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Cobos, (CAVO) ES baslanle estenso y está dividido en 
dos partes por un brazo de mar qne penetra entre los pe
queños cayos de las Brujas, Cayo Francés y los de la Her
radura. Corre paralelo al citado Cayo Francés desde los 
de los Enscnachos al E. N . E, hácia el O. S, 0. Corres
ponde como todos los citados al grupo do Sabaneque; 
su parte occidental al Part.0 de Yaguay, y la oriental al de 
Mayajiguas. J.y Dist.^Marít^deSan Juandolos Remedios. 

Cobre, (EL} Part.0 de í clase de la J. de Santiago 
(leCuba; y uno de los mas estunsosdetoda la isla, siendo su 
superficie de 47,684 caballerías de tierra cuadradas. L i 
mita al N . con los Part.s de Palma Soriano y de Jutinici'i; 
por el O. también con el dePalma Soriano y laJ. deJiguanl; 
por el S. con el mar de la cosía meridional, y por el H. 
con la balila y distrito de la ciudad cabecera de Santiago 
de Cuba y el Part.0 del Caney, Su actual territorio com
prende el de las antiguas capitanías de Caimanes-Horro, 
Nimauima, Aserradores,. Rio-Seco, Braxo de Cauto, Uon-
golozóngo y Rio-fr¡o.=ASPECTODKf, TBRRITORIO.=EStodo 
montañoso y abundanlisimo en minas del metal con cuyo 
nómbrese ledesigna,aunque conteniendo muchos espacios 
llanosyapiicablesá la agricultura en los valles que forman 
entre si las faldas de las montañas que ocupan su superncíe. 

Sin embargo, la majror paite de sushabitantes se dedican mas 
al laboreo de las minas que á la agricultura.«AITVAAS.— 
Secstiendo de N . lí. á S. 0. por casi el centro del Part.0 Ia 
Sierra del Cobre, y porsn N. y N . E. varias estribaciones 
<lc la Sierra Maestra.—RIOS.«dlíegan á este Part.0 el Cau
to, el Casabe afluente del anWriôr, el Caimanes, algunos 
brazos y afluentes del Yarayabo y otras peijuefias corrien
tes =AGRICUI.TURA.<=A pesar de haber decaido mucho en 
la isla el cnltivodelcafc, se conservan aun en esta demar
cación l%'ò cafetales que producen unas1ü0,000ars. anua
les deeste grano. Tiene también 7 ingenios y 8 pequeños 
trapiches, que por la escasez de sus rendimientos apenas 
merecen citarse. En sus 283 estancias y sitios de labor 
se cosechan frijoles, maiz y demás frutos menores que se 
consumen en este territorio. Cuenta 65 haciendas y potre
ros que contienen un„as 8,000 cabezas de ganado de toda 
especie. Acaso sea esto de todos los Part.5 de la isla el que 
por sus minas contenga mayor riqueza propia. Sus grupos 
de población reunida, son: la Villa del Cobre, residencia 
de su capitán pedáneo, y los caseríos del Mamey y del i)uér-; 
to de la Socapa. Los siguientes estados de su población y 
riqueza urbana, agrícola é industrial correspondientes a 
1889, completan los demás detalles déoste territorio. 
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PARTIDO DEL COBRb. Jurudiccion de Cuba. Departamento Oriental. Población clasificada por sexos 
estado, ocupaciones, naUrahdad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y eslablecimíenlos donde 
se halla distribuida, ganado, carraafies, establecimientos y clase de ellos con otros datos referentes d la r i 
queza agrícola í ludustnal. ' 
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CLASIFICACION DE I,A POBLACION FIJA, POlt ESTADOS. 
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DlSTHimH'.ION l)K LA POBLACION EN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO. 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

C L A S E S DE LAS FINCAS 

Sn íneenios 
En cafetales " ' 
Rn haciendas docriauza! 
En potreros. . . . 
En vegas de tobaco ! 
En estunciap.. , ' " 1 
En las roBtuntuR llncQH rui aieN . '.' 
En otros eBtablcciraiontos ruraleB tf in-
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En población reunida.. . '. ! ' \ ' , ' 
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En carpíales '!',', 
Kn hncitndne de evianza 
En potreros -, 
En vea-aR de tabaco !! 
En estancia» 
Kn las restantes lincas rurales 
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EMANCIPADOS. 

IIKUBnAS. 
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iSalwalidad de la población blanca, ó sea stt clasificación 
por las naciones d paisas Ae que procede. 

Naturalidad. 

Habana 
Cuba 
Puerto-Principe. 
Bayamo. . . . . 
tíolguin 
Jiguani 
Baracoa. . . . . 
Manzanillo. . . 
Sanoti-Espiritus 
Navarra . . . . 
Aragon 
Málaga 
Valeficia 
Cananas 
Islas Baleares. . 
Castillas . . . . 
Galicia 
Asturias 
Cataluña 
Sevilla 
Murcia 
Córdoba 
Inglaterra. . . . 
Alemania. . . . 
Santo Domingo. 
Fí-ancia 
Portugal 
"Venezuela.. . . 
Estados-Unid 6s. 
Jamáica . . , . 

Total. . . 

Varo-
oes. 

Hem
bras. 

624 
9 

24 
- 6 

32 
5 
6 
2 
i 
6 
6 
3 

53 
8 

34 
10 
H 
82 
3 
2 
3 

91 
% 
8 

54 
2 
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49 

448 
5 

44 
8 

16 
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Destinos, oficios ú oeupacíones. 

12 

4 
1,072 

U 
38 
U 
48 
11 
9 
2 
5 
6 
7 
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77 
i t 
38 
10 
43 
94 
3 
2 
3 

97 
2 

47 
64 

2 
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Suma anterior. 
Mayorales 
Maquinistas 
Médicos 
Mineros 
Notario eclesiástico. . 
Panaderos 
Practicantes 
Sastres 
Sacerdotes 
Tabaqueros 
Talabarteros 
Jornalaros 
Zapateros 

Blancos De color 

1,43? 583 4,74 5 

Destinos y oficios qtit ejercen las 1,298 personas blancas y 
las 2,593 de color U b m desde la edaade 42 años arr i ta . 

Total. 

Enfermeras 
Cocineras 
Costureras • 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Labradoras 
Jornaleras 
Vendedoras 
Dedicadas á sus quehaceres domes 

lieos. 

598 
92 
48 

2 
154 

1 
5 
3 
2 
3 

42 

4 
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Total general. 

895 
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4,082 
2,593 

TOTAL. 

4.380 
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18 
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1 

16 
3 

27 
3 

31 
4 
2 
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Puebles, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Villas . 
Caseríos. 

Destinos, oficios ú ocupaoioneB. 

Albafiiles > • - • 
Alfareros 
Alguacil.. 
Barberos 
CáYñicem 
Carpinteros 
Cocineros 
Del comercio 
Comerciantes de ganado. . . 
Dependientes de escritorio.. 
Empleados en hacienda. . . 
Id . de correos . . . . . . . 
i d . en policía 
Id . en ferro-carril 
I d . de la iglesia 
Comandantes de armas. . . 
Empleados de minas. . . . 
Farmacéuticos 
Hacendados 
Herradores. 
Herreros 
Labradores 
Arrieros 

Blancos 

Total. 

1 
2 

10 
3 

98 
6 

11 
4 
1 
8 
9 
1 
4 

40 
1 

408 

298 
41 

598 

De color TOTAL. 

34 

46 
617 
24 

782 

22 
44 

4 
6 
7 

51 
7 

99 
, 40 

14 
4 
1 
8 

16 
1 
4 

40 

139 
2 

24 
915 
35 

4,380 

Número de casae de 

Manipostería y alto 7 
Mamposieria baja 180 
Tabla y teja 75 
Tabla y guano 43 
Tabla y tejamaní. . 102 
límbarrado y guano 2.150, 

370 
30 

150 

Guano y yagua, 6 yagua y guano solo. 
Accesorias 
Cuartos interiores que se alquilan. 

Garruages. 

Quitrines 
Carretas 
Carretones y otros carros 
Carretillas 

Cahezae de ganado. 
De tiro, carga y de montar. 

1 
90 

420 
• 25 

470 Bueyes 
Caballos y yeguas 1,551 
Mulos y mulas 4,500 

DÍ toda tiptcie. 

Toros y vacas 
Añojos. . . . 
Caballar. . . , 
Mular 
Asnal. 

1,4 60 
450 
390 
56 
70 

De cerda 3,60» 
Lanar 200 
Cabrio 1,000 
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Fincas y establecimientos rurales é industriales áe todas 
clases. 

De crianza 
Ingenios y trapiches.. 
Cafetales 
Potreros 
Algodonales 
Estancias 
Vegas de tabaco. . . ^ 
Tejares y alfarerías . » 
Alambiques 
Albei terias 
Boticas 
Escuelas 
Tiendas de ropa 
Idem mistas 

10 
15 

125 
55 
• 4 ' 

273 
38 
5 

12 
1 
1 
1 
4 

38 

Producciones agrícolas é industriales en un aíio. 
Arrobas, azúcar. 

Blanco *,CO0 
Quebrado 6,500 
Mascabado 29,000 
Pipas de aguardiente 3,000 
Bocoyes, miel de purga 60 

Arrobas. 

De café ~. . 150,000 
De cacao 2,500 
De sagú. . , 
De fríjoles.. 
De patatas. . 
De mil lo . . . 
De cera . . . 
De queso 

4a 
,500 

10 
100 
500 
400 

Oemaiz 2,200 
Ü0 

150. 
Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas . . 

Cargas. 

De tabaco 
De plátanos 
De viandas 
De hortaliza 
De maloja 
De cogol. y y. guinea. 

Caballerías de tierra en 
Cultivo. 

De caña 
De café 
De cacao 
De algodón 
Do millo 
De plátanos 
Pies de idem 200:000 
Frutales 30,000 
Número de matas de café 200,000 

. Numero de matas de algodón . •» . 30,000 
Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Mineralesycanteras 
Total superficie en caballerías de ticira. . . . 

250 
14,800 
4,800 

130 
2,000 
8,500 

74 
370 

1 
í 
i 

60 

177 
725 

6,730 
9,587 

18 
17,684 

NOTAS. En las cantidades de café y tabaco no se cuenta ol 
que se cosecha en fincas que no son cafetales ni veffas y puede 
ascenderá 830 arrobas. :=Se elaboran 1,500 cargas de carbon y 
teda la caña que se corta es para moler y para consumo del »ar-
tido.=Enlos tejares se construyen 200,000 piezas de laarillo y 
teja.=Se calculan 2,000 pavos, 5,000 pollos comunes y 15,000 aves 
en general.=Seelaboran IjOOOcarretadasdecal. 
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O ó b r e . (ANTIGUA VILLA BEI.) Estaba ya agotada la es-
vooxe . \ k . aurifcríls cn ,a isia (cuando hácia AoU 

nfral 'dé cobre que á 4 leguas de la 
S aílS llamada (liísdociitoncesdcl Cobre por esta crcans-
tau a No hnbia allW la sazón persona a guna con conoci
mientos en mineralogía; carecían ademas do utensilios y 
de medios paraemprender ninguna fundición; y se pasaron 
algunosañis sin emprender la de los cobres descubiertos, 
hasta que un fundidor alemán llamado Juan Tczel, que; re
tirándose de la colonia fundada en Costa Firme porAUin-
¿ r había arribado al puerto, de Santiago, examino los 
minerales que le presentaron, reconoció sn escelencia, y 

mediante una contrata que celebró con el resolvió 

de minerales por cierto número de trabajadores'que es
tablecieron cabanas ó bohíos sobre los mismos solares 
donde radica ahora la población cuya historia reasumimos. 
Blaficoseran, y peninsulares ó pobladores de Santiago los 
que dieron principio á los trabajos; pero los peones eran 
indios indígenas y algunos pocos africanos, entre los cua
les se repartieron algunos solares para que contando allí 
con domicilio propio, tomasen mas querencia al lugar 
¡i que estaban destinados, liste fué el origen verdadero 
del actual pueblo, erigido'luogo en villa, basta que perdió 
este titulo on i Si"}, fil alemán Tczel murió á los pocos 
anos, después de conseguir varios ensayos mas importan
tes por su perspectiva que por los resultados que real
mente produjeron entonces a los. esplotadores. Por ese 
tiempo se daba en América ysus islas poco valor á ta 
(jsploLucion de aquel metal, cuando diariamente se des-
cñbrian criaderos de otros mas preciosos; y la del cobre 
emprendida por Tczel, quedó allí abandonada durante 
«nichos años. Su verdadero resultado, liabiasc reducido á 
dolar á la comarca con este pueblo mas, situado á 4 
leguas al O. N. 0. de Santiago, en un.valle de, una legua 
de longitud, eefíido por la sierra del Cobro, y dividido en 
dos partes iguales por el arroyo de igual nombre, cuyas 
gcuas hacen impotables los sedimentos cobrizos cn que 
punda. Otro arroyo, llamado de Santo Domingo, y cuyo 
Origen 7 curso son distintos que el fiel Cobre, surtió desde 
Ésnlonccs como surte hoy á la actual, â la primitiva po
blación. Dvéronla á lines del siglo XVI alguna vida va
rios pobladores de Santiago que allí se refugiaron bu-
yendo de los lermnolos é,invasiones de piratas que cons
ternaban íi laeiudad. Su presencia resucitó el interés por 
[ja antigua fundición abandonada. Emprendiéronse nuevos 
trabajos quíulieron algún fruto cuando para recogerlos 
quintos reales y gobernar á tos mineros, estableció allí 
él gobierno comoadminislradorá principios del sigloXVll 
àl capitan-Ã-guerra Francisco Sanchez Moya, aunque algu
nos que habían acudido á la espioiacion 'luibiesen tenido 
que abandonarla. Pero desde el descubrimiento de las mi
nas, por imprevisión, error ó conveniencia, ninguno habia 
adquirido propiedad territorial en la demarcación.' Des
de un principio fué declarada realenga, y con tanto 
Vundamcnto , cnanto que desde los primeros ensayos 
OeTezcl hasta 4616 el Krario habia desembolsado hasta 
'363,lüO ducados de plata cu auxilios y avudas de cos-
,ta para los trabajos. Hu el mismo afio," un especula-
Mor, el capitán Juan de Kgniluz, contrató con el gobierno 
la osplotacion de lodos los minerales de este punto- v ia 
Emprendió annionlando con un refuerzo de mas de 200 
entre indios, mestizos y gente dé color así libre como 
esclava, el 
centró allí 
que de mnchní 

sámente con la condición mas esencial de su contrata 
la de poner anualmente por su cuenta y riesgo % 000 
•quintales do cobre en una rundicion de cañones que años 
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atrás se habia establecido en la Habana. Pero no con
taba con los obstáculos que habian de oponer á la espe-
dicionde cada enviólos corsarios que infestaban lasaguas de 
la isla y le arrebataron no pocas remesas. Afortunada-
mente'para él bajo otro aspecto, andaban por ese tiempo 
tan trastornadas las cosas , do lo interior de la isla como 
las de afuera. Desde que cerró su contrata, ningún capi
tán genera! le tomó cuentas: y murió sin dárselas á nadie 
hácia 1630. Siete años después el capitán general ítiaíío, 

introducir algún orden en la administración del pais, 
no descuidó la de las minas de cqjtre y nombró para d i 
rigirla y tomar cuentas á .las dos bijas y herederas de 
Kgniluz, que estaban en pleito una con otra, á don Pedro 
de Lugo Albarracin, degrau esperiencia en la materia.^ 
En la población del .Cobre y sus contornos, se pisaba á 
la verdad mas metal que tierra; pero habia que luchar con 
tropiezos insuperables para recogerlo.=Cón los pingües 
! recientes descubrimientos de Pasco. Potosí, Huancabe-
ica, Guanajuato y otros criaderos de la América Espa

ñola, habia adelantado de repente la ciencia de la os
plotacion de minerales; pero para aplicarse á los de oro 
y plata y no á los de cobre que, confundido siempre 
como el hierro con otros elementos térreos, distaba en
tonces mucho de corresponder á los gastos del laboreo 
con la profusion que aquellos metales mas preciosos. Los 
estímulos de lliaño y los informes de Albarracin, indu
jeron á muchos á emprender la escavacion en los para
ges que ofrecían mejores vetas. Pero poco era que dirigie
se las tarcas aquel administrador inteligente, cuando como 
unos empresarios tan activos como Eguiluz y Hernán 
Manrique de Rojas que le habian •precedido en esa empre
sa, carecía, hasta de jornaleros medianamente prácticos. 
Hubo á los pocos anos de renunciar á su encargo, reve
lando en sus informes,, al mismo tiempo.cpie la abundan
cia inagotable de las vetas, la-imposibilidad de realizar 
esa riqueza sin mejores medios • que los que se le dieron. 
La desistencia de Albarracin, en lugar de desanimarle es
citó á continuar el negocio por su cuenta á Francisco Sala-
zar y Acuña, uno délos dos yernos de pguiluz que, aunque 
hubiese resultado alcanzada por el fisco en mas de su va
loría herencia de su suegro, tomó las minas en adminis
tración en 1639; obligándose á pagar al fisco los .3^¡400 
ducados que le debía la sucesión "de Eguiluz. Posesionó-
sele entonces de 269 esclavos de ambos sexos. Pero en 
los^S años que la esplotacion corrió.á su cargo, no remi
tió á la fundición de ia Habana mas cobro que el necesario . 
para fundir algunos cañones; faltó â su .compromiso abier
tamente; procedióse á su arresto, y en '18 de abril 1663 se 
comisionó al juez dela Habana don Antonio Ortiz Ma-
tienzo para que reconociera el estado de las minas y 
las vendiera en pública subasta. No se presentaron com
pradores; y aquellos esclavos pasaron al dominio de la 
Real Hacienda, acreedora de Salazar por mas de su valor. 
Pero en realidad no lo fueron de nadie desde entonces; y 
volvieron á quedar las minas abandonadas y 'á cegarse sus 
cscavaciones y sus pozos. Los cobreños descendientes de 
los esclavos de Kgniluz, no quedaron sujetos mas que á 
un moderado . tributo.de capitación desde ' la edad de 4 8 
años hasta la de]50; y eoft su repmluccion fueron aumen
tando el vecindario, dotado con una iglesia parroquial des
de la época de Eguiluz.*=Âunque permaneciese paralizada 
la esplotacion de minerales durante la segunda mitad del 
siglo X V I I , también se edificó un santuario especial para 
depositar una preciosa imágen de la Virgen que dos indios 
se habían encontrado en 1628 flotando sobre una tabla en 
la misma bahía de Ñipe. En esa tabla habian aparecido es
critas estas palabras. Yo soy la Virgen de la Caridad. 
luvose por milagroso, tal hallazgo; ya que procediese del 
naulragio de algún buque, ya que fuera aquella hermosa 
imagen de quince pulgadas de largo la que habia servi
do á Alonso de Ojeda y á sus compañeros de consuelo en 
su penosa peregrinación por las ciénagas de ía costa me
ridional de la isla en 1510. Su veneración hizo vencer á 
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los cobreños cuantos obstáculos les opuso la pobreza, y 
con algunas limosnas de Santiago, y del prelado, [e\anfa-
ron un humilde santuario donde pudiesen adorar aquella 
itnágen predilecta. Asi consta de machas referencias y del 
manuscrito que escribió en 1703 don Onofre de Fonseca 
con la historia de la imágen y de su santuario, del cual era 
capellán en aquel año. Este templo, de sencilla arquitec
tura, y de una sola nave de 27 y Va varas de largo, y 9 % 
de anchura, corona la cumbre de nua colina de 85 metros 
de elevación, y ¿ 212 del pueblo. Su techóos todo de cedro 
pintado, y su pavimento de mármol y azulejos. Le circuye 
un muro terraplenado que le sirve de ¡Urio, y forma una 
plaza de 27 varas en cuadro delante de la fachada del san
tuario, adornada antes con un pórtico elegante que se 
desmoronó con el horrible terremoto de 11 de junio de 
1766. Después se reemplazó'aquella obra accesoria con 
una íorrecila que se conserva y que sirve boy de campa
nario. En esta pequefia y elegante ermita que la piedad 
de los fieles lia ido onriqueeiondo, aparecen tres altares: 
el mayor, donde se venera la misma imágen aparecida 
sobre el agua y á cuyo culto eslá consagrado e¡ santua
rio, y otros dos laterales, llamados delCorazon de Jesús, 
y del Señor crucificado. En el corto recinto del tem
plo, cuyas paredes están cubiertas de imágenes y lienzos, 
no queda ya espacio para colocar mas alhajas que las que 
le adornan.=Duran(e la liesta y novena de Nuestra Seño
ra del Cobre, que empieza el 8 tic setiembre, trasládase la 
divina imágen al centro de la iglesia sobre un trono por
tátil, todo de carey y marfil con incrustaciones y relieves 
de oro y plata. Colócauso á su alrededor 1% hermosas 
estátuas de ángeles con hachas encendidas en las manos; 
y del techo desciende sobre el tabernáculo aciístaíado 
donde es^á la santa imágen, una nube de tafetán u/.ul, á 
la cual están prendidas multitud de ofrendas representan
do cada cual un dolor, un inforínmo remediado. Jil san
tuario está declarado parroquial de ascenso y sn cura 
párroco es además vicario. Para sus gastos de material y 
fábrica tiene presupuestos por la Real Hacienda 400 ps. fs. 
anuales.—Volviendo á ta historia de estas minas, verda
dero elemento vivificador del pueblo, añadiremos que, se 
atrevió á arrendárselas al fkco don Sebastian de Aranci
bia, gobernador de Santiago, en 5 de marzo de.1705. No 
fué mas afortunado en la esplotacion que los antiguos em
presarios, aunque rindió mejores cuentas, y supo dejar sn 
responsabilidad mejorcubierta.=Tampoi:o tuvo mas ti idio
sa suerteotro arrendador, dou Francisco Delgado, vecino de 
Santiago, que sustituyó áArancibiacn 12de abril de 1720. 
Tuvo pérdidas, desistió pronto de la empresa volvieran 
las minas á quedar abandonadas; y los esclavos que com
ponían la mayor parte del vecindario, lisonjeándose con 
¡a ilusión de que eran libres, no prestaron otro servicio 
que asistir por turnos de semanas á las obras de las for
tificaciones de Santiago. Terminadas estas, vivieron en 
una absoluta independencia, entregándose al ocio y á una 
completa soltnra.=Ko consintió que continuaran cu seme
jante relajación é independencia el gobernador don Podro 
Jimenez, que en 1731 obligó á entrar en regla á los 
mineros, considerados la mayor parte como esclavos del 
rey, por ser descemlicntes de los que en 10^7 la Ileal Ha
cienda había embargado â la siici;sion de Kguiluz. í.a se
veridad de Jimenez, y el ejemplo de algunos alzamientos 
de negros que por aquel tiempo habían quedado impunes, 
indujo á imitarlos á muchos vecinos de la villa de Santia
go del Prado, que asi se llamaba eí Cobre entonces. Un 
gran in\mero, por no sujetarse á horas de trabajo, y no 
pagar tributo, se sublevaron el 24 de julio de aquel año, 
posesionándose de la sierra con sus machetes, y algunos 
chuzos y escopetas, El entonces canónigo de la catedral ele 
Santiago, y mucho después obispo de la diócesis, don Pe
dro Morell de Santa Cruz, propuso en sesiones cslraordi-
narias del ayuntamiento y notables convocadas por Jime-
nffz con aquel motivo, que se suspendieran las disposi
ciones recien adoptadas contra los cobreños. Pero fué des-
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oido; y solo se 1c permitió que fuese â reducir á los suble
vados con sus persuasiones. Sometiéronse en efecto, aun
que no sin desmanes y desórdenes, y algunos castigos que 
les fueron después impuestos por Jimene/..=No tienen 
cuenta desde esta época los pleitos y reclamaciones que 
abrumaron al gobierno de Santiago^ á la audiencia de 
Santo Domingo, y aun al gobierno metropolitano, y á los 
mismos cobreños, que con unos motivos y con otros, ale
gaban derechos á su emancipación personal. Ya ó los pro-
movian los herederas de Eguiluz y Salazar, creyendo tener 
dominio sobre ellos; ya el fisco de la isla para obtener el 
reintegro de antiguos desembolsos. El Consejo de Indias no 
pudo resolver radicalmente tan enmarañadas cuestiones 
sino después de muchos años. Un el de 1781 seliabian re-' 
producido en Santiago del Prado ó del Cobro basta el nú
mero de 1,063 los esclavos de la sucesión de Eguiluz; y 
las quejas y reclamaciones habían crecido en la misma 
proporción que el número de los interesados en conseguir 
la declaración de su emancipación, sin que las autorida
des del país pudiesen ni resolverlas, ni aun inlormarlas 
de un modo terminante. El Consejo de Indias, cansado ya 
de espediente tan añejo, resolvió cancelarlo para siempre, 
y en 31 de octubre de 1799 elevó al rey un razonado in
forme, cuyas proposiciones, análogas á la Civilización y 
espíritu de la t-poea, fueron aprobadas por real cédula 
de 7 de abril del siguiente año.=dk'sde su inmediata 
publicación, quedaron declarados libres los cobreños y con
tinuaron avecindados en el pueblo. Pero, por mas que luí-
biese progresado la mineralogía, no permitieron las. aza
rosas circunstancias que atravesó la isla en los cinco pr i 
meros lustros del presente siglo, que esplotase la cien
cia las riquezas minerales encerradas en la sierra del 
("obre y otras miielias localidades de la grande Antiila. 
Habíase empezado á desarrollar su prosperidad hacia ya 
algunos alios, cnamlo en'1830 empozóla sierra del Co
bre á pronunciar también la suya. Dosgrac'iailamenlc no 
perteneció á ninguna empresa española el mérito de tan 
bella iniciativa. Una compañía inglesa compró entonces 
al Estado la demarcación teiritorinl que reconoció mas 
productiva, é importando sin demora las máquinas y ar
tefactos mas adecuados para la esplotacion, emprendió en 
el año siguiente las labores con.un éxito que sorprendió á 
los comarcanos. Su ejemplo no lardó en seguirse por los 
hacendados de Santiago y algunos otros de la isla, for
mándose pocos años después tliferentcs compañías de mi
nas que se detallan en el articulo del mismo nombre. Los 
peones y dependientes de estas compañías fueron estable
ciendo sus viviendas en los contornos del antiguo pueblo 
deSantiago del Cubre, aumentaron su vecindario, y le die
ron una animación que nunca conoció antes, no solo por 
la afluencia de trabajadores, sino con la de acémilas que 
porteaban sin rosar los minerales desde los criaderos á Ja 
bahía de Santiago. Mas de 2,000 de toda clase, y entre 
ellas un considerable número do camellos (raidos de Ca
narias, se movían on 1840 de un punto á otro dando ocu
pación á muclios brazos y subsistencia á no pocas la-
milias. Como puede verse cu el artículo de ferro-carriles, 
un hábil comerciante de la Habana, id señor don Joaquin 
de Arriela, fué el prímeroque discurrió las ventajas que re
portaria el estalilecimiento de una corta línea férrea entre 
los criaderos y la bahía para disminuir á los mineros los 
gastos de transportes. Esta fué la causa determinante del 
Ierro-canil que construyó en 1845 aquel interesado, y que, 
arrancando desde Punta de Sal en la orilla de la bahía mas 
conveniente para esta dirección, termina en la misma fal
da donde está el pueblo del Cobrc.=Está situado á SO111' 
de lalilud boreal 70" 48' 30" de longitud occidental do 
Cádiz, á 4 teguas casi al O. de Santiago de Cuba y sobre las 
faldas seplentriotiales de las sierras, de las cuales toma 
una parle su nombre. Mientras el fisco conservó la pro
piedad de las minas y de los esclavos de la sucesión de 
Eguiluz, se llamó Ueal de minas de Santiago. Después que 
su santuario se hizo célebre y secsteudió la devoción á la 
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imágen <Je su culto, se Hamó oficialmente, Villa áe Mues
tra Señora de la Caridad del Cobre.=Sesm el censo es
tadístico correspondiente á 1827, contábanse en este pue
blo, en el cual existia.ya entonces un comandante de ar
mas y un destacamento de infantería, 494 casas, entre 
ellas solo íffde manipostería, 5 tiendas y pulperías, 4 za
paterías, 2¡ carpinterías, una botica, un médico, un barbe
ro.cirujano, una escuela de primeras letras, una herrería 
y una sastrería.=A 400 pasos del pueblo y cerca del san
tuario, hay una casa hospedería de mal gusto, pero vasta", 
que alberga á los peregrinos y devotos que incesantemente 
van á vísitarlo.=La población, disminuida con el total 
abandono de las minas, era acaso menor entonces que al 
fundarse el pueblo: no pasaba de 649 habitantes, compues
tos de 44 blancos, 562 de color libres y 46 esclavos. Des
pués se ha ido aumentando mucho y al compás que la es-
prlotacion y fomento de las minas. Según los datos estadís
ticos correspondientes á 1858, se componía de 2,444 ha
bitantes de toda edad, sexo y color. Su cementerio de mo
derna construcción es decente y de bastante capacidad, 
tetas corporaciones y empleados que residen en esta villa 
son los siguientes: el ayuntamiento que tuvo desde los pri
meros tiemjios de su fundación, y que después de supri
mido, se volvió á erigir mas adelante, reorganizándose 
definitivamente por el real decreto de 27 de julio de 4 858 
con un alcalde, 6 regidores, un síndico procurador gene
ral, un secretario y un mayordomo de propios. Sus gastos 
é ingresos para 1862 fueron los que detalla el siguiente 
presupuesto: 

Ayuntamiento del Cobre.—Presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1862. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

GASTOS. 

PARTE PRIMERA. 

GA.STOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I . 

Gobierno político. 

Artícu
los. 

Cantidades Id. venera-
parciAles. íes. 

1.° Asignación á la secretaría 
politica 300 » 300 » 

CAPITULO 11. 

Empleados del ayuntamiento y junta mmicipaL 

2. ° Sueldo del contador mu
nicipal c[uc á la vez es 
secretario 

3. ° Id . de un escribiente au
xiliar para lacontaduria. 

4. ° Asignación al mayordomo 
de propios 

5. ° Sueldo del portero de la 
corporación municipal.. 204 » 1,554 » 

600 » 

300 » 

450 » 

CAmOLO I I I . 

Gastos de of ic ina . 

Artíeu-
los. 

Suma y sigue. 1,854 » 

Cantidades Id. genera-
parciales. les. 

Suma anterior 
6. ° Gastos de escritorio é im

presiones 
7. ° Id . de correo 
8.0 Coflservacion y renovación 

de efectos 
9.° Suscricion á la Gaceta y 

al Redactor 

1 ,854 » 

400 B 
12 » 

140 » 

30 » 

CAPITULO IV. 

Policía de seguridad. 

10> Sueldo del cabo celador 
y cápsulas venenosas 
para matar perros.. . . 652 » 

282 » 

12. 

CAPITULO V. 

Policía urbana. 

11.° Gastos de conservación y 
aumento del paseo de 
Isabel I I .10 * 30 » 

CAPITULO V I . 

Instrucción pública. 

Sueldo del maestro de es
cuela de varones. . . . 960 » 

13,° Sueldo de Ia preceptora 
de las niñas 612 » 1,572 » 

C A P I T U L O V i l . 

Bcneficencia. 

14.° Vacuna. — Asignación al 
conservador 204 » 

15.0 Dementes. — Socorros y 
gastos de los mismos. . 50 » 

• 16.° Lazarinos.—Id. id 5 0 » 

CAPITULO V I I I . 

Obras p ú b l i c a s . 

17. " Calles. — Empedrados y 
reparacionesdepuentes. 100 »_ 

18. ° Conservación del Campo 
Santo y matadero . . . . 40 » 

19. » Sueldo del encargado del 
Campo Santo 288 » 

304 n 

CAPITULO I X . 

C á r c e l p ú b l i c a . 

20.° Sueldo de un alcaide. . . 250 » 
21.o Manutención de presos 

pobres 30 » 
22.° Alumbrado de la cárcel, 

agua y habitación. . . . 120 » 

SiííBft y sigue. 

400 » 

5,522 » 
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CAPITDLO X . 

Alquileres de edificios. 

Ajticu-
los. 

Cantidades Id. genera-
parciales. Tes. 

Suma (tnlerior 
23.0 Gasa consistorial y coman

dancia 276 

5,522 » 

276 » 

CAPITULO X I . 

Cargas. 

24. " Fiestas de iglesia del San
to Patron 

25. ° Resullas (lüi presnpucslo 
anterior 2,872 a1/* 2»9¿2 íVi 

70 » 

Total de gastos obligatorios. 8,740 2Va 

PARTE SEGUNDA. 

• GASTOS FACULTATIVOS Ó VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I . 

Iluminaciones. 

26. ° Por las de costumbre. . . 25 » 
27. ° Por la pension concedida 

al ex-secretario-conta-
dor ¿on Francisco Diaz 
de la Guardia 204 » 

Total degastos voluntarios. 

229 >» 

229 » 

PARTE TERCERA. 

GASTOS IMPREVISTOS. 

CAPÍTULO UNICO. 

' Paracalamidades públicas 
y otras atenciones no 
provistas 270 » 

Total de gastos i mprevistos. 270 

270 » 

Resumen de la primera sección. 

Parto <.a Gastos obligatorios. 8,740 2I/a 
Parte 2.a Gastos facultativos ó 

voluntarios. . . . 229 » 
Parte 3.a Gastos imprevistos.. 270 » 

Total general du gastos. . . 9,239 SV« 

S E C C I O N S E G U N D A . 
INGRESOS. 

PARTE PRIMERA. 
INGRESOS ORDINARIOS. 

CAPITULO í. 
Propios. 

Réditos de censos 3 32 Va 
2.o Producto del rastro.. 
3.° Id. del Campo Sanlp.. 

Suma y sigue 

470 
450 923 aa1/. 

923 327. 

. COB 

CAPÍTULO I I . 

Oficios. 

13 

Artícu
los. 

Suma anterior. . . 
i.» Contrastes. . . . 
5.° Alarifes públicos. 

Cautidiides Id. genera-
yarciates. Ies. 

923 3273 

CAPITULO I I I . 

Derechos. 

0.° Reselles de pesas y-medi-
das 

7.° Licencias para fabricar. . 

. CAPITULO IV. 

Arbitrios. 

8. ° El de marca decarruages. 
9. " £i do vendedores ambu

lantes. 
10.0 El decabezas, pesas y ba

lanzas.. . . 
11.° Licencias para malar. . . 
-12.° Revendones 
13.° Serones 
4 4.° Billares 
Vó.0 Venta de animales, mesi-

tasde dulces y refrescos, 
peleas de gallos 

46." Arrias 

87 » 
40 » 

50 » 

17 » 

130 » 
300 » 
450 » 
385 » 
120 » 

244 » 
500 » 

CAPITULO V. 

Cárcel. 

47.» Derechos de carcelage.. . 200 n 

CAPITULO V I . 

Mullas. 

18." Por la parte que se calcu
la corresponde á los fon
dos municipales percibir 
do la Real Hacienda en 
las multasimpueslaspor 
fallas do policía ú otras. 40 » 

49/ 

20. £ 

21. * 

22. ° 

97 •» 

2,476 

S0O » 

10 » 

CAPITULO V I I . 

impuestos. 

Por el 4 p. 0/o sobre la ren
ta de las fincas urbanas. 1,450 

Por el 4 p. % sobre el ca
pital de los solares. . . 4 5 

Por el 2 p. % sobre las 
lincas rústicas 500 

Por las cuotas señaladas á 
lainduslriayalcomcrcio 1,030 » 2,695 » 

Total de ingresos ordinarios. 6,105 MV» 
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PARTE SEGUNDA. 

INGRESOS ESTRAORDIK ABIOS. 

CAPITULO UNICO-
Artícu

los. Cantidades Id. genera-
parciales, les. 

SS.* Donación que hace la mi
na grande para la escue
la de varones 96 » 

14.^ Por los que puedan ocur
rir en todo el a ñ o . . . . 40 » 

i b . 0 Existencia que auedó. en 
caja en fin del año pa
sado 3,384 59 3,430 59 

Total do ingresos estraoriHnarios. 

Resúmen de ta segunda sección. 

Parte 1.* Ingresos ordinarios. 6,-1.05 32*^ 
Parte 2.» Ingresos estraordi-

narios 3,430 59 

3,430 S9 

Total general úe ingresos. 9,535 917E 

Resúmen general del presupuesto. 

Gastos 9,239 i * / * 
Ingresos 9,53a di1/» 

Sobrante. . . . .290 8$ 

La administración de correos es de 3.a clase, y su 
personal y haberes son los mismos que los de todas las de su 
categoría. Hay también un conductor de correos que trae 
la correspondencia por el ferro-carril desde Santiago da 
Cuba, con 408 ps. fs. anuales.—Además del ya referido 
comandante de armas, residen igualmente en el Cobre un 
subdelegado de farmacia y un receptor de rentas, al cual 
se íe abonan 400 ps. fs. anuales, comprendidos en el 
presupuesto municipal de la J.—La instrucción pública 
gratuita de primeras letras costeada por los fondos mu
nicipales, resida en dos escuelas, «ñapara varones t i 
tulada de Isabel I I , y otra para hembras llamada dela 
Caridad.—Para las estanciasque puedan ocurrir en el des
tacamento de infantería que generalmente bay en esta vi
lla, hay una eufermeria militar, con un médico de entra
da con 750 ps. fs. anuales, y un practicante de medicina, 
cirugía y farmacia con í08 . Los demás gastos que en ella 
puedan ocasionarse no tienen cantidad fija presupuesta. 

Cobre, (PUNTA DEI.) íJamada también deGiinjiirayabo 
óBajnvayabo. Se adelanta en la costa del Norte y en la ense
nada deSibarimar â mas de una milla al E. de Tarará; y 
está rodeada de numerosos escollos. J. de Guanabacoa, 
Prov.a Marít.» de la Habana. 

Cobre, (LAGUNA DEL) Corre paralela á la costa de la 
ensenada de Sibarimar y es muy larga y estrecha. Hecibc 
las aguas del charco de Bajurayabo donde se sume c i r io 
Justiz. Su dirección general es al E., y sin duda desagua
ba en otro tiempo en el mar, como lo indica el nombre de 
Boca Ciega A Cerrada, que se (la i la playa angosta que de 
él la separa. J. deGuanabacoa. 

Cocinas, (LAS=V. CUBITAS ABHIBA). 

Coco, (ENSENADA DEL) Pequefio arco que forma la 
costa al E. de la punta de Caravela. Su contorno es una 
playa baja, bordeada por un placel estrecho que principia 
en este sitio y corre hasta el estremo de la punta de llica-
pos. J.de Cárdenas. 

. COJ 
Coeuyujin.(iuo)Comenlede la vertiente septentrio

nal que procede de unos manantiales al pié de las lomas 
del Breñoso en la sabana del Purio, Part.0 de Guabaciabo. 
Corre al N . por el corral del .latillo donde se le retine el 
riachuelo Yarcniguen. ftiega después las haciendas Cande
laria, Arroyo Blanco y Cocuyngin, y vacia en el puerto de 
Jibara por la banda de sotavento, aumentándose el caudal 
de sus aguas con las mareas en un espacio de legua# me
dia, en el cual aparece un estero orillado deespesos man
glares, navegable por pequeños buques que llegan hasta 
ct embarcadero establecido en sus orillas. Sus aguas son 
potables en sn curso superior y abunda en pesca, pr in
cipalmente en sus profundas pozas. Enépocas de seca ape
nas conserva otro caudal que el que contienen aquellos 
charcos. Su curso inferior tiene unas 16 varas de anchura. 
Los riachuelos principales que aumcolan sus aguas por su 
ribera derecha son: el Jobabo, que pasa por las haciendas 
de su nombre, San Marcos y las Auras, la pequeña corrien
te que viene dela hacienda de Guayacan.y elArroyoBlaa-
coque riega á la de este nombre cuando lleva agua. Por la 
izquierda se le reúnen también varios arroyos, entre otros 
elilel Soijarreño que se desprende del rio de la Mano hacia 
las lomas cercanas al corral de Velasco- Pertenece la cuen
ca de este rio á los Part.5 del Jibaro y Maniabon. J. de 
Holguin. 

Codo, (LAGUNATO DEL) Muy eslenso, fangoso y abun-
danleen biajacas,lformado por los derrames de los rios 
Salado, Cauto y otros durante la estación de las aguas. 
J. de Holguin. 

Cochinos, (ENSENADA DE) Vasta escotadura que for
ma la costa del Sur en la J. de Cienfuegos, y que la d iv i 
de en dos partes iguales. El fondo de la ensenada que se 
halla como á 6 leguas del mar, es cenagoso, y en este 
sitio se encuentra el embarcadero de Santa Teresa como á 
una legua al S- de la laguna del Tesoro. El resto del con
torno de la ensenada, que es propiamente una gran bahía, 
está formado por playas arenosas, distinguiéndose al O. la 
de Calzones y al E. las de Gallinas y de las Clavellinas. 
Abre ta ensenada entre la punta del Padre al O. y ta de 
Piedras al E., hallándose al N . de esta la llamada del Rosa-
riocon una caleta y estero. El estrecho istmo que se halla 
entre su fondo y la laguna del Tesoro forma parle (lela 
ciénaga do Zapata. Esta ensenada ofrece el notahlefenó-
meno de algunos surtidores de agua dulce en medio de 
la salada. Abunda en cocodrilos y corresponde á la 3 de 
Cienfucgos.Prov.a Marit.» de Trinidad. 

Cojatal . (mo DE} Pequeíla corriente que desciende de 
las lomas del corral Rid do Auras, corre al S. O,, y poco 
después so pierde en terrenos del inmediato corral de 
llolondron. Parí." de Alacranes, J. de Güines. 

Coj imar . (ALDEA DE) En el Part.0 deBacuranao. J. de 
Guanabacoa, con 36 casas y 137 habitantes de toda edad, 
SCNO y color. I^lá situada en la desembocadura del peque-
Tío puerto de su nombrellatindo taiubicn Boca de Cojimar. 
Es de un temperamento saludable y benigno, y sus cerca
nías son de un aspecto risueño, por lo cual, y por la abun
dancia de cacería volátil y de pesca, y por sus baños de 
mar, no solo es un escelente punto do aclimatación, sino 
que cu la época de las temporadas y romerías es frecuen-
tadopor multitud de familias de los pueblos inmediatos y 
dela capital. Forma d caserío casi una sola calle llamada 
Real, inmediata al torreón que defiende la entrada del sur
gidero. Este grupo de población tuvo principio hará unos 
cincuenta aílos con algunas casas y viviendas que se fabri
caron varios vecinos de la Habana y de Guanabacoa que 
acudían á tomar baños; pero ha progresado poco. El Cua
dro Estadístico de 18-16 le daba un vecindario de 124 i n 
dividuos de toda clase,.edad y sexo, repartidos en 3 casas 
de mamposteria y 25 de otros materiales, con 3 tiendas 
mistas. Es memorable Cojimar por la defensa que opu
sieron allí en 7 de junio de 4762 un puñado de valientes 
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al desembarque del ejército inglés que sitió y lomó luego 
A la Habana. Tiene una eFcuelagratuila de primeras letras 
para varones, costeada por lo-s foiulos mmiicipalcs de !a i . 
El puesto de carabineros que hay en esla playa, está esta
blecido en una casa de propiedad particular, por ía cual 
abona la Real Hacienda 48 ps. fs. anuales. El torreón que 
realza en la márgen oriental del surgidero, se construyó 
por los años de'1646. Es cuadrado y su elevación es 
de 44 varas por la parte de tierra, 26 do circunferen
cia, y 8 y '/a su batería sobre el nivel del mar. Tiene 3 
piezas de arlilleiia de diferentes calibres, y una guarnición 
de 18 á 20 hombres de infantería . En 1850 recibió algunas 
mejoras y reparaciones. Dista unas 200 varas del caserío 
y o.000 del castillo del Morro de la Habana. Por mar, 
está el surgidero do Cojimar á una legua á barlovento del 
puerto de la capital, y por tierra á igual distancia al N. 
dela villa cabecera de Guanabacoa, á la cual conduce 
un camino trasversal. Iransilable en todo tiempo poi
ca mía ges. 

Co j imar . (PUERTO DE) Forma á este puerto dei.a cla
se la desembocadura del rio de su nombre en la costa del 
Norte como á 1 y % legua al E. del puerto de la Habana, 
(.o defiende mi pequeño fuerte ó torreo» quese levanta cer
ca del caserío. Este surgidero es preferible á los de Bacu-
ranao y Jaruco. La costa desde la Habana hasta ¡a puntado 
(íuayacanes, ¡i 1 y Vs tegua ^ l'--> es a'ta >' acantilada, y 
orillada por un angostísimo placel, cuyo veril presenta 
una sonda de 400 brazas. .1- de Guanabacoa. 

Co j imar . (RIO DE) RÍO de corto caudal que corre ge
neralmente al N. , y cuyos nacimientos mas remotos se en
cuentran en las lomas que rodean á Santa Maria del Ro
sario de las cuales procede con el nombre de rio del Cacao, 
r.iitra después en la J. de Guanabacoa con el nombre de 
Ricobar; y desagua cu la costa del Norte, formando en 
su desembocadura el pequefio puerto anteriormente des
crito, en cuya banda de sotavento se halla el caserío del 
mismo nombre. Recibe el Cojimar entre otros muchos 
afluentes por la derecha, el arroyo de las Chivas, y perla 
izquierda el de Fray Alonso, cuyas aguas minerales des
cienden de las lomas'de Guanabacoa y se aprovechan para 
baños. Atraviesan al rio Cojimar los puentes de lasYegas, 
de Ricobar, y adeimls otros varios pasos délos diversos 
caminos que cruzan la J. de Guanabacoa, y las avenidas 
occidcniales de la capital de la isla. 

Cojo, (CAYO nr.L) Al N . y en el mismo bajo que el de 
la Empalizada, á barlovento de los de RabiahorcaJo y casi 
en el veril meridional de la parte mas interna del canal 
llamado Boca de Sagua la Grande. Junto ;'t este pequeñu 
cayo se halla un fondeadero con sonda de 2 brazas sobro 
fango y yerba, casi al S. del fondeadero de la playa del 
Muerto. X y líisi.0 Marit.0 de Sagua Ja Grande. 

Co l ina y Bacines, (DON JDAX ANTONIO DE LA) Na
ció el dia 23 de mayo do 1706 en la aldea de Bárcena de 
Cicero, de la diócesis de Santander,siendo hijo legitimo de 
don Jnan y doña Manuela Racínes, labradores de buena fa
milia, aunque poco afortunados. Los comunes estudios de 
gramática que siguió en su pueblo no fueron los mas pro
pios pava la carrera en que había de ilustrarse con el tiem
po. Empezó su adolescencia en las labores de su heredad, 
en la caza y en las campesinas distracciones de tan pobre 
pueblo. No s¿ conocía en las merindadesde Santander mozo 
mas alto, mas fornido, ni mas ágil para los ejercicios cor
porales que Celina; y sin que al intelectual perjudicara su 
cscesivo desarrollo tísico, era el primer tirador de barra 
de su territorio, y, rompía una moneda con losdedos. Va
rias tradiciones lócales recuerdan pruebas de fuerza de Co
lina dignas de los héroes de Homero ó del mismo Hércules. 
La constante vista de los buques desde la costa de Cantabria 
le inspiró una vocación decidida á la marina, y contra la 
voluntad de sus padres deseosos de conservarle á su lado 
y de que fuese labrador como ellos, se ahuyentó de su do-
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micilio y sentó plaza en 1726 en Santander en uno de los 
bageles de la armada. Ambicioso y pensador en medio de 
unas ocupaciones que, aunque penosas para casi todos, para 
él con su fuerza y su agilidad eran un juego, todo el tiem
po que le dejaban libre le dedicó'afanosamente al estudio 
de la náutica y de las matemáticas. Favorecido por sus ge-
fes, no le fué difícil presentar sus pruebas de nobleza, exa
minarse, y ser guardia marina antes de cumplir el año co
mo marinero. Pero no estuvo todo ese tiempo en los bage
les. A los pocos meses de entrar en el servicio, regresó con 
licencia por algunas semanas á su casa y contrajo matrimo
nio on Santoña en 12 de enero de 4727, con doíla María 
Gamba y Torre. El no aparecer en su partida matrimonial 
ninguna referencia de su profesión de marino hace sospe
char que hubiese renunciado á ella por entonces. Sea-
como quiera, Colina concurrió en la clase de guardia ma
rina, mucho mas propia de su instrucción y nacimiento 
nue la de marinero, á las operaciones marítimas del sitio 
de Gibraltar en el mismo afio en que se casó; y por su 
conducta, tanto en aquellas hostilidades con Inglaterra co
mo con loscorsarios argelinos, fué ascendido á alférez de 
navio en 19 de diciembre de 1728. Continuando en el cor
so contra los moros, se le promovió á tenienle de fragata 
en 21 do febrero de 47-14 y á teniente de navio en 49 de 
agosto de 4733, entre-tas gracias concedidas á los gefes y 
oficióles de la escuadra que A las órdenes del teniente gene
ral don Francisco Javier Cornejo, llevó dh ese mismo año 
al ejército del conde de Mon temar á conquistar á Orán. So 
neccsUarian muchos artículos como este para referir todas 
las cscursiones de Colina por los mares de América y de 
Europa hasta ascender á capitán de fragata en 29 de agos
to de 1737. Desde 1729, en medio de su movimiento pasó 
con su familia algunas temporadas, y tuvo á su hijo don 
Estéban. Mientras sirvió de capitán de fragata siempre 
mandó fragatas y aun navios; y aunque concurrió constan
temente en primera línea con el suyo á las principales 
campaíías de ía larga guerra que so rompió con la Gran Bre-
taíla en 1739 para no terminar hasta nueve aííosdcspues¿ 
no le alcanzaron las gracias generales concedidas en 4748 
á su conclusion. En 4743, desde el Mediterráneo se trasladó 
á la Habana con el navio Africa destinado A la escuadra 
que mandaba el teniente general don Rodrigo de Torres. 
Asi que le relevó en su mando el de la misma clase don 
Andrés Reggio, arboló su insignia en el Africa, mas por el 
singular aprecio que hacia de su comandante, que por las 
buenas condiciones maniobreras de aquel buque. El Afri
ca continuó toda la campaña en cruceros y operaciones en
tro la Habana, Veracruz y Cartagena. Hallábase á fines de 
setiembre en aquel puerto donde no se tenia aun noticia 
de la paz general quo se ajustaba en Aix-Ia-Chapelle, cuan
do la presencia de la escuadra inglesa ncaudillada por el 
almirante Knowles determinó al temerario Reggio á aco
meterla á muy pocas millas dela Habana el 12 ae octubre, 
con menor número dé navios y de cáfiones. Colina fué oí 
primero que rompió el fuego con el Africa, que estuvo 
mas de dos horas resistiendo al de tres navios ingleses, 
porque se salieron de su linca el Dragon y el Real Familia 
que le sostenian, y desarboló á dos navios enemigos, obli
gándolos á retirarse. La noche puso fin á una refriega de la 
cual salieron igualmente maltratados los navios ingleses 
que los españoles. Pero el Africa que habia resistido el ma
yor peso de la lucha, no pude refugiarse en la Habana co
mo los demás de su bandera. Con los tres palos rotos' y una 
pérdida considerable en su tripulación, á duras penas logró 
arribar á m surgidero próximo á Bahía-Honda donde 
Reggio y Colina ic incendiaron para que no cayese en po
der de los ingleses, y salvaron la gente, la artillería y todos 
los efectos rttiles. Solo por anligtledad fué promovido en 
20 de marzo de 4754 á capitán de navio, y al mando del 
llamado Reina, con el cual hizo dos viages redondos flntre 
Cadiz, la Habana y Veracruz para traer caudales, consi
guiendo con esa bien remunerada comisión muchas ganan
cias licitas. Ya estaba viudo Colina, cuando eu 4769pasó 
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algunos meses en su pueblo, en dónele se fabried una csce-
lente casa que aun se conoce coi) su nombre, Tomó luego 
el mando del navio América, de la esctiadra del tonieníe 
general don Blas de Barreda estacionada en las Antillas; y 
recibió el encargo de ir á recoger à Veracruz con sn bu
que y con el Reina mandado por don Luis de Velasco, los 
caudales destinados á España. En 47 de enero de 1761, 
llegó con ellos á la Habana, encargándose del mando de lo
dos los buques que quedaron en su puerto asi que en 
abril salió Barreda para Cadiz, hasta que á lines de junio 
vino de esc mismo punto con 6 navios de refuerzo, el gefe 
deescuadradon Gutierre de llevia marquésdeIReal Trans
porte. Fatalidad fué que habiendo el capitán general de 
Cuba solicitado con instancias repetidas del virey de Méji
co que le remitiese mas auxilios de brazos y caudales para 
reparar y ampliar las fortilicaciones do la Habana, se los 
hubiese entonces traido Colina. Durante su corta travesía, 
se había declarado el vómito entre los presidiarios que ha
bían venido en el América de Veracruz, donde acababa 
de introducirse esa epidemia desconocida veinte años antes 
en el nuevo conlinenle. Ael es, ((«c la llegada de Colina, 
Apesar desús simpatias en todas partes y la abundancia de 
fondos que condnjOj fué considerada como una pública 
calamidad, introduciéndose desde aquel verano de 4761, 
en la grande Antilla una-plaga incstiiiguible cuyo furor no 
han alcanzado á aplacar aun los adelantos de la terapéutica. 
Solo tie las fuerzfis de mar y tierra hasta ünes de octubre, 
perecieron mas do 1,800 hombres en la Habana, sin contar 
multitud de paisanos peninsulares, cuyos brazos lialn ian 
sido preciosos para preservar íí tan iniport.uil^ ní.izit de 
otra funesta calamidad que se desplomó sobro ella en el 
siguiente aíío. Hablamos del formidable anuainenlo ingles 

3i)e la embistió desde el 6 de junio de 1762 con mas 
e 14,000 hombres de desembarco y 26 navio» de guerra 

que sumaban 2,292 cañones. Nada había alli preparado 
para resistirlos; y el haber unido á la suerte de la plaza la 
de los doce navios aue componían la escuadra de llevia 
sin asegurarse sn defensa, era un enorme saciilicioinasque 
iba á sufrirse con su pérdida. Colina babia aconsejado á 
Hevia desde quft regresó do Veracruz, que en cuanto 
ostaliáse la guerra concertara sus movimientos y opera
ciones con los de la escuadra francesa que estaba en las 
Antillas, I)csolíbale la inacción de lautos escálenles navios 
cu aquel puerto, donde-con tanto perjuicio del Estado 
quintaba la epídomía sus tripulaciones. No pudo lievía 
seguir ese consejo, liahiendo luego exigido el gobernador 
don Juan do Prado, el teniente general comió de Supe-
runda, el mariscal de campo don Diego Tabares y la ma
yoría de los vocales de la Junta de Guerra, que. permane
ciese la escuadra para reforzar la defensa de la plaza. 
La minoría, según lo dispuesto por el rey, tuvo que con
formarse con lo resuelto por los mas. Entre las atropella
das disposiciones que se lomaron eu el momento tío la 
invasion por aquella junta de generales y gofos de mar y 
tierra, hasta la clara inleíigoncia <le Colina so imldú un 
instante. Propuso en la segunda sesión que se cerrase la 
entrada del puerto, sin discurrir mas espedilivo medio 
para conseguirlo, que atravesar el fondo do su estrecho 
canal, echando í\ pique tres navios. Apesar de la inferio
ridad do su graduación con respecto á otros vocales, eia 
en la júntala voz de Colina la mas escuchada, como do 
mas consejo y aíluencia (pie las otras; y la desgracia de 
que ño se siguieia el primero que habia dado para salvar 
la escuadra, se aseguró lo mismo míe su pérdida con la 
nprobacion que recibió el segundo. Tres navios de los mas 
ilcl'ecluosos, el Neptuno, el Asia y el Europa se sacrificaron 
con una providencia que, privando A los demás de toda 
via de salvación estando aun sin defensa alguna la domi-
nanle vos'cion (le ,a tabana y ocupándola los sitiadores, 
liabia de arrastrar sn pérdida con la de la Habana. En va
no inUinló Colina reparar después su error activando los 
reductos de la Cabaíía, que ya no habia tiempo para ter
minar ¡i la vista de uu enemigo la» potente, y roaniobran-
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do en la bahía con la fragata Perla y otros buques para 
contenerle con sus fuegos. Desde ella tomaron también al 
Morro los ingleses; yen las mismas faldas de su altura pu
dieron establecer sus baterías para abrasar á la ciudad. No 
las tenían aun terminadas en los primeros dias de agosto, 
cuando Colina, recelándose que con su gran superioridad 
de gente y de cañones intentasen circunvalar el recinto de 
la plaza, propuso y consiguió que se fortificara con un 
reducto angular la loma llamada de Soto, que hoy corona 
el castillo de Atares al S. de la población. Desplegó Coli
na tal actividad en ia ejecución de su pensamiento, que 
algunos de los caiíones del nuevo puesto fueron colocados 
por sus mismos brazos. Pero ni siquiera necesitó el ene
migo dispensarle el honor do un solo ataque. Abrasada la 
ciudad por las batetías inglesas de la Cabana, tuvo que 
rendirse el 13 bajo una capitulación cuyas mejores condi
ciones inspiró la inteligencia de Colina. Por consejo suyo 
se hicieron también al vencedor las proposiciones mas cap
ciosas y las mas supérfluas para arrancar de sus manos á 
la escuadra.Según lo capitulado, fué luego Colina trans-
porlado á Cadiz con Hevia y los demás generales y gefes de 
la plaza. De órden del rey se trasladaron todos sin dilación 
á Mad rid, en donde una junta de generales presidida por 
el célebre conde de Aranda, iniciaba entonces el colosal 
proceso motivado por aquella pérdida, en algunos concep
tos injustificable. Aunque no afectasen á la responsabili
dad de Colina tan sérios cargos como á Prado y Hevia, 
pásasele en arresto en su misma posada. Obtuvo uias des-
puns. bajo palabra, que so le ampliase à toda la población; 
y raras voces se habrá nadie mejor aprovechado de fran
quicia alguna que- lo que se aprovechó Colina de la suya. 
Nunca habiaesladoen ln córte; pero Ir bastaron pocos dias 
para ser ton cortesano como buen marino. No hubo vocal 
de aquel consejo á quien no persuadieran sus razonamien
tos ingeniosos; y con todassus luces, ni su inflexible pre-
sidenle resistió a laaílucncia de Colina. Sus respuestasá la 
multitud de cargos y preguntas que se le dirigieron en 
aquel proceso, cuyo resúmen se imprimió de órden del 
rey, serán siempre un modelo de documentos de eso gé
nero. Con sus uiestros argumentos no solo se eximió dela 
responsabilidad en que habia incurrido, con el consejo de 
cerrar el puerto, sino que atenuó muchos cargos que afec
taban á los acusados. Conservó su empleo; recobro las pa
gas queso le habían suspendido cu dos afros de causa; y 
como no existia aun el grado de brigadier de la armada, 
en remuneración de sus incontestables méritos y atrasos, 
se le promovió en 10de febrero de 176!! á gefe de escuadra, 
Aquella misma causa tan desgraciada para otros fué para 
él la puerta miele abrió la suerte para darle á conocer en 
tas regiones uel gobierno y persuadir al ministro de Hari
na de las ventajas que su capacidad podría dar en este 
ramo, lisiaba acabándose de reparar el arsenal de la Haba
na, destruido por los ingleses en su reciente ocupación; 
era necesario ponerlo en movimiento regularizando sus 
coijslniceiones, aprovechando para ellas la inestimable 
riqueza de la isla cu maderas esquisitas; y por esas y otras 
muchas causas, necosiláliase lijar en aquel puerto la resi
dencia de una autoridad superior del ramo que, al mismo 
tiempo que diese impulso á las obras, gobernara las fuer
zas navales que siempre couveuia tener alli apostadas, para 
atenderá las necesidades de la marina en losdemáspuer-
tos de América. Tales fueron entre otras las ¡deas que de
terminaron al ministro Amaga, para crear en 1766 la co
mandancia general del a|josiadero de la Habana, que como 
era natural, se confirió á su promovenle Colina, con el 
niisnio carácter y antoridal que leninn en la Península los 
capitaucs genciales de sus tres departamentos marítimos. 
Varios conciertos)' aclaraciones con el minislerio, y un 
viage á su pais natal, le detuvieron sin embargo en la 
córle y la Península, hasta fines de mayo de 1767. En el 
siguiente julio inauguró su mando con un buen reglamento 
para el arsenal y lanzando de sus gradas el navio de 112 
cánones llamado ta Santísima Trinidad, el mayor y mas 
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hermoso vaso ilft la marina española, Á su visln se fabri
caron nn esa misma depetidenciaotras (resobras escelen les 
aunque mas poquenas, los navios San José y San Rafael 
de á 70, yariemás del San Pedro Vlcántara .'le A 63, la fra
gata Lucia de & 2(5, el chavetiu Caiman de A 30 las goleias 
i.orrlo y Sania Einna de íi 12, los bergantines San Juan 
Itautista y San Javier de igual mí mero de cañones, y el 
paquebot San Carlos de A -18. Viudo ya Colina hacia mu
cho lienijio, aunque de mas de sesenta años ydeestraordi-
naria obesidad, en diciembre de 1770 contrajo segundo 
matrimonio con doña Maria Manuela de Cárdenas, joven 
aun y hermana de don Agustin, primer marmiós do Cárde
nas. No disfruló mucho tiempo de las dulzuras de su 
nuevo estado, iín la tarde del 31 de mayo de 1771, estan
do comiendo y sin haber sufrido mtnra "amagos ni de esa 
enfermedad ni do otra alguna, fué atacado de un acciden
te de apoplcgia tan fulminante que, sin recobrar el cono-
cimienlo, murió A las pocas horas, líuterróselc al dia si
guiente cu la iglesia de San Francisco ron gran acompaña
miento presidido por el capitán general el bailio don An
tonio Duearelly. liste general, fué uno de los que se mani-
fi'Staron mas sensibles á la repentina pérdida de mi gefe 
que, con un tacto especial, hahia planteado en la Habana 
una autoridad rival de la de tierra sin ninguna de las r i 
diculas competencias que surgieron después entn: las dos. 
A uno de los biznietos de Colina, el licenciado don Moisés 
Velarde, liemos debido los iloviimemlos nen-s^rios para 
detallar este articulo con particularidades que no todas 
porlenecen á la vida olicial (leí primor comandante general 
del apostadero de la Habana. No hace aun mudios años 
que en su casado Uárcena de Cicero, conservaban como 
reliquia suya, una casaca de unilbnne con la cual podian 
taparse tres personas de! tamaño ordinal in. Su hi jo chin 
Kstéban, que snlnvvivii» miudios uTuis á su pad ni. setotivá 
del serviciu siendo coronel de ¡utdleru di' marina, y 
mu rió en su c:is;i y mayorazgo de (acero fundado por 
don Juan en enero do*l7<¡7 con un capital de mas 
de ion,000 ps. fs. 

Coliseo, (CASERÍO MÍ!,) I'equoíío caserío que cnenla 
poco mas de vein te años de existencia en el l'art." de 
llnamacaro, . i . de Matanzas. Se compone de 10 casas y Í0 
hahitantos. líslá situado en la linca divisoria entre Matan
zas y Cárdenas, en terreno algo quebrado, y al estremo 
del ferro-carril de su nombre. I.a estación did furro-earril 
dista 23 y ' / j millas inglesas al K. S ¡i. de Matanzas, 'It; 
de la (JiiànAbana y i y 3'4 de la estación de! Sumidero. 
Tiene dicha eslacinn (nudascon mesas dispuestas á la lle
gada de catín Ireii.'.isiroim) rabalUs y i'iimi.im';, de alqui
ler pira los puntos inmediato^. May una admini-'tradon 
ríe correos de 3.a clase con un administrador dotado con 
300 ps. fs. anualesy .'10 [«ira gastos de ¡natmial y escrito
rio. A ¡tocos pasos de la población ¡líty un cnarlol paia un 
destacamento de. caballería. lísLA este casorio a! N. ¡i. di! 
f.agnuillas, a! O. N. O. del Limonar y al S. délos baños de 
San Miguel. 

Coloma, U.AI Casario marítimo i'ii id anliguo i-anlon 
de ias Palixad;!-.. en el l'ai'i." de I'miti- def Hio, .1. dei mis
mo itoiiil ic. "fji'iir sil a-it'iitu en ia ¡'inlíiníiduia de la lia y 
surgidero de la ("oioma yá ti U", uas al S. \\, d ni pueblo de 
l'inai'did Rie. Secomponede i almacenes de depósito de 
frutos quesirvei) también tie liendus mistas y |)anadería, 
uno du los cuales pertenece A la empresa de vapores did S., 
y de un grupo de 0 humildes rasas, de las cuales ;t son de 
labia y leja y olns 3 de labia y guano. Su vecindario es 
de unos 31 individuos blancos, un asiático ó chino, íi 
negros emancipados y 8 esclavos varones, la mayor parle 
empleados en el servicio do los almacenes. Hay un embar
cadero con muelle de tabla sobre horcones; y residen en 
este punto, al uiídatracan los vapores y muchos buques de 
rahoiage, un subdelegado de marina y un alcalde de mar. 
ípio dependen de la ayudantía marítima de Pinar del Hio¡ 
con cuya población se comunica por un camino practicable 
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en lodo tiempo paro camiages. Siendo este embarcadero 
la salida natural y mas barata de los mejorcâlabacoscle la 
Vuelta-Ahajo, algunos almacenistas, hace muchos años que 
establecieron en esta playanncortomuelle de maderadura 
que después so ha ampliado, lixisten en la misma ribera 
algunos otros arrimos de propiedad particular. 

Coloma, (RÍA mi LA) Riega al Part." de Pinar del Kio, 
nace en la sabana de las Ovas, y corre al S. A desembocai*', 
en la costa de esto rumbo, y en el puerto do este nombre,' 
pasando antes por el embarcadero de Colon, situado A una 
legua de la boca. Recibe varisarroyos poco importantes. J. 
de Pinar del Rio. 

Coloma, (IHÍNTA DK i..\) Sobresale de la costa meri
dional y en el golfo de fina nigua nico A I y Va legua al O. 
de la tie laFizga. J. do Pinar del Hio. 

Colon. (jiinisi)ic.croN DE) La mas moderna de toda la 
isla y de las u23 en que se divide el Hepartamento Occiden
tal. Se creó esta tenencia de gobierno en 30 tie abnldelSÜG, 
por decreto de la capitanía general de 10 del mismo mes 
con parte tic los territorios de las antiguas J.I. de Cárdenas 
y Matanzas—POSICIÓN ASTHONOMICA.=SO halla compren
dida entre los 71" 20'' y los Tò" longitud occidental de 
Cádiz y los 22" 2 " y 22° 50" de latitud septentrional. 
S=MMITI-:S. — línipiozan á marcarse desde el rio de la Pal
ma por el N. de lar. haciendas de las Ciegas y del Jigllé, 
porcuyas curvas lindan con la .1. de Cárdenas hasta llegar, 
a los find oros de la hacienda llamada Rio-Nuovo. Gonli-. 
mían luego por los del ingenio de la Concepción, y dosildí 
esta finca se dirigen al 0. por ol camino denominado del ' 
Rosario, locando con ¡os límites de la J. tie Matanzadi-' 
Al llegm-á los de ta hacienda de Rio-Ülanco y paralelos' 
íiUMiipre, con ta misma i , , conducen por ni camino de San-
tana al centro de la refenila hacienda, girando hácia el S.. 
por su mismo circulo, y luego toman al O. por éntrelos hir, 
genios tie la Mary Stiger, comprende A este en su de*,' 
marcación y deja n! otro en la de Matanzas. Siguen por̂  
los linderos de los ingenios de Azopardo y Goliin y por¡ 
los sitios dei üuayaiial hasla el rio Gonzalo, desde cuyo; 
punto empiezan A tocar con los términos de la .1. de Cion-í 
hlegos por ios del antiguo Departamento Occidental hasta-
llegar al pueblo de San Narciso de Alvarez. Desdo esté; 
sitio tuercen ¡d O. por el camino del Pofrerillo que sepa^ 
ra de la J. de Sagua la (irande. Al llegar por el mismo 
camino A la iaherna tie la (íarrapata, siguen al N. la cor
riente del rio de la Pulmn hasla terminar en su punto de 
partida -^Asemo ni-x Tiatitrronio.^Alternaii sus espa
ciosas y fértilísimas llanuras con algunos accidentes monr 
tañosos y estribaciones de la cordillera de la parte occídou-
tal de la isla. lís sin mnbargo monótono el aspecto de iá 
mayor parle de sus paisages y localidades, desuñadas casi 
escinsi vãmente al cultivo de la caña y do los granos y frn-
fos menores del pais. Los edificios mas notables que se le
vantan en su rico suelo son las fábricas de sus numerosos, 
ingenios y los de las estaciones del ['erro-carril que cruza 
este lt']TÍti)riti.--=»Mo1vTA?ÍAS.=3Aum|iiíí toda sn sunerficio fíé 
llana, una quinU parle de su estension la ocupan lasalturas 
que accidentan muchas de sus ioeaiid.ndes, y corresponden 
Mjgnn elseñor Pichardo y otro:; geógrafos, ai grupo central 
de l;is cordilleras de La isla. Las mayores son las lomas de 
Ouiiiibainbarasque se van elevando suavemente basta lle
gar á una grande altura y se eslientlcn cutre la hacienda de 
la Soledad y el pueblo del Roque en el Part." de las Jiqui
mas, junto al meridiano de Cárdenas. Las dcTinguaro y 
Guamnlas, que protegen de los vientos del Norte A los in? 
genios de los señores Dingo y Urzaínmií. La pequeña con-
dillera que á unas2 leguas al N. O, de Nueva llermejavá 
oblicuando al S. por la paralela del ferro-carril central 
desde cerca ilel ingenio I-'lor de Cuba bástalos íhgciiip& 
del Desengaño, Sanio Domingo y Monserraie. Iín las faldas 
deesln eordiilera hay mullilud de pequeños predios, S6 
encuentran también algunas otras eminencias aisladas qa í 
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sería supérfluo meneio na r .=nios .=E! de la Hanáhana 
que nace, en la J. de Sagua la Grande y en su curso supe
rior se conoce con e! nombre do Arroyo do Voladores to
mando sucesivamente los de las Nuevas, Santo Domingo y 
de las Amarillas. Sus principales corrienles tributarias 
son: el rio de Mayabon, los arroyos de Santa Fé, Santa 
Catalina y el rio de San Amador que casi todos se le reú
nen fuera de esta i . La laguna deCaobillas que, además di; 
engruesar sus aguas con algunos derrames del rio anterior 
y el arroyo de Caobillas, recibe otras pequeñas corrientes 
uiic con diversos nombres y recogiendo varios afínenles, 
recorre los terrenos peñascosos que se eslienden al S. de 
esta J., pasando cerca del pueblo de Paimillas en donde 
toma esta denominación. Los derrames del Rio Nuevo y 
los de otros muchos arroyos forman las lagunas y pantanos 
que ocupan el centro del hatode Macurigcs; y por último, 

COL 

el rio de Piedras y oirás muchas corrientes inferiores que, 
aunque de tan corto caudal que la mayor parte del año 
están secas, son de gran utilidad para la agricultura, asi 
como las de aguas permanentes lo son como fuerza motriz 
para las máquinas de los ingenios.==í„iGUNAs.=C.ontiene 
este territorio muchas y muy estensas. Entre las 32 quo se 
hallan marcadas en el gran mapa geo-topográfico del se
ñor Pichardo, aparecen como nías principales la de Ma-
curiges que tiene 3 leguas de circuito; la de .1 abaco casi 
con la misma estensiou; la del Masio que tendrá unas 2 
leguas; la de Coabillas que es la mayor de todas; la Grande 
al S. del caserío de Pijuan; la de la Fundición y la de las 
Ovas (VV.J=MANANTIALIIS.=E1 mas no table, es el muy 
conocido en la J. con el nombre de Ojo de Agua, 
que brota en el bato de Jabaco en el Parí." de Macurigcs. 
Tiene una gran profundidad y está rodeado de altospare-

ESTADO de la población, clasificada por condiciones, castas, sexos, edâ h'-s, estado, 

C E N S O D E 

CONDICIONES. 

Í Blanco s i 
Asiáticos \ 432 
Mejicanos. . . . í 

CLASIFICA 
SEXOS y 

VARON US. 

f Libres 
OB COLOR. < Esclavos.. . . 

(Emancipados. 

Totnles 

83 
47-1 

013 

1568 

201 
1443 

2 

m i 

1616 

210 
2129 

27 

m i 
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254'! 

4720 
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2658 

34 

5683 

3354 
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M88 
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¡05 

54 

6688 
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G 
253ÍI 

28 

4213 

763 
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2O"¡0 

326 

23 
575 

024 
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314 

168 

10 

28 13 

17804 

1213 
20761 

255 

317 

40033 813 

1301 

1270 
4 

2758 

1281 

195 
1620 

7 

3103 

CONDICIONES. 

Í
Blancos 
Asiático! 
Mej ¡canos. 

Saben leer 
ó 

cseriWi". 

BLANCÍ. . í Asiáticos I 4185 

f Libres. . 
DE coLon. í Esclavos 

(Emancipados. . ; 

Totales 4?57 

1968 

20 

1983 

6148 

92 

62Í0 

Nosaben 
leer á escri-

biv. 

18619 

22160 

35779 

670& 

Í41¿3 

20862 

20328 

36313 

56641 

PROFESIONES. 

Eclesiásticos de tedas clases. 

iros.. . ( cesantes! ! '. '. 
Peo pie tar ios 
Labrudores 
Comerciantes 
Fabricantes 
Industriales . . . . . . . . . . 
Profesores de todas clases. 
JornaleroB 
Pobres de solemnidad. . . . 

Totales. 

Blan
cos. 

60 
3 

73 
2 

448 
10351 

575 
14 

1928 
162 
G71 
21 

M219 

De 
color. 

27160 

710 

2269 
4 

30151 

TOTAL 
fiEISE-
IUL. 

8 
(10 

3 
73 
2 

450 
37414 

575 
14 

2638 
162 

2940 
25 

44370 
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dones que forman un círculo de 90 varas. Cuando sopla el 
viento del S., se advierle el raro fenómeno de que el agua 
loma un color lechoso y despide mi fuei'lisimo olov (le azu
fre, volviendo á presentarse crisLaliaa, delgada y de ¡m 
fabor muy agradable lan pronto como cambia el viento. 
=SBAÑOS íiEDicir\ALij:s.=Los vecinos de varias localidades 
Iiablande algunos manantiales minerales que han servido 
de remedio á muchos males; pero ni han sido estudiados 
por ia ciencia, ni existeninguna publicación facultativa que 
los caliGque. Los mas conocidos, aunque tampoco se lia jan 
hecho sus respectivos análisis, son los de Santa Rosa y 
Sania Maria en el Part.0 de Palmillas, cuyas aguas en la 
eslacion propia para lomarlas atraen alguna concurrencia 
do enfermos de las inmediaciones.̂ PRODUCCIONESNATURA
LES. =Las aves, mamíferos é insectos deeste distrito son los 
mismos que los de ios demás del centro de la isla. Con los 

desmontes que se verifican en los ingenios y las nuevas 
¡incas que se están fomentando, van disminuyendo gradual-
lueutc Los perros y gatos jibaros que eran muy numerosos 
cu algunas c3pesuras.-=Bost)UES.=Losde esta J. eran muy 
estensos antes de roturar sus terrenos para el cultivo de la 
cafia. Todavia conserva mas de 3,000 caballerías cubiertas 
de frondosos árboles y riças maderas de cedros, caobas, 
granadiilos, guayacanes, quiebra-hachas y otras propias 
para conslrticciones y fábricas de todas clases.s-AGMGUL-
TURA.=ÍÍS este territorio uno dejos mas ricos de la 
isla, y esencialmente agrícola. Se cuentan en él 425 in 
genios de I . " clase y § trapiches que en produ
jeron G.39G,9I>9 ars. deazrtcar de todas clasesy unas7,000 
pipas de aguardiente. Tiene también 13 cafetales que r in
dieron en el mismo año 15,000 ars. de café, mas de 1,000 
sitios de labor y estancias, 18 haciendas de cria y ceba 

profesiónyjiacionalidad¡ esistciilc en esta J, eitla noche del ^^ al 15 de marzo de 1861. 

P O B L A C I O N . 

CIOK POE 
EDADES, 

ilEMliHAS. 

1184 

isa 
1580 

13 
2901 

1106 

131 
1359 

n 
2073 

1191 

!26 
2030 

Iti 

3315 

i m 

132 
2252 

13 

34'i2 

13 
1208 

2 

1913 

351 

46 
m 

3 

1001 

122 

19 
353 

26 

77 80 10 

23 

8012 

1161 
12938 

11 

22&15 

2tí41fi 

ESTADO. 

VAHONES. 

14825 

33Ü99 t21519 
m ) 

62818 36Í04 

2558 

519 

3231 

321 

-71 

395 

11804 

HEMBRAS, 

13402 

19140 

3H9 

022 

9011 

485 

149 

684 

86T2 

14178 

22845 

NACIONALIDAD. 

POBLACION BLANCA, 

Nacionales 
Estrangeros 

Totales. 

1Í8 T ABLE Cl D O S, 

Varones. 

11,500 
146 

11,1546 

Hembras. 

8,535 
16 

8,551 

TBANSEÜNTBS. 

Varón ea, 

582 
63 

595 

Heuífer 

111 
1 

112 

Varones. 

5,510 
53 

5;563 

Hembras, 

TOTAL. 

20,618 
226 

5,510 
62 

Sfl̂ lfT 
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y 184 potreros en rlonrte se cosecharon 8í,000 ars. de 
arroz, 6,000 de frijoles, 612,000 de maiz, 700 de millo, 
algun algodón y sagú, 1 10,000 cargas de pétanos, 85,000 
de raices alimenticias y 3,000,000 cargas de forrages. 
En sus 4 vegas de tabuco y en otros sitios se coscciian 
unos 5,000 quintales (IcUibaco para el consumo de los ha
bitantes de esta .1. Sus numerosos colmenares producen 
unos4,400 barriles demiel de abejas, y mas de 2,000 ars, 
de cera. Se crian y fomentan en las tincas destinadas para 
este objeto, en las 1,200 caballerías de tierra de pastos na
turales, v 2,328 de pastos artificiales, unas 60,000 cabezas 
de ganatlo de toda especie. En las huertas de los ingenios 
y potreros, no solo abundan árboles frutales y plantas co
munes en la isla, sino otros muchos de procedencia euro
pea qiicalgunos curiosos hacendados han introducido con 
regnlaí éxito.=MiNKiiAi,i;s.=Aunque en muchos sillos 
aparecen indicios de velas de cobre, no bay ningmu) mina 
reconocida ni- denunciada en todo este territorio. Solo se 
cnatcntrnti algu nos aba ¡tdaules criaderos de pelrúleo ó cha-

fiapote, algunos ramaleóle piedra calcárea y capas de csce-
entesbarros para la fábrica de tejas y ladrillos.=C(IK[OSI-

DADES NAT[m.\LES.=sLa mas notable es el mencionado ma
nantial deljiato Jahaco, y el que cerca de la hacienda del 
corral deCáobílias broiailcl cenlro de un viejo tronco de una 
seiba que tiene urms 10 varas de alto, y cuyas aguas son 
abumlarítos y ponnanenlcs, aprovechándolas los habitantes 
delas cercanias, Otia curiosidad es la seiba quo con el nom

bre de Vieja de Palmillas crece desde tiempo inmemorial 
cerca de la aldea de su nombre y á orillas del camino que 
la atraviesa. Su copa tiene la figura de una media naranja. 
divisándose á mas de una legua, y su inmenso tronco m i 
do \% varas de circunferencia con proporcionada altura. 
Su ramage que se esliendo horizon ta ImeiHe'i nas 20 varas, 
es Ian espeso, que no lo penetran ios rayos del sol, ni aun 
cuando esfá en stt mayor fiierza.=GEOGiUFi v POLÍTICA.— 
siirEi\FiciE.=!)o N. á S. desde sus limites con la J. deMa-
tanzas íiasta los mas meridionales de su Part.0 de la Haná-
bana en la í . de Cienfuegos, se cstiende unas 20 leguas 
marilimas este distriio, y unas 4 9 desde su término por 
el 1¡. con la .1. de Sagua la Grande basta sus limites por 
el O, con la citada J. de Matanzas. Segun las últimas me
didas y noticias comunicadas por el geógrafo don Esteban 
Picliardo, mide esta J. 103 leguas cuadradas de superficie; 
y segnn los datos oliciales publicados en las Gacetas de no
viembre de 1862, resultaba con la notable modificación 
de íl2 leguas cnadiadas,=ADMiNiSTitAC(ON v GOMI:H.NO.= 
fel politico y militar está encargado un teniente goberna
dor dela graduación de segundos comandantes, con ua se
cretario de 3.a clase para el despacho de los asuntos de 
lageíatura civil. Para la administración de justicia hay 
esiablecida en el pueblo cabecera una alcaldía mayor da 
ingreso. Administra sus intereses procomunales y munici
pales un ayuntamiento que reside en el mismo pueblo. 
Sus rentas públicas las recaudas un receptor dependiente 

ESTADO GENERAL DE LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TEIUUTORIAL, 
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de la administración principal de Cárdenas. De las demás 
autoridades de esta J. daremos cuenta en el articulo espe
cial de su cabecera (V. COLON Ó SUEVA BEIIMEJA].=DIVI-
SION ADMINISTRATIVA.lista demarcación creada en 30 
de abril de 1856 como ya hornos dicho, se compone do los 
Pari.8 de '1.a clase de las Jiquimas, Macagua, Macu-
rrges, y Palmillas y del ile 3,a de ta Hanáíiana que se 
formaron con parte de los antiguos territorios de Cár
denas y Matanzas. Estos Part.*, como todos los demás 
dela isla, so subJividen en cantones ó cuartones y están 
bajo la vigilancia desús respectivos capitanes y tenientes 
pedáneos con ¡a fuerza de guardia civil y rurales que se 
halla á sus órdcnes.=DivisioN ECLiLSiASTicA.=Las parro
quias de ingreso de Nueva Bermeja, Palmillas, llanábatia, 
el Roque y la de ascenso de Corral Falso que pertenecen á 
esta J., con las de ingreso de Alacranes y Lagunillas que 
corresponden á la de Cárdenas; forman una vicaria foránea 
que se denomina deMacurigesy depende del obispado de 
la Habana^msTRUccio.N PUBLICA.='¿n las poblaciones 
de Nueva Bermeja, San José de los Ramos, Corra! Falso, 
Bemba, el Roque, Palmillas y la ilanábana, se cuentan 
hasta 12 escuelas públicas y privadas, 8 para varones y 3 
para hembras. El número de alumnos que concurrian â 
ellas puedeverse en el estado que inseríamos sobre este 
ramo al final de este artículo.«CAMINOS.=aAdemás del 
ferro-carril de Cárdenas y el Ji'icaro y de las prolongacio
nes del deGüines, que cruzan á este territorio y qnc tanto 

lian servido para fomentar su población y riqueza , y de ía 
carreteraqueconducedcMatanzas á Trinidad, le atraviesan 
en distintas direcciones basta 37 caminos de segundo ó r -
den, siendo los principales los que pasan, por Palmillas, 
Bemba, Macuriges, Macagua y la Hanábana. En 27 de fe 
brero de 1 863 se empezaron á abrir otros 2 desde la vilía 
cabecera con dirección á Banagüises y á Rio Piedra, ejecu
tándose sus obrascon los fondos municipales. Además hay 
nu morosas sendas que ponen eu comunicación á unas ha
ciendas con otras.=cowi!Rcio.=íís muy rico y floreciente. 
Consiste en ía esportacion de sus frutos por los inmedia -
ios puertos de Matanzas y Cárdenas en cambio de víveres, 
provisiones y otros efectos ultramarinos que reciben por 
esos puertos, estrayendo pava tos mismos terri torios bastan
tes cabezas de ganado, que también envia á Ja capital de 
la isIa.=FOEttzA MiLiTAR.-aNo tenia otra en 1862, que la 
de sus voluntarios que formaban una compañía de infante
ría con un total de 64 hombres, 4 escuadrones y 2 seccio
nes de caballería con 378, y 60 guardias civiles de infante
ría y 18 de caballer¡a.=POBLAcioN.~El adjunto estado 
detalla la que á mediados de 1861 tenia esta J.; y los que 
le siguen determinan su division territorial, su riqueza 
agrícola é industrial á fines de 1859, su movimiento cr i 
minal en 1861, y los establecimientos de instrucción pública 
que á mediados de 1862 habia, con et número de alumnos 
que concurrian á ellos. 

POBLACION Y RIQUEZA URBANA Y AGRICOLA DE ESTA JURISDICCION. 
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B 

8320 

B 

512 

3524 

2300 

503 

300 

21 

745 

200 

170 

219 

106 

50 

60030 

16550 

14322 

16093 

10689 

2393 
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RESUMEN del número de inacnios que han en esta Jurisdicción, con espresion de sus trenes, caballerías 
de tierra de que se componen y producción azucarera en los años de -1859 y I860. 

PARTIDOS. 

Jiquimas. . 
Macagua. . 
Macurlgrc». 
Palmillas. . 

Totales, 

IHOE-
mos. 

49 
2B 

12 

126 121 

TRAPI
CHES. 

Caballe
rías de ca

ña. 

1,114 
mi 

1,183 
238 

3,438 

Además 
en lasfln-

cas. 

1,028 
1,193 

811 
333 

3,391 

PRODUCTOS. 

1859. 

Cajas. 

02,121 
101,931 
92,545 
21,580 

311,189 

Bocoyes. 

11,619 
7,224 
8,404 
3,878 

37,155 

^ 1 8 6 0 ^ 

Cajas. Bocoyes. 

93,141 
112,885 
89,631 
21,451 

323,120 

17,959 
8,583 

15,150 
4,92fi 

46,618 

Estado de criminalidad en esta J . durante el 
año do 1861. 

Delitos contra las Personas, 

Infanlicidios 
Homicidios voJunlarios. 
Conatos de hoiiiiddio . 
Suicidios 
Il(!riilan lovcs 
Golpes y riflas 
Sevicia á su esposa. . . 

Idem contra la Honestidad. 

KsUrpros simples 
AdiiEterios. . . . 
Raptos 

Idem contra la Propiedad. 

1 

u 
líl 
3 
1 

Asaltos y robos,. . . 
Incondiüs volunlario. 

Total. 85 

iSiíttiír anterior. 
Conatos de robos 
1 iurlos simpíes 
Conatos do hurto 
Plagios 
Alzamicnlos 
Mslafas 
ftaños (!« animales v en fincas. 

85 

2 
59 

1 
1 

Idem contra el Orden público. 

Receptación de malhechores. 
Armas prohibiilas 
Fugas Je presos 
Cona los de idem 
Vagancia. . . . . . . . . . 
Fallas de policia 

Fnltas en funciones públicas y de profesión. 

Falsedades 

Total. Í71 

l í S T ^ í ! ! l f J Í " ' ^ (icle!iC"t'¡f¡s y ' l ' ' "" '1* M h n m i n m de iuslnur.hu pública de esta Jurisdicción , con espre-
sion iwi numero de alumnos que tema cada nua á mediados de I8G'2. 

PUEBLOS. 

Colon 
Id 

S. José do los Ramos. 
Id 

Corral Falso 
H 

Bomba 
W 
Id 

Hoqiii' 
P n l i n i l l f t s . . . . . . . . 
HauiSlmna 

INSTITUTOS. 

PllDLICOS. 

Si» nombre. M. . . . 
La Purieimn Concepción. 
Sania Catalina.. 
Santa Hosalin 
Dulcn Nombre de Josus. 

> 
Ts'.* S.' de los Angeles . 
San Oasiano 

PRIVADOS. 

N.' S.* do la Caridad. 

S.Antonio do Pftdua. 

Purísima Coiic(.'i>c¡on. 
N.' S.' do Allajíraoia. 

ALUMNOS. 

o 

17 
ti 
•n 
29 
u 
3tí 
2 

» 
10 
11 
4 

130 109 

•tí » 

I s 

30 

22 

19 

30 

f)K CÜLOIt. 
VARONES. 

o-1 

UEKBBAS. 
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Colon ó Nueva Bermeja, (PUKBI.O Y PAÍIADKIIO 
DE) lístñ conipi'fin'lidí) LM» la demarcadon tin] pnrlidode la 
Macagua y os cabecera de la .1, de Colon. Tiene su asió»to 
en un llano no muy distante de unas lomas que al N. cor
ren por el corral de la Nueva Bermeja, en donde se fniuló 
osla piv^ioña aldea hacia 1818. K\ Cuadro Hstadistico de 
18K) la ¿cñalalta con 17 casas de madera y tojas y otras 
tantas de guano, con 2 boticas, 3 tiendas mistas. 3 pulpe
rías, 3 panaderías, una fonda y posada, i zapaterías, 4 ta-
haiiuerias 2 sastrerías, nna herrería y una carpinleria; con 
12A personas blancas, 43 libres de color y 22 esclavas, lil 
censo de ISt-l le daba 120 almas de población to[al,=lin 
el último vcrilkado en la isla á mediados de IS6I apare
ció con 7H varones y 401 liembras blancas, y 208 varo
nes y 213 hembras de color de todas condiciones que com
ponen un lolal de '1,593 habitantes do Ioda odad.=5ii po
sición céntrica en uno de lus territorios mas feraces y cu
bierto de valiosas fincas, su estación en el ferro-carril cen
tral y otras ventajas topográficas, decidieron al gobierno 
d dar el mayor impulso al fomento de esta población es
tableciendo en ella en virtud de real ónlen 19 de agosto 
de 1855 mía aicaldia mayor de ascenso que durantealgiin 
tiempo tuvo que funcionar en la villa de Cárdenas hasta 
que cu 1 d e agosto del siguiente año, vino íi residirá 
este Ui^av que, coutando ya con fábricas bástanles, había 
sido erigido en cabecera de la nueva tenencia de gobier
no llamada de Colon.«Activaron mucho la edilicacion de 
casas el gobernador de Cárdenas Audriani y el Iciúeiite 
gobernador de Colon don Francisco Garcia Zúñiga; lanío, 
que en abril de 4857 existían ya 3 calles rectilíneas á las 
niales se les pusieron los nombres de Concha, Amlriam, 
Diago, Carretas y las Lagunas, Por el centro de la de Au
driani atraviesa á la población de O. á I i . el ferro-canil 
que del paradero de Hcinha se dirige al dü la Macagua. 
Después siguieron y siguen lomando posesión de los sola
res repartidos una porción de labradores y hacendados de 
las inmediaciones, que van culiriéndolos con modestos 
edificios, lodos con sus corrales y algunos con jardines. La 
antigua ermita míe dependió de la parroquial de Palmi
llas, se reemplazo con una sólida y espaciosa iglesia hnjo 
la aiUocacion do San José patrono titular del pueblo, He-
cienlementeha sido erigido en ella su cúralo de ingreso, 
I . as consignaciones anuales que tienen señaladas por la Ueal 
Hacienda el cura y tenivute cura sacristan mayor, son tic 
28C ps. fs. 51) es. el primero y 3.r)0 el segundo*. So presu
ponen además 300 ps. fs. todos lósanos para sus gastos 
de ciiUvieuiimculo y fábrica.=KI rico linreudado don Fer
nando IHago, dueño de lo.; primuros ingenios del partido 
y aun de la isla, promovió la concesión que recibió este 
pueblo para celebrar un concurso induslcial y agrícola, 
costeando á sus espensas los gastos de la localidad que se 
preparó [tara los muchos corictirrentes que en la primera 
esposieion. en abril de 1857. se pivsenlaronádispular los 
premios ofrecidos entonces. Por el mismo tiempo se ce
lebraron varios fiestas,cuyo primer produelo de 3,4 66ps. fs. 
se destinó al terraplén, ñivclacinn y algún empedrado de 
las primeras caites. A mediados de enero de Í858 se fa-
bricú una sólida y espaciosa cárcel con solar y ausilms ce
didos por el mismo Diago, lin m.n/n del mismo año se 
creó la reecpíoria de Heñías Heal es abonando l;t Hacienda 
al receptor un 5 p "A, sobre lo que recauda, estableciéron
se luego snecsivamente casi todas las dependencias que 
existen on las demás cabeceras de JJ., entre otras 3 esia-
blccimieuios de inslruccion primaría elemental, gratuitos, 
y 2para varones pobres, uno de ellos costeado por el citado 
séflor Diago, y otio para lienilM'as.=Además de los cle.-
meníos con que rúenla para su desarrollo esla naciente 
población, contribuyen mucho á hacérselo lomar las ren
tas municipales de que dispone. Su ayuntamiento, creado 
en virtud do real decreto de 27 de julio de 1850, se com
pone de un presidente que es el teniente gobernador, un 
alcalde ordinario, 2 teniCNlcs de alcalde, 10 regidores, un 
¿índico, un mayordomo de propios y un secrelarioconla-
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dor. Ocupan sus oficios varios vecinos que contribuyen 
con el mayor celo á ir inlrodnciendo en Nueva Bermeja 
los adelantos de las demás pobluciones. Su presupuesto de 
gastos c ingresos para 1862 fué el siguiente. 

Presupuesto do los gastos é ingresos municipa
les de la J . de Colon para e l a ñ o de 1862. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

GASTOS. 

PARTE PRIMERA. 

GASTOS ODLIGATOHIOS. 

CAPITULO I . 

Gobierno político. 

(No hay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULO I I . 

Empleados del ayuntamiento y junta municipal. 

Articu
lo». OnntitladOH Id. conera-

pnrdnlcs. los. 

í . " Sueldo del contador mu
nicipal l.íiOO » 

2. ° Id. del oficial de la con
taduría 64 9 » 

3. ° Id. de 2 escribí on toa. , . 
' 4.° Asignación al mayordomo 

de propios 3,500 » 
Si.0 Siielifo del portero de la 

corporación municipal.. 360 » 
6.» Id. de 2 alguaciles de ¡d.f 

inclusos los de la tenen
cia de gobierno 720 » 7,326 » 

CAPITULO 111. 

Gastos de o f i c i n a . 

(Gastos de escritorio c i m -
7. ° j presiones i 

( i d . de correo } 400 9 
8. " Conservación y renovación 

de efectos "de la (lasa 
Consistorial 'J00 » 

Snscricion á la Gaceta. . 18 » 718 » 

CAPITULO IV. 

Policía de seguridad. 

I O." Haberes de los depen
dientes de policía mu
nicipal • » 

11.° Id.dolos de policíarural, 43,224 » 15,336 » 

Sam y sigue. 33,380 » 
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CAPITULO V. 

Policía urbana. 

Artícu
los. 

Cantidades Id. genera-
parciales, lea. 

Suma anterior, 
12.° Gastos de alumbrado pa

ra su instalación. . . . 3,600 » 

CAPÍTULO V I . 

Instrucción pública. 

iZ,a Sueldo de los maestros tic 
inslruccion primaria. . 6,960 » 

\i.a Gastos (le escuela en en
seres, libros y demás. . 590 » 

111.0 Alquiler ile edificios para 
escuelas 1,808 » 

^6.0 Para la secretaría de la 
comisión local 120 » 

23,380 » 

3,600 » 

9.Í78 » 

C A P I T Ü I . O V I ! . 

Beneficencia. 

17.<» Vacuna.—Asignacióndios 
conservadores 4,860 » 

IS." Para objetos de beneficen
cia • • • • 300 » 

19.° Para gralilícar ü los que 
presenten vacas con ob
jeto de ostraor buena 
v a c u n a . . . . . . . . . 204 » 

C A P i m O V I H . 

Obras p ú b l i c a s . 

20.* Calles. — Tímpedrados y 
reparaciones de puentes ' 
y calzadas de la .1. . . . 26,000 » 26,000 » 

CAPITULO I X . " 

27." 

2S.« 
29." 

31.° 

C á r c e l ¡ n l b l i c a . 

Sncklo do un nlraidc. . , 600 » 
Id. de un llavero 408 » 
Id. de 2 sirvientes de es

coltas de cimarrones. . 
Id. del médico 
línfurmona.—Sueldo del 

enfermero 
Id.—Id. de 2 sirvienles . 
Id.—(.¡antes de lavado de 

de ropas, reposición de 
efectos y demás de la 
CEirermeria 

Id.—Id. de medicinas . . 
Id.—Manutención de en

fermos < ,800 » 
Mamuencion de presos. . 9,400 » 
Alumbrado de la córcel y 

del depósito decimarro-
DPS -i60 n 

720 » 
300 » 

300 » 
7* » 

300 » 
450 » 

Xilina y sigue 1 4,750 » 65,042 >» 

Artícii-
los. 

Suma anterior 
32.° Gastos rlc limpieza de la npieza • 

misma y del uepósito de 
' cimarronas 
Id. de escritorio 
Id. de traslación de pre

sos á otros puntos, . . . 

3 3.o 
3.1.0 

Cantidades Id. fireoera-
parciales. les. 

14,750 » 65,022 » 

300 » 
50 » 

450 » 15,600 » 

CAPITULO X . 

Alquileres de edificios. 

3Ü.0 Casa consistorial 1,020 » 
36. » Casa cárcel 1,632 » 
37. '1 Depósito de cimarrones . 360 » 
38. » Cuartel para municipales. 204 » 3,216 » 

CAPITULO Xt . 

Cflí'Sfns. 

39. ° Fiestas de iglesia del San
to Patron 200 » 

40. ° Para los premios y costos 
de la feria, esposicion 
de ganados y producios 
agrícolas que se celebra 
anualmente. 2,000 » 

41. ° Deudas.—Para indemni
zación al dueño de la ca
sa que debe demolerse 
en la calle Ueal para 
continuar ía de San Jo
sé, como asimismo álas 
de otros solares que es
tán comprendidos en el 
tramo y dan salida des
de aquellaála de Diago. 2,606 » 4,806 » 

Total de gastos obligatorios. 88,644 » 

PARTE SEGUNDA. 

BASTOS FACULTATIVOS Ó VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I . 

Obras de ntwru construcción. 

42.° Para la obra de la cárcel. 40,000 » 
í.'í." Para la del .tcnedttcto.. . 10,000 » 
i l.-0 Para auxiliar las fábricas 

de las iglesias de la .1. . 14,000 » 70,000 » 

CAPITULO ÍI. 

I l u m i n a c i o n e s , 

(No hay nada presupuesto en este capitulo). 

Total desasios volmilanos. 70,000 
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PARTE TERCERA. 

CASTOS 1M PREVISTOS. 

CAPITULO UNICO. 

Artícu
los. 

Cantidades Id. generit-
partiales. Ic3. 

•ta.* Para calamidades piíblicas 
y oirás atenciones no 
pvevistas 1,500 » 1,500 » 

Total degastos imprevistos. 

liesúmen de la primera sección. 

Parte 1.* Gastos obfigalorios. 
Parte 2.» Gastos facultativos ó 

voluntarios. . . . 
Parte 3.a Gastos imprevistos.. 

1,500 » 

88,64* » 

70,000 « 
-1,50(1 » 

Total general <hí gastos. . . 160,144 » 

S E C C I O N S E G U N D A . 

INGRESOS. 

PARTE PRIMERA. 

INGRESOS on n i N A U1 o s . 

CAPITULO I . 

Propios. 

\ .* Corral de concejo 130 )> 130 » 

CAPITULO I I . 

Oficios. 

fNb hay naila presiipueslo un este capítulo). 

CAPITULO I I I . 

Dcrecim. 

2. ° Toma de razón de títulos. 2 0 » 
3. * Hesellos do pesas v medi

das 400 n 
i . " Licencias para falmcar. . 40 » 460 » 

C\Pl'[ULO IV. 

Arbitrios. 

5. ° HI de marca de carruages. 1,200 « 
6. ° Ú de vendedores ambu

lantes 500 » 
7. ° El del depósito judicial 

de esclavos 1,000 v 
8. ° El de escrituras y demás 

ííocnmetjtos públicos. . 100 » 
9. ° El de lid de gallos. . . . 500 >• 3,300 » 

Suma y sigue, 
TOMO n . 

5,890 » 
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CAPITULO V. 
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Cárcel. 

Artícu
los. 

Cantidades Id. ffenera-
parciales. les. 

Stma anterior 5,890 » 
40.° Derechos de carcelage.. . 20 » 
1 1 R e i n t e g r o para alimentos 

de presos no pobres . . 600 » 620 » 

CAPITULO V I . 

Multas. 

1Í.« Povla parle que se calcu
la corresponde íS los fon
dos municipales percibir 
de la Real Hacienda en 
las multasi mpnestas por 
fallas de policia ú otras. 80 » 50 » 

CAPITULO V I I . 

Impuestos. 

13.° Por el 4 p. % sobre la ron-
la de las fincas urbanas. 5,200 » 

U . " Por el 4 p. "/„ sobre el ca-
pilal de los solares. . . 221 » 

iSi." Por el 2 p. njn sobre Ins 
lincas rústicas 71,305 o 

16. ° Por las cuotas seílaladas á 
laiiidustriayalcon/crcio 7,000 » 

17. ° Por !¡i existencia que se 
raicilla quedará en caja 
ou lindel aflo actual. . 71,795 » 15b,S84 » 

Totalde ingresos ordinarios. 160,144 » 

PARTE SEGUNDA. 

INHUESOS E S T f t A o n n i N A n r o s . 

CAPITULO UNICO. 

(No bay nada presupuesto en este capitulo). 

liesiímen /le la segunda sección. 

Parte 1.a Ingresos ordinaries. ,160,144 » 
Parte 2.B Ingresos eslraordi-

narios » 

Total general dñ ingresos. 160,144 » 

Resúmen general del presupuesto. 

Gaslos. . 160,144 » 
Ingresos 160,144 » 

Sobrante . Igual. 
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Reside en este pueblo un teniente gobernador poEíti-
co y militar de Ja graduación de segundo comandante 
que tiene el sueldo anual de 5,100 ps. fs., con mi secreta
rio para el despacho del gobierno civil, qnc es de 3.a cla
se con 800.Se consignad además para losgastos de este 
gobierno 300 todos los aííos.=La administración do jus
ticia está á cargo de un alcalde mayor <lo ingreso residen-
teen este pueblo,cuyajurisdiccionabra'/a jos Part/do Bem
ba, Hanábana, Macagua, Macurigcs, Palmillas y el Roque. 
Este juagado se compone de un alcalde mayor con 3,000 ps. 
fs. anuales, un promotor fiscal con 1,00O, un oficial papele-
tero con 360 y % alguaciles con 300, recibiendo además el 
alcalde mayor 100 ps. fs! anuales para gastos de material 
v de cscritovio.=Para el espendio de billetes de lotería 
hay un comisionado con un beneficio de 7 ps. fs. por cada 
sorteo, calculándose ascenderia lo que percibió en 4862 
por este concepto à 47 ps. ls.= La administración de cor
reos es de 3.a clase y su desempeño está á cargo do un 
administrador cuyo sueldo anual es de 300 ps. fs. Tiene 
además señalado para los gastos del material y escritorio 
50 ps. fs. La posta que desde esta oficina á la central de la 
Habana conduce la correspondencia, tenia consignados en 
1862 para cUe servicio 8ÍO.=lil subdelegado de medicina 
y cirugía de esto pueblo lo es también de los partidos de la 
Macagua y Palmilias.=La policía está á cargo del capitán 
del Part." de la Macagua á cuya demarcación pertenece 
este pueblo, teniendo á sus órdenes 6 guardias civiles de 
infanteria y i d o caballería, lit cuartel para este dcsta-
camenlo es do propiedad particular, alionando el Erario 
para su alquiler 60O ps. fs. anuales, =Con la mira de dar 
Impulso á este vecindario se le favoreció en 1859 con el 
establecimiento de una feria anual y de un hipódromo 
para fomentar la cria caballar en las .numerosas haciendas 
de los territorios de Coloa y limítrofes. En la entrega 82 
do los Anales de la isla de Cuba que publica don Felix 
Kvenchun, pueden vérselos reglamentos para la feria y 
para el hipódromo, qne.seinserlaron también en las gacetas 
dela liabana.=Tiene un casino en el que se reúne lo mas 
escogido de sus habitanU}8.=Para surtir de agua á este 

. pueblo se ha proyectado construir un acueducto que la 
conduzca desde un manantial que so llalla algo distante. 
Se imprime en esta población im periódico titulado t \ Pro
greso. =La estación ó paradero del ferro-carril que le atra
viesa es el cuarto de los del ramal de la Macagua y se ha
lla entre los de Agiuca y Tingnaro. La telegráfica 'os la 11 
de la primera sección: de la de Cárdenas se halla á 61 kiló
metros 438 metros, y de !a de la l-speranza á 87 kilóme
tros 739 metros. Disto Colon ó Nueva Bermeja 72 leguas 
provinciales de Bahía-Honda, 240 de Baracoa, 152 de Jía-
yanio, 40 de Bejucal, 17 de Cárdenas, 20 de Cicnfuegos, 
í'i de Gnanabaèoa, 58 de Guanajay, 35 de Guines, í% de 
la Habana, 160 de Ilolgiiin, 37 de .íarnco, 4 60 de Jiyua-
nl, 156 de Manzanillo. 32 de Matanzas, 113 do Nnevitas, 
87 de Pinar del Rio, í 04 de Puerto-Príncipe, 33 de Sa-
gua la Grande, 50 de San Antonio de fos Baños, 57 de 
San Cristóbal, 41 de San .luán de losllemedios, 215 de 
Sania Catalina del SaUadero ó GuantAnamo, 42 de Santa 
Maria del llosario, 490 de Santiago de Cuba, 45 de San
tiago de las Yogas, 53 de Sancli-Spiritus, 3o de Trinidad, 
434 delas Tunas y 30 de Villa-Clara, l i l embarcadero mas 
inmediato de la cosía septentrional es el de Sania Clara, 
distante 7s/4 leguas; y el dela costa meridional el de San-
la Teresa, cu la ensenada de Cochinos, que está á unas 12. 

Colon.—Emhareadero interior en el rio de la Colonia, 
Part." y i . de Pinar del Rio, y A 5 */» teguas S. H. de esta 
cabecera, á la cual sirve de puerto ctuno el de la Colcmia, 
de cuyo pnntoapenas dista este embarcadero una legua al N. 
Es parage bastante frecuentado desde hace pocos años, con 
motivo del gran aumento de trñfico que se hace eu la J. 
En la ribera del rio se levanta el almacén del mismo 
nombre, que es de depósito de frutos y efectos, y al mis
mo tiempo tienda mista. 
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Colorada.=Piinta bastante saliente en la costa occi
dental de la isla que dista 1 ,l2 legua marítima al N . N . E. 
de la punta del Tolete, y con la del Piualilto forrna la en
senada de Garnacha. Avanza hacia el O. y la sonda in
mediata es de 18 pies. Part.0 de Guane, J. de Pinar 
del Rio. 

Colorados, (BAJOS DE LOS) Son muy estensos y pe
ligrosos y con los de Santa Isabel se prolongan formando 
un arco paralelo á la costa, desde 5 leguas al N . N . E . de 
la punta del Cajón, bástala boca del puerto de Cabafias. 
Están bastante separados del litoral en su principio occi
dental, y se van acercando desde la altura del cayo de 
Bueña-Vista hasta distar muy peco de él, entre Bahía-
Honda y Cabanas. Estos bajos están cubiertos de escollos 
que hacen muy peligrosa la navegación de sus aguas, prin
cipalmente por la fuerza de las corrientes y por la esposi-
cion á los vientos N. de esta parte de la costa. Entre ella 
y ¡os bajos hay sin embargo mar navegable para buques 
de muchos pies de calado, que pasan por los canales que 
dejan entre sí estos bajos, conocidos con el nombre gene
ral de quebrados. Los principales, viniéndodesde Occiden-
tet son los quebrados de Buena-Vista, del Rapado, de Die
go, la Roncadora, de Alonso Rojas, de la Galera, ele Ju
lias, de Cayo Levisa, de Alacranes, de Cayo Blanco juntoal 
cual pueden pasar navios, y el de Manimar. Al oriente 
interrumpen el bajo y el placel inmediato á la costa, las en
tradas de los puertos do Bahía-Honda, la Ortigosa y Caba
llas; y al estremo occidental de los bajos queda una ám-
plia abertura que determina por el S. la punta del Ca
jón. SS. de Pinar del Rio, Bahía-Honda y Guanajay. 

Colorados de A d e n t r o ó Colorados do T i e r -
ra.=Arrecifes peligrosos que se dilatan juntoal placel de 
la costa meridional, entre las puntas de Nignero y Sevilla, 
frente á los denominados Colorados de Afuera. Se bailan 
hacia el promedio del canal de Balandras y su banda de 
sotavento, comoá una milla de la costa, y en la demarca
ción marítima del Dist.0 de Manzanillo. 

Colorados de Afuera.=Llámanseasí tres bajos sal
picados de arrecifes que están hácia la entrada del canal 
de Balandras. El mayor, de forma elíptica, es el mas aus
tral y se halla como á 3 millas al N . de la punta del Bal
cón, separado del placel de la costa de la ensenada de Li 
mones por un paso de 9 pies, según el mapa de Barcelona. 
I!l segundo e» dimensiones, es casi redondo y eslA como 
á 4 millas de la punía, de Nigueró, de la cual le separan 
los arrecifes llamados Colorados de Adentro. A 2 millas 
casi al S. de este, se halla el primer bajo; y á unas 3 al 
N. O. el tercero, mediando entre ambos el paso mas am
plio del canal de Balandras que por esle lugar mide í 4 pies 
de sonda. Este tercer bajo apenas está separado por una 
milla del veril meridional del gran bajo de Buena-Es-
peranza por uu paso de 4 pies^ .1. y dist.0 de Manzanillo. 

Colorados . (PLT.\TA DE LOS) ES acantilada y está al l i 
de la boca del puerto de Jagua y en la costa del Sur. En 
una do las alturas inmediatas se levanta el faro ti fanal 
del espresado puerto. (V. .IAGUA, Bahia de) Prov.aMarit.a 
do Trinidad y distrito de Cienfucgos. 

Come-Gato, (PUNTA DE) Avanza al S. en la costa 
meridional de la isla, y está á la boca del estero de Saba
nalamar. Part.0 de Santa Cruz de los Pinos. J. de San Cris
tóbal. 

Comerc io .=La poca importancia del comercio de 
la isla de Cuba durante los dos siglos y medio que siguie
ron á su ocupación por los españoles, no mereceria que 
bosquejáramos el cuadro de esa larga época de su pobreza, 
sino nos hubiésemos propuesto esponer los principales ele
mentos de su vida antigua, para que el lector comprenda 
mejor las metamorfosis que en todas las materias presen
ta la moderna. 

Desde los primeros descubrimientos y conquistas de 
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España en las islas y continente de América, se reservó el 
monopolio de la negociación y tráfico con sus nuevos ter
ritorios. Duranteei siglo XV!, asi lo requerían su unidad 
religiosa y su situación política con respecto â las demás 
naciones, que lueyo al hacerse á su vez dueñas de colo
nias on la misma América y otras partes del mundo, si
guieron nluatmenle y aun exageraron los (-jcmplos dela 
primera potencia colonizadora. 

Nú liay escritores nacionales ni eslrangeros de ninguna 
época que hayan censurado el gran objeto que dirigió á 
España á apropiarse el monopolio comercial de sus posesio
nes cleí Nuevo Mundo, siendo entonces la nación mas pode
rosa de la Europa, la mas poblada, y utiade las mas industrio
sas, f.o que lodos lian censurado en todo tiempo fue, que 
esc sistema de comercio prohibitivo para las demás potencias 
europeas, lo fuese lambion para la generalidad délos mismos 
españoles, concediéndose a un solo pueblo tie la Penínsu
la, á Sevilla, el derecho de traficar con los dominios ultra
marinos. Ninguno de los errores que en la gestión de la r i 
queza pública cometióla casa do Austria,puede compararse 
por sus perjudiciales resultados con el de haber conser
vado á un solo puerto interno aquel funesto privilegio por 
espacio de dos si^os. A los monarcas de aquella dinastia 
los absuelven, sin embargo, hasta cierto punto de tan ab
surda contumacia, la ¡guoraneia administrativa de sus tiem
pos. Pero nos pasma que después de aclararse ya muchas 
tinieblas que liabian oscurecido á la administración de.Es-
paña durante aquellos reinados esencialmente monásticos 
y militares, y con ministros de los dos primeros príncipes 
de la casa de Borbon como Orry, Albcvoni, Macanáz, Pa
tino, Campillo y Ensenada, subsistiesen hasta 1764 en lodo 
su vigor, aunque con diferenles formas y modificaciones, 
uo solo los privilegios de Sevilla trasladados luego & Cá
diz, sino unas restricciones y cortapisas de navegación (pie 
solo eran tolerables por la necesidad de traficar con las po
sesiones del Nuevo Mundo, Hasta aquel año no empezó A 
existir entro España y sus provinciasamericanas loque su 
comprende por comercio, ó sea til cambio de los productos 
de unos países por los de otros; y solo principió cuando 
fueron aflojando paulatina y gradualmente las antiguas 
ataduras que le liabian ahogado por espacio üe dos siglos 
y medio. 

Un leve bosquejo de aquellas trabas y de las medidas 
lomadas para crear un tráfico, que solo sirvieron para 
entorpecerlo desde su mismo nacimiento, nos demostrará 
lo oue ¡nfliiirian para (pie una de las islas mas opulentas 
de !a tierra fuese durante tanto tiempo una de las mas 
pobreb. 

Para todo el nuevo hemisferio cuya población y puertos 
se ignoraban, y cuya inmensa periferia no era entonces 
calculable, se habilitó por cédula de 0 de mayo de 1497 el 
solo puerto de Sevilla; y se diú facultad para traficar con 
los países que se descubrían, únicamcnie ¡i los vecinos de 
aquella ciudad. 

Desde esa primera época se impusieron derechos de 
iilmojanfa'-ijo ó aduana, almirantazgô ó portazgo, tanto 
á los efectos que se-es.raian, como á los queso introdu-
eian lo mismo en Sevilla que en lus puertos de Auié.ríca, 
nifuqtie-mnv luego para las intrcduenuui"-- en Sevilla se su-
prinikTOU la itiayoi' parte de esos derechos, como aparece 
en oirá cédula dé I : i i3 . No solo para iiitervenir en las ope
raciones y cnesliones referentes al tráfico con ¡as Indias 
Occidentales, sino para ordenar todo !o necesario á las es-
pediciones armadas, se creó por los Reyes Católicos desde 
1502 un Iribunal llamado Casa de Contratación de Indias 
que se estableció en Sevilla, hasta que en -1717 fué trasla
dado á Cádiz, al traspasarse á este puerto, mucho mejor 
abocado (pie aquel para el comercio ultramarino, sus 
piivüegios mercantiles. 

I.os buques empleados en el tráfico, debían ser de 
propiedad y construcción española, y tripulados por es
pañoles con eselusion de lodo estrangero. Como por súb-
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difos españoles se comprendían entonces no solo á los na
turales de la Península, sino á los de Flandes, Portugal y 
territorios de ílalia mientras estuvieron sometidos á la co
rona de España, muchos individuos de esos paises figura
ron como tripulantes en espediciones comerciales y ar
madas, por espacio de siglo y medio. En todo ese tiem
po, los efectos que se embarcaban para América habían de 
ser producidos ó elaborados en la Peninsula. En raras oca
siones de aquel largo transcurso se vendieron licencias 
para que algunas naves estrangeras pudiesen navegar á las 
Indias en compañía de las ilotas. Pero en esas concesiones 
que fueron muy contadas, descubrió el Consejo de Indias 
gravísimos peligros, representándoselos al rey en varias 
consultas, hasta que por real cédula de VI de marzo de 1 til 3 
se mandó que se observaran puntualmente las primitivas 
ordenanzas de la Casa de Contratación redactadas en la 
época de los descubrimientos y primeras conquistas, con 
respecto á la navegación para las Indias. Aquel decreto, 
espedido ya cuando toda la América Meridional y parte de 
la Septentrional eran de España, era muy propio de un 
gobierno que ordenaba casi al mismo tiempo laespulsion 
de los moriscos de la Peninsula, y la dejaba despoblada y 
huérfana de gran mi mero de brazos activos é industriosos. 
La navegación á Indias habría sido desde entonces impo
sible si no se hubiese anteriormente fomentado en España 
la construcción naval, y si luego por real cédula de 25 de 
junio de 1638 no hubiesen sido declaradas como de cons
trucción cs^íiola todas las embarcaciones que se fabrica
sen en la Habana, Campeche, Santo Domingo, Puerto-Rico 
y Jamaica. Aflos después, aunque síguicsô reinando una 
tendencia absoluta á escluir del comercio americano á 
personas y vasos eslrangeros, la necesidad fué poco íí p ico 
triunfando de ese absurdo desde mediados del mismo JÍ-
glo XVII ; y después de desgraciadas guerras que abatieron 
á nuestra marina, luvo quti darse el gobierno por servido 
aceptando ombarraeiones de toda procedencia, con tal de 
que jas tripulasen españoles, para que no se eslinguieso el 
comercio ullramarino, acabándolo ue absorber el contra
bando eslran^ero. 

Aun siendo las embarcaciones españolas y tripuladas 
por subditos españoles, como en ningún otro pndHo do la 
Península podían cargar ni descargar como no fuese en el 
de Sevilla y luego en el de Cádiz, de ahí el corto número 
de los que emprendían el comercio con la América, te
niendo que ir y volver reunidas en flota y escolladas por la 
armada creada y llamada desde mediados del siglo XVI 
de la (jmrtlu de la carrera de ¡as Indias, Dealíi procedia 
lumbien el triste resultado de que, después de mas dedos 
siglos de hallarse en posesión del mayor y mas rico impe
rio colonial del mundo, su metrópoli pobre de población 
y de marina, no pudiese surtirle mas que de unas veinte 
mil toneladas de introducciones anuales, mediando yací 
próspero reinado de Felipe V. 

Contrayéndonos solo á los pocos buques que pudo em-, 
picar para el tráfico americano el de Sevilla, trasladado 
luegoá Cádiz, hagamos una corla reseña délos derechos 
que pagaban y de las restricciones que los afligían, para 
denmslrar que no podia crecer su número con proporción 
á las necesidadi's comerciales, y (pie esas restricciones pa
recían comodicladas para ainnentarcl contrabando estran
gero; porque una ley física t in antigua como el mundo ha 
obligado á lodos ios pueblos, en todas las edades, á pro
porcionarse por las vías ilícitas la satisfacción de las nece
sidades que lei ha estado prohibida por las lícitas. 

No se podía emprender cargamento ni espedicion sin 
previo permiso especial para cadaviagede la Casa de Con
tratación de Sevilla, y sin que sus jueces y dependientes 
visitasen, cargasen y despachasen la embarcación. Por to
das estas operaciones lemán los armadores que pagar de
rechos que variaron según las épocas, el porte ue los bn-

3ues, y el valor de la carga que llevaban. Hasta 17)7 el 
crecho de Uce-uch, vino á regularse, en unos dos ducados 

de plata fuerte por cada tonelada; no concediéndose per-' 
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misión para navegar á ultramar á los buques que no mi
diesen cien toneladas cuando menus. 

Sin estas licencias, y sin esa intervención de aquel t r i 
bunal ningún buque cspaflol navegó en lodo el siglo XVI , 
cómo no fuese de conlrabamlo, y esponiendose á !ropiezos 
formidables. Por cédula de 1 ,D de julio dcj16i2, se (lición 
facultades á la Contratación para concedérselas á lodas las 
embarcaciones que las pidiesen parala llabann, Cainpe-
clic, Honduras y la Guaira; y se eximió de dercclios de l i 
cencia ü las que fuesen ü Santiago do Cuba en compafda 
do las flotas ó separadas. 

Los derechos que pagaron los luiqucs desde un princi
pio fueron además del tic tondadtis, los de averia, al-
mjarifazgo ó aduana, almiranUnijo y media amia que 
se suprimió á meí'iados del siglo XVII . 

L l derecbo de averia, tuvo su origen desde los pri
meros tiempos de la navegación á u líramar en el deseo eco
nómico de imponer á los iia vegan les una cóiitrilmcion que 
ayudase al gobierno á sufragar Ins gastos de la maritia ar
mada destinada á fiseoltar las Ilotas; y vino á consistir du
rante los siglosXVI y XVII , porlórmino nii'dio en un Sip0/© 
sobre el valor (le las merraderias que se esportaran de Se-
vilbi y Cádi/,; yjjn un 21 sobre cloro, y a/úcar que so 
cargase» en los puertos de Amcric'i. liste dereclio tan gra
voso para los atr^amiMilos de arlíeulos ullraninrinos, re
cibió nmobas modilicacioites y reducciones bash 1720; y 
no nos detonemos en resiítíard gríiti mimoro ib: reales oé-
dulasconcornieJiles á cUa inaliina á que h;\t:t*ii>Xinv¡>i:M 
el consejero de Indias don ítnfael Arilrmez Accvctlo en MIS 
uUfemoriax llislóricfis sobre la IcQisUuñon d'd comercio <!<• 
lux españolen con las Indias Üccidmlales, porque nos ba
ria abultar esto articulo sin fruto. 

Kl derecho de almojariftcfio, cuyo sentido y fines ei-
plicamos on ol articulo HACIENDA y UKNTAS (V.) ora el que 
conocemos hoy por derecho de, aduana; y tuvo desde las 
primeras conquislas de América basta que se estabtecieron 
las intendencias A mediados del siglo XVI I I , iiifinilas mas 
modilicaciones aun que el anterior, según los géneros que 
se csportalian A so inlrodueia», su valor, su procedencia, 
su utilidad y sus especiales cirennstaue,i¡is; y la facultad 
discrecional de la Contratación en Kspaña y de los olicia-
les reales para valuar muchos renglones rjtie iban entran
do en circulación, y quenoeslabnu previstos, dió lugar por 
espacio de mas dedos cenlunusáconliniiiis redamaeiones 
y desconlcnlos de loscomereianles lisos derechos variaron 
entre un to y mi tO sobre las procedeneias del Nuevo 
Mundo, y ti/i'tro un 7 y nti í 0 siAm) l;is do ];> IVniosiil-i. l.as 
mismas Memorias do Anluiin/., eonlienen las principales 
(¡isposiciones que rigieron sobre el derecbo de aduanas 
para el comercio en general; sin que se eonuriesen regla
mentos arancelarios ni para la isla do Cuba, ni para lasde-
míls posesionas uflramariins, lias!a que -se estalilecieron 
las intendencias y se reorganizaron las aduanas, sobre ba
ses mejor ordenadas que ajjU-s, en los primoius años de 
reinado do CiWlos NI. 

l i l derecho de ahniranlafjit m\\w/.ò en Auu'irica por 
ser una regalia concedida á los desceudicules del descu
bridor del Nuevo Mundo Crisióbal Colon, titulados almi
rantes de las Indias Ocridentales; como lo era en lispaiia 
para el grande que llevaba el Ululo de almirante de Cas
tilla. ConsistbS en un principio en 100 de piala fuertes 
porcada bagel {pie cargara 6 descargara en el rio de Se
villa, hasta que en -1518 el rev consignó 400.0(10 mrs. de 
piala anuales al almirante de Castilla; y en Í5;i7 17,000 
ducados de piala de renla lambien anual, al almirante de 
Indias, á titulo de itideutíiizK-ion alzada y perpéfua de 
todos sus derechos; y privándoles en lo referente ; i la na
vegación ultramarina de loda jurisdicción y facultades. 
Ksla es acaso la linica exacción en que se mostró liberal el 
sistema probibilivo, que poco después de descubrirlas se 
esiublecHS para el comercio tic indias. í.os buques em
pleados en esa navegación nunca pagaron derecho de al
mirantazgo tnienlras navegaron reunidos en flotas cscoi-
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tadas por galeones; y luego que se concedieron permisos 
para que los de algunos puertos de ambos continentes pu
diesen navegar sueltos, el que se les exigió hubiera sido 
leve y tolerable, si no hubieran tenido también que su
frir exacciones tan gravosas como ias demás que so les 
imponian. 

Llegó una época en la cual, al paso que se enmendaron 
mnllilud de errores añejos y ridiculosen laadminislracion, 
se apoderó del gobierno un vértigo febril y un deseo gran
dísimo de reparar en breves años todas las pérdidas que 
habían sufrido el Erario y la marina nacional en las úllhnas 
guerras de'la casa de Austria, en la de sucesión, y en el 
desgraciado combate naval de Mesina. A pesar de los gra
vámenes que sufría el comercio ultramarino, so veían en 
Sevilla y Cádiz fortunas opulentas de muchos de sus inte
resados; y sin reflexionar con madurez sobre los medios, 
resolvieron los ministros de Kelt pe V obtener ú' costa 
de mas gravámenes sobre el comercio nltiamarino, nue
vos recursos para crear escuadras y remediar los apuros 
del líratio. Lsle fué el origen del llamado Proyecto de 
1720, que fué un reglamento verdadero del recargo de 
derechos que sufrieron desde entonces la navegación y 
las imporlaciones yesportaciones cutre los dos conl¡nenies. 

Ln esa época, además de formarse un recargadísimo 
arancel de derechos do almíraulazgo sobre los artículos 
mas comunes, se eslableció el cxliorbitanle derecho llama
do de ¡mlmeo ó de capacidad, que dió las consecuencias 
mas cootrariiis al objeto que lo dictó; porque en lugar de 
aumoiilar los ingresos del tesoro, aunmnló el contrabando 
quelos disniiniiin. Ln lérminos generales, desde ese liempo 
(le exageración del sislema prohibitivo, los cargamenlos 
peniirsiilarcs quedaron recargados en mas do un 40 p%, y 
tos americanos cu mas de m) 70. fil azúcar, Ja grana, el 
afiil y oíros renglones de, los mas buscados, so vendían en 
Hspaña á precios mas subidos que los que tenían en Fran
cia é, Inglaterra; y las harinas, los lienzos, las lelos, los 
vinos, aceites, hierros y los arlleulosde industria europea, 
no por eso so vendían mas caros en 1:1s posesiones hispano
americanas, en cuyas costas los inlroduciau enjambres de 
contrabandislas. Las indicaciones que anteceden nos es-
plican como por espacio de dos siglos y medio creció tan 
lenUmitmte en población,en agricultura yen comercio una 
isla, á la cual ha bastado después menos <lc un siglo de 
franquicias panlalinas para decuplar el número de sus ha-
bilanies y centuplicar el guarismo de su riqueza, lín la 
colección de Gacetas de Madrid, único periódico que se 
publicaba en la Península miave/,;i la semana, desde 4 665 
liasla 1740, no hallamos mas noticias de, procedencias tner-
ranliles tic Cuba, que dos ó Iros avisos en cada año de 
buques que llegaban de Veracruz A Cádiz y Sanlúcar, to
mando alguna carga de azúcar en la Habana, y los arribos 
de cargas de (abaco que se llevaban d Ja fábrica de Sevilla. 

Hn 17¡0, la llamada Ileal Compañía de Comercio de 
la Tsla, cuya creación y operaciones esplicamos enmieslro 
inniifioiiado ailíeulo de HACIENDA y HÜXTAS , adquirió 
buques y dió mucho impulso al moviniiuuio mercaniíl, 
aunque couüuuase sujeto en cuanto al pago de derechos 
de. aduana y de palmeo á las onerosas tarifas de 1720. La 
citada compaida durante los quince alios á que en realidad 
se redujo su exislencía, importó en la isla monos de 50 car-
gamenlos peninsulares; llevó ¡i España a razón demias 
o,000 ars. de azúcar en cada año; y los ingresos del tíra-
r:o minea pasaron de 300,000 ps. fs. anuales en el tiem
po que duró su monopolio. 

1.a oenpaeton de la Habana por los ingleses desde agos
to de 1762 Jiasta julio del siguieide, admitiendo en el 
puerto á embarcaciones y cargamentos de toda proceden
cia, particularmente con negros bozales, y recogiendo de
rechos de importancia con esa franquicia desconocida hasta 
esa época escepcional en ¡trpiel puerto, díóá la adininislrâcion 
espolióla una lección práctica que aprovechó años adela ule. 
Ya en 17tíi se discurnatum elConsejodeindíasde real ór - ' 
den los medios de ir desligando al comercio americano de 
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las trabas que paralizaban todos sus progresos; y por un 
Reglamento de 24 de agosto del mismo afio, se permitió á 
los comerciantes de la isla embarcar efectos peninsulares y 
cubanos por su cuenta en los buques correos que cada mes 
empezaron á navegar por ese tiempo entre España, la Habana 
y otros puertos de la América Central. Otro benéfico decreto 
de 16 de octubre de 1765 suprimió para los buques espaílo-
les destinados á la isla el pago de los derechos de palmeo, 
toneladas y demás prevenidos por el gravoso Reglamento 
de 1720. Por el mismo tiempo se establecía una intenden
cia que regularizaba la recaudación de los derechos de 
aduana y los registros de entrada y salida. Luego, un Re
glamento llamado de Comercio franco, espedido en 14 de 
octubre de 1767f ponía un término á los perjudiciales pri
vilegios anteriormente concedidos á la Real Compafna mo
nopolista, con marcado detrimento de los comerciantes 
particulares. Aunque en medio de esas franquicias conti
nuase la prohibición de lodo comercio con losestrangeros, 
y del recíproco que hubieran podido sostener entre si mis
mas las posesiones hispano-ameriwnas; de ese Reglamen
to de 1767 arranca la primer era de la isla que merezca 
el nombre de comercial. Al momento empezaron á perci
birse progresos ascendentes en la importación y esporta-
cion. En 1769 la primera fué evaluada en 1.527,258 ps. fs., 
y la segunda en 615,66Í. Kn 1770 el valor de los efectos 
importados ascendió A 1.292,530, y el de los esporta
dos á 759,426: en 1771 tas importaciones ascendieron á 
1.283,291, y las esportaciones A -786,003: en el trienio de 
1772 á 74, estas dieron un resillado de 3.593,939, y 
aquellas el de 6.857,395. Estas noticias son referentes al 
solo puerto dela Habana,.y no so incluyeron en esos valo
res los de las introducciones y esportaciones p ira las islas 
Canarias, ni las procedencias de Veracruz, Campeche y 
Cartagena que el antiguo Reglamento permitia recibir en 
aquel puerto, ni el valor de las introducciones y esporta
ciones metálicas. 

Vcamo1! ahora como creció también proporcionalmente 
el movimiento de buques en un pnerto en el cual apenas 
se despachaban antes dos docenas cu cada aíío. 

En el trienio do 1769 á 71 entraron 202 y salieron 
277 mercantes españoles, cargados principalmente con 
89,284 barriles de harina, 61,358 de vino, y 9,489 de 
aguardiente. 

En el trienio de 1772 á 74 entraron 90,496 barriles de 
harina, 63,190 de vino y 17,293 de aguardiente. Los bu
ques entrados, en 1774 fueron 219 y los salidos 218. 

Con referencia á la esporlacion por esas épocas, inser
tamos aquí las a preciad ones originales de don Hamon de 
la Sagra en su Historia Económica de la Isla. 

«Los cueros, la cera, el azúcar, las mieles y el aguar-
ndiente, formaban la base de las esportaciones de frutos 
»del país. Por real órden de 25 de junio de 1758 se habia 
«mandado cobrar el 5 p*'/., á los azúcares que se embar-
»casen, eximiendo á los cosecheros del pago de este dere-
»eho lo mismo que del de armada y armadillo y de almo-
"jari'azgo. Esla gracia fué ostensiva también á los cose-
»dici'os de Ci-ra, por real órden de 4 de diciembre de 1760 
"que ratilicó á h anterior. Por la de 3 de octubre de 1702 
•̂ e eximieron d"l |>;IÍ;(> de derechos de a1iiio¡ru'¡fazgo las 
»>mercancias de España, A la salida de uno á otro puerto 
"de America, estableciemlo el 5 p"/., como único impuesto. 
"Las mieles pagaban un real por barril á su estraccion, y 
»el aguardiente de cana 2 ps. is., cuyo derecho fué luc-
»go 2 |i0/0 sobre cada barril de caña ó rom indistinlameu-
»Le, por real órden de 8 de noviembre del siguiente año. 
»AI propio tiempo se remitió el Reglamento de los derc-
)>clios de alcabala, variando y modificando al infinito en lo 
"sucesivo, lo cual hace su historia sumamente complicada. 
"Mandóse cobrar entonces el 3 p" 0 sobre las fincas, y en 
'ij766 se establecieron los derechos de almirantazgo á la 
«entrada y salida de los efectos. HI café obtuvo en esta isla, 
)>la de Puerto-Rico y Santo Domingo, y también en Vcne-
xzuela, una escepcion de derechos de almojarifazgo por 
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»cinco afios, y luego por real órden de 18 de enero de 1773 
«so prorogó esta gracia hasta fines del siguiente, con la 
mnira de fomentar las cosechas, de cuyo estado quiso ser 
ninstroido el gobierno. En 14 de junio de 4773 se libertó 
»de derechos al algodón que saliese para España; y la real 
«órden de 3 de mayo de 4774, declaró libres â su intro-
nduccíon alli al café, azúcar, cera, bija, carey y á los 
«cueros. 

«Entretanto seguían las prohibiciones del comercio 
nestrangero; mas parece que hubo algunas reclamaciones 
»por efecto de escasez, porque en 14 de abril de -1767 se 
«espidió una real órden, cuyo contenido es bien notable, 
"atendido al espíritu de entonces, puesautorízaba para que 
ven caso de urgente necesidad en Cuba, se ocurra por vf-
»verei al cstrangero. 

"Algunas ampliaciones mas recibió el comercio de la 
»isla por la autorización de hacerlo con Nueva Orleans, 
»entre unas y otras provincias de la América, por el permi-
»so de estraer para las dos Floridas frutos coloniales, la 
neslraccion de aguardiente de caña para Campeche y Hon-
"duras, la total escepcion de la cera y otras varías fran-
»quicias, que iban preparando y servían de precursoras á 
»la segunda época de regeneración, que tuvo principio en 
" d reinado del señor don Cáríos I I I de grata y tierna 
»memoria.» 

Las ventajas advertidas en casi todos los tráficos con 
América á consecuencia de las franquicias que dejamos 
indicadas, motivaron naturalmente que se emprendiera un' 
detenido estudio de una reforma general en lodo el órden 
comercial entro la Península y sus posesiones. Fué su ver
dadero autor el célebro don José de Galvez, que después 
de observar prácticamente la naturaleza y los recursos de 
muchos mercados de la América Central como comisiona
do regio en Nueva España, no lardó en decretarla después 
que á su regreso á la córte fué elevado al ministerio do 
Indias. Hizo Galvez espedir á Cárlos I I I en 42 de octubre 
de 1778 el ReglamenLo llamado del Comercio Libre porque 
abrió el de América á todos los principales puertos de la 
Península; redujo los antiguos dercclios, y permitió las 
introducciones de artículos ue industria ostrangera en em
barcaciones españolas. No podia ser perfecta la obra de un 
reglamento combinado cuando aun no se conocía bien nin
gún equilibrio arancelario. Uno de sus defectos fué el de im
poner un derecho llamado de estrangería á los artefactos 
eslrangeros de mucho mas valor que bulto, que naturalmente 
se habían de introducir por contrabando para no pagarlo; 
y otro, el de no haber disminuido suftcienlemento á los 
puertos de América los derechos de introducción tic ar
tículos peninsulares. Cierto es, míe después de la publica
ción de aquel Reglamento, quo llenó de alegria á los prin
cipales pueblos do la isla, continuó el contrabando; pero 
se redujo á algunos artículos do lujo, y casi seestingmó el 
de los artículos de necesidad quo se habia heclio'por casi 
lodos los puertos do la isla y á veces por el de la misma 
capital. Disminuyó pues, el comercio ilícito; y si juzga
mos por los felices resultados que produjo aquella inno
vación, el mayor beneficio del reinado de Cárlos I I I , cal
cularemos Ini.Ua donde habrian llegado, sien lugar do 
decretarse en 1778 se hubiese decretado dos siglos antes, 
después de terminar las conquistas de nuestras posesiones 
en el continente americano. Si desde las primeras fran
quicias concedidas cu 1764 se habia empezado á fomentar 
en escala mayor que en tiempos anteriores la agricultura 
del pals, y consiguientemente su comercio, este y aquella 
empezaron á tomar un desarrollo inesperado en e.l resto 
del pasado siglo en medio de guerras casi continuas con la 
Gran Bretaña y Francia. 

Las autoridades del país, al romper España en 4779 
con Inglaterra, obtuvieron del rey la facultad de admitir 
buques eslrangeros de naciones amigas con la condición 
detpie solo introdujesen víveres, Esla precaución, qucequi-
valia á ampliar un permiso ya concedido desde 14 de abril 
de 1777 para que en casos de urgente necesidad se busca-
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sen cn los mercados estrangcròs, impidió que la isla no se 
viese privada da los artículos mas precisos, ciiarmo rara 
vez se los pudieron traer hasta 1S08 los buques na-
cionales. , , . , 

Unido IUCRO ti ese permiso el qne en 1790 se concedió 
para la introdúceíon de negros á los armadores españoles, 
el país, no solo se vió provisto do víveres por ios buques 
anclo-americanos, sino de limos para el fomento de su 
agricultura; y su movimiento ascoudcnle, asi en el tráfico 
esterior como cn ios demás muios de su riqueza, se vió 
lan pronunciado, que en I81§ recibió sin la menor sor
presa el inmenso beneficio del comercio libre con los es-
Irangeros, que le deslinaba al puesto que hoy ocupa en
tro las regiones mas producluras do la tierra. L'sprescmos 
con algunos números cuál fue su movimiento, escogiendo 
para comprender el de los demás, el de su puerto princi
pal, el de la Habana. 

Por término medio entraron y salieron 276 buques es
pañoles y 68 estrangeros desdi; 1786 á 17915. Kn el bienio 
de 1791) y ÍM, la ímporíncion de la Píiiiinsnla á la Habana 
fué de 4.2ü'J,i68 ps. fs. -1 */, rs., y la csporlaciou de este 
puerto para Hspaíía de 9.4:)7.2;J9 ps. fs. o'/a rs., y de los 
puertos do la América Kspafíoh del .00,734 ps. fs. 6 rs., 
siendo la esportacion para los mismos de 1.338,401 ps. fs, 
con 4 rs. 

La necesidad do surtirse en las colonias estrangeras 
de vfveiT.í y otros renglones mas precisos, produjo entre 
h Habana y ellas ol siguiente movimiento comercial duran-
lo el trienio de 1792 4 94. 

no-2 
v m 

laipoimcios. 

1.901,830 I 

2,003,501 2 

ESl'ORTAClON. 

837.111 1 
463,605 "7 

I.442,8úL » 

Ouranle los primeros cinco años de este siglo, el azú
car y el cifé d.: la isla, produjeron ya lo J>3sla»lc para es-
porlar 178.Í6.1 cajas de á 16 ars. del primor fruto, 
y 59,685 del segundo cn cada uno de esos afíos, eslrayén-
dolos amiiilniente 825 buques ó sean 4,123 en un quin
quenio, duraiiti» el cual tuvo que disminuir el comercio 
con la metrópoli, porque la giuu-ra con la G-ran Bretaña, 
cuya marina dominaba en el Océano, paralizaba las comu
nicaciones. 

Losdelal!*1.-; de la esportacion de los principales frutos 
fie la isla, pueden consultarse, lanío para esa época como 
para Iodas las demás, cn los artículos AZÚCAR, CAFÉ y 
TABACO. 

fin cuanto á la imporlncion cn lodo tiempo, la consti
tuyeron como artículos prinnpalos. Ins harinas, los caldos, 
los viveres, Ias inamr/aeinra* nacionales, y hieg-o las es
trangeras, asi que permitió su iniroduccioñ el Hegiamen-
!o de 1778. líl estado de importaciones que mas adelante 
insertamos, nos dará una idea de las de harinas y'caldos 
por el solo puerto de la Habana en las antiguas épocas 
posteriores á las primeras franquicias de 1761 y dciRc-
glamenlo de 1778 llamado del comercio libre. 

Tanto por ser el principal, como por haber sido el tíni
co habilitado para el comercio esterior durante muchos 
afíos, nos inferimos para oslas noticias al solo ¡merlo de 
la Habana, que no dejó de ser el ónico autorizado, 
hasta que por el art. â.-» del referido Keglamcnlo de Co
mercio Libre de 12 de octubre de 1778, fueron habilita
dos los puertos de Santiago de Cuba y de Trinidad en 
clnsc de menores, y el de Hatabauó para el coinnrcio con 
neutrales y aliados. Lo natural hubiera sido habilitar tam
bién á todos los demás puertos que tuviesen población ó 
que sirviesen para la comunicación con poblaciones inte
riores. Pero por causas que solo nos esplica la oposición 
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del antiguo Consejo de Indias á toda clase de concesiones 
comerciales, no se puso aduana hasta 5 de agosto de 1784 
en el puerto deNuevitas, que aunque despoblado enton
ces, era ya como hoy el principal punió para la esporta
cion de los frutos del territorio de Pnerlo-Prínctpe. Al de 
Matanzas, aunque va con creciente población, no se lo 
concedió aduana, y solo con el carácter de provisional, 
hasta 3 de diciembre, de 1793; á San Juan de los Reme
dios, tampoco se le puso en su inmediato puerto de Cai-
barien hasta 14 de mayo do 1796. En 21 de julio de, 1803 
se habilitaron los puertos de Baracoa y de Manzanillo, á 
este úRimo, para que. sirviese de salida á los frutos del 
territorio de Bayamo; y para que el de Sancti-Spiritns pu
diese esportar también los suyos, se le habilitó el surgide
ro del Goleto. A estos se redujeron los puertos habilita
dos que hubo, antes de que el benélieo decreto de 40 de 
febrero de 4818, concediendo á la isla el comercio l i 
bre con todas las banderas, empezase á ensalzar su pros
peridad mercantil y á enriquecerla en todos los sentidos. 

Kspliquemos ahora sumariamenle cuáles fueron las 
causas inmediatas de una providencia lan provechosa. 

Por mas que el comercio libre, autorizado desde 12 de 
octubre de 4778 entre Lspaíía y sus posesiones ultramari
nas, hubiese producido, especialmente en Cuba, los bue
nos efectos que dejamos indicados, eran tales las corta
pisas que pusieron siempre los diferentes aranceles y re
glamentos de aduanas que sucesivamente rigieron hasla 
muy entrado el actual siglo, y al mismo tiempo, eran lan 
palpables v evidentes [os beneficios que reportaba el pais 
con la admisión de neutrales con víveres y oíros artículos 
necesarios, que tan interesante materia sirvió en 1793 de 
objeto á los estudios del intendente de la Habana don Jo
sé Pablo Valiente, y de don Fiancisco Arango y Parreño, 
luego primer síndico del Consulado de aquella ciudad 
en 4794, y muchos años después superintendente de la 
hacienda de la isla. Como lo indicamos cu su artículo bio
gráfico, cuando á fines del pasado siglo pasó á la córte 
éste ilustre habanero elegido por el ayuntamiento para 
promover allí los intereses procomunales, su erudición y 
su buen decir le granjearon la confianza del ministro de 
Haciemb don Diego Gardoqni, y del oficial mayor de esc 
ministerio don Guillermo Viana. Con el apoyo de ambos, 
logró Arango que se despachasen favorablemente varios 
espedientes muy interesantes para el municipio de la Ha
bana, mure otros los de la creación de su Consulado y de 
la Sociedad Patriótica de. Amigos de! Pais. Formó enton
ces diferentes memorias sobre varios ramos de comercio 
de la isla; demostró con números que prosperarían mu
cho mas con la franquicia que con la prohibición; y tanto 
á aquellos funcionarios comoá los que les sucedieron en 
aquellos cargos, les inspiraron esos escritos muchas espe
ranzas de que las rentas do la gran An tilla se aumentáran 
poniendo on práctica las ideas de Arango. Vinieron luego 
á sostenerlas con razímainiontos fundados en la misma espe-
riencia de las cosas, los capitanes generales don Luis de 
las Casas, conde de Santa Clara y marqués de Somerue-
los; y cn fin, en el mismo Consejo de ludias sostuvo con 
toda la energía de, su palabra y íoda la 'autoridad de sus 
conocimientos en esas materias, el mismo don .losé Pablo 
Valienle, la urgente necesidad de que se permitiese á la 
isla comerciar con los eslrangerns lo mismo que con los 
españoles, aunque con aranceles diferentes. No menos que 
por subsistir en aquella corporación anejas levaduras del 
antiguo prohibicionismo, que porque !a guerra con la Gran 
Bretaña hubiera hecho inútil e¿a declaración en aquel licm-
po, dominando la marina de esa nación todos los mares, 
aplazóse para otro mas Iranquiío el obtemperar á las pre
tensiones de Valiente. Sobrevino después en 1808 la in
vasion de. la Península por Bonaparte: y cn los seis años 
que duró aquella heróica guerra con la Francia, Hspaña 
y sus agitados gobiernos apenas pudieron ocuparse mas 
que de espulsar de su territorio á los ejercites franceses. 
En cuanto asomaron visos de una \m general en 1814, 
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volvió Arango á Madrid á conUnuar cl anterior empeno 
del consejero fie IntHas Yalieuio, ya anciano y achacoso; 
y sus diligencias para obtener del gobierno la declaración 
Sel comercio Híire con los eslvaugevos, no liallaron ya 
otros entorpecimientos que los inherentes al lento espe-
dienteo de la corporación, con cuya consuila habia do re
solverse, y al cúmulo do aienciones que gravitaljan en
tonces sobre el ministerio. íin 1816 se pidieron in formes 
al capilan general don José Cienl'uegos, y al snperiulen-
denle don Alejandro Ramirez, sobre la conveniencia ó los 
pci'jtiicios de la admisión de lodas las banderas est rangeras 
en la isla. En cuanto esas dos autoridades, que ni perso
nalmente conociíin á Arango, repvodnjevot) sus mismas 
demostraciones optando por la libertad meroanfil; dejó 
do poner obstáculos el Consejo de Indias, y se promul
gó el citado real decreto de 10 de febrero do -ISIS, 
abriendo los puertos do la isla al comercio ésirangero. 

Aunque la libertad inercantil fuese ya nn hecho des
de algunos años antes con la forzosa tolerancia de las 
autoridades on admitir buques anglo-amcricanos ó in 
gleses, en acjuella feliz disposición tuvo principio la era 
ÜC la pyospcmUul (le la Gramle Antilla; y si sus resultados 
no han sido mayores, descúbrese la cansa en los desacier
tos diversas veces cometidos en los aranceles que han re
gido desde entonces. A pesar del estudio empleado por el 
gobierno en matcna de entidad tan importante, basta el 
dia en que escribimos, todavia no ha conseguido estable
cer unos aranceles que acaben do equilibrar los intereses 
del fisco con los locales y con la protección á la industria 
nacional en su concurrencia con la estrangera. Quizá no 
se hayan considerado siificioHtem^nte para las rcfonnns 
sucesivas de un ramo tan esencial de la riqueza pública, 
las circunstancias especiales de una provincia ulíramaviua 

Sm separan de su metrópoli mas de 4,001) milla^ de 
céano, y cuyo consumo, tan superior en proporción á su 

población, exige con frecuencia que se provea en mercados 
mas inmediatos de muchos artículos necesarios, que no 
siempre la pueden enviar con oportunidad los peninsula
res. Por odiosa que nos parezca la politica característica 
de los Hstados-Uiiidos con vespeelo A losintereses españo
les en América, como la concurrencia de su marina mercan
te en los puertos de la isla ha sido y tiene que ser tan su
perior en todo tiempo á la de todas las banderas en razón 
de su mucha mayor proximidad, menester es que para sus 
importaciones mas comunes se acaben de estudiar y fijar 
tarifas mas moderadas que las que rigen en general para 
las estrange ras en buques estningcros. Con esa reforma, 
no solo ganaría el fisco, sino que se encaminana España .i 
coiiciliarsc andando el tiempo el espíritu publico y esen
cialmente mercantil de las dos grandes potencias ameri-. 
cañasen que lend rá que dividirse ese coloso que ocupa 
toda la parte septentrional del Continente. 

Con el pensamiento que presidió á la reforma arance
laria de 4849, habría conseguido el comercio de Cuba 
con su metrópoli inapreciables ventajas, sí al gobierno, 
entonces como en otras épocas, no 1c hubiese retraído en 
sus perpétuas urgencias el temor de desprenderse de tos 
cuantiosos recursos que los derechos impuestos á las pro
cedencias de Cuba le proporcionaban. 

La ley aclnal impone á su introducción en España el 
de 8 rs. vn. á la arroba de sus a/.úcares y cafés sin dis
tinción do clases, y cerca de 6 Vi rs. á la del aguardiente 
de caña, siendo esios arliculos los que principalmente ali
mentan sn tráfico y navegación con España. Añádanse á 
esos derechos los llamados do consumo que despuos de su 
entrada en el puerto impone el fisco en todas las poblacio
nes á donde so introducen los artículos uUranmv.ios y 
que son enormes; y nos encontraremos con que desde su 
salida del mercado productor hasta su introducción en el 
consumidor, ¡os gravámenes que sufren los azúcares, cales 
y aguardientes de Cuba, giran en una escala estimativa 
que se estiende en Ire un 2S y un o i pD/o, sin contar los 
recargos que por razón del mismo impuesto de consumo 
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sufren esos artículos, cuando después de introducidos en 
una población son trasladados á otra. 

Pero el incremento que desde aquel año y á beneficio 
de algunos periodos do pública tranquilidad, han tomado 
las rentas nacionales, y los adelantos conseguidos en el es-
ludio del sistema arancelario, han trasl'ormado muy favo
rablemente desde '1849 las ideas del gobierno con respeclo 
á los derechos que aun gravitan, para desaparecer pronto, 
sobre las procedencias de Cuba y de las demás provincias 
españolas de Ultramar. Muy fundadamente dijo el minis-
tío de Hacienda al leer á las Córtcs su proyecto de refor
ma arancelaria de 2 de enero de 1863, que entre provin
cias do una misma monarquia no se concebían las imposi
ciones arancelarias sino como funestas escepciones que 
debían suprimirse siempre qnc lo permitiese el estado del 
Erario; y hubiera podido anunciar lo aventajado que en 
otros conceptos resultaria ese mismo Erario con el fomen
to de la riqueza pública é imponible en la isla, que se 
conseguirá infaliblemente cuando se declare comercio de 
cabotage y exento de derechos de arancel el de la Penin
sula con sus Antillas; y cuando las procedencias de Cuba 
no sufran co los mercados metropolitanos mas gravámen 
que el del 15 po/n que, por impuesto de consumos, gravita 
en la misma Peninsula sobre las procedencias de cualquie
ra de sus provincias al introducirse en otras. Por contro
vertible que soe la conveniencia económica de esta refor
ma, considerándola bajo el aspecto del mayor desnivel que 
ocasionará con los impuestos sobre la esportacion de Cuba 
á los morcados eslrangeros, siempre dominará sobre este 
cálculo otra conveniencia infinitamenlú mayor, la de la 
politica y la de la justicia. 

Por la base 14 del citado proyecto del ministro Sala-
vervíít, cuya realización lienc que ser un hecho próximo en 
masó menos tiempo, se declararán libres de derecho de 
aianccl al enirar en España los géneros, frutos y efectos 
que sean productos y procedentes de las provincias espa
ñolas de América, y solo pagarán el 15 p0/o del impuesto 
de consumo. Lístiéñdase también al tabaco esa franquicia 
no cscluida por aquella misma base; y bastará la práctica 
de pocos años para demostrar que con solo ese 15 p^/n, re
caudará mas el Erario nacional de lo que percibe actual
mente cono! 30, el 40 y el 50r porque á favor de esa re
ducción podrá estenderse un cultivo que está al alcance do 
todas las fortunas y todos los esfuerzos; y se aumentará asi 
en Cuba la población blanca y consiguientemente crecerán 
también con ella los demás renglones agrícolas que son 
propios de su suelo, especialmente el de el algodón. 

El. nonibrt! de este valioso artículo debe recordar otra 
necesidad manifiesta y iatenlií para el comercio de ta Gran
de Antilla, la deque á todos sus puertos habilitados se les 
autorice para serlo también dji depósito de aquel género y 
dc otros productos generales de la América del Norte, En 
osa lucha asoladora y fratricida que sostienen hace dos 
años los Estados del Sur con los. del Norte, infinidad de 
cargamentos de algodón délos confederados no se habrían 
destruido, ó no habrían caído en poder de los cruceros 
íederalcs en su navegación trasatlántica, si los puertos de 
la isla, qnc son otros tantos refugios superiormente aboca
dos para su tránsito entre ambos continentes, hubiesen es
tado auLovi?.ados para recibirlos. Aumenta ríase asi la re
caudación de sus aduanas, al compás que se hubieran dis
minuido y se disminuirían, si tan natural y feliz medida se 
adoplase, las pérdidas que sufren los estraclores de aquel 
renglón tan útil y valioso y los que le fabrican en Europa. 

lín cuanto á las demás cuestiones económicas de la 
isla, como es mucho mas propio de una publicación como 
la presenté dar cuenta do las cosas, que juígartas; y como 
por otra parle algo hay que decir de la de harinas, que es 
la mas interesante para Cuba, preferimos, á emitir el nues
tro, insertar el juicio que sobre esa cuestión militante ha 
publicado en su ya citada obra el señor Pasaron y Lastra, 
el que mejor la presenta y reasume entre los muchos que 
han tratado esa materia. 
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«cuestión de Ls ííariiias, que tan preocupados tvae los 
«ánimos en Cuba y en !a Península. Las nacionales adcu-
«(laii 3 ps. fs, pôr barril en bandera española; 6 en la es-
«trangera; 8 con 50 es. la estrangera en buque nuestro, y 
»9 con 36 es. si este es también cstrangero, yadenuiseslas 
«dos el % P0/T de estraordinaria sobre el avaluó, y el 1 p0/o 
«de balanza sobre el adeudo. Una diferencia lan enorme 
»en el impuesto equivale á una prohibición casi absoluta 
»do las hariuas estrangeras, como se ve con efecto en la 
«balanza de íSSt, cuyo resultado arroja una importación 
nnacional de esto articulo por 231,397 */, barriles, valor 
«de 3.517,^8 ps. fs., niieutras que la eslrangera no pasó 
»de 7^37 barriles, cuyo avaluó fué de 90,462 ps. fs. 4.rs., 
«con mas otros i ,019 barriles que ingresaron en el depó-
«sito mercantil, de los cuales se reesportaron 862, que-
ndando los demás para el consumo. 

«liste resultado demuestra que aquella producción c£-
«trangera se halla casi escltiida del mercado de Cuba para 
«dar una protección absoluta á ia nacional. Los Hstados-
«Unidos, que por ta abundancia de sus harinas y su proxi-
«midad á la isla son los que mas sufren las consecuencias 
»de esta prohibición, han lomado sus represalias gravando 
«el café y otros artículos españoles, y cerrando también 
«sus puertos casi por comploloA nuestra marina mercante, 
«según lo demostra vemos luego, y según aparece ya en los 
«listados quo dejamos insertos, núes que en el mismo afio 
»de4854, la Union Americana llevó a Cuba en su bandera 
«valores por 7.847,924 ps. fs,, y la nuestra solo condu-

. «jo do aquella nación efcefus cuyo avaluó no pasó de 
«'19,755 ps. fs. 7 V i rs., retornando para la misma la in-
«signiíicancia do 75y ps- fs. ü n . , mientras que de lugla-
«terra llevaron nuestros buques á la isla 4.{MS,781) ps. fs. 
«3 V* rs., y retornaron para dicha nación 2.798,634 ps. Is. 
«3 */« rs. 

«t'ácilmento so comprende que semejante estado de 
«cosas es perjudicial para los intereses de Cuba, los de la 
«Península y los de mientra marina merca tile, ¿qué succ-
»der<1 en ia isla cl dia que por cualquiera eventualidad 
«falten allí las harinas españolas y se consuman tas (¡nc 
«existan almacenadas? ¿Cómo se saldrá del condicto si la 
«nación mas inmediata no puede ó no quiere proveer 
»a'(iicl mercado con sus liariuas en una situación apura-
«da'í ¿Podrá contarse con que llegarán á tiempo de reme-
«diar el mal las que acudan de otras naciones estrangeras 
»do liuropa, cuando para llegará aquellos puertos tienen 
«que transcurrir cuatro meses lo menos desde el pedido? 
«Y aunque se salvaran lodos eslosinconvcitienles, ¿cuántas 
«serian las l'orlunas que tendrían á su alcance el pan des-
»dc que al precio consiguiente á la escasez se aumentase 
»el de un impuesto tan exlioiiiilanlo como lo es el de 
»9 ps. fs. 50 es. en barril con los demás recargos? 

«Hoy mismo la milail de- la población ruhann no come 
«pan por la elevación de su precio, á posar de las muchas 
Miíarinas que llevan allí nuestros buques desde Santander, 
»y del módico derecho que adeudan á su imporlacion. 
"Además, alejada como está la concurrencia estrangera de 
ueste artículo, queda el nuestro esclusivamcnte duefio de 
¡jaquel mercado, y puedo venir mi dia, en que puestos de 
»acucnÍo media docena de negociantes, acaparen todas las 
«harinas españolas llegadas à Cuba, y las convierian cuali
ado les acomode, en objeto do un monopolio lauto mas 
«repugnante, cuanto que recae sobre una mercancía que 
"todos necesitan para vivir. 

«Las rentas did Tesoro á su vez pierden la crecida su-
»ma que adeudarían las harinas estrangeras que viniesen 
»á cubrirla falta que dejan las nacionales en el aprovisio-
«namiento do la isla. Hemos asegurado quo la mitad de la 
«población no come pan. Supóngase la libre comnirrenria, 
«y aunque no calculemos mas que A libra diaria de eonsu-
»mo por cada individuo que boy no disfrula aquella vcu-
«taja, el aumento seria de 500,000 libs. ,al dia. Súmense 
«las desafio, fíjese el número de barriles que para este 
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«aumento de consumo serian necesarios: dedúzcase el de-
«recho de 4 ps. fs. á cada uno en bandera española y de 
«6 en la estrangera, y resultará probado que las rentas pú-
«blicas sufren en el dia una pérdida gravísima. La si-
«guiente demostración, en la cual omitiremos los quebra-
«dos para que salga en partidas redondas, probará, esta 
"verdad. 

«Suponiendo que cada individuo coma una l i -
»bra de pan diaria, corresponden anualmen-
«toal millon.de habuantesque tiene la isla, 
«365.000,000 de libs., que á razón de G4 
«por fanega, y 4 de estas por barril, hacen 
«barri lesr -1.425,782 

«Importáronse en 1854 españolas y estrangeras. 288,634 

«Faltan para proveer de una libra de pan á 
«cada individuo 4.137,-147 

«Ahora bien; los 281,397 barriles importados 
«de España, porque los7,237 restantesfue-
«ron cstrangeros, adeudaron á razón de 
»% ps, fs. por cada uno 862,794 

«Y los 7,394 cstrangeros que resultan después 
«do deducidos los 862 que se reesportaron 
«del depósito mercantil, adeudan á razón 
»de10 ps. fs 73,940 

«Total adeudado en 1854 636,734 

«Veamos la pérdida que sufren las rentas por 
«ia falta de la concurrencia estrangera, que 
«alejada por el cxliorbitantc impuesto pro-
wteeior, deja sin una libra de pan diaria 
«á cada individuo. Suponemos que los 
«1.137,147 barriles que según la demostra-
»cion anterior se necesitan aumentar á la 
«importación anual para proporcionar una 
«libra de pan diaiia á cada imlivitUto, 
«500,000 entrarían del cstrangero en ban
adera nacional para aprovechar su benelicio, 
«que á 4 ps. fs. por barril eñ lugar de los 9 
»quc boy paga son 

«Y el resto de 637,Ui en buques cstrangeros 
«á 6 ps fs. en lugar de los 10 que adeudan 
«actualmente, son 

«Agrégnese una importación nuestwi igual A 
«la de 1854, cuyo adeudo á 2 ps. fs. bar-
«ril es de 

»Y el derecho total de la imporlacion de bari-
«nns bastantes d dar una libra de pan dia-
»ria á cada habitante, habrá ascendido con 
»la niodiíicacion arancelaria que se pro-
«ponc, i 

«llebájese el mismo adeudo que hizo osla mer-
«caiicia on 1854. . 

2.000,000 

3.822,882 

562,734 

6.385,676 

636,734 

»Y resultará que con el sistema restrictivo ac-
ntual no puede lomar una libra de pan dia-
«riacada habitanlc de Cuba, y que si la to-
«mase aumentaria cl Tesoro, dejando el 
«impuesto protector que hemos indicado, 
«una renla de 

«Del anterior exámen surge al momento una 
«grave consideración, á saber. Los 288,634 
«barriles de harinas importados en -1854 no 
«constituyen mas que una quinta parte 
«próximamente del total que se necesita 
«para surt irá cada individuo de una libra 
«de pan diaria. Solo, pues, debería salisfa-
«cer eüla necesidad otra quinta parte de la 
«población. Y como es constante que la mi-
atad do los habitantes consumen pan, y que 
«la cantidad de harinas importadas repre-

5.7-12.890 

4 
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»senía el de on año, claro es que debieron 
«entrar por los puertos de la isla una mitad 
«de la suma de barriles calculada para la 
»total provision, cuya mitad asciende á. . . 712,890 

»Es asi que no aparecen introducidas naciona-
»les y estrangeras mas que 289,653 

»¿Dc dónde vienen y por dónde se introducen los 
«423,237 que se consumen? -

»La respuesta no es dudosa. Aunque se suponga que la 
«mitad ile esla suma exisla almacenada de otros años an-
«teriores, cuyo cálculo nunca será exacto, porque la im-
«portacion anual representa la canlidad consumida y la 
iMjue se repone en los almacenes para los años sucesivos, 
«siempre leu ti remos que la otra mitad es objeto del con-
ntrabantlo, cáncer consiguiente á lodo sistema restrictivo. 
«De modo que satisfaciéndose por crie medio fi<aiidtiiciito 
»y corruptor las necesidades que deja en descubierto el 
«arancel, la harina española no goza de hecho el exagera
ndo privilegio que se le quiere dispensar; las rentas pier-
«den un amiicnto que escede de 1.000,000 tie duros; el 
«comercio de buena fé no puede competir con el contra-
»bandisla; el espíritu de inmoralidad se propaga; los gas-
«tos del resguardo se aumeniau, y la probidad del cm-
«picado se pone en lucha continua con t i aliciente del m-
«teres inmediato que le olrece la oportunidad do adquirir 
nuna pronta y crecida fortuna.» 

Con referencia á oíros renglones comerciales, como ca
si lodos los de mas imporíancia lian sido objeto de diser
taciones en la prensa y aun en publicaciones especiales, no 
las reproduciremos, porque la indole del comercio de im
portación y esporlacion de la isla se e-plica muclio mejor 
con nüiíicros que con argumenios. Preferimos, pues, va
lemos de los guarismos en lugar de las razones paia tratar 
esta inaicria, rsponiemln los rslados del niovirnietilo co
mercial de la isla dcí.de 1709. Pero no habiéndose formado 
hasta el año de 1826 en queso empezaron á publicar con 
continuidad las Balanzas Mercantiles, niiigun trabajo se
guido y completo de las impoilacioncs y esporlacioites 
hechas desde 1765, ni por el barón de llumboklL, ni por la 
Sagra, ni por ninguno de los in'ieudcuies ui superinten
dentes que han administrado h hacienda pública de la isla, 
ni tampoco sóbrelas verificadas antes de aquel afio, no era 
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fácil que pudiéramos nosotros emprender con aciefto'tan d i 
fícil y complicada (area. Ni en los archivos, ni en ninguna 
publicación hemos descubierto datos referentes á muchos 
añoj del primero y segundo periodo de los tres en que na
turalmente se divide la vida comercial de la isla. Además, 
enlre las importaciones del primero, se confunden las in-
Irodncciones hechas bajo registro en alguno de Ios-buques 
de la antigua compañía, cuando una gran parte de los efec
tos remitidos á la isla, en donde aun no liabia depósito 
mercantil, se reesportaban para otros puertos de la Ameri
ca Central. Por esta razón espresamos en el eslado de ese 
periodo que se relierc á sus primeras franquicias, las no
ticias de solo la importación tie algunos años, y por ellas 
se puede conjeturar la de los que no aparezcan espresa
das. En el del segundo, que empieza desde quese inauguró 
la liberlad del Irálico enlre los puertos peninsulares y las 
posesiones nllramarinas en 1778, iioseciicuenLvan basta el 
ano de 1790 datos coordinados de las introducciones qué 
se verificaron, líl tercero preludia desde el benéfico de
creto de IO de febrero d e l á l S e n que se aboíiá el sistema 
prohibitivo, hacicntíose eslensiva aquella libertad á (odas 
las banderas estrangeras; y hay queo.dvertir, que los efec
tos de los primeros años de esta liltima época contrastan 
poco en progresos con ios últimos de la segumla, poria 
mucha tolerancia que ya lenian que observar lasautorida-. 
des con el tráfico cstrangero. 

Por las mismas razones quo nos han impedido detallar 
año por año el movimiento comercial de esas tres épocas, 
no lo hacemos del que hubo desde la primera colonización-
por los españoles, hasta que en 1778 se abrieron lospuerlojs 
de la isla para comerciar con los principales mercados marí
timos tie Kspaíía; aunque en porción de arliculos do este 
Diccionario, principalmente en el de HACIENDA y RENTAS, 
esplicamos poco mas ó menos cual pudo ser el movimien
to de su corto tráfico con Cádiz y Sevilla durante aquel 
tiempo. 

llespcclo íi las nolicias de los principales productos es-
portados en jas dos primeras épocas de su movimiento 
comercial, no las insertamos por no cansar á nncslios 
lectores con repeticiones inúliles, pudimdo consultaren 
sus ai lícidos especiales las estvaceiones que hubo en cada 
año de los que abrazaban aquellas dos épocas. (VV. los 
artículos de AZÚCAR, CAFÉ Y TABACO.) 

ESTADO del valor de las imparl aciones hechas en la isla en sus Ires épocas mercantiles. 

P E I M E R A E P O C A . 

ne9 
mo 
m i 
1772 

1713 

1774 

TOMO II . 

Valor 

de 

las importaciones. 

Ps. Ffi. 

1 527,25& 

1.292,530 

1.283,29! 

2.285,798 

2.285,798 

2.285,798 

Níi mero 

ile 

buqucfl entratlos. 

202 

219 

S E G U N D A E P O C A . 

1790 
1-91 

n;i3 

1795 
'¡m 
J804 
1805 
\m 
]gC8 
]809 
1810 

1812 
1813 
18i4 
181(5 

Comercio na
cional, bandera 

nacional. 

Ps. FB. 

8.567,258 '/a 
wsim 6 
1.034,3(17 7 

8S2,7Í¡2 2 
720,5D2 5 

2.383,̂ ,3 3 
ü.97ü,037 l 
4.8."i!l,7:!9 n 
3.22^02 7 
UttíVM 2 
5.303,497 4 
4.2*15,569 5 
3.Ü2rt,49'J C 

Comercio estran-
gero, bandera ee-

trangera. 

Ps. Fs. 

3.752,719 » 
2.537,037 5 

lO.O'.UI S 6 
9.8u 1,067 3 
7.105,556 6 7a 
G.7:tí,7l5 1 72 
5.733,404 5 

10.875,189 4 
8.5l0,£39 7 
3.918,481 73 
4.028,C87 7 
G r i ^ Q l 7 
9.899,-1113 5 

Pa. FR. 
5.894 ,-¿53 » 

11.918,836 » 
10.795,372 » 6.918,(198 » 
5.470,aT6 » 

19.4 7,400 » 
12.319,997 ''a 
9.9Í¡4,474 3 

11.575,446 5 
M».713,ífâ9 5 
7.826,109 3 '/s 
9.1]6,«íí8 4 7a 

12.7(19,441 6 
15.72ÍI.528 7 
11.739,251 6 
5.857,689 a'/o 
9.331,£85 3 

10.990,777 4 
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j, A oo». t co,t-;Ci.ira„ «5co~coin«5í-.oíá 
SI « *~ll~--Jr-lir}r-tr-lt--t<r 



COM COM 35 

ESTADO de los principales artículos importados en la isla en sa primera y segunda ¿poca mercantil. 

AÑOS. 

«99 

1770 

1T71 

1T78 

1718 

1T74 

n a 
1786 

1787 

1788 

1789 

1790 

1791 

1792 

1793 

1794 

1795 

1796 

1797 

1798 

1799 

1800 

1801 

1802 

1803 

1804 

1805 

1806 

1807 

1808 

1809 

1810 

1811 

18U 

1815 

1816 

HarinaB. 

Barriles. 

25,986 

38,869 

34,428 

90,49e 

24,;) 13 

52,901 

55,944 

80,743 

87,719 

52,977 

34,981 

84,924 

55,295 

70,025 

80,133 

78,542 

©.WI 

58,474 

59,938 

54,441 

64,703 

82,045 

69,254 

58,489 

88,133 

80,631 

72,458 

44,249 

44,683 

56,668 

66,845 

87,017 

98,463 

71,807 

Vinos. 

Barriles. 

22,220 

19,848 

19,290 

63,190 

23,487 

n,769 

22,93̂  

31,792 

12,517 

12,118 

82,073 

20,899 

25,922 

45,678 

89,180 

45,606 

46,950 

23,960 

46,332 

18,975 

46,890 

87,526 

33,915 

20,039 

B8,4L3 

AgTiardientes, 

Barriles. 

2,101 

1,846 

5,542 

17,398 

5,347 

1,712 

5,189 

3,915 

807 

n 
5,592 

8,210 

1,897 

8,615 

5,553 

5,819 

6,259 

3,016 

8,165 

1,9^ 

2,708 

2,488 

6,209 

2,928 

2,655 
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ESTADO del valor de las esportacíones hechas de la isla en sus /res ¿pocas mcr-
canliles. 

PBIMEBA EPOCA. 

ANOB. Valor de lae eeportaciones. 

Número 

de 

buques salidos. 

1169 

ITÍO 

1T71 

1TO 

1773 

17J4 

Pa. Fa. 

615,664 

759,426 

786,008 

U97,9T9 

1.197,979 

1.197,979 

SEGUNDA EPOOA. 

1790 
1791 
1792 

raí 
1795 
1803 
1804 
1805 
1806 
1807 
1808 
1S03 
1810 
1811 
1812 
18 VA 
1814 
1816 

Comercio 

nacional, bandera 

nacional. 

Pa. F s . Cs. 

5.8-27,665 e'/s 
6.710,746 T U 
1.378,414 s/i 
1.189,895 2 

M8.9ia 7 
1.855,585 7 
5.550,991 2 'U 
2.053,913 5 
3.405,137 '/a 
3.087,060 1 % 
4.814,135 I 
6.879,711 6 'U 
4.5fcM)4 4 

Gomeroio 

cstrang-ero, bandera 

estrangera. 

Ps, Ffl. Cfl. 

2.281,012 4 
1.424,S39 4 
4.452.472 4 '/.j 
5.174,641 2 
4.654,281 2 
1.987,812 7Í 
3.629,535 '/s 
5.8S9,787 2 
3.903,753 2 7, 

928,860 4 
1.328,522 
4.605,930 6 
S.839,021 2 

Fs. Fs. GB. 
10.775,644 
12.836,122 
7.281,109 
32.308,952 
l&áTT.OM 
16.771,085 
8.108,678 2 7, 
8.165,736 37 , 
5.830,886 6'/4 
6.364,036 4 
5.498.181 l 
3.843,397 7'/a 
9.180,526 8 
7.903,700 7 
7.308,890 8 
4.015,920 5'/a 
6.142,657 1 

10.985,642 V / j 
8.363,135 6 
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ESTADO DE LOS VALORES D E LA 

de cada uno de ios ¡merlos habilitados de la isla, con espresion de la procedencia de 

IMPOB 

¡s 
o 

< 

/Habana 

Matanzas 

Cárdenan.. . . . . 

ClenfuejíOB 
Trinidad 

Sagmla Grande, 

Homed ion 

Cuba > 

NiiGvitaB 
Santa Cruz.. . . , 

Oíbara < 

Manzanillo . . . 

Baracoa 

Guftntánamo. . 

Sancti-SpirltUB. 

Total. 

Habana.. . . . . . 

Matnnzas, 

(Já nlenas. • , . . . 

CiOllfUCííOS . . . . 

Trinidad , 

Sng-uii luOríinde. 

Ineiwedioa 

Caba 

iNutivítae 

Santa Cruz;. . . -

Gibara 

Manzanillo.. . . 

Baracón 

Guantánamo. . 

SancU-SplriUis. 

España. 

8.534,455 2 

1.080,097 fi'/s 

2.11,394 3'/, 

890,840 4-/5 
soa.TW •/> 

1.848,188 2'/! 

206.792 5'/': 

> 

89,276 T / i 

23,143 (T/ 

0,836 2 

Hispano 

americano. 

2,092,052 6 7, 

402,065 7 

86,663 » 

33,586 T 

17,300 • 

m 4 

Estados-Uni

dos. 

13.180 2 

5.132 » 

Total 40,052 5 

Inglaterra. 

28,433 5 

5.346,060 5 

128,524 77, 

2.510 6 

9,023 4'/, 

3,450 » 

101.521 4 

472 . 

15,(M8 675 

Francia. 

1.326,573 8 

20,318 47a 

12.220,875 1 2.632,848 7, 

86.801 

8,684 

528,Í18 87-

8,185 4 

Total pancral • • 12.381,531 tí 3.1tM,51,,) > 

531,603 7 7. 

59,532 6 5,607,112 T/r 

1.509,05» 7 

1.483,522 77» 

?75,260 2 

519.492 7 

339,775 8 

257,755 3 

09,000 7 7: 

(¡20,517 7, 

217.230 5 

2,798 2 

21,322 3 7 

71,012 7 

4.626 47, 

53,819 2 

00,903 7 

12.132,830 47, 

511,373 1 

135,783 37. 

52,012 47 

390,612 7 

17,403 . 

78,141 27! 

43,000 » 

404,183 0 

23,657 5 

ano >. 
33,440 7 

14,278 4 7 

8,211 7 
7,917 

2.750,281 3 

133,108 4 

Alemaoia. 

1.257,005 6 

868 4 7a 

48 » 

s 

653 775 

3.480,030 3 /. 

214,223 7 7. 

8.107 1 

93,r>lG 7;, 

1.258,625 2 

94,678 7 

49,375 1 

» 

26,895 2 

143,345 5 

19,710 1 

111 » 

350 

316,197 1 

12.192,969 2 7; S.S57,39t) 47, 3.796,227 475 1.502,811 C 

331,186 4 
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IMPORTACION Y ESPORTACION 

los importados y de si i no de ios esporlados, así en bandera miciomtl com eslrangera. 

T A C I O N . 

Hclundn. 

B 

1,655 4 

M,4T2 5 

2,003 8.7. 

2,106 4 

154,7)2 37J 

6,0» ' / i 

lo.m 9'ya 

1,415 '/'_-

209,218 6'/? 

Bélgica. 

158,412 3';, 

900,C95 57 

DinnmarcH. 

22,056 T /j 

in,508 1 

10,936 4 

n,3¿9 ™ 

ÜBI.ÍÍK) « 7 , 

393,439 1 Vs 

5,790 2 

307,177 8 

0-̂ ,867 4 7s 

Italia. 

33,444 7 

3,682 3 

40,127 2 

3Q,4"i 4 

Succia 
y 

Noruega. 

22,200 'Is 

2̂ ,258 '/i 

8*183 7. 

82,188 7J 

104,441 1 

Austria. 

•7,383 

7,305 

7,365 

Portugal. 

0,484 

0,421 

44,TJ3 

41,73.1 

51,157 

Cliinn. 
Depósito 

morcan til. 

180,525 170 

190 4 

4.098 0 '• 189,715 D 7? 

15,644 2 

15,644 2 

10,189 180,7ir> E' / j 

21.616.112 77o 

1.612,220 1 

SÍ8,8S5 » 

433,006 4 

823.597 Va 

1.797,053 8 

B 

10fl,C83 37 , 

40,201 7a 

3,338 2 

1M0J 0 

26.533,507 77, 

10.717,159 • 

] .680,413 8 

927,272 07s 

043,095 2 

512,018 * 

935,896 B'/j 

112,680 77, 

1.154,11.1 r/s 

'̂ 0,999 2 
3,008 2 

55,198 1 

80,181 4 

Ifl.lta 5 
01,138 2 

5ó,EnO 3 

16,932,111 5 

48.465,070 4 7-, 

TOMO lí. 
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BSTOB 

HatanB 

Matan zae 

Cárdenas 

Cienfueg-os 

Trinidad 

Sajuala Grande. . . 

Remedios 

Cuba 

Nucvitaa 

Santa Cruz 

Gibara '. 

Manzanillo 

Baracoa. 
âuanUnamo •. 

Saaeti-SpírituB 

Total 

/Habana. . 

Matanzas. 

Cárdenas 

Cien fuegos 

Trin ¡dad 

Sagfua la Grande., . . 

Peíoedios 

fe (Cuba . . . . 

•al INue-vitaa. . 

g JSantaGruz. 

< I Gibara . . . 

Manzanillo. 

Baracen 

Guantáuamo 

Sancti-Spíritua. . . 

Total. 

Total general. 

España. 

5.561,208 3 

973,943 n 

103,528 4 

107,631 ' A 

120,748 7 

380,740 8 

84.355 1 

» 

49,Tn 1 
12,216 4 

7,393,141 7'/J 

667 » 

4,380 » 

284 G Y, 

3,014 47, 

S,3-l(3 2 

7.401,488 1 7, 

Hispano-ame-

ricano. 

714,809 l 

174,239 0 

2,400 » 

891,448 7 

410,78Í5 6 

2,215 a 

03,870 2 

476,871 2 

1.368,820 1 

Estados-Uni

dos. 

25.239 4 

42,072 4 

44,259 • 

332 4 

01,903 4 

9.208,795 6 7, 

3.2<)9,T20 2 

3.073,857 0 

2.647,267 2 

1.133,956 I 7a 

2.053,573 2 

415,341 6 

807,474 3 

530,852 3 

38,854 4 7a 

15,085 6 7;, 

133,176 2 7a 

30,238 o 

049,467 2 

3(6,888 5 

23.984,9-19 51/, 

21 076,853 1 7, 

Inglaterra. 

3256,449 T / a 

396,317 4 

93,130 » 

" 27,939 » 

110,159 1 

43,627 4 

107,272 4 

100,080 5 '/a 

IÕ > 

40,656 '/a 

> 

12,228 1 

4.1*7,875 3 '/a 

6.048,386 1 7, 

1.870,8)1 . 

2!¿l¡,891 • 

371,554 3 

136,577 5 

156,536 4 

66,450 2 

1.092,077 » 

2,965 » 

U,770 1 Va 

60,162 6 

55,689 5 7a 

D 

62,521 5 

7,020 B 

10.179.013 7 '/a 

14.363,889 3 

Francia. 

352,827 í 

78,363 2 

88,134 7 7a 

39,176.6 

558,502 3 7a 

8 523,824 4 

67,633 4 

314,478 7 

2,800 -

136,549 6 

4.054,286 5 

4.612;789 ya 

Alemania. 

1.234,718 1 

510,820 >» 

12,538 6 

361,571 I '/a 

66,720 » 

, 3,552 > 

2,189,920 1 /¡j 

513,381 5 7a 

38,140 5 

^04,471 i. 

353,186 7 

12,820 3 7a 

9,641 6 7a 
49,530 4 

24,397 3 /a 

9,815 1 

1.315,325 4 

3 5C5,21i 4 -/a 
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TACION". 

Holanda, 

151 4 

9,280 >• 

4,288 4 '/a 

4,978 » 

18,698 '/a 

221,607 6 Va 

110 » 

m e 

8,310 > 

1,062 S''/, 
1,645 -

n,209 6 

Bélgica. 

283,971 > 

3 » 

283,980 7 

208,198 3 'ti 

,562,272 1 

250,970 I "/a 

Dinamarca. 

16.119 2 

190 

12,108 7 

28,413 1 

848,690 2 'h 

1,605 4 

18,87 í » 

308,198 3'/a 

592,179 2 '/a 

863,010 V h 

«92,084 '/a 

Italia, 
Suécia y 

Noruega. 

46,144 5 

20,825 i 

6(5,969 6 

37,400 

19,6 ¡0 

57,010 » 

Ü'ifiOO 6 

80,019 

40,720 

Austria. 

120,739 

126,139 

1,150 

1,150 

Rusia. 

1,150 

5 4 

fe6.785 4 

W!,7ft5 4 

China. 

aio 

Rio 

Gong:o. 

916 

18,164 

916 13,164 

18,161 

Santo 
Domin-

5,602 

5,802 

5,Í;02 

11.492,795 6 Va 

2.195,584 1 

220,917 4 

135,563 '/a 

243,446 6 

43,6'?) 4 

107,272 4 

942,539 5 '/a 

5'A 

128,616 » 

100,579 2'/a 

12,228 1 

15.712,004 'A 

21.405,1617 • 

5.202,014 6 

8.000,748 6 

8,057,613 5 '/a 

1,578.010 8 Va 

2.210,109 6 

Í>00,1G7 '/a 

2.577,642 3 

íVtt.TOO 4 

64,911 4 Va 

197,663 7 

233,273 I '/a 

30,238 „ 

44S,538 5 

323,323 6 '/a 

41.743,181 2 

67.455,1ÉS 2 
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Espuesto en los seis cuadros precedentes el raovimien-
to mercantil de h isla en las tres épocas á cjue se refteren 
y que abrazan toda su verdadera vida comercial, es in
dispensable determinai' con la debida distinción de las 
banderas tndicaníes, cuáles fueron las procedencias de los 
efcclos recibidos i> de imnortacion, y las naciones á donilc 
se dirigieron los esporlauos. Nos liemos abstenido de aña
dir tan interesantes datos á Jos preinscrlos, r,o solo por no 
confundir con tantos números la vista de los que quieran 
examinarlos, como para accmodarlos mejor A h im
presión. 

Aunque desgraciadamente no sea la bandera nacional 
la que mas importe y esporte en los puertos do una pro
vincia que también lo es, así por ese grau inolivo, como por 
el caráeler mas permanente de sus Irá lieos, la colocamos 
en el primer lugar. Las demás potencias que mas comer
cian con los puertos de la isla, por los guarismos (pie ar
roja el estado que insertamos mas adelante y por la im
portancia de los valores traficados en el ano de '1859, 
son: los lisiados-Unidos que impoi laron y estrajerou 
36.269.222 ps. fs. 4 rs.: la Inglaterra <¡ue introdujo y es-
portó 22.724,285 ps. is. 7 % rs. Después viene 1-spa-
íía, ffuc con Iodas sus prrrancioftiís y á pisar de sei por 
tantos Ülulosycon tanta justicia la mas favorecida, no pudo 
pasar de í 9.673,015 ps. fV. 7 Va rs. Sigue á bs tres por la 
importancia de su comtM'cio con la llábana, la mas nume
rosa de todas las nanottes a i ropw, la rranri.i, que líguró 
por 8.409,016 ps. fs, ü rs.; y so esplica esa inferioridad 
de su movimiento con la frcilidad que tionepara proveer
se á precios mas modenidos por medio de su Iriiíico en el 
Mediterrínco y con sus posesiones iiliramanrias, de pro
ductos análogos á los de Cnbn. La Alcinania no imnoriA y 
esporló mas que íi09S(0'i7 ps. fs. 2 r s . I.a llcl^ic.i 
1.492,870 ps. fs.: y la Holanda 490,219 ps. fs. No lia-
blamos del inílico de la capital de CUIKI run puertus di-
Chas potencias qne las refetidas, porquií ademas de no 
haber sido nunca conliniio, Inmpnro lia sido imporlauti1; y 
de lod'js ellas, los lisiados Ui^paiio-Aniericaoos y la Hídri
ca sou las que suelen importar valores superiores A los que 
esporlau. 

Los arlicnlos que mas figuraron en la importación de 
aquel alio, comeen los anteriores, fueron los siguientes: 

Víveres 4X169,733 4 V, 
Lienzos 2.799,821 4 V, 
Sedas 739,468 6 
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Peletería 4.324,349 3*/, 
Maderas 20,350 5 */, 
Quincalla v mercería 470,249 2 
Muebles. .* 99,448 7 
Metales 4.750,470 4 '/< 
Animales 4 01,732 4 
Lanas 520,951 5 
Algodones 2.513,272 4 */, 
Vidrios y cristales 445,177 2 Va 
Perfumes y afeites 100,434 3 */• 

Ascendió el total general do -las importaciones á 
43.4Ôy,679 ps. fs. 4 '/> «'s. 

l i l comercio de esporlacion sostenido siempre por los 
producios dei pals figuró en 4859 por 

Cajas de azúcar 4.273,317 V , 
Pipas de aguardiente. tA.H'ó'í V , 
Arrobas de café 241,445 21 
Idem de carey 'tí>3 7 
Idem de cera 59,572 » 
Cueros de reses al pelo 9,840 » • 
Dulces, arrobas- 4,104 9 
Galones de miel de. abejas 433.033 » 
Itocoyes de miel de purga 213,789 ' / u 
Mineral de cobro, arrobas 4.571),340 » 
Tabaco Iccido, millares 246,863,207 » 
Mein en cigarrillos, cajillas 8.855,504 » 
Idem en rama, libras 43.549 670 » 
Liem picado, ¡d 388.214 '/« 
Idem en pablos, id. 320,110 »> 
Idem rapé, id 2,076 » 
M.ideias por valor de ps. fs 332,40:1 4 
Frutas y raices alimenlieias, id. . . . 71,360 4 V i 

llesiiltii siendo el valor total do las esportaciones ol de 
57.455,185 ps. fs. % % t & . 

Claro es que esta masa do productos tiono que stisíon-
lar un gran movimiento do buques de cabotago y ferro
carriles nara los trasportes mcreanliíes deun punto á otro. 

Los (los siguientes es indos por quinquenios darán á 
conocer el mayor ó menor movimieuto comercial que lia 
sostenido Cuba desdo 1826 hasta 1859 con la mayor parte 
de los mercados del mundo. 
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ESTADO por quinquénios del vator de las impomcimes y esporlaciones hechas por los puertos habilitados de la islOr 
puoiicado sus balances mercantiles. 

I M P O R 

QUINQUENIOS. 

De 1826 á 1830 
1881 á 1833 
1S3B á 1840 
1841 & J8ii> 
1846 íí 1850 
1851 ¡í 1855 
1853 i 1859 

Nacional. 

Ps. Fs. 
S í - T l ^ O ' / . 
36,83íi,2Õ0 2'/2 
51.809,48177, 
27.210,359 2'/, 
=14.729,949 3 
31.042,212 57a 

Hispano-ame-

Ps, FB. 

520,5617 
6.775,273 3 
8.372.3204 
7.604,45-) 17, 

10.884,981 i y , 
10.558,268 ó'/j 

Estados-Uni
dos, 

P3. Fs. 
29.920.9112 
21.791,73a 3 
31.091,161 T A 
:íl.6fi0,5fíi3 
27.838,109 7'A 
3,1978,183» 
40.308,024 T A 

Inglaterra,-

Ps. Fs. 
8.295,198 5' / , 
7.715,4^3 
7.543.392 TA 

17.640,689 V / i 
21.682,0717 
31.991,162» 
29.406,043 77,, 

Francia. 

Ps. Fs. 
6.245,107 2 
4.213,47577, 
3.210,42 í 2 
6.435,704 6 
8238,2272 

11.3517255 
13.03rí.96777a 

Alemania. 

Ps. Fs. 
6.789,504 5 
5.145,995 6 
2.199,048 57, 
7.740,3393 
7.3=0,840 y , 
7.136,9851'/, 
7.055,005 6l A 

{Holanda. 

Ps. Fs. 
1.612,773 l ' A 
1,191,077 37, 
1.393.756 47, 
5.000,685 y , 

958,328 37, 
824,2425 

Bélgica. 

Ps. Fs. 

61. 
asi: 

7.334 
3.208 
3.272 

,7611 
,780" 
,4947 
,8306 
,25317-

E S P O E -

QÜINQDBMIOS. 

Do 1826 & 18») 
1831 á i m 
1836 á 18Í0 
1841 & 1845 
1846 A 1850 
1851114805 
1856 á 1350 

Nacional. 

Fs. Fs. 
13,954,8206 
is.fjoí.eã-ny, 
2h891,r)913 
HHOS.OOO 6 
16.957,r)flá y , 
17.727,085 • 
20.974,554 T A 

Hispano- ' 
americanos 

Ps. F&. 

46,167 7 
423,276 27, 

1.675,6383 
3.018,456 (¡7, 
3.614,92G6y, 
3.632,736 7 

Eatados-Unl-
dos. 

Ps. Fs. 
18.637,320 2 
t9.5íi2,2!n 5 
27.ti99,9¿3 4,A 
21,662/i62 5 
37.4*3,127 37, 
61.817,757 
68.339,765 7 A 

Inglaterra, 

Pa. Fs. 
7.753, 
8.415, 

19.6 ¡4, 
3(5.158, 
35.105, 
42.388, 
37,294, 

,368 2'/, 
,451 G'/: 
, m i 
,801 57a 
,551 » 
.062 17, 
,907 4 

Francia. 

Ps. Fs. 
4.626, 
2.501. 
'J.3tí0: 
5.6 i 5, 
7.521, 
10.460; 
9.388. 

,193 6 
,71*6 3 
,547 7. 
,796 4 A 
,005 17J 
,057 T/ j 
,894 17" 

Alemania. 

Ps. Fs. 
.383,003 5 
.0-0,727 57, 
.328,174 6'/, 
.630.029 7 
. m , w ] 
.074,.'i:¡7 27, 
,985,297 37, 

Holanda. 

Ps. Fs. 
4.929,668 '/, 
2.246,511 3'/. 
3.419,0.»!» y:, 
1.935.318 47" 
2.4̂ 9,732 57., 
1.747,610 47 
1.078,874 07 

Bélgica. 

Ps. Fs. 

290,192 7 
997,228 ' /a 

3.488,414 6 y „ 
3.058,2575 ~ 
1.705,4986 

Pasemos ahora A ocuparnos del dcsarroljo comercial 
que lia tenido cada uno di; los puertos de la isla desde su 
habilitación, ó bien desde la época en que eiupczO ít pros-
perar con la permisión del comercio libre coo todas las 
banderas el tie la grande Autilla. Solo liaremos una ligera 
reseña por el órden de su importancia, estableciendo la ele 
cada cual con arreglo á las nolicias y estados que contienen 
sus respectivos artículos en este Diccionario. 

El puerto de la Habana, que ese! primero de todos los 
de la isla como se demuestra en el artículo de aquella ca
pital, fué por espacio de mucho Jiempo, como ya hemos 
dicho, el nnico por donde se verificaban la mayor parle de 
las importaciones y esportacio'nes lícitas que se hacia 11 en 
Cuba, Pero hasta principios del actual siglo no empezaron 
sus transacciones mercantiles A tomar uo verdadero desar
rollo. Vacn1826, primerañoenqueseformaron las balan
zas generales de comercio, figuraron las importaciones he
chas cu esle puerto por mi valor do 12.197,003 ps. fs. t r l . , 
habiendo ascendido en 1859 A 32.416,771 ps. fs. 7 Va rs. 
El de las osportaciones en el primer año fué de -10.060,359 
ps. fs. 5 rs., y en el último de 32.897,959 ps. fs. 6 V* rs., 
componiendo así un valor lolal da 65.3 3 4,731 ps.i's. 6 rs., 
reduciéndose el de 1826 á 22.257,332 ps. fs. tí rs. lisias 

sumas denmestran que en el espacio de treinta y cuatro 
afies se ha triplicado el movimiento comercial de este 
puerto que continúa en aumento. La importación de Es
paña en el referido afio de 1859 figuró solamente con 
8.571,197 ps. is. 1 r l . ; y la esportaeion para la misma me
trópoli con 5.561,815 ps. fs, 3 rs., ascendiendo la intro
ducción de artículosostrangeros á 23.762,215 ps. fs. 6 l L rs. 
y la esportacion á 27.336,086 ps. fs. 3 Vi rs. Estos gua
rismos, además de demostrar una gran desproporción en
tre el movimiento de esle puerto con los de la Península 
y el qoe sostiene con los mercados de las demás potencias, 
podría aparecer exagerado relativamente al consumo de 
la población, si además de ser la capital de Cuba un 
centro mas consumidor que ningún otro del mundo con 
igual número de habitantes, no sirviese para surtir de 
infinidad de aiticulos á casi toda la población de la p^te 
oecidenlal do la isla que se estiende desde cerca del meri
diano de Matanzas hasta el cabo de San Antonio. Por esta 
razón, mas que inferioridad con respecto á otras banderas 
demuestra el aumento que lia tomado la marina mercan
til do líspafia y que se empica, no solo en el movimien
to de los pnertòs peninsulares, sino en el de tos ostrange
ros; tanto, que en el citado afio de 1859, desde el puerto 
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con espresion de las naciones y paisas que las han verificado desde el primer año hasta el último en que se han 

T A C I O W . 

Dinamarca. 

Ps. Fs. 

234,463 2 
155,134 5 
251,(¡51 . 

1.181,153 5 
2.020.298 4' 
2.653,431) 2 
1.371,471 T 

Italia. 

Ps. Fs. 

353,643 T 
293.143 1 
251,117 7 
390.144 ' 
83,335 5 

195,801 5' 
210,464 3 

Suecia 

y 
Noruega. 

Ps. FF. 
48,223 0\ 
12,510 6', 

720 » 

133,3J0 S 
214,300 2 

Rusia. 

Ps. Fs. 

262,007 -
52,661 5 
70,2-')tí 3 
85,722 3 

Portugal, 

Ps. Fs. 

070,193 y , 
238,073 1 
63,24(1 2 
52,982 1 

158,603 8 
16,245 4 
66,744 4 

Brasil. 

Ps, Fs. 

10,346 7 
129,232 2 
269,297 27s 
61,3(30 7a 
9,000 » 

Tur

q u í a . 

Ps. Fv 

901 5 

Asia. 

Ps. Fs. 

4,544 6 

188,738 

Depósito mer

cantil. 

l's. Fs. 

9.617,502 -
4.761,519 7 

11.967,021 3 
10.809,931 >. 
2.532/(87 7 
2.118.013 7 
1.216,980 C 

Ps. FE. 
81.751. 
81.737: 

119.506. 
120.292 
115.327 
151.581 
133.979 

090 37, 
,151 67, 733 ' ' / l ,028572 ,8(54 5 
,!>44 » 
,778.7 

T A C I O I T . 

Dinamarca. 

Ps. Fs. 

164.896 4 
63,4927 
68.991 3 

252.548 2 
853,508 67, 

2.224,543 5 
1.899,871 7, 

Italia. 
Sue cía 

Noruega. 

Ps. Fs. 

1.435,4914 
1.279.365 7' 

572,533 1 
2.232,9205' 
1.963 407 5' 
2.131.162 ' 
1.12.1,189 2' 

Ps. Fs. 

44,11*3 
399.392 ' 
107,087 i 

149"593 
176,662 i 
510,799 : 

Rusia. 

Ps. Fe. 

3.467,055 1 
4.039,104 u 
3.653,327 4 
4.4i)6,725 3V3 
1.9-16,807 "2 
2.503,388.. 152¡3-10272 

Portugal. 

Ps. Fs. 

48,0-101 
68,557275 

1.371,795 47s 
104,356 773 
19,7836 
9,353 5 

Brasil. 

Ps. Fe, 

2,0© 
10.371 

Turquia. 

Ps. Fs. 

13,154 
92,206 3'A 
21,937 5 

25,031 
21,668 
18,212 

Asia. 

PsFs 

916 

Africa. 

Ps. Fs. 

13,164 

Depósito mer

cantil. 

Ps. Va. 
,444,118 6 
620,32-i 2 
549,742 4 
,310,165 0' 

17,972 o 

TOT A t . 

Ps. Fs. 

70.ÍH2. 
66.55't, 

1(12,809. 
117.437, 
12-1.169; 
157.957 
155.719, 

,7057 
022 4 / , 
.40!) l / i 
,630 07, 
034 1 -. 
972 47a 
,052 4 

solo de la Habana importó y esportó mas de tres millones 
y medio de ps. fs. entre aquella capital y la antigua Amé
rica española. 

Otra prueba mas de la importancia que progresiva
mente ha ido sdnii¡riendo aquel mercado, es la que resal
la de las cantidades recaudadas por su aduana en las ires 
épocas de t'rawjiiicias mercantiles de la isla. Importaron 
los derechos reales en 1765, 8,2'25 ps. fs. 2 rs.; en -1178, 
471,803 ps. fs.; y en 1818, primer año en que se permitió 
el comercio libre, ascendió ya ó 2.233,30S ps. fs.; eleván
dose los derechos de importación y esporiacion en los nue
ve meses primeros de 1861 á 5.618,404 Ps- fs. 17 Vacs' 

Kl puerto de Matanzas, que es el que sigue al de l.i 
Habana en importancia mevcanlil, ha ido fomenlándose 
según resulta.de los documentos oficiales, en los cuales 
aparece en 1826 con un movimiento de espoi (ación é im
portación de unos 3.000,000- de ps. fs., y en 1859 babiaas
cendido á 10.780,292 ps. fs. 7 rs. La recaudación de su 
aduana por toda cíese de derechos en el primer año de ta 
liberíad comercia! de la isla fué de-ly^-íOO ps. fs.; en 1326 
ascendió á 557,593; y en 1861 hasta fines de setiembre se 
elevó á 961,405 ps. fs. 74 cs. líl comercio ostrangero pre
domina tanto sobre el nacional en este puerto, que figuró 

él solo en 1859 por valor de 8.7-18,087 ps. fs.; redu
ciéndose el español & 2.061,706 ps. fs. Vs r l . , y absor
biendo solo ei anglo-americano i.368,144 ps. fs. 1 */» r l . , 
cs decir, mas de doblo que el nacional. 

HI puerto de Santiago de Cuba, (pie fu6 el primero que 
tuvo Iriííieoen la isla, ha pasado por muchas .illernalivas 
cerno espoliemos en su articulo especial yen otras muchas 
rof'eroucias; pero siempre fué, de poco movimiento comer
cial, aun después de 1778 en que sis abrió al nacional. Fué 
preciso que empezara á consentirse la entradaá los buques 
estrangeros para qne en 1818, época en que se mantenía 
el cultivo del café muy próspero en su territorio, llegase 
e) valor desús géneros y frutos importados y esporlados d 
2-47,139 ps. fs., ascendiendo á 377,499 ps. fs. al terminar
se en 4823 el primor quinquenio de libertad comercial. 
Sin que proporcionalmente haya crecido su tráfico como 
en los otros puertos habilitados, sigue hoy en importancia 
al de Matanzas; habiendo ascendido-cl valor de sus impor
taciones á 2.982,171 ps. fs, 4 í ¡ % t s . , y el de sus esporta-
ciones á 3.520,182 ps. fs. V a r i - , sumas mucho menores 
por cierto quo las que rindió so aduana en el quinquenio 
de 4 840 á 4 845 cuando andaba la esplotacion de minerales 
de cobre en su apogeo. Su aduana recaudó en ei, primer 
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aflo de libertad comercial con todas las banderas 247,439 
ps. fs., y en el año de 4 861 hasta fines de setiembre 
663,451 ps. fs. 82 es. A la bandera nacional pertenece ca
si una tercera parte de su movimiento mercantil; y entre 
Jas estrangeras rivalizaron en el referido aíio de tos 

••pabellones de Inglaterra y los Estad os-Un id os, aventajan
do siempre el primero al segundo en fas esportaciones. 

Kecien habilitado el puerlo de Cárdenas en 1844, las 
mercancias que fueron por él importadas y esportadas so
lo representaron un valor de 449,SI 8 ps. fs, 2 Va rs ; eva
luándose las de 1859 en 4.792,294 ps. fs. '/a r l . , de cuya 
suma correspondían á la bandera nacional 564,272 ps. fs. 
4 rs., ó sea menos de uii 9 p0/a respecto á ta bandera es-
trangera. Como Matanzas, Cárdenas sostiene cambios di 
rectos con [ngíaierra yalgunos puertos de la América Es
pañola, siendo las Ires cuartas parles del total de su co-
memo con los Estados-Unidos. 

Los valores de los frutos que se importaron y estrnje-
ron en los primeros años de su habilitación por la espacio
sa bahía deJagna, fueron tan insigiiifieanlesquc en el año 
de 1821 recaudó su aduana 2,94o ps. fs., y fin 1827 se re
dujeron sus valores comercia les única ment.eá 90,352 ps. fs,; 
siendo el de los géneros recibidos casi el doble que Jos es
poliados, por !a gran necesidad que se sentia entonces de 
fomentar ingenios, cultivos y cdiiidos en un distrito que 
en aquella época empezaba á colonizarse. En 1859 se babia 
elevado ya su tráfico (\ 4.í80,867 ]>s. fs. *i t i . , correspon
diendo A la esportacion 3.193,23(> ps. fs. 6 rs. Predomina 
en este puerto algo menos queen los de Matanzas y Cár
denas la bandera est range ra sobre la española; aunque 
aparece ésta en la Infima proporción de 5,212 toneladas 
contra 67,334 pertenecientes á 296 buques oslratigeros, 
absorbiendo el comercio de los lisiados-Unidos 5.166,760 
ps.fs. y figurando la mayor parte de esta suma como es-
porlacion de azúcares y mieles. 

Aunque el puerto de Casilda, que es el que sirve para 
las transacciones mercantiles de la ciudad y J. de Tr in i 
dad, ha tenido tráficos desde una época casi lau remota 
Como el de la capital, no ha progrusudo relaUvameutc lo 
que los anteriores á pesar de baherse estendido consblora-
blenicnic los cultivos de su lerritorio. En 1818 solo rin
dió al lirario, por todos conceptos, 42,!HI ps. fs.; y en 
1826 el valor de su comercio no pasó (!«) 894,283 ps. fs. 
& rs. Desde aquel año hasta el de 18<;)9 su aumento b.i 
subí escaso comparativamente con el de otros puertos, ele-
vándoresu importación y csporlaeior, á 2.657,972 ps. fs. 
2 rs. dnicamente La bandera española figura en esta su
ma por 423,1548 ps. fs. Su aduana recaudóen los nueve pri
meros meses de 1861, 20737G4 ps. fs. G6 es. por los de
rechos de comercio. 

Uno de lospueríos cuyo coincidió ha tomado proporcio
nalmente mayor incremento en la ibla desdo, que se liabi-
liló i'n.4 8441*lia sido el ile Sa^na la Grande; porque aun
que en aquel ano se redujo su niovimiento .1 la ostracciou 
do los frutos do su territorio por valor de 119,530 ps. k . 
1 r l - , en 18&9 se elevé á 2.!J89,633 ps. fs. 7 */• rs., espii-
cáudose esta notable difeiencia por la gran cantidad de 
artefactos y efectos de maquinaria que lia recibido d i rec
lamen te. del estrangero desde que se ha fomentado en su 
feracísimo iomlorio el cultivo de la caña. La bandera es
pañola figura tan inferi or mente en su t i Mico, que solamen-
to entraron en aquel año cu su puerto 3 buques naciona
les, mientras que los eslranfreros fueron 151, la mayor par-
le norte-americanos. 

El comercio do NueviUs im tuvo ninguna importancia 
después de habilitado su puerto en 1784 A pesar de servir 
de desembocadero ¡> un esletiso territorio. Todavia en 1S26 
el valor desús importaciones y esportaciones no ascendió 
mas que á 198,485 ps. fs. 2 rs. Posteriormente se ha 
ido'desarrollando con tal lentitud, que en 1859 solo figu
raba por 1.4 30,534 ps f i . 2 rs. Este escaso aumento se 
esvdica por la falta en su tcrvilovio de los tres grandes reli
giones ewaciales de la riqueza de) país, que son el cultivo 
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de la caña en grande escala, el del café y el del tabaco. A l 
comercio nacional corresponde mas de una tercera parte 
de aquella suma. La mayor parte de sus importaciones du 
víveres, muebles y otros "efectos los consume la ciudad de 
Puerto-Principe. Además de los producios comunes del 
pais, los dos artículos qúe mas hacen subir su esportacion 
son las caobos y el mineral de cobre. La recaudación de su 
aduana por derechos maritimos ascendió hasta fines de se
tiembre de 1861 á 114,500 ps. fs. 24 es. 

Aunque el comercio de San Juan de los Remedios, cu
yos írálicos siempre ha sostenido el embarcadero de 
Caibarien, habilitado á fines del siglo pasado, ha tenido 
durante muchos anos un movimiento tan insignificante que... 
ha habido épocas de no acudir á este puerlo ningún buque 
nacional ni estrangero hasta el pun'.o de no figurar en las 
balanzas hasta el año do 1833, mas que por la insignil'i- • 
cante suma de 46,326 ps. fs. 2 rs. Volvió á eslar ioier-
lumpido hasta el año de 1839 etique empezó paulatina
mente í reanimarse, figurando ya en 1859 su es expol ia
ción é importación por'valor de 710,120 ps. fs. 4 rs. E t : 
tráfico de la bandera nacional ;eii ente puerto es muy 
insignificante, siendo la mayor parte de los buques que á 
él concurren anglo-ainericanos. 

Como hace poco mas de. doce años que se habilitó e l 
puerto deGuanlánamo, su movimiento es aun poco i m 
portante y casi todo con buques cslrangeros.' Pero por los 
pocos años que Ue\a do UMieo oonlimio, scgiin los datos 
que aparecen en las balanzas, juzgamos que después qn*> 
su teirilorio eslé compltianienle colonizado y se realicen 
los proyectos de población en su espaciosa balda, será una 
de las localidades de mas actividad y comercio de la isla. 
F.n 1859 el valor de lodos los efedos introducidos y es-
Lraidos ascendió á 53ü, 993 ps.fs. 3 rs.; siendo todos los 
buqués que frecuentaron esle puerlo estrangeros. Sus es-
portaciones Consisten en café, azúcar y maderas, y MIS i m 
portaciones cu víveres, metales y maderas labradas. 

Habilitado el puerto de J i lura en 4827 figuró ya e i i 
aquel aun con 72..1¡)0 ps. fs. S '/a i v , creciendo su movi — 
mii-iito posteriormente hasta 4 839 en que aparecieron en 
l;i balanza de aquel añn sus ¡mporlücioncs y esporiaeicnes 
por la cantidad de f>i7,!!j.'J ps. fs. 3 rs.;concbpondicu-; 
ilo la cuarta parle de c¡ la smmi al liállro qu<; dired&inon — 
le sostiene con la Península y mas de la mil'id á la h i m -
dera nacional. Los derechos marilimos que recaudó sis 
aduana mi 1861 basta fines del mes de sefiembre ascendie
ron á 43,999 ps. fs. 73 cents. 

Por espacio de nmclios años el comercio que se hizo 
por el puerlo (le Jlauzanillo fué ta.i m^yuiihumlc quta 
apenas empezó é existir hasta 1820. Entonces ascendió eL 
valor desús importaciones y esportaciones á la exigua can
tidad de 86,213 ps. fs. Vs 'd. Por muchas causas que de-
lienen los progresos de su territorio hacontinuado fonien-
lándose muy lentamente, como resulta dolos dalos que apa
recen en hs balanzas de 1859, en donde c! valor de sus 
¡nlrodiiccioncs y cstraecíones de frutos solo se eleva ã 
460,185 ps. fs. Va i'S. La tercera parte de su tráfico se suelo 
verificar en buques españoles. Hasta fines del mes de se
tiembre en 4 861 la recaudación de sus derechos maritimos 
se redujo á 46,853 ps. fs. 13 '/a cents. 

Después que en 1839 se hahilitó la ensenada de las 
Tunas para el comercio de su lerriiorio y el de Sancti-Spi-
rilus, tomó su tráfico un notable crecimiento en algunos 
años; pero ha sido nulo en otros. Sus introducciones y es-
Iraccioues en 1859 solo ascendieron á 380,302 ps. fs 4 V* 
reales, verificándola la mayor parte buques norte-ameri
canos. Las transacciones comerciales de este puerto no serán 
importantes basta que se termine el ferro-carril que lo lia 
de unir con Sancli-Spirilus. En los nueve primeros meses 
de 1861 percibió la aduana porderechos maritimos 39,712 
ps. fs. 61 cents. 

El puerto de Santa Cruz habilitado para que sirviese de 
dcsenihocadero meridional á ¡os frutos del territorio de 
la J. de Puerto-Principe, desde 1839 en quesu comercio fi-
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guió por la suma de 117,319 ps. fs. 4 Va TS- Sus progresos 
han sido poco notables principalmente en sus importacio
nes que lian ido d is»i i Huyéndose comparativamente con sus 
esportaciones. Según las últimas balanzas de ISSQ todo su 
corlo tráfico que solo llegó á 67,779 ps. fs. 6 ijt rs. se, liízo 
con buques estrangeros, la mayor parte anglo-americauos, 
resultando de esa suma una disminución manifiesta relati-

. vamenle á otros años anteriores como puede verse en los 
estados que insertamos en su artículo especial. La recau
dación de sus dereclios marítimos en 1861 hasta fines de 
setiembre se redujo á 5,004 ps. fs. 90 7» ceñís. Sania Crin 
necesita para su prosneridad futura que pueda terminarse 
la via férrea que lia ue facilitar sus comunica clones con la 
ciudad de Puerto-Príncipe. 

A pesar de ser el puerto de Baracoa el primero que tra
ficó en la isla, asi como en todos los demás ramos de la , 
pohtacion y riqueza de la cimlud y terrilorio de este nom
bre, ha sido en todo liempo de los menos importan tes; y en • 
luya/ de haberse fomentado lia ido vísi¡)lcmente decrecien
do. Solo visitaron á este puerto en 1859 un buque nacio
nal y 34 estrangeros casi todos norte-americanos. Sus 
esportaciones que cu aquel año ascendieron â 30,238 
ps. fs. se componen en genera! de frulos del pais de lo 
llamados menores corno [lidíanos, cocos, naranjas, ele, y 
sus importaciones, que en el mismo afio represen la ron 
mezquina suma de 46,523 ps. fs. 7rs., conpisten en vi
veres, lienzos y otros aniculos de preciso consumo. La 
recaudación de su aduana en los!)primeros meses de-ISCI 
seelevóá 10,710 ps. fs. 9 V^cénls. 

Los que deseen consultar noticias mas detalladas sobre 
el movimiento de estos puertos, pueden hallarlas en sus 
respectivos artículos, en donde se enumeran sus progresos 
y alteraciones aíío por año desde el de 1826. 

Ksta indicación del movimiento merranlil de todos los 
puertos habilitados dela isla de Cuba, basta para quccaliíi-
qnemos todo su comercio, comprendamos su desarrollo en 
m (ercerera comercial, y deduzcamos la proporción que lia 
cabido á la bandera nacional respectivamente ¡\ las de los 
demás naciones lín medio de ese estudio, á una gran sa-
lisficcion acompaña un gran dolor. La riqueza de Cuba se 
In desarrollado prodigiosainenie desdo que se decretó su 
libertad comercial con todas las naciones; y una segunda 
consecuencia de aquella medida tan fructífera, ha sido dar 
también un aumento estraordinario á la marina mercante 
de Kspafía, cinco veces mayor ahora que no cuenta en 
América mas provincias ultramarinas que Cu ha y Puerto-
Rico, que cuando poseía mas de la mitid de su cercano 
continente. Pero entre ose mismo aumento, no se puedé 
descubrir sin pena, que para las transacciones con su gran 
AntiUa, no soloes muy inferior el movimiento eon los na
cionales á todo el que sostiene la isla con las demás bande
ras, sino que es también inferior á la de dos naciones, á la 
de los Estados-Unidos y á la de la Gran lítetafía i)c tres 
muy conocidas causas dimanan estos ;hechos, cuales son: 
la gran superioridad que para traficar con Cuba facilitan 
sobre lodos los demás á Jos mercados de la América del 
Norte su proximidad y su abundancia de la mayor parte de 
los a rífenlos que allí 'se consumen, el inmenso número de 
luiqucs dcslinailos al comercio con que domina la (irán 
llrelaña ñ casi lodos los demás pueblos: y que. á pesar de 
üii crecíniienlo, la marina mcrcanlo española no lia llngado 
á ser sulicienle todavía para rivalizar con las otras dos en 
las Anlillas, sin descuidar les tráficos de España con oirás 
regiones y mercados. Obra será del tiempo y de otros me
jor equilibrados aranceles que los que desde 1853 siguen 
rigiendo, el esíaldecer la debida proporción entre su ban
dera y las demás en el comercio de un país capaz de ali
mentar con el suyo el movimiento de doble número de 
buques que el que aparece en las nolicias que insertamos, 
cuando hayan recibido sus grandes cultivos las reformas 
que requiere la ciencia y laeslension que permüen muchos 
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Jíspuesla ya la historia deí comercio de ía isla en ge
neral, y desús puerlos en particular, no quedaria comple
ta esla tarca, si no espusiésemos también una noticia exac
ta de los aranceles y disposiciones á que ha estado someti
do el comercio de la isla, desde que empezó á ser impor
tante y á Jlamat' la atención de ¡as naciones. Meiicsícr es 
csplicarlas cronológicamente y una á una, para que el lec
tor comprenda sin tropiezo, cuanlo mayores liabrian sido 
para el Erario y los particulares los beneficios del comercio 
de la Grande Anlilla con lospuerios de su metrópoli y los 
estrangeros, si desde que se decretó su libertad comercial 
se hubiera conocido la necesidad de sus productos en todos 
ellos, y se hubiera resuelto de una vez con estudio y con 
acierto ta gran cuestión de los aranceles que debían "regir 
en Cuba. Entramos en materia. Estaba ya muy pronuncia
da la riqueza agrícola del pals y se sabia que su consi
guiente movimiento mercantil había de ir en aumento cu 
adelante, cuando en 1809 empezaron á ocuparse séria-
mente sus autoridades de la reforma que reqnerian los 
añejos y erróneos aranceles que regían desde que cu 1778 
había decretado Cárlos Jli la libertad de comercio con los 
principales puertos de la Península y la América española. 
Esta cstralimilacion de facultades solamente entonces podía 
justificarse. La melrópoli eslaba casi toda dominada por 
los ejércitos franceses; en las posesiones del Continente 
Americano bullían ya indicios ile su cercana insurrección; 
y era ya tiempo de que la isla, Iiasfa entonces sostenida 
por cajas forasteras, discurriese el modo de ir cubriendo 
sus alenciones con Jas propias. Gran servicio la preslaron, 
lo mismo á ella que á su pafria, el capitán general mar
qués de Someruelos, el intendente don Manuel de Aguilar 
ydon Francisco (Vrango, csciláudolesá tomaría iniciativa, 
cuando desde 9 de mayo deaqnol año decretaron un arre
glo provisional sobre los derechos de estrnecion. lisie ar
reglo no podía ser mas que un tanteo, que con el estudio 
de la práctica pudo reformarse mas convenientemente en 
9 de abril de 1812, imponiendo un 6 p0/,. sobre su avaluó 
á la azücar que se estrajeso para el cslrangcror y un 3 á la 
que so esportaso para la Peninsula. En cuanto á los dere-
ciios dn introducción, en nada se alteraron entonces los 
antiguos aranceles, en los cuales solo se hablaba de los ar
tículos de la Península, con muy pocas aclaraciones sobre 
los estrangeros; y esas para cscepcionaics casos de guerra-
y de dificultad de traerlos en buques nacionales. 

Sin embargo de tales omisiones y de ser un hecho ptf-
blico el comercio que la Habana so vió forzada á sostener 
con los anglo-americanos, con los franceses y aun con va
rias Anlillas de potencias neutrales desde quo España de
claró la guerra á la Gran Brelaña en -1779; sin embargo de 
que las introducciones de esos tráficos desde un principio 
se sujetaron á los derechos que las autoridades locales i m 
ponían, asombro cansa recordar que no se hubiesen de
terminado ni eompufislo, ni aun con el carácter de provi
sionales, ningunos aranceles que sirviesen de norma fija 
para un comercio que, aunque prohibido, existió de hecho 
por espacio de mas de tiiarcnla afíos con et caráelcr de to
lerado. Fáciles fueron de comprender con tal vacio las pér
didas que ocasionó al Erario y los desórdenes en que an
daría imvmdla durante lanío tiempo la administrauion de 
"os ingresos marítimos. Los resultados del comercio con 
los estrangeros podían ya haberse estudiado mmirciosamcn-
te con la práctica de ese mismo comercio cuando dejó el 
caráelcr de tolerado y se elevó al de libre, en virtud del 
memorable real decreto de 10 de febrero de 1818. Lo na
tural era que, en virtud de aquel estudio previo, hubiesen 
desde luego acompañado ó tan benéfica providencia los 
nuevos aranceles para el comercio nacional y los que ha-' 
bian de regir para el cstrangero. Pero como sí aun conti
nuase ignorado por la administración el movimiento de-
uno y oiro, todavia lardó aíío y medio mas que el mencio
nado, el decreto de los esperados aranceles que después de 

centenares de leguas cuadradas y feracísimas que aun con-1 esa demora se redujeron en 1819 ó nn simple ensayo, f i -
serva la Grande Antilla vírgenes. (jando los derechos en un 26 V4, un 32 V i , un 33 ' ¡ ^ y un 
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tóViP0/» eobre los arliculos de introiluccíon, según sus-
proctíuendas, sus-banderas, 311 mayor ó menor ulitidad y 
la mayor ó menor neces'túatl Oe su consumo. Kl único pro
greso que se advirtió en aquella medida tan incompleta y 
tan lamia, fué el de que, empezaba á sitnpliflcir la recau
dación en las aduanas, reduciendo á un derecho general 
los antiguos de •jlmojarífazgo, amada, aicaimla, vestun-
rio y otros que requerian separada cuenla y razoo en aque
llas dependencias. Aquellos aranceles provisionales empd-
zaron a regir desde 4.° deoctubre de aquel afio. para ser
vir de entayo par seis meses s^lamunle, y i motliíiears* 
después según ío iban aconsejando sus efectos, aun cuando 
habían podido esludiarse, to repetimos, durante cuaren
ta afios. 

Reinstalado á principios de ISíO el régimsn constitu-
ciotialen España y sus Antillas, fué de esperar que con-
vocailas las Córtes del reino, se ocuparan los muchos 
hombres ilustrados que liabia en las de aquel año, en 
reformar los aranceles de la metrópoli y sus posesiones, 
según el diferente carácter de sus tráficos y consultando 
para ese fin mudeloscscclentes y copiosos, cuales eran las 

Eaulas que se observaban en Francia é Inglaterra. Sin cni-
argo, en una materia de tanta importancia, se limitaron 

los trabajos del Congreso á decretar al cabo de pocosdias 
de discusión, una reforma general de aranceles para la 
monarquía y sus posesiones ultramarinas; como si sus res
pectivas condiciones de tráfico fueran unas mismas. Sobre 
ese absurdo inconcebible luvicron inmediatamente que re
presentar las autoridades de la Habana, demostrándolos 
trastornos y perjuicios comercia tes y administrativos que 
forzosamente inferiría á la isla la adopción de aquella in 
sensata ¡providencia; y el ministerio, sin consultar á las c6r-
tes, que acaso se hubieran empetíado por amor propio en 
sostenerla, tuvo la discreción de mandarla suspender para 
Cuba, ftn un decreto de 3 do julio de í 821. Adoptándose 
en aquella época de inquietudes públicas, y cuando rom
pían casi todas las demás posesiones españolas los víncu
los que lasunian con su metrópoli, nohiiltiera podido pros
perar ¡a Grande Antilla desde entonces, aumentando sus 
relaciones con los mercados estrangeros, ni saiar el parti
do que sacó de las mismas pfirdidas y quebrantos de otros 
paises. Estas y otras razones de eran bulto, apoyadas por 
los diputados habaneros /ayas y Donileit. acabaron de de
mostrar á las Córtcs el error que habían cometido en 1820 
deteminúndolas ü decretar en 4 de febrero de 4832, unos 
aranceles provisionales paia Cuba, quo lian sido lacuna de 
los que rigen aun, después de infinitas modificaciones y 
tanteos. Por el decreto de ese dia, se estableció un derecho 
único desde 20 hasta 37 */* p0/o, sobre las procedencias de 
losmercados estrangeros en bandera estrangera y otros de 
dos torceivis parles menos sobre las procedencias estrange-
ras en bandera nacional. Las esportaciones de la isla en 
bandera española para los puertos de la metrópoli qneda-
ron -sujetas á los antiguos aranceles, aumcntíindose un 
6 p% sobre las consignadas A puertos esdangeros. Las di
putaciones provinciales de la Habana y deSnnliago fueron 
autorizadas para aprobar y hacer cumplir las tarifas que 
formase la superintendencia, estableciendo las cuotas que 
correspondieran á los artículos de impoHacion «slrangcra 
entre los términos mAximo y mínimo del derecho general 
á queso referia el decreto; y en fin, para adoptar, según se 
lo aconsejase el esludiodc los hechos, todas las moJifica-
ciones que exigiesen, así en las introducciones como en las 
estracciones. A consecuencia de esta autorización, se acor
dó en 28 de seliernbre do 1828, imponer sobre la azúcar 
que saliese para el ostraogero en bandera estrangera, un 
6 p0/w y p^o de derecho de Consulado; reducir á 2 p% 
el impuesto sobre los azúcares que saliesen para puertos 
nacionales en fonqncs nacionales; no alterar los derechos 
que pagaba el cafó, conservando el de auxilio de armada 
sobre este articulo yelde azúcar; eximir de todo derecho 
quenofueseel de V4 P% ;ie Consulado ."i ios frutosyar-
ticulospeninsuJares; seguir exigiendo el arbitrio de vos-

COM 

tuario de milicias sobre las harinas y oíros artículos que lo 
habian pagndo hasta entonas; reducir á 20 p0/o y /* de 
Consulado el 26 l/s impuesto á varios efectos de proceden
cia estrangera- yen fin, permitir la esttaccion libro del 
puerto de la Habana de todos los que hubiesen pagado í\ . 
su aduana los derechos respectivos. Esta última medida 
fué la base p reí i miliar de la formación del Depósito Mer
cantil de aquella capital, que tuvo lugar al mismo tiempo 
que so decretó. 

Después de eslasprovidencias transitorias, ocupóse con 
calor el su pert n ten Jen to don Javier Arambarri, en elabo
rar unos aranceles permanentes que terminó su sucesor 
don Francisco Arango y Parroiío, después que á principios 
de 1824 fué aquel funcionario destituido á consecuencia de 
l;i secunda caída de la Constitución. En la obra de eslos 
gefes, seespresaron con mayorórden y meiores detalles qtie 
en Mos los aranceles antenores, además de lodos los ar
liculos previstos en ellos, otros muchos que no lo habían 
sido, y los que iban poniendo cu civcutaeiun y en uso en to
das partes los adelantos (lela industria estrangera. Refméxt-
dose á la introduecion, estimaron á cada barril de harina 
estrangera en un valor do 12 7» Vs' k-» imponiéndole un 
derecho de 7; el de ílla_ al de la española introducida en 
buques estrangeros; y T ' / j rs. de piala fuerte solamente ai 
barril de harina nacional traído en la misma bandera: 
desproporcionada desigualdad, quesin embargo de haber
se corregido algún tanto, desde entonces engendró la larga 
cuestión no resuelta todavía, sobre los derechos diferen
ciales entre las harinas españolas y las de los lístados-Uni-
dos. Paraeviiar el contrabando que se hacia generalmente 
con efectos tie mucho valor y poco bullo, se redujeron á nn 
3 y à un 5 p"/^ los ilereclios de muliiítid de arliculos de 
procedencia nacional y estrangera, v á un 10 y un 13 los f i 
jados sobre los géneros tinos de hilo, seda y lana, lin ge
neral, ios artículos estrangeros que no podían perjudicar A 
los nacionales, quedaron sometidos i un 24 yo¡0r y á nn 
27 los que podían perjudicarles, observándose sobre este 
particular lo quehabia sido dispuesto por el decreto de. 27 
do enero de Í822. Kl derecho general impuesto á los ar
tículos nacionales traídos en buques que también lo fue
sen, se redujo íi un 3 pu/« de sn avalúo. El de tonelada en 
buque español se lijó en 5 rs. de plata fuertes, en 2 Vu ps. 
en buque estrangera, eseeploándose de esla disposición á les 
buques de los Esladns-Unidos, cuyo derecho de tonelada 
se lijó en nn peso fuerte únicamente; porque á pesar de 
quo los araneclrs no bocian todavía ninguna diferencia en--
tve esa bandera y las demás' para el payo de los otros de
rechos, ya se conipreddia que la proximidad de sus mer
cados A la isla y su facilidad para proveería, requerían al^ 
guu privilegio. 

Tocante á l.i csporlacion se siguieron observando todas 
las reglas anteriores, señalándosa el tanto p0/0 respectivo 
de los frutos queso sacaran en bandera estrangera y en la 
nacional para puntos estrangeros y para la Península. Estas 
diferencias se lijaron adoptando el ináxiuuim para la p r i 
mera, mía tercera parte menos para el segundo caso y dos 
terceras parles menos para el último. 

Aunque provisionalmente, como todos los anteriores, 
estos aranceles quedaron aprobados por rea! decreto de 23 
de marzo dft 1825 que autorizó â la superintendencia pa -
ra todas las modificaciones que las circunstancias exigiesen, 
íín el mismo año se mejoraron con algunas aheraciones, 
consistiendo la principal en clasificar los géneros y efectos 
en once diccionarios distintos. Además, se omitieron las' 
cuotas del derecho del 3 al 13 p % , reemplazándolas por 
un 2t sobre diferentes avalúos, y so cometió el desacierto 
de igualar el derecho de tonelada impuesto á los buques de 
los Estados-Unidos, coa el señalado entonces para todas las 
demás banderas estrangeras. Algún tanto influiría para la 
proleccion que su marina daba á los estados disidentes de 
la América lispañola esta providencia inmeditadj, aunque 
en el siguiente año se rebajó á 41 , ps. fs. aquel derecho 

[para lodo buque ostraugero sin distinción. Eu el raes de 
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abril de 4826 se dispuso la recaudación de un arbitrio lla
mado impuesto cstraordinario y consistente en un peso 
fuerte por cada cerdo vivo que so introdujese en la capital 
ven los principales puertos habilitados; otro sobre cada 
caja de azúcar; y Va sobre cada arrobn de cera que se es
portase. 

En 1827 recibieron los aranceles otra reforma, redu
ciéndose á tino solo los once diccionarios de géneros, fru
tos y artículos. Entonces se reprodujo la antigua recauda
ción del 2 p % sobre los frutos estrangeros llamado arbitrio 
de armamento, imponiéndose otro 2 po/o llamado de ad-
ministración sobre esos mismos frutos, al distribuirse en 
los puntos maritimos de la isla en buques de cabotage. 

En -1820 crecieron los derechos, anmenlándose con los 
nombres ü q auxilio y auxilio consular, % rs. de plata fuer
te y Vs rs. sobre cada caja de azúcar y de café que se es
portase, otros 2 rs. sobre aquella, y l ' / i rs. mas por ca
da saco de este último fruto queen otros puntos de la isla 
se trasportase por mar á su capital. En i de junio de i 831 
^e elevó por la superintendencia á 3 ps. fs. el impuesto so
bre cada barril de harina española que sucesivamente ba
lita sido de 7'/, rs. fs. y de )2; y mi afio despnos también 
se aumentó el derecho sobro la est rangera basta 9Va ps. fs. 
por cada barril, que pagaba ademásnn 1 p8/,, pordos dere
chos llamados de reemplazo y de balanza, oíros arbitrios 
hacía años discurridos para objetos enteramente ágenos 
del servicio de la isla. Todos los demás, escoplo estos dos 
últimos, se idearon principalmente sobre el comercio de 
cabotage para aumenlar los ingresos del Consulado que sp 
couviriió luego en Junta de Fomento, y atender á varios 
servicios interiores, que por ser aun muy iusuDcientes las 
rentas délos municipios, siempre se cubrían con gran tra
bajo. Pero por útil que fuese el objeto du tales arbitrios, esa 
multiplicidad de. derechos y de nombres que hubieran po
dido unificarse anmcniando al derecho general, se pres
taba á mucha confusion en los registros de las aduanas y 
de los comerciantes. Sin embargo, duró tan desacertado 
sistema cerca de tres afios á favor del cstrüordinario im
pulso que tomaba el comercio en aquel tiempo, porque 
entre su prosperidad solo algunos observadores percibían 
semejantes lunares adininistralivos. 

Pero no cía tanta aquella prosperidad, que no so que
jasen muchos hacendados de los recargos que sufría la sa
lida de sus azúcares, cuando á proporción del crecimiento 
que tomaba el cultivo de la caña, y no aumentándose el 
consumo esterior de igual manera, tenia quo disminuir 
el precio de sus fruios. En 1832 sus reclamaciones consi
guieron que desapareciese el derecho cstraordinario de 
un peso ftierte por la es tracción de cada caja; y que se l imi
tase á Vs rl* el de auxilio consular sobre cada saco de ca
fé. Interin se elaboraban nuevos aranceles, también mas 
adelante consiguieron los comerciantes y los hacendados, 
que todos los derechos sobre la esporlacion de ta azúcar 
se rebajasen á Ars. fs. por caja en bandera eslrangera, y 
á 3 en bandera nacional. 

Los nuevos aranceles que se habían formadb y se esla-
biecieron en ISSS, no prcsentaion con respccioá las ante
riores mas iin,ililii:.ii:ioii csenual, que la deasiuiilarel ava
lúo de los ariicnlusá la alterarion quclcnian en el merca
do, y ivfonitar l.t recnudanoíi de! lauto |i"/<i, con arreglo á 
la diferencia ile los valores re.-peciivos. Otra novedad 
muy imporliinte pusieron también en observancia, aun
que estuviese dispuesta desde 4 de noviembre de 1830 por 
el ministerio de Hacienda, la de elevar lia&la 6 p0/o ,cn lu
gar del 3 antes fijado, el derecho de importación sobre 
frutos y arliculos nacionales. 

En 4 de julio de 1834, reconociendo el gobierno supre
mo los escesivos impiieíiosqtie gravitaban sobre la impor
tación de harinas, lo redujo á 2 ps. fs. por cada barril de 
la española, y á 6 por la de la eslrangera. 

En los aranceles dispuestos para 4835, so aumentaron 
los derechos sobre vinos y licores de toda procedencia, con 
el fin de reintegrar á los introductores de harina española 
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en bandera nacional, de la diferencia que habia resultado 
entre lo que. habían pagado por el derecho anterior y lo 
que debían pagar por el reciente; y como después de res
tablecido en España el sistema representativo no podia 
continuar la superintendencia dela isla autorizada para 
alterar los aranceles, cuya facultad competia ya á los cuer
pos colegisladores, se la ordenó por rea! decreto de i de 
diciembre de aquel aflo, que propusiese las bases generales 
que para lo sucesivo debiesen regir en las aduanas de la 
isla, y su aplicación detalladaá la introducción y estraccion 
de géneros, guiándose por la mira primordial de favore
cer coixun discreto equilibrio á la introducción y á la ban
dera nacional, sin alejar la concurrencia (IR la estrangera. 

En 26 de junio de 1837, aquella superioridad local es
puso al gobierno supremo los perjuicios que acarrearia al 
comercio de la isla y al Erario, la prohibición de alterar 
(os avalúos que exigia el movimiento mercantilenoircims-
tancias dadas; porque la autorización para alterarlos, lle
garía frecuentemente cuando ya no tuviesen remedio los 
perjuicios. Añadió la Superintendencia, que si las frecuen
tes alleracioues en los aranceles hablan sido necesarias al 
empezará organizarse en la isla la recaudación marítima, 
dejarían de serlo una vez fijadas las bases del sistema; 

: que esos aranceles so revisaban por una junta defunciona-
rios que represen taha n todos los intereses del país, y vol
vían a entrar en discusión para aprobarse en otra junta, 
que era la llamada Superior directiva de Hacienda, com
puesta de todos losgefcsdola administración. Estas y 
otras razones motivaron que restituyese el gobierno supre
mo casi todas sus antiguas facultades á la superinteouen
cía de una provincia ultramarina, que no podía regirse por 
el sistema constitucional ya restablecido en la Peo insula. 
Por de pronto, ni en mucho tiempo después no adoptó, sin 
embargo, la Superinlemleneia, ninguna reforma esencial en 
los aranceles que venían rigiendo desde 1834. La primera 
novedad importante fué la que las Córtcs del remo dis
pusieron, decretando en 30 de enero de 1838 un grave re
cargo sobre lodos los derechos de importación y espórta-
cíon de la isla, con el nombre do subsidio e sir aor dinar io 
de guerra; porque asi se lo exigieron las criticas circuns-
taíictas del Erario en la mas (Wficil época de la guerra civil , 
que estaba afligiendo á la Península. 

Los aranceles que relian en 1838 continuaron aplicán
dose hasta (ines de cuero do Í8S3, sin otras modificaciones 
que las que forzosamenle introducian la práctica y fcl eslti-
dio del movimienio comurcial en muchos renglones de i m 
portación tratándose de un naís que siempre es de los 
primeros en utilizarse de todo objeto ó producto nuevo, 
sea fabril, sea natural. En cuanto á sus esportaciones, co
mo siempre son unas mismas, las diferencias en los dere
chos que pagan apenas han tenido novedad. 

El constauíe estudio sobro lo introducido y lo osporla-
do, al cabo de catorce afios determinó ai gobierno supremo 
i decretar irnos huevos aranceles generales, que empezaron 
á regir eu las aduanas de (os puertos habilitados de la isla 
dcsile I . " de febrero de 1853, y que aun no lian sufrido 
niii-íiiiia variación radical. Sin embargo, en una materia 
¿njcia á lanías alteraciones como un liátko que se eslien-
de A ios principales mercados del universo, y cuyas opera
ciones lieoen que acomodarse á la> alicrnativas de esos 
mismos mercados, claro es que nunca puede subsistir una 
pauta inalterable. Por otra parle, los progresos dela in
dustria y de las artes en un siglo que se caracteriza por su 
actividad y sus invenios, cada dia presentan en los países 
cultos al uso y al consumo de los liombres, artículos y es
pecies que deben tener cabida en los diccionarios tarifados 
de todo puerto bien adminislrado; y consiguientemente!pa
ra ínc'uiilos tienen esos dícejonarios quo modificarse y 
aumentarse según aquellas alternativas y según aquellos 
producios ú objetos nuevos. Esas causas son las que han 
dcleruiinado algunas variaciones muy secundarias en los 
referidos aranceles, aunque en realidad las requieran ya 
lan radicales como las mudanzas que desdo, que se (leeré-
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taron han lenido en el mundo el comercio y la política. 
La rauclia estension <le los aranceles aun vigcnlcs, y un 

racional presenLiiniciito de su (>róx.ima é indispensable re
forma, nos determina ron en un principio á no darles cabi
da en este artículo. Pero después mudamos de propósito 
por nuestra propia reflexion, por consejos de aminos en-
teodidos, y por el temor de que careciese esta noticia ge
neral dot comercio de la Grande ADtilla- de ios detalles 
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quemas pneden servir para juzgar los derechos á que es
tá sujeto. Sin embargo de que el plan de esta obra tenia 
límites lijos, en estay otra tarea de preferente importancia, 
preferimos pecar de exuberantes, á pecar de omisos. In
sertamos, pues, á continuación los aranceles, esplicaudo en 
algunas notas varias adiciones y pequeñas mudanzas que 
recibieron basta 1857; porque las posteriores, si las hay, 
no se han publicado en España todavía. 

A B A N C B L D E I M P O E T A O I O N . 

"Oía 

4 
b 

6 
7 

S 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
IS 
1(i 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
US 
23 
27 
28 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
33 
36 
37 

NOMEHCLATCJBA. 

Y CLiSIFICACIOW DE L O S aSUBROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Abalorio, cañutillo, rocalla, moslacilla de todas cali
dades y cuentas menudas 6 gruesas todas de vi
drio. libra. 

Abanicos con catalejo ó reloj, guarnecidos de piedras 
finas , docena. 

Abanicos con varillaje de marfil, nácar, carey 
acero , i d . 

Abanicos con varillaje do hueso i d . 
Abanicos con varillaje de palo d» rosa, ó de otra ma

dera fina en clase de corrientes id . 
Abanicos do plumas id . 
Abanicos con varillaje de palo, caña y demás en clase 

de muy ordinarios id . 
Abanicos do hierro paca arcos de quitrín 2 pares. 
Aceite de abeto libra. 
Aceite de almendras amargas 2 libras. 
Aceito de almendras dulces 4 libras. 
Aceite animal de Oippel libra. 
Aceite de avellanas - it 
Aceito de ballena ó grasa de pescado arroba. 
Aceiie de ben. libra. 
Aceite español en cajas con botellas (I) docena. 
Aceito cslraiigf-rG cu cujas con bolfiílas ti 
Aceite de comer que no venga en bolellas. . . . . . arroba. 
Aceite de coco • - id. 
Aceite de crotón tiglitim. onza. 
Aceite de idem cu pomiloí do ;i t/raenia. docena. 
Aceite de enebro fétido libra. 
Aceite de euforbio laiiris onza. 
Aceite de hígado de bacalao libra. 
Aceite de laurel id. 
Aceite do linaza. ' arroba. 
Aceite de nueces. libra. 
Aceite de olor en pomilos de cmlal ó vidrio crista

lino • docena. 
Aceito de olor en pomitos de vidrio ordinario 2 docenas 
Aceilo de oler en otras vasijas libra, 
Aceito de palma ó corojo arroba. 
Aceite de petróleo blanco 2 fibras. 
Aceite de petróleo negro libra. 
Aceite de ricino • arroba. 
Aceite de tremenlina quinial. 
Aceitunas arroba. 
Aceitunas en botijas peruleras 4 botijas. 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

V A L O R 

coDSidera-
âo ála uni
dad en pe

sos fuer
tes. 

Ps. Cs. 

2t¡ 

avaltfo. 

24 » 
0 » 

2 80 
2 2S 

79 
1 7a 

23 
7S 

1 28 
i » 

ü SU 
1 » 
l¿ so 
3 SO 
2 » 
3 » 

75 
2 » 

2!i 
1 « 

l¡0 
2J 

2 » 
25 

2 23 
1 75 
1 2t¡ 
2 > 

75 
2Ü 

4 -
12 5Í> 

1 » : 
75 : 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

VALOR. 

Las producciones 
estran geras. 

21 V, 

id. 

¡d. 
id. 

id . 
id. 

id. 
^ l/s 
21 Vf 

v -

v -
id. 
id. 

" j . 
id. 
id. 

21 % 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

25 V» 
21 7* 

¡d. 
25 V , 
21 V , 
2S V , ' 

id. 

lín bande 
ra estran 

29 V, 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
35 V , 
29 V, 
35 % 

id. 
29 ' / , 

id, 
id. 
id. 

35 7 , 
id. 
id. 
id. 

2!) 7 , 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

3^ 7 . 
20 7 ; 

id, 
35 7 , 
29 7S 
35 7 , 

id. 

Id. españo
las. 

En bande
ra estran-

gera 

16 7» 

id, 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

19 7 , 
id. 

JC v, 
id 
III. 
id 
R 
id. 

10 7 , 
id. 

10 72 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id 
.id. 

id. 
id. 
id. 

19 % 
10 % 

id. 
io 7» 
16 7 , 
19 V» 

id. 

3 3 

(U Por orden de la Su peri ntentlec cia de 1 dejuaio de 18ü4, sfi mandó qtie Jas medias bntellaa cuando paeen de esta cabida se afo-
r»n por enteras, y por medias eiiauát) no pasen de dicha capacidad. 
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38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4S 
46 
47 
48 
49 
SO 
SI 
«2 
ÍÍ3 
34 

SQ 
ÍS7 
as 
39 
60 

-Gl 
02 
63 
D4 
G3 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
70 
80 
8i 
82 
83 

84 

83 

80 
87 
88 

NOMENCLATURA. 

Y CLASIFICACION DE LOS GENBROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Aceitunas en pomos de vidrio pequeños 
Aeeitunasen pomos de vidrio grandes. . . . . . . . 
Aceitunas rellenasen pomos corrientes 
Acero, en barras para usos generales 
Acetato de alúmina puro 
Acetato do amoniaco cristalizado 
Acetato de cobalto 
Acetato de cobre cristalizado 
Acetato de mercurio (proto y dento) . 
\celato de morfina 
Acetato de cinelioiíiiia . • 
Acetato de plata 
Acetato de potasa. . . . . . . j 
Acetato de quinina 
Acetato dé siricnina 
Acetato de zinc 
Acido acético concentrado 
Acido idem debilitado 
Acido benzóico. 
Acido bórico -¿ . . . . 
Acido canforcio. . 
Acido cítrico • . 
Vcido flnórico. 
Acido fosfórico cristalizado 
\<;ido fosfórico concentrado 
Acido gálico 
.\cido hidriódico 
\cido hiilriociánico.. 
Acido hidrosnlfúrico 
Acido mesónicf 
Acido mnriático 
Acido nítrico. 
Acido oxálico 
Acido paralárlrico -
Acido (léclieo. 
Acido piroleñoso . 
Acido snbéricO 
Acido succinico 
Acido snifñrico 
Acido tartárico '. 
Acido úrico • 
Acido yóilico concentrado 
Acolcliado blanco y de colores . . . . 
Aconitina 
Adormideras 
Adornos falsos, compuestos de ramos ó peinólas, 

areles, collar y alliler 
Vdonios do la mÍMiia clase compuestos de )a mitad 

de pie/.iis meuciormilas 
\dornos, figuritas ó ja rei los de porcelana pintada ó 

dorada 
Afrecho 
Agallas 
Agárico blanco 

CUENTO, 
peso 

ó 
medida. 

docena 
id . 

- id . 
quintal 

libra, 
onza. 

id . 
libra 
onza. 

i d . 
id. 
id . 

libra, 
onza. 

id . 
libra. 

i d . 
id. 
id. 
id. 

onza, 
libra, 
onza. 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

libra, 
onza, 

arroba, 
libra. 

id. 
id. 

onza, 
libra, 
onza, 
libra, 

arroba, 
libra, 
onza. 

id. 
2 varas, 
onza, 

arroba. 

uno. 

docena, 
(¡uinliil, 
arroba, 
libra. 

V A L O R 
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do á la uní 
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 
73 

.9 » 
3 » 
8 » 
1 2S 

1 m 
m 
2S 

3 n 
2 í¡0 
3 » 

SO 
3 » 
0 » 
1 23 
1 » 

2t> 
4 » 

73 
2 » 
I » 
1 » 

KO 
2Si 

1 SO 
so 
50 
23 

24 » 
i SO 

23 
SO 

1 » 
4 » 

23 
2 » 

Í2 » 
i 50 

SO 
3 KO 
i » 

73 
24 » 

i » 

i SO 

1 1> 

2 SO 
2 tsn 
4 ». 

23 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA-
HAN SOBRE EL RESPECTIVO 

VALOU. 
Las producciones 

estranjjeras. 

En bande
ra nació 

23 V , 
id. 
id. 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

id. 

id. 

id. 
2!i V , 
21 Va 

id. 

En bandB 
ra cstran 

.33 V , 
id. 
id. 
id. 

20 V , 
-id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
.id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

id. 

id. 
3Ei V , 
29 '/a 

id. 

Id.espaBo-
las. 

En bande
ra estrau-

íícra. 

19 % 
id. 
¡d. 
id. 

16.'/, 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id.' 

id. 
19 7, 
16 7, 

id. 

A D I C I O N AL AtUISCRL O F I C I A I , . T O M A D A DE L A P R A C T I C A ÍCÍTítOnUGfDA POR 1,03 V I S T A S AL A P L I C A D LA ADVEIVTIíNCIA P M -

M E R A , A S I M I L A N D O L O S A R T I C U L O S NO C O M P t i E N n i D O S KN A Q U E L A L O S Q U K CON ELLOS G U A R D E N M A S ANALOGIA. 

Acordeones pequenos . . . . . . 
Adornos de blonda para la cabeza. 
Adornos mas inferiores 
Adoruos de flores, felpilia y cinlas. 

docena 
uno. 
id. 
id. 

3 » 
3 » 

30 
1 30 

21 7» 
id, 
id. 
id. 

29 V , 
id. 
id. 
id. 

16 7, 
id. 
id. 
id. 
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8fi 
00 
91 
92 
93 

94 

96 
97 
98 
00 

100 

m 
104 
m 
106 
Í07 

m 
101) 
n o 
i n 

m 

113 
114 
118 

m 
117 
118 
119 
120 
121 
f22 
IS.1) 
124 
12t5 
1213 
127 
12S 

m 
130 
131 
i 
m 
134 
m 
138 
137 
138' 
139 

NOMENCLATURA 

Y CWBIFICACION KB t O H OBKBR08, FRUTOS Y EFECTOS. 

Agarraileras de hierro para baulcs 
Agarraderas Je meta! para idem. 
Agarraderas plateadas Ò de platina para cartilages. 
Agua de azahar en pomos grandes 
Agua de azahar y de florida-cu pomos hasta un cuarto 

de botella 
Agua de colonia en frasquitos corrinnles. . . . , 
Agua de colonia en pomos desde un cuarlo hasla 

inedia botella 
Agua'de Jabel 
Agua de laurel cerezo. . . 
Agua mineral artilicial 
Afina mineral natural 
Agua de Orneara en pomos , 
Aguamaniles 6 lavamanos de lioja de laía ó cinc. 
Ag'iardienle, coílac 6 brandi 
Aguardiente, coñac ó Itrandi en botellas 
Aguardiente de Canarias 
Aguardiente de Canarias en pipas ó barriles. . . 
Aguardiente de íispaua 
Aguardiente de líspafla imitando al coñac ó brandi. 
Aguardiente de la misma clase en botellas. . . 
Aguardiente de vino. 
Aguarrás. 
Agua de olor de la reina, lavanda y de todas las de

más clases en frasquílos y pomos de \idrio cor
rientes • 

tas mismas en frasquitos y pomos de cristal Ô vidrio 
cristalino 

Aguas y espíritus compuestos 
Aguijones 
Agujas do hierro ò melai para mechar 
Agujas de hueso, marfil, lalou ó acero para hacer red 

Ò punto do malb 
Agujas corvas para enfardelar 
Agujas jalmcras para cordoneros, libreros, etc. 
Agujas con Ranchos para bordar 
Agiijns regularos para cnscr 
Agujas en estuche desde el nrtm. 1 al 10 . . . 
Agujas de marear con enjas, [)ara bi](|iics . . . 

tijjs de marear, para bolsillo 

CUENTO, 
peso 

ó 

medida. 

VJVLOR 
considera
do á 3a uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

12 pares, 
id. -
par. 

2 libras. 

12 pomos 
24 frasq. 

12 pomos 
libra. 

id . 
2 botes. 

bolo, 
docena. 

(U¡0. 
arroba, 
docena, 

garrafón, 
arroba, 

garrafón, 
arroba, 
docena, 
arroba, 

id . . 

\ 
•Ijúnjoli. 
Ajos mancuerna de cien cabezas . 
Alambre de cobre plateado 
Alambre de hierro 
Alambre de cobre ó latón, amarillo ó blanco. 
Alambre de piala dorado ósi» dorar, , . . . 
Alambiques grandes de dos colunmas. . . . 
Alambiques de una pipa diaria al vapor. . . 
Alambi(|ucs demedia pipa , 
Alambiques pequeiios de G ü 20 botellas. . . 
Alazor ó azafrán romt 
Albardas de monlar 
Albas hechas 
AHiayaldc en polvo 
Alwifor . • . . . . 
Alcaparras y alcaparrones.-

ADICION AI. ARANCEL OFICIAL. 

Agarraderna de metal para cortinas. 
Agua para teñir el peto 
Alambre de hierro galvanizado . . . 

2 docenas 

docena, 
libra, 

(niintal, 
docena. 

id. 
gruesa, 
millar. 

2 docenas 
millar, 

id. 
una. 
id. 

(piiniol. 
12mai]c,s 

fibra, 
arroba, 
quintal, 

onza, 
uno. 

id. 
id. 
id. 

libra, 
una, 
id. 

arroba, 
libra, 

arroba. 

docena. 
12 poniQs 
quinta!. 

1 78 

2 28 
1 9 
7 » 

SO 

25 
2 » 
3 <> 

75 
75 

1 
2 KO-

yo 
12 í¡0 

1 80 
1 
2 

:Í7 BÜ 
1 

tono » 
Ü00 » 
2;ÍO » 

2!i » 
2 30 

1Ü » 
avnliío. 

1 üO 
50 

1 » 

4 50 
3 >. 

10 » 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
est ran ge ra.". 

En bande
ra estran-

gera, 

25 '/» 
21 Va 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 Y* 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 

id." 

id. 
id. 

2S Va 
id. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 

25 l i t 
21 7 , 
25 7S 
21 7* 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 7 , 
id. 

21 7 , 
id. -
-Id. 

21 7S 
id. 

25 */. 

35 7a 
20 % 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3íf 7 . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 7,-

id. 

id. 
id. 

35 7 . 
id. 

29 7 , 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 7 , 
20 7 , 
35 7* 
29 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 % 
id. 

29 V , 
id. 
id. 

id. 
25 7 , 

Id. españo
las. 

id. -

id. 
id. 

19 7 , 
id. 

16 7 , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 % 
16 V, 
19 V, 
16 V , 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 

19 7S 
id. 

16 7* 
id. 
id. 

16 7» 
id. 

19 7 , 

is: 
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140 
141 
1¿2 
143 
144 
148 
140 
147 
148 

149 
180 

•1SI 
1!J2 
183 
184 
11)8 
156 
187 
158 

1Í59 

ICO 

101 

162 

163 

164 
105 
166 

167 
108 
169 

170 
171 
172 
173 
174 
178 
176 
177 
17S 
179 
180 
181 
182 

-183 
184 
188 
186 

9 
10 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DB LOS GENEROS, FRUTOS" Y EFECTOS. 

Alcaparras en pomilos 
Vieap^rrosa azul 
Alcaparrosa blanca 
Alcaparrosa venlc 
Vlcarrasa.. . 
Alcauciles en aceite ó vinagre 
Alcaticilps verdes.. . . . 
Alcayutns con concha de metal y espigón de liierro. 
Alcayatas do liierro machihembradas de todos [ama

ños 
Alcayatas pequeñas de metal 
Alcohol ó galena 
Aldabas con ganchos de 3 á 7 pulgadas 
Aldabas con gandíos de mas de 7 pulgadas 
Aldabas de hierro para relen de puertas 
Aldabas de metal para reten du puedas 
Aldabillas de hierro para postigos 
Aldabillas de latón para postigos 
Alemanisco de algodón hasta cinco cuartas do ancho. 
Alemanisco de algodón de mas de cinco cuartas á dos 

var.is de ancho -. . . . 
Alemanisco de hilo de mas de media vara ü una 

vara de ancho 
Alemanisco de mas de vara á una y media vara de 

ancho. . 
Alemanisco de hilo de mas de una y media vara á 

dos varas de ancho.. 
Alemanisco de hilo de mas de dos varas íi dos y me

dia varas de ancho. 
Alemanisco de hilo de media vara do ancho pieza de 

veinte varas. 
Alepín francés de vara ¡ivara y tercia de ancho., . . 
Alepín inglés hasta tres cuartas do ancho 
Alepín inglés de mas de tres cuartas hasta vara y 

tercia de ancho 
Alfardas de pino, millar de pies. 
Alfileres de plata con piedras falsas ó sin ellas. . , . 
Alfileres largos para adorno en el pecho, cscepto los 

de plata y oro 
Alfileres reculares, paquete ó libra 
Alfiloteros linos, no siendo de plata 
Al (¡hileros ordinarios. , . . 
Alfileteros de piala 
Alfombrado en piezas hasta 38 pulgadas de ancho.. 
Alfombrado de mas de 38 pulgadas de ancho. . . . 
Alfombrado de lona hasta 38 pulgadas deancho. . 
Alfombras basta 00 pulgadas de largo. 

CUESTO, 
peso 

ó 
medid». 

Alfombras de mas de 00 pulgadas do largo.. . . 
Algalias elásticas 
Algodón en rama con pepita 
Algodón limpio 
Algodón torcido ó pábilo para velas, velones y otros 

usos 
Alhucemas 
Alicates . 
Alicates de corte. 
Almagre en polvo 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Alemanisco d? algodón de 10 cuartas de ancho, 
A Iñteres dorados para la cabeza 
Alfontbras de mas de 60 pulgadas de largo.. . 

docena, 
arroba. 

id . 
id. 

docena, 
arroba. 

id . 
docena. 

arroba 
gruesa, 
arroba, 
gruesa. 

id . 
i d . 

docena, 
gruesa. 

id. 
4 varas. 

2 varas. 

vara. 

2 varas. 

id. 

vara. 

2 piezas. 
2 varas, 

i d . 

vara, 
millar. 
docena. 

id , 
libra-

docena. 
id . 

onza, 
vara, 

id. 
id . 

una. 
id. 

docena, 
ipiintal. 

id. 

arroba. 
id. 

docena. 
. id . 
arroba. 

4 varas, 
docena, 

una. 

VALOR 
considera
do â la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 
78 

78 
» 

DO 
28 
80 

2 80 
1 » 

80 
6 » 
9 » 
& » 
i bo 
3 » 
4 80 

80 

80 

25 

7ü 

1 28 

1 » 

3 75 
1 28 

7!) 

78 
20 » 
4 » 

1 50 
50 

1 50 
28 

1 » 
78 

avalúo. 
50 

2 » 
avaldo. 

2 » 
5 » 

10 » 

6 25 
1 » 
1 50 
3 » 

80 

1 2t> 
1 50 
3 » 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
RAN SOBRE EL RESPECTIVO 

VALOR. 
Las p rn flucciones 

estrange ras. 

28 % 

id, 

>d, 

id. 

id. 

id. . 

id. 
id. 
id. 

id. 
21 7 , 

id. • 

id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 Va 
21 V» 

id. 
id. 
id. 

25 V. 
21 7 , 

id. 

En baode 
ra estran 

gera. 

29 % 
¡d. 
id. 
id. 

38 7 , 
id. 
id. 

29 72 

35 7 . 
29 V» 

¡d 
35 % 

id. 
¡d. 

29 7 , 
35 V, 
29 7 ¡ -

; 33 va 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id, 
id. 

- id. 

id. 
29 72 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

35 Va 
29 i;í 

id. " 
id. 
id. 

35 % 

id. 

Id.espaflo 
Ins. 

iín blinde' 
ra estran' 

gera. 

16 % 
id. • 
id. 
id. 

19 ' / , 
id. 
id. 

ifi v, 

.19 74 
lo v, 

id. 
19 % 

id. 
id. 

16 7 . 
19 7 , 
16 V i 
1 9 ' / , 

id. 

id. 

id: 

id. 

id. 

id. 
¡d. 
id. 

id. 
te 7 , 

¡d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

19 7 , 
io </, 
id. 
id. 
id. 

19 1 2 
16 % 
id. 



56 COM COM 

187 
188 

m 
190 
iOI 

m 
193 
194 
193 
196 
197 
(98 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
20(3 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
2IS 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 

223 

224 
22 it 
226 

227 
228 
229 

230 

131 

232 

Í33 

NOMENCLATURA 

T CLASIFICACION BB L93 GENEBOB, FRUTOS Y EFECTOS. 

Vlmendms en cáscara. 
\lmendras engrano 
Vlineudras amargas 
Umwiííras de vidrio para aranas.. . . 
Minidon^-
Almireces de cobre y bronce grandes,. 
Umircccs de.cobre y bronce chicos, . 
Almireces do crislal, vidrio & alabastro. 
Almireces de liíerro 
Almireces de mármol grandes. . . . . 
Umireces do mármol pequeños 
Attnizcle 
^mohadas de cama ó sofá 
\Êmoba<lílias|)nra costura 
VLmohazasdo hierro 
Vlpargatas 
Upible. 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

Uquitran vegetal y mineral, barril üe 8 arrobas, , 
Allraimiccs.. . 
Hombre calcinado 
Alumbre común 
AUímitía pura. . . . 
Amariho crown 
Amatistas en morrallon ; . . . 
Ambar común 
Ambar gris 
Amianlo 
Ainigdalina 
Ainoniaco liquido 
Amoniaco puro , 
Ampolletas-de vidrio surtidas que sirven de reloj, 

con arena ó sin ella 
Anchoas. . . . " 
Anchoas en pomilos 
Anclas y anclotes do hierro 
Anillos astronómicos de broncti ó latón 
Animales fieros, vivos, como elcfnulc, león, trigre 

oso, lolio y otros grandes 
Animales pequefios, como monos, micos, raposas 

etc. 

11 
12 

Anis wi grano ó molnlalmvn 
Anisetes de Kranm, canasto de 'los botellas. . . 
Anteojos chicos de (¡'airo con cníioii de carton guar

necidos de luieso, In ton ò cuerno 
Anteojos chicos de teatro linos 
Anteojos de la misma clase de dos cañones.. . . 
Anteojos de larga vista con caflondocarlon hasta tina 

vara de largo en toda su estctisio» 
Anteojos de la misma clase, de mas de una vara de 

largo -
.Anteojos do larga vista con enfíon do zapa, madera, 

concha ó metal, escoplo plata ú oro, guarnecidos 
do lais mismas materias, hasta inedia vara de 
lur^o ••• * - * * * 

Anteojos de la clase precedente de mas de media 
vaia A mía vara de largo 

.Vnleojos dela misma clase de mas de vara de largo. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Alpaca 
Andadores de mimbre con mamilas. 

arroba, 
id . 
id. 

millar, 
arroba, 
quintal, 

dos. 
uno. 

quintal, 
uno. 

id. 
onza, 

docena, 
id. 
id . 
id . 

arroba, 
barril, 
arroba, 

id. 
id. 

libra, 
qninlal. 

libra, 
id. 

onza, 
libra, 
onza, 
libra, 

id. 

VALOR 

con sidera-
doálauni-
dad en pe
sos fuer

tes. 

docena, 
arroba, 
docena, 
quintal, 

uno. 

id. 

id. 
arroba, 
canasto. 

docena, 
id. 

uno. 

id. 

id. 

id. 

id. 
¡d. 

vara, 
docena. 

TANTO POR CIBNTO QUE P A G A 
R A N SOBRE EL RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
cstrangrera*. 

En bande
ra estran-

gera. 

1 25 
4 » 
6 28 
3 n 
1 iiO 

37 yo 
1 73 

7t5 
6 SO 
2 » 

SO 
3 n 

12 » 
B » 
2 » 
3 » 
1 » 
3 » 
1 » 

12 Ü0 
1 23 
3 » 

37 SO 
1 2S 

. SO 
2 » 

7H 
2 SO 

m * 
m 

7 80 
2 » 
1 » 
ti t¡0 
3 » 

00 r> 

4 
i SO 
i 

(¡ i» 
24 o 

2 25 

3 ÜO 

4 SO 

25 

2b V , 
id. 
id. 

21 ' / , 
23 Va 

td. 
id. 

21 7 , 
25 7» 
21 7a 

id. 
id. 

25 7, 
id. 
id.. 
id. 
id. 

21 7, 
25 7 , 
21 7 , 

id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

id. 
2íi 7 , 

id. 
id. 

25 \ : 

id. 
id. 
id. 

21 7S 
id. 
id. 

id. 

id. 

25 7, 
id. 

35 7, 
id. 
id. 

20 7, 
35 7s 

id. 
id. 

29 % 
35 7-
29 7a 

id. 
id. 

35 7a 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 7. 
35 7; 
29 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
3K 

id. 
id. 

20 '/„ 

35 

id. 
¡d. 
id. 

29 ' ( 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

35 Vt 
¡d. 

Id. españo
las. 

En bande
ra estran-

gera. 

19 7* 
id. 
id . 

16 7» 
lí> 7» 
id. " 
id. 

16 7a 
19 72 
16 7a 

id. 
id. 

19 7-
id. 
id . 
id. 
i d . 

1G 7a 
19 
10 7a 

id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
¡d. 
i d . ' 
¡d. 
id.. 
:d. 

id. 
19 «/. 

id. 
id. 

19 7a 

id. 
id. 
id. 

1G 7, 
¡d. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
¡d. 

19 V , 
i d . 

o t í 
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234 

235 

237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
24» 
24G 
247 

248 

249 

25(1 
231 
2Ü2 
2Ü3 

2S)4 
25!! 
2Ü0 
2ÍÍ7 
258 
2SÍ> 
20,1 
261 

2G2 

2C3 
2fi4 

'205 
200 
207 
208 

269 
270 

271 

272 

273 

274 

13 
14 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DB LOS GBNEBOS, FRUTOS Y EFRGTOS. 

Anteojos de larga vista con caíío» de concha clave
teados de plata y con cercos de este mclal. . . . 

Antimonio crudo . 
-WHimottio diaforético 
Antimonio marcial 
Antimonio puro 
Anzuelos de pescar 
Anil á depósito, derecho único, por 100. . . . 
Aparadores 
Arabias de hilo ó algodón, pieza de 22 varas.. . . 
Arabias do seda y algodón, pieza de. 22 varas.. . . 
Arado? de todas clases-
Arandelas para carretas 
Arañas de cristal pequeñas con pié para sobremesa 
Arañas de cristal cuyo tronco no esceda de dos ter

cias de vara y no'tengan mas da cuatro luces ó 
mecheros 

Arañas de cristal de mas de dos tercias á una vara, 
(jiie no tengan mas de seis Inces ó mecheros. . . . 

Arañas de cristal de tronco de mas de vara qi;c. ten
gan mas de seis luces ó mecheros . 

Arañas de cristal de mas de doce luces 
Arbejas ó guisantes , . . . 
Arcos de madera para fuel les de carrnages 
Arcos, aros ó flejes de madera para pipería, cedace

ría y otros usos semejantes 
Arcos para violinos y otros instrumentos 
Arcos para armar bocoyes 
Arena para fundidores, barril de 8 arrobas 
Arenilla común 
Arenques y arencones salados, barril de 8 arrobas. 
\renques ahumados 
Areómetros . 
Aretes de piala dorada ó sin dorar, con piedras falsas 

ó sin ellos, vengan ó no en cajitas, docenas de 
pares 

Aretes de metal con piedras falsas ó sin ellas, en ca-
jilas, docena de pares 

Aretes muy ordinarios, gruesa de pares. 
Argollas ó "anillos de Itierro, lalon ó hueso para cor

tinas 
Argollas de platina para barras de volante 
Argollas de liierro con espigas para candados.. , . . 
Argollas tic hierro para barras do volante. 
Argollas de hierro con sus espigas para pesebres y 

otros usos 
WgoMas de latón ron tornillos para cuadros 
Wgollas de piala dorada ó sin dorar, para las orejas, 

tocona de pares 
Vi-Coilas de piala dorada n sin dorar, para las orejas, 

con piedras falsas ó pasta imitada, docena de 
pores 

Armaduras d orada r., de madera fina ó enchapadas 
paia espejos ó cuadros, hasta media vara de largo. 

\rmadiiras de las mismas clases, de media hasta una 

CUENTO, 

peso 

6 

medida. 

vara. 
Armaduras de las mismas clases de vara á vara y 

cuarta 

AIÍICJON A L A R A N C E L O F I C I A L , 

•i reos de hierro pora hormas de azúcar 
A rgoíias 6 cordones de algodón para colgaduras. 
TOMO I I . 

uno. 
arroba, 
libra, 

¡d. 
id . 

millar, 
libra, 
uno. 

pieza, 
id . 

uno. 
quintal, 

una. 

id . 

id . 

id. 
id . 

quintal, 
docena. 

millar, 
docena. 

id . 
barril. 

Quintal, 
narril. 

200 
uno. 

docena. 

id. 
gruesa. 

2gi'iiesas. 
par,. 

quintal. 
. par. 

quintal, 
gruesa. 

docena. 

id. 

una. 

id . 

id, 

quintal. 
4 varas. 

VALOR 

considera
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Fs. 

avalúo. 
2 » 

7!f 
1 » 

25 
1 73 
1 » 

50 n 
2 75-
3 -» 
G » 
7 50 

18 73 

37 SO 

02 ÍÍO 
a va Ido. 

3 » 
0 » 

30 " 
o » 
0 »-
1 50 
2 50 
4 50 
1 23 

25 

7 SO-

2 25 
4 50 

i 23 
. 1 » 
7. 50 

SO 

7 30 
i 23 

3 » 

7 30 

1 50 

3 30 

6 » 

5 » 
.4 30 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
B A N SOBRE E l , RESPECTIVO 

V A L O U . 

Las producciones 
estraiiíferíis. 

En blinde 
rn estran 

gera. 

21 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
2 y* 

25 V i 
id. 
id, 

21 Va 
23 % 
21 V , 

id. 

* id. 

id, 
id. 

25 V9 
21 V» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. • 

25 % 
id. 

21 V , 

id. 

id. 
id. 

25 Va 
21 V , 
2* V . 

id. 

id. 
21 Va 

id. 

id. 

25 V, 

id. 

id. 

21 V, 
id. 

29 Va 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
2 Va 

35 V. 
id. 
id. 

29 y* 
33 VÍ 
29 V, 

id. 

id. 

id. 
id. 

S3 Va 
20 % 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. . 

35 V , 
id. 

29 V , 

id. 

id. 
id. 

35 y . 
29 V-
35 v ; 

id. 

id. 
29 Va 

id. 

id. 

33 V i 

id. 

id. 

29 % 
id. 

Id.españo 
]as. 

En bande
ra esiran-

gern. . 

16 
fd 
id 
id 
id 
id 
2 

19 
id 
id 

16 
19 
If l 

. i 3 

3 ^ 

id. 

id. 

id. 
id. 

19 V* 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 V , 
id. 

to V . 

id. 

id. 
id. 

I f 7 , 
16 Vs 
19 V i 

id. 

id. 
te V , 

id. 

id, 

19 V3 

id. 

id. 

16 Va 
id. 
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N O M E N C L A T U R A 

Y CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

CUEXTO, 
peso 

Ó 

medida. 

278 

270 

277 

278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
28Ü 
2¿0 

287 

:288 

289 
290 
291 

292 
203 
294 
208 
2SI(1 
297 
298 
299 

300 
301 
302 
30.1 
3(14 
.10!¡ 
300 
307 
308 
309. 
310 
311 
3i2 
313 
314 

3IÜ 
3IG 
317 
318 
319 
320 
321 
322 

Armarios de caoba, madera fina6 enchapados, de' 
una vara á cinco cuartas de alio 

Armarios do caoba, mudora lina ó enchapados, de 
vara y media de alto 

Armarios de caoba, madera Gna d enchapados gran
des, 6 escaparates armados ó sin armar 

Arneses de vina bestia para carmages 
Arneses de dos bestias para carruagos 
Arneses ordinarios de una bcslia para carreloncs. . . 
Arrebol en pape! 
Arroz 
Arcilla 
Arsénico amarillo y rojo 
Arsénico blanco 
Asadores de hierro ó metal en forma de reloj ó mi

tin i na 
Asientos do pino n otra madera comun pintados ó 

barnizados para bacines. 
ASÍWJÍOS en forma de cogin y almohadas de género 

engomado rjuc se llenan de viento | 
Asparagina 
Astas do res sin labrar, derecho linico 
Astas do ganado menor sin labrar, inclusas ías de 

\cnado, derecho único 
Alinear. v. . 
Alias do todos tamaños 
Atún en aceite ó cscalieche 
Atiin en saimitcra 
Avellanas 
Avena 
Aves caseras, como gallinas, palos, gansos, y demás. 
iVvcs disecadas y compuestas con sus plumas al na

tural de todos tamníios, hasta los pájaros mas pe
quenos 

Azabache, mizo d<i una gruesa de rúenlas 
Azadas, azadones y guatacas. ' 
Azafrán 

uno. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

gruesa, 
arroba. 
ÍNI in la!, 
libra, 

quiulal. 

uno. 

id . 

id . 
onza, 

ciento. 

i d . 
arroba. 

uno. 
quintil , 
arroba, 

id . 
nnintal 
ilocena. 

VAj,on 
considera
do á la uni
dad en po
sos fuer

tes. 

I's. Cs. 

37 «0 

62 SO 

100 » 
250 » 
7!í * 
12 ÜO 
3 n 
1 2¡i 
1 " 

2o 
12 Ü0 

12 m 

Azafrán de marte aperitivo. 
Azafrán de marte astringente,. 
Azarcón en polvo 
Azogue, drircho úniro 
A/.iirnr de Ind.i ríase prohibido 
Azúcar dt> l i ' . lic 
Awc.ircras de erislal 
Azucareras de Iota di», barro 
Azucareras de loza do pedernal. . 
Azucareras de peltre 
Azucareras de platina 
Azucararas de porcelana pintadas ¿doradas con platos 

ó sin dios 
Azucareras de porcelana blanca sin pintar ni dorar . 
Azuelas de hierro 
A-zufnifas. 
Azufre en pasla , 
Azufre en llor 
Azufre sublimado . . . 
Azul en ceniza 
Azul en pasla.. . 

ADICION AI, ARANCEL OFICIAL. 

1¡¡ AsicnlOA de viento. 
1(5 j . l iW/'ifJíis sin cascara. 

id. 
mazo, 

docena, 
libra, 

id. 
id. 

airoba, 
id . 

(piinlal. 
(lorena. 

id . 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id. 

quintal. 
id. 
id. 
id. 

libia, 
quintal. 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
RAN SOBRE EL RESPECTIVO 

VALOR. 
Las'produceiones 

estrangiiras. 
En bande
ra nació 

nal. 

En bande
ra estran

hem. 

uno. 
írroba. 

1 » 

1 90 
12 » 
1 » 

t 2S 
4 » 

avalúo. 
12 liO 

2 « 
1 Ü0 
1 tiO 
7 mi 

4 ¡¡O 
2:.» 

3 x 
!i " 

2!i 
21) 

•2 -
i ' . ; " 

ÜO 
¡i 

i » 
' t i •> 

12 » 
til «0 

3 73 
37 !¡u 
3 » 
.í <:a) 
0 " 
1 » 

37 BO 

1 «0 
3 » 

2li V. 
id. 
id. 
id, . 
id. 
id. 

21 7. 
25 7; 
21 V* 

id. 
id. 

id. 

2íí 1 . 

id 
2 % 

id. 
2 i V, 

id. 
2Ü 

id. 
id. 
id. 
id. 

21 
<!. 
id! 

23 ;/„ 
21 'a 

id. 
id. 

-21 7U 
i d . " 

2:Í ; S 

id. * 
id. 
id. 

id. 
2.<;; a 
21 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 */ 
id. * 

3B 7, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

29 7, 
3!) "a 
20 7, 

id. 
id. 

id. 

3» 7, 
29 7» 

•d. 

id. 
20 7, 

id. 
3» 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 

•20 
id 
id 

3Ü 
20 

Id. españo
las. 

En bande
ra cstran-

19 7* 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

io 7* 
19 7* 
10 7-

id. " 
id. 

id. 

19 7* 
io V. 

id. 
2 7» 
id. 

10 '.'^ 
id. 

19 7 , 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

10 ' 
• d. 
id. 

19 1 
10 1 
id. 
id. 
2 1 

V -
38 
29 74 

id. 
id. 
id. 

id. 

29 7; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 7S 
id. 

10 1 
id. 

19 1 
10 •.• 

id . ' 
id. 
id-

id. 
19 V 
10 
io. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

10 7. 
id. " 

a 
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323 
324 
3-25 
32Ü 

327 

328 
32!) 

330 
331 
332 
333 

334 
33S 

330 

337 
338 
3 3 it 
340 
3.11 
342 
343 
344 
343 
34(i 
347 
318 
34ÍI 
3 SO 
3;; i 
3í¡2 
lib 3 
3Ü4 
'MM 
3Ü(J 
3S7 
358 
3KÍI 

3(iu 

17 
IK 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
21) 
20 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFIGACIOS DE LOS GENEKOS, FRUTOS Y EFECTOS. 

\zul ile parwt 
\¿a\ ilü Pinsin 
Vzuicjos ó ladrillos vidriados hasta (i perigadas 
Azulejos do mas de. 0 liasla 10 pulgadas. . . . 

B 

Bacalao lí aliadujo y pescada, iiieltisas las leíalas y 
¡lapadas 

liadanas ò gacelas 
Bajilla de loza do poilcrml ron arreglo al in'miero do 

piezas .pie COJUCN̂ .'Í 
liajilla de ¡toia'lada 
Balandllas i'Oimmos posar oro i'ou cuja 
[ialaiicillas umiimes do id. siticaja 
líalaiizas de i-tdiio ó lalon ron sus emees y ipioel pla

to Icn^a dr 4 ;i H pi^L-iiilas 
líalnozas de uolm; ó Jalón (juc el pinto luiigü mas de 

8 pulgadas i , 
Balanzas de liierro eon sus cruces y í|ue;el plato Icu-

de 4 á 8 pulgadas do diámetro 
Balanzas de hierro con sus rruces y HUR el plato teu-

mas de 8 pnltrada? 
Italanzas de hoja do lata do todos Lainafios 
llaliiuzas do oooltaia do i-oluo ó latuu con sus cnu-os. 
Ilalattüas fio ruchara do hoja do lala 
Halas de hierro 
Halas do plomo 
Baldes do madera 
Baldes do suela 
Balómetros do vidrio para cstracr la loche 
Itólsamo de Canadá 
Bálsamo deropaiha de Balé, sin olor ni sabor. . . , 
ÍWlsamo do Corvisart.. . 
Biilsamo de (¡oatomala 
Bálsamo de Lope/. 
BiUsamo de Malats. 
Bálsamo do .María 
Bálsamo de la Meca.. . . 
Bálsamo do Opodeldoc 
Dá Isa mo de IVichter 
Bálsamo liedlo del l'eni . , . . 
Bálsamo de lli^'a. 
Bálsamo blanco ó de Told 
Bálsamo do Turlington 
Bandejas de hierro charoladas 6 harnizadas, hasta 

doce pulgadas, inclusos los platillos de dospabila-

B.itidops i\r liii 'ni) i liamladas ó kiniizadas, de 12 
hasta pol^ada^ 

ADIOION AI. AIIAMEl. OFICIAL. 

Iküiuuns ác 2.000 Ubrtm vida una 
Itatanzasde 1,200 libras idem 
Ilulanzus de 1.000 idem idem 
l!iUan:-<t¡¡ <le 000 ti OíiO idem 
lialanzas de resorte run un pialo y sin pesas. 
Halan :-ns de piula for tnn con piulo ile metal. . 
Itutanz-rts do fiama elástica para papeies.. . . 
Halan ¿a» con plato de hierro 6 lata 
iiatancilaa para pesai cartas 
liaíaneilas para pesar cartas pequeñas. . . . 

CUESTO, 
peso 

ó 

([Uiidnl. 
id. 

milla r. 
id. 

qui o tal. 
docena. 

una. 
jd . 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

ni. 
docena, 

una. 
id. 

qninlal. 
id. 

docena, 
id. 

uno. 
libra. 

12 pomo? 
pomo, 
libra, 
pomo, 
onzfl. 
libra 

id. 
docena, 
pomo, 
libra. 

12 pomos 
liiira. 

docena. 

id . 

id . 

una. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

docena. 
una. 
id. 
id. 

VALOU 
con sülo ru
do tí la uni
dad cu pe
sos fuer-

tiíS. 

Ps. Cs. 
12 !>0 

112.ÜO 
20 » 
40 » 

a va tíi o. 
avalóo. 
\ 

ÜO 

1 » 

2. » 

78 
1 SO 

10 )i 
4 ». 
1 SO 
4 ÜO 
(¡.28 
(i » 

' 7 ÜO 
ÜO 
2ít 

4 ÜO 
ÜO 

2. » 
2B 
2tí 
!¡0 

3 « 
2 i) O 

{JO 
i ao 
4 SO 

m 
i « 

2 28 

4 » 

30 
2:; 
22 
2(1 
10 

lo 7:; 
¡lo 

TANTO PO» CIBNTO <JUK PACA-, 
HAN SOWKB EL HESPKCT1V0 

VALOH. 
Las producciones 

estrangems. 

lín bande
ia o «cio 

nal. 

21 1 
id. 
id. 
id. 

id. 
2íi 7, 
21 7, 

id. 
id. 
id. 

2S V. 

. ¡ d . 

id. 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

21 
28 7, 

id. 
id. 

21 V.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id, 

20 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

21 V, 
2¡¡ V, 

Un bande 
ra ostnni 

29 1 
id. 
id. 
id. 

id. 
3!> Va 

20 7, 
id. 
id. 
id. 

38 V, 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

20 V, 
3Ü 1 , 

id. 
id. 

29 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

3S 7, 
id. 

2¡j 7, 
38 V, 

id. 
id. 

29 V, 
3ü V» 

id. 
id. 

Iil, españo 
las. 

En blinde 
va cBlino 

irora. 

io v, 
id. 
id. 
id. 

-id. 
19 7* 
10 V, 

id. 
id. 
id. 

19 Va 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

lü V. 
19 7, 

id, 
id. 

m Va 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

19 7, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

1(1 Va 
19 V* 
id. 
id. 

I f 

o'O 

H 
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• S 81 

361 

; 362. 

;363 
;364: 
136» 
360! 

•367; 
368; 
36» 
370 
371 
372 
373 
374 
37ÍÍ 
376 
377 
378 

379 
380 
381 
382: 
383 
384 

386 
387 
388 
389 
390 
391 

302 
393 
394 
39!» 
3ÍW 
307 
398 
399 
400 
•ii i I 
402 
403 

404 
40Ü 
400 

27 
23 
20 
3(1 
31 
32 
33 
34 

NOMENCLATURA 

T C L A B W I C A C I O N DB L 9 S GBNGBOS, FRUTOS T E F E C T 0 9 . 

COBNTO, 

peso 

ó 

medida. 

Bàntlejas de hierro charoladas ó barnizadas» de mas 
de 18 hasta 24 pulgadas 

Bandejas de hierro charoladas ó barnizadas, de mas 
de 24 pulgadas , 

Bandejas de plalína, plaqué ó platinadas 
Bandolas ó bandurrias. . . 
Banquetas para pianos 6 escritorios.. . . . . . . . 
Banqtieticn-scon asiento de paja 6 cuero 
Banquetas de madera fina, forradas ó de rejilla . . 
Bailaderas de cobre. 
Banaderas de hoja do lata 
Banaderas de madera. 
Bailaderas do mármol 
Bailaderas de zinc 
Bailaderas de medio cuerpo ó sillas con bailadera.. 
Baquetas enteras de todos colores 
Baquetones para fuelles de carruages 
Baqncloues charolados * . . . 
Etaraitdol hasta vara de ancho.'. 
fiaran do 1 de mas do vara hasta vara y media de 

ancho 
Barandol de mas de vara y media 
Barbas de ballena. 
Barba espacióla 
Barbiqnin^s quo tengan hasta 3 barrenas. . . . 
Barbiquinos de mas tic a hasta 36 barrenas.. . . 
Barrita pura. 
Barniz fino . 
Barniz entrefino 
Barniz ordinario 
Barómetros grandes 
Barómetros ordinarios hasta media vara 
Barragan de algodón hasta 38 pulgadas de ancho. 
BaiTagan do algodón de mas de 38 pulgadas de 

ancho 
Barragan de lana hasta 38 pulgadas de ancho.. . . 
Barragan de lana de mas do 38 á Si pulgadas.. . . 
Barrenas cÉe cuchara • 
Barrenas con cabo chicas hasta filiado mhnero 7. . 
Barrenas Mamadas pasadoras -
Barrenas ¡fainadas de vara hasta escora nñmero 24. 
Barrenas para furos • 
Barrenas saloniúnicas 
Barrenas suellas para barbiquines 
Barretas 
Barricas vacías nuevas ó viejas 
Barriles vacíos nuevos ó viejos hasta ta cabida de ¡j 

arrobas 

Barritas do tierra blanca para carruages 
Bano vidriado ó sin vidriar en cazuelas, ollas, platos 

y otras piezas, gruesa de piezas 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

fíaraitáol hasia 2 varas 
liarandol hasta 2 ?/ media varas 
liftrandíü tinsía 3 va rus 
liare q 
¡inrriles de barro barnt¡ados paru refrescos. 
BarrilUts de hierro 
Jlarrittts de marcar 
liarro ptira alcamu-as.. . . . . . . . . . ; 

docena. 

una. 
i d ! 
id. 
id. 

docena. 
id. 

quintal, 
una. 
id. 
id. 

quintal, 
- una. 

id. 
uno. 
id . 

2 varas. 

vara, 
id . ' 

quintal, 
id. 

uno. 
id. 

libra, 
arroba, 

id. 
id. 

uno. 
docena. 
3 varas. 

vara, 
id. 
id. 

docena, 
gruesa. 

2 docena 
docena. 

una. 
docena. 

id. 
quintal. 

una. 

uno. 
quinta!, 
gruesa. 

id. 

vara. 
2 varas, 

id. 
vara. 
uno. 

quintal, 
docena 

uno. 

"VALOR 

considera
do álauni-
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

ÍO i) 

2 o 
avalúo. 

3 » 
4 » 
4 » 

12 » 
37 50 
17 » 

7 30 
2!j » 
IB » 
12 » 
3 » 

10 » 
10 » 

7S 

80 
avaii'm. 
62 30 

1 SO 
1 28 
3 SO 
3 » 

12 50 
0 2ií 
1 50 

14 » 
0 « 

2Ü 

TANTO POR CIBUTO QUE PAGA. -
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

4 30 

4 50 

Las producciones 
est-rangeras. 

2ít 
2í¡ 
25 

B 
l2Va 
25 

i d . 

id . 
2y '/., 

i d . " 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

21 Va 
25 V3 

i d . 
id . 
i d . 
id . 

21 V , 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 

2!i Va 
id . 

21 V, 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 

25 V, 

i d . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 

21 % 

i d . 
i d . 
i d . 

25 :.' 

2b V. 
:d. 
i d . 
i d . 

V' 
i d . 
i d . 

Un bande 
ra estran 

20 V, 
id. 

id . 
35 Va 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V , 
35 VÍ 

irl . 
i i l . 

id. 
id. 

•29 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

35 V, 
29 % 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

35 y s 

id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

35 V, 

35 y * 

id. ' 
id. 
id. 

29 y , 
id. " 
id. 
id." 

Id. españo
las. 

¡Rn bande
ra estran-

gera. 

Is 
"tí 
o <j¡ 

i d . 

i d . 
19 V» 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

lo y2 
i d . 

19 V» 
i d . " 
i d . 
i d . 

jo y , 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

19 % 
id. 

io V . 

id", 
i d . 
i d . 
id 

•IG Vs 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
¡d . 
: d . 
i d . 

10 % 

i d . • 
i d . 
i d . 

19 y . 

19 y2 
i d . 
i d . 
id . 

10 \>, 
i d , 
i d . 
i d . 
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407 
m 
409 

410 
411 
412 
413 
4Í4 
4iy 

416 

417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
42S 
420 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
43<i 
437 
438 

m 
440 
441 
442 
443 
444 
Mii 

m 
447 
448 
440 

4S0 
4^[ 
452 

453 

3Ü 
30 
37 
33 
31) 
4:) 
41 

NOMENCLATURA. 

Y CtASIPICACION DE L 0 3 OBSEBOS, F R U T O S Y BFBCTOS. 

id. 
id. 
id . 
i d . 

uuo. 
. id . 
juego. 

docena. 

Bastones de ballena gruesos con puños corrientes.. 
líastones do ballena gruesos sin puños 
Bastones de palo de lodasclases piulados ó sin pintar 

sin puños y los de manatí y pahua 
Bosfones dela misma clase con puños.. ¿ 
líastones preparados para pescar y los de asiento. . 
Baticolas sueltas para bestias 
Baúles de suela 
fiattíes forrados de cuero 
Baúles surtidos, el juego de cuatro 
Baúl tíos con alinoliadjlla para costura hasta 16 pul

gadas ^ , 
Baulitos de lioja de lata ò laadciv» pintados ó sin pin

tar para memulencias . , 
Biyas de alqucqucnjcs 
Bayas de arrayan 
Bayas de cubolias . . 
Bayas de enebro •. . . 
Bayas de laurel 
Bayeta de todas clases hasta Q cuartas de ancho. . 
Bayetón hasta .t¡S pulgadas de ancho. . . . . . . . 
Becerros ó becerrillos (pieles) 
Becerros charolados 
Bellotas de roble ó encina. 
Hurtas de encaje ó blonda 
Bertas de crespó, gasa ó bobínet 
Betún ile Judea 
Betún ó tinta de imprenta 
Betún para limpiar zapatos en tarrilos ócajitas. . . 
Bicarbonato de potasa 
Bicarbonato ele sosa 
Bigornias 
Bigornias para plateros y relojeros 
Birretes de muselina y oían de algodón para niños. 
Birretes do oían para niños 
Bismuto 
Blanco de plata 
Bocados de hierro para caballerías. 
Bocados plateados ó platinados 
Bocallaves de metal, hierro ft platina gruesa, 
Bocinas, especie de trómpelas para embarcaciones, docena. 
Bocinas de hierro plateadas ó platinadas para dentro 

ó fuera de las mazas de camiages par. 
Bocinas para ídem solo do hierro id . 
Bocoyes armados de todos tañíanos uno. 
Bocoyes desarmados ó en paijueícs con sus fondos. . id. 
Bolas (le algodón en cajitas, docenas de cajitas de íi docena. 

«dio boliis . libra. 
Bolas de goma 
Bolas de marlil para billar de lodo;; tamaños . . . . docena. 
Bolai tie metal dorado, ó de vidrio de G pulgadas para 

balcones una-
Bolas de Nancy libra. 

CUBNTO, 

peso 
6 

m e d i d a . 

docena, 
id. 

A D I C I O H A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Baúles forrados de baqueia 
Hayeton felpado 
Bertas de punto de bob'met. 
Herías mas sencillas que las de bobinei. 
Blanco de España y tierra blanca.. . . 
Blanco de plomo. 

uno. 
vara, 
una. 

dofiena. 
quintal, 
arroba. 

Bolas de seda para capas. . . . . , | docena. 

id . 
libra, 

id. 
id . 

arroba, 
libra. 

4 varas. 
- vara, 

docena. 
id. 

quintal, 
una. 

id . 
libra, 

arroba, 
docena, 

libra. 
id . 

quintal. 
una. 

docena. 
id. 

libra. 
id. 

docena, 
id . 

VALOR 

cousidora-
do ¿launi-
dad en pe-
B09 fuer

tes. 

Ps. Cs. 
9 » 
0 i . 

1 m 
2 2E¡ 

12 » 
1 » 
8 w 
4 » 
9 » 

• 12 » 

3 75 
50 
¡JO 

• • Í S 
2- »> 

SB 
1.2ÍS 

SO 
13 HO 
10 BO 
2 » 
3 o 
1 tto 

7íf 
3 50 

7ff 
«0 
2t¡ 

7 ÍJO 1 » 
4 50 

10 50 
78 
SO 

7 50 
15 n 
3 50 

12 » 

4 » 
3 » 
2 D i » 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

75 
1 

18 

75 

0 » 
75 

1 75 
0 » 
2 50 
1 50 
4 » 

Las producciones 
estrangeras. 

En bande
ra nac ió 

nal. 

21 V , 
id. 

id. 
id. 
id. 

28 V , 
id. 
id. 

• id. 

id 

id. 
21 7 , 

id. 
id. 
id. 
id. 

28 7» 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 7S 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 

25 7 , 
id. 
id. 
id. 

21 Va 
id. 

25 7a 
id. 

21 7 , 
25 7 , 

id. 
id. 

21 V , 
id. 

2K ;/, 
a i 7 , 

id. 

id. 
id. 

21 7 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

B o b a n de 

ra estraa 

-29 V , 
id. 

id. 
id. 
id. 

35 V , 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
20 7 , 

id. 
id. 
id. 
id, B5 7 , 
fd. 
id. 
id. 
id. 

20 7* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
• id. 
id. 
id. 

29 7a 
id. 

38 V , 
id. 

29 V , 
35 V . 

id. 
id. 

29 7a 
id. 

Id.espauo 
Ins. 

35 V 
29 * 

id. 

id. 
id. 

29 7 , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En baiide> 
ra ostra n-

gura. 

16 73 
id. 

id. 
id. 
id. 

10 7 , 
id. 
id. 
id. 

id. 

id: 
i f i 7. 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 7 , 
i d . 

id. 
id. 
id. 

16 7 , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 
id. 
id. 
id. 

16 V , 
id. 

19 7 . 
id. 

16 V . 
10 7, 
id. 
id. 

io 7, 
id. 

19 7 , 
16 7» 

id. 

id. 
id. 

l(j % 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

V i 
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MG ^ 
457 

%m': 

'm. m m. 
m 
!m m m 
487 
468 
469 
47Ü 
471 
472 
473 
£74-
478 
¿76 
477 
m 
m 
480 
£81 

482 
483 
484 
485 
48C 
487 
488 
480 m m 
494 m m m 
400 
497 
498 
499 

42 
43 
44 

iG 
47 
.48 

- . í í O M E S C t - A T U R A 

T C&Á6LFIGAC10ÍÍ CB LOS GBNBKOS, FflUTOS T EFECTOS. 

TANTO POB CIENTO Q U E P A G A 
RAN SOBRE E L R E S P E C T I V O 

Y A L O B . 

Id. ospaao-
las. 

Bolitas para fuentes.. 
Bolo arménico. . 
Bolo de Armenia (1& Albert 
Bolsas llamadas ridículos con boquilla üe piala. 
Bolsas ó ridiculos 'de otras clases con boquilla de 

metal. . . . . . : . . , . . 
Bolsas ó vsilíeulos de terciopelo con boiiíiilla de me

tal ó sin ella ^ . . 
Bolsas de seda para.dinero 
Bolsas de algodón ó esCambre para dinero 
Bolsas de mostacilla con boquilla de metal para di-

noro 
Bombas comunes para mostradorfis para' estraer cer

veza ó soda , ; 
Bombas grandes ó (!o incendio 
Bombas medianas para incendio. 
Bombas pciftioñas para arrojar agua. . . . . . . . . 
líombas do mano de cobre ó zinc 
liombas de mano do Jioju de lala 
liomhasdc mano de madera 
Bombas de madera para buques 
Bombas de hierro colado para buques 
Bombas hidráulicas .para pozos y algibes. . . . . . 
Bombas de vidrio ó cristal lisas de todos tamaílos.. 
Bombas do vidrio y cristal labradas. . . . . . . 
Bombas para estraer la l e c h e . . . . . . . . . . . . 
Bombillas de crist il ú hoja de lata para candeleios 
Bombillas de mcUil para candileros 
Bombones de cobre . 
Bombas ó tamboras 
Boquillas de vidrio ó cristal para tandcleros, . . 
Boquillas de madera, cuerno, hueso ó latón para pipa 

de fumar 
Boquillas para trompas y trompetas . 
Borceguíes ó medias botas 
Borceguíes do lana para hombres 
Borceguíes de seda para niños 
Borceguíes de csiambro ó algodón para niíios,. . 
Bordones y entorchados para violúi ó guitarra. . 
Bordónos y cnlorchados para otros insinimenlos. 
Borlas tinas para sombraros 
Borlas falsas para soirdircros 
Borlas finas para espadas. . . . . . . . . . . . . 
Borlas falsas para espadas 
Borlas de algodón 
Borlas de estambres para guarniciones. . . , . . 
Borlas de seda para guarniciones 
Borlón rayado 
Ilotas de piel para calzado 
Bolas de piel para vino 
Botellas de vidrio ordinario de todos tamaños que 

sirven para vino 

VALOR 
CUENTO considera

do á la uní Las producciones 
est ran sre ras.. dad en pe

sos fuer- En bande- En baede l a e d t d a 
ra estran ra nacLO-

Ps. Cs. 
millar, 
ai roba. 
caja. 
una. 

A D I C I O N A L A 1 U N C E L O F I C I A L . 

Bolitas de betún para carnia<¡cs 
Bolitas de metal para pié de locador. . . . 
fiofi/ftscoii seda 
Bombas de hicno con mtníjaem para pozo. 
Bombas de idem para iúem, mas grandes.. . 
Bombas para miel 
Borlas de seda y algodón 

uno. 
docena, 

id. 

.id. 

una. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

docena. 
' id. 

uno. 
id. 

docena. 

gruesa, 
-docena. 

par. 
docena. 

id. 
id., 

gruesa. 
id. 

"A*: 
. una. 

docena, 
id. 
id. 
id. 

2 varas. yar. 
dos. 

gruesa. 

quintal. 
2 docenas 
docena. 

una. 
id. 

. W. 
docena. 

t 50 
3 » 
1 28 

I MO 

10 » 
20f) » 
100 » 

7y » 
1 SO 
1 50 
1 » 

•10 » 
avalúo. 

30' » 
4 » 
Y DO 
2 » 
1 23 
2 » 
4 » 

12 » 
75 

so 

4 
3 
3 
4 » 
<2 » 
1 » 
3 » 
6 » 
3 » 

75 
2 2L¡ 
(i 7Ü 

4 50 

14 » 
7a. 
7b 

8 
Ui 
3 

¡d. 
id. 
id. 

id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

23. 7* 
21 V , 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

2S */, 
2.1 Va 

id. 
id. 
id'. 

id. 
id. 

23 % 
id. 

21 1 •'. 
2^ Va 
21 V , 

id. 
2S V* 

.d. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

21 v. 

21 Va 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

E n 'bande-
ra estran* 

gora. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

'3« 
29 V. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
29 1 

id. 
id. 
.d. 

id. 
id. 

3íi % 
id. 

29 V , 
33 V 

29 v; 
id. 

33 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V , 

29 7 . 
id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ÍO % 
id . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

¡d. 
¡d. 
id. 
id. 
id . 

19 Va 
10 V i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7 , 
16 V , 

ul. 
id. 
id . 

id. 
id. 

19 Vs 
id. 

10 V , 
« V* 
io V i 

id. 
19 % 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 % 

16 7S 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 



C O M COM 63 

íiOO 

ÜOi 
E)02 
yos 
B04 
bOí! 

S07 
Ü08 
509 
ÜIO 
ii l 1 
yja 

H14 
eis 

516 
í>17 
B18 
SIO 

520 

t>21 
522 

523 

524 
H23 
526 
527 

!>20 

,530 

83 í 
532 
533 
534 

49 

50 
51 
Ei2 
53 
54 
¡55 
56 
57 
¡58 
59 

N O M ÍC N CLATU R A 

Y Ct-ASIFIGACION DH LOS GESBBOS, FRUTOS Y EFECTOS. 

todos Botellas de vidrio blanco lisas ó labradas de 
(amaños 

Bolollas da cristal lisas y amoldadas siirlidas. . . . 
Botellas de cristal cortadas 
Botellones, garrafones 'ó damajuanas vacias • 
Botes de cristal para pomadas 
Dotes de loza de pederna! ó barro fiara pomadas. . . 
Botes de porcelana para pomadas . 
Botes de loza para boliea de todos tamaños 
liotiqmnes 
Botones de azabache con agujeros. . . . . . . . . . . . 
Bolones de. hueso con asa paia ropa 
Botones de hueso sin nía para ropa 
Bolones de melal. nácar, carey ó porcelana para ropa. 
Bolones de hilo para camisas. . 
Botones de melal con piedras falsas para camisas. . . 
Botones de nácar, cuerno ó pasta sin piedras para 

camisas 
Botones do plata ron piedras falsas para camisas. . . 
Botones de seda ó estambre para manáis y chalecos. 
Bolones de seda ó eslambre de mayor Iamafió. . . . 
Botones de metal, platina ó hierro para capacetes de 

volátiles 
Botones de metal ò vidrio para mneldes, docena de 

pares 
Botones de platina para muebles, docena de pares. . 
Brabante ó bramante blanco ó florete hasta 48 pul

gadas de ancho. -
Brabuiilc ó bramnule crudo hasta 48 pulgadas de 

ancho ((} 
Bragueros 
Braserillos ó copas de latón 
Braserillos de platina = 
Brazaletes de coral y metal lino.. , 
Brazaletes ordinarios 
Brazulclcs de piala dorados ó sin dorar con perlas y 

piedras falsas. . 
Brazos de cristal sueltos para cornucopias y arañas 

con sus casquillos 
Brea, barril de 8 arrobas 
Brctañas anchas dehilo, pieza de 8 varas 
Brelañasangoslas de hilo, pieza deft varas 
Bretafías de algodón hasta vara de ancho, pieza de 8 

varas ' 

A D I C I O N A I . A R A N C E L O F I C I A L . 

BoteUones forrados da la cabula de 10 libras de 
aceite de Málaga 

Botincilos de lana para niños . . . 
Botines elásticos para hombres 
Bolines para miujcr , . . . 
Botines para niños 
Botiquines homeopáticos encajitas 
Bolones de maderas para muebles > . 
Bolones con piedras falsas para chalecos 
Bra<iore& ó mmUjiielos 
Bramante crudo de mas de 48 pulgadas 

{Brazalete de oro bajo 

CÜBXTO, 

peso 

ó 
medida. 

docena. 
. id. 

id. 
. id. 

id.. 
id . 
i d . 
i i l . 

uno. 
gruesa., 

id. -
id. 
W. 

2 gruesas 
docena. 

gruesa, 
docena, 
gruesa, 

id. 

id. 

docena 
id. 

vara. 

4 varas. 
uno. 

docena. 
. id . 

par. 
id. 

id , 

docena, 
barril, 
pieza, 

id . 

id . 

docena, 
id . 
id. 
id . 
id. 

uno. 
gruesa 

2 docenas 
docena. 

vara. 
par. 

V A L O R 

coa sider ri
do á la un¡-
dnd en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

3 » 
ti . » 
9 » 
4 50 i 50 

- . 25 
1 50 
3 » 

avalúo. 
2b 

2 , ii 

78 
75 
25 

. 25 

' 7íi 
. 3 ». 

í 50 

2 25. 
2 25 

25. 

75 i ». 
3 » 
5 .». 
1 » 

50 

9 50 

1 50 
.3 » 
2 25 
1 50 

75 

3. » 
6 » 

18 • 
12 » 
.4 50 
10 » 

4 SO 
87 

9 » 
25 

. 4 » 

TANTO POB CIENTO QUE PAOA-
K A N SOBRB E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estranharas. 

E n bande
ra nació 

21 7, 
i d . . 
id. 
id 
id. 

25 7 , 
21 7 , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 7 , 
21 7 , 

id.' ' 
id. . 

25 7 , 
id. ., 

21 7a 

id. . 
. id. 

'23 7, 

. id. . 
id. 
id. 

.21 7» 
id. 
id. 

id. 

id 
id. 
id 

. id. . 

25 7S. 

21. 7a. 
id, 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id 

F ^ 21 7. 

29 7 , 

. ' . i d . . 
id. 

35 7 , 

id', 
id. 
id. 

29 . 7 , 
id. " 
id. 

id. 

' H ) . 

\d. 
id. 
id. 

35. 7a 

29 7a 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 % 
.29 % 

Id.ospaño 
tas. 

16 7. 
id. : 
id. : 
id. 
id. 

líi 7 , 
16 7» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

if> 7 , 

i& % 
id. 
;d, 

ID v» 
id. 

10 7, 

id. 
id. 

10 % 

¡d. 
id. 
id. 

16 7 , 
id. 
id. • 

id. ; 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 7 , 

ie 7, 
¡d. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 

19 % 
16 % 

i-, u 

(1) Por decreto de la Superintendencia do 2S de julio de 184(J, se Uispnao que el bramanU; crudo dobladp fíe afore como la rusia ó 
bfin á 1,50 pieza de 40 varas, ó sea t '/¡¡real vara, como la partida 532. 
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o f 

838 

836 
837 
838 
839 
840 
M i 
8&2 
843 

m 
848 
840 

847 
m , m m 
831 
882 
883 
t¡34 
ÍS8B 

m 
m i 
889 
m 
m \ 
fili2 
li03 

;tJ04 

m am 
fiü7 
B08 
(£09 
870 
871 
872 
K73 
S74 
ÍÍ78 

"870 

!;77 

878 

00 
61 

02 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DB LOB GBMBROS, JRUTOS TT EFECTOS. 

Brillo, brícho, canutillo, escarchado, gusanillo, ho
juela, alambrillo y platillo de piala 0 oro falso ó 
de acoro 

Los misinos artículos de piula dorada ò sin dorar. 
Brin ó rusia ancha, pieza tic 40 varas 
Bi-in ó rusia angosla, pieza de AO varas 
Brisquüla ó brisqueta lina 
Brisquillaó lirisqucta falsa 
Brocas de hierro, paquetes 12 gruesas 
Brochas para la líarfoa 
Brochas o pinceles para emharrar 
Brochas ¿ pincetís pequcííos 
Broches do alambre 
Broches de acero ó metal para capotes, docena de 

pares 
líromo 
HromiJro de hierro 
Bromuro de mercurio 
Urcmuro'dc oro. 
Bromuro de piala 
Bromuro do potasio 
Bromuro de sodio 
Bromuro de yodo 
Bronce labrado en piezas no espresadas cu esle 

arancel 
Bronce en pasta.. . 
Brncina.. 
Bruzas para caballos 
Búcaros 
Buoy, vaca 6 novillo . 
Bugles con llaves 
Burato, pieza dc18 y media varas. 
Buriles. 
Burras (4) 

Cabalonga 
Caballas ó macarelas, barril de 8 arrobas 
Cabo Nos cas lnKlos . 
Caballos con imieIJes para darles movimiento 
Caballos de madeia para nifioíi . 
Cabello à pelo Jinmano 
Cábeles ó agujetns de hierro 6 acero 
Cabetes ó agujetas de metal dorado ó plateado. . . . 
Cabezadas de pesebre 
Cabezones de platina 6 platinados sin correajes.. . . 
Cabezones de platina coi) correajes 
Cabezones de hierro eslañados ó sin estañar sin cor-

G ü E S T O , 

peso 

medida. 

libra. 
id. 

pieza. 
id. 

libra. 
id. 

parjueEo. 
docena. 

id. 
id. 

libra. 

docena, 
libra. 

id. 
onza, 

id. 
id. 

libra. 
id. 

onza. 

quintal, 
i t l . 

onza, 
docena. 

id. 
uno. 
id. 

pieza, 
docoita. 

id. 

reajes 
Cabe7.oiies Jo hierro estacados ó sin « lañar con cor

reajes . • 
Cabos sueltos Unos para cuchillos, navajas de afeitar, 

trinchantes ó tenedores 

A D I C I O N A I . A I U N C E L O F I C I A 

Brocales fie hierro con cadena de la mismo 
Brocales de hierro fundido con su cigüeña para 

pozos . . 
Cabeceras de musclims para sillones. 

libra, 
barril, 

uno. 
id. 
id. 

libia, 
íinifí-a. 

id. 
docena, 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

«no. 

id. 
dos. 

VALOR 

considera
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

1 SO 
iO » 
7 80 
4 » 

12 » 
4 » 
1 J> 
1 80 
2 80 

73 
78 

28 
6 y 
6 » 
1 » 

25 » 
2 80 
8 » 
8 » 

80 

37 80 
ííi » 

4 « 
2 » 
1 » 

02 80 
!í » 
4 '» 
1 80 

80 » 

7Ü 
4 !¡0 

ÜO >• 
H « 
ti 2¡¡ 
h » 

2:¡ 
lií) 

0 » 
4 SO 
9 78 

2 28 

7 f¡0 

10 « 

28 

T A K T O POR C I E N T O Q Ü S P A G A 
R A N S O B R E E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las producciones 
estran geras. 

Rn bande
ra nacio

nal. 

21 V , 
id. 

23 V , 
id. 

21 7* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

2B Va 
21 ' / , 

id. 
id. 
id. 

2!» V , 
21 V , 

id. 
id. 

2» V . 

21 V, 
id 

25 V4 
21 V , 

id. 

id. 
28 ' 

i<l. 

id. 

id. 

id. 

21 V , 

id, 
28 ' / . 

En bande
ra estran-

gera. 

20 y2 
id. 

38 
id. 

29 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 y , 

id. . 
id. 
id. 

33 ' / , 
29 V , 

id, 
id. 

38 '/ , 

29 7, 
id. 

i r ) , 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 7, 
id. 

id. 

¡d. 

id. 

29 7, 

id. 
3B 75 

hl. espano-
las. 

En baude
ra estrati-

g-era. 

16 7a 
i d . 

-19 % 
id . 

i o V , 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 

i 9 Va 
10 * a 

id. 
id. 
id. 

lí> •/• 
16 V , 

id . 
id. 

Í6 V, 
id. 

y, 
le y; 

id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

10,7, id. 

id. 

id. 

id . 

16 Va 

id. 
19 Va 

o 
on t. o 

O >» 

I I 
f-1 

(1) Aunque U'n¿n cria fio se leda mayor valor. Orden de la Suporintondíncia de 6 de junio de IfSf. 
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NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION P B L 0 3 GBSEltOS, FRUTOS Y BFBGTOS. 

Cilios ordinarios \)fu'a dichos objetos 
Cabos para lesnas y est aqui lladoriss 
Caliras. marho cabrio • • 
CubritiHa, docena do pioles • • 
Cacao de Caracas, Socomisoo, Maracaibo, Cosfoilo, 

Trinidad y otros de igunl calídiid . 
Cacao do Guayaquil, Marañoti y demás procodeiioiaf 

del golfo dò Para, y otras de igual calidad.. . •. . 
('acorólas ác. hiervo cstaííadas. . , • 
("acliii»líos do cobre 
Cachncbas de terciopelo 
Carhuclias de paño, stda. paja ti otros géneros irtas 

iníi'riore? 
Cadenas de hierro para rabies 
Cadenas mas delgadas para uiferrntcs usos.. . . . . 
Cadenas de hi piro eslaííado \\ platinado para "capu

zadas 
Cadenas de hierro para animales i • 
Cadenas de hierro briiñido i • 
Gndciias para prisiones ¡, • 
Cadenas de metal ordinario. . . J . 
Cadenas doradas, pinteadas ó de acero para el eitello. 
Cadenas para reloj, con sellosósin elloSjA cstiepcion 

de las de piala ú oro 
Cadeitilla de seda y a \ ¡ \ guarniciones. . 
C.Hlmio (melai) 
Cale estian^iTO, prohibido 
Cafó de pnsehiones españolas en buques de la propia 

nación 
Cafeina 
Caftítcras de cobre de todos lamaño.s. . . 
Cafeteras de hierro de todos lanMiíos 
Cafeteras de hoja de, lata co» revertieras tK1. todos ta-

maílos 
Cafeteras de loza de pedernal 
Cafeteras de peltre 
Cafeteras de platina f¡ ra mies 
Cafeteras de platina medianas y chicas 
Cafeteras de porcelana blanra sin piniar ni dorar. . 
Cafeteras de porcelana pinjadas b doradas 
Cafeteras de vapor ehieas de latón 
Cajas barnizadas, pintadas ó en blanco, ron tantos à 

(iebas de marlil. bne^o. laion ó nácar, véase lie-
partidas 1830, 1831 y 1ÍJ32 

Cajas de guerra 
Cajas d<! hierro para guardar dinero, hasta 22 pulga

das de iar^o 
Ciij.is de hierro para guardar (lineio de mas de 22 

pulgadas li.ifl.i ima sara de lai^u.. . . . . . . 
Cajas fie hierro paia guardai ili¡u io, de mas úi: vara 

de latf;o 
Cajas de madera peqnefias ron leí i at de impreiila,. 
Cajas de madera fina con coneliifas, pinceles y pasti

llas para piular 
Cajas de madera ordinaria ó de carlon con condias y 

pastillas para piular 

CUENTO, 

peso 

ó 
medida. 

2 docenas 
gruesa. 

una. 
docena. 

quintal. 

id . 
docena. 
. id . 
- id. 

V A L O R 

considera
do á la uni
dad en po
sos f nor

tes. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O K I C I A L , 

Cacerolas ác hierro 
Cucerotas de hoja de lata. . . . 
Cachuchas de Virutas 
Cndemis de hierro galvanizadas, 

T0M9 I I . 

id. 
quintal, 

id. -

docena, 
quintal. 
2 varas, 
quintal. 

id, 
docena; 

id . 
10 varas 

on xa. 

arroba, 
onza, 
una. 
id. 

id. 
docena, 

mía. 
id . 
id. 
id. 
id. 

una. 

. id, 
id. 

id, 

id. 

id. 
id. 

id. 

docena. 

una. 
dos. 

docena, 
quintal. 

vs. Cs. 
7ÍÍ 

a « 
• -T SO 

16 » 
- 7' •« 

• 7- SO
IS » 
18 

12 » 
7 « 

•8 SO 

i 80 
8' 80 

28 
0 SO 

37 f¡0 
4 H0-

•3 y 
t¡0 

1 !• 

i >• 
10 >• 
•S • 2tt 
1 o. 

221) 
2 28 
•1 íiO 
4- « 
2 » 
4 i¡0 

10 BO 
2 

0 » 

17- <• 

34 » 

80 » 

1 » 

avalúo. 

2 2S 

l>0 
1 2S 
9 » 
8 28 

TANTO POR C1EXTO QUK PM-k- '-, 
ÍIAN SOBRE HF. RESPECTIVO ! 

V A L O R . 

Las producción es 
ostra ngeras. 

Rn b a n d e 
r a nacio

nal. 

En bandu 
ra estran 

21 
• id, 
28 '/s 

id: 

2t 

id. " 
¡d, • 
id. 

28 V* 

Id'. • 
id. 

. id. 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

21 Vr 
. id. 1 

id. 
id. 
id. 

• id. 
25 •'/, 
• id.. • 

¡d. 
21 % 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

25 

2 1 / / , 
10. 

28 Vs 

id. 

id. 
21 

id. 

id. 

25 1 
id. 
id. 
id. 

29 »/, 
38 Vs 

id. 

id. 

29 

' • id.' 
id. 
id. 

88-V, 
id. 
¡d. 
id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
35 V, 

id. 

kl. 
20 */, 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

38 V , 

29 V / 
id. 

id. 

id. 
29 

id, 

id. 

as1 
id. 
iJ. 
id. 

Id. espnüo-
l a s . 

E n bande,-
r a eKt ian l -

frern. i 

10 
19 '/«I 
¡d. ' 
id. 

16 ' /V 

id, •' 
¡a. 
id. 

id. 
id. 
id. 

¡d. 
Id. 
id. 
•id. 
10 V," 
id. 

id. ' 
id. 
id. , 

id. • 

id. 

id. 
10 V, 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 v. 

id. 

19 V , 

id, 

id. 

10 v, 
id. 

id. 

19 *, 
id. 
id. 
id. 

o * 
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OS 

621 

622 

023 
624 

-.628 

'.626 
627 

'628 
629 

630 
631 
632 

633 

634 
638 

636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
64» 
646 
647 
«48 
649 
650 

fiò"í 

652 

683 
684 

683 
686 
687 
688 
689' 
660 
661 
602 

67 
68 

NOMENCLATURA 

Y C L A S I F I C A C I O N DE I O S G E N E R O S , FRUTOS Y E F E C T O S . 

Cajas de madera ordinaria en ternos, pintadas ó sin 
pinlar, docena de cajas 

Cajas de madera, carton, lija 6 zapa, forradas ó sin 
forrar para peso de monedas 

Cajas de madera fina enjuegas deá cuatro.. . . 
Cajas de madera fina con instrumentos de matemá

ticas. 
Cajas de pastado carey ó madera lina hasta seis pul

gadas, con música . 
Cajas üe mavortamoílo que las precedentes,, . . 
Cajas para aderezos 
Cajas de carey ó con pinturas linas pitra tabacos.. 
Cajas ordinarias de madera, caríon, vidrio, melal or

dinario, cslaito, hoja de lata, asía y demás de estas 
clases para (abacos 

Cajás de piala para tabaco 
Cajas para volantes ó (jtiitrines sin pialar., . 
Cajilas con medias, íamparil las ó mariposas para con

serva r la luz, grnrsa decajitas f . 
Cajilas de cartón vacías con espejo ó sin él, hasta 8 

pulgadas 
Capias de mayor tamaño 
Cajilas de Ídem con instrumentos ordinarios para 

limpiar dientes con solo un rabo . . . , 
Cajilas de ídem con cabo de mtear ó marfil 
Cajilas llenas de alfileres 
Cajilas para areles, sortijas ó alfileres de pecho.. , . 
Cajilas de carton para pildoras . . . . 
Caíilas de madera para pildoras 
Cal, barril de 8 arrobas (i} 
Calamares ó chipirones 
Calderas de cobre 
Calderas de hierre colado 
Calderas de azófar Ò lalon 
Calesas 6 calesines y quitrines con ancos ó bin ellos 
Calzadores y desea Isa do res ordinarios . 
Caliadores de maríU ó platina 
Callones de ante, gamuza y otras pieles 
Calzones y calzoncillos de bramante, coleta, listado 

rusia y otros lietiios de iguales precios que estos. 
Calzones y calzontillos de brefaila, platilla y demás 

lienzos entrefino^ 
Calzones y eaUoncillos de lienzo do algodón ortlina-

rios. 
Calzones do bayeta ü otra lela de lana ordinaria. 
Calzones de casimir, paño \\ otro género de lana (¡no 

y entrefino 
Calzones de punto de seda . . 
Camas de caoba ti otra madera íina, sin colgadura. . 
Cantas de liierro sin colgadura 
Camas de metal, platinado ó sin platinar 
Cámaras oscuras tu» metal de Oá 18 pulgada? 
Camellos 
Camisas (le algodón ordinarias 
Camisas de bayeta, ó do cualquier género de lana or

dinario, inclusas bis de punto de lana ó algodón. . 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Cajitns de rrtrnlos al dayuerreotipo. 
Camisas de hilo para mujer. . ; . . 

C U B E T O , 

peso 

ó 

medida. 

docena. 

id. 
juego. 

una. 

id. 
id. 
id. 
td. 

docena, 
onza, 
una. 

gruesa. 

docena, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

gruesa. 
id. 

barril, 
quintal, 

id 
id. 
i d . 

uno. 
doecña. 

id: 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

una. 
id. 
id. 
id. 

uno. 
docena. 

id. 

docena, 
una. 

VALOR 

constilera-
doiSlaunt-
dad GD pe

sos fuer
tes. 

Ps. Cs. 

6 V> 
3 n 

avalúo. 

2 50 
avalúo. 

1 80 
avalúo. 

1 80 
i ». 

30 »> 

4 80 

3 » 
avalúo. 

3 » 
9 »> 

7K 
3 78 
1 •> 

78 
1 H 

Í2 80 
37 fiíl 

4 80 
37 80 

400 » 
fiO 

2 .'. 
20 » 

10 80 

24 » 

[0 80 
10 80 

60 » 
30 » 
80 " 
28 » 
60 » 

4 » 
60 » 
10 80 

10 80 

T A N T O P O U CIENTO Q U E P A G A 
B A N S O B R E E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las producciones 
estranííeras. 

En bande
ra nacio-

En oande 
ra estran 

21 V 

i d . 
id . 

i d . 

i d . 
i d . 

. i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

2Ü '/* 

21 V , 

i d . 

id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
íd . 

21 Va 
id 
i d . 

' / a 
id . 

21 '.'g 
i d . 

2íi Va 

i d . 

i d . 
¡ d . 

i d . 
i d . 
i d . 
I d . 
id. 

21 V, 
28 V , 

id. 

id. 

21 V , 
i i l . 

29 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

38 '/a 

29 

id. 
¡d. 

id. 
¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

38 ,'s 
29 '/.. 

¡d. " 
id. 

38 ' / , 
id. 

20 7S 
id. 

38 

id. 

id. 

id. 
Id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 »/. 
38 v; 

id. 

id. 

29 »/, 
id. 

Id. espaBo-
las. 

En bande
ra eetra li

gera. 

16 Va 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
id. 

19 V» 

10 v, 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

19 V , 
16 S 

id. 
id. 

19 V* 
id. 

10 lis 
id. 

19 V , 

id. 

¡d. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

16 V , 
19 

id. " 

id. 

16 Vs 
id. 

3 3 

(1) í f í i cal de rntímol tiene lo» miemoB derechos. ( J u n t o S , D . i * 2 o c t a b r é de 385a) 

I 
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663 

664 

66^ 
666 
667 

669 

670 
671 

672 
673 
674 
67S 
676 
677 
678 
679 

680 

681 

682 

683 

684 
085 
686 
687 
688 
689 
090 
(¡91 
692 

093 

694 

693 

090 

697 

69 
70 
71 

NOMENCLATURA 

T CLASIFICACION DE LOS QENBROS, F R U T O S T EFECTOS. 

Camisas de brabante, coleta, listado, rusia ó cual 
quier lienzo ordinario 

Camisas de biela ña, Constanza, irlanda, estopilla en
trefina ó lina y tes de oían lisas 

Camisas de oían ó l'enzo fino bordadas para hombre. 
Camisas de lienio fino do algodón. . . 
Camisas de crea, platina ú otro lienzo de igual valor. 
Camisas de oran bordadas para niños • • • -
Camisas de punto de seda para nifíos y todas las de

más que no escedan de 21 pulgadas de largo y 21 
de circunferencia y n¡'estén aí|i]í espresadasfll . . 

Camisas, balas ó ropones de oían bordadas para se
ñoras 

Camisas de punió de seda. . 
Camisitas ó peregrinas de muselina bordadas al pa

sado con guarnición de blonda ó punto <!e encaje. 
Camisitas de la misma clase sin guarnición 
Camisitas de oían 
Camisitas de punto de tul 
Camisitas de blonda blanca ó negra y las de endje. 
Campanillas de metal chicas sin mangd * , 
Campanillas de metal ó plateadas con mango 
Campanillas de patente 
Canapés de madera ordinaria ó pintados con asiento 

de rejilla . 
Canapés ó solas de pino ú otra madera común con 

asiento de lo mismo ó de enea, pintados ordinaria
mente aunque vengan desarmados 

Canapés ó solas de madera tina forrados con al
mohadas ó sin ellas, aunque vengan desarmados y 
los enchapados 

Canastillos de hierro, alambre y hoja de lata, charo
lados y pintados 

Canastillos de mimbre ó bejuco chicos y mediarios 
hasta media vara de diámetro ó longilud.. . . . . 

Canastos y cestos grandes de mimbre ó bejuco. . . . 
Canastos ordinarios 
Canchalagua 
Candados de barra 
Candados grandes de hierro y metal 
Candados medianos ó chicos de hierro ó metal. . . . 
Candcleros de estafio 
Candelcros de hoja de lata 
Caudeleros y palmatorias de platina con guarda

brisas ; , 
Candelcros y palmatorias de platina sin guarda

brisas 

CUENTO, 

peso 

ó 
medida-

docena. 

id . 
una, 

docena, 
id . 
rd. 

id . 

una, 
docena. 

una, 
id. 

. . id. . 
. id . 

id . , 
docena. 

id. . 

Candelcros de platina, metal ó bronce, y los de por
celana y cristal hasta 11 pulgadas 

Caudeleros de platina, metal 6 bronce, y los de por
celana y cristal de mas de 11 hasta 18 pulgadas. . 

Candelcros de platina, metal ó bronce, y los de por
celana y cristal de mayor tamaño y los de mas de 
una luz 

Candelillas de cera 

A D I C I O N A t A R A N C E L O F I C I A L . 

Camisas âe muselina bordadas. . 
Camisitas de hilo bordadas., . . 
Camisitas de percal para niños. 

una. 

uno. 

id. 

id. . 

docena. 

. id. . 

. «no. 
docena, 

libra, 
docena. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 

par. 

id. 

id. 

id. 

. id. . 
docena. 

una. 
. id. 

id. 

V A L O R 

considera 
do á la uni' 
dad en pe 
sos fuer 

tes. 

Ps. Gs. 

10 SO 

30 » 
3 SO 

.18 » 
líí » 
12 .» 

12 . » 

S » 
24 » 

3 ». 
1 SO 
4 >». 

1 » 
3 >» 
1 » 

1» » 

10 » 

40 » 

3 » 

3 » 
1 » 
á SO 
1 » 

12 » 
4 SO 
.i m 
4 SO 
3 » 

4 SO 

2 » 

1 » 

2 SO 

avalúo. 
- • SO 

3 » 

1 so 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
B A N SOBRS E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones Id.espaSo 
estransíerns. las. 

En bande
ra nacio

nal. 

25 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

. id. . 

id. • 

id. 
id. 

21 'V, 
i d . 

. i d . 
id. . 

. id . 
id. 
Id. 
id. 

2t5 V , 

id. 

id. 

21 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 

2S VÍ 

21 V , 

id. 

id. 

id. 

21 % 
id. 
id. 

Bu bande 
ra estran 

gera 

3S ' / i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

29 V , 
id 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3S 7* 

id. 

fd. 

29 % 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 V , 

29 V , 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

29 V , 
id. 
id. 

En bande
ra estran. 

gera' 

19 V , 

id. : 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

« V . 
* id. 

id. 
id, 
id. ; 
id. 
id. 
id. 

19 V , 

id. 

id. 

16 V, 

id. , 
id. 
id. 
¡d. ; 
id. : 
id. 
id. 
id. 

19 V , 

16 7, 

id. 

id. 

id. 

16 V . 
id. 
id. 

(I) Espediente núm. 849, cuad. tí de memoriales. 



"O-a 

i : 

699 
700 
701 
702 
703 
70i 

70^ 

706 
707 
708 
700 

. 71Ó 
71( 

. 712 

; 713 

| 7 i d 
!7i0 
; 717 

7-18' 
!71íí 

'72 d 
\ n % 
1723 

\m 
|72(t| 
I i 
"727! 
'728 > 
1720! 
730 
'731 
:73'¿' 
1733 
734: 
i733! 
f736. 
737; 

738 
i 
739 
740 
741 
742 
Í M 
744 

COM 

- . „.. NOMENCLATUBA. 

T C t A S I C I C A C I O N DB 1,08 GEITKBOS, F R O T O S T BFBGTOS 

COM 

Caníifilülas elásticas. 
Candiles ii<scobic. 
Candiles de liieirò Jo uno ó dos picos 
Caneta blanca.. 
Canda deCeilan, véase la advertencia Í5.a.. 
Canción, véase la advertencia S." . , . . 
Cansadores para carpinteros con sus hierros ó sin 
' ellos,' 

Canfcloríes à pendièntes do cristal ó vidrios para ara-
fia? 6.quinqués 

Cantáridas. . . . ' . . 
Caníarídina, 
Cánulas de goma clástica para la vagina 
Cánulas de goma olásliea pan la uretra 
Canutillo 
Oaílamazo y arpillera fi) 
Carmino en rama 6 en cuerdas á medio torcer inclusa 

la cnerda media. 
CaiiitfíslDLa , 
Caifas dé la India sin puílo 
Caifas dç la ludia con IHIÜO de metal y ordinario. , 
Cañas dé la ludia con pufio de oro 
CaííiLas ím¡y delgadas con paito ordinario 
Càíiòneside escopela ; 
Canopes , do dos liros ó-dos cafianes «nidos. 
Cationes de pistola 
Caiíoneside pistola de dos lirds ó doscafiones imidos. 
Cañones de Vonrc para ariillerla 
Cañones dft hierro para artillería 
Cañones do hierro colado de todas tUmensioneB y 

aplicaciones sin csccprion alguna 
Càoua, caobilla y Acana en lazas de mas de ifí ptil-
.1 godas de grueso, vara tendida. 
Caoba y toda clase de madera'dura, en (iranios hasta 

.18 pulgadas de fínieío, vara lendida 
Capas do paño para hombres, . . , . 
Capas do merino ó seda para muger 
Caponas'finas para in i i it«rt;s. . . 
Caponas falsas para militares , . . . . 
Capoles y cíipotonná do paño ó liayi'ton ordinario. , . 
Capólos M l^ira^an 
Capotes do puño fino 
Capotes dcM-dii ó Ijiik* . . 
Cápsulas do copaiba suoltas . . 
Cápsulas de Molhes 
Cápsulas de porceSíuia 6 vidrio, rio una á fi pul

gadas 
Cápsulas do porcelana (ü \ idrio, de mas de 0 á 12 

¡migadas 
Cápsulas de Ibguin.. , 
Cat'hoti animal 
Carbon di; leña 
Carbon de piedra (2) 
Carbonato uo. amoitiato 
Carbonato do cal . . . . . . . . . , . 

72 
73 

A D I C I O N A I . A R A N C E L O F I C I A L -

Caponas tie hombriras 
Carneóles ó ebitchavtjos, cada cien una libra. 

T A N T O POR CIENTO QUR P A G A -
n.VN SOBKB n L R E S P E C T I V O 

V A L O R , 

VALOR 

considera
do áláuni-
daden pc-

COBNTO, 

Id.espaao 
las. 

La^profluccionea 
epfcraus-jra'*. 

fioa fuer- En ba.Ti(le 
.•a estran 

e-era 
medida. En bande- En bindo-

ra estran-ra nació 

Ps. Cs. 
docena, 

id . 
id . 

libra. 
id. 

arroba. 

gruesa 
libra, 
onza, 

docena, 
id. 

libra. 
40 varas 

24 » 

quintal, 
irroba. 

docena, 
id , 

una. 
docena. 

uno. 
los dos. 

uno. 
los dos 
qui nial 

id. 
37 tin 

vara. 

20 « una. 
25 - » 

una. 
rmllai 

11 EipedÉcute 1SÍ, cuaderno ià I\Q memorinles. 
3) Bfitií libra de dunacho on virtud de real orden di 6 de mai'ro de IS4». 
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- i s 
740 
747 
748 
74D 
7») 
71)1 
7H2 
7!¡3 
754 
78ii 
75(> 
7^7 

75S 
7J;9 
700 

701 

762 
7(i;i 
7(14 
7iiri 
7fi0 
7(57 
7Ü8 
7 (¡9 
770 
771 
77-i 
773 
774 
77a 
776 
777 
778 
779 
780 
7rti 

782 
783 
784 
78i) 
78i; 
787 
788 
789 
7110 
791 
702 
793 

74 

76 

NCmENCLATUIU 
Y CLASIFICAGIÚN^DB L O S GENEROS, F R U T O S Y BFBÜTOS. 

Carbonato de potasa 
Carljonato 'Je sosa 
Cni'bonaLo ilczinc puro 
Córdanio mayor 
Cárdamo menor 
Cardas para latía ó algodón . . . 
Cardenillo 
Carmín 
Carmina 
Carne do puerco allomada 
Carne de puerco talada, barril de 8 arrobas (1). . . . 
(Carnes de todas clasos on coiiscivas 
Carne de vaca 6 de carnero salada, barril de S ar

robas 
Carne de vaca alinmada 
Carneros y ovejas 
Carpetas y escrilíauias rtiliicrlas comnnmenle de la-

íiletc ó otra pi.'i (¡nade mas de inedia vara de 
largo ron avios de escriliir 

Carpetas y escribanías do la misma clase, basta me
dia vara de largo 

Carretas 
C;irrctillas toscas, tod.is de madera 
i'arrelillns de inelal 6 hierro ¡>nra [laslns 
C;i riel i i las de maikr.i con ruedas do liiorru 
Carretones para una bestia 
Carricoches do mimbre 
Carrilleras doradas ó plajeadas para morriones.. . . 
Carro de oro, pieí-a de 32 varas , 
Carteras de papel 
Carteras de lalüetes comune; , . 
Carteras de valor superior á las sencillas de talilete. 
('artillas de carmin 
Carton hptiiJo. 
Carton sin balir.. 
Oarloneras comuneíi 
Carlnclieras. 
Carl'-ilina blanca en hojas , 
Cartulina lustrada cu hojas.. . , 
Casacas y levitas de paño y casimir de todas clases. . 
Casaras y levitas de etiliica, barragan ó género de 

seda, hilo ó algodón 
Cascabeles de metal 
Cascarilla 
Caserillo ó rollo ajdatillado, pieza do 13 varas. . 
Caserillo ó rollo crudo, pieza de 13 varas. . . . 
Casimir lino y onlinaro 
<;¡isii)eia 
Casqniitos i'iilininaiilcs [tara aunas de ruego. . . 
Casijnillos de hi.riro paia aguijones 
Castañas de comer 
Castóreos 
.;alo. 
Catres de hierro sin coleadura. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Carretones áe mano completos 
Carteras de tafilete para papeles, superiores á las 

de arancel ^ 
Castorina • 

CUENTO, 

peso 

o 

medida. 

arroba. 
id . 

libra, 
id . 
id . 

par. 
2 libras, 

libra, 
onza, 

arroba, 
barril, 
libra. 

barril, 
arroba, 

uno. 

una. 

id. 
id. 
id . 

docena 
una. 
uno. 
id. 

par. 
pieza, 

docena, 
id. 
id . 

gruesa, 
arroba. 

i d . 
docena. 

i d . 
-2 docenas 
docena, 

una. 

id . 
quintal, 
arroba. 
pieza, 

id. 
vara. 

2 varas. 
2 millares 
gruesa, 
quintal, 

libra, 
quintal, 

uno. 

uno. 

una. 
vara. 

V A L O R 

considera-
doiW.iuni-
d tul en pe
sos fuer

tes. 

11 » 

(í » 
1(10 n 

6 » 
1 SO 

12 » 
20. » 

4 » 
i » 
8 SO 

78 
1 t¡0 

avalrio. 
3. » 
2 » 
1 » 
3 » 

2it » 
1 2y 
1 » 

23 » 

9 SO 
37 30 
4 » 
2 2H 
1 28 

7t¡ 
7Í> 
7íi 

3 » 
5 » 
8 » 

12 ¡JO 
2í) » 

17 » 

2!) 
I 30 

T A N T O POR CIENTO QUti P Víi.V-
R . \ H SOHUlí E L HliSPl iCTIVO 

Las producciones 
estrangeras. 

Rn bande
ra nacio

nal. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33,7. id. 
id. 

id.. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23 ' / , 
21 7* 

id. 
25 Va 
.¡d. 

21 Vi 
2». 7, 
21 '/„ 
2ti ' / i 
. id. 

id. 
21 »/, 
2!i 7.. 

id. " 
2t 7, 

id. 
Va 

2B V. 

id. 
id. 

En bande
ra estran-

gara. 

29 V4 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l l . 

ss ,s 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id, 
.id. 

21) 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3S 
20 7, 

id. 
33 'A 

id. 
29 V , 
3S */, 
20 «/, 
3S V , 
. id. 

id. 
2!) 
33 'y, 

id. 
2Í> V . 

id. 
35 V. 

33 V , 

id. 
id. 

Id. cispafio-
las. 

Un bande
ra estran-

¡jera. 

« V . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

io V» 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

16 Vs 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 7, 
io V, 

id. 
i o V* 

id. 
i f l ' ; , 
i » V-
io 

1(1. 
id. 

16 ';, 
io V, 

id. 
10 % 

id. 
10 % 

19 \ 

id. 
id. 

t i * — es 
OIS 

2 3 

(]) E<pedieote7W, cuadwno 4T da mwmciríalei. 
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•go 

704 
708 
706 
797 
708 
709 
800 

'801 
802 
803 
804 

803 
800 
807 
808 

800 
810 
811 
812 
8(3 
814 
«líi 
816 
817 
818 
819 

820 

821 
822 
823 

824 
823 
82(i 
827 
823 
829 
830 
831 
832 
833 
834 
83b 
830 
837 

838 
839 
840 

841 

77 

NOMENCLATURA 
T CLAUIFICACIOH DB L O S O E S B R O S , FBOTOB T EFECTOS. 

Catres de madera con tijera 
Caires de metal ó platinados sin colgadura 
Cebada con cáscara 
Cebada mondado. 
Cebadilla 
Coljollas, barril cotmin {l) 
Cedazos de alambre do hierro 
Codazos de alarnliiu de moUil 
Cedazos do eerda 
Codazos de seda 
Cedro en tozas de mag de 18 pulgadas de grueso, 

vara tendida 
Cedro en tirantes hasta 18 pulgadas, vara tendida. 
Centann 
Centeno atizonado 
Cepillos, jtiriijiiülos, junteras, guilla mus y demás de 

esta clase para carpinteros, con sus hierros ó sin 
ellos, de lodos tantiifios 

Cepillos ilo cerda para la ropa ó cabeza 
Cepillos ordinarios para zapatos 
Ccpillitos para plateros y para limpiar los dientes. 
Cera blanca y amarilla prohibida 
Cerda ó crin para almohadas y colchones 
Cerda ó crin corlada para hacer brochas. . . . . 
Cerdas para 'zapateros. 
Cerdos vivos do todos lámanos 
Cerraduras de hierro para pnerlas 
Cerraduras do hierro con cerrojo hasta 4 pulgadas. 
Cerraduras do hierro con cerrojo de mas de 4 pnl-

fiad.is 
Cerraduras chicas de hierro 6 metal para baúles, es

caparates ó cajones 
Cerraduras de nielal para puertas 
Cerrojos m-andes ó pequeños sin cerradura 
Cerveza blanca ó poler en cualquier ciase de bolellaí 

corrientes • 
Cerveza blanca è poter cu caldo. . .' 
Cetina 
Cianuro de cobre 
Ramiro de hierro puro 

Cianuro de iiiercurio 
Cianuro de oro 
Cianuro d o plata 
Cianuro de potasio 
Cianuro do sodio 
Cianuro de yodo 
Cianuro de ü-inc 
CigNefias de hierro 
Cilindros de vidrio para Horeros y otros usos 
Cimiento romano ó zulaque para eslunqnes y algi-

beŝ  ele 
Cinchas hechas 
Cinchonina 
Cintas de cuero para ribetear zapatos, pieza de 16 

varas 
Cintas para cinchas basta 4 pulgadas, pieza de 10 

varas 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

uno. 
id. 

arroba. 
id, 
id. 

barril, 
docena. 

id. 
id. 
id. 

A D I C I O N A L A K A K C B L O F I C I A ! , 

Cigüeñas en roldanas 

vara. 
3 varas. 
(|UH)tai, 
libra. 

docena, 
id. 
id. 
id. 

quintal, 
id. 

libra, 
uno. 

docena, 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
arroba, 
onza, 
libra. 

id. 
onza. 

id. 
id. 

libia. 
id. 

onza. 
id. 

docena, 
uno. 

quintal, 
par. 
onza. 

VALOR 

co n siJ ora
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

12 piezas, 

pieza. 

docena. 

Ps. Cs. 
3 23 

40 » 
1 y 

. 1 SO 
6 25 
2 » 

12 » 
4b » 
6 ». 

13 » 

1 SO 
í 2ti 

18 30 
30 

0 » 
3 » 

7H 
;¡o 

0 * 
12 SO 
2 80 

10 » 
9 » 
8 » 

9 » 

1 30 
12 n 

•2 2K 

3 » 
1 SO 
1 30 
0 H 
2 23 

2S 
30 » 
2 30 
3 " 

7íí 
4 » 

2S 
7 » 
1 73 

1 30 
30 

2 » 

1 2Ü 

7¡3 

12. » 

TANTO POR CIBXTO QUE P A G A 
R A N SOBRB E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estrangrras. 

15 n bande
ra nacio

nal. 

23 V, 
id. 

21 ' / , 
. ¡d, 
. id. 
2S 
21 V , 

id. 
id. 
id. 

23 V -
id. " 

21 % 
id. 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

id. 
id. 
id. 

23 ' / . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23 V, 
21 V. 

id, 
23 */. 

id. 

23 7S 

23 V , 

E n bande
ra estran-

gera. 

38 V i 
id. 

29 V , 
id. 
id. 

33 
29 
id, 
id. 
id. 

35 
id 

29 V, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

33 '/« 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

29 Va 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 V, 
20 % 

id. 
38 VÍ 
29 '/a 

id. 

35 ' / i 

35 Va 

Id. esjxaüo-
las. 

En bande' 
ra estran-

gera. 

o - a 

19 % 
id. 

16 7* 
id. 
id. 

19 V , 

id. 
id. 
id. 

19 7, 
id. 

16 7, 
id. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 

id. 
id. 
¡d. 

19 7, 
id. 
id . 

id: 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

16 7, 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 
16 7. 

id. 
19 7, 
16 7-

id. 

19 7 . 

19 7* 

(]) En M espediente -155, cuaderno 41 de memoriales, se retolvió que las cebollas puedan manifestaree por ristras ó por barrües. 
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842 

843 

S44 

845 
S4G 

847 

848 
849 

830 

sai 
8íi2 

m 
m 

853 
8 SO 

8S7 
8fi8 
SiiO 
800 
8C1 
802 
8(i3 
804 
805 
800 

807 
8G8 
809 
870 
871 
872 
873 
874 
H7:¡ 
870 
877 
878 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8S 
80 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION US LOS O ENEROS, FRUTOS 1 EFECTOS. 

Cintas para cinchas de mas de 4 pulga'las, pieza de 
16 varas 

Cintas de estambro ó algodón para tirantes y botas 
pieza de 16 varas 

Cintas de liiiadillo, pieza de 9 varas, docena de 
piezas 

Cintas de terciopelo, pieza de 32 varas , 
Cintas anchas con mídela de oro ó plata, pieza de 14 

varas : 
Cintas de la clase precedente desde el número 1 al 4, 

pieza de 10 varas 
Cintas de seda muy arláosla? ó listón para ribetear. . 
Cintas de raso ó tafclaii desde el número 1 al 4, pie

za de 10 varas. . 
Cintas y guarniciones de raso ó tafetán, lisas ó her

dadas, desde el inímerc S al 10, pieza de 10 
varas 

Cintas de Granada, desde el número 15 al 40. . 
Cintas de hilo ú algodón para cinturones ó laholics 

pieza de 10 varas 
Cintas de tipa y cordon para guarniciones do car-

ruages. 
Cintas do csiamhre ó sedr. pnm lihreas y para guar-

niciones de ca r ina^ , de 2 ó mas pulgadas di-
ancho 

Cinturones bordados de ni o y plata.. 
Cinturones de polo ú alambre con hebilla ó broche 

lab 

CUENTO, 

peso 

medida. 

Cinlnroncs de seda sin hebilla 
Cinturones superiores á los dichos 
Cios ó slds de vidrio ó cristal 
Ciruelas pasasen cajas comunes 
Ciruelas pasas e» cajitas 6 pomos de cristal 
Ciiralo de hieno 
Citrato de niorüna 
'tíralo de ( uinina 

Clarinetes de boj hasta con 0 llaves de metal 
Clarinetes de boj de 10 á 13 llaves, inclusas las de 

piala. 
Clavazón de cobre 
llavazon de hierro 

Clavitos de metal ó pnnlillas , 
Cíavos de hierro con cabeza do metal para cuadros, 
Clavos traniies con cabeza de metal para puertas.. , 
Clavos de especie 
Javos fumantes. 

Hoi nlo d<! poUs.i 
'Jornia, üúi'i'mi de p'iiuov . 

Cloruro de almniuio lii|md<) 
Cloruro do aluminio s.'co.. . 

A D I C I O N A I . A I I A N C E I . O F I C I A L . 

Cintas de abjodm para nombreros 
Cintas elásticas para borceguíes del* pulgadas. . 
Cintas eUíitivas para idem. de íi á 8 pulgadas. . . 
Cívlas de puna atujoatns de 128 varas 
Cihturunes lie ¡.eila y /joma 
Clavaron y remaches de hierra galvanizado, . . . 
Clavazón y remaches de zinc 
Clavazón de bronce sin llaves. d e i a „ a r í i d a ^ 
Clavos cheos d$ bronce 

pieza. 

2 piezas.. 

4 docenas 
pieza. 

id. 

id . 
32 varas. 

4 piezas. 

pieza, 
id. 

id . 

2 varas-

id. 
docena. 

uno. 
docena. 

uno. 
docena, 
arroba, 
(juililal 

libra. 
onza, 

id. 
uno. 

id. 
<|iiinla3. 

id. 
id. 

gruesa, 
docena, 
rpnnlal. 

libra, 
uno. 

libra 
docena, 

libra, 
onza. 

32 varas, 
vara, 

id. 
una. 

docena, 
quintal, 

id. 

id. 

V A L O R 

e on side ra
llo il Ja «ni-
-.lad en pe
sos fuer-

íes. 

Ps. Fs. 

t SO 

75 

7IÍ 
1 2S 

iiO 
25 

75 

ÜO 
«0 

1 » 

2K 

75 
0 » 

1 » 
I n 

avalúo. -i 50 
1 '¿5 

12 » 
4 » 
1 n 
3 » 
2 2!; 

8 » 
25 » 
7 » 

37 » 
1 i) 

1 50 
37 50 

1 » 
7íi 

1 » 
:t 75 

50 
10 " 

25 
25 
ÜO 

1 25 
0 » 
8 « 

12 » 

37 50 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A 
B A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Lfis producciones 
estrange ras. 

En banjo- En bande
ra unció- ra cstraii-

nat. pera 

23 1 s 

id. 

21 
25 \ 

i d . 
i d . 

id. 

id. 
¡d. 

id. 

id. 

id. 
2! V, 

id. 
id. 
¡d. 

id. 

id. 
!(t. 
id. 

25 V, 

id. 
21 7, 
25 7, 
21.7. 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

si V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

25 V . 

Id. espaíio 
las. . 

3S V, 

id. 

29 V» 
35 7, 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
29 7', 

id. 
id. 
id. 
id. 

3y 7» 
id. 

20 7, 
id . 
id. 

35 7,, 

id. 
20 7 i 
33 7* 

¡d. 
id. 
id. 
id. 
id . ' 
id. 
id. 
>d. 
id. 

29 V» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 V* 

En bande
ra esUan-

gero. 

19 7» 

id. 

10 7* 
« v . 

id. 

id. 
id. 

id. 

id, 
id. 

id. 

id. 

id. 
IÜ 7 , 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 V, 
id, 

io V. 
id. 
id. 

19 7 , 

id. 
io y , 
19 7 , 
10 V, 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1C V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7, 

Is 
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p. 

•a-a 

•a 

879 
,880 
^881 
882 
883 

•887 

,890 
891 
:802 
893 
894 
8P8 
896 
897 
898 
899 
900 
:901 
902 
903 
004 
908 
90G 
907 
908 
009 
GIO 
911 
912 
913 
9 U 
Olí! 
910 
Oi? 
9-18 
919 

920 
921 
922 
023 
924 

92S 

92fi 
927 
928 
929 
930 

87 
88 

NOMENCLATURA. 

Y C L A S I P I C A C I O U DB M S G B S E R O S , FBÜTOS Y E F E C T O S . 

Cloruro de anOmonio 
Cloruro do arsénico. , 
Cloruro de azufre 
Cloruro de ha rio 
Cloruro de bismuto.. 
Clonjro ile calcio crislalizado 
Cloruro de cobre 
Cloruro dft estafo 
Cloruro de estroncio 
Cloruro de fósforo 
Cloruro de liierro 
Cloruro de mercurio (denlo). . 
Cloruro de mercurio (proto) precipitado. . . 
Cloruro de mercurio (profo) ai vapor 
Cloruro de óxiiio de calcio seco 
Cloruro de óxido de sodio 
Cloruro de óxido de sodio . 
Cloruro de oro puio 
Cloruro de oro y so&a 
Cloruro de piala 
Cloruro de platina • 
Cloruro de yodo. . . . 
CEcruto de zinc 
Cobalto ó maiamoBcas 
Cobalto (tucWl¡ 
Cobre en galápago? . 
Cobre en plancha ó sin labrar. 
Cobre cu piezas de batería de cocina y otras. 
Cobre viejo. 
Coca de l.nvante 
Coches con aruesesó sin ellos 
Cocos de la Itulia 
Codeína •. • • 
Colias para scfioras 
Col, (repollo) 
Col en salmuera 
Cola com mi 
('ola fina, en no siendo de pescado 
•Cota de pescailo. 
Cola fie pescado en roscas « . 
Coladores de alambre, cerda ó seda hasta mía cuarta 

de (iiánietre • 
Coíchas piuladas de lulo il alyodon 
Colchas de algodoir cameias • 
Colchones comunes 
Colchones con morios de alambre 
Coleta blanca ó lisiada, crechitela, lela de la roía y 

cualquiera otro lienzo semejante â estos cu calidad 
y audio -

Coleta cinda, otro lienzo crudo de igual clase y 
valor 

Coleaduras para camas 
Collares tic ¿miliar 
['ollares de azabache, nácar y venUirma 
Collares de metal y piedras falsas 
Collares de perlas Seas ó de covat 

cuanTO, 

peso 

6 
medida. 

V A L O R 

considera
do áia mu
dad en pe
sos fuer

tes. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

fíohetes 
Coleta margada diagonal ó cruzada, segan espe

diente 

libra, 
onza. 

id. 
libra. 

i l l . 
it). 

. id. . 
id. 
id. 

onza, 
libra, 

id. 
id . 
id. 

qui nial, 
botella. 
- libra, 
onza, 

id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

libra. 
* ouza. 
quintal 

id. 
id. 
id. 

libra, 
uuo. • 

docena, 
onza, 
una. 

docena, 
arroba. 

id. 
libra, 

id. 
id. 

docena, 
una. 
id. 

uuo. 
id. 

2 varas. 

4 id. 
una. 

dotena. 
id. 
id. 

«no. 

millar, 

•vara. 

Vs. Cs. 
1 B 

TÒ 
80 

1 » 
0 » 
. 50 

SO 
SO 

. 1 .». 
1 » 

80 i y 
1 » 
i 23 

12 SO 
ÍJO 
28 

12 i 
6 » 
1 HO 
4 » 

75 
25 
25 

1 2b 
IB » 
2ü » 
37 SO 
10 » 

2S 
750 » 

7» 
17 » 

avalúo. 
7i) i 25 

3 » 
50 

1 -
2 50 

3 » 
1 » 
2 .» 
& 50 
15 » 

28 

25 
avalúo. 

3 » 
1 50 
3 » 

avalúo. 

TANTO POR C I E N T O QUE P A G A 
RAN S O B R E E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las producciones 
est rangeras. 

En bande
ra nacio

nal. 

25 

2B 

21 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2b V2 
id. 

21 V, 
id. 

2b ' / , 
21 

id. 
25 V, 

id. 
id. 
id. 

21 ' „ 
K). 
id. 

id. 

id. 
id. 
¡d. 

id. 

id. 
id. 

21 7, 
td. 
id. 
id. 

25 V, 

id. 

E n bande
ra ÍÍ si ran

gera. 

s»7» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 

•38 
id. 

29 7, 
id. 

35 
29 7S 

id. 
35 Vj 

id. 
i d . 
i d . 

20 V. 
id. " 
id. 

id. 
35 V, 

i d . " 
id. 
¡d. 

id. 

id. 
id. 

20 V, 
id. 
id. 
id. 

35 V, 

id. 

Id.espano 
las-

lín bfinde 
ra eplvan 

gera. 

10 V* 
i l l . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

49-% 
id. 

16 % 
id. 

19 % 
16 V, 

id. 
io 7 2 
id. 

• id. 
id. 

10 % 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

io V, 
id. 
id. 
id. 

19 7 . 

id. 

% 0 
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Collares de perils falsas de mi hilo, do abalorio, ó 
do pfVio, entorchado ó sin entorchar 

Collares de plata dorada ó sin dorar, guarnecidos de 
piedras falsas 

Collares anodinos 
Colleras con guarnición. • .. • 
Collerasordinarias sin guarnición 
Colmillos de elefante " . • 
Coloqnínlidas 
Cominos 
Cómodas de todas clases y tamaños 
Comodines con su orinal de loza ó sin él 
Ccmpasos de hierro - . 
Compases de latón . 
Compases chicos do mclol ó hierro hasta 5 pulgadas. 
Concha do caguama en bruto 
Concha de carey en brulo 
Concha de nñtar en bruto (1} 
Concha de nácar laminada (2) 
Conocimientos y letras de cambio.» 
Constanza ó colíinza de todas clases . 
Contrapesos para lámparas, bombas y otros usos sin 

cadiMin 
Conxrva de rosa 
Copaina niege 
Copal de Campnclie 
Copal de Leva rilo 
Copas de cristal liso ó amoldado, de todos tamaños.. 
Copas do cristal corlados, de todos lámanos 
Copas de vidrio de fondo liso de lodos tamaños.. . . 
Copas fie vidrio ordinario, de lodos lamafíos 
Coquillo ó llin de toda especie y calidad 
Coral nbrillanlado • 
Coral lino 
Coral rojo 
Coral preparado 
Coralina 
Corhaiirios de enero, seda, cerda ó de cuabjuiera oirá 

clase sin chalina 
Coihatines de la misma clase con chalina 
Corcho an tablas 
Corchos para mamaderas 
Cordeles para pescar y otros usos,. . . . 

CUENTO, 

peso 

ó 
medida, 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Columpios de madera piniada con asiento de mt-
dcrii docena. 

Colimpios con asiento de rejilla id. 
Columpios con asunito y espnltlar de rejilla id. 
Columpios (hicos para niños, con axienío de madera. id. 
Columpios v'cvi con asiento <!e rejilla id. 
Columpios idem con asiento de espaldar de idem.. . id. 
Columpios de me pie con asiento de rejilla'. id. 
Columpios de ídem con asiento y espaldar de idem. . id. 
Cucltés bordados con petheras id. 
Cuellos con mangas . 4 id. 
Collares de metal para perros libra. 
Copas de bronce para aceite, parlidaSSi}. . . . . .1 quinlal. 
Corbalicasó modestas | docena. 

docena. 

uno. 
id. 

una. 
id. 

quinlal. 
libra, 

arroba, 
una. 
uno. 

docena, 
id . 
id. 

libra, 
id. 
id. 
id. 

cien lo. 
vara. 

uno. 
libra, 
pomo-
arroba. 

id . 
docena. 

id. 
id. 

una. 
4 varas, 
libra. 

id. 
. id . 

id. 
id . 

docena. 
id. 

arroba, 
docena, 
quinlal. 

VALOR 

considera
do fí!a uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Fs. 

1 SO 

avalúo. 
as 

3 » 
73 

28 » 
50 

2 » 
28 » 
12 .SO 
1 EÍ0 
3 « 
1 p 

78 
6 » 
1 » 

10 •» 
. . T¿ 

50 

3 » 
KO 
50 

4 » 
6 2b 
2 » 
3 » 
i SO 
\ n 

75 
íi » 
6 » 

80 
75 
25 

0 » 
í) » 
1 25 
1 » 

17 50 

32 >> 
V 50 
48. » 
12 » 
15 " 
20 » 
00 » 
72. » 

4 50 
1 25 
4 50 

37 50 
3 » 

TANTO POR CIENTO (JITE PAGA-
K A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . i 

Id. espano 
las. • 

Las producciones 
eetrangeras. 

En bande
ra nacio

nal. 

21 V, 

id. 
id. 

25 '/* 
id. 

21 V. 
id. 

23 % 
id. 

. id. 
21 Vs 

id. 
id. 

23 V* 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23.7, 
21 Vs 

id. 
id. 
id. 
id. 

25 Vs 
id. 
id. 

21 7S 
25 V* 

25 V, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 Va 
25 V, 

id, 

En bande 
ra estran 

.29 V, 

id. 
id. 

35 V, 
id. 

29 Va 
id. 

35 % 
id. 
id. 

29 % 
id. 
id. 

35 V» 
id. 
id ." 
id. 
id. 

29 V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 ' / , 
29 Va 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 Va 
id. 
id. 

29 V, 
38 V* 

35 V, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

29 % 
33 '/a 

id. 

16-V, 

id. 
id . 

19 V, 
id. 

16 Va 
id. 

i d . 
id. 

« % 
i d . 
id. 

4 i V » i d . 

id. 
id. 
id. 

1G % 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 Va 
It! '/a 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 '/a 
id. 
id. 

10 Va 
19 '/a 

19 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

io 
33 V» 

id, 

(1) Real órden de 1.° de julio de 1856, 
(2) Idem. 

TOMO í í . 10 
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069 
97K 

971 
972 
973 
974 
973 
976 
977 
078 
979 
980 
981 
982 
983 

m 
m 
980 
987 

989 

990 
991 
992 

993 

994 
99a 
990 
997 
998 
990 

1.000 
1,00! 
1.002 
1,003 
1,004 
1,008 
1,000 
1,007 
1,008 
1,00!) 
1,010 
1,011 
1,012 
1,013 
1,014 

1,01!) 

Cordobanes. r . . 
'ordoncs <!e hilo 6 lana delgados, pieza de 9 varas. 
Cordones de hilo, lana ó algodón lorcidos, del grur-

£0 de una pluma común do escribir, pieza de -18 
varas. 

ConEones de la misma calillad y Uro utas delgados. 
Cordones do seda delgados, pieza de 16 varas. . . 
Cordones de seda goidos, pieza de 16 varas. . . . 
Cordones de pelo, seda y goma elástica para lentes. 
Cómelas con llaves para cazadores 
Cornetas sin llaves para cazadores 
Cornetines ó clarines con tonos ó á piston. . . . 
Coronas de bronce para trapiches 
t'orreagcs para cabezón 
Correages para Trenos. 
Correages para coches. . . . * 
Corsees 
Coria li i urros 
Cot'íiiplumas de todas clases 
Corles de caja para aziiear 
Corles de caja para jabón 
Corles de vestidos de algodón, lisos ó bordados de 

cadeneta 
Corles de vestidos de algodón bordados al pasado. 
Cortes de vestidos de algodón con guarniciones su 

perioves á los precedentes 
Corles de vestidos de seda 
Cortes de vestidos de tul ordinarios 
Cortes de vestidos de tul , superiores á los prece 

dentes 
Cortes de vestidos de batista heclios ó sin hacer si 

gunrmcíoii , 
Corles de vestidos do balista superiones A los dicho 
Corles ile vestidos de ñipe lisos 
Cortes «le vesfidosde ñipe bordados 
Cortes de botas, 
Corteza de angostura , 
Corteza de boje 
Corteza de cascarilla 
Corteza de encina 
Corteza de malambo 
Corteza de mescreon 
Corteza de quina calisaya 
Corteza do (|iiina roja. 
Corteza de quina amarilla 
Corteza de quina amarilla en polvo 
Corteza de raiz de granada 
Corteza do sazafras. 
Corteza de simanuba 
Corteza de winlerana 
Corleza de zumaque 
Cortinas de genero hechas con guarnición ó sin ella. 
Cortinas de junco de una y media \arade largo y una 

de ancho 
Cortinas iltiseda hedías 

102 
103 
104 
JOS 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Cordones ó trencilas para zapatos. 
Correas para máquinas. . . . . . 
Cortadores de malojcy heno,. . . 
Cosméticos ô larritas de pomada., 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A -
RATÍ SOBRE E L RESPECTIVO 

VALOR. 

V A L O R 
CUENTO, 

c o n s i d e r a 

doaiauni- Id.espano 
las. 

Las p r o d u c c i o n e s 
e P t r a t i E r e r a s . d a d en pe

s o s fuer- E n h a t ide En tíaovlp 
a e s t r a n 

g e r a 

m e d i d a . En bande
ra n a c i ó 

n a l . 
a e s t r a n 

docena. 
12 piezas 

id. 
id. 
id. 

docena, 
una, 
id. 

uno. 
arroba, 
docena. 

id. 
juego 
uno. 

docena, 
id. 

uno. 
docena. 

16 23 

12 » 

a va uio. 
id. 
2 HO 

a va uo 

id . 
id. 
id. 
id. 

par 
ibra. 
id. 
id. 

arroba, 
libra, 

id. 
id. 
id. 

qui u tal 
ibra. 
id. 

quintal 
ibra. 
id. 

quintal 
una. 

avaluó. 

12 SO 

12 SO 

18 fSO 
avaluó. 

SO 
avalúo. 

gruesa 
2 varas. 

uno. 
2 doceuas 
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1,016 
1,017 
1,018 
1,019 
1,021) 
1,021 
1,0^2 
1,023 

1,024 

1,025 
1,020 

1,027 

1,028 

1,029 
1,030 
1,031 
1,032 
1.033 
1,034 
1,03S 
1.036 
1,037 
1,038 
1,030 
i ,040 
1,041 

1,042 

1,043 

1,044 
1,048 

1,046 

1,047 

1,048 

1,049 

1,050 

1,051 

1,082 
1,033 

106 
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Coti 'lie solo alROtlo» hasta varado ancho 
Coll de solo algodoi) de mas de vara hasta vara y me

dia de ancho , 
Cotí do solo algodón de mas de vara y media á 2 varas 

de ancho 
Crea de hilo ó con mezcla do algodón blanca ó cruda 

hasta 3 y media cuartas de ancho, pieza de 62 
varas 

Crea de solo algodón 
Crémor en grano 
Crémor en polvo. 
Creosoto de Billard 
Creosoto puro 
Crespón de Francia ó Italia, pieza de 13 varas. 
Crisoles de pizarra 
Crisoles para fundir metales 
Crómala de plomo 
Crómala (le potasio amarillo ó rojo 
Crome . . . . 

Costureros hasta una tercia 
Costureros hasta de mas de tercia 
Costureros con música 
jOsfureros con pié 
Costureros con pieza de plata ú oro 
Cotí de hilo de 3 cuartas á mía vara de ancho. . . . 
Coti de hüo de mas de varad vara y media deanclio. 
Coti de hilo de mas de vara y media á dos varas de 

ancho 
Coti de hilo de 3 cuartas de ancho, pieza de 40 

varas 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

Cruces de plata con piedras falsas ó sin ellas 
Cruces de madera con crucifijo en no siendo de piala 

ii oro, Imia una cuarta de alto 
Cruces de madera de la misma clase de mas de una 

cuarta de alto 
Cruces de madera, nácar, carey, vidrio ó azabache 

para rosarios 
Cruces peiineílas de cobre ó latón, 
Cruces de hierro para balanzas hasta media vara de 

iargo ' 
Cruces de hierro para balanzas, de mas de media 

hasta vara de lar^o 
Cuadrantes en cajitas de madera, carton ó zapa, con 

vidrio ó sin él, hasta 6 pulgadas de diámetro. . . 
Cuadros de pintura ó grabado eorrienles con marcos 

dorados ó de madera fina ô enchapados hasta me
dia vara de largo . . 

Cuadros ile pintura ó grabado corrientes con marcos 
dotados ó de madera tiriíi ó enchapados, de media 
vara hasta dos teicias de largo 

Cuadros de la misma clase de mas de 2 tercias á una 
vara de largo 

Cuadros de ¡o mismo de mas de vara de largo y los 
de pintura ó giabado de autores famosos y de clase 
superior 

Cuadros muy ordinarios, hasta una cuarta de largo.. 
Cuadros de la misma clase, hasta una tercia de largo. 

A D I C I O N A i . A R A N C E L O F I C I A L . 

Cosíureros de palo de rosa, superiores á los del 
arancel 

uno. 
i d . 
id . 
id. 
id. 

4 varas. 
2 id . 

id. 

pieza. 
8 varas, 

4 i d . 

vara. 

pieza. 
8 varas, 
arroba. 
libra, 

docena. 
onza. 
pieza, 

docena, 
gruesa, 
libra, 

id. 
onza, 

docena. 

una. 

id. 

docena, 
id. 

id. 

id. 

uno. 

id . 

id. 

id . 

id. 
docena, 

id. 

uno. 

V A L O B 

considera
do á la uni 
dad en pe
sos fuer 

tes. 

Ps. Gs. 
2 50 
S » 
8 75 

avalúo, 
78 
75 

1 25 

75 

75 

23 

12 50 
1 » 
3 » 

2» 
3 » 

25 
3 » 
3 » 
3 » 

50 
. 60 

í » 
avalúo. 

80 

78 

75 
50 

4 80 

8 » 

1 » 

4 » 

7. 50 

avalúo. 
3 » 
4 50 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

VAXOR. 

Las producciones 
estran geras. 

Enbande- En bands' 
ra nado- ra estran' 

nal. 

25 V, 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 

id. * 

id. 

id. 

id. 

id. 

21 
25 / , 
21 V. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

25 V, 

id. 

21 V. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id . 
id. 

25 

88 V, 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id . 
id . 

' id. 

id . 

29 V, 
35 V, 
M V . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
¡d. 
id., 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

35 % 

id. 

29 V, 

id . 

id. 

id . 

id. 
id. 
id. 

35 V. 

Id. españo 
las. 

En bande-
ra estiau' 

gera. 

19 V, 
id, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

16 y , 
19 y , 
« V i 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

19 V. 

id. 

*6 V, 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

19 Vi 

o » 
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1,037 
t.Otíf? 
Í.OSO 
\ M Ü 
1,001 

1,002 

1,003 

1 ,C0i 

i .m 
i,060 
1,007 
1.068 
1,060 

1,070 
1,071 
1,072 
1,073 
1,074 
l,07íi 
1,070 
1,077 
1,078 

i;079 

1,080 
1,081 

1,082 

1,083 
1,084 
í,08t> 

1,080 

1,087 

1,088 
1,1)80 
1,000 
1,001 
1,092 

107 
108 
100 
110 

Cuadros <ln la misma daic «le mas de «na tercia hasta 
modia vara dtífargo, . 

Cuadros de la misma clase áv¡ mas de media vara á i 
lerdas de lar^o 

Cuadros de- la misma clase de mas de 2 tercias á 
ruarlas lie iar^o. . 

Cuadros « n reloj de música . . 
Cuadrilón 6 ma.rquüosd« madcr.i |v,iva retrains . . 
Crtliica liasia vara i h atii'hc, itiraa de 32 varas. . . 
Cúbica de uns de vara dis audio, pieza de 32 varas. 
Cubos de meial ó pifó ¡na pora pistoleras, docenas di 

do pares. . 
Cuboi ó puntas do plal'ma con argollas ó s in c l la t 

para liarras do camiafícs 
Ciilius do lucrro liara (tetos, esUiTiailos ó si» cslíiñai 

de la maño rommi (1/ 
Cneliaias dti alliañil 
Oirlnras |j;ira briHlir 
Cucliaras de marfil Ó ímeso con lencdorcs de lo 

miMiio 
Cucharas do as ía eon tenedores de lo mismo 
lidiaras do hierro, eslaüadas ó sin calaíiav 
Cucharas plaliitadas Ò do plaqué y las do composi

ción 

CUBNTO, 

peso 
ó 

medida. 

VALOR 

consüera-
(loálauni-
dad en pe-
eos fuer

tes. 

TANTO POR CIENTO QUE T A G A -
HAN' SOBRE EL R E S P E C T A O 

V A L O R . 

Cucharas de peltre ó cslaíío 
Cuduras de madera 
Cucharas de vidrio 
Cucharilas de esta fio 6 peltre para café 
Cucharitas platinadas para café. 
Cucharones de eataílo ó pellre 
Cíicliaiovjcs de hierro estañados ó sin eslafiar . . 
Cticliarones de platina ó plainié 
Cuchillos deluieso, niarlil 6 concha paracorlarjiajicl 

y tjuilariudvo 
Cuchillos con caiio marfil hasta y pulgadas ih 

hoja . . , 
¡ jichillos con cabo de inailil de mayor lamaflo. . . . 
Cueliijloü con cahe de ast;i, ballena ó Imeso, hasta 0 

indiadas de hoja • 
Ciicliillos con cabo ile asl,i, ballena ó hueso, de mayoi 

Inmaíio 
Cuoliillos con sus tenedores de cabo de marfil. . . . 
('.udtiUos con MIS teuedciiTs de nli.is de liúl'alo. , . . 
Cuchillos con sus tenederes ile cabos do baiJena, hue

so y demás en clase de eginuries 
Cuchillos ó trincbanlcs recios ó corvos con Mis tene

dores de Ciibos do niarlil ó búlalo 
Cudiillos imty ordinarios con cabos de palo para za-

[lalcros 
Cudiillos coivos \iara jiodar. . 
Cudiillos de redondear liara carpí ulero. . . . . . 
Cuchillos para toneleros - . 
Cudiillos para /.niradorcs 
Cuellos de lieiuto ü alyodon liara camisas 

docena, 

id. 

id. 
uno. 

docena, 
pieza, 

id. 

docena. 

par. 

docena, 
id. 
id. 
id. 
id. 

gruesa. 

docena 
gruesa. 

id, 
docena, 
gruesa. 

id. 
docena. 

id. 
.id. 

id. 

v i 
id. 

id. 

ti), 
id. 
id. 

id. 

id. 

A D I C I O N A l - A R A N C E L O t f l C J A L . 

Cuehurm tie ¡¡Usqaé ite Eristas 
Cachinas para titai'itieros 
(UuirUn'oltis vacftis 
CuOit-rtus de Uifilcíc para almanaques. 

gruesa, 
docena. 

id. 
id. 
id. 
id. 

docena, 
id. 

una. 
millar. 

Las producciones 
estramcei-tin 

En Va TI d En uande En bande i a entran 
gera ra eítran-ra nació-

Pe. Cs. 

7 50 

12 » 

18 » 
30 » 

3 >' 
8 »> 

10 » 

3 » 

10 » 
3 » 
2 » 
3 » 
1 » 

2 SO 

1 BO 
tf >• 
1 HO 
3 » 
3 » 
4 SO 
4 80 
3 " 
i) •> 

) BO 

;i * 

4 í>(> 

1 » 

I 7!i 
if i» 

a so 

1 Híl 

y » 

4 ao 
2 -
3 7» 
4 íiO 
4 [¡0 
1 50 

14 
10 

21 7, 

id. 

id. 
id. 
id. 

2» 7, 
id. 

21 7, 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 7, 

21 
id 
id 

23 

29 7* 

id. 

id. 
id. 
id. 

3íi 7, 
id. 

39 7. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

¡d. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 7, 

2!» 7, 
id. 
id. 

3 ti 7. 

10 ' / . 

id . 

id . 
i l l . 
id. 

19 7S 
id. 

10 V, 

id. 

i d . 
id. 
j d . 
id . 
¡d. 

id . 

id . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 
íd. 
id . 

id . 

Id. 
íd. 

id . 

id . 
id. 
id . 

id . 

id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 Va 

iu. 
id. 

it* v. 
(1J Loi cubos de hiorr» cilindricos para revivificar el carbón aiuüial es tin Ubres do derechos. (Junta D. dt 23 de mayo de 1849. 



COM COM 77 

NOMENCLATURA 

T CLAStFICAGIOS DB LQS GBKGR03 , PBCTOS T EFECTOS. 

Cuellos de muselina ó percal finos ó bordados para 
adornos de scíioras . . . . . . 

Cuellos de olnn balista para señoras 
Cumias de tripa para instnimerilos do música llama

das romauaj. niazos do 3f) cnerdas 
Cuerdas catalanas n.ira tiples. . . . ¡ . . . . . 
Cueros do íes ó caliallo, aí pelo 
Cueros de cabra ó carnero, al pelo 
Cuero 6 pial di; oso, Icon, tiyre ó leopardo. . . . 
CIIIM OS de venado, al pelu 
Cuerno du ciervo ealeiuatlo 
Cunas de mimbre 
''.unas do madera lina ó fincha pada 
Cuíius de hierro 
Cu loes 6 LiicliillDS de monto con cabos ó pufios de 

madera, euernn, hierro, ballena, latón ó jiiclal 
coniuti con vainas ü sin ellas 

Cu toes con cabo de marlil, (¡aroy, metal dorado ó 
plateado, ó do b i erro ^damasquinado, con cubier
tas g>iamecidas de chapas do plata ó sin ellas y con 
vainas de todas clases ó sin ciJas 

CU 

Cha "ras. 
Clnles ile merino, pinito de tul A bobinó, raso IÍ grof 

bordado-' " 
Chales de las mismas clases sin bordar 
Chales de ñipe . . 
Uhalos y chaies-inaniillas de blonda ó punto do en-

CUBNTO, 

peso 

ó 

medida. 

docena, 
id . 

mazo. 
2 gruesas. 

uno. 
docena. 

uno. 
docena. 
Jibia. 
una. 
id . 

quintal. 

uno. 

Chales-mantillas de punto de tul ó bobiné. . . . 
('baléeos hechos de ludas clases. . 
Chapjis de caoba, 100 pies cuadrados 
Chapas, adornos y remates de plalina para cabezudos 

y arneses 
Chapas y adornos para quitrines 
Chapas doradas « plalondas para morriones 
Chapas de hieiio 
Chapas para hacer flavos (1) 
Chapiteles para adornos de muebles, docena de pares. 
Chaquetas de lienzo lino y ordinario ¿ ¿ 
Chaquetas de paño liuo ó casimir 
Chaquetas de paño ordinario ó bayetón , , 
Chaquetones de paiío ordinario ó bayetón . 
Charreteras de lana 6 algodón para insignias mil i -

la ri's 
Chai releras de plata dorada ó sin dorar para insignias 

mililarcs 
Charreluias de piala la Isas para insigmas mitilares. . 
Chiuci 
Chocolate.. 
Cliocolaleras pequeñas, de cobre ó latón. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O K I C I A L . 

Cunas de hierro jñntndm 
Cuneras de madera con unieuto de rejillas. 
Cuneras con nsícnlu y espaldar de rejillas. 
Chacinu nutntecada 
Chífhuros consenados 

id. 

docena. 

uno. 
docena, 

uno. 

id . 
id. 
id. 

íOO pies. 

urnesa. 
docena. 

id. 
quintal. 

id. 
docena, 

id. 
tina. 
id . 

uno. 

par. 

id. 
id . 

uno. 
libra, 

docena. 

una. 
id . 
id. 

quintal, 
libra. 

VALOR 

considera
do álíi. uni
dad en po
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

3 » 
12 » 

SO 
7(5 

1 SO 
4 50 
4 n 
6 » 

23 
2 ÍÍO 

14 » 
6 ÜO 

2 2ÍÍ 

4 ÍÍO 

2 ÜO 
9 )» 
8 » 

16 » 
ÍS •> 
3 » 

iS 7tí 

4 ao 
1 SO 
0 » 
s » 
2 » 
6 » 

12 » 
8 » 
1 80 
2 80 

1 » 

18 75 
8 » 

18 » 
m 

10 so 

10 «. 
32 » 
37 SO 
10 » 

i2% 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
R A N EOBRK E L RESPECTIVO 

V A L O U . 

Las producciones 
estranseras. 

En bande
ra nacio

nal. 

28 V, 
21 V. 

25 V. 
id. 
id. 
id 

id. 
id. 

a» V. 
id. 
id. 

21 % 

id. 

id. 

id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 

2S V, 
21 7» 

id. 
Id. 
id. 

28 V, 
Id. 

21 V, 
•as V, 

td. 
id. 
id. 

id 

id, 
id 

21 V, 
25 V , 

id. 

2a V, 
id. 
id. 

21 V, 
25 */. 

En bande
ra ORtran-

gera. 

33 V, 
29 V* 

35 
id. 
id. 
id. 

29 V t 
id. 
id. 

33 V, 
id. 
id. 

20 V, 

Id.espaüo 
la 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

35 V, 
20 V, 

id. 
id. 
id 

35 V, 
íd. 

20 V, 
V-
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

20 % 
38 V , 

id. 

35 V, 
id. 
id. 

29 */, 
35 '/» 

En bande 
ra estran 

gera 

10 V, 

iG v, 
io V, 

id . 
Id. 
¡d. 

16 V, 
id. 
id. 

10 V, 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

10 y , 

id. 
id. 
id. 

10 V, 
id. 

16 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

16 V, 
10 V, 
id. 

io V, 
íd. 
id. 

16 '/„ 
i * V, 

(1) Espediente 58, cuaderno 6." do realas órdancu de 1851. 
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1,130 
1,131 

1,13*2 
1,133 
1,134 
1,133 
1,130 
1,137 
1:138 
1,139 
1,140 
1,141 
1,142 
1,143 
1,144 
l,14í¡ 
1,140 
1,147 
1,148 
1,149 
1,150 
1,181 
1,1 S2 
1,1 »3 
1,184 

1,153 
1,180 
1,157 
1,158 
1,159 

l,1CO 
1.161 
1,162 
1,1 (¡3 
1,104 
1,103 

1,166 

1,167 
1,168 

1,160 

1,170 

1,171 
1.172 

116 
117 
118 
119 
120 

HOMENCLATURA 

1 GLASIPICAGIOK DB LOS GENEROS, FROT05 T ETECTOS, 

CUBNTO, 

peso 

Ó 
medida. 

V A L O U 

considera
do á la uni
dad en y fi-
sos fuer

tes. 

Chocolateras de IIÍCITO ti hoja de lata. 
Chupadores de crislal 

docena, 
id. 

D 

Dados de hueso, marfil, concha ó nácar , 
Dados do bronce para ingenio 
Qa^ucrreoLipos grandes con sus Atiles. . . . . . 
DagucrrcoLipos chicos con sus útiles 
Damisco tic seda ó con mezcla Je algodón 
Dfjnasco de solo algodón ó de Jana 
Dátiles 
ilcilales de hierro ii latón í|ue llaman rempujos.. 
DeJales de metal dorado ó plateado 
Dedales de i¡ícar 
Dedales de plata 
Delantales de jaso ó gró eon guarniciones ó sin ellas. 
Delantales de seda bordados 
Delantales de lude ú otra tela común 
Dclliiia, 
Desliollinadores de cerda 
Despabiladeras de metal ordinario con sus platillós. 
Despabiladeras de lo mismo sin platillos 
Despabiladeras de platina ó plaqué con sus platillos. 
Despabiladeras ile platina ò plaqué sin platillos.. . . 
Destornilladores 
Destruía. . 
Diademas de acero ó nielal dorado con piedras falsas 

ó sin ellas 
Diademas de llofes y avalorios. 
Dientes artiíieiales 
i sigila lina 
Doradilla. 
Dril de hilo ó con mezcla de algodón hasta vara de 

ancho 
Dril de solo algodón 
Duelas de todas clases 
Dulcamara 
Dulces seros en pasta 6 aliviíbnr 
Dulceras de crislal con platos 6 sin ellos . . . . 
Dulceras de vidrio liso ô piulado con platos ó sm 

ellos 
Dulceras de vidrio ordinario con platos ó sin ellos.. 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
B A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estrang-eras. 

gruesa, 
quintal, 

uno. 
' id. 
vara. 

id. 
quinta!, 
giucsa. 

id. 
docena. 

i d / 
uno. 

id. 
id. 

onza, 
docena. 

id.' " 
id. 
id. 
id. 
id. 

libra. 

docena. 
id. 

ciento. 
óitzn. 
libra. 

"2 varas. 
id. 

millar, 
quintal, 
aviiiba. 

tina. 

id. 
id. 

E 

í'figics ó figuras vestidas 
lifigies á estátuas de yeso ó («tuco hasta una tercia 

de varadcalto con cilindro ó sin él 
lifigies ó estátuas de lo mismo de mas de una tereis 
• hasta 2 tercias de alio 

Efigies ó estátuas do lo mismo de mas de 2 tercias 
hasta vara ele alio. 

lifigies de mas de vara 
Elixir de Guille 

A D I C I O N A L A R A N C E L O P I C I A L . 

Delantales de muselinas para niños. . . . . 
Deiiósilosde lata para (¡rasa hattaS arrobas. 
Depósitos ¡uisía U cabida de 6 arrobas,. . . 
Ünt'Cokla 
Dril de hito erado, según espedieiüe 

id. 

id. 

id. 

libra. 
id. 

botella. 

uno. 
id. 
id. 

vara. 
id. 

Ps. Cs. 
3 75 
1 30 

3 » 
37 50 
30 » 
20 » 

1 » 
25 

12 50 
3 » 
1 50 

75 
2 25 
í 25 
3 » 

En bande
ra nació 

nal. 

50 
12 
4 
3 
1 

12 
4 
2 

4 50 
4 50 
3 * 
3 » 

25 

75 
25 

25 » 
la yo 

í>0 

yo 

avalúo. 

1 50 

3 » 

0 » 
avalúo. 

SO 

yo 
10 
7 

25 
25 

En bande
ra estran-

gera. 

25 V , 
21 V , 

íd. 
id. 
id . 
id. 
id. 

25 V . 
id. " 

21 V, 
id. 
id. 
id. 

2b V , 
id. 
id. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
25 V , 

V* 
25 V , 
21 V , 

id. 
id. 

23 V» 
id, 
id. 
id. 
id. 

35 Vs 
29 V , 

id. 
id, 
id. 
id. 
¡d. 

'38 V, 
•d. 

28 V , 
ta. 
id. 
id. 

38 V , 
id. 
id. 

29 Vs 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
35 </, 
20 7* 

id. 
35 V , 
29 ' / i 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

35 V , 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

Id.espano 

lin bande
ra estran-

a 
013 

49 V, 
•16 % 

id . 
id. 
id . 
i d . 
íd. 

19 7 , 
id . 

10 Va 
id . 
i d . 
id . 

19 V . 
id . 
i d . 

10 V , 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 

id. 
19 V , 
ID V» 

id . 
19 lU 
¡(5 % 

id. 
id. 

id . 

id . 

id . 

id . 
id . 
id . 

19 7, 
id . 
id. 
id. 
id . 



COM COM 79 

NOMENCLATURA 
T CLA.S1FICA.CION DE LOS OBKBHOS, F R U T Ü 9 T EFECTOS. 

Flixir de Pelletier 
límb.-ircacionesmenores sin cubierta,como balandras. 

boles ó sereníes '• 
Embudos do cristal ó vidrio 
•jiibiidos de porcelana 
imhuiidüs de muselina hordada 
Embutidos de olati batista bordados. 
límelina cnstaíi/ada 
inietina negra 
Empajadores 
¡emplasto de. cicisla . 
Kncages de hilo finos. . 
incales de bito ordinarios 
[¡ncages alienzados de 9 varas pieza 
-Incages do algodón de mas de 2 pulgadas de anclio. 
íncages de algodón basta 2 pulgadas de anclio. . . . 
Enrages de seda de mas de 3 pulgadas de ancho. . . 
Encages y blondas de solo seda de todas clases fiasla 

3 pulgadas de ancho . 
Encerado ordinario hasta ti cuartas 
Encerado fino incluso el de seda hasta 3 diarias.- . . 
Encurtidos en vinagre en poínos hasta la cabida de 

una botella. 
Encurtidos en otras vasijas 
Entenallas. 
Entretelas de algodón engomado para pi6zas de ropa 
Envueltas de algodón ó frazadas muy ordinarias. . 
Ergotina 
Iiscamonea de Alepo. . 
Escamonea deEsmirna 
Ercantilloncs para carpinteros 
Escarificadores 
tiscarilicadores en sus cajitas con ventosas 
Escarmenad eres, escarpidores ó peines de asta ó hue

so, para desenredar y enrizar el pelo 
Escarmenadores de carey ó inarlil para desenredar y 

enrizar el pelo . . 
Escobas de tallo de millo 
Kscobas de millo chicas para casacas 
Escobillas de cerda con mangos para limpiar el polvo. 
Escobillas redondas para mostrador.. . 
Escobillones de pelo para barrer 
Escodas para canleros.. ; 
Escopetas ordinarias de un cañón . . . 
Escopelas finas y entrefinas de un canon sin cajas.. . 
Escopetas ordinarias de un caíion con bayonetas.. . . 
Escopelas ordinarias de 2 callones 
Escopelas linas de 2 cañones sin caja 

ADICÍON A L A R A M I E L O F I C I A L . 

126 
127 

Embudos de barro 
Embudos de hojas de lata pintados 
Encerados de 2 varas de ancho 
tivebro en grano 
Envases nuevos en que se conduzca carbon de medran 

se aforan rebajándoles la tercem paHe de valor 
qne les señala ct arancel á los Bocoyes, según 
acuerdo de la Junta de aranceles de i d e setiem
bre de 18Í53 

Esclavinas de género de lana 
Escobas, brezo Ô relama 

CUENTO, 

peso 
ó 

medida. 

pomo. 

nna. 
docena. 

uno. 
4 varus, 

id. 
onza, 

i d . 
docena. 

libra. 
vara. 
2 id. 

12 piezas. 
2 varas. 

8 id. 
vara. 

2 id . 
vara, 
id . 

12 pomos 
arroba, 
docena, 
arroba, 
docena, 

onza, 
libra. 

id. 
docena, 

uno. 
id. 

docena. 

id . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id. 
id . 

una. 
id . 

dos. 
una. 
id . 

uno. 
docena. 
vara, 

quintal. 

una. 
docena. 

VALOR 

co n si dora
do d )a uni
dad en po
sos fuer

tes. 

20 
2 
4 

Ps. Cs. 
SO 

avalúo. 
3 » 

íiO 
23 

« 
SO 
SO 
7ÍS 
21} 
25 
25 
25 
25 
25 

28 
25 
50 

73 
25 

n 
50 
75 
75 

» 
25 
50 

75 

4 50 
1 50 

75 
2 50 
2 » 
6 » 
6 -» 
3 » 
3 »• 
0 75 
O 25 

12 » 

25 
3 -» 

40 
18 5a 

T A N T O POR CIENTO QUE PAGA
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estransreras. 

En bande
ra R a c i o 

nal. 

21 % 

28 */* 
21 Va 

id. 
25 % 
21 V . 

id. 
• id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

25 V , 
id. 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

25 V , 
id. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id , 

25 ' / i 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

25 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

En bande 
ra estran 

gera. 

29 V3 

35 V , 
-20 V , 

id. 
35 >/, 
29 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
id. 
id. 

29 Vs 

• id. 
3d. 
id. 

id. 
id. 
id. 

35 V-
id. " 

29 V , 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

¡d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

35 Vs 
id, 
id . 
id. 
id . 

35 */, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

I d . es paño 
las. 

En bande 
ra es irán 

16 V, 

19 7, 
10 % 
id. 

19 7. 
16 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7» 
id. 
id. 

io 7» 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

19 7, 
id. 

io 7, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7a 
id, 
id. 
id. 
id. 

19 V , 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

s i 
ou 
O ui 

«'a 
E-i 



80 COM COM 

,0. 
La 

At216 

1̂ 217 

1,210 
1,220 

1,221 

1,222 

1,223 

1,224 

t,m 

1,227 

1,228 

1,229 
1,230 
1,231 
1,232 
1.233 
1,234 
1.23» 
1,230 
i ,237 
1,238 
i ,230 
1,240 
1,241 
1,242 
1,243 
1,244 
lí248 
1,240 
1,247 
1,248 
1,240 
1,2!¡0 
1,2.11 
1,282 
1,2!13 
i¡2K4 
1,288 
t ,25fi 
1 ;387 
1,288 
1,2;¡o 
1,200 
1,201 
1,202 
1,203 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DB LOS GENG ROS, PBOTOS Y EFECTOS. 

Rscopelas da uno ó doscafioncs con cajas svipcrior¿s á 
las dichas 

Rscoplos de cabeza de hievro para bocamangas [ de 
carreias. C 

Acoplos íí Lrtnchas con cubos 
Bstnhanlas de crislal ó vidrio. 
Escríbanlas do hierro d hoja do la ta, barnizadas 6 cha

roladas con íiiLlcro y salvadera do oirás mate
r ias . 

Escribanias de niela! ordinario con las piezas corres-
pondienle de lo mismo 1 

tiscribaiiíns chicas de platina ó porcelana con linlero 
y salvadera y sin ninguna otra pieza 

Escríbanlas deplaiina con tintero y salvadera de cris
tal y campanilla común 

l'Iscribanlaa de platina con tintero y salvadera de cris
tal con campanilla de patente 

líscribanfas de platina mas grandes y que tengan otras 
piezas. 

1; se riba nías grandes para escritorio 
liscri banias portáiíles de madera, lisas, labradas ó con 

embutidos de lo mismo, guarnecidas de nidal do
rado ó ploleado, i s i n guarnecer, hasta media vara 
de largo, con piezas correspondientes de metal ó 
vidrio ordinario . • 

Escribanías povlMiles do lo mismo, de mas do media 
vara de largo 

Escribanías con mrtstca 
Escuadras de hierro para canteros 
Escuadras de madera y latón para carpinteros. . 
lííciillurns de lodas clases 
Kscnpideras de loza . 
(escupiderasde hoja delata charoladas 
Kscupidcras de metal 
Kscupideras de porcelana 
Bencia de ajenjos 
Keoncia do nlhucemi 
físencia de almendras amargas 
K.seiinn di; anís • 
l'sctiria de apasole 
Ksencia dn n/.ahatos 
I'.'senri;) di' herían tola . 
líscnc.ia de canelii 
físencia de caycjint 
Esencia de clavos 
Esencia de cnbebas. 
ICsenrin de enebro 
Esencia etérea balsámica 
Kscnoia de hinojo 
Esencia de limón. 
Esencia de macias 
Esencia de manyarntla 
Esencia de maravillosa coronada . 
Esoneh de mejorana 
Esenein de menia piptñla, 
Esencia de nmnla vulgar. 
Esencia de naranjas ' 
Esencia de nuez moscada espreso . 
Esencia de OTépaiio-
Esencia de pachnli i 
Esencia de pato rod ¡no 
Esencia de pequeño grano 
Esencia de romero 

CUBÍÍTO, 

peso 

medida. 

una. 

docena, 
id. 

una. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

docena 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

libra. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

orza, 
libra. 

i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 

pomo, 
libra. 

id. 
it). 
id. 

docena, 
libra 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

VALOR 

coDsidera-
tloála uní-
¡ad en pe
sos fuer-

fes. 

onza, 
libra. 

id. 

Ps. Fs. 

20 « 

2 )> 
2 2» 
1 80 

1 » 

1 » 

1 » 

1 30 

2 » 

avalúo. 
SO » 

11 « 
12 » 
3 » 
ft » 

avalúo. 
1 80 
4 80 

12 » 
IS » 
3 » 
1 » 
a » 
2 » 
2 SO 
1 « 
2 SO 
3 » 
2 » 
3 n 
2 80 
1 » 

SO 
2 » 
2 » 

12 » 
8 r, 

7S 
3 » 
4 > 
2 « 
2 SO 
2 » 
1 * 
2 50 
1 i . 
4 » 
1 » 

TANTO POR CIKSTO QUE P A G A 
IS AN SODBE EL RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
est rangeras. 

Rn bande-
a estran-

En Uandi
rá nació 

2B ' / , 

21 V , 
id. 
i d . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
28 Va 

¡d. 

¡d. 
21 V , 
28 '/„ 
21 V , 

id, 
id. 

28 •/„ 
« v . 

I t l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
>d. 
i d . 
i d . 
i d . 
¡ d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
¡d. 
id. 

20 V , 
id. 
¡d. 

íd. 

id. 

¡d. 

id. 

id. 

id. 
38 V , 

¡d. 

id. 
29 
38 
2 0 ' ; , 

Id. 
id. 

3S V, 
20 V, 

'(I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id.espano 
l i l S . 

En bande
ra estran-

gera. 

19 % 

í t í V -
i d . " 
i d . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
19 7 , 

id. 

id. 
10 Va 
19 V , 

id, 
id. 

19 '/„ 

u; v* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
íd. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id, 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id . 
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NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Rsencia de rosas • 
Esencia de rosas en pomito de un escn'i[Milo. 
Kí:r;nc¡;i de, ruda 
lísencia do sabina 
Ksencia de salvia 
Esencia de sândalo cetrino 
Esencia de san Iónico 
Esencia de sazafras • • 
Esencia de sidra 
Ksencia de succino volátil 
Esencia de tomillo 
Esencia de lovougil 
Esencia do valeriana 
Esencia de xarzaitarrilla de r.oüicrt 
Eslabones de amo ran cajas ó sin olías. . -
Eslabones de plalina ¿on sus avíos 
Esmalte 
Esmeril 
Esmeril [arma de fu^nj 
Espadas y espadines oidinarios hasta los mas po-

i)tieiios 
Espadas linas con ¡mííos y miarnici^nes de acero 

metal dorado á Ctiiyo, carey, nfrar, esmaltado ó 
imitandd porcelana 

Espadas con puños ó ^naniiriows de oro ó plata. 
Esparadrapo 
Ksparto labrado 
Espátulas de cristal 
Espátulas elístiras chiras 
Espátulas elásticas ^nutdes 
ispr.jos de eslncbc de carton ó papel hasta ti pulga

das , 
Espejos de didia elase con luna de nías de 6 pulga

das de diámetro ó altura 
Espejos de la misma ríase basta una t i r r ia de- diáme

tro ó altura forrados de papel ó lia-.hma, eon cajon-
cilo {¡ue sirve de locador, ó ron marco de niíideia 
barnizada, charolada, pintada, ó nsUiilada, ó de 
varios colores 

Espejos con lima ó dos Imiasovaladas hasta una cuar
ta de diámetro ó altura 

Esppjos con caja de lapa de madera, cía voleados t> sin 
clavetear con juego de llamas , . . 

Esppjos con luna hasta tina tercia doalío y con mmcos 
de madera dorada ó ¡lateada, ó sin platear, ó de 
cristal azogado ron fol aiieó sin él, inclusos los'qtie 
vienen cidnerins con limas de latón 

Espejos ron luna ha^ta 21) pulgadas dt! lar^o 
íihpejos con luna d.; mas tic 20 á 23 pid^aiias de 

larfío 
Kipejos ron luna di: mas de ;i :t() pitl^ailas 
Espejos con luna de mas de 30 á 3(1 piil^iidas 
Kspejos ron ¡una de. mas d" 3(i á i ' l pulgadas 
¡Espejos ron luna de mas de i ' i ú íJM pulgadas 
líspejos con luna de mas de ÜQ á 00 pulgadas 
Espejos con luna de mas de (10 á 7:1 pnbadas 
Espejos con luna de mas de 70 á 80 pul idas 
Espejos de pié de columna con hmahusiu ispnlgada^ 

de diámetro 

onza. 
pomo, 

docenn, 
id. 

libra, 
arroba. 

uno. 

una. 

quintal, 
docena. 

id. 
id. 

128 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A , ! . . 

Espcjitos de peltre pequeños. 
TO.MÜ n. 

dos. 
uno. 

e;id.pnl}!a 
• i pulfía. 
ead.piilgn 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

uno. 

docena. 

2 2Ü 

En bandí'-
rn nncic-

nal. 

T A N T O POR CIENTO QUK P A C A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

VAI.OU. 

Las'producciones 
ostra it ¡piíras. 

7í) 
3. íiü 

. 2I¡ 
.7S 
m 
7Ü 

1 " 

I 
2 » 

7S 

15n bande
ra t'Stran-

¡rora. 

21 Vs 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

. id. 
id. . 
id. . 
id. 
id. 
¡d. 
id, 
id. 
id. 

2ti V , 

21 'A, 

id. 
id. 
id. 

28 V, 
21 Vi 

id. 
id 

id. 

id. 

id 

id. 

id. 

id. 
. i d . -

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

2B V , 
11 

20 Va 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3tf V» 

20 ' / , 

id. 
id. 
id. 

38 */, 
20 V , 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

" Id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

kl, españo 

38 Va 

16 ' / i 

id. 
id. 
id. 

•Ifl 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
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NOWENCLATUBA 

Y C L A S l f l C A C I O N DB LOB OBNSHOS, FRUTOS TT EFECTOS. 

CUESTO, 

peso 
Ó 

medida. 

TA UTO POK CIENTO QUE PAGA
RAN SOBRE EL KESFBCi ITO 

VA [.OH. 
VALOR 

considera-I 

doálaUnÍ- Las producción 
dad en pe- estranpreras. 

i ,308 
1.309 

1,310 

1-.3II 

1,313 

1,314 
í,3iíi 
i.aia 
1,317 
1.318 
1,310 
l,32fl 
1,321 
1,322 
1,323 
1,324 
1,32Ü 
1 320 
1:327 
1,328 

i.m 
1,330 
1,331 
1.332 
1.333 
1,334 
1,33» 
1,330 
1,337 
1'33S 
1,339 

1,340 
1 341 
1,342 
1,343 

1.344 
1,34» 
1,340 
1,347 
1,348 

sos fuer- En bande
ies, m nacio

nal. 

Espejuelos de carey. docena 
Espejuelos gnarneciilos lie hierro, acero, laion, cuer

no, hueso 6 baliena, con esluclic ó sin el y los de 
ptalina • 

Espejuelos guarrieciüoa de plata con orejas ó sin 
ellas !' • 

Espeftucs -
lispmna tic ballena en pnsta anoba. 
É'.S|i¡gas para adorno de señoras, cada ramo de 12 es-

ptças.. . . iianws-
piochas de hierro iioi-eii¡i. 

Iispirilii de ámliiir I'}»"3-
Espíritu de coreana '_('' 
lispírihi de jazmín i'1-
::.s|,l¡'íiu di!niiro dulfc. 2 id. 
WspiriUi lie vcíet!-.! libia. 
Jippfntu <lf vaitiiiJa i1'' 
iispiritir de viólela 
liS|ioíii)p.s de neero, ntctal ¿ platinados 12 pares 
('..«polines sin arco J'J-
t.'ípOllj.lS COI t iMI l t ' í (piintjl 
Esponjas Unas lilica. 
líFponjns prepariiilas • • • id. 
ii-sponjas plaiiitadas onza. 
íísposas do prisión • . • • par. 
Espuelas de hierro oslnfímlas 6 sin eslanni' . . . . . 12 {¡aros. 
Espuelas de hierro paiu caleseros I1*-
Espuelas plaiininlas para culevíros id. 
Espuelas platinas. j ' l -
lispiichií de Dieml 
iíspumaderas 'le liierro pslafiaria docena. 
Espumiideiiií <.!e coiné pavA a'AWav id. 
hsiamlire en peio 
bítambre ú íOialida pura clialecüs • • • 2 varas. 
lisiímefia )>icí:'ilc 35 varas.. P1^ ' 
hsiampas, disertos, jjaisos ó paisajíes has.ia el lamafio 

do folio coiintn docena. 
Eslampas de mas de folio com un id. 
Kslafio en IIPITJIS qmnlal. 
l'-Slaño en 1,1 (lagos. . id. 
1:51.1 iio ó pe l lre Jarrado en pieza 110 expresadas en 

eslt! arance l . )d> 
Eslario l.ihiiidn en luijas paia axt^ac id. 
Estafio en piezas ¡ m i i i l e s 'd. 
Eslaqnilladoiesfiii valió gruesa. 
Estevas tie junco hasta una y cnaria vara de ¡n icho . • vara, 
esteras de palma para lus suelos hasta vara y euail;» 

do ancho i id-
1.349 JEsierillas en liras para somlneros ó gorras (le se-

fi d ra s 

Ps. Cs. 
6 » 

2 SO 

10 " 
1 '60 

t b 
C » 
2 

yo 
2 
1 
2 
2 
2 
3 
1 un 

IÍ> » 
3 
3 
4 

7b 
2 
3 7b 

12 » 
4 m 
3 7:¡ 
2 23 

iá 

1.3SO 
1,351 

129 
130 
131 
132 
133 
134 

Üítupillas halistas de hilo ó con mezcla de algodón 
pieza de 8 varas 

AIHCIQ?! AL AltAHCEL O F I C I A L . 

Espuertas de espartos terreras.. . . 
ffs/jiíecMs de pítima mediana . . . . 
Es!'tm\ms <le n'ltcve con mareo.. . 
Estampitas muy chiras en piquetes. 
Estearina en pasta 
Esterillas de pajillas 

id. 
(uitital. 

pieza. 

una. 
docena, 

tina. 
paqucl ic* 
quintal. 
docena. 

1 
7!¡ 

ti 

I 
a v a l ú o . 

20 » 
14 » 
22 ÜO 
22 80 
10 » 

1 

bO 

25 

28 
4 
2 SO 

28 
1 28 
1 
1 80 

10 
2 

EÜ bande
ra RStran-

21 

id. 

id. 
2s y* 
21 1 „ 

25 '• 
21 '. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
tti. 
id. 
id. 

25 y* 
21 % 

id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 y , 
id. 

21 
id. 
id. 
id. 

25 1 „ 
Id. 

21 ' a 
id. 
id. 

25 1 í 

t i l 

2o 

21 */. 

25 
id. 
id. 
id, 
id 
id. 

id. ePpano 

b a n u e 

ra estian 

29 Vo 

id. 

id. 
35 
2!) ','A 

id. 
35 
29 1 . 

id. " 
id. 
id, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 % 
.2.9 '/* 

id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 
¡d. 
id. 

35 y , 
id. 

29 
id. 
id. 
id. 

35 \ \ 
id. 

29 'Z, 
id. 

id. 

38 S 

20 

35 ' „ 

29 V. 

35 % 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 

id. 

id. 
19 1 
10 ' 

19 
10 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 0 -
1G \ A 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

10 '/o 
id. " 

10 ' . 
id. * 
id. 
id. 

19 V, 
id 

16 
id-
id. 

19 

iG 
19 y . 

19 
id. 
id. 
'd. 
id. 
id. 
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1 3Í52 

I 3')3 
f 331 

f .153 
l(3í¡0 
1.3Ü7 
1 3íi8 
1.3:¡9 
1,300 
i , 3(51 
1,3t¡2 
1.3<i3 
1 31) í 
i.30» i ,30» 
1.307 
i ,3Cfi 
i ,3lí9 
1,.37u 
1.37) 
(372 
1.373 
1.374 
1.37» 
1.370 
1,377 
1.378 
1,370 
1,380 
1.3S1 
1,3S2 
1,383 
1,384 
1.38!) i.m 
1,387 
1,388 

1,389 

i,390 
1,391 
1,39-2 
1,393 

1,394 

1,395 

1,390 

1,397 

í,398 

133 
136 

NOMENCLATURA 

Y CXASlFICAtl tON DE LOS GENEROS, FRUTOS T BFBCTOS. 

Estopillas d i riñes il» hilo ó con mezcla (i¿ algodón 
lisasó hlmilus, pieza *!*) 8 varas 

(ísiofiill-is iMíist.is ¡le íit^o'ly», pitíza (ln8 varas. . • 
listopillas tlariiu's ilo algodón lisas ó labradas, pieza 

de 8 varas 
lüstornijno rnlaniita 
Ksforaque Uqiiitlo 
Kslracto ile aeóni-'o 
fístnicio de ajenjos 
Hslr.TClo de árnica 
ísfrado de beleño 
isLríiefo de bdladwna 

Ks!f;icto fie i'aifict 
E>lr¡)c[o de cirnUi 
[íslraeto ile cnl(ii|it¡iiíi(|;is.. . . . . . . . . . . . 
lísimeto de cokniinntiilas compuesto 
Kstracto <le {ligil;i| purpurea . 
listrado de itulcitmara 
Eslraelo de estnnionio. . . . . . . . . . . . . . 
Estrado do genciana .* 
listrado de (-naya-jan.. , . . . 
listrado de jalapa 
listrado de JediMfjas 
istlítelo tic Iñpnlo 

listrado (te inone.sia 
iislrado de nuez vón.ira 
istraclo tie opio 
bsiiiido de oroMiz 
Estrado de ptitsálila 
lislnido de ipiina. >• • • 
listrado tie raiania. . , 
listrarlo de inibarljo 
lis.rado de ¡-.cila. 
Estriado do \nleria(in 
Esintclo tío zar/apanilla 
Estrado de zarzapriirilla (luido 
Eslrilios plateados para eaimagcs 
Eslrilios hin plalc.ir p;ira carruafres 
istrittos do liierro plateados ó platinados para sillas 

de lm>l)lal• 
Üslribos de hierro cslaiíailos ó sin cílaTiar [tara sillaj 

de- montar 
!islrtbfts fie nieta) para sidas tie moniar. . 
istricninn 
isi ró i) eiana pura 

fist tidies ó rajas de carton vadas imitando á zapa 
para aufeojos ó rspejiiflo& ordinarios 

Esliidjcs ó cajas de hierro, zapa ó lija para anteojos ó 
espejuelos 

Estudies de inad'-ra ron rltu; navajas de afeitar de 
cabo comim M U ninguna o!ta pii'Zii 

listiiches du cariou nm 2 navajas (lo al'dlar de cabo 
comnu si» nin^noa oí ra pieza 

Estudies de carton, lija, ó zapa, ó iinilando ¡i ella ó 
de madera, con mas de 2 hasta 7 navajaádeafeitar 
con cabocouinu 

Estudies de hierro, acero, carton ó suela, à modo de 
allilderos con lijeias y otras piezas 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Etiquetas para frascos ó botellas chicas. 
Efufuetas para envases grmides 

C Ü E S T O , 

peso 

ó 

medida. 

pieza, 
id. 

id. 
libra. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡il. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 

onza, 
libra. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
3(1. 

pomo, 
par. 
id. 

12 pares, 

id. 
id. 

onza, 
libra. 

gruesa. 

docena. 

id. 

id. 

uno. 

id. 

millar, 
iO. 

V A L O U 

considera 
doálBUoi 
dnd en pe 
eos fuor 

tes. 

Ps. Cs, 

2 » 
7» 

SO 
1 » 

2a 
2 50 
2 « 
2 SO 
2 » 
2 » 
ií » 
1 SO 
S .» 
2 SO 
2 SO 
2 » 
2 SO. 
1 » 
4 » 
2 » 
2 ¿¡O 
1 SO 
1 " 
5 » 

10 » 
12'/. 

2 SO 
3 T» 

3 » 
3 i» 
2 » 
2 50 
2 ¡JO 

SO 
s » 

3 » 

9 » 
3 •> 
4 ÍÍO 
0 » 
4 » 

4 SO 

7S 

7 SO 

3 SO 

S » 

1 » 

TANTO POR CIENTO QUE PAOA.-
HAN SOBRE EL JtKSPECTIVO 

VA LOO. 

Las producciones 
estrang-eras. 

En banae- Eii liande 
ia estran r a n a c i ó 

21 */. 

as v; 
id. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.. . 
id. 

. id. . -
id. . 

-id.-
id., 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2S V , 

21 V , 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

28 
id. 

20 V, 
33 l l , 

id. 
29 Va 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id, 
id. 
¡(1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

3i¡ V , 

20 V , 
. Mi. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

3» V , 

Id. es paño 
ias. 

En banda 
ra eetmn 

id 
10 ' /• 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 V , 

16 V . 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Ií» V , 
id. 

a o 
.a 3 
0-3 



84 

«•a 

1,399 

Í,4f)í 

1,402 
1,403 

1,404 

1,405 
1.4011 
1,4*17 
1.408 
1,409 
1,410 
i , i l l 
1.412 
1,413 

1,414 
1,41» 
1,410 
1,417 
1,418 
1,419 
1,420 
1,421 
1,422 

i,m 
1,424 
1,42: i 
1,420 
I 427 
1,42$ 

i ,m 
1,430 
1.431 
1.432 
\\m 
1 . U i 
1,4.1 a 
1,43(1 
1.437 
1,438 
1,43;) 
1,4.10 
1,441 
I -442 
1,443 

137 
138 
130 

cm COM 

NOMENCLATURA 

•¥ C L A S m C A C I O N BB 1*0» GBNBH06, PRUTOS T BPBfiTDS. 

Estuches de zapa ó madera de todos tamaños, con 
semi-drculos, compases y otras piezas tie Uicrro. 

" laico, Imcso, niartil ó conchas para matemáticas. . 
iísliiclios ó Imlsas para cirujanos con varias piezas do 

cabo do búfalo ó tarro 
lisluehes para ideni con piezas de cabo do marfil ó 

Dacar. 
físluches para idem con piezas de cabo do plata.. 
l̂ suiuhC'S maríii,carey A uáciu, zapa, metal dorado 

. ó plateado, rio porcelana, china ó barnizadas, con 
tijeras, u¡i]7.;is y otras piezas 

!;slncbe> fíe marfil, carey ó wícar, g'iariiLicidos de oru 
con lihrito de iiieniori i y o.'ns pie/a,s 6 sin ollas. . 

tfslnrhos ó capis onlmanas pura violiues y gniiarras 
ivsUtt'hes ó cajas finas para iílein . 
tístii fas de liien'o . . . 
Kstiiíiis de Ijoja de lala basta 2 tercias 
iíttu' acético 
ííler fosfiin'co 
liter hidrodóúco, ; 
filer nítrico . . .-• 
fiter sulfiirieo ¿ 

C U E S T O , 

peso 

medida. 

uno. 

una. 

id. 
. id. 

uno, 

id. 
id . 
id. 

quintal, 
una. 

lilira, 
id. 

V A L O R 

considera
do ¿la uni
dad en pe
sos fuer

ces. 

Ps. Cs. 

2 » 

2 80 

4 v 

8. » 

avalúo. 
1 ÜO 
3 « 
8 7!¡ 
3 >• 

E n bando-
ra nacio

nal. 

F 

F a g o t . . - . 
Fiijas dõ lana 
Fajas do lienzu y goma ciAslica para nadar. . . . 
Fajas elásticas . 
Fajas y cciíidorcs ite seda 
''ajas para generales 
•'ajas para t'n ilación es 
"allebas de IIKMTO para puorlns y vcnlanas. 
Fanales i) faroles de vitlriosgrandes con ¡snuadura de 

hoja ele lala 
Fniiaíes tie idem nnHÍianns. . . . 
faiiaíes de idem jn'ipieños •• 
Favelcs c'e li(imlw ilf. vidrio • 
Faro fes de e.M'Oiidnr la lux 
¡•'andes con arniudma de bronce (\ dormios 
FJI'OIÍ'S d-í Imja di! lata. 
Fai'dii's paia caiTuaiies 
'ai'ült's de lalfii 

Féculas de papa.s 
I7(;lpa di: al^ednii Ii;is!a vara de ancho 
Felpa de Mula basía \ara de audio. . 
IVipilU del grilei» de mía pinina, pieza tic 10 varas.. 
Felpilia mas Odiada, \ )H-:/M de Uivaras 
Mpmlos t'i i'ii.-dos de espario 
FielU'Os para sonduerns 
KÜaiia bá-la vara de aucbo, pieza de 32 varas . . . . 
Filaila de mas de vara de ancho 
I'iiúsiica einbi'Mila • 
Fibras ó bai pcms 
Flautas dulces ó traveseras finas 
Flautas ordinarias . . 

A D I C I O N A L A & A X C E L O F I C I A L , 

Faisanes 
Faroles da combal? 
Fiambreras tie hoja de iota. 

TANTO POR CIES'TO Q U E P A P A 
BA?.' SOBRE E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las produccioneH 
estvangufns. 

En bande
ra estran-

gera. 

id. 
id. 

2 id . 

uno. 
docena. 

una. 
id. 

docena. 
una. 

docena. 
una. 

uno. 
id, 

docena, 
uno. 

id. 
id. 
id . 

par. 
ttim. 

(|iiii;¡;il. 
í varas, 

vara, 
pie/a, 

12 piezas, 
uno. 

docena, 
pieza, 
vara, 

quinlal. 
una. 
id . 
id. 

uno. 
id . 

una. 

7Ü 

10. v 
3 « 
1 yo. 
\ tas 
o » 

avalt\o. 
. 8 » 
. 1 3> 

3 " 
'2- >. 
7 ¡i!) 
í W) 
2 » 
0 " 
t « 
K » 
1 • >• 

12 HO 
7.li 
7Ü 
2íí 

1 50 
!>0 

3 » 
4 li 

avalrio. 
4 n 
1 m 

avalúo, 
i >-

2 
12) 

1 

21 

id. 

id, 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

23 '.^ 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
ai; V-
21 v» 

id, 
id. 
id. 
id. 

2:; 

id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 

'21 
i d . " 

%•> ' „ 
' Í I • : 

id. ' 
id. 

2ti 1 
21 1 , 
2;Í 1 

id, 
id. 
id. 

id. 

" id . ' 
id. 

Id.españo 
las. 

fin bande
ra psti ali

gera. 

20 Va 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

3S Vs 
id. 

20 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 
3S Va 
29 

id. 
id. 
id. 
id. 

3^ 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
al, 
id. 

29 »/, 
id. 

3S 
29 7, 

id. 
id. 

3S 
29 7, 
3S V, 

id. 
id. 
id. 

29 7, 
id. 

3» 7, 
id. 
id. 

ie v, 
id. 

id . 
id. 

¡d. 

id. 
id. 
íd. 

io 7, 
id. 

I f i V , 
íd. 
id. 
id. 
id. 

id. 
io 7a 
16 7, 

id. 
i d . 
id . 
id. 

10 V, 

id. 
id. 
Íd. 
id 
¡'1. 
id. 
id. 
id. 

16 7, 
id. 

it¡ 7, 
id. 
id. 

IÍ> 7, 
IÜ 7a 
19 7, 

id. 
id. 
id. 

10 7, 
id. 

19 7a 
id. 
id. 

G 
£5 
G 
G 



COM €OM 85íí 

í,444 

1.445 
1.440 
\ ,447 
1,448 
1.440 
•1,450 

1.451 
1,3132 

1,453 i .454 
1.455 
1.4K6 
1,457 
1,488 
1.480 
1,4f¡0 
1,401 
1,402 
1,403 
1,404 

i .m 
1,40(1 
1,407 
1,408 
1,409 
1,470 
1.471 
1,472 
1,473 
1,474 
1,47ii 
1,470 
1,477 

1,478 

i,479 
1,480 
1.4S1 
1 M - i 
1.483 
1,484 
1.48!; 
i ,480 
1,487 
1,488 
1,480 
1,490 

140 
141 
142 
143 

NOMENCLATURA 
T CLASIFICACION DE LOS GBNBBOS, T R U T O S T BTKCTOS. 

Flautines, flautillas, pífanos, pitos y silbos de madera 
ó hueso, en clase (le corrientes de todos tamaños, 
incluso el silbato de capador y e$ceptiiâi»doso l i n i -
cametite los silbatos de madera para juguetes de 
ni tí os 

Flecos de algodón, pieza de 10 varas 
Flecos de hilo, pieza de 16 varas. 
•'léeos de piala falsa 
•"[(icos de piala lina. 
•"léeos de seda anchos y angostos 
•'Icjes de hierro 
Flojos para hacer clavos flj ' 
'¡cines para alheilarcs 
Fiorecitas, clavitos y demás adornos de platina para 

arneses y carniages 
Floreros completos. 
Floreros de papel, docenas de ramos 
Flores de seda à lienzo en ramos ó guirnaldas. . . , 
Flores dp laico ó relttmhronos 
Flores de altea -
Flôres de amapolas i . . 
Flores de árnica 
Flores de borraja 
Flores de canela 
Flores de eenlanra 
•"lores de ciiilamo 
•"lores digilal 
Flores de gordolobo 
Flores de hipericon 
Flores de malvas , 
Flores de manzanilla española. . 
Flores de idem romana 
Flores de pata de gato 
Flores de rosas 
Flores de sanguinaiia 
Flores de sanco . , 
Flores de tilo 

C Ü B N T O , 

peso 
6 ' 

medida. 

Flores de violetas 
Floretes de hierro para juegos de armas 
Florones de nidal, ó clavos romanos, dorados ó pla

teados para adornos, hasta 3 pulgadas de diámetro. 
Florones de metal ó clavos romanos de mas de 3 puU 

gadasule diámetro 
Finjo hlbnco ó nc^ro , 
Folíenlos de sen. i ' 
Fogones de hierro. . ; - ¿ , 
Fm-moncs de espida grandes ó chicos. 
Forte-pianos 
Fosfato de amoniaco 
Fosfato de cal 
Fosfato de cal en polvo 
Fosfato de sosa. 
Fosfite de sosa 
Fósforo puro 
Fósforos en cajiias con pomitos y cerillos 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

uno. 
pieza. 

id. 
libra. 
. id. 
vara, 

quiulal. 
id . 

docena. 

gruesa. 
par. 

docena. 
. i d . 

gruesa, 
libra, 

i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

. id. 
id . 
id . 
id. . 

Fondos de bocoyes 
Fondos para sombrero* ordinarios. 
Forros pura sombreros 
Fosforeras de metal 

i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 

uno. 

i 2 paree 

i d . 
libra. 
2 id. 

3tiinLal. 
ocena. 
uno. 

libra, 
quintal, 

id. 
i d . 

onza, 
libra, 

docena. 

par. 
docena, 
ciento. 

dos. 

V A L O R 

con si Jera-
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

78 
1 » 
1 » 
4 » 

12 » 
2tJ 

4 » 
2 » 
3 50 

4 50 
10 » 
3 » 
3 78 
6 » 

16 
25 
25 
25 

. 75 
10 
28 

.25 
25 
25 
34-
1 2 ' / , 
bO 
25 
28 
12V. 

. 10 
28 
34 

1 » 

3 ». 

• 7 80. 
¡'80 

• 75 
4 íiO 
1 50 

300 » 
2 » 

12 80 
25 * 

28 
i » 
4 . » 
. 50 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA> 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO . 

V A L O R . 

Las producciones 
eetrangeras. 

Kn bande
ra nacio

nal. 

25 

78 

21 V, 
M Vt 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V i 

id. 
id. 
id. 

..id! 
. id . . 
i d , • 
id. 
id.': 
id. 
id. 
id. , 
i d . , 
id. . 
id . , 
id. 
i d . . 

. id. . 
id. 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 

id. 

id; 
id: 
id, 

. id . . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

28 V . 
id. 
¡d. 
id. 

En bande
ra estran-

gera. 

29 V , 
35 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: id. 
29 '/„ 

. id. 
= ¡tí. 

id. 
• id. ... 

id. 
id . 

. . i d . . 
• id¿ 

id. 
id. , 
id. 
id . , 
id. . 
id. 
¡d,. 

=. id. 
. Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. > id. - i 

:'. •: .'¡i 
Í id. 
í id. 
• id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. . 
;¡d. 
id. 
íd. 

35 Va 
id . 
Id. 
id. 

Id. españo-

En bande
ra estraà-

fjera. i 

lü V i 
1 9 ' / ] 
id. i 
id. '! 
id. ; 
id. : 
id. 
id. 

16 '/¿ 

id. • 
id. t 

• id.. ! 
' id . 
id. i 
id. : 
id. ' 
id. 
id. 
id. 
id. ^ 
id. ' 
id. 
id. 
id. : 
Íd. ; 
id. 
id. 
id. ¡ 
id. t 
id. í 
id. ' 

id. : 
¡d. ; 

' k ' ! 

id. i 
id. 

• id. ; 
id. J 
id, i 
id. r 
id. ! 
id. , 

; id. ! 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 V, 
id. i 

id. i 

id . ' 

I S 
«¿tí 

Pla) O-m 
•Ü-41 

(1) Espediente 58, cuaderno tf.* de reales ordenei da 1851. 



y- i 

: i. 

86 

\,m 

M 
• ,m 
• ,500 

i ,{jíH 

l.b'CS 

I.SOíí 

\m 
1,809 

1,81(1 
Í.S12 
1,813 
1,814 

i ,818 
1.817 
1,S1S 

i,Sl!) 

1.820 

(,822 
i,823 
í,8^4 
1.8-2S 
l ^ 
1,8-27 
1,B2ft 
1,829 
1,830 

144 
148 

C O M 

NOMENCLATURA 

t CLASIFICACION BE I O S GBUBROS, P n m ' O S T EFECTOS. 

C O M 

Fósforos en cerillos 6 palitos, , , 
franela de lana liiíi haila vara "le ancho 
¡•'rasfjiici-ns ilc tnatScrí ordinaria hisla media vara con 

sus frascos vacíos i , . 
frasqueras ilemfiileia ordinaria do mas de media 

Vara a una At largo. ¿-. * . , 
friizndasdfi algodón hasta lOcuarías , . 
frazadas tic lana liasia lO cuartas.. 
¡"madafc ordinarias ' , , 
¡•"renos con cabmdas y' riendas,.; 
frontilt& ilc platina para caljozadas.. . . . 
vriitas yenlcs ó fiv-scas; . . . . . . . . . . . . . . . 
Prnliiscli ülmibar 6 agnnnliente en pomos regularei 

hiista la cabida di; liolella.j . , 
frutas en nlmilnr hasta la cabida demedia botella (2), 
frutasen almibaró aguardicnts en poínos grandes, 
fruteros de.cristal, vidrio ó porcelana. 
(•uolles grandes 6 barquines para fragua , 
Fuelles (lo manos. . . . 
Fuelles niedianos para plateros híista 20 ptjlgadas.de 

anchq. . . . . . . . . . . i . 
Fuentes do hoja de lata,.. . j . . . . ^ . . . . .. 
f'uenleüUle Ibza J<í pcdernalj , 
¡'"uenteslde p'ollre ^ latón. | . . . . i . .. 
b'iifinteside porcelana piñtudá ó doradaj cristal ¿i.vir 

d i i o J . . ' . . . ! . . * . . » , 
Piten tosida porcelana blanca^ . ¿ . . . , 
Fulraindnles para armas de fuefjo.. . . . . . . . . . 
Fumino^ para dibujar.. 
Fusiles con liayoneta. 
Fusiles sin bayoneta.. 
'"listes ó armazones de sillas de montar.. . . . . . , 

COBKTO, 

peso 

ó 

medido. 

gruesa. 
8. varas. 

tina. 

id. 
id. 
id. 
id-, 

docena. 
id., 

barril. 

V A L O R 

consideia-
doálá-•uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

12 poní Oí 
ni. 

. id. 

. uno. 
-id. 

.docena. 

G 

Gíallela coninn y ordinaria 
ialleticás en liarrilitos ó cajitas 
Galon de seda ó BStambre hasta 2 pulgadas de anclio, 

pieza du 16 varas . 
íialon de seda ó estambre de mas de 2 pulgadas, pic-
. za de 10 varas. • . . . 

Galón de plata ú oro falso. 
lialon, nneage ó [inniilla t\e. \ \ \ Í Í \ \ \ dorada ó sin dorar 
-;fmo, Idomia ilu, seda con puntilla tic lo uii.;mo j 
. galón' bordado con lentejuelas, coa esmalte y caon-
Jiillo 6sin 61. . ; . . ; . . " ; . . . . . . . . 
iariinzfts, docena de pieles. ; 

.'¡anchos de. hierro para el pelo. 
^¡ánehos de mctal'^ara bombas.. 
Janchosde nidal:pora florones. . 
.Janchos de metal para .colgar ropa. . 
•íanchoS de hierr¿ ca\\ guardacabos.. , 
Jàntc cnulo hasta 48 pulgadas de ancho. . . . . . . 
Jarbanzos. . . . ; . . • . . . ! . 
Jarlopas para carpinteros. J . . . . . . . . . . . . . . . . 

uiio.. . 
docena, 

id , 
. iü , . 

. . M I . 
id.. 

Amillares 
. gruesa 
. .dos. 

uno.. 
. . i d . 

P P . Os. 
2 23 
í 78 

2 SO 

3 » ' 
1 2^ 

78 
62'/. 

24 » 
2 28 
3 » 

3 78 
1 87'/. 
7 80 
1 28 

28 » 
G » . 

12 »' 
0 » 

.1 80 
6. » 

TANTO POí ' . CIENTO ÍJUE P A G A 
B A N SOSRE Ef. RESPECTIVO 

VALO I t . 

Las producciones 
ept rangeras. 

ün bande
ra nacio

nal. 

, arroba. 
4 libias, 

pieza.-

id. 
libra. 

id. 
docena. 

2 millares 
docena. 

id. 
id, 

quintal. 
4 varus, 
arroba, 
doceoo. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Fraguas ãe hierro cen su labo. 
Fruías en atjuardiente 

una. 
¡rroba. 

18 ». 
0 .» 

78. 
6. » 
G 78 
3 » 
f 80 

78 

78 

1 80 
4 » 

12 
7 

.2 
4 
1 
7 

1 
18 

80 
78. 
80 
80 
80 
80 
78 

24 » 
8 » 

2! l/.2 
28 7* 

21 V» 

id. 
28 7* 

id. 
id. 
id. 

21 l/a 
id. 

28 V. 
id. ' 
id. 

21 7* 
id. 
id. 

.id. 
28 .V, 
21 
id. . 

id. 
id . 

. id, 
id. 

28 Vs 
. id. 

id. 

i d . , 
id. 

21 V, 

id. 
id. 

id. 
2Í> V,-

id. 
21 7, 

id. 
id. 
id. 

28 7, 
id. 

21 .7, 

28 V , 
id. 

in banda-
ia estraü-

ge ra. 

20 7, 
38 7, 

20 7a 

id. 
38 7, 

id, 
id. 
id. 

29 i L 

38 7S 
id. 
id. 

20 V, 
id. 
id. 

j d . 
.18 7, 
29 7. 

id. " 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

38 7, 
id. 
id. 

id. 
id. 

29 V, 

id. 
id. 

id. 
38 7S 
. id. 
29 V, 

id. 
¡d. 
id. 

38 7S 
id. 

29 7» 

38 7, 
id; 

Id. empalio-
lap. 

tin bande
ra e strait-

gera. 

1G % 
i 9 Va 

10 7, 

Id. 
10 \ 

id. 
id. 
id. 

10 7-
íd. " 

io v, 
id. 
id. 

16 V, 
i d . 

id. 

i 6 7» 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

.19.7, 
id. 
id. : 

id. 
id. 

16 1 

id. 
id. 

id . 
W 7, 

id. 
16 7, 
id, 
id. 
id . 

19 7S 
id. 

ic 7, 

19 V, 
id. 

.r. ! 

(11 Acuerdo de lo. Juota. Superior Directiva da 22 de junio d« 18M. 
(2; Espedient» cuaderno tí de mem&rialei. 
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I,S31 

i .m 
1.934 

1,830 

I; 537 

1,338 

1.830 
1.540 
1,841 
1.842 
1.543 
1.844 
i,S48 

f ,840 
1.847 
i ,548 
1.54!) 
i.55i) 
1 5;i! 
1,5!¡2 
1,853 

1.554 
Í.8S8 

l.,880 
1,557 

1,888 
1,5o0 
1.800 
i M i 
1,802 
1.503 
1,504 
1,50Ü 
i: ,50¿ 
lí.867 
1.508 
i 5(¡í) 
1 87U 
1.571 
1.572 
1,573 
1.574 
1 873 
1,870 
1,577 
1.573 

146 
147 
148 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DE LOS GSNSROS, FRUTOS, Y^EFECTOS. 

Garlopines para carpiiileros..; 
GarriK'hos (le mail era [lai'.i barcos .: •• • 
Garriichos do melal do una rncila 
Garriiclios de molal tic dos ruedas 
Gasa denoda lisa, lalirada, estampada ó bordad;! 

hasla 2 tercias de aueho. 
Gasa de la uiisiua ¿laso de mas de 2 tercias liastn tina 

y media vara de audio. . .: . . . . . ! . - . . . 
Gasa ó velillo de seda con mezcla de piafa ti oro fino 

hasla 2 íercias. ' ; 
Gasa ó velillo de seda con mécela de pliita ú oro falso 

hasta 2 tercias • . . . . . ; . ^ 
Galillos de hieno con mangos para sacar muelas.,. . 
Galos ó lirones I U ; hierro ; ¿ . . . > 
Gelatina para líanos / 
Gelalina para caldos 
Genciana i- . 
Gcriii^ai de candeiero con cajas liíias..| . . . . . * 
Geriiifiasi de-candelero con cajas oidiuarias ó sin 

ellas. .í • 
Geriitjias de eslaño has>la 8 pul^aflas. .: . . . . . . . 
Gerin^as de csiaño de mas de 8 pulgadas * 
Gerinf;as de latón hasta 8 pulgadas 
Gerinjjas de lalou de mas de 8 pulgadas 
Genn^ns de niaugnera eláslica 
Geringas de vidrio chicas 
Jeringas de vidrio grandes 

Geringuillas de estaño, hueso ó marfil para inyuc-
cioues, , . i . 

Ginebra blanca ó de rolor en pipas ó barriles 
Ginebra en frasi|iieras, la docena de frascos eouiiíneí 

llenos. 
Gínebia en garrafones de 18 botellas :-. -. 
Gini-bra de. tarros de barro hasla la cabida de una 

botella coman. J 
Ginebrcn 
Globos celestes y terreslrcs . 
Globos de cristal ó vidrio 
Golio. 
Gofas para militares ' • 
Goma de almkigo ; > 
Goma de aloes . - * 
Goma de amoniaco . 1.;. • 
Goma aríbiga blanca ; . . . - . 
'loma arábiga en suerte 
(Soma de asafélida ¡ • « 
Goma ile licddio • » 
ijouin de lu-inuí. -
Goma de i'aLivo mangle 
Goma elástica 
Goma de euforbio v •< 
Goma de gálliano. 
Goma de gula ^ • 
Goma de incienso J • • 
Goma de kinó [. • 
Goma de lididano ¡ . . . . 
Goma de laca -; : - • 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C U L . 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

V A L O R 

considera-
lo á la uni-
iad en pe
sos fuer

tes. 

docena, 
.cien Lo. 
docena, 

id . 

4 varas. 

. i d . . 

vara. . 

id. . 
uuo. 
¡d. 

libra. 
id. 

onza, 
una. 

i d -
docena. 
. una. 

id. 
id. 
id. 

docena. 
id . 

id. 
arroba. 

docena-
•uuo. 

2 docenas 
t|umtal. 
- uno, • 

id.. • 
arroba.-

una. 
libra. 

2arrobas. 
. libra . 
arroba;' 

. . i d . . . . 
libra. 

- id. • 
• • id.. 

Garrafones vacías 
Garruchas de hierro con dos ruedas. 
Goma de limón. 

. id. . 
id. . 

•2 libras, 
• i d , • 
libra, 

quintal. 
libra.-

id. 
quintal. 

docena. 
uno. 

arroba. 

Ps. Fs. 
10 80 

. .5. .» 
2. » 

.3. 

78 

1 25 

. . jm 

. . 78. 
10 •» 

80 
. i :» 
. 4 .». 

. 2,1> 

. 1 ÍÍO 

. 4 80 
. 78 
1 » 
2 . » 
2 . » 
2 25 

. 4 ÜO 
75 

2 28 
. 2 25 

. 3 75 

. 0 28 
avalúo. 

3 80 
. 1 . » 
. .1 . » 
. - .75 

. . 25 
!...;0 '-»'• 
'• 4 •••» 

. 2Ü 
. . 25 
. - ,30 
. i 2S 
. ' 5rt 

75 
. . .75 

78 
12 ¡JO 

••' - 5 0 ' 
75 

Í 8 50 

4 50 
78 

3 ». 

T A S T O POR CIENTO QUE P A G A - . 
R . l N SOBRH E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
est ran geras. 

En bande
ra nacio

nal. 

bn bando 
ra est ran 

21 V, 
25 •/, 
21 *; 
. id.. 

id. 

. id. . 

id. 
. id. 

id. . 
id. -
id.-

. i d ^ 
id 

'. id. , 
id. . 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 

.55 '/, 
id.-

. id. . 
, .id. . 

2.1.V, 
. id; 
. id. . 
. id.. 
. id... 
.25. ' /» 
21 V, 
- KL'" 

. ' i d . , 
id.-. 
id'. -•' 

. id, . 

. id . . . 
. id. 
. id, • 

id. 
. id. . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 V, 
id. 

21 

29 V» 
35 '/» 
29 Vs 

id. 

id. 

. id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

. id. 
id* 
id. 
id. 

i d . 
. i d . 
.id. 
id. 
id. 
id. 
i d . , 
id. 

3».*/. 
id. 

id. 
id. 

20-V* 
id; 
id. 
id. 
id. 

35 V, 
39 .'/*' 
-id. 

.: id. 
id. 

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
idi 
id. 
id. 

35 V. 
id. 

• 29 -Vi 

Id.espafio 
- las.-

En bandea
ra estran 

gera. 

16 %• 

i d . 

id. i 

id. 

• id. • ; 

id. ' 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id- ; 

• id:- . , 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id. 
id. 

i f v.! 
id; 

id. : 
id. 

.18;</,i 
! j i 
i d . t 
id..- ; 

• id. ••• 
19 V,i 
16̂  V. 

id. 
id. 

- id. ¡ 
Id. 
id, - • 
id, ; 
i d -
idv 

i d . ' 
• idv ! 

id. ! 
id. ; 

id. : 
id. ' 

id; 
16 VJ 



COM 

^ 3 

fe 

NOMENCLATURA 

T C L i l l i r i C A C I O N DE LOS GENEROS, TRUTOS T EFBCTOB. 

\ 'm 
i ¡m 
1;583 
ixm i ,886. 
1iti87 
1(888 
1ÍB89: 
IJttQO 
1)891 
1Í893 
1Í893 
1,894 

r,m 
i. 897 
1,898 
1,899 
1:690 
iieni 
1,802: 
1Í603 
ÍÍ004-
1̂ 6081 
liBOO 

lÍ607 
1̂ 608 

1L609 

v . m i 
1íí¡12 
i'.eis 
1J014 
i , (US 
1¡C16 
l |6 l7 

l'iClS; 
1,019: 
1)620' 
1 ¡C21 
1¡622 
11623 i 
i:C24¡ 
i 628! 
1:626' 

U 9 
ISO 

'133 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

VALOR 

considera
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Goma de mirra 
Gôroa ile opoponaco 
Goma tic sa^apono. 
Goma de sandáraca'. 
Goma de sangre do drago en cañas largas 
Goma de sangre dé drago ordinaria 
Goma dCÍSenegal , 
Goma dej sonora. , 
Golna dé tacamaca i . . .' 
Goma de tragacanto blanca ; 
Goma do tragacanto en suerte 
Gonces ó goznes dó hierro 
Gorras tic todas clases sin adornos para muger . 
Gorras con adornos para muger 
Gorras ó cacliudiad para hombres ó niños [ 
Gorras de lana ordinarias. 
Gorros de punto de hilo ó algodón 
Gorros tic punto de seda 
Golas amargas. . 1 
Gracia probada 
Gramiles 
Grana ó cochinilla, derecho linico . . 
Grana en polvo, derecho únicos . . • • 
Grana kermes.. 
Granates. •*> 
Granillo, derecho único.. . : . * . . . . 
Grasilla ó sandáraca en pomitos para dar lustro al 

p a p e l . . . . . . . ;. 
Gró de seda hasta 3 cuartas, de vara de ancho.. . . 
Gró de seda de mas de 3 cuartas hasta una y cuarta 

vara (íe ancho 
Guadatlas de hierro.. 
Guantes de cabritilla, gacela, ante ó gamuza, docena 

de.pares 
Guaníes de hilo 6 algodón. ', 
Guaníes de seda 
Guantes para esgrima 
Guantes para Troiacioncs. , ¿ • • • 
Gtiarcla-brisas de mesa 
Guarda-brisas para candelero's.. , 
Guarda-cabos do hierro y ganchos de hierro ¡jara 

montónos de buques. 
Guarda-comidas de alambre hasta una vara de largo. 
Guarniciones de todas ,clases:para vestidos. . . . 
Guataca^ de cwbo. 1 
Gubias Ü gurbias pequeñas. , 
Gubias drandespara mangas; !. . . 
Gubias de cubo r . . . . . . . . . . 
Guinea liasta una y cuarta de ancho . . 
Guitarra^ ordinarias. . . . 
Guitarrillas ó liiiles peíiucños 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

GoíTfl* de guarniciones para señoras ; 
Granadinas 
Craso de manteca 
Guarniciones de cintas para guantes 
Guineas hasta tina cuarta vara de ancho y 40 raras 

de largo 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A -
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estranffems. 

2 libras, 
libra. 

id. 
id. 
id. 
id. 

(jnintal. 
libra, 

id. 
id. 
id. 

quintal-
una. 
id . 

docena. 
id . 
id. 
id . 

botella, 
docena. 

id . 
arroba. 

i d . 
libra. 

2 libras, 
arroba. 

docena. 
2 varas. 

id. 
docena. 

id. 
Í2 pares 

id. 
¡d. 
id. 

una. 
' id. 

quintal. 
uno. 
una. 

docena, 
id. 
id. 
id. 

4 varas. 
una. 
uno. 

una. 
vara, 

quintal, 
d.depar. 

vara. 

Ps. Cs. 

78 
1 80 

78 
25 
715 

-28 
12 80 
3 » 

78 
7íi 
28 

7 80 
2 23 

avalúo. 
12 » 

1 » 
1 80 
4 B 

80 
80 

2 28 
28 >» 

8 » 
1 80 
2 28 

10 » 

• 78 
78 

1 28 
0 » 

4 SO 
1 80 
3 ». 
0 » 
8 » 
2 » 
1 28 

7 SO 
4 SO 

avalúo. 
3 » 
1 SO 
8 » 
2 28 

2S 
4 80 

73 

4 » 
28 

7 80 
4 80 

67; 

ED bande
ra nacio

nal. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id! 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 

28 V, 
id. 
id. 
id . 

21 '/a 
id. 

28 % 
4 
4 . 

21 V i 
id , 
4 

21 V. 
id . 

id. 
id 

id. 
28 '/„ 
2i v: 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 

23 '/s 
id. 
id . 
id. 

21 Vi 
id. 

28 V 
id. ' 
id. 
id. 

id. 

En bande
ra estran-

g-era. 

29 V. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 V , 
id. 
id. 
id. 

29 VÍ 
id. 

38 Va 
4 
4 

29 V. 
id. 
4 

. 3 9 / / , 
¡d. 

id. 
id. 

id. 
33 V. 
29 v; 

¡d. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id, 
id. 

38 V i 
id. 
id. 
id, 

29 V, 
id. 

33 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 

Id. españo' 
las. 

En bande
ra esi ran

ge ra. 

16 Vi 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 V 
id. 
¡d. 
id. 

n i V . 
id. " 

io V i 
4 
4 

1(3 V, 
id. 
4 

lo V i 
id. 

id. 
¡d. 

' id. 
19 V, 
16 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
id. 
id. 
id. 

19 V, 
id. 
id. 
id. 

16 V i 
id. 

19 Va 
id. 
id. . 
id. 

id . 

a: 
i s ] 
0*0 

SP1 



COM COM 89 

1.027 
i .cm 
1.629 
1.630 
1.631 
1,032 
1.633 
1,634 
1,633 
1.030 
i ,637 
1,038 

1,639 

1,040 

1,641 
1,642 
1.643 
1.044 
1.648 
1.040 
1 .(¡47 
1.048 
1,049 

1,0:50 
1.031 
1.6ü2 
1,6!í3 
1,0 94 
1.0¡¡5 
1.0U0 
1,0137 
1,058 
Í,0!i9 

1,060 
1 fOO'l 
1,602 
4,063 

1,004 

1 .OCii 

1.000 
i .(.(¡7 
i xm 
1.669 
1,070 
1,071 

154 

186 

NOMENCLATURA 

Y C L A S I F I C A C I O N B E L 9 S G E N E R O S , FRUTOS Y E F E C T O S . 

Habas 
Habas loaras. 
Mali'clmdhs. 
Nacltns <ie hierro inclusas las tie toneleros. . . . 
Ihclias ilc viciílo 
llachikílíK de hierro con cabo ó sin el 
Hamacas ilii colí 
Hamacas de henitjuei) 
Hamacas de pila 
Harina <le maíz, barril (le 8 arrobas 
Harina (Jo sayú 
Haiina de (ri^o; veas»; la advertencia segunda de este 

aiMüccl on ciKUilo al derecho 
Hebillas, hehiilunes ó grampas con sus pasadores pa

ra carruajes 
Hebillas de üietal durado ó fiialeailo, ó con embnli-

dos de nácar ó piedras falsas ó sin ellas. . . .' 
Hebillas para (iiantos 
Hebillas de liieiro estaííado para lalaljarlerla. , . , 
Hcliillas jilalcadas ó plalinadas para Inlabarleria. 
Ilebillas plalinadas con ganehú para panlaloncs. . 
liebilías sin «ancho para corbatines.. . . . . . . 
HelulLis p na sombreros 
Heiiiqni'ü ó Misipiil 
Herraduras de todas clases 
Hí'i'raniiciitas [«ara carpititetía y oíros oficios no es-

[iresadas en cale arancel • 
Hidroclorato de cincboniua. 
Htdimdorato de eslrieniiia 
Hidrocioralo de inoríiiia 
Hidroclorato de quinina 
Hidioferrocianato rojo de polasa 
nidrorerrociauaio ainarillo de polasa 
Hidrofenonanati* de quinina 
Hidrosulliilo de so^a. ¿ - • 
liidrosiilíiui de sosa 
Hierro cfdado ]iara fundir 
Hierro viejo [.ara cementación de aguas (I). 
Hierro cu lingotes 
Hierro en planchuela, cuadradillo, cabilla y bergajan. 
Hierro en llantas para ruedas de carrttages 
Hierro en piezas snellas para máquinas do vapor no 

comprendidas en osle arancel.. 
Hierro balido para balcones y ventanas, y otras pic-

7,.\* no i'-pecilicadas en este arancel 
Ilici io cobdo en baieonaduias y otras aplicaciones no 

i>pocilicad,is cu eMe aiance] 
I l i n ró para cal..fales 
H i ci i os : ( inilb^ [ ara cepillos de car [Huleros 
Hieiios dcUbs paia cepillo^ de caiptuleros 
Hirnos pina líiuidi-ios 
Hiendo de aiihiiuniio 
Ilijjos pasos ó tecos 

"CUENTO, 

peso 

ó 
medida. 

quintal. 
libra 

qn i nía I . 
docena, 

id . 
id . 

una. 
id . 
id . 

barril, 
quintal. 

barril. 

docena. 

i d . 
líi pares, 
gruesa. 

id . 
id . 
i d . 
id . 

quintal. 
.id. 

onza. 
. id . 

id . 
id . 

libra, 
id. 

onza. 
. libra. 

id . 
quintal. 
. id . 

id. 
id. 
i d . . 

V A L O R 

conskiera-
'loála uni-
ctad en pe
sos fuer

tes. 

A D I C I O N A L A I U I S X E I . O f I Ü I A L . 

Habichuelas conservadas 
Hierro para la fábrica de chivón de la Habana.. • • 
Hierro ijalvanizado en chapas 

. i d . 

id . 

id. 
docena. 

¡d. 
id. 
id . 

libra, 
arroba. 

l ibra, 
quintal, 

id . 

Ps. Cs. 

3 >> 
75 

3 » 
6 » 

75 
3 .» 
2 » 
1 50 
8 50 
5 » 

25 i» 

12 50 

3 75 

3 » 
i » 
1 ». 
3 75 
6 » 
2 » 

75 
4 50 
7 » 

avalúo. 
1 50 
0 » 
3 » 
3 » 
3 » 

75 
3 » 

75 
75 

TANTO POB C I E N T O QUE PAGA-
KAN SOBUK E L R E S P B C T I Y O 

V A L O R . 

Las producciones 
eftraufferaft. 

Id.españo 
las. 

E n b.nide- !II bande- En uande 
ra càtra a 

gera 
ra eKlran-ra aiacio-

29 'A. 

.02 % 
2 » 
3 25 
0 » 

& 80 

0 50 

50 
50 

50 

id . 

id . 
. i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 Va 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id . 
id. 

. id . 
id. . 

. i d . 
25 

. i d . 
id. 
id . 
id. 

id. ' 

¡d. 

id. 
21 \'s 

id. 
id . 
id. 
id . 

25 V . 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 

35 

id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
¡d. 
id . 
id . 
id . 

35 % 
id. 
id . 
id. 
id . 

id . 

i d . 

i d . 
29 7, 

id . 
id . 
id , 
i d . 

35 V . 

35 7S 
i d . 
id . 

~ o • - 3 

S 3 

id. 

¡d. 
id . 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id. 
id. 

19 7 , 

'to 7 . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

19 V . 
id. 
i d . 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
10 Vi 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

19 V. 

19 7S 
id . 
id. 

(1) Orden de la SuporinteBdenciade8deoetubra><lel856lapi:obada porrealórden de 6 de abril de 
TOMO I I . 12 
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1,672 
1,073 
1,674 
1,075 
1,070 
1,077 
1,078 
1,079 
1,080 
i,681 
1,088 
1,083 
1,084 
1.08» 

COM 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DB LOS GENEROS, FRUTOS Y BFBCTOS. 

COM 

1!>7 
158 

CUENTO, 

peso 
ó 

medida. 

V A L O R 

eonsidcra-
doálauni-
<lad en pe
sos fuer

tes. 

TANTO POR CIENTO QUB P A G A 
R A N S O B R E E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

llihza blanqueada ó de color sin torcer 
Hilaza crmla í> liilo crudo sin torcer 
Hileras ¡ara tirar plata ó alambre 
¡lijo de algodón. 
Hilo de acarreto 6 mciTm 
Hilo ilc ciiíiniimo 
Hilo de esUiitiVr« (¡n lodas clases 
Hilo de heniquen 
Hilo do oro ó deplala (also 
H'.lo de piala dorada ó sin dorar . . • 
Hilo de zapatero 

.Hilo de lino ò apodou en carrcliiles 
Hilo torcido 6 de número 
Hoces.. 

1 '(iHG Unjas de acónito 
•)'(¡ÍÍ7 Hojas <le ajenjos 
i 'oSH Hojas de aíírimoníi í'fim Hojas tic azaro 
1,01)0 Hojas de Ijcleño 
i '(191 Unjas do lielíadona 
iV-íá Hojas de lttíl6iiit;t 
l't503 Hojas de borraja 
lí004 Hojas de IniRlosa 
l'oyíí Hojas de camedrios 
l OUÜ Hojas de cardo benedicto 
l'097 Hojas de «linca 
1.008 Hojas de tienta 
l'oOfl lloras de corlearía 
1*7(10 Hojus dceuliiutrillo.. 
i 701 Hojas de diclamo blanco 
1*702 Mujas de diclamo crslq 
1̂ 703 llujas de digital purpúrea,. , 
1*704 Hojas de donulill.i 
•l ^Oíi Unjas de espipi'lia. 
IJiHi Hojas de eslranionio 
l'7n7 Hojas de l'mnaria 
•l'̂ OH Hojas de gayuba 
i '70!) Iloias de ^ordulolio 
i '710 Ho'jas do hisopo 
I J I I Hojas de iaiirvl 
í ,712 Ilotas de Janrid cerezo. • 
i J l l Hoj,i< (le melisa.. . 
l',7)-i I I O J . K de inevniri.d 
l[7l l i Hojas de pandaría -
1*710 Hojas de puinionaria 
1.717 Hojas de rus radicans • • 
1 [liS Hojas de sabina.. 

Hojas de salvia 
1720 Hojas de saponaria 
1721 llujas de son do üspafíü 
1.722 Hojas de se» de la ludia. . . , . 
1.723 Hojas tic Uisüa^o 
1.724 IUi¡as de tomillo 
1,72!) Ht>J:,â 1,0 "banrji. 
l'720 Hojas sueltas para nieliillos de mesít 
l'727 Hojas sueltas do espadas, espadines ó sables 
1 '728 Hojas de liierro de mía ft Ires canales y cabos de ma

dera ó sin él • 

arroba. 
(ptínUd. 

tina, 
libra, 

quintal, 
id. 

libra, 
arroba, 
libra, 
onza. 

quintal, 
docena, 

libra, 
docena, 
libra, 

(pimial. 
id. 

libra, 
id. 
id. 

quintal, 
id . 
id. 

libra, 
qniulal. 

libra, 
piintal. 
libra, 

id. 

id. 
id. 

Uninlal. 
id. 

libra, 
id. 

quintal 
id. 
id. 
id. 
id. 

libra. 
(]t]¡iUal 

id. 
id. 
id. 

libra, 
quintal 

id. 
id. 
id. 

arroba 
quintal 

id. 
libra, 

docena 
id. 

Ps. O. 
0 

12 50 

A m C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

líriatlos de algodón 
Hojas de macheies americanos. 

id. 

Las producciones 
cstraniíeras. 

lín bande
ra nacio

nal. 

4 vtiTas. 
docena 

17 \ 
37 yo 

1 EiO 
2 50 
4 » 

73 
-12 yo 

2Ü 
1 » 
2 SO 

2Ü 
18 50 
is m 

2» 
2S 
20 

18 SO 
18 75 
18 Ü0 

2!) 
18 SO 

un 
18 sn 

23 
2!» 
29 

1 » 
18 SO 
18 ÜO 

2;; 
2íi 

18 !¡0 
IS HO 
18 K0 
18 ÜO 
18 Ü0 

25 
18 BO 
18 SO 
18 üO 
18 üO 

I¡0 
i s yo 
18 K0 
18 KO 
12 SO 
S » 

18 üO 
18 ÜO 

23 
1 

12 

7S 
a 2S 

25 V, 
id. 

21 V -

25 v; 
id. 
¡d. 
Id. 
id 

21 '/* 
id. 

2!í V» 
id. 
id . 
¡d, 

21 V» 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i I . 
id, 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

E11 bande
ra estra li

gera. 

35 V, 
:d. 

3S 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 

20 

3:5 7, 
id. 
id. 
id. 

23 7» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 

25 7 , 
id. 

Id. esprmo 
las. 

En ^aiide. 
ra estran-

gera-

35 7, 
id. 

19 7 . 
id. 

16 7 , 
19 7 . 

id . 
id. 
id. 
id. 

16 7S 
id. 

19 7a 
id. 
id . 
id. 

16 7 » 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

id. 

19 \ 
id . 

ai - j 

t . S i 

o " 3 
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),72i) 
1,730 
1,731 
1,732 
1,733 
1,734 

1,733 

1,73G 
1,737 

1,738 

1.739 
1,741) 
1 741 
1,742 
1,743 

1,744 
1,748 
1,740 
1,747 
1,748 

(,74!) 
i,7SO 

1,781 

1,732 
1,733 
1,734 

1,753 
1.730 
1,737 
1,738 
1,739 

l ,7 on 
i,7(il 

J ,702 
1,763 

1,704 
1,768 

NOMENCLATURA 

Y C L A S i n C A C I O N US L 0 3 GENEROS, FRUTOS X 8FECT09. 

189 

Hojas de hierro con cabo de hueso ó asta y vaina. . . 
Hojas de hierro con cabo de hueso ó asta y sin vaina. 
Hojas de florete 
Mojas de mácheles de cinta 
Hoj is de esmalte. . 
Hojas de zinc ó hierro estañado, de una sola pieza 

para hormas de azúcar 
Hojas <le lata, cajas de 228 hojas de marca común y 

mediana 
Hojas de fala, cajas de 100 hojris de marca tnayor.. , 
Hojas de marfd para lihius de memoria, retratos en 

rniftíatiira y oíros «sos Si:ii)<'j;i);tes 
Hojuela ancha y angosta de plata dorada ó sin dorar, 

esmallada {> sin csmnjlar 
Holanda blanca de tudas clases hasta vara de ancho.. 
Holanda cruda hasia vara de ancho . . -
Holandilla de hilo de color liasU vara de ancho (I). . 
Hongos y setas. . 
Hormas de botas con sus piezas y rcsorles correspon-

dienlcs 
Hormas (le hoja de tala, hierro ó zinc para azilcar. . 
Hormas para sombreros y pelucas 
Hormas sencillas para hutas 
Hormas para zapatos 
Hormillas de madera, asta ó liuiso con agujeros para 

CUENTO, 

poso 

Ó 
medida. 

docena, 
id. 
id. 
id. 

libra. 

docena. 

caja, 
id. 

docena. 

onza, 
va ra. 

id. 

ropa. 
Hormillas do idem para chalecos y mundas 
Hormillas de nácar para camisas ó chalecos con mas 

de nn agujero 
Hormillas de idem para pantalones y demás piezas de 

ropa. 
Hornillas de hierro para fogones 
Hoyadorcs de hierro para café. 
Huacales ó bocoyes dt: toza de pedernal, cuyo cobo 

no pase de 88 pies españoles 
.os mismos si su cubo pagase de 88 pies españoles 

pagarán con sujeción ü esla medida 
I.os mismas si mide» menos de 30 pies cúbicos se 

aforarán conm medios htiacates(2) 
Huacales de alcarrazas y loza de barro. . 
Huesos de jibia 
Huevas de pescado 
Huevos de gallina 
Humo negro, humo de pez ó polvos deimprcnla, . . 

I 

Imán en piedra 
Iiid;an,'.só pii!.->i;iii.')s d1: alvidííii basta 30 pulgadas de 

ancho, pie/,a de 30 y nu-dia vara:;. 
Indianas de idem fit: mas de 3D pulgadas , 
Indianas ó prusianas de hilo basta 30 pulgadas di 

ancho 
Indigotina 
Instrumentos astronómicos, físicos, químicos y anató

micos no esptesados en este arancel 

A D I C I O N M , AB,V>:CE(, O F I C I A L . 

Ilombrerax tí caponas de latón 

id. 
arroba. 

una. 
docena, 

una. 
id. 

docena. 

2 gruesas 
4 id. 

gruesa. 

id . 
quinta!, 
docena. 

uno. 

id. 
libra, 

arroba, 
docena, 
arroba. 

quintal. 

pieza. 
4 varas. 

vara. 

onza. 

par. 

V A L O R 

co lisíele ra
tio á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 
G » 
4 30 
9 » 

12 » 
1 » 

4 80 

14 » 
14 » 

1 30 

1 » 
30 
23 
3t V. 

4 30 

2 80 
fl » 
1 » 
1 23 
6 28 

28 
23 

23 

1 28 
4 80 
2 23 

43 n 

12 m 
28 

1 73 

2 » 

12 80 

2 3(1 
TÒ 

2tJ 

TANTO POR CIENTO QUE PACIA-
r i A N SOBRÍi BE. H E S P ü C T I V O 

VAI .ÜH. 

8 •> 

78 

ra ofitrau 

2S V* 
21 V, 

id. 
28 % 
21 

id. 

28 % 
id. 

21 '/« 

id. 

a» 7, 

29 V* 
id. 
id. 
id. 

33 V, 

29 

Las prod iteoones 
estra ligeras. 

En bande
ra nució 

nnt. 

21 V* 
id. 
id. 
id. 

28 7. 

21 V, 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

23 7, 

id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 

id. 
21 \ 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

I d . e s j m í j o 
l a s . 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id, 

38 V. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

id . 
29 7, 

• id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

38 Vt 
29 7a 

id. 
35 7, 
29 V« 

id. 

3:; v , 
id. 

20 V, 

id. 

33 7, 

ra ve trail-
pora. 

16 Va 
id. 
id. 
id. 

'19 V. 

10 7, 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

io 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
16 7B 

id. 

fd. 
id. 
id. 

id. 

io 7, 
ic % 

id. 
1 9 % 
IÜ 7, 

Id. 

19 7, 
id. 

lev* 

id. 

19 7, 

* 5 So

lí) Decreto de la Superintendencia de 24 de enero de 1854. 
(3j Orden de idem de 28 de tdem de 1357. 



92 COM COM 

NOMENCLATURA 

TT C L A S I F I C A C I O N DE LOS OETÍBBOS, FBCITOS T E F H C T O S . 

CUESTO, 

peso 

Ó 
m e d i d a . 

1,706 
1,767 
1,708 
1,769 
1,770 

1,771 
1,772 
1,773 
1,774 
1,773 

1,776 
1,777 
1,77^ 
1,779 
1,780 
1.781 
i ,782 
1,783 
1,784 
1,785 

1,786 
1,787 
1,788 
1,789 
1-79(1 
1,791 
í,702 
1,793 

1,704 
1,793 
1,796 
1,707 
1,798 
1,700 
i .800 
1.80! 
1 802 
1,803 
1,804 
1 ,«08 
1,800 

1,808 

1,809 

1,810 

160 
101 

m 
m 

íonliua. 
íriiiio.. 
Irlanda de algodón 
Irlanda blanca de hilo de todas calidades y anchos 
irlanda cmda de hilo 

Talion 
Jabón animal 
.lalion medicinal 
lalion de olor m íioiasú [mietiillos 
laboncrys de madera ordmarias con brochas ó sm 

cINis 

V A L O R 

e o c s i J e r a -

J o & l a u n ¡ -

l i a d en pe

s o s fuer

t e s . 

Jabonerf.s denslañi), idem idem 
.!;] i (oneras de platina, idem iilcm. 
.Sab[}in;i « . . . 
Jamón y paleias 
I.imoi! (le. Vcnmiz 
Jarabe dü Bou be 
Jarabe de iiüfé 
Jarabe regenerador ile Duponl 
Jarabe tesoro del pecho 
Jarcia y toda especie dtí maniobra para embarca

ciones 
íaveia de lieniqucn y Manila. . 
Jarros do hojas de lala barnizados ó sin barnizar. 
Jarros de líua de pedernal . 
Jarros plateados ó platinados 
Jarros de porcelana pintada ó dorada, cristal ó vidrio 
Jarros de porcelan;: blanca 
Jarros de porcelana para floreros . . . 
Jar ritos ¡le porcelana,, cristal ó vidria para jugnclcs 

de niños 
.lanías dt; alambre para pAjaros 
Jaulas de cristal y vidrio [tara idem 
Inegos (le madera para ajedrez. 
luego? de marfil para idem 
1 liegos de hueso para idem 
"MI!¡ÍOS de diaijneie 
Juegos de daniascon sus piezas de madera ordinaria. 
Iiu'yas ffe d;mi;i< C M I SUS piezas de madera (iii.i. . . . 
diegos de dominó ordinat ios con 27 piezas 
•fuegos de doiiiinó ordinarios con ü.'i piezas. . , . . . 
Juegos de domiiíi'i finos co» 27 jiii'zas 
Iiiegos ile dominó litios con 56 piezas 
Juegos de loUría en tajas de carton con 24 cartones,. 
1 uegos de lotería en cajas de carton con 48 cartone?.. 
Juegos do. lolcvía en cajas de madera ordinaria con 24 

callones. ; 
Jneíios de lotería en cíijas de madera ordinaria con 

48 cartones > 
Juegos de lotería cu cajas de madera lina con 24 car

tones - •• 

onza, 
id. 

8 varas, 
vara, 

id. 

arroba, 
libra, 

id . 
docena. 

id. 
id. 
id. 

onza, 
quintal. 

id. 
botella, 
docena. 
boloUa. 

id. 

quintal. 
id . . 

docena. 
2 docena;-
. uno. . 
. docena, 

id. 
uno. . 

docena, 
una. 
id. 

uno. 
id. 
id. 

. id. 
id. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Jabón en bolitas de colores 
Jubón del Norte superior al común. 
Jticijos completos de muelles de hierro pam car-

ruages • 
Juegos ríe hoja de lala de tres arrobai 

l2jiiegos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

id. 

id. 

id. 

libra, 
quintal 

jue|o. 

TANTO P 0 H CIENTO Q U E P A G A 
R A N SOBHE E L U E S P E G T I V O 

V A L O U . 

L a s p r o d u c c i o n e s 
e s t r a n í T i i n i s . 

Ps. Gs. 
2 » 

16 » 
75 
m 
i n 

60 
75 

1 SO 
2 » 
3 » 
2 » 

10 » 
20 » 

i t¡0 
4 

75 
7b 

12 » 
7 SO 
1 ÜO 
2 I S 

• i 50 
12 » 
4 .50 
2 » 

1 « 
1 50 

a va kio. 
1 » 
3 » 
2 n 
3 B 

75 
1 50 
3 » 
9 » 
9 » 

12 .> 
2 50 

4 » 

4 « 

6 » 

E n o a n d e fin b a n d e 
r a e s u a n r a r . a e i o -

25 
10 » 

17 « 
3 » 

25 V , 
21 Va 

id. 
id. 

id . 
id. 
id. 
id . 

215 
id. 

21 7, 
id. 
id. 
id. 

"stf'v, 
. .id. . 

id. 
21 V . 

id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

. - i d . -
id 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

25 Vs 
id. 

id. 
id. 

35 V , 
29 7a 

id, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 Va 
id. 

20 V , 
id. 
id. 
id. 

33 ' / , 
id. 
id. 

29 V* 
id. 
id. 

• id., 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

33 7a 
id. 

id. 
id. 

[ d . e s p u ñ O ' 
l a s . 

E n b a n d e 
r a e s t r a n 

g u l a 

16 VÍ 
i d . 

10 % 
id . 

19 V i 
10 V, 

id. 
id . 

i d . 
id. 
id. 
id. 

19 V, 
id . 

16 Va 
id . 
i d . 
id. 

19 7, 
id. . 
id. 

16 7, 
id . 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

i d . 
"id. 
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1,811 

1,312 
1,813 
1,814 
1,813 

1,816 

1,817 
1,818 
1,819 

1,820 

1,821 
1.822 
i,823 

1,824 
1,82& 

1,826 

1,827 

1,828 

1,829 
1,830 
1,831 
1.832 
1,833 

1,834 
1.833 
1,830 
1,837 
1,838 
1,839 

l;S40 

164 
lOíi 
1C6 
1C7 
1(38 
169 
17Ò 
171 
172 

173 
174 

NOMENCLATURA 
Y CLASIFICACION DE LOS GBNEBOS, PC UTOS Y EFECTOS. 

Juegos tie lotería en cajas de madera fina con 48 car
tones 

Jingos do IresilJo en cajas y Echas ordinarias 
Jneyos de trüsillo en rujas finas.. -
Juegos de tresillo en caías linas y fichas de nácar. . . 
Juegos de café do porcelana piulada ó dorada que 

llaman almuerzos hasta con 20 piezas . 
Juegos de café de porcelana pintada ó dorada que 

llaman almuerzo liasla con 30 piezas 
Jnerios de porcelana blanca hasia con 20 piezas , . . 
Juicos c!e porcelana blanca basta con 30 piezas . . . 
Juegos de té de cri.-tal ó de porcelana piulada ó do

rada que no paso de 0 piezas 
Juegos de té de porcelana blanca qnc no pase de 6 

p l C Z ü S . 

Juegos de resortes paia fuciles de carruages. . . 
Jnguelcs comunes, para niños ' 
Juguetes para .rufies de las clases no caprosadas en 

este arancel. . 
Junquillos enteros y partidos para asicnlos de sillas.. 
Junquillos, varitas ó bastones de la India ó de balle

na muy delgados sin puños 
Junquillos de la India con puño de hueso, marfil ó 

mcial 
Junquiltos de ballena con puño de hueso, marfil ó 

metal 

Kermes mineral. 

Lacas carminadas 
Lactato de hierro 
Láclalo de quinina 
Ladrillos 
Láminas ó planchas grabadas para imprimir hasta 6 

pulgadiis 
Lámparas de metal de ima luz, en clase de corrientes. 
Lámparas de metal de 2 [tices en clase de corrientes. 
Lámparas de metal üe 3 luces en clase de corrientes. 
Lámparas de metal de 4 luces en clase de corrienles-
.ámparas de metal snneiioresá las dichas. 
.amparas de cristal 6 lironctíadas de una luz para so-

liremesa hasta medio vara de alto : . . 
Lámparas de cristal \\ bronceadas de mas luces y al

tura 

A D I C I O N A I . A R A N C E L O F I C I A L . 

Jlíenos de pedernal ó porcelana de 3 piezas. 
Jutjitclcs de niños llorones, chicos 
.fugúeles de idem, medianos 
Juyueles de ídem, mayores 
Lacones 
Lacre 
Ladrillos de fiicqu ; 
Ladrillvs pura limpiar cuchillos ; 
Lámparas de hoja de tala, color de bronce para 

pared 
Lámparas con pié 
Lámparas sin pié ; , 

CUENTO, 

peso 

Ó 
medida. 

12 juegos 
uno. 
id. 
id . 

id. 

id . 
id . 
id. 

id. 

id. 
juego, 
docena. 

i d . ' 
quintal. 

docena. 

id . 

id. 

libra. 

id. 
onza. 

id . 
millar. 

una. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. . 

juego, 
docena. 

id. . 
id. 

quintal 
libra, 

millar, 
docena. 

id. 
una. 

docena. 

VALOR 

considera-
doálauni-
dad en pe
sos fUílf-

tes. 

Ps. Cs. 

12 » 
7S 

2 » 
6. » 

10 » 

1Í3. » 
4 BO 
7 » 

.2 íiO 

1 23 
7 50 
1 » 

avalúo. 
12 íiO. 

1.80 

.3 » 

4 SO . 

2 SO 

avalúo. 
.SO 

3 » 
12 » 

1 » 
2 SO . 
6 » 
9 » 

12 » 
avalúo. 

2 SO 

avalúo. 

. 4 » 
2 » 
3 . » 
4 » 
7 ÍiO 
1 25 

16 » 
37 Vs 

12 » 
2 2S 
2 23 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
R A N SOBUE E L KESPGCTIVO ) 

V A L O J I . 

Las profluccionos 
estrangfiras. 

En bande
ra nacio

nal. 

21.7, 
id. 
id. 
id. 

. id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id . 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

2b V, 

21 '/a 
id. 
¡d. 
id. 
id, 
id. 

id 

id. 

2it '/ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

En bando 
ra estrau 

gera. 

29 y , 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id . 

id. 

id. 

id, 

id. 

id. 
id. 
id. 

35 V, 

29 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

3S 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

Id. españo 
]ae. 

En bande
ra es (.ran

gera. 

16 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. • 
id. ; 

id. • 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

•19 7» 

16 Va 
id. 
¡d. 
id, 
id, 
id. 

id. 

id. 

19 7, 
id, 
¡d. 
id. 
id. 
id. . 
id. ' 
id. 

id. 
id. : 
id. i 

=••0 
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* 

COM 

1,841 
1,842 
1,843 
1,844 

1,848 
1,846, 
i:,847 

.1,848 
1,849 
1,8S0 
1,831 
1,8K2 
1,8b3 
i,854 

1,853 
1,8b'6 
1,887 
1,838 
l,8t¡9 
1,860 
1,861 
1,862 
1,863 
1,864 

i.ses; 

1,866. 
1,867= 
1,868 
1,809 
1,870 
1,871 
1,872 
1,873 
1,874 
1,873 
1,876 
1,877 
1,878 

1,879 

1,880 
1,881 

1,882 
1,883 
1,884 
4,885 
1.886 

175 
176 
177 
178 

NOMENCLATURA 

T CLiSIPTOACION DB LOS GENEROS, FRUTOS Y BFBOTOS. 

LampanllDS de cristal ó vidrio con pié 
Lana de vaca . . 
Lancetas sueltas para cirujanos. . . . 
Lanillas de colores para banderas y otros usos hasta 

vara de ancho 
Lapiceros <le acero, hierro, hueso ó marfil 
Lapiceros de madera embutidos 
Lapiceros tie plata 
Lapiceros de platina 
Lápiz común en piedra negro ó encarnado 
Látigos de cuero ordinarios 
Látigos finos de montar 
Látigos finos de pareja 
Latón en planchas.; 
Latón (abradu ó forjado c» cazos, chocolateros, pero

les y en cualquiera otra pieza no espresada en esto 
arancel 

Latón plateado para marcos y li/etes 
Lavamos de madera con sus piezas correspond i en les. 
Lavamos de madera sin piezas 
Lebriílos de barro 
Leche de azufre 
Lenguas ahumadas 
Lentejas. 
Lentejuelas de plata ú oro finos 
Lentejuelas falsas , . 
Lentes de mano de 2 lunas, guarnecidos de cuerno, 

asta, carton ó latón, con asidero ó caja de lo 
mismo 

Lentes linos de la misma clase escepto los que pre
ceden 

Lentes guarneeidos de plata 
Lentes pequeños. 
Lentes de óptica, con caja y pie de madera. 
Leüa, la carga de un caballo 
Le-Roy (purgante) 
Lií-Roy (vomi-purgante) 
Letras ü abecedarios para marcar 
Letras de plomo y antimonio para imprenta 
Lezna* 
jbritos de memoria do carey, marfil, nácar ó pasta 

Libritos de menioria cubiertos de talilete 
Líbritos de papel cortado para cigarros 
Libros con panes de oro para dorar, paquete de 20 

libros 
Libros con panes de plata para platear, paquete de 

veinte libros 
Libros co» pafies de oro 6 plata f;dsa 
Libros en Manco, en pasta ó forrados en piel de ma 

de lúlio mayor, , . , , 
Libros et) blanco en fólio mayor 
Libros en blanco de fólio común. 
Libros en blanco de 4.° común á mayor 
Libros en blanco hasta 4,° común 
Libros impresos en pasta ó forrados en piel 

ÀMG10N AL ARAHCEt OFIC1&L, 

C U E N T O , 

peso 
ó 

medida. 

Leche en lata 
Legumbres conservadas.. . . 
Lengua de vaca en. salmuera. 
Leña en cuerdas. . . . . . . 

docena, 
arroba, 
docena. 

2 varas, 
docena. 
, gruesa, 
docena. 

id. 
. arroba 
gruesa, 
docena. 

id. 
arroba. 

quintal. 
vara. 
uno. 

id. 
docena, 

libra, 
arroba, 
quintal. 

onza. 
libra.. 

docena. 

id.' ' 
id. 
id. 

uno. 
carga, 

botella. 
id. 

j»ego. 
quintal, 
gruesa, 
docena. 

id. 
gruesa. 

paquete. 

id. 
id . 

uno. 
id. 
id. 

dos. 
id. 

arroba. 

libra, 
id. 

quintal, 
una.. 

V A L O R 

considera
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 
4 yo 
1 » 
1 Í50 

25 
7ü 

1 'ÓÚ 
G » 
i yo 
7 » 
9 >» 
3 » 
7 yo 
6 2S 

37 SO 
2b 

8 • P 

y » 
2 23 
1 ti 
i 7d 
3 » 
1 » 
4 » 

y » 

7 yo 
18 » 

2 25 
avalúo. 

50 
1 » 

yo 
i yo 

37 so 
7tj 

9 » 
1 so 

50 

6 » 

yo 

12 » 
6 » 
3 y 
2 25 
1 25 

12 50 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
B A N S O B R E B i , H E S P E G T I V O 

V A L O U . 

Las producciones 
estraníreras. 

En bande
ra i) acio-

21 Va 
23 7» 
21 V , 

23 % 
21 Va 

id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

25 V , 

¡d. 
21 Va 
23\% 

id. 
id. 

21 Va 
id. 

25 V , 
21 V , 
.id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

25 V, 
21 Vi 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
id. 

id. 

id . 
id . 

23 Va 
3(1. 
i d . 
id. 
id . 
id. 

E n bande
ra estran-

gera. 

25 
12 V, 

25 V. 
id. 
i d . . 
id. 

20 Va 
3b */> 
29 Va 

35 Va 
29 Va 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

35 V, 

id. 
29 Va 
35 Va 

id. 
id. 

29 Va 
id. 

35 Va 
29 V. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 Va 
29 '/a 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

35 V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V, 
id. 
id. 
íd. 

id. españo
las. 

En bande
ra esiran-

ffera. 

16 Va 
19 Va 
16 Va 

19 Va 
16 V , 

id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id 

19 V , 

id. 
16 Vs 
19 Va 

id . 
id. 

16 V2 
id. 

19 V . 
16 Va 

¡d. 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 Va 
16 V, 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id . 
id. 

19 V, 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

19 Va 
id. 
id. 
id. 

-_ 
o - a 



COM COM 95'. 

1,887 

1,888 
i,889 
•i ,890 
i ,891 
1,892 
1,893 
1,894 
i,89S 
1,806 
1,897 
1,898 
1,899 
1,900 
1,901 
1,902 
1,903 
1,904 

1,908 

1,906 
1,907 
1.908 
1,909 

1,010 

1,911 

1,912 

1,913 

1,914 

1,915 

1,916 

1,917 

1,918 

179 
180 

181 
182 

183 

NOMENCLATURA 

T CLÁSIFICA.CION DE L O S GENEROS, FRUTOS T fiJECTOB. 

Libros impresos con forros <\e papel ó encuâdernados 
á la holandesa 

Jbros impresos á la nislica 
Licopodio 
Licores de todas clases que no vengan en botellas.. 
Licores en botellas 
jgas de algodón, estambre, hilo ó seda 

Ligas elásticas de resorte 
Limaduras de hierro 
Limaduras de hierro porfirizadas 
Limas basta 9 pulgadas de largo 
lit mas de mas de 9 hasta 13 pulgadas.. 
Limas de mas de 13 hasta 20 pulgadas 
Limón ó lino de algodón bnsla 44 ¡migadas de ancho. 
Linternas mágicas de hoja de lata 
.iquen islándico • • 

Listado de costa hasta 7 octavas de vara de ancho.. . 
Listado de Klandcs de mas de vara de ancho 
Listado de hilo ó con mezcla de algodón, de mas de 

3 cuartas basla una vara de ancho, piezas do 48 
varas 

Lisiado de solo algodón de mas do 3 cuartas de 
ancho 

Listado de solo algodón hasta 3 cuartas de ancho.. . 
Lilargirio 
Lobelia sitiltiica 
Lonas y lonetas de todas calidades, inclusas las de 

algodón basla 7 octavas de vara de ancho 
Losas de mármol, jaspe ó alabastro, cuadradas ó cua

drilongas de mas de una y media hasta 2 varas de 
largo. 

Losas de mármol, jaspe ó alabastro de mas de una 
hasta una y media vara de largo 

Losas de mármol, jaspe 6 alabastro de mas de 2 ter
cias basla vara de largo 

Losas de mármol, jaspe'ó alabastro do mas de media 
vara hasta 2 tercias de largo 

Losas de mármol, jaspe ó alabastro de menos de una 
cuarta del lado de su cuadrado . . 

Losas de mármol, jaspe ó alabastro de una cuarta del 
lado de su cuadrado. , . 

Losas do mármol, jaspe ó alabastro de mas de una 
cuarta hasta una tercia del lado de su cuadrado.. . 

Losas de mármol, jaspe ó alabastro de mas de una 
tercia hasta media vara del lado de sú cuadrado. 

Las losas de piedra negra de Amberes y las demásde 
esa clase y calidad se valorizarán una cuarta parte 
menos rpie las de mármol en sus respectivas me
didas (1} 

Losas de pizarra de todos tamaños para suelos. . 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L , 

CUENTO, 

peso 
ó 

medida, 

an o ha. 
id . 

libra, 
arroba, 
docena. 

id . 
id. 

quintal, 
libra, 

docena, 
id . 
id . 

8 varas, 
una. 

libra, 
una. 
vara. 

preza. 

8 varas, 
4 id. 

arroba, 
libra. 

vara. 

Limaduras de bronce 
Listones de pino para ciclos rasos de una pulgada 

de ancho por dos lineas de grueso 
Loros 
Losas de mármol en bruto de varias medidas para 

hacer de ellas escalones 
Losas de mármol en bruto para hacer tapas de mesas 

redondas 

. una. 

. id. 

id. 

id. 

cierno. 

id. 

id . 

id . 

id. 

libra. 

millar, 
uno. 

una. 

id. 

V A L O R 

considera-
lo á la uni-
Jad en pe
sos fuer-

íes. 

Pa. Cs. 

10 » 
ti 23 

80 
8 >» 
2 » 
1 V 
1 80 

80 
73 
80 
50 
28 

» 

ia1/. 
2S 

8 » 

78 
28 

2 » 
2H 

2íí 

U » 

9 » 

7 » 

3 SO 

6 2a 

16 » 

28 » 

31 20 

6 23 

37 V, 

3 ». 
2 M 

12 » 

8 » 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA-" 
RAN SOBRE E L RESPECTIVO ' 

V A L O R . 

Las producciones 
estrangeras. 

En bande
ra nacio

nal. 

[id.españo 
las. 

28 V , 
id, 

21 Va 
25 % 

id 
21 V , 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 Vs 
21 V , 

id. 
id. 
id. . 

id. 

28 1 
id. 

21 lU 
id. 

28 V . 

21 7* 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

28 V , 

id. 
id. 

id. 

id. 

38 V, 
id. 

29 V» 
38 Vs 

id. 
29 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 V , 
29 V , 

id. 
id. 
id. 

id. 

3b Va 
id. 

29 V. 
id. 

. 35 V , 

29 V4 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

. id. 

id. 

id. 

3b 

id. 

id. 

¡d. 

id. 

En bande 
ra estian 

gera. 

19 V, 
id. 

16 V, 
19 

id. 
io V, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 % 
16 V, 

id. 
id. 
id. 

id. 

19 V . 
'd. 

16 Va 
id. 

19 V , 

1(3 «/a 

id. 

id. 

id. 

id. 

'd . . 

id. 

id. 

id. 

19 V , 

id. 
id. 

id . . 

id. 

(1) Espediente 118, cuaderno 49 de memoriales. 
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PS. 

i ,920 
1,921 

i ,m 
1,923 

1,024 

1,028 

1,920 

1,927 

1,023 

1,929 

1,930 

1,931 
1.932 
1,933 

1,934 
1,93» 
1,930 

1,937 
1,938 
i ,939 
1,940 
1,041 

1,942 
1,943 

1,944 

1,948 
1,946 

•I ,947 

1,948 

1,949 

1,980 
1,9!¡ I 
i ,9!¡2 
1,9Ü3 
1,954 

184 
185 

NOMENCLATURA 

Y C L A W F I G i C I O N DB LOS G E N B R 0 8 , FRUTOS Y EFECTOS. 

Usas de barro de todos tamaños.. . 
Losas snjnilcrales 
I.osa de pedernal con filetes dorados 
Limas azogadas sueilas hasta 12 pulgadas do largo. , 
Lunas azogadas sueltas do nías de 12 á 20 pulgadas 

de largo 
Lunas azogadas sueltas de mas de 20 á Sí! pulgadas 

do largo. 
Lunas azogadas sueltas de mas de 25 á 30 pulgadas 

do largo. 

C U E N T O , 

p e s o 

ó 

m e d i d a . 

V A L O R 

c o n s i i l e r n -

i io á l a u n i -

d a d e n pe

s o s f u e r 

t e s . 

ciento, 
una. 

Lunas azogadas sueltas de nías de 30 á 30 pulgadas 
de largo 

Lunas azogadas sueilas de mas de 30 á 42 pulgadas 
de largo 

Lunas azogadas sueilas de mas de 42 i 50 pulgadas 
do líirgo , 

Lunas azogadas sueltas de mas de SO á 00 pulgadas 
I\Ú largo 

Lnna.í azogadas sueltas de mas de 00 á 72 pulgadas 
de largo 

Lunas azogadas sueltas de mas de 72 A 80 pulgr.das 
de largo. . 

Lupulina 
Lúpulo , 

LL 

Llamadores de bronco para puertas de calle 
Llaves de nuda! ordinario para relojes 
Llaves de metal dorado fluo para relojes guarnecidas 

con piedras falsas ó sin ellas 
Llaves de piala para relojes 
Llaves para estópelas ó pistolas.. 
Llaves (le madera para pipería 
Llaves de metal surtidas para pipería 
Llaves grandes de metal para toneles, clarilicadiircs, 

esfanques 6 fuentes 
Llaves para albardo.nes . . . . 
Llaves de hierro para dcslornitlar carruages 

Maclietes con cabo para clinpoar, conocidos por de 
na lalioxo 

Machetes de media cinta con cabos de cuerno y vaina. 
Mácheles de cinta eun cabos y ronchas de plata ó siü 

ellas y vaina de acero 
Machetes con cabo y concha de metal ó plateados y 

vaina de cuero - . . 
MaHteitís con cabo de metal y concha de. hierro y 

víiina de cuero 
Machiembrados para carpinleros con sus hierros ó sin 

olios 
Machos y mulas , . . . . 
Macias 
Madapolons hasta una y cuarta varas do ancho. 
Mag. 
Magnesia calcinada : 

A D I C I O N A L A R A N C E L O P I G I A L . 

Machetes ú hojas americanas 
Madera de roble y álamo en lablones. 

id. 

id. 

2 pulga. 

cad.pulg3 

2 pulga.s 

cad.pnlg 

id. 

id. 

. id. 

id. 
onza, 
libra. 

uno. 
gruesa. 

docena. 
id. 
id. 

prucsi. 
docena. 

i|uinlat. 
12 pares, 
docena.. 

id. 

id. 

uno. 

i d . . 

id. 
docena, 

uno. 
libra, 
vara, 
libra, 

id. 

docena, 
millar. 

P s . ü 's , 
1 !>0 

avalúo, 
avalúo. 

2.3 

I 23 

2S 

25 

7a 

yo 

7a 

i » 

1 21} 

1 7í) 
yo 
23 

3 » 
4 ao 

i ao 
4 ao 
(¡ » 

3 7I¡ 

37 ao 
4 ao 
9 » 

3 7a 

f2 » 

20 » 

4 » 

3 » 

12 » 
at » 

t » 
n 

sa 
i » 

ÍJ sa 
2Ü » 

T A S T O POR CIENTO QUE P A G A 
RAN S O B R E K L R E S P E C T I V O 

VA L O S , 

L a s p r n c l u c e i o n e s 
e s t r a n g e ras. 

E n b a n d e 
r a n a c i o 

n a l . 

21 V» 
id. " 
id. 
id. _ 

id- . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
2t¡ V. 

id. 
21 Va 
2a 
2i v ; 

i d . 

id. 
id. 
id. 

¡d. 

id. 

id. 

id. 
id. 

21 y . 
id. " 
id. . 
id. 

sa y, 
id. 

E n b a n d e 
i a e s t r a n -

¡ j e r a . 

I d . es p a ñ o 
l a s . 

29 V, 
id. 
id. 
id. 

¡d. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

¡d. 

id. 
¡d. 
id. 

id. 
sa V, 

id. 
20 % 
3» 
so 

id. 
¡d. 
id. 

id. ' 

id. 

. id. 

id. 

id. 
id 

29 V, 
id. 
id., 
id. 

3i¡ y3 
id. 

E n b a n d e 
r a e s t r a n 

g e r a . 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
id . 
id. 

id. 
19 V, 

id 
10 V, 
19 */, 
l o » / ; 
id. " 

id. 
id. 
id. 

19 V-
id. " 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

10 y . 
id. " 
id. 
id. 

19 V, 
id. 

- 1 » 

5-3 

o a. 
TÍ i 



COM COM 97 

i ,nsG 
1,0S7 
1,958 
l.flyO 
i .mo 
1.901 
1,902 
1.003 
1,904 
l,90t> 
1.906 
1,067 
1,068 
1.009 
1,070 
1.071 
1.972 
1.073 
1,074 
1.97S 
i ,976 
1,077 

1,078 
1,970 

1 980 

i,981 

1,982 

1,983 

1,984 

1,988 

1,980 
1,987 

1,988 

1,989 

1.090 
1.091 
1,99a 
1.003 
1,094 

186 
187 
188 
189 
190 

NOMENCLATURA 

T CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Magnesia calcinada en pomitos 
Magnesia calcinada de Henry en pomitos 
Magnesia calcinada liquida de Murray en pomitos.. 
Magnesia de Roliiquel en pomitos. 
Magne&iano cfervosccntc 
Maíz, barril de 8 arrobas 
Mahon azul, pieza de 12 varas 
Mahon ancho, Illanco ó amarillo, pieza de 8 varas. 
Mahon angosto blanco 6 amarillo, pieza de 0 varas. 
Mahon lisiado ó de color 
Maletas de montura 
Maletas en forma de baúles 
Mamaderas de vidrio con pezón 
Mamaderas ó manidas de plata 
Mamaderas do las deniás clases 
Maná en cnnelon - . . 
Maní en suerte 
Mandarrias 
Mandiles de patio ó pana para monturas 
Mangancsa.. 
Manila 
Manos para moler chocolate 
Manias 6 pañolones de merino ó casimir bordadas de 

ma^ de una y cuarta á dos\aias del lado de su 
cuadiado 

Mant.'ií de merino ó casimir estampadas. 
Maulas ó |iafiolorics de-algodón de mas de. una y cuar

ta á 2 viras del lado de su cnailrado 
Mantas ó paíiolone.s de muselina lisas ó estampadas de 

mas de una y cuarta ü 2 varas del lado do su cua
drado. 

Manías de muselina bordadas de mas de una y cuarta 
A 2 varas del lado de su cuadrado 

Mantas ó pañolones de seda bordados de mas de una 
y cuarta á dos varas del lado de su cuadrado. . . 

Mantas ó pañolones de seda lisas ó estampadas eon 
mezcla de al^odoii ó sin ella demás de una y enal
ta á dos varas del lado de su cuadrado 

Mantas ó pañolones de punto de tul de mas de una y 
enana a 2 varas deí lado de su cuadrado 

Mantas de punto do torzai ó encage de mas de una y 
euarta í 2 varas del lado de su cuadrado 

Mantas 6 mantones de encage con velo 
Manias de burato lisas de mas de una y cuarta á dos 

votas del lado de su cuadrado 
Mantas de burato bordadas de mas de una y cuarta & 

dos vaias del lado de MI cuadrado 
Manliis dü lib- ó punto de nmiia bordadas de nías de 

una v ruarla ;i '¿ varas del lodo de su cuadrado. . . 
Manteca de cacao. 
.Manteca de leche ó manleipiilla 
Manteca de, oso 
Manteca de puerco 
Manteles de hilo, el juego de mantel, fcobre mantel \ 

18 servilletas 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Maletas de cuero pnra ferro-carriles.. 
Manyas de muselina bordadas 
Mangos para martillos y masos 
Mangos para mandarrias y picos.. . . 
Manguillas de punto delul, bordados.. 

T O M O I I . 

COENTO, 

p e s o 

ó 

medida. 

docena. 
id . 
id . 
id . 
i d . 

barril, 
pieza. 

i d . 
2piezas. 
2 varas. 

tina. 
i d . 

docena. 
i d . 

un», 
arroba, 
quintal. 

id . 
uno. 

arroba, 
onza, 

docena. 

una. 
i d . 

docena. 

i d . 

i d . 

una, 

i d . 

i d . 

id . 
i d . 

id . 

id . 

i d . 
libra. 

quinlai. 
arroba, 
libra. 

juego. 

una. 
par, 

docena, 
id . 

par. 

VALOR 

considera
do álft uni
dad en pe
sos fucr-

CB. 
BO 
SO 

so 

7& 
7ti 
n 

2 » 
o » 
4 K0 
9 » 

avalúo. 
7 t;o 

18 ÍJ0 
0 ISO 
1 » 
2 » 
1 » 
7 BO 

4 » 
1 » 

4 í)0 

3 » 

0 » 

4 » 

2 » 

2 » 

20 » 
20 » 

2 » 

4 «O 

4 « 
7H 

10 » 
m 

3 » 

18 » 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L tUiSPKCTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
est rangeras. 

En bunde
ra nacio

nal. 

23 
2S 
37 */„ 
ÍÍ0 

21 V , 
id, 
id. 

• id. 
id. 

2í5 \ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 

SB V . 
id. 

21 V . 
id. 
id. 

id. 
id. 

2» V , 

id. 

id. 

2 i V . 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

2K 7, 

id. 

2K 7 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo 
las. 

•In IjHiutê  
ra fstraii' 

gura. 

id. 
id. 

3ü 7, 

id. 

id. 

29 7, 

id. 

I d . 

id. 
id. 

Id. 

id, 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 

id. 

3» 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

if» V , 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7, 
id. 

« V i 
id , 
id . 

id. 
id. 

19 V , 

id. 

id. 

io va 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 

10 % 

id. 

19, V , 
id. 
id. 
id 
id, 

flíi 

13 



9 * Ctítf COM 

1,993 

1,990 

1,997 

1,998 

1,999 

2,000 

2.001 
2,002 

2.003 
2.0(14 
2 005 
2,(100 
2,007 

2,POS 
2,009 

2,010 
2.011 
2 012 
2013 
2.014 
S.mfi 
2.016 
2,017 

2,018 

2,010 

2,020 
2.021 
2,022 

2,023 
2 024 
2.025 

2.020 
2.027 
2,028 
2,020 

191 
192 
•193 
194 
195 
•I9G 
197 
198 
199 

NOMENCIATUBA. 

Y C L A S m C Á C Í O N DE LOS GENEROS, Í B U T O S Y E Í E C T O S . 

Man tplcs de hilo, el juego de m mantel, sobre manlel 
y 12 servilli'.lns 

Manteles d<i hilo, el juego de un mantel, sobre mantel 
y 6 servil lelas 

Manteles de hilo del Bearne, de lienzo liso, crudo 
blando con listas 6 sin ellas, el juego de un mantel 
y 12 servülelas 

Manióles de la misma clase, el juego de itn mantel y 
6 servilletas 

Manteles de hilo de contitillo y labrados, d juego di 
un mantrl y 12 smillelas 

Manteles de la násina clase, el juego de un manlel \ 
6 sci villelas -

Mnnieles sucllos de hilo hasta 0 niailas de ancho.. 
Man leles suellos de hilo de mas de 6 cuartas de an-

Manleles 'ie ¡ilfiedoti liasía (3 cuarlaí de,ani llo. . . 
Manlilí;)? de punió de encabe ó de litio, sin velo. 
Maniilliis dií lu! lino Ó bobiné 
JJaulillas du toual do seda sin velo 
.Manüllas dtí pnrtlo de tul y de Ialelan ordinarias con 

[jimias ó sin ellas 
Mai zanas 
Máquiiias grandes de vapor para embarcaciones ; 

otros 11̂ 0.= 
Míqni'ías désliicas de lodos lámanos 
Miiiliiinas de im|'roi¡ía, 
Mâ(|uií)as para feparnr y limpiar cale 
Máipiinas jiaia hacer manleqmllii 
Maijiiiuas para [loiter ojales <le melal . . . 
Marcadores paia lonelevOF . 
Marcarios para /apaícros • 
Marco ó lisien dorado, plateado ó pinlado, ó de ma

dera fina ó enchapado, de una A 4 (migadas de 
ancho • 

Marco ó lislon de las mismas clases de mas de 4 â C 
pulgadas de ancho. . 

Marco ó lisloude maderaordmamsin doiav, plaloai 
ni piular • 

Marcos de hi ronce, para pesar 
lUanjuilos de plaiina para po^itgosde erirrnapes. . . 
Marfil labrado, excepto en las piezas esjircsadas e¡p 

este ¡uamvl 
Mariposas para ronsmar la luz, gruesa do cajilas.. . 
MávinoU'^, jaspi s ó ulaUaslvos e» bntio t'» Í H I librai'. 
Marinóles labrados ó pulimciilndos, etceplo cu lat 

clases cípu^ailas en este arancel 
Marm|u¡es, docena de piole.- . . -
Mailillos ri'guhm's ò chicos con cabo ó sin él 
Martillos [¡ara escopelas y luoplatlores 
Má&caras de carton 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Mavteleias de paulo de luí, bordpdas. 
MmUlcius de seda con guarniciones. 
Mavfelelas mis inferiores 
Mantequilleras de vidrio 
Slátfumm para cortai' papei 
Maqainilas pora afilar lápices. . . . 
Maquinitas pura limpiar cuchillos. . 
Maquinilas para barrenar 
Marabúes de color 

CUENTO, 

peso 

ó 
medida. 

juego. 

id. 

id. 

id. 

id. 
vara. 

id. 
id. 

ui:a. 
id-, 
id. 

id. 
bairil. 

uno. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

decena, 
gruesa. 

vara. 

id. 

id. 
id. 

docena. 

gruesa. 

docena, 
id. 
id. 
id. 

una. 
id. 
id. 

uno. 
una. 

docena, 
una. 
id. 

uno. 

V A L O R 

conskl era
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes." 

Ps. Cs. 

10 » 

3 75 

3 » 

2 SO 

7 30 

3 75 
78 

1 íiO 
28 

I C » 
8 » 

10 » 

2 » 
3 » 

2000 » 
SO » 

avalúo. 
'12 n 

2 » 
'Sft 

2 Bu 
4 80 

80 

78 

28 
75 

6 » 

avalúo. 
4 80 

aviiUW. 

avalúo. 
7 80 
3 » 
3 « 
1 » 

3 >: ti » 
4 » 
1 » 

ISO » 
3 » 
9 80 
0 » 

2ü 

T A S T O POR CIEXTO QUB P A G A 
R A N SOBRE Eí . RESPECTIVO 

VALOR. 

Las proeluecinnes 
«stranírerap. 

F,H barule-
ra nació 

id . 

id. 

id. 

id. 
id . 

id. 
id. 

21 V5 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id . 
i>l. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

id. 

id . 

id. 
id. 
id . 

id. 
id . 
id. 

id. 
2í> Va 
2-1 Va 

id. 
28 l/a 

23 1 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

Id. eppaño 
las. 

En bando- Ru hande-
ra estiai)- ra rstraii-

gera, grera. 

3S ' / , 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

20 VJ 
id. 
¡d. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
bí. 
id. 

id. 
id. 
id. 

¡d. 
38 '/4 
29 V, 

id. 
38 V , 

3b V-
id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 Va 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

16 Va 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
¡d. 
id . 

id. 

id. 

id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id. 

¡d. 
10 % 
10 % 

id. 
19 V , 

19 V , 
id. 
id. 
id . 
id. 
¡d. 
id . 
¡d. 
id . 

0-5 



COM COM 99 

2 03) 
2.n3l 
2.032 
2.033 
2 034 
2 039 
2fl3() 
2.037 

2.03? 
2:03'3 

2,040 

2 041 
2,042 

2.043 
2 044 

2.043 

2,048 

2.047 
2.043 
2.049 
2,030 

2,OS I 
2,OSS 
2,0^3 

2,nt54 
2,083 
2,080 

2.037 

2,038 
2.030 
2.00» 
a.odi 

200 
201 

202 

2"3 
204 
203 

206 
207 
208 
209 
210 
211 
2Í2 

NOMENCLATURA 

T CLÁÊif ICAC10N DE LOS GENEROS, FRUTOS T EFECTOS. 

Máscaras do soda, alambre ó enecraflas.. 
Mazos do iiKifli'ra |uir:i calafales 
M rrlias p:irii limitaras. 
Mycins ilfti níino 
M-;it;illas ih-, cobro. 
Miidallouiis coiniimis para reirá tos. . . . 
Meiliilloiies tiu [jhita 
Medias de.seda iiiglüsas para húmbre ó ranger,docena 

de p ires 
Míídias de seda do las demás rl.ises. docena de pams 
Mtidias de seda ingiesasbasta 10 pulgadas para ninos 

dociiita de paiv.s, . . • 
Medias de seda d.; las deiicn clases Insta 16 pulgadas 

pai'a niños, docena de pares 
M tilias de bdu li ia* y ordinarias, docena de pares. 
M.idias de ui^oduit de ludas calidades, docena d 

pares 
M ülias de fislanibre ó lana, docena dü pares. . . 
Medias de algodón ó (íslambre para niilos hasta 16 

puJyadas, iiocom de jwrtís , 
Medias-medias de seda de iodas procedencias, docena 

de pama 
Médias-medias do hilo de todas calidades, docena de 

liares 
Mivlias-incdkis de algodón, docena de pares 
Medias-inedia.-; de osiambí'e ó lau.i, docena de [tares. 
Medidas de crislal 
Medi'dr.s de madera, liierro, latan ó Imeso nmtKíradas 

para zapaUiros ó sastres y las que sirven de vara, 
pié ó codo con goanes 

Medidas ó lienzos para agrimensores y otros usos, , 
Medidas de marlil ó maderas para (¡([nidos 
Melindres de todas clases hasla media pulgada de 

ancho 
Melones 
Menta 
Merino de lana ó con mezcla do algodón hasla vara 

de audio 
Merino de dieba clase de mas de vara hasta vara y 

media 
Mesas de 2 hojas hasla para 12 personas, . . 
Mesas de 2 hojas de madera lina para jugar. 
Mesas de una hoja de madera lina para jujjar. 
Mesas muy pequeñas con costurero y «spejos, 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Mazos para carrm(¡e$ 
Mecedores tie madera pint'idos con asiento de re

j i l l a 
Mecedores sin ¡mia r con nsicnlo y espaldar de re

j i l l a . 
Mecedores de mimbre , 
Mecedor es de meple con asiento de rejilla 
Mecedores de viras maderas con asiento y espaldar 

de rejilla • 
Mecedores con asiento de madera para niños 
Mechas para mi anu 
Me/iülÜtw de meta! 
Medios temos de oro bajo 
Mesa de figura de piano para escribir . . 
Mesa de pato d¿ rosa, superiores á la anterior. . . . 
Mesas de mármol, redondas 

C U E N T O , 

peso 

ó 

docena 
i d . 

gruesa, 
docena. 

i d . 
i d . 
id. 

id. 
id . 

id. 

id . 
id . 

id . 
id . 

id. 

id . 

id. 
id. 
id . 
id. 

id. 
una. 

docena. 

8 varas, 
docí-na. 

libra, 

vara. 

id . 
una. 
id. 
id . 
id. 

par. 

docena. 

id 
id. 
id . 

id. 
id. 

quintal, 
libra, 
uno. 
una. 
id. 
id. 

V A L O R 

considera
do .-íla uni
dad en pe
sos fuer

te?. 

P Í . 
3 
2 
1 

Cs. 

yo 

30 
25 

1 30 
avaluó. 

9 » 
6 » 

4 30 

3 » 
4 » 

3 30 

4 » 

2 » 

3 » 

2 » 
1 30 
2 » 
4 80 

4 80 
1 « 
0 » 

23 
1 80 

28 

80 

i » 
20 » 
12 80 
10 » 
12 80 

30 

37 30 

43 » 
24 » 
40 » 

43 » 
9 » 

1C » 
37'/, 

2 » 
34 i . 
43 » 
17 » 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA 
K A N SOBRE E L DESPECTIVO 

V A L O U . 

Las producciones 

fin bande
ra nacio-

nul. 

23 \ 
21 1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

21 '/„ 

id. 
23 Va 

id 
2 f 

id. 
id. 
id. 

id. 
23 V , 
21 V , 

28 V i 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id, 

23 V i 

id 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Bu liundo' 
ra estran-

(fera. 

33 V i 
20 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
• id. 

id. 

id. 
id. 

33 Va 
id. 

id. 

29 V i 

id. 
33 V, 

id. 
29 V , 

id. 
¡d. 

id. 
33 V, 
29 V , 

33 V i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 V , 

id. 

id, 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

IJ. empaño 
las. 

tin bande
ra eítniL-

19 % 
16 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. ¡ 

id, 
id. 

id. 

id. 
id. 

19 V i 

id. 

id. 

16 V, 

id. 
19 V , 

id. 
1 6 7, 
id. 
id. 
id. 

id, 
19 V» 
10 V , 

1 9 ^ 

id, 
id. 
id, 
id. 
id. 

19 V . 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
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* 4 

2,062 

2,0(13 
2,064 
2,003 

2,066 

2,067 
2.00$ 
2,009 
2,070 

2.071 
2,072 
2,073 
2,074 
2,07íi 
2,076 

2,077 
2,078 
2,070 

2,080 
2,081 
2,082 
2,033 
2,084 
2,083 
2 08C 
2.087 
2,088 
2,089 
2,090 
2.001-
2, Oí» i 
2,003 
2,0!) 4 
2.0013 
S.OOtí 
2 0í)7 
2.008 
2,0í» 

2.100 
2 ,mi 
2.102 
2,103 
2,104 
2.1ÍIÍ5 
2,106 

213 
214 
2tü 
-¿1(5 
•217 
218 

NOMENCLA.TURA 

T CU-SIFICACION VS LOS GENEROS, FRUTOS T EFECTOS. 

CUESTO, 

peso 

Ó 
medida. 

Mesas de cualquiera oLra clase ó con mármol, csceplo 
las aniedichas 

Metrónomos 
Mezclilla de algodón y yocó . . . 
Microscopios de un lunle convexo por ámbos lados 

con caja y guarnición de madera, hueso, rnarlil, 
carey ó nácar 

Microscopios de 2 ó mas lentes en forma de anteojo 
de larfja vistacon caja ó guarnición de madera, hue
so, marfil, raroy ó nácar 

Microscopios ordinarios de un solo vidrio 
Mimbre 
Mirabolano 
Miriñaque do algodón hasta 2 tercias de vara de 

lincho . . . . 
Miriñaque de íil^odon de mas de 2 tercias 
Miriñaque tío hilo ó seda 
Moeliilas de cutero 
Moldes de csiaüo ó plomo para hacer velas 
Moldes de lioja de lata para repostería 
Molinos ó molinetes chicos para moler especies ó café 

con caja de maJcra 
Molinos ó molinetes todos do hierro 
Molinos de aventar cafó 
Molinos de moler café 6 mniz con sus ruedas de 

hierro. 
Molinos de limpiar algodón 
Molinos para desgranar maíz 
Molinos de piedras chicos para mai?.. . . . 
Monturas de arpa, solo de cuerdas do tripa. , 
Monturas de avpa con entorchados da piala. 
Mollina , . . . -
Morrales con pieles para cazar 
Morrales de solo red para cazar 
Morriones finos para olicialei 
Morriones para tropa 
Morteros de eolmi 
Morteros de eoniposicion hasta el número 4. 
Morteros de composición did nrtmero S al 10 
Morteros de hierro 
Morteros de mármol chicos 
Mosquiteros de todas calidades y lámanos.. 
Mostaza. 
Mostaza compuesta, docenas de frasquilos,. . . . . . 
Mostaza eu polvo, docena de pomilos 
Mostacilla dúrnda'ó tie vidrio de colores y de acero, 

mazo de 12 hilos 
Motas do. cisne para la barba 
Motones, por cada una de las ruedas (pie contengan. 
Moxas del Japón 
Muestras para relojes de balsillo 
MnostiM.s para relojes de sala. . 
Muestras para escribir, cuadernillo de 5 pliegos. . . 
Multiplicantes de cristal con cajas de madera 

A D I C I O N A L A I V A f - X E L O F I C I A L . 

Mitones de sedn 
Modesta 6 corlmlitas para seíiúras 
Moitles (i nrfonios para fS'/jimcos, de, 2 pufruidas. 
Molinete puro tonelero 
Motones ile hierro, (cniemfo presentes los juegos. . 
Muelles para carrttages, juego de caalro 

VALOR 

cousidera-
doálauni-
dad en pe
sos fuer

tes. 

una. 
• uno. 

2 varas. 

uno. 

id. 
docena, 
quintal, 

libra. 

4 varas. 
2 id. 
vara. 
una. 

docena, 
id. 

id. 
id . 
uno. 

id . 
id . 
id. 
id. 

una. 
id. 

onza, 
uno. 
id. 
id; 
id. 

quintal, 
uno. 
id. 

quintal, 
uno. 
id. 

arroba. 
2 docena? 
docena. 

mazo, 
docena. 
2 pies, 
docena. 

id. 
una. 

2t:uader.!' 
docena. 

docena. 
id. 

j s o s . 
uno. 

motón, 
juego. 

Ps. Cs. 

avalúo. 
4 « 

23 

75 

avalúo. 
1 » 

75 
SO 

23 
2B 

avalúo. 
2 » 
i m 
3 » 

6 » 
8 28 

110 » 

6 « 
37 80 
10 » 

1 » 
1 » 
2 « 
3 » 
2 » 

78 
7 » 
3 •> 

37 m 
7ÍÍ 

1 SO 
4 80 

SO 
3 
2 50 
1 7!) 

80 

25 
3 » 

7S 
1 80 
1 50 
2 

25 
1 

3 
3 
1 
8 

10 
17 

Las producciones 
eKiraü^eras. 

En bandi.-
ra nacio

nal. 

T A N T O POR CIBfiTO QDE P A G A 
B A N SOBRE ET, RESPECTIVO 

V A L O R . 

En bande 
ra estran 

25 
21 V* 
2^ '/a 

21 

id. 
id. 
irl. 
id. 

28' */. 
id. 

21 Vi 
25 '/» 
21 Va 
23 Vi 

21 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

2H V* 
id. 

21- V, 
id. 
id 
i !. 
id. 

2S Vs 
21 7, 

id. 
id. 

id. 
id. 

25 V, 
21 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

21 */, 
25 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 Vs 
29 7. 
35 v; 
20 '/0 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 7, 
id. 

20 ''. 
35 7a 
29 72 
38 7* 

29 7S 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 72 
¡d, 

29 *' 
i d . " 
id. 
id. 
id. 

35 V* 
20 7» 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 1/s 
29 7S 

id. 
id. 
id. 
id. 

29 Va 
35 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Id. espaüu-
las. 

En bande
ra estran-

sera. 

3 P 

io Vt 
io V2 
19 71 

16 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

io 7S 
id. 

ir> »/, 
io 7S 
10 \* io V. 

io 7. 
id. 
id . 

id. 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

19 79 
id . 

16 7* 
id . 
id . 
id . 
id. 

19 7S 
16 7a 

id . 
id . 

id. 
id. 

19 7S 
1 6 / / . 

id . 
id . 
id . 
id . 

16 V, 
19 *' 1. , 'a ¡d. 

i r l . 
id. 
id. 



COM COM 101 

2,1(17 
2,108 
2,100 

2,110 

2,111 

2,112 

2,113 

2,1(4 
2.113 
2,116 
2.117 
2.118 
2,119 
2,120 

2,121 

2.122 
2,123 

2.124 
2,123 
2,120 
2,127 

2,128 
2,129 
2,130 
2,131 
2,132 
2,t33 
2.134 
2,13!i 
2,136 
2,137 
2,138 
2.139 
2,140 
2 141 

219 
220 
22) 

222 
223 
224 
22S 
226 
227 
228 

NOMENCLATURA 

T C L A S I F I C A C I O N DB L O S G B N E B O S , F R U T O S Y E F H C T O S . 

Muñecas peqncfias pnrn jiiRiietes de niños 
Muselina arrengarta hasta 44 pulgadas <le ancho (1)... 
Muselina borüaUa al pasado ó de cadeneta hasta 44 

pulgadas de ancho • 
Muselina bordada al pasado ó de cadeneta de mas üe 

44 pulgada» de ancho 
Muselina lisa ó eslampada hasta 44 pulgadas de 

ancho. . . . . . . 
Muselina de la misma clase de mas (ie 44 hasta Í54 

pulgadas de ancho 
Musgo de Córcega 

N 

Naftalina . . 
Naipes para jugar do todas clases •. 
Narcoiina . 
Navajas de afeitar de caíio común, siicllas.. 
Navajas de afeitar con cabos de marfil ó nácar.. . .. 
Navajas ordinarias para marineros 
Necesarios chicos con dos navajas y ios demás avíos 

correspondientes hasta una tercia do largo 
Necesarios grandes hasta vara de largo con avíos de 

afeitar 
Necesarios chicos de cuero con avios de afeitar. 
Necesarios grandes üe cuero con avios de afeitar hasta 

media vara de largo 
Ñipe liso hasta 34 pulgadas de ancho 
Ñipe liso de mas tic 34 á 62 pulgadas de ancho 
Ñipe bordado hasta 34 pulgadas de ancho.. . . 
Ñipe labrado y estampado hasta 34 pulgadas de 

ancho. . . 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitraio 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Nitrato 
Niveles 

de alumina 
de alumina puro 
de barila 
de bismuto (suh) 
do cobalto 
de cobre 
de estricnina 
de eslronciana 
de mercurio 'proto y d cuto), 
de plata cristalizada. . . . 
de plata fundido 
de plomo 
de sosa. 
de todas clases 

A D I C I O N AI . A H A N C E I . O F I C I A L . 

Hfusdina (k vías de. !¡4 ¡mlgadtis 
Muselinas de mas de uva vara 
Muselina urrengada que m esceda de 44 pulgadas, 
- según espediente 

Sdcur laminado ó en planchan, según espediente.. . 
Niños llorones chivos. 
Niños llorones medianos 
tfifíos llorones mayores 
yiveks de agua . 
Niveles de madera 
Niveles mas inferiores 

C U E N T O , 

peso 

ó 

medida. 

docena, 
vara. 

id. 

4 varas. 

8 id. . 

vara, 
quintal. 

onza.. 
gruesa, 
onza, 

docena, 
id . 
id. 

uno. 

id. ' 
id. 

id. 
vara, 

id. . 
id. 

id. 
2 libras, 

libra, 
id. 
id. 

onza. 
2 libras, 

onza, 
libra, 

id . 
onza. 

. id. 
Jibra. 

id . , 

4 varas, 
vara. 

2 varas, 
libra, 

docena. 
íd. 
id. 
id. 

. id. 
. id . 

V A L O R 

considera
do álauni-
dad en pe
sos fuer 

tes* 

Ps. 
1 

Cs. 
)> 

131/: 

23. 
1 23 

1. 23 

22 
18 78. 

1 SO 
12. » 
.4 », í m 
4 ÜO 
i » 

u ». 
1 SO 

8 » 
73 

.2 » 
2 30 

1 25 
78 
7tJ 
73 

1 23 
1 ». 
1 25 
8 » 

. . 73 
2 » 
1 28 
1 23. 

23 
23 

avalrio. 

23 
23 

23 
10 
2 
3 
4 
3 
G 
2 

TANTO POR C I E N T O QUB P A G A 
R A N SODRB E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las producciones 

En bande-líín bande-
ranacio-lra estran-

nal. gera 

21. V , 
23 

id. 

id. 

id. 

id. 
21 V . 

id. . 
23 '/» 
21 V 
23 V , 

id. , 
¡d. 

¡d. 

' i d . ' ' 
id. 

, id. 
21 !/ , 

id, 

i d . . 

id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id . , 
i d . . 
id. 

. id . . . 

. i d -
id. 
id. 

23 V i 
id. 

' id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V, 

38 % 

id. 

id. 

id. 
íd. 

29 V . 

id. 
35 
29 V , 
3» % 

id. . 
¡d. 

id. 

id. 
id. 

id. 
29 V . 

id. 
id . . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 V , 
id. 

id. 
29 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

lít.espaoo 
ias. 

En bande
ra estran

gula 

í 6 V , 
19 V , 

id. 

id. i 

id. 

id. 
10 % 

id. 
19 
16 */« 
19 V, 
id . . 
id» ; 

id. , ; 

id. ' 
id. 

id. 
16 V . 

id. 
"d. , 

id. 
id. 
id. 
id. 

• id. ; 
id. 
i d . ; 
id. . 
i d . / 
id..; 
id.- ' 
id. 
id. 
Id. , 
id. 

19 V , 
id. 

id. 
16 'V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . ; 
id . , 

• § I 
U Q) 
o w 
i s 

|1) l'or decreto da la Supe i-intendencia de 23 do mayo do 1854, «o acordo rjue IAR muBcIínas arrengadas de baja calidad ee aforen 
á un real vara cuando ou ancho no osceda de44 pulgadas, y que se aumente el aforo proporeionalmento cuando CBOedft «1 ancho d« 
asa número. •.<,>••• •' 



i Oí COM COM 

2,143 
2.U4 
2,148 

2,146 
2(Í47 
2,148 
2.149 
j , ISO 
2. m 
2 Í82 
2.193 
2 irü 
2.IS8 
2,lÜfI 
2,1S7 
2,138 
2,1S0 
2,100 

2,161 
2,102 
2,163 
2,164 
2,10» 
2,166 
2.167 
2,168 
2,100 
2,17u 
2,171 
2.172 
2.173 
2.174 
2.17.1 
2,170 
2,177 
2,178 
2,170 
2,180 
S.181 
2,1S2 
2,183 
2,184 
2.18b 
2,180 
2,187 
2,188 
2,180 
2,1 Of) 
2,101 
2,102 

220 
230 
231 
232 
233 

NOMENCIATUBA. 
* C t A t l F I C A C I O X DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Nuez de ciprés. 
Nuez de comer. 
Nuez moscada. 
Nuez vómica. '. 

O 

Obleas, docena de cajitas . . 
Obleas quo no venuan en cajitas. 
Ocre común en piedra ó polvo 
Ocre lino en polvo 
Ouro rojo.. 
Oniantee, sestanteá y quinlanles . 
(Monlina do Pel le tier, docena di¡ pomos 
Olli-leides ' , . 
Ojales de niela! para ropa 
Ojos dr cangrejo 
Oían batisla liasia rara de ancho 
Olau darm, IÍÍO 6 labrarlo hasta vara de ancho. . . . 
Oían do algodón li;isía 44 pulgadas de ancho . . . . 
Ohiicilns ó guingas do algodón hasta vara de ancho. 
Olnncilosó ingas de algodón y seda liasia vara de 

ancho 
Ollas de hierro colado 
Ollas de hierro eslaílodo . 
O píala bal&Amica de Guerin, 
0|)¡i<la den ir íí ka. 
0¡naia en poimlos pan limpiav los dientes.. . . . . 
Opio. 
Orégano 
Orcjoneis 
Organillos para pájaros hasta una tercia de largo. . , 
Organos de ní?s de una tercia hasta media vara.. . . 
Organos de mas de media van hasta 2 tercias. . . . 
Organos de mas de 2 teirias hasta vara 
Organos demás do vara hasla vara y cuarta . . . . , 
Orinales de barro . . . 
Orinales de loza de pedernal 
Orinales ¡e peltre 
Orinales de platina. 
Onri;¡les ilo poro-lana hlanra ó vidrio crislalino. . . 
Ui¡nales de porcelana pifiada ó doradaylosdeeriMa) 
Oro en vajilla 
Oropel. 
Ortiga ((loij 
Oóliones crudos 
Osiiones en salnmcra.. 
Oxnlalo de amoniaco. • 
Oxalaio dc[)OUiía,. . . 
Oxido do eslano. . . • 
Oxido negro de hierro. 
Oxido rojo de mercurio. 
Oxido do oro 
Oxido do piala . . . . 
Oxido de zinc 

A D I C I O N A L A I \ A N G E L O F I C I A L . 

Oilíis de hojn (íc lata 
Orinales de barro 
Orinales riú hierro 
Orzas de barro 
Ovalos de hierro, ó sean argollas para carruages. 

C ü E X T O , 

peso 

ó 

medida. 

quintal, 
arroba. 

I i lira, 
quintal. 

,docena, 
libra, 

(juintal. 
. id.' 
arroda. 

una, 
docena. 

l l l i U . 

millar, 
rpiiriial. 
2. varas. 

vara. 
8 varas, 

id. 

2 id. 
quintal, 
docena, 
pomo, 
libra, 

docena, 
libra, 

quintal, 
arroba, 

uno. 
id. . 
id, 

. id. 
id. 

docena, 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 

onza. 
libiM. 

<pimlal. 
millar, 
arroba, 
libra, 

id. 
id. 
id. 
id. 

onza. 
id. 

libra. 

una. 
docena. 

id. 
una. 

gruesa. 

VAÍOB 
considera
rlo á la uni' 
dad en pe
sos fuer

tes. 

Pf. Cs. 
18 7Ü 

1 SO 
1 SO 

18 7!i 

SO 
1 SO 
2 SO 
ti 23 
1 » 

50 
14 

4 
20 » 

2S 
37 SO 

1 23 
SO 

í 2S 
73 

2S 
4 Üp 

10 SO 
80 

1 >• 
1 SO 
3 » 
8 » i 23 
1 73 
Ü » 
0 » 

2S » 
37 SO 

73 
2 SO 
7 SO 

24 » 
9 a 

18 » 
10 » 

1 SO 
37 !¡0 
3 7S 

SO 

7S 

2S 
i 

10 
1 

30 
O » 
0 » 

2S 
1 SO 

T A N T O POR CIBNTO QUE P A G A -
K A N SOBRE EL RESPECTIVO 

VA 1.0 n . 

L a s p r o d u c c i o n e s 
e s t i - a u g e r a í ? . 

lín bande
ja n u c i o -

nnl. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
¡d. 
íd. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

2S V, 
id. 

id. 

id. 
id. 
Id. 
¡d. 
id. 
id. 

2S V , 
21 V , 

irl. 
id. 
id. 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
« 7 , 

21 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2S 7 , 
id. 
id. 
id. 

21 7, 

H n bat id e-
r a e s t m i i ' 

g e r a . 

29 V* 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

3S 7, 
id . 

id. 
29 7» 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

3S 7, 
29 % 

id. 
id. 
id. 
id. 

3S 7. 
29 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
9 y» 

29 7, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3S V 
id. 
id. 
id. 

29 7 

id. empaño 
las. 

E n b a n d e 
i a e t t r a i l ' 

g e r a . 

10 Va 
id. 
¡ri. 
id. 

id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 7» 
id. 

id. 
10 7 , 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 

19 7, 
10 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 7, 

id 
id. 
id. 
id. 
0 7a 

lo 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. * 
id. 

19 7, 
id. 
id. 
id. 

16 7. 

- *) 

7" Í1 



COM COM 103 

2.103 
2,194 
2,108 
2,19(3 

2.107 

2.198 
2,190 
2 200 
2 201 
2 202 

2 203 
2 2ri4 
2.20Ü 
2 200 
2 2'7 
2 ünfi 
2:2!i9 

2 210 
2,211 

2,312 

2 213 
2.214 
2 21!) 
2 2!G 
2 217 
2.218 
2 219 
2 220 
2 221 
2.222 
2.223 
2.224 
2.22b 
2.22G 
2.227 

2,228 

2,229 

234 
23 Jli 
2:M¡ 
237 
238 
239 
240 

'241 

NOMENCLATURA 
T CLASIFICACION DB LOS (JENBROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Pábilo. 
Pacanas • 
P;ija ó yerlia seca 
Pájaros vivos, apreciados jior su canlo ó hermosura 

como canarios, cardenales, sinsontes y oíros di1 
igual csltmarion 

Pájaros vivos (le clase inferior A los precedentcSj como 
jilgueros, pardillos, verderoios etc . . 

Pnlangíitias de lioja de laia 
Paípiiganns de loza de pedernal 
Palancanas de peltre ó lalmt 
Palangaims de [lorcelaiia hlanca 
Palancanas de poiceíana pintada ó dorada y las de 

cris tul 
I \ i langa ñas plaleadas 
Palas de hierro para lornallas 
Palas de hierro con cahos 
Palas de hierro sin cabos . . 
Palas do madera 
Patelas de inarlil 6 madera partí pintar . 
Palillos de linci-o, marfit ó nácar ¡jara limpiar ilienlef 

ti oido« 
P.ililos y !:il'lii;is de madeva piníndas para labniete^. 
IViliios y lalihi.ts sin pintar para talnneles 
Patilos para l'ó l'm'os (I) 
Paíntaturias de Imj i dt- ¡ata cliruoladas con ílespald-

la<¡i'ra,s y sin rilas 
Palmaloiias du hoja d i lala cha roladas con homliillos. 
Piiiniaioria^ de met a! 
Palinaloiia?. de inoiu! iron iKimliillos 
Palmatorias de platina 
P;ilo hrasileic, derci ho único 
Palo de Caniperhe, derecho iniico 
Palo de mora, derecho único 
Palos do arbolad nr.') naval y (oda clase de pwrtltas.. . 
Paládio 
Palo de casia amarga 
Palo rodino. 
Palo de taray 
Pana de algodón iiasta 2 tercias de ancho 
Panacea de Svvain 
Palilalias de mailt-ra, carton y ialVl.in, lisas ó pinta

das de todos Inmaftos. indi isas las 'pie se ponen en 
la fn-nli1 y ka íjiie sirven pan velnnes. 

Pandillas d;- pa.-̂ ia de arioi con puî a^es y marcos de 
mailt i,i ó uu'ial 

Paníntlas 

AüI'.'.EON A I . A H A S C F . I . O F I C I A L . 

Paja ó yerba seca • • 
{'üiunyiinttx de hierro 
Palmujnms de ¡tcrternttl ó viúcks 
Pahnijcnas de ¡.mee'.ana,. 
Pali'os /(di'rt fúsforos 
Palmatorias de hierro esiañudo 
Palos de arboladuras; vara de 12 pulgadas de diá

metro 
\Palo de vicha os en bruto 

CUSNTO, 

peso 

ó 

medida. 

arroba. 
id. 

quintal. 

•11)0. 

docena, 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

nosa. 
iml l a t . 

id. 
ai i olía. 

12 pares, 
id. 
id. 

par. • 
id. 

quintal, 
id. 
id . 

una. 
onza, 

quintal. 
Id) ra. 

arroba, 
vara, 

botella. 

docena. 

id. 
pitr. 

iiuintat. 
docena. 

una. 
docena. 
i¡ ti i u la i . 
docena. 

uno. 

V A L O R 

c o u s i d e r t i -

loíí la ii n i -
i a d eu pe
sos f u e r 

t e s . 

Ps. Cs. 

0 23 
1 KO 

•1 » 

C » 
G » 
4 t>0 
7 ÍJO 
9 » 

18 » 
18 »-
9 » ti 73 
3 » 
3 
G » 

3 >> 
30 » 
20 -» 

1 43% 

3 
3 71Í 
4 KO 

tit) 
7ti 

2 2S 
1 » 
1 » 

d val lio. 
20 » 
12 BO 

80 
1 » 

25 
1-

3 » 

0 o 
tso 

tíO 
o » 

37'/» 

0 7a 
1 » 

29 

TANTO POB CIENTO QUE PAGA
RAM SOBRE E l . RESPECTIVO 

V A L O I I . 

Las p r o d u c c i o n e s 
e ü t r a n g f i ' n s . 

En bande
ra nució 

nni. 

23 
21 % 

id. 

id. 
2^ V, 
21 V, 

id. 
id. 

id. 
. id. . 
id. 

23 •/, 
id. 
id 

21 V, 

id. 

T < 
21 V, 

23 ' / . 
Id. 

21 V, 
¡d. 
id. 

V<'< 
id, 
id. 

21 '/< 
id. 

-id. 
id. 
id. 

23 V, 
21 V, 

id. 

id. 
23 V, 

2!i V, 
21 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

2S V, 
21 V, 

lin b n n d ü - i E n b a n d C ' 
r a o s t r a n - r n e s t n i n ; 

Id. españo
las. 

33 V, 
29 % 

id. 

id. 

id. 
35 
29 V, 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

ay V» 
id. 
id. 

29 l/s 

id. 
3!i V* 

irl. 
29 7 , 

3S 7, 
id. 

29 7 . 
id. 
id. 

ni. 
id. 

29 7» 
id. 

-id. 
id, 
Id, 

38 7» 
29 7 , 

id. 

id. 
35 V, 

33 7, 
29 % 

id. 
id. 
id. 
id. 

33 V, 
29 7, 

19 
10 V. 
id. 

id. 

id. 
19 7, 
io 7. 

i d . 
i d . 

id. 
id. 
id. 

19 '/, 
id. 
id. 

10 7* 
id. 

19 7, 
id. 

io 7» 

i9 7, 
id. 

io 7a 
id. 
id. 

id. 
ID 7» 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 7 , 
10 7, 

id. 

id, 
19 7, 

19 1 
10 ' 

id. 
Id. 
id, 
id. 

19 V, 
10 % 

a g 
•2 3 
u u o-o 
a M 3 as H 3 
tí çr 

H 

(1) Espediente SSí, cuaderno 43dememonalw, 



5 <* 

2,230 
2,231 
2,232 
2,233 
2,234 
2 ^ 

^236. 

2,237 
2,238 

2.239 
2.240 
2,241 
2,242 

2,243 

2,244 

2,248 

2,246 

2,247 

2,248 

2,249 
2,280 

2,281 

5,282 

2,283 

2,284 
2,288 
2,280 
2,287 
2,288 

2,289 

22fi0 
2,261 
2.202 
2,203 

24? 
243 
244 
248 

COM^ 

NOMENCLATURA 

Y C L A S I F I C i C I O N DB LOS GENEROS, FRUTO8 Y EFECTOS. 

COM 

CUENTO, 

p e s o 

ó 
medida. 

V A L O R 

considera
do á la uni
dad en pe-
eos fuer

tes. 

Pañete ordinario de media vara á 3 cuartas 'de ancho. 
Paño fino de primera 
Pafio fino de segunda. 
Paño fino de tercera 
Pailo ordinario de vara á vara y media de anèho. 
Paño de seda ó con mezcla de algodón hasla 3 cuar

tas de ancho. . 
Pañuelos de burato ó crespón lisos 6 estampados 

hasta vara del lado do su cuadrado 
Pañuelos de burato ó crespón bordados 
Pañuelos de seda ó con mezcla de algodón de todas 

clases hasta vara del lado de su cuadrado 
Pañuelos de seda de China de 20 en pieza 
Pañuelos de seda de China de 7 er pieza ' . . 
Paíítielos de punto de tul ó bobiné hasta vara.. . . . 
Pañuelos de punto de encage hasta vara del lado de 

su cuadrado 
Pañuelos de algodón y muselina de todas clases hasla 

vara del lado de su cuadrado . . 
Pañuelos de algodón y muselina de vara y.cuaria del 

lado de su cuadrado 
P afínelos de muselina ti oían de algodón bordados en 

las puntas, fileteados ó dobladillados 
P añuelos de cholet de hilo de Beanie y oíros de pla

tilla ó de cuaUiuier lienzo do igual valor. . . . 
Pañuelos de estopilla lisos 
Pañuelos clasiücados como de oían [i) 
Pañuelos de oían balista finos ú ordinarios, lisos ó 

estampados 
Pañuelos de oían balista dobladillados ó Oleteados. 
Pañuelos de oían batista bordados ó con randas de 

encage ó sin ellas 
Pañuelos de oían clarin y de rengue lisos de todas 

calidades y tamaños 
Pañuelos de oían clarin y de rengue bordados, file

teados ó dobladillados de todas calidades y ta
maños 

Pañuelos de filé ó punto de malla bordados hasla 48 
pulgadas 

Pañuelos de ñipe bordados hasla 36 pulgadas.. . 
Pañuelos de ñipe eslampados hasla 3ti pulgadas-
Papalinas para señoras 
Papas ó patatas (2) 
Papel dorado ó plateado ordinario de tamaño cor

riente 
Papel dorado ó plateado lino 
Papel floreie 
Papel medio florete, cuyo peso no esceda de 10 y 

media libras 
Papel ordinario 
Papel blanco para imprenta (le 26 pulgadas de largo, 

tendido 

ADICION A L A B A N C E L OriCIAL. 

Paíío de dama . . 
Papel para cigarros 
Papel de colores, tamaño mayor que el comm. . . . 
Papel dorado, cada hoja igual á un pliego 

vara, 
id. 
id. 
id . 
id. 

id. 

docena, 
id. 

id. 
id; 
id. 
id. 

uno. 

2 docenas 

docena. 

' id. 

• id. 
id. 
id . 

id. 
id. 

id; 

id. 

id. 

id . 
id. 
id. 

una. 
barril. 

resma, 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

vara, 
resma. 

id . 
id. 

Ps. Cs. 
25 

4 » 
2 SO 
i 78 
1 » 

80 

6 » 
12 » 

6 » 
3 » 
6 » 
6 >« 

3 » 

2 28 

í 78 

2 « 

2 » 
4 » 
8 » 

0 « 

9 » 

18 « 

4 SO 

9 » 

10 « 
20 » 
10 " 

avalúo. 
2 50 

6 » 
12 » 
3 » 

1 80 
1 » 

TANTO POE CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBHE E L RESPECTIVO 

V A LOE. 

1 78 
i 80 
4 » 
6 » 

Las producciones 
estranfreras. 

E D bande
ra ii a ció-

nal. 

Id. españo 
ias. 

En bande 
ra estran 

28 Va 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V* 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

28 Va 

id. 

id. 

21 V , 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
¡d. 

28 V . 
21 Va 

28 Va 
id. 
id. 

id. 
id. 

¡d. 

21 V , 
28 V . 

id. 
21 V , 

En bande
ra estran-

gera. 

38 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 Va 

id. 
¡d. 

id. 
¡d. 
id. 
id. 

id. 

38 Va 

id. 

id. 

29 '/a 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id; 
id. 
id. 

33 V2 
29 Va 

38 % 
m, 
id. 

id. 
id. 

id. 

29 V , 
38 Va 

id. 
29 V, 

*9 V . 
id. 
id. 
id. 

. id. 

16 Va 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id 

id. 

1» V . 

id . 

id. 

16 % 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

io V , 
io V , 
19 V» 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

16 V , 
19 V3 

id. 
10 Va 

(1) Acuerdo de la Junta Superior Directiva tic 22 de junio de 1854. 
(gj Puo An espresarso en el maniflesto que Ins barriles son de menor tamaño que los comunes, en cuyo caso se haré la regulación 

por elreau Hado. (Espeâicnte ^2, cuaderno 43de naemorialesO 



COM COM 105 

•Org 
OS 

2,264 

2.2fi0 

2,207 
2.208 
2.2(39 
2.270 
2.271 
2.272 
2.273 
2,274 

2,273 
2,276 
2,277 

2,278 
2.279 
2,280 
2.2S1 
2.282 
2.283 
2,284 
2,285 
2,286 
2,287 
2,288 
2,280 
2,290 
2.291 
2.292 
2,203 
2,294 

2,29K 

2,290 

2,297 
2.298 
2/299 

2,300 

2,301 

2,3tà 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS Y EFECTOS. 

Papel blanco para imprenta do 30 pulgadas de largo 
tendido. ¿ 

Si la dimension fuese mayor se le dará el valor do 10 
centavos por cada pulgada mas que tenga 

Papel de color para imprenta de 26 pulgadas de 
largo.. 

Papel de color para imprenta de 30 pulgadas de 
largo 

Si la dimension fuese mayor se le dará el valor de 18 
centavos mas porcada pulgada que aumente. . 

Papel recortado para cartas 
Papel de marca de 30 pulgadas de largo 
Papel de marquilla de 26 pulgadas de largo.. . . 
Papel impreso 
Papel de lija, resma de 480 hojas 
Papel medio florete de color y tamaño corriente. 
Papel de marca mayor 
Papel pintado, jaspeado ó eslampado para cubiertas 

de libros y otros usos semejantes hasta del lamaiio 
del pliego común 

Papel para calcar 
Papel para cuhrir paredes, pieza hasta de 10 varas 
Papel ordinario para forrar baúles, pieza liasla 10 

varas 
Papel de música con notas. . 
Papel de musica sin notas, pliego común 
Papel rayado de tamaño corriente para escribir.. 
Papel marquilla rayado de 26 pulgadas de largo. 
Papel maiquiila rayado de 30 pulgadas de largo. 
Papel secante para escritorios 
Papel para forrar buques 
Papel de curcuma t 
Papel de estraza, tamaño comim 
Papel de estraza de doble tamaño y grueso. . . . 
Papel de estraza de mayor tamaño 
Papel de estracilla 
Papel para cauterios 
Papel para filtrar 
Papel de tornasol 
Paraguas y sombrillas de algodón 
Paraguas de seda ó con mezcla de algodón de 20 á 40 

pulgadas de largo inclusos los que vienen en forma 
de bastón 

Paraguas y sombrillas de seda ó con mezcla de algo-
don lisas de 12 á 18 pulgadas de largo inclusos lo? 
que vienen en forma de bastón 

Paraguas y sombrillas de seda ó con mezcla de algo
dón bordados 

Paraguay roux 
Parrillas de mano 
Pasadores chicos de hierro ó metal para puertas y 

ventanas hasta 14 pulgadas 
Pasadores de hierro para puertas y ventanas demás 

de 14 á 30 pulgadas 
Pasadores de hierro para puertas y ventanas de mas 

de 30 á 60 pulgadas 
Pasas 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

resma. 

id . 

i d . 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
i d . 

pieza. 

i d . 
pliego, 
resma, 

id . 
id . 
id . 
i d . 

quintal, 
cien hojas 

resma, 
i d . 
id . 
id . 

lâcajitas. 
resma, 

cien hojas 
docena. 

uno.. 

id . 

id . 
2 pomos, 
docena. 

2 docenas 

docena. 

. id. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

240 Pasadores de golpe con cadena 
247 Pasadores de cuero para cabezadas. . 
248 Pasadores platinados-yara cabezadas. 

T O M O I I . 

V A L O R 

considera
do á latini
dad en pe
sos fuer

tes. 

arroba. 

docena, 
gruesa, 
docena. 

Ps. Cs. 

2 50 

2 80 

3 » 

2 80 
8 » 
5 » 
4 ». 
4 » 
2 » 

U » 

3 » 
10 •> 

7K 

25 
50 

5 » 
4 » 
6 » 

10 » 
3 » 
4 » 
3 » 

25 
1 25 

avalúo. 
75 

1 50 
2 » 
3 » 
6 » 

2 » 

1 50 

avalúo. 
75 

2 50 

2 25 

4 » 

0 » 
. 1 » 

En bande
ra nació 

50 
» 

12 V 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO ' 

V A L O R . 

Las producciones 
estrangeras. 

25 

id. 

id. 

id. 
id. 
id.. 
id.. 

21 V. 
25 V.. 

id. 

21 V. 
25 V. 

id. 

id.. 
id. 

21 V, 
25 V, 

id. 
id. 

21 % 
25 V, 
21 V, 
28 

id, 
id. 
id. 

21 % 
id . 
id. 

25 V. 

21 V» 

id. 

id. 
id. 

25 V, 

21 7, 
id. 

id. 
25 7, 

21 7, 
id. 
id . 

En bande 
ra estran 

3B 7a 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

29 7, 
35 7. 

id. 

29 7, 
35 7a 

id. 

id. 
id. 

29 V, 
35 7o 

id. " 
id. 

29 7 , 
35 72 
20 7a 
35 7 . 

id. 
id, 
id. 

29 72 
id. 
id. 

35 7, 

29 7, 

id. 

id. 
id. 

35 7, 

29 7* 

id. 

id. 
3¿5 7. 

29 7 , 
id. 
id. 

14 

Id. españo 
las. 

En bande
ra estean-

gera.' 

19 Vi 

id. ' 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

10 7, 
19 7, 

id. 

10 7, 
19 V, 

id. 

id. 
id. 

16 7, 
19 V, 

id. 
id. 

16 7, 
19 V, 
10 7 , 
19 7S 

id. 
id. 
id. 

16 7, 
id. 
id. 

19 7, 

10 7, 

id. 

id. 
id. 

19 7, 

16 7, 

id. 

id. 
19 7, 

16 7, 
id. 
id. 

O T 3 

o to 
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2,300 
2,310 
2,311 
2,312 
2,313 
2,314 
2,318 
2,310 
2,317 
2,3(8 
2,310 

2,320 

2,321 
2,322 
2,323 
2,324 
2.328 
2,320 
2,327 
2,328 
2,329 
2,330 

2,331 
2,332 
2,333 
2,334 
2..33B 
2,330 
2,337 
2,338 
2,330 
2,340 
2,341 
2,342 
2,343 
2,344 
2,345 
2,340 
2,347 
2,348 

240 
2íí0 
231 
2152 
2¡>3 
2I¡4 

NOMENCLATURA 

T C L A S I F I C A C I O N DB LOS CBN E R O S , F B U T O Í T E P B C T O B . 

Pasla de almendras 
Pasta de azufaifas.. . , , . 
Pasta de azufaifas encajitas 
Pasla de harina como iideos, macarrones, tallari

nes, ele 
Pasta para hacer tinta ó betún para zapatos., . . 
Pastillas de colores en tablitas ó en figura de lapice

ros para pintar 
Pastillas de olor.. 
Pastilla de tornasol . 
Pastillas para asentadores Je navajas 
Pastillas de lactato de hierro - . . . . 
Pastillas de liquen 
:Pastillas marciales 
bastillas de menta 
Pastillas de nafé-
Pastillas de pulmón de ternera 
Pastillas de Regnauft. 
Pastillas de Vid)}' 
Palas de puerco, cada barril de 8 arrobas (1). . . 
Patente de seda ò con mezcla de algodón hasta 3 

cuartas de ancho 
Pecheras, chorreras ó vuelos para camisas . . . . 
Pedreros de hierro 
Peines ó lendreras de marlil, metal, hueso ó cutírno 
Peines ó lendreras de madera.. 
Peines <le alisar do carey ó marfil 
Peines de alisar de hueso 
Peinetas grandes de carey para adornos de cabeza 
Peinetas medianas de carey para adorno de cabeza 
Peinetas chicas de carey para adorno de cabeza. . 
Peinetas grandes de metal con guarnición de piedras 

falsas ó sin ellas 
Poinetas chicas de metal du la clase precedente.. 
Peinetas de tarro con guarnición de metal. . . . 
Peinetas con piedras falsas. 
Peletería, no comprendida en este arancel. . , , 
Pelucas >' peluquines 
Penachos de plumas, docena de penachos 
Peras 
Perdigón ó munición 
Pergamino ooinnn. 
Pergamino lino ó vitela 
Perlas linas 
Perlas falsas 6 enceradas 
Perlas falsas sin encerar 
Pernos de hierro pai a carretas. . . * 
Peroles y cazos de cobre, latón y azófar 
Pesas de cobre 
Pesas d(¡ hierro 
Pescaderas de hierro estañado 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Patencur 
Peces vivos 
Peines para cabnlíos 
Peinetas de tarro francesas 
Percaünas de aígodon de vara de ancho. 
Perdices 

c o a i í T O , 

peso 

ó 
medida. 

VALOR 

con siilera-
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

libra. 
id. 

docena. 

arroba. 
docena. 

libra 
12 cajilas 

i bra. 
12 cajilas 

id. 
i bra. 

12 cajitas 
libra. 

12 cajitas 
id. 
id. 
id. 

barril. 

4 varas, 
docena, 
nuinlal, 
uocena. 
gruesa, 
docena, 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 

una. 

una. 
docena, 
barril. 

(|uinlal. 
libra, 

id. 

f44ltilús 
id. 

quintal, 
id. 
id. 
id. 

docena. 

vara. attinlal 
ocena 

id. 
id . 

una. 

Ps. Cs. 
25 

1 » 
'2 » 

7K 

2 2K 
1 » 
4 » 
1 BO 
3 73 
1 » 
2 yo 
1 » 
2 tSO 
2 SO 
2 «0 
1 SO 
8 » 

i 
4 

30 
18 
2 

25 
l!0 
SO 

I¡0 
50 
7S 

2S 

En bandt:-
ra nacio

nal. 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE EL RESPECTIVO 

V A L O R . 

I,as producciones 
estraoffííras. 

18 78 
3 » 

. 4 » 
aval de. 
avaltio. 

ti » 

4 BO 
3 » 
5 » 
1 » 
1 SO 

avalúo. 
3 » 
1 ÍÍO 
6 ÍÍO 

37 BO 
37 50 
6 » 

12 » 

73 
l SO 
1 SO 
1 25 

37 V, 
SO 

En bande
ra est ran

gera. 

21 72 
id. 
id. 

2S V, 
21 './, 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
25 «/„ 
21 V, 

id. 
25 7, 
21 V, 

id. 
215 V, 

id. 
id. 

21 7. 
id. 

25 V» 
21 7, 
2S 7, 

id. 
21 V, 
2S 7, 
21 7J 

id. 
id. 
7 % 

21 7, 
id. 

23 7, 
id. 
id. 
id. 

21 7, 

21 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 7S 
id. 
id. 

38 7. 
20 % 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
3í¡ 7, 
29 7, 

id. 
33 7. 
29 7a 

id. 
33 7, 

id. 
id. 

29 V. 
id. ' 

3Ü % 
29 7S 
33 V* 

id. 
20 V, 
33 7* 
29 % 

id, 
. id. 
9 7, 

29 7, 
id. 

33 7. 
id. 
id. 
id. 

29 V. 

29 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo
las. 

En bande
ra eítran-

gera. 

16 7, 
id. 
id. 

10 7* 
io 7S 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
1 9 7, 
10 7a 

id. 
io 7S 
16 7, 

id. 
19 v, 

id. 
id . 

lo v, 
id, 

10 7, 
io v , 

id, 
10 1 , 
io 7a 
16 7S 

id. 
id. 
8 y . 

10 7, 
id. 

19 7* 
id. 
id. 
id. 

16 7» 

•o 7, 
«1. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

5-5 

S3 

(1) Espediente TGO, cuadernoíl de memoriales. 
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2.349 

2.3») 
2,331 
2,3«2 
2,353 
2.3S4 
2,3Í¡ÍS 
2.336 
2.3Ü7 
2,3;J8 
2,3ii9 
2,300 
2,361 
2.302 
2,31)3 
2,304 
2,305 
2,300 
2,367 
2,308 
2,309 
2,370 
2,371 
2,372 
2,373 
2-374 
2,375 

2,370 

2,377 

2,378 
2,379 

2,330 
2,381 

2.382 
2,383 
2,384 
2,385 
2,386 
2,387 
2,388 
2,389 

238 
2i>0 
2^7 
2S8 
2S9 
250 
201 
202 
203 

NOMENCLATURA 
T C L A S I F I C A C I O N B B L O S G E N E R O S , F R U T O S 1 BFBCTQB. 

Pescado seco, salado ó salpreso de las clases no espre 
sari as en « l e arancel 

Pescado en escabeche 
Petacas de cuero ó pasta para tabaco 
Petacas de paja ó pita para tabaco.. 
Pez de Borgoiiu 
Paz común, barril d<?8 arrobas.. . 
Pez negra, barril de 8 arrobas. . . , 
Pez rubia, barril de 8 arrobas.. . . 
Pea-palo 
Pezoneras. 
Picaportes, para puerias y ventanas 
Picaportes ó resortes con chapas pora vidrieras. . . , 
Picardía 
Picos de hierro 
Piedra blanco para marcar , 
Piedra calamina 
Piedra pómez - • • 
Piedras chicas ordinarias para afilar lierramientas.. . 
Piedras de amolar grandes ó pequeflas. 
Piedras para navajas deafeitar ,. .. 
Piedras para molinos y taltmas. 
Piedras para labrar chocolate con «na ò dos manos. . 
Piedras dií todos tamaños para destilar agua 

iedías de chispa . 
Piedras lilogriíiuas de media vara 
Piedras minerales . 
Piedras falsas ó de cristal, innUisas las de espejíllo p 

vidrio azogado para bordados 
Piedras en losas basta 16 pulgadas del lado do su 

cuadrado, no siendo de mármol, jaspe 6 alabas
tro (l) 

Piedras de la misma clase de mas do 16 hasta 18 
pulgadas 

Pieleras de hierro ó platina para earruages 
Piezas (le hierro, acero ó latón para máiiuinas de re

lojes • . . 
Pildoras de liramlrech 
Pildoras de Frank 
Pildoras de llolloway (2) 
Pildoras de Morison 
Pildoreros 
Pimentón 6 pimiento molido , 
Pimienta blanca 
Pimienta de Castilla 
Pimienta de Guinea . 
Pimienta lar^i 
Pimienta de Tabasco 

C U E N T O , 

peso 

ó 

medida. 

A D I C I O N A L A l t A N C K L O F I C I A L . 

Pescado en conserva 
Petos bordados con mangas para niños . , . . 
Piedras de amatar sin cigüeña. 
Piedras Üa¡nadas mecates para moler maíz. 
Pieles grandes anteadas para fornituras. . . 
Pieles chicas anteadas para fornituras . . , 
Pieles de conejo.. . 
Pieles de cochino , 
Pieles de lija 

quintal, 
id. 

docena. 
iü. 

arroba, 
barril, 

id. 
id . 

quiulal. 
una. 

docena. 
id. 

2 varas, 
docena, 
quintal. 

id. 
arroba, 
doce lia. 

upa. 
docena, 

una, 
¡d. 
id . 

quintal, 
una. 

libra. 

ciento. 

id. 
una. 

docena. 
IScajitas, 

id . 

IScajitas, 
uno. 

quintal, 
arroba. 

id. 
id. 
iü. 
id. 

libra, 
docena, 

una. 
id. 
id . 
id . 

docena, 
id. 

una. 

V A L O R 

c o n E Í d e r a -

d o á la uni
d a d en pe
sos fuer

tes-

Pe. Cs. 

3 50 
12 ÍSO 
3 o 
6 » 
1 ¿SO 
3 » 
3 » 
3 » 
3 50 

«0 
3 » 
1 50 

7S 
6 » 

7t¡ 
25 » 
2 » 
í HQ 
i 50 
4 m 

10 » 
4 » 
3 » 
8 » 
2.50 

avalúo. 

0 2í¡ 

12 50 
2 2» 

1 50 
4 » 
2 50 

aval lio. 
3 » 
3 » 
4 » 
6 2S 
3 » 
0 2S 
0 23 
2 » 

23 
50 
50 

2 tí 

T A N T O POR C1BNTO QUE PAGA
R A N SOBRE B L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
eslnmgreras. 

Ku bande
ra nacio-

nal. 

25 % ' 
id. 

2.1 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
25 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

' (•).' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 y V, 
21 V, 
25 
?!, V. 

id 

id 

id. 

id, 
25 V, 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 ;/, 
a i . 1 / , 
23 % 
21 % 

id. 
id. 

25 '/> 
id. 

21 V, 
id, 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

En band 
r a e s t r a n 

gera. 

35 V, 
id. 

20 V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 
29 V, 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

' i d . 
id. 
id. 
id. 

35 V» 
29 Va 
3:; v, 
29 V. 

id. 

id. 

id. 

id. 
35 •/, 

29 V, 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id, 

38 
29 V, 
35 V, 
20 7, 

id. 
id. 

35 V, 
id . 

29 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo 
las. 

En bande
ra estrnn-

gera. 

19 V, 
id. 

16 ' / i 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7, 
16 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 Vi 
io y, 
19 7» 
16 V, 
id. 

id. 

id. 

id. 
19 V, 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

10 7, 
16 V, 
15 7, 
16 V, 

id. 
id. 

1?*/, 
id. 

18 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

U) I'or real ôrden Ac 10 de junto de 1851 se ditpuso quo las piedras que so introduzcan para la composición, do laa calles no adeu
den derechos. 

(2) Real órden do 7 do diciembre de 1898, 
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t 

ya 

NOMENCLATUItA 

T C L l . f l i F l C i . C I O N DB L 0 8 OBiTBROB, P H U T O B T E F E C T O S . 

Pimientos secos 
Pinceles de pluma para pintores . 
Pinturaf de todas clases y colores molidas en aceito 
Pinturas en polvo no espresadas en este arancel.. . 
Pinturas en madera, lienzo, cobro, cristal ó vidrio. 
Pinzas para zapateros 
Pinzas muy pequefías 
Pifiaries con cáscaras 
Pidones sin cascaras 
Piochas ó lemfclequcB Je piala con piedras falsas. . 
Pinchas 6 ramos en figura de pluma ó plumagcs dr 

acero 6 metal con piedras l'aisas ó sin ellas, para 
adornos (le seíloras 

Pipai vacías para vino ó botas de madera armadas 
para idem 

Pipas vacías desarmadas. , . . 
Pipas de barro ó yeso para fumar 
Piperína 
Pique. 

2,412 
2,413 
2,414 
2,413 
2,416 
Í '417 
2,418 
2,419 
2,420 
2,421 
2,4^2 
2,423 
2.424 
2,425 

2.42Ü 
2,427 

2,428 

2,420 

2,430 

2,431 
2,432 
2,433 

204 
26» 
200 
207 
20S 
209 

Piroloimlo concreto 
Pistolas grandes ó de arznii,deun-c:inon 
Pistolas iwiueñasódelíiltntjHera dw un caíto». . 
fistolas de 2 eafionoá 
Pistolas de 4 6 mas cañones.. 
Pistolas con solo llave, que sirven para encender 

Intnbic. 
Pistolas para prohnr la pólvora 6 probadores. , , 
Pifiólas con caja fina, 
Pita Hoja 
Pilos (i siibilos para jngnetos de niíios. . . . . . 
Pizarras do carton 
Pizarras para tediar edificios 
Pizarras surtidas con inarcoa de madera 1 
Planchas tic hierro para ropa . 
Planchas do hierro paw sombrereros ó sastres. . 
Planchas para cáusticos 
Planos ó cartas marUimas y mapas geográficos. . 
Plaqué ó cobre platinado..' : 
Piala labrada ó en vajilla 
Plalafonnas, tornos ó máquinas de acero con sus 

ruedas y otras pionas correspondientes de metal 
Platilla d(í algodón hasta 28 pulgadas dis ancho.. 
Platilla do algodón domas di; 28 hasta 30 pulgadas 

de ancho 
Platillas de hilo, blaica ó ele color hasta 32 pulgada 

de ancho, pieza de 40 varas 
Platillas de hila crudo, hasta 32 pulgadas do ancho 

pieza de 40 varas 
Platillos de platina, plaqué ó metal para despabi 

laderas » . 
Platillos para música 
Platina, plancha, hilo y musgo 
Platos do barro. 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

CÜBNTO, 

peso 
ó 

medida. 

V A L O R 

considera
do ála uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

arroba, 
gruesa, 
arroba, 

id. 
una. 

docena. 
id. 

quintal, 
id. 

una. 

docena. 

una. 
id. 

quintal, 
onza. 

2 varos, 
onza, 
par. 
id. 
id. ' 
id. 

una. 
id. 
id, 

arroba, 
docena. 

id. 
ciento, 
docena. 

12 pavos 
par. 

docena 
inif). 

arroba. 
libra. 

una. 
4 varas. 

8 id. 

pieza. 

id. 

docena, 
par. 
onza. 

2 docenas 

Pintara aplomada en polvo.. arroba. 
Pinlarb cu polvo libra, 

docena. 
id. 

2 docenas 

pieza, 

Pi&a-pnpcles 
Pisa-papeles de. vidrio 
Plnnclw de hoja de lata con rótulos . . 
Plfitillas de hito crudo hasta 34 pulgadas, pieza de 

40 varas 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N 8 0 8 R E RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estran geras. 

Rn bande
ra estran-

gera. 

Id.espaüo 
las. 

Ps. Cs. 
3 » 
3 » 
2 » 

avalúo, 
avalúo. 

3 » 
.7fi 

1 2ti 
2 30 

avalúa. 

4 tJO 

2 » 
í » 
3 » 
3 » 

78 
7ÍS 

6 » 
4 » 
6 » 

10 » 

\ n 
1 BO 

avalúo, 
8 »> 

SO 
78 

1 28 
1 78 
8 » 
1 » 
4 SO 

avalúo. 
12 50 
10 M 

a va Uto. 
25 

75 

7 » 

4 50 

7 50 
12 » 
4 » 

75 

3 80 
215 

3 >• 
(i » 
2 80 

4 78 

25 '/a 
2 1 ' / . 

ni . 
id. 
idv 
id. 
id. 

25 V, 
id. 

21 V. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

23 V, 
21 V, 
23 V, 

i d . 

id. 
id . 

id . 
k l . 
id. 

21 */, 
id. 
id. 
id. 
id. 

2S llí 
id. 

21 V, 
IÍ). 
id. 
id. 

id. 
a s » - , 

id. 

21 «/, 

id. 

id. 
id. 
id. 

2Ü % 

21 '/s 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

38 7, 
29 Vi 

i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 

38 V. 
id. 

29 7, 

id. 

id. 
id. 
id 
id. 

35 7, 
29 7a 
33 7a 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

29 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 7* 
id. 

29 7. 
id. 
id. 
id. 

id. 
35 7, 

id. 

29 7, 

id. 

id. 
id. 
id. 

38 7, 

29 7. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

«ra 

o O" 

19 v, 
ifi 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 V, 
id. 

16 7 . 

id. 

id. 
id. 
id 
id 

19 V. 
16 V* 
19 % 

id. 
¡d. 
id. 

id. 
id. 
id. 

16 % 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7a 
id. 

io 73 
id . 
id. 
id. 

id. 
19 7, 

id. 

io v, 
id, 

id. 
id. 
id . 

19 V, 

16 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
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2,434 
2,435 
2.436 
2,437 
2.438 
2.439 
2,440 
2,441 
2 442 
2,443 
2.444 
2.448 
2.440 

2,447 
2.443 
2,449 

2,450 
2,431 
2,482 

2.453 
2.4Ü4 
2,438 
2,450 
2.457 
2,458 
2,459 
2,400 

2,401 

2,402 
2.403 
2,404 
2,4GH 
2.40(5 
2,4*37 
2.408 
2 409 
2,470 
2,471 

2/i72 

2,473 
2,474 
2,475 
2,470 

2.477 
2,478 

2,479 

2,480 

270 
271 
272 

KOMENCLATUHA 

T CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS T BFBCTOS. 

Píalos de china ó porcelana pintíulos ó dorados.. . 
Platos de porcelana blancos 
Píalos de cristnl ó vidrio 
Píalos de vidrio vaciados . • 
Píalos de loza de pedernal 
Platos de platina de lodos tamaños 
Platos de fioja de lata de lodos tamaños 
Píalos de cuero para morriones 
Platos de crislal ó vidrio para bombas .' 
Plomo en galápagos 
Plomo flii jdanclias 
Plomo viejo 
Plomo labrado en piezas no espresadas en este 

arancel • 
Plumas de acero 
Plumas de avc.t para escribir y limpiar dientes. . 
Plumas do metal para escribir y rayar papel de mú

sica. 
Plumas de piala con cabos de marfil. 
Plumas'taquigráficas • 
Plumas onteriias do marabut, docena de plumas 

sdellas ¿ . i . . . . • 
Plomas sueltas para plomeros 
Plumas para cabezales y eolebones . . . 
Plumeros para sacudir polvo ; 
Plumeros pequeños para pianos y otros usos 
Plumeros para militares 

CUBNTO, 

p e s o 

Ó 
medida. 

VALOH 

considera
do A latini
dad eu pe
sos fuer

tes. 

Poleo. 
Pólvora. • • 
Polvorines ó frasees para pólvora de hoja de lata, 

latón' ó acero ordinarios sin boquilla 
Polvorines de metal, asía, zapa, lija ó suela, finos Con 

boquilla 
Polvorines ó cebadores IÍÜOS nu;y peqijeílos 
Polvos ipara el cabello.. . : 
Polvos para limpiar los dientes 
Polvos do Irroé, paquete de 12 lomas . 
Polvos de I.npei en [ionios 
Polvos de Orneara en cajitas 
Polvos de Seídlitdz en cují tas 
Polvos dcSeidlitdz en pomos de crislal 
Pol vos de soda en cajitas 
Pomada de olor on botes de porcelana, cristal ó v i 

drio cristalino, docena da bolos 
Pomada en boles de loza de pedernal, vidrio órdüia-

rio ó barro, docena de botes. . , 
Pomada en oras y otras vasijas.. . 
Pomada de monesia, bote de 2 onzas 
Pomada deS. liois, docena de botes 
Pomilos de piedra [ura a^ms tie olor, con .sílbalo ó 

sin é!, y los ile nu-tal barnizado imitando porcelana. 
Pomos de crislal ó de porcelana para locador.. . . . 
Pomos de vidrio con lapas de todos tamaños para 

botica 
Pomos de cristal con tapas y los de porcelana blanca 

para botica '• • 
Pomos de porcelana pintada y dorada para botiça.. 

docena. 
id. 
id. 
id . 

2 docenas 
docena. 

id. 
id . 
id . 

qui ii tal. 
id. 
id. 

id. 
gruesa, 
millar. 

docena, 
id. 
id. 

id. 
qn i uta i . 
arroba, 
docena. 

id . 
id. 

arroba, 
quintal. 

docena. 

iâ. 
id . 

arroba. 
i2cíijitüs, 
paquete, 
docena. 

id . 
id; 
id . 
id . 

id . 

A D I C I O N A L A H A N C R I , O F I C I A L . 

Píaíos de madera ordinaria. 
Platos de hoja de lain. . . . 
Pomos de vidrio para tocador. 

2 docenas 
libra, 
bote, 

docena. 

id. 
id. 

id. 

id. . 
id . 

PB. CS. 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRU E L RESPECTIVO 

V A I . O U . 

25 

25 
25 

50 
3 75 
7 50 
4 » 
6 » 
2 50 

docena. 
uno. 

docena 

50 
50 
50 

50 

0 » 
37 50 
0 25 
9 » 
3 » 
Ü » 
0 25 

18 » 

3 75 

9 » 
4 50 
0 25 

50 
2 » 
0 » 
2 >» 
8 » 

10 » 

1 75 
1 25 
1 » 
2 50 

1 50 
avalúo. 

O 
10 

Las producciones 
estran joras, 

En bande
ra nacio

nal. 

3 » 
50 

4 50 

21 V, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 V, 
21 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. • 
id. 
id. 

id. 
. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id , , 
id. 

id. 

id. 
id. 

25 7. 
21 7. 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

. id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

21 7, 
id. 
¡d. 

lin bande-
ra estran-

(jera. 

29 7a 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V, 
29 7, 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
¡d. 

id. 
id. 
¡d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

35 7, 
29 V. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

29 7, 
ui. 
id. 

Id. espauo 
las. 

io 7, 
id. 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 

19 7, 
10 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 

¡d. 
id. 

19 7, 
io 7. 

id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 

id. 
id. 
id 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

16 V, 
id. 
id. 

11 
o í a 
0 , 4 , 
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1,481 
2,482 
2,483 
2,484 
2,488 
2,486 
3.487 
2,488 
2,489 
2,490 
2,401 
2,492 

2,409 
2,494 
2,498 
2,496 
2 497 
2.498 

2,499 
2,800 

M o ? 

2,^04 
a.tjots 
2(BO0 
2,307 
2,308 

2,B09 

S,M0 

2,SH 

2,812 

2,M3 
21Si4 

2,818 
2,810 
2,1(17 
2,818 
2,810 

m 
274 
275 
270 
277 
278 
279 
280 
281 

NOMENCLATURA 

T CLASIFICACION DE LOS GENEROS, FRUTOS T EFECTOS. 

COENTO, 

peso 

ó 

medida. 

Pomos de todas clases para vinagreras^ 
Pomos de vidrio muy pequeños y ordinarios sin tapas. 
Pomos d<3 vidrio para dulce.. 
Porrones para agua 
Porla-botellas charoladas 
Porta-ííolellas de mimbre 
Porta-Iiolellas de platina. 
Porta-licoreras de crislal con copas en sus cajas.. 
Porta-licoreras de madera ú lioja de lata con copas. 
Porta-licoreras do platina coa copas 
Porta-vasos de todas clases 
Porta-vinagreras de hoja de lata ó madera con sus 

pomos , 
Porta-vinagreras de platina con sus pomos. . . . 
Potasa al alcohol 
Potasa cáustica 
Potasio 
Polea de estaño 
Prenderla fina de cualquiera clase y (oda clase de 

joyas de oro ó plata que no estén espresadas en este 
arancel, ya sean con piedras Unas ó sin ellas. . 

Prensas grandes para cstraer aceite y otros usos. 
Prensas para copiar cartas 
Prueba*licores de vidrio 
Pujábanles... . . . . . . . . . . . . . . . J , *. 
Puptas ó cubos de platina con argollas para barras 

decarruages 
Puntillas de cobre 
Puntillas llamadas de1 París ó clavilosde hierro . . . . 
Punió de estambre ó lana 
Punto de infante 
Punto de seda, torzal ó encage liso ó labrado hasta 

vara de ancho. 
Punto de tul ó bobiné, lisa ó labrado, hasta vara y 

media de ancho 
Punto de tnl ó bobiné de mas de una y media á 2 

varas . . 
Punto de tul ó bobiné de mas do 2 á 2 y media 

varas , . . 
Punto de tní ó bobinó do mas de 2 y media á 3 

varas 

O 
Queso de la clase de los Estados-Unidos.. . . . . . 
Queso de la clase de Holanda, Ingtaterra y demá 
. puntos de Europa 

Quincalla en piezas no espresadas en este arancel . . 
Quinina bruta 
Quinina pura.. 
Quinqués con pié 
Quinqués de colgar 

docena, 
gruesa, 
docena. 

id. 
id. 
id. 
id. 

una. 
id. 
id, '. 

docena. 

una. 
id. 

libra, 
id. 

onza. 
2. libras. 

una. 
id. ' 

docena, 
id . 

A D I C I O N A L A H A N C E L O F I C I A L . 

Porrones de vidrio ordinario 
Porío-botellas platinadas . . . 
Porfa-ruíítóríos de Iwja de luta • • 
Porta-monedas • 
Porta-plumas 
Prams de madera para carpinteros 
Prusiana de algodón angosta, pieza 4e 32 raras. 
Quemadores de hierro para lámparas de gas. . . 
Qmmbombó en Mellas . . . . . . ^ . . . . . . . 

V A L O R 

co u side rá
elo á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

par. 
quintal, 

id . 
vara. 

2 varas. 

vara. 

id. 

2 varas. 

vava, 

id . 

quintal, 

id. 

onza. 
id. 

uno. 
id. 

docena, 
. id . 
i d . 

uno. 
gruesa, 
docena. 
pieza, 

docena. 
libra. 

Ps. Cs. 
6 » 
3 » 
1 80 
1 » 
2 » 
2 25 
4 80 
8 » 
4 80 
9 » 
1 SJO 

i 80 
3 » 
3 » 

7t¡ 
8 » 

78 

avalúo. 
avalúo. 
20 » 

3 » 
9 .» 

3 » 
37 80 
12 80 

80 
28 

. i 80 

80 

1 28 

7S 

1 » 

10 » 

12 80 
avalúo. 

2 » 
2 50 
4 80 

10 » 

T A S T O POR CIETTTO QUE P A G A 
RAN SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O P . 

Las producciones 
estrangeras. 

En bande
ra nacio

nal. 

80 
80 
37l/2 
80 

» 
80 
80 
2a 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

7 7, 
21 V, 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

28 V. 
id. 

2f '/a 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En bande
ra estran-

gera. 

29 Vs 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 V, 
29 Vs 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

' id. 
38 »/« 

id. 

29 7a 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo
las. 

3 v» 
16 V , 

id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 7a 
id. ; 

16 l/s 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

16 V, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
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2,520 
2,K2i 
2.823 
2,323 
2.324 
2,S25 
2,S20 
2,í¡27 
2,528 
2,529 
2.530 
2,531 
2,532 
2,533 
2,534 
2,535 
2,536 
2,537 
2,538 
2,539 
2,540 
2 541 
2,542 
2,543 
2.544 
2,545 
2,546 
2,547 
2,548 
2,549 
2,550 
2,551 
2,552 
2,553 
2.554 
2,535 

2,537 
2,338 
2,559 
2.500 
2,361 
2,302 
2.503 
2,504 
2,505 
2,566 
2,307 
2,308 
2,509 
2,57U 
2,371 
2,572 
2,573 
2.574 
2,575 
2,576 
2,577 
2,378 

NOMENCLATURA. 

T CI.A81PIGA.CION DB LOS GENEROS, F R U T O S T EFECTOS. 

Rabarbarina. . . 
Raiz tic ajeiijibro. 
Raiz do altea. . . 
Raiz de anchura. 
Raiz de angélica. 
Raiz de apio. 
Raiz de arisloloquia 
Raiz de azaro 
Raiz de bardana 
Raiz de historia • . • 
Raiz de brionia 
Raiz de brusco 
Rsiz de cainea 
Raiz de cSlamo aromático 
Rjiz de cinoglosa 
Raiz de colehico. 
Raiz de Colombo 
Raiz de conlravcrba 
Raiz de cúrcuma. , 
Raiz de cúrcuma en polvo 
Raiz de eléboro blanco y negro.. . 
Raiz (le ciKila enmpana 
Raiz de cscorzoiiíra 
Raiz de galanga 
Raiz de genciana 
Raiz de grama 
Raíz de helécho 
Raiz de imperatoria 
Raiz de ipecacuana 
Raíz de ipecacn.iua en polvo. . . . 
Raiz de jalapa 
Raiz de jalapa en polvo 
Raiz de lirios de Florencia 
Raiz de lirios de Florencia en polvo. 
Raiz de pereira brava . . . . . . . 
Raiz de pelitre 
Raiz de peonía . . 
Raiz de polígala 
Raiz de rapoitlico 
Raiz de ratania 
Raiz de regaliz 
Raiz de rubia tintoria. 
Raíz do ruibarbo 
Raiz de ruibarbo en polvo 
Raiz de seila 
Raiz do serpentaria 
Raiz de sitiiüo 
Raiz de tormentina 
Raiz de tur bit 
Raiz de valeriana 
Raiz de yergos. 
Raiz de zarzaparrilla de Honduras. . . . . . . . . 
Raiz dq zarzaparrilla de Honduras en polvo . . . . 
Raiz de zarzaparrilla de Veracruz 
Raiz de zedoaria 
Ramos grandes de flores para floreros 
Randa ancha de seda 
Randa angosla de seda 
Raso 6 rásete liso labrado de seda ó con mezcla de 

algodón hasla 2 tercias de vara de a n c h o . . . . . 

CUEKTO, 

peso 

Ó 
medida. 

V A L O R 

considera
do álauni-
dad en pe
sos fuer

tes. 

onza, 
quintal, 

id. 
id . 
id. 

. id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

uno. 
Ifl varas. 

32 id. 

2 id. 

Ps. Cs. 

i » 
18 75 
12 50 
12 50 
18 30 
18 50 
18 50 
23 » 
18 30 
18 75 

. 18 73 
18 7.5 
25 » 
12 50 
25 » 
25 » 
12 50 
30 » 

8 » 
18 50 
18 30 
18 30 
2-'i » 
18 50 
12 50 
i 2 30 
18 30 
25 » 
50 » 

250 » 
23 » 
30 » 
12 30 
25 »' 
37 50 
23 » 
12 30 
37 50 
23 » 
25 » 
6 » 

18 50 
73 » 

100 » 
18 50 
25 » 
18 50 
18 50 
37 50 
12 50 
25 » 
20 » 
30 » 
n » 
23 » 

73 
75 

1 50 

73 

T A N T O POR CIENTO QUB P A G i - . 
R A N SOUBE E L RESPECTIVO 

V A L O f i . 

Las producciones 
estrangeraa. 

E n btnde 
ra estran 

gera. 

E a bande
ra nacio

nal. 

21 V 
id. 
¡J. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id, 
id. 
id 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

29 '/» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

M.espaSo 
las. 

En bande 
ra estian' 

gera. . 

« V i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
fd. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

es 

0 1 3 
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p -a 

NOMENCLATUBA 

Y CLASIFICACION DB LOS OENBBOS, F R U T O S T BPBCTOS. 

2,t(79 

¿,880 

2,S83 
2,i!84 
2,ti8» 
2,880 
2(U87 
2,888 

2,889 
2,81)0 
2,891 
2,892 
2,893 
2,894 
2,898 
2,8% 
2.897 
2.898 
2,890 
2,600 

2,001 
2,002 

2,603 
2,004 

2,008 
2,006 

2,007 

2,008 

2,000 
2,0)0 
2,011 

"3,61 a 
2,013 
2,014 

2,018 

2.010 
2,017 
2,018 
2,010 
2,020 

282 
283 
284 
288 
280 
287 

CUSNTO, 

peso 

6 
medida. 

URSO Ó rásete de la misma dase de mas de 2 tercias 
hasia vara de ancho • • • •. • 

Raso de China de seda ó con mezcla de algodón, liso 
ó labrado, hasta vara de anoho 

Raspadores ó rayos de hoja de lata ó latón. . . • 
Rasquetas para embarcaciones 
Rasgúelas para techos 
Rasuras de cuerno de ciervo 
Ratafia, caja de 12bolcHas 
Ratoneras de alambre • • • 
Ratoneras ó cepos de hierro • 
Reverberos ó maqniuilas de café con sus avios oe co 

bre ó latón 
Reclamos ó pilos para pájaros • 
Redoblantes 
Redondelas de estambre ó seda para candeieros . 
Reflejos ó refractorios de plaqué para faroles. . . 
Refrescadores de madera ó zinc para agua. . . . 
Regalones de imitai ó platina 
líegenerador universal 
Reglas, todos lámanos para rayar papel 
Rejadas.. 
Rejas de arado 
Rejillas para hornillas de fogones.. . • • 
Relojeras de madera ó latón ó cajitas para poner relo

jes de faltriquera . . 
Relojes (le madera : • -
Relojes de mclaló hierro ordinarios para pared, con 

caja ó sin ella, incUisos lofequc tengan despertador. 
Relojes peipieílos de sobre-mesa ..- . 
Relojes grandes para sala y sobre-mesa, escepto los 
, que. se cfpresan S continuación 

Rclo]cs de sobre-mesa ó de sala con.mrtsica.. . 
Relojes para faltriquera do melai ordinario, con cají 

de lo mismo 
Relojes de plata para faltriquera, con repetición ó sin 

ella 
Relojes de oio para faltriquera, con repetición Ò sin 

ella ' 
Relojes ó cuadrantes de sol, do metal ó hierro. . . . 
Relojes de longitud para navegación 
Iteiojilos figurados do estaño ó metal, hierro ó imi -

lando porcelana para jugaelcs do niños 
Romaics ó almenas de barro para azoleas 
Remos, 100 pies caslcllanos 
Rengue de hilo ó con mezcla de algodón, liso ó la

brado hasta vara de ancho. 
Rengue de solo algodón, liso ó labrado, hasta vara 

de ancho . . . 
Rcpartidcias de cobre para ingenios 
Resina de guayacan . . 
Rcsiiia de jalapa 
Resina de limen. 
Resina de labaiba 

2 varas. 

id. 
docena. 

id. 
id . 

quintal. 
caja 

docena. 
id. 

uno. 
gruesa 

uno. 
docena. 

uno. 
. id. 

docena, 
botella, 
docena. 

id. 
docena 
quintal 

V A L O R 

considera
do á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

P B . G s . 

1 28 

1 78 
1 80 
3 » 
2 » 

12 80 
3 78 
7 78 
2 28 

A D I C I O N A L A R A N C E L q P I C I A L , 

ílaslritífl dores , 
/ífl/owe?'fls de madera y <i/aí)¡f>re, pequeñas. 
fiedomas grandes para peces 
fíedíí))if¡3 niedinnos para peces 
Reflejos de pared 
¡iemaches de hierro 

uno. 

id. 
id. 

id. 

. id. 

id. 

id, 
id. 
id. 
id. 

docena 
uno. 

100 pies 

2 varas 

id, 
una. 

quinta 
libra, 

quintal 
id. 

uno. 
docena 

una. 
id. 

uno. 
quintal 

fio 
2 
4 

10 » 
3 » 
1 » 

12 80 
80 
80 

3 » 
1 80 
7 80 
4 80 

80 
80 

T A U T O POR C I E N T O QUE P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las pi'óducciones 
estrange ras. 

E n bande
ra estron-

gera. 

En bande
ra nacio

nal. 

8 80 
18 78 

30 » 
02 80 

2 80 

12 » 

20 » 
3 T) 

80 » 

80 
2 » 
0 28 

78 

28 
3 78 

12 80 
12 r> 
16 » 
80 » 

8 - .V, 
37 

1 80 
80 

1 » 
7 » 

21 lU 

id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
id. 

" id. " 
id. 

28 V. 
21 % 

id. 
id. 

"id. 
id. 

' id. 
id. 
i d . " 
id. 
id. 

. id . . 

id. 

id. 
¡d. 

id. 
' id . 

id. 

7 y* 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

25 </a 
21 

id. 
id. 
id. 
i d . 

21 V. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo
las. 

En bande
ra cstran-

gera 

29 V , 

id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

.38 Va 
' 29 VJ 

id . 
id . 
id. 
id . 

. id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

9 Va 

9 V» 
29 V. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

33 *ls 
29 73 

i d . 
id. 
id. 
id . 

29 V , 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 V * 
16 % 

id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

s V, 

8 7, 
to 7* 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

19 lla 
16 72 

id. 
id. 
id. 
id. 

16 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El U 
Si? 
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NOMENCLATURA 

Y C L A S I F I C A C I O N D E L O S G E N E R O S , F R D T O S Y E F E C T O S . 

Resina de pino, barril de 8 arrobas. 
Resina ó pra griega, barril de 8 arrobas.. . . . • 
Resortes de acero para pelucas . . . 
Resortes de hierro pata braguero? 
Resortes de inclal para mesas 
Resorles de fuciles para carruajes. 
Retortas de vidrio de 4 onzas l 4 libras 
Retortas de vidrio de mas de 4 basta 12 libras,. 
Rob aiuisiliiíiico de Lafecteur 
Rob de guayaco 
Rojo do Inglaterra 
Roldanas de hierro con nnnadnras pava gavetas de 

ingenio 
Roldanas de hierro para muebles 
Roldanas de metal para muebles 
Roldanas para cormieras de vidrieras 
Rom 
Romanas, cada arroba del peso que marquen.. . 
Rosarios de azabache, hueso ó pasta 
Rosarios de nácar estrellado ó sin cslrollar. . . . 
Rosarios de palo, Inililla ó cachimbo 
Roseas sencillas para prisiones, 
Roscas con llaves sin cadena para prisiones.. . . 
Rosaderas 
Rosolis, docena de frasqnilos 
Rúan de algodón 
Rúan de hilo, pieza de Kb varas 
fítiedas para coches, calesas, carros y nárrelas 
Ruedas de hierro sueltas para molinos de cafó ó 

maíz 
Rusia ancha, brin ó liramanle, pieza de 40 varas. . . 

C U B N T O , 

peso 

ó 

medida. 

barril. 
id. 

docena. 
' id. 

id. 
juego, 

una. 

VALOR 

COD side ra
ti o Á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Sábanas, según la lela de que estén hechas 
Sables con puño de hierro adamasquinados 6 de me

lai dorado ó plateado 
Sables con puño de mnrlil, carey d nácar en clase de 

fino; 
Sables con pnfio de piala i'i oro 
Sables ordinarios para la tropa, eon puíios (le madera, 

asta, ballena ó metal ; . -
Sacabocados para picar lelas ó pieles í , . . 
Sacaboçados en tígnra de tenazas. 
Saeabuchcs ó Iromlioncs 
Sacatrapos para urinas de fiiepo 
Sacítttitvltos ó lirabuzones comunes 
Sacacorchos superiores á los dichos.. . 
Sacos de lodaü dase.': 
Sacos de nllmnlivado para ropa . 
Sagú de la ludia . . 
Sal amoniaco 
Sal de Glauber 
Sal de Guiiidrc 

À W C I O N A L A R A N C E L O P I C I A t . 

Rinconeras ó cstantitos pequeñús para libros. 
Holdanas de hierro para pozos.. . . . . . . 
ílomancs para mostrador con plato de metal. 
Romero 
Ropones de muselina bordados pora señoras. 
Ruedan para armaduras de po¡o con cigüeña. 

T O M O I I . 

id. 
botella, 

id. 
rfiiinial. 

id. 
2 docenas 
docena. 

id. 
arroba, 

id. ' 
2 docenas 
docena, 
gruesa, 
docena. 

id. 
id. 
id. 

8 varas, 
pieza. 
par. 

una. 
pieza. 

una. 

id. 
id. 

id. 
docena, 

id. 
uno. 

gruesa, 
docena. 

id. 
id. 

uno. 
quintal, 

¡d. 
id. 

paquete 

uno. 
una. 
id . 

libra. 
uno. 
una. 

T A N T O POH C I E N T O QUB P A G A - ; 
H A N SOBRE E L R E S P E C T I V O 

V A L O R . 

Las producciones 
cslrnniraras 

lü. espano 
Ins. 

En liande En ban de Rn bande
ra nació 

nnl. 
ra estran ra estran 

Ps. Cs 

13 » 

avaluó 
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- < 

2,666 
2,66í 
2,668 
2,669 
2,670 

2,671 
2,672 
2,673 
2,674 
2,678 
2,676 
2,677 
2,678 
2,679 
2 680 
2,081 
2,682 
2,683 
2,684 
2,688 
2,686 
2,687 
2,688 
2,689 
2,690 
2,691 
2,692 
2,693 
2,604 
2,698 
2,696 
2,697 
2,698 
2,699 
2,700 
2,701 
2,702 
2,703 
2,704 
2,705 
2,706 
2,707 
2,708 
2,709 
2,710 

2,711 
2,712 

294 
20S 
296 
297 
298 
299 

300 

COM 

NOMENCLATURA 

T C L i S I F I C À G l O H DS LOS GBNHRO0, FRUTOS T EFECTOS. 

COM 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N SOBRE EL RESPECTIVO 

VALOR. 

V A L O R 
CUENTO 

considera-
lo ata uní Las producciones 

estran ceras. 
Id. espano 

las. dad en pe
sos fuer- En baude En bande 

ra estran 
gera 

En bande
ra nacio

nal. 
medida 

ra eptran 

quintal, 
id. 
id 
id . 18 78 

fanega. 
2 fanegas 
quintal, 

id 
docena. 

id . 
onza, 

quintal. 
id . 

docena, 
id. 

28 » 

onza 
quintal, 

id . 28 » 
vara. 

37 80 
docena. . 4 80 
quintal 

docp-na 
12 80 

37 80 
28 « 
25 » 
28 » 
28 » 
80 >» 

80 » 
25 » 
25 >» 
12 50 
12 80 
10 » 
25 w 
25 » 
12 50 
25 » 

100 » 
2 80 
8 » 

100 » uno. 

una. 
id. 

quintal, 
arroba, 

id . 

Sal de Epson. . . 
Sal de nitro.. . . 
Sal de la Rochela 
Sal deSaturno. . 
Sal de comer ó común, fanega de 8 arrobas, derecho 

único la de procedencia nacional 
Y la de procedencia eslrangera 
Salchichón y todo género de embuchados 
Salep 
Saleros de cristal 5 porcelana 
Saleros de pedernal ó vidrio ordinario 
Salicina 
Salmon en salmuera. . . . : 
Salmon en aceite ó escabeche 
Salseras de pedernal con platos ó sin ellos 
Salseras de porcelana de Iodas clases 
Santón iría 
Sardinas prensadas ó en salmuera 
Sardinas en aceite 
Sarga francesa de seda, hasta 5 cuartas de ancho. 
Sarga de seda de Málaga, hasta vara 
Sarguilla hasta 3 cuartas de ancho 
Sartenes de cobre , . . 
Sartenes de hierro. . . . . . . . . 
Sebo en rama (lerrelitlo 6 en panes 
Seda torcida Ô floja 
Sellos de metal para sellar cartas, tengan ó no cabos 
Semillas do alcaravea 
Semillas de alholvas » 
Semillas designo casto 
Semillas de angélica. . . . 
Semillas de anis estrellado 
Semillas de avifion 
Semillas para bálsamos de Goatemala 
Semillas de colchico 
Semillas do comino 
Semillas de comino rústico 
Semillas de coca de Levante 
Semillas de cubebas 
Smillas de culantro 
Semillas de hinojo 
Semillas de mostaza 
Semillas de Sanfónico 
Semillas de yergos. . , 
Semiilíis de zaragatona 
Semillas de flores en cebollas 
Semillas de hortaliza y flores 
Semillas de yerbas para pasto (1) 
Sémola 
Serafina, instrumento músico 

A D I C I O N A L A n A N C E L O F I C I A L . 

Sayuelas finas 
Sayuelas entre-finas t i ordinarias 
Sebo cstorhw 
Semillas de algodón 
SentiZ/as de Imam 
Serpentinas àe algoAon ó estambre, pieza de 2Í6 

varas. • 
Serpentinas de seda, pieza de 216 varas 

(1) Decreto de la Superintendencia de IT de setiembre de 1853. 
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2.713 
2,714 

2,710 
2,7(7 
2,718 
2,719 
2,720 
2.721 
2,722 
2,723 
2,724 
2,72t> 
2,72(1 
2,727 
2,728 
2,720 
2,730 
2,731 
2,732 

2,733 

2,734 

2,738 
2,736 

2,737 

2,738 

2,739 

2,740 
2,741 
2,742 
2,743 
2,744 
2,745 

301 

302 

303 

304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

NOMENCLATURA 

T C t i - S m C À G I O N DB L 0 3 GBMBROS, F R O T O S T B Í B C T O S . 

Serruchos hasía 19 pulgadas de largo 
Serruchos de mas de 19 hasta 28 pulgadas 
Serruchos con costillas de hierro ó metal 
Serruchos de calar -
Servicios ó vacines de todas clases 
Servilletas de alemanisco de algodón 
Servilletas de alemanisco de hi lo. . 
Servilletas de Gante ó lienzo crudo 
Sidra en botellas, 
Sidra en barriles 
Sierras de aire para máquinas 
Sierras de aire y de trozar, chicas y grandes 
Sierras do armar hasla 4S pulgadas 
Sierras de mas de 45 á 60 pulgadas 
Sierras circulares de 2 tercias do diámetro 
Sierras hasta vara de diámetro 
Silesias blancas de vara hasla 40 pulgadas do ancho. 
Silesias crudas del misino ancho . 
Silicato de potasa ,. 
Sillas de montar 6 albardones de todas clases habili

tadas ó sin habilitar 
Sillas 6 sillones de montar con asiento de terciopelo 

ó pana 
Sillas de madera eon asiento do lo misino ó de enea, 

armadas ó sin armar 
Sillas tic la clase precedente, desarmadas y sin pintar. 
Sillas eon asiento de junquillo y cabos dorados ó pin

tados, defino, armadas ó sin armar 
Sillas de caoba con asiento de rejilla, armadas ó sin 

armar 
Sillas de madera, pintadas, llamadas cuneras, arma

das ó sin armar 
Sillas de meple ó de madera equivalente con asiento 

de rejilla, armadas 6 sin armar 
Sillas de cualquiera otra clase superiores á las dichas. 
Sillitas de madera para niños 
Sillitas pequeñas de rejilla 
Sillones ó JUtacas, armados ó sin armar 
Sillones ó butacas con resortes y otros aderezos . . . 
Sohreconchas forradas de cuero para carruages con 

adornos de platina . 

A D Í C K m A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Silesias de colores ; . . 
Sillas de madera para crianderas con asiento de re

j i l l a 
Sillas de madera para crianderas con asiento y es

paldar de rejilla 
Sillas de madera con asiento de viadera para escri

torio. 
Siíías de madera con cojín 
Sillas de madera con asiento de re j i l la . . . . . . 
Siíías de madera con asiento y espaldar de reji l la. . 
Sillas de madera ordinaria para colocar nn servicio 
Sillas de meple para colocar m servicio 
Sillitas de mimbre para niños 
Sillitas de mimbre con asiento de r e j i l l a . . . . . . 
Sillitas de brazo con asiento de rejilla. . . . . . . . 
Sillas de madera con asiento de madera 
Silloncitos de mimbre para niños.. . 
Sillones de mimbre 
Sobre-carpetas de papel secante 

C U E N T O , 

pego 

ó 

medida. 

docena. 
i d . 
i d . 
id . 
iü. 
id . 
i d . 

' id'. 
id . 

arroba, 
una. 
id . 

docena. 
¡d. 

una. 
id. 

2 varas. 
A W -
libra. 

t ina. 

id. 

docena, 
id . 

id. 

id . 

id . 

i d . 
id . 
id. 
id. 

uno. 
id. 

una. 

vara, 

docena, 

id . 

id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id 
id . 
i d . 
id . 

V A L O R 

considera
dos la uni 
dad en pe
sos fuer

tes. 

Pí. 
4 
9 
7 
4 
3 

3 
1 
3 
[ 

Cs. 
80 

» 
50 
50 

D 

75 
75 
50 

50 
G 50 
5 » 

75 

75 

. 75 

17 » 

21 » 

15 50 
12 50 

25 ». 

50 » 

22 50 

31 25 
avalúo. 
8 » 

12 50 
8 » 

avalúo. 

6 » 

67, 

32 » 

37 " 

24 » 
34 » 
48 » 
28 » 
20 » 
40 » 

0 » 
16 » 
28 » 
18 » 

7 » 
24 » 
25 » 

T A N T O POR CIENTO QUB P A G A 
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estrangeras. 

En bande
ra nació 

nal. 

28 V, 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V. 
id. 
id . 

2» 7. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 V. 

21 V. 

id . 

id. 

id. 
id. 
id . 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

R a bande- Ka bande 
ra estran- ra estran 

gera. gera 

Id. eepaño 
las. 

3» V. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V. 
ta. 
id. 

38 7 , 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

29 V. 

29 7, 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1» Vi 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 7» 
id. 
id. 

19 7, 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

16 V. 

íd. 

id. 

Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 
t. Oí 
o-o 

3* 
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í 
M 
u 

a,740 
2,747 
2,748 
2,749 
2.730 
2 7!ír 
2.7.12 
2,783 
2,71í4 
2,7»» 

a.7tw 
2,787 
2.7í(S 
2,7,19 
2,701» 
2,701 

2 702 
2.7(1.1 
2.704 
2,7(!-1 
2,70(1 

2,767 

2,708 
2.7(W 
2770 
2,771 

2,772 

2,773 
2.774 
2,77íí 

2.770 
2.777 
2.77H 
a.77U 
2,7nn 
2,781 
2.7IÍÍ 
2,7*3 
a.7S4 
2,78.1 
2.7rtii 

317 
3iH 
310 

320 
321 
322 
323 
324 

cm 

KOMENCLATURÁ 

S^ltrwonchas para idem tin adorno 
Sobremesas <ic lana 
Soda at alcohol. 
Soiia cáustica 
Sodio 

CUESTO, 

peso 
ó 

VALOR 
considera-
d o f t i a u D Í 

dad en pfr 
aos fuer-

•iouas de lienuiiioti • 
•iolaoma 
vili'lcos para clérigos -
•iwmlucros do such rt hule 
Sombreros de paja tinos y los do jipijajia para liorn-

liros. . 
vimlircrofe Aa [tap ordinarios. 
Sombreros do empleita 
Sombreros «lo 3[nintar 
Sombreros ajiiniiailos 
Smiibrcros sin arm.ir 
Soitibrcrus ih l im ó mU rcilondos, de toda; cahda-

di's y lannílos ít.l 
Sópanos* ilñ n i i T » 
ÑNpaHddras di: hierro ó platinadas 
Soitt'ras de ior.i d« (tarro 
Soperas do loza dii püdiíriial do todos lamamos.. . . . 
Soperas «le vür™'ü,ia blanca ún pialar ni dorac, Av 

lodos tamaiios. 
Soporns do porciítana pintada y dorada tlu todos lá

manos. 
Soparas do pliitina do todos tamaños 
Sojieras dn ncltm 
Soparas <lo Itoja áv lata 
Sortijas para los títulos, di» latón, liilftSO, asta, cenia ¿ 

cülafin 
Sorlijas de rnncliu ú uii'-lal dorado 6 pía loado cotí 

piedras fals.is 
Sorüjas do iit;iU con piedras falsas, 
Solnwos do liicrro 
Suavizadoras <lo madera do dos caras forradas con 

cueros para navaps. . . » . , 
SaaviMilores do idt'm, do 4 caras 
Sóida 
Sitlfilo do ;ÍII1III¡[¡;I puro. . . 
Sulfilo dr Ii.irit;i puro. . . . 
Sulfilo di1 Imita rt.iiural. . . 
Siilf.no di' i'íi'huio 
Sulfilo IU1. cim-lioMitia , 
Sulfa lo do colmillo 
Sulfato do cobra (pn'dra lipiz). 
Siiltato do cubro intiotiiaral.. 
Sulfato do fcslroiieiaiKi natural. 

. una. 
id , 

libra, 
id . 

onza, 
quintal. 

onza, 
docena. 
. id . 

uno. 
ul . 

docena. 
I I O O . 
i d . 
id. 

id. 
p'ir. 
id . 

2 docciia.i 
docena. 

id. 

id . 
id. 
id. 
id . 

gruesa 

doróna, 
id, 

<]tiiiilal, 

docena. 
id. 

iptitilal, 
libra. 

id. 
quintal 

O t l í J l . 

id. 
id. 

quintal, 
libra 

quinta) 

A m a o s A L Aiuctcr.i. O V I C I A L . 

Sabrr-conchas con aiornoR de platina y sin forra, 
Solnrs pitra enrías 
Sofaes <í canapés con armadura de bejuco y asiento 

rfií re.jilln. 
Soldaduras dt metal 
Sombreros ¡Utmadnt ¡mnia de burro. 
Somlireritt>s ó rachtichas de madera. 
.Sordjns de oro baja 
Siijctti-papeks de metal 

una. 
millar. 

uno. 
quintal 

uno. 
doco na 

id. 
id. 

Pa. Cs. 
4 » 

avalúo. 
3 • 

7S 
ID » 
7 HO 
3 » 
6 » 
7 BO 

2 » 
1 » 
1 3fl 
3 » 

avalúo. 
2 y> 

3 » 
12 * 
2 21 
2 2S 
.1 -

12 * 

24 * 
24 » 

9 » 
(I « 

1 SO 

1 HO 
3 » 
0 SO 

so 

tiO 

12 30 
t >. 
2 SO 
t " 

12 
1 .1!) 

12 51) 

S » 
2 » 

12 « 
10 » 
3 >. 
1 ,10 
4 » 
i BO 

COM 

TANTO P O n C.IKXTO QUB P A O - A -
KAN S O B R E YA. i i E - S P B O T I V O 

l í d . í - s p ^ 1 1 0 ' Las producciones 
eptranírera!'. 

Rn bande
ra nacío-

K n b a n d e 
ra fístran 

id. 
id. 

2f y , 
21 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 

21 V, 

21 

id. 
id , 

2:> 

td. 
25 Vt 
21 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
i<l. 
id. 
id. 

21 V, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Sü ' í, 
2f 

id. 

id. 
id. 
id. 

35 

29 V, 

id. 
-d, 

3.1 • , 

^ i : ' 
3,1 » , 

id. 
ut. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2'.t ' 
id. 

id . 
id . 
id . 
¡d. 
i d . 
id. 

E n ! > » n l l e 
r a c s - L r a n -

19 V a 
iff V» 

i d . 

i d . 
i r i . 
i ó , 
U ] . 

19 \ ' « 

ni . 
i d . 
i d . 
i r i . 
¡í3. 
i d . 

i d . 
i d . 

10 
10 
1(1 

i d . 

i r l . 
i .F. 
id . 

¡ti. 
i d . 

10 

V , 
hi 

t o • , 
i d . 
i d . 
t d . 
i d . 
id-
i d . 
i d . 
i d . 

• V / . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

, li l.onU' iU'ltrn <iu<' i " * ' I ' ' f'̂ pft tU' «'da, loe de castor con jwlc» y sin it y lo» dü puño fluo so aforan 4 un p. f. uno. Acuerdo 
dal* Junta liiivctivn. 15doseliwabro de 1858. 
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•o -Ó 
p 5 

2."87 
2.788 
2,78!) 
2,7«,I0 
2.701 
2.792 
2.7i)3 
2.7fl4 
2.793 
2.700 
2,707 
2,708 
2,79!) 
2,800 

2,801 
2,802 
2.803 
2.804 
2.soy 
2,800 
2.807 
2,808 
2,K0O 
2,8in 
2,811 
2.812 
2,813 

2,814 
2,8 (Í; 

2,810 

2,817 
2,SI8 
2,819 
2,820 
2,821 

2,822 
2,823 
2.824 
2,828 
2 «¿ti 
2,827 

2,82á 
2.820 
2.83i) 
2,851 
2,832 
2,833 
2,834 

2,33$ 

NOMENCLATURA 
T CLASmCACION DB LOS GBNBR08, PREITOS T KFBCTOS. 

Sulfato de estro ocia na puro 
Sulfalo de estricnina 
Sulfaio de hierro ícaparrosaj 
SnlCtto de merlina 
Sulfato (te poiasa 
S'ilfaío de (|!!!i)itia 
Sulfato de zinc 
Sulfuro de cal 
StiHuro rojo de mercurio (bermellón) 
Sulfuro negro de mercurio 
Sulfuro de plomo 
Sulfuro de |JOt.isa 
Sulfur') de soda 
Suspensorios de red de algodón. . . 

Tabaco en rama, á depósito 
Tabaco torcido, í depósito 
Tabaco en andullo 
Taliaco-brova 
Tabaco de Grimstonfi , 
Tabico-rapé 
Tablas de cedió, millar de pies 
Tablas de nicple, millyr de pifs . . . . 
Tablas y la 1» lo o es de pine, millar de pies 
Tarhiinhis rioladas ó plateadas 
Tahalíes y einlnrones comen tes. . . . 
Tafelan liso hasta 3 cuartas de ancho. . 
Ta Man de mas de 3 cuartas basta b cuartas de vara 

de ancho 
Tafetán de China hasta vara de ancho.. 
Ta feia n-lisiado, aimbado, tornasolado, labrado y con 

llores matiündas ó bordadas do solo seda, de 2 
tercias de vara do ancho 

Tafetán de la clase precedento de mas tío 2 tercias 
hasta S ciarlas 'le ancho . . 

Ta felá i) inglés en papeles.. . , 
Talilele, docena de pieles.. . . 
Talco sin labrar 
Talco labrado, docena do hojas 
Tainhor, lienzo ordinario basta una y cuarta varas de 

ancho, pieza de 40 varas (1) 
Tambores, (cajas de guerra) . , 
l'amicüí' • 
Tauato de plomo 
fúñalo de quimiia 
lanino 
Tantos ó lidias de madera, hueso, latón, cristal ó vi

drio (>ara ju^tr . . . . 
Tanlos de martil 6 concha 
Tapas ó cubiertas de alambre ó peltre para platos. ; 
lapas charoladas ó de piel de oso para pistoleras.. . 
rapices. 
E'apioca, 
Tapones de corcho para botellas y otras vasijas. . 
Tapones de corcho con casquillos de platina para bo

tellas 
Tarjetas de cartou 

CURNTO, 

peso 

ó 

medida. 

libra 
onza. 

(jviiiUal. 
onza, 

quintal, 
onza., 

quinlal. 
id . 

libra, 
quintal, 

id. • 
id. 
id. 

docena. 

qtiintal. 
millar, 
quintal, 

id . 
bolo, 
libra, 

millar, 
id. 
id. 
id . 

docena 
vara. 

id. 
id. 

í varas, 

id . 

§ruesa. 
ocona. 
libra, 

docena. 

40 varas, 
una. 
uno, 
onza. 

¡d. 
libra. 

ciento. 
id. 

docena. 
par. 
vara, 

quintal. 
' millar. 

gruesa, 
millar. 

VALOR 

coosidora-
doálauui-
dad on pe
sos fuer

tes. 

Pe. Cs. 
1 i-
8 » 
3 » 
3 » 

10 » 
2 " 

12 »» 
7ÍÍ •» 

1 BO 
100 » 
2S » 
23 » 
37 m 
i 28 

fi « 
4 »• 

2S •» 
10 » 

BO 
I » 

2t¡ » 
29 .» 
20 » 

7t) 
0 n 

2ÍJ 

80 
29 

7ii 

1 as 
2 « 
7 30 

73 
1 • » 

2 ( i ' /* 
3 :>n 
2 » 

SO 
3 » 
0 » 

1 <> 
i " 
G » 

SO 
1 SO 

12 SO 
SO 

o » 
10 y 

T A N T O POR CIENTO QUR PAGA." 
R A N SOI1HE B t . IMiSPBCTIVO 

V A L O R . 

Id.espaBo 
las. 

Las producciones 
csti'nngürtis. 

En bande
ra naoio-

uat. 

21 % 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(d. 
25 7, 

id. 
21 V . 

id. 
2 3 ' / , 
21 V, 

id. 
i d , 
id. 
id. 

id 
id. 

id. 

id. 
id. 

23 7. 
2t V , 

id. 

23 

V' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23 V, 

21 7» 
•23 7. 

Un band O' 
ra e s l í a n 

gwa. 

29 7, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
3tí 7, 

id. 
20 7, 

Id. 
33 7, 
20•% 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
¡d, 

id. 

¡d. 
id. 

3;J 7, 
20 7, 

id. 

3S 
20 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 7S 

20 ' / i 
33 V-

En b a u d & 
r a c s t r i i D 

g u r a 

i d V» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2 7, 
id. 

10 VJ 
id. 

Id V, 
id. 

16 7» 
id 7, 
id. 
Id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

i» y . 
to V. 

id. 
io v» 
i» 7, 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 0 ' / . 

16 V, 
io V, 

ti s 

(1) líspedienU 13*2. cuaderno 48 de mmorialc». 
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I 

2,836 

2,837 

2,838 
2,839 
2,840 
2,841 
2.842 
2,843 
2.844 
2.848 
2.846 
2;847 

2,848 

2,840 
2,8 SO 
2,8»! 
2,832 
2,883 
2,854 
2,885 
2>8i5G 
2.8S7 
2,8S8 
2,8ii9 

2,860 
2,861 
2,862 
2.863 
2,864 
2,868 
2,806 
2,807 

2,868 

2,869 
2,870 
2,871 
2,872 
2,873 
2,874 
2,87!! 
.2,87(3 
2.877 
2,878 

2,879 
2,8&0 

NOMENCLATURA 

T C L A S I F I C A C I O N DE LOS OEIÍBROS, F R U T O S T B F E C T O B . 

C U E N T O , 

peso 

ó 

medida. 

VALOR 

consid era-
fio á la uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Tárjelas de meial barnizado con sus cadenitas para 
botellas 

Tarrajas ó terrajas sin dados para hacer tornillos do 
hierro 

Tarrajas COQ dados. . , 
Tarrajas para hacer tornos de madera . 
Tártaro crudo 
Tártaro emético. 
Tártaro soluble 
Tari rato de mercurio y potasa 
Tasajo de Buenos-Aires 6 Brasil 
Tasajo de Campeche, Costa-íirme y Tampico 
Tasajo de los Estados-Unidos 
Tazas de cristal ó porcelana grandes, con sus platos, 

doradas ó pintadas 
Tazas de cristal ó porcelana pintada <J dorada con sus 

platos para café 
Tazas para idem de porcelana blanca 
Tazas de loza de pedernal con sus platos 
Tazas de vidrio pintado ó dorado 
Té -
Teiamanícs 
Tela de seda para cedazos , 
Tela de cerda ó crin para Torrar sillas ó cánapés. . . 
Tela de seda cruda para cedazos . 
Tela de alambre de hierro hasta vara de ancho. . . . 
Tela de alambre de laloo hasta vara de ancho 
Telares ó bastidores ordinarios para bordar hasta una 

vara, - . . 
Telares finos para idem hasta una vara 
Telares de mayor (amaño 
Telescopios con pies de latón. 
Tenacillas de hierro para cortar plumas 
Tenacillas do liierro ó metal para fumar. . . . 
tenazas de hierro 
Teodolitos. 
Terciopelo cortado, liso ó rayado y felpa de seda cor

lada, hasta 2 tercias de ancho, de todos colores y 
calidades 

Terciopelo de igual ancho, que lleve plata ú oro en 
cualquier figura. 

Termiimeiros grandes 
Tcrmómclros chicos ordinarios 
Terna ó chamelote, pieza de 32 varas 
Tesoro de la boca por Dupont 
Tierra sellada 
Tijeras; grandes. . 
Tijeras medianas y chicas, hasta 6 pulgadas.. . 
Tijeras para sastres y hojalateros 
Tijeras con resortes para tusar 
Tijeras guarnecidas de plata ú oro, con esmalté Ò 

sin éi 
Timbales. 
Tinajas de barros pequeñas 

2 docenas 

docena. 
una. 

docena, 
quintal, 

id. 
id-

libra, 
quintal, 
arroba, 
quintal. 

docena. 

id, 
. id. 
2 docenas 
docena. 
2 libras, 
millar, 
vara, 

id. 
id. 
id. 

' id. 

uno. 
id. 
id. 

• id. 
docena, 
gruesa, 
docena, 

uno. 

T A N T O POR CIENTO QUE P A G A -
H A N SOBRE EL RESPECTIVO 

VALOR. 

Las produceioues 
estrange ras. 

Id, espaüo-
las. 

vara, 

id. 
tino, 
id. 

pieza. 
12 pomos 
quintal, 
docena. 

2 docenas 
una. 

docena. 

32S 
32G 
327 
328 
329 
330 

A D I O r O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Taijetas para visitas 
Tela de goma pura borcegitics. 
Tierra calcinada 
Tierra podrida 
Tierra de Sieme ordinaria.. . 
Tierra de vino 

id. 
uno. 
una. 

ciento, 
vara, 

quintal. 
id. 
id. 
id. 

En bande
ra nacio-

Rn bande 
a estran 

Ps. Cu. 

12 » 
3 » 

i i » 
6 » 

50 >» 
m » 
3 » 
5 SO 
i 215 
0 30 

12 » 

2 » 
1 23 
2 SO i 78 
3 75 

SO 
73 
SO 

1 » 
1 75 

1 SO 
2 "SO 

a va Ido. 
37 SO 
3 » 
4 50 
3 » 

30 » 

73 

1 80 
8 » 
' 75 

10 » 
2 25 

16 v 
4 » 
2 2a 

avalúo. 
3 » 

avalúo. 
8 » 
2 » 

1 
23 

18 » 
4 « 
4 » 
2 » 

21 V . 

id . 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 

id . 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i-d. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

i d . 

i d . 
id . 
¡d. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

.25 V4 
21 V , 

id . 
id 

23 V» 

21 VÍ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En bande-
cstran-

29 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

M . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

33 V. 

29 v; 
id. 
id. 

33 V« 

29 7: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

o «: 

16 V , 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id 
id . 
id. 
id . 

id. 

¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
¡d." 
id. 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

19 V, 
16 V* 

id. 
id. ' 

19 V» 

16 7 , 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
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2,881 
2.882 
2,883 
2,884 
2,885 
2 886 
2.887 
2,888 
2,889 
2,890 
2,891 
2,892 
2.893 
2,894 
2.895 
2,896 
2 897 
2.808 
2,899 
2,900 
2,901 
2,902 
2.903 
2,904 
2,90B 

2,906 
2,907 
2,908 
2,909 
2.910 
2,911 
2,912 
2,913 
2,914 
2.9)5 
2,9iG 
2.917 
2,918 
2,919 
2,920 
2,921 

2 922 
2,923 

2,924 
2,925 
2,926 

Tinajas de barro medianas 
Tinajas de iflem grandes • • 
Tinajas muy pequeñas ó heruegales 
Tinas ó cubos de madera 
Tinta en pastilla 
Tinta en boiellas ó frascos corrientes. 
Tinta de China en labliías ú barritas 
Tinta de marcar en pomitos 
Tinteros de asía ó latón 
Tinteros de cristal ó vidrio comunes 
Tinteros sueltos de peltre 
Tirabotas de acero ó hierro < • • 
Tiraderas de cuero para carruages 
Tirafondos para toneleros 
Tirantes de hilo ú algodón 
Tirantes de algodón con goma 
Tirantes de seda con goma 
Tirantes de seda y goma con mezcla de algodón. 
Tiras de algodón de un solo bordado • • 
Tiras ó embutidos de oían batista de un solo bordado. 
Tiras de badana ó marroquí para sombreros. . . 
Tisú bordado de oro ó plata. 
Tisrt bordado de seda 
Toballas de algodón 
Toballas ó paño do mano do hilo, de todos tamaños y 

calidades 
Tocadores pequeños sin cajón 
Tocadores con cajón hasta 12 pulgadas de luna. . . 
Tocadores coo. luna de mas de 12 á IB pulgadas.. 
Tocadores con idem de mas do 15 í 18 pulgadas. . 
Tocadores con idem de mas de 18 á 20 pulgadas.. 
Tocadores con idem de mas de 20 á 27 pulgadas. . 
Tocadores con idem de masde 27 pulgadas 
Tocadores con mesa. • 
Tocincta y costillon 
Tomillo 
Ton ¡purgan te de Rouviere 
Tornasol en panes para reactivos 
Tornillos en hierro para visagras 
Tornillos para catres y camas 
Tornillos para jaquimón y buey • 
Tornillos pera carruages con chapa y gauchos, juego 

do 10 
Tornillos de cobre para tachos 
Tornillos grandes con sus tuercas para llantas decar 

reta y para ruedas de carruages. . . . . . . . . 
Tornos ó tornillos para herreros y carpinteros.. . 
Torno de la misma clase hasta 12 pulgadas.. . • 
Torteras de cobre 

331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

Tinta de imprenta ; 
Tinteros de latón < 
Tiras de madera para ensanchar fondos de bocoyes 
Tiras de punto rizado 
Tiras de seda que sirvan para corbatas 
Tiritas de papel de colores 
Tocadores de mesa 
Tocadores para señoras, con tapa de mámot. , 
Tomate en botella 
Toriiilíos de madera para bancos con su cigüeñ-a 
Tomillos de madera para carpinteros. . . . . 

CUENTO, 

peso 

ó 

medida. 

V A L O R 

considera
do é la uni
dad eu pe
sos fuer

tes. 

una. 
i d . 
i d . 

docena, 
id . 
i d . 

libra, 
docena, 

i d . 
i d . 
id . 

2 pares. 
par. 

docena. 
2 pares, 

id . . 
id. 
id . . 

4 varas. 
id . 

2 docenas 
vara, 

i d . 
docena. 

. id. 
id . 

uno. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

quintal. 
id . 

pomo. 
. libra, 
gruesa, 
docena, 
quintal. 

juego, 
quintal. 

id . 
uno. 
id . 

quintal. 

arroba. 
uno. 

ciento. 
4 varas, 
docena, 
millar. 
uno. 
i d . . 

.libra, 
docena. 

TANTO POR CIENTO QUE PAGA
R A N SOBRE E L RESPECTIVO 

V A L O R . 

Las producciones 
estrangeras, 

Ps. Cs. 
. 4 » 
. 6 » 

50 
6 » 

75 
. 1 50 
. 2 « 

2 2b 
. .i 50 

3 » 
3 }> 

. 3 » . 
2 25 
1 50 
1 » 
1 50 
6 >v 

.4 50 
'25 
I S . 
75 

8. ». 
2 « 
2 25 

6 » 
0 » 
1 » 
1 73 
3 50 

.0.25. 
12 i . 

avalúo, 
avalúo. 

9 » 
12 » 

50 
1 » 

50 
50 

6 50 

6 » 
37 50 

7 » 
5 » 
1 25 

37. 50 

3 50 
1 » 

25 
25 

3 » 
1 » 

25 » 
30 » 

25 

En l>ande 
ra estran 

id. 5 » 

25 V , 
id. 
id. 
id. 

21 l/s 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. . 
id. 

25 V, 
21 V . 

id. 
. id. 

id. 
id. 

25. V i 
21 V*. 

id.. 
i d . . 
id. 

25 V, 

21 '/,. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 

25 V . 
id. 

21 Va 
id. 

id. 
25 V. 
, id. 
21 V , 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 V , 
id. 

21 V, 
id. 
id. 

Id. es paño 
las. 

En bande
ra estran' 

g-era. 

35 Va 
id. 
id. 
id. 

29 Va 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
29 Va 

id. 
id. 
id. 
id. 

35 Vs 
29 '/s 

id. 
id. 
id. 

35 '/* 

29 lU 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
id. 

20 Va 

id. 

id. 
35 Va 

id. 
29 V* 

20 Vs 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V . 
id. 

29 l/a 
td. 
id. 

19 V , 
id. 
id. 
id. 

10 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 V , 
•10 V , 

id. 
id. 
id. 
id. 

19 V , 
10 % 

id. 
id. 
id. • 

19 V , 

16 Vs 
id, 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

10 Vs 
id. 

id. 
19 % 

id. 
16 V , 

16 V , 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 

19 V . 
id. 

i o ' / . 
id. 
id. 

. S i 
I-Si 

o » 
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2,927 
2,928 
2.929 
2,930 
2,931 
2,932 
2,933 
2,934 

2,938 
2,936 
2,937 
2,938 
2,939 
2,940 
2 941 
2,942 
2,943 
2,944 

%m 
2,946 
2,947 

2,948 

2,949 

2,980 

2,981 
2,982 
2,983 
2.984 
2,988 
2,98(5 
2,987 
2,988 

2,989 
2,960 
2,961 
2,962 
2,963 

2,964 
2,908 
2,966 
2,967 
2,908 
2,909 

342 
343 
344 
348 
346 
347 

COM 

NOMENCLATURA 

Y CLASIFICACIOH DB L 9 8 GENEROS, FRUTOS T BfrECTOa. 

COM 

Torteras de hierro 
Tostadores de hierro para café 
Trabadores para sierras.. . . 
Trabucos de bronce 6 hierro 
Trébedes 
Trementina común 
Tremenlina de Vmecia . 
Trencillas, cordones de paja ó adornos de lo mismo 

para sombreros 
Trcnzcs con cábeles para corsés ; . . 
Triaca de Venecia , 
Triángulos para música 
Tridaza, pomo de una onza 
Trigo 
Trinchas de espiga, grandes ó cliicas. 
Trompas de música con sus'tonos 
Trompas llamadas marinas. . . . 
Trompetas y clarines con sus tonos 
Tuna preparada . ; . 
Ti:rb)t minerai 
Turhit nitroso 
Tuzas de Guatemala 

Uvas. 

Vainas de caríoñ, cuereó zapa para cuchillos, navajas 
y tijeras 

Vainas sueltas do todas clases para espadas, espadi
nes, cutoes, sables y machetes. . 

Vainillas á depósito, derecho único 
Valcrianalo de quinina.. 
Valcrianato de zinc 
Varillas ile hierro ó ballenas para corsés 
Varillas de platina . 
Vanos de vidrio ordinario, lisosó labrados 
Vasos de vidrio de fondo liso 
Vasos de vidrio para agua, lisos, labrados ó pintados 

con asa, tapa y plato 
Vasos de cristaflisos ó de canelones surtidos 
Vasos de cristal lisos con asas y lapas 
Vasos de cristal corlado ó amoldado suri idos 
Vasos de cristal de color cortados ó dorados.. 
Vasos de cristal grandes cortados ó amoldados con 

asas y tapas 
Vejigas sin adobar para tabaco 
Vejigatorios de Mvespeires, 
Velas de cera 
Volas de esperma de ballena blandas y doras 
Velas de eslcarina, llamadas de composición 
Velas de sebo, blandas y duras 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

TrenciUts de seda angosta, 192 varas:. 
Trozos de mármol en bruto. 
Tubos de madeja para bombas de pozo 
Tubos de madera para cañerías. . . . 
Vasijas de lala pintada Juego de 3 piezas 
Veladores de madera pintada 

TANTO POR CIENTO QUB P A G A 
R A N S O B R E E l . R E S P E C T I V O 

V A L O R 

V A L O R 

considera
do á la uni
dad en pe-

CC2NTO 

Id. espano Las producciones 
efítr an geras. 

En bande 
ra estiaa 

gera 
sos fuer

tes. 
En banue En bande-medida 
ra estran ra nació 

Una. 
uno. 

docena 
uno. 

docena 
qui nial 

id. 

19 V . 

avaluó. 
12 » gruesa 

ibra. 
uno. 

pomo 
quintal 
docena 

una. 
gruesa 

uno. 
qui nial 

ibra. 
id. 

ciento. 

37 80 

arroba 

gruesa 

docena 
ciento, 
onza, 

id. 
tiocena. 
2 varas 
docena 

id. 

id. 
id. 

canuto, 
quintal, 

id. 
id. 
j d . 

12 » 

02 80 
32 » 

pie^a 
nno. 
pie 

vara, 
juego 

uno. 

i 6 » 
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2.97U 
2.971 
2.972 
2.Í173 
2.974 
2 973 
2.97G 
2,977 
2,978 
2,979 
2,980 
2.981' 
2,9í>2 
2,983 
2.984 
2.985 
2.980 
2,987 

2,988 

2,989 

2,990 

2,991 

2,992 

2,993 

2.994 
2.99ÍÍ 
2.99(i 
2.997 
2.998 
2,990 

3.000 
3.00Í 
3 002 
3,003 
3,004 
â,00íi 
3.006 

3,008 

348 
349 
350 
3.11 
3S2 
3ÍÍ3 

384 
338 

NOMENCLATURA. 

T CLASIFICACION DE LOS GENEROS, F R U T O S T EFECTOS. 

CUBNTO, 

peso 

-Ó 

medida. 

Vdos de encaje liasía 3 cuartas 
Vi'los de encaje de mas I1P.3 cuaitas liasla 0 cuarta? 
Velos de encaje ríe mas ile Cenarlas 
V'tilos de punió de lui ó-bobiné hnsla vara.-. . , . . 
Vtílos de j i l . de mas de vara liasla 6 c.tiarias 
Velos de idem de mas de 0 eiiams hasta 2 varas.-. 
Venados ó pieles de venados curtidas 
Venados vivos. . . . " > 
Ventosas. . . . , i . • 
Veralrina .; . • 
Verde 6 verdín en polvo 
Vermollon de China '-. . 
Vennifu'go de Swain i . • 
ViTmifiigo de Swain. '. 
Vic'ona . 
Videt Je madera fina ^ . . . . . 
Videi de madera ordinaria, . . . . . . . . . . . . . 
Vidrios planus para ventanas, cada 100 piés cuatira-

dos . i . . 
Vidrios planos de colores, para ventanas y-olios usos. 

cada iOOpiés cuadrados . . . . •. 
Vidrios cristalinos ó cristales huecos de las clases no 

espresadas en esle arnnirl 
Vidrios para lentes de óptica y los triangulares 1 ¡ama

dos nrismas 
Vidrios paia relojes, relicarios ó retratos en minia

tura ' 
Vidrios, planos con viñetas doradas, de mas desuna 

tercia'á inedia vara (letargo ¡ . . 
Vidrios.idem de mas de media vara á 2 tercias de 

liii'to .1 . . 
Vidrios;¡deni de mas de, 2 tercias á 3 euarlafcdojargo. 
Vidrios 'idem de mas de 3 cuarías á una vara de laj'jío, 
Vidrios idem de mas dt: vara á vara y cuarta de largo. 
Vidrios hbQs aglobados para lámparas.. . . . ' . • . ,; . •. 
Vidrios ó tubos lardos para idem. . . i . . . . . . . 
Vidrios cuajados y aglobados para láñiparas con la

bores ó sin ellas 
Vi !rios para (¡uinqués llamados sombreros, 
Viilrios'para cubiertas de buques. . 
Vidrio deautimonio '•. , 
Vinagro, pipa hasta 32 arrobas • 
Vinagro en garrafones . 
Vinagro en •botellas. . • i •. . 
Vinagre de olor ó vinagrillo en pomitos 
Vino Ijlanco de Cataluña, Castilla y Canarias-. . ; . . 
Vino tinto de Cataluña y Castilla (t). . . 

A D I C I O N A L A R A N C E L O F I C I A L . 

VclociperiDs <le 3 ruedas 
Vrloi-fpedos ilc una 
Vestidos de punto bordados 
Vestidos de musclh^n.̂  
Vestidos de seda de 8 varas. 
Vidrios en figura de campana para lámparas col

gantes. . . . t; 
Vicheros de madera . ' . . . ' 
Vino de Junkay, çajaâe 24botellas.. ; '. 

uno. 
id . 
id . 
i d , 
id . 
i d . 

docena. 
uno. 

docena, 
onza. . 

quintal. 
libra.. 

pom chic 
id. graml 
2 v&ras. 

uno. 
. i d , . 

100-pies. 

id . . 

gruesa. 

uno. 

id . 
. id . . 

id . . 
id:. . 

docena, 
id . 

. id . . 
uno. 

id. 
quintal. 

pipa, 
gar ralo JI. 
docena. 

2 id. 
arroba, 

id . 

uno., 
id . 
id . 
id. 
id. 

docena, 
uno. 
caja. 

V A L O R 

e o nsí d eva
do lila uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 
4 » 

12 » 
15 » 

7!¡ 
.1 SO 
2 » 
9 » 
3 » 
1 » 
8 » 

37 50. 
1 fíO 

25 
30 
2Si 

(i .». 
.3. ». 

.7. ÜO. 

ÍS » 

avalúo. 

avalúo. 

4 ÜO 

BO 

7S 
.1 .». 
.1 &0 

. 3-. » 
2 2ü. 

. . 75 

4 SO 
3 .». 

. 1. !Í0 
37 SO. 
.17 .». 
: 7» 
.1 so 
. 1 7S 

i 2U 
. 87 

. G 
4 

10 
2 

T A N T O POR ClBtSTO QUE P A G A 
R A N SOBflE E L RESPECTIVO : 

V A L O R . 

Las producciones 
• .estraogerae. 

En bande
ra nacio

nal. 

^2,/, 

21 V. 
id. 
i<l. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

. 25 
21 V , 

id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

£S V, 
. id. 
. . ¡ d . . 

2 i V» 

id. 

id. 

id. 

. id , 

id. 

id. 
-id. . 
.id. . 
id , 
i d . 
id. 

id. 
id. 
¡d. 
id. 

25. V i 
. Id . , 
id.. . 

21 V¿ 
25 V . 
. id . 

21 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

Eu bande
ra entran-

gera. 

29 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 
29 '/* 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V , 
id. 
id. 

29 V , 

' i d . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

35 V r 
id. 
Id; 

29 V* 
35 Va 

id. 

29 V» 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

I d . espaüo 
las. 

En bande
ra estran-

gera. ¡ 

16 Vi 
id. ; 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 

19 Vi 
10 V. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

19 ' / i 
id, 
id. 

IO V, 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. ; 

id. ' 
id. i 
id . ! 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. . 

id. 
id. 

10 V, 
19 V , 

id. 

io V, 
id. 
id. 
id. 
id. i 

id. , 
id . : 
id. i 

3 

prendido en IÍIK 3,018 y 3,01-. 
tie enero de 18¿7,J f 

tono n. 

, no ftiese de las tres proviueias mencionadas en las (loa partidas 3,007 y 3,00S, ni estuviese cm-
udará los derechos pür botella con arreglo A la partida 3,023. (Ordea de la bupermtendetíeisde 28 

10 

(1) Si el vino.'aunque español. 
~ '* "".9, adeudará los derechos pür botella 
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3,009 

3,010 

3,011 
3,012 
3,013 
3,014 
3,018 
3,016 
3,017 
3,018 
3,019 
3.020 
3,021 

3,022 
3,023 

3,024 
3.028 
3,020 
3,027 
3,028 

3,029 
3.030 
3,031 

3,032 
3,033 
3,034 

3,03b 
3,030 
3,037 
3,038 
3,03f) 
3,040 
3,041 
3,042 
3,043 
3,044 
3,045 
3,040 
3,047 
3,048 
3,049 
3,080 
3.081 
3,052 

3,0iJ3 

386 
387 

NOMENCLATURA 

T C E A S I F I C A C l O n DB L O S G E N B R O S , Í R U T O S T B F B C T O S . 

Vino linfo del mediodía de Francia, llamado comun-
menle do Marsella 

Vino tinto de Manilla, Borgofla yCotertotic en cajas 
<lc á 12 botellas. 

Vino de Cosía y de Burdeos, común 
Vino de idem fcn ¿aja? de 12 botellas 
Vino de Grave. 
Vino de idem en cajas de 12 botellas 
Vino de Madera.. , 
Vino de Madera en cajas de 12 botellas 
Vino dol-'rontignan 
Vino de Málaga, Jerez y Manzanilla 
Vino Moscatel, garnacha y malvasia 
Vino de idem en caja de 12 botellas 
Vino del Cabo, del ílhin y de Cliampagne, caja de 12 

botellas • 
Vino de zarzaparrilla 
Vino do ciialijniera otra clase no espresada en esle 

arancel, caja de 12 botellas 
Violas. . 
Violinos 
Violones, violoncelos y contrabajos. . , 
Visagras de hierro de todas clases y tamaños . . 
Visagras de metal para escaparates y otros usos seme

jan Les 
Visagras de idem reforzadas para puertas 
Viseras para cachuchas 
Viseras ú orejas de cuero para bestias 

GUBUTO, 

peso 

medida. 

barrica. 

caja, 
barrica. 

caja, 
barrica. 

caja, 
arroba. 

caja, 
id. 

arroba, 
id. 

caja. 

id . 
botella. 

caja, 
una. 
uno. 

id. 
quintal-

12 pares 
id. 

docena, 
par. 

Yedra terrestre.. 
Yerba de Paraguay 
Yerbilla blanca, género de la India hasta 2 tercias de 

ancho 
Yerbilla cruda del misino ancho 
Y' íesca 
Yeso calcinado en piedra 
Veso ídem en polvo 
Veso sin calcinar. . 
Yeso malo 
Yodo 
Yoduro de azufre 
Yoduro de hierro 
Yoduro de mercurio {proto y deuto). 
Yoduro de oro. . • • 
Yoduro de plata. 
Yoduro de pLitina 
Yoduro de plomo 
Yoduro de ¡lOiasto 
Voduro de sodio 
rodil ro de zinc. 
i'uiKiues para herreros. . . . . . . 

Zapatos y zapatones de cualquier piel para hombres 
y muchaclics. 

A D I C I O N AL A R A N C E L O F I C I A L . 

Wiskey, caja de 12 botellas como la partida IOS-
Indiano de hilo de xma vara de anchi* 

quintal, 
libra. 

vara. 
2 varas, 

libra, 
quintal. 

id . 
id. 
id . 

libra. 
id. 
id. 
id . 

onza. 
id . 
id. 

libra. 
id . 
id . 
id . 

qui uta). 

docena. 

caja. 
4 varas, 

V A L O R 

considera
do día uni
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

18 '» 

3 » 
20 » 
3 » 

30 » 
3 50 
3 78 
6 bO 
3 50 
1 23 
2 28 
4 » 

SO 

3 80 
8 30 
3 » 

18 » 
7 » 

2 » 
12 » 

78 
80 

18 80 
80 

25 
23 

1 »» 
1 » 
2 » 

80 
4 50 
6 » 
6 » 
0 » 
6 » 

24 » 
2 » 
6 » 
(i » 
6 » 
0 » 
G r> 
7 » 

TANTO POR CIENTO QUE P A G A 
R A N BOBKE E L «ESPECTIYO 

V A L O R . 

Las producciones 
tístranfferas. 

En bande
ra estran-

gera. 

28 V, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
21 V t 

1 25 

id. 
id. 
¡d. 

id. 
id. 
id. 
id. 

¡d. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 Vt 

id. 

21 V. 
id. 

35 ' / i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
29 V. 

25 V , 35 7, 
21 ' / , 29 Va 

III. españb 
las. 

En tíande-
ra entran-

gera. = 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

35 V 

id. 

29 V. 
id. 

10 V i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
¡d. 

id. 
16 7, 

io V, 
16 % 

id. 
id . 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

¡d. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

io V. 

id. 

16 »/• 
id. 

1 1 
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3.054 
3,053 

3,057 
3,0i)8 
3,059 
3,600 
3,061 

358 
359 
360 
301 
302 

NOMENCLATURA 
T CLAOUIOiCrCm DB L O S G B N E B O B , F R D T O B T E T B C T O I . 

Zapatos de Iodas clases para mujer. . . . 
Znpnlos de idem para niños 
¿iirzaparrilla de Sands 
¿itic ó oslracto de calamina m galápagos. 
Zinc en planclia ó ela mi nado (1) 
Zinc en granallas 
Zócalos para floreros y otros usos 
Zulaque 

A D I C I O N A L A H A J V C E L O F I C I A L , 

Zanahorias 
Zapatos con elástico para hombres. 
Zapatos eon idem para seíwras. . . 
Zapatos con idem para niños., . . 
Zarzaparrilla de Joi rson 

C D B N T O , 

peno 
6 

medida. 

docena. 
id. 

boielh. 
quintal. 

id. 
id. 

uno. 
quintal. 

barril, 
docena, 

id. 
id. 

pomo. 

V A L O R 

considera-
¿oila uni
dad en pe
sos fuer-

Ps. Cs. 
9 » 
3 » 

ÍJO 
7 50 
5 i> 

IS 50 
50 

tí » 

2 50 
•18 » 
12 » 

4.t)0 
50 

T A N T O POR CIENTO QUE PAGA
B A N SOBRB E L HESPECTIVO 

T A L O l í . 

Las producciones 
es tr an pre rus. 

En bande
ra nacio

nal. 

25 V, 
id. 

21 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 

En bande
ra cstrun-

gera. 

35 V, 
id. 

20 V , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

38 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. españo 
las. 

En bande
ra estran-

g-era. 

.91 

1(1. 

«v« 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

19 V, 
id. 
id. 
id. 
id. 

A B A N O E L D E E S P O B T A C I O N , 

10 
11 
12 

13 

14 
15 
16 

17 
18 

NOMENCLATURA 
T C L A B I F I G A C I O n DB L 0 8 QBNBKOB, J f t U T O a T B f E C T O B . 

Azúcar do todas clases.—Derecho tinico en raja 37 y 
medio centavos en bandera estrangera y 25 centa
vos en bandera nacional 

Cacaí 
Café 
Caguama, incluso el pecho y uñas de carey 
Carey 
Cora amarilla 
Cera blanca 
Cerdos vivos.—Uereclio duico, un peso 80 centavos . 
Cigarros de papel en cajillas 
Cueros iil pelo 
Dulce en pasta ó almíbar. . 
iMJstGtc, bnsilete, guayaran y cualquiera otra madera 

en trozos no comprendida en este oranccl. . . . 
Ganado vacuno y caballar.—Derecho único, 3 pesos 50 

centavos 
Ganado mular.—Derecho tinico, 4 pesos 80 centavos. 
Miel de abejas, bocoy de 100 galones 
Mineral de cobre en bruto.—Derecho único, 9 cen

tavos en quintal, como equivalente al de esplo-
tacion 

Oro en pasta, bajilla ó moneda 
Plata en pasta, bajilla ó moneda. . 

CUBNTO, 

1>OBO 

Ó 

medida. 

arroba, 
quintal, 
libra. 

id. 
arroba. 

id. 

ciento, 
uno. 

arroba. 

quintal. 

bocoy. 

onza, 
libra. 

V A L O R 

constdern-
doila uni
dad cu PO

BOS fuer-
toa. 

Ps. C B . 

2 50 
4 » 

50 
0 » 
3 » 
4 50 

2 50 
1 50 
3 50 

i 

18 75 

1G » 
16 « 

TASTO POR CIBHTO QUE P A O A -
R A H SOBRB B L RBBPB0T1VO 

V A L O R . 

Las producciones 
CRti'augLTnH. 

7 V * 
5 
7 - > id. 

¡d. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

2 7* 
3 lU 

lin bíinde 
ra estran 

4 
3 
4 
id. 
id. 
¡d. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

2V4 
3 V4 

Id. Qspar tO ' 
l a n . 

3 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

(I) Decríto de la Superintendenci* d# 23 do mayo de 1854. 
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,2 * 
? 2 

19 

20 

21 
22 

23 
24 

i 
2» 
26 

27 
28 

29 

30 

3i 

NOMEMCLATUflA 

T CLASmCACrOH DB LOS GBNBROS, F R P f O S T EFECTOS. 

Tábano en rama.—Derecho únícoi, un peso 80 centa
vos por quintal en bandera estrau&era, y OÍS cen
tavos en bandera iiaciõnal. 

Tabaco torcido, bO centavos por millar, derecho 
linico 

Tahacotín polvo., 
Tablas de caoba.ly de toda madera dura, vara:ten

dida!. . - . . ; . . .... . . . 
Tablas de cedro, vara tendida i 
Tablones de caoba, y de tuda madera dura, vara: ten

dida !. . . 
Tablones de cedro, Vara tendida. . . . . . . . . . 
Tirantes de caoba, y toda madera dura,.hasta lt¡ ptU-
. gadas, vara tendido. !. .. 
Tirantes úc cedro, haaln IS pulgadas, vara Usndtila. . 
Tozas de caoba, y toda madera dura, de mas de Ib 

hasta 24 pulgadas, vara tendida 
Tozas dr cedro do mas Je Ib hasta 24 pítlgaílas, vara 

tendida 
Tozas de caoba, y toda madera dura, de mas de 24 

puljiadas, vara tendidn 
Tozas de cedro de nías de 24 pulgadas,, vara t í m i d a . 

COSMTO, 

peso 

- ó -
medida. 

quintal. 

vara. 
' id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

td. 

id. 
id . . 

VALOR 

coiiaidera-
doálauni-
dad en pe
sos fuer

tes. 

Ps. Cs. 

12 SO 

. . n . 
37 

i 12 
. . 62 

. 2 SO 
. 73 

b' »' 

2 

7 i . 

3 n 

T A N T O TOR CIENTO QUE ^ A C A 
R A N SOBílB E L R E S P E C T Í V O 

V A L O t t . 

Id. eüpañú 
las. • 

Las «roducciones 
estrangeras 

En Tjaode E Ü bande En bande
ra estran ra estran ra nació 

7 ''U 

id. 
id. 

id. 
. id. 

' id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

• id. 
i id . 

id. 
; id . 

id . 
id. 

; id . 

id . 

id. 
id. 

La dimension de las tozns y tirante» Rfi tomaré por la parte mas angosta. 
Las proflucciones de !a isla que no se haUen comprendidas en este arancel serán libres de derechos en su esportacion. 
Elpro, y la i^lata en pasta, bajillo ó moneda, registrados cu l)jique..e6traiigero.paca cualquier puerto nacional,, son .libres de todo 

Nota ds. los artíctílos libres de derechos á s« importación. 

Apáralios para abrir pozos artesianos. (Orden de la Su
perintendencia de â i deoclubre de 4856). ; 

Arados de Rovitle. 
Arboles para plantíos. i 
Armaraeüto. equipo y vestnario. (prendas de)(Real 6r-

den do 14 de cuero de 18i3 y 17 de fehreró de 1847). . 
Bocas de hierro para Fornallasde ingenio. 
Horas de fcniallas y compiierlas. 
Bombones de hierro. 
Bu i i os. 
Caballos enteros. 
Cachinibos do hierro para ingenios. 
Carbon de piedra. (Keol órden de 6 de marzo de 1 848). 
Ciscara para curtir. 
Clarificadores do cobre ó hierro para idem. 
Cock. (Orden de la Superintendencia do 14 de octubre 

de. 4856, aprobada en ReaUrdcu de E> de enero de 1857.} 
Coronas de hierro para trapic-hus. 
Cubos de Siierro cilindricos para revivificar el carbon 

animal. (Junla directiva, 23 domayode 1849). 
Dados y trompos de hierro para ingenio. 
Dividibe, dividivi ó dibidibi. 
lispumaderas de hierro para ingenio. 
Tondoâ de hierro ó cobre. 
Guijos. 
Guano de jardines y jardinillos para e! consumo inte

rior de la isla. (Orden de ia Siiperinlendòncia de 12 de 
marzo de 1357). 

Llamas. (Orden de la Superintendencia do 4 de díciem-
bro de 4 856). 

Máquinas de-vapor para intienio. 
MAijiiinns 6 apáralos centrífugos para elaborar aziícor. 
M¡W|i)¡nas de vapor, con todo su aparato para refinar 

mielus y adúcares. 
Máquinas para envasar azdcar. (Orden do la Superin-

tcmlfiitcia tUí 4 i dft mayo de 4856}. 
. Móntela, elevador de guarapo. (Espediente 904 y 786, 

cuaderno 18 de memoriales). 
Montefns ó elaboradores de guarapo. 

'Mazas ¿ tambores para trapiches. 
Molinos para pilar arroz. 
Nieve ó hielo. 
Oro en barras, pasta ó moneda. 
Víala en pasla ó moneda. 
Pailas de cobre ó hierro para ingenios. 
Parrillas de hierro para idem. 
Pieias sueltas para repuesto de máquinas de vapor y 

trapiches. * 
Plantas vivas. 
Poles'de hierro'cilindricos para vevivihear el azúcar 
Piedras para la composición de las calles. (Ueal órden 

de 10 de junio de 4851). 
Reparuderas de hierro para ingenios. 
Sanguijuelas. 
Tachos de cobre ó hierro. 

" Tanques de cobre ó hierro para meladuras. 
Trompos de hierro ó acero para guijos. 
Yeguas. 
Las losas de piedra negra de Amberes y todas las. do 

esa clase y calidad, se valorizan á su introducción en una 
cuarta párte menos que las de mármol en sus respectivas 
dimensioaes. 
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Además del derecho rea! qne por los anteriores aran

celes se marca á (ocios los ínitos y efectos importados y 
espertados que se lia calculado desde tin 24 á un 30 p% 
en procedência y bandera estrangera, desde 46 á 20 en 
procedencia ¿si rangera y bandera nacional, yen un 6 los 
de procedencia y bandera espaííola, los oíros derechos 
çon que se halla recargado el comercio marítimo de la 
isla son los que se detallan en ías siguientes tarifas: 

( 2 V i P0/» en toda proce-
Derecho estraordinario. . . j dencia estrangera sea ó 

i no en bandera nacional. 
{ 1 Vt p°/o id. id. id. 

Aumento á la importación. ! 1 p0/o en toda procedi>n-
( cia y bandera nacioml. 

1 p0/o en toda cíasede pro-
ccdcncia, lanío nacional 

V COMIÓ cstransera. 
Consulado 1 pVo en toda bandera. 

Estincion de pesetas 

Todos estos derechos reunidos ascienden desde 29 
y Va P'Voá 35 V i P0/o en bandera estrangera, á 21 Vs 
])0¡o y 25 "a en las pioe;'dencias eslrangeras en bandera 
nacional, y á nn 9 p"/n en las procedencias y bandera 
española. También se cobra til •! pü/o sobre el adeudo de 
los derechos de importación con destino á la balanza. 

Se cscepiúa de estos derechos á las harinas que solo 
adeudan lo que anleriormeEite hemos mencionado. 

En las aduanas de la Habana, Cuba y Matanzas so 
cobra además del avalúo por cada pipa de vino, aguar
diente y licores, 4 rs.; por cada garrafón ' I , y otro real 
por cada docena de frascos, botellas, tarros, etc. 

Las vajillas de oro, el arroz y el jabón de proceden
cia y bandera nacional, solo abonan un 5 p°/i. 

Los derecho^ que pagan los bucpies á su entrada en 
los puertos de la isla son los siguientes: 

Los buques estrangeros por cada tonelada 
que midan 42 rs. fs. 

Los nacionales por id ñ 
Por id. los de loda procedencia para el 

sostenimiento del ponton » '/» 

Ksceplúanse del derecho de tonelada y del de faros 
los buques que entran por arribada forzosa; ó para hacer 
víveres ó reparaciones; los que entren y salgan en lastre, 
y los que salgan enteramente cargados de mieles. 

Los buques nacionales, cualquiera quesea 
su procedencia, pagan por derechos 
de faros por cada tonelada » Vé 

Los estrangeros por id » V i 
Por el derecho ú?, visita di! sanidad satis

facen los buques nacionales por cada 
tonelada que midan. -i es. 

Los estrangeros ' 3 
Todos los buques que miden mas de ISO 

toneladas, por la patente de t .a clase 
abonan 6 ps. fs. 

Los que miden de 90 á 150 la pagan 
de 2.a • . • 4 

Los que midan hasta 90, de 3.a , . . . 3 

Para el sostciiimiento de nn intérprete deben abonar 
además los buques estrangeros 4 ps. fs y 2 las malas in
glesas y-amcrieanas. 

A la salida (le los buques de los puertos habilitados se 
les cobra Jos siguientes derechos: 

Por visita de entrada. . 5 50 ps. fs. 
Por id, de salida , . 6 SO 
Por cada dia de descarga 5 50 
Por cada hoja de estrados.. . 0 50 
Por el registro 8 00 

Solo adeudan media visita de entrada y media de salida 
los buques qne entran de arribada. No se les exige nada á 
los que entran y salen en lastre ó con carbon de piedra. 
Los que salgan, de puertos hatnfiíados á cargar á punios de 
la isla que no lo esión, pagan como si fiteraff-cargados. A 
los vapores-correos americanos se les cobra por todos con
ceptos la mitad que á los demás buques. 

Por el derecho de atraque al' muelle abonan â los 
buques nacionales 6 rs. diarios por cada 100 toneladas y 
10 á ¡os estrangeros. , 

Los que no atraquen á los muelles y tengan permiso 
para hacerlo en la había no están esceptuados del pago de 
este derecho. Su importe se gradua por la cuenta que forma 
la aduana para el cobro del derecho da descarga quo se 
hace de la siguiente manera: 

Por descargar 2t>,000 pies de madera 1 dia. 
Idem 10,000 ladrillos 4 
Idem -10,000 arcos 4 
Idem 1,000 quintales palo campeche 4 
Idem 600 conos do envase'. 1 
Idem 500 bocoyes abatidos 4 
Idem 400 id. vados 1 
Idem 60 pacas de algodón,. . . . . . . . . . . 4 
Idem 20 toneladas de nieve.. v - 1 

Todos los buques cualquiera que sea su porte, tienen 
que pagar al ronUatista el derecho de vlanchas que ten-
sis te en C rs. diarios por el tiempo que las usen durante su 
carga y descarga. 

Los capitanes de los buques que soliciten práctico para 
la entrada en los puertos, desdo que los reciben á bordo, 
les abonan los siguientes honorarios: 

Por entrada ó salida de un buque inglés ó 
francés de guerra 7 ps. fs. 

Por id . de otra nación 40 
Por id. mercante eslrangero 7 
Por id. nacional 3 
Por velar una noche en cualquier buque es-

trangero 40 
Por remoción del buque estrangero 5 
Por id , nacional 3 

Las embarcaciones que necesiten remolcarse y de la 
lancha de auxilio pagarán las cantidades qne se seílala» en 
las siguientes tarifas: 

T A R f F A D E M S M O L Q U K S . 

En 
el puerto. Fu o ni. 

Ps. fs. Ps. fs. 
Por un buque de 40 á 50 toneladas.. 12 47 00 

Id. de 50 á 100 45 21 25 
Id. de 100 á 150 18 25 50 
id. de 450 á 200 21 29 75 
Id. de 200 á 250 24 - 34 00 
Id. de 250 á 300 27 38 25 
Id. de 300 á 350 30 42 50 
Id. de 350 á 400 33 46 75 
Id. de 400 á 450 36 51 00 
Id. de 450 á 500 39 55 25 
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LANCHA PE AUXILIO. 

Por un día de trabajo, ó sea 
iliísdc la sglida del sol 
á las tíos ue la lardo.. . 

Por medio dia f\ cuatro] 
horas do trabajo ' 

Por una noche completa 
con 6 hombre» 

Por media id. ó tres horas. 
Por un dia fuera del puer

to 
Por medio dia 6 cuatro 

horas id. 1 d . . . . . 

Al 

patron . 

PB. ís. 

8 00 

4 ao 

6 00 
3 00 

fj 00 

4 00 

A cada 

m a r i D C -

r o . 

Ps. fs. 

1 50 

1 00 

2 00 
i 00 

% 00 

i 00 

Ps, fs. 

U 00 

8 00 

23 00 
17 00 

30 00 

20 00 

LI. 

sola. 

Ps, fs. 

8 oe 

5 00 

16 00 
10 00 

•16 00 

12 00 

F,ii los dias fie mal tiempo es doble este csiipendio, y si 
no se hace uso de sus liemitiieiítas ydtjmâs utiles, soló se 
abona cl servieio que haga t'uiicameute la lannlia. 

Crocinos riCí'Ci'iirio [üira complelar eslearíicido dar una 
noticia <ic Jas o|ieracioiicsy rcc/nisüos <|iio lienon (¡ue llenar 
los cipílanos de los buques y el eofiiereio en general jiara 
la descarga y despacho de las embarcaciones y de los frutos 
y efectos (fue nilroduoiui y sacan. La estradamos de la ius-
trurcion de aduanas ydemás disposiciones que rigen sobre 
osla materia. 

EUm&o, rfe lítígMcs. 

Admitido el biuiuc á libro pUlica, debo entregar el ca
pitán al comaiulaiUedftciL'ahiucros ó á quien k rcpi-esente 
el man ¡lies to de la raiga que conduce. 

lisie ha de contener su nombre, el del barco, puerto 
de su procedencia, el número de toneladas ( | i i e mide, el 
de fardos, barriles, pacas y demás bulles que conduzca, 
espresando la marta, números y nombres tie los consi^mi-
.larios; y si parte ó lodo el cargamento f u t r e de efectos ¿ 
granelj como tasajo, sal, cacao, etc., se manifestaran por 
pesos o medidas castellanas, sin dejar de incluir en el ma
ní lies to los artículos de rancho, repucslo do pcrlreclios y 
cantidad de carbon de piedra que conduzca para su consu
mo s i fuere de vapor. 

Si por cansa de algún temporal durante la navegación 
ha lenido i|iic desemliarazarsi', de parle de la carga, ó por 
Otro accidente, deberá manifcilarlo por escrito e n el neto 
do la visita, scñalninlo en loilo lo posible las cantidades, 
bultos ó especies que estrujo, debiendo presentar en la 
aduana para comprobación el cuaderno de imácora. 

Kl capitán puede durante doce boras, que eitipiexan á 
conlarseuesde el momento que fondea el buque, hacer 
cuantas variaciones sean nrasarias, bien por omisiones, 
cscesos ó equivocación, ó por falta de alguno de los requi
sitos anteriores. Estas adiciones ó variaciones deberá pre
sentarlas íd administrador, marcando la liara en que lo hace 
si lo fuere de oficina, y si no, al gele «le carabineros que 
esté de servicio en el muelle con la prevención de firmar la 
hora do la entrega. 

Para principiar la descarga, el consignatario del buque 
debo presentar nua instancia en que la pida al admini.itra-
dor. qvie decreta la pvesenlar.ion de nnati .Hiu sntieieiUe 
para responder á la Hacienda de los derechos que adeuden. 

Presentada la lianza al administrador, éste dá órden al 
gefe local de carabineros para que permita la descarga, 
presenciándola un carabinero que pasa nota diaria á su 
acte de los bultos qnc lian descargado, con especificación 
de marras y mlmeros. 

La descarga debe empezar al amanecer y concluir á las 
once de la mafiana, escepto en casos necesarios y con au
torización del administrador que puede prorogar labora. 
Los efectos descargados han do quitarse del muelle antes 
del oscurecer. 

Se esceplúan de ŝta disposición las maderas, tablazón, 
cortes de envases, flejes y otros efectos análogos que pue
den seguir descargándose basta las seis de la tarde. 

Si un buque llega á nn puerto de la isla qnc no es el de 
su destino y le conviene descargar en aquel punto parte ó 
c! todo de su cargamento, se le permite hacerlo con arre
glo ü las reglas vigentes. 

Si á la administración le parece conveniente sellar 
la escotilla cada dia que concluya la descarga, el capitán 
no pueda oponerse á ello, debiendo presenciar el poner y 
quitar los sellos. 

Si un buqueUene que hacer cuarentena, la presentación 
del manifiesto de la carga deberá hacerse el dia que em
piecen las fumigaciones. Para mandar carga A tierra han 
de pasar cuarenta y odio horas de la entrega del manifiesto. 
Si estuviere en observación solamente, la citada presenta
ción del maniliísto se hará en el momento que venza su 
tiempo y se le deje á libre plática. 

Los vapores de Iravesia periódica, aun cuando ln vieren 
que hacer cuarentena, pueden cargar y descargar en cual-
miier punto habilitado de la isla, para lo cual el capitán 
deberá entregar su manilieslo en la forma que dejamos ya 
esplicado. 

Las multas en que incurren los capitanes son: por no 
enlrcgar el manifiesto en el momenlo que se le reclame 
por el comandante de carabineros, 500 ps. fs.-. por no ve
nir el manilieslo bien ospecificado en peso y medida espa
ñola é inexactos los mimerosde bultos, 50 ps. fs. Todos los 
efectos que se encuentren además de los manifestados se
rán decomisados, y el capitán multado en el valor que re
presenten si lols derechos que estos han de pagar no esce
den de 400 ps. fs-, y los efectos fon dela propiedad del 
capita», contiguación del dueRo, ó sobrecargo del buque, 
queda sin electo la mulla y decomisado el buque con sus 
fletes y aprovcchantienios, ele. 

Si cnalqnier efecto fuere omitido en el manifiesto y el 
dueño ó consignatario de él lo manifestare á la aduana en 
el término de cuarenta y ocho horas de la entrada del bu
que, el capitán es responsable á una innlla igual al total de 
su valor, pero serán enlrogádos á su dueíío ó consignata
rio pagando sus juslos derechos. 

líícapiíau que trajere dinero y no lo manifestare, bien 
de palabra ó por escrito, pagará el 1 p /̂o de multa. 

Despacho de baques para puertos estrangeros. 

Concluida la descarga del buque y dispuesto para car
gar, el consignatario 6 capitán que quiera hacerlo para 
pncrios estrangeros, ha de presentar al admiuislrador una 
instancia en l.i cual esprese su nombre, el del buque, el 
rniuii'ro de toneladas empuñólas que mide y el puerto á que 
se dirige, lista instancia será decretada por el administra
dor, mandando se fondee el buque; y rcsultandoconformi-
dad, mandará se. proceda á la carga siendo ésta intervenida 
por los empleados que se nombren al efecto. 

Todo lo que se embarque constará de pólizas, que 
presentan por duplicado al administrador, cada uno do 
los interesados que prcienda embarcar, debiendo especi
ficar en ellas el nombre del buque y capilan, punió de su 
destino, número de cabos que registren, marcas, núme
ros, contenido, peso ó medidas castellanas, en guarismos y 
cu letra, asi/.orno ei nombre de ta persona ó sociedad á 
quien se consignan, debiendo preséntarso estas pólizas fir
madas; lo mismo que la do los efeeios para el rancho ú ' 
otro deslino, puesto que cuanto se embarque debe constar 
cu el registro. 

Oe las dos guias que se presentan en la adm'nnslracion 
se devuelve una al que va á despacharla, con la cual se con-
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(lucen los efectos al muelle entregándola al carabinero pa
ra su confronlacion. Este la recoge para remitirla á su 
destino. 

El capitán, sobrecargo ó piloto, debe presenciar los 
efectos que se introiUicen en el buque para el manifiesto 
(jue ha (Je pnisemar al ailniiiiislrador, debiendo incluir en 
el la caiga quo lleva, los números, las marcas, los eonsigiiala-
rios. etc.; sin esclnir los efectos que haya embarcado para 
rancho y pertrechos del buque en el cual decreta el admi
nistrador la visita ile fondeo; y verificada y conforme, se lo 
espide el registro con que ha de navegar el buque, cerrado, 
sellado y rotulado con el nombro del buque, el del ca
pitán, puerto á que se dirige, fecha en que se despacha y la 
firma del administrador. 

Los capitanes ó consignatarios, tanto nacionales como 
eslrangeros, pueden i rá cualquier puerto habilitado de la 
isla á completar su cargamento formalizando en cada uno 
el registro según hemos dicho. 

Los buques nacionales para la navegación de travesía se 
habilitan haciéndolo constar al adminisirador con los docu
mentos de natmalizaeion ile la marina mercante, espresau-
do también ei nombro del buque, el del capitán, número 
üe toneladasespañuiasque mide y el puerto á que se dirige. 

Para probar eslos pormenores y pedir la apertura del 
registro, el cinitan ó consignatario présenla una inslaada 
al administrador, quien deorela el arqueo y demás requi
sitos que hemos cspiicslo al tratar de los buijm's cstran-
(jeros. 

El capitán ó consignatario dará una fianza á satisfacción, 
obligándose á presentaren el término de un año ó en el 
tiempo que se juzgue necesario, una certificación do haber 
cumplido; y &i á su regreso no presentare la tornagmaó 
certificación, y solicita nuevamonic permiso para abrir re
gistro, se le niega, á no ser que nuevamente dé lianza para 
su presentación eu el numor tiempo posible, pasado el cual 
sin verificarlo se exigirán deivehos de eslrangeria á lo
dos los efeclos «pie eslrajo en el Y ¡age do la falta de tor
naguía. 

Cumplidos eslos requisitos, se hará el embarque por 
medio de pólizas, conforme (lujamos osplicado al iratar de 
los buques csirangeros; pues únicamente la aduana tiene 
que llenar otros cu quenada tiene que ver el capitán mas 
que recoger .su registro firmado y rubricado. 

Cuando el buque, sea nacional ó eslraugcro, haya en
trado en lastre y quiera salir de la misma manera, el ca
pitán ó consignatario lo solicita por medio de una ins
tancia en la que el administrador decreta el arqueo, el cii;d 
verificado, pasa á la con tad ti na para liquidar los derechos 
que haya devengado ó ser declarado libre, concediéndo
sele el permiso solicitado. 

Las inultas eu que incurren los capitanes después de la 
descarga para volver á cargar segun la Instrucción de 
aduanas vigente, son las que se espresan en los artículos 
siguientes: 

Art. 175. Si por consecuencia do la visita de fondeo 
que debe pasarse á todo bm/uc antes de espedírsele el re
gistro con que ha de navegar, resultare eu el cargamento 
algún oscedo, se comisará éste y se impondrá al capitán 
una imilla igual al valnr del mismo eseeso. 

Art. 17(¡. Al misino comiso y multas espresadas en el 
artículo anierior estarán sugelas las aprtdiensione-. que se 
hagan de géneros, frutos ó efuetos que se iiitenien embar
car fraiidnleiilameiile. 

Los que reciban efectos en cualquiera buque tanto na
cional como cslrangcro, presentarán antes de las cuarenta 
y ocho horas de entrado el buque, al administrador una 
instancia ó memorial en papel de sello 3.°, tirtuado por 
el consignatario si está matriculado de comerciante, ó 
firmado por Cslc y otro como fiador á satisfacción del ad
ministrador, sin cuyo requisito decretará que pague los 
derechos que importan los efectos antes de cstracrlos de 
los almacenes; esta instancia irá acompañada de una hoja 
por duplicado, especificando en ella todos los efectos que 
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reciben con claridad, en castellano, y con el peso, medi
da ó números, en leiras, sin enmienda de ninguna clase, 
ó salvarla esta por una nota y firmada para evitar dudas 
al tiempo del despacho 6 liquidación de los derechos. 

De estas notas se forma el estrado y confronta coi) el 
manifiesto, de las cuales baja una á los almacenes para 
que los sefiores vistas al reconocimiento puedan confron
tar y anotar en ellas las diferencias (pie encuentren tanto 
de mas como de menos, devolviéndolas para la liquidación 
de los derechos. 

Si los efectos fueren á depósito entonces se especificará 
en la mi.mia instancia y hojas de que hablamos anterior-
nienle, lo mismo que si careciese de facturas ú oíio moti
vo y quisiere el consignatario ó duefio dol electo ponerlo 
á exáineu. 

Hesmies de despacharlos los efectos y llevados por el 
dueño ó consignatario y de liquidadas las hojas de adeu
do, el señor aduiinistiador dispone el cobro de los dere
chos que cada uno adonda, y pasa á los consignatarios ó 
dnrnos una notado su importe para que eslos vayan á pagar 
los derechos y recoger la caria de pago eu C.UYÍI operación 
debe haber exactitud para el mejor crédito tloí comercian
te. K.sta nota esplica el liúincro de la boja, d importe do 
los derechos y buque que. trajo los efectos, la cual se pre
senta en la mesa correspondiente. 

En ella le dan la hoja ya liquidada, y el eomerciaole pa
sa á la depositarla, donde on trocando el importe, lo dan la 
cúrrespondietiíe caria de pago (innada por <¡l (ieposilario, 
luego la lleva á firmar al contador, y luego ála mesadondo 
hacen el correspondiente asiento y queda la hoja de adeudo. 

Si el importe de los derechos escede de i ,000 ps. fs. los 
señores comerciantes gozan de planos para el pit ¡jo, y en
tonces en lugar de i rá bacerefeolivos los derechos, se ios 
pasa la misma ñola para i r á firmar los pagarés que 
son por cuartas partes de 2 á meses pla/o; oseepltiamlo 
de eMa gracia á los víveres y caldos introducidos bajo 
cualquier pabellón. 

Para las multas y demás en que incurran los consigna
tarios nos valemos lambicn de los artículos de la íns-
truccion. 

Art. 160. El precio quo señala el arancel á los géne
ros, frutos ó eJecios de eomeiT-io, sorá el tipo sobro el cual 
han de imponerse las multas y dobles derechos quo no 
se designan en esta Instrucción con cantidad lija. 

Art. iOO- Los consignatarios ó dueños (pie en el tér
mino de las cuarenta y ocho horas concedidas por el ar
ticulo 7.u noprosenlau al administrador las notas ó facturas 
á que están obligados, ú omitiesen en (días algunas de las 
circunstancias quo en el mismo se espresau, ummirán en 
la multa do dos por ciento sobre el valor de los efectos. 

Art. 167. Los bultos que se manifestasen & exámen ó 
sin factura, y fueren depositados, en un almacén especial 
de la aduana, segun se previene on el articulo 8.", serán 
despachados de toda proferoneia, debiendo concurrir á es
los actos el administrador y en su dcfW-to el contador 
exigiéndole sobre el valor que resnlle del reconociinienlo 
el 4 pu/„ de mulla. 

Art. lüfi. Si entre ta nota que so presente pidiendo 
pasar á depósito algunos géneros ó «dVctos, y la quo se 
exhibió en el término do las cuarenta y ocho horas, resulta
se esivso en la cantidad, pe.so ó medida castellunas, se im-
pomliá ía multa de 2 p7» sobre dicho esceso, y si la difo-
rencia cojisislieso en la mejor calidad de los artículos, so 
exigirá el mismo 2 p"/.. del mayor valor que aparezca entro 
uno y otro documento. 

Art. '169. Si por resullasdel reconocimiento practica
do en los almacenes de la aduana, se encontrasen escesos 
en el número, [teso ó medida de los géneros, frutos ó 
efectos ya declarados, (pie pase del 5 p"/0 en cada artículo, 
se impondrá la pena de dobles derechos sobre los referidos 
escesos. 

Art. 170. Si el citado reconocimiento diese por resul
tado mejoras do la calidad de los géneros manifestados quo 
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aumenten su valor hasla un i 0 p0/o incurrirá en la multa 
de un 2 p % entre el valor de la factura ó ñola y el ijiie 
realmente se encuentre, y si la diferencia fuere mayor 
del JO po/o en este caso e¡ aumenlo qm esta produjese 
será penado con el derecho doble. 

Art. i 7 f . Si en los reconocimienfos do los géneros, 
frutos ó efectos resultasen escesos que pasen do un 20 [>0/a 
sobre el número, peso ó i tied ida manifestados, dicho es
ceso caerá en pena de cortii&e, íi menos que el importe 
del referido csceso no pase de 100 ps. fs., en cuyo caso 
solo se le exigirá dorcclio doble. 

Comercio de cabotage. 

El comercio de cabotage solo podrá hacerse por bu
ques nacionales. 

Sin embargo de la disposición del artículo anterior, se 
permite á los buques oslrangeros que se ocupen de este co
mercio únicamente para cargar mieles y mineral de cobre. 
También podrán hacerlo en casos graves y urgentes que se 
graduarán en junta de las tres snloridades superiores de la 
isla, por exigirlo el bien del servicio ó la conveniencia pú
blica. 

El capitán ¿patrón que quiera recibir carga en su bu
que presentará al adniinistrailot' una instancia, espresando 
en clia su nombre, el del buque, matrícula á que pertene
ce y puerto para donde se dispone á navegar. 

El administrador decrelnrá cu la espresada instancia 
que se fondeo el buque, y cu estando conforme, se conce
derá el permiso. 

Los cargadores lian de presentar al adininislrador pó
lizas duplicadas, en que se esprese el nombre del buque 
y el de, su capitán ó patron, punto á que se dirija, y el 
contenido de los bultos ó efectos que deseen embarcar; con 
dosigaacioii de la persona á quien vayan consignados. 

Las pólizas década biique se reunirán por el órden 
numérico, y sus principales lirmadas por el administrador 
con la órden de embarque y s» cumplido, servirán de guia 
á los patrones paro la eouduccion de su cargamento, á cu
yo efecto se les entregarán en pliego cerrado, sellado y fir
mado por el administrador, quedando en la oficina las du
plicadas, rubricadas por el misino ge fe con la diligencia 
de visita de salida quo ii'remiiibleniente lia de hacerse en 
virtud de decreto del administrador. 

' En atención á la froeucucM y rapidez con que hacen sus 
vinges los buques de \apor, y á su corla demora en las es
calas del tránsito, so les permite llevar sueltas las pólizas 
en concepto de guias, con los respectivos cumplidos del 
resguardo del punió del embarque, eximiéndolos de la 
obligación del regisiio cerrado, asi como de las diligen
cias ile visita y elation de inaniíipsios.-

No se exigirá tornaguía á Ins producciones de la isla ó 
ultramarinas que se efiiiurquen en ios buques costeros ó 
do cabotage, íi no sor en los casos previstos por el artícu
lo -143. 

Si al capitán ó patron de un buque de cabotage le aco
modase locar en otro paulo disiinto de aquel para donde 
se les hubiese despachado, á Ün de vender en él una par
te ó el todo de su carga, podrá hacerlo exhibiendo el plie
go cetrado ni administrador, á (tu de quo dé las licencias 
de alijo en la forma ordinaria. 

Si vorifica^o la descarga del todo el administrador da
rá aviso ni del puerto donde era dirigido el buque, con 
espresion rircunslanciada de los efectos que componían el 
cargainenlo; mas si solo desembarcase nr.a parte, la ano
tará en la póliza que corresponda, devolviéndola al patron 
para que siga á su destino. 

En los casos que delcrininan los dos artículos prece
dentes, se cotmmicarán entre sí los respectivos admi
nistradores, bajo su mas estrecha responsabilidad cuantas 
noticias adquieran, ó las novedades que ocurran sobre la 
dirección y descarga del buque. 

Unicamente se espedirán tornaguías después del des-
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embarque; 1.0al tabaco que se conduzca de unos á otros 
puertos; 2.° á las harinas y sal; y 3.° á los metales precio
sos. Las tornaguias de estos efectos se presentarán en la 
administración de salida del buque, dentro del plazo sefia-
ladopor la misma, atendida la dUlancia; pero cuyo término 
no podrá esceder de dos meses contados desde la fecha del 
resúmen, quedando los con Ira ventores á su fianza, sujetos 
á las penas que espresa el artículo •ISO. 

Se llevará un libro rubricado y foliado por el adminis-
dor y contador para sentar las entradas con espresion deí 
dia, clase de la carga y punto de procedencia. 

Las multas en que incurren los capilaues, patrones ó 
sobrecargos de buques cosieres son. 

Art. 181. Los patrones de buques destinados al co
mercio de cabotage en cuyos cargamentos de artículos ul 
tramarinos se enciientren, a! tiempo de la visita, diferen
cias por esceso, ó por defecto en el número de bultos ó 
efectos sueltos que espresen las guias, pagarán la multa 
de 5ii pf, fs. Los escesos serán comisados, y las faltas abo
nadas por el patron al precio de arancel, reduciéndose la 
guia á ío que legítimamente lleven á bordo. 

Art. -ISá. Si á la llegada de los prouios buques al 
puerto de su destino se encontraron escesos en su carga
mento de ios mismos artículos uliramarinos, serán comi
sados,' y además al patron ia multa de ot) ps. fs.; p*;ro si 
resultaren fallas, solo se impondrá ni natron la umita. 

Art. 183. Los que se ocupen en el trálico costero, que 
dejen do incluir en las pólizas espresadas en el artículo U O 
alguna ile las partidas que conduzcan, pagarán la mulla 
de doce pesos, y la de veinte si los efectos fueren d& 
adeudo. 

Art. 4 Si. Los escesos que resulten sobre las pólizas ó 
guias, despacharlas en las aduanas á los buques costeros, 
estarán sujetos en el puerto ó punto adonde se dirijan ó 
introduzcan para el consumo, al pago del 10 p0/o sin per
juicio de averiguar la procedencia de estos mismo? esce
sos, é imponer sobre los ultramarinos las penas designa
das en el articulo 182. 

Art. 135. Cuando las embarcaciones que hagan el co
mercio di; cabotage, conduzcan tabaco á cnalquieia de los 
puertos habilitados de ia isla, si al llegar al punto de su 
destino [aliase el lodo ó parle del que resulte de la guia, 
se impoiidrá como pena, el pago del doble derecho de es* 
trangrda señalado por el arancel á la esporlacion; pero si 
solo fnltase la guia con que iudispeusabtemcnte debé ha
cerse la conducción do c.&'.a fruto de n;i puerto á otro, sc-
exigirá ilel pairou la molía de doce pesos. 

Art. 186. Los que habiendo embarcado frutos ó efec
tos sujetos á tornaguía, conforme al artículo 113, no pre-
sentaien este documento al cumplir el término que se les 
hubiera señalado, inctirriián en la pena del pago del dere
cho de importación esirangera, las harinas y sal, y en el 
de derecho doble de esporlaeion el tabaco y metales pre
ciosos. 

Art. 187. Ei patron do tm buque costero que verifique 
su descarga en playa ó punto despoblado para donde no 
baya sido despachado, sin justificar algún accidante de 
mar que le obligue á ello, ó que prescinda de las reglas 
establecidas para esta clase de comercio, será multado en 
•IO0 ps. fs. 

Art. 188. Si los capitanes ó patrones no pudiesen sa
tisfacer por si las multas y condenaciones que en los casos 
respectivos se les imponen por esta instrucción, ni tampo
co so prcserilnsen á abonarlas sus consignatarios, quedarán 
las embarcaciones sujetas al indicado pago, á cuyo efecto 
se subastarán y aplicará de su importe la cantidad que 
haste á cubrir esta atención y las cosías, entregándose al 
capitán ó patron el remanente si lo hubiere. 

Dispôs te iones generales. 

Art. 190. El capitán de todo buque de travesía, nacio
nal ó estrangero, que entre en alguno de los puertos habi-
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litados de la isla, bien sea con carga ó en lasLre, bien de 
arribada ó de tránsito, presentará su manilieslo ó registro 
del modo, y con las ciremistancias prescritas cu esta ins-
tmeoion, y estará sujeto á ¡as umitas y penas que por !a 
violación de sus reglas se imponen en ía misma. 

Art. 191. I.os capitanes de buques nacionales ó cstran-
ge-ros que naveguen de un puerlo á otro español, con re
gistros ó guias de las aduanas respectivas, cumplirán con 
presentar los documentos espedidos por la de su proceden
cia, y solo cuando traigan géneros, frutos ó efectos, que 
no fíòíén comprendidos en ellos, estarán obligados á decla
rarlos por medio de un maniliesto especial, quedando eu 
esta parte sujetos al derecho de esirangeria conforme á su 
bandera, y á las disposiciones y penas esiaMecidas en punto 
al comercio de importación de procedencia estraugeia. 

Art. <I92. Los capitanes de buques ó sus consignata
rios están obligados á pesentar al administrador dela 
aduana, cuantas instancias ó peticiones pronmevan para la 
carga, descarga ó despacho de sus murcaderias en su eu-
trada ó salida de la isla, debiendo hacer estas gestiones en 
papel del sello tercero.' 

Ar i . 193. Desde que un buque con cargainen to enlreen 
puerto, hasta que lo descargue, ó bien de tránsito ó arri
bada hasta que vuelva á salir, y desde que uno en lastre 
se ponga á la carga hasta que cerrado su registro empiece 
A navegar, habrá un carabinero, á lo mas dos á su bordo, 
para cumplir cuanto es do su resorte, y se previene en es-
la instrucción, ó en el regiamento de dicho cuerpo. Si este 
carabinero fuese relevado por conveniencia del servicio ó 
por otras cansas, entregará ai que le reeemplace la liíircla 
de car^a ó descarga det buque, á presencia de alguno de 
sus geles inmediaios, que la revisará para que en el caso 
de encontrar diferencias se haga cargo á quien corres
ponda. 

Art. '194. Todo buque nacional ó cstrangero podrá 
cargar de mieles para el trálico de altura, en cualquiera 
de'.̂ os puertos no habilitados de la isla, siempre que salga 
de uno de los habilitadas de la misma con permiso del ad
ministrador de la aduana, que marcará el puerto ó punto 
donde se dirijan, previa la visita de fondeo. 

Art. 19o. Un el caso de qsac trata el artículo anterior, 
darán fianza los consignatarios obligándose a! retorno del 
buque cargado con las mieles, para que, en el puerto do-la 
isla lie donde salió, se le haga nuevamente la visila de 
fondeo de cargado y pague los derechos de esportacion, si 
les hubiere señalados, proveyéndose después al capitán de 
los documentos necesarios para su viage. 

Art. 196. Toda factura ó nota que se presente en las 
aduanas, por los dueños ó coiisignatarios de buques ó 
de efectos se redactará en idioma español, reduciendo 
también el peso y la medida de los artículos que contengan 
al tipo casieliano. 

Art. 197. El administrador de la aduana dará curso á 
los manilieslos y registros de los buques estrangeros ó na
cionales que entren en lastre, de arribada ó de tránsito, 
en los mismos términos que quedan establecidos para ios 
que traigan carga de importación. 

Art. 198. i.a carga de los buques de esportacion du
rará de sol á sol, haciendo ei ve^guanlo y los empleados á 
quienes corresponda, de modo que al llegar la noche, na
da quede sobre los muelles. 

Art. 199. De lodos los efectos que se carguen ya en 
buques nacionales ó ya en estrangeros, que además de la 
póliza vayan h::sla dejarlos á bordo, acompañados de cara
bineros, exigiián es:os ¡leí capitán el eorrespondienle re
cibo de quedar en su poder. 

Art. 200. Toda máquina, efecto ó invento queso in
troduzca, será prccisauiente alorado, aunque después se le 
liberte del pago de derecho, ó se disminuyan los que de
biera-satisfacer, eu bien de la agricultura, de las artes, de 
la industria ó de la conveniencia publica, á fin de graduar 
con exactitud el movimiento mercantil de la isla. 

Art. 201., En las aduanas donde haya dos ó mas visi^ 
TOMO n . 

COM 129 

fas, y un interventor, será nulo cualquier reconocimiento ó 
aforo si no hubiesen asistido á este acto dos cuando me
nos de dichos funcionarios. 

Art. 202. listando en bahía los buques, ya procedan 
del estrangero ó de puertos nacionales, economizarán los 
administradores cuanto sea posible los permisos parciales 
parala descargado algunos bultos; pero en caso de que 
sea indispensable, se observará la mayor vigilancia y com
probación por parle del resguardo y 'de los demás em
pleados. 

Art. 203. Ninguna de las disposiciones contenidas en 
esta inslrnecion podrá interpretarse en un sentido diverso 
del do su literal contesto. Cuando para su aplicación ocur
rieren dudas ó dificultades, serán consultadas por los ad
ministradores al respectivo inlendente, quien con su pa
recer las elevará á la Superinleudencia, y esta la decidirá 
previo acuerdo de ¡a Juula superior directiva de Hacienda, 
dándose de ello cuenta al Gobierno Supremo, para su 
aprobación ó reforma. 

Art. 204. Todas las regias y prácticas anteriores con-
ceniientesal despacho y orden interior de las aduanas de 
la isla, quedan derogadas, observándose en adelante bajo 
la responsabilidad de sus geles respectivos las contenidas 
en esta instrucción. 

Depósito mercantil. 

Creemos que lo mas á propósito para dar una idea (lo 
este depósito es una copia á continuación del órden que 
tiene establecido el gobierno, según la instrucción que 
hemos citado otras veces y que copiamos ahora lo mismo 
que las multas en que incurren por falla de observancia de 
los artículos desde et 1 li» al 1IÍ2. 

Art. 115. lil puerto de la Habana es el i'inico habilita
do en la isla para depósito mercantil. (Según real órden 
de 1.» de agosto de 1853, se concedió depósito mercantil 
abierto á Santiago de Cuba). 

Art. 116. fin élseadmitirán á depósito las mercancías 
procedentes de puertos nacionales ó estrangeros que no 
eslén esceptuailasen la noía clasificada que se acompaña á 
esta instrucción con el número 4.", cualquiera que sea la 
bandera del buque que las conduzca. 

Art. 1 1 7 . Para poder aspirara! beneficio de depósito 
es necesario que el buque conductor mida á lo menos 
sesenta toneladas españolas sí es nacional y ochenta siendo 
cstrangero. 

Art . 118, Las pertenencias de individuos estrange
ros estarán en esto depósito bajo la garantía de las leyes quo 
protegen la propiedad española. 

Art. 119. Los géneros, frutos ó efectos que se desti
nen á depósito se dividirán en dosclases: los de la prime
ra solo gozarán de este beneficio durante el plazo impro-
rogable de un año, y los de la segunda, por dos años tam
bién improrogables. 

Art. 120. Las mercancías comprendidas en la pr i 
mera clase, satisfarán á su entrada 1 p0/o sobre los precios 
del arancel y otro tanto á su salida: las de la segunda pa
garán los mismos 1 po/0 á su entrada y á su salida, y ade-
m;ís el 2 pD/o al terminar el primer año. 

Art. 121. Los frutos y eléc'.os que corresponden á la 
primera clase son los signienles: 

Víveres y caldos en genotíd. 
Drogas, yerbas, raices, cortezas, semillas .y demás sus

tancias vegetales usadas en la química, en ia farmacia y en 
las artes. 

Cueros y pieles al pelo sin adobar ní curtir. 
Art. 122. Las harinas quedan comprendidas en esta 

primera ciase; pero solo disfrutarán del beneficio de depó
sito por el término improrogable de cuatro meses, en cuyo 
tiempo se pasarán á consumo ó se rcesportatán. 

Arf. 123. Los géneros que componen la segunda clase 
1 son los que se espresan á continuación. 
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Lino, cáñamo, algodón, lana, seda, pelo, crin enrama y 
manufacturados, y toda clase, de tejidos. 

Metales preciosos y comunes, en pasta, labrados y ma-
nu fact orados. 
. Instrumentos, máquinas, artefactos, muebles y uicnsi-

lios de todas clases y materias. 
Cristal, vidrio, porcelana, piedras y minerales, loza fina 

y ordinaria, prenderia, joyería, mercería, y quincalla íina 
y ordinaria. 

Papel, libros, estampas y cuadros. 
Cueros y pieles adobadas y curtidas, peletería fina, al 

polo, adobada y curtida, y las obras hechas con esta 
materia. 

Añil, grana, zarzaparrilla, cacao y especiería. 
Art. -IS-Í. líl -f p0/o de entrada, y 1 p0/o de saliila le 

pagarán las mercaderías de (lidias dos clases, aun cuando 
permanezcan muy pocos dias en los almacenes del depósito 
ó no lleguen á entrar en ellos, por solicitarse el permiso 
de pasarlas al consumo, ó á e^iortaeion antesdehaberlo 
verificado, toda vez que liubiesen sidu declaradas á de
pósito. 

Art. 42». Los que soliciten pasar efectos á depósito 
presentarán una nota confunne al modelo mimero 5.° en 
la que puesto el aforo por uno de los vistas, se liquidará el 
1 p% de entrada, pero si entre esta nota y la presen
tada en cl lénnino de las cuarentn y ocho horas, hubie
sen escososeu calidad, cantidad, poso ó medirla castellanos, 
se impondrá la mulla que señala ol artículo 169. 

A i l . 126. Kl mí mero ii ic eorrespomla á la nota de 
que traía el ariículo arileriur, se estampará indefentihlc-
niente en el estrado del cargamento drd buqueque impor
tó Jos efectos á que se refiera. 

Art. 427. La contaduría de la aduana, con presen
cia de las notas exhibidas, formará el mani tiesto de depó
sito, del cual se sacarán dos copias, una para el guarda-al-
roaceu é interven tor del establecimiento, y la otra para el 
comandanteíde carabineros; dándose curso á las dos en 
virtud do decreto del administrador, y toma de razón en la 
contaduría, sentándose en esta, y en los libros respectivos 
las partidasque contenga el csprusatlo manifieslo. 

Art. 428. l i l guarda-almacén é interventor del depó
sito, trasladarán á sus libros el manilieslo en copia, de 
que habla el artículo anterior, y realizada esta operación, 
pondrán al pié de él la nota de estar tomada la razón, au
torizándola con sus firmas. Para la mejor conservación de 
diclios manifiestos, sccncolarán en ítn libro manual desti
nado A oslo ohjeto, compuesto de liras estrechas cu lugar 
de hojas. 

Art. 12'.). Kl desembarco de los géneros y efectos des-
t i liad os á depósito, se liará ininediatamenlc en virtud de 
licencia espedida por el administrador á solicitud de tos 
inUiresados. Tendrán estas licencias una numeración corre
lativa en el Jifio, y poniéndose nota en cada una por la con
taduría (le estar conforme á su n^pectivo nianilieslo, y de 
haber satisfecho el 1 p"/^ de entrada, se decretará por 
el administrador el permiso solicitado. Para estos casos 
so prohibe el dar lieenciao gencrnles de descarga. 

Art. 130. Las espresadas licencias se presentarán por 
los interesados al comaiulanle de carabineros ó quien 
haga sus veces, y eslegefo dispondrá que el inrJivitluodos-
tinado á ta descarga del buque ponga el cumplido, veriliea-
da que sea la salida délos bultos quc'eomprcnda, ó anoto 
loque se haya desembarcado hasta el momento de suspen
derse la deicarga general del dia, csprcjando la fecha y 
hora, que autorizará con su tirina. 

Art. 131. l i l gefe de carabineros do servicio on el 
muelle, comprobará la licencia con la copia del nianilieslo 
que previene el artículo 127, y si los bultos desembarca
dos están conformes en la marca y númeio á quo se refie
ren, pondrá el cumplido en h i licencia, y esta y los bultos 
custodiados por un carabinero, ó mas si fuese preciso, se 
dirigirá;) a los almacenes de depósito. 

Art. 132. AL entrar los géneros en los almacenos del 
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depósito, no podrán ser abiertos los bultos que los conten
gan, y el guarda-almacén é interventor los recibirán con 
el mayor cuidado y orden disponiendo que en cada uno se 
inscriba el número del manifiesto y el nombro del indivi
duo á quien corresponde. 

Art. 433. Las licencias cumplidas ya del todo so de
volverán al administrador, con recibo al pié puesto por el 
guarda-almacén é interventor. Si notaren estos algún bullo 
que no esté comprendido en aquellas, incxactiiud en tas 
marcas y números, envases fracturados con malicia ó que 
no dé á entender claramente haber sido casualidad, y que 
nada parece alterado, revuelto ó con falla de su contenido, 
lo anotarán en las releridas licencias á continuación del 
cumplido, para que el mismo administrador disponga lo 
conveniente sobre el exámen de todas ó alguna de dichas 
circunstancias. 

Art. 4 34. Cuando por los cumplidos resultare ha
berse desembarcado lodos los efectos que contengan las l i 
cencias se anotará la entrada en la columna correspondien
te del libro de maniíiestos, pero si solo hubiese sido en 
parte, solicitarán !o> interesados nuevas licencias con re
ferencia á la principal. 

Art. 4 35. No podrán recibirse en los almacenes del de
pósito géneros, frutos ni efecto alguno, sin que antes se 
cumplan los requisitos establecidos, y de ir acompañados 
de uno ó mas carabineros si aconteciese por semejantes 
causas la repulsion, el guarda-almacén é interventor darán 
al momento parle al administrador para que provéalo con
veniente. 

Art. 4 36, Cuando hayan de sacarse mercancías con des
lino á consumo, bien sea antes ó bien después de vencido 
el plazo que según sn clase le corresponda, se solicitará 
este permiso por medio de una nota semejante en to sus
tancial á la que se presentó á la entrarla para el pago del 
4 p0/o de depósito, y previas en ellas las anotaciones 
convenientes se pasará con decreto del administrador, 
al guarda almacén é interventor del depósito, paia que se 
verifique el reconocimiento por el vista del mismo, sin per
juicio de que se le asocien oíros empleados que el admi
nistrador y onlador designen al intento, siempre que lo 
tengan por conveniente; advirtiéndosc que en dicha nota 
se eslampará el número de la papeleta con que el efecto se 
liquide á consumo. 

Art. 137. Devuelta la nota á la aduana se liquidará á 
continuación el 1 p% de depósito de salida, con suje
ción á lo que ofrezcan la:; inscripciones; y en hoja se
parada según el modelo número 8.a y con nunicraciou cor
relativa cada año, se liquidarán asimismo los derechos de 
entrada, teniendo presentes las novedades que hayan po
dido ocurrir en el reconocimiento, las cuales causarán las 
multas, dobles derechos, comisos ó deducciones de que 
tratan tos artículos respectivos. 

Art. 4 38. Realizado cl pago de los derechos, se espedi
rá la órden para la entrega de ios géneros, y al tiempo de 
su salida se marcarán los bultos con el sello del estableci
miento, cu el cual además de las armas nacionales, estará 
grabada esta inscripción: Depósito de InHabana, año de.... 

Art. 139. Cuandose saquen de dichos almacenes mer
cancias para esportar, se observarán en sn reconocimiento 
las mismas formalidades que quedan prevenidas para pa
sarlas á consumo, con lasóla diferencia de la hoja que exi-
je esla clase de depósito, en laque se anotará precisamen
te el número de la liquidación del buque que esporte los 
efectos, imponiendo á los escesos quo aparezcan, las penas 
que para casos análogos prescriben los arts. 4C9, 470 y 471. 

Art. .440. Practicadas las reglas prevenidas en el articu-
. lo anterior, se correrán las pólizas de embarque, con cuyo 
documento, y la órden de entrega, so presentarán los in
teresados al guarda-almacén é interventor del depósito, 
para conducir desde allí los efectos al buque, bajo la custo
dia de un carabinero. 

Art. 141. El que esté de servicio en el muelle del de
pósito, pondrá el cumplido en la hoja de embarque y el 
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carabinero conductor lo hará también con el capitán del 
buque af tiempo de firmar sti entrega A bordo, recogiendo 
este ilocumenfo para presentarlo ¡runediatamenle al admi
nistrador, quien lo agregará al registro de salida. 

Art. 142. Mientras los géneros ó efectos estuvieren en 
depósito, se permitirá su traspaso de un dueño á otro, e» 
bultos enteros y sin causar derecho?; al intentóse presen
tarán las declaraciones correspondientes al guarda-alma
cén é interventor, y hedías en sus libros las anotaciones 
necesarias las pasarán á la contaduria de la aduana, por 
conducto del administrador para el mismo lit), 

Art. 143. Los traspasos en nada alterarán la esencia 
del depósito, contándose en consecuencia los plazos conce
didos, desde que entraron los efectos en almacenes, y sa
tisfaciéndose los derechos especificados en e! art. ItQ por la 
persona á quien pertenezxan las mercancías al vencimiento 
de dichos plazos. 

Art. M í . Interin los efectos permanezcan en los alma
cenes del depósito no podrán sus dueños aumentar ni dis
minuir el vohímen de los bultos ni variarles la marca, á 
pretesto de que lo destinan á la esportacion; y soto cuando 
de no verificarlo se les originase notable porjuicio, podrá 
otorgárseles el permiso de ejecutar dichas operaciones 
fuera de los almacenes, pero en el punto del mismo local 
que designe el administrador, de acuerdo coa el interven
tor y guarda-almacén y después de cumplidas las formali
dades prescritas en el art. UO. listo mismo podrá verificar
se toda vez que alguno de los bultos depositados hubiere 
sufrido avería parcial en cuyo caso, y previas las interven
ciones y anotaciones convenientes, se permitirá la e#¡trac
ción de la parte averiada para los almacenes de averías, 
donde se venderán en pública subasta, observándose lo 
dispuesto en los arts. 74, 75 y 76, quedando en depósito 
las piezas restantes por el lienpoque les corresponda. 

Art. 145. Se permitirá á los interesados sacar mues
tras de ios géneros que tengan en depósito, con el fin de 
que puedan hacer sus ventas á consumo ó á esportacion, 
pero haciéndose por el interventor y guarda-almacén las 
anotaciones oportunas, para comprobar cu ambos casos lo 
existente y est raido con lo manifesiado y para que en el 
segundo se unan las muestras al bulto ó bultosde que pro
cedan ó hayan de espertarse. 

Art. \íü". Si al vencimiento de los plazos señalados en 
el art. 119 permaneciesen todavia los géneros en los alma
cenes del depósito, serán apremiados sus dueños ó consig
natarios para que veriliquen su estraccion, como mejor ¡es 
convenga, al mes siguiente de cumplirse el término. 

Art. 447. Dejando pasar el mes concedido sin verificar 
la estraccion se considerarán las mercancías declaradas á 
consumo, y previos los anuncios que á instancia del guar
da-almacén e interventor hará publicar el administrador, 
se procederá á su remate trasladándolas para ello al alma
cén de averías. Si del reconocimiento que á este fin debe 
practicarse resultaren escesosó faltas entre lo existente y 
declarado, se satisfarán con el precio del remate las multas, 
ó comiso que en sus respectivos casos impone esta instruc
ción sin pei-jiiicio de que el dueño ó consignatario sea com
pelido á pagar lo que de dichas condenaciones no haste á 
cubrir el importe de lo vendido. 

Art. 148. SÍ al concluirse el término de los depósitos 
existiesen mercaiierías, cuyo dueño ó consignatario hubie
re fallecido ó se hallase ausente, el guarda-almacén éinter
ventor pasarán al administrador nota de ellos, con esprc-
sion de bultos, marcas, números, contenido y propietario. 

Art. 149. IL1 administrador pasará la espresada nota al 
intendente, y este la comunicará al prior del tribunal de 
comercio, á lin deque disponga se anuncie al público en 
los periódicos, llamando a la persona que esté legalmente 
autorizada para encargarse de las mercaderías, bajo las re
glas prevenidas en esta instrucción, con el objeto de tyiesc 
verifique su estraccion de! depósito. 

Art. 450. Si pasado tres meses no se hubiere presenta
do persona alguna para hacerse cargo de los géneros com-
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prendidos en la citada nota; no obstante los anuncios que 
tres veces al menos cada mes, deberán reiterarse, de ór-
den del administrador, dispondrá este que después de 
practicado el reconocimiento sean conducidos los citados 
géneros con toda precaución á los almacenes de averias 
para su venta en pública subasta, cuyo acto autorizará el 
mismo administrador, á uno de los cónsules de comercio 
facultados por el tribunal. Acercado los escesos ó faltas 
que puedan resultar del reconocimiento, se observará lo 
prevenido en la última parte del art. 147. 

Art. l i l i . ,Del producto que resulte del remate, en el 
caso previsto por el articulo anterior, deducirá la contadu
ría los derechos de depósito y consumo, y cubiertos los gas
tos de! procedimiento, pasará el remanente á tesorería ge
neral, donde permanecerá depositado cuatro años, á dispo
sición del dueño de los efectos vendidos, ó de quien legi-
timaniente le represente. 

Art. \ v¿% Si trascurrido el espresado término no se 
presentare nadie á reclamar la cantidad depositada, so le 
dará In aplicación que señalan las leyes á los bienes mos
trencos ó vacantes. 

Compostela, (EL DR. DON DIEGO ISVELISO DE) Na
ció en IfiSS en la misma ciudad de lispaña que espresa 
su apeüido, en Santiago de Compostela. Desdo la niñez se 
dedicó al estado eclesiástico; y con tanto afán á fos estudios 
propios á esta carrera, que á los 15 años sostuvo conclu
siones públicas de filosofía, llegando á graduarse de doctor
en ambos derechos en la universidad de Compostela 
en 1638, es decir, á los veinte y tres años de edad. Se le 
dispensaron dos de los que marcaban los estatutos en pre
mio de su aplicación y de su lucimiento en aquel eartá-
men. Ordenado iu sacris, después de los mas edilicaules 
ejercicios en el seminario dcaquel arzobispado, fué nombra
do rector y maestro de humanidades del colegio de los In
fantes de Toledo. Pasó luego á desempeñar las cátedras de 
teologia, metafísica y Sagrada lisentura en la universidad 
de Vaíladolid; y siempre por oposiciones, obtuvo consecuti
vamente cinco beuelicios, hasta alcanzar el de la parro
quia de Santiago de Madrid, lín ese cargo seguia en 1685 
cuando fue cleclo y consagrado obispo de Cuba; y á pe
sar de. su elección, el papa Inocencio X I , le confirió por 
bula especial la comisión de visitar y reformar los estatu
tos de lasKeales Descalzas de la córie. lira Compostela uno 
de los predicadores mas elocuentes de su tiempo; y descui
do aquellas monjas cpie le oyese el devoto rey Carlos I I , al 
terminar la refurmn de su convento, le íacilitaron la oca
sión de predicar delante del monarca, de su esposa, de 
su madre la reina viuda doña Mariana de Austria, de tres 
cardenales, cuatro arzobispos, catorce grandes de lispaña 
y veinte y dos predicadores deseosos de escuuliarlc. Tanto 
se acreditó en esta ocasión su literatura, que en el poco 
tiempo que permaneció en la córtc consagró hasta seis 
obispos y cordirmó á un gran número de niños de ias fa
milias mas distinguidas, limbarcado en Cádiz, en la íloín y 
en compañía de don Diego de Viai'ia Hinojosa, (V. VUNA) 
sobrevino un temporal eslando á la vista i b : la Habana 
(pie obligó al galeón en que venía el obispo, á arnhar á 
Veracruz; y era ya el 17 de noviembre de 1687 cuando 
después de mía navegación penosa y dilatada logró fon
dear en la Habana, en cuya ciudad y su territorio ce man-
luvo lodo el tiempo de :ai largo episcopado. Compren
diendo que superaba á la duración y las ordinarias fuerzas 
de la vida hnaiana la obra de las reformas que exigia sn 
diócesis, se propuso á lo menos conseguir las que pudiesen 
alcanzar sus esfuerzos y sus dias. «Sin herir snsceptibili-
"dades, dice la historia inédita de Cuba, consiguieron su 
"elocuencia y sus ejemplos singulares mayor fruto que las 
"censuras y conminaciones de sus antecesores. Cuando se 
«presentó un prelado que tratándolos á todos con dulzura 
»y cortesia sin afectar rigorismo ni exigencias, andaba 
"siempre á pié, no hacia mas que una frugal comida al 
ndta, repartia sus ingresos en limosnas, y con una voz so-
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«nora y melodiosa desde el prtlptto conmovía hasta á los 
«mas frios, por pmktr renunciaron los clérigos uno á uno 
ná plateadas culusas y lacayos cubierlcs tie oropeles, á o=-
nícntar nuimlana mesa, yá concurrir ¡i juegos y divcrsio-
nnes impropias de su cslado.» Seria preciso un tomo en
tero para dar esacta cuerna de las obras y creaciones que 
á pesar de la pobreza fie su mitra cjecuió el venerablu 
Comitostela, echando los ciniici>tos á niuchas pohlariones 
nuevas con la* parroquias que, fttndô en los campos. J'ne
rón eslas di la misma cnpilnl las del Angel y del Santo 
Cristo: en la provincia de la Habana las de Santiago de 
las Vegas, San Miguel del Padron, Jesus del Monte, Rio 
Blanco, Guamacaro, Maeurigcs, Guamulas. la Hnnaiiíina, 
Alvarez, Guanajay, Sania Cruz, San liasilio, Consolación 
San Julian de tos Güines, líataltanó, Guano., Pinar del Rio 
y el Santuario de Rugía, en el pueblo que empezaba á for-
jiiarsecon este nomlire íi orillas de la misma luliia de la 
Habana, de la cual es Imy un arrabal ulírainanno. fCn Puer
to-Principe erigió en parroquia auxiliar l;t ennila Humada 
de la Soledad; y su pernianeuda en la capitM no le impi
dió tampoco ftinil.ir en el U - r n l o r i o de Santiago de Cuba 
las parroquias del Caney y Santiago del Prado', Jifiiiaui, v 
en algunos otros punios donde después se lian Icvamadõ 
loblactones. Kuft el primer prelado que ahrió las puertas i 
ainslrucciou |niblicaen un pals en donde apenas existían 

mas que algunas malas escuelas de primeras letras, y de 
esas, varias dii iynlas por maestros (fue no laj sahiau bien 
ellos mismos. IMIIKIÓ en la Habana en 1 6 9 2 el seminario 
de San Ambrosio para los que se (iedicahan á la crtrrcra 
eclesiásiiea, pagando al rector y & los caled riticos de su pe-
cutio. También creó el colegio de San Francisco de Sales 
destinado à la educación de nifias, el hospital de convale-
ciontes de Belcn, el convenio de monjas Hccolcias de 
Santa Catalina y el de carmelitas de Santa Teresa. Dosiinó á 
la Florida misioneros qne acabaron de esparcir las verda
des cristianas entre aquellos indios. Cuando por muerte 
del capitán general ilon Pedro Beniicz de Ln^o surgió 
en el ayuntamiento una recia discusión enlre el castella
no del Morro don Luis do Chacon fV. CHACÓN) y el sargen
to mayor don Lorenzo de Prado Carvajal <(iie se disputa
ron el mando militar interino, la presencia y razónos dd 
prelado disiparon á los alborotadores que Libia en las 
puertas dclayuntamienlo y el pleito (pie bnbia dentro, re
sultando al instante Chacon el elegido. Falleció eslo obispo 
vencrnblo álos 60 añosdeedad, el 28 de agosto de U i ) i ; 
y sin una guardia f|iie envió Clincon jmiio ai cadáver, hu-
niérale despojado de sus vestiduras una niuebcdumbrc an
siosa de cons«r\av alguna icliqnia de im prelado que lenia 
por sanio. Consérvase sn sepulcro en preferente sitio de la 
iglesia del convento tic religiosas de Santa Teresa. Sobre 
su losa se lee el siguiente epitafio: 

n. o. M* 
D I D A C U S E V P X I X O V-V. C O M l ' O S T E L A 

A D H I J C V1VF .XS 
M O R T I S H O Í U M , I ) I E M Ñ O V I S S I M t I M E T ."ETKnNOS AN NOS 

I N MIJNTIÍM H A l l U I T . 
I N T B M P L O 1STO SIONI W J U M S A N C T . í ; T M K H I i S I / G 

A S R CONSTÍUICTO 
I N T E R I P S A G A U M F.I.I U I . 1 A , E T V l R f i l N K O S C I I O I I O S , 

HOC S i m T A I X A V I T I I O X O A U r i - l ! S K l ' I ' L C I I I t U M . 
R U C E S I T K V I V I S Í T A T . I . X I X . , H r i S C O I ' A T , X V I I I . 

D i l i 29 A W . . A N . 1701. 

Concepeiou de Tí-Arriba. (LA) Pecpicíío pueblo y 
cabeza del partido de su nombre. Sti fnndó en 18Sâ, y 
pertenece boy al de .lutinicrt. Dista unas 0 loguas pro-
vinidales al N E. de Santiago de Cuba, su cabecera juris
diccional. I.a eqnidisfancia de 8J metros que media de una 
casa á otra de las que forman las dos solas calles cruzadas 
que lo coiu|ioneii, demuesl.ra qnc la mira de su recioiite 
fundación fué, (pie sirviese con el tiempo de asiento á 
tm vecindario de importancia; y en erecto, favorecen á 
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este pensamiento la calidad de los terrenos y de las aguas 
qne los bañan. I.a iglesia, Vjn la advocación de la Purísi
ma Concepción, declarada hace algunos aíío^ parroquia de 
ingreso. e.i mi ediíieio de Ires naves de sólida mamposlem 
((iieseconsfruyó nn 1852, endondcsirvrnel cidíodivino un 
cura y un teniente ó sacristan mayor, con la dotación cov-
respondicnte ii las panoqmas de su clase. Según el cuadro 
cstadísliro publicado en I8Í-7, á los dnceaíiosde su esis-
ttincia, Ti-artiba no rentaba mas que M I habitantes de 
lodas ciases, distribuidos en 18 blancos, 71 fie color libres 
y 22 esclavos, Pero srpnn los datos tic 1858 so consigua-
ban 158 & esta aldea, que sirve de tránsito interior desde 
SantiagoÃ la J . dcGnaniánamo. 

Concepeion. (cEnno OR LA) Cabeza septenfrionat de 
la sierra del Cborrillo que pertenece al grupo Camagüoya-
no. J . de Piier'o-Pi'íntipe. 

Concepcioa (LOMAS D U LA) Cadena corta y de pe
queñas loma-; de la cual procede el rio Zurra pan d illas para 
lomar el nombre de la Molla cumulo se sopara ó despren
de de ellas, lista serie montañosa de un órden inferior, 
se dirige al S pov tierras de la hacienda de la Concep
ción y al S. de su asiento hasta cambiar su nombre por el 
de ¡orna de los Corrales. P.-rtenecen al grupo orogiáfico 
doSabaneqncyal ramal de Mabuyas, Par!.» de 1 guará', J. de 
Sancti-Spíritus. 

Condado, (CASHRIO D E L ) Antigua cabecera del partido 
de Anton Diaz. Pcrcnece á la J, de Villa-Clara de cuya vi
lla es verdaderamente un barrio. Kl terreno que ocupa es 
de buen piso, junto á la margen izquierda del arroyo de 
Piedra, pasado el puente del mismo nombre, lil camino 
que viene de h Habana forma la calle llamada Peal, 
que es la principal de este barrio ó caserío. Se estiende di: 
I i . ó 0. atravesándola dos de N. á S. Jil Condado empezó 
A fometilarse UAcia -1779 un Uo.rrur. de la antigua hacien
da de Anton Diaz. Lnlresus edificios, todos de fábrica mo
desta, enema el hospital de San Lázaro porleuecieute á la 
\ i l la. También radican en su demarcación el rastro mata
dero y el corral del consejo de Villa-CJara, cuyas obras se 
terminaron en íS-lü. Hl cementerio de la villa también está 
en su proximidad por el O. el cual se construyó en 1820 á 
cjpensas did vecindario con una cerca de muros de mam-
poslcrla. l i l aspecto del caserío del Condado es bastante ale
gre, y su lemperametilo sano. Súríese su vecindario de 
aguas potables de varios pozos y a(gibes.=!il censo esta-
distico de 18tfi ItH'omponia de 9 casas de manipostería.32 
de madera y 22 de embarrado y guaqp, con i tabernas, 4 
zapaterías y 2 ¡al/aqumas, lijando su vecindario en ÍS5 
habilan'.es blancos, 107 de color libres, y !) esclavos. Se
gún los datos de 1852 constaba de 70 edilieios,.y su po
blación aparecia compuesta de 292 blancos, •Lío fibres de 
color y 71 esclavos con ini total de 50 individuos. Los úl-
timos dalos estadísticos de 1838 le señalaban con 455 ha-
bilaníes de loda edad, sexo y condición.=Kstá casi conti
guo por ol O. á Vilia-Clara de cuya población le separa 
timeamente el rio. Dista 78 leguas de la Habana y b5 do 
Puerlo-Principc. 

Condenados, (LOMAS m ) Asi se llaman dos lomas 
en la sierra del Rosario que se estienden paralelas de 
K. áO. ai IW de la siena de Linares; una está separada 
de esta sierra por el abra del Jagüey en tierras du los Cor
rales, Limones y Linares; y Va oirá "mas at N . , en lérmiuo 
de los de la Sabanilla y el Sumidero á cuyas lomas se en
tronca. Las de los Condenados forman el eslabón (pie une 
á la sierra de Linares con la de Limones. Part." de San 
Diego de los Baños, J. do San Cristóbal. 

Confites, (CAYO) lislá situado casi en el veril del ca
nal viejo de llahama á contimiaeion, de otros muchos que 
hacen muy peligrosa la navegación por lo cual se ha pio-
vec'ado esLahlceor un h v o en este, cayo. Se baila casi al 
S. del cayo de Lobos, y á barlovenlo del gran cayo Cruz. 
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Corresponde al grupo de los Jardines del Bey, Disl.0 mn-
rüimo de la Guaunja, .1. de Puerto-Piíncipe. 

Congojas, [ALDEA DE] Con 13 casas y S,1! lialnfantes 
en el aii iuu do íit nombre, part.0 de Sania Isabel delas 
Lajas y sobre lerrenos llanos y bien regados del realengo 
de San Quiterio. IvsLá á orillas del camino de la Habana ;i 
Trinidad, por cl enal d isla gG'/g leguas déosla última ciu
dad, 63 di; aquella capital, 5 al N. N . E. del caserío dn 
Ca.snao, casi al S. de ta aldea de Carl.igeua, y íiácia el 0. 
de la de Ciego Monlero. J. de Cienfnegos. 

C o n s o l a c i ó n d e l Norte.=Part.0 de 3.ft class de 
la J. de Pinar del lüo. lira antes el mas oecidenlal y 
despoblado de la J. de Ilabia-Honda. Tiene por limites al 
N. el mar, al l i . el parí.0 de las Pozas que corresponde 
á la J. de Baliía-IIonda; :al S. el part." ile Consolación 
de! Sur, y al O. el de líaja. Sus terrenos pcrlenccienles ea-
si_ lodos á la verlicnte sepleídrieiMl de la radena de Gua-
nignaniro, geográücamente se p;ioden dividir en tres re
giones. La nionfañosa rpio es la mas interior, la llana y la 
cenagosa que se estiende [mrJa coila. La región monlaño-
sa donde se levanlan entreoirás eminencias la sierra de 
Guacamayas, las cncliillas de Ins Gavilanes, las lemas de 
Caignanabo y les Arcos, y oints que en par'.e perd^necen 
á ulros partidos, ocupa gran partí; de este territorio, (pie 
aniupie no ns coniplelamentc estéril, uu se aprovecha para 
el cultivo. Sin embargo, en las faldas entre las cuales abren 
vanos valles con corrientes de agua, se encuentran algunas 
vegas de tabaco, princijialmenle entre los rios del Rosario 
y de Guacamayas que corren al N. Prolongan las monta
nas de este partido algunos estribos hasta cerca de la cos
ta, lisias lomas se cstienden en dilatadas mesetas, lin las 
cuchillas de los Gavilanes y otras sierras de eslr. territorio 
abundan Ins minerales, siendo la mayor parle cobrizos, Na
cen en la parle de esla region que- cm respemlt; á la ver-
tiento meridional, el rio Hondo, el de San Diego, y vario;, 
de KUsaflucntes.^La region llana, amiqmi con localidades 
fértiles, y regada por ios rios de Pan de Azúcar, id liosario, 
Jagua, Asiento Viejo, riu Blanco ó de Guacamayas, de Puer
cos, y otros menores, se aprovecha poco para el cultivo.*» 
I.a parte cenagosa, que es muy estrecliíi y sirve de Ifiime 
á la costa, está poblada de manglares y llena de lagunas, 
entre las cuales solo merecen mencionarse las de Pinar do 

CON Í33 
Guacamayas, la dtj la Teja, el Momio, Camba, Inés de So
to, que tiene mas de 50 cordeles de, circunferencia, la del 
Hierro y la eslensa laguna de Ahoga-Caballos, que desagua 
en el Arroyo Rico y en e! Rio Puercos.«La cosía del par
tido sigue generalmente la dirección N. íi. y présenla va
rias ensenadas siendo las mas notables las de Inés de Soto 
ó Pan díí Azúcar, la del Rosano, Ja do Verracos, y la del 
Rio Blanco en donde se cncucnlran los embarcaderos do 
las Playuelas, San Cayetano, del Rosario, de! Rio Blanco, 
Puerto fiscondido, el estenso de la Misericordia, el de Es
tero Viejo, y en lin, el puerto del Rio Puercos. Son adyacen
tes á esla cosía los placeles, bajos, cayos y escollos, que per
tenecen al archipiélago de Guanignanico. Los cayos princi
pales son; los do Inés de Solo, la Loma, Lavandera, Jiba
ro, de lasUbas, Verracos, Armas. Dios y Levisa. Casi todos 
est-An cubiertos de manglares y bosques de maderas útiles, 
no carecen de agua potable y se encuentran en ellos bastan
tes careyes y loringas.—Las poblaciones reunidas de oslo 
partido son los cuatro pequeños caseríos de Consolación 
del Norto, San Cajclano, la Palma y San Andrés. Al prime
ro que es residencia del capita» pedáneo, le d i su nombro 
y sirve dq cabeza, so le llama muy impropiamente (incido 
en algunos documentos estadísticos.=Solo enema osle 
part." una parroquia de ingreso ó entrada que se fondó 
hace dos siglos en el asiento del Corral la Chorrera ó Con
solación del Norte. Se ha trasladado despuesal corral doSan 
Cayetano y lia servido de niiclco para la formación del ca
serío del mismo nombre. Kslií bajo la advocación déla Purí
sima Concepción. Los habitantes de esto territorio son en 
su mayor parlo ganaderos y cnlre sus cultivos el princi
pal es el del lnl)aco.=Sc han dcnuuciado varias minas de 
cobre en esta demarcación poro lian sido aliandonadas, 
conservándose solamente una en esp(otacion.=La super
ficie total de este partido es de 4,(168 caballerías de tierra, 
de las cuales cerca de la mitad son de terrenos Aridos y 
una gran parle de las demás de bosques alios y bajos con 
toda clase de maderas. Sus terrenos permanecen aun vír
genes de los cultivos de la caíía y del cafe. La corla oslen-
siori destinada á otros productos estaba en 4858 repartida 
en 17 haciendas de pasto, una estancia de labor, y if)2 ve
gas de tabaco, como lo demuestran los siguientes estados 
referentes á su población y riqueza agrícola ó industrial 
en el mismo año. 

PARTIDO ))!•: CONSOLACION DlíLNOBTK. Jurmltcciim de Pinar del ¡tio. fteparlamenlo Occidental. Población 
dttsilicqdn por sexos, catado, ocupaciones, naturalidad, edadea, caslats y condición, pueblos, fincas y estable
cimientos donde Nf? halla ihslribiñdii, ijnnado, carraanes, estabteximieiUos y clase de CIIOR con otros dalos 
referentes d In riqueza (UfrívoUi é iiuiuslrial. 

C L A S E S 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos flsi¡Hici>í=... 

¡a ^límaucípados, . . 

Totales 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

OLASIFIOACION POR SEXOS Y EDADES. 

m 

503 

i r i u i n i u s . 

13 

15 

34 284 

23 

11 

42\ 920 

i , m 
29 
11 

15'] 
(i 

816 

3,14(1 
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CLASIFICACION Díí Í,A POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

y 

COIÍDICrOfiES. 

Hl ancos 
Colonos asiáticos. ', 
S / • U b r e s f pardos 
3 í " 0 " 8 ' - { morenos 
8 Esclavos. ¡Pwdo" 
¡a ( , t morenos, 
o ''Emanclijados 

VARONES. 

solteros. 

Totales. 

611 
•a 
35 

m 

casados. viudos. 

13 

solteras. 

518 

HEMBRAS. 

casadas. 

24 

a 
1SG 

%4 

103 

9 
8 

37 

137 

viudas. 

21 1, 61 
29 
77 

154 
6 

816 

2,746 

S 

IOS 
> 
9 
8 

» 
17 
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DISTIUBUCION DI! LA POBLACION liN LAS POBLACIONJiS Y FINCAS DHL PABTIDO. 

CLASfiS 

Y 

C O N D r c i O N E * . 

RlaneoB 
Colonos asiáticos 
g (Libres. . . (Pardos 
3 t (morenos,. . . 
8 Esclavos, j i,ard0B 
u I i morenos. • . . 
a ^Eniannipados 

Totales. 

En po

blación . 

127 

145 

29 

81 

lín inge

nios. 

En ca

ntales. 

En ha-
ciendas 
do crian

za. 

408 

En po

treros. 

27 

10 m 

En es

tancias. 

En otras 

Ancas. 

En otros 
estable

cí mien t.* 
rurales é 
i n d u s -
triales. 

30 

68 10 

T O T A L . 

1022 
2!í 
44 
8a 

6ÍO 

1821 

m 
u 
33 
72 
2 

176, 

925 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

OLA.3BS DE LAS FINCAS. 

E]> linciondas de crianza 
En potreros 
En veffas do tabaco 
En estmicUs 
En otros i-stablcciraientos rumies é 

industriales 
En población reunida 

BLANCOS. 

Totales. 

10 
3 

at) 
i 

349 

45 
I 

401 
a 

&-> 

537 

56 
8 

m 
4 

27 
127 

1,022" 

8 
6 

262 

271 

37 
4 

282 
2 

333 

~ h 
10 

518 
2 
6 

20 

6í2 

Total 

dü 

blancos. 

103 
18 

1,348 
6 

33 
156 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

ün Iiacicndas de crianza 
lin potreros 
ün vegas fia tabaco 
En otros.establecimientos rurales é 

industriales 

COLONOS ASIATICOS. 

V A l i p N B S . 

s 

Totales. Sil 29 

H E M B R A S . 

PARDOS Y MOKBNOS LIBRES. 

V A R O N E S . 

44 

24 

57 fií) 

I f K M B U A a . 

120 25 11 

a) o 
•a c 
s i 

57 

105 23! 

CLASF9 DELAS FINCAS. 

En liaciendas tic crianza.. 
lín potreros 
Kn vpgnfi do tabaco 
lin otro» OÍ Uiblucimicntos ruralcB é in-

flustrialfis 
lín población reunida 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

TiBONBS. 

ys 
:¡ 

128 
M 

Totales. 2.18 

21 
m 
22 

T i l J7 

801 
27 

259 
SO 
IS 

m 

n E B B E A Í . 

50 
li 

42 

10* 

100 
7 

4 
8 

178 

Total 

do pardos y 

inórenos 

esclavos. 

401 

31» 

«22 

yalmtl ídud de la población blanca, ó sea su clasi¡lcacion 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Isla <ie Cuba, 
('aliarías.. . 
Mallorca . . 
Andislinía . 
Calaluüa.. . 
Galicia. . . 
Asiums.. . 
Saniamler. . 
Vizcaya. . . 
Aragon. . . 
Francia. . . 

Total 

Varo
nes. 

Mu 
81 
4 
y 

41 
55 
\ : i 
49 
%\ 

i . 

1 

Hem
bras. 

030 
5 

Destinos y oficios que ejercen las 994 personas blancuit 
y lasM9 de color libres desde la edad dei% afiosarribu. 

Destinos, oficios (i ocupacionc-R. 

i'nniHlftros 
n u m i s 
Ziipatcriis 
S;isiros 
Taba<|iieros 
[''armacóntícos 
l.keaciatio en J»(ÍI1¡CÍII¡I. . 
Administrador dn correos. 
Caijitan de jiarLído 
Tfitticnles dt; id. 
Curas 
Alcaldes de mar 

Total. 

Huncos >e color 

' i 
•i 
(i 
i 
ü 
2 
2 
1 
4 
3 
\ 
1 

di 
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Naturalidad. 

Suma anterior. 
Guardas rurales. . . . 
Id. dei campo 

Tola!. 

Lavanderas 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Tola! general 

Blancos 

0-16 

Decolor 

646 

343 
000 

69 

80 
1i9 

31 
2 

G81 

7 U 

i n 
1,138 

Pueblos, caseríos, carrwtges, ganado, fincas y cstableci-
mienios de toda clase que hay en el yarlido. 

Pueblos. 
Casorios 

Níimcro de casas <le 

Mampostería baja 
Tabla y teja 
KmbarradQ y guano. . 
Guano \ yagua, 6 yagua y guano soLo. 
Cuartos iuleriores que se alquilan. . . 

4 
12 
7 

13 
1 

CaiTuages. 

Carretas 
Carretones ) otros caitos. 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Buftyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y nuilas.. . 

224 
315 

32 

De toda especie. 

Toros y vacas 1,465 
Añojos 320 
Caballar i'ó 
Mular 3 
Asnal 2 
Do corda ^,974 
Lanar. 
Cabrio. 

30 
1ü 

Fincas y eslaOlecimienlos rurales c industriales de ¿odas 
clases. 

Oe Crianza 
PolrcTOS 
l'suiucías 
Vogas de tabaco. . 
CÜILÍII'HÜI'CS. . . . 

Tejaros y allarerias 
Bolitas 
Kscuelas 
Tiendas mistas.. . 

10 
\ 
1 

182 
3 
2 

1 
46 

Prodiciones aijricolasé industriales en un año. 

De niaíK Í , Í 2 3 
Número áa colmenas 311 

Cargas, 

De tabaco 1,963 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De plátanos. 3 
Fies de idem 45,000 

Pastos artificiales 
Pastos natui 

diales 
rales ÍM 

Bosques ó moi.tcs 2,208 
2.125 
4,668 

Terrenos áridos. 
Tolal superficie en caballerías de tierra. . . . 

C o n s o l a c i ó n del N o r t e . (V. LA. CHORRERA). 

C o n s o l a c i ó n del Sur .=Par t ¡do de 1.a clase de la 
,1. de Pinar del Rio cuya ostensión igual entonces á la ac
tual, fué calniUda eu 1853 eu 19,854 caballerías ó sean 
148 leguas provinciales cuadradas de superficie. Sa ma
yor longitud de Ts, 0. á S. l i . , os de unas 12. Limita 
por el l i . con la J. de San Cristóbal y su partido de San 
Diogo de los Barios; por cl N . con el de Consolación del 
Norte; por el O. con el de Pinar del Uío, y por el S. con 
el mar meridional de la isla.=Su territorio puede dividir
se en tres zonas ó fajas de distintos aspectos. La primera 
ó mas boreal, está ocupada por lomas y sierras que fer-
m<in parte del grupo orográfico del Hosario. La del cen
tro os toda llana; y la meridional y mas estrecha, es una 
ciénaga que se esliejide por la costa con anchuras desigua
les.=iin la porción montañosa del partido, se destacan 
las sierras de Guaniguanico y de los Organos, cuyas prin
cipales lomas y picos tienen sus nombres especiales siendo 
todas en general de carácter esquistoso, escepto la sierra 
do la Güira (pie es esencialmente calcárea y eslí poblada 
de bosques basta en sus declives, que son casi verticales. La 
parte llana (pie so estiende en dilaiadas y fértiles sábanos, 
está casi toda culiivada, principalmente á orillas de los 
rios, en donde aparecen localidades muy especiales para 
el cultivo del tabaco, cuya hoja es por sus cualidades de 
las mejores de toda la Vuelta-Abajo. La ciénaga, que ocu
pa leda la cstension de la costa, con una amplitud media 
de una legua, está poblada de manglares y otias plantas 
propias de estos terrenos cenagosos.—Los rios mas nota-
bltisdel partido viniendo desde occidente son: el Rio 
Hundo, que recogiendo algunos brazos del San Felipe 
ó de las Ovas, desagua en la albufera del Galo; el de la 
Herradura y el de San Diego, que forman e! limite orien
tal y parlo del septentrional de este Part.0 y de su J. 
La dirección general de estos y de los demás líos ile este 
territorio, es al S. y todos reciben numerosos alluen-
los como (mede verso en sus artículos especiales. Tam-
bieii so encuentran en la parte llana algunas lagunas, 
de las cuales sulo mereceu mencionarse la de Niguas don
de nace el ai rayo de Manacás, alíñenle del San Diego, la 
del O|0 del Agua donde naco el arroyo do su nombre, la 
de 11 i cacos y O i-as, inmediatas á la orilla derecha del rio 
de la Herradura, y en fin las llamadas albuferas del Gato 
y del Masio.=La costa del partido cuya dirección se ¡o-
cima al N. l i . primero y después al ií., presenta algunas 
ensenadas y embarcaderos , entre los cuales debemos 
mencionar los de los bocas del rio San Diego, Caigua-
ualio eu la ensenada de Dayanigttas, el de la Hei ra
ti ura , el de las Vegas on la ribera derecha del San 
Dii-go, y el del Galo; |VV. sus artiuiilos especiales). Toda 
esta costa es baja y pantanosa . « L a s fincas principales tic 
este territorio son haciendas de ganado mayor y menor, 
de las cuales solo mencionaremos las mas notables que 
son las de: Hato Quemado, la Jagua, Consolación, Sao Pe-
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dro de las Lomas, repartido, Ojo de Agiw, Santaclara, 
repartido, del Hspiniu Santo, Santa Maria de las Ve
gas, de la Herradura, reaiango, San Nicolás de lo& Ya-
gnnales, sitio dn Eeíía y los corrales Santiago y Santa Jua
na, de las Ovas, repnrtido, Santa Isabel do. las Lomas, re
partido, San Pablo, repartido, del Roblar, Punta de la Pal
ma, repai-tido. Guanal, San Francisco de las Lajas, de la 
Lefia, de Rio-Hondo, Pmalillo, de Sania líárb.ira, San 
Blas y Barrenaldos, San Diego, repartido, Santa Mónica, 
repartido, Soledad, Caraltallos. la (íííira y Consolacion.= 
La mayor parte de sus habitantes se dedican al cultivo del 
tabaco, contándose hasta 559 vegas de esta planta, siitiulas 
casi todas en Jas orillas del rio Agiconal. del Río-Hondo, 
donde están tas renombradas de Consolación, y del rio de 
la Herradura. Tiene además 2 sitios de labor, 5 tejares y 4 
caleras y yeseras.^El comercio de este partido se limita á 
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la venta de algún ganado, y sobre Lodo, á la de su éscelon-
le tabaco que se esporta por el embarcadero de Dayani-
guas, en cambio de los artículos forasteros que consume *™ 
Sus pol) lacio ríes son: el pueblo de Consoíiteion del Surque 
le sirve de cabeza y dá su nombre, y los caseríos de Rio-
Hondo, Santa Clara y la Hen'adiita.=.\detnás de multi
tud de sendas y veredas que cruzan este territorio en 
todas direcciones, tiene dos caminos principales; uno que 
conduce desde Pinar del Rio á la Habana, y pasa por la 
Herradura, Sania Clara y Rio-Hondo; y el del Sur, que 
conduce i. Colon, San Luis y otras locaiidades.=Senlimos 
no poder insertar A continuación como lo hacemos en los 
detitíi.s artículos de los partidor dej la isla, estados de po
blación y riqueza agrícola iniluslnal posteriores á 1853; 
pero preferimos dalos lijos aunque sean antiguos, á conje
turas sujetas i errores aunque sean modernas. 

PARTIDO DI? CONSOLACION DF.L SUR. Jurisdicción de Pinar del Rio. Departamento Occidental. \Poblacm 
clnsificada per sexos, estudo, ocupaciones, naturalidadi edades, castas y condición, pueblos, (incas y estable-
cimicnlos donde se hulUt distribuida, tfiinado, carntages, cstablecmientos y clase de ellos, con otros dalos re
ferentes á ta riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

C O N D I C I O N K S . 

Blancos 
Pardos librea 
Morónos libres..'., 
Pardos esclavos. • , 
Morenos esclavos.. 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

CI.ASIFiaA.CION POH SEXOS Y EDADES. 

VARONKS. 

hasta 15 
años. 

1,2.11 
203 
m 
m 

2,015 

de 10 í 
40. 

1,221 
98 

101 
8 

1,371 

2,8C2 

de 41 IÍ 
60. 

301 
30 
70 
8 

251 

613 

niíisde 
60. 

05 
24 

O 
48 

182 

Rcsíi-
nien de 
varones 

2,811 
855 

Ti 
1,992 
5,702 

HEMDIUS, 

llanta 15 
ttÜOB, 

1,103 
l l í 
m 

194 

do Iff Á 
40. 

784 
104 
150 

8 
854 

1,400 

do41á 
60. 

128 
26 
44 
0 

42 

2-16 

mftsdü 
00. 

40 
2t 
29 
2 
9 

101 

RíiSti-
mon de 

h o m -

8,589 

189 
2,591 

9,291 

CUSJFICÀCION DK U POBUClOfi FIJA, POR ESTADOS. 

CXASlíS 

CONDICIONKS. 

Blancos 
Pardos libro-s . . . 
Mim>nos libres... 
Pardos esclavos.. 
Morenos esclavos. 

Totales. 

TOMO U . 

VARUNKS. 

solteros. 

1,2-14 
203 
1T7 
:» 

1,207 

2,í<in 

caRniloB. 

952 
90 

120 
2>i 

422 

1,680 

viudos, 

62 
70 
» 

363 

1,152 

BolterflB. 

HEMBRAS. 

casadas. 

1,153 
81 

22) 
39 

m 

1,651 

952 
90 

1Í)0 
ao 

422 

1,680 

viuda». 

20 
151 
44 
A 
43 

258 

18 

4,989 
680 
892 
l.'ÍÓ 

2.591 

9,291 

o 2 
ir. 8 

952 
90 

190 
26 

'122 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONLS Y FINCAS OLI- PARTIDO. 

CLASES 

C O N D I C I O N E S . 

Blancos 
Pardos libres.. . • 
Morenos libres... 

-Purdoaeseiavos.". 
Morenos esclavos. 

Totales. 

U l t B A N A . 

65 
11 
20 

- P, 

10 

112 

20 
18 
5 

lf¡ 

En hacien
das. 

300 
Vi 
28 
90 

m 
1,170 

344 
12 

452 

H X I R A L . 

En vegas. 

2,00 
310 
364 

l ,Vi(J 

.1,918 

1,729 
m 
401 
42 

sari 
3,00,¡ 

En otros es 
En sitios de tableci míen 
laboro es- tosindustrin 

t a n c i a s . 

T O T A L 

2,8'i4 
355 
437 
74 

1,0ÍI2 

0,702 

2,145 
325 
455 

' Or. 
599 

3,5S9 

MOVIMIENTO DE POBLACION, 

Bautismos. 

Blancos. 

rLegiiimos.. . . . . . , 

Ilegitimos reconocidos, 

Varones. 
Hembras. 
Varones. 
Hembras. 

Jd . no reconocidos (Varones. 
¡Hembras. 

'Legítimos Varones.. 
) Hembras. 

' Pardos libres. Uegííintos reconocidos. 

J d . no reconocidos. . . 

^Legítimos 

(Yare 
¡Hem 

Morenos Libres, 

; Pardos esclavos. 

i! Morenos esclavos. 

ones, 
mbras. 

Varones. 
Hembra^. 

(Varones. 
' {Hembras. 

Ilegítimos reconocidos j u e m b S : 

Id . no reconocidos í X;'r0,nes' • 
) Hembras. 
t Acarones. 
( Hembras. 
( Varónos, 

* í Hembras. 
Total. . 

89 > 
69 i 

6'í 
S.-
5 ' 

13 : 
3 -
1 : 
i 
•1 • 
1 ' 
7 
7 
3 := 
» 

6 1 
2": 
2 ' 

27.' 
29 ;.-

591) 

'Blancos 490 
1 Pardos Jibres 4g 

Resiimciies < Morenos libres 53 
Pardos esclavos 4 

1 Morenos esclavos 56 
Total. " S96 

No nacidos en la isla pero si bautizados: de color. ileaUimos, no reconocidos. IX*'11'0,1105' -
• 0 i Hembras . 

Espósilos ó abandonados en parages públicos: blancos [Hembras " 

U 
1 
1 
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Resúmen. 

Total. 

Matrimonios, 

Entre s o u e r o , . : . . . . : . . j ^ x : : : : : : : : : : r : ' : : : : 1 
2 

3 
Entre soUemyviuda; {Do c o f o r . i \ ] 

Entre viudo y soltera \ ^ ¡ r ^ 

) Blancos 33 
(De color • . . . y 1 

40 

ENTfEUHOS. ; 

CLASES 

C O N D I C I O N E S . . 

Blaucos 
Pardos libres 
Morenos libres.- r 
Pardos esclavos.' .' 
Morenos esclavos. 

S O L T E R O S . 

"Varones. 

10 

Hembras 

2". 
(i 
*J 
D 

•2Ú 

C A S A D O S . . 

Varones Hembras 

V I U D O S . 

VnroncR Hembras 

•TOrit. 

S2 
6 

21 

Total 

iVtfitH'íiíiííttíí de la población blanca, ó sea su, ctasilícacion 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad, 

Asturias 
Aragon. . . . 
Andulncía. . . . 
C.asltlla la Nueva. 
Culalnña . . . . 
(¡alicia 
Murcia 
SanlaiKlcr. . . . 
Valencia . . . . 
Vizcaya. . , . . 
Canarias.. . . . 
Isla de C.úba . . 
Cam[icche..'. . 
Caracas 
Francia 
Italia 

Total 

Varo-
nes. 

37 
.') 

13 
6) 

70 
20 

2 
AO 
4 

28 
216 

2,524 
" -I 

2 
3 
4 

2.969 

Hem-
b v a s . 

28 
-1,990 

2,020 

TOTAL 

37 
3 

-15 
2 

70 
20 

2 
40 
4 

28 
224 

4,ül4 
. 1 

2 
3 
4 

4.989 

Destinos y oficios que ejercen las'J ,865 personas blancas 
ylas G68 de color libres desdela e<}ad de 12 mosarriba. 

.-¿Destinoa, oñcioa íi ocupaciones. Blancos Decolor . T O T I L . 

Alcaldes de mar . . . . . . . . . . 
Administradores de rentas reales. 
Agrimensores . . . 
Albañiles. . 
Herberos 
líoliearios 
Ci^íirrcros 
Carreteros ' 
Carpinteros. . . . 
Cajittaii del partido. 
Cauitanes de cuadros 
Canos de ronda 
Comandante de'armas . 
Cura párroco 
Hacendados. .' . . . . . . . . . 
Labradores. 
Mercaderes 
Marstros de primeras letras. . . . 
Médicos y cirujano.-. . . . . . , 

Total 1,768 

1 

1 
2 
2 

20 
8 
1 
2 

49 
4 
1 

32 
4,546 

420 
4 
7 

445 

469 

2 
4 
% 
4 
1 
2 
2 

25 
23 

1 
2 

19 
4 
1 

32 
4,994 

.4 20 
1 
7 

2,237 
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Destinos, oficios y ocupaciones. 

Sama anterior.. . . 
Mayoral de fábricas 
Monteros 
Panadctos . . . < 
Receplorcs «le rentas reales. 
Sacrista» teniente cura . . . 
Subdelegado de medicina. , 
Subdelegados de mar. . . . 
Sastres 
Tejeros -. • • 
Tafwjufiros. 
Talabarteros 
Tcnioalcs de partido . . . . 
Zapateros 

Tola! 
Costureras 
tavanderas. . 

Total general. 

BlancoB 

•1/768 
• i 

45 
4 

I 
2 
4 
6 

30 
2 
6 
\% 

1,865 

1,865 

De color 

4C9 

6 

493 
61 

1 U 
G68 

2,237 
1 

22 
15 
4 
4 
\ 
% 
6 
6 

2; 
& 

2,358 
61 

m 
2,533 

PucHoi, caseríos, carruages, ganado, fincas y estahleci-
mientos de toda clase (¡u hay en el partido. 

Pueblo-
Caseríos. 

Ntimero de casas do 

Mampostcrla . . . , 
Tabla y leja 
Tabla-y guano.. . . 
Embarrado y guano. 
Guano y yagua. . . 

Carruagea. 

Quitrines. 
Garrotas.. 
Carretones. 

6 
765 
170 
828 
800 

21 
434 

34 

Cabezas do ganado. 

1)9 toda t$pecie. 

Biieyeò 1,004 
Toros y vacas 9,5í»i 
Añojos 1,4 63 
Caballar 1 ,«50 
Mular 120 
De cerda. 9,000 
Lanar. 20 
Cabrio 40 

Fincas j / estai1 taci intentos rurales ¿ industriales de todas 
closes. 

Barberías 
Billares 
Boticas 
Cárpinterias 
Caleras y ycstiras 
CemeiiUrio 
Cigarrerías 
liscuehts 
lístaucias ó sitios de labor. 
Fondas-posadas 
Haci i;n das 
Iglesia iiaiToquial 
Puentes 

4 
3 
2 
3 
4 
i 
1 
4 
2 
3 

31 
1 
4 

Potreros 
Platerías 
Panaderías 
Sastrerías , 
Tonelerías 
Talabarterías . . . 
Tejares y alfarerías 
Tabac|uerías. . . . 
Tiendas mistas . . 
Vegas 
Zapaterías 

95 
2 
3 
3 
I 
4 
4 
4 

43 
598 

3 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Barriles de miel abeja. 30 

Arrobas. 

Dearroe 22,424 
De cera 426 
De frijoles 200 
De raaiz 4 00,400 

Cargas. 

De tabaco 10,506 
De plátanos 4,000 
De viandas 5,430 
Domaloja 2,000 
De yerba de guinea 4,800 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De arroz.. . . 
De plátanos. . 
De semilleros. 

600 
400 
40 

Pastos artificiales 40 
Pastos naturales.. 2,394 
Bosques • 302 

NOTAS. Se cuentan en el Part." 100 pavos, 1,000 gallinas y 
2,400 pollos, pudiendo calculnran. en u n a s Í.OOO ei total de aves do-
inMicas<.=S!! fabrican Rubro 250.000 t e j a s , 110,000 ladrillos y 4,000 
baldosas irrai]deR.=Sepiin los estados de población que nemos 
prestíntaoo, resultan 36 habitantes por milla cuadrada, ó 63 por 
legua cubana. 

Conaolacion d e l Su r .= I í s to pueblo es cabeza del 
partido de su nombre y pertenece á la i . ilePinav del Rio. 
Tiene sn asiento en una sábana árida y eslensa donde se 
encuentra» pocos arbustos y sobre el camino real de la 
Vuelta-Abajo. S» temperamento es saludable, y las aguas 
de (¡tie se surte su vecindario de buena calidad. Ocupa 
una sunetlicie <!e 4 Va cabullería repartida en 4 38 solares 
edificailus y 416 yermos. Kn los primeros se ctienian 3 
casis bajas de mamposteria, una de tabla y guano, 65 de 
embarrado y guano, y las dvmás sou chozas del mas pobre 
aspecto y doaqncllosiíliiimismaicrialps. Todas estas vivien
das se bailan situadas en las calles Keal, de la Laguna, de 
las Guásimas, del Sui' y de la Iglesia. Al S. y no muy 
lejos del caserío corre el arroyo de Pablo que va á unirse 
co;i el rio Hondo, en cuyas riberas aparecen las renombra
das vegas conocidas con el mismo apelativo de esta pobla
ción y que son lasque producen quizás el mejor tabaco de 
la isla.—liu el censo de 4 s i i apareció este pueblo con 4 99 
habitantes; en el de4846 con 302, y en el último detallado 
de 1858 no pasaban de 120 individuos, 62 blancos, 35 de 
color libres y 23 esclavos. No puede esplicarse satisfacto
riamente c! que siendo mayor y de mejores materiales su 
caserío actual que en aquellas fechas, haya disminuidosu 
vecindario. VA número de 4us establecimientos en el ci
tado afio de 4 858 eran 2 fondas-posadas, 4 tiendas mis-
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tas, «na panadería, 2 zapaterías, % peleterías, uoa (ala 
barleria , una carpintería , una barbería , 3 sastrerías 
y 3 billares. Sus establecimientos públicos y oficinas 
son una escuela de primeras letras gratuita para va 
roñes y otra para hembras, costeadas ambas por los 
onrios municipales de la J.; una receptoría de renta 
reales á la cual abona la Real Hacienda un 6 p% d 
las cantidades que recauda, habiéndose calculado que per 
cibirla en 1862 por este concepto 908 ps. fs.; unaadminis 
tracion de correos de 3.* clase con las consignaciones que 
corresponden á la de esta categoria; una subdelrgacion 
de marina y otra de medicina y cirtijia. Para la seguri
dad de la población y su distrito hay un destacamento de 
7 guardias civiles de infantería establecido en una casa 
particular, por cuyo alquiler paga el erario aiiuahncnle 
^'é^ ps. fs, é igual cantidad por otra que sirve de cuartel á 
unos 9 carabineros que vigilan las costas de este partido 
=La fundación de este pueblo no es muy antigua, A me-
mediados de! pasado siglo había una venta ó tienda en el 
sitio que hoy ocupa su caserío, y á sus inmediaciones se 
fueron agrupando algunas pobres viviendas. Pero la de su 
iglesia es mucho mas antigua. La primitiva se levantó 
c» 1690 en el hato 6 hacienda de Consolación donilejjcrma-
neció unos 60 años, hasta que se trasladó después al sitioque 
hoy ocupa no muy distante del primero, lis parroquia de 
ascenso presuponiéndose en el general de listado para cu
brir el déficit que resulta de la consignación que por su cla
se corresponde al cura , 130 ps. fs. 60 es. anuales, 400 
tara el teniente cura sacristan mayor, y oiros Í00 para 
os gastos de material y fábrica, lista iglesia tuvo por au

xiliar la de la Chorrera ó Consolación del Norte.—Dista 
este pequeño pueblo 40 leguas provinciales de la Habana 
)or el camino de la Vuelta-Abajo, 7 al K. N . l i . del em-
jarcadero de Cortés, cerca de 6 al N. lí. de su cabecera 

jurisdiccional el pueblo de Pinar del Rio, 7 al S. l i . de] de 
Consolación del Norte y 8 del de San Diego Ac los Itoííos. 

Consulados. =Esia inslitucion introducida en Kuro-
pa desde el siglo XVI , propagada después en todas las na
ciones cijllas para la protección de las personas é intereses 
de sus respectivos súbditos residentes en puertos eslrange-
ros, fué innecesaria en la Habana y cu la isla mientras no 
se consintió la permanencia mas que á los espaílolcs, muy 
prohibida por ¡as leyes de Indias y por multitud de rcalc? 
cédulas á los subditos de otras naciones. 

lin las repelidas épocas en quo los gobernadores de la 
Habana y de Santiago de Cuba tuvieron que coiMinírarse 
personalmente con agentes de las colonias francesas c in
glesas, recibiéndolos como comisionados para un objeto es
pecial, su estancia rara vez duró mas lieinpo que el nece
sario para evacuarlo ó despacharlo. Generalincnle fueron 
personas que los gobernadores de las islas francesas man
daban p¡»ra entenderse con las autoridades de Cuba, en 
épocas de guerra con la Gran Bretaña y de alianza con la 
I'rancia 

Se observaba con ía! severidad la prohibieion de admi
tir estrangeros con residencia fija en los dominios ultrama
rinos de kspafia, que asi que los lisiados-Unidos procla
maron su imlepemlenuia, miviaron á la Habana mi a^ule 
consular (pie fué j(iini:diutamC!>U: despedido por el capitán 
general marqués d* la Torre, con las irrefutables razones 
de que no tenia súbditos ni intereses que representar de 
su nación en un pais donde no se permitia residir mas que 
á los españuies. 

Aunque en los primeros aííos de esto siglo hubo sobre 
la admisión de súbditos de otros países tanta tolerancia que 
con autorización del gobierno supremo dió la isla hospita
lidad á millares do emigrados franceses de Sanio Domingo, 
esta fué una cscepcion que dictaron á la humanidad espa
ñola las desgracias de aquellos infelices. 

I.as leyes prohibitivas para la admisión de estrangeros 
y de agentes autorizados para representarlos, duró liasta 
que el decreto que abrió los puertos de la isla al comercio 
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: libre con todas las naciones en 4848, vino á destruir las 
prohibiciones mas notables del antiguo sistema colonial. 

Empezóse por recibir los efectos y luego hubo también 
que admitir subditos de otras naciones que no tardaron en 
crear en la isla propiedades estrangeras, sometidas como 
ellos A ¡as leyes españolas. 

La consecuencia natural y forzosa de esta mudanza fnó, 
que se admitiesen poco después cónsules para míe enten
dieran con las autoridades dç (a ca tital en lodo lo relativo 
á cuestiones de! personal y propiedades de los súbditos do 
sus respectivos paises. 

Los primevos que vinieron á ejercer sus cargos en la 
Habana fueron los de los lisiados-Unidos, Francia ó Ingla
terra, adquiriendo luego esle último el carácter de cónsul 
general. 

Después fueron estableciendo los suyos Austria, líélgi-
ca, Cerdeña, Holanda. Portugal, Prusia, Suécia y Rusia, y 
hasta cada una de las ciudades íinseátjcas de Alemania, 
Bremen, Oidemburgo y Hamburgo.. 

Andando el Uoro^o y ti medida que se fué reconociendo 
por España la independencia de sus antiguas posesiones en 
el continente americano, cada uno de esos nuevos estados 
quiso tener su agente consular en Ja isla, bien con el carác
ter de cónsul, ó bien como el de encargado, .Luego que 
varios merlos de la misma isla tomaron importancia co
mercia t también se establociercn en ellos vicc-cónsnles y 
agentes autorizados de varias naciones. 

Los que había en 1862 en toda la isla eran los si
guientes: 

Habana Cónsul. 
Santiago de Cuba Idem. 
Trinidad Vice-c&nsu). 
Matanzas lúem. 

Habana. 

Baviera. 

, . Cónsul. 

Bélgica. 

Habana 
Matanzas 
Santiago de Cuba. 

Cónsul. 
Idem. 
Vice-cónsul. 

Habana. 

Habana. 

Habana. . . . . . 
Matanzas 
Santiago de Cuba. 
Trinidad 

Brasil. 

. . . . Vico-cónsul. 

Brunswick. 

. . . . Cónsul. 

Bremen. 

, . . . Cónsul, 
i . . . Idem. 

. . . Idem. 

. . . Idem. 

Habana. . 
Matanzas. 

Cónsul. 
Vice-cónsul. 

Cerdeña. 

Habana 
Santiago de Cuba. 

Cónsul. 
Vice-cónsul, 
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••. Dinamarca. 

Habana. . . . Cónsul, 
Matanzas. . . / "Vicc-cónsul. 

Habana1. 

Chile. 

. Cônsul. 

, Estados-Unidos. .---̂  

«„! ,-„, C6nsu\, con un fcCcretario y 
H a l , a n a u n canciller. 
Baracoa.- . . . . . . . Agente consular. 
CAitlenas. . . . . . . , i \ . Idcnv. 
Cionfiiogos Idem. 
Matanzas Idem. 
NtievilaB. . . . . . . . . . Idem. 
Santiago dñCuba Cónsul. 
San Juan de los Ke.medios. Agente consular. 
Sagna la Grande UW.m. 
Trinidad, . Cónsul. 

Habana 

Ecuador, 

. . Cónsul. 

Francia, 

Habana.. , ; .Cónsul y un canciller., 
Baracoa .... Agente consular...'..{ 
Cienluegos. . . . , . , . Vice-còrisiil. I ' , 
Matanzas. . . . . . . . Irfeiii.] . ' [ . > • • . 
Manzanillo A^ínté consular. ' 
Vuerto-Prlncipo.. . . . . Vicc-cónsul. 
Santiago cío Cuba Cónsul. 
Trinidad Vico-cónsul. 

Hamburgo. 

Habana Cónsul. 
Matanzas ídem. 
Santiago de Cuba Idem. 
Trinidad. Idciii. 

Hannover. 

Habana Cónsul, 

Santiago (1cCuba Mein. 

Itiglalcrrn 

Habana . . . Cónsul. 
Cárdenas A^enln consular. 
Cicnftiegos -v . . Viee-cónsul.-
Maianas Idem. 
Nuevius .' Afjenfe consular. 
San Juan di: los Rnnedioè.. Vice-cónsul. 
Santiago de Cuba Cónsul. 
Trinidad Vicecónsul. 

Habana. 

Macklmburgo, 

. . . . Cónsiil. 

Méjico. ' 

Haliiina Cónsul.. • • 
Matanzas Vicc-cónsiil. 

Oldemburgo. 

Habana. Cónsul. 
Santiago de Cuba Idem. 

Habana. 

Habana. 

Habana. 

Países-Bajos. 

. . . Cónsul y vice-cónsul. 

Perú. 

. . . Cónsul, 

Portugal. 

. . . Cónsul. 

Prusia. 

Habana 
Santiago de Cuba. 

Cónsul. 
Idem. 

Rusia, 

Habana Cónsul. 
Matanzas Vicc-cónsul. 

Sueciu y Noruega. 

Habana. Cónsul. 

Matanzas Vice-cónsul. 

'• ' ; Uruguay. > 

Habana Cónsul. 
Matanzas. Alíenle consular. 
Santiago de Cuba. . . . . . Cónsul. 

Venezuela. 

Habana 
Santiago de Cuba. 

Cónsul. 
Idem. 

Contadores, (LOMA DI:) Se estiende al N. 1!., es po
co elevada y no «slá lejos de la costa. Por su falda corre 
el arroyo de Puercos, al l i , del Wirt.0 du (Juanes, i . de P i 
nar ilei llio. Constituye parte de la sierra de los Organos. 

Contramaestro, (mo) líl mayor y mas profundo de, 
los afínenles izquierdos del Caulo. Corre al N . N. 0. Des-' 
de la siftiTa Mavstva cu donde nace, viene separando las3J. 
ile Saniúigü do Cu lia y de Jiguani. Toma su nombre de una 
hacienda por donde pasa, la cual pertenece á esta lU'ima .1. 
Recibe por J;t izquierda como principal afluente el rio Bai-
re-Árriba y los arroyos Cabrera y la S C C J . Por la derecba 
son poco importantes y corresponden á la J .dcSanüago 
de Cuba. 

C o n t í a m a e s t r e , (RIO D E L ) Principal alhienle del Na-
jaza. Procede do unos cerros que se alzan en e¡ par t i r te 
Maiaguan, donde tatubic» ñaue el Guanabo, CUITO ; a l S. O. 
y aIS., y después de rogar varias fincas por las tierras del 
corral de Guimii u, vacia en el Najaza por su orilla derecha. 
Recoge .cnlre otras corrieiUes tributarias,.por su ribera 
izquierda, al arroyo Martínez y un riacbuelo nue también 
se llama Con Ira maestre, por bailarla bacienda ue este nom
bre. Por la orilla derecha se le reúnen los arroyos Mocarro 
y el del Rapado ó de la Vega. J. de Puerto-Principe. 

Contreras.—Primer paradero del ferro-carril de Cár
denas A Navajas en el Pav't.0 de Lagmiillas. Sns únicos edi
ficios so» los de la eslarioa, almacenes, oliciuas y atoja-
iiücnlos de los empleados, y una taberna tieuda jnisla. No 
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podemos fijar su vecimiario \>or rflr.r sujeto ;i las variano-
nes (|iip. liare necesarias c\ mayor ó menor niovimienlo de 
la via. Dísia ¡ inro mas dp 1 liguas citbanns al S. K. dp 
la villa cabecera, una al l , , del pneiiio de l.nguuill;is y 2 al 
N . N. lí, del (ln Cimarrones. .1. tic Cárdeiias. 

Conuco, (PUNTA DKI.J l.n mas scplenti ional del cayo 
Conuco, entre la cual y la meridional del cayo Guayo, abre 
la boca K. de.l (iiiprlo de Te?iro. Iinncdialo A ella, a¡ 0.. 
se Piicneiitia un surgidero, y romo la costa boreal del rayo, 
está seminada de ai recifes. Prov.» Maril.™ y J.de San .luán 
dí los Tkmcdios. 

Conuco, (CAVO) IVijueño rovo balitlaiio di'l ¡ínijiode 
Sabananne. tan iomeíliatit á la cnsta de la .1. de San .luán 
de los Remedios. (|i¡e apenas se baila sejiarado de ella jior 
«n estero cenagoso de 2 varas do audio, vadeable A pin en
jillo. Se dilata desde el puerto iloCnibarien basta la ensena
da de Tesico, á la cual resguarda por el N. 1.a costa meri
dional del cayo forma también el fomleadcio mas nbiigado 
de l'íñbarien*. á unas i millas ; i ! N. de los mneliiv. de esta 
robinia. Tiene. I Vs b'i;iia di> K. á O. y '• , de N. ;i S. Sus 
orillas son baĵ s oscrpio por el N. l-isíá ilesinontado y rulli-
vado. l*s (le (ilcil abonl^n, pero su hace rnsofiortfllib: \ m 
la plaga de mosquitos une lo intVstn. C.arcre do agua j ola-
ble. Pertenece al P.irl." de i .aibiirien y ala J. y IMsL." Maiit." 
(leS.ni Juan de los Itemed in;. 

Convento, (PUNTA HEI.) Sobresale en la cosía meri
dional entre el estero de su nombro y el del Boquete. J. de 
Pinar del Rio. 

Coraz&s. (BSTEAO DK) l o forma la boca wnlral dela 
laguna do (lato, y se halla entrn el cayo que la i i n ra al K. 
y el (pie la limita 'por el S. .t. de Pinar del Itio. 

Córdova PONCE m-: I.F.ON. 'ni)\ JOSÉ VKRNANÜK?. OÍ;) 
Caballeio del liáliili.ile (•.•ll,i!r.iv;i. Mapire de ('.¡iinpo y 
del Consejo do S. M. I de Lombardia, he.spm.s di
luía larga carrera milü.ir fue noinlirado capitán ^Piieral 
dela isla de Cuba en 1680, y tomó posesión desn puesto en 
las innsaiignsüosa'' ciieunstanrias. Arreí;ló el servicio de ia 
capital y sos castillos: disciplinó su corla guarniemn; au
mentó ñnicbo la obra del recinto amurailado rpi.i con 
pocos recurso?; roittirnuki oí iogfiniero -luán tb- Cint
ra, persiguió íi los piratas tlilm^teios basta arrojarlos cnu 
lina espedicíon de volunlaims i|ue para cite fin dispuso, do 
la isla de Sigmttey y otros isloies. Sostuvo Córdova agiias 
contestaciones ron la audiencia de la Kspañola y ron ;ilgii-
nos erU'sióslicos ipie preh-ndicrou usniparli; prerogaüviis 
del viciwcal patronulo. Kiib-riiM/o y aneiano falleció en | ;i 
Habana en 2 de julio do Ifi-SÜ. antes de cunijilir (.'! tiempo 
de su mando. 

Córdova LASO I>K I.A VEC.A. (DOS DIKC.O DR) Caballeril 
l id liilbilodeSariliatío y (¡om-ralde galeones, l-ulrú á ser\ir 
en la marina como soldado di^liugiiido. v después do Imlicr 
hn vegado mneboíi años en los bagóles fiel rey en las natías 
de [íuropa v de Améiiea, beíieüent en lililí el einpleu de 
capitán ¿eñeral di; Cuba por la Minta de I i,DDO ps. fs,( so-
gnu a|.¡irece en la minina real cédula de su despacho lit 
teiiclicio de los i-iiipl''<-" púMiios en Muí upa como en Amé
rica, filé lino di; lo-, ib'ptoi .il'b-í renn.-o- á ipi.- ;ipi'ló, i-uiiiu 
es Süllidu. ol piíbieillü Úe l .ãlbv I I , par^ atendi;! á las ni-
gencia^ de sn liUimj gnen.i conlra Hiaiu-iü, Lónlova, ijm-
lomó pdiesioii de su cargo en ^ do octubre de I ti'JÜ, gobrr-
nó con crédito y pitulenria; construyó algunos bar(|iueliiie-
íos para resguardo do las roblas, ó hizo jurar A Felipe V on 
1701 en medio ileoimmsiiinrmdificilcs y eonqiroiuelidas. 
Poro mejor marino (pie ingeniero, no impidió que se levan
tara con poca solidez y drfeciuosainenlü la parto del recinto 
aunirallado que se fabricó en su tiempo. Así que lo cum
plió, fué promovido á un mando superior en Costa-Firme. 
agiaVi;indi>sp|e. luego con rl lítub» de marqués del Vado, y 
murió en Madrid por losjiñoi de 1720. siendo consejero de 
Indias. 
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Corojal . (PUNTA DEI.) Adelanta ítl S. K. en la costa 

del S. y cu la ensenada de. Majana. Parí.1' de las Manirás 
.1. ileSnn Cristóbal. 

Corojo!, (I.OMA DKI.| Se levanta ¡S aí-una distancia 
ol O. de la sierra de Carai ajtcaras, háeia el no tie este, nom
bre y a l K de la de (¡naeamayas. Forma parte deUnipo 
ó sierra del Rosario. Part." de las Pozas, J. duDahla-ltuinla. 

Corojal. (PIAVA DEL) Se esliende entro la pimía de su 
denominación y la de Sin Komlire, en la costa del S. v 
en la ensrunda de Majana. Parí.» de las Mangas, J.-dé 
San Crislóbal. 

Corojal. (PUNTA DKI.) KS pequen .I y sobresale al N . 
en la eusenada do Cárdenas en el monduino IUJ Cavo Clin-
lupa romoiU millas al O. del de Piedra. 

Corojo. (c.ASiutio DKI,) Uno do los llamndos barrios 
del Parí.'- do Cubilas. Tiene sn asiento en In fu ida meri
dional do | ; i siena, como ;t media lemia r.l O. N. It . del 
de Limones, y á olro lanío al K, S. 1-. del de la Fnnita 
Vii'ja. I.l censo de le señalaba ron líj habtlíinles, y 
en los dalos estadísticos de Í8;ÍJ y tí*:is aparece eon G 
casas de rmbnrnulo y vainas ó "iiano. y t« liahilanU-s 
bíaiico.í, uno libre de color y -í esclavos. ,L do Pnrrto-
Príreipe. 

Corona. ÍRSTKHO DK I.A) Abre en la cosía del Sur, 
como á una milla al O. de la punía de sn nombre y oirá 
al O. del estero did Medio. Penelr.i basln un ranílilazo 
donde se baila m embarcadero. Toda esta parto do la costa 
es de playa hrtmeda. .1. de Puerto-rrlncipe. Prov." Ma
rítima de Santiago de Cuba. 

Corona, (IMINTA nr. I,A) Haj.i y de arena romo toda la 
rosta del Sur enlre la Imea del rio Tana y e| estero del Ojo 
de Airna. Snlnvsale i'sla punta catio los esteros del Cbapar-
io y el do la Corona, del cual :.e baila como .'i una milla 
al O. Profiindi/a ia ciénaga por dicho esiero cmw unas -¿ 
millas del litoral. Prov." Alaril.» do Siiniiago do Cuba, .1. 
de PnerlO-Prlncipi:. 

C o r r a l Falso. (i'i;i:iii.o DE) lísi^ siinndo sobro las 
liorras llanas y ane^adi/as del balo de \l.ii'iiri:;cs. So com-
pinie de 9í) casas y .'t.'t'i habiiantes y ost í ' rodeado do 
varías biffnnasy lincas de Iodas clases. Ilosiden un él el ca
pitán pedáneo del Part." de Macuri^os, del cual es c.lbr/.fl, 
y o! cuín párroco. La rundacion de osle, pueblo tuvo bi»ar 
en is:t:i, enniyo año se trasladó ¡i él la parroquia do Ma
ní finos, que por eso liempo io bailaba en el corral (¡on/a'-
lo. iialmmdo sido MI lelifín-sia una do las iwis aotigiiíts y 
rste'isas de la isla. So lo a^reiíaroi) siicrsivainunlo las 
tenencias auxiliares do I.os Palo"*, Abicrnne.s, Mailruna, 
San Antonio y Sao Nicolás. Ac'.ualniento r.s pairoijnia de 
ascenso, y íil personal 'pío le rorrespundr por su elase para 
«•1 servicio riel culto un abona ranlidipl alguna la Ileal 1U-
Cieiida, por cillti ii sulicieníouiefito sds revprr-tívas ntnsig-
naeiones los drceelios ipie recauda.^Ll n - f i M í de iHl l síí-
ualaba ya A esla poldacam con 22« baliit.mlr.s; y i-l Cuadro 
Fstadistico que se publicó en IHír, CDH ;i i7. Se toinponia 
ya en aipicl año de :i caitos con i difieios la mayor 
parí*1 ib; madera y trj.is, .idi-má-, d.- la iglesia situada 
en biplaza y ronsti uida de r.-l^s misnms maleriales, y 
un cuartel J>;ira iufaule.iia y cdialbn íaqne na ib- main-
pO t̂erfa. AumpLo por lo.- (•)ii¡ni-1iiios qui: arrojan eslns 
datos m ciierio se. lia Iriplieado, no ha sucedido lo mis
mo con su vecindario que es casi i^ual ; i l de iinuellii 
época, aunque baya lenido elementos basl;mt(.-s para desar
rollarse de una manera rápida.—liste pueblo es de bas
tante tráfico, y ecnlro do un ^nui contorció do trasporte 
queso liace prinnpalineiite par el fl-i ro-carril. Sus eslíl-
blociniicnios de i'iiinereioé ímlnsliiales son: una alboitoría, 
una botica. L> tirudas mistas, 7 pannd.-nas, íí sastrerías, 
una herrería, 2 rafe, y billares, 2 bilabartcrfas, 3 ^.ipalo-
rlas, 3 tondas y posadas, % carpinterías y 2 frulcriae.^-La 
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instrucción pública de su vecindario que se compone de 
224 blancos, 63 libres de color y 48 esclavos está costeada 
por los fundos municipales y la reciben en 2 escuelas de 
primeras letras, una destinada para varones y otra para 
hembras, á las cuales concurría» á mediados de 1863, 91 
alumnos de toda edad y suxo.=Hay una administración de 
correos que es de 3." clase, y un comisionado para el espen-
dio de billetes de la lolería conSâ ps. í's. por cada sorteo, 
presuponiéndose en 1862 por lo que se calculó percibiría 
por este concepto 672 ps. fs. Reside también en esta po
blación un subdelegado de medicina y cirugía.=A la en
trada del pueblo está el paradero, que es uno de los del 
ferro-carril de Matanzas. Tiene fonda para los viageros y 
os un edificio sencillo pero bien situado. Dista 3 millas al 
E. S. I i . del paradero de Navajas y 8 al O. N . O. del de la 
Isabel, y por la via férrea 39 millas inglesas al S. E. de 
Matanzas, 32 »/* de Cárdenas y 98 5/4 de la Habana.— 
Cruza además á este pueblo un camino de Iravesla que 
se dirige ai interior desde la prolongación del ferro-carril 
á la Isabel. Se halla á 7 leguas de Colon ó Nueva Bermeja 
que es su cabecera jurisdiccional, á 18 ele lu Macagua, á 7 
al E. de Alacranes y á A al S. E. de Bemba. 

C o r r a l Nuevo.«Part ,*» de 1.» clase de la / . de Ma
tanzas, que limita al N . con la cosía, al E. con el Dist." de 
la ciudad cabecera y su había, y al S, y el O. con el de 
Seiba Mocita. Contiene llanuras fértilísimas que alternan 
con grandes accidentes, de los cuales son los mas notables 
Jas lomas pertenecientes á la sierra de Camarones, que se 
llaman Arcos de Canasí y que se elevan hasta 270 varas 
sobre el nivel del mar; el Palenque que las termina por el 
S. E., y el Pande Matanzas, cuya elevación es de 460 
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varas sobre aquel nivel como á una legua de distancia al S. 
del pueblo de Corral Nuevo, que da su nombre á este par
tido y le sirve de cabeza. Knire las faldas de unas y otras 
alturas resultan valles muy feraces y risueños, ocupados 
por 2 ingenios ya antiguos, y por potreros y esianeias 
de labor esparcidas en gran número por lodo este lerriio-
rio. Bíñanle el rio de San Agustin, el Caunabaco, Puerto 
Kscondido, el Bacunayagua, los arroyos del Espinal, dcJi-
coteas, y los que á la inmediación del pueblo cabeza del 
partido forman la corriente del rio de Corral-Nuevo, t r i 
butario del Yumurí. Las poblaciones de este partido son 
la de su referida cabeza, la de Canasi, los almacenes del 
puerto de este nombre, y el caserío de los almacenes de 
Puerto Escondido- Su territorio es uno de los mas favore
cidos en comunicaciones. Dos grandes caminos le cruzan 
paralela men te de O. d E. El uno procede de los almacenes 
de Canasi, y por el caserío de Puerto Escondido va á en
troncará la hacienda de Trinidad (!e Portocarrero, con el 
que después de atravesar la J. de Jaruco, parte de Jibacoa,y 
cruzando poi las haciendas de Canasí y Puerto Escondido, 
se dirige á Matanzas. Tiene ademas este Part.«muchos cami
nos de travesía, la mayor parte transitables para ruedas, 
que ponen en comunicación á sus fincas mas importantes, 
y que sirven para conducir azúcares y frutos á los embar
caderos de Canasi y Puerto líscoudido, y á las estaciones 
del ferro-carril de la bahía de la Habana á Matanzas y á 
esta ciudad desde Gilines, cuyas lineas recorren la parle 
S. E. de este Part.0—Completamos este articulo acompa-
flando en los siguientes estados los datos mas modernos de 
su población y riqueza agrícola é industrial correspon
dientes á 1858. 

PARTIDO DE COUKAL NUliVO. Jurisdicción de Matanzas. Departamento Occidental. Población clasificada 
por sesos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, canuages, establecimientos y clase de ellos con otros datos referentes tí 
la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

C O N D I C I O N E S . 

Blancos 
Colonos asiáticos.. . 

3 Emancipados.. 

Totales 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

CIiASIFICACION POB SEXOS Y EDADES. 

YAHONES. 

105 
B 
9 

20 
8 

114 

253 

593 
>• 
18 
39 
11 

883 

216 

334 

198 

11 
9 

193 

m 

1127 
248 
25 
03 
14 

19 

•3668 

328 
II 
5 

41 
16 

1 

913 

"l 
16 

ia 
•208 
313 115 

*» 2 

2651 
248 

2̂ 
1D8 
86 

m[ 
31 

5907 

H E M B R A S . 

202 

562 

16 
21 
13 

254 
2 

103 

213 

156 

¡O 
n 
12 

283 

861 

12 
23 
15 

811 
2 

ITS* 233 

1960 
» 
90 

165 
•75 

l(i68 
5 

3963 

4811 
248 
i 62 
363 
1 1 

4289 
36 

9870 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

C O N D I C I O S E S . 

Blantios . . . 
Colonos asiáticos 
S i Ubres. . . ( Pa^os. 
3 I t moreno 
S i lisclitvoa.. 1 Parilos-M í f morene 
a \Enianciiiartos. . . . 

Total. 

solteros. 

V A R O N E S , 

casados. 

19.11 
'm 
49 

185 
tn 
31 

)C 
53 
n 

1009 

viudo?. 

SI 

Rolterns. 

11KMBRAS. 

casadas. 

Gl 
KM 
GO 

GIS 

íc 
41 
10 

10 lí) 

viudas. 

90 

180 

T O T A L . 

Wll 
•318 

30Jt 
IG1 

3« 

!i870 

ÍJI;MBRO 

matrimonios. 

607 

J8 

0 
!K3 

1155 

m s n t i i i u c i o x m \.\ POBLACION EN LAS POULAUONKS V I-INCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 
T 

C O N D I C I O N E S . 

Blancos 
Colonos asiáticos 
í í Libres . 1 P««l09- • • 
3 \ Esclavo- 1 pardos.., u j i^ctai os. , mo|.(.noe 
5 ^ lima uci ¡indos 

Totales 

En po

blación. 

129 

19 

Ha inje-

181 
173 

28 ¡ .18 
S] \:\ 
" 20(5 i 

• I 31 

101 2-:57 

107 

8 
36 
39 

1018 

En cafe

tales. 

23 18 

23 

Ku ha-

dcci ínn-
Z¡1. 

Kn po

trero». 

r)74 39-2 

J iB S l t í O S IWÍ otros 
estable

cí mi en t. 
rtii nk-B i 
intlua-
trinlcs. 

En Ofl-
OtrtkB TOTi'i 

tandas. 
labor. lincas. 

OisíriÍKtttoft pe;' cMíUt, en tres períodos de la población que reside cu lademarcàcion del distrito pedáneo. 

BLANCOS. 

CI.ASKS 1>B LAS I'INCAS. 

En inpenios. 
Bn cafetales 
fin potreros 
Bn sitiof de labor 
Kn las restantes tincas rurales.. . . 
En otríis eslablccimientos i'uiolefl 6 in-

dustrinles 
Un la población reunida 

Totales 

TOMO I I . 

TJLR0.1HS. I1RMBIUH. 

Tttni 

blancoa 

19 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

COLONOS ASIATICOS. 

VAROSES. 

En ingenios 
En poircroa 
En sitios de labor . . . 
Bu las rentantes fincas rurale? j o 
En otros nntublecimicntos rurales ií in- t 

d u s t r i d l c » ) 
En población reunida » 

Totales. 

27 

248 

40 

27 

248 

o 

IT) 
46 

248 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

87 

CLASES DR LAS FINCAS. 

Rn i n f f P n i o s 
lín c n f e t a l e a 
V.w p o t r e r o s 
Kn litios de l a b o r 
l í n luH r e s t a n t 'R fincas r u r n l c p 
lili o t r o s e í t a l í l t - c l m í e n t o s nirnles & 

ndUfiti'ialL'S 
Rn p o b l a c i ó n reunida 

Totales. 

138 33 

G4 
49 

108 
n 

32 

270 65 01 52 

44 
3á 

¡20 
!2 

'a 
255 

to i', 
-a _a 
S — 

o 

103 
81 

29, 

5251 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARO.KKS. 

27(5 
n 
ci 
9~ 
ti 

405 

15C2 
10 

2ÍO 
31 
12 
13 

1911 

2íl7 

3.7 

¿\m 
2.') 

'XA 
i n 
vi 
18 
i'i 

270" 

333 
9 

Sl'l 
4 

•i(;4 

í!22 
7 

235 
296 

4 

l i l i 

n2 1057 
IS 

2sr> 
3JS 

0 
Iti 
10 

58 

o 2 

3IG3 
•II 

í¡:¡9 
519 

34 
24 

4-1,70 

EMANCIPADOS. 

31 31 

3(; 

36 

Naturalidad de la población blanca, <! s<;rt mi clasificación 
por las nacionea ó países de que procede. 

Naturalidad. 

llábana 
Jlalatizas 
Jónico 
Bt'jiual. 
San hago •. • • 
Gíiiiiiís.. , , 
Guaiiubacoa. . . . . . . 
Sania María Rosario. 
Culta 
Cio.nl'uegits . . . 
Tritiitlatl 
Piierto-l'rínciiic. 
Sagiia 
Sun Crislólial. . 
Mariftl 
Villa-Clara . . . 
Madrid 
Canarias . . . . 
Santandor. . . . 

Tolal. 

Varo-
nos. 

Hem -
b i a s . 

lift 
,3 7:> 

47 
•13 

8 
6 

M 
7 

3 

6 
•I 
8 

ii 

404 
o 

1,955 

4 31 
3.4 r>8 

•I Oü 

13 
47 
34 
1;> 

i 
6 

4 4 
9 
7 

48 
r> 

23 

874 
14 

4,502 

Naturalidad. 

Siiííirt anterior. 
Vizcaya 
Caialnña 
Asturias 
Cádiz 
üaüria.. . 
Malloira.. 
ln^lalfirra. 
Castilla. . 
Góuova. . 
Valónela. . 

Total. 

Varo
nes. 

2,547 
11 
18 
31 

4 
23 

4 
2 

40 
1 

2.681 

Hem
bras. 

i ,955 

,900 

4,503 
H 
49 
33 

4 
25 

i 

10 
1 
3 

4.614 

Destinos y ofteiosque ejercen las 2,960 personas blancas y 
las 316 de color Ubres desde la edad de 4 2 (tños arriba. 

Empleos, oficios ô ocupaciones. 

Administradoi-rs de fincas. 
Mayordomos 
Mayorales 

Tolal. 

Blancos 

4 0 
29 
46 

85 

De color 

10 

46 

86 
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Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Suma anterior. . 
Boyeros 
Maquinistas 
Métlicos-cinijanos. . . . 
Dol comercio 
Yíimltfilores ambulanlcs. 
Maestros tío, azúcar.. . . 
Carpinteros 
Zapateros 
Albañiles 
Alambiqueros 
Alfareros 
Tabamuiros 
Panaacros 
Hacendados 
Enfcf meros 
Carreteos 
Toneteios 
Lab ra llores 
Ariieros 
Ailiiiiuislradores de l'¡!'ih>\. 
Escribientes 
Pivci'iitores de reídas reales 
Aümiiiisiradcr de correos. . 
Curas párrocos 
Capitán pedáneo 
Teniente ídem 

Total 

Coslureras 
Lavanderas 
Tejedoras de somlucro.i. . . . 
Dcdicndas á siisqueliacíTcsdomó.s-

ticos 

Blancos 

i<> 
7 

•1\ 
i 

1 ,:J I i 
Hi 

i 
I 
I 

t 

Decolor 

1,737 

t i : . 
i;i7 

8i'.' 

1Ü 
Ü 
7 

G 
i 

18 
2 

n i 
o 

83 
31 
2« 

2 
i l 

.14 
48 
i t 
17 
U 

^ 
'i 

¡i. 
7 

üi) 
ti 

•íl 
1H 

) 
\ 
2 
! 

Lanar. 
Cabrío. 

1,7.38 
690 

171 

4 fi 

7:1 
;(.if¡ 

1,0 a8 

171 

1 Í;Í 

.t,:iiii) Total íícnoral 

VacUos, caseríos, camtnijen, ijiinnilo, ¡ia.-as y extaíHcci-
mientos de toda clase que hay ai et partido. 

Pn-'blos. 
Caseríos 

N íimcro de casas d« 
Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán , • -
M.imposiena baja 
Tabla y leja 
Tallin y guano 
Tabla y lajamaní 
Kmliarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo.. . . . 

C a r r i i H í í P U . 

Volantes 
Qiiiíriins 
Carretas 
Canvtom'S y otros earns 
Carretillas 

( ¡ i ib f iZi i i ()•* g a n a d o . 
De tiro, cargtt y tie montar 

Roeyes 
Caballos y yeguas 
Mulos v ínulas 

8 
•¿ 

I 

7:i 
7:i 
l i 
7 i 

•i 
t;i 
yo 

5,003 
1,871 

' 09 
De toda etpeeie. 

Toros y vacas. 
Aíloios 
Ddiallar. . -
MIIIJF 
Asnal 
Uc cerda.. 

3,130 
1 fiZl 

SI 8 
•11 
49 

7,3111 

fincas y establecimientos rurales ¿industriales de todas 
clases. 

21 
2 

36 
590 

3 
3 
1 
1 
^ 

l i 

Ingenios v trapiclies 
Ca IV' tales." 
Potreros 
Sitios de labor 
Colmenares 
Quintas de recreo 
Tejares y alfarerías 
Alamliii|ues 
Kscuelas 
Tiendas mistas 
Alniarenes t!¡' frutas 4 

Produce i 011 es agrícolas ¿ induntriales en un año. 
Arrobas, nzücar. 

Blanco U8,Uíi 
Qnclirado 207,500 
Mascabado MMO 
Ciienruclio rapadura • • 122..bo0 
Pipas de ajíiiardienle 495 
¡íocoyes, miel de purga 6,039 

Arrobas. 
Do cafe * 
Do algodón 
De anm 
De frijoles 
De patatas 
Do millo 
Do cera 
De queso 
De maiz 
Hamlet de miel, abejas 
Número de colmenas. 

CargAB. 
De tabaco ' 
DÜ plátanos M U 
De viandas « . « M 
De hortaliza 950 
Do maloja <!>,0<H 
De cogol y y. guinea 211,000 

Caballerías de tierra en 
Cultivo. 

Do cafia 
De cafó 
De arroz 
De frijoles 
De millo 
Do jengibre 
De plátanos 
[.•.•ulules 92,100 

m 
a 

6,498 
<,700 
4,140 

400 
140 
100 

49,296 
325 

1,399 

110 

396 
2 

35'/, 
54 
36 
z ^ U 

9'U 

1 Horluliza 
Setnillmos 
Núinci o de. malas de café . . . . 
Número de matas de algodón.. . 
Pâ ms aililieíales 
Bosques i'i monies 
Total snperlicic en cíiballei¡as de tierra. 

30» 
•Hi'/, 

i » ; ) ' / . 
669'/, 
180'/* 

2,:J97'/, 
N ( l T A * S . E n l a p r u d u c c l o n de c a f é 110 « c i n c l u y e e l que so c o -

Hcclm en a l f íunaf i uneaf* no s n i cafelaleK; y lo que e s t a s p r o -
rtuct-n Í|U" « « n iS> HI M., ii¡-i ftoino t a m b i é n IHM 110 c a r g a s dtí t a b a c o 
i[tie Í<(! c o ' c c l i a i w n l a * fluniift mu ner v e g a a , coriBi inien en e l 
( í í i s t o de ias [r i isr i i i iH.= K. ; i n c l u y e n en l a s ¡ii[i¡i:! de « { . ' u a n l i e n t e 
15 d<; n - l i i ) " . = H i ' c o r t a n TO!) c f i r ^as de c a ñ a j i a r a el c o n t i i m o . i r S e 
f la lKi i 'ü i i U.'iOO r:ai'í.'afi A/-, c a í • b n u . = J ( n lo s t e j í t r e * y a l f a r e r i a s 
ü t ' c o i i s l r u v í ' t i lv!í),:-'K) p i r / a - i di; te ja y l a d r i l l o s . ^ l í n las c a l e r á n 

c la l -o; a n '.í,0 *) c a r r e t a d a s de c a l . ^ S c c u e n t a n 2,()r>C p o v o s , 
lO.ir.O í ía l l inu^. f i . iW!) po l loK y 20,00) el n ü i n e r r j de a v e s d o m é s 
t i c a s en ¡.'t-re-ra ! . = K i i el n ú m e r o de. c a b a l l o s , jTguafc , mulo.^N' 
í n u l a s de t i i o , c a i ^ a y áu i n o u t a r h a y 00 d e l o » p r i m e r o s , 875 
d e los set fundoa y 1,29) do l o s ú l t i m o s . 
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'O î1 ̂  Vi u 
¿•^ ° S ° 

: " 5 o 

S a s 

B « f e ¿i o X s! Ü O ' S 

.5 3 o 

o o ca^ 
" u S3 

o •? í » á .S ,§ S .2 C H E 

«J^OOOOOOOl-iOOOOO 

OJ O Í- (D O S (í S, •- "Tr LO 

3 — 
• s a p • > £ a 

to ü f l c a a p c a a a a c S 

S8 

P 



COR COR 149 

Corra l Nuevo, (ALDEA, DE) Llamada también Puer
to Esconciiilo. Cominfmosp, tie \ 1 cusas y 38 liabilfuiles; e.slá 
situadaá orillas de.l n-o d e s » nomlmiafluenii! do! Vttuiiirí, 
y en un llano qi¡e separa la falda N. H. ilcl Pan de Matan
zas de la loma nrcular que cierra el valle da! Yumurí. Su 
iglesia fue fundada en 1815 bajo la advocación de Sania 
María del Rosario de Corral Nuevo y como auxiliar de, la 
<lft Matanzas, Hoy es fi-irroquial de ifigroso, jierciJjiendo 
del Erario 152 ps. fs. 50 es. f.l cura, 350 el teniente cura, 
sacrisian mayor, y 300 para pastos de material y fábrica. 
Eí Cuadro fístadístico de 184G le daba !0 rasas, 5 de mani
postería, «na de labia y tejas, y 4 de guano, con 3 tiendas 
mistas y una panadería, 3 í habilanu-s blancos, y 13 es
clavos. El censo de 1841 le sefíalaba 87 individuos de po
blación de toda clase, edad y sexo. Se halla en el camino 
que conduce por la cosía i Matanzas, á mas de 3 ¡aguas al l¡. 
de esla cabecera á cuya J. pertenece, y al S. E. del puerto 
de Canasí. 

Corra l Nuevo (V. SANTA CATALINA). 

Corrales. (Annoyo) Corriettle de caudal escaso. Oes-
agua al S. del casorio de Guadalupe, serpentea al N. y E. 
por las faldas de las lomas de su nombre, desde las cuales 
corre al O., ocupando casi el centro del llano que media 
entre los arroyosdcUimco y el do Francisco Sanchez. lisle 
(Wiimo se engruesa con los Jerrames del de Corrales, de
nominados cañada de! Naranjal. Part 0 de Moron, J. (le 
Sancli-SpiriUis. 

Corrales , (LOMAS DE) Pequefla cadena quo so pro
longa al E. hasta el origen del arroyo del propio nombre 
y las lomas de la Concepción que se hallan cu el Part.* de 
Iguará Iiácia su limite con el de Moron. J . do Sancti-
Spirilus. 

Corral i l lo . ÍPUEÍILO DEL) Pcrleoece al Part.0 de 
Balita, bailándose entre Hoyo Colorado y la laguna de Ari-
guanabo, y en terrenos del hato de este nombre. Es cabeza 
de una feligresía que. se fundó como auxiliar de ia del 
pueblo del Cano, y cuya iglesia destruida por el huracán de 
•1844, se trasladó á una casa en el pueblo de Hoyo Colora
do. Este templo se ha reediíicado recienlemeule, y es de 
iiiftreso. La Real llaeieuda abona anualmente al párroco 
por el déficit que pueda resultar en su consignación, 605 
ps. fs. 59 es., 350 al tenienie cura sacristan mayor, y 300 
para los gastos de material y fábrica. Su caserío, según el 
Cuadro Estadístico de 1846, le componian dos calles mal 
trazadas, con 2 caías de madera y teja y 54 de materiales 
inferiores; y su vecindario, según el mismo cuadro, era de 
202 blancos. 64 libres decolor y 52 esclavos. Según los 
dalos de 1851 tenia 340 liabiiantcs y 37casas. Los últimos 
de4858 lo reducian á *3b babilanles de toda edad, sexo y 
condición. Tiene una administración de correos que es de 
3.» clase con el haber de las de su categoría, y una escuela 
gratuita de primeras letras para varones costeada por los 
fondos niuitícipales de la J. h'siá al S. O. de la Habana, á 
una legua en la rnisma dirección del pueblo del Gualao, 
casi al O. del de Guajay, y 2 al N. de la villa de San 
Antonio. J. de Santiago de las Vegas. 

Corralillo.=Caser¡o en el Parlado la llanábana,.). 
de Colon. Tiene su asiento en las tierras del corral de 
este nombre, y cerca del ingenio de la Merced del Corra
lillo. Compónesede algunas pobres viviendas diseminadas, 
con Í57 habitantes. Uisia 5 leguas cubanas al N. de ia 
aldea del Caimito de la llanábana, y 3 al O. de la de Pal
millas. 

Corral i l lo . (ALDEA DEL=V. FIÍLII*E). 

Corral i to . (CAÑADA) Pequeña corriente que nace en 
la sábana de Caimiabo. Sigue su curso al S. O. por el cor
ral de. su nombre hasta perdeise en la ciénaga de la cosía 
del Sur, conlribuyemio á formar con sus derrames las la
gunas salobres, de las cuales procede el estero de las 
Guásimas. Part.0 del Jibaro, J . de Sancti-Spiritus. 

Correos.=Prftsc¡ndiflndode la historia general de ti o 
ramo conocido bajo dislintas furnias en mulliUid de na
ciones desde los tiempos mas remólos, nos contraomHos i 
reseiíar ia de su establecimiento en España, y mas princi-
palmenle en sus posesiones americanas. Espaiía conoció la 
importancia que podia tomar como reñía los correos, mu
cho antes que lasdemásnacioneseuropeas, inclusa Francia, 
en la cual basla principios del siglo X V I l nosñestablecióel 
primer servicio de poslas, en tiempo de Enrique IV. A prin
cipios del anlerior siglo, yreinando en Espatla dofiaJuanav 
;e crert eloíicio de maestro mayor de postas y correosdesu 
real casa, córte, reinos y sefiorios, conferido á Francisco de 
Taxis, aunque antes que á esle y sin estar autorinado por 
los mismos títulos, lo habia ya desempeñado en parte do 
la Península, García de Ceballos bajo el reinado de los 
Reyes Católicos. En el de Eelipc 11, nmebos años adelante,' 
todavía continuaba radicado el privilegio de aquel cargo 
en la familia de Taxis, de quien dcscendióel conde de V i -
llamediana y Oñate, correo mayor en •1662, bajo cuya in-
(ervencion corrían todas las expediciones de corresponden
cia que. tenian lugar onionces, bajo tan mal entendidas 
como onerosas condiciones, en lodos los dominios espailo-
les. Bespeclo á la correspondencia de las posesiones de 
América con la metrópoli, de esla con ellas, y de unas con 
otras, se confirió el cargo de correo mayor con el nombre 
de Indias, al doctor Lorenzo Galindez, de Carvajal, que lo 
obtuvo por los misinos años que Taxis el suyo, en recom
pensa tic servicios muy marcados hechos á los Reyes Cató
licos, logrando tambieu perpelimloensu familia. Descen
dientes suyos fueron, si no directos, colaterales, los duques 
de San Cárlos imc todavía disfrutaban el cargo do correos 
mayores de Indias á mediados del pasado siglo. No apa-
iccen c< mprobanles en ningún archivo público, ni del ór-
den y manejo que se observaba en la remisión de la cor
respondencia, ni de los reudímieiUos que dejaba al correo 
mayor ni al lisco. Por varios documentos sucllos que se 
reíiercn á determinados años, consla, sin cmbaríjo, quo 
duraole el siglo X V I I , la correspondencia de Ultramar iba 
y volvia registrada en las liólas ygalcones bajo las mismas 
formalidades que los demás efectos que pericnccíau á la 
corona; que se cobraban porles esecsivos por los paquetes, 
pliegos y carias, diferenciando los precios con proporción 
a las dislancias, y dividiendo el'importe de cada espedi-
cíon_, entre el fisco, gastosde embarque, flcleyconduccion, 
y gajes del correo mayor 

Por real cédula de 29 de julio de 1718, se previno que 
saliesen aniialmenle de la Península 8 pcqueííos buques de 
á 400 toneladas llamados avisos, de los cuales 4 locando 
en la Habana, llevasen á Veracruz la correspondencia de 
la América central y la que por Acapulco se enviaba á Fi
lipinas; y otros 4, tocando en Santo Domingo, llevasen y 
liajesen la de Puerlo-Uico, la Ks|iafiola, la Trinidad,Costa 
Firme, el Perú, Chile y Dueños-Aires. Salían eslos avisos 
á principios de enero, lines de marzo, mediados de junio 
y principios de noviembre, haciéndose cargo el comercio 
do Cádiz de su despacho, carga y flete de ida y de retor
no, con inlorvenciou de la Casa de Contralacion y varias 
embarazosas condiciones que se le impusieron en real cé
dula de 31 de mayo de 1720. época del mayor apogeo del. 
sistema prohibitivo. 

Andaba la contabilidad del ramo de correos tan enre
dada, producía tan poco por la razón do que la mayor 
parte tie la correspondencia iba y volvia de coulrabando, 
y resultaban los puertos y pueblos de América lan mal ser- , 
vidos en lodo lo relativo a un objeto lan interesante, que. 
eí célebre marqués de la Ensenada en los últimos años de 
su memorable ministerio, reconoció los principales defec
tos de aquella dependencia y se ocupaba de su reforma ge
neral cuando cu -1754 le arrojaron del poder. Preocupados 
luego sus sucesores don Ricardo Wall y don Julian de 
Arriaga con otras atenciones de aquel tiempo, fueron de
jando para otro la necesaria aplicación que pedia el ser
vicio de este ramo do muchos correeüvos indicados en 
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varios borradores que <Iej<i aquel ministro en su secretaria. 
Nose prosenlò oporlumdail para aplicarlos, hasta (pie se 
celebró la paz general de Versalles en 1763. 

De los estudios que por el miiminrio de Indias se l i i -
cicron en esla ópoca, resiilió la comisión tpie se. dió en el 
si^iiienle afio á don José de Arinona, al nombrárselo ad-
ministrador general de ron tos <le la isla de Cubil para 
arreglar el servicio de los primeros correos maritimos 
enlre la Península, la Habana y oíros puertos itnportanics 
de la América ContriI, al mismo tiempo t\nñ el correo in
terior de la isla. Hasla principios de \7t>'á no initio dar 
principios sus tareas este laborioso funcionario, encon
trando que, con respecto al servicio interior solo existia en 
el pais nua espedicion quincenal ciUre la capital y Santia
go, pasando por Villa-Clara, Sancti-SpiriUis, Puerlo-Prln-
cípe y Dayamo; y tocan le al est'erior, los mediosdeco'tinni-
cncion eran muy semejantes á los que se habían empezado 
á cotioccr después de la conquista (luí Continenle.Hispano-
Ainericano, límpezó Artnona por rerormar el servicio 
interior adoptado eii 475G por el gobernador Cagigal de la 
Vega, estableciendo en lutiar del (¡uiucciial mi servicio sc-
nianal enlre los pueblos rércridf,s, en los cuales puso pos-
l i l i ones que llevasen la correspoudencia á los m compren
didos en aquella linca como lí;ir.ieoat San Jinu de los 
Kemed'ms, Iríuidad y algunos otros punios, Dejemo-í i\nii-
ol mismo Arnioiia nos refiera (>ii el secundo lomo ríe sus 
Memorias inéditas, los obstáculos que superó en aquel año 
pura plantear d primer servicio regular de correos ma-
ritinios qitc se conoció en la isla. 

«lísla renta, este importantísiino eslablecimicnlo se 
»«m[iozó, y lo hice ye en el pueilo de la Habana sin l'-.fier 
"siquiera un real con que contar para él, sin fondo alguno 
»qitc la misma renta diese desde Espafla. Unicamente se 
«hizo por arbitrio, tomando sobre mí las resultas, una vez 
«lino se lograse c) servicio del rey como el del público, 
"dejando bien correspondida la confianza que habia hecho 
"de mi el miiiislvo marqués de Grimaldi, =»Ks verdad que 
»eii sus cartas eoiiiideiíctales al conde de Hiela le previno 
"con cllcaeía (pie diese sus órdenes para que por la Lcso-
• rei'la ó cajas reales de la Habana se me facilÉiascn todos 
»los caminíes quo pudiera necesitar para la compra de ba-
Hindros bcrmmlonas, conslruir alóneos paquebots y bei-
wganiiiies propios para punlear vientos escasos, establecer 
«oficinas, comprar viveros y pertrecbos, pagar sueldos y 
«tripulaciones, dar carenas y recorridas à los paquebots 
»qiie llegasen de la Goruila, etc. Pero también es verdad, 
•que no habiendo caudal alguno en la tesorería, estaba v i -
•viendo la plaza con dinero prestado. En esta circnnsiati-
»cia f'ié cuando hice yo recurso de propia anloridad al 
•tínico arbilrio que se me facililaba. Me puso ilc acuerdo 
•con Hiela y empecé á buscar dinero. Di cuenta ó los dos 
•ministros (Jrimalilj y Sqnilace por ser asmilos rela li vos á 
•su ministerio: empocé mi opondon, y osle recurso fué 
»cl que dió tos afortunados sólidos cirnienlos que tiene boy 
íila renta de córveos mtintimos.a=l!,l marqués de Sq ni tace. 
• me habia dicho en Aranjuez, que pondría ;\ mi cuidado 
«un encargo do intereses atrasados para recobrarlo.* en la 
•Habana si se pudiese sin desfalco alumio. Consisti .i en 
•5 6 6,000 barriles de harinas francesas para socorrer la 
•carestía del ejército de, Portugal en la giiorra del año an
ter ior , lisiaban estas harinas bien acondicionadas en los 
^almacenes de la Carraca y del Trocadero. Quedé, pues, 
•con S. K. en que, lleváudo'lasá aquella ¡daza para veuder-
»las de cuenta del rey solo se sacase el cosió; y para con-
wseguirlo. que acelerase ye su venia y evitase que con los 
«calores del pals se mare'asen ó pusiesen inservibles como 
•ora de temer. Ivvtas órdenes las puso de su pnfSo ol secre-
• lario de la superintendencia, las firmó el uiinislro y me 
«bis llevé i CiWliz, en donde vi un dia las harinas y acordé 
«con el Presidente fie l.i Contratación su pronto ombai'qüe; 
»3,íiíi0 barriles se piiMcron en la fragata San Carlos r-n que 
•yo liabia de navegar, y los d cm As tnc los envió desimes 
•íle mi salida.=Las harinas eran muy buenas; pero ''muido 
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«llegué â la Habana, ya enconlré que se habia esparcido (a 
o voz de estar infecías por haberse devuelto á Cádiz del 
»ejércÍLo de Portugal en oslado de ofender la salud pública 
«si se gaslisen. Conviene sabor que ¡labia cii!onces cu la 
"Habana varios almacenos bien provistos con bacinas de 
»Veracruz, de las francesas, y también de las colonias iu-
"glesas; importando, pues, á los interesados usar de sus 
«arles, dar aquella mala opinion á las del rey, preocupara! 
«pueblo contra ellas, y mejorar el despacho de las suyss. 
»=IIicc constar a! gobierno por las facturas originales, 
»<pte eran harinas fñiscas, pues aunque se habían compra
ndo para provecral ejército, habían llegado á Cádiz cuando-
«ya estaba hecho el armisticio, y nunca habían salido da 
"los almaccuo-s de la marina. Hice amasar 8 barriles por 
«cuatro buenos pagaderos: regalé pan al conde de Riela, 
«al obispo, á los curas, á las comunidades religiosas, á los 
«coronelfis, etc., y á muchas personas, para que juzgasen 
«di; él. Pareció muy bien íí todos y la opinion mercantil 
«vino á ti.:rra de contado.=Sobre aquella hipoteca cncoii-
nifé dinero al instante. Hice varios negocios con los pana-
j»d»;ros de mas crédito, y de modo que en poco mas de un 
» mo íaqné de h Habaoa el capital y U.OOl) ps. fs. de ga-
nii-mcía para el ri;y.==límpleé Lodo el dinero en benelicio 
«de la renta de correos, y asi á él úuicainento debió su 
»ereaeui!i con los bnqnes y pertrechos que se compraron, 
.ilos pagos á la marinería, carenas y oficinas que desde 
nluego se pusieron en idanla. Puesto de acuerdo con los 
» los m'misiros, libró á Madrid contra la renta do correos á 
«favor del do Hacienda loda la cantidad líquida. Squilano 
i>la endosó á favor del Tesoro. Grimaldi se confoimó, y se 
»pasé el dinero i la tesorería, dándomeam'.jos las gracias, 
npiies uno y otro liabian quedado bien servidos » 

lü servicio prestado por Armona debe estimarse mas 
por los resnUados que dió á la renta en general, que por 
los beneficios (pie imnedialamcnte reportase enlomes el 
público de la isla, que en ese ramo quedaban reducidos á 
poderse corresponder con la península y los puertos do 
America doce veces al año en lu^ar de dos ó tres, porque 
los paqueliots-correos, con los cuales emiiezó á lomar im
pulso el ramo en Ultramar, salieron ya de la Corufia des
de UOo con la posible re^ulavidad. 

I.a administración con el carácter de general do Amé
rica, tenia forzosamente que desempcííarsp. con separación 
é independencia de la de Iss rentas del país con que corria 
lambien Armona. Asi es que, al regreso de este funcionario 
para la Peninsula, la principal oficina se instaló en locali
dad aparte, cometiéndose luego á don Raimundo de Onís. 
Además de este administvadov , constaba el ramo en 1780, 
á los pocos años de ido Armona, de un contador inierven-
tor, un oficial mayor tesorero y otros cuatro subalternos 
en la Habana, un asesar privativo, un escribano del mis
mo, un comisionado para la habilitación de, buques, un lla
mado capitán de la renta y su maestranza, á cuyo cargo 
coi ría ol cuidado de los tripulantes de los buques, como el 
de los carteros, maestros y mozos do las postas. Quedaron 
establecidas por Armona administraciones subalternas en 
Santiago de Cuba, Matanzas, Trinidad, Cuanabacoa, Sanc-
li-S'.mitus, San Jnm de les Kemedios, Piicrlo-l'ríncipe, 
liayamo y Villa-Clara, todas desempeñadas por un solo de
pendiente. Baracoa, Holguin y oíros pneídns inferiores, 
Ionian que. cotizarse para pagar propios que fuesen á llevar 
y traer su correspomleuna en la administración mas inme
diata de las referidas. 

Todos los meses, á escopcion del de setiembre, salía do 
Habana nn eorrco-regislro pava la Com ña con la eorres-
pondencía, no solo de la isla, sino de ledo el continente 
lliS|iauo-Amorieano; y lodos los meses, á lospocos días de 
llegar la correspondencia do la Peninsula, se despachaba de 
la Habana para Veracruz la de Nueva Kspaña, (¡ualemala, 
Yneaian y la (pie se dirigia á iMlipinas por el puerto de 
A can ti Ico. 

También salia un correo mensual para Puerlo-Riuo y 
Santo Domingo, y otro de Trinidad, con la corresponden-
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cía dosLiiiaila A Cosia-Fi'nur. Sania Fé y cl Perú; y para ¡as 
post'-sicmes d¡> la Linsiatn y Lis ¡"ioridas, en esLc ramo las 
mas (¡csatendklas, solo salían ( h la Hnliana al año cuatro 
espodiriones on enero, abril, jimio y ociuhre. 

Jin Itigar dfi ganar el servicio interior de !a isla, quoits 
después de ausonlarsc Armona muy perjudicado, no saliendo 
de la capital sino una c?pe<lie¡on mensual para las adnii-
nis'racioons suballemas. en Iniiar de l;is dos qi:e en \T6'ó 
liahia oslnlilccido don Francisco íVigijíal, 

Con tan imperfecto t incómodo sistema se siguió ari-
minislraudo la correspondencia púltlica liaslaqne. sin esen
cial mejora, se suprimieron en •1802 las espedicioiies de 
corrpos-rcüis'ros. rt'oiuplaxándolñs los buques de guevia 
en su seivicio por real órden de l i de abril de aquel mis
mo afío. Y tan Ionios lian sido progresos que, á no ser 
por In reducción de portes que liradtialiueulo se. fué pro
porcionando al crceiin:,iitlo lie los pmddos y al de la cor
respondencia que era consii;uicn!fi. hasia Itace aljíimos 
años, ni soha:i recibirse en la Habana cartas de la Penin
sula mas que una vez al mes por los nnnvos uiarilimos, ni 
costaban las scncilla^ menos de '/» P-1"-

Hasla 1827 no se e^lableció en la Habana una empresa 
dtí correos mariiímosespiTiai entre la isla y la melrópoli, 
con jólo un capital de :ÍO.:ÍI)0 p>. fs., á los cua'es conciir-
nei'on sin mejores jiaiMiitins que los demás ¡leeioiii.s'.as. e] 
Eiano con 15,000 ps [>., la Jimia de Fomento con 10.000. 
la Fscuela NA mica de llei:la con i.000, distriljnyéndose los 
20,500 reslantesv;1!ios interesados en acciones dc.:i00 ps. fs. 
El púliiico mas (pío clips repot ló algunas \ en ¡ajas de la re
gularidad con que desempeñaron su servicio los cuatro luí 
quesito vela que deslinii íi desempeíur.'o la c¿¡sa de Arrie-
la-Villota y compafiia desde que se aprobaron sus proposi
ciones en 9 de ocltibre de aquel año; y si liemos de aten
der á una Memoria publicada Of,cí :iño; después que em
pezó A funcionai* aquella empivsn. el sridiieruo remunerán
dola eon el monepolm de Lodi^ ios li.isporlrs mililares y 
con la fi anquioa de piules que sirvió ib* comlieion princi
pal p.ira aprobarla, ivj'urló en aijiitd irascurso de tiempo 
un abono de. iCiO/Ját p^, 6 i>. en que s i estimó el va
lor ilc la corn'S|iiimleiiiaa olicial que cu el espacio referi
do fiifí y \ok ió euire la Peninsula, Faiurias, Puerto Rico 
y Cuba." Acaso él solo y los que corriesen con la empresa 
se aprj\ecliaroti de sus operaciones; poique los accíonislas 
no ronliieron en aquel lar^o espacio mas que un dividen
do de un 15 p°/n, sabendo A poco mas de tin I al año. 
Fué. no obstante, la empresa 'le Arrieta de favorables re-
suliados para el fisco y para el púliiico. porque en el año 
siguiente al de su insiaiaeion, el ramo do correos empezó 
ya á contar un subíante de imporiancia. elcvAndoso en 
aquel á 5-i,28G ps. fs., después doiiabor cubicrlo 391,278 
á que ascendiau los sueldos de los empleados, las pensio
nes de Mode Pio y demás que gravitaban sobre la reala, 
los baberes de los coidr.dislas de poslas, coi idi teto res, etc.; 
y sin que se manejase el ramo en la isla con la vogularidad, 
inteligência y economía con que tueyo so fué progresiva-
niente mejorando. 

Las intendencias militares recibieron repelidas órdenes 
para no abonar trasporte alguno que no se verificase A bor
do de los buques de ¡.i einpie.-a de Anieta-Villota y com-
pañin, que i iibi ia tudas sus ^.istus vciHajosamente cobran
do '2 I Í . l'<. por < Aih cu l i IÍI iJin.ii i.i dti media onza de pe
so; y con arieglu á e3la proporeiun, el poile de las dn mas 
bulto, al l!c\ArseNis asi fiaiiqueadas para la Peninsula. 

Como no corria la empresa con la comunicación de Cu
ba á Puerto llico, así como corria con la de Puerto Itico á 
Coba en sus viajes de Cádiz á la Ihbana, importando lan
ío al Erario como al reciproco eonieicio de ambas islas 
(pie se regulai i/ase su correspondencia, los autoridades do 
la Habana, desde fines de 1829, timcron que subvencio
nai' embarcaciones que mensualuiente llevaran los paque
tes ile aquella capital á San Juan de Puerto Rico, (liiciuan-
do el gasto que anualmente hacia la real Hacienda en esas 
subvenciones, entre 2.500 á 3,000 ps. fs. Las del año 
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de. 1839 para esto servicio entre ambas islas lleaó á 
2,907 l/s ps. fs. 

Hace odio ó diez años se encargaron los vapores ingle
ses de la línea de Sontbamplon al precio de 2 rs. fs. por 
pieza sencilla por este servicio, que después lia tenido va
rias moílilicacioiies. 

I.os privilegios concedidos A aquellos buques-correos 
cu (827 fueron: la exención de derechos de tonelada, aii-
clage, atraque al muelle y demás de puerto; no pagar 
los de importacmn ni esportacion por los artículos del ran
cho de su tripid.icioii y pasageros; ser auxiliados para sus 
reparaciones por las dependencias de la armada, annquo 
eubneiulo la empresa los gastos de las composturas; repu
tarse como empleado en luupies de. guerra el servicio 
preslado á bordo de los suyos, etc.; y, en cambio, no lo
ma la empresa cue. alionar á la administración de correos 
de la Ibiiiaua sino un .5 p1'/.. del valor total de la corres
pondem ia esleriur, por el trabajo de recibirla y roparlir
la. i'J sivíiiienle estado, referente al quinquemò de 1846 
A ISiiO, óllimo afio de ta existencia do la empriísa, nos da
rá una idea exacta del movimiento y valor de la reidu de 
correos en una época en que ya se liabia elevado Ã la alia
ra en que boy prosigue con ventaja, 

l-STAlíO iln los tálales ingresos /le la renta de cor
reos i/ Htinulo (te /« emprem de ¡os marítimos en 
el quintfiifíHh que comí/rende desde. 'ISifi rf 18:;o 
amlm ¡nslusive, con rsetusion de las curtas no-
Orantes. 

181(5 

1*18 
1840 
1850 

DK hi innpiTi i f i 
do. lo» mauti-

18),im 5:1 
tai.iMa :is) 
or.i.üoo U 
ii&"i.78ri " 

2 . m , m K.i 

De In rontfnK 
com-os. 

t.íll.S.íHO t 
I.">ri2,-W'l M 
iAfi¡ ,U2 » 

1,5)0,̂ 99 30 

T O T A L , 
rcaliíR ilt i>liit¡i 

fufi'tnn. 

1.8 tí/TC) 80 
l.IWfl.íttil : i 
2.012,055 no 
a.ot̂ .tioo i i 
2.252,181 50 

10.ir>8,758 83 

Pero á pesar de estos progresos de la renta, cottipren-
diase desde tmiclio miles del quinquenio á que el preinserto 
estado se reliere, que no correspondían á los que podían 
y¡i proporcionar la población, e| próspero comercio y la 
riqueza pública de la isla. La navegación por vapor, ya 
general cniro ambos continentes, debía multiplicar Ins 
comunicaciones entro la isla y la inotrópoli por ima razón 
mas elevada que el fomento do la misma reñía, iieinos-
tníronselo al gobierno supremo con instancias reileçadas 
los capitanes generales don üflróuimo Valdós, don Leo
poldo O'Donnell y don Federico Roucali, y aun mandaba 
este último citando cesó de funcionar la empresa de cor
reos de vela de Arriola-Villota y compafiia en iSiiO, sien
do ventajosanienie reenipla/ada por otra do buques do 
vapor que compró el fiabierno en lugbilerra, y que empe
zaron â traerla correspondencia de la I'enfnsnla íi la Ha
bana con la nnsma regularidad é iguales condiciones quo 
la empresa fenecida. Solo fué sensible que se atuviesen 
aun á una espedicion nieusnal como en los tiempos ante-
liorcs, y que la correspondencia directa entre la Penín
sula y la isla no recibiese olra mejora entonces que la 
de la mayor brevedad eon que iba y venia con los cuatro 
únicos vapores que se eslablccieroti; al tiaso que la de la 
li.'ibana con ios demás pueblos de la isla liabia ido progre
siva y noiablemente mejorándose, ya por las vias férreas 
quo se iban construyendo y las empresas de navegación 
por vapor que se establecían entre los principales puntos 
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de l'a-'cosla, ya con el aumento de espediciones de correo 
interior á Santiago de Cuba, á los pueblos de la Vuella-
Abajo, con un correo diario á Matanzas y otro á San Juan 
de los Remedios y, en.lin, con lo creación de un cuerpo de 
carteros en 4844 en los vecimlarios principales. 

Tuvo Jugar luego en líspafía y c» Jas principales nocio
nes europeas una mudanza tan general como provechosa 
para los productos de correos, sustiluyendo á las tarifas 
de los portes de las ¿artas nn franqueo forzoso cu los pun
tos do salida, que se obtenía pegando á los sobres unos se
llos limbrados con la éfigie del monarca, que se veniJian 
por cuerna dn.l gobierno en iodos los estancos y despachos 
de papel timbrado, reduciendo á menos de la mitad el va
lor de los porles anteriores, simplificando larecandiicion y 
disminuyendo la responsabilidad y el trabajo de las ofici
nas. A la isla no se aplicó hasta ei año de 1856 una refor
ma tan imporlanto y favorable al público y al fisco como 
la dol franqueo forzoso y previo por medio de los sellos 
timbrados, con distinción (le clases para el iiilcrior, parí 
la Peninsula y para el estrangero. |<nerón tan moderadas 
sus larifas mpeclivas comparándolas con las de, los portes 
anteriores, que al acordarlas atendió el gobierno mucho 
mas á la conveniencia de los particulares que á la suya 
propia, lislablecido el uso de los timbres, dispúsose cu la 
Habana.(fuo so liijuidascu con ellos mismos todas las cuen
tas del ramo de correos dosde I u de febrero de 185G; y el 
franqueo previo forzoso que si; estableció despucü emre la 
isla y la Penínsuia, compensó ventajosamente parad üsco, 
con el aumento de la correspondencia, la desproporcionada 
dif-minucion que guardaban los timbres con las tarifas an
teriores, lil timbre ha sido el correctivo radical de todos 
los abusos que pudieran aiíu quedar en el ramo de correos; 
después de establecida la intervención múína, que en la i 
isla de Cuba tuvo principio cqn anterioridad ã la Penínsu
la, y lia abierto la puerta á otras mejoras que se adoptan 
y.sc estienden. Figura entre ellas en primera linea el esta-
pleciniiento del correo interior en la capital, dondi! 22 car
teros distribuidos en sus respectivos barrios llevan (por 
el módico precio de 2o es. de real de plata en cada carta} 
á los domicilios de los interesados la correspondencia (pie 
recogen en los buzones repartidos en puntos convenientes. 
Después se asignó á estos empleados un sueldo mensual de 
34 ps. fs. por plaza, en lugar del cuartillo por carta que 
¡inte!:'cobraban, mejora de la mayor imporlaucia, porque 
á la supresión dcla gavela con que se grubaba al público, 
reúne la circunstancia de mayor celeridad en la entrega de 
la corrcspondiincia. No deben pasarse en silencio, tra
tándose oe reformas en el ramo de correos, la entrega de 
la correspondencia procedente de la oficina central á loe, 
carteros por medio de conductores montados, y el servicio 
de otros ftincionarios, que también lo están, para la distri
bución en las afueras de la poblaci«ii, siendo el babor men
sual de éstos 50 ps. fs. por la obligación que tienen de 
mantener el caballo. 

Hn 1854 bajo el gobierno del marqués de la Peznela, 
se establecieron en lugar de las dos que babia antes, tres 
espediciones semanales para el correo general de toda la 
isla; al paso que so abrevió la tardanza de su tránsito des
de la capital a Santiago de Cuba, sustituyendo al antiguo 
itinerario, la conducción de la balija por el ferro-carril 
hasta la Macagua, que en la J. de tá idenas era el punto 
estremo de la linea férrea céntrica de ia isla. De diez dias 
que lardaba anfts, no tardó asi sino seis; y si-gnir'i progre
sivamente disminuyendo esa demora enorme a medida que 
adelante la construcción de esta gran vía. 

• Una reforma de la mas notable trascendencia vino en 
el año do 4 856 á dar por resultado la ventaja de recihirse 
con veinte y siete horas menos en la Habana y en San
tiago respeclivainenle la correspondencia; y fué el cam
bio de itinerario desde Sancii-Spiiitus á la Macagua por 
Villa-Clara, en lugar de la bajada que antes se verificaba á 
Trinidad para ir por Cienfuegos. lisia mejora ha dado lu
gar á otras de no escasa importancia, como seguramente lo 
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lian sido las líneas de empalme con la general, quedan 
correo diario á Trinidad, Cienfuegos y pueblos de sus res
pectivos términos. La línea de Trinidad se une al correo 
gencíal en Sancti-Spiritus, y la de Cienfuegos en Villa-Cla
ra, quedando por este medio establecido diariamente el 
correo á todos los punios imporlantes de la isla. 

Desde el año 1842 e» que se centralizaron todos los 
fondos, ingresaron los de correos en las cajas centrales de 
Hacienda, entregándose en ellas los sobrantes del ramo 
después de cubiertas sus obligaciones. 

El ramo de correes, independiente-de las demás rentas 
y de su administración desde que se verificó su reforma en 
ía isla en 1765, corrió siempre manejado par su aduimis-
tracion especial y bajo los auspicios del capitán general, 
protector nato de esa renta. Con el esiahlecimieulo de los 
.sellos para el previo franqueo, desapareció esa independen
cia desde 4 de enero de 1856, ingresando sus rendimien
tos direelamenie en las cajas centrales del fisco. 

l i l crecido aníllenlo que han tenido las comunicaciones 
entre luí ropa y los Filados-Un idos de América, se lo ha 
proporcionado también á los ingresos en h isla con el que 
ba ido tomando la correspondencia estrangera, como lo 
demuestra el siguiente estado. 

Años, Ps. Fs . 

1852. 
1853. 
1854. 
1855. 
1856. 

30,103 
31,794 
34,754 
39,726 
47,709 

3 rs. 

Cantidades presupuestadas en 

1859. 
1860. 
1861. 
1862. 

97,004 
74,900 
87,340 
87,380 

Además, las cantidades presupuestas en esto cuatrenio 
por los sellos de franqueo, ascendieron á 866,995 ps. fs., 
que, alendiendo al movimiento comercial habido cuestos 
últimos años, no solo han debido realizarse, sino ascender 
á mayor suma. 

La administración central de correos, aunque desemba
razada del ramo de trasportes que la complicaba [antigua
mente, ha tenido que crecer en su personal y su material 
como han crecido en movimiento todos los demás ramos 
del servicio público en la isla. 

A D S I I N I & T R A C r O N C E N T R A L . 

1 Administrador general, por 
real órden de 29 de se
tiembre de 1857 4,000 

1 Inierveator, id, id 
1 Olicial primero, id. id. . . 
1 Idem íegundo id. id 
1 Id. tercero, id. id 
1 Id. auxiliar primero, id. id. 
1 Id. id. segundo, id. id. . . . 
1 Id.id.tercero, id. id. . . . 
1 ayudante primero, id. id. . 
1 Id. segunuo, id. id 
2 Id. terceros, á 360 ps. fs. 

por real órden de 7 de 
mayo de 1859 

2 Escribientes primeros, á 
400, id. id 

2 Id. segundos, S 360, id. id. 
I Colector, por real órden de 

29 de setiembre de 1857. 
1 Portero, id. id . . . . . . . 

2,500 
1,800 
I ,¡>00 
1,200 

800 
700 
600 
500 
400 

720 

800 
720 

360 
300 16,900 
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^ " . . ¡ i Quevpo defiQrt&tos, ,..,,.,'.>•=.-

.S'uMirt«tt/criçr.. . . . . , . . - .̂ôjflOO ',!-.= , 
•i Cartero .mayor, por.real ór- ••• ••'M 

den Je 10 de setiembre ; . - . - t . - • / . • 

de 1857; • . . . . . . . ! . , , ; . • .».!600, •,.-/ •»!• -
1 Lector primero, id. i d . , . . . , . , 360' : • r.:.. . . . i : : . ! 
3 Id. segundos, á 30Ò ps. is., u .;, <-:« .•'.,'><'' -

id. id . . . . . . . . . . . . . . ; SOü : , 
6 Carteros montados, á 6Ó0.. . i,. : .:;:i¡: • i . i-

ps. fs.,id.id. . . . . . . .-,3,000; . . ; í " ; . .• 
8 Id. á pié*. 4 480, id., id. . . . . 3,360 8,820 Í25,720-

A D M I K Í S T R A C I O N E S P R O V I N C I A L E S P R I N C I P A L E S . 

3 / f l / í í í Í 5 Ó S . 

\ Administrador, por real ór-
flen {le 29 de sétiémbre ' 

.de4 857. í.boo 
\ Oficial primero, id. id . ' . . -1,200 .. 
1 Id. segundo id. , id 800 
1 ColcctorjidLdeTdemayodo 

4859 300 3,800 

^r ,1 - Smàa imte r ioK. . . . . . .^!.a\v.)j<»jiítt 25,720 
Ü Administrador, i d i : i d . i ' j . i ' ¡ i^Ótf j ' í « u • •••¡(. '¡M^.J 

A Ofleial, ídi ' id.. .- . . V - . - t . ^ , c'mo ^̂ llOO1- ^:i> 
! a; ;: . ' Ü .'ICMÜ};!/-. 

i ¡^(; Saguajft G r m â e . / ú J \ -..u: .s.-.iK'll. 
I : , Í ' : : . , . U ¡ , 'J-'-'riiü '¡m'<i 
$ Administrador, id. . id.^ . .. ..1^0.00 
A Oficial id. id . . . . 7ao.í,¡ 4,700-n unuu-.s 

. . . ú . U .*m:i :..>.: -KÜ 
! < ' \- r-'^l '•<-•!< •<, U'A 

" D E ' S E G U N D A ' C L A S E . , " , 
: i.';,1 'i; .!•; . , : . ; > i w - - M.-¡ 

Í . Saticti-Spirilus. 
\ Administfàdor, por real ór- ' ' . ; 

den <Io!S9 de'setiembre ' • " ' - : ' 
de 1857. 700 ' 

1 Eseribitiiite, id. dc7den]a-' ' ' ' '' 
yode['{959.. . : .' . . . ' SíO; 

• •. • líolguin. • 

Santiago de Giiba^' 

1 Administrador, por-real ór-1 
den dé; 29 de setiembre • • 
de IS'S?. . . / . 4,500 : ' 

1 Oficial primero, id; id. . . ' 4,200' 
•í Id. segimilo, id. i d .- . : . 80'0 
1 Colector, id. de 7 de mayo 

de 4859. . . . . . . . 300 3,800 ;i 

.Paerlo-Prindpe. •" 

4 Administrador, porroal ór- • 
den de 29 de .setiembre • • 1 ' • ' 
de 4857 • 4,500 , " 

4 Oficial primero, id^do'Tdé1-. •• •i • '' ' 11 
mayo de 4859. -Ü ^ . . ; ^: 4¡200 ;' 

1 Id . segundo, id..de-29 ú?. 
setiembre de<887. '800' •• •'• 

4 Escribiente id . , de7 de'itia-1 .¡ i i 1 ^ . . n. 
yo de 4859.. . : . . 240 3,740- ' ' ; 

D E P B I M E R A . C L A S E , 

. Cárdenas. . . • 

i Administrador, por realprr;. : .,,1,¡-, 
tlen de 29 de seijen^reK ¡ .d 
de -1857. . . . . . . . ; .4,000. 

ni.n : i 
/: i'.; '•' 

' ,.v\> t 

4 . Oficial id. id. . . . . . . . 700, 4,700 

— Cienfuegos. 

\ 'Ádminí$trador,!.id. i d . , . . 4,0'QO , •••'>•• 
io ' f iciai , i r f . M d . . : : 700 ' i .^op, . , 

Trinidad. 
ti-.:! r. i,, 

4 AdminisLTadorJid. i f L . : 4,000. 
1 Oficial.id.'.i'X'.- .,• : . , - .700 .. -1,70.0.. , 

Total. . . . 4 6,440»r.í#5.,í20 

l)fi!l 
:¡ !-

940 

i l Administrador, por reaíór- : '* : ;,''íi' 
den dé'29 de setiembre - : • •'•'" ' ' 
de 4857, .• .• joO " 

4 Escribierité, id. de7de-ma- ' •'• •• '*''-lu . ' • • M r m i r . ^ 
yo dtí'4859.. .- , . , • QÍO • '- '9í0 1 

'¡'•i !íl ill •."''i .<:-:f'--;>i' >Wri:i 
i h - ' . . '.ti "•m . • • h i ' / , , ' ' ' i , ün-ífiíü'-.ii 1 
n - . . .RemeSios-./.̂  . V . K ' -H ."¡•••((•¡'••^v.' 

4 Administrador, por real ór- . . . . 'n ."^ ^ ' • • 
den d,» 29 de .setiembra . . .•• ."íi- 1 
de 48B7. . . .. 700 I. : <•! • 

4 Escribiente, id. t íe7de ma- . . . :- ' '.)..<.:,-.-!> 
yo dfxAm.. .. . .. 240.. . . M O Ü I I 

'nr. 

. .di;-
liayamo.1 M. ' •>• • • •>> '» " 

4 Adminisl^dor, por real ór- ' ' j ; ; j ; ¡ i , , - . ,1 
deir de 29 uo.'aét¡¿m));^ i, . , ; , i , ; . , , .,.,.1 

de 48^7. i " . ' i . ' M-x; ' 
¡4 Escribiéple, id. de7 de ma-, i , ; . ^ j . \. | / . ¡ , l . : - . i 

y o d e d s ^ . . . ; . ; . ' . ; ; ; . ^ 4 0 , . , , 9 4 0 , . , , , f l i i 
!•;. " ~ ~ ,.,;•,<•• ,. hii:! •¡.f.;í.:' 

.ni b. .Oiü/ .ty)i!-r. I Mamanitto. 

4 Admintedor , por real dr* • • •,;-1'. • ^ ' • u ^ . ' -
den m 9 de-setiembre • • ' "V- , ' i ,»'''• . • . 
d e 4 á ^ ^ , " 

4 Escribiere, id. tíelúema- • ' " f. ¡ V: . . ' 
yode:);í(59. . ; . ; ; ; ; • • * W . - y \ % l $ •'; \. 1 

i '': - • • Hacagm. • 

4 Administrador, pOE real ór- • '• ' !,;; 
den dè'29 de-setiembre ^ • '' !" 
de48íi7 • • 700 ,n ' 

4 Escrihififilc, id. do-Tdo-ma- - - '-i"1 
yodáW59. . » 24,0. • ' - ' « 0 -

\>t>¿ •• •'•'( ' ' : ; i ' 
^ • Sanio-DmivfrLA,\ •''':!' : l , •.•( 

4 AdminiçUador, por r.eaHrr > i ' • ;i ' n u M . í 
den fja¡;29 de sptieijibre •-••'•> / i 
de48i@.7;. j . . 700' • <.u 

4 Escribiente, id. de 7,dc (ña-i. • < V"<; : 1 CÍ'Í ' Í 
yodo48o9 i.i .1¡S40..¡Í ..-.iMflf-inthi.^ 

T O M O 11. 

f;: ;:t í^taU, • , , , 
20 

f «5,720 



m C O R ) 

DE TERCERA cr-ASK, 

; S w M M t e r i o r . 
Aguacate, vn admmislrptlor, por real 

órtlen tio 8,9 tic setiembre de • 
ARüica, DDO, id. iü 
Afquizar, uno, id. id 
Alvarez, uno, id. i d . • •' • * 
Artemisa, uno, id. id 
Balita-Honda, uoo, íd. i d . . . . . 
Balnoa, uno, id. i<i. ¿ . . 
Balabaoó, uno, id. id. . . ; 
Banaguises, uno, id. j d ; . . • 
Baracoa, UHO , id, id. . , 
Bejucal, uno, id. i d . . . . . . . . . t . 
Bemba, uno, id. id 
Bolomlron, uno, u l . u l 
Cano, uno, id. id. . . • 
Canttclatia, uno, Ul. i d . . . .' . . . . 
Callajalios, uno, id . id 
Cabañas, uno, id. id 
Camarioca, uno, idl'id 
Camarones, uno, id. id • 
Cauto dol Kmbarcadero, uno, id. id. . 
Cartagena, uno, id. id. . . . . . . . . 
Ceiba Mocha, uno, id id 
Ceiba del Agua, uno, id id 
Cimarrones, uno, íd. id 
Cífuenles, uno, id. id 
Ciego de Avila, uno, id. id . 
Consolación iiel Norte, uno, id id. . . 
Consolación del Sur, uno. id. id* . . . 
Cobre, uno, id. id 
Coliseo, uno, id. id . . 
Corralillo, uno, id . id • . 
Esperanza, uno, id. id 
Jibara, uno, id. id . 
Guara, uno* id. id 
Giianrday, uno, id. i d . . . . . . . . . 
GuanaWoa, uno,.id. id. 
Guamulos, uno, id, id 
Guaimoro, uno, id. id 
Güines, uno, por real órden de 29 dt 

sfilienibrode 18B9. . . . . . . . . 
Güira de Melena, uno, id. id . . . . 
Hoyo Colórotio, uno, hl. id . . . . . 
Yafiuaramas, ono, id. id . ; . . . . . 
Isabel, «no, id, id 
Jiirneo, uno, ¡d. id 
Jiguani, uno, id. id 
Lajjunillas, uno, id. id. . . . . . . . 
Limonar, uno, id. id 
Macorifíes. uno, id. id 
Madruja^fifl, id. id 
Mariol, wno, id . id . . . . . . . . . 
Mayavi, uno, id i d . . ' 
Melena, uno, id. id 
Moron, uoo, id. id 
Navajas, HDO , id. id 
Nueva Gerona, nno, id. id 
Nueva Paz, tino, id. id 
Nueva Bermeja, ono, id. id 
Nuevitas, 1^0, id. ¡d. , 
Palacios, mío, id. id. . 
Palma-Sola, uno, id . id 
Perico, WHO , id . id ', 
Pinar del Rio, uno, id. i d . . . , . . . 
Pozas, ui)o(id. id . . . . . . . . . . . 
Puenlcs Grandes, uno, id . id 
Puerta de la Güira, uno, id. i d j . 
Quiebra-Hacha, uno, id. id 

,m 25,720 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

.300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

C O R 

Sumo oH/finor. . . . . . . . 
Quivican, uno, id. id 
Quintana, uno, id. id 
Roque, uno, id. id 
San Antonio, uno, id. id - . . 
San Diego deNuílPZ, uno, id. id. . . . 
Santiago, uno, id. id . . . . 
San Nicolás, uno, id. id 
Santa Catalina, uno, id. i d . . . . . . . 
Sagua de Tánamo, uno, id, id . . . . , . 
Santa Isabel de las Lajas, uno, id . id . . 
Santa Maria del Rosario, uno, id. id. . 
Sabanilla de! Encomendador, uno, id . 

idem 
San José de las Lajas, uno, id. id . . . . 
Sania Cruz, uno, id. id 
San Cristóbal, uno, id . id 
San Felipe, uno, id . id 
San Diego de los Baílos, uno, i d . i d . . 
Tapaste, uno, id. id 
Tunas, uno, id. id 
Union do los Reyes, uno, id. id . . . . 

Í6.220 25,720 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

Carterías. 

Abreu, uno, id. id 
Arcos dcCanasi, uno, id. . . . . . . . 
Baja, uno, id . id 
Guanos, uno, id. id 
Gualao, uno, id, id 
Hanábana, nnn, id. id 
Vara, uno, id. por red óidcn de 2 de 

diciembre de Í858 
Mangas de Rio Grande, uno, i d . , por 

id. de 1.° de mayo de 1358 
Marianao, uno, id . , por id. de 29 de 

setiembre de 1857. . 
Mántua, uno, id. id 
Palmira, uno, id. id 
Palmillas, uno, íd. id . 
Palm;! Soriano, uno, id. id. 
Recreo, uno, id. id 
Sabanilla de la Palma, un administra

dor por real órden de 29 de setiem
bre de 1857 

San José de Ramos, uno, id. , por real 
órden de 2 de diciembre de 1868.. . 

Sierra-Morena, uno, id. , por id . de 49 
de setiembre de 18íí7 

San Juan y Martinez, uno, id. i d . . . . 
Surgidero de Baiabanó, uno, id. i d . . . 
Tiguabos, uno,id.id 
Wajay, uno, id. i d . . . . , 
Güira de Macuríges, uno, id. por real 

órden de 2 de setiembre do 1859.. . 
Calabazal, uno, id . , por id. de 3 de 

marzo do 1860 * . . 
Arroyo-Naranjo, uno, id. id ; 

Total • 46,4*0 55,720 

Total. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 

50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

60 

50 

50 
50 
50 

'50 
50 

50 

50 

60 53,430 

79,140 

Los gastos del malerial de todas las administraciones y 
carterías de la isla so presupusieron para 1862 en la si-
suienie forma; 

Ps. f». 

Para los gastos ordinarios de oficio de la admi
nistración central de la Habana, impresiones 
de todas las oficinas del ramo en la isla, con-
seivacion y reposición de eíodos necesarios de 
la central según real órden de 8 de noviembre 
do 1859. . MOO 



C O R 

Suma anterior 
Para reparaciones del edificio que octipa la ad

ministración general, por real orden de 23 de 
mayo de 1838 , 

Las Ires administraciones provinciales de Matan
zas, Santiago de Cuba yÍPiierto Príncipe se les 
consignaron por real órden de 5 de diciembre 
de 1861, 2,640 ps. fs. á la primera, 1,550 á la 
segunda y 1,200 á la tercera. . 

A las de primera clase de Cárdenas, Cienfnegos, 
Trinidad, Villa-Clara y Sagua fa Grande, por 
real órden de la misma fecha 600 á cada una . 

A las de sftgunda clase de Saneti-Spirims, Hol-
guin, San Juan de los Remedios, Bayamo, 
Manzanillo, la Macagua y Santo Domingo, pol
la espresada real órden 450 cada una 

A todas las demás administraciones de tercera 
clase y carterías se les abona anualmente para 
gastos ordinarios de oficios por real órden do 
29 de setiembre de 1857, 50 ps. fs. á cada una 
que ascienden á 

P i . fs. 

6,000 

2,000 

5,390 

3,000 

3,150 

Total 

Las traslaciones de la correspondencia desde la admi
nistración central de la Habana á las demás oficinas del 
ramo, so hacen por los ferro-carriles, cri postas ó por las 
líneas de vapores que navegan por las costas del N. y S. 
dHfl'ista. Las postas se hallan clasificadas en dos grandes 
lincas: la Oriental y la Occidental. De estas parten varias 
trasversalfis que terminan ôn ambas'éóstas. 

Salen diariamente de la Habana la correspondencia de 
la linea Oriental en el ferro-carril & las 6 de la iiiaüana 
empleando en su trayecto basta Santiago de Cuba seis dias. 

También va por el fervo-carril la correspondencia tie 
la linca de Matanzas, Cárdenas, ele. 

La linea general Occidental que termina en Pinar del 
Rio, sale de la Habana por el ferro-carril A las 7 de la 
maííana y la de la Habana á Matanzas por la posta á la una 
de la tarde. 

El personal, material ygastos de este importante ser
vicio en 4 862 era el que á continuación se espresa; 

CONDUCTORES DE CORRESPONDENCIA. 

A D H W I S T R A C I O N G E N E R A L . 

2 Conductores del correo i n 
terior de esta capital, á 
840 ps. fs i ,680 

3 Id. del ferro-carril de esta 
capital á la Macagua, á 
480 ps. fs i ,440 

1 Id. á Guanajay 300 
2 Id. á Matanzas por Güines, 

á 408 ps. fs 816 
2 Id. á Matanzas por Jaruco, 

á 408 ps. fs 816 
1 Id. del id. de la Habana á 

Guanábana 360 

Aguacate, 

i Id. del Aguacate al feito-
e a r n i 

Agutca, 

id. para conducir la corres
pondencia de la Aguica á 
Palmillas 

Total 

5,412 

240 

240 

5,992 

C O R 

Artemísá. 

Suma anterior '. . 5,892 
1 Id. de Artemisa á Callaja-

bos seo 

Batabanó. 

1 Id. de San Felipe á Bataba-
nó, por ferro-carril.. . . 120 

1 Id. de Batabanó al Surgi
dero •'" « 6 336 

165 

Bainoa. 

1 Id. do Bainoa al ferro-carril. 

Bejucal.. , 

1 Conductor de la adminis
tración al ferro-carril,. . 

Cano. 

I Id . del Cano al Arroyo-- • 
Arenas -

Cdráénhs/'-

102 

Id . de Cárdenas á Bomba 
por el ferro-carril, segno-
real órdeu de 3 do marzo 
de 1860 

Id. id . al parador del ftefro-
carril de Peztiela 

Id. de San José de Ramos 
al ferro-carril 

300 

102 

360 

Ceiba-Mocha. 

Id. de la'administración al 
ferro-carril 

762 

204 

Cienfnegos, 

Id . de Cienfuegos á Sagua 
la Grande, por ferro-car
r i l , según real órden de 
29 do diciembre de 4 859, 

Id. deCamarioca ãl Lesion. 
480 
U 4 

Ceiba del Agua. 

1 Id. dela administración al 
ferro-carril 

Cobre. 

1 Id. de Cuba al Cobre, por 
ferro-carril 

624 

48 

408 

GüdMjay. 

1 Id, de la administración al 
ferro-carril 

1 Id. al Manel 

Total 



Í56 C0K¡ 
Güines-.t 

Suma anterior. . . . .8,144 
4 I d . id.al ferro-carril. t • v t - : . * ; ¡4s ; 

Jaruco. 

4 I d . id . al id ' 204 
I I d . id. áJibacoa •im- 61jf 

J/adrui/a. „ 

4 Id . id. al rorro-carril. . . . 
• ni-(«il 

Navaja* 

204 

i I d . de Navajas á Isabel y 
Macuriges, por el füfto-"'11 
carril 54(1 ^ 

Mblantás. 

i Id . de Matanzas al Coliseo, 
por el ferro-carril. . . , ., ,300 - 1 . 

i I d . de id.já Union de Huyes,_ ,n, 
á 25 ps. ís. mensuales, 
según real órden d c . 3 , d e , i 
mano de 1860. . . . . . 300 

i Id . id. al paradero de los ,.,![ .'•,;<•:••.: > -A 
ferro-carriles ,>-; , . 4Óft -.4,0.08- •• 

o-.iTWtrrt.i .,- ; 
!;•>'. , . . . . . . ¡ 

Nueva fio3. :. •. 

4 Id . de la administración »l'"r¡í 
paradero de P a l o s . . . . . 

, NttQVilQS. • 

75 

4 Conductor de Nnevitas á 
BaJaySwi Mignel 96' 

Nueva ¡ierméja. 

4 Id . de la administración al 
ferro-carril 

Puerlo-Príncipe. 

4 Id . de Puerto-Principe A 
Nuovitas, por el farro-
carril. 

Quíyican. 

4 Id . de la administracion.al . 
ferro-carril 

7 í 

360 

60 

^(¡, Sagva lá Grande. ' ,., 

4 Id . de Sagua la Granilo.A,.- y 
Cienfuegos, por et ferró-
carril 480 

4 Iíl.deid.SCil'ueotes,segMn " n' 
real ^nicu do- 29 de di- • • - • 
cieinWrede 4859 • • 300 •• m 

Totdl. M ü ; 6 9 6 

C O R 

Villa-Clara. 

Suma anterior. . . 
1 Id. entre Villa-Clava y Cien-

, . fuegos, porel ferró-carrií. 

Roque. 

4 Id. del Roque á Quintana.. 

• San Antonio. 

4 Id. de ia administración al 
ferro-carril . 

San José dt las Lajas^ 

i Id. de la administración á 
Managua y Tapaste . . . . 

Trmiílífd. 

4-44.GníroTrÍnidadyCásilda. 

í/ftion de Reyes. 

1 lid. para casos eslraordina-
- rios, por el ferro-carril 
de la llábana y Matanzas. 

42,696 

480/ 

, 204 

' . 30^ 

432 

240 M 4,4,00 

POSTAS V COiNDUCCIONIiS TliRKKSTRKS. 

ADMIKISTi\*C[ON PBmci l -Al , . 

A la empresa del ferror-carril ; 
de la Habana, por conducir -
la correspondenciadesdeea-
la capital á Union de Reyes, 
Batabanó y Guanajay 

Villa-Clara. 

Posta de Macagua á Santo Do
mingo. . . . . . . .: 4 . . 

Cienfuegos. 

Id. de Cienfneços á Trinidad 
ySancti-SpiriUis. . . . . . 

4,4 04 

8,000 

47,500 

Puerto-Príncipe. 

Posta de Sancti-Spíritus á 
l'iicrlo-Principe 4 8,500 

Id. de Puerto-Principe á Ra-
yamo 24,000 42,SÔ0 

Sdti/iíiíío de Cuba. 

Id. enlro Rayame y Santiago 
de Cuba . 9,800 

LINEAS TRASVERSALES, j - : 

P A U T E S C F N T R A t Y O I l l E N T A l , . 

Administración central. 
Conducción de la Habana á 

Hoyo Colorado 900 

fetal • 84,904 



COR 

Sama anlerior. . . 
Id. id..á San tinco delas Ve

gas. 
Berlinas á San José de las La

jas 

81,904 

900 

900 2,700 

770 

840 

Aguacate. 

Posta de Aguacate A Canasí.. 

Matanzas. 

M. de Limonar áCamarioca.. 

' CíírrfeHíis. 

I(K de Cárdenas á Coliseo . . RI6 
IJ, , de Pc.riccí'al CorraÜIlo y 

Siorra-Morena, segim real 
Órden de 29 de diciembre 
Je 4859. ',830 2,6^2 

Sueva Bermeja. 

Id; He Nueva Bermeja á la Ha
bana 

Santa habel de las Lajas. 

Id. de Santa Isabel á Carta
gena. 

Cicn/MCffflí. 

840 

468 

474 

3,500 

576 

Id. de Cienfucgos á Abreu y 
Vágiiáranias; . . . . . . 

Remedios. 

Id. de Villa-Ciara á San Juan 
de los Remedios. . i . . . 

Maron. 

Id. de Moron á Ciego de Avila. 

Puerto-Principe. 

A la empresa del reno-carril 
de Nnevitas ¡>or la conduc
ción de la coiresitoiiítuncia. 816 

Posla do Puerto-Príncipe & 
Santa Cruz del Sur -i ,080 í,890 

l la lgui f t . 

Id. de las Tunas A Holguin y 
Gibara 

Manzanillo. 

Id.'de Bayamo á Manzanillo.. 

Santiaf/o de Cuba. 

íi^OO 

3,:i6ü 

Id. de Cuba á Mayan 2,500 
Id. id. ñ Sania Catalina. . . . 4,440 6,940 

COR 

Sagm de Tdnamo. 

157 

Total. 111,517 

Suma anterior.. . , 
Id. (íe Sagua de Tfitiacno á 

Mayari. . . 

Baracoa. 

Id. de Baracoa A Santa Calali-
ua de Guaso 4,000 

P A H T B O C C I t t E N T À L . 

San Antonio de los liaños. 

Id. de San Antonio de los lía
nos A Alquinar 

Guanajátj. 

480 

Id. de Gnanajay A Bahia-
Ilonda 8,000 

Id, id.áConsolaciondelNorte. 900 5,900 

Palacios. 

Id. de Palacios A San Diego de 
los Baílos .' 219 

Pinar del Rio. 

Id. de Pinar del Rio A San Juan, 
(inanes, Mftniua y Baja. . . 1,884 

hl. de Gnanajay A Pinar de1 
Rio . . . 3,950 S ^ t l 126,9Í¡0 

Las conducciones marítimas para la isla se hacen pol
la linea de vapores costeros; â Cárdenas, saliendo á las seis 
de la noche, y por la de vapores costero* A Matanzas, que 
salen A las diez de la noche los limes, miércoles y sába
dos. Por la costa del N . hasta Santiago de Cuba lucen es
cala en Matanzas, Sagua la Gratule, Caibarien, Nuevilas, 
Jibaro, Baracoa y Samiago de Cuba, recibiendo en los bn-
fcoiics que tienen A bordo la correspondencia que se dirija 
A cualquiera de estos puntos. Por la cosía del S. dcsile Ba-
tabünó, hacen sus viages periódicos en la época ijiioannn-
cian sus consignatarios, saliendo de Bata ban 6 A la llegada 
d;'l ferro-canil y coji-lncicndo Ia correspondência A Cien-
ruegos, Trinidad, Santa Cruz, .Manzanillo y Santiago de 
Cuba. Sale además de Uatabanó lodos los domingos,des
pués de la llegada del tren, un vajior para la ¡¡-la de Pinos, 
Jlegando A Nueva Gerona en el mismo día, de donde sale 
los miórcolcs y Mega los jueves al ¡HHIÍO de tu partida. 

Las salidas para la Península y oli os punios de Kuro-
pa y América so hacen próximamente del modo siguiento: 

Para la Península, Baleares, Canarias, Filipinas y Ver-
do Póo. 

Dia 9. Por el vapor correo inglés, via de Inglaterra. 
Id. 12. Por el vapor correo español, directamente á 

la Península. 
Id. 19. Por. el vapor correo inglés, vía de Ingla

terra. 
Id. 22, Por loj vapor-.'s correos ospafiol basta Santo 

Tliomás é inglés desde este punto A Soulb.iinploii 

P u r a E u r o p a . 

tin las mismas fechas y por las mismas líneas. 
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Para los Estados Ünidos. 

Dia 5. Para New-Yovk, vapor correo de los E.-Uriidos. 
W. 8. [dem. Mem. Tcleni. 
W, •14. Mem. Idem. Idem. 
Id . 19, Idem. Idem. Id . ing. 
Id 'iOySti. Para Charleston, C. Hueso y Savannah, 

vapor de los Estados Unidos. 
Para Baltimore, vapor correo de los Esta

dos-Unidos. 
Id. 8 . Para New-Orleans. Idem. 
Id. 15. Idem. Idem. 
Id. 4 7 . Idem. Idem. 
Id . 29. Idem. Idem. 
Id. 30. Idem. Idem. 

República mejicana. 

Día 17. Para Veracruz, Sisal y Tampico, vapor correo 
español. 

Id. 22. Idem vapor correo inglés. 

Côntro América. 

I)ia 8 . Para Aspinwal, vapor corroo de los lisiados-
Unidos. 

Id . 9. Idem, vaporcorreo inglés. 

Aviérica Meridional. 

Dia.9, Para los distintos estados de la América Meri
dional, vapor correo inglés. 

Antillas, é islas Bahamas. 

Dia 9, Para las Antillas é islas Bahamas, vapor correo 
itíglés. • 

I d . 19, Para las islas Bahamas, vapor. 
Id . 20. Para Puerto-Rico, Santo Domingo y St. Tho-

masi vapor correo español. 
I.os gastos del personal y material de las conduccio

nes marítimas fueron en 1862 los siguientes: 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 

1 Patron del bote que conduce la correspon
dencia de los buques al muelle de 
la Hahima 264 » 

6 Marineros de la dotación del misino, á 
í íOps . fs I . ^ S » 

Ración de embarque señalada á los 7 indi
viduos haltándosc de servic'o, á rnzon 
do 91 ps. Is. 25 es. cada uno, ineitisos 
los utensilios. 638 7o 

Para cntreteinniicnto del bolc y reparacio
nes del mismo 250 » 

Por importó de 22 viages quo deben hacer 
los vapores correos contratados pa ra con
ducir la correspondencia oil re la Pe
nínsula y las islas de Cuba, Puerto Pu
co y Canarias, á razón de 29,500 ps. fs, 
por viago redondo, segim contrata del 
2 de enero, al mismo respecto los de 
ida y A razón de 29,850 los de vuelta.. 708.350 » 

Por la subvención dts 0,000 ps. fs. por viage 
redondo al vapor que !a conduce A Méjico 72,000 » 

Terminaremos este articulo insertando las disposi
ciones y tarifas que rigen para el franqueo de la corres-
pomleneia, asi como la.i boras en que se reparte la de la 
capital, cuya indicación creemos no eslé demás en esto 
Articulo, 

La correspondencia quo haya do dirigirse á cualquier 
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punto que comprenda el radio de la Habana, intra y estra-
muros, como Jesus del Monte, Cerro, Regla y Casa-Blanca, 
yque proceda de laadminislraeion central, debe ser preci
samente franqueada con un sello de i ! i de real fuerte, sea 
mal fuere el peso de la carta, pliego 6 periódico, sin cuyo 
reípiisito no se le dá curso, quedando detenida en la ad
ministración general. 

Las espediciones del correo interior para llevar la cor
respondencia á domicilio por los carteros destinados al 
efecto, son cuatro, en esta forma: 

1. » A las 7 de la mañana, 
2. a A las 10 de id. 
3. a A la una de la tarde. 
1. " A las 4Vide id. 
Para el pueblo de Regla solo hay dos espediciones, la 

primera á las 7 de la mañana y la segunda á las de la 
tarde. 

[.os carteros deben entregar la correspondencia k los 
interesados en el punto que determine el sobre, sin exijir 
estipendio alguno, oslándole prohibido el recibir gratifi
cación de ningún género por hallarse dotados con sueldo 
fijo pagado por el Tesoro. 

En las cuatro espediciones mencionadas se reparte la 
correspondencia quede todos puntos exista á aquellas 
horas en la administración general, 

Ltetns de las carias recibidas en la adminislracion.. 

Toda la correspondencia que se recibe en la administra
ción general sin contener las sefias del domicilio de los 
interesados y aquella en que se ignora el paradero de los 
mismos, como también las carias que no contengan los 
sellos del franqueo que les correspondan, se detienen en 
la misma oficina, poniéndolas en listas que se fijan al pú
blico en las galerias de dicha administración por la parte 
del muelle, clasificándose dichas listas en la forma si
guiente. 

4. ° Correo de la Península—Contiene las cartas lle
gadas de la Península en el presente mes. 

2. ° Sobrantes de la Penlnsnla.—Sme para la corres
pondencia de dicho punto llegada en los dos meses ante
riores. 

3. ° Cartas de Puerlo-Rico.—Las que existen de esta 
procedencia del mes presente y de los dos anteriores. 

i . " Cartas de Cnnarins.—Por igual circunstancia y 
de las mismas épocas. 

5.8 Cíirfíis de la isla.—Las que por igual razón cor
responden á esla isla en el mes. 

6. ° Sobrantes dela isla.—las que procedentes del 
mes anterior no han sillo recogidas. 

7. ° Cartas estrangeras.— Las que procedentes de cual
quier punto del eslrangcro carecen de señas. 

8. ° Cartas detenidas por falla de sellos.—Comprende 
la correspondencia detenida por no haber sido préviamen-
!e franqueada, parcial ó totalmente. 

A parlados,—La correspondencia de las personas que 
disfrutan apartado tiene un despacho destinado en la ga
lería de la adminislracion, en donde se hallan los casille
ros numerados y dispuestos de tal modo, que los mismos 
interesados pueden advertir si en el que les corresponde 
existe correspondencia, la cual no puede recogerse sin ex
hibir una tarjeta que la administración facilita al inscribir
se en el apartado, en la que conste el número y el nom
bre de la persona ó sociedad suscrita. 

Las horas de despacho tanto para las cartas puestas en 
listas, cuanto para la correspondencia de los apartados, son 
las siguientes: 8 á 9 por la mañana y 10 á 2, y i1/» A 5*/, 
de la larde. Se escepluan los dias festivos, en qup se 
cierra á las 5 de la tarde, y los dias en que llegan los va
pores correos nacionales y eslrangeros avisándose, previa
mente al público por carteles las horas de despacho para 
la correspondencia que estos conducen. 

Los despachos de la correspondencia colocada en el 
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apartado y en las listas de la adminislracion general, se 
hallarán abiertos constantemente para el publico, desde 
las siete de la mafiana basta puestas del sol, escoplo el 
tiempo, indispensable para el arreglo y colocación de la 
correspondencia que conduzcan los vapores correos nació 
nales y estrangeros, ó las lineas postales establecidas. ' 

Si fuera de las horas espresadas llegase algnn correo 
marítimo ó terrestre, so despachará al publico siempre que 
no esceda de las diez de la noche, en conforiniikul á lo 
prevenido en el titulo i 2, art. 4 3 de la Real Ordenanza del 
ramo. 

Tarifa de los portes establecidos para el previo franqueo 
de la correspondencia y periódicos que se vresenlen en 
las administraciones de correos de esta isla, par<! que 
sean dirigidos á su deslino, según lo prevenido por rea
les disposiciones vigentes. 

P A B A L A I S L A D E C U B A , E S P A Ñ A Y S U S P O S E S I O N I Í S . 

Comunicación por vias nacionales. 

CORRESPONDENCIA. 

Isla de Cuba 
Correo interior de la Habana,. . 
Islas de Puerto Rico 
Peninsula ó islas Canarias. . . . 
Islas Filipinas 
Isla do FernandoPóo y adyacentes.) 

Carta hasta 
'/a onza. 

I s. 

I s . 74r]. 

I s. 1 r l . 

Cartado '/a 
hasta 1 onza. 

1 S . í r l . 
\ s . V4rl. 

1 s. 2 rs. 

COR Í 5 9 

á razón de un sello de */» real por Vs onza para la isla de 
Cu ha. un sello de V* de real todos los pliegos para el cor
reo interior de la Habana, y un sollo deá real por1/* onza 
para la Península é islas de Puerto Rico, Canarias, f i l i p i 
nas, Fernando Póc y adyacentes. 

PERIODICOS l i IMPRESOS. 

Isla de Cuba 
Península, Puerto Rico y Ca

narias 
Islas Filipinas 
Fernando Póo y adyacentes.. . . 

Periódicos é 
impresos. 

2 ps. fs ar 

id. 
id. 
id. 

Obras impre
sas. . . 

2 ps.rs.av. 

is1/, id
as id, 
1S7i id. ' 

El franqueo se hace previamente en efectivo cu la ad-
minisiracion de correos remitente. 

CERTIFICADOS. 

Isla de Cuba . . 
Puerto Rico y Filipinas. . . 
Península y Canarias. . . . 
Fernando Póo y adyacentes. 

Ccrtiflcacion 

i s . i . r l . 

Id. 

Franqueo. 

I S . 7,1-1. 7 ,011. 

I .s . í r l . 1 on. 

Los pliegos que pesen mas de una onza se franquearán 

PARA E L ESTRÀNGERO, ESPAÍJ'A Y SUS POSESIONES. 

üíovmienlo por vías nacionales y estrangeros. 

El franqueo variará en relación al peso que cada plie
go contenga: pevo el derecho de certilicado es el mismo 
para todos los pliegos, sea cual fuere su peso. 

E U R O P A . 

España, Baleares y Canarias, vía de Inglaterra, en 
vapores-correos de su nación 

Id. , id . , v.ía de los Estados-Unidos . . . . . . . 
Id., iíl.í vía de, Santo Tomás á Inglaterra, en vapòr 

res españoles.é ingleses ' . . . . . . . 
Demás estados de Europa, via de España 
Id. , id . , vía de Inglaterra. 
Id., id , , via de los Estados-Unidos 

E S T A D O S - U N I D O S . 

Estados-Unidos de Norte America. 

R E P U B L I C A M E J I C A N A . 

República mejicana, por vapores correos espafíoles. 
Id., id . , por vapores M. R. I 

C E N T R O A M E R I O A . 

listados de Guatemala, San Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Costa Rica, por los vapores correos 
ingleses 

C L A S I F I C A C I O N . 

Porte nacipnal 

íd., id, , y estrangero, 
Id. nacional 
Id. de la isla. . . . 

Id., id 

Id. nacional. 
Id. estrangero. 

Id., id 

SELLOS POR V A L O R DE PS. FS. 

' / i onza. 7a onza. 

2 7 , 

7a-'/.;onz. 3/4-1 onza 
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A M E R I C A M E B I M O N A L . 

listados (le la Nueva Granada y Venezuela, por id . . 
Los del Brasil, Uruguay y Buenos Aires, id. . . . . 
Los de Clüle, Bolivia, Peni y Ecuador, id 

A N T I L L A S E l ã L Á S B A H A M A S . 

Antillas inglesas é islas Baliarnns, i d . . . . . . . . 
Puerlo 'Rico,; Santo Domingo y Santo Tomás, por 
^vapores coireos cspanoícs 

Id , , id. , y San liartolomé, üwadalupe y demás islas 
.-idel, archipiélago que no sean posesiones inglesas, 

en donde toquen los vapores de esta nación.. . . 

I S L A S F I L I P I N A S . 

Islas Filipinas, via de Inglaterra é istmo de Suez. . 

C L A S I F I C A C I O N , 

Id. , id . . . . 
Id. de la isla. 
Id. estrangero 

Id. de la isla. 

Id. nacional.. 

Id. ostra ligero 

id . , i d . . . . 

;/4 o n z a . 

SELLOS POR V A L O R DE R S . F S . 

»; / . 

2 ' / , 

' / a o n z a . 

2 V , 

3/t-!ohza: 

Advertencias.— 1.a Los periódicos sueltos, las cir
culares y las muestras'de comercio se franquearán á razón 
de la mitad del porte señalado á la corrcspcndeucia del 
ponto á donde se dirijan 

2. B Las eartns ó periódicos que carezcan de todos ó 
pârte de los sellos que les correspondan quedarán dete
nidas en las administraciones de corrõos en donde nazcan, 
hasta que se les coloque por los interesados él valor de 
aquellos. 

3. a De dichas cartas se formará nna.Jisla.quo la.adnñ-
nistracion de correos espondrá al público durante un mes 
dando á la vez conocimicnlo de ello por medio de una car
ta-aviso á las personas á quienes vayan dirigidas. 
i -4:»' Ninguna de las carias ó periódicos detenidos po-
¡Irán entregarse ;í quien las reclame, aunque sea la que la 
Üirija, pudiondü. i \ ni cam ente facilitársele; para que á pre
sencia del| administrador le coloque los, sellos que íiectísi-
tc, cbn cuyo requisito se Iodará el Curso que corresponda. 
! b.a Los periódicos que se dirijan aí estrangero por las 
¡Incas ingi.esas se franquearán Con sellos de Vs realçada 
bjemplar, • escoplo los que vayap á los nstâdos del mar Pa
cifico, qmv lo serán con los de un real. Las circulares, im
presos, libros y folletos se fraiiqucarán como cartas. Los 
¡rpie'se dirija ti por líneas españolas ó americanas pagarán 
jla mitad del porlc de la correspondencia, 
i 6.a To'fla la correspondencia y periódicos que aparez-
jcan (jn loslbuzones de las oficinas de correos sin coiiioner 
¡los sellos de franqueo por el valor que espresa la anterior 
ilarifò, quedarán ddtenidos hasta que los interesados les 
(coloquen id franqueo correspomliente. 
' 7.» Para la mejor clasiíicacion de la correspondencia 
¡que haya de dirigirse á España ¡ó al estrangero, se pondrá 
lenia parle superior del sobré do cada caria primero: el 
gestado ó uacion á qpe pertenezca- el punto ú donde haya 
[de dirigirse, y scgmjcío: la linea de vapores correos por la 
fque debalde ser remitida. 
; 8.a í i adminislracion genéral de correos do osla isla 
. anunciar^ a! público oporliinaiiiente las fechas en qué ha-
:yan'de paHir del puerto de la .Habana las lineas de vapo-
. res naciofialtís y esli'angeros que directa ó indirectamente 
¡ puedan cônducir correspondencia. 

; Corríentes.*=Vasta ensenada que se forma al S. de 
ka cosía (le la Peninsula de Guanacabibes, entre la punta 
M e l - Ilolaadés y Ia do Aguirre. Tiene vatios esteros poco 

importantes y la costa por este sitio es pedregosa. ParL* 
de Guano, J. de Pinar del Rio. '! 

Corrientes—Promontorio que avanza al S. en la 
costa meridional y en la parle mas occidental de la isla,-1 
terminando con la punia de Aguirre. Está el estremo me
ridional de este cabo como á 4-2--leguas-li. S. E. del-de: 
San Antonio. Parí.0 de Guane, .1. de Pinar del Rio. 

> " • • . • • '.- i 
Cor tés .^Ensenada que cierran por el E. los cayos de 

su noijibre. Está en la costa ,occidental del golfo de Guani-
guanico, y en las riberas pantanosas de la hacienda de San 
Úbaldo. Ños parece impropia la denominación de albufera 
y de laguna que se dá á esta ensenada, llamada también 
del-Pirata. Tiene varias bocas entre los tayos-,--llamándose 
Real la mas meridional; y de Guamá lamas boreal. No 
debe confundirse esta ensenada ó laguna con el golfo de 
Guaniguanico que impropiamente se llama también de 
Corlcsfc Part.0 de Guane, J. de Pinar del Rio. 

" Cortés.=™Embarcadero interior en el rio de San 
Diego,; como á 2 leguas de su lif-sembocadura, situado algo 
mas acriba que el de las Vegas, el cual abre en la orilla 
opuesta. Parí.? de San Diego de los Baños,..!. dp-^au.Cp^ 

• tóbal*;. . . '7 
Cortés.:=Cayo que con olros'dos, situadois en el-misnid 

meridiano, ciérrai):|Jor éYO: la ensenada ólagnna'de sü 
nombre. Están próximos á la rosta meridional del Paít.* 
de Guane. • l,o marca'el mapa de Vives Coi\ una ranclierlá 
de pescadores do tortugas. J. de Pitiar del Rio. 

C o t i l l a y Cornejo, (DON FBANÒISCÒ JAVIER) Se ig-
uora el lugar de su naturaleza. Üebió:uacer, según la Ga
ceta db Madrid de 3 de abril de '1759, por el mes de mar
zo de '1669. Antes de cumpliv los diez y seis años sentó 
plaza de soldado en los galeones, en donde sirvió por es
pacio.de mucho tiempo .haciendo icpetidos viages entre 
Cádiz; la Habana, Veracruz y otros puerios de América. 
Todos! sus grados, subalternos los adquirjótó por su an t i t 
güedad ó en líts operaciones de guerra en que pudo lomar 
parte nuestra abatida marina, duranie1 el reinado de 
Cárlos I I y en los primer^ años,de FciipeV. Al termi
nársela guerra de sncésion en 1713, habiendo Cornejo 
concurrido al combate naval de Málaga y á olro§ encuen
tros madtimos de los mas reñidos ¡de aquel tiempo^fue 
ascendido á capitán de navio, cuando empezaba'.-á.çeçjbir 
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la armada nacional Ias formss orgánicas que hoy tiene 
poco mas ó menos en su estado mayor y en el órden ge-
rárgiro de siis grados. Cornejo se cruzó también de caba
llero de Santiago por en lotices. Hallábase en 1718 man
dando dos galeones encargados de escoltar buques mer
cantes y trasportar mercancías y caudales entre Veracruz 
y la Habana, cuatido fué sorprendida por una escuadra 
francesa la plaza de Panzacola y no pudo acudir Cornejo 
á tiempo para recuperarla. Logró sin embargo resguardar 
las costas de Cuba y las de Florida, combinando con el 
gobernador Guazo algunas espediriones para socorrer í 
San Agiislin y hostilizar á la; posesiones enemigas. Al ter
minarse aquella corta guerra con la Francia, regresó Cor
nejo á Cádiz siendo promovido á gel'e de escuadra, porque 
no existia aun el empico de brigadier en la marina espa
ñola. Destinado luego á varias comisiones en el Meditcr-
láneo y {\ la persecución (Je piratas argelinos y berberiscos, 
por sus notorios servicios fué promovido hacia 1730 á te
niente general. Era tal su crédito en la armada, que fué 
escogido entre lodos los demás generales para el mando 
de la numerosa escuadra que irasporió á las playas do 
Oran en jmiio de 17^^ al ejércüo que con el comió de 
Monteniar rcconqnisló aquella plaza. Se compos.ia de 12 
navios y 15 buques mas de guerra con 109 de Iransporte. 
Terminada gloriosamente aquella operación, se recompen
só á Cornejo nombrándosele consejero do guerra, y luego 
ministro del almirantazgo y vocal de la Junta de valdíos 
del reino. En esos empleos acaloró ron el mayor empeño 
hasta que logró su propósito, la fundación del arsenal de ¡a 
Habana y la construcción de buques en la eapiial de la 
isla. El general Cornejo snbsisiió siempre en Madrid donde 
fué decano del Consejo de Guerra basta que murió en 1799 
de cerca de 90 años. Fué uno de nuestros muebos marinos 
distinguidos y de los mas olvidados por ia posteridad y 
por los biógrafos. 

Cotil la, (LOMA, DE) SU cumbre es muy espaciosa y por 
el S. de su falda corve el rio B.iyaino. que pasa por el 
S. del pueblo de San José de las Lajas. Contiene una caver
na muy notable, y pertenece al grupo de la Habana. J. de 
Jantco. 

Covarrubias. (ENSENADA DE) Abre entre la costa y 
la p.irle septenlrional del inmedialo cayo Guinchos, al E. 
del caleton de Machan, y al O. de la boca del puerto de 
Manan'. J. de las Tunas, Prov.» Mariuma de Nueviias. 

Cristal , (LOMAS DEL) Pequeña cadena tío lomas que 
sceslicmlen paralelas al S. de las dn la Concepción, con 
Jas cuales forma parle del grupo de Sakinequc y del ramal 
de Mabuyas. En su falda meriodional se bailan algunos de 
los nacimientos del rio llamado Grande. Part, de Iguará, 
•1. de Sancli-Spírilus. 

Cristo, (CAYO DEL) E S de medianas dimensiones y se 
esiiende de N. al S. S. E casi bajo el meridiano de la 
boca del rio Sagua la Grande, al E. del canal de su nom
bre y al O. de la Boca de Maravillas. Están á corla 
distancia del veril del canal Viejo y como á 'I1/* leguas 
de la costa. Le rodea nu bajo en domle por el S. se 
hallan otro? cayos baios y anegadizos como este. Termina 
por el E. con la llamado punta del Cristo junto á la citada 
boca de Maravillas, donde hay una lancheria de pescado
res. Dist." Maril.1' y J. de Sagua la Grande. 

Crucea. (LAS) Tercer paradero del ferro-carril de Cien-
fuegos á Villa-Ciara, en el cual entronca el ramal de Sa
gua la Grande. No tiene masedificios que el de la estación, 
almacenes y demás dependencias necesarias para el servi
cio de la via. Su veeiuda'rio no podemos fijarlo por eslar 
sujeto á las variaciones que hace necesarias su movimiento 
comercial. Pertenece al partido de Santa Isabel de las 
Lajas, dislando unas 2 leguas cubanas ai S. dela aldea de! 
mismo nombre, cabeza del Part.0, y 8 at N . Ií. de la villa 
de Cienfuegos, cabecera de su J. 

TOUO I I . 

Crucea. (RIO D E L A S ) Nace en las lagunas <le Cayamas1 
y su curso largo y sinuoso se dirige hacia el N , E., atrave
sando los corrales Limones y Feo. En ef de Las Cruces 
toma este nombre, y torciendo al N. , desagua por la cié
naga. Por su ribera dela derecha recibe al rio de Cañas, 
y por la izquierda vierten varios afilíenles qiia riegan el 
partido de Ceja de Pablo. J. de Sagua la Grande. 

Cruces, (ARROYO DELAS) Riachuelo que corre como 
2 leguas de E. á O. entre el rio del Buey y el arroyo Cu-
jaba, afínenle dd Jicolea. Se pierde luego en terrenos ane
gadizos, i . de Bapmo, 

Cruces [LOMAS DE LAS) So estienden al E. éntrelas 
de Ponciano y de los Gavilanes, separándolas varios caña
das. Se hallan en lo mas central del grupo oriental dei 
Guaniultaya y se levantan por los límites do la J. de 
Sancii-Splrilus con ta de Trinidad. Part.0 do San Fran
cisco. 

Cruz. ¡LOfifAS DE LA) Se elevan al E. de las de Sábanas 
Nuevas.de las cuales parecen ser una contiiuiacion, es-
tendiéndose Inicia el N . E., y aunque muy pedregosas, 
están pobladas de árboles. Nacen en ellas varios afínenles 
del rio Camino que proceden del grupo de Sabaneque. 
Se encuentran en el.partido deNeiva y en la J. de Sancli-
Spiritu». 

Cruz , (CABO DE) Promontorio el mas meridional dela 
isla, en cuy i configuración inlluyc notablemente, avanzan
do algunas leguasal O. entre el mar del Sur y el golfo de 
Guacamiyabo. Sin embargo, no consideran en Cuba como 
promcnloiio sino la parle mas adelantada de la península 
abierta une media eiiirc la ensenada del Ojo dol Toro, en 
la costa del Sur, y In de Limones en la del citado golfo. 
Esta porción forma una peninsula arenosa, que viene decli
nando en suave pendiente desdo el pió de los estribos mas 
occidentales de la Sierra Maestra, los cuales terminan á 3 
leguas al E. de c t̂e cabo. Su territorio, en partes arenoso, 
es bastante húmedo, muy salpicado de manglares, cenagoso 
y de un carácter casi estéril. El contorno no ofrece punios 
acantilados, stoo bácia el S. por la punta del Inglés; pero 
le arquean por la parle del 0. tres pequeños senos que de-
lerminan las puntas del Da león, de la Pesquería Colorada, 
de las Casimbas, y In ma? occidcnlal del cabo. Desde este 
se inclina la costa al E. S. E basta la punta de! Inglés, y 
después de esta, tuerce al E. N, Ií. formando asi la ense
nada de las Puercas, en la desembocadura dei riachuelo 
del misino nombre. La punta occidcnlal la forma la sierra 
de Culta. Delanic del promontorio á '/* niilla al O. de 
la citada punía del Ingles, principia el gran bajo que con 
el nombre de los Jardines de la Reina es tino de los 
grandes aichipiélagos de las aguas do la isla. Cerca de la 
costa occidental se hallan dos pequeños cayos, junio á los 
males akre un estero cnlre la punta del cabo y la de las 
Casimbas, por donde avanza un arrecife Um peligroso para 
la navegación, que lia sido necesario establecer en este 
punto una estación de prácticos. Tiene este cabo muchos 
espacios cubiertos de mucarales.ylas inmediatas lomas de 
su nombre conlictien muchas cavernas. En sus orillas se
ñala el mapa de Vives unas rancherías al S. O. de la punta 
del Inglés y otrajunto á la punta del Halcón. La posición 
astronómica del cabo no está exactamente determinada. 
Según llumboldíse eucuenlra á los19.0 49' 16''de latitud 
y 71a 26'2" de longitud occidental de Cádiz; Ferrer le 
coloca en los 19° 48' 2 i " de la primer medida. El derro
tero la situa á 't9u 48' 24" dti latitud y 710'3I' S" de longi
tud occidental de Cádiz. Pichardo está por un promedio, y 
señala 71° 29' de longitud occidental de Cádiz, ó 4o 35' 34" 
al E. del meridiano del Morro, conformándose con la lati
tud del derrolero. lisias medidas se relieren á la puma oc
cidental del cabo. Sobre una de las mesetas mas elevadas 
y propias de este promonlorio se ha acabado do cslablecer 
hace muy pocos anos el faro llamado de Vargas, en memo
ria del gobernador de Santiago de Cuba quolo determiQÓ, 
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(V. FAROS).^Pertenece el cabo de Cruz á la demarcación 
del Part.0 de Vicana, J. de Manzanillo y al Distr.0 Maríl.» 
de ía aywlanlia de la misma caliecera. 

Cruz, (CAYO) Tiene unas iZ millas de longitud y 2 de 
anchura. Se estiende do N. á S. por (leíanle de cayo Ro
mano. Se halla al O. del cayo Confites, y al l i . dtj los del 
Barril en el grupo de los Jardines del Rey. Oist.» Marit.0 
dtí la Guanaja, J. de PmTlo-Príucipe. 

Cruz, (LOMAS D E LA) Hay varias con este nombre en 
las inmediaciones de Holgnin; pero la principal tiene nnas 
270 varas de alüira, y en ella celebran los vecinos de Hol-
guin hace ya bastantes años la romería de la Cruz, que 
antes se verificaba en el cerro del Fraile, del cual se halla 
separado osla loma por un pequeño valle de medía le^un 
de amplitud, regado por ei rio Maraño» y el .üjíílé. Perte
nece ¡S loscgidos de la ciudad cabecera. ,1. de llolguin. 

Cruz del Padre , (CAYO) E S bástanle eslenso y en 
su estremo lio real está eslablecido ei faro de su mismo 
nombre (V. F A R O S ) . Puede considerársele como la tierra 
mas seplentrioiKil de toda la isla en la .1. de Cárdenas. Jislá 
al tí. de la mayor p:iric de los cayos del grupo del llamado 
Blanco, y también al H . como á í leguas did cayo Mono. I.as 
â 'uas que le rodean tienen 3 brazas de sonda,eslendiéndo-
sehÂeia el N . algunos escollos junio al placel donde se le
vanta esle cayo, qne es el mismo que rodea al grupo de 
Sabaneque. lil veril interior del placel varia por este 
lugar entre 6 y 8 brazas. J. de Cárdenas. 

Cruz de Piedra, ( A L D E A D E LA) Se llalla situada A 
orillas del camino que de Anoyo-Arenas va al pueblo del 
Corralillo por el caserío de Canlaranas, donde se des
prende de la calzada del O. lisie pequeño caserío llamado 
también Camino Real, está h poca distancia del pueblo del 
Guatao y en el asiento de esle antiguo corral, lil censo de 
4841 1c señalaba 81 habitantes. El Cuadro lisladislico de 
18*6 le designaba i casas do madera, y 7de embarrado y 
guano, con 62 habitantes. Según los últimos ditos se com
ponía de 17 casas y 4 23 iiabilani.es de toda (dase, edad, sexo 
y condición. Part." de lía uta, J. de Santiago de las Vegas. 

Cuabal. (LOMA DEI . ) Poco elevada, pero abnndanlc-
mente poblada de copales y peralejos que aprovechan los 
vecinos de. las inmediaciones, así como también sus mu
chas piedras de afilar. Se halla hácia los limites del Pait." 
de Itanao entre las series montañosas de, la J. de Sancti-
Spiritus. 

Cuatro Caminos de l a Barandi l l a .Case r ío del 
Parí ." det Cano, J. de Santiago de tas Vegas, compuesto 
de 10 chozas de embarrado y guano, habitadas por 32 
persiinaí de toda edad y sexo. Dista como una legua cuba
na al N. 0. del pueblo de Gaajay y ¡i unas 3 de la ciudad 
cabecera. 

Cuba, (SANTIAGO D E » J U R I S D I C C I Ó N D E ) « P O S I C I Ó N 
A S T R O N Ó M I C A . =l*"sliéndese esta J. enlre los 19° 49' y 
20ü 42' latimd N.-y mo 14' y 70u 25' de longitud de 
Cádi7..=i.iMiTES «sPriiicipian en la costa del S. desde la 
desembocadura del rio Baconao cuya corriente siguen 
hácia ei N. faldeando la parte occidental de la loma de los 
Ciegos, tocando con los limites de la .1. de Guantánamo 
hasta el camino deMayart-Avriba y los de los corrales de la 
Sabanilla y Caobas. Desde los linderos de esta hacienda, tuer
cen hácia el 0. con la margen del rio del mismo nombro y 
por cl S. de la Sierra de Ñipe. Contintinn después ¡nr el ca
mino coiinm dela;; haciendas Mamadas Cayo del Roy, Si tio de 
Knmedio y Baiajagua hasta el rio Cauto. Acompañan íi su 
iiiárgen hasta la del rio Conlrainacstre, cuyo curso siguen 
por la parte meridional de la Sierra Maestra. Al Ib'gár al 
llamado pnerio de Turquino eoutimbn por la ribera del 
rio del mismo nombre hasia ipte desemboca cu la «-osla 
del S.. cuyo Míoral siguen por el K. hasta la boca del rio 
de Baconao, que es el punto de salida de esto.; l lmites.= 
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A S P E C T O D E L TERHiTúBio.=Muy quebrado en general, 
pero con valles y planicies fértilísimas en los espacios in
termedios de las cordilleras que cruzan esla J. en distin
tas direcciones.— M O N T A Ñ A S . = I.as principales son: por 
el N . y estendiéndose entre cinco y seis leguas paraléla-
menti: á la costa, ¡as sierras del Piñal, Cucliüin Blanca, 
del Cristal y la de Ñipe, que á ías inmediaciones de Ma
yar! converge al S. con la masa mas elevada de su série de 
allures: al S. la gran Sierra Maestra que pronunciándose 
desde el cabo Cruz junto á ia J. de Manzanillo, corre para
lela á ia costa S. por el mediodía de la de liayamo y des
taca en la de Santiago muchos y elevados grupos como el 
de la Sierra del Cobre, así llamada por la abundancia y 
escelcncia del mineral que esconde en sus cuírafias; e! de 
Limones, en cuyas vertientes radica el antiguo pueblo del 
Caney, y la cordillera nombrada la Gran Piedra, cuyas 
estribaciones penetian por el S. l i . en la J. de Gitantána-
mo. Además de las sierras citadas, que en sus ar'.íeulos res
pectivos se describen ampliamente en esle Diccionario, por 
el centro de la J. entre unas y otras, sedestacan multitud de 
serias de lomas y panes aislados, como las lomas del Indio 
y del Arpón, las de Miranda, Miracó, Bejuca! y otras um-
chas.=Rios=!-;i mayor de la isla, que es el Caulo, nace 
en esta J., en el punto llamado Macucbo, al N . del partido 
de Painsa Soriano: el Brazo del Cauto, que se estiende por 
los centros de este territorio recibiendo los afluentes de 
los rios Casabe, Yarayaho, Itio-Blanco, Puriales, Contra-
macslre, (VV.) é infinidad de otras corrientes y arroyos 
iiileriores: el Mayari, que nace cerca de las lomas de Mi
randa y que es laminen muy caudaloso con los atinentes 
que recibe, se dirige al N. hasta verter mas arriba del 
pueblo do su nombre en la gran balda de Ñipe: el Táña
me, cuyo curso de menos eslension que el del Mayari, si
gne á peca distancia al l i , la misma dirección basta der
ramaren el puerto que tiene su mismo nombre; y el Sagna, 
poco mas ú menos á la misma distancia al E. del Táuamo 
mío se halla esle del Mayari, y vierte también en la costa 
del N. en id snrgidero llamado Boca de Sagua. Otras cor
rientes inferiores desembocan ignalmenic en la cosía sep-
lenlrional de esta J. hasta que Termina en la márgen iz
quierda del riachuelo deCahañas que lo limita con ía deBa-
raeoa^cosTAS.^Por eí N. perieuece á este territorio toda 
la comprendida desde la orilla derecha de la gran bahía 
de Ñipe hasta la embocadura del rio de Cabanas, cuyo 
intervalo es de lo leguas; y por el S., desde el surgidero de 
Turquino hasta la punta marilima del Cazonal junto al 
surgideio de liaconao donde principia el litoral de la J. de 
Guautánamo, Jfaidiendo unas 2 J leguas de 0. á l i = P U E R -
T O S . — K U la c&sia del N. y de 0. á l i . son: el litoral me
ridional de la gran habla de Ñipe: los de Le visa y Cabo-
nice con entrada comnn, siendo el primero espaciosísimo y 
de escelenie andage hasta para fragaias mayores: el de Tá
uamo, muy bueno para toda clase de embarcaciones: el de 
Cebollas, muy abrigado, pero de difícil entrada y corta 
sonda, propio para buques de cabotage. Cananova y Ya-
guaneque, que aunque de mas seguro aborde que el de 
Cebollas, carecen también de fondo para buques mayores. 
Ademas de esíos puertos, abren en la misma costa íos si
guientes surgideros y playas: boca del rioTesime, ense
nada de la Poza y boca del rio Sagna. En la costa S. 
de E« ft O. no hay mas que un puerto propiamente dicho, 
que es el de la ciudad cabecera de Santiago di; Cuba. 
Los demás surgideros son los de Siguas, Cajobabo, Bai-
quiri, Damajayabo, los Altares, Juragua, Juraguacíto, 
Justicia, el Jardinero. Aviadores, Cabañas, Valverde, Ni-
manima, Boca de dos Bios, Cativar, Qnivijan, Maco de 
Sevilla, Rincon de Sevilla, Cbirivia y Turquino (VV.)= 
P B O D U C T O S N A T U R A L E S - A N U Í A L E S . = L o s (fe esto territorio 
son los coimuiL's en los demás de la isla; pero los venados 
importados hace niuchos años á la Grande Antilla de Eu
ropa y (i el continente americano, son en esla mucho mas nu
merosos que en las demás localidades donde se crian, por la 
riqueza de los pastos que crecen en las vertientes mas llanas 
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dfi las principales cordilleras. La ganatlflrla es reduci
da en esta J., habiendo |)oco mas de 10,000 cabezas de 
todas clases, aunque antes tie funcionar el ferro-carril 
del Colire, el número dn caliallos era muy crecido, em-
jileámlose ia mayor parte en las labores y acarreos de las 
mmas .=YEGETALES .=Cosei 'han3e todas fas clases de cul
tivos que se Ib men tan en la isla, siendo este territorio el 
que tiene mayor nñmerodecafeialcs vproducoel mejor cafe 
de la Grande Antilla, calculándose eíi 186* el valor de este 
fruto en 1.245,809 ps. fs. y el de todos los demás en 
6.639,212 ps. fs.=iiosouES.=Ocupnnunaesteiision de mas 
de 33.000 cahallenas. Son muy espesos, y sus caobas, áca
nas, jiqniletes, fustetes y oirás maderas preciosas, de una 
gran magi i i l i id .=MiNKRALES .==Así como en las demás JJ. 
eite renglón de la riqueza pública es uno do los últimos y 
mas insignificantes, on esta conslituye el principal, líl carác
ter esencial de las vetas quemas se'csplotan en el tcrriiorio 
S. 0. que es el que mas abunda en minerales, es un doble 
sulfuro ife cobre y hierro. Además de este produdo, se 
estrae gran copia de coinés cementados en la multitml di: 
pozos que esplotan mas de 30 compiñias 6 asociaciones 
de minería, VA cobre cement ido que se olíliene por medio 
dela inmersión del hierro en a^ñas cardadas de sulfatos 
die cobre y hierro, que separan de aquel mineral las ¡lar-
/celas de los demás niélales, es el preferido para la lun-
iVcíon de artillería, moneda y porción de aplicaciones. La 
cantidad de, cobre que se esportó de la isla en 1844 un cuyo 
año estaba la esplolacion en su mayor apogeo, ascen
dió á 801,443 quintales, que se vondieron en 2.003,585 
ps, fs. y á aquella cantidad de cobre que representa una 
sesta parte de la masa del mismo mineral que si: recoce en 
lodo el globo, contribuye esta J. con dos terceras par
tes. La esplolacion de cobres, por ser el mineral mas 
abundante, os la (pie ha lijado los esfuerzos do la especula
ción,-pero no la luiicaquepodria einprenderseeii un lerri-
torio que, sin embargo de no estar aun bien est lidiado, 
ofrece en sus fra^osHades imilütud de vetas de hierro, 
pizarra y aun do imán, variedad de esquistos, Indias, ye
sos superiores y p e t r ó l c o s ^ c i i O L O G i A . ^ L a s materias or
gánicas que componen el suelo de esta J. lian sido detalla
das por el ingeniero de minas (Ion Policarpo Uin, en la cs-
leiisa y razonada memoria (pie publicó en 1854 en la Revista 
minera de Madrid; y como afecta á ese mismo suelo á que 
aquel facultativo se re (i ere. en su escrito, el fenómeno ter
rible de los terremotos, consideramos útil dar aquí cabida 
á toda la parte deaqneila publicación que concierne al 
territorio (pie nos ocupa ahora. Dice así. «líl granito 
«que se presenta al nivel del mar en el embarcadero 
»de Juragua, se deja ver en attiunos puntos al pié dela 
"sierra y está recnbierto en la zona de una le^ua de ancho, 
»que. media entre ambos puntos, parte por las margas y 
«calizas terciarias y parte por un depósito de delriuis dê 
«aquel con lineas como de eslraliíicacion. Desde 300 
:> met ros al N . de la tienda llamada de los Dos Caminos se 
uoIVece el granito al descubierto en la parte baja do la 
«sierra, piidiéndoscleseguir por alguna distancia al V..: ha 
«sufrido tal grado de descomposición, que en i;l punto ci
ntado aparece como una gran reunion de gruesos peñascos 
"redondeados, liacmados y envueltos en pirle por granos 
•de cuarzo y feldespato: la cantidad de mica entre ellos es 
»!an corta, que mnebas veces es precisn buscarla cun cui-
ndífílo para hallarla; escasea menos, sin embargo, ea ios 
nlrozos de granito que han resistido á la descomposición. 
«—Apoyándose en esta base granilica comienza á verse 
»la gran sério de rocas que constituyen la formación de 
»la sierra con estratificación casi constante con dirección l i . 
«15.° N . de la brújula é inclinación 30 á 15UN. areniscas 
«verdes, que pueden fracturarse en lajas de una pulgada 
»y menos, de aspecto bomogéneo unas, siempre acompaña-
«das de otras en que se presentan con abumiancia gnnos 
ublancos de feldespato, y todas mas ó menos siliccas; pi-
"zarrillas grises, verdes y negruzcas, las primeras y sc-
aguudas tiernas, las últimas siempre deleznables, muy fer-
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^ruginosas yen estado de descomposición; bancos debre-
»cl]a de cemento verde arcilloso con trozos de caliza com-
»pacia y pizarra gris; bancos aislados de caliza eom-
»pacla en corlisimo número, cuyo espesor nunca pasa de 3 
mnetros conslantemente acompañados de una brocha con 
»trozos angulosos esclusivamente de la misma caliza, y de 
ixiemeiHo verdoso ó negro piroxénico, todas estas rocas, 
«alternando entre sí en esta estratificación perfectamente 
nconcordante y terminadas por un potente banco de bre-
)>clia en que se ven reunidos trozos de todas ellas y de una 
ndiorita ó porlirio dioritico por un cemenio oscuro silíceo 
»y ferruginoso, son las que forman la Sierra ¡Maestra por 
«su parte orienial. Ln brecha caliza contiene trozos de esta, 
«que en parte se hallan fuerlemeiite impregnados del ce-
tiuienlo y en este caso loman d color gris verdoso: la pro-
nrlm-eion deesla brecln es debida A una amigdaloide ba-
"sáilica con huecos rellenos de espalo calizo que á maue-
»ra de un estrecho banco ó dike se deja veralguun vez des-
"cubiorto junto al banco calizo según su dirección: puedo 
«observarse á unos 170 melros á ln izquierda del cam i no 
«que del cafelal los Ol'nm conduce á la tiran Piedra, ¡i 
«medio cuarlo de legua del primero: eo este punióse cn-
«cfientrau además empotradas en la brecha trozos de óxi-
)){lo rojo y carbonato de cobre con pirita liel mismo y co-
«hre nativo cu masa , unos y otros sin forma delerminada. 
'iHiempre que el basalto celular acompaña á la aliza, sus 
«huecos están ocupados por el espalo; en otros punios por 
«la zcolisa; mas frecuente es verlo sin la formaamigdaloido 
«con granos y fragmentos de caliza compacta, como ¡unto 
«al arroyo (pie pasa casi al pié del cafetal de Santa Rosa. 
«—Las rocas estratilieadas ya descritas alloman entre si 
«en concordancia, pero sin guardar relación constante on 
»su yacimienlo; solo el banco de conglomerado general es 
«el que termina el grupo, y aunque á consecuencia de las 
«dislocaciones profundas que tía sufrido el terreno, v de la 
»facilid;id con que por esta causa y la de las innuencias at-
«mosféneas, la erosion ha dejado hondas huellas, apa re-
«ciendo las capas interrumpidas y formando nuevas series 
«á pesar de esto, esttidiando la topografia do las monlañas 
«y teniendo en cuenta los accidenies referidos, residía que 
«el grupo so halla completo, y quizá del grueso de 700 me-
nlros mitre las pizarras deleznables feldespálieas, junto al 
«granito al pié de la vertiente S., y el ccnglomerado que 
«forma el remate â Ins cimas dela sierra por aquellos pun-
« 1 0 3 . Una ile estas es la llamada do la Gran Piedra, 5 le
ngua:; al N. lí. de Cuba; atrae mucho la atención cu el pals 
«ese gran peñasco pelado, que seguramente licué mas de 
»I5 metros de alto por 2Í) en rada una de las otr.is dosdi-
mnensioues, funnanilo dos tajos verticales y descansando 
«aislado y el mas domínaulc sobre el frondoso terreno que 
«le circunda. Sin embargo, eso gran peñasco no es si no 
»iin ligmisimo residuo del gran banco de conglomerado, 
i.qne cubría las rocas en que la sierra se compone: por 
«efecto ile los movimientos que ha sufrido todo aquel ler-
«reuo. como la posición do las capas lo indica y también 
«por el de la descomposición, se lian ido de.-agregando de 
«ese grueso banco grandes trozos, que unos lian quedado 
«en su sitio, otros han rodado á mayor ó menor distancia, 
«ile suerte que hoy día se tes ve aislados desde las cimas 
«ib; aquella parte de la sierra, siguiendo sus vertientes N . 
«(que es el lado adonde inclinan las capas), basta los pnn-
iitos mas bajos: la Oran Piedra, que corresponde al punió 
«mas elevado, ha permanecido en su sitio y descansa sobre 
«las areniscas verdosas qm: predominan en la sierra, víén-
«dose claramente por el tajo (pie mira alS. que su asiento 
«se apoya siguiendo la dirección ó inclinación de aquellas. 
B — I ^ I Ü S últimas rocas, que son tan predominanies, dan 

¡hispas con el eslabón y hacen casi siempre efervescencia 
«eon el ácido uílrico; contienen además l'elde<pato, visible 
«sobre todo en las capa:; algo descompuestas: todas son 
«mas ó menos arcillosas v deben su cetor probablemente 

i síücalo de hierro, lio aigutius puntos, como entro los 
«cafetales, Santa Rosa y Desierto, aparecen tan descom-
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«puestas que desde su estructura y color homogéneos y 
«dureza tan fuerte como la del feldespato, pasan á ser por 
«algunos Lránsilos arcillas verdosas mas ó menos claras 
«hasla adquirir un color lilanco-siicio, siendo entonces 
«completainenle deleznables.—La arcilla venic que forma 
» B I cemento de algunos bancos de conglomerado de trozos 
«de caliza compacta y de rocas arcillosas ferruginosas, es 
«bastante dura; su color pusa desde un verde muy sucio á 
«otro subido y homogéneo; los trozos de la caliza son muy 
«eompaclos, pero nunca presentan eslntelura sacarina.— 
«Los bancos de roca negruzca que aunque no son prc-
nflominantes alternan algunas veces con las rocas anlerio-
«res, contienen algunos cantos calizos siempre qnc eonser-
nvan alguna dureza, que nunca es grande, pero con bas-
«tanto tenacidad: aquellos no se ven ya ciando avanzada 
«la descompoiieion, la roca principia á ser desmoronadiza 
«y íletesturaalgo esquistosa; deben ser eseiicialmentc augf-
»ticos.—lis estremada la tenacidad del gran banco de brecha 
«que descansa en último lérinine sobre estas rocas y que 
«contiene trozos de todas ellas y de otra ya alterada, de 
«aspecto porfirice, con cristales de feldespato y granos de 
«cuarzo.—Al pie de la áspera vortientcS. de la sierra, 6 le
nguas l i . de Cuba, en el antiguo l'art^drtAndaíucia^í li.de 
«la quinta del diicíío delcafeial Merced, forma un estribo de 
«aquella un-estenso criadero en masa de riquísimo hierro 
«magnético y oligisto. Peñones sin número de 1 á 8 metros 
«cúbicos de estas dos variedades mezcladas recubren toda 
»!a ladera, y en cualquier punto en que se sopara la ligera 
«capa de tierra roja vegelal se encuentran de lijo esas ma
nsas acumuladas sin forma alguna de estraiilicacion. lisie 
«criadero inagotable, q'ie por su yacimiento y demás cir-
«cunstancias ucne mucha semejanza con el célebre del Rio 
«en la isla de lílba. no se beneficia, como tampoco el mas 
«reducido quo se encuentra á una legua N . 0. dd Puerto-
«Prlncipe.—La parte mas baja de la Sierra Maestra es la 
«comprendida entre la Banda Oriental y el grupo de monla-
«ilas llamado Sierra del Cobre, que se halla al 0. deSantia-
«go de Cuba, l'or ê ta parte hay abiertos diferentes puertos 
«que dan paso al interior de la isla como el de Moroo, el del 
«Isleño, el del üouiaio y el del Yarayabo, por domíe está 
«abierto el camino que conduce A Ifciyamo, l'uerto-l'ríncipe 
«y la Habana.—Saliendo de Cubt hacia el N. por el pvierto 
«del Boniato, después de andar I '/ab^'ta sobre terreno ter-
«ciario compuesto de margas y arcillas hasla cerca del arroyo 
«del Purgatorio, comienza en las inmediaciones del paso 
«de la Virgen el lenvno que forma la sierra; á las 2 leguas 
«de la ciudad principia el puerto, para enyo camino se han 
«hecho varios cérles (pie descubren perfecta men te la nalu-
«raleza. estructura, dirección é inclinación de los estratos. 
«Gran parledclos caracteres de la llanda Oriental persis-
«ten en esta sierra inlormcdin: consta de una série pode-
«rosa y aUernaliva de bancos de arenisca verde en lajas 
«delgadas, pizarra verde y violácea ó color de heces 
«de vi'io, pizarra arcillosa con algunos bancos de marga 
«caliza, blanca y pulvemlcnla; otros en menor núme-
«ro y estrechos, de caliza gris hojosa, y aun mas raros 
«de brecha con cemento de tierra gris negruzca, trozos de 
«caliza gris y granos de tierra verde. Todas las an-.uiscas 
«y pizarras contienen bastante arcilla y carbonato de cal. 
«Su dirección general es l i , O. verdadero, y su inclinación 
«al N , como la tie la parle oriental, varia desde 20 A 40°. 
«También acompañan á esta formación algunos bancos cs-
•"Irerhos de una arenisca gioseva compuesta de granos de 
«cuarzo y feldespato, blanco, granos verdes al parecer de 
«clorita, fragmentos de cristales de hierro especular, su-
«mamente pequeños, y gran cantidad de carbonato de cal; 
«el aspecto de esta roca fuera de su yacimiento la baria 
«creer de origen eruptivo.—VI llegar à la linca anliclinal 
«so ven alganas capas de caliza blanca compacta, que salla 
«en lajas delgadas, descansado sobre ta série antedicha. 
D—Las lomas inmediatas ó estribos de! N . se componen 
»de las mismas rocas, é ¡ndudablemente fueron los mis-
Minos lechos que los que forman hoy la linea principal au-
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«tes do su rompimiento y elevación,—Antes de entrar en 
«la misma sierra por el camino que desde Cuba conduce 
»á Yarayabo, si se continúa algunos centenares de metros 
«en dirección á la villa del Cobre, se ve asomar á dislan-
«eia de legua corla de la ciudad un banco de unos 
«3 metros de amigdalóide basáltica, cuyos bancos están 
«rellenados por ceolita; aunque en ss; continuación está 
«rccibierto por deiritns y tierra vegetal, en este punto 
«parece seguir la dirección de los estratos arcillosos en 
«que se halla, correspondientes á un estribo meridional 
«de la cordillera. Al pié de ésta se deja ver en algunoi 
«cortes una roca desagregada, cuyo aspecto es de granito 
«completamente descompuesto: es ya terrosa, su feldes-
«pato mate y tierno, y la mica también sin su lustre y 
«color eslií convertida en una arcilla fcnnginos-i; en al-
«gmios punios se presenta como estraliliada, habiendo 
«ocasiones en que uno cree que este tinreno procede de 
«scdifneiitacion ó arrastres de detritus de rocas feldespá-
»ticas preexistentes. lin ninguno de estos sitios he visto ni 
«aun fragmentos de granito sin descomponer, como apare-
«cen, según d ij ti, al pié de la vertientes, dela Banda Orien-
«tal.—Comienza después, ascendiendo á la sierra por dicho 
"camino de Yarayabo, la misma serie de areniscas verdes, 
«rocas pizarrosas del mismo color y de heces de vino, al-
"gmios estratos delgados y aislados de caliza gris, etc., en 
«lin, las rocas que se, presentan por el puerto del Boniato, 
«y ú no dudarlo son su continuación: se notan, sin em-
«bargo, ciertas dislocaciones que alteran la dirección gene-
«ral de las capas, que es de l i . 7° N . verdadero, siendo el 
"buzamiento casi consiaiite al N . , pero oscilando desde %Q 
«hasta 45" y aun ha.;ta 70. Asi se llega í\ lo alto del puerto 
»de Yarayabo (3 leguas N. N . 0. de Cuija) y se avanza una 
«legua mas sobre estas rocas: allí se ve sobre ellas un gran 
«banco de caliza destrozada, que á la izquierda y no lejos 
«del camino liene un grueso de 18 metros: en este último 
«los trozoi se hallan aglomerados en una arcilla ferrugino-
»sa; mas siguiendo el camino general se descubren varios 
«cortes en que aparecen estos pedazos como si fuesen de 
«capas completamente destrozadas en el mismo sitio, re-
«posando sobre bancos de arcilla verde oscura que presen-
«tan Angulos enlranles y salientes ce sus lineas de ineli.-ia-
iiciuo, prueba evidenli! de los movimienlos que-han sufrido: 
«eslos bancos contienen aveces cantos de la arenisca vordo-
«sa.—Antes de llegará Yarayabo se ven tos estratos de esta 
«caliza inclinados fuertemente al N . , pero sin desquebrajar, 
«siguiendo la dirección mas general, que es la de l i . 7o N . , 
»y descansando en último.término sobre las rocas descri-
«tas de la sierra: es bastante compacla, saltadiza y snsca-
»pas ditlgadas (12 pulgadasá lo sumo) contienen almendras 
«ó ríñones de pedernal blanco: su tránsilo. bien pornllera-
«cion ó por variación, es á una marga algo amarillentn. 
»— La sierra descrita termina hacia este puerto de Yara-
«yab i la inflexion, que rodea el plano de la balda de Cuba, 
«y desde aquellas alturas principian al 0 . las montañas 
«del Cobre, célebres por el rico criadero depirilas y óxidos 
«de este metal que contiene junto á la villa del Prado (el Co-, 
nbre).—Constituyen esto criadero, del que me ocuparé en 
«otro tugar, ires vetas cuya dirección media es próxima meh-
»te E. 10° N. é inclinación al S., llamadas por su relativa 
«posición veta del Norte, veta del medio y vela del Sur; 
«la mas potente de todas lia sido la primera, la cual en al-
«giinos niveles ha llegado á tener hasta unos 10 metros de 
«grueso: en los niveles inferiores s» potencia mas general 
íjes de 2,50 á 3,^0 metros. Los minerales y gangas que 
«constituyen los lilones son la pirita de cobre, pirita de 
«hierro en masa y en cristales con parlicnlaridades inlere-
«santes deque hablaré en otra ocasión, cuarzo, lambien 
«en masa y cristales, y algún espalo calizo; en la parte 
«superior dominaron los dos óxidos, negro y rojo de cobre 
»y el carbonato, en lugar de la pirita. No puede admitirse 
»¡a idea de que sean lilones irregulares, como se ha apun-
»tado en alguna obra. Para que se conozca ¡a importancia 
»de este criadero bastará decir que el número de quinta-
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«les de mineral, declarados para el pago fte derechos, ha 
«sido en el período de siete años, desde 4843 á 49, de 
i>i.632,096, con un tenor medio que no habrá bajado de 
»IT â 48 por 100 de cobre.—Aunque existen en esta parte 
»de la sierra muclias de ¡-¡s rocas ya indicadas en la region 
»del E.,se presentan no ubslante algunas modificaciones 
ndignas de inenclonarse.—La caja de aquel gran criadero 
»siliiado en una colina baja subordinada á las alturas de 
»ia Casota y Margarita, es la pizarra verde arcillosa, 
«pero tan influida por cansas ígneas, q¡ie ofrece varieda-
»des notables de composición y estructura. Blanca ó 
ngris verdosa clara como en la parte alta de la pertenen-
»cia Blanca y en varios puntos de las pertenencias con-
«tiguas, se presenta en tal caso como arcilla endurecida 
»al fuego, sin estratificación, y bástanle tenaz: otras veces 
»su compacidad se aumenta y su dureza es (al, que 
»da chispas con el eslabón, apareciendo entonces como 
Bima iliorita de aspecto homogéneo de color verde poco 
«profundo: entre estas dos variedades hay algunas io-
»leriuedias, que impcrceplibiemenie llegan á uno lí otro 
nlimite. A unos 35ü metros al 0. del santuario del Cobre, 
"centro actual de las labores, estas rocas modilicadas 
»pn\'iie!ven elipsoides de yeso compacto y venas de ye-
»so fibroso, que también se ha estraido mas al 0. de 
«varios pozos de mina, y aun existe mas somero en varios 
»puuios del mismo pueblo del Cobre. A mudia legua al N. 
»de este, y entre las mismas rocas menos alteradas y con 
lícstralilicacion marcada, atraviesa el camino una veta de 
Dpyrolusita ó peróxido dema;t;»incso, de cerca de un metro 
«de grueso que aparece muy claramente en un corte in-
»media lo de 7 metros de altura, á orilla de un arroyo. 
n—Caminando desde las minas ricas del Cobre á Punta 
»de Sal en la bahía de Cuba por las innirdiacionos de! 
«ferro-carril que une los dos puntos, se tiene la ventaja de 
ujioder examinar cu sus cominuos cortes el terreno, que 
«fuera do allí se oculta bajo tierra vegetal y maleza. Se 
«ve primero la continuación de las dos gruesas fnjas do 
níircilla blanca endurecida, que en las minas principales 
«inmediatas constituye por la parte superior la caja de las 
«vetas; en este punto se hallan claramente entre los esíra-
« losdela roca pizarrosa verde. A los 80 metros asoman 
>>en una corta ondulación del terreno algunos [tefiascos de 
«una roca fonolíiioa divisible en columnas ó prismas de 5 
«y 6 lados: siguen después hasta el estremo \ i . de las per-
«tenencias llamadas Mina grande gruesos bancos de ore-
«cha, cuyos (roxos bastante pequeños, de una pizarra arci-
nllosa y ferruginosa, de una roca cuarzosa violácea y de 
«feldespato en granos, se hallan aglomerados en uncemen-
»ío muy tenaz y silíceo. Alternando con estos y en direc-
«cion N . 30° 11. é inclinación 60° O., continúan los bancos 
»de roca verde divisible en tablas de hasta 3 pulgadas, 
«pero no en hojas mas delgadas. Va junto á la mina Sania 
nlíita, las brechas tomañ un color ceniciento, siendo en 
BUHOS puntos de granos finos, envolviendo en oíros cantos 
»de apariencia porfirica y de pizarra verde y algunos 
«granos de feldespato, todo comentado per arcilla verde 
»[enaz: solo un grueso banco de caliza gris muy dura y de 
«grano fino existe entre las pizarras verdes y brechas. Algo 
«nías a! lí. la estratificación es imperceptible en un corte 
«de 33 metros de largo abierto sóbrelas mismas brechas, y 
«los contornos de las partes heterogéneas desaparecen en 
«el cemenio; poco después alternan con un banco de la 
«pitarra verde común en dirección N, S. inclinación 30° 
«'í.—A distancia de media legua desde el principio del 
«Ierro-carril, la brecha contiene además trozos de una roca 
«porfirica verde y de otra roja, entrambas con granos, no 
«con cristales, de feldespato: á poco trecho se veneslos 
nmismos trozos envueltos en el conglomerado de grano ían 
.ilinoque puede llamarse una arenisca verde, estratificada 
»do E. á O.—Sigue después en mi corte do %í metros de 
»largo una roca compuesta deanliiiol granudo y nada la-
«miuor, y de feldespalo en granos ya en descomposición: 
«sus bancos corren claramente de lí. á O., inclinación 85° 
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«S^yliácia la mitad del corte concuerda con ellos otro 
«de 3 metros de una roca gris arcillosa por descompo-
«sicion, que contieno cristales de feldespalo ya descom-
«puestos también: esta roca es, pues, de estructura porfídi-
«ca.—A mitad de! caiuiuo y en la misma cabeza ó principio 
«del plano indinado so halla el corto mayor deesta linea: 
«presòntase primero la roca hrechiforme cuya pasta verde 
«bastante profunda contiene Irozos de otra porfídica roja, 
«con muchos granos y algunos crislalcs de feldes|)aio 
«blanco: sígnenla varios bancos de pizarra de aspeclo dio-
»i'ítico ó pizarra verde (grenxlone) estratificada, aun mas 
«dura que la anterior, y divisible en placas de una pulgada: 
«termina el desmonte una especie de arenisca grosera, 
«color verde sucio, ya en descomposición, con muchos 
«granos y algunos cristales de feldespato y hojas de pizarra 
«arcillosa verde: esta roca aparece igualmente con estnic-
niura pizarrosa. La dirección general de estos estratos es 
«N. 34u lí. verdadero , inclinación 25° O.—Hasta la 
«embocadura del primer gran puente de madera (800 
«metros dislante del punto anledicho) sigue la misma 
«serie de rocas; pero en este sitio, variando de direc-
«cion hasta marcar M. 34° N . , inclinación 30" N. O. 
«aparecen primero algunos bancos de la pizarra gris ver-
«dosa brecliiforme con trozos de caliza gris y oíros de la 
«arenisca grosera con granos de feldespato, descansando 
«ambas sobre una pizarra arcilloso-ferruginosa, color de 
"heces de vino, que se presenta como artilla quemada. Los 
«bancos de la arenisca con feldespato eslán hendidos por 
"planos perpendiculares á la dirección é inclinación, y 
»cada uno do los paralclipcdos asi formados, cuya descom-
«posicion sigue de la superficie al centro, envuelvo esfe-
«roides mas compactos, por hallarse menos descom-
"pucsios.—A medida que seaccrca uno á Punía deSal(em-
•ibarcndeiodelos minerales del Cobre) el terreno va bajando, 
«y se halla rmibiorlo en muchos puntos por capas de ar-
«cilla ferruginosa, derivadas probablemente de su descom-
«posicijDn, p'ira cuyo aprovechamiento hay establecidos at-
"gnnos tejares de que se surte Santiago de Cuba.—Tat es 
«el conjunto de rocas que présenla laSierra Maestra en una 
"longitud de 48 leguas de completo desarrollo desdé las 
«montanas del Cobro al O. hasta su estrema íí. cerca del rio 
«Gnaniánamo.—Partiendo de Yerayaho (4 leguas N. O. de 
«Cuba) después de haheratravesadoporelpnertodesunom-. 
»bre la Sierra Maestra que lo separa de la capital, y tomando 
«la dirección N. N . O. en dirección de Uolguin,comienzan 
«las arenas ó aluviones linos acomnañados de algunos 
«lechos de arcillas bastante calizas liasla Palma Soria-
«no (6 leguas N. O. de Cuba) junio al rio Cauto, líl cauce 
«de este tiene allí 10 á 42 metros de altura y se compone; 
«de arcilla y cantos rodados procedentes de la Sierra 
«Maestra como areniscas y pizarras verdes. Pasado el rio 
«se presentan las margas calizas alternando con algunos 
«lechos de caliza que se ven rara vez, y cuyo grueso no 
nescede de un pié: siempre que las ondulaciones del terre-
»no son cortadas por el curso de algún arroyuelo dejando 
«ver secciones que no pasan de 4 0 metros de altura en án-
«gulos muy tendidos, pueden observarse las margas debajo 
«de las capas arcillosa vegetal. Asi so pasa por Palo Pica
ndo, caserío distante 45 leguas de Cuba, y se cruza de 
«nuevo el Canto á las 24 por el mismo terreno, que cada 
«voz es menos desigual; las margas y delgadas capas de 
«caliza que pasan en tránsito á las primeras, continua» en 
"lechos horizontales. Idéntico terreno constituye la gran 
«Sábana y la Sabanilla cuya eslensa superiicie se atraviesa, 
«después de pasar el Cauto por los Naranjos, Alia Gracia, 
«Santo Domingo, etc. (el rtllimo á 33 leguas de Cuha). No 
«lejos de estos dos puntos pasa el riachuelo llamado rio 
«Salado, cuyas aguas anegan con facilidad en las crecidas 
«aquella comarca casi horizontal, y en entrambos es siem-
npro bastante salobre el agua, que, se eslrae de pozos para 
«los usos domésticos, circunslancia que demuestra que 
«aquellos terrenos son salíferos, bien se halle la sal dise-
wminada en las margas y arcillas ó que estas encierren 
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«grandes depósitos. Sigue del mismo modo la sábana, 
«aunque ya no anegadiza hasta que un cuarto de legua 
«antes de llegar á Holguin (40 leguas N. N. 0. de Cuba; es 
«interrumpida esta formación por las lomas peladas, que 
«circundan en parte el llano sobre que descansa aquella 
«ciudad.»=SUPERFICIE.=»EI señor Pichardo le da una es-
tcnsion de 448 leguas marítimas cuadradas de superficie, 
pero en ios documentos estadísticos del censo oficial de 
-1861 aparece con 2<*7. Nosotros creemos sin embargo que 
esta S. nunca ha sido medida con exactitud.«GOBIERNO. 
= E I político y militar do esta J. y el del Departamento 
Oriental, lo desempeña casi siempre un mariscal de cam
po con un secretario de 1.» clase para el despacho de los 
asuntos civiles, y los demás subalternos que requiere el 
servicio de ambos ramos.=La administración de justicia 
está á cargo de dos alcaldías mayores de ascenso, cuya j u 
risdicción se eslicude á los partidos de este territorio úni
camente.—Sus intereses procomunales, esccplo los de la 
villa del Cobre que tiene ayuntamiento propio, los adini-

C U B 

nistra el de la ciudad cabecera.—Todas las demás depen
dencias civiles y militares las detallamos en los artículos 
de las poblaciones que corresponden á su dcmarcacion.= 
JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA.=Se compone de 2 vicarías; la 
general do la ciudad de Cuba y la del Cobre, lascualesde-
penden del arzobispo diocesano, con el cabildo catedral y 
tribunal do la diócesis, establecidos en la ciudad cabecera. 
Además de las parroquias que existen en la misma, <íoni-
prende la primera á la de ascenso del Caney y á las de in 
greso de Santa Susana, Moron,Ti-Arriba, Palma Surianoy 
el Mamey; y la segunda,á fade ascenso de la villa del Cobre 
únicamente. Existen enlodo el territorio 12 iglesias parro
quiales, 9 hennitas,2 conventos y un colegio seminario.^ 
DIVISION MARÍTIMA.—Las costas, puertos y cayos de esta J, 
corresponden al primer distrito do la provincia marítima de 
su nombre. Su gefe, que es un capitán de navio, con dos 
subalternos facultativos y otros empleados, reside en la ca-
beccra.=Divis[ON ADSHSISTRATI.VA.=.Aunque el territorio 
de esta J. es uno de los mayores de la isla, babeindo estado 

ESTADO de la población, clasificada por condiciones, castas, sexos, edades, estado, 
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85 
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13 
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Í
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PROFESIONES. 

Eclesiásticos de tedas clases. 
Empleados, i Activos 

1 ( Cesantes. . . . 
Militares.. * Activos. . Cesantes. . . . 
Propietarios 
Labradores , 
Comerciantes 
Fabricantes ," 
Industriales 
Profesores de todas clases. 
.lornaleros 
Pobres de solemnidad. '. ' '. 

Totales. 
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13 
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39 
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1659 
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27 
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13 
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39 
78-2 

26310 
1675 

10 
17749 

35! 
3170 
179 

52521 
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dividido hasta en ¿6 partidos, actualmente solo cuenta 6 que 
han absorbido el territorio de aquellos, siendo sus demarca
ciones tan esfensaséincuUas, que muchas de sus localidades 
DO han sido todavia escoradas por ningún hombre. Cuenta 2 
de primera claso que s-un los del Cobre y Jutiuicú, y los 4 
de secunda del Caney, la Knramada, Palnia-Soriauo y las 
Yaguas.=FUunz-i MILITAR.=La que guarnecia á esla J. i 
fines de i S6J2, se coin[ioniadc 740 hombres de infantería y 
Íi4 de cabal leria veterana, 146 de la misma arma de milicias 
disciplinadas, 737 voluntarios de infantería, 621 de calia-
lleria y 504 bomberos. Deben contarse también como cuer
pos armados, los salva-guardiasyguardias rurales y el res
guardo destinado á la vigilancia de los puertos y cosías. 
=IKSTBUCCION PÚBLICA.—La' mayor parte de sus esta
blecimientos costeados por los fondos municipales radi
can en la ciudad cabecera, romo lo demuestra el espa
do que al final de esU^jrliculo insertamos. E n la villa del 
Cobre se cuentan IniífüTen dos, uno para varones y otro 
para hembras; otros dos de la misma clase ea el Caney; uno 

C U B t67 

misto en el caserío de la Socapa y otro en el de Palma-Soria-
no.=coMEncio.=3sTodo su Iráfico de importación y esporta-
ciou se hace por el puerto deSantiago de Cuba, consistiendo 
casi todas sus csporlaciones en café, cueros, cera y tabaco, 
lil principal ramo de su riqueza y comercio, es el mineral de 
cobre (pie se estrae de sus ricos criaderos. Las imporlacio-
i)es son: víveres, maderas labrados, ferretería y oíros gé
neros de primera necesidad.scoMUMicAciON£S.»Adciiiás 
del general que atraviesa á la isla desde su capital hasta la 
ciudad de Santiago, liene hasta 52 caminos vecinales, 
siendo los principales los que conducen al Caney, el Co
bre , Mayari y Sagua de Tánamo; el ferro-carril quo 
desdó el Cobre termina en el puerto do la cabecera, y ol 
que llega hasta la estación de Maroto.=POBLACiON.«=Lod 
siguientes estados demuestran la de este territorio así como 
su riqueza urbana y agrícola, su movimiento criminal y 
ntimero de alumnos que concurrían íl sus establecimientos 
de instrucción pública & lines de 1862. 

profesiony nacionalidad, existente en esta J, en la noche del i 4 flM5 de marzo de 1861. 

P O B L A C I O N . 

C I O N P O S 

E D A D E S . 
ESTADO. 

HEMBRAS. 

133D 

1919 
1751 

19 

5061 

10Í0 

1598 
1358 

3 

3938 

1125 

1716 
lt}95 

4 

4.5Í0 

1340 

2156 
2475 

3 

5980 

1492 
KCT, 

1 

40 i3 

994 
SJO 

2i&2 

251 

3d5 

M80 

120 

207 
120 

447 

20 

04 

16 

23 

11237 

18482 
15387 

82 

45388 

YARONES. 

27743 12813 

35842-) 
32255 f 29752 

188) 

96028 42595 

3202 

8818 

.7020 

564 

1025 

10500 

34134 

506â0 

HEMBRAS. 

7430 

28942 

36372 

2711 

3960 

0671, 

109a 

1219 

2345 

11237 

34151 

45388 

NACIONAUDAI). 

POBLACION BLANCA. 

Nacionales 
Bstrangeros 

Colono,. ¡ A ^ _ 

Totales. 

ESTABLBCIDOS. 

Varones. 

14488 
482 

14970 

Hembrae-

10951 
09 

11020 

TBAIÍSBL'NTES. 

Varones. 

700 
2o 1 

967 

Hembras. 

206 
9 

215 

Varones. 

556 
3 

509 

Hembras. 

26351 
821 
566 

5 
27143 
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ESTADO GENERAL DE LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL, 

joniSDic-

ciox. 

CJUBA. (Sandago 
*J 

Alcaldías 

ó capitanías de 

partido. 

Distritos dela 
capital.. 

Cobre. (El). 

Jutinlcú. 

Caney. [ E l ) , . 

Enramada. (La). . 

Palma-Sor ¡ano,. . 

Yaguas. 

o 3 

a tt̂ g 
ra 

X." Barrio. 

2.; íd ." . ; : 

1." Barrio, 

à." Barrio.' 

Cobre.-Vill.-f . . 

Mcmny.-Cas 
Socapa. (Laj-Cas.. 

' Concepción de Tí-
Arriba.-P.-f. . . 

San Nicolás de Mo-
i ron.-CaB 

f San Luis del Cu-
* l . n ^ : p : : t : : : : : 

{Enramada. (La)-

2* 

2» 

Palma Soriano.-
P.-t 

Yaguas.-A.-f.. . 

POBLACION 
DK L A S JUFUSDICCIOXBS, PARTIDOS Y PUEBLOS. 

¡ÍT3 

BLANCA. 

15937 11235 

r ü C A T E " ASIÁTICA 

566 

DE COLOR. 

L I B R E S . E S C L A V O S . 

el 

17466 I885Í 16668 ÍK87 9G028 

8106 
17583 
9-iTI 

6811 
13529 
67i8 

2414 
12J"6 

113 

159 
12651 

23 

565 
4861 

6997 

225 
Í063 

RlíSÚMEN del número de ingenios que hay en esta Jurisdicción, con espresion de sus trenes, caballerías 
de tierra de que se componen y producción azucarera en los años de 48o9 y 1860. 

PRODUCTOS. TERRENO. 
I N G I i - T B A P I 

CHUS. 
PARTIDOS. 1859. 1860 . 

Cajas. Bocoyes 

VAPOR. Caballe- Ademaa 
en las fin

cas. 
NIOS. 

rías do ca-
Cajas. Boccyes. 

uaney 
Cobre 
En i amada 
Jntimcíi 
Palmu-Soriano 
Yaguas 

53) 
1,558 

16,9:>3 
2 551 

471 
22.̂ 95 

T o t a l e s 28,645 37,499 
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POBLACION Y RIQUEZA URBANA Y AGRICOLA DE ESTA JURISDICCION. 

NUMERO DE FINCAS. 

2118 

707 

135 

105 

16 

26 

87 

2178 

83ü 

6-' 

230 

201 

488 

115 

81 

181 

SB 

10919 

¿71 

1815 

u 

2020 

a 

> 

807 

930 

1637 

814 

1521Õ 

2570 

2614 

2927 

1781 

1400 

1061 

1744 

1112 

125 

15 

57 

20 

26 

447 

1¿0 

83 

30 

ai 

7 3 

106 

2186 

770 

450 

872 

47 

Si N 
•o a 

3 ¡r. y " 

1763 

273 

811 

167 

108 

89 

10 

52 

173 

05 

29 

16 

12 

47tH 

511) 

loo.: 

94.: 

82. 

121Ü 

CABEZAS DE GANADO. 

DB TIRO, CARGA T 
DK MONTA It. 

5564 

170 

2423 

718 

987 

872 

7329 

62 

D 
tí 

1551 

1349 

1140 

1407 

1225 

553 

8179 

70 

42 

150; 

2750 

1498 

860 

428 

1031 

70 

28 

65 

20 

DR TODA E S P H C I B . 

1239Õ 

1160 

;i893 

610 

950 

7072 

701 

4005 

450 

521 

330 

372 

2124 

208 

1128 

390 

210 

52 

358 

56 

47 

140 

106 

1857Ò 2278 

3600 

m i 

5320 

1232 

8520 

1179 

2000 

500 

419 

900 

002 

257 

'4274 

D 
10 

1000 

402 

1850 

282 

548 

182 

TOTAL 

64277 

142 

SO. 

10447 

18825 

12800 

6410 

16785 

4269' 

Estado de criminalidad eu esta J . durante el 
a ñ o de 1882. 

Delitos contra las Personas. 

Homicidios i 
Conatos de id \ 
Suicidios 1 7 
Heridas graves 1 
Id. leves 1 8 
Golpes y níías 8 
Sevicia á esclavos 4 

Idem contra la Honestidad. 

Sodomía 
Violaciones 
Estupros inmaturos 
Id . simples 

Idem contra el Honor. 
Injurias verbales 

Total -
TOMO I I . 

61 

Idem contra la libertad y seguridad. 
Sama anterior. 64 

Abusos de confianza % 
Alíítnamícntos de c a s a s . . . . . . . . . . j 

Idem contra la Propiedad. 
Asaltos y robos 4 
Incendios voluntários i 
Gímalos do id 1 
Robos 13 
Conatos de id 9 
Hurtos simples 89 
Conatos de hurto 1 
Plagios 4 
Kslal'as 8 
Dafios en animales y en fincas * 

Idem contra el Ordenpúblico. 
Desacatos á la autoridad 4 
Vagancia 9 
Fallas de policía [ ' 4 
Falsedades de todas especies '. 1 

Total « 0 7 

22 
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ESTADO del número de escudas y demás establecimientos de instrucción pública de esta Jurisdicción, con espre-
sion del nútnero de alumnos que tenia cada una á mediados de 1862. 

Depar tamento Oriental . J . de Santiago de Cuba . 

PUEBLOS. 

Santiago de Cuba. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Jd 
lo 
Id. . . . . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. . . 
Id 
Id 
Id , 
Id 
Id. . . . . . . . 
Id. . . . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 

Cobro 
Id 

Socapa. 
Caney 

Id 
Palina-Soriano.. 

INSTITUTOS. 

PtíBLicoa 

Eficuela gral. preparat.1 
La Princesa 

San C r i o s . . . 
Principe AlfoDf 

Sin nombre. 
Id. . . . 

IsalielII.. . 
La Caridad. 
Sau Rafael, 
din nombre. 

Id. . . . 

Sin nombre.. , 
Las Mercedes. 

La Asuncion 
San Luis Gonzapa. . , . 
Colegio de Santiago. , . 
La Concepción 
Santa Hita do Capia.. ; . 
Corazón de Mana 
San JOPÓ . 
Academia mercantil., . . 
Hijas de Maiín . . . . . . 
Sin nombre . 
Principe de Asturias. . , 
Rl. Sociedad Económica. 

Sin nombre 
Academia mercantil. 

Sin nombre. 
Id 

ALUMNOS. 

B L A N C O S . 

40 

2 
4 

40 
4 

133 

476 

15 

34 

38 

4 
194 

14 

86 

12 

148 

D E C O L O R . 

10 

48 
u 
13 
12 
» 

4 

l i s 

23 

6 
3 

14 

53 

10 

53 
1 

n 

2(3 

Cuba, ( S A N T I A G O D E = C Í U D A D ) La segumla por su im-
porlaiicia, asi como por su anligliediul onlni lodas las tic 
la isla. lis capital del DopariamnrUo Orienialy de su arzo
bispado, y plaza fuerle y niaríiima. Está situada á 4 mi-
llas.Ial N. de la cosía nieiidioiial sobre la cslreinidad 
N. È . de la'balua de su mismo nombre, á los 20° 30" de 
latitud scpLentrionaL y íi los 69° 39' 30" de longitud 
occidental de Cádiz, bailándose por lo tanto íi 6o 25' í " 
al I¡. del meiidiano de la ll3l>aiin.e=Las distancias que la 
separan de las demás cabeceias jurisdiccionales en leguas 
pTOvinriaies de 5,000 varas loinaiins de tas últimas me
didas itinerarias tpic se lian piiljlit'inío en ¡a isla son las 
sipuieiilcs : de la Habana 228 le^na!-; de Baliia-llondo 
253; tic .Baracoa-61; de Baj'sino 2K; de ífejirral 220; dn 
CArdt-nas.SOI.; de Cien fuegos. 169;.de Colon -lili); de Gna-
naiiacua 231; de Giiaitaja> 246; de Gnatilánamo 21; de 
Güines 226, de. Ilotgnin 32; de Jíirnco 226; de Jiguani 20; 
de Manzanillo .í6; de Slatanzas 214; de Nueviias 90; de 
Pinar del Bto'aiÓ; de PncHo-Pnueipe 17; de Sngua la 
Grande 1&8; de Saii Antonio de los Baííos 236; de San 
Cristólial 246;' de San Juan de los Remedios 242; de 
Santa María del Rosario i W ; de Sanlia&ode las Vegas 
234 de SancLi-Spiritus 130; (Ift Trinidad U8; de las 
Tunas 44; y de Villa-Clara 15B.=GEOLoGiA.-=lnsertamos 

la definición geológica que del asiento é inmediaciones do 
esta ciudad Ha becho el ingeniero de minas don Policarpo 
Cia, y que es la mas ostonsa que se ha piibiicado.='<Esta 
«ciudad se halla al p i é y en la ladtira O. de una loma ea-
" l i z a , que corresponde, como las inmediatas del mismo 
«lado de la bahía desde el Morro 6 entrada, á los terrenos 
"terciarios. Las capas di; marga caliza, que en general la 
"constituyen, siguen la 'lireccion E. O. con inclinación 
»var¡a, aunque siempre libera: los bancos, que coniun-
«niente tienen el grueso de " /^ i 1 "% melros son liasian-
M c s arcillosos en algunos prunos, y e.n este caso c o n l i e D e 
"inayur cantidad- de f ú s i l e s y fon "mas delcznaMes hâ -ta 
w p r f s c n l a r F C on estado di; lien as casi sueltas y coi» innrhos 
"cantos pequeños apenas rodados de las rocas inmediaias 
«de ia Siena Maestra. Los fósiles se encuentran ó con sus 
^conchas ó solo en núcleos internos: de ellos recogi al pié 
"de! Tivoli, y e n e l camino que de la ciudad eomíuce al 
i-Mono, Venus Peden (2 "csp.) Tellina, Litlwdomus, 
nlinila (no la striata) Isoairdimn, Arca. Cucnllea, antenas 
míe un crustáceo, tubos de scrptila de media pulgada de 
ixliámetro, etc.=A medida que se camina hacia el Motro 
»van aj^recietido bancos de caliza mas dura hasta formar 
«la caliza compacta con los caracléres ya citados mas tie 
)>uiia vez en este escrito. Sobre una colina de esta so halla 
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"sitiiaclo el castillo del Morro á la entrada del puerto-, so-
»lamente piule recoa;er de ella un núr.ieo ó molde inlerno 
>'de Ci ¡traía ú du Batía: romo le falla la parteen que debían 
"estar imprimas las estrias de los hordes, no la delermmo 
»por el primer ¡íénero ron evidencia, aunque losrfistaníes 
«c.irartòres decidan á creerlo: sabido es que las cyprceas 
»no apareiren hasía los terrenos terciarios. Hallé además 
«doszooinos de los géneros cyalophUlim, golilf y anima. 
)>=Dentro del mismo puerto de Cuba, eu m parto O., &e 
«ven algunos restos de margas sueltas, siguiendo bien 
"pronto las rocas que constituyen oí limite oriental de las 
»nioitlaíSas del Cobre por este punto. Al N . de la baliiu el 
«límite del terreno terciario pasa un poco al S. del pueblo 
»de Couey, ocupando con pocas escepeíones la parle baja 
«del anfiteatro que forma la Sierra Maestra, describieuJo 
«la inflexion indicada al principio de esie trabajo: su cs-
«tension máxima, caminando al puerto del Boniato, N. de 
»Cnba, es de l */» h J g u a escasa; yendo a l de Yarayabo, 
»N. N . O. de la misma ciudad no llega á la mitad. Por la 
«parte E. N l i . y E. de la baiiia siguen las capas caliza;? y 
»margosas, formando lomas de Insta SO melros de altura, 
"que terminan hacia el ingenio de Sevilla (3 legur.s),' Mas 
«al E, S. E. en el embarcadero de .luraguá y sus inmedia-
ncioues se ve formando la costa un banco horizontal calino, 
»coiiipues!o casi esclu.>ivumente de córale?, mean d ri na, 
mnadrépora, etc., y sobre todo de columnaria: elévase 
>"iobre el nivel de! mar de 7 á 8 melros: su pié, que se 
níialla exactamente al nivel del mar en alta marcj (que en 
i>esla region no llega ó los 3 pies) descansa sobre un ligeío 
•>lecho de conglomerado, compuesto de cantos rodados de 
nliiorro oligisto metaloide y hematites roja y destrozos de 
«pizarra verde, cementada por una arcilla ferruginosa, 
njirocedentes unos y otros de la Sierra Maestra alli ¡iimc-
..diata: bajo esta ligera capa, que no pasa do algunas pul-
«gadas, se halla su verdadera base ó apoyo, que es un 
»;rraii¡to de grano grueso muy feldespático y de poca mica, 
inüi vía de desagregación. Como este banco de condes es 
nena ternario ú acaso de la época actual, se ve que. en pe-
»riodo bien reciente se ha elevado la costa por lo meóos 
)>9 metros y probablemente muclio mts.»=3QuitA.=ííii su 
atmósfera se dolermiua el clima cálido y húmedo, general 
¡\ toda la isla, mas que en otras localidades principales 
porque las alturas á cuya falda radica esta población, 
apunas la permiten disfrutar de las brisas que proceden 
del Is. cuya circunstancia es muy desfavorable á su tempe
ramento. La temperatura media, según las observaciones 
hechas en varios años, es de 27° del centígrado. Su mayor 
altura en los meses mas cálidos llega á SS" y aun -li0 y la 
mínima á 20a.=PUKiYTO.=Aunqueabrigadísimo y esceleule 
cit todos vientos, hay que penetrar en el de Santiago de 
Cuba por un canal estrecho, largo, tortuoso y difícil de em
bocar. El S., el S. í¡. y el S. O. son los vientos que favore
cen mas su entrada cuya punta oriental acantilada, lo mismo 
(pie la mayor parte de la ribera de ese mismo rumbo, está 
coronada por el castillo del Morro á cuya falda, hacia la 
parte de barlovento, se levanta un faro do 2 í i pies sobre el 
nivel del mar. Casi desde la misma entrada empiezan á 
¡ironunciarse las profundas inlLxiones de esta bahía que 
dam â todo su litoral una medida de unas l o millas. Antes 
de determinar sus sondas y su navegación describamos 
tige-ramenie sus riberas, todas altas por su derecha hasta 
muy cerca de la ciudad. =slil Morro y el Fanal octipan la 
reducida peninsula que forma la estremidad oriental. 
Aparece después sobre un arco saliente el castillo dela 
Estrella con baterías en aníileatro. Dos otras peninsulasde 
mucha mayor ostensión que la que ocupa o! Morro y separa
das por sus correspondientes ensenadas, se destacan d ss-
pues del arco ocupado por !a líslrella. Al terminar los úl
timos contornos de la segunda empieza la entrada dela 
bahía propiamente dicha de Santiago, que desde ese pun lo 
se dilata hacia el N. hasta 2 millas y tercia midiendo cerca de 
2 por su mayor anchura. Inclinándose ligeramente háeia el 
N. E. desde esta segunda entrada, sigue casi recto ó-con 
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ligeras inflexiones el litoral hasta llegar al espacio ocupado 
por la ciudad, cuya ribera marítima se estiende como 
medja milla.=Poco después arquea y tuerce la playa con 
Jos irregulares curvas, y empiezan las riberas de la iz
quierda, por cuyo N. O. desembocan en la bahía hasta 8 
pequeñas corrientes ó arroytietos, siendo las principales las 
llatmdas Arroyo Gascon, no Caimanes y rio de Paradas, 
Muy cerca de la desembocadura del rio de Caimanes está 
el cayo Duan ó Caimanes; y desde la inmediata punta tie 
aquel mismo nombre que destaca el litoral hácia el S. O. 
del referido cayo, peneira cerca de una milla por el territorio 
la ensenada llamada Lauihien de Duan, en cuyo seno vierten 
i di; las corrientes referidas. Sn figura es la de una pirá
mide ó ángulo agudo muy irregular por cuya estromidad 
meridional vuelve la costa á pronunciarse con caprichosas 
infltíxiones, para seguir luego por espacio de cerca de 
V i milla casi recta hasta el punto en doudo á la distan
cia de ' / j de milla de la ribera opuesla, eslá la segunda 
entrada, ó entrada interior, quedivide á este puerto en dos 
grandes secciones. Después vuelve á dilatarse la bahía 
hácia la izquierda hasta con 5 peninsulas de bastante es-
tension con sus correspondienies ensenadas. Desde el r i l -
linio de esos senos la orilla forma un es'enso semicírculo so
bre euya cuerda inarilimase presenta atravesadoel vasto cayo 
llamado de Smith, cuya orilla oriental sirve dé limite á la 
primera entrada del puerto fíenle al arco ocupado por el 
castillo de la Estrella, y la primera península que aparece 
por la derecha al entrar eo el puerto. En linf ose lillimo se
micírculo de la izquierda termina por el 0. con una lengua 
de tierra que sirvo de litoral í la primera entrada desde 
el mar, enfrente del fanal y el Morro.=Tros son los cayos 
que aparecen en el puerto; el de Smith que os el mayor^ 
el de Duan, que es el menor y cuya situación queda indica* 
da, y el de liatones, que se presenta después de pasada la 
seguüda entrada y al ensancharse en la segunda de sus dos 
secciones.==»Aunque el puerto de Santiago sea muy infe
rior en animación y movimiento al de la capital de la isla 
y aun al de Matanzas, no lo es en la persoectiva de su Oí-
turalcza y sus paisagos que podrían describirse con los mas 
poéticos términos si no luvieran nuestras tareas quo l i m i 
tarse á estrechas pautas, lin efecto, allí se nos presentan 
por la derecha un elegante faro, dos castillos sobre dos 
eminencias pintorescas, una agreste y alta ribera con la 
cual alinea el camino de comunicación de Santiago con los 
fuertes del Morro y de la lístrella, una populosa ciudad en 
anfiteatro, un ferro-carril que funciona desde su estre-
midad septentrional, el de la Sabanilla y Maroto, las r i 
sueñas riberas donde desemboca el rio Caimanes, los vas
tos almacenes de Punta de Sal, depósito perenne de los 
minerales del Cobre, con cuya población y sus criaderos los 
comunica otro ferro-carril; y en fin, el pequeilo caserío do 
la Siguapa que está A la entrada de la bahía sobre su 
orilla izquierda y sirve de residencia á los prácticos del 
pnerto.=-Ante el esencial objeto de utilidad que preside á 
estas tarcas, hay que deponer toda pretension de origina
lidad en su composición. Por' eso preferimos terminar 
lodos los demás detalles náuticos é hidrognUicos de este 
puerto, insertando á coníinnacíon las noticias facultativas 
.me entre las páginas 47* y 478 contiene la primera parte 
del Derrotero de las Antillas, publicado en Madrid en 4863 
por la Dirección de Hidrografía. 

«El puerto de Santiago de Cuba es muy bueno; pero 
»su entrada por muy estrecha y tortuosa es muy difícil do 
«lomar. En la punta oriental es"lá edificado el castillo del 
«Morro, y algo mas adentroel de la lístrella, que está se-
"parado del primero por una ensenada, en cuyo fondo hay 
«otro pequefíofuertc ó bateria. La costado barlovento des-
»pide un placer de piedra, que sale di'sde la punta del 
«Morro como 2,5 cables y lacosta desotavenlodespide otro 
«que sale un cable al S.: entre estos dos placeres está el 
"canal, que tiene en su boca un cable do ancho, y luego 
uangosla para adentro como 0,3 de cable; do modo que 
»tanto avanlo con la ensenada que hay entre e) Morro y la 
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)»Est?elIa, que es ío mas angosto, tiene 0,7 cabi'e do. ancho 
>y desde esto parage siçuc con la misma anchura hasta re-
)»basar Cayo Sinilh, donde empieza á abrir el puerto. =• La 
«situación de este puerto so conoce por un gran vacío (|uc 
«hny entre el ramal oriental y cioccidental de la sierra del 
»Col)re. En el fondo de este piierlo está la ciudad deSantia-
»go, situada en una suave pendiente de la parteNii., capi-
•tal del Departamento Oriental, y sede arzobispal. —Su po-
»blacion asciende á 30,000 habitantes, y los principales 
«proiluctos que se es traen por este puerto son café en corla 
«cantidad y muchos miles de toneladas de mineral de 

.«cobre. Enesta ciudad se halla todo género de recursos. 
»™FANAL.=»Se lia establecido un fanal en ta parte ovien-
»lal de la entrada del puerto de San'.inço de Cuba, como 
»á un cuarto de milla á barlovenlo del castillo del Morro. 
«La luz es lija con destellos cada dos minutos, está elevada 
»244 pies sobre ni nivel del mar, y se ve á distancia do15 
«millas. Su utilidad es bien conocida para no propasarse 
«durante la noche y sota ven lea rso del puerto por efcclo de 
»lascorricntes.=íMODo DE errriun F.N EL pUEi\TO.==Para 
«lomar este pudrió es preciso navegar ã tnedia lepua 0 2 
«millas de la costa hasta marcar el castillo de la Estrella a! 
»NIÍ., poniéndole entonces la proa, y procurando conser
va r lo al mismo rumbo se embocará el canal que forman 
«los arrecifes; pero luego que se esté tanto avante con la 
«punta del Morro, de h que se puede pasar á un cuarto de 
«cable, se empezará á arribar, de, modo que ruamlose esté 
«tanto avante con la batería que hay en el fondo de la en-
«senada vaya ya el buque con la proa al N. , rumbo quees 
• preciso conservar hasta rebasar Cayo Smith; momento en 
«que se dará fondo si no se quiero seguir para dentro ™EI 
»irríbarcualro cuartas, que exige la tortuosid.id del puerto, 
»pide, especiabmmte con embarcación grande, espacio su-
«íleiente para hacerla ciaboga; por esto se aconsejase em-
«piece á variar el rumbo al estar con la punta del Morro, 
«pues si no, seria muy fácil que el buque varase en la cos-
»ta del castillo de la listrei la: lambjen es menester que no 
«quede el buque con la proa al N . en el inomeitto, como 
«podría tal vez hacerse en buenas circunstancias, porque se 
«corre riesgo de varar en el cantil del arrecifede sotavento. 
«La distancia que hay desde la punta del Morrohasiaestar 
«tanto avante con la bateria situada en el fondo de la cnsc-
n na tía es de un cable, conocímicnlo con el cual sabrá gra-
Bduarelmaniobtisla ta cantidad do limón que necesita 
«moler para conseguir el fin, como también la maniobra 
•quedeoc practicar según el gobierno del buque paraayu-
»aarlo ó con loner lo.aiSi se quiere seguir para dentro basta 
«cerca de la ciudad será mencálcr lomar práctico.' En esta 
n lerrola habrá que dar resguardo al Colorado, bajo de 
«piedra con 6 ]ws de agua, situado «ti el medio dol enviai, 
»y luego que se baya montado Cayo Hafonen será menester 
»tener cuidado con otros dos bajos llamados délos Covipa-
v>dres también de piedra, situados sobre la costa oriental, 
»dc los cuales el de mas afuera no tiene mas de 42 pies y 
»id otro sobresale del agua en algunos pun los. A estos bajos 
»se les deja por estribor y poco después se fondea en 3 á -i 
«brazas. Mas cena do la ciudad el fondo es de 9 á i 2 pies, 
i ) » A l N. de Cayo Smith se verá una valiza blanca clavada 
»en 9 pies sobre la eslremidad occidental del placer que 
«despide la l*unla (Jordi, imnta scplcniríonul del canal, 
«por lo cual habrá que dejarla por escribor: doblada esta 
«pimía aparecerá otra valiza encarnada, In del Colorado, que 
»p.s preciso dejar por babor, atracándose al fronton dePnn-
»ta Gorda, que es limpio, y pasando por cl S. de Cayo Ra-
»ton es, sobro el cual hay un almacén, se dejará por cslii-
»bor Ja valiza blanca de lu l'iedra de los Compadres y se 
iigobernari sobre la punía de Bnena-Vista, que se conoce 
«por ser el depósito de rarboii, ò hâcia la valiza roja de! 
«bajo Duai), dando fondo en el sitio conveniente al cabido 
»<¡cl buque; debiendo tener presente, que el fondeadero 
«para buques de mucho porte, se, baila en la línea lirada 
«desde la punía del Diuu al fondo de la ensenada de los 
«Cocos. Los que no calen mas de U pies podrán seguir 
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«por la medíanla del puerto á fondear E. O. con la cabeza 
«del muelle Real, como á 2 cables de cl.=Los buques que 
«vayan al fondeadero de punta de Sal deben también pasar 
»por el S. de Cayo Ratones, pues el paso entre dicho cayo 
«y la punta del Yarey es de fondo bajo y desigual: rebasa
ndo Cayo Ratones irán enmendando el rumbo poco á peco 
«háciael O. á buscar la ensenada de punta de Snl y fon-
»dear en ella, teniendo cuidado con un bajo que hay en 
«el interior de la ensenada como en su medianía.«Las 
«embarcaciones que dejen caer el ancla frente á la ciudad 
«tendrán cuidado de no hacerlo muy sobre la costa del O, 
»á causa del bajo del Gascon, que sale mas de un cable 
«frentea! arrojo y ensenada de este nombre.=Los buques 
«que no necesitaren dirigirse al interior del puerto por 
«venir solamente de arribada ó por otra causa cualquiera, 
«podrán fondear en el gran codillo, que forma el caílun, 
«frente á la ensenada do Cabañitas ó á la de Cajuma, donde 
"hay espacio suficiente y no se estorba para la entrada y 
«salida de los demás.=Para tomar el puerto de Santiago 
»de Cuba se necesita brisa hecha lo menos del U. S. E. 
«puesto que se ha de poner la proa al N. E.: con dicho 
«viento se podrá i rá fundear en el codillo, pero no entrar 
«complelainenie en el puerto, para lo cual es preciso que la 
«brisa sea cuando menos del S. E. l l i E., á fin de poder 
«montar el bajo del Colorado: como el cañón es estrecho y 
«las tierras ion elevadas os indispensable llevar las velas 
«altas, que son muchas veces las rtuií-as que toman viento 
»y conservan el andar y gobierno de la eniharcaeio».= 
«Para la salida se necesita que el viento esté lo menos al 
»N. E. IÍ-. pues de otro modo nJ podria pasarse del 
«codillo del cañón, en razón á que ciando en él y sobre la 
«valiza de Punta Gorda, bay que gobernar at S. l i . 5o lí., 
«para embocar entre Cayo Smith y la punta de Gaspar: os 
«inútil advertir que con vientos escasos no debe empren-
«derse la entrada ni la salida como el buque no sea muy 
«bueno, pues no hay sitio para abatir: la entrada general-
nmonto se hace por la mañana cuando salta la brisa, y 
«hasta esta hora se aguantan los buques fuera del Morro 
«sobre bordos cortos =La salida suele ser de noche con el 
«terral, que es constante lodo el año; la marca que hay á 
«esta hora para empezar ta gran ciaboga sobre la valiza de 
«Punta Gorda, es cubrir la luz de la farola del Morro con 
«la tierra alta de Cayo Siniib.=En los meses de invierno, 
«en qne. reinan ios nordestes, suelen pasarse algunos dias 
«sin que tnya entrada para los buques de vela, pero en el 
«resto del año casi siempre se encueniran brisas del 2.° 
«cuadrante á propósito para el caso: nunca debe empren-
«derse la entrada Imbuindo presentado chubasco ó Lurho-
«nada por el N . ó N. E., porque si se llamara el viento á 
«ella en la angostura, no se podria fondear por sor el teoe-
«dero de piedra, en el que no agarrarían las anclas y se 
•correria el riesgu de irse sobre el bajo del Diamante, 
«sobre el cual rompe casi siempre la mar; si el viento del 
«chubasco diera pasado ya el fuerte de Santa Catalina se 
«podria dejar caer el ancla en el sitio llamado Cuatro lio-
»cas, que es la cruz formada en el cailon por la boca de la 
«Socapa y la de la ensenada del Níspero, punto en el que 
•diay un buen tenedero de fango.™|ín la estación de las 
«lluvias es muy fuerte la coiriente en el canal de la boca 
«del puerto, por lo que entonces no se debe entrar ni salir 
«sino con viento licclio.=Los prácticos residen en el pue-
«blccillo de la Socapa,casi en la enlrada, y salen en cnanto 
«el vigía les hace la señal correspondieiiie.=Denlro de este 
«puerto se esperimenian turbonadas, de mayo á octubre, 
«las cuales traen mucha agua y viento, especialmente sí 
«vienen del N . H., pero como el tenedero es muv bueno y 
«el braceage no muy crecido, basta un poco dé cuidado 
«para mantemerse bien sobre un ancla, que es el medio 
«ordinario de amarrarse: la frecuencia de las turbonadas 
«parece deberse en gran parle á circunstancias locales del 
«inierior del puerto, pues que sobre la costa de fuera y 
«aun en «1 mismo cañón no se repiten tanto.=Los terrales 
«durante la noche son constantes, como se lia dicho, siendo 
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»mas flojos en la estación de las turbonadas, de mayo á 
«oclubrc, y mas frescos en los meses de swa y de nortes: 
« á veces empiezan A soplar á las nueve de la noche y otras 
»no se entablan hasta la madrugada, pero casi siempre 
«duran próximamente hasta la hora en que salta la brisa, 
«que es entre nueve y diez de la mañana: entro estos d o s 
«vientos hay u n imcrvalo de calma: los ¡juques de vela 
w r t e h e n tratar de que e s t a calma no los sorprenda ceren 
ndel Morro, sobre lodo si hay mar de fue r an De mayo á 
oocUibre se esperinieulau cu toda esta costa temporales 
«del S. 15., tan sucios que la oscurecen to!almente, duran-
»te los cuales seria muy peligroso querer tomarei puerto, 
B t a n L o por la dilienltad de reconocerlo, como por la mar 
»que bale en l a boca y que á veces la cierra complelamen-
»L(>,al<n el fondo de! puerlo, algo mas adentro del muelle, 
«hay un carenero levan Lad o sobro estacada donde puede 
«darse la quilla, lo cual unido á la abundancia de efecto* 
imavales y recuisos quo se ericnentran en la población, hace 
niiue l o s buques puedan reponerse allí fácilmente de sus 
naverias.=iin el muelle hay aguada ¡i cargo de un coutra-
«tista y puede hacerse con ¡micha facilidad. Aunque los 
»rios Cai inanes y Parada tienen muy buen agua, especial-
Bínente el primero, es difícil hacerla por lo bajo del fondo 
»en las proximidades de sus bocas que i m p i d e que las em-
»barcaciones menores puedan entrar = M VHEAS = ! \ l esta-
nblecímiento en el puerlo de Santiago de Cuba es de 8'' 30'; 
ny la máxima elevación de ¡a pleamar sobre el nivel de la 
nbajamar es de 2 pies.» 

MUELLE.=No hay dalos exactos ni completos de las 
obras y castos causados por el antiguo muelle de ta
blones sobre un muro do conleneíon dü piedra que sir
vió por espacio de dos siglos para la cnryn y descarga 
de esle puerlo. listaba en 1812 tan arruinado é inser
vible A pesar de l a s ropa raciones que p ' reo antes se le 
habían hecho, que en 1 SI í le hi/.o el Consulado terraplenar 
y entablar de madera dura en una estension de i8 varas 
de longitud y 13 do anchura; en cuya o í ira se invirtieron 
6,168 ps. fs. Siendo insuficHitile se le aumentaron en 
1825, i 2 varas de longitud y 7 de ancho para que pudie
sen atracar buques mayores, líl importe de esta nueva obra 
ascendió A 14.332 ps. Vs. Hasta 1832 no tuvo este muelle 
mi tinglado hecho de manipostería y teja s o b r e horcones, 
de 12 vaias de largo y 12 de ancho, que importó 6,879 
ps. fs. Las reparaciones del muelle y el tinglado ascendie
ron en 1S41 a 4,181 ps. fs. Aprobada en 1848 otra nueva, 
prolongación y ensanche que se remató en 15,9:10 ps. f s . 
aPempezarse los trabajos hubo que verificar otra contraía 
en 4,100 ps. fc. p a r a la reposición de varios pilotes p o d r i 
dos qne se descubrieron en las obras antiguas. Posterior
mente en l a cohvacion de pescanles y varias reparaciones 
se han invertido basia 0,942 ps. fc. I.as reparaciones y 
oirás obras accesorias que se terminaron en '1859 se pre
supusieren en unos 12,000 ps. fs. Tiene este muelle ac
tualmente 120 varas de largo y 24 de ancho.^Cerca de 
este está el llamado do la Marina, que es un reducido ma
lecón casi cuadrado con un terraplén de 18 varas destinado 
esrlnsivamenie al servicio de los buques de guerra.= 
Existe un proyecto general de muelle p a r a esle puerto so
metido á la aprobación del gobierno para abrazar en una 
misma línea y obra lodos i o s muelles que de trecho en 
trecho han construido para su servicio i-sclnsivo las em
presas de vapores, ferro-carriles y algunas empresas 
de comercianles.=>Para el alumbrado y enlretenimiento 
del muelle principal se presupusieron para 1862^1,800 
ps. fs. Tiene un celador con 550 ps. fs. anuales. 

iiisTOnu.=Qucdaba ya fundada la ciudad de Baracoa, 
y deierniinada la fundación de Ustyamo, Trinidad y 
Pucrlo-Príncipe, cuando en la primavera de 1314 resol
vió Diego Velazquez emprender sobre su actual localidad 
la de la c i u d a d de Santiago de Cuba, lira la mejor abocada 
de. l a s qne había v i s t o para las comunicaciones con la ca
pital de Sanio Domingo, residencia entonces del Almirante 
y gobierno de las Indias, Aparecían además en suseontor-
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nos mas vestigios ííe minas y de granos de oro quo en lodos 
los otros pimíos recorridos; y le decidieron lau favorables 
condiciones á la ejecución de aquel proyecto. Mamó de 
Baracoa á sus deudos, parientes y paisanos mas favoreci
dos, entre ellos A Gonzalo de Guzman, Amador de Lares, 
Hernán-Cortés, Pedro de Barba, Pedro de Paz, liernardiiio 
Velazquez y otros pobladores, que seguidos de multitud 
de indios de sus encomiendas, trazaron los solares; y du-

1 ranle los meses de junio y julio de aquel año se fabricaron 
multifud de casas sobre el cuadrilongo que se comprendo 
hoy entre la iglesia de Santa Lucia, el punto de la ribera 
donde está la aduana, y la línea que desde el litoral corre 
hacia el l i . por la parroquia y plaza de Santo Tomás. lista 
fué la primera [danta que permiten conjeturar las pocas y 
confusas relaciones de aquel conquistador, lil nuevo pueblo 
erigido o» capital de la isla, cuando aun no estaban con
cluidos sus primeros edilicios, absorbió casi lo>la la colo
nización de llaracoa, con parte de ¡a de líayamo; y en 1522 
no solo obtuvo titulo y armas de ciudad, sino la exaltación 
de su primera iglesia parroquial A catedral de la isla, ca
ducando la declaratoria de tan distinguido privilegio hecha 
cuatro años antes en favor do la iglesia de Baracoa. Velaz
quez había lijado en Santiago su residi-ncia y domicilio 
uesde que emprendió la fundación. 1.a había formado con 
los pobladores mas notables de la isla ó los mas vicos; y 
esta fué la causa de que durante muchos aílos después tío 
la muerte de aquel gobernador, residieran sus sucesores 
en Santiago y fuese tenida por ciudad capital, aunque sin 
particular declaratoria. De su [merlo partieron en 8 de 
abril de 1518 la espedicion csploradora de la costa meji
cana que dirigió .loan de Grijalva, la que sirvió ¡l Hernán-
Cortés para couqnislar el imperio de los Motwimas en el 
siguiente año, y la que ;\ lines de marzo de 1520 condujo 
de orden de Velazquez IMttlilo de Narvaez o u el fin (le 
•irrebatarlc su conquisla, pero en realidad para llevarle 
todos los medies qu.1. le faUnban para terminarla, lisia sola 
constaba de 18 hui|ues con mas de 1,100 combatientes, sin 
incluir tripulaciones. No salió con ella sino algún indígena 
que pudiiise servir de intérprete; y de la importancia de 
esle armamento se deducirá la que Santiago babia lomado 
en poco mas de un quinquenio ilc exisieiii/ia. Asi es que 
su ayuntamionio reunia las mismas atribuciones qne las 
ciudades de segundo órdeu en lispaña, y se componía, 
como los de estas, de dos alcaldes y de seis regidores, que 
luego se aumentaron, distribuyéndose, adumás de los 
cargos municipales, los principales empleos adminisira-
tivos de toda la isla, que después se llamaron de oficíales 
reales, y eran: los de contador, (esorero, factor y veedor. 
Muerto Velazquei por el oUifio de 1524, en la misma casa 
que cerca de la actual plaza do armas se conservaba aun on 
1843 con esla tradición, ei primer alcalde Manuel de Roías, 
poblador muy acreditado cíe Saniiago y de Bayamo, fue ol 
(pie entró á reemplazarle interiuamente en el gobierno 
basta que vino A desempeilarlo con cédula del rey, Gonzalo 
de Guzman, otro de los primoros pobladores y regidores 
de la misma ciudad. Do sus manos y de las de Bojus, que 
volvió oirá vez á siicederle en propiedad, no salieron las 
riendas del gobierno do toda la isla hasta que eu 7 de junio 
do 1538 llegó á lomarlas en Santiago con un armamento 
destinado A conquistar á la florida d \de.hutado Hernando 
de Soto, lisie, al salir á los pocos meses para su destino, 
dejó el mando de Santiago encomendado al licenciado 
Bariolomé Ortíz. Los muchos documentor que con refe-
rBiicia á la ciudad contiene la colección de Muiloz on c l 
archivo do la Academia de la Historia, nos demuesiran el 
rápido decaimiento que A mediados del siglo XVí habían 
ocasionado á una población tan floreciente en sus princi
pios, lasespcdicioues para el Nuevo Coulineuie, la volun
taria emigración de muchos colonos á quienes las leyes tie 
Indias privaron de sus antiguas onroiniendas, siendo ei 
misino Manuel de Hojas uno de ellos, y bis discordias Ó 
inquieUides que se susieulabau conlíuuameute entre los 
regidores, los gobernadores, los notables del vecindario y 
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los dos primeros obispos Fr. Miguel Rodríguez de Sala
manca y Difiro Sarmiento. Se aumentaron e» lugar de mo
derarse bnjo los golticmos del licenciado Jiianes D.Svihi 
dosile 2 de febrero de üj f í y d.'l hi-enci ido Antooio di; 
Chaves desdo e! 5 de junio de ¡ÍHG . Uno y oiro lerinlnan»» 
gil golderno ¡jasando presosá !a PeniiHiila con los mismos 
autos de su residencia; y en 1349 no rcomitlazii al segundo 
con mejor esírelln el licenciado Gonzalo Perez de Angulo. 
(V.) que fué id último gobornador que residió en Sanliago 
en los dos prininros años desu mando, para terminarlo en 
la Habana en lííiíti liien desgraciadamente. 

Desde lüíjl quedó Santiago reducido á un exiguo mi-
mero de poblad ores, á cargo d 5 sus justicias ordinarias, y 
ospuestos á los insultos de los corsarios estrangeros qne 
asallalian ya por aijiiel tiempo í cuantos buques de la Pe
nínsula se separaban unos de oíros. En 10 de julio de 18.:)3, 
cuatro o mita iva d o ríes corsarias de franceses la sorpren
dieron desembarcando 400 arcabuceros. Como el despre
venido vecindario no pudo oponerlos ninguna resistmi-
cia, esta invasion no fue sangrienta, sino esquilmadon, 
ol>lí#Widol« \ resoLar sus casas y pi'rsonas, por una suma 
de 80,00!) h á que ascendia poco mas ó inenoi la mo
neda circuíanlo de la población. Permannuieron ocupándola 
losinvasores Ireinlo días eideros, liasüt (pie la caulidad fué 
complelada, Taidó San lingo imiclio tieinjio en reponerse de 
este golpe, por mas que se la socorriese con algunas armas 
y alguna artillería destinada ;i un reduelo tcnaplenado 
que conslruymou Ion vecinos sobre el recodo cortinado lioy 
por la hatería de Ponía lílaiica. (lomo la costa iuim-ili.uà 
abunda cu playas de fácil arrilin, no les inspiró aquella 
fortificación ninguna eoulhnza. Se trasladaron mucljos ;i 
Bayamo, lugar llorecienle á la sazor», y cuya localidad 
mediterránea brindaba mas seguridad que los pueblos de 
la costa. Arruinada la primera catedral por Lerremotos, 
hasta los obispos diocesanos abandonaron á Santiago; y 
desde el K. i r T . Antonio Díaz Salcedo liáiiia •1389, ios pre 
lados residieron cu la Haluna, casi siempre con parle del 
cabildo eclesiástico, por mas esfuerzos que liieieron los 
gobernadores y la misma córte para que coutimiasou en la 
cabecera eclesíística. 

Asi andaban las cosas; y no ganai'on mnclio cuan.lo 
por Real cédula de 8 de octubre de 1607 se dividió la isla 
en dos gobiernos, el de la Habana y el di> Santiago, subor
dinado este al primero, desempoíiado por un capitán gene
ra! en lodo lo concernienle al mando de armas y parle mi
litar, lín esta division de jurisdicciones, se designó á la 
de Sajitíago tudo el territorio comprendido entro el calió 
de Maisi basta el meridiano de Puerlo-Prlacipe iaclusi-
ve. IMIÓ el primero que vino á regiila en 2 de diciembre 
de 1008 el capitán Juan de Villavmile ü¿ela. antiguo 
caslellaim del Morro de la Habana. Pero murió en 27 de 
setiembre do 4612 sin dejar olro vestigio de su mando 
que haber establecido tin puesto de vigni en la eminenci.i 
coronada hoy poi el Morro, y emprendido una obra iníVic'-
luosa para sacar agua de una corriente subterránea cerca 
de la jiobUciou, jimio A la ermita boy llamada de Sania 
Ana. lisiaba Sanüago en este Uempo tan exbausio hasia de 
los recursos mas comunes, que no coolando su vecindario 
con un solo médico, todos los enfermos Ionian quo resig
narse ¿ la asistencia de cierta curandera llamada Maria
na Nava. 

Al morir Villaverde se encargaron desu gobierno polí-
lico los alcaldes ordinarios Simon Merino' y Gabriel de 
Santisteban, hasta que llegó A ejercer los dos en % i de 
marzo de 1613, el capitán y administrador de ias minas 
del Cobre Francisco Sanchez Moya, durante cuyo corto 
mando ocurrió un incendio que devoró 42 casas de la po
blación. Nada ganó esta durante los goliieruos de los tres 
sucesores de Meya, llamados Juan Garcia de Navia, Ro
drigo Velasco y don Pedro de Ponseca, que duraron 
hasta 1032; y la muerte no le pormilió al valeroso defen
sor del Morro de Puerto-Hico Juan da Amezqueta que 
reemplazó ú Touseca en el mismo afio, conseguir auxilios 
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de la córte para principiarla fortaleza del Morro, desti
nad.! á defenderá la babia y A la ciudad. 

Consiguiólo desde 1633 su sucesor el capitán don Pe
dro de ia Roca y Barja, caballero da Siu'-iago; pero en 
rorma tan m.-zqmoa como los recursos con que L: auxi
liaron. La ejecución del proyecto se redujo á na pequeño 
(emplea cuadrado, con fo:;os y Ironer.'.s para las piezas, y 
un cuartel para 30 hombres, la tercera parte de la fuerza 
que guarnecia á Santiago en este tiempo. A Roca le debió 
también la población su primera fiiculc pública, que se 
llamó la de San Pedro, y un edificio regular y el mas 
capaz del pueblo, que se fabricó para su alojamienlo junto 
á aquella misma fuente. 

Otro aun mas vasto y do mejor gusto, se fabricó el ca
pitán Rarlolomé de Osuna qué sucedió á Roca en 20 de 
diciembre de 1643 sobre el alio llamado antes de Santana, 
que cambió luego su nombre por el de esle gobernador 
muerto á principios de 1648. HI gobierno desu sucesor 
el almirante de galeones, don Felipe de Rivera, que duró 
desde 16 de abril de 1649 basta fines de 1653 no fué no-
lalde sino por la organización de algunas fiestas religio
sas, y la procesión de los encamisados con que empezó 
á celebrarse en la ciudad !a fiesta de la aparición de San 
Miguel. 

Kn i de setiembre de 4 654 empezó el mando del. sar
gento mayor don Pedro Bayona Villanueva, de suficiente 
tino y fortaleza para preservar á su jurisdicción de la catás-
irofe (pie en el siguiente año privó S lispaña de la isla de 
.tamáica Irjidoranu'iilc sorprendida en mayo del siguiente 
añn pur un eoiií-iderable armamenlo inglés. El capitán ge
neral don .litan Monlañolllazquez, y el presidente de Santo 
Domingo, á quienes dirigió Bayona su primer clamor al verse 
amenazado por la expedición de 10,000 hombres qne aca
baba de lograr tan rica presa, no pudieron en el primer 
momento socorrerle mas que con algunos cortos piquetes de 
armas y municiones. Pero luego recibió de la Península 
líiü arcabuceros y alguna fuerza mas que destacó de Vera-
cruz el vi rey de Méjico duque do Alburquerquc. Bastaron 
eslas fueras para Droleger A Santiago. Sn vecindario se 
halda empezado á fumeatar considerablemonle con mucha 
emigración de Bayamo, desde que una desastrosa avenida 
del rio Cauto, sumergiendo en su fondo muchos buques, 
halda hecho innavcgáble su corriente, y privado A aquella 
dudad de loda comunicación marítima. Creció aun mas 
con la desventura de Jamáica, al dar refugia á mas 
de 1.000 individuos que eslablcderou allí su residencia 
huyendo del domitiio y persecución de los ingleses. Bayo
na en 16ü!) marchó á Kspaña con planes de forlilicataon 
para Santiago y para la reconquista de Jamáica. Pero esta 
sexuada parte'de su proyecto nunca fué mas que una es
peranza pasagera; ni llegó á tener tampoco ejecución la 
otra basta (pie nn aconleeimioulo infeliz vino á hacerla in
dispensable. Don Pedro de Morales sucesor de Bayona con
taba apenas con Ü00 hombres cuando un armamento de 18 
velas odió en tierra á 900 arcabuceros al anochecer 
del 18 de octubre de 166* en la embocadura del vio de 
Aguadores, playa muy próxima á Santiago, liran ingleses 
aguerridos y licenciados después de complelada la con
quista de Jamáica. De su desembarco recibió aviso Mora
les en las primeras horas de la noche; y aunque con pocas 
fuerzas, estableciendo parle de ellas en el fuerte, amalga
mando las demás con los combatientes dela población, 
aun pudiera idear una lucha defensiva y recordar el re
ciente y valeroso ejemplo dado en Santo Domingo por el 
conde de Penalva, que con pobrlsimos recursos militares 
babd rechazado de aquella costa con pérdidas enormes á la 
misma espedieion, que luego se indemnizó con la adquisi
ción de Jamáica de este descalabro. En medio del sobresalto 
de la invasion tuvo lugar para reparlir 200 arcabuces 
entreoíros ta.i los vecinos y emigrados de Jamáica. Peí o el 
pueblo fué abandonado en aquella misma noche por mul-
litud de familias que urecipiladamcnle huyeron con las 
prendas de mas valor a las haciendas comarcanas, al ver 
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mie en lugar de apostarsi1 en las casas para «lefendcrlo las 
desocupó también In ponto ai'inn¡ia para salir al enctieniro 
fin los invasores. No ralna partido mas nlropellado ni Tn-
neslo que el que adoptó aqiii'l gobernador, alucinado pol
la jaclanria del pnhaii.ige y do ios emirados, fnoRO fAdm 
que inspira el pr.tnotiMno, y que se disipa en el insUuiín 
del peligro cuando no se aproveulia con cordura. Aloján
dose rio su caslillojo, que era sn apoyo nalural, so dirigió 
Morales al amanecer del 19 con 170 soldados y poco nWyor 
m'inicro de volitnlarios. á esperará los infilesos que liabian 
acampado aijuoli.i noche en el raso llamado do las Lagunas. 
Casi triplos estos en mí mero, y bien armados de espadas, 
pelos y arcahttces, al divisar aquella ilaca luíosle, la ae.o-
melicron con ta! resolución, que no pudieron resislirol 
chocpie los de Santiago tan inferiores en mi mero y calidad 
como en el armamenio. Pispeisáronso desordenadanmuie 
on varias direcciones deípues de disparar una desentoa, y 
la insi^niíicanle tuiariiicion del Morro compiiosla do un 
alfére?, y troin'.a bombros. os pe cia d ores de la derrola, se 
apresuró á evacuarei puesto. Al medio dia penetraron IOJ 
ingleses en Samiago sin oposición, Imciendo buena ]n-o>a 
de cuamo apareció de als:ni) valor en las viviendas. Tarde 
se esforzó en corregir sn desaeierlo Morales, procurando 
reunir refuerzos y fortificai s-e en el Taney, donde se 
bítbian aglomerado" las fimihas prófugas. Lejos do buscarle 
y niñearle, encolerizados los invasores con no hallar en el 
imcldo el arca de la Heal Ilaeienda que con 251,000 ps. fs. 
había sido puesla en salvo í Li-.Mnpo, ni mas botín que al
guna azúcar, lodo le eutiegarori A las llamas sin cscepttiar 
las casas do Boca y de Osuna ni c¡ castillejo de! Morro, cu 
cuya voladura emplearon la mayor parle de sn pólvora. 
Ni respetaron la caledral. desdi* ptímipios del ciglo reedi
ficada A duras penas por el obispo don Juan de las Ca
bezas y sus sucesores. Un IDOS entero estuvo siendo vieti-
m a do la furia de los hombivs nua población (pie ya lo 
fuera y aun tenia que serlo nuiclias voces de la iugrala nn-
luraleza de su suelo. Los ingleses no la evacuaron hasta el 

de noviembre, al saber que el capitán general Salamanca 
con unos '1,0(10 hombres se dirigía por Trinidad sobre ellos. 
Lleváronse por lodo despojo unas 200 caja;; do. aztínar de 
dos ingenios que liahia ya en la comarca; algunos negras 
esclavos, las campanas de l a s iglesias, y la poca arldleiia 
del Morro. 1ÍI hambre, mas quo el temor de Salamanca, 
les for/ó á majeharse. porque aitmpiiy desobedecido pov 
los regidores y vecinos principales, Mora le» con su poca 
lro|ia, y su paisanage. reforzndo por voluntarios acmlidos 
deUayamo, apostó en la enlr.ida de la bahía y los vecinos 
surgideros algunas partidas que estorbaron la inlrcdmcioe 
de víveres para los invasores. Un grito do furor se alzó 
contra Morales por cl vecindnrio á la vista de sus hogares 
incendiados, achacando solo á la incapacidad del goberna
dor lo que había procedido también mucho de la indisci
plina de los gobernados. Hasta la tropa propendió á-la se
dición; y mal aconsejada por el sargeulo mayor don Fran
cisco Fernandez de Velasco, cuando Morales receloso de 
que intentaran deponerle de su mando, puso [irosos á este 
olicia!, al tesorero Francisco López, ¡i ios dos hermanos 
regidores Pedro y Agustín Hanios, al depositario Pedro de 
Fromista, y á otros alburoladon-s, les facilitóla fuga asi qno 
se supo que, comprobado su delito, se les iba á senten
ciar á muorle. 

Aún duraban las inquietudes en Santiago, cuando el 
46 de junio de líiüi se presentó por segunda vez Bayona 
Villanueva, ascendido ya á maestre de campo y nombrado 
por el rey para aquel mando. Aprisionó à Mondes y refor
zó !a guarnición cun 200 sold.idos que le acompañaban, 
Morales fué encausado y roiniiidoá la Península, dondo 
logró s i n gran esfuerzo desvanecer cuantos cargos se k* di
rigieron, y años después murió en Madrid ciüeramenie 
ciego. Bayona entretanto, con 100,000 ps fs. (pie se le 
remitieron de la Habana, licenció á los cumplidos de San
tiago, reformó su guarnición en 3 compañías de 4 00 pla
zas cada una, y emprendió la construcción de ias obras de 
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defensa que á propuesto suya habían sido aprobadas en la 
corle. Fueron éstas la reedificación del Morro antiguo, ba
jo mejor plano y mas esleusa forma, y 3 baterías que con 
los nombres de easlillo fie la Punta, la Hstrclla y Sania 
Catalina, colocó sóbrelos pasos de la bahía desde la misma 
orilla donde se asieula la ciudad, reedificada también por 
ese liempo. Pocos dias después do la llegada de Bayona, 
habió acudido ó Santiago ¡\ leparar algiin lanío la catedral 
y la iglesia conventual de San Francisco, el obispo dioce
sano don Juan Saenz de Mañosea. La segunda época deí 
mando de Bayona, que duró hasta el 20 de mayo dci670, 
fue la que en el siglo XVII proporcionó mas mejoras á 
Santiago. 

Menos afortunada fué la de su sucesor el antiguo cas-
leüano del Morro de la Habana, don Andrés Magaña. Por 
no sobrecargar una narración que debe ser sucinla, oinili-
mos en ella les delalks que sobre ¡os desórdenes que pa
saban entonces entro el gobernador y los dependieules de 
Hacienda de Sanii.igo. contiene el ¡ihro que con el Ululo 
ib'. Gntntlezuü de indiiif:, presentó al rey ('.¡irlos II en U>!>0 
el m¡tupies de Barmas don (¡abriel de" Villalobos. Un la 
Biblioteca Nacional de Madrid existo esta obra curiosísi
ma, donde.se denuncian las csporlaeiones clandestinas de 
azúcar, colambres, tabacos, maderas preciosas y hasta ga
nado vacuno, que dirigían A la .Famáiva los vecinosdeSan-
liagn por sn mismo pnerlo y por el de Manzanillo. Kn 
cambio rceibian todos los arlículos de iiiamilaolura ingle
sa que necesitaban. «No los hacia falla, según espresíon 
"de Villalobos, mas que declararse ingleses.» Por coiiscn-
lír eslas y otras infracciones, fué Mauafía depnesio y en
causado i-oí077 por el juez de la Habana doa Antonio 
Orliz Malieiizo. Pero de aquellos desórdenes resullaron 
provei'lios maleriales que coin pensaron do algún modo sus 
desasí res en el terrible lerromoio de I I de febrero de 'I77ü, 
que ailemás do rb'slruir porción de casas, volvió fi resque
brajar los tenijiliis, iireiuso el de Santa Catalina, construi
do anos aliiis. liste y una segunda caledral, que fabricada 
por la ddigencia y los recursos de los obispos y del provi
sor don l-rnnciseo llamos se había podido ya abnral tullo, 
se desmoronaron el 4 t de febrero de 1(179 con la repeli-
rion de otro temblor de lierra, y le faltó poco para sufrir 
oirá unasíon pirática J Santiago en 27 de agosto del mis
mo afio. Kl segundo ge fe de los llilmsleros de las Antillas, 
l-'ranqni'siiay. tpi'1 habió desembarcado ron B00 í'aeinero-
sos en la caleta que se llama hoy de Justicia, fué dcscu-
bierlo ¡í tiempo; supo que id gobernador don Francisco 
(inerni de la Vega se preparaba á arremelerle, y se reem
barcó preeipüadameule con su hueste. Ll gobernador Guer
ra, después de sosUmer con la eapitaufa general contínuas 
compHieucias de jurisdicción, (pie perdió siempre, fué re
levado en í) de seliembre de I68,'l por don Oil COITCOSO 
CalalAn, que aceleró con actividad la terminación de las 
lorliíieaciones emprendidas por Bayona, y no fué mas in-
líderante que sus aniecosores en materia de contrabandos 
con Jamaica. De esta época y este gobernador se rríieren 
escentrícidades y hechos mas propios de entretenida cou-
vorsaoion que de la hisloria. Asistiendo una noche ¡i cierta 
loa que, con mucha concurrencia represeutakin algunos 
malos cómicos, mandó (pie el Morro hiciese sena de eno-
migo.5 sin que los hubiera. He residías do, no pocas demm-
cins, mandóle pesquisar la ambeneia de Santo Domingo 
por el oidor don 'loimís Pi¡tarro Cortés, que desterró A 
Correoso ;í Baracoa, encargándose él mismo en ' i i de d i -
tiembre di! 1(186 dd gobierno político, y el sargento ma
yor don Alvaro Homero Venegas del militar. Correoso 
despnoíi do muchos sinsabores, logiú absolverse de lodo 
cargo y pena, y aun que se le encausara á su mismo juez 
por las irregularidadi's del procedimiento. Pero no consi-, 
guió (|ue. se le repusiese en el gobierno. Años adehmle fué 
presidente de Sanio Domingo, donde prestó grandes ser
vicios. 

Mayores inquietudes ocurrieron durante el gobierno do 
su sucesor don Juan do Villalobos, en medio de los pro-
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gresos que Santiago obtuvo (;nlonces con la erección de 
'varias parroquias en sus almlctlores. y la reedificación de 
la catedral v los demás templos, promovida por el virtuoso 
obispo Compostela. Hecho cargo Villalobos del gobierno 
en '¿0 de mayo de 1690, procedió indeliberadamente á di 
vidir la dependencia de Dayamo en dos jurinlicciones, una 
polilica, A cargo de los alcaldes, y otra mililar al del sar
gento mayor don Sebaslia» Romano Casiaiíeda. Esla y 
otras providencias tomadas sin acuerdo previo de la au
diencia ni de la anioridad superior, inilaron al capitán ge
neral Manzaneda Je tal suerte, que comisionó al juez y au
ditor <le la Habana don Francisco Manuel de Roa, para que 
depusiese y residenciase en Santiago á Villalobos. Así que 
llegó Ü esta ciudad el juez comisionado en 22 de diciem
bre de aquel año, en ocasión de hallarse aquel goberna
dor en una rasa de campo en las afueras, convocó al ayun
tamiento á cabildoestraordinario, exhibió sus poderes, des
pojó de la auloridad á Villalobos, y haciéndose él mismo 
cargo del gobierno, su primera disposición fué enviar tro
pa y alguaciles á que le prendieran. Pero avisado de la 
novedad á liempo, se huyó el gobernador al Cobre, donde 
estaba á la sazón destacada con oficiales muy pareíales su
yos buena parle de la gnanticion de la ciudad. Sin perder 
'inslanle dirigió Villalobos circulares á todos los alcaldes y 
cspilaiies-á-gueira de su jurisdicción, participándoles la 
arbitrariedad del juez comisionado, mandando rme no re
conociesen mas autoridad que la snya, y convocando á 
aquel luiiar toda In fuerza veterana y de milicias del terri
torio. Mientras se esforzaba en circular otras comunica
ciones en sentido opuesto el soberbio Roa, bastaron pocos 
dias para que. reuniese en el Cobre su adversario mas de 
900 nombres, la mitad proeedentes de Bayamo y guiados 
por Komano Casiafíeda que se apoderó del mismo Roa al 
entrar con Villalobos y aquellas fuerzas en Santiago a! ano
checer del 5 de enero, El gobernador, después de asegu
rar al comisionado en un calabozo del Morro, dió cuenta á 
la audiencia y al rey de sus desmanes, y bajo buena guar
da le envió pveso à Sevilla á tlisposieion de la C<KItrata
ción, lisie tribunal hizo trasladar al preso á la cárcel de 
Madrid, en donde murió antes de terminarse los procedi
mientos. Pero el triunfo de Villalobos fué muy pasagero. 
Al saber la audiencia de Santo Domingo aquellos inciden 
tes, comisionó para suspenderle y pesquisarle al oidor 
don Diego Daños, que le depuso, y so encargó de su go
bierno en 42 de febrero con aflicción de sus «nichos par
tidarios. Por arbitraria que hubiese sido la conducta del 
comisionado Boa, no fallaban manchas tampoco en la de 
Villalobos, \ lamlticn tenia enemigos que reprodujeron á 
Baños las mismas denuncias dirigidas antes á la ainticnna 
y á la capitanía general. Sucumbió en su arresto A muchas 
inorlificaciones y pesares el dia 8 del siguiente mayo, lle
gando el 15 del misino mes á reemplnzarie cu propiedad 
el capitán (Ion Sebastian ilo Arancibia Isasi, que no tuvo 
poco quo hacer durante su gobierno con los sobresal ios que 
infundia á la sazón en toda la parte orienlal de la isia ia 
cruda guerra que se IIICÍPTOII españoles y franceses en 
Santo Domingo, Arancibia dió la última mano A las obras 
del castillo de la lislrella y levantó varios reductos en am
bas riberas de la entrada de la bahía, coniribuyendo mu
cho el vecindario para aquellos preparativos de defensa, 
.(ose Luis de Guzman, uuo de los mas acaudalados de San
tiago, en cuyas milicias seria como sargento, alzó enton
ces á su rosia un torreón con 8 cañones en el vecino sur
gidero de Juragua, y tres corsarios armados en Santiago, 
realizaron algunas buenas presas de cargamentos y prisio
neros franceses. La paz dcBiswyrk puso término á aque
llas hostilidades, y Santiago esiendió á la parte francesa de 
Sanio Domingo los' conlrabandos que hacia antes con 
Jamíiica solamente. Vero nquella pa?. solo dviró lies años, 
y el gobierno de Santiago habia pasado de las ile Arancibia 
á difercnles manos, cuando eu 22 de octubre de 4700, 
tomó el mando el capitán don Juan Baron de Chaves, poco 
antes de estallar la famosa guerra de sucesión. A ünesdel 
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mismo año dominaba las aguas de Jamáiea hasta Santiago 
ia escuadra inglesa de Bembow, que bombardeando á Léo-
gane y otros puntos marítimos de Sanio Domingo infun
dió á la ciudad serios temores, que logró Chaves serenar 
con su energía. Los portugueses, quehabian sido losúlti-
mos contratistas del tráfico de negros, habían entrado cu 
la liga de Austria é Inglaterra contra Hspaíía y Francia. 
Chaves, después de arrestar y embargar sus bienes á Bal-
lasar.de Silva, su agente en la ciudad, organizó una espe-
dicion de 150 soldados españoles y franceses con dos fra
gatas mandadas por Blas Moreno y Claudio Lachesnaye. 
Con tan cortas fuerzas invadió aquel gefe las islas de Pro
videncia y Siguatei, del archipiélago de Bahama, en la 
primavera de 170-1; y aunque defendidas por ¿50 ingleses, 
íes pasó á cuchillo mas de AOO, les arrasó sus fortines y 
las casas, les cogió 100 prisioneros, 22 cañones, muchas 
armas y 13 embarcaciones, regresando con todas sus pre
sas á -Santiago pocos dias después de su salida. Por este 
lieciio tan feliz y tan audaz, consignado en la Gaceta de 
Madrid, y por haber contribuido con gente voluntaria y 
sus auxilios á una empresa aunque pequeña tan gloriosa, 
concedió luego Felipe V á la ciudad de Santiago el título 
do May Noble y Muy Leal. Los fueries de la bahía se re
forzaron con las piezas apresadas al enemigo, é inspiró 
aquel suceso á todos los corsarios de la isla gran espíritu. 

En 2S de enero de 1708 reemplazó á Chaves el coronel 
don José Canales, en cuyo liempo continuaron los corsa
rios de Santiago logrando buenas presas y salvando á uno 
de ios galeones españoles batidos el 8 del siguiente julio 
por una escuadra inglesa junto á Cariagcna. No gobernó 
Canalescon el sufragio pencral de todos en una población de 
suyo desconlentadiza. Forjaron contra él varias denuncias, 
y vino á residenciarlo y suspenderlo en 30 de octubre de 
1710 cu nombre de ta audiencia el licenciado don Nicolás 
Chirino Vandeval, que le hizo reemplazar interinamente 
por el sargento mayor don Pedro Ferrer. Canales marchó 
á tispaua á apebr contra las multas y gravámenes que Chi
rino le impuso en su sentencia; y luego se la revocó el 
Consejo de Indias; pero la muerte del interesado, antes de 
conseguirla, hizo ¡Insoria la reparación. 

A lines d o aquel año se confirió el gobierno de Santia
go al castellano de la Punta de la Habana don Luis Sañu
do, con cuya condición violenta y áspera cuadraba perfec
tamente su apellido^ Como en 1712 se procediese en su 
juzgado por cierto robo increpado á dos indios de Bayamo, 
libró Sañudo órden al alférez real de aquel ayuntamienlo, 
que entonces era alcalde, para que se los remitiese presos 
á Santiago. Por favorecerles eludió el alcalde darla cum
plimiento; yen las contesíaciones que después mediaron, 
se rehusó á obedecerla, fundando su negativa en un capí
tulo de las Ordenanzas municipales y en cédulas de privi
legio de aquel pueblo. Irritado Sañudo cor, la polémica, 
se trasladó á Bayamo, adonde llegó el 18 de mayo por la 
larde, maiidando'que comparecióse aquel funcionario á su 
presencia. Pero difirió éste obedecerle preleslando males, 
y pasó el gobernador á su morada al dia siguiente. Car
góle de improperios; y según declaraciones, se propasó 
hasta el indecoroso esceso de golpearle. Entonces el alfé
rez, ciego de ira, echó mano á la daga y atravesó al go
bernador de una estocada. Sañudo espiró á las pocas horas; 
el matador huyó á Jamaica; el gobierno militar de la pro
vincia de Santiago volvió á manos de Ferrer, haciéndose 
cargo del político los alcaldes don Manuel Castañeda y 
don Francisco Ramos, basta que llegó á ejercer los 
dos en 9 de setiembre de 1713 ol coronel don Mateo Lo
pez de Cangas, cuando ya el gobierno de Santiago había 
sido declarado propiedad de los primeros tenientes del re
gimiento de Guardias Españolas, que eran íenieutes coro
neles, y desde Cangas obtuvieron el inmediaio ascenso ni 
ser destinados á desempeñarlo. La paz de Ulrecb permi
tió á Cangas emprender algunas obras públicas y terminar 
todas las accesorias dela tercera catedral, á la cual, como 
al santuario de la Caridad del Cobre, donó lienzos y alhajas. 
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En 30 de julio de 4718 fué nomlirado para este go
bierno, aunque no promliñ^e de cuer|jo, el tcnionle 
coronel don Juan M Hoyo Solorz.mo, á quien se le, con
firió en galardón de imporíaiuisimos servicios que como 
corsario voluntario había prestado, aunque perteneciese 
á la guaraiciou do la Habana. Uno de ellos fué sacar 
del fondo del mar en el canal nuevo de Bahama, mas 
de 4.000,000 do [ t s . fs. de unos galeones de Veracruz que 
allí se habían perdido. Acusáronle de haberse reservado 
parle de to bailado; >• tuvo que acudir á Madrid con sus 
defensas, por lo cual', sin anular su nombramienio, fué 
provisionalmenfe conferido el gobierno ni coronel don Cir
ios de Sucre, gobernador de Cartagena de Indias que, 
como Lopez de Cangas, mantuvo en quietud la población, 
ün 40 de mayo de pasó de gobernador á Cnmauá re
levándole en su cargo Hoyo Solórzauo, que cansado de 
sostener querellas en la córie y sin terminarlas, quiso se
renarse el espiriui en el gobierno de S.intiago sin lograr 
su intento. Como lomase, posesión del cargo sin ronon-
niienio del capiinn general tu de la audienna, aprovechá
ronse de esa omisión sus contrarios, logrando que la au
diencia protestase ante la córle contra la adniision ilegal 
de Hoyo, y que se anulara su anterior nombramiento y or
denará su regreso á lispafia. Aunque el ea['i¡an general, 
Martínez de la Vega, m-ibió esta óiden y providciició su 
ciimplimieiito, lo sn.-pendió después dirigiendo al reyuna 
súplica elocuente en (pie ei ayuntamicuio de la Habana en
salzaba Ins servicios de. aquel audaz soldado, y pedia que 
sus derechos al empleo con que el rey se los había recom
pensado, fuesen antepuestos á las denuncias de sus enemi
gos, líran esfos principalmente los marinos de la armada. 
Lisonjeábase Hoyo por lo lanío con que la protección del 
municipio de la Habana y su hidalga conducta en el go
bierno consolidaiian su posición, cuando se apareció en el 
pnerlo el gofo de escuadra bailioFr. don Antonio líscudei'o 
que venia de Carlagena mandando los galeones, muy re
suello à prenderá Hoyo y á los del ayumamienlo que le 
habían recibido en el gobierno. iMigironsc los UIÜS, y el 
mismo Hoyo, abriéndose calle con la espada entre la gente 
de mar que fué á prenderle, salió.̂ c á caballo á la carre
ra llegando casi sin respiro á Puerto-Principe, que depen
dia aun de la jurisdicción de Santiago. Como muy perse
guidor del coniiahando en el aíio que habia estado íi su 
frente, era natural que contase nías desafectos que parcia
les en un pueblo que vivia de Irá (icos ilícitos. Poro con su 
desenvuelto genial y con su gallardía inspiró suliciente iu-
lerés á sus vecinos" para que el 2 i de agosto de 4729 vc-
cbazaseu á la compañía (le caballos de la Habana desiaca-
da por el caphnn general para prenderle. Ueprimió, sin 
embargo, el moim la fuerza armada, y fué Hoyo apresado 
y conducido con cadenas á aquella capiial y á la fortaleza 
deJ Morro. (V. HOYO SOLÓRZAKO). 

liniretanto, tomó posesión de este gobierno en 6 de oc
tubre del mismo año el coronel don Pedro Ignacio Jime
nez, procedente de Guardias Españolas. Su mando tanijio-
co esluvo exento de disturbios. Ocasionólos principaluienle 
el estado de independencia y de abandono en que vivían 
entonces ios mineros del Cobre, que aunque declarados 
esclavos del rev hacia cerca de un siído, vivían en absolu
ta libertad y en el mismo abandono (pie las minas. (V. CO
BRE). Aunque parezca sospechoso el testimonio de un ecle
siástico resentido con Jimenez por la arrogancia de éste y 
por la poca mano que en lo tñmporal dejaba á los del clero, 
insertamos aquí lo que el canóeiííO de Santiago don Pedro 
Morel de Santa Cruz (V. MOREL DE SANTA CRUZ!, refirió ni 
rey en âli de agosio de MM sobre'las ocurrencias del Co
bre, ó sea Sanliago del Piado. 

«Kn cumplimienlo de, mi obligación, pongo en noticia 
«de V. M. que se sublevaron el 24 de juir», retirándose al 
(inioule con sus armas. Üivnlgóseesta novedad, y cuando 
«esperaba yo que el gobernador ganase tiempo para el re-
»paro de la malcría, se le dió tan poco cuidado, que.-la dejó _ 
»correr sin hacerse cargo de su gravedad, basta que rcco-l 
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nnociéndola puso algunos remedios para suavizarla; pero 
«viendo que no surtia efecto, consultó al ayuntamiento y 
«se acordó llevar los anta á los abogados que hay en esta 
«ciudad para que espnsiescn sus dictámenes. Reddjose ef 
»mio á que se atendiera con brevedad á eslinguir la suble-
«vaeion, poniendo á aquellos vecinos en el comente que 
»etj los demás gobiernos habían tenido, y cesando en 
»las providencias que en éste se habían dado.=.Agradó á 
"lodos su contesto y comenzóse A practicar su disposición 
"nombrando por mediadores de la paz á los regidores 
»don José de Losada y don José de Echevarría. Partiéronse 
»á dicho pueblo, y después de varias conferencias que tu-
»vieron con algunos de sus vecinos, que estando en los 
«montes vinieron á su mandado, no pudieron conseguir su 
"reduccioi), m mis esperanza que la que pudo darles la 
"¡usinuaeion que ellos mismos lucieron de que pasára yo 
»á esplicarles algunas dudas que padeeiau. Sin embargo 
»de que conienqdaba que cu condescender á esta sAulica 
"liaria un servicio especial á ambas nui gestad es, no quise 
"moverme sin erderar primero al gobernador del fin de 
»ini marcha. Dióme las gracias y estimulóme á la ejecución 
«con sus espresiones. Pa^éá dicho pueblo y volví sin ha-
»ber sin tido efecio nm buenos deseos, porque encontré en 
"dichos esclavos un delirio en que con la ddaeion y la ocio-
"Sidad habiai! dado, que se reducía á decir que eran libres, 
»que l.i real cédula en que consiaba seilo la habían ocul-
i'tado los regidores de Cuba. lisio decían unos; pero otros, 
"auinine no se apañaban de esla proposición, funcLhan 
'>sn libertad cu la mala inteligencia deuun real cédula que 
«se espidió en tiempo del arrendamiento qne do dichas 
"minas hizo don Krancis^o Delgado. Aunque se la espli-
»qué repelidas veces, no pude sacarles de su error, por-
"qne á lo corlo de su entendimiento se aííadia el ánsia de 
«1*11 libertad; y así, lodo lo que no era hablar á favor de 
"ella, les causaba risa. Retiróme á mí casa con bastante 
«desconsuelo, haciéndome cargo de los perjuicios que ame-
"iiaz.iban á esla república y á toda la isla si pmnanecian 
»en su obstinación; d¡ cuenta al gobernador del ningún 
"fruto de mis trabajos, y aunque se inclinaba á valerse de 
"las armas, quiso Dios que consultara de nuevo al ayunta-
»miento. Respondióle éste, que conlinuára en los medios 
".suaves, volviendo los comisionados en mi compañía á ins
ular y persuadir con el arbitrio y jurisdicción que se nece-
"sitara. Abrazó el gobernador este dictánijn, y se logró la 
"pacificación de aquel pueblo el 18 del corcienle —No du
ndo que el gobernador procurára indemnizarse red ocien-
«do á una rompieia sujeción ó esos esclavos; pero debo 
"representar á V. M. que el origen de Ja novedad provie-
»iie del rigor con que los ha traindo; pues siendo cosluni-
»brc que eulrasen al trabajo por escuadras de á 16 tiombrés 
»eada quince dias, varió esla Órden trayendo en un con-
"línno trabajo á etiankis queria, aunque fuesen libres, con 
nial leson, que ni escepluaba días de fiesta; y a^ lenian 
»abandonadas sus familias sin podarlas atender con el corto 
"estipendio de un real, por cuyo motivo se habia practica
ndo que asistiesen por escuadras, para (\uc tuvieran Liem-
»po de asistir á sus mugeref. é hijos, siendo lo mas sensi
b l e que á los que por imposibiliiados no podían acudir, 
»les cacaron 3 pesos. Grávidos también que contribuyesen 
«á V. M. el quinto del cobre quo laban de las escorias que 
«arroja el rio, y en cuya labor se entretienen regnlarmen-
«te las mugeres para alivio de sus necesidades; y por este 
«motivo se puso un alférez de presidio con V.i fusileros, 
«rigidísimo de cuantas órdenes se habían dado contra 
«aquellos miserables. A unos les pouia grilletes yá otros 
«en el cepo; pmóles de unas monterías realengas de don-
«de se mau tenia u, vendiéndolas en pública almoneda; y (lo 
«que parece increíble á la carinad crisiíaua) privóles larn-
«bien con graves penas de comprar de las ferias de carne que 
«pasaban por el pueblo, que es por donde Iraiísilan los 
«que vienen de tierra-adentro; y á los que salían á bnscar-
«la, como no fuera á esta ciudad, los traían amarrados, 
nque fué lo mismo que haberlos puesto en el término dç 
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«la descspfiracion. Aunque por la vulgaridad con qne en 
»esle país coman estas operaciones, me contristaban lo 
«bástanle, fué mayor mi sentimiento cuando ln¿ oí de 
«boca de los mismos pacientes cuando pase á solicitar su 
«reducción; y como lo ejecutado por este gobernador ora. 
»muY opuesto al modo co» que sus antecesores lian trafft* 
«do A dichos esclavos, hubieron de cometer el desacierto 
«de sublevarse, basta que se les puso en el corriente que 
«tenían antes. Y así en inai-teniéndolos en él, no hay que 
»so-pechnr lo mas mínimo, pues son tan miserables y cui-
»tados, que solo á influjo de una insufrible opresión luí-
«bierañ tenido valor para negarse al trabajo retirándose á 
«los montes. Importa mnchisimo la conservación de dicho 
«pueblo, porque esta ciudad es frontera de una colonia 
nénemi^a, 4»»' es ^ ^ ^ -'atmica. y mientras mas puc-
nblos comarcanos tuviera, se alianzará mas su defensa; 
-siendo también digno de consideración que los esclavos 
«del Cobre en tiempo de rebato, pasan á guarnecer un 
«fuerle nombrado Goayjaban,á D leguas á solaventó de esie 
.>pnerto.>=El servicio ([iie lie hecho á V. M. en la reduc-
nc.ion tic dicho pueblo ha sido tan apreciahle, que sin dis-
»currir melancólicamente podía perderse toda la isla man-
»tenién(.Íose en su obstinación dichos esclavos; pues siendo 
»ci-ceido el ni'imero de los que hay en cada lugar, y lan 
«común la aversion que tienen á sus amos, á muy poca di-
»íigene.a se sitbleváran todos y se harían señores de las 
»poblaciones.=Para confirmación de esto, después que los 
«del Cobre se redujeron á la obediencia, oi decir que 
«SO tingres fugiiivos habían pasado á su real á ofrecérse-
wles con bus lanzas, prometiéiulolcs que dentro de dos ho
nras pondrían á su disposicio;] hasta 300, y que proi-nra • 
«rían alracr á lodos los do esta ciudad para lios!ili?.ar á sus 
Bvcciuos. JV esto se allega que los atropellamienlos y maios 
«modos del gobernador con estos nioradores, >in escep-
«cion de personas, los tiene á lodos tan displicentes, que 
n i uo ser lauta su lealtad á su senor, había mucho que 
»temer si ofrecida esta coyuntura procuráran vengarse del 
«que repulan por enemigo común.» 

A pesar de la pasión que reina en este escrilo, fué Ji 
nicnez uno de los potos gobernadores que salieron en 
aquel licmpo absuellos de los cargos de su residencia. I.os 
desíu'deues del Cobre no se reprodujeron; y el pueblo le 
debió el primei' muelle de su puerto, la fuudanon del hos
pital de San Juan de Dios, y la primera factoría de tabaco. 

Relevóle en 3 de enero de 17-18 el coronel don Fian-
cisco Cagigal de la Vega, procedente también de Guardias 
¡Españolas, cuando estaba próxima á eslallar una larga 
guerra con la Gran Bretañá. Viéndose escaso de recursos, 
apeló sin vacilar al hasta entonces desusado arbitrio de 
acunar moneda de cobre. Asi pudo ejceuiar reparos y am
pliaciones en el Morro y en la Kslrolla, y cubrir con para-
pelos, trincheras y lorreoites las inmedialas playas del 
Aserradero, Aguadores, y Qnaijahon, empezando además á 
fortificar á Baracoa. Pero ef formidable arnianicnio ingles 
que amenazando á la isla recorria sus aguas, n o la invadió 
por ninguno do esos puntos, sino por Guantánanio donde 
desembarcaron en 18 de julio de 1741 mas de 5,000 hom
bres de fuerza de lierra, acaudillados por el almirante 
Vernou y el general Wenworth. Cajigal al saber la inva
sion el U i i s m o dia, piiMi sobre lar- armas las milicias, re-
parlió armas á cuan'.os las quisieron, y pidió socorros con 
urgenciaíl capitán general y á Santo Domingo, knlretanio. 
con 350 honbres de la guarnición y unos 7Ò0 vol milanos, 
después de abastecer sus fortalezas, envió desiacamentos 
que inlfruaran los ganados y hostilizasen, sin empeñar 
lance formal, al enemigo. Kl capitán don Pedro Guerrero 
con lo* imulores de Tignabo estorbó la aguada á los ingle
ses, cociéndoles lanchas y algunos prisioneros, hasla que 
sallando en l ima por tres puntos de la bahía tres gruesos 
d estaca m e n los en la noche del i al 5 de agosto, t u v o q u e 

rephg.i'se con s u gente hícia la sierra. Mientras se apli
caban las tripulaciones inglesas y mil negros á formar un 
campaiucnio regular y alzar junto á la embocadura del 
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principal rio que allí desagua una trinchera de 300 varas 
de frente y 16 cañones, una balería de'15 de á 24 voleos 
reducios artülado.s Wenworth con mns de 2,000 hombres 
de tropas de línea se movió el 6 hacia Santiago por los 
gUiosde Filipina y Macarriba. Caminando entre malezas, 
^ j g ^ á ^ sol abrasador y por veredas interrumpidas con 
zafffft,' corladuras y peñas, hostilizado sin cesar por las 
partidas de los capitanes don Pedro Hornedo, don Manuel 
Limonta y otros oficiales, tuvo que retroceder á los (res dias 
con las dos terceras ¡'artes de sus tropas, abatidas por el 
cansancio, el calor, la sed y los obstáculos Tan penosa é 
inútil prueba, decidióá Vernou á permanecer en Guanlá-
namo á la defensiva, mientras recihia refuerzos de .la
in iica é Inglaterra para terminai'allí las obras que tenia 
emprendidas y fundar un pueblo que llamó de Cumber
land, en honor del duque de este nombre, hermano de su 
rey .lorge I I . 

Pero antes que él recibió Cagigal los que esperaba, di
sipando Santiago el temor que el avance de Wenwouh le 
habia infundido, no menos por su retirada que con la pre
sencia de tres compañías del regimiento de Milan, una de 
dragones de Itálica y mas de 1,000 voluntarios armados y 
llenos de entusiasmo que acudieron de Bayamo, Puerlo-
Principe, y hasla de Trinidad y Sancli-Spiritus. 

La escasez de agua potable, el ardor de la estación, los 
insectos, las fiebres y su incorregible afición á la be
bida, arrebataron mas ingleses en Guantánamo, (pie las 
balas de los españoles; poique Cagigal procuró con gran 
destreza no comprometer su gente en iinililes encuentros 
cuando por si solos bastaban para abatir al enemigo aquellos 
auxiliares formidables. CotcUantemenlc cuantos destaca
mentos envió Vernon á buscar leña y otros auxilios en 
sitios inmediatos fueron rechazados, ya por el mismo Ca
gigal, ya por su segundo don Carlos de la Riva Agüero, 
ya por Guerrero ó por Hornedo; y bien á su pesar se re
solvió aquel almiranleá abandonar su campamento en la 
noche del 27 ai 28 de. noviembre qne fué cuando salieron 
para Jaisóica reducidos á 3,000 hombres los 5,000 que 
habían desembarcado. Los cadáveres, las municiones y ios 
víveres abandonadas, esplicaron la verdadera causa do 
aquel reomhíirque tan precipitado. 

Aumentó tanto esta invasion la importancia militar 
de Santiago, que recelando el ministerio la permanencia 
de Vernon en su territorio, se apresuró á reforzarlo con 
premura. Pero no ornu ya ios refuerzos necesarios cuando 
¡i mediados de Febrero fondearon en el puerto varias em
barcaciones ile la compañía de Guipúzcoa con 1,500 hom
bres de los regimientos de Al mansa y Portugal con sus 
coroneles don Alonso de Arcos y Moreno y don Francisco 
Villavicencio. Al paso que ascendió Cagigal a brigadier y 
al gobierno de Caracas, obtuvieron merecidas recompensas 
Riva Agüero, Hornedo, Guerrero, Limonta y los que mas 
se distinguieron en aquella recia y penosa campana de tres 
meses; y el mismo pueblo, entre otras concesiones, tuvo la 
ríe que no se administrasen ya los londos públicos de su 
jurisdicción por tenientes de los conladores y oficiales 
reales de la Habana, sino por un contador y un tesorero 
independientes. Ln el resto de aquella larga guerra que 
terminó en octubre de 'f7i7, al paso que sus corsarios 
volvían con ricas presas casi siempre y singularmente don 
Vicente Lopez, Santiago, aunque siempre amenazada, en 
lugar de sufrir golpes logró dichas. Cagigal, que renunció 
ai gobierno de Caracas por seguir en aquel mando, dedicó
se á cootumar las forüfieaciones anteriormente dispuestas, 
á animar al corso y á dolar á la ciudad de dos cuarteles y 
un matadero mas capaz que el antiguo para el aumenfo que 
ni consumo hubia lomado, valiéndole estas y o.ras i'niles 
disposiciones her ascendido á mariscal de campo en 1746, 
y al mando general de toda la isla. 

Reemplazóle en el de Santiago en 2 i de julio el briga
dier coronel de Almanta don Alonso de Arcos y Moreno. 
Cuando Kuowles, sucesor de Vernon, insultaba a ¡áseoslas 
de Santo Domingo con una escuadra respetable, los corsa-
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rios de Santiago dirigidos por cl intrépido Vicente f.opez 
apresa lian la mayor parle do las embarcaciones iiiRlosas que 
cruzaban por sus aguas. En enero y febrero tie Ò47 , una 
fragata cargada de basUmentos y caballos, Ires balandras 
eon harinas, pnpel y mas de 400 negros, tin marzo, dos 
bergantines con aguardienles y café; dos paquebotes ron 
aziíearcs y ron, osro con 4 85 negros de ambos sexos y un 
cartftincnlo de mástiles, una goleia mercanle y otra cor
saria con cargas de lodo género de municione.*, Muy de
seoso ya de. vengar los desastres de Vernon y Wenworlh. 
acabaron eslas presas de enaideeer las iras d''l inglês, que 
apareció el 3 de abril de -1747 sobre la entiada de. la había 
con ocho navios de línea de á 60, 70 y 80, dos (rayalas de 
á 40, un paquebot de á 20, tres balandras y mas de 3,000 
hombres de desembarco. Anteriores avisos de. Santo Do-
mingu y las mismas maniobras de Knowles Ionian muy 
indicado su proyecto. Inlenió forzarla cnlrada el Ocuandò 
Arcos no contaba á sn inmediación mas qne unos 500 
hombres de. Almansa y algunas compañías de milicias. Pero 
¡íiiia su geule (an aleccionada y las balerías lan preveni
das, que al arrimarse los dos navios primeros á tiro de 
fusil del Morro, orzaron con premura recba'/adns por un 
volcan de metralla y líalas rasas. Uno de 60 quedó sin 
limou, palo mayor y bauprés, no pudiemlo lomar el largo 
sin remolque; olro salió con toda la popa flecha pedazos, 
y perdieron ambos en media hora de fuego mas tic 200 
heridos y -100 nmerlos. Al rayar el Í0 apareció ta escuadra 
inglesa en linea fren lo de la caleta de Aguadores, con 
parte de su gente en lanchas dispuestas para el desembar
co; pera lambien amaneció allí Arcos con la suya refor
zada con las milicias y volunlarios que por niomeulos le 
acudian. Know les, calculando la pérdida que le costaría su 
ejecución, renunció A su plan de desembarco; recoció 
tropas y lanch-is, esiúvose á la capa el reslo de aquel cha, 
y singló por la noche hácia Jamaica. 

No so distioguió menos Areos después de la pa/. cele
brada en el nusino año, que en aquella y oirás ocasiones 
de )a anterior gtiena. Además de algunas fábricas que 
dieron ser al pueblo, la fundaciuu de llolguin promovida 
esclitsivamente por él, amnenló el de la jurisdicción. Pro
movido á marisca! de campo y á la capitania general de 
Guatemala, en cuya capital murió pocos años después de 
su llegada, sucedióle en 10 de julio de 1754 01 coronel 
don Lorenzo de Madariaga, cuyo largo mando fué noiable 
por la desgracia del sitio y pérdida de la Habana en 13 de 
agosto do '1762 á consecuencia de un nuevo rompimienlo 
con Inglaterra. Aunque l.i guarnición veterana de Sanliago 
no pasaba de 400 hombres y se hallase onfermo Mada
riaga cuando recibió el 11 de junio la primera noticia del 
asedio, apenas quedó hombre en la jurisdicción en edad y 
eslado de cmpimai las, á quien no repartiese armas. Los 
recursos pecuniarios que recibió de la Habana por los 
mismos dias, le pcriiiitieron organizai' apresuradamente 
mas de 1,000 voluntarios milicianos, traer á Santiago un 
refuerzo de 150 granaderos franceses de la guarnición del 
Gnarico, abastecer lodos los fueries de la bahía, y embar
car para el puerto de -lagua y para socorrer á la capital 
mas de 400 nombres en dos destacamentos, mandado el 
último por el valeroso don .luán Llconarl. Ll primero en 
lugar de contribuir á la defensa, retardado por lluvias y 
pantanos, no llegó á tiempo mas que. para ser comprendi
do en la capitulación, aunque muchos de, sus individuos 
no la aceptaron y retrocedieron al casiillo de Jagna y 
Villadara á incorporarse al segundo. Sabiendo Madariaga 
la debilidad del vencedor después de su vh-toria, sin des
cubrir á Santiago ivconcettíró cuantos voluntarios de (oda 
la isla pudo en los tíos puntos referidos; y mediiaba con 
muchas probabilidades de éxito ia reconquisla de la Ha
bano, cuando en marzo de 1763 recibió avisos oficiales de 
los preliminares de la paz enqiiees'.aba contratada ia devo
lución ile, aquella piara â líspaña. Dignos fueron de alaban
za y de ia gratiíud de, la metrópoli la lealtad y el entusias
mo de los naturales de Santiago en aquella época aciaga. 
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El brigadier dou Fernando Cagigal, marques deCftáa-
Cagigal y sobrino del antiguo gobernador del mismo nom
bre, relevó á Madariaga, ya promovido a! mismo empleo, 
á medíadosde seHeinbre de. aquel afio. De la animación con 
que disfrutó Santiago enlouces después de la reciente paz, 
quedan noticias, y algunas hemos visto en las memorias 
inéditas lie don José de Annnna. Pero una horrible cala
midad vino á trocarla pronto en luto y amarguras. Casi lodo 
el lerriioiio de Saniiago y de liayatno á las horas de ma
yor reposo, antes de amanecer el 12 de junto de 1766, se 
conmovió con uu horrible lenvmoto que.deslruyó la mayor 
parte de los ediíieius. inmolando muchas victimas en el 
primero do ambos pueblos. A (.lasa-Cagigal lo sacaron cou-
iuso y desligurado ile entre los escombros de su casa. La 
emdaü preseniaba el aspecin de una vasta ruina, y hasla 
sus fortalezas se, resquebrajaron. Las providencias del co
ronel don Manuel Muesas, en quien por el eslado del go
bernador racayó el mando, no pudieron estend^rse mas 
que á improvisar barracones donde se. refugiaron familias 
y soldados noseutendiémlose Caja-Cagigal de sus dolen
cias, esciló á («dos los pudientes á qne se desentondicsen 
lambien de sus desgracias personales para acudir con l i 
mosnas, brazos y todo genero de auxilios en ayuda de. los 
que no lo eran. Algunos miles de pesos, dos oiicialcs de 
ingenieros y 200 presidiarios enviados luego de la Habana, 
repararon algunos de los qucbranios de aquella gran ca-
láslrol'e. Kinpleóse todo el reslo del gobierno, del marqués 
en remediar desgracias y averias, basia nuemurió en 11 
de febrero de t7(i9 sin haberse repuesto un las suyas. 

lijerció iniei¡ñámente el mando el lenienie coro
nel don Lsleban de Olnrís basta que llegó íi desempe
ñarlo en propiedad en 1771 el brigadier don Antonio 
Ayauz de Urda, caballero do la órden de Cárlos HI , que 
aunque de índole soberbia y arbitraria, patrocinó los con
trabandos y sostuvo repelidas competencias con el capitán 
general marqués de la Torre-, en cuyo favor las resolvió 
todas el gobierno. Sucumbió Ureia A muchas mortificacio
nes en julio de 1775, y reemplazóle un año despmrs e! 
coronel den .loíé Tentor para morir también á los dos años. 
La historia de. ambos mandos podría reducirse ú la de los 
con traba míos de Saniiago y demás pueblos de la parto 
oriental con Jamáica y las vecinas Antillas estrangeras. La 
necesidad de adquirir por vias ilíuilas los artículos que no 
se podían recibir por las licitas, tenia que justilicar aque
llos cscesos casi siempre; y poro alcanzaron á cortar des
órdenes superiores á sus iueizas los gobernadores interi
nos ilen Aniouio de Salas y el coronel del regimiento de 
la Habana don Vicente, Céspedes. 

No anduvo mas afortunado en esto punto el brigadier 
don Nicolás de Arredondo, que llegó á Santiago en setiem
bre de. 173:2, lomando muchas disposiciones militares en 
aquella época do nueva guerra con la Gran Bretaña. Re-
forzósele con 2,000 hombres del Fijo de la Habana, de mi
licias y de arlilleria, con cuyo conjunto formó una brigada 
do operaciones dispuesta á cubrir cualquier punto amena
zado por la escuadra inglesa, vencedora poco anles de la 
fruinrsa en las aguas de la Guadalupe. La isla uo llegó i 
sufrir, sin embargo, ningún ataque de imporíauca en el 
reslo ile la guerra; y en la siguiente paz no afligieron A 
Santiago mas que los procedimientos á que dieron lugar 
repelidos y graves contrabandos, lit candoroso Arredondo, 
crédulo iiish'umenio de algunos iulriganles, se vió también 
envuelto en una causa; y, suspenso del gobierno tuvo que 
pasar en abril de 1785 Ü esperar sn resolución en Pnerio-
Príncipe, dejándosele inlennamenle al coronel teniente 
rey don Isidro í.imonía. líos hermanos y regidores de San
tiago llamados Creagb, anierionneulc castigados por el 
marqués de la Torre, y los verdaderos delincuentes en la 
causa de Arredondo, fueron al mis>no tiempo traídos pre
sos de órden del capíían general Galvez á Trinidad. Pero 
don .luán l-Vanciseo, el uno de ellos, logró fugarse; se tras
ladó á Madrid y poniendo iudirrei.aioeuic en cl¿ro la ino
cencia de Arredondo sin probar la suya, fué esto gober-
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nador répuesío en su destino i petición del mismo juez 
que j e residenciaba. Arredondo propuso y logró dolar ó 
Santiago de una insliliicíon de las que mayores frutos os
laban dando en la Península, de una Sociedad Pairiótica 
de Amigos del Pals. Kiindáronla allí entonces con ej mis
mo gobernador los hacendados y notables don (''raneiseo 
Mozo de la Torre, don Pedio Valiente, don Francisco Gri
ñan y basta 60 propietarios principales. Pero no lli^ó á in
fluir en sos progresos Arredondo, á quien se promovió 
poco después á mariscal de campo y á la capitanía general 
del Rio de la Plata. 

Tóenlo promoverlos al brigadier don Juan Bautista 
Vaillaut, su sueesor desde el 5 do jimio de -1788. Kste go
bernador notalíle por su actividad y sus virtudes, no solo 
conlrílniyii al íonieiHo que empezó á tomar la agricullura 
en su jníisdíecion, sino que emprendió las primeras olims 
del empedrailo y a'umbrado pñblico en Santiago, reedifii-ó 
la iglesia de Nuestra Sofínra del Cármen, desmoronada 
desde el terremoio do 17116; fabricó una cárrel y consagró 
á tan benéficos objeios hasta sus honorarios y el sobrante 
de su sueldo, después de cubrir sus inodoslisimas necesi
dades. Sin ningun auxilio estraño, nor su seriei on es y le
gítimos arbitrios que discurrió, amplió poco desunes la fá
brica do la cárcel hasta formar el vasto edificio de una 
casa para el ayuníaniiento, el gobierno y otras dependen
cias, que es la q n e dtwpues de varias reformas posteriores 
se ha reconstruido rwieulemenle, sobre so soUr aiilt[ni«. 
Reformó lambien con obras de pilotage y de recia cuialda-
dura el antiguo muelle que ya estaba inservible, y regu
larizó con simetría l a vasta plaza principal del pueblo que 
es la que hoy se lldina plaza de Armas. A Vailiaui le debió 
además Stnliago su mejor paseo, con una alameda de 
frondosas seibas, que dispuso con bancos de piedra en la 
esplanada llamada de la Loma l l u e c a , uno de los ¡ H i é r v a 

los descubiertos entonces en'rela población y la ribera, 

3ue desapareció después con el ciecími-mto une fué tomau-
o el caberlo. Deslnnó los juegos de azir e lii/.o ¡nlinitos 

servicios 5 Santiago con el esiabteciinionlo du algunas es
cuelas do latinidad y de primeras h'lrns. 

be reemplazó en i :> de enero de 1796 el coronel don Juan 
Nepomtifcno Quiníana, cuyo breve gobierno merece par
ticular mención, así por las obras póldicas con que tam
bién engrandeció á Santiago, como por el facto con q u e 
resolvió las aníiguas querellas y leelamnciones de los le
vantiscos vecinos d e l Cobre, y por haber ech ulo los ci
mientos á la población del Manzanillo. Murió de hidrope
sía en 14 de abril de 1793, é hizo su pérdida menos sen
sible el brigadier don Isidro I.imonía, (ctiieiitc rey y na
tural de la ciudad, que á Ins óchenla años supo mantener
la tranquila y en vías di! Ilorceor en medio de IOÍ peligros 
que la amagaban diaiianienle, asi por la guerra que se 
Labia reproducido con la Gran firelníín, como por la 
vecindad de la esclavitinl negra toda sublevada en la 
parte francesa de Santo Domingo. Premiáronle sus iH-
limos servicios con el ascenso á mariscal de campo. Kn 
58 de mano de 4799 le relevó el coronel don Sebastian 
de Kindelan, que inauguró sn mando con la recoustrucciori 
de un cuartel y la rcfjrma de las fortificaeioues. KuLonees 
los peligras arreciaban, y no había dia en Sanliag» en que 
no s e temiese una invasion, ó de ingleses, n de los negros 
victoriosos en la vecina Haití. Kindelan recibió dos cortos 
batallones de refuerzo que le envió de la capital el mar
qués de Someruelos y armó parte de las milicias. Pero 
aquellos peligros eslenores, en lugar de perjudicar á San
tiago, produjeron luego los medios mas cticace;, para el 
fomento d e la ciudad y sn jurisdicción, mayormenle cuan
do después d e un aiio de dominio y de vietnnas, el rigor 
d e l clima destruyó en Sanio floniiugo á la fonnid.ildc es-
pedidon f i M n e e s a del genrral I.rdere. Dcsapnreeieron de 
allí SIK hueste.-: á prinr.qnos d e 180;!; se reprodujo la r e a c 

ción de los negros in;is sangrienta que antes; solo el ser 
blanco era para ellos un ileliio; y con algunos restos de 
aquellas tropas, tuvo quo emigrar en masa do aquel infe-
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liz suelo todo colono que pudo encontrar hueco en embar
caciones y hasta en lanchas. Mas de 27,000 individuos (le 
todas clases acudieron como á su refugio mas cercano y 
natural á ampararle en Santiago y Baracoa, procedentes 
casi tonos de Jeremías, Puer'n-Principc, San Marcos y los 
Cayos; \ grandes apuros pasaron Kimlelau y el ayuntamien
to de ¡a ciudad para atenderá la subsistencia de tantos 
inosperadi.5 consumidores, y alojarlos como dictaban la 
humanidad y las benéficas providencias del manpiés de 
Somcruelos. Mayores fueron aun ruando se presentó on la 
misma había de. Santiago el 12 de octubre ei general La-
valeltccon 1.365 entre gefes, oficíales y soldados, y 281 
entre pasageros, mugeres, niños y criados. Eslos líltimos, 
como los que habían emigrado anteriormente, recibieron 
una generosa hospitalidad en la población ven las fincas mas 
vecinas. Pero en cuanto í) aquellos, no permitió Kindelan 
que entraran en el pueblo, y los obligi á acampar en tien
das y barracones, surtiéndoles de todns íoj víveres preci
sos, en la isla Mamada Smith, que está en medio de ja ha
bía. AÜí permanecieron hasta que ¡nulo aquel gobernador 
dirigirlos por mar basta la Habana en 19 de noviembre. 
Por tos mismos dias se refugiaron también en Baracoa 
700 hombres acaudillados por el vizconde de Noail les, y 
toda la potd;ieion blanca del Mole de San Nicolás. Lue^o 
se trasladó á Santiago aquella tropa con su general para 
seguir después si mismo destino que los otros. 

Muchos de lus cuiigrados ad-unviero'.i terrenos incultos 
en las nimeilíncioncs de Sanliajo, y los convirtieron bre
vemente en fincas productivas. O'ros, sin mas recurso que 
su trabajo persnnai, marcharon á aplicarlo en las posesio
nes dn Sania Catalina que. compró luego una sociedad do 
emigrados á don Manuel Jusiiz; y ese territorio antes de
sierto, se cubrió de algodonales, CÍIfetales é ingenios como 
loe mejores de los que babiau desaparecido en Santo Do-
iningo. Con este impulsó la esportacion del café que antes 
no había pasado de 8,000 ais. anuales, creció hasta 80,000 
y luego hasta 300.000 en los cinco años pcslerioresá la ve
nida de la oniÍ!.'nnoft dominicana. 

La ciud id de Santiago, cuyos adel inlos no habian hasta 
entonces guardado proporción nin^nna con los de In Ha
bana, además de adquirir multitud de artesanos de todos 
los oficios con aquella numerosa emigración, mejoró su 
aspecto, eslendíó su caserío y aumentó su población en tér
minos que de menos de 15.000 individuos qu - babia con
tado en 1792 resultó tener mas de 20.000 cu 1808. 

lín este año la Espana invadida y sorprendida por la 
ambición de Dmiaparte, emprendió una guerra de ester-
minío contra los franceses; y los servicios de la ^migración 
dominicana no pudieron preservarla del rigor de una me
dida general de ospulüion de los de aquella procedencia en 
180!). Algunos pidieron y obtuvieron cartas de naturalidad 
española con la protoi:cion de Kindelan, severamenle cen
surad.) entonces por el señor arzobispo O/.és. Pero la mayor 
parle con notable parálisis y daño de los progresos del 
país, se trasladaron á Nueva Orleans y otros parages, 
basta que con la paz general tie 1814 pudieron regresar 
después. 

Trasladada ó Puerlo-Príncipe de Cuba desde 1801 la 
antigua andionch de Sanio Domingo, y quedando el capi
tán general de la isla declarado presidente de aquel tribu
nal superior, la jurisdiceion de Santiago que en lo militar 
babia dependido de aquella autoridad desde su creación, 
empezó á estarla desdo entonces subordinada también en 
lo politico. 

til brigadier Kindelan fn*1 trasladado al mando de Flo
rida y reemplazado á lines de 1809 á consecuencia de sus 
justas escisiones con el prelado metropolitano, porei coro
nel don Pedro Su iré?. ileUrbina. que ui'irió en este mando 
en kSlt Durante su gobierno y á propinóla del stipnria-
[ indenle de la isla don Juan de Aguilar, se estableció en 
Stnliago una intendencia de provincia en 1.'> de enero de 
1813 reformándose las dependencias de Hacienda caii bajo 
la in is nía planta en que siguieron hasta hace pocos años. 
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Los primeros inlendentes fueron don Manuel Navarrete y 
don Félix Dofirman. 

Desde esta épora hasta la de 1836 no hay episodio al
guno de la vida d.; S;it)ii:i^o (jue deba coiihigim la histo
ria. I,a snva en ese largo intérvalo se rednriria á la 
entrada y saliila de fíobernadores, á su movimiento mrr-
cantil y al aium'iiio que tomó el eomereio en coiisonanna 
con el de lod:i ¡a isla, desde que en 1818 se hizo ostensivo 
Á todas las bamleras. líl periodo constitneional que medió 
desde '1 820 á 1823, aiinqne no exento de nllnirolosv pe.r-
turbacione.s (¡ne acabó por conlenci' el brigadier don tia-
bnel de Torres, no fué tan fecundo como en la Habana en 
niales y discordias, ni prendieron allí entonces como en la 
capital las semillas de conspiricion que inliodiician en 
todas partes los apontes de la reh-'lion de Méjico y Costa-
Finne contra físpaña. Una era mas próspera y tranquila 
se inauguró para Santiago en I82í por el ijolnerito repara
dor del capitán general Vives, .Vlennís de reformarse desde 
enloneestodashs foriitiiMcion^scasi hastn el oslado on que 
boy se, enenejjtran, ),i nndad '̂iin') en aspecto y venmia-
rio, contando en 1H27. sin incluir sus 9 templos ni lo; 
cuarteles y oíros edificios públicos, mas de 1,0tÍ0 easas de 
correcta manipostería y cerca de 3,000 de inez<'.|;i y teja 
alineadas on sus call'^. S'i población en aqupi año ascen
dió íi 26.738 indiviiltms rcpartiilos en Íl,3ü2 blancos, en 
•10,033 libres de color y 7 . i i ) i esclavos. 

Annqiie su eoim-rcio ron el território interior no era 
entonces de iuiporlancia, bablalo ya tomado de mucha 
consideración d de su pnerio. lil valor do sus esportacio-
nes en aquel afín fué de I.?701í)86 ps. fs., y el de la im
portación lle},'ó á l . í i l t H S , recaudando la lesoreria 
i70,36a ps. fs. dedeivibos. 

Un aconifcimiento irn-iperado vino í porhirbnr en 1836 
c) sosiego y la proferid-n) de que Santiago eslahi disfin-
lando, A consecuencia did iiioiin ipin en agosto di-l mismo 
año tuvo lugar en el real si Lio de la (¡ranja en I J l'itn insula, 
se habia jurado en la inctiópnii la (.oiistilunoo de '181 2 
sin ninguna especie de reforma. Puro antes Imhia lomado 
el mando de Santiago y del IHqmrlameido Oriental de la 
isla el mariscal de campo don Manuel Lorenzo ¡\ quien el 
perspicaz y precaviiiocapilan geiieraríacon, al observarlos 
disturbios politices do l j Pimiusula, si; apresuró á prevenir 
que cualesquiera que fuesen las noticias y cofuunicaciones 
que recibiese en nqmd puerto, se absluvi.;sc de. permitir 
la menor innovación en el gobierno de su terriiorio antes 
de recibir órdenes suyas. Aunque en su rospiiosla se con
formó eon el precplo, Lorenzo, irredexavo y mal ."conse
jado, al Ih'gar al puerto mi 21) de sclieinbn: las primeras 
milicias oiirialesde ia jura do la CocsÜiiieion en la Penín
sula, lejos dn cumplir lo prometido al capitán general se 
puso á victorear él mismo al Código de CMiz y se lo 
hizo jiirar ron la mayor solemnidad á la guarnición y á 
las corporaciones en mediu de una mucbedniiihré indife
rente A la novedad. Un real decreto de ta de agosto, pre
viniendo que niieijlras las ('orles no decidiesen lo contra
rio no se considerara restablecida la Consiiluciou en las 
provincias de Ulirani.ir, abilió luego el ospiriln délos 
contados couslilncionabs de Sialiago, mayonneule cuando 
vieron que no se seguia su ejemplo en ios deiiiásdisIriUis. A 
pesar de las violentas medulas que toimj Loren/.o para sos
tener su sedición Ínterin resolvía ei gobierno mcn'opolita-
no sus consnllas, mas español aun que conslilnnoual, en 
lugar de sostener una ludia cuyo desenlace comproiuelicse 
la integridad del territorio, entregó el mnndo al coronel 
de artillería don Santiago f-'nrtún; y salió para Jamaica el 
23 do diciembre con los que mas se liabian eomprametido 
por la niisma cansa. Poco después llegó al terriiorio de 
Santiago à restablecer conijdeiamente &t órden una espe-
dicíon de, mas de 3.000 bomlui-s 'pie á cai^o del brigadier 
don Joaquin (ja^coó bahía s,i|idoUe la Habana. 

Kste fué el último episodio que turbase o.n Santiago la 
tranquilidad pública que desde 1823 ha-la hoy lia estado 
disfrutando. Cierto es que repetidos terremotos volvieron 
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en agosto do <8S2 A consternarla desmoronando edificios 
y causando víctimas. Pero la reparación de sus estragos no 
se hizo esta vez esperar lauto como cuando en 17ti6 habia 
snlYido igual caiásirofu. De pobre que era enlonces la isla, 
se balda convertido en opulenta; y todos sus habitantes 
oonirilluyeron á que trocare la ciudad sus ruinas por me
jores edificios que los anteriores. Solo la muudieenoia de 
iiiiesira augusta reina la socorrió entonces con un donati
vo de I.OOÒ.ftOO do ps. fs. 

bNla ciudad que cu 1820 fué declarada capital del De-
partamcuio Oriental, uno de los tros en que se dividió en-
loucos la isla, cnnlinna siéndolo desde que so. redujo la di -
visiim niiüiar á dos solos departamentos; el Oriental y el 
Occidental, cuya capital es la de ti.da la isla. 

Santiago, comuumenle llamada Cuba, es,residencia dol 
comandante general del referido departamento que, á su 
mando militai', reúno, el politico; y de las dependencias pú
blicas y del listado que se espresan en su lugar correspon
diente. 

bOUTll'ICACIONl'S. 

Casdllo del Ilfnn-o,™V,fi la ribera de, esta bahía mas 
inmediata ¡i la ciudad, se habian levantado parapetos y re-
duelos para arcabucería y algunas piezas en diferentes 
ocasiones de gu.-rra y de temores. Pero estas obras, hechas 
¡1 esponjas del vecindario, sin ingenieros y sin arle, IHISÍP-
vinron para impedir algunas invasiones de piratas y corsa
rios en id siglo XVI , m bastaron luego para infundir alien
to á lo* habitantes cuando, yn muy entrado el siglo X V I I , 
se eslabieció en las Aniillas la temblé asociación de píla
las osirangcms Ihin.idos lldm^ieros. Kl capitán Juan de 
Amez píela O'iijauo, gobernador de Santiago, muy acre-
di':ido por su victoriosa defensa dei castillo del Murro do 
Puerto Rico. idiiñ allí en 1632 la coustiucciun de otra for-
fa!e/.a semejante. Pero su muerte dejó algún tiempo en 
dispenso la ejecución de su proyecto, emnezadn sin em
bargo á realizar por su mismo sucesor (Ion Pedro de la 
lloea y linrja. lín -KifS dejó éste terminado sobre la cum
bre misma donde se alza ia furlílicaciou ¡i une nos referi
mos, un reducido cuadrilálero abaluartado COR algunas 
piezas, guarnecido con 30 hombros soiamente, que se lla
mó castillo did Morro de San Pedro de la Koua. líjcculóse 
con auxilios que asignó el rey y con otros de los veí.inos. 
P.̂ ro pesar de su doniinanle sitmeion, lo abandonó sin 
defenderlo el destacamento que lo guarnecia, al sor ile.dw-
raiada en i!) de. octubre de, I6C2 por uu cuerpo de 800 flí-
biisleroj la mal armada hueste de paisanos de Santiago 
con que se les opuso el gobernador don Pedro Morales. 
Arrasáronle los invasores. Tres años después lo recons
truyó con mejor, mas ámplio y mas sólidn recinto, el 
mnésire de campo don Pedro Itayona Villanueva, recibien
do mejoras y ensanches sucesiv.H. íiiinrneciénmln con 30 
piezis y 200 hombres, liu 1717 reclrií.n y malt ra tú !\ va
rios corsarios ingleses di; ta escuadra del a luí i ra ule Know les, 
que intentó for/, ir la entrada de la habí i de Smliago, dios-
iraimnile defendid.i entonces por su gobermutor el maris
cal de campo don Alonso de Areos Moieno. Aunque des
pués de esta ocasión no volvió el Morro â sufrir hostilida
des, ha sido conslanLemente atendida su importancia en 
todas las épocas de. guerra y reforzarlo con un hnrnabequo 
y varias baterías esleriores es'ablendas en anfiteatro y con 
frente al mar en los declives de su altura, lilévasoeste cris-
tillo poco mas de 7 í varas sobre el nivel del mar, midien
do mas de 02 por su lado principal. Su distancia de las 
primeras casas litorales de la población de Santiago, es de 
7,7011 varan Sus balería; esleriores acasamatada* se deno
minan: la Trinidid. con 3t) varas de, frente; Ñápales, con 
mis de 21; el Algibe, con mas de '28; la Plalafarma, con 
mas de 97, y el Morrillo, con mas de tí>. lista es la que 
está mas haja y á menos de 10 varas sobre el nivel del mar. 
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La guarnición deeigoada para esta fortale-zâ, es tie 230 in 
fantes y 50 artilleros. En 1859 la defemlian 8 cañones de 
á 24, 6 de á 46, % de á 12, 6 de á 8, 4 obuses de á 9 lar
gos, 4 de á 9 cortos y 3 moríeros: 33 bocas da artillería en 
total. Pasa este^casliilo por inespnfinable con ima guarni
ción que sepa defenderlo. Dnsdc 1859 liasta Unes de 1862 
sellan invertido en su enlrctcniiiiiento y algunas obras 
nuevasmas do 1,700 ps. fs. 

Balería de la Estrella.~Con motivo de las frecuentes 
alarmas que inijuiclaron al vecindario de Santiago de Cnba 
durante U larga guerra de sucesión. Ã principios del si
glo XVII I , se alzó á 340 varas al S. del castillo del Morro 
y 7 de elevación sobre el nivel del mar, una eslensa bate
ría destinada •A impedir el paso de la enfraila al puerto. 
Mejoróla mucho con algunas obras accesorias y un cuartel 
acasamalado liácia 4740 el gobernador don Francisco Ca-
gigal do la Vega que la puso el nombre que aun conserva. 
En los denlo veinte años que han corrido desile entonces, 
ha recibido esla fortificación mejoras y reformas importan
tes. Compóncsc boy de mas de 16S varas de relindos bien 
terraplenados, lista guarmicida con 88 hombres di! infan-
teria y artillería, y defendida por 10 cañones de á 24 y 4 
obuses de ü 9 lardos. 

Bateria üe Oil)im/¡s.=^\Í\ mismo gobernador de San 
tíago ya citado, don Francisco Cagigal de la Vega, en 1740 
esiaídcció á 4,861 varas íl solaventó del castillo del Morro 
y á poco mas de 2 sobre el nivel del mar, otra balería pro
visional ijne se llnnió desde entonces de Cabanas. Desde 
allí dirigió certeros fuegos con algunas piezas contra la es
cuadra inglesa del almirante Kuovvles en 1747 el destaca
mento (jiifi la guarnecia, li» los periodos posteriores de paz 
estuvo abandonada muchos años, hasta que habiendo esta
llado una nueva guerra con la Gran Brelaíla, hizo ampliar 
y mejorar aquella obra en 1780 el capitán general don Die
go Navarro. Después ha ido recibiendo mejoras sucesivas. 
Compónese de dos caras que forman ángulo saliente y se 
cierran con un mnro con estarada entrante y saliente, til 
desarrollo de ambos lados mide mas de 83 varas castella
nas. Aunque su dotación fija no pasa de 40 infantes y 9 ar 
tillcros, dofondiata en'18¡JÍ> un minero consider;)ble de 
piezas do & 24 y una do í\ 4. Todas sus reparaciones desde 
1859 solo han costado 3,280 ps fs. 

Batería fie Símentelos.=\\n 1802, durante otra guerra 
con la (¡ran Bretaña y á propueMa del gidjernailor de San
tiago, don Sebastian do Kindt'Ian, para aumentar las de
fensas de la larga entrada de aquella baliia, le autorizó el 
capitán gonor;d marqués de Soinernclos á levantar un re
ducto irregular que dominase íi la batería de Cabanas des
de una diiiani-ia de 223 varas de la misma, con 64 de ele
vación sobre el nivel de) luar. Kn el dia (d desarrollo del 
fronte de osla balería mide 30 varas; la guarnece un corto 
destacamciüo y la defienden 4 cañones de á i . lin 1861 
y 62 se prewtf usiemn sus vepaianones en 710 ps. fs. 

Voriakza de Aguadores.•= lista fué una de las fortifi
caciones que levantó en 4740 estr.ndo l'spaña en guerra 
con la Gran Urolufía el gobernador de Santiago de Cuba don 
Fianeiseo Cagígal, que creyó asegurar mejoría defensa de 
esta plaza guarneciendo y artillnndo todos los punUs propios 
paia mi desembarque en la inniediaui costa, lin un princi
pio consislió aquella obra en dos reductos paralelos y un 
reducido cuartel para el destacamento que los guarnecia. 
Pero desde 1780, durante otra guei'ci con los ingleses, re
cibió ampliaciones y mejoras muy importantes, reempla
zándose los reductos por í baterias en anfitealro y casi pa
ralelas y conmnicándose unas con otras por dos corladuras 
ó eamutos cubiertos latevales. 1.a primera balería, llamada 
del Bonete, se eleva cerca de 64 varas sobre el nivel del 
mar, con un fíenle de cerca de78". La segunda, llamada 
la de F.nmedh, tiene un desanollo de mas de 25 y una 
elevación sobre el mismo nivel de mas de 49. La de la 
i ' t u i la , mide cerca de 29 vaias y fe alza sobre el mar 
mecos de 15, y la de la Cvero tiene una eslension de 4\ 
varas y una alluia de menos de 40 sobre las aguas que á 

CUB 

sus pies se estrellan en la costa. íista imporlaníe fortifica
ción encierra alojamientos para mas de 100 hombres. 
Cubren su guarnición 62 de infantería con 22 artilleros; y 
en 1859 eslaban distribuidas cu las 4 balerías 4 piezas de. 
á 2í , 7 de á 12, 2 de á 8, 2 do á 4 y 2 morteros, lista si
tuada esta fortaleza á 4,861 varas al E . del castillo del 
Morro, y á 9,722 de Santiago de Cuba. Kn el liltimo cua-
Lriciio han importado sus reparaciones 1,500 ps, fs. 

Batería del Sardinert>,=Sn origen fué e¡ mismo que 
el do la Coríiticacioi; anterior, levantándose en 1740 UT 
reduelo provisional sobre el mismo punto de la cotia en 
que hoy se encuentra esta batería á 14,583 varas de San-
liaíio de Cuba, á 9,722 del castillo del Morro, á 4,861 de 
la ioriificaeinn de Aguadores. Pero estuvo abandonada y 
sin artillería hasta que en 1808 la hizo reconstruir c! go
bernador don Sebastian de Kindclan, con un desarrollo 
de 87 varas de pequeños culranles y salientes cerrados con 
muro y estacada por la gola. Guarnecíanla en -1859 tinos 6 
artilleros y 26 infantes, con un solo eañon de 24 y otro de 
á 4- Figura esta batería uu arco de tres ceñiros c-.rrados 
con estacada por la gola. Presupusiéronse en 4862 para su 
enireteuimiento 350 ps. fs. 

Batería de Punta Blancu.=*\Lstc. pequeño puesto, con 
el cual parece terminado el plan de fortificaciones eslc-
riores de Santiago de Cuba, fué construido en 1845 bajo 
el riiando del mariscal de campo don Cayetano de Utbina, 
á 583 varas de aquella plaza, con poro nías de 6 de eleva
ción sobre el nivel del mar y con poco mas de 60 de es-
tension del parapeto, lisiaba defendido en 4859 por 2 
piexas de á 24, 4 de á 8 y un obús de íi 7, corlo. Consig
náronse 470 ps. fs, para sus repaiactoncs en 1862. 

Además de las foi iilicaciones que quedan detalladas, y 
corresponden todas al ¿cmal sistema de defensa de Santiago 
de Cuba, td mencionado gobernador Cagígal levantó otras 
varias en todos los puntos de atraque de ¡a cercana costa, 
á saber; la de .luragua Grande, la de Juragua Chico y la 
de Unaijabon. lin las ¡res se pusieron parapetos, muros 
bien revestidos con sus plataformas y cuarteles en sus 
recintos respectivos. Pero por considerarse los puntos que 
oeuparoa de poca importancia pa ala defensa, y por no 
debilitar la guarnición con destacamentos que no eran in
dispensables, fueron abandonados aquellos puestos hace 
mu.hos anos =Para et servicio mililav y comunicación 
marítima de esla plaza con las forlilicacioues de sn bahía, 
hay ires falúas tripuladas cada una con un soíapalron y 6 
ma'rineros. Los sot.ipalronos, ignaluienlfi que los de! res
guardo niarilimo de Ihcienda, disfruian el haber anua! de 
204 ps. fs., y los marineros el de 216, además de la ración 
de armada que individualmente reciben y que cuesta 91 
ps. fs. 25 es. al año. También hay oslableodo un bole tr i 
pulado por tres marineros para la comunicación con Cayo 
Ratones. 

INTERIOR Dlí LA CIUDAD. 

/)it'ísi0íi.=15slá dividida en dos grandes distritos sepa
rados de l i . á O. por la calle de San Gerónimo, que abre 
junio al muelle, el paradero y los almacenes del ferro-carril, 
y leriniiid en su ángulo con la calle del Cuartel de Pardos, 
en el espacio descubierfo que media entre «se estremo de 
la población y el cementerio aelual.=íil primer distrito, 
se estiende por la marina, entre el depótilo de gas y ia 
cilada calle de San Gerónimo, eompiendiendo liasla el 
último caserío que apareço á la derecha del camino del 
Caney y se divide en dos barnos.=lil segundo, que abraza 
loda la otra parte de la población se divide también 
en oíros dos.=La población antigua sefuéesieiuüeudoíin 
plan ni corrección por los espacios que median entre la r i
bera, la actual casa de gobierno y la plazo de Dolores, y 
desde ésta á su paralela por el S. desde el paseo de la Ma-

, riña basta la casa de lienelicencia. lisa fue la causa de la 
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falta de igualdad y simeiría <yte se observa en el trazado 
de las calles í|¡ie!;)cniz;in, de las cuales hay albinias roelas 
y bien alineadas demás de 500 varas de longitud, y algunos 
callejones que no cuenían ni 100. Pera la parte de la po
blación n m correcta y uniforme es su mitad septentrional, 
que empezó á edificarse después del terremoto de 1766, y 
se aumentó considerablemenie Ô principios de este siglo 
cuaiido se a^lomció sobre Santiago la mayor parle de la 
omigracuui dominicana. El casorio en general es de un solo 
piso h ijo, de iiabiiadones corridas que sueien loner la en
trada de la calle por la misma sala principal, á semejanza 
de. las do casi lodos los pu.ddos de la isla. Sus puertas y 
venfa.'ias MKI anchas y alias, v muchas de las Ohimas tie
nen si: eurejailo de madera. I.as plazas de ia rutilad son 
las sigmenios: la de Armas ò de la Hei na, de Dolores, de 
San Francisco, de Santa Lucia, de S.ittlo Tomás, el Merca
do, de Marte, del Cármeii y de la Santísima Trinidad. 
L»á ralles, amique recti líneas la major parle, son deá^ria 
salida, partictdarmenfe las que abren desde el muelle has
ta el cimpo de Marte. Las de mas tránsito están empedra
das á la Mae-ailain, pero las domas solo están tenaplena-
das ó rehencliidas. Su anchura mas general varia desde 
2 i y 30 pies castellanos. Atraviesan la ciudad 34 calles de 
N . á S., que son las denominadas de Crtstittu, Barraco
nes, de la Kacíoría, Timiente-Rey, de las Cortes, del Ma
tadero Viejo, do Santiago, de las Animas, del Cía I lo, do 
Vargas, Sun Pío, General Tenes, del líaslro, del Hospi
tal, San Juan Neponut.;tino, San Fermin, Santo Tomás, 
San Pedro, Sao l*"él¡x, Sao Bartolomé,, de. la Canucena, 
San Salvador, San José, San Miguel, del Calvario, de Do
lores, del Clarín. Sun Apuslin, del Cuartel de Pardos, del 
Paraíso, de Mario, de Pizarro, de Cortés y de Cañedo; y 
28 de E. á O, llamadas de.Sitnla Isabel de Rietrdo, S-in An
tonio, San Maleo, tin la Providencia, Sal si [Hiedes, de la 
Habana, de la Trinid.ul, did Toro, de la íbinara, San Lier-
nian, San francisco, San (Jerónimo, Pozo del Rey. Calle
jón Sucio, del-la^ney, do las Enramadas, de la Marina, 
San Ta d eo, Catedral, Mango-Chico, S,in liasilio, Santa Lu
cía, Rey Pelayo, Santa Hita, S:III Carlos, Sania Rosa, ol 
Principo y San Peruando. Estas calles dividen á la pobla
ción en 299 manzanas, llamadas cuadras según la voz usual 
del pais. 

Plaza úc Dolores.=Es una de las dos mejores y mas 
regulares de la ciudad. Forma un espacioso cuadrilongo, 
cuyos lados son por ol K. la fachada de la iglesia parro
quial de su mismo" nombre, por el N . la calle de San Ta-
di'-o, y por el O. la del Calvario. Sn lado S, cierra con las 
dos citadas calles. Esta localidad fué, una de las primeras 
cuyo aspecto y empedrado se reformaron durante el man
do del activo gobeniador don Carlos Vargas. En 1857 se 
la adornó con la bonita fuente que está en su centro, figu
rando una gran copa vertiente sobre un pilar en medio de 
tina pila circular. Los edificios que alinean con esta plaza 
son todos regulares casas de mamposlerla. 

Plaza de Marte.^V.s un vasto espacio descubierto y de 
forma irregular que resulta en el centro del quinto barrio 
del primer distrito entro las calles del Rey y de San 'la
deo, y al cual desemboran, no solo esfas dos, sino las dos 
trasversales de Marte y del Paraíso, cuyas cuadras ó man
zanas no alinean bien unas con otras. Está regularmente 
leiraplenada y casi sin empedrar, y no merecen mencio
narse niiigiino de ios edificios quo la cercan, quo son de 
propiedad partirulai y de los mas pobres de ia población. 
Por el ángulo N. E. de esta plaza su Id al E. el camino del 
Caney, quo es de los mas transitados de lá J. 

Plaza de la Reina ó de Annus.—V.s un cuadrilongo re
gular, que mulo 700 pies castellaoos de longitud entre las 
calles de San Pedro y de Santo Tomás, y poca menos an
chura entre la de Manna y de la Cai^dral. Empezóla á ni
velar y hermosear desdo lines del siglo pasado el goberna
dor don Juan R. Vaiilant, y con las reformas sucesivas que 
ha ido recibiendo hasta que las comploló con el mejor gus
to el brigadier don Carlos de Vargas desde 4856 á 89, ha 
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quedado en la elegante y correcta forma quo hoy presen-' 
ta. Cruzan su recinto cercado do enverjadnras do hierro 
dos calles cruzadas do unas I y varas ancho, con pavi-
tmmto de baldosas y asientos de piedra'en intervalos si
métricos; y ocupan los ángulos de ese cuadro interior cua
tro parterres cubiertos de arbustos, árboles y plántas, her
mosea ndo el centro de las dos callos intermedias una l in
da fuente. Los Jados del E. y el O. están ocupados por 
edificios particulares de los mayores y mas alegres de la 
población; el del N. lo está por la hermosa aunque senci
lla fachada de la casa de gobierno, ante-la cual forma to
das las mañanas la parada que da el servicio de la plaza; y 
por todo el l'renie del S. se esliendo el espacioso átrio 'de 
la catedral, que sobre un robtislo paredón de manipostería 
con enverjadnras, se eleva unas 3 varas sobre el nivel dol 
piso de la plaza. Por las noches mnluUid de luces de gas 
iluminan á esta localidad, solaz preferido á esas horas por 
los liabihmlrs. sobre todo cuando las mósicns de la gtiar-
nieion los atraen con sus conciertos. En esta plaza, que es 
el pimío principal de la concurrencia de la ciudad,1 suden 
pasar también revista de comisario los cuerpos de la guar
nición. 

Plaza de San Francisco.^V^tc espacio irregular que 
por un lado formaba un arco frente al convento del mismo 
nombro, casi ha desaparecido con la reconstrucción do la 
mayor parlo de las casas particulares que dan frente al con
vento y á la iglesia, y ya no es mas que un punto en don
de forma mi ensanclio la calle de San Francisco. 

Plaza de Santa Lacla.=\ls un vasto cuadrilongo irre
gular cuyos lados son: por el l i . la fachada de la ermita de 
su nombre; por el S. la calle del Rey Pelayo, y por el N . 
la de Santa 1 .ueia. Junto á su ángulo S. O. está el pozo con 
pretil, Ihmado también do Santa Encía, y cuyas aguas no 
tienen ninguna calidad particular que las diferencie do las 
ordinarias de su clase. Fuera del templo, ios lados de esta 
plaza, rcgularmoiile terraplenada, no contienen ningún 
edificio que merezca mencionarse. 

Plaza de Santo Tom(ís.=\!,$ un espacio cuadrilongo que 
abro entre cl lada S. de la iglesia del mismo nombre y las 
calles de la Santísima Trinidad, de Santo Tomás y de 
San Fermin. Eslá regularmente terraplenado y con un me
diano empedrado. En 1858, cuando se reformó esta plaza, 
que es una de las mas concurridas de la población, se co
locó eti su cenlro la elegante fuente que hoy le adorna: 
coiupónese de tres copas vertientes de menor a mayor, do 
las cuales la última reposa sobre cuatro delfines, y'las"ca
bezas de estos sobre un pedestal octógono y de lá misma 
figura'que la pila recipiente, que os de regular amplitud y 
descubierta, lista es la única particularidad de esta plaza, 
cuyos costados, además del que ocupa la iglesia, se com
ponen de las fachadas de modestas casas de particulares. 

Plazuela del Cármen.~ia compone del pequeño espa
cio descubierto que abre el callejón del mismo nombre en 
el costado de la ermita del Cúrmen y a! terminar en la ca
lle de Sanio Tomás. Eslá regularmente terrapleinda, y en 
su centro se colocó en 13136 una elegante fuciiLe, que es 
una pila octógona cenada de enverjado de igual figura. 
Sobre el centro de la pila se destaca un pedestal octógono 
también, que sirve de base á tres copas vertientes, de la 
última de las cuales se eleva el surtidor. 

Plazuela de la Santísima Trinidad. =$(• compone del 
pequeño cuadrilongo descabierlo al frente del templo do 
su mismo nombre, y en el ángulo que rorman las dos ca
lles dela Santísima Trinidad y del Salvador, que ambas 
cierran junto á esta localidad con edificios particubtres de 
regular matnposteria. Su piso está terraplenado y media-
nameníe empedrado. 

Mercada de CoH(:/((í.=Fsta obra nueva y de gran nece-
sidad, lité una de las emprendidas durante el gobierno 
del brigadier don l'árlos de Vargas, destinándose á aque^ 
Ha aplicación los sol tres del antiguo convento y hospital 
de fJelen, que hubo que demoler á consecuencia del peli
groso estado en que le dejó el terremoto de 1852. Se inau-. 
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guraron sus trabajos el 1.° tie setiembre de 4858 por con
trata celebrada entre el gobierno y el liceneiailo don Ma
nuel Chimóla, y con 100,000 ps. fá. ajioitados por una 
sociedad anónimá q'.ie se formó para i3oiar á la ciudad de 
una obra tan necesiiria. lis ii/dudablemeiiie la primera de 
su clase en la isla, lis un vasto cuadrilongo irregular, ade
cuado al espacio que ocupa en una de las localidades de 
mayor movirniento del vecindario. Su longitud se esliendo 
300 pies castellanos de E. á O. entre !ns calles de la Ma
rina y de la Catedral. Su mayor -anchura es de 200 por 
el lado de la calle del Hospital, y su menor do 160 por el 
callejón de las Animas. Ocupan este espacio cuatro gale
rías do cieganlcs portales arqueados de inamposlcria, cor
ridos por los lados ínieriores, y por ires de los esleriores. 
Para cerrar por la espalda el codicio S<Í ideó un plan con 
fachada de tres pisos, á cuya ejecución hubo que renunciai' 
por lo costosa. Luego formó otro el arquitecto muuieipal 
do» Mariano Arenosa, que fué el que se adoptó. Ladile-
rencia de altura que el declive del terreno hacia resultar 
entre los dos Frentes principales, se corrigió por el del O. 
con un sólido paredón, desde cuyo ceniro se dcscieudr: por 
dos escaleras enverjadas á las calles do un parterre cua
drilongo y ccFíido por asientas de piedra con bonitas eo-
verjaduras. Adómaide ocho lures de gas, ¡djíiinus árboles 
y nua benila fuente de pila ciicuiar con taza uniente > 
suiiidor euciuia. De este [¡ai térro se desciende á ¡a calle 
por otras dos escaleras simciiii'ns y semejantes ii las que 
sirven para descender de las gíderias de. mercado al par-
Ierre, aunque .<-OII muebo mas puqueñas. 

fin el centro del palio apaieee nua [jreciosa y abundan
te fuente de recipiente circular, y curonada por dos lazas 
vertientes. 

Contiene localidades para 000 puestos de espendio pú
blico con las debidas separaciones para los distintos ar;¡cu
los de consumo ordinario; y además todas las oliemns ne-
cesaiias para la dipulacion del aynnlauMenlo y los depen
dientes que tiene establecidos para el mejor órden del 
mercado. 

ALAMEDAS Ó PASliOS. 

lie Concita ?/ del Príncipe vl//b«so.=Mas que alameda 
es aun una eakada que f-nvc de limite á la poldacton cu 
toda su longitud N. Su anchura os de unos -100 pies caste
llanos, y disliibuida cu (n,> calles paralelas: una central y 
mas amplia para el tiáni-ito de cariuages, y dos menores 
sepaiadiir. por hileras de árlinles. Tieuo su principio cerca 
del matadero y de la onlia de la lialua; l econe. de O. á H. 
tina longitud doecica de (i,i)00 [ucs. y \a á leniiiiiai- cerca 
de la espidda del nuevo cuartel de mliiulei ía, ¡'Or iloude 
también tiene su limite el actual Cam|¡o Militar llamado 
anlos altura del Sueño, liste paseo, que ¡\ principios de 
4 860 no estalla aún complelamenle lemiinado, tiene áilto-
les poco crecidos y afietilos de piedra en MIS calles latera
les. Abre en cualro punios de desigual distancia con cia
do gloríelas circulares y adornadas en Í U S ceñiros con las 
cualro fuentes llamadas de la Reina, del Itey, de Concha y 
del l'iincipe Alfonso, sirviendo la glorieta que encierra A 
esta idlima de terminación al nnevo [lasco accesorio del 
mismo nombre, que cm pieza al O. de la emita de San
ta Ana y termina en la cuarta y óllima glorieta del paseo 
do C.oncíia, al que sirve de ramal. £u anchura y aspecto 
sou casi iguales â los de aquel, pero su longitud es de poco 
mas de -1,700 pies de longitud. Las fuentes que los ador
nan son las que sucintamciite describimos en su lugar cor-
reâpondiente. 

De Cristina. =disle es el paseo mas concurrido por los 
Iranscuntcs á pié. Se esliendo unos 1,400 pies castellanos 
con 240 de ancho por la prolongación de la calle de Cris-
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tina que media enlre el muelle real y la entrada de la pe
queña calle del Principe, entre el caserío y el muelle. Se 
compone de tres bien niveladas y enarenadas calleó, una 
central y mas ancha para los carruages, y dos ta lera los mas 
angostas para los paseantes ó pié. Sepáianlas tres hileras 
de árboles, y en su punto mas céntrico adorna á este pasco 
una elegante fuente de forma círemar. 

FULNTliS Y ACUEDUCTO. 

La ciudad se provee de agua por medio de un acue
ducto construido por los años de 18i0 por el difunto co
ronel don Dionisio Carroño, con grandes gastos y dificul
tades para traerla de la inmediata eonieide llamada/i/o 
del ¡utao de la Virgen. No nos ha sido posible averiguar 
con esaclii.ud el verdadero coste de la obra. Hn 2 de junio 
do tüí3 la compró el ayutilamiento en 462,000 ps. fs.; 
y como entonces le faltaba mucho á esa corporación para 
contar con las rentas municipales que aetualnmnte disfru
ta, solo pudo darle al vendedor 50.000 ps. fs. a! contado, 
y se obligó á paga i le 412,000 ps. is. en diez yseis plazos, 
con mlennedio de seis meses enire uno y otro, y cuotas 
de SS.ííiO ps. fs. en cada plazo. Por lines de diciembre 
de 1860 quedaban pagados á los herederos dt; Car reno 
520.518 ps. fs. 59 es. con ¡a aglomeración de inlereses, y 
pendientes de, pago 136,161 ps. fs. 68 es. Los arbilnos de
signados en el presupuesto de 1861 para el pago de esta 
lleuda fueron 17,777 ps. fs. del derecho de esclavos; 3,432 
por plumas de agua vendidas; 3 361 impuestos sobre los 
esclavos ocupados en la ciudad, y 2,805 en que, con arre
glo á lo producido porosa exacción cu 1860, se calculó el 
arbitrio do 1 por -1,000 impueslo sobre el capital de socie
dades anónimas. Por real órdeu de 7 de enero de 1860, se 
mandó presupuestar üo.OOO ps. fs. anuales para eslinguir 
la lleuda de los fondos municipales con los herederos del 
vendedor del acueducto. liste proveo á veinte surtidores 
eslablecidos en diferentes puntos de la población, y á las 
trece bonitas y'sencillas fuentes, ya de mármol, ya de hier
ro fundido que aparecen en las plazas y paseos, hl gobier
no y admiuislración del acueducto corren á caigo de la co
misión de ornato público de la ciudad, de cuya atiloridad 
dependen el celador y los operai ios que estipendian los 
fondos municipales para este objeto. 

¡•'nenie del Ár:-obh¡io = l i l pequeño edificio de mam-
posleria que mbie su (¡epúsito, es cu su clase uno de los 
de mejor gusto de los de la ciudad, forma un cuadro co
ronado sobre su frente por un arco ojivo y tres almenas. 
Tiene cuatro llaves que vierten sobre, una pila común. Se 
fabricó cu la calle de San Hícardo á lines de '1857, dándo
sele este ooinbte en obsequio del venerable prelado melro-
polilaco don Antonio Maria Claret. 

lae»te de du re ño. ~ \ $ \ apellidada en obsequio del 
coronel dou Dionisio Carreño, que fué el autor y dueño del 
aciiediieto que piovée á la ciudad de aguas potables. Se fa
bricó en 1859, cubriéndose su depósito con un bonito y 
sencillo cuadro de mamposlería. No tiene mas que una sola 
llave veniente sobre una pila de piedra. 

Fnenie de Cunrha.=]-'s una pila con dos copas verlicn-
(es. Del centro de la menor y mas pequeña de las dos, se 
eleva el caf.o surtidor. Se colocó en el paseo de su mismo 
nombre en 1857. 

Fuente de Fabre.=Sn colocó á fines de 1858 en la ca
lle alta de Cristina. Su receptáculo es un pequeño y ele
gante cuadro que vierte sobre la pila que le abraza. Sobre 
el ceñir» del cuadro se deslaca uu pié de hierro colado que 
sostiene ta luz que se enciende por las noches, y en cada 
ángulo adornan á esla pequeña fuctue cuatro barras del 
mismo melal que termina cada una en uf¡ globo. 

J-'íif Hítí de tus //i>yüs.=lislá situada en la calle de San Ma
teo, lis un recepláeulo de mamposieria de menos de 4 va
ras de altura sobre unas 3 do largo, en cuyo centro esl¿n 
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cuatro llavfis qm viftrfcn snhro una pila de piedra. Se ft-
brk'ú en 4838. s-mu\o una ti" las ([iifi se hicieron en esa 
época para fací l ib r la distnlmciuii <lfi aguas potablese» el 
veci ida riu. 

Fuente ite Kindelnn.^Su deprtsito cnhierlo por 
itn e le^itul i í rii.iilro IIIÍ mnmposlfm';) rtiyo froiitft'ailofiiar!' 
tres almenas y cuatro llaves «pie vierten sodve una pila 
común par;i siirln al vetriniiaiin de la C;tlle nlladeS.in 
Juan Nt'poniiiceno, en la cital se hai'a esta fuente. 

Fuente fie ta Peicr.fteria.^VÁ pequ.-rio tvlilicio 'le 
maiupostei ia (¡ne cubre áu ilepísilo es muy semejante en 
su forma y propnmones al ilií la Fuente de ta Quinta, 
pero no tiene mas que des llaves. Se abrió al servicio pu
blico eu 4858 en la calle baja de Cristina. 

Fuente del Príncipe .•U /ÓHSO.^SI ' empezó á conslruir 
en febrero de 1859 en (uta estremuUd del pasco di», sti 
mismo nombre, lis una eleíranieconsiruccion de manipos
tería y piedra con un solo arco y sobre un espeso uiuro. 
Sus pretiles so» de cornisas de piedra, y en los ¡Hiérvalos 
d i l eeiitro lienen un pe.piefío bar-indillaje de hierro. 

Fuente de la Q'iinín.^&u recrpificHio ó dofiósiio esiá 
culderlo por mi bonito c-liEicio en.irlrado de niani|iostei'la 
adornado con almenas en lo* ángulos y situado en la ca-
llejiuda del Clarirt. Un el centro de su tVeníe principal bay 
Ires gl ifos qiii! vierten SOITC una pila COUIIMI. 

Fuente de la l{e¡)ni,**=\\* enler.imente ij^nal á ¡a llama
da del Hey, y como esta, sirve de adorno al paseo deOoo-
cha, fonnado pur dijpo-íicjoh del goborundoi' tío» Cárlos 
Vargas Viti los años do ts:»? y 58 

Fuente del Rcy.^Se colocó en enero de I8Ü8 en el 
paseo do Concha. lis imn pila circular ds dimensiones or
dinarias, í la cual vieiien i]o$ copas, sobre la úliimn y 
menor de las cuates, un inflo abra/a A un cisne de cuya bora 
sale el apia. 

Fuente de H n b f í ¡ e a t w o m p e / ó !Í fabricar en 4tl de 
novícmlH'r» de 1857 por disposición del ^olmrnndor don 
Cái'bis de Vareas, y f-e le d ¡ó esle imnilire i ' i i obseipiio del 
anlifiiio poeta cubano Itnbalcalia. Se terminó meses des
pués con un prijneíio cdiiicio {ielat'liada muy semejanle ¡i 
la de una iglesia con dos torres bajas laterales. No tiene 
mas «"pie. dos llaves (pie vierien sobre una pila común para 
HirlÁi' ni vecindario de la calle baja de Sania Kosa don
de esta fue'íjle eslí situadn. 

EDIFICIOS PÚBLICOS. 

TIÍMPÍ.OS. 

. Cate.dral.wLs misma iglesia parrorpiial, (juo se fabricó 
dosdo 4Í>I4 al foiidarse la ciudad, fué la quo, sin merecer
los, recilv.ó cu C i í í los In moros ile. catedral cuimdo se 
trasladó á rian'intín la iMbetiíia de la diócesis. Itmpozó ¡i 
promover la dina de un lemplo mas deivnle y digno de 
ose (¡lulo el pi imer prelado que se presenIó persooalmenU: 
á gobernar la mieva du'.eeMS, l 'r. Miguel líamiii-/ de Sala
ma r í en , bácia 1 JÍi8; ¡u'io ei a o eiilomrs la o polnes les i e 
cutsos de la mitra romo los del parido: y iinn así se dni 
dieron contra la volunlad del prelado paia alzar un con
vento de fia nci sea nos <|ne ah.-oibió pai'e de los (pie ne
cesitaba la r.lbm'ü de la calrdial. cuya L b i a coiiiiuiió ron 
cmpi-no el ¿canudo pielaiio diocesano Fr. IJÍC^O Saimirn-
to. Pero rejiieíó ¡i hfpafia í'nt deja i ta teMiiii¡ada, y fofo 
lo consiguió cu 1555 <:l obispo (Ion J-eniaiido de Uian^o. 
mírwd á una iiiandii de iiiij-miaiicia que. babia legado con 
ese destino su ¡mlecesor e!i íoiT, á las limosnas que diij üt 
rey y á las (pie (WiitinUJiroii dando los veeu.os. No afiarcce 
reieremiii alguna de la esit-nsioo ni foima de. la prirtioia 
catedral; pero por nmebos spuntcs de la documciifacioii 
recopilada por dou [Juan liauüsia ilofíoz, puede deducirse 

TOWO I I . 

que no ^ásó de 50,000 ps. fs. sn costo general, y no'poclia; 
coMSojinlrse iiin^iina imporlanle fábrica por este precio. 
Como quiera, antes do abrirse al culto el nuevo temido, 
debió el no ser (irosa de las llamas en 10 de julio de 1553 
cuando invadieron los corsarios franceses <1 Santiago, á un 
rescate de 80,000 ps. fs con míe se redimió la población.' 
Kn 4003 fué des[i(ijada de todos sus ornamonlos y efectos 
de valor en oirá entrada de corsarios franceses. Kn 1628 se 
fundó en esta iglesia catedrai un sagrario parroquial ser
vido por tas dignidades del cabildo. Iiri49de oe;ubre de 
't6ü; fué vuelta A despojar de susoniamerdos, nlbajas y hasta 
de sus campanas, por los ingleses de Jamáica, y invieron 
los caiiótiijios que huirá Itayauio, encontráudoso ó su ro-
groso ilesmanlelado ó inservible el edificio. Amenazando 
ruins, liulm que ecbarabajo todos los lienzosresijuebcajü-
dos, y en IGTO promovió so imhrifarioii el lllmo. obispo 
Rios Cnzmau. ipie dió el ejeiuplo á los demás con un do-
nal ivo de 1.000 ps. fs. Kl gobernador don Andrés Magafla 
y el aynntainieuto reunierun tas limosnas necesarias para la 
oina puesta á eargo del vicario don l'raiici:-co Uauios, que 
la terminó con 57,000 ps. fs. recogidos, piidicodo abrirse 
a! ndlo lili 'itt de lebrero de 1675. Pero Uivo sn inau^nra-
cion bien mala estrella, porque sobrevino en la mañana 
del 11 de feluero de 4678 un Ibrmidablo lon'emoio que 
desmoronó la capilla mayi>r y parle de las demás obras. 
Un;i bcala llamada Maria Orboa fué recogida sin vida de 
entre los escombros; y durante mucho tiempo estuvo ha
bilitada la sacrisda para los oficios divinos. Por falla do 
roetiisos no se pudo empreudor la reparación general basta 
que eo IGSti con una limosna de 40,000 ps. fs, que dió el 
rey, y otros muclios donativos, empezó á reconsiruírse casi 
cnlcramenlc. piidicudo abrirse olía scz al culto en 22 dú 
i'ijiio de tli'JO. l'.n 472fi do'ó á esie templo de una capilla 
mayor contigua, el oh'Spo don (ieiòniino Valdés, qut! em
pleó 9,000 ps. fs. en esta obra. Pero no es pueblo Santia
go (pie pueda conservar edificios duraderos y monumenta
les ron lossacudinneiilosá que su suelo una ó dos veces en 
cada siglo eslà siijcio. Kn tos dias 11 y 12 de junio de 1706 
un terremoto derribó la mayor parle de sus ed¡lirios, arrui
nando otra vez la capilla mayor de ta catedral y gran parta 
de los lienzos. Durante mucliosafios invoque estarei edificio 
apnntalailo para no cerrarlo; y asi continuó basta que á 
priiieipios de este siglo se determinó su reedilicacion bajo 
un plano aprobado por la Academia de San l-eruando de 
Madrid, por mas quo las formidables condiciones de tui 
suelo lan sujeio á Ler remolos prolesláran entonces, como 
siempre contra la ejecución de toda obra de mneba eleva
ción, lisia nueva fabrica MI frió interrupciones repelidas, no 
mrrio1- por la penui ia de recursos que por fa inconformidad 
del señor ai zotiispo O/ésconet plano aprobado por la Aca
demia, y sus discordias con los gobernadores Kindelao, 
Urbina y liscudero, que intervinieron en faa obras que se 
lenninaro:! en 184 9, sino con la belleza y eslcnsion rorros-
pondieníes á la iglesia nioiropolíiana de la grande Ardilla, 
í\ lo menos con ta solidez aconseiada por el lemor .siempre 
inimiiente de los lerremolos. Hefoizado este edificio con 
cuanias piecauciones podia suplirle H arfe [¡ara defenderlo 
de la furia do los sacudimienios, no pudo sin embargo rc-
SÍMÍI contplelauieiiie al (pie desmanMió una gran paite, de 
la pobiacioíi en el 20 y liliimus mas de af.'Os'lo de 4852. 
ItcMpn luajáronse enloiices sus iiave.s eslremas y los cualrO 
an os que soMienon la media uaiaiija l a paicd maesira do 
Poiiicrile quedó rajada cu r ^ i leda su lo^gimd i moo á una 
altura de 0 pies lobie el suelo; y se dcíplon ó una parle 
lie la lone del u léj; li das eslas aveiias te icmcdiaron 
proidan.ciile. 1.a iongitud de la faibada principal, quo 
es de mas i\v. '.i'i \aras, ocupa el f'rerile S. de la plaza do 
Amias, el iq nesto ai (pie ocupan el edificio de la tasa y 
olicii as del golnei i,o. I a del [(indo, aun incíuvendo el es
pacio de las loralidiuics deiiendicules, no pasa 'de 40 varas. 
Por derriba é izquierda icmala el frontiípicío de fa cate
dral con dos Iones laterales de cuatro cuerpos cuadriláte
ros, ion oirás 32 vaias de altura del zócalo á la cúpula. 
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En.una,.de-ellaseslá monlado relój. Porei fondo, que 
está al S.jSo eleva la capilla parroquial del sagrario, coro
nada p&r. otra torre parecida á las dos laterales de la fa
chada. Aparece esta con tres puertas, dos medianas y una 
mayor .que está en el centro. La referida fachada es mucho 
mas correcta, acaso Je mayores dimousiones y de mucho 
mas gusto que la do su sufragánea la catedral dn la Haba
na; pero todavía es inferior á esta en el número y valor de 
los lienzosy alhajas que la adornan y que no merecen men
cionarse, Conserva entre PUS objeto.s tradicionales una imá-
gen detalla de Nuestra Señora de la Candelaria, que se 
sacó de entre las ruinas de la anligna capilla dul Sagrario 
después.del terremoto de \ \ de febrero de 1678 y dos 
buenos cuadros de la Virgen y San José con Jesus dormido., 
que regaló á este templo en 1*726 el gobernador don Cárlos 
Sucre.=Su culto religioso está servido por el arzobispo de 
la diócesis y su cabildo, compuesto de nu dean, un chantre, 
un lesorero, un doctora!, un canónigo de merced, un lec-
toral, nn penitenciario. 3 racioneros y 5 medios racione
ros. Los demás empleados y sirvientes son: 2 soi'hunires, 
un maestro de ceremonias, 2 salmisfas, 8 capellanes, un 
apuntador, 2 Sacristanes, un celador, 2 mozos du coro, 2 
organistas, 2 ciiados, 4 acólitos, UN secretario capitular, 
olio secreiano presbítero, 2 fagols, 6 seises, un peitiyue-
ro, un campanero, un caniculario, yunfuellero. La capilla 
la'forman un maeslro, 2 coalrallos, 2 tenores, 2 bajos, 5 
violines, una viola, 2 violoncellos, un flauta, 2 oboes, % 
trompas y un contrabajo, fc'n el articulo general do Arzo
bispado, pueden verse los suelas de iodo este personal, asi 
como lo consignado anualmente para sus gastos de material 
y fábrica. 

. Emita de Sania A«rt.=lis uno de los templos mas 
antiguos de la ciudad, y su lábrica ha recibido mnllilud do 
reformas y reconstrucciones, particularmenle después de 
los terremolos que han conmovido al asiento de la pobla
ción. La mitra, diferentes mandas pias y donativos de pu
dientes, han sido los medios que sirvieron para levantarla 
y conservarla. lis un vasto y sólido editicio situado al 0. 
¡leí antiguocenienterio, y al S. del depósito del acuednclo 
de Carroño, junto á la estremidad L. de la ciudad. Su fa
chada mira a! O. con fres puertas arqueadas y una torro 
de ires cuerpos de poca mayor elevación que lo demás del 
edificio, que apaiece aislado y sin ninguna fíbrica conti
gua. Time imas 80 varas de frente y mayor estension 
longiiudinal. Su culto está servido por un capellán cas
trense y por los sacerdotes que celebran misas de encargo 
y fundunim eu sus aliares. Su torre se drsplomó comple
tamente en el temblor ¡le 20 de agosto de 1852 y Ijni.dió 
con su caida la parlo mas contigua del techo de la iglesia. 

Ermita de Nuestra Señora del Cdrmen.=C()im la 
mayor parle de les templos de la ciudad, so promovió la 
fundación de este á Hues del siglo XVII con mandas pías y 
limosnas do. vanas procedencias. Su fábrica ha variado 
muclias veces de forma desde entonces lis una pequeña 
iglesia de regular arquitectura que alinea por su trente al 
O. con la calle de Sanio Tomás, y su único costado descu
bierto, con el callejón de su mismo nombre. Tiene una 
sola nave con una pequeña torre de dos cuerpos â la iz
quierda dcsti fachada á laciíada calle de Santo Tomás.Su 
culto está servido por un capellán y los sacerdotes que 
dicen misas de fundación y encargo. No tiene parlicnlarkiad 
que meir/ca mencionarse. Con el terremoto de. 20 de. 
agosto del8o2 y siguientes dias, quedaron su torre cuartea
da y en ruinoso estado el muro y los arcos de un corredor 
alto é inmccliaio á la azotea. 

Iglesia de San Juan de l)m.<=Se fabricó con limosnas 
del veeindiirio, de la mitra y varias imposiciones piadosas 
durante el episcopado de don Gerónimo Vaidcs; y se abrió 
al culto durante la sedo vacante después de su nmerie, en 
4730. Lcídi' enionccs ha recibido nmlliiud de icfonnas, la 
mayor parle liedlas á espensab do la mitra. Es un t dilicio 
de íennliísima arquileciura y pora elevación, con una sola 
jiave. Su fachada miia por cí O. á la calle del Hospital, 

C U B 

abriendo solamente con tres huecos, y á la cual se asciende 
por varias gradas circulares. 

Nuestra Señora de los Dolores —La fundación de esta 
iglesia fué promovida durante el episcopado del R. Fr. Ge
rónimo Valdês, con limosnas del vecindario y de la mitra. 
Tuvo su fábrica principio con el del mismo año por empe
ño y solicitud de don Tomás Cortés, sargenlo mayor de I B 
plaza, que la activó con tal energia, que pudo bendecirse, 
colocarse el Santísimo, y abrirse al culto á lines de no
viembre de 1723, encargándose de su servicio los religiosos 
de Santo Uomingo. Entre los antiguos, es uno de los tem-
plos.de mejor arquitectura que hay en la isla. Mira por el 
O. á la plaza de su mismo nombre con una correcta facha
da eetíida á sus costados por dos torres de tres cuerpos, en 
una de las cuales está colocado un relój. Alinea este 
templo por su lado N. con la calle de San Tadeo. liste edi
ficio espacioso y con lodo lo necesario para el culto, fué 
declarado parroquia auxiliar en 1816 por el arzobispo 
Ozés Alzúa y declarada de ascenso en '1855 por su su
cesor el señor Claret. Sn cura párroco percibe anualmente 
del Estado como complemento de su consignación, 120 
ps. fs. 83 es., el teniente cura sacristan mayor 400 y 
otros 400 para gastos de fábrica y entretenimiento. Con 
los lerremo'os de fines de agosto de 1852 se resquebraja
ron la torre del relój y la sacristia, quedando por la parte 
interior de la iglesia agrietados los arcos que sostienen al 
coro. 4 

San Francisco.'«'VA de presumir que este edificio sea 
el mas antiguo de todos los de la isla, habiendo tenido su 
principio pocos años después que la primera iglesia qua 
sirvió de catedral á la ciudad cuando, recién acabada de 
fundarse como villa, se trasladó á ella el asiento del obis
pado que estaba en Baracoa. Andando el tiempo, la comu
nidad de San Francisco que estableció su convento en una 
localidad anexa al aciual templo, no necesitó mas que su 
constancia en pedir para fabricarse esas dos obras conti
guas que se estienden entre todo el lado N. de la plaza de 
San Francisco y el callejón de Juan de Moya. La fachada 
de la iglesia es de correcta arquilectura y de tres naves es
paciosas. Mira por el S. á la plaza con un vestíbulo y tres 
puertas, á las cuales se sube por gradas circulares. Su cos
tado E. sin alitiearcon ella, se estiende por la calle de San 
Juan Nepomuceno. VA convenio contiguo, y cuya estension 
completa el lado N. de la plaza, es todo de planta baja coa 
multitud de celdas con clánstros ventilados por sus patios. 
Desde que en 184-1 se suprimieron las comunidades reti-
giosns, se destinó este espacioso edificio á cuartel de infan
tería y aun de arlillcria, y ha ido recibiendo todas las re
formas interiores que exigia su nueva aplicación, pero 
ha estado siempre el templo abierto al mito divino. Que
dó muy ruinoso á consecuencia de los terremotos de fines 
de agosto de 1852. Su torre se cuarteó y se desplomó, lo 
mismo que algunas paredes principales, y aun se partieron 
en lo interior del templo y en los cláustros los zócalos de 
algunos arcos. 

Santa Lacia.^En esta iglesia, denominada ermita, 
predicó con frecuencia, siendo canónigo de la catedral de 
Santiago, el l l lmo. obispo Moiel de Santa Cruz, habiéndo
se empezado á edificar desde fines del siglo XVU con au-* 
xiiios del gobierno, algunas mandas pias y limosnas del 
vecindario. Es un templo de regiilararquiteclura, cuya fa
chada está al O. y en la plaza irregular de su mismo nom
bre. Consta de fres pequeñas naves, á las cuales se entra 
por un vestíbulo de tresarcos. Cierra la fachada por la de
recha en el ángulo de la plaza con la calle dd Sania Lucia, 
donde se alza una torre de poca mayor altura quo lo de
más del edificio, que contiene buen número de altares y 
todo lo necesario para el servicio de su culto, servido poc 
nn capellán castrense y los sacerdotes que celebran misas de 
fundación y encargo. El ángulo S. O., toda el ala de la sa
cristía y vanos arcos interioics, quedaron resquebrajados 
y ruinosos después del terremoto de agosto de 1852. 

Santísima Trinidad.—Esta iglesia, que ba tenido dos 
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d ires formas desde el siglo XVfl , fué, erigida en í8<6 en 
parroquia A auxiliar por el señor arzobispo Ozés y Alzua, 
yen 1855 en parroquia do ascenso por su sucesor el scííor 
Cluret. Se presiiponcn amialmenle por el Gslailo29y ps. fs. 
Í 8 es- para cubrir la consigtianon del cura, MO para d te
niente cura sacristan mayor, y otros 400 para sos yasios de 
material y fábrica. Su facliailasii levantt porolO. eu la pla-
zufila de su mismo nombro, á la cual abre con im vp^iibnlo 
de ¡ res arcos, con ima torrea la derecha de poci mayor ele
vación que lo demás del edificio, que es capaz, sólido y de 
sencilla arquileclnra. con todos los accesorios oucesa'rios 
para el servicio de s\\ culto. Alinea por su costado S. cotí 
la calle de la Sanlisima Trinidad; por el del lí. con la de! 
Calvario, y está contiguo por el del N, á una manzana de 
casas que forma parle de h calle de la Habana. La facha
da y la pared medianera entre la sacristía y la iglesia, que
daron cnarifiadas por ei lerremolo de agosto de i í 'ó i . 

Sanio Tomás, ^^íIs¡oí.=r;slii iylesia fué dedai^da par • 
roquia auxiliar dela do! Sagrario de la en led ral en iTí(j¡ 

Í
ior el Ulmo. oliispo dou Gerónimo Yaldés, y dala su 
fihrica desde finei del si^lo X.VÍI. Su sencilla y sólida ar-

qiiiteciura ha resistido á lYeetientes sacudimicnlos de! so
lar que ocupa, y mejor qneningun otro templo do la pobla
ción á los terribles terremoloy de agosto de 1852. Contie
ne ima gran nave, y su modesta facliad», con una tone la
teral de poca allúia, mira por el (i. á bi cítlle de S;u>io To-
inAs, y por su costado S. tí la plaza del mismo nombre. 
Tieno un altar mayor y alpiifjos cuadros é iina^enes de bul
to regulares, entre otras la de su santo patronímico. En 
Jas reformas que efectuó en su diócesis el venerable arzo
bispo don Anlonío Maria Claret, erigió á esta iglesia on 
parroquia de término, siendo una de las tres de la misma 
clase que hay en la ciudad. Para complclar la asignación 
de su pArroco se presupuesta anualnienie en el del lisiado 
G20 ps. fy. 62 es., para el lenieute cura sacris'an mayor<íS0 
y 700 para siih gallos de material y fábrica. 

Santuario Capilla del Santísimo .S(icí'rt»iCftí<).=!)iirai]* 
te el episcopado del dncior don Nicolás de la Torre, obtu
vo licoueia pava fabricar esla iglesia á sus espeusas Juan 
Aknrez Salgado, vecino de la ciudad, que habiondo empe
zado la obra en 41 de febrero de 4653, la aceleró de suer
te que pudo recibir el Saniisimo Sacramento y abrirse di 
culto e» 4 1 de junio de 1654. Era una sencilla y pequeña 
ermita que ocupa el ángulo de las calles de Ban Antonio y 
de! G-allo; tenia una fachada al l i . con tres huecos, uno de 
cuales era la puerta que oslaba a! centro, üe todas las 
iglesias de la ciudad, esta fué la que mas sidrió con los 
terremolos de fines de ngoslo de 4 832. Una parle de sus 
paredes se desploma ron quedando las Jemas tan ruinosas 
que toda ¡a armadura del techo quedó sostenida sobre los 
horcones. 

DIÍL ESTADO, MUNICIPALES V DE ttECREO. 

CíMfl de Gobierno « N o nos estenderemos ó detallar la 
historia del vaslo y feo edificio que hizo levantar con este 
nombre el gobernador don Juan Bautisia Vaillant, decli
nándolo lanibien á cárcel y A oficina de varias dependen
cias del listado, sobre los solares que aHncan en cl latió N . 
do la plaza de Armas. lira una obra de dos pisos con bal
eónos de madera en el superior, que ocupaba toda la man
zana comprendida entre, la plaza y las calles de San Pedro, 
de las Enramadas y de Santo Tomás. Su solidez resistió 
victoriosa men le á varios lerremotos: hasta que el de agosto 
de 4852 llegó A comprometer su seguridad, y fué preciso 
determinar su derribo y pensar cu rcempUizarU. La obra 
de la actual casa se emprendió en 4S55 bajo un plano 
apropiado al objeto y al clima, formando un correcto cua
drilongo de 400 pies" de longitud. Su fachada que está al 
N . y en h plaza que ahora se llama de la Heina, abre con 
0 ventanas y 3 puertas eiinéirieas, flanqueadas de colura» 
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nas de piedra. Sobre la puerta mas inmediata i la calle dç 
Sin Pedro, que es la queda pâ o al departamento que ocu-, 
p i e l municipio, ostáfi-las armas de la ciudad, y las reales 
sobre la otra, por la cual se entra á las habitaciones 
df! recibo y aposento del gobernador, cuyas oficinas do-
inéíUcas ocupan todo el frente que mira á la c-dle de 
las Enramadas. 

Crise de Beneficencia.^^roció esta ciudad de un hosr 
picio, propiamente dicho, hasta que después de muchas ges
tiones infructuosas, consiguió en febrero de 4846 que se 
destinase una casa á este objeto filanlrópico. No permií-io 
la pobreza de los recursos hallados hasta entonces que se 
albergaran en ella al fundarse mas que algunas pobres an? 
chinas desvalidas y nifías huérfanas desamparadas. La jun
ta de Beneficencia de la ciudad consiguió después que se 
aplicára á esle objeto una manda pía que para análogos fi
nes había dejado ol presbllero don Bernardo Antonio del 
Pico, qne murió siendo (lean de la iglesia melropolilana.. 
Este fué el primer elemenlo, no solo para quo pudiese sos
tenerse la casa, sino para que luego recibiera mayor nrtme-
ro de polices, contando con algunos recursos fijos da al
guna importancia. Pero el gobierno de Santiago se intere-
I Ó con el mayor cnlor por sus progn-sos; fué sucesivamente 
proporcionando arbitrios, asi como su vecindario donati
vos y limosnas; y en el día alln'vga esta casa unas 80 an
cianas y niñas, que reciben allí todo lo necesario para su 
sustento, y las tillimas toda la inslrnccion primaria. Hace 
poco tiempo se trasladó csie asilo al cdifHo que i princi
pio de 1859 se empezó con este objeto y con e do que sir
viese para hospital de caridad en la estremidad E, de la 
calle de Sari Carlos y en el espacio despoblado que hay en
tre las salidas meridionales de las calles dç Sau Agusún y 
del Calvario. 

Casa ê Instituto de las l l i j tts de ilfííí7«.=Esla benéfica 
asociación fué promovida por algunas de las principales 
sefioriias de la ciudad quo lograron fundarla é inaugurar
la en 9 do marzo do 4 856 con el objeto do recoger las ni
nas pobres y desvalidas, educarlas convenienlomcnle y 
mantenerlas en asilos y loealid ides que pudieran propor
cionarse, hasta que la Sociedad se hiciese con un edilicio 
especial para reunirias lodas. Las fundadoras fueron doíla 
Lucila Kindelnn, doña Nicolás» Ecvrer y Colás, doíla Sera-
lina Portuomlo, doíla Inés de Cisneros,'iloíia Isabel Uriftan 
y doña Isabel Sil garra, jóvenes todas que preludiaban en la 
vida con uno de t̂ sos actos que honran siempre á la mas 
larga. Aunque no se contó mas que con donativos y limos
nas, la candad de las damas de Santiago estimulada por 
la acción continua de esas señoritas, bastó para costear una 
e-euela do niñas en donde reeibiau la instrucción primaria 
y wn deíajiiuo. Pero el gobereador brigadier don Cárlos 
de Vargas no permitió que continuase tan filantrópico ins-
litulo reducido para sus progresos á los esfuerzos aislados 
de aquellas piadosas donrellas, y protegió á osla noble aso
ciación con mayor calorado que el que le dirigiera para 
realizar otras obras que harán imperecedera en la ciudad 
la memoria de su mando. Soria largo enumerar los auxi
lios y reemsos que sin ningún gravámen de los fondos pú
blicos ni mumeipales facilitó aquel ilustrado gefe para 
converlir en verdadera realidad una empresa dirigida lias-
la allí por mas esperanzas c ilusione^' que medios efectivos 
pava dailn vula propia. En laliS se reunieron ya los sufi
cientes para adquirir en tini> de los parage; mas ventila
dos do la cmdad un solar de 90 pies de frente, 73 de es
palda y sobre 4 20 de fondo ó longitud. Emprendióse lue
go el edificio bajo un plano escelente trazado por el te
niente coronel de ingenieros don Ignacio Halcón. Es una 
elegante casa de planta baja con puerta acolumnada en-
elcei^rode su Csu-liaiU, abii'vla adr.mÁs por 6 vejas si-
méiricas. El techo es loilo de ¡izo'ea con cornisas por el 
frente principal. Por los cnuiro lados de un espacioso 
patio cinlrildosado y con una bonita fuente en medio, cor
ren 4 pierias arqueadas y paralelas á otras tantas órdenes 
de habí taci on es, lieparlameutos y oficinas suíicisutes para 
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albtírgai1 á'rtias 'lo 100 ntílas (lesam para'las, Conioesfepifl-
dóso esUtbllucimiento, ¡i püsar 'le tennrya un liuisn local nu 
entinta aun co» rcnias importantes y lijas para pcrpcinar Su 
soslenimienlo, no entramos en pormenores sobre sus i n 
gresos, líslá gobfirnado por una jiiiHa direetiva de señoras, 
que muchas veces cuhren de su propio peculio algunos de 
¡os gastos do la casa. La coinpomm una directora, ui¡a 
vico-directora, una tesorera, una secretaria, una conta
dora y otras dos eeííoras llamadas adjuntas, que en casos 
de ausencias ó enfermedad, suplen las veces cíe esas fun-
eiortarias.««Además de estos asilos en que se recoce á 
la humnnidaddolienle y necesitada, existe en la ciudad una 
Juhla Provincial de Caridad y local de nenelicencia, di; la 
cual es presidenic nato el gobernador civil codiandanfo 
general del depattamenlo, y su vice-presidenie mi cañónífio 
dignidad de la iglesia meiropoltian.i. S is voeales son l!j de 
lo ruasgranrido de la población, y de nllos se eligen los que 
•dosempefiJn gratuiiamenle ¡os caraos de ser.reiario, vice-
aecretario, conudor y tesorero. =»'raml»i!*ii Iny n!ra asocia
ción do betieüctüii'ia domiciliaria, cuy» benefiro insiiuno a! 
Ciial'perleneren las principales ücñor.is do h poldueinn, p«)r-
(luees do reglamento qno los caballeros rio|niedai]HS(u:i.irse 
aél siiiOf'Oino ••onlribuyentes, ejerce snscarilalivas fnncio-
nes en lod i la ciudad, dividida cu dos juinas parroquiales 

Sue se titulan, la una de la Catedral y \;¡ otra de Dolores, 
na y otra tienen respectiva me» Le su presidenla, viee-pre-

sidenla, tesorera, vice-lcsoren, íecnüana, vice-secrelana, 
y i visitadoras, á las cn-iJes so agripan con el titulo do 
asociadas, todas las señoras que so sienten ron deseos y 
medios de cumplir los finos de una asociación que socorre 
d l is pobres, asiste ú-los enfermos, ampara y aun enseñ.i à 
íã ififinicía desvalid;!. Cuando ambas jimias tienen que con-
cortarse, sobre punios de interés coninu, suelen rannirse en 
una 'Jimia llamada central, y eníouces la preside una de las 
señoras que no eieree cargo en ninguna do las dos. - i 

: Cdrctíí.wiDesilo la rundaeion de la ciudad hidtosucosi-
vaihenlfí'varias localidades, y todas malas non aplieacion á 
este servicio. Oesliuó^eá él un vasto departamento bajo on 
la antíguíi casa de gobierno y ayuntamiento, que ha sido 
roeniplazada por la actual. Pero antes ds la denioÜcion de 
aquél edifi -io. se trasladaron Ins presus ;i fa corcel nueva 
que se csia!).i fabricando, y es la que sirve hoy para ese ob
jeto. Es un vasto cuadrilongo con f.icliada al *S. en tu ra Me 
de da Marina que forma ángulo con la del llospnaf. MI 
edifioio ei do dos cuerpos ile solida manipostería y regu
lar ítrquüeetura. iisU dividido eu ilepartaiiienioi. Kn tus 
galerías de. la planta baja tiene, alojanueiuos para 400 pre
sos de amtios sexos y de todos coloros. La mayor [tarto de 
la pluma alia está disiribuida na <10 habitaciones para [tre-
sos de dislinrion que pagan cnolas dianas por sus estan-
cias. Coiilioae lainbien localidades pira lalleres de varios 
oficios, espaciosos palias y una bien siu-lidn fuente, lisia 
obra que cuenta pneu mis de die/, años de exislem-ia, cos
tó menos do ÍO0,OOCl ps. ís., sin iacíuír en osla suma c! 
valor de los brazos de presidiarios y otros auxilios que.sn-
niinistrA el gobierno. Los detalles de su personal, gastos ó 
ingresos, So esplican en los presupuestos uiunicipales de la 
ciudad. 

Cementerio.=*?.s un cuadrilongo murado de mampos-
leria, qno se levanta en la ostremidad orieuial de. la po
blación, lia reribido reformas on varias époras. Ln el 
día apareen con un bonito y sencillo .odiUeio eslerior 
de planta baja, que en su centro abro por un vestíbulo 
de tres arcos cerrados por verjis de hierro, ieniendo 
á cada lado dos depariamenios techados de azotea, en don
de residen la administración y los dependientes. Tieuo 
además una d"eeiite capilla, y las loimlidades está» distri
buidas en tramos de bóvedas, sepulcros y nidios, como en 
lu fas las Irisles aunque indispensables dependencias de 
osle génenv. Los precios de los enterramientos varían se-mn 
la clase, colne.uànrt y espacio qiu ocupan; pero sou alyo 
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longitud sobré 270 dé anchtira. y está reilido' por un 
mitro imiforibe de mam¡iiist(!ría de unas 3 varas de ejiva-r 
ciori. -KI cuito de su cipdli eslá servido por un capolan 
provisto por la mitra mclropoü ana. 

CmrUl de C<j»íí/Kí.=:li:fiprendióse esta vasta obra dm 
ran te el gobierno del brigadier dm. Cirios de Vargas-, en̂  
la extremidad K. de la ciudad v sóbrela e plauí.da qufe esi& 
cerca del cementerio. Sin contar los gastos de aquel año ni 
los del piguienle, en el de A 859 so emplearon en esto edifi
cio 5$,350 ps. fs., quedando presupuestados 2?S,0tl0 mas 
para el de 1860; en el de 1861 15,000 y üO.OOi) para 1862. 
Ks un hitrmoso paralclógramo de planta baja de mas 
de 200 varas de lado estí-rior. lín lo interior hay un es
pacioso patio GOII galerías arqueadas y una abundante 
fuente en el cohtro. Por cada lado corren las cuadras 
iS salas de la tropa ron (a debida separación de los pa-
büiloncs para los gefes y oliciales del batallón á cuyo 
alnjamienio está destinado. Tiene capacidad paVa mas 
de. 1 000 hombres, y aun cuimlo las condiciones especia
les diícste suelo, siempre amenazado de temblores, a^oin 
seja la mavor sencillez en toda clase de cdi/i'.ios, es uñó 
•le, lo^ mas grandiosos y mejores de lodos los dasiinados 
en la isla para este objelo. 

Cunrlet iVfíewr) del Presidio.-—No habiendo en la ciu
dad un local sutb'teule para «micncr la fuerza de presi
diarios qui' se iba reuniendo en ella, habiendo que acaar-
lelarla cu los convenios, se resolvió dotar á esia población 
de MU edificio capaz de alojar á cerca de'-l ,000 liombresV 
Pero el pensamiento eslino sin ejecución durante muchos 
años, hasta que la promovió duranie su gobierno el bhgií ' 
dirr don Cárlos de Vargas, bajo la dirección del mirqués 
de ViJIailrc. hieiemío dar priif/jipio A esta obra en Í8.>9. lía 
un vasto cuadrilongo colo-ado au la esplanada por doudo 
termina l;t población at é inmediato ni anticuo eeaicn-i 
terio y i la loealida-il que liabian do ocnpir efaiuevo enar--
leí que se proyectaba y el hoqiital militar.-Midn mas do 
?00 varas de fongitud sobre'91) de antdiuia.' lis,tie planta 
baja y do sencilla y sólida construcción. Ocupan sus cun

ados, {.biertos con galerías interiorrs A vastos patios,' tro 

menores que los del cemenierio goníU'al de la capital, liste 

las saln.s y departainenlrts desiiuadtis ¡i tas presidi i n o s , á 
sn eseoUa y ¡l los empleados en el presidio. Además do la 
fuerza veterana qne¡1 Hm'Sde láGi sealoialn en esieudili-
«:io, encerMtta 200 presidiarios. Para ^itsaiimenioscunstgnó. 
«'.I tirari'i 13,088 ps. f j . . á razón de. 08 ps. fs. - i i es. anua
les pira cada uno, y además las cantidades necesarias para 
utensilios, lores y vestidos.—Hay lain bien proyectado otro 
nuevo cuartel para inlanterla paralelo y al S. del recién 
construido d d presidio, ([ue será de planta baja y de unos 
60.) pies de largo por ioO de ancho.=!-a indicación quo 
dejamos hecha de los nuevos cuarteles de Santiago, nos es
cusa de entrar en esplicacioties sobre los antiguos y defec-: 
trinas rdificios (pie hasta Inert muy poco tiempo lian ser
vido en la c-uidad de alojamienlo á l is fuerza^ de su gnar-
nieniii Tiles s o n : t\{ cuartel de palnllerta situíiilo en el cs-
iiemo in.is oriental de |.i | n i ! i | , i c i O ( i frente á la calbi de. Ca
ñedo; el cuartel y pnrque de artillería entre las calles de 
las d'jirainadas y de la Catedral; el cuartel y iiiacstranía de . 
la misma en la calle de barracones, y los cuarteles de i ufan* 
lerla, el uno íiluadn en la calle, de la .Carniceria y el otro 
en el convento de San Francisco, en la deicripcion de cuyo 
edilicio hablamos de el. (V.J Kl deslacámenio de lanceros, 
la fuerza y ganado de la hatería de artillería, la guardia 
civil , el cuadro velerano de Us imlicias de coior, y la 
maesiranza de bomberos, se acuartelan en casas de propie
dad particular, para cuvos alquileres consignó lá real Ha
cienda en 1862 1a simia de 4,016 ps. fs. Tiene-también 
otros ed.lirios alquilados el listado en esta plaza para alma
cenes, talleres y otros usos. 

fi'slítetutt del Ferro-óurril.=*Í!S uno de los mejores 
edilicios de esta clase que hay en.la isla, y turma en la car 
lie de Cristina un piolongadu cuadrilongo de 175 pies cas*-
lellamis de longitud, sobrei"/ poco mas ó menus de no-

ocupa una estoiision de mas do 500 pies castellanos de I chura en su mayor estension, y 35 en un ifltérvalo tj« 67 
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(pióse PiiMncha por su «miro roü el qiifi onttfian su pórlico 
y v(v;!íhii!o. S"» rornwta fachada mira por el O. al panrlo. 
abnoii'lo co;i i l i '^ IIUI'COÍ smi-Mncos y CDIÍ im .'loirmio nór
tico il'1 cii:co ^ri^JS Pu:<'ivx)!iiinit.itlo.if al rii.ílst'.asiMeiultipuF 
cinto ur.i-liis ilo |iii'<lr.i. Ilol mismo ¡naieriat SÚD el zócalo, 
Us, r.)iuiiv]-)s. y t'l oniaiiit'nlo accesorio sobro til 
arco ÍV¡lírico <'oiilie¡H! mi roiiij (Jo {ÍIJIUIO i^rora, l í l c,;U-
tieio. qiiu es iodo (lo pljítia b¿ja, « l á disiritíiiitlvicn niK'-vc 
diipjrt.Hiifstíio*. que son: ol vt^tibtiJo, el ilt^pacho do l i ¡ -
UeU's,. U w\tn\tii$lr>icio<i, el altiMcon, eícdrriiorio (lid ulis-
nio. '•'t'i ffllom'S «lú floáCiiiis.©, o¡ loca-lor y las leí lalaciones 
p,lM los «lipiitatlos HHIÍ resiiJt'ii en osla locnliilail, 

/í/i4fí»iíí/vj/r,-=í?oii <!os editirio» circiilifes v situados 
fuera 'I" id cilr.MinJmJ S. O. do la eHnl .u l . ii u¡iosi:tU \nv< 
de la Inliia. (V. ol (úrr.tlo corrosjíOiHlinulc ;l l¡i Com/HiHia 
di'- on ct capllolo do S O C I K D Í D R S A : N Q N I M A S . ) 

MfixpUul de l a C¡ir¡tiad.*a>;)csilti h fuodacioo do osla 
ciutlail, 'jilo en sus primeros tiempos fué la mas <in|iort;iii-
te dn la isla, li^o «na casi para lio.;¡.ilal tU: los enfer
mo-; p o b n i s >' transeuntes. I n sostuvo M o m p r o ol vetin-
dano con MIS limosna» y las de la miira, y (luíanle iodo 
el Mjtlu W i l l y oo las ( i r m i c r a s (levadas del ao'.tutl, la atl-
«nnihlraron y sirvieron UM, PP. bollcniilas ijoo rioinenla-
roil inncho sus ¡ n y i . ' s n s . Oí nido cu Itti l so siiprifiiioron 
las ónlenos rotularei y la ite ll.-le» con ellas, cnul.iron de 
esto csliiblivinnofdo un.) itiioilaeion de la Sociedad licoufi-
raici y t i miniioipio, fi isla quo on 4l̂ >7 la lU'-il Haciomld 
(o niuJrgA do cubrir-•'iis ^asEos y eiicommidó .m udoiinis 
(ración i la Jrinia rio llcnoliconcia, .pto totnó ol tliulo do 
Juma ProvuiciaJ ilo Oirnlad. So lire los ÍB^ro>03 do win es-
UldocimHUio, f["tí aclualnionio es uno ilo loi mejor mon-
ladoi >|oo hay en lii isla, pr^tipueslA UHaciondt 6 ,7!« 
pv. I * . l ' J c s |Mrn ins (jasioi on IdliJ. lil a c l u a l cdili 
Cío ili^lmado i'-le hospital, es nt.ra moderna y dn las IID 
mejor nu-iln d-t la rín i jd . a tcnpi ' ! IID |ilaiit.i l i a | i y inn) 
s<iiicilla. rofoiTi'Miit i ' i d » ! i t IIIIÍM.-H >'i vi-nlii nl , i c iiidcfint-
dtonto Silnai ton fuera di'l c.W'ri", i'i'n a di* la cstn'mitlad 
E . do la ca l lo d o S i n L.ulos y jonlo .\ la falda do l.i allur.) 
del O i v a r í o . ( • ' o r n i i un cnadratlo corlado por IDS ¡intuios, 
ijoa mi'ln i.to pio.< os'orioros por rada l ulo. Sti doyaoliT 
factiadi osli at O . co i l loco venlanas :ir-phí idoi cnri jinr-
sianas.soinrad.is unas ih'. nírasportMtoreeculinnnas doldes. 
En ol Cirtro do osos doce litiocos ¡ipar<y.o la puerta iirmci-
pal lauitnfit arijiM'ad;», y Mdi ro la cual, oomo sobro hs dos 
veniao-'s ialoraU^ mas Mimodrilas. so olovo un meo ion 
coroiNTí (¡no nono cu sn centro un relievo do piedra con 
las ar ini í do la v n n d . i d , osioiilando la voitora do la órtlun 
do S I H ! I . I ¡ ; I ) , |-Má dividido oo dosdiipnrUincnlo^. 

U i ^ l ' i l t ü Mil t tar .zss ' .^ obra nvienio, y di; las f̂ iio pro
movió cun niiis u i n u i ' í i n d u r a n t e su IVcondo mando el bn-
fíadior don Carlos do Var^.f.. l i o llítiâno oslaba aun ento-
Taincu.o Uírminadii, preíiiponio^doNO parí su conclusion e» 
iliclio -100 40,1)00 | ) 5 . I», ¡vn 'Ittüt» be í i iMi l icTOii 30,000 ps. 
U . , oti.OüO vii el .do IhOO y ID.oOU ou oí tío 48l>l. Su odilj. 
cto, i i i n a d o paraklaiiionte a l poseo del Principo, allni!.-! 
COÍI ot c i L t r i e l i i u o v f j »>JI n i cainpo liainíiloantiHUauiento del 
Suefiii, i.s di- iikmt.i b i j a v ado iu . i sit farliada m i idi'fiíMitc 
VOifMCifiM) )KÍIÍH;II tosU-indo por .•H'i i l i iOiiias, a l cual ¡direu 
¿ p lKTta^ S i u f l n c j I - J I MI linibi1'!, i p l - ' a n u í a u i M . 'Sl^n-
Sioii do i f i c i ib- b li) |iif - ib- l>.:'.'i'-'h) a-jliiri í io ib- a n c l n i -
t Z , bay v.i(a-j | M I . I HM-, di' '•¡')'í cunas , y c i t andu so p r o j v i ; -
to quedo oiilürdoieult: l e rnmi . ' t do , liabrit todus las OIÍOUMS 
liOcoKir .as j i a i a ol L o m i d e l o s.-rvicio do eslorslablccioncu-
|o initHar porfeclainiíiiio ventilado y sorlido do ¡v¿m$. V.l 
piWíupu.iito del poisoiial do osto hos'piui fué para M i j i ol 
q i l ' ' ;á eoiiijimít'io^ w (..sprosa: « o nnidi iu) uiayoi" con 
4,400 ps. f«Tt Í p r i n i n r o ^ rn-ultcos á 2,100 cada uno, no se
gún Jo ayudante ei>:i yiH), 3 lomporeios, 2 con Oil) y tino 
con 60U, na ayitdaiH« farmacinKn'O con i .oOU, i iiyòdan-
teji de rn-maeia con 4yo «-.ida uno . i praeticantos UiJ.irali-,-
tas ¡i i i a irada onu, t. ayudantes do p r n n o r a olaso á 4oK, 
Q do w - iinda Is áOo, ii(t dentisía con .10>i y un capotlsn con 
480. Su persona! adroiimtralivo so cjin¡iónia de un oQcial 
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sosiindo deadiniilistracioii militar^ é o n l n l o í i :oon 8 í 9 ps^ 
f-. ' inna lo ; ; o l i o olrial segundo i'iiinisnrio do entrada con 
i i í i i i l sih ' liln, un vi ce-co misario enfiírmero mayor om 510, 
un ni iviiribviin con títid, -i «ibos do sala ó^fiO cada-uno, 
un des¡ieti^ro co i 270, un roporo co» otros S70j un gnar-
daropas con 100, un coi'in-'ro con 170, 2 [<ip¡i|uoros unq 
crtft I6ii y oini con \m lisftuoro, un iiorltiro y un ma^ 
vorai i-no otros I i ! rada uno, i costiH-enis A-96, 2 plan-
cli tdoras ñ •120.. y H ue^ras sirviontos A í04.-r-l>!ira,.siis 
u'astoi do aliincolacioo. uleiisilias, ríioionos do los empica
dos, DI M; ni ¡s . lavado y reposición do ropa, osrriiono y; 
capilh. so i K ' i M i j H i s t e m n |ttr¡i oí citaclu d ti o do 4803; 
• >( .780 ps. fs. ^aPara ol l iospt ia l do convaloconcin, ostablo-i' 
• i do on h (inri tlininda l.i Vo^iuta, abpiil.idn por la Roal< 
ll.icionda en ;t.i)i)ü ps, l's. .innal^s, se consiRiiartn pañi sd-
personal on id nnsnio aílo, 100 \ K ¡ . fs. para un cabo do riala'.T 
114 ;i cada uno de sus U eiif.u'inoros y 408 para i nogrod 
srvieuies.rai!,! t-onipiiCiia saui'.iiriit so tximpooo do im m t - . 

'̂eulo |inmeio n.n I 20 ¡is fs. annules, o l r o segundo eot¡h 
ítt>. í cibos primeros a 72, i softiiudos tía y 21) solda-! 
•los A (-S, 

/,ft;nrílo.^-«Hay uno ostabloriilo en la ostremid.ul do la 
bailia ií eai'jío de un guarda eon 'MM ps. fs. ntpialos y uir 
niedici tío visi ta con 1.20 t.—lin ltt'ii» .í« proyectó su esu-
bleciiniento sebro ol pnpiefio Cago //«««¿'ptooslil juuloA lft< 
orilla de la luisón bahía y ni S . O . ilo In cnid.nb lif plaiiO' 
['orinado por el louiouto coronol do iliijoniorosdui) Ignacio 
llafcoM, presen id al islote dividido oti tres dopa ria «ton tos • 
sopnradns imos de otro', para aptsindos, pnrB sospectiosoa 
y (inra los de patento limpnt. Kit onda ilepiiElitnioJito. se' 
proyoció no pcpiefio edil icio ciudrilon^o con ¡ilojunmiñlos. 
ji.na los dependieulirs, los médicos y (oí liotonídof; im 
pudín lainbicn en c n l a c n d . ^ o n sirviosa do n'i'.ri'o, y; 
una c intila al^lada y d c ^ ubn-rui |>nr un lado, do itianora 
' l i i ' 1 se pndii'i'a a s i s t i r i \ !•! misa uosdo los ¡ros dopartii-; 
iiicnii:-. No l id iemos i i o t i c i i H so hnyn puesto nun cu ejecu-
nun oilf p i n Y i ' i ' l i i . 

iM i/íii/e/H .-^lís t i n vasio cuadro irregular, enya cerca 
niiirada do unniposlerlii mulo 2i>0 ni es este rio ros por cada 
lado. IvsiA Miu.ido on la oiimiiiri in N . O. do la población-
y ib-I nuevo pisco do Oondltj, it pocas varas do \¡i orilla do 
ta bibl-i, no [iinliomlo In berso siluadit en localidad mas 
.ideeoada. Knlvaso por Una elefante y alta puerta anpioada 
e i i l r i ' dos i'idanmas 1)00 tumo dos grandes alas (to 
b i o r r o fai ' i i líitenor so eni-iinntran ítidas las oíiciitas ne
cesarias p.ira la matazón, l a v a d » , monda do pioles y bis 
d , - m i s nper- inones 'pie procedtsn A la (¡orla y dislribucioi) 
do cviiics u a n A ¡iba*lo pAhbco, Ivil el coiUro del corral 
con cnlKJimos en dnodo .in p rod i can, hay un porpioDo. 
edificio de dos pisos en donde rusidon la ¡idmiiiisiriioiofíj 
la ilipui.icioa tlel ayimt.iinionio y los dopondionloa «pie 
lleno pnra el servicio y órdnu ilol matarlero, cuyo per
sonal y babere.s »o dotai Ian ou los presupuestos niiinici-
palcs. 

I 'u l tuio /ii-.:oí»/*/Jfl/.»Viiiiíjiio i m sea UU edd ie in | ) ú -
blico | iro¡ii(i de la iinini ni d id fcttlado, liámaso asi en la 
. - i n d i d l.i C.IM i'it ipie n-snlen o l ¡irí"lii-<po dujces.mo, su 

n l i i u n l . MI s e i ' i ' n i i i i a y ta i n i m i e c l e í - i á ^ u r a . En de pro-
( i iedad i n r t i c n í . i r y m u y «ipaciiri.i , (>.¡iu ;iiiti^u¡l y do 
mal í í n - i o . ! / i Ileal ílaiaemla l i n i e , consignados ¡jara sil 
i b j t i i i e r 2,000 ps. l'i. ¡uníales. P^í.i c.isa mi ima parlo do 

>ii esti'iisíou es d i i d o s pisos, y en nada ô diferencia do las 
toiritrnicioiiescoinuiics al CHMMÍO di- la cuidad. 

I ' l a m de Vtn-oM.Mivs mi ntiiileslo odilicio circular si-
ín ido eu ol I;S¡I:ICIO ípif, roMil ta iloscnbierto entro las callee 
de Sania Isabel, de Hiesrdo. d o l Matadero y del Ijallo. 
Mido unoi 400 pios de líireiinl'ereijuia csiernir, y su recin
to está ocniKido por el redondo! do la lidia, por tendidos, 
'̂ rad is y p:ib.'ij-. Mas i p i e ¡i los íypecbiculit!» con cuya dcnOr 
Miii iac ioa se d>-i^ua, s i rvo (i-iu funeimics do cjorciciOR 
reoesU' . - , vui-iiines y unas diveisioiu!*. I,a mala ca/idad do 
bts toros 'p ie stielen lidiarse, s i so escepll'hin olynnos muy 
contadoi do los tiatus do Puurío-l ' i iueipe y Uayauifl, influye 
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para qu i el público prefiera ea esta localidad fiinctoobs de 
otra clase, 

Seminaño de San BdsUio.vKslã on el interior (te la 
ciudad y cercide su plaza principal: este edificio, anligm» 
y de pusto común, ha recibido muy pdcas mejoras desde 
que fundó en 4723 el seminario el obispo don Gerónimo 
Valdes. (V. el párrafo correspondiente en el capitulo de 
I N S T W J C c r O N P U B L I C A . ) 

Tt.'flíro.«-»Se halla este edificio público eti uno de los 
puntos mas céntricos de la ciudad y de la calle de las Hn-
ramaílas, que es una de las principales. Desde fiura del 
pnsadi) siglo en que se fabricó de mamposteria, estrecho y 
de mal gusto, ha pasado por muchas reformas y transfor
maciones, hasta llegar á su estado actual y Aser después 
del gran teatro de Tacón de la Habana y el de Esteban 
en Matanzas, el im'jor de toda la isla, aunque la modestia 
de su fachada no corresponda á su elegancia interior, Su 
perímetro forma un cuadrilongo de unos 85 pies de an
chura de fachada y espalda, sobre 100 de longitud entre 
la citada callo y la paralela. La áa'a está dividida en tres 
órdenes de palcos, sostenidos por columnas de caoba ma
ciza con capiteles dorados. Entrase á ellos por galerias 
cubiertas y perfectamente ventiladas, porque así lo permi
te el ser do mucha menor altura que la del teatro los edi
ficios contiguos, fíl numero do los palcos es de 40, cada 
cual con capacidad para 8 asientos cómodos, y de Slíü el 
do las butacas ó lunetas que son de rejilla, y de la forma 
que roquicre el clima. El número de los asientos de todá 
ftspecie es de i,300, y en representaciones estraordinarias 
han concurrido varias veces á presenciarlos hasta 2,000 
espectadores. En los primeros aílos de esto siglo perteneció 
su propiedad á muchos individuos que se habían reunido 
para fabricarlo de nueva planta, Pero no correspondiertdo 
al'Cfipilal empleado^los ingresoa de un teatro que ha con' 
ttdo afios enteros cerrado por la frecuencia con que falta
ban las compañías de canto y verso, los interesado? fueron 
vendiendo sus acciones por menos de su valor á la antigua 
familia de Salazar, cuyoe individuos eran aun no hace 
mucho tiornpo sus esclusivos propietarios. La animación 
quo ha tomado la ciudad con los vaporea que ffecueuUm 
su puerto y los ferro-caniles, aleja el lemoi' de queso re
produzca la falta de espectáculos escénicos» 

POLICIA. 

Urbana.**>L& historia de los ramos que la constituyen, 
con muy poca diferencia es la misma que la de los de la ca
pital, de Matanzas yotros ptichlosprincipales, aunquesien-
do mas antiguo el de Santiago de Cuba, claro es que fué ob
jeto, primero que ninguno, de los cuidados de los goberna-
doresy de su municipio. Sábese, sin embargo, por muchas 
rcfereiicias, que permaneció por espacio de dos siglos en 
un atraso análogo al que so observaba en la mayot- parte 
do las poblaciones de segundo y tercdV órden en la Améri
ca cspaiíola. Desde 4730 en adelante se terraplenaron algu
nas calles,so dieron varias órdenes para eslraer las basuras 
de los casas y aun de la misma ciudad. Los gobernadores 
don Podro Jimenez, don Francisco Cagigal y don Alonso 
Arcos Moreno, fueron los primeros que cedieron á las exi
gencias de aquella ¿poca, ocupándose en mejorar el bieiv-
estar material de la poblaeion con todos los pocos medios 
quo estuvieron á su alcance. Mientras por carecei'se de 
fondos prtblicosno podia haber otra clase de alumbrado, 
obligaron á los vecinos ó poner faroles encendidos en las 
pncrias de sus casas desdo el anochoceí ha&fa las doce 
de la noche. La gloria de las principales mejorasen la po
licía de la ciudad le cupo luego á su sucesor don .luán 
Bautista Vaillaut que emprendió las obras de empedrar 
con chinas y cascote las calles y localidades de m?» con-
cunencia, de formar un paseo piiblicó, de terraplenar y 
aun empezar á construir la plaM de armas, dé fabricar la 

CUB 
antigua «asa de gobiebo con départafeefitoí aecefiorios 
para cárcel y otras dependencias públicas, y de establecer 
el primer alumbrado público á espensas del municipio* 
Desde aquella época, la ciudad, aunque siempre con atra
so, ha seguido recibiendo la mayor parle de las mejoras 
niiiteriaíes qne se inlrodnciai) en la capital yen Matanzas; 
y cu nimbos ramos se ha pueslo á su nivel desde que el 
üomento de las rentas municipales permitió á sus gnberna* 
dores v á su ayuntamiento atender á muchos objetos de no* 
cesidad, queso sentia antes sin poderse remediar. Hasta las 
desgracias dé los terribles terremotos de fines de agosto 
de'1852, pér mas que causara grandes quebrantos á mu
chas familias, redundaron luego de cierta manera en bene-
üeio público, porque muchas casas antiguasque se destru
yeron, han sido reitiplâzadâs con otras nuevas de planta 
baja y con condiciones adecuadas á su suelo tan sujeto á 
esc peligroso fenólueno.—En 1863 la cantidad que figura 
en los presupuestos municipales para la policía urbana, 
asciendo A 34,837 ps. fs. Vemos, pues, que la ciudad 
ctrcrtla ya con fondos que la pennilen figurar por su as
pecto y progresivo embellecimiento en la línea que la cor
responde por su vecindario, que ha sido siempre uno de los 
mas ilustrados dela isla, asi como por su riqueza públi
ca que la pone en continuo contacto comercial con las prin
cipales naciones estrangeras. Sensible Cs, sin embargo, 
que. en los citados presupuestos noaparezcan determinados 
el número y clase de sus luces públicas, : los sueldos 
de los empleados, demás gastoa de éste servicio, ni 
los de la limpieza, empedrado, arbolado, fuentes, etc. 
Hspliquemos ahora y en términos generales el eéladó 
que presentan en Santiago algunos de estos ramos.*** 
ALUMBUADO PÚBLrca.=ranto el do luces de aceite que aun 
se conserva en muchas local idedos, coino los 712 ffiíolcfc de 
gas qiie á fines de 4860 había.repartidos en la ciudad, los 
tiene el ayuntamiento contratados. Aquel, con un particu
lar, y éste con la compañía de gas. Efeta compañía, además 
de Cíibfir ose servicio, tenia á principios del mismo afié 
colocados cerca de 1,600 metros de conductos pafá el 
alumbrado interior de ios edificio* de la población. Ert 
1863 la cantidad consignada paralan rnipoftaute ramo 
eran 20,629 ps. fs.=EMPEDiuDo.í¿«Las principales calles 
esián empedradas á la macadam y aun con ótros materia
les según los medios de que se ha podido disponer. La pla
za de Armas y sus vias laterales están perfifclamente n'Vela-
das y empedradas. Sin embargo, las calles mas distántes 
de los éstrembs de la bahía, siguen careciendo de emped ra-
do y aun dé nivelación. Su piso está rehenchido de arenas 
y de cascote como quedaron á fineá del pasadó siglo; y gra--
c'm al declive en donde la ciudad tiene su asiento, h'o se 
perpetúan en su tránsito los charcos y lodazales que for
man las lluvias. Consignáronse para 1863 en el presupues
to dela ciudad, 12,800 ps. fs, para sus reparaciones y algu
nas obras nuevas.=*=LiMriE!íA PÚBLICA =LaéStríiccion de las 
basuras, se ejecuta ó por los brafcos del presidio, por 
contratas, ó por el interés de algunos propietarios de los 
predios vecinos á la ciudad, que las aplican al abono deíitó 
campos. 

De Seguridad Ptóí>/tCíT.=Es[á á éaígo de ud géfe prmci'-
pal de la oíase de comandantes con 4,800 ps.fs.aniiáleá; de 
un ayudante con 4,200; 2 comisarios cOii 1,200 cada uno; 2 
escribientes para los mismos á 204; y cuatro celadores de 
barrio á 900 ps. fs. Para los gastos del material de la seerctn-' 
liase consignan anualmente 2,000 ps. fSiSftgun realórdeíi dé 
6 de febrero de 1855; para los de casa y gratificación al Refé 
principal 600, y 300 para un cscribiente.=SERENOã.«=**Uilfi 
corla brigada desempeña en la ciudad el servicio nocturno, 
componiéndose de 2 cabos y 24 serenos, cuyos habefoB 
para 1863 se presupusieron eu 9,144 ps. fs". y 600 para 
sus gastos de material, luces y alquiler de casa.=BOM-
B!!nos.=EI servicio de las bombas'para apagar los iucen-
cios está á cargo de dos brigadas, una de blancos compues
ta de 273 hombres mandada por Un comandante, y otra de 
42 individuos dé éolor é lasèrdènéã de tw teíiiedte.-qtiè 
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formão un total de 504 individuos da todas clases. Sus ha-> 
Ewrus personales para 1863 se fiiaron cu 4,200 ps. fs. y sus 
gastos en 3t ps. fs. bO es. 

A U T O R I D A D E S Y C O R P O R A C I O N E S . 

GOBERNACION. 

Gobierno Civil y Mi.lUar.=E\ gobierno de esla ciudad 
y su J. osla á targo «le un oficial general de la clase de 
tirigadieies, que desempeña al mismo tiempo el mando 
militar del Deparlamento Oriental, resumiendo asimismo 
el vice-patronato de las iglesias de la diócesis metropo-
Jitana. la preíidencia de las juntas departamentales de 
Fomento, Forlificarion, Snitid^d, Inslhieeion púltltrn v 
Beneficencia, la presidencia del muy ilustre Ayuntamiento 
de la ciudad, y la subdcleyacion de Hacienda de su ju 
risdicción. Su liabcr anual es de 6,000 ps. fs. y 1,000 para 
los gastos de la secretaria.—Kn el arliculo histórico tpic al 
principio de este liemos insertado, se esplican las alter
nativas que ha tenido este gobierno, considerado durante 
mas de dos siglos como el segundo cargo público de ia 
isla; y aunque de la mayor parte de los golicrnadores de 
Santiago se publican en "este Diccionario artículos bio-
grálicos, ó se mencionan hechos en aquella relación his
tórica, insertamos á eonlinuacion la lista cronológica de 
los que lo han sido. 
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Capitán Diego Velazquez íííH 
Manuel de Rojas JSS* 
Licenciado Juan Altamirano 152o 
Gon2alo di' Guzman 4 526 
Licenciado -luán Vadillo.¡ 1531 
Marine! de Rojas, por segunda vez 4 532 
Gómalo do Gimiian, segunda vez ^53i 
El Adelantado de la Florida Hernando deSoto. . 45^7 
Licenciado Bartolomé Ortiz. 4538 
Licenciado Juanes Dávila 45i4 
Licenciado Antonio de Chaves 4516 
Doctor Gonzalo Perez de Angulo 4550 

Este fué et primer gobernador de Santiago y de toda 
la isla que trasladó su residencia A la Habana, l i l gobierno 
local de Santiago quedó desde entonces confiado á tenien-
tos-á-guorra como el capitán Francisco Paradas y otros, 
cuyas uolicias no han podido esclarecerse de modo que 
pudieran espresarsc sus nombres por órden cronológico = 
Al dividirse la ida en dos gobiernos, empezó la verdadera 
série do los gobernadores particulares de Santiago. Fs la 
siguiente: 

Juan de Villaverde Ozeta 4608 
Los alcaldes Simon Merino y Gabriel de SanÜs-

leban, interinos 4612 
Capitán Francisco Sanchez Moya 4613 
Juan Garcia de Navia.. . I6I¿ 
Rodrigo Velasco ^ • 4618 
Capitán don Pedro de Fonseca, del órden de San

tiago 4 025 
Aímiraule Juan de Acomodo (murió e'u el mar). . 4630 
Capitán Juan de Amczqueia. 4632 
Capitán don Pedro de la Roca y Borja 4633 
Capitán Bartolomé de Osuna 46í3 
Almirante de Galeones don Felipe de Rivera.. . 1649 
Sargento mayor don Pedro Bayona Villanueva. . 4654 
Don Pedro do Mordes 4559 
Maestre de campo don Pedro Bayona Villanueva, 

por segunda vez 4664 
Sargento mayor don Andrés Magaña 4670 
Don Francisco Guerra de la Vega * 4 678 

Don Gil Correoso Catalan.. . . * . i i i . . . t 4689 
Don Tomás Puarroso Cortés en lo ctoil, y don 

Alvaro Rotnero Venegas on lo militar, inte
rinos 4686 

Capitán don Juan do Villalobos.. -lôâO 
Capitán don Sebastian Arausibia 4 693 
Don.Mateo Palacio Saldurtun.. 4698 
Capitán baron de Chaves . v . ¡ 4700 
Coronel don José Canales, del órden de Santiago. 4708 
Sargento mayor don Pedro Ferrer, interino.. . . 4710 
Don Luis Sañudo y Anaya . 47-14 
Don Pedro Ferrer en lo militar y los alcaldesdon . 

Manuel Castañeda y don Francisco Ramos en lo 
civil, interinos > . i 4748 

Coronel don Maleo Lopez de Cangas. 4743 
Teniente coronel {Ion Juan Hoyos Solorzano. . . Í718 
Coronel don Cárlos Sucre 4743 
Coronel don Juan HOYOS Solorzano, por segunda 

vez. . " 4728 
Coronel do» Pedro Ignacio de Jimcnex 4749 
Coronel don Francisco Cagiga! dela Vega, del 

órden de Santiago 1738 
Drigadier don Alonso Arcos y Moreno del órden 

de San tingo 4-747 
Coronel don Lorenzo de Madariaga,. . . . . . . 4754 
Brigadier don Fernando Cagigai, marques do* 

Casa-Cagigal 4763 
Teniente coronel don Esteban deOloris, iulcrino. 4769 
Brigadier don Antonio Ayans de UreW. . i ?? ! 
Coronel don José Ten tor. . . ; . 4776 
Teniente roronfd don Antonio de Salas, inleHno. 4778 
Coronel don Vicente de Céspedes, i merina. . . . 4781 
Brigadier don Nicolás Arredondo '1782 
Coronel don Isidro Limonla, interino 4780 
Kl mismo Arredondo, repnesio al poco tiempo. 
Brigadier don Juan Bnutisia VaiHaut 4788 
Coronel don Juan Neporniiceno Quintana 4796 
Brigadier don Isidro Limonta, interino 4796 
Coronel don Sebastian de Kindelan, del órden de 

Santiago. 4799 
Coronel ¡Ion Pedro Suarez de Urhina í809 
Brigadier don Antonio Mono de la Torre en lo1 

militar, y el doctor don Pedro Celestino Dubart 
y Morales en lo político, interinos 4844 

Brigadier don Httscbio Fscuderá 4846 
Brigadier marqués de San Felipe y Sanlíago, ¡n-

lerino, on lo militar 48H 
Brigadier don Juan de Moya, interino 4íf2íi 
Brigadier don Gabriel dft torres y Velasco. . . . 4823 
Segunda voz, brigadier don Juan de Móya, inte

rino 4824 
Brigadier don FranciséO dé Illas 4 823 
Brigadier don Juan de Moya, tercóra vez interino. 4826 
Coronel don Isidro Barrada*. . . r 4826 
Segunda vez brigadier don Francisco de Illas.. . 4 826 
Mariscal de campo don Juan Loriga.. 4827 
Cuarta voz, teniente re.y brigadier don Juan 

de Moya, interino 1828 
Tercera vez, brigadier don Francisco Illas. . . . )830 
Quinta vez, brigrdier don Juan de Moya, inte

rino . . . . 4834 
Mariscal de campo don José Sanios de Ia Hera.. . 4 834 
Brigadier (Ion Fernando Cacho, interino. . . i . 4834 
Mariscal de campo don Manuel Lorenzo 4835 
Coronel don Santiago Fon un, interino 1837 
Sesía vez, brigadier don Juan de Moya, interino, 4837 
Brigíiórer don Tomás de Yurio 4837 
Brigadier don Joaquin ile Escario 4839 
Brigadie-r don Pedro Becerra, interino 4839 
Mariscal decampo don Juan Tello , . . 4 840. 
Mariscal de campo don Cayetano de Urbina. . . 4843' 
Mariscal de campo don Gregorio Piquero Arglle-

lles, interino.. . , i . - . "4846! 



1 9 2 O U B 

Mafiscãl de campo, don .José Mae-Crohcím. . ¿ . 4847' 
Mariscal de^bamiiOidoDíJoaqiiindeí Manzano. . . 1851 
Mariscal de cumpo don Joaquin Martínez de Me^ 

diftiila mz 
Máriscôl dt; rampo don Enrique de Espafia, mar-

HUéé de España. • 1854 
Br^iidierjlon.Cárlosde.Vaigas . . ),' . . ; . . 1855 
Brigadier don. Antonio Lopez .di! .Letona. . . v : . 1860 

^Secrcjarhi. del ^otienw cify:-i=Gonsta de los siguien-
tes'fimpleados can ias respeulLvas 'asignaciónes, detalladas 
según aparecen en el.presupuesto de 1863. • : 

1 Sécretario, por real decroto de. 6 de. / 
marzode'1855... i 3,000 » ' 

1 Olu-ial primonv.pdr id. id. . . ; . . . 2v00ü 
2 [<lom segundos.id. id.,á i ,800 ps. fs. '"'«.iflO.- ¡ • 
8 Idem tercBros,-id. id . , á-90i) ps. fsJ Î SOO1 
1 EscMbienle primero, id. id . . 500 • 
3 Idem SCÍÍUIKIOS, id . id. , á 430 ps. fs. 1',860 
3 Idem terei-ros, id. id . , G de febrero 

- id; , A 360 ps. fs. 1,080 
1 Portero mayor, id- id . , i . . . . . . . 480 : 
1 Idéifi priniero, id. id . 420 
1 Idem segundo,,id. id 360 
1 Intérprete del gobierno.. . . . . . . . 960 14.260 

;Para gastos del 'material de osla secretarla, estaldecida 
en,e!.mismo edificio del gobierno en la plaza de Armíis, 
abona la llacieuda 2,000'ps. fs. anuales por real órden de 
6 de febrero d(; -185í?. 

• Âywtamènlo.==\i$\3 corporación, que se distingue con 
el título áüiíiiy Ilitslre,; después de inucbasinoíiiücaeioncs 
en sus faciilladi'S y en el número (iesus individijos, secom-
pone^con arfeylo á la última .reforma niunicipal de la isla, 
de.uii presidente, cuyo.cariio, está anexo al de gobernador 
civil...de 3 alcaldes,-10 regidores y mi secrelavio. De eslos 
regidore.s,,3 (pié. lo son por juro de liercdad, desenipeílan 
los caraos de alférez real, alguacil nmyor y fiel ejecutor. 
Reí pelón dose los derechos.de los luticditarios con volun-
Ud y apül'ud para desetiipefiar sus plazas, remiévaiise 
las de los regidores eleclivos^segun el órden eslíibleei-
do para las elecciones munU-úiaUis. Este ayunta mi cuto 
creadodcídé 1513 qiie fiié,cuanto se fundó la.ciudad, es et 
mas antiguo, de ioda', Ih isla después del d&Baracoa. Sus 
regidores desde 'nn principió y basta que ya muy entrado el 
siglo XVli (jiié se creó én l,a Habana el primer Irilmnal de 
cuentas, {lesenipeñarón los cargos de oficiales leales en que 
se distrihirm entonces, toda la'adminíslracion. pública.— 
Poços mutiici|!Íos del mundo pueden vanagloriarse de ha
ber contado en su seno mas nombres históricos, liaste de
cir qué desde sus primeros tiempos perteneció al ayuuta-
iiiientd de Santiago el famoso Hernán Cortes., y aun empu-
nó̂&u vara de alcalde ordinario tres ó cuatro y'fiosanUis de 
i r á^inmortalizar&e con la coiiquis,la dol imperio de Mole-
zuma. Uegi'dórés'.lám'bien fueion de Santiago el juicioso 
Manuel de Rojas, sucesor inmedialo de Velazquez, en el 
gobierno entefo'de la isla; su'tercer gobernador, Gonzalo 
de Guzma'u; el imperioso y altivp Vasco Porcallq de Figue
roa, cl fundador de Pnerto-Príiicipc y Sun .luán de tos Re
medios, que Incgó fuft'&cguttdo comandanio en gefe de la 
espedicion qué en ISS^çíindHjo^Olo á la Florida, y en fin, 
eljésoreró de la'isla,,Lope Hiirtádo, cuyas rn¡<lo=asdesave
nencias cóii'G'uíniah,' con él gobernador Juanes Dávila y 
cori los pñnicros óbispós, podrían scr-yir para componer 
uná'leyenila. La iíistoriá antigua.del.ayunlamiento do San
tiago, si por su im-izqinn'dad mereçierai.íigurar en la gene-
ral cle la iSlíi, podría desenttaííarsede la. colección de do-
cm'nenlos de do'n'Jna'n Bauli.ílá Mufioz, que existo en la 
Biblioteca d'e la Academia de la HÍsio,ria de Madrid.=Çon 
respecto á.e'sté iiiunicipio podemos insertar los presupues
tos para 4863, que fueron los siguiénlés: 
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Presupuesto de los gastos é ingresds rDUtiicipít-: 
les de l a J . de Santiago de Cuba'para e l ailó1 
de 1863. •"-, 1 

• SECCIO N P R I M E R A .! 
GASTOS. 

PARTE PRIMERA, , 

GASTOS O B L I G A T O R I O S . '' ': 

: ; : CAPITULO I . 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

(No hay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULO I I . 

Empleados del ayuntamiento y junta municipal.,. 

Artícu
los. 

Cantidades Id. généri-
parciaiüs. íes.' 

1. ° 

2. ° 

.3.*-

4.° 

&.° 

6.° 

7.» 

9.° 

Sueldos del secretario 
de cabildo.. . . . . . . . i ,20,0 » 

Id . del contador muni
cipal g,000 » 

Id . del oficial de la mis
ma 720 » 

Id . de í cscribicíites, 3 
para la cnitiaduría y 
uno para la secretarla. 1,440 » 

Asignación al- mayordo-
•̂mo de propios." . . . 7,839 S3 

Sueldo del portero de-la 
'Corporación uniiHcipal 
y otros varios emplea
dos. . . . . .• .- .: 408 » 

Id. de 2 maceros-de id. • 120 » 
Id.- de un escribiente v 

un alguacil; .- -, . . S40 :» 
Id . de 3 oficiales de la 

secretaría de cabiklò 1,800 » 16,067 33 

CAPITULO I I I , 

Gastos de o f i c ina . 

10.» 

11.° 

' Gastos de escritorio 
impresiones de la se
cretaria ycuntaduría 

. Id . de correos. . . ., 
'Conservación yrenova-' 

cioii deefeclos y miie-
• bl(>s 'de la? olicinas \ 
casa contaduría.. . . 

' Suscrícion á (a Gaceta y 
( • al Redactor de-Cuba. 
Id . de publicaciones y 
• anuncios: 

1,229 

200 

600 • * • • 2;029 » 

CAPITULO íV. 

. - Policía de seguridad. 

Í3.b Haberes do los depon- • • 
dientes de policía sin ;i 
los-serenos, . . . . . . 10^260 

Stíjaa JJ sigtie,. . . ; 18,096 33 
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Artícu
los. 

Cantidades 
parciales. 

Id. genera
les. 

Suma anterior. . . . 
14.° Id. de los de policia ni-

r;il y g rali tica don. . . 7,740 

CAPITULO V. 

P o l i c í a u r b a n a . 

15.° Gastos deaHimíjrado. . 20,962 
'16." Aguas y fuentes. . . . 2,400 
47.» Id—Gastos.. . . . . . . üOO 
4 8.° Serenos.—Haberes per

sonales 9,144 
49.° td.-Gastos G00 
20.° Bombaros — Ha h eres 

pcrsoriales 1,200 
S'l." Id.-Gastos 31 

23." 

24.° 

26.c 

CAPITULO VI , 

Instrucción primaria. 

/Sueldos de 11 niaosíros 
do instrucción prima
ria y.maestras. 

Gastos des escuela en en-} 7,850 » 
seres, lUvrosy dftmás. 

A!quiler de ediiieios pa- ¡ 
ra pscnelns / 

Asignación á 2 alumnos 
de aniniieclura. . . . 

I i l . ?. 2 ui. en h «or-
nia! de Gua naba coa. 

Sueldos y yastos de la 
academia de dibujo 
público 

Subsidio tt !a junta de 
aprendizage de artes 
y oíieíos 

942 

489 

1,160 

CAPITULO VH . 

Beneficencia. 

27.° 

29. ° 
30. ° 

ra» 

Vacuua.—Asignación á 
lo*icoiiser\ndoics. . . 

Dementes.—Socorros y 
gasios de los ini.smos. 

Lazarillos.— Id, , id . . . 
Asignación IÍ las casas 

de bi'neíicenriíi. . , , 
Para cubrirel défkitque 

vi'sulia ou el presu-
pneslo de bcinTicen-
cia ' . - . -

Para los pobres qiif! pa
san á ¡os líanos de 
San nie-'o.. . . . . . 

768 » 

204 » 
2,!JÍ>J 80 

2,074 80 

•1,520 00 

CAPITULO V1\I. 

Obras p ú b l i c a s . 

.)3.0 Calles.---Empedrados y 
reparaciones. / . . . 12,800 » 

Suma y sigiíe. 
T O M O I I . 

18,096 53 

18,000 » 

50 34,837 üO 

360 » 10,792 » 

200 .» 7,321 20 

89,047 23 

Artícu
los. 

Suma anterior. . . . 
34,° Sueldo del arquitecto 

numicipnl . 

35. » 
36. » 
37 

38.0 
39* 
40. " 
41. ° 
42. " 
43. " 
41." 
41).» 

46.° 

47. " 

48. " 

49. " 

'óO." 
51. " 
52. " 

Caíitidades 
parciales. 

1,500 » 

C A P I T U L O IX . . 

C á r c e l p ú b l i c a . 

Sueldo de 2' alcaides. . 
Id. de 2 llaveros. . . , 
Id. de tm sirviente 

blanco ¿ . 
Id. de iin escribiente. . 
Id. de un capellán. . . 
Id. del médico 
Id. de s ó r v i e n l c s . . . . 
Manuleneion rh; presos. 
Alumbrado de la cárcel. 
Gaslos de escritorio.. . 
Id. de traslación de pre

sos & oíros punios.. . 
Id. de conservación del 

edificio, compra y re
paración de electos, 
prisiones, ele 

Lavado de ropa de la 
capilla 

Hospitalidades de pre
sos 

Gastos imprevistos de 
la rrtree) . 

Un flebotoviano 
UnseeioUiriodeU jimia. 
Dos porteros 

2,088 
408 

204 
408 
204 
690 
288 

9,000 
560 

17 

153 

400 

480 

iOO 
300 
SOO 
300 

CAPITULO X. 

Alquileres de edificios. 

-83.° Cuartel de serenos. 
54.° Id. de bomberos. . 

1,020 
540 

CAPITULO XI . 
Car y as. 

55. ° Indemnización por es-
pvopiacion de Ierre-, 
nos.. '. 200 » 

56. " Cánon de fincas de.pro
pios . . . 356 45 

57. " Asignación al conserva-
dor de los relojus pú
blicos 240 •» 

58. ° Cédulas de emancipa
dos 7 » 

59. " Fiestas de iglesia. . . . 424 » 
60. " Pasagi! y peago de la 

guardia civil 674 » 
Gl;" Subvención A la muui-

ci¡j:didad del Cobre. . 500 » 
62. ° Pregonero 72 » 
63. " Deudas ¿ los bcmleros 

• del señor coronel don 
Dionisio Curreíío por 
amorli/acion de la 
deuda del acueducto. 55.000 » 

Total de gastos obligatorios. 

25 

1 9 3 

Id. genera
les. 

89,047 23 

14,300 ). 

46,115 

1,560 

57,473 45 

478,495 68 
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PARTE SEGUNDA. 

G A S T O S F A C U L T A T I V O S Ó V O L U K T A l t l O S . 

CAPITÜÍ.O I . 

Obras de nueva construcción. 

(No haj nada presupuesto on este capitulo). 

CAPITULO U . 

I l u m i n a c i o n e s . 

Artícu
los. 

ôi.0 Para las de costumbre. 

Tolal de gastos voluntarios. 

Cantidades ]d, genera-
parciales. ies. 

845 10 845 10 

845 10 

PAUTE TERCERA. 

G A S T O S I M P H B V J S T O S . 

CAPITULO UNICO. 

65.° Para calamidades pribli" 
cas y oirás atenciones 
no previstas 4,204 86 

Total de gastos imprevistos. 

4,204 86 

4,204 86 

Resúmen de la primera sección. 

Parle 4.» Gastos obligatorios 478,495 68 
Parte 2.a Gastos fac.iiialivos ó voluntarios. 845 4 0 
Parte 3.8 Gastos imprevistos 4.204 86 

Tola! general de gastos 183,[545 "64 

S E C C I O N S E G U N D A . 

I N G R E S O S . 

PARTE PRIMERA. 

I N G R E S O S O B D I N A R I O S . 

CAPITULO I . 

Propios. 

h P r o d u c t o s del Rastro. . 
2.° Depósito de animales, . 
a," Arrendamientos de ter

renos rústicos . . . . 

480 » 
4 82 » 

670 

CAPITULO I I . 

Oficios. 

4.o Tasador rnrat 
5.•> Pregoneros. . 

20 » 
4 4 » 34 » 

Suma y sigue. 704 » 

CUB 

CAPITULO I I I . 

Derechos. 

Artícu
los. 

Cantidades 
p a reíales-

SwJHfl anterior 
6. ° Toma derazon de títulos. 12 » 
7. ° Kesellos de pesos y me

didas 4,558 50 
8. ° Licencias para fabricar 

y reedificar 636 35 
9. ° Derechos de títulos de 

profesores 25 » 

CAPÍTULO IV. 

Arbitrios. 

El de marca de carrua-
ges. 3,444 » 

Eslraccion de esclavos 
de la jurisdicción. . . 3,000 » 

Venta de plumas de 
aguas 3,325 » 

De esclavos ocupados en 
la c i u d a d . . . . . . . 3,318 35 

De carretones 2,500 » 
Producto déla fuente de 

la Marina 4,029 » 
Billares, arbitrio muni

cipal marítimo. . . . 28,357 47 
Ganaderos y peleas de 

gallos 4,288 » 

CAPITULO V. 

4 0.° 

\ \ » 

12.° 

4 3." 

14. " 

15. ° 

16. * 

17. » 

Cárcel. 

18. " 
19. ° 

20. ° 
21. ° 

342 Derechos de carcelage. 
Reintegro para alimen

tos de presos no pe
bres 1,4í0 12 

Producto de los talleres. 
Alquiler de la cantina.. 

100 
96 

22.° 

CAPITULO V I . 

Multas. 

Por la parte que se cal
cula corresponde á los 
fondos municipales 
percibirdeia Real Ha
cienda en las multas 
impuestas por faltas 
de policía ú otras. . . 212 85 

CAPITULO V I I . 

Impuestos. 

23.° Por el 5 p% sobre la 
renta de las fincas ur
banas 47,780 

Suma y sigue. 

Id. genera
les. 

704 » 

2,234 So 

46,231 52 

1,978 12 

212 85 

51,388 34 
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Artícu

los. 

SÍÍÍÍIÍE anterior 

Cantidades Id. genera-
parciales, les. 

51,358 34 

2*.° Por el 4 p0/,> sobre el 
capital desolares. , . 389 » 

25. ° Por el 2 p0/o sobre las 
-^Értiincas rústicas 48,469 » 

26. ° Por las cuotas señaladas 
á la industria y al co
mercio 27,o74 80 

27. ° Por el 1 p0/o sobre el 
capital de soeiedailes 
anónimas 3,00o 50 129,025 30 

Total de ingresosordinarios. -180,383 64 

PARTE SEGUNDA. 

I N G l t E S O S E S T I l A O R n i N A I U O S . 

CAPITULO UNICO. 

28. Reintegro á los fondos 
de propios, composi
ción de calles, deudas 
de afíos anteriores . . 

29.° Producto de emapcipa-
dos 

SO." Ar rendamien tos de 
emancipados consig
nados al M. S. A. . . 

fiOO » 

2,184 » 

378 « 3,162 >> 

3,162 » Total de ingresos estraordinarios. 

Resúmen de la segunda sección. 

Parte 1 .a Ingresosordinarios 180,383 64 
Parte 2.fl Ingresos estraordinarios 3,162 » 

Total general do ingresos 183^45 64 

Resúmen general del presupuesto. 

Gastos 183,545 64 
Ingresos 183,545 64 

Administración provincial de Correos.=lista depen
dencia, que es una de las tres |>r in cipa les que cuenia e! 
ramo en la isla, está reformada con arreglo á los realus 
dtxretos de 29 de setiembre de 1857 y 7 de mayo de 1859, 
y se compone de: 

Ps. Fs. 

Un administrador con 1,500 
Un oficial primero 1,200 
Un segundo . 800 
Un colector 300 

3,800 

. Por ¡el presupuesto general tiene señalados además 
•1,550 ps. fs. para gastos de olicina y material.—Las postas 
que salen de esta administración, tienen las consignaciones 
siguientes: 9,800 ps fs. anuales la que corre entre Baya-
mo y Santiago de Cuba, 2,500 la que lleva la correspon
dencia al pueblo de Mayan, 4,440 la q'.ie la conduce al de 
Santa ('alalina y 800 para la traslación de la misma por el 
ferro-carril á la villa del Cobre. 

Cuerpo consttlar,=Los estados (jue tienen sus repre
sentantes en esta ciudad para facilitar las transacciones 
mercantiles y velar por los intereses de los súbditos de sus 
respectivos países san los siguientes: 

Austria. Cónsul. 
Bélgica Vice-cónsul. 
Bremen Cónsul. 
listados Unidos Vice-cónsul. 
Francia Cónsul. 
Hamburgo Idem. 
Hannover Idem. 
Inglaterra Idem. 
Oldemburgo Idem. 
Prusia Idem. 
Uruguay Idem. 
Venezuela Idem. 

Junta de Sanidad.—Es su presidente nato el goberna
dor comandante general, vice-presidento el capitán de 
puerto y vocales, el adminislrador de rentas, un regidor, 
una persona que nombra y représenla al comercio, el |siib-
detegado de medicina, los facultalivos vacimadores y el de 
visita de puerto que funciona como secretario.«Hay un 
subdelegado de medicina y cirugía y otro de farmacia para 
esta ciudad y su J. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS DEL RAMO 

DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Arzobispado.^Como en los artículos generales de Ar
zobispado, Obispado y Division eclesiástica, hablamos ám-
pliamente de la historia del de esta diócesis, nos abstene
mos de hacerla nuevamente en este por no cansar á 
nueslros lectores con itnUiles repeticiones. Solo diremos que 
sus prelados muebo antes de dividirse la isla en dos dió
cesis, empezaron á residir habitualmente en ¡a Habana, hasta 
que.cn 1788 fué erigida esta'en metropolitana arquiepiseo-
pal y se creó al mismo tiempo el obispado de la Habana. 
Poro desde entonces han residido en esta ciudad. La juris
dicción de este arzobispado que fue una de las mas eslensas 
dela antigua América íispaííola, estondiéndose no solo á 
lotla la isla, sino á las posesiones de la Luisiana y la Flo
rida, ha quedado reducida íi la mitad del territorio de la 
Urande Anttlla, en el cual cuenta 40 vicarias forenses, 7 
parroquias de término, Isl de ascenso, 35 do ingreso, y 
varias capillas y ermitas. 

Secretarla de Cámara y Gobierno del Arzobispado.^ 
lisiá desempeñada siempre por un canónigo dignidad, sin 
otro sueldo que clqiie le corresponde por su destino en oí 
cabildo metropolitano, por un oficial primero, por un se
gundo que es el archivero, teniendo ademasen portero 
para su servicio, lista dependencia está en el palacio mismo 
del arzobispo. 

Juzgado Eclesiástico.—Este tribunal se compone del 
provisor vicario general licenciado en jurisprudencia, al 
que abona por su cargo el listado 5,000 ps. fs. arma-íes, de 
un (iscal que es también licenciado en teología y leyes con 
el sueldo anual de 3,000 ps. fs., de nn noiario mayor y 
otro de capellanías, de 2 auxiliares, un escribiente con 480 
ps. fs. y 2 alguaciles con 360 cada uno. 

Comisaria de la Santa Crinada.— Está á cargo do un 
canónigo de la Santa Iglesia metropolitana.—Para el des
pacho desús asuntos hay un notario que ejerce los cargos 
de notario mayor castrense y de cruzada, de notario ma
yor de capellanías, y de fiscal de vara, sin mas sueldo une 
los derechos de arancel eclesiástico que les correspomlen 
en los espedientes. 

Exatainadores y conjueces sinodales.=Lo& de este ar-
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zobispado eran 1 7 en 4862, la mayor parle pertenecientes 
al clero capitular, así como los coiijfieces sinodales p a r a la 
provision de cúralos y oíros hen el icios, que cu el mismo 
año a.si:ci)<liíui al mi mero i¡e 4 2. 

Clero Parroquiul.^Cmsiu el de esta eiiidad de i curas 
y & leniemes de cura de Ins p . i i T o q n i a ' - del Süyrario, 
Nuestra Señora de los Dolores, Sanlisima TriiiiU,id y Santo 
Tomás. Sus consignaciones Jns perciben de lo.1-, drreebos de 
pió de aliar, complcláudolíis el lisiado ciiandoesiosdeivchos 
no alcanzan á cubrirlas, y si oseede», se repni'ten amljos e! 
sobrante. Hay además agregadosá oslas parroquias algunos 
sacerdotes; y el callo do las demás ¡ylcsias cslá servido por 
otros muchos que se scstieiien con las furtdadone's piadoras 
y las m i s a s que celebran de capel ( a u l a s y enov^o. 

Alcaldías Mayores,=!.a adniiitistractou do justicia or
dinaria de esta ciudad y su J,, eslá (Jesentpeñada por 2 al
caldías mayores de ascenso establecidas en osla cabece
ra, sienJo sus alfaides asesores natos i b gobierno Cada 
uno de estos jiuf/ados ordinarios se compone de un alcal
de mayor con 4 , 0 0 0 ps. fs. anuales y 1 5 0 de, gratifica-
cíon, nn promotor liscal con 4 , 2 0 0 , un oficial papeluíero 
480, y 5 alguaciles con 3 6 0 , nsepudiendo a&i t-l presupues
to anual del personal doestas dos alcaldías mayores á 
1 4 , 9 6 0 ps. fs. I.os fMsto.í de material de cada aicatdia se 
presuponen aiinalineule en 2 0 0 ps. fs. 

j4Í'P//Í¡Í/(ÍS.=!.OS (pie residían en 1 8 0 2 en Sanliniio de 
Cuba SÍ fíiin la Guía de Korastcroí del miímo ;v\t), c a n 49. 

Escribimos y l'rociuvitlores. — lAS escnlnuíns publicas 
de edta ciuitad son 9 y los procuradores (\\w. eti vi filado 
afio de 1 8 6 2 fuueioiiaban eu esta población eran 8 , Hay 
también un anotador de hipotecas y un tasador de costas. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS 

MiUTAKfiS. 

Comandancia General e**]A desempeíía un brigadier 
c mariscal do campo fiero del Depariainenio Orieutat y de 
todas las armas, institutos y depemlenoias del mismo. Se 
divide esta comandancia en 2 gobiernos militares, 2 co
mandancias de segunda clase, 3 de tercera y 7 comandan
cias do armas. 

Secretaría .Wí/íí(ir.==Cons(a do un secretario de la 
clase de com andantes, de un oficial de. la de subalternos, 
ambos con el sueldo que les correspondo por su empleo, 
y el número de escribientes, sargentos y cabos con el baber 
respectivo que el comandante general considera necesario, 
lisia dependencia tiene consignarlos 1 , 0 0 0 ps. fs. anuales 
para çaslos de malerial y de e^ciilorio. 

Estado Mfíijor de la l'!<i:.<i.—Consta del lirk'adior, co
mandante general y gobernadnr mililar, de un sargento 
mayor de la clase de lenientcs eoionoles r on 2.250 [is. fs. 
anual O Í , de iiu primer ayidanle de la de capitanes eon 
1 . 5 0 0 , il62 terceros ayudanlesdc la ríe subtenientes ;i 67U, 
y do los comandantes do las balerías y fuertes de ¡a 
ciudad. 

Comandancia de A r t i l l e r í a . A de esta plw.a y la del 
deparlamenlo, eslá desempeilada por uncoronei ileícneriio 
con el haber anual de 3,450 ps. fs. y 7y0 de graütkaeion 
personal y de escritorio. 

Juzgado SnbtiHi'ruo de AiiiUcrla.~\,Q ejerce el coro
nel comandante del arma con dos letrados, uno como ase
sor y otro como liscal. 

Comaiidancia de, Inf/ettitiros.^lA de esta plaza y la 
del Ueparlíimonto Orionial, cstádesernperiarla por un coro
nel del cuerpo y un comandante gefe del ilelall. Dependí' 
de la misma lodo el per.-on.ii del cuerpo ilesHnado á ella 
y & las fortilicr.ciones de Ptierlo-lVmeiiie, M:uiv.ar.illo y 
ilaracoa 

Junjado de Inficniei'os.=S(i compone de un asesor 
licenciado en jurispriidenciLi, de tm liscal y un escribano. 

CUR 

Administración Militar.—felá desempeñada en esta 
[daza por mi comisario de primera clase y olro de segunda 
co.j sus respec-ivos liabi-res de 2.7Í>0 ])<•, f-. y 3,400, por 
un oficial segiiíido, que es contador de! Itospüa! mihiar 
con São, y por uno tercero que es comisario de entradas 
riel lui^iio'ccm 67--j. De la cuenta y razón del ramo de for-
lilieacíones. estão encargarlos con sus lespectivos sueldos 
de 8 íoy 075, un olidal'seguüdo como guarda-almacen, y 
olio lerecro como pagador. 

Fuerza Militar d,' la Plaza.=A lines de 1S62 laque 
la guarnecia constaba de 570 bombres de inlaníeria 'incbisos 
los gefes y olicinles que mandaba» es'.a fuerza, 54 de caba
llería, 11 de de artillería de montaña, y 235 de artillería 
de á pié (pie, después de cubi ir el servicio de los fuertes de 
la ciudad, tenia varios desUieameiuos en algunas poblacio
nes del Departamento Oriental. 

MARINA. 

Comandancia de Marina y Capitania de Puerto. 
desein|ieua un capitán do navio con 2,760 ps. fs. anuales y 
.'íOO por graüiieacion de escritorio, tenienilo á sus órdenes 
IÜI capitán de fragata, Kcgmulo comanrlanle. con i , 160 y 
ÍOO de gralificacion, un alférez de fragata ayndauie con 
¿,'¡0, un escribiente con 360, dos calx's rh matricula con 
"288 ÍVMYA uno, un patron de bote con 202, y 1 0 grumetes á 
00 ps. fs. rada uno —Kl ju/.gado se compone de nn asesor 
ríe segunda clase, con 700 ¡IÍ. fs., un liscal con 450 y dos 
alguaciles íl 21 9.—La conladiim eslá á cargo de un oficial 
rliíl cuerpo administralivo de la armada con el haber (pie 
le ci)r¡'es|iomle por sn clase y 480 ps, fs, para los gastos de 
olicina, un escribiente coi: 360 ps, fs. y un portero ..con 
144. Se presuponen además 600 ps. fs, anuales para ios 
gastos del personal y material de la capitanía de puerto. 

AUTORIDADES Y. CORPORACIONES 

DE FOMENTO. 

licní Socíedaii Económica.=\;w. una de las primeras 
corporaciones de esta dase que so fundaron en los domi
nios españoles después de probados los beneficios que dió 
en la Peninsula esa inteligente instilucion del gloriosn rei
nado decirlos 111. Se esloi7.ó en inlroducirla en esta ciudad 
su gobernador el brigadier don Nicolás de Arredondo desde 
1783,y ya no estaba en el gobierno, cuando S. M. oíorgóy-
mandó plantear la sociedad acompañando sus estatutos en 
real cédula de 13 de setiembre de )7tí7. De este dato re
sella que. la de Santiago se fundó eilieo nños antes que la 
de la capital, y que el dean de la iglesia, entonces episco-
pa!. doe. francisco Mo/.o de la Torre, y lea regidores do:i 
Francisco lirifkui y den Pedro Valiente, fueron los autores 
del pensamiento de su creación. Los estatutos de la Real 
Sociedad Keonómica de Santiago de Cuba, se dividieron en 
lí> títulos, cuyas disposiciones y fines son casi semejantes á 
los ríe los primitivos estatuios, promulgados eu 15 de di
ciembre de 1792 ai crearse la Real Sociedad liconómica de 
la Habana (V. I I A I I A . V A ) . Pero á pesar de su primacía y de 
los esfuerzos de sus socios en distinlas épocas, por la infe
rioridad de sus elementos locales, la de esta ciudad ni aun 
proporcionalmente ha podido rivalizar con la de la capital 
en resultados, y basta en raras épocas lia publicado- series 
de memorias de sus trabajos, Háse esmerado, con todo, en 
difundir la instrucción primaria y graluita en la ciudad y 
aigmias lo'-alidarles de su jurisdicción; ha piibücado algu
nas in^moibH sobre v.imes económitos y e^pee'¡almoiiie 
¡••obro minería; y á lo menos ha servido en ledos tiempos 
de órgano y conducto para muchas mejoras planteadas por 
el gobierno y el ai zobispado. l i l presidente nato de esla 
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corporación es cl gobernador comandanle general. Son sus 
ministros un dircclor. un vi(?ivdirector, u n censor, un vico-
censor, un contador, un vice-contador, un lesorero, un 
sfcretarioy un vice-seaviano. elegidos gen eral men lo eulrc 
los vecinos do mas opinio.i y siificiontua. Enlresus íócios 
honorarios li^onihau en ISñ-í el cinineuLísimo cárdena! Ala-
iiictla, achia i arxoltispo 'le Toledn, (¡uc lo fué do esta iglesia 
iiií-Uo|iolitaiia y FU snresor el lllnio. P. Claret, que de
jó de serlo por renuncia suya en ISürf. No tenia el mismo 
año mas quedos solos sócios de niérilo, que eran el erudito 
magislráelo don Blas Ossésy el licenciado den Juan I I . Sa-
garra. Meaban á -U sus «ócios numerarios, en cuyo mi-
mero oslaban chnipn-ndidas casi Iodas Ias princijnlès no-
labilidades de la población, vá 12 ios Liouorarios. 

Ingenieros de 3/ííirt3.=l'a inspección de (odas las del 
Departamento Orieníal tititio M I oficina e n esta ciudad, y 
está desempeñada por un inspector con i.íOO ps. fs., un 
corto número de ingenieros y na escribiente con 480, Para 
sus gastos de escritorio se presiiponen nnualnienle l-M 
ps. Is. y 540 para el alíjuilcr de la casa en que se baila 
establecida. 

Tribunal de Comen-io. =• liste tribunal privativo ile 
todas las materias de s u instilnio, se compone de un prior, 
dos cónsules y des sustituios de los mismos, que se el ¡fíen 
entre los comerciantes de ¡ñas crédito de los matriculados 
en la plaza, y de un juez avenidor que no desfrutan de nin
guna asignación, un asesor letrado do real nomlmimiculo 
con 3,000 ps. fs. anuales, (tn secretario de avenencias con 
373, un escribano especial con TiiO, un alcaide conserire 
con 375, 2 alguaciles con 225 cada uno, y un mozo de ofi
cio con el mismo sueldo. Para gastos de olicina, material 
y alquiler do la casa en que se lialla establecido este tribu
nal, paga la Hacienda 1,668 ps. fs. anuales. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Escuela Prcpamtor'ta.—Vnn difundir cu esta pobla
ción lo:¡ benelicioí que nsUiba ya dundo la de la capital, se 
organizó una en esta ciudad con arreglo al real decreto de 
•1." de abril de 1859 con seis cátedras de topografia, ma-
íe.niAlicas puras y mistas, física y química, teneduría de 
libros, geografía é liislorin. y dibujo. Su personal con su 
respectiva dotación, es el que signe como lo detalla-el 
prnsnpuofilo de 1862. 

Escuela preparatoria de Cuba, 

i Director, por real órden Je I . " de 
abril de 4859 4,500 

1 Ayudadle principal, por id-, id.. . . 500 
1 Bedel, por id. , id 400 
I Portero, por id., id 240 
I Mozo, por id. , id 204 2,844 

Cñledrn de topografía. 

Sección descriptiva y pinspertiva, por 

id . , id 750 

Malentdlicas. 

^ Profesor, por id. , id 1,125 
1 Ayudante, por id . , id 500 4,625 

E i s i c a y quimica. 

1 Profesor, por id., id, . 
i Ayudanie, por id. , id. 

1,125 
500 i ,625 

Tolal. 6,8H 

Teneduría. 

Suma anterior 6,844 

I Profesor, por id . , id 4,125 

Geografia é historia. 

I Profesor, por id . , id 600 

Dibujo. 

i Profesorde lineal y adorno, por id . , id. 750 

Mecánica. 

I Profesor, por id . , id. . 1,125 

Total 10,444 

I.a cantidad (pie para gaslos materiales de esta depen
dencia designa el mismo presupuesto, es de 2,700 ps. fs., 
distribuida en esta forma: 

Pa. fa. 

Para reparación, adquisición do aparatos y au
mento de biblioteca 300 

Para malerial de. la escuela, nlumbrado, limpie
za, dliles, impresinnes, entrelenimiento, ro-
[insieion de muebles y adquisición do reac
tivos 601) 

Para alquiler de la casa 1,80O 

Total 2,700 

Junta de Aprendisatje.^lWn ciudad lardó íilgiinosailos 
en;imilar e! ejemplo dado por la capital y Matanzas, pro
tegiendo el lUilísimo ramo do apremlizage, y no empezó A 
conocerlo hasta marzo de 1852, después quo en 17 del 
mismo mes del año anterior so había ordenado por la capi
tania gftiicral quo se pusiese á cargo de, una sección de la 
Heal Sociedad iíconómica de Santiago, que lo planlcó con 
regulares resultados. I,a ampliación (pie se, dió al ramo on 
aquellas poblaciones por decreto de 22 de dicíemhro do 
1856, llegó lambion en san charlo en Santiago, nombrán
dose para él en 22 del siguiente febrero un delegado y una 
junta, anmpiecon mucho menos personal, con atribucio
nes parecidas & la de la Jimia de la Habana, con la dife
rencia de que suele presidirla el delegado. Compónesc ade
más de 5 vocales elegidos entre los letrados de mas crédi
to y espíritu público, y esla dependencia tiene lambien 4 
subdelegados que vigilan en cada uno do los 4 ha. rios, el 
recíproco porte de los aprendices y sus encargados. 

Seminurio de San l i m i t ó . = Í A \ escasez de sacerdotes 
en la diócesis y el atraso en que eonlirmaba aim la iuslnic-
cion pnbitca, deterniinaron al Hilo, obispo don tJerónimo 
Valdês â fundar en la cabecera di-su ¡uaisdinon un semina
rio, que aunqni; csrlusivaineule destinado para la ensnílan-
za de los (pie siguiesen aquella carrera, sirvió tanildcn mas 
adehinte para los quo se dedicasen á otras. Aquel digno pre
lado cotu pró por 5,000 ps. fs. de su ptirteneucia, las descasas 
contiguas donde lo estableció en 1722; gastó mayor suma 
en reformarlas para el fin propuesto; y además de una 
asignación anual de 700 ps. fs. para dotar dos clases infe
riores, impuso 12,00(1 para costear con sus réditos las cá
tedras de cánones y leido^hi. Pero fué muy modesto este 
principio, y la constitución níglamentaria del fundador fué 
tan escasa como los im-ilms rpm p;ii-a emprenderla tuvo á 
mano, no ¡nuliendo entonces inaugurare utra enseñanza 
rpm la de latinidad y cinto llano. Asi continuó dura rile 
muchos años, basta que por <17¡55 mejoró este seminario el 
lllmo. obispo Morel; estableció Us cátedras de filosofia, 
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IcoloRla, moral y cánonpd que no hahia poititio arahsr do 
cofilear P.\ sffiorVaUlís. I'.tr n7fliiiiro<l»j« iiiir-v:is (in-ir.ras 
oiicl somiimrio y en &11 tr^lnmoiio d IMmo. OIHSJIO y r,.i-
Uiral Oii la cimlafl, «Ion S- totuno CIK IKcliav^ni.i . (JIH- I M -
liil hwho Kiis |)riri]prns c^liuYios la Kftf [ I H - ' K I O 
adrrnAs (In dotarla con m-iyores riTor.ios que nutcv, KMIÍÍ'I 
(Tmrlio s'i p r e s i i f - i o ron nn unoin r^u't^nn-nio. pi.r <•] i n-d 
solo fKJIIinn H'T adniitidos fiíd ilpov. d<> nalnraliiUi) p ^ a i V i -
la, é hijos '!« li'Kftí'Mn rnaliimonio de rri'.iiTin'i^ vj.-jí,!, 
í í n l o n m («npezi A rorrer f;l {iruvís^r d e la d i ó r i - s u can | ; i 
dirwcifdi <Irl M>minnr io y diinusn h rcforria de! | (K :il ñ 
rdilicio P\\ qof liny ronlimia, itatutáuilolo itíir-i 24 br^io 
pii lugar «lo (Jlio lí-iva anlp-r, líl pafíd aniiní (pn- nc 
exímia á caila colunia! (pie no fuese dr arlii]i«i'in í in i i í i t i . 
si' liji') i-n 2<i0 pa, fs.; y .'iilcrnÃs d e « s l i i r e c i n t o y 'IIÍ - l i 
mitas atitorions. em|iez/i A fímlar la C I S I i tm uti :i y ! „ ü * > 
las rentas ní lesiiisliíaí tU\ «Itispadfi. lil háhiln il(f Un a A r -
pialea q a i ' M tlülerminacirt f|ii(! fupse: folaua unir-nh fon 
cuello ütígro, hofide (Inl rtiisimi n i l o r y hi f : ¡ uij-i ni Imni-
lild. c m ' i i Cftrtido d<! pl;il.'i m h r i ' <•! i i M i c j - i v - l i , , . h -n ;» in lo 
amlm las nrmas il« la ratcflral ^nbad;^. y ulnj., l i tW* 
ohÍBpi»!! Vllld^s y UMinvan l:*. lííd-prciadíi fij-i '-n ÍIN»)."-. I* 
1» gratilfcjtcioo arma] del ranónrsio dinu tor. v <-i\ .'UiO fn df 
un siKV'ninlc [ i i ' d a i i o í i í t ron h a l H h n - i o i r y tu- u f i t . i i . í i l i -
Tlll, ['«l.'itdf'i'iÓ â f ItH'-IMH .'1 [ll.'lf" Un- : \c {'I lili.'i ' H .! 1 if I'M 
l'f») V W p-i. !'r>. a i l l l - l l i"- i-A'\;i DIÍM: l l i m Ai- i r f ú t n .i rilo í i ' i . 
ulni do i i to'-ofia *:'t(j .1 p:ir.i l i" divi-c K» r.'urms di' í i ' " -
lo f i la ; olrn para <»-(*(ilnru y liluffiri. y o l e o p . i c j itcn t! <• 
fullona f i - i c - t i l s l i ra i'iiu '.V\¡) pe, ('••. aimali^; ¿ l í e f .'f'KU-I"-
edi l :(<)(), y una f r i v i í i l t r - a c i n u di? MI p.ict ni pinlrMtr c!.-<• in
to Matio. Todas r s t a s |p|a/.as tenían m i »:! y diHiiiriíin i n rl 
uiÍMim fctMtiiiiaiio, y sr; diístinaron í t-actírifol.-s c sr l i i - . i v . i -
iDOitl'', sifiiido aprobabas, lo iniftmo <pn' < \ I - sirvicuEi"-. 
p o r real cédula av. i \ itü «rlnlm1 d** HHt . i'ar-i culuir H 
(ItUiítíi i \ m rosilla entre l o s tíaslns é ín^n'sus prnpíns d'-
(•ste sñuiinaiio, la l laci i 'Dda IR aliona auualim-ntr ( , í J 0 
pH. fs. 3S «i, 

tnttfactim (iriwiíirii.—Hay 11 eseiielas varones 
y í do liemhras, rt las »ni;Ue:i í'otKurrno 8 ! i i varones y 
SOR liftmliras, t»b»vns; \('>\ s-M-mw*. d e fíilivr y iH livmttvas 
di» la miíma clase. Di! este tutal d i ' i AM alumiicis, riTitn-n 
Kralttitmnoiltt» fin oiwflanra ftíO de amitos M<\»>Í y í-|a*eíi. 
I.Ô8 tingidos ile l«í prpii'.pioivs ro-íteados por los fotidd-i 
iiuinu'ípalfih asreiidian á r>,7liii p>. fi>. 

DEPRNi)Or.l\S Y EMPLEADOS 

l i l i I I K A t < H A C I H N I V V 

Aiiuiinisíranon iic ¡ l i-utns.^l.A fie est.-t ritul.id t'N una 
l i l i l . is d o s de, p r i o t e r a I'1;I.MI e n la i - l a , M e n l n la MH. HM 
WWtral do í h i ' i c i i i l a d e s d i : ( p i e MÍ • • i i p r f i n i ú b iii^ n d . i * ..i 
l id lu n u t i g i u provincia d e Santia,;^. e í l . i l i l f f i d a e.-n 
sus p í í l i i í i p a l e s t l e p e i i i l e m - t a s , en mt e d i í i e i o iumiMtiah.i á 
la marina y a l n m d l o q u e p e i l e n c e e á d u n A I H I I V S [ l i m n y . 
t l í u i s t a d e l s i g u i e n t e j i e r . i o u a l : 

fe. 

I administrador ron . , , ' 311011 
1 MhUdor, * rt0(t 
1 ftllcial primero. , I * 0 0 
í idem segundos, ¡i 4,000 |»s. fs 5 ü"0 
3 id. terceros, á S00. ' í100 
s id. owirtus, A 700 ,-*tw 
2 id. nuioUis.átiOO • • 1 
I ntieinl spültt t,"" 
.J eM-riliientes de primera clase, 4 50» ps. f<.. . . á tiOi» 
í id. d,- secunda A ioo t MH> 

Total t*'*00 

Suma i iutrr t f i r , . , 17.1(31 

ti id. d (f'r^rs, á 20ft 1,2fi.> 
! interpf''''' - t .iOO 
( inlrrví'iiU'r di- . i l n i ' i f n - ' - (.í'>i 
I v:>.¡ i pi!ii:-rii I 500 
I id. Mentirlo.. . 900 
1 ni. f,irinifi-miro 300 
t guardi-ilntaren 800 
t fií-l <|<! peo. . (ytin 
i j - i r ' H ' 400 
I dijií'fftriero .100 
( pí-oifi"' . *fí» 

Tolat aft 'ilO 

S" abonart .in'ialmtnle á «sta oficina i ,000 [«. fs. jiara 
t o d n t *!!•. ^.if!fii ruati-nalf.^. 3 t"i pf,, fs. \,ati loi d* arqueo 
di ' 1'iMpi'"-. v t mi d-* ^ r - i U l u acnoi ano.il .il <ilí' i-d n" u i -
il.idut. 1.1 Itral H.i- K iid.i p (¡ a larohi'-.'. 'r.i'iio 
p u t i'i ; i i 'pi l l ' I ' t r i r ' h í h ;>i en ijtlf i".t,i . - U l i ! - ' idd ) | J l l -
miui-'i.i' füi. p'ii iiivn- ^-i'-'.i' '! • I ' Ü ! f i - i c t i t i m f o í i i ordnu-
1Í0 HUÍ! ' ' : it'dijtf" mil i . i . ¡ : j d . i d i i , . iyii i'i nii'inir, i p j i - i ' H 
i h<i2 .fi n i d n ' . ,'t \ .>>'t¿ j - . (••. 

. \ I n - ti 'j i'pi-iii.-'- c i i i - i i u t i > v i'spi'nd'dores de jia|"t'Í 
v i - í l . n l i t . •-r'iltf- judiei i l i ' . - . i ' l '" . . 'i'1'1 di'prndi'O de i^la . Í I I IJÍ Í -
f ü v l l . n l O l i , M' j.tf*M1¡ii".!r!iill i'ü f S*)"¿ %»% IK<Í\M:<U\',< 1 
d e r i ' i huí i IPÜIII íi c i i n n u i M i mu -•' rjjprfivau. 

Al reí rplur íle papel M'JUdo MQ 
Taí-adot de m-.-Us ; t ! ' » v 6 p"/. 353 
Al eoleelor del den-elio di; almaciriies v tiendas al 

3 ii-/ ' 1.16 
Ivspendedor de sellos jndiriales al 1 p"/,, <or> 
Al de nunali'l.tdfs ceb-.siSslie.is al 2 p"," SH 
\ Í de Maijd,i-p:,i al fi p ';V '. (S 

Al de bula al tí p»/, , 57 
l'or el t je1',, íi Ins i-íiifiidi-ibiri-í. de M>UOS Je torr'M, IV* 
í'or eiOUi'-i'Oi Mdic el < oohUtiin d e l ^anadi» . . . . HOO 

Cnmttnitmrtn ttr. Cfírn/)jitf)i»*."*l-a (oei/a del r e i n a r -
do tern-treeii es!" puerto no r*iá sojeia í\ un mlnieto fijo y 
pcrmaiteuu-; M\:\\ wres es mavor y O Í M * menor, sc.uti la> 
:i[enrnii:i"> del H T ^ H ' I O . I;,s!;i M e u i p t e maridada por Olí tf-
leeule de piuner.i i la'i-, ipie le-ide eit i-l eddieui II-itip-uKt 
r.ooiaiidaiiiia de eatabineriK, ijue es rfltieido e iinin'diain 
a] niueil" s .i) |ii'.pn-riii eo.uirl de ios I I H M I I I K . Ill (••dieiil-' 
i i.ni.iiidaiiti' liene !t f-n^ ónlenes :'t olios dos lemeiitP-í, i un 
ndiiieiu de avenía] oíos .pie\,iua entre rn ilro y otlio, > 
die/ ii dei i' fUt .dunel O1-', 

ttt'S'imiNti i«rtfi/iHi(i.«~-jS" uuupofic de. un scib-pail»ii 
i <\:\ í i •«. I v .)i,ii dev- y d-' \ 7 ni o in ene- nw 2(0 p'. 
•|lie en I Shi mn- .íiiíi-i iiü ;'i l n l'i:,e> dt' UOiadd. •pie 
'.It p - , ?'< rs. cid i o '.,.\ intj ni: i HUÍ ;,¿."it p-. f- 2.1 
llai'"ii -o -'•i\iinie:i I I I M i.lió.i \ nn bule perieneeienu> A 
l.t Uiii'ii'iiila. tji¡e lii-ne eon-i^'n.idos üti p-. f-, aioMÍ' * 
pata el .ilninlua.lii de [imbn- ÍMHO- . . !•;) Míenlo del puni r 
leoienle i'- d e t .10» p». fs '.iiiii.dis; e! de I I K serondos l'1-
oientes de OiO p .̂ fs : t-l <!.• lnv .ivenlajadn-. de tiio p>. f>.. 
y e! de l<<- eai;ili¡ner.i> de i i n p - , i \ . Al de-t;H.¡ineiil'.* 
de este pueilo M' le íd>0!t;in por reparado, nono à lediií 
los deoi.i-. les "¡a-to" de i-Mi'orio. hue- y u'.eü-iUy ijue 
.•y ei leletult» jiiu a-eeiobeioii !i (O'i ps. (>. (2 es. 

S()r.lK!>Ah!'S ANÓNIMAS. 

iííiH.-ti.s=í>e e-l.ibleeió eu I," de mayo de lbo7 M->-
¡e mi ie;;l,iiiii':i:ii v ¡ni..- bt-e- nriy .málivai á l.t- <'''l 
nu,i de l.t HjÍMi.a. S'.t e,t¡ \ ¡A M L M I tjue e-lalu ) j en'.'" 

r.ulienle re.ilifciiju en \¡¿l}\l. ju-ó de OOlí.diJii p-s >,i' 
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vididos en accionei Ac á :i00: su adminishatitJii osli 
á carpo do im presiilcnlf. cuatro consiliarios y cuatro 
sn|ili>n!cs ¡m. i sustiiuirlos ca sus ausencias y enfonue-
«lailes Corre con las o pe raciones un ilim'lor nomhrado 
por I J jimia- lo mismo fpii'los doinás empleados, lisas 
Ofwraciom'S son, d^coolar vales y electos ncuociahlcs, lia-
ver pre-uitiio> y niilioi^os. recibir caaliilades cu cucuta 
rnir.enie. . ) d i n : h r depósiloí ron mlerês i\ sin él, negoekir 
y pirar leiras <\f cambio, y lodas las demás que son pro-

C U B (99 
pi,i.; de los estableciüiientos de esta clase. MI de osla 
ciudad cuya fundación, promovioron con calor el cscoloo-
lisiuio señor don Antonio Vineiit, y los mas acaudalados 
del vecindario, no ha lenido tfiie ludiar con nitiuuno do 
los tropiezos que el de la capilal, y su inardia lia sido 
siempre lan lran(|riila como satisfactona cu sus rcsullados. 
t'.oiKplcUrciuos esle suciato capitulo con los siguiculcs 
estados rclVicnles al moviniionto dol híinrocii ISfíO, y su 
balance À dues del misino año. 

1859. 

i»¡0. 

A u m e n t o . 

IngTOSO. 

:n,¡m ~,r, 

Pgreso. 

l!n.71lí 55 

:Kn,:i7í ia 

liares». 

21-1,1») as 

2o,inií n 

PBSCUBNTO I tK V A L E S . 

Debo. 

Ma.sn 50 

Con,™ -n 

1-19,012 94 

Hnber. 

801,501 Mi 

4;>,iia -10 

Imposioionos. 

Las verilicidas por líbrelas jscendieron A la suma de 
13H,!i:H ps. Ts. .10 «s. . tine unida á l.i existenna aiilcrior 
de liri,8íti| ps. Is. H V es.. I"!iii.intn l;i cantidad de 
* 6 M 2 I pv. fs, ¡i-í * i es (lemte-i.idd-í I i7,7H) ps. ÍS. .Vi 
CS., qned.iroii ilc saldo t:i7,1iil p-. I's. ít!l *¡t es., y a^i . -
BAn.lole à este los &.iíi!) ps. Is. 1)7 es. de I I K intereses ca-
piialiuidos ii r.uoii del 7 p"/.. nnnal, lucieron la simia de 
U 3 , Í 0 Í ps. fs. 90 s y 4 es.. no!;iiidi}>e un auinouto de 
(7,r>(4 ps, fs. 8 2 es. sobre el anu anlcrioi. 

Las canlidailcs impuestas en billetes á plazo fijo a.«en-
dieron i '¿•¿¿,1.16 ps. fs. 72 es., que con 113,018 ps. I's. 
88 es. del saldo anterior snmamn í(¡ü,Gíí.j ps. fs. 00 es., 
do los cuales so pagaron 274,13b ps. h . , 31) ce., y queda -

ron de existencia 102,olí) ps. I's. 2Sics., mayor quo In (Ifil 
aíifi auleriur en -iS.fiOl) ps. fs. ;t7 es. 

I.a Mima total do bis canlidades impiieslas en libretas y 
billele.s y los ni ir i'e;«es capitalizados solnu las primeras as* 
cendienm á 3.17,777 ps. I's. M V i e s , y liaciendo la de
ducción ile los reintegros qito por ambos conceptos se vn-
rilieanm 11 importarun ifll.Sila ps. h . 'JO es., resultó quo 
el saldo (ntal ascendió ¡i ;i3"i,0ái ps. I's. 21 es. 

Los ¡jilrrcsea pagados sobro jos 401,SüÜ ps. fs. 00 es. 
do los reinlefíroá verificados do libretas y billotOs, iuellisofl 
los e.iUU ps. I's. 97 es. do los premios capilalizados ascen
dieron ii )7,74.'t ps. fs,-u7cs. 

S a l i l o ui i t . -r i , ! , -
1>" H A a l ( loucti ibr*;! 
N l v k - i n l j i v 
Dlrtfinbi i; 
H u e r o 
K.-tijvni \ 
M u i / j . . . . 
A l > n l , ' 
M a y o 
J u n i o 
J u l i o . . . . . . ' , ] [ ' 
Aitonto. 
Set í fr i í l t jr i - . . ' . * , ' | ] 
Ü c l . ' Í U t l e octu'briv 

IMfOfílCIONHS. 

L i i i r i ' t a H . HiUutcH, 

iK.ílil -¿X 

12.IYS1 TA 
lO.-'W Ul 
lo.i&i n 
lO.IHv! VJ 

a.;. .7 w 

la.írtii :fj 

I.IWt 88 

&J 1,881 54 V i 

M:),íHs n>i 
\ . ! , rr¡ \ K¿ 
n,7-n -41 
n.jiJí) ¿i 

W'1,̂ 1 tu 
Kí,Kn ia 
iy.iiíi -¿ü 
55,(1':) 89 
VO.iilí) 118 

ín.víii ai 
.T i . íK) 03 
'/!,7"i¡ ül 
8,714 Itl 

T o t a l . 

•¿i,m ni 
VH,Hil í*¡ 
ai.a..^ ai 
:n,."yw in 
a;),»)^ (/i 
a;»,iíJ,"i -Jf! 
fSi.-lltJ fts 

IIJ,ÍI7I> M 

42,T;:I T» 

711,-177 1-1 \ \ 

I.tbri-lux. 

lo.nt w 
Z'i.l'i!) 'il 
]|.«í)i .11 
í i . K i j "¡Si V a 

11.1/7 Mi» 

11,101 17 
a.wfl ;n 

1,11H Z'i 

7,-li7 M 

v/l,iiis r>:. 

mi!yU-«. 

1H,'¿11 02 

ly.iüi t¡-i 
n*!n ai 

n.oci) -ni 
lu.wr. ni 
'is,ira .r¡ 
U,-;.V7 r,i 
2:(,(rn I H 
WJ.W.' 01 
Xi.'lHH &.i 
Ifi'Jt ¿s 

¡ r a , w : c 

Totnl, 

«.I.IKil MU 
:i:>, "-i i ;ti ' ' 
'••.¡.'MKI a ü 
.'.l.'ii'.l w 
••UJ^'.Í ;,i 
• ¿ W t lo 7} 

¡«JOl 4¿ 
la.ifa 
m.iKW -1*1 
:n,«;r¿ «o 
:¡o,7rti ai 
15,1^; ai 

InterojPB 

i,oi!) n 
4 ! « ai 

l.Hlü 10 
oao ni» 
7:n :):Í 
iio-i o:) 

l.aíH 70 
Oil) D5 
«7(1 '¿2 
Ot t l tfJ 

1,014 20 
(1,777 SI 

17,74-1 07 
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L I B B E T A S . 

Ingreso 
Inleiôses 'cuiilaVizailos 

Toial. . 

PP. Vs. 

204.821 5* *U 

271.121 51 s/4 

Kutsiencia 443,404 96 5/4 

B I L L E T E S . 

ingreso. 

Exislcncia 

P P . F S . 

274,130 2'> 

Pasivo. 
Ps. >"F. 

lixisloncia (hi iniposicioiics en liliretas 143,404 90 s/4 
IdtíQi id. en itillolcs 192,519 35 

Total. 3:55,<m 21 

lin cl ramo do íniiiosirimi.s Inibo UN annicuio soljrc cl 
afio anluiior dt; fifí,! 1Ü fs. líí 

I)iir.inl« cl itTto st; iiicicron 4,1(07 ihiprtsilos por 2.274 
Ílii|)í)|j(!iili!s, de los ciiíijcs 1.S;J2 fin-ron do. Itlancos. 204 
d« libren de color y 21íí 'le esclavos. Hcliraron sus TotHios 

985 imlividnos, do ios (jiift 799 fuoron blancos, ISO libres 
1I1; rolor y 00 esclavos, y (jni'.daron cxislciiles 1,053 tie 
bianwis, 84 do libros do color y l.'iO (lu esclavos, q u e íur-
maron 1111 lolal do 1,287 ¡ni|iusiloi'os. 

Snldo anterior.. . . . . 
Ik'lHáÜt do octubre. 
Novíi-mbrr 
lUclomliro 
K m - r o 
K<-lir<-ru 
,M(l!7i) 
Alirll 
Miiyu 
.¡nulo 
Julio 
A '̂oî lo 
Silli-niliri' 
Uri l . ' i i l Mdi: uctuln. 

Totik's. 

Imponcnles. . 

RciiiU'grutVos. 

]:xlsuiiei(t. 

•nú 
tm 
•¿¡tr 
•m 
tm 
im 
m 
:t8i 
'JXi 
m 
m 
¡ai 
2:0 

KUUUHO Y CI.ASK DH 1,0» m r O N B N T E H . 

7*1 
<?» 

0:1 
O'. 
0.1 
7! 
«1 
m 
H¿ 

Illfi 
M 

HY.> 
TI 

1,102 

38 
15 
18 
10 
12 
n 

H 
15 
10 
II) 
10 
11 
Iti 
ti 

•m 

llhmcüs. 

21 li 

875 
(fl 

m 
7!) 
yr.i 
m 

107 
l'¿2 
101 
m 
1118 
139 
«7 

2,27-2 

MJÜIHHO V C L A S H D E 1.0» R B I N T B G K A U O S . 

47 
70 
ta 
7-2 
'~l 
¡Ai 
4!) 
!Í0 
87 
T¿ 
43 

750 

8 
14 
0 
7 

11 
14 
15 
12 

12 
4 

120 60 

G O 
" í 9 
S i 

81 
TA 
ü 9 

ca 
im 

G O 
D O 
^ 9 

asa 

DK COl.OH, 

l,fô2 

7;'>0 

l.OSl 

Libres. 

84 

Ksoluvos. 

150 

2,272-

98> 

1,287 
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Prés tamos y descuentos. 

Los wriíi'a'los en ol año a^'ndii'ron i 377.7oi pá. fs. ¡'Je las olil i guiones hijiolocarias iiendicntes solo queda-
7 es., '(iic con 29i),09S ps fs. 37 fí . tlcl suiilo ilcl ¡(fiü an- . ro» por robrar 1 ,Í08 ps. t's. 
terior í'rii'ii'ryi) mi total ik> 6G7,SJÜ j-.s. fs. 44 tv ; de esta Los ÍHU'IVSIÍS (iitti so }.;aiiaron en estas operaciones, 
siitna se lian cnlirado 3Üi.5y7 ps. IV. 53 es., queilamlo ima á razón del tU pu/0 anual nsLCiiiliuron ó 30,687 ps. fs, 95 
oxiNioucia úc vafes por valor de 3Ü3,242 ps. fs. 91 es., centavos. 
mayor que la del afio anterior en 73,244 ps. fs. Si es. ! 

Saldo nntpnor 
HIÍ 11 A Hi <k' net ubre. 
Nm"ii-mbi c 
D i c i i i u l j r i 1 . 
S-.íti-vo 

Murzo. 
A l H ' i l . 
Mavo. 
Juni') 
Julio 
A iros to 
Sotiembi'i' 
Do l.'A U octubre. 

Totnlcs. 

«BT.M.ICO U t f r L E A D O BM U E S -
CÜKSTOS. 

Débito. 

21,0*1 

2."», 181 

11 an 
16,11!* 

Crédito. 

1H,40G r.:i 

KS, lili 51 
•¿¿,i\-¿ «I 
Ki.oir. oí 
'¿1,U1 -¿i 
:M,S!>t i¡; 

ii.tíia ¿o 

31) 1,1,01 Kí 

Ull'OTBÜAa. 

Débito. 

6,032 

0,052 

Crédito. 

-MOO 
-.296 

(518 

5,844 

Intereso e ¡ja-

1,1 U 
a,2;tí) n 
I .OJÍ» OÍJ 

l.ítíl 08 
l.'l'li) 

2,018 1(J 

•l.OÜO 8íJ 
«.•¿o ai 
i.aio H 

PB. F8. 

V A L E S . 

1'B. re. 

Drhtlò íiÜ7,íi50 44 
Ciédito 3ÚÍ.M17 ü3 

nxislcticia. 

HIPOTECAS. 

Cnid ¡lo. 
Ücbilo.. 

I'ixislencia. 1,31)8 

Cartera 
Ps. FB. 

L\isten(:ia de vales 
iiUim de escriluras hipotecarias. 

Total. . . . 

303,342 91 
1,308 >• 

B e s ú m o n y balance. 

Los vnirs cxislenles el dia 14 de octubre próximo pa
sado asraidian á 363,342 ps, fs, 9-1 es., las obligauioucr, 
hipotecarias á I 308 ps. fs.. el eftxüvo n i caja ¡í I ,«54 
lis, f;. 83 es. y en ciienta cnirienie con el lía neo <le Culia 
a ! 1,35U |is, fs. *J es., por eons^meule el activo cun>ta de 
378.8^5 p-. fs. fi.i es.; y sifiinlo el pasi \o de 335,924 
J's. fs. 21 -'Y* ' '^ iv-uUan dp o'tliihides cu los once años 
trasciHri ' los 41.931 ps. fs. Cl V.cs., de enya cantidad hay 
(¡ue deJiicir lo siyuiente: 
; ?s. Fft. 

Iniereseí, do los liilletes por pagar calcula
dos liasia til 14 de ociulíi.- 3,4.10 54 

H.'scin-ijlii de Ins Vides por cobrir desdrt 
ci 14 de octubre iiaiía ul vcoi-iHiieitlo 
i-especlivo ' -14.400 13 

To'.al. 17,830 «7 

Total. 

Pn. KB. 

StííHrt anterior 17,830 67 
liitiil'c^ns solin: las li¡polee;is des

di! su \eiiciiiiiento Insta el 14 
di- í>i-.Hibre '279 0f; 

Saldo de ¡nlcrescs sobre la cuen
ta corricnli! con el líani t> du 
Cuba al 2 p"/,, 5A 45 343 51 

17,487 16 

li'.iflades llipiidas y eW-iivas á 
iupurtari 24,41í ps. fs. 45 '/Í 

Tü.Mü II, 

Coo esta <ted<iecmti iit i! 
favor del e:.labit!cii¡ni.-n!u iinpuitan 2 í , 4 i í ps. /4 
rs. !.as utilidades «pm rcsnllarun en los dmz añossinlorio-
!'i>s asiniiilierun á 10.721 ps. f-. 19 V4 ''s., por le lanío las 
di; este úllimn año um oc 7,723 ps. fs. 20 es, después decu-
.brír todos sus gastos que han ascendido á 4,097 ps, fs. 96 ce. 

26 
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e ira 

Caja de ahorros. =&? es'alileció on rsla ciudad sobro 
loses análnfris á tas ia caja de la misma dase en la 
r-inilal. Se pol'ioniíi |ior imn jimia direetiva. niyn presi-
(leiu'ia i^!¡i anexa á ¡:i primei a auloi'idad l ical. Sli^ Vueales 
son oi ho roi^iliaiii í y además el direeíor, el vice-ilirec-
ior.'el t í í i ire io . ei contador y un secTCiarto con voló, l ' i -
r¡'-:c su movimienlo el director con los demás empleailos 
n^reí«ir¡os. 

Cov ipa i i f a de (¡ns.rsl-.sla sociedad anónima se ormsli-
tnvA en )b57 bajo cálculos muy acertados, con un rapüal 
dB'300.00ft pf. fs. que luego fué*aumenlainlo baila ilio.flfiu 
p» ra los pa^lo? de !;il>nca é instalación de los dní ^TÍniie-
Iros que tiene funrionandü, siluailos con sus ilcpenden-
11 as Hiera del estremo S. O. de la (imlad, ii mies .(30 pies 
de la orilla de l.i baliia y del nme!b>t|i¡i- hay proyeeladn 
inüto á Id tenona ile Vislaherniosa. t'A espacio oeupinlo per 
\ j z (lependeucias di; la empresa, esi-1 contipno al almacén 
provisional do artillería, y ít \¡n edilii io arruinado qtte 
li.'i:*- en frenie. Coenla dos edilirios ein nlares y prtWiiitos 
dmide los aparatos fimcionan al aiip libie: mía eas:i cua-
ilrilonjia donde eslán Ins returlas pnrilb .idoras, oirá casa 
ñ ' vivienda para los empleados, también euadnloiifia, de 
S7 piesde lar^o, y •'ít) ̂  tindío, un po/o ileaUpiitran, ima 
bomlw ile .igita, y un vasio almaceo jKtra earliomís. 

c ira 

' Población:.«"Anteriormente liemos dicho que, la ciudad 
se ilnide en dos disiritos snbtliviilulos d su vez en dos 
liarnos cada uno. TI primer barrio eíienta n49 casas de 
niai^posít'ii;!. hi'O ile labia y leja y tabla y Liiiaro, y 4 so-
l.im-•;!!*! do Eliano y y apta. Ílabit;U)anl»s 8^06 indiviiluoi 
de ¡oda edad, rla^e y color como se detalla en las estados. 
i |tieá roiiiiimaeioii inseriaiiios. Ivl secundo barí io consta . 
tie 2̂1» casas de m¡im|ioster!,!. 10 de tabla y leja ó ííitami'; 
y is '.ti de eiiibiirnulo y jíiiano y imano y yn^ita, l-istoban'' 
ocupadas pot ÍI.Í77 personas de loda ellatl y comliciou.' 
¡•'onii. j i el* prin^r bat no del sctíundo distrito 600 edifi
cio-- dt1 in:iit>pi>f.tei ia, •! de labia y tejam¡inl y 8 2 1 do 
i'iiib.'inado y ;;iiaiK) babilados por t i ,Si l individuos do 
•oda edad, M ' \ O \ eondicicji. l'.oiopóiteM! ci sejíUiHlo l>:ir-
i i< de IOM (MMIS <!«• iiianipo.-!et¡:i, ite 01 de laida y teja y 
kilda y uM um y 1 .tiát de i-miianMdo y f.uano, y rl inlinoro 
ile M I I Iiidii i a ¡ 111's era de (i.TIti per.Mmas. C.ojislnba, pues, 
la población a fines do i s ü s , que es la épnea á que so ro-
licren cslos dalo* que ion !.<?. iHÜmns pulí tirados dòtallh-
dam''nlc por ;.i olti ¡na de esladislicvi de la Ihili.iim, do IIÍS2 
cddii'msde ina*iqioMeua y ;t,o7t de los ik'iuás pobres nm-
leiiales, sea un iota! de .ygiid, con una población de 
; ) I , I U babiiaules clasilicados en la siyuienli: l'orimi: 

PRIMER BARRIO Y DISTRITQ. Jurisititrion tic Cuba, tit-parltmniio Ocvhkntnl. VvMaàm planificada • por 
seXoí. estado, ocitpaciónes, nalumlidad, r dudes, aislas y nmriicion, tute Nos, fiiie-as y mtahle-ànmnlo» tlonde 
$e halla distribuida, ¡fatuldo, carruages, estaklechnwnlvs ?/ clase m ellus con otros dato* rvferenlea d ta 
riqueza tujrícola é industriai. • • 

Í:USI-:S 

CONblClONKS. 

Blancor 
CUIDDOS nsfAticoK. . 

T o t u l e c . . . . 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I P I C A C I O N P O E Ü E X O S Y K I 5 A D K B . 

vvnoiVf.s, 

208 

\W 
¥) 
¡i) 

2 

tm 

íl) 
:r¿.r 

.v;o 

TA 

iíOít 

ít! 
ai 

i 
••'ÁÍ 

aoc 

130 

¿ a 

IIKMflIlAS, 

100 í<i 
'M~l\ '¿a 
lit;] :i 

i w i! m 

<\:m Ü'AÍ 

\:>\ 

yasi 

io 
:Í:I 
l ! 

a'io 
ttio 

Kt 
4̂  

•]."> 
ii 

•\:¿i n i 

¿fu 

m i 

8362 

•Mi) 

21*» 
8 

Í : ! . \ S I I ' H : \ I : I O > " D K I.A Í'OEÍI.ACIOS r u s i 'OH E S T A I I O . ^ . 

CLASIÍá 

CO.NÜICIO.VKS. 

Blancos 
l<:oioi)osaRKÍt¡ROP 
5 /Mbrt-ü. ¡ l,"l'<l'lp • 
' t ' i n o r e n o i í . 

. \ > iiioriTHi^. 
a ^ Kitüíiicijíaiioi! 

Total-s. . , 

VAHOME. 

liilO 

lio 

lit; 

SítTi 'ill 

Ifítí 

<.r.i 

nn; 

ii';a-

M limero tic per minan i/ne por mt pobre su <• imiiosibUidnd 
¡is¡<-u,¡iiu:,-silnn tic los recursos de, lueariditd ptiblim. 

TD; 

oiidicioiK sy (milHiiH di 

KU ÍI1I|><)HÍII[11(1¡((!. 

í¿l.lMO<: l'l ;.it̂  
|j|'. i .il.oje. iiiii • ; ci' "n 

M . " i - A . : c i 

Tf.l-l!-:-

ílDADI-JS. 

Vi A (¡ir 1(5 A 
CAI. 

IIÜtHcll 1 u-
TAL. 
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DISTRIBUCION DF- L A P O B L A C I O N POII C L A S E S . 

C L A S E S 

g Uírnancii'aiíwi' 

lín 

mi 

im 
m 

m 
caí 

i 

1CW ! 
íflí 

:rt 
«tí 

i 

^(i/tirniltííi'í de ta pohUtctau biimrn, ò tea w chtxifiraciou 
por tan nncíone.s ¡í jwhcn tt i une jiwalt*. 

NaturBllflft'l. 

Arn&im. . . . 
Aui l . iU ida , . . . 
Ahluiííts 
Al(ím;iiii;». . . . 
Baleares 
tíarnt'o.'f 
Bronicn 
CnfitÜla la Vieja. 
GmlHla In Nueva. 
GÍI lulu fia . . . . 
Cíinarhis,, . . . 
Cw>(a-I'itmi!.. . 
Cuntan 
Ciilw 
U!-lrtílii.iiliir;i . . 
Uhl;icios*(l[li<Ioh, 
F lit aria 
(iniriatla 
(i:i!ii"ti1 
II:IÍKIII.-| 
Hol^itm 
l l . i l . l ihi . i . . . . . 
li.tli;! 
Iiifílaii'rn. . . . 
N;iv;itT:i 
PlUÜ' lO - l ' l í l l I ' i l i i ' . 
Pvnuipl 
U i i í i n 
SniUü Dtmtitino.. 
Tni i i i ia« l 
Valt'itda . . . . 
Puorlo-Uiro. . . 
SIIIM 

Toial . . 

Vítn>- U n » -

20 

n 
* 

M 

K 

40 
K i 

u 
Ul 

K 

I ,'Í«Í 
:t 

18 
U 
8 

17 

10 
1 
K 
íl 
S 
* 
• i 

t 
14 
11 

0 
(i 

C U B 

D o P t i n o f . o ^ c i o ' ' y o c u p a c i o n e s . 

Suntfi interior. 

\ 7 í i . 

('• 

;) 

u 

•¿ 

I 

io 

i.:iti 

22 
2 

1H (>() ítt 
97 
20 
ÜH 

U. 
10 

2,lililí 
i 

.18 
»>0 
12 
21 
2 y 

til 
• i 

10 
17 
8 

12 :i 
í 

.'10 
te, 

<> 

8 
2 

. ;ts2 

y/íis 4 ,037 (/<• <'o/<tr /ÍÍ'/Y.V rfcstfí /n- ' í íd í í t/i- 12 t u t m a r n b n . 

Alr.ildrí (inlmariiis. 
AIHI^HIJÃ 

Toial 

Aí-TÍmm^fir-^ 
\ i m : í í * 
Af-ii.'iCfli'-:- • • • 
Mur.iits 
Ason.'idorí's 
\rí|iiilf-''!'is • • 
Iturtu riis . 
l^n'Mtlor i'f. 
C O Í I J Í S Í H K M I . ' (ifl'irf.l. . . • 
('ri.lilui 'li' ¡drill. . . . • • 
Coiiirrri'iiflri • 
OinixTus 
r,;)i|iÍ!itflos 
Còlt; nil"-, . - • 
(>»'i (<>'-
O^fii'nus 
l'..\n\l'*riiis.. 
l inlrTji'-
I , ( | | l l < l | ) l , l f»S . . . . . . . • 
CurlidnlTR 
h r ^ - l l d i r i i l O rltt COnH'ri'iC 
Hriili Vt--
í'Vi ¡kiims 
l-l Irvl.-'chi'lt.. , 
|'>( | itiirliU's . 
V.li.imMitN 
K m i i l ^ i i ) i l i - H.'iCiriida. . 
romlísl;^ . . 
|-'iiili:H'i'iili('iis 
rdnt -HK-i^ 
íiniii.'iiltn'fi 
ilairuVrns. . . . . . 
Ilrtrcri'^ 
Han-nd.ido' 
Htii.il.llrtüs 
Iiii|irr"^n"í 
J.abuómi's 
|,:it<iii('r«H. . . . . . . . 
M:i\i»r;i!rs 
Mediros. 
Milil.ttis n'iirados . . . 
MniMjjmU".1-
Mi'isirdri 
M . l l i l l ' ' H ^ 
SUi/nv dr ;.oiiiu«lo. . - • 
\l,ii]intii^M' 
rroni iidiiri"' 
rnij i i . - l i iTi iK 
l ' n r c i i U ' r i ' í . 
W i l l e d as. . . . . . . 
iMiiHiitT-is 
i'.-sv.vldfi's 
Pan.ntcios 
Piad • ros 
Piiilort'> 
Ht'lnjfniS 
S.ISlIi'-
Smnlirt'fi'ro^ • 
T i l ¡llar loros 
Tuli.i ' jtii 'Uis 
T.-j.•titiles i!.' V i i n ' V . . . . 
I ' M i a n h s .!.• a n i i t i a l r - . . 
VIM«'IIK .!.' l á b i l e s . . . . 
/ a j i a l e i u s 

Blntc-if O e c o l o r í T O T A L 

Toial. 

3 
G 

1 
« 

"11 
12 
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•% 

9 
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l í 
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3 
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Destinos, oficio? íi ocupnciones. 

.SuMU a n i c r i a r 
O í S i i r . T . K 
i ¡ I v . n u l i T . l S : 
Mn-ii-UT 
Oit i i'lronris 
Uiu.'iulminí 
IlulrtT.is 
Deíltcatlas á sasqnelmcoresilomès-

I lCOS 

Total líniora! 

Blancos 

2.227 

US 
i 
t 

n 
\ 

DP color 

1,637 
W 

111 

t í 
II 

752 
2.1HH 

3,864 
Mil 
na 

Ui 

I .B7S 

P u e b l o s , r a s t r i ú s , c a r r u a f f c s , i jaun io, finras y w l a b k t ' i -
mientos de toda d a s e que hai j en e l p a r í ¡do. 

Níimevo ile cuan* ili' 

r,iu'i;i<li'* . • • 
Mam i"» teria vallo . 
MaHil>o^ti:rl.i y za^iian 
Mi']]|n>slt'i'i-t l)>ij'i 
Taltla y it'ja 
Tiltlü y guano 
Tiibta y tujainanl 
(iii.iiio'y ynpua,ó ya^iia y jmano solo. 
Cinilaili'ias y casas ilo vtíciriibil. . . . 
Afvosortas 
Cuartos iiiitíriortfs lino se aliiuilap. . . 

(.•iirruagi'H. 

Qüili iiu.'.s . 
(«irr.'lns. . 
Cantrlout's. 

Detiro, carga y de moniar. 

u 
b'J 

í l s 
ti!) 

760 
1 
i 

•il 
1B8 

38 

Oil»allosy yeguas, 
Mulos v mulas. . , 

CUB 
CabCEfla do p a n a d o . 

n 
36 

205 

40 Cabrio ' 

l-'im'tia y csla'. ' lecimíenlos r n r a l a i ó indust r ia les de todas 
chines. 

A intaiN'ii'!« frutas 33 
itarbfrias ! 8 
ConliiniTÍa.. 1 
('onliUTia 3 
SastrfTias 44 
Vplcria do iuiqno , 1 
HrlojtMiiví i 
Nt'vcria-í i IS 
Zaiiatorias 42 
TakiqiH'vias 8 
l'lalorías J» 
l'.uiaili'iías ti 
Alambuiups 4 
Ti'in'rias 4 
l'.alfias v yoseras 4 
Casa .K-'liauos ' 4 
Casa ilo saltul 3 
l-slahln . 1 
HotuMS 4 
Cariiintcrias 7 
Kscudas. 6 
Tiomlíis de ropa.. 7 
TtPiifliis unslaa . 33 
tiilil.Tt'rias 2 
Hojal;.it'.i'las 3 
Tal.iliariorias. 7 
Armonas 3 
l lmer ía 4 
Tuui'lt'rias 4 
l'iHiitos-iiiwnlas fi 
Itiijin-iitas 1 

NOTAS. Kn lM ti ncriiiB «> ourlíiu prôxlinnininto 2,250mirrojl 
a) oiio.-Kn «1 níuncro calritlios, ywniaKi mulo» y mulnn de 
Uro, rjuyn y (¡o montiir, no cucntnn 80 im Ion in'iinoruHi flil» loé 
«CKimiloH, 11 (l« 1»* tercerón y 0 do lo» cuartón, todo* dul paid 
ms-noB it son do AndiiUicin. 

SKCÜNJK) IIAUUIO, IMIIMIIK DISTUITO. J a r w U c à o i u i - - Santimjo de Cubtt. Departamento Ür ientnt . Por tac ión 
ciat i f ivwln por .iCfO", estado, u 'ujiri • timen, Mtarat i i la t t , d u d e s , vmhtit IJ ro i r l i 'úon, pueblo», fimnis y cuta-
blecim,eHtos i lun.íc se hulla d íx lnb i t ida , yattaifo, c a r r t v t g n , est(ibtecim¡ailu.s y e t i M de el los con olrtm dato* 
referentes 4 l a r t i jaezu aijnevlit è int luatr ial . 

C L A S E S 

C O H I I I C I D N K S . 

IllflílCOfi 
¡'^Wnoímiiiáticos. '. 
i . Libre' í l'nnlf'u - \ l Mior-n. 
? , K s c i . ' l i w d í w 

I » n i o r . ' i ) . 
a K t í i ¡ i t ) c i | i a d f , 8 . 

O B N S O D E P O B L A O I O K . 

o L A s m o A c i o N pon HIGKOS Y KDADEB. 

•¿v, 

7JD 

':>', 

1445 

V) 

Y¿1 

(Íi4 

í!8ít 

II KM I I I I A H . 

IVÍÍ 

'ni 

IH2 l'ül fifiH 23<)• 42' 

2;ÍÍI h/.! «íto1 :r¿ü 
ti} 2"H 2"1¡ 7'i! 

[ 
HH- leí» 

(1 2 
2, 'i 

)H' -
W)i I 
. j . 

I 

n a l lo 

1*247 

41 :t 

5IÍ38 

íiVJB 

JÍIÍJI 
Ifítll 
ilir. 

iceo 
a 

W 7 7 
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CUSINCACiOIÍ DK LA P0BUC105 FIJA, TUR ESTADOS. 

CLASES, 
r 

CONIHllIONHS. 

Blancos 
Colonos asiilícos . . . 

'Libren. í P ^ 0 " 

^ Emaoclpadoa, . . , Totales. 

VARONES. 

1233 

028 
304 

530 

223 
180 

3041 m i 

IIESMIRAS. 

! 
84^143 
GS Gr.l 

' 54 'm 
<• I 4¡.'t 
» -1070 • 1 3 

201 

e l 
MO 01 3478' 

» • » 1 2U51 í 
417- 151 
230 113 645'. 

420 

198 
Í32 

húmero de personas que por su pobreza é mposibilidad 
física, neccsilan de los recursos de la caridad pública. 

I W i 
•á. 

CLASES, 

condiciones y causas de 

suimposibilidad. 

c J id. ci<?pof...... 
"i 1 eícl.1; fordo-mud.* 
S Id. eicfros.. • . 

E D A D E S . 

de 1 6 
12. 

IDftT Sffi 9'm IZO 
! i i 

T o t a l p s 21 U 

T O 
TA L . 

'¿1 u 

DISTUIIÍÜCION l i l i LA POBLACION POH CLASIiS. 

CLASKS 
Y 

CONDfCIONlIS, 

BlancoH 

i ( ^ - - ' ! r , r o s 
Q \ Emanei pad oa. . , . 

Tolalop.. 

poljlacion. 

18015 
m 
598 
23-2 
.r>9d 

4139 

1673 
1V'.7 
9:Í¿ 
Alít 

una 

IROS 
914 

m 
590 

•1139 

lOTt 
1347 

413 
1070 

3 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las Híicioiies tí ¡taistíí (ir que procedí. 

Nato ral iíl mi. 

Asturias 
AmbUiciu . . . 
Arafíon 
Islas Balwtrfts. . 
Casulla la Vieja. 
Castilla la Nueva. 
Canarias 
Córdoba 
Curazao 
Cataimla 
Jistroniadiira., . 
Kslados-Unidos 
Filipinas 
Francia. . . . . 
Galiria. . . . . 
Granada 
Uoliimla, . . . . 
Rlqico 
M.u'jtcailto. . . . 
Navarra 

Total 

IX 'S . 

I i 
18 

(i 
6 

27 
10 
u 

i 
G 

220 
2 
2 
1 

27 
18 

0 
2 
í 
0 

393 

lli-m-
b r a s . 

84 

Naturalidad. 

U 
28 
10 

Ü 
29 
18 
26 

4 
12 

23-t 
2 
3 
1 

38 
21 
7 

10 
•i 

476 

Suma aulcrior. 
Nueva (¡ranada. . . . 
l'ni'ilo-Kico 
Portugal 
Stivilla. 
Santo Lomingo . . . . 
Valencia 
VrneziiiMa. 
Italia . . . 
IniilaLeira. 
liaiacoa. . 
Unbaua. 

Jitiiiaitl.. 
Man/anillo.. . . 
Piiürlu-Priiícipe. 
Santiago de Cuba. 
Tritmlat]. 

Total 

Varo
nes. 

392 
i 
ii 
\ 
8 
6 

10 
2 
1 
5 

15 
-17 

4,321 
1 

Hem-
bru-s. 

84 

1 

1 
3 
1 
1 
4 

4 
5 

•12 
G 
2 
8 

543 
1 

-I Ml'» 1,073 3.478 

Deslinos y oficios que ejercen las 2,169 personas blancas 
y las í>H de color libres desde la edad de 12 «ios arriba. 

[Jestinoa, oficios ú otnipaciones. Blancos Decolor TOTAL. 

Alcalde mayor. . , . 
Man ordiaat io 4 , ° . . 
Abogados 
Agrimfusores. . . . 
A nu or us 
Albañilos 
Aserradores 
Aibeitar . 
llarliillcies en leyes. 
línrbtTOs 
Cofín1! l iiinles, . . . 
Crupinleros 
C.ilU'Si'HK 
Ccbidur de policía. 

Total . . . 303 

2 ti 

11 C 
V) 

I) 
229 

1 
1 

36 
3 
4 

74 
18 
4 
6 

34 
212 
135 

C 

•32 



CUB CUB 207 

DestinoF, oficios íi ocupaciones. 

Sama anierior. 
DopcmlionU's lit- fomla. 
Iiti'm di* aiiinmifí . . 
Jdom «le iiniin'fKis. . . . 
Donü.slns 
líscriliicnlcs i\c\ foro. . . 
Km p i n a d o s 'Ju Hacienda. 
Ehanislas 
(•'stndianlcs 
¡•"ondisUis , . . . -
Fnrmarpiiticos - • - • 
(irabadorcü 
Ganandoros . . 
Golicrnador mititarde la provincia, 
IliirriTOS 
liiíífliiirros militares • 
]i]H>rc£oroí 
Je fu pririoiital do la polii.]';). . - . 
I,abradov(is 
Mayordomos 
Mayorales 
Monaguillos 
Mililaii's retirados 
Músicos 
Matriculados 
Médicos 
Mozos do acomodo 
Oti' ial l . " de administración.. . 
Pintei dores 
PuljiíMOs . 
Procitríidoros 
VropitHanoi , . 
Practii-antos 
Panadüros 
Plateros 
Pintores 
Hcloji'ios . 
Hetratistas.. 
Ilcvendoiies. 
Síicordotcs.. 
Sastres . . . 
Toneleros. . 
Tiilalmli'ios 
Tabaqueros. 
Yeiulcdores. 
Zapateros. . 

Total. 

Hembras. 

(!ocinoras 
itulreias, 
Morisla . 
Gananderas 
Hacendadas. , 
Mayordomas . . . 
Preceptoras 
Propiciarias . 
Porteras 
Vendedoras 
Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Modistas -
Dedicadas á sus (pichaceresdooiés 

ticos 

Ulancos 

3 0 3 

\n 
78 

2 
30 

ü 
9 

58 
!i 
2 
I 

í 
"i 
1 
I 
1 

3:15 
I 2 
i!í 
9 

4 0 
1 
5 

\',> 

8 
2 

Gi 
tt 
H 

De color 

10 

1,210 

Total general 

801 

30 

21 

> 

i) 
709 

1,14(3 

20 
10 

r ¿ 

3 
> 

12 
1 

CU 
OH 

3 yo 
42 

IJ 
720 

532 
10 

123 
78 

2 
30 

o 
9 

58 
5 
3 
1 

30 
•1 

2:) 
1 
1 
1 

8Í¡7 
4 2 
48 

9 
4 8 
iíi 
3 

1» 
I 
3 
8 
i 

8 
10 
13 

& 
1 
1 

10 

8 
23 

1 
2 

29 
8 

31 

Pueblos, enserias, eamtages, (¡añado, fincas y estableci
mientos de toda dase que hay en el partido. 

Número do casas de 

Mamposlerto y alio 
Manipostería y zallan 
.Manipostería baja. 
Tabla y teja 
Huibarrado y guano , . 
Tabla y tejamaní 
Kmbarrario y {mano . 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 
l'.indiuUdasy casas de vecindad 
Accesorias. 
Guarios interiores que so alquilan. . . 

Cnrruagcs. 

Quitrines 
Caneta:* 
tiarrefomís y otros eaifos 
Carretillas 

35 
34 

207 
u 
i 
3 

iít 
788 

3 
7(1 

SI 8 

40 
7 

10 

CftWzofi \to ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Caballos y yeguas. 
Mulos f mulas. . . 

i d 
Si 

¡•'lucas y establecimífínlos rurales ó industriales de todas 
clases. 

4, i il 

.356 

20 
I t 

1 

•tt 
2» 

S» 
.'( 

49 
1 

68 
489 
40 y 

17 
1 

1,52) 
4 ,(¡80 

Cu fes 
Cfioeol.-Uerías 
i'lsci'l l);iuía£ ' 
íha H i s t e r i a a • 

I-ondas 
Üailiwiafi. . . 
Billares 
Aíltfiilerías 
Boticas 
Cnrpiiilcrias 
locuelas 
Tiendas de iO[ia 
Idem mistas 
Gr imas 
Hojalaleviab. 
Panaderías , • • 
Platerías 
B;istrerlas. . H 
Tabaquerías 
Tienda (IB pulperías 
Zapaterías . . . 

"t í 
4 
3 
4 
5 

\ 1 
4 
\ 
2 

10 
8 

n 
25 

t 
4 
Ü 
4 

10 

40 
13 

NOTAS. En e l nírnif ro do r/ib;illOR, yoguafl, mUton y nudas 
de tiro, carga y d e m o n t a i ' , n e cumitan 23 de loa primeros, 17 do 
los ecffundaa, 14 do los tfrciroa, y 20 do los úl t tn iOE, todos A ce-
WJJCÍOII do 2 yt'^ uas y '3 cubaUoK son dül JJUÍ». „ 
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referentes á la riqueza agrícola é ináuslrial. 

CLASES 

C O N D I C I O N E S . 

lílancos 
C o i o n o s a s i á t i c o s . . . 

lJ'",• i m o r ó n o s . 
¡,. , , t p a r d o s . . . 

1 í m o t ' o j i o i . 
l í i i i i i n c i p a d o s . . . . 

C E N S O D E P O B L A C I O N , 

C L A S I F I C A C I O N POB S E X O S Y E D A D E S . 

V A R O N K S . 

T o t a l e s 130 519 -311 2 3 á 1392 3'JÍ) 100 ;i 

111 
iríi 

1G 

1188 

816 
m 
J21 
401 

:J05¿ 

lIEStltnAS. 

15 

150 

199 

211 
121 

32 
120 

089 

r.LAilPICAGlO^ DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 
Y 

C O N D I C I O N E S . 

ülancoB 
C o l o n o s a s i á t i c o s 

3 l A O l c í i - j morimos. 

w t inorónos, 
a Vhmaimpudos.. . . 

T o t a l e s . 

V A R O N E S . 

» 
511 
291) 
115 
39í i 

G0 

134 

H E M B R A S . 

156 

752 
4-13 
202 

51 2355 

1923 
1*99 
330 
9 0 ! 

204 6811 

240 
V 

m 
•¿ 

181 

57<¡ 

506 
3 3 ¿ 

92 
SíiO 

nos 

210 

139 
44 

636 213 

1167 

801 
209 
m 

37Õ7 

23ÕJ 

1953 

\m 
33¡» 
901 

OSll 

Número de personas qw por su pobreza, 'é imposibilidad 
física, necesitan de tos-recursos de la caridad pública 

C L A S E S , 

c o n d i c i o n e s y c a u s a s 

de s u i m p o s i b i l i d a d . 

B i a n c o s : c i e g o s 
Da c o l t í r : l i b n w ; c i egos . 

T o t a l e s . 

E D A D E S . 

de 1 
12; 

d e 13 á 
15. 

de 16 á 
60. 

m a s d e 
GO'. 

DISTRIBUCION M i ¡A POW.ACION POR CLASES. 

CLASES 

C O N D I C I O N E S . 

p a r d o s , 
m o r e n o s . 

M i i n c o s . . 

g . L i b r e s . , . { 

a V E m a n c i p a r l o s 

Totales. 

E u 
p o b l a c i ó n . 

1188 
840 
498 
12 S 
401 

3054 

1167 
1077 

SOI 
S09 
503 

)]SS 
816 
498 
121 
401 

1167 
10-57 

« 0 1 
2 ü 9 
503 

3757 

Naturalidad de la población Manca, ó sw su clasificación 
i por las naciones ó países de que procede. 

N a t u r a l i d a d . 

As lu rías 
Aragon 
Ant'aiucia. . . . 
Cubo. 
daslillá In Vieja. 
Cmazao. , , . 
I&las Ualcnrcs. . 
Cüsiiila la Nueva. 
Calaiufia . . . . 
Canarias . . . . 

Total . . . 

V a r o 
nes'. 

-19 
5 
i 

9 3 0 
4 

5 
3 

70 
5 

1 , 0 5 3 

Hem-

1,023 
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Naturalidad. 

Suma anterior. 
Estados-Unidos. . . . 
Francia 
Galicia 
Trinidad 
lUlia 
Inglaterra 
lia yam o 
Habana 
Ho.igmn 
llrjíin.ila 
Méjico 
Navarra 
Nueva Granada. . . . 
PncrLo-Principe. . . . 
Sanio Domingo 
Valencia 
Villa-Clara 
Venezuela. 
Matanzas 
Baracoa 

Varo
nes-

Total 

,053 
5 

M 
15 
o 
9 
2 

40 
6 
8 
* 
2 
2 
I 
5 
5 
2 
1 
4 
3 
% 

Hcm-
brfte. 

4 ,m 
4 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

,-188 

2,076 
9 

25 
15 
6 
9 
3 

85 
4 6 
33 
h 
8 
3 
2 

17 
28 

2 
4 
7 

Sima anterior 

2.35;> 

Monagnillos 
Músicos. 
Matriculado!; 
Mozos de acomodo.. . 
Maquinistas 
Procurad or t'S 
Proiiielarios 
Preceptores 

raclieantes 
Peluqueros 
Pescadores 
Panaderos 
Plateros 
Pintores 
líotraListas. 
Sastres 
Talaba rlcros 
Tabaqueros 
Tratante') de animales. 
Veleros. 
Zapateros 
Toneleros 

Dslinos y oficios que ejercen las 1,808 personas blanc 
las % 208 de color libres desde la edad de 12 ««os art 

as y 
i b a . 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Abogados 
Agrimensores 
Alíitiaciles 
Albañites 
Aserradores 
Arquitectos 
Alfareros 
Barberos 
Comercian les 
Cocineros - • • 
Carpinteros 
Celadores. . 
Cónsules 
Colchoneros 
Carniceros 
Galafates 
Dependientes de comercio. 
Idem de pulpería 
Eclcsiásiicos 
Esc ri bien les 
Empleados de Hacienda. . 
Ebanistas 
Fomlisl'.'.s 
Farmacêuticos 
Fontaneros 
Grabadores 
Presiamistas 
Herreros 
Hacendados 
Hojalaleros 
Impresores 
Labradores 
Latoneros 
Mayordomos 
Mavorales 
Mi lita res retirados.. . . . 

Blancos Doeolor 

59 
13 

I 
6 
8 

h\ 

50 

2 
9 

T O T A L . 

Blancos 

Tolal. 

819 
5 
3 
1 

12 
5 

26 
% 

De color 

7<I9 
o 

12 

Profesoras de inslruccion., . . 
Comadronas 
Costureras 
Lavanderas 
Modistas 
Cocineras 
Uevendedoras. 
Planchadoras 
Vendedoras 
Dulceras. 
Dedicadas á susquehaceresdomés-

ticos 

905 

3 
1 

'12 

7 
6 

45 
5 
9 

471 
3 
8 

15 
7 

Total 
TOMO II -

819 

» 
\ 

3 

534 

719 

63 
W 

1 
63 

2 
2 
9 
-I 

77 
39 
I I 
23 

4 
13 
3 

I 
2 
1 
7 
7 

45 
tt 
9 

1,005 
7 
8 

15 
7 

Total ííencral 
858 

'1,808 

11 

16 
4 

21 
6 

•> 

18 
* 

841 

,538 
5 

15 
I I 
Í2 
7' 
4 

26 
2 
2 
1 
4 

41 
*3 
43 
4 

20 
6 

22 

20 
6 

2,208 

4,746 

3 
4 

74 
50 

2 
29 
87 
30 

4 

4,98ft 
4,u16 

Ccarmages, ganado, fincas y eslablecimienlos de toda 
clase que hay en el partido. 

Número de casas de 

Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán 
Manipostería baja. 
Tabla y tajamanl.. . . . " 
lirnbarrado y guano colgadizo 
Cindadelas y casas de vecindad 
Accesorias 
diados interiores que se alquilan. . . 

CarruagcK. 

Quitrines. 
Carretillas. 

1,538 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

21 
93 

495 
1 

%%\ 
3 

130 
-176 

23 
25 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos v mulas.. . 

6 
26 

2 
27 
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Finca» y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Dulcflflas 
Ferrfllerfas, . 
Cliocolaleria... . 
Alamliiqiics. . . 
Talabarl«rfas. . 
Velería 
AIbditerias.. . . 
Boticas 
Carpinterías... , 
líscuclas . . . . 
Tiendas do ropa. 

6 
i 
1 
3 
2 
2 
i 
1 
9 
8 

16 

Idem mistas. 
Saslrerías.., 
Nftvcrias.. . 
I'apelorias. . 
Panaflerías.. 
Ilcrrcrins . . 
Relojfirias. 
Piaterias.. 
Zapa (crias. 

31» 
4 
i 
S 
7 
3 
2 
2 
7 

NOTAS. E n d númuro cíe Ijucyci, caballop. yetrna^r ftt^ltís(jí 
mulas He pncupntran l'idi: loa primeros, Í J de los segft*11'103' 
loa terceros, y 10 muio» y 10 mulas. 

ÁI'XiUNDO H.MUtIO DI-I, Sl'XiUXDO WSTHITO. Jnris'Ucrton de Cuba. Ikparlamento Oriental. Pfibl t íCioft 
elnsifiattla ¡mr sexos, estad», ociipuriouex. nalurtiliiUid, etluilcx. custas y condición, pucldos ;/ <Tsti¿l'tc<~i-
mientm donde se hulla úhlribuida, iiuiindo. c.umui'jex, cslableciuúcntos yetase de ellos,coa o t r o s rlfiíoy 
referentes á la riquesn nijriaita e industi inl. 

CLASKS 

C O M D I C I O N K 8 . 

UluiJCoa 
Cohmoa nutálicoi».. 
S í l H i r . 1 í f l : " , 1 " s -
o t ' • , ,M' í m o r e n . " 

I \ nmi't'ii. 
2 V l ' j i i ' i i i í : i [mi¡ i in, . 

l 'i-líllri! 

CEWSO DE POBLACION. 

C L A S I F I C i C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

V A B O M í S , 

i n IR" l'il 

3 J 

1114 

r>:>0 
•\w 

• i i ' : 

•/níi 

ii LM m u s . 

¡¿mi 

"Hi 
VA 

m 
A : , I 

iX) 
:i2'i 

m 
ISO 
•Y\ 
•.ly 

tw 

•J l í i 

2 311 

1373 
1S&8 

S80 
i 160 

cusinacioN IU: I.A í,u[ti,.v(,.i(ix FIJA con ISTMIOS. 

OLASlíS 

T 

CONtmuONKS. 

[llaiims 

¡ \KiinunV|iin¡iií.. . . 

T o t a l 

V A i t o M - : 

710 

:t"i 

•m 

tHÍÍ •JSOI 

•.'in 

i : !7 ! 
I:Í.-S 

míe 1 Í 8 

Aiímcro rfr /M't'N<»ms f/itr /jor sit })»brc«tt, A i m p o s i b i l i d a d 
¡ixica. necesitan de los recursoa dela car'ulmt p ú b l i c a 

c o n d i c i o n o p y c n u s a s t i f 

s u iniiK>sit>íl¡<lftd. 

IHANC.OS: civ'i-'iis 
UK t u L O R : lib.'; cii-j,'**?.. 

Toíalt'R 

E D A D E S . 

(!.' 1 A de 13 á <lo 10 & 
00. 

ni AR t i tí 
0 0 . 

TOTAt. 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

ÍXASKS 

Y 

C O N D I C I O N E S . 

HlnticoP. : • • * 
'litinx ÍPnrd0S- • i.ipri,^- • ( morenos-

g 'jimanci piulas. 

Totales. 

fin 
población. 

1111 
.\y. 
'lint 
i:f! 
i n 

m i 
« n 
así) 
710 

u n 

l3.i 
• in 

•Jt79 

•¿n 
119 

3039 

Pfs/í'jios i/ oficios que cjercca. las 1,72-1 personas blancas y 
las 1,770 de color libres desde la edad de í 2 años arriba. 

Xaturalidaddela poblaciim blanca, ó sea mt clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias 
Araron 
Aml.iliioia 
Ait'lorni 
Atltacoiii 
Il;irai'oa 
]i;iy.iiiio. . . . . 
Cub» 
Cíitalnña 
(Suarias 
Cosia-Firme. . 
Caslillíi la Vieja. 
Catn'y 
Fslri'm.ndura.. . 
[•'rancia 
Florida 
Galicia 
Jjgnnni 
Habana 
Ilolguin 
Italia 
Isla (It; Pinos.. *. 
I . i l i - i a iKI 
M.lianzas . . . . 
Mallurca 
Madrid 
Manzanillo. . . 
Marlinica . . . . 
NltW-Ol'lf'iHlS.. . 
Puerlo-Prluci^e. 
Santo Domingo 
SaiKti-SpirHus . 
Trinidad 
Valencia 
V i z c a y a . . . . . 
Navarra . . . . 
I 'iicito-ltko. . . 

Varo
nes. 

17 
( 

10 
"i 
5 
i 
8 

770 

26 
n 

' i 

Htini-
bras. 

17 
i ,OÜ:I 

8 

Toí;d. 

I» 

I i 
•10 
10 

.1 
17 
12 
10 
12 

1 /Mil 

17 
7 

15 
2 
2 
B 

to 
1,823 

118 
12 

Destinos, oficios fi ocupaciones. 

2!) 
ü 
2 
8 
t 

17 

60 
•ó 
1 

10 
13 

10 
I 
H 

I 
2f) 
1 i 
38 
7 
7 

49 
13 
10 
u 

2,íl I 

Alionados . . 
Aguardenteros 
Al mola cenes 
AifariTOs 
Asirimniisores 
Albóiuiros 
Arrieros 
Aserradores 
AUiaíiiles 
Alpargateros 
Karlieros 
Come re i un tes 
Carjiiiileros 
Carretilleros 
Caítíscros. . . . . . . . 
Carniceros 
Conliloros 
Curtidores 
Dentista . . . 
Dnlcerop 
I lmplendos de hacienda. 
Idem de gobierno. . . . 
Idem de ingenieros. . . 
Idem de correos 
Idem de marina 
Cscriltienles 
lísindianlcs 
Csfrilianus 
l''¡miv,n'(''M ticos 
(.¡ralmdoi'es 
Prestamistas 
Hacendados 
Her reres . . . . . . . . 
Impresores 
L a b r a d o r e s . . . . . . . 
Laloneros 
Músico:;. 
Médicos 
Mayordomos 
Maquinistas 
Marineros 
Ne^üciaulcs , 
Nolahos.. 
Ürganislas 
Ordena mi os 
Propietarios 
Profesorci 
l ' r a c i i f a n l c i 

Plateros 
Pintores 
Peineteros 
Procuradores 
Panaderos 
Hctirados 
Ilegidores 
KevDwJcdorcs 
Sastres 
Sacerdotes 
Sacristanes 
Tasadores 
Tabaqueros 

Blancos 

190 
7 

Decolor 

!) 
9 
1 
I 
1 

104 
17 

0 
I 
1 

i 
44 

i 

('. 
-\i,\> 

8 
9 
4 
2 
1 

i> 

10 
1 
1 
í) 

30 
i : ; 

:t 
••> 

3 
1 
1 

Total. 748 

Si 
20 

130 
o 

16 
D 

9t 
ti 
í> 

22 
1 
1 

o 
16 

492 

20 
a 
i 

12 
a 
2 
¡; 

20 
130 

¡i 
21 

190 
401 

!i 
22 

3 
1 
4 

18 
9 
0 
4 
1 
1 

104 
17 

0 
i 
4 

40 
4o 
43 

t> 
22:1 

{> 
18 
4 
2 
1 
1 

10 
1 
1 
9 

33 
IB 

:* 
2 

10 
2 
1 

1f> 
15 

1 
ü 

22 
4 
4 
4 
7 

1,240 
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Destinos, oficios it ocupaciones. 

Sama anterior. 
Toneleros 
Vendedores. 
Veleros 
Zapaleros 

Total. 

Costureras. 
Lavanderas 
Tiijedoras de sombreros. . . . 
Dmlicadas á sus queliaecres domés

ticos.. . 
Total general 

Carruajes, ganado, ¡Incas y cstablecimienlos de Inda 
' clase que hay en el partido. 

Nítmero de c a s a s do 

Blancos De color 

1.280 

1 , / / ( ! 

M;inip«sl<?rfa y alto , . 
M;jiHj)Osioii.i y z.iyuuii. 
Blíimpostería baja. . . 
Tabla y leja 
Tabla y gnu no 
Kinbarrado y guano 
Cuartos interiores 411(1 se alquilan 

Carruages, 

Coches.. , 
Quitrines. 
Carretillas. 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

<n 
•16 

Í7I 
28 
33 

•1.021 
n o 

1 

2(i 

Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

IB 
40 

Fincas y establecimientos rurales 6 indttsU'wks de toda 
clases. 

Barberías 
Cererías. . . . . . . 
Dn leerlas 
Albeiterías 
Boticas. j 
Carpinterías. . . . . 
Escuelas 
Tiendas de ropa. . . 
Idem mislns. . . . . 
Agencias funerarias. 
Herrerías 
Taliaquerias 
Sasirerías 
Soiübivivr ias . . . . . 
Panaduriaí 
Conventos de monjas. 
Zapaterías 

i 

•l 

4 
3 
9 

20 
3 
I 

2 

NOTAS. E n el n ú m e r o de c a b a l l o s y y e g u a s , m u l o R y m u l a s 
d e t i r o , c a r f r a y de m o n t a r h a y 11 d é l o s p r i m e r o f ; , D de les s e 
g u n d o s , 15 de l o s t e r c e r o s , y 24 do l o s c u a r t o s , y t o d o s s o n do 1 
p a i s . 

Pero en el último censo de 1861 aparece con un 
aumento de 5,6(0 individuos en su población, que so 
componía de 8,946 varones y 6.383 hembras blancos, y 
8Tñ37 varones y -16,686 hembras de color. A pesar d ê 
haber crecido su vecindario, no liemos visto ningunos datos 
en que aparezca el número de sus edificios mayor que e l 
que anteriormente hemos espresado. 

Có?íicrc¿o.=La historia del comercio por el puerto (Je 
esta ciudad es la misma que la del de la Habana, sin 
otra diferencia que la de su mayor antigüedad y menor 
desarrollo, lín efecto, desde la fundación de la ciu
dad en 1513 y muchos años después que á mediadoô de 
aquel siglo se reconociese ¿i la Habana como puerto de 
for/osa escala para las flotas y la navegación pntre la Pe
nínsula y Nueva España, no fué allí, sino en Santiago, en 
donde eshivo establecida la aduana principal de la isla, y 
donde residieron los oficiales reales que corrían con la ad
ministración pública. Santiago no acabó de perder esa p r i 
macía hasta quo en Hi07 fué declarada cabecera de ¡a se
gunda jurisdicción política de la isla, pero subordinada en 
muchos ramos á la ramtania general que quedó fijamente 
desde entonros establecida en la Habaun. En realidad 
mas subordinada estuvo todavía desde enlonecs á aquella 
capital en el movimiento de sn puerto. Una vez al año se 
destacaban uno ó dos buques de las Ilotas de Tierra Firmo 
á recoger en su puerto algmia azúcar, cueros, víveres y 
algunos otros efectos de menor valor; y por la via mariti-
ma apenas ê comunicaba Santiago con mas frecuencia 
que con aquella fióla, con la Habana y las flotas de Nueva 
lispaña. Sus principales cspovtaciomis'con destino á esa ca
pital, fueron í mediados del siglo XVH, los cobres de sus 
inmediatas minas une se remitian á la antigua fundición 
de cañones de la Habana. Durante la segunda mitad de ese 
mismo siglo hubiera el comercio de Santiago seguido en 
la misma postración, si algunos vecinos de la ciudad no le 
hubiesen dado vida organizando continuos contrabandos 
con .lauiilica, otros an tí lias estrangeras y aun coii los mis
mos flilmsteros que pululaban pov el Archipiélago y algu
nas veces preferian traficar con los españoles ô guerrear con 
ellos, i.a paz de Ryswick. declaró territorio francés lodo el 
que habían ocupado los antiguos flibusteros en la costa 
occidental de Santo Domingo poblándola en pocos años de 
colonias activas y florecientes. lintonecs puede decirse que 
nació on Santiago su comercio sobre bases duraderas, 
aerecenláudolo la larga alianza de líspaña con la Francia y 
las considerables presas que sobre los ingleses y los holan
deses consiguieron en aquellas aguas los corsarios delas 
dos naciones. También se fomentó después con esportacio-
nes de labnco cuyas siembras se estendieron por la J. de 
Santiago desdi- que se estancaron su cultivo y su venta por 
cuenta de la fací orla de la llábana que estableció una de
pendencia en esla ciudad. Hl decreto del libre comercio 
con los primipalcs puertos de ambos contineules promul
gado en octubre de 1778, eslendió luego sus beneticios á 
Santiago lo mismo que á la Habana y proporcionalmente á 
su menor población y riqueza rústica. Creció después la 
animación de su puerto con el fomenio que tomó en su 
territorio el cultivo del café ¡1 principios de este siglo; y 

, sobre lodo ctiamlo se declaró la libertad comercial con to
das las banderas en 181 (i Aparte do estos principios de 
fomenio, uno muy esencial resalla para esplicarnos el i n 
cremento que ha (ornado en tiempos recientes, particular
mente en el décimo de 1840 á 1830 debido á la esploía-
ciondelas minas del Cobre y en la salida de sus copiosí
simos minerales.Por lo demás la historia déoste comercio,, 
mejor que toda explicación, la delermiuau los mismos m i -
meros de los estados que acompañan ¡i este párrafo. 
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EST.WH) / ifI ra far >le las cs fmr iac iones hecha» por et ¡mer lo de Sant iago de Cuba en l a te rcera época m e r -
cnnt i l fie In isla de C u b a . 

i».*. 

¡íttl 

¡>.t. 

l-X) 

m u 

iHi:. 

i » n 

Jwyi 

K ' . i 
K , - , 

i OMKRCii.l N VC.IONAI, 

P?. Fs 

•M.m 
•¿"..i*; 5 
si.ai i -i 

•An.tiK) « / ; 
r. 7; 

. £) -i ' 

vr i .v / i -» • 
;.¡ti,r,'.i :i 

ü¡<i.~¡:t 1' -
vv.í.-̂ n .'i • ; 

•¿IKI/.li» */*' 
'.Cvf.r î 3 ' 
,-V,,','l<' 1 
:Í»I -Í») i 

ostranjít'ra. 

l's. Fs. 
IOS " 
T>.:ÍA; -

1 ia,!ti™ 3 

T^.Kn 1 
num i.1 
r>,r.s.| ¡ 

-.nr. 1 

CÜMKRCIO KSTIUMiKHO. 

Un linixliTíi 
nación»). 

'••.M;.V> 

¡07.109 
i:r,.¡:n 

i») -ítti 
3i>i.:>;fr; 
!<;•, \ , M 

:£n.:.ii 
¡::t.-'¡l 
IKl fttt 

« . V , | 7 
; i ' ) . t<« 
uiV-m 

r r . , i \ Y . \ 

l o r . ^n 7, 

• i ' / 
(5 
t 
1 

1 
;¡ 
2 

i 7; 
o 7.; 

1 

lín luindorn cs-
trüiiyi'ni. 

r?. F 
Í.I)M,-;.X 
i.aai. ¡DI 

i»-!!*, 7S" 
^ 13! net 

Wl, 139 

l.t."VI"W 

i:.!:n,iu3 
:i. i»),a:n 
3.3-i¡),fl.'n 
;io¡ii.ii7) 
3,137,0) 

3.7ie,5ÍW 
3.371,1m 
3.yt;i,:i33 
3 3fj;*.0.V> 

'•MCIfUSVi 
3.üi;t.iiVi 11 

3 
1 
i. 7' 
2 
5 7 

7 
3 

I • 
2 
5 
1 ' 

G 

1 
1 7 , 
! " 
II 
^ ' ^ 

Do 

licpósito. 

I'.)),»» C, 
MS.siS r> 
•u.srm 1 

TOTAL 

(iKM-:nAi.. 

l'.i. Fs. 
l.37r>,13S 3 
i.'iiri.rj);) 
l.:t::(),!<fn 
i.r-oi.fjs,') 
1. ríy.iifii 
l.*.t75,C:4) 

1 .^n.-iíS) 

3.184,001 

r..¡H).'j.ó;ti 

•1.018.41» 
iuuo.wt) 
2.073,005 
a.Cr7J,8a& 
.1.012.0»! 

2. <U!I.!MU 
w.fwi.in 
S.TM. IE W 

3.7 n ,31)1 

3 :iW,7i:! t 

MIURttO 
DB BUQUK8, 

Nncin- h s t r n n 
nales. tforos. 

35 
87 
•II 
00 
se 
77 
m 
02 

131 
m 
117 
65 

las 
\m 
138 
133 
13ti 
1 » 
118 
110 
111 
Y i \ 
117 
t(H 
uto 
m 
130 
W 
W) 

100 
Hit 

10 
11K) 
80fl 
157 
m 
144 
!<2 

118 
140 
140 
l.V¡ 
IKi 
17:1 
3)7 
:W 
302 

274 
aio 
va» 

38(1 
ar.T 
230 
3in 
3IH 
Ithl 
m 
m 
m 
305 
188 

DAS. 

GTfl 
3ít,aM s/i 

24,87lí 7 , 
113 807 7* 
sto.im 7a 
a»,™ 
IO.WC * / i 
¡ILUKl 'y* 
:tH,i»i 7 3 
to.owi 7* 
111.101 
4:1,875 VJ 
M.EXH) 
fíH.iat 
Ol.-llO 
00.338 

103,158 
77,M7 
!>:),r>oi 
80.880 

l(fi,!Jl4 7a 
«¡863 

I STAhO U>s j i r t iwij 'aít -x pnni-trtiis de i a ¡Mn enj ior ta ihs por el ¡mer lo de Santiago de Cuba en la t e r c e r » 
i"l>t>- i". i i T i - t l l l l t l , 

i-s.'<; 
IHÍT 

IniU 
fKll 
iNIl 
\Ki¿ 
l«Cl 
I K H 
m r> 
i«. 
!Kh 
l - l • 

1HÍ3 
K i : i 
IHV. 
I-vi". 

K n 

t"lí» 
ÍR'/¡ 
1«) 
tífiü 
llííi 

' líC,) 
i -.v> 

A 

:Í!...V¡Í) 
3H,:i:i) 

:tia 
:Í»Í3, na 
81),810 
ata. ¡«J ' A 
•Uíi.irci v . 
fi)8,*na 
•ifíi.íir, 7.. 
•tlH.Ml 
.-ft.!*;! 
'.Iff iVN 
fV-.T.lí) 

(Ot 
^ . -w 
'liW^i-i 
t;i:i,.VH 
r.iii.4>« 
Hii.trji 
«o i , 7*) 
Kí 1,1» 1.4 
7 V i j m 
7^¡ttr,3 
«4¿^aá 
"-<, !K8 
;»'.I,N)8 

1 1 

Kl'.MT, 
:r:ii.:í'7 

7) 
i*-* í»7y 

t;)ii.7(i3 
4:WA't( 'A 
(¿Vi .751 

4W,aV5 
4<-í,7l'.) V; 

17 

.'11.:J-J 
n .7,11"*', 

H.V'.T'.' 
¡ i ' . M C 7 * 
4<í!.7¡0 
r/¿i),:ftf5 

:»..', 
ÍÜO.'ÍS; v , 
•n.-.vw " 

:'1 :.ir.7 

¡un,*;:) 
¡;ti 2iN ••/'. 
I-ÍK,7«J 
|f<l,4':9 

Arrobas. 
3,33:) 
n.-no 
1. r . i i 
3,<Mi 
i,7-n 
3. ̂ .7 
;J,:¡ÍKJ 
4, y-o 

2, -l7l 
i . í m 

¡,:K3 v, 
¡ 13)1 
1.311 
1 fifiO 
«.«a ' / i 
1,''.10 í/. 
;¡,3>«( 
li. i90 7 , 
\rm 
•l.W 7^ 

lí),5.'J0 7 , 
a, KM 
4,145 
I.OIM 
'•i.y-n 
V,f¿9 7, 
^,7ai 
r,..'.ií 
;!,23Í; 4 / r 

Va 

Va 

V, 

AdL'AUl.tlvS-

J'ltlIiH. 
1)8 
101 7 . 

V i 
5»¡ 7 i 
MI y , 
307 
8õi VT 
OVti 7 » 
8(i7 7 , 

1,48» 
3K0 7 ; 
Olí) • / i 
JM V* 

l.ífttt 
1,172 
1,07) 

177 
r, ir, 
700 7 , 
wi 7 , 

1,770 V i 

2,.-¿(¡ 
1 
1. W1 v s 
2,074 
3.:;(ii 
!),1M1 v , 
2, 'HI.| 
3,444 Vs 
7,4.70 
7.3->l V i 
(5,7t;i 

UtKl. 

DK l'tinOA, 

lío CO Vi* ft. 
l,ft« 
l,70ü 
1.001 
1,521 V i 
1.213 7 J 
1,490 
1 .ftM 
U » 7* 
l . v l l 
1.JM3 V i 
1,793 

.>ll 
2,iill) 7 , 
l.^xt 

70-') 
•¿X 7a 
ü.yj 
107 V i 

1,M7 
ít-ll 

1,445 
ÍSS8 
m •/, 

1,171 ' / j 
1,777 
1,117 

711 
iíTJ 
650 7 , 
tm 
71 

277 
800 

TA IIACO 
KN IIAM A. 

Arrnliffitt. 
51,788 
W,i7H V i 
m.wso 7 , 
80,8ÍI 7 . 

110,24a 
o» m 7* 
41,506 
48,078 V , 
40,1m V J 
01.810 

112,593 VÍ 
0!,¿15 
77,747 
H5,f>7H 
70,«¡7 Vs 

lí45,17.*> 
04 .Sí) V i 

1IMÍ,:!00 »/( 
W,.I7íí V-, 

IttVAW 7J 
77,311 */> 

142,32(1 ' / i 
-O.ífll 
53,3(0 V i 
51,413 
57,531) 
95.446 7 , 
flS.7n Vs 
K(,770 
77,r,:!i| 
8!,fSi3 7 j 

11)4,723 V ' 
isn.om V -
147,r/¿'. V i 

TA1IACU Bl-ABOnADO. 

Mlllftr.rH. 

5.875 
3,404 
5,510 • / i 
4,400 
4,010 
-l.NHU 
D.iíH i'-
r>,'.i:iil V i 
u,:m <'/] 

7 , 
l,M¡0 " 
1,1*9 
1,140 

«VM8 7., 
1,6K| 'A 
1,8(W 'A 

7 , 

Va 

V i 

Libra*. 
4,378 
«,923 

900 
8,071 
4,^8 
0,810 

11,1)81 
10,í«8 
Hl.Ovt 
0,M0 

12,408 
17.81» 
20,058 

3,í;2l 
40,871» 

117 
m 
4'.ri 
WM 
4:<1 

1,374 
s , m 
0,401 
0. 000 
8,WJ4 
1,044 
1,315 
2,5:J3 
3,488 

m 

1. V M ' V , ; 
«,175 Va 

Va 

y/, 

7* 

7a 

'A 

.Va 

MINK BAL 
nu comm. 
Qulital ü». 

/ a 

083,080 
114,050 
744,050 7 . 
780.115 ' 7 , 

Cí».l.fi42 
547,633 
(137,íVi7 
r.Ti,020 
M0.4I6 3/ , 
428,130 ' * 
asi.oao 
104,574 
£06,403 V a 
351,446 
051,240 
832,1130 
841,561 ' A 

l.fó5,»12 
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ESTADO DE LOS VALORE D E LAS 

hechas por d puerto de Santiago de Caba en el año de ABõS, 

I M P O R 

BANDBBA NACIONAL. 

.Vívcre». . . . . . . . . 
Kf'-cío para Ingenios. 
Uetita* 
S r d a » 
l'rícicrtfi 

. H s r r o » y p l e d r * * . . . . 
iMailrrfti" 
gyiiicillaymcrciTia. 

I Metale* 
Animalí*» 

I Luna*. • . - - • 
A l y o d o n c N 
Vit lr ioK y crl«tiilc« 
IVrfiim'iH y H t ^ l c t 
Ailiciloa no «ojnprpinlidoR en lan noiiienclataras 

firwdcntcn 

Total. 

/VívarcR , 
Kfcfttoft partt tnfirntofl 
Idem para feiro-currllcs 
Lli-nsíüít 
S e d a n 

ifVl.terín 
I l l i i r r o B y i i l c i l ras , 
j MUIIITHK 

HANDRHA líaTKANOB / y u i i i c n l l a y n i o r c c i i B 
HA \ M t H ' W c B 

M t l n l c B 
|An¡ii>u)i>B 

L a ñ a n 
Alffndonof) 
Vídrl t iK y fli ifitnlos 
l V r f u m i ' 8 y a f r l t m 

lArUeiilí)s iw) com ¡i rood klofl on las nomenclataras 
Iiriíoi'ik'nti'B.. 

Total. 

Totsl R-oneral. 

España. 

1,140,(320 1 

T 

7,189 1 

7,472 3 
2.48» 6 
5,541 7 
a,5.TJ 4 

C71 4 ' A 
3,W8 

274 5 
73 3 

I !f5,454 4 ' / , 

1.348,138 2 "A 

Hispano

americano. 

19 4 

279 4 

1.413 

1,772 4 

1.348,188 2 'A 

3,185 4 

3,465 

Ks tados-On idos. 

6,640 » 

21,931 2 

í l i l 4 

160 7 

28,80 5 

216,196 6 
100,655 2 ' / a 
23,8M • 

n 2 
390 -

5,597 » 
10,852 i 
83,181 » 
15,532 6 ' A 
82,518 1 "/a 

523 5 
5*1 . 

4,746 4 ' / a 
1,837 1 

7 6 1 >. 

73,289 6 ' / a 

620,547 ' / j 

UANDIÍHA NACIONAL 
(Troí 

..í líl.'ii 
rroiliicciom'íi jirincipnlps de la isla. 
" Ii'iu Frcumlarms «tu idem 

roduccioiicfl uUr&marmas. . . . . 

Total. 

HANDERA KSTRANOK- f ̂ ^ ¡ ¡ ¡ r t t ^ la isla 

' ' U'i'Oduocionosultrnuioriuas 

TottI. , . . 

ToUi general. 

2.19,782 G '/a 
125,681 » 

5,276 4 - / i 

380,740 3 

3̂ 0.740 3 

2,400 

2,<Í(JÒ 

2,141 4 

70 6 

E S P O E 

2.215 2 

4,615 2 

332 4 

332 4 

806,5Í>1 D 
124 2 
TOD 1 

807,474 3 

807,806 1 
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IMPORTACION V ESPOIÍTACION. 

s* procedência , destino ij bandera en que se kan verificado. 

T A C I O N . 

Inglatenn. 

)9,CT~ 1 ' A 
IÍ.ÜCO » 
2,147 O 

2,()00 6 
Si (i 

3.9 ttJ 1 
1,050 . 

54,21» (i 

1*160 8 7" QYí ' 
1,691 1 

4,m J 

101,521 1 

IM.'tlU < 

V)3 3 

a. uto o 

87,711 8 7 , 
4,r)ñS -, 7 , 

238 O 
]15 5 75 

i 

401,184 fl 

503,710 2 

Francin. 

45.&-9 » 
t\000 » 
1,S10 1 
í,o:»i ti 7 , 

n^2i; 7 7 i 
¡ro . 

i:s,ftiL 2 y , 
.6I(¡7 7^ 
o,r>òí) 5 

V»,fií«) li 
:),íftil 7 
12,3ÍÍ7 2 

A 

¡ttl.KK) -

'isn i 
1,107 » 
•/,7:C. 3 , 
H, - m (í 7 ; 
•1.911 li V* 
2,'J70 C 
a.iioo i 

m . 
2,254 2 
I , 710 í 
1,215 2 ' A 

10,32* 6 7o 

03,r>ii; ' / , 

22fl,(i24 •! 7-

« ¿ 7 7 j 

6S* 7 7 i 

no 
371 . 

1,28.-» 3 72 

COO » 
1,869 3 Vs 

a,827 1 

1,254 3 

19,710 1 

20,303 '/a 

Holanda. 

11,00!* 5 '/s 

18 

70 4 
r»i 4 

2,̂ 30 » 
810 • 

577 7 . 7 , 

M,4T¿ 5 

120 -
840 » 

Al » 

oír. 

10,177 3 Va 

24,CSO 7 i 

l > i i i ! i m n i ' c i i . 

15̂ 08 4 
28,*;n 1 
e.a:** 7 V5 
5,720 li 
1,908 1 

20,191 « ' A 
4,1R1 2 % 
íi.ÜlíO O ' A 

7,004 7'Va 
ÒÍÍ.H*» tí '/o 
8,5)45 7 v* 
ñ.oua r, 

1711,838 7 

2,700 2 

Pcpósito 

inercn n til. 

2,790 2 

17;i,íMll 1 

40 4 
150 » 

100 •! 

T O T A L . 

100 í 

1.2:í!t,404 2 ,/3 
10,009 
a!,877 tí 
2l>,5(¡;i 5 
Ml,217 l '/« 
17,918 Va 

041 (i 
4í>,ttl » ' /a 
30,333 0 
71,148 ' A 
a,8M 4 

15,271 3 ' / i 
«1,387 4 Va 
í*,8lta 7 7 , 
6,007 7 

128,407 1 

l."H<EU f 

439,íM2 7 
l"(i,0M 2 ' A 
11)5,753 -

2,312 7 72 
1.497 >• 

10,30* 7 
23,025 fl 
Oí.ííSI 2 
23,110 S 
:Í.19¿ 6 

125,495 3 7a 
2,490 1 
7,4:tf 1 7^ 
R,HO:Í * va 
7,litíí 3 7s 

2 Va 
114,820 8 

1.154,115 1 Va 

2.052,171 4 Va 

T A C I O N . 

100,00 i fj 
42 1 'A 
37 4 

100,080 5 7 , 

1.091,051 6 
102 » 
8tV ) 2 

1,092,077 . 

1.192,157 5 7 , 

TOMO I I . 

Ki,oi:t • 
4 , , > « 1 V-

8̂,131 7 'A 

2̂ ,77(5 4 
18,3 t̂ 5 

:il8 ti 

314,418 7 

402,013 6 ' A 

:Wl,S77 -
:(50 » 
341 I 

471,571 1 ' / a 

aei.OOíi 7 
180 

353,180 1 

114,758 Vs 

7,09:) . 
(¡90 D 

9,280 

8.150 • 
'm » 

8,210 • 

11,490 . 

m . m i Vs 
]:«,:«! o 

tf,482 . 

012,530 5 ' / , 

2 5:AC«I 5 
18,ftí0 1 
2,M» 7 

2.5';71fi42 3 

3.520,182 Va 

28 
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Cubanacan. (onuro D B ) f.\ rms mntral <le Ins grupos 
orográíicos (io la isla, comprendo lodns las alturas que se 
levanlaa en cl ámplio espano casi cuailndo (jneeslá entre 
el ílrnitn de las J..I. An (.ienfticgos y Villa-Clara, el rio ilc 
los Jatítleycs, y el curso superior ilel Saza, los arroyos del 
Ranchuiilo, Grande y Ochoa y los cauces ríe los rios A n 
imo, siabujina y Tu'núcú. N o /ormau eslas alturas una ca-
dfltia continua ni «'-slá muy de termínalo el enlace de los 

ffrnpos confusos componen i esto. Pero procuraremos 
lacer su descripción del modo mas ordenado posible. Por 

íae haciendas de Malí lempo y las Nuevas se levanta liácin 
aciiiet limited grupo mas occidei>lal que lle^i liasla cerca 
de San Juan de las Veras y conlinua ;il O. con las lomas 
llamadas do las r.aiilarillas y del Hobte, por id pan," de 
Sci'iabo. lisie grupo secundario del de Cubamiean so llama 
»ierra del lisciimbray y ocupa casi vn toda su cslension 
el citado nart." de S'tiualjo, esparciendo sus ramales por 
los «lo Mamcarngua y Baez. Al mismo grupo se enlaza una 
cadena poco determinada que ocupa con sus dependencias 
al terrilorin que separa el curso del rio Arimao del de 
Caunao, cadena que, esleiidiondo jior el part." de Camaro
nes algunas lomas de poca «Icvaeton, después, háeifi los 
limites divisorios entre los part.* do O í marones y Mauica-
ragua, forfiia una sierra de alguna mayor nievacion y mas 
determinada, lista con los nombres del Polrerillo, y'de la 
Comezón 6 de la Pica/.on, se eslabíjna [ l o r tierras de las 
liaciendas de M.ini^iragua , Caunao y Ciiunailito conlas 
lomas deSeibabo y del Provincial que ya hacen parle de 
IH que especial monte se llama el Jíseambray. Se eniiua 
con ''Sle grupo por el S., Inicia el Pruvitieial, oirá cadena 
qua forma con series moníaíiosns llamadas Sierra de 
María Uodriguc/., las alturas de Huena Vistn, Minas Bajas. 
Minas Uicas, Sudadero, do Ver.iura, del Wegidor. de lln^á, 
ni Quemado Grande, y oirás que ocupan el parí." de Itarz 
& ta derecha dol rio Alabama y de su alíñenle cl Maria 
Rodríguez. Aunque cicrlamenle nu pueda decirse que. de-
tenniuati «na cordillera coniimia y bien ilise/lsda, SKI em
bargo enlazan á esle grupo <le, OH ha tincan coi. el mas 
orumlal del de Guamuhaya. (V.) Por el N. el otro grupo 
secundario llamado de Anion Diaz, aunque elevado, sepa
ra ni de- Kscambny de las lomas de Sin Diego y demás 
altura)» dot part.'' de Niguas que, sirven de enlace al gnqio 
de Co han acá o eon Lu dependencias del que con el nombre 
do Sabaneqnocorre mas inmediaio á la cosía. Por el N. lí. 
las alturas de la hacienda de Pelo Malo, enlazadas einifu-
samenle en el Kscainbray, llegan hasta la i/jiuicrdu del 
Sa¡¿na la Chica y su conlluencia eon el rio Ochoa, Por 
el i'., el corso superior del Alabama separa las aim ras de 
los Azules, dependeneia del Ivscnmbiay. de las loin.is d.* 
Zna/o que por ias did Maglley y Plaianàl se enlaz-in con la 
pequcTta í'onlilli'r.i que fontian las lomas de Hter. llácia 
i)l corral deí Ma^ítt'y viri . is ;rlluras corren íiáeia el lí., y 

Í
'a en el parí." de (¡uaiacabuya se etila/an con la elevada 
orna dfi las Nueces, que mas ó menos eslabonada se en

tronca con las demás alturas del part.u de Guarac.dmya, 
doiulo se distinguen al N. las lomas del Descanso, del 
Ciego Polroio, del Ciego Hen sol i y otras A la derecha del 
Kio Saw. Kn I'm, las alturas que en los part.* deSipiabo 
y Neiba corresponden al grupo que descri li i mos, son lotias 
do poea importancia y las eitainos en los artículos do di
chos partidos, tion también poco imporlanles los estribos 
de Oubanacan ipie se esHonden por las inmediaciones de 
los caseríos de San Juan y Manicaragita, aunque en ellos se 
osplotan las minas de San Fernando, y se hayan hecho esea-
vacionescnolro lientpo, principalnienie.en ta loma Hermeju 
en la hacioiida did Jibaro, l i l grupo del liscambray es el nu
do maestro de (odas las dependencias del de Cuhauacan. 
Toma el Kscambray su nombre de una hacienda que ocupa 
una parte do sus declives y una eslensa sábana ferrugino
sa que. esleitdiéndose hasta las faldas dela cordillera lla
mada de los Azules, cslii de I á 4 leguas al S. de Villa-
Clara cuyes caminos á Puerlo-Pniicipe y Trinidad la crti-
aau en varias diicceioues. Disllngueuso en las sierras dol 
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Escambray las referida* alturas de los Azules y del Pro
vincial, entre las cuales nace el rio de Sagua la'Grande; 
las lomas de Miradores, que son las mas elevadas de 
lodo el Kscambray; las del Fraile, de los Derrumbade* 
ios, y de los Almácigos. A la izquierda dp) Sagua se 
elevan laj dp Seiba bo y la Degollada, que se enlazan 
con las lomas dd Roble. A la derecha de este rio se desta
can el elevado Cerro Gordo, el del Chivo, con una caverna 
cerca de su cumbre, la loma Alta: el árido Cerro Cal
vo, que con la Peíia Hlmca, la loma de l.",s Dos Hermanas, 
la Melchora y oirás, forman una pequeña cadena que se 
prolonga ha t̂a el pirt." de la lisperanza, y el Monte Car
pio, da If^tia al K. d e Villa-Clara y otras alturas que 
no mereren mencionarse. Aunque generalmente pedregosa 
y árida la sierra del Kscambray, formando la mayor parle 
de sus declives sábanas ferruginosas, ofrece sin embargo, 
muy biieuoi pastos fertitizados por aguas permanentes que 
son de ^ran nliüdad, porque sin ellas pereceria indudable
mente el ganado ¿m los llanos inmcdiaios dur-inte tas lar
cas époras de seca. No faltan en esta sierra maderas úti
les pero no son muy abundantes, ya por mnelio'; desinon-
les que lia sufrido en las inmediacinnes de Villa-Ciara, 
ya porque la cubren grandes espacios de arenas y piedras 
calcáreas que- contribuyen á su aridez. Kncicrra algunos 
minerales en sus entrarias. Tradicionalmente se asegura quo 
en algunas de sus localidades so recoció oro en los prime
ros licnipos d e la colonización de la isla; pero solo se en
cuentran n i i n bos indicios de minerales ferruginosos y co
brizos. I.a b.î e del grupo parece ser primitiva, y de la mis
ma f.irm idnu que s e reconoce en lodo el grupo de Cubana-
can, lirolnn bástanles manaulialcs en lodo el Fscambray 
qne fonnan los naciiuienlos del Sagua y otros de sus 
afilíenles superiores. Delas lomas de Seibabo hacia el hato 
Caunadílo baja el rio Cannao, y bácia las del Provincial «1 
Malagná que sirve de principal origen al Arimao. Por el 
N. tos nacimientos del Arroyo Grande y del Ochoa, afluen
te del Sagua la Oliíe.i, son los mas uoiables que dimanan 
de las depeudeneias del Kscambray. Al (•). del grupo por 
la sábana quebrada de la sierra, corre el rio Agabama y 
por cerca de su márgen se eslabonan las lomas de Pelo Malo 
con la Sierra Alta, llácia la confluencia del Ochoa en el 
Sagua, descnetlao las lomas del Ciego Romero, apartada* 
por el Áliimo rio de la Sierra de Santa Fe, qno ya corres-
potnle al grupo tío Sabancuue. Saliendo íle la que verda-
der.imcnle se llama sierra del Kseambray y á la derecha 
del camino del centro hasta los lérm¡nos «le la J. do Sau 
Juan ile los Heme d ios con la de Villa-Clara, el gran grupo 
de CnUaiiacan, se meseuta poco enlazado con la elevada 
loma de las Nueces que es su ponto culminanlo, y cu cuya 
falda boreal nace el Signa la Chica. Su altura no pasa, sm 
embargo, de 1.2">0 á 4,1)00 pies, y es notable por loi bos
ques que ptieblaír sus pendientes casi inaeccsiblfis. Eaii 
esle cerro de las Nueces inmediato á la aldea do Guaraca-
buya por cl N. E. Se enlaza con las lomas llamadas del 
Descauso y oirás algo menos elevadas que continúan hasta 
las de! Ciego Potiero que limila por el S. el terreno bajo y 
anegado de la Cienagnila donde nacen et Saia y el rio de 
los Jagüeyes. Las alturas que orillan al Sagua hasta su 
continencia con el citado rio do los Jagüeyes, se enlazan 
también con las lomas del Descanso. Corresponde la mayor 
parte del grupo do Cubanacan á la J. de Villa-Clara, pero 
sus dependencias orientales se estienden por las J.J. de San 
Juan tie los Hetiiedios, Sancli-Fsplriliis y Trinidad, y las 
occidentales por la de Cicnfuegos. 

Cuberas (CAVO) Llamado también Falcon á 4 milla 
de la cosía del embarcadero de Sierra Morena, liácia la des-
enihacadiira del mismo nombre, lis pequeño y abriga por 
el N. á dicho embarcadero. Part 0 de Rancho Veloz, J. y 
Dist.' Maril «de Sagua la Gande. 

Cubitas.—Part0, de S.« clasede la J. de Puerto-Prin
cipe, cuya supeiftcie territorial no ha sido mima medida. 
Con el aumento que recientemente se ha dado á este parlt-
do es uno de los mas estensos de la isla, habiéndose afla-
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dido á su demarcación los grandes cayos ó islas adyacen
tes do Cayo Romano y la Cuajaba. Limila por el N, con el 
canal viejo de Bahama; por elE. con la J. ileNuevilas; por 
el S. con los Parts. An Marasfuan y de Porcayo, y por el 
O. con el de Caonao.=ASPECTO DELTERMTORIO. — Quebra
do y accidentado en general, principalmente por su centro 
que ocupa la sierra quo le da su nombre, (V.CUBITAS. Sier
ro de) lüs poco elevaua, pero sin embargo, es la mas im
portante del jírnpo Camagtieynno. Corre distante de la 
costa desde a á 7 leguas oi> dirección de O. á íi. con una 
corta inclinación al S. y termina entre las corrientes de 
los nosJigíley y Máximo. Pasado este rio, desde su ribera 
derecha, continúa otra série de lomas llamadas de Cania-
jan y Yaguajay que deben considerarse como estribos dela 
sierra. Por esta garganta corre el caminode Puerto-Princi
pe á la Guanaja con 42 ó i i varas de ancho. De las espe
cialidades (lela sierra de Cubilas, ninguna mas notable qiie 
sus magnificas cavernas. Kntre ellas merecen sin duda v i 
sitarse la Grande, la de María Teresa y la de Cayetano. 
Nosotros solo liaremos la descripción de la primera, á la 
cual se parecen las otras. I.a Cueva Grande ó de los Ne
gros Cimarrones, se halla como á Vj legua al N . del ca
serío de la Knirada, á la derecha del camino real desde 
cuya cúspide se distingue por el N el mar y por el S. la 
ciudad cabecera y un radio de U leguas, lín aquella cueva 
cuya visita debe escusar todo aquel íi quien no se la exija el 
inleriís tío alguna investigación cienimea, se entra por un 
boquerón como ,cl de un nonio, por el cunl hay que des
cender por la gruesa riiizdo un jagüey qnepeuctracon sus 
ramiUcacioncs en la bóveda de esta cueva, <londe apare
cen pendientes como cnerdas. Algunos visitantes prefie
ren servirse de sogas y escaleras, siendo de 10 á M varas 
ta profundidad del descenso y de solo 2 la abertura de la 
boca. La primera sala es la que atraviesan las raices del 
jaglley, y siguen después otras muchas, ya bajando, yasu-
biendO; pero siempre prorundizando de fmilecon algunas 
lorluosidades, por un sendero en algunos punios tan estre
cho y escabroso para pasar de nua sala ò otra, (pie no pue
den adelantar sino uno á uno á la deshilada y con nesgo 
do resbalar j deriscarse. Para evitar la caiüa, sirven de 
apoyo las mismas estalactitas; y como suelen quebrarse, lo 
une eonviences ir adelantando pecho A tierra. I.n la segunda 
de las salas, la oscuridad es ya tan completa, que es nece
sario llevar teas, porque cualquier otra luz se apagarla con 
la humedad del ambiente y la escasez de aire atmosférico. 
Las salas y aposentos forman un laberinto que exige guias 
y prácticos, siendo muy estrechos y peligrosos sus pasadi
zos de comunicación. La mas notable es sin duda la llamada 
do la Bóveda, asi por su capacidad y proporciones, como 
por su buen piso y las comodidades que nrinda para descan
sar; teniendo al efecto poyos naturales de media vara de 
altura é igual ancho, adheridos á sus paredes. Sobre la iz
quierda eslá la que llaman el Horno (pie no todos visitan, 
por ser tan estrecha, que apenas admito 6 ó 7 perdonas, 
rormamlosu entrada uno tronera perla cual es preciso des
lizarse á rastra. En un tiempo se refugiaban en estas cuevas 
negros cimarrones de las naciendas y fincas inmediatas; 
pero destruidos esos palenques, han quedado deshabitadas. 
En ios Paredones, nombre queso dá á la garganta pordon-
de entro los carros de Limones yTuabsguey corre el cami
no de ta Guanaja r son notables sus mogotes principales, y 
aparecen escaleras de madera como elavadas á tos lajos de 
los cerros, cuyo uso apenaspuede adivinarse, asi como sor
prendo que hayan podido colocarse allí. listas escaleras 
penden de los árboles de la cima, y están aladas á los ar
bustos de los paredones para bajar por ellas, hasta la altura 
de las grietas (jue ofrecen aquellos, y sirven de colmenas 
naturales á enjambres de productivas abejas silvestres que 
castran los habitarles del partido; siendo tal su agilidad, 

ane no se tiene noticia de queá pesar de lo peligroso del 
escenso y de lo molesto de la operación, haya ocurrido 

desgracia ninguna ai practicarla. Las cavernas, los Paredo
nes y el rio de los Cangilones, atraen á Cubilas numerosos 
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forasteros, y en otro tiempo fué lugar de temporada tanto 
mas concurrida por los habitantes de PnerEo-Prineipe, cuan
to que es residencia muy apacible, goza do un temperamen
to sano, y ofrece puntos de vista muy agradables. Mucho 
ha decaído Cubitas como punto de recreo. Uno de sus in 
convenientes era sin (liiíla el seco y siUi! polvo colorado 
de sus terrenos que se pega .1 lodo con tal pertinacia> que 
por mucho tiempo molesta al que ha pasado por alli . Cu-
bitas, se dice que dobe su nombro , & que las lomas de la 
sierra asemejan sus eoniornos á los de Santiago do Cuba. 
Era parage habitado por los indígenas antes de la conquis
ta. Su población se traslada una parto del afio A la vertien
te meridional, y pasa lo otra en la.opuesta, sucediendo á 
veces que sus caseríos quedan deshabitados por largo tiem
po. Oirá singularidad hay en la población do este partido, 
cual es la deque la mayor parle de sus caseríos se Ijatnan 
barrios como si perteneciesen á un pueblo reunido, y sus 
distancias de unos á otros no los cousiiUiyesc en grupos 
muy distintos como lo son en realidad. Son nueve y sus 
nombres los siguientes: Hanao, que es el mayor y mas oc
cidental (le todos; Tuabaqucy, al pié del cerro del mismo 
nombre; la linirada, por donde pasa el camino de la Gn.i-
tiaja cerca de los Paredones y junto al corrode su nombre; 
Limones; el Córenlo, no lejos de la izquierda del rio 
Máximo, y el mas oriental; ¡a Hrmita Vieja ó Cubilas-
Abajo que es el mas antiguo, donde estuvo antes la igle
sia y el de forma mas regular; el Corojo, entro el ante
rior y el de Limones; la aldea de la Guanaja, y en fin , Cu-
bitas-Arribaó tan solo Cubilas, llamado también barrio do 
las Cocinas, que es el ñuico quo está al olro lado do In 
sierra, ó sea un la vertiente septentrional, y el mas mo
derno do todos, listos caseríos no son oirá cosa quo las ca
sas de las estancias destinadas, casi con esclusion de otros 
cultivos al de la yuca ágria para la elaboración del casabo 
y del almidón en una escala mucho mayor que en ningún 
olro punto ile la isla. Asi es, (|iie, su valor se calcula por ta
blas de yuca, como el de los ingenios por sus cañaverales. 
Kstas estancias se hallan algunas á 3 leguas, y otras á me
nos distancia do los barrios á que rorrcspomlen, y dolos 
cuales los separan las asperezas de la sierra. Lasbayda^O 
y aun 30,000 cangros do yucas que mirlan y cultivan de 6 
á 12 negros que tienen siempre su vesidenciaen los bohíos 
(íc esta parte, escepto en la época de rayar y prensar la 
yuca. Por la vertiente meridional de la sierra corre el rio 
Máximo, nace en ella el Jaglley, y no faltan algunas lagu
nas. Pero taa aguas son masabundantosen la parto del I I . . 
porque las secas suelen agotar las del Jagüey. Por oslo del 
barrio de Cubilas-Arriba 6 de las Cocinas tienen que acu
dir por agua todas las semanas 6 cada mes á los barrios 
de abajo, liste partido es principalmente ganadero y 
abundanlisimo en reses vacunas. Sus potreros, estancias y 
y vegas, producen, además do la mucha yuca que sirvo 
para las casaberfas, casi todos loa demás granos y frutos 
propios de la isla, con bastante cera y miel de abejas. No 
cuenta osle territorio mas que 2 reducidos ingenios; el 
denominado IJainoa, di; don Manuel Carnesollas que haco 
sus moliendas con tren Jamaiquino, cuya ostensión es de 26 
caballerías de tierra, no sembrando mas que una de caíia. 
Su producto es de unos 47 bocoyes do azúcar que se es
traen por el puerto de Nuevitas, á donde los conducen por 
el ferro-carril qimdisla de esta linca G6 millas. Lide San-
la Rosa de don Pablo lieiancouri tiene 106 caballcnas de 
tierra y siembra, 6 de «tila, cuya moliembi se hace con Ircn 
de la misma clase que el anterior, produciendo mas de ÜOO 
bocoyes de azúcar de todas clases, que se estraen por el 
mismo puerto y conducen por el ferro-carril, del cual dis
ta 60 millas. Kntre los productos do su industria ocupan 
principal lugar los de la pesca y sacas de esponjas y tortu
gas. El punto que le sirve do cabeza es el pueblo de Cu
bilas, en el cual reside su capitán pedáneo, til camino de 
la Guanaja que hemos ciudo varias veces, es el principal 
del partido.^Insertamos á continuación los estados que 
detallan su población y riqueza agrícola é industrial. 
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PARTIDO DE CUBITAS. Jurisdicción de Puerto-Principe. Departamento Oriental. Población clasificada por se
sos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos donde se 
halla distribuida, (¡añado, carruages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos referentes á la rique
za agrícola é induslrial. 

CLASES 

Y 

C O N D I C I O N E S . 

C E N S O B E P O B L A C I 0 1 T . 

CLA.SIFICA.CION P O R SEXOS Y E D A D E S . 

V A R O N E S . 

Blanco» 
Colonos asiftticofl..., 

. í í I S f o ^ n " . " 

§ \ límancipados.. . . 
Totales 

210 

•¿•ii 

80 

'.!-} 

800 20 f 

"7 
M 

•¿ 
112 

••m no 

93G 

57 
10 

29o 

1,388 

H E M B R A S . 

35 

144 

28 

(31 

251 

18 
;) 

2-¿ 

5 ^ K S 

566 

49 
48 
9 

70 

742 

1533 

l ib 
105 
25 

36t5 

2130 

CLASIFICACION DE I.A POBLACION FIJA, POU ESTADOS. 

CLASES 

Y 

C O N D I C t O N E S . 

Blancos 
Colonos asiáticos. 
S /Libres. Í P a i f d 0 B * -o í j morenos. 

V A R O N E S . 

solteros. 

520 

S Esclavos. P ^ 0 ' ; 
a M í m a u c i p a d b s . 

Totales. 

42 

13 
270 

casados. 

430 

25 

Í85 

viudos. 

16 

20 

solteras. 

H E M B R A S . 

casadas. 

304 

38 
24 

51 

484 

190 

23 
2 

19 

248 

viudas. 

12 

15 

1,532 

102 
105 
25 

366 

2,130 

u 8 

196 

227 

nSTRIBÜClON l)F LA POBLACION FN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

T 

C O N M C I O S E S . 

¡SlaneoB 
Colonos asiáticos 

™ ™ o - S í ^ o , ; : 
^ v o 8 . { P ^ v : ; 

límancipados 

T o t a l i 

En po

blación . 

214 

12 
12 
3 

17 

2?8 

118 

13 

155 

En inge-

40 

E n ca

fetales. 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

841 

140 

432 154 

15n po

treros. 

84 

20 
11 

111 

100 

5 
i 
» 

1 
» 

106 

Bn ve- En es

tancias. 

257 

45 
D 

341 

162 

24 
28 

2 

211 

En otras 

lincas. 

140 

40 

183 

67 

67 

En otros 
estable-
cimient." 
rurales é 
indu s-
trialcs. 

20 

20 

T O T A L . 

1388 742 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

lín ino-enios . . . 
líu haciendas de crianza 
E n potreros 
lín estancias 
Rn las restantes fíncap rurales 
En otros establecimientos ruroles é in-

tlustriftles 
lín los cayos 
En población reunida 

BLANCOS. 

100 
20 

120 
8 

Totales . 

4 
147 
60 

120 
120 
10 

459 31 

•1 
217 
81 

257 
140 
18 
2 

2U 

m 

20 
16 
57 
24 
4 

1¿1 

70 
m 

105 
43 

307 

20 

20 

I 
1Í0 
100 
KM 
<n 

us 

r.c>« 

Total 

do 

blancos. 

4 
857 
184 
419 
207 
27 

a 
!W2 

PARDOS Y MORENOS U R R E S . 

VARONES. 

CLASES m LAS FINCAS. 

F.n ¡nífenios 
fín haciendas de crianza, 
l'.n potreros 
En eRtaneias 
Ka población reunida... 

Totales. 

31 
4 

27 

02 

10 
7 

80 
21 

110 

D EMBAAS. 

22 

1 
10 
2 

1(0 

49 

l 
20 

07 

Total do 
pardoa y 

morónos li' 
broe. 

1 
00 
12 
80 
48 

207 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VAROBE9. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Rn inpeniOB 
lín haciendas de crianza 
Kn potreros 
En estancias 
En las restantes fincas rurales. 
En los cayos 
En población reunida 

Totales 27 

20 
129 

Ift 
87 
18 
14 

m 31 

42 
14D 
20 
45 
•¿a 
i l 
20 

312 

HEMBRAS. 

23 

28 
12 

40 

39 
24 

1 
2 

13 

70 

' Total 
de pardos y 

morenos 
esclavos. 

•si 
109 
21 
47 
20 
14 
33 

891 

naturalidad de la población blanca, ú sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias. 
Bilbao.. 
Baracoa. 
Bayamo. 
Caialufía. 

Total. 

varo
nes. 

Hem
bras. T O T A L . 

Naturalidad. 

Suma anterior. 
Cartagena do Indias. . 
Cioiifuogos 
Canarias 
Galicia 
Granada 
Habana 
Ilolguiu 

Total. 

Varo
nes. 

I/em-
bras. 

29 

T O T A L . 

23 
5 

Ü 
3 

1 
4 

95 
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Naturalidad. 

Sama anterior. . . 
Las Tunas 
Matanzas 
San Juan de los Remedios. 
Sancti-S|ifritus 
Villa-Clara 
Venezuela 
De este Part." y su J.. . . 

Total 

Varo
nes. 

66 
i 

i 

U 
13 

1 
858 

Hem
bras. 

Slid 

29 
1 
3 
4 

15 
40 
4 

503 
56ti 

T O T A L . 

95 
1 
7 

14 
49 
23 
2 

.361 
1,532 

Destinos y oficios que ejercen las 1,007 personas blancas y 
las 140 de color ttbres desde la edad de doce años arriba. 

Destinos, oficios 7 ocupaciones. Blancos 

Albafiiles 
Cari» 11 teros 
Dedicados ni comercio. . 
Cura párroco 
Aserradores 
Zapateros 
Sastres 
Pescadores 
De marina 
Empleados de gobierno. 
Id. de Real Hacienda. . 
Labradores 

Tolal. 

Costureras 
Lavanderas. . , 
Tejedoras de sombreros 
Dulceras 
Dedicadas á sus quehaceres do 

mestiços 
Total general. 

2 
12 
1 

1 

10 
4 
3 
% 

581 

De color 

61 

&1& 

20 

338 
1,007 

T O T A L . 

642 

Carretones y otros carros 
Carrelillai 

Cabezas de ganado. 

Dt tiro, carga y <f# montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas.. . 

De toda etpeeit. 

73 

8 
12 
4 

44 
140 

689 

33 
32 
12 
2 

379 
1,147 

Pueblos, caseríos, carnages, {fanado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Aldeas,. 
Caseríos. 

Nfhnero de casas do 

Maraposlevia baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Volantes . . . 
Quitrines. . -
Carretas . . . 

4 
n 
52 

132 
86 

6 
2 

80 

Toros y vacas. 
Añojos.. . . . 
Caballar. . . . 
Mular. . . . . 
Asnal. . . . , 
De cerda.. . , 
Lanar. . . . , 
Cabrio. . . . 

4,200 
2,000 

200 

8,400 
4,260 
4,054 

71 
47 

5,600 
220 

38 

Fincas y establecimientos rurales ¿ industriales de todas 
clases. 

De crianza 
Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Bstancias 
Vegas de tabaco. . . 
Alambiques 
Carboneras 
Casaberlas 
Tiendas mistas.. . . 

27 

44 
77 

1 
20 
38 
9 

Producciones agrícolas ¿ industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

[¡¡anco . SOO 
Quebrado t00 
Mascabado 4,900 
Cucurucho rapadura '00 

30 
50 

Pipas de aguardiente.. . 
Bocoyes, miel de purga, 

Arrobas. 

De café. . . 
De sagú. . . 
De frijoles. . 
De millo. . . 
De gengibre. 
De cera . . . 
De queso 

440 
4 

40 
1Í0 

2 
590 
300 

De maíz 2,600 
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Barriles de miel, abejas 650 
Número de colmenas 6,300 

Cargas. 

De tabaco i 
De plátanos 1,600 
De viandas 2,400 
De cogol. y y. guinea 300 
Almidón ars 1,720 
Casabe 40 
Ons 56 
Pescado ars 1,100 
Es|.onjas ars 300 
Yarey lbs 4,000 
Tortuga ars 150 

Cabailerías áe fierro en 

Cultivo. 

De caita 13 
De maíz 2) 
De yuca 80 
De fíame 8 
De fríjoles I 
Do millo S 
De plátanos 45 
Pies de idem 96,000 
Frutales 5 
Número de matas de café 1,640 
Pastos naturales 160 
Pastos naturales 126,000 
Bosques ó montes 54,000 
Terrenos áridos 60,000 
Total superficie en cabalarlas de tierra . . . . 337,928 

NOTAS. Hay doa iglcRtas que non servidflfl por un cura pár-
roco.=Se Tccoíten un varioti flneae carao UO arrobas ''o cafo y 4 
cargas de tabaco qui* se connumc entre l -s coRPchoroR.=Lo caña 
que stf rtcptina A azúcar y parti; á pasto nntu>'ftl.=S(f rlaboran Ro
bre 8,Q00 carpas de carbon,=:Guéntanse de 600 A (J00 pavos, pobrí' 
4,000 gallinas, 1,000 pollos comunes y puedun calculai no en 6,000 
el número de aves domésticas en general. 

OuWtaa-Arriba, (CASEMO DK)=EI único de los lla
mados barrios del ParE.0dosu nombre, que está en la ver
tiente scptenlrioníil de ia sierra. Llámasele también de las 
Cocinas, por las numerosas oficinas dn elaboración de casa
be de las estancias aue bay en sus inmediaciones. lis el 
mas moderno de lodos los caseríos de su partido. I.a parte 
reunida de su población se componi! tan solo de 6 casas, 
con 29 habitantes, l ín este caserío hay un puesto de guar
dia civil , abonando la Hacienda 12 \>s. Is. anuales para el 
alquiler de la casa que ocupa esta fuerza. Tiene una pobre 
iglesia que es parroquial de ingreso presuponiéndose por 
el listado, anualmente, 599 ps. fs.92cs. para su cura pár
roco, 350 al tcnienle cura sacristan mayor, y S00 para los 
gastosde material y fábrica. 3. de Puerto-Principe. 

Cubitae, ó Cubitas Abajo, ( C A S E R Í O D E = V . E a -

M I T A viEiA.~C«ser/í» de) 

Cucharil las, ( E N S E N A D A P U N T A Y RAJO D E L A S J ^ P O -

qucilo arco de la costa del S. en la península que foima el 
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contorno meridional de la ensenada de Jobabo. entre fas 
llamadas puntas de las Cucharillas y del Estero, á algunos 
cables de dislancia al O de las bocas del rio Manatí, líl 
contorno de la ensenada que también se llama de Lum
bre, es bajo y de manglares como toda aquella costa, es-
cepto el espacio que corre entre la punta del Estero y la 
boca del Manatí, que es un arenal de corta estension. La 
ensenada está ocupada enteramente por el placel de la cos
ta, delante del cual se halla el pequeño bajo de las Cuclia-
rillas, corriendo entre este y el inmediato del Cascajal, 
la canal de Agabama, que conduce al puerto de Casilda, a 
cuyo partido piirteneco osla parte de la costa. J. y Pro.* 
Marlt.» de Trinidad. 

Cuehi l la-Larga. =*Cerro de la Sierra-Maestra, do 
cuya falda septentrional sedesprende hüda la aldea de Vica-
na, enlre el rio de este nombre y R | deMucaca. lintre otros, 
nace en esto cerro el arroyo de"Mata Caballos, ¡dluente iz
quierdo del rio Vicana. Part0 do este nombre, i . de Man
zanillo. 

Cuchil los, ( E N S K N A O A , E M B A R C A D E R O Y P U N T A D E ) ™ 
Con estos nomliros aparece un pequeno arco que forma la 
costa meridional de la isla al N. y á conlinnncionde la uim-
ta que se baila A la derecha de la boca del arroyo Cuchillos, 
on et contorno del golfo do Guacanayabo. Partido Vicana, 
J. y Üist.0 Marli.» do Manzanillo. 

Cuchillos, (ARROYO,)«Desagua en el golfo de Guaca
nayabo entre las bocas del rio de Macaca y delSovillahá-
cia la punia y ensenada de su nombre. E& do corla esten
sion y la atraviesa el camino ó vereda que desdo la hacien
da de Pueblo Viejo termina en la costa. Parí.0 de Vicana, 
J, de Manaanillo. 

Cueros.^Mnbarcadeio interior situado i 1 l/a legua 
do la dt'.seiHbociidura del vio Mlamira ó Duran y curca do 
la laguna de (írnllaronca. Se llama también de Chorro por 
estar inmediato á la hacienda de esta nombre. J. de Puerto-
Principo, Prov.n Marlt.» do Trinidad, Disi.0 Marlt.°dc San-
la Cruz. 

Cueva, ( L O M A D E LA^-Una do las que llaman do Ba-
nao. Toma nombre de una caverna llena de curiosas flllra-
eiones. Pari.0 de Banao, J. doSancli-Splritus. 

Cuevas, ( R N S E N A O A Y P U N T A DEus)=»Arcoapenasdc-
lermiuado que forma la costa del S. al O. del surgidero do 
Turquino, y al K.del de la Magdalena, enlre las ensenadas 
de la Palma y el Portillo, y hácia la boca del rio de las 
Cuevas al pie del pico de Turquino. Jin mal tiempo noofre-
co ningún asilo seguro á las embarcaciones que llegan do 
Santiago de Cuba. J. de Man/anillo. Dist.*3 Marll.0y Prov." 
de Santiago de Cuba. 

Cuevas, (mo D E I,AS)—Hiaehuclo que baja por lasca-
nadas del pico do Turquino en doudo nace. Recorre 2 le
guas hasta desembocar en la ensenada de su nombre, de
jando á su izquierda el corral de las Cuevas. Su anchura 
media viene á ser de unas Ires varas. Su profundidades 
pequeña y suelen desaparecer sus aguas en épocas de seca 
rigorosa. Su cauce es de piedra, sus aguas claras y pota
bles, y crlanse en ellas camarones, guabinas y otros poces. 
1.a única nartc por donde puede vadearse es por el camino 
de travesía que por la costa conduce á la hacienda de 
Guama, J. de Manzanillo. 

Cuevas, ( L O M A S nu r,A3)=<Cerros que en tierras del 
corral <li; Gnairajal se levaulan aislados hácia la linca divi
soria d»; la J. de. Santiago de Cuba con la de llolg(lin,at S. 
de laslomasdeTacanmra y Mejla,qucson lasmascercaiias, 
estando apar'.adasde ellas por muchos terrenos cenagosos. 
Pertenecen a! grupo de Maniabon, J, do Holguin. 

Gumanayagua.ooPíiriido de 2." clase de la J. de 
Cienfuegosque mide 6,786 caballerías de tierra cuadradas 
de superficie. Limila al N. O, con el Part.0 de Camarones, 
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del cual le separa el curso del Caunao; al N. E. con el par
tido de Manicaragua de la J. .le Villa-Clara, por el h . con 
la J. de Trinidad desde el hato de la Siguanea hasta a 
desembocadura del rio San Juan, y desde esta hasta donde 
el Cauiiao tcrmiiia on el mar del S. de la isla. La eslremidad 
occidental dela costa de este partido Id componen la gran 
bahía de Cien fu egos, la pailnsttl* que forma su seno yol 
curso inferior del rio Arimao, que atraviesa deN. H.á 
S O. á este territorio. Su aspecto es muy vanado al N . y 
N 0. Los terrenos de las haciendas que contiene por este 
rii'mho, son algo quebrados, negros y muy propios para la 
siembra de la caña. Por el E. los de las lomas llamadas de 
Cumanayagua yllarajagiia son generalmente llanos, con al-
minas ligeras ondulaciones, constiluyendo su mayor estén-
'¡•'uní una sábana arenosa y estéril. YA resto del territorio es 
muy quebrado, escíibrosò y cortado por lomas elevadas, 
iüicontrándose solo algunas pequeñas planicies junto íi las 
márgenes de los r í o s . = A L T U R A s . = l . a porción montañosa 
déosla demarcación se conoce con el nombre de lomas de 
Trinidad descollando por su altura en la sierra de San 
Juan, el Pico lilanco, la loma de Benian, .6 del Picacho, y 
las de la Aldea y de la Herradura en la Siguanea. I'esde este 
valle so destaca una série de lomas inferiores basta las ha
ciendas de Barajagua, Cumanayagua y las Moscas, lin la 
misma hacienda de Cumanayagua hay un espesísimo bos-

uc de 10 leguas ocupado en su mayor parte por Ins lomas 
„e esa finca .¡sanios = l í l Arimao que entra en este partido 
pov la hacienda ííurajagua, baña luego las de la Mandinga, 
Cumanayagua, Corralilloy Calderas; deja â la i^qnierda 
al pueblo de Arimao, y pasa por las tierras de la hacienda 
do las Auras. Envia su brazo principal á derramar en el 
mar como ádos leguas Á barlovento (lela entrada de la ha-
lila de Jagua; y el otro, de mucho menos caudal llamado el 
Derramadero dcJas Auras, lo destaca á la laguna ó estero de 
Guanaroca jimio á la misma bahía de Jagua. Las arenas de 
este rio contienen aun algunas parücnlas de oro, ü pesar de 
las largas estraccíonesque sufrió desdeel mismo sigloXVI. 
Jil principal afluente del Arimao por su ribera izquierda, 
es el rio de la Ilanabanilla que se introduce en este 
territorio por la Siguanea y baña las haciendas de Cuma
nayagua y Mandinga después de pasar por la de la Ilanaba
nilla. Cerca dp la Siguanea cuyo iiomhrc loma por esle 
valle, forma una cdlarata que acaso sea la mas notable de 
la isla. La corriente, atravesando varias lomas sobre nn le
cho peííascoso, llega mugiendo á nn tajo perpendicular, 
por cuyo borde se precipita sobre un peñasco para descen
der espnmoía por cinco surtidores que lia escavado en el 
peñón. La allura de. la caida se calculó por don Alejo La
nier en 360 pies. Se tienen las aguas de este vio por la?, 
mejores de toda la J. y se distinguen en todo tiempo por su 
escesiva frialdad, ocasionando el desnivel de su lecho mu
chos salios que pudieran aprovecharse para fábricas y otros 
usos, iil rio Caunao sirve de límite al partido durante 
leguas, las 4 navegables por embarcaciones menores qno 
llevan los frulosdelosingenioseercanos. HI rio Gavilanque 
nace en lierras de la aldea de la Sierra y baña á h hacienda 
de su nombre, recorre lambien este partido en una eslension 
de 6 leguas, de las cuales mía es navegable. Til Navarro, que 
coríe por entre lomas pnas S leguas y desagua en el Ilana
banilla por su orilla izquierda. Kl Matagua, que naco en la 
hacienda de San lilas, corre por la sierra y la hacienda de 
su nombre y entra por la izquierda en el Arimao una legua 
mas abajo de este pueblo. Después de 5 leguas de curso se 
enenentra la pinlorcsca cañada de la Macagua que es una se
rie de pequeños y eontinuos saltaderos de tal elevación, que 
se divisan á 7 leguas de distancia desde el camino de Trini
dad. Kl "Gavilancito paralelo al Gavilan corre 6 leguas. Jil 
arroyo de las Moscas, cuyo curso de unas 8 es muy tortuoso, 
desagua en el Arimao á 2 millas mas abajo del pueblo; y 
por último el arroyo Amhuila y otras corrientes i imgnil i-
eanles.=LAGUKA5,«=La llamada Grande es de mucha es-
lensiou y fondo. La de Urnbl, la de los Derramaderos y la 
de Baracaldos abundan en pesca, y en ¡a primera suelen 
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encontrarse algunos caimanes. La deGnanaroca con masde 
6 caballerías de tierra de superficie, tiene muy poco fondo 
y se comunica con la bahía de Jagua por el N, O. recibisn-
do el derramadero de las Auras que procede del Arimao.= 
COSTAS.—Corresponden á este partido S'/j leguas de cos
ta en la vasta bahía de-Tagua, desde la boca del Caunao 
hasta la punía de los Colorados. En el mar del S. tiene 
9 leguas desde la desembocadura del rio San Juan a la re
ferida pnnta.=sToda esla parte de litoral es de orilla 
acantilada y con multitud de arrecifes y escollos. Son úni
camente abordables para canoas y embarcaciones peque
ñas la playa del Gavilan y la de la boca de!. Arimao que 
podrán tener una iegua de estension..Corresponden también 
a este partido varios cayos, entre, ellos los de Ocampo, que 
aparecen como.á 2, cabuílerias de tierra cerca.de la lagu
na de Guanaroca, el de Alcatraz muy pedregoso y con un 
bosque muy claro, al O del anterior, y en fin, el cayo Ca
renas frente de la entrada de la bahía de Jagua. Abrense en 
el litoral de esta demarcación las siguientes bocas y surgi
deros: la boca del Arimao, obstruida por un banco que es
torba su entrada á lodo buque de mediano porte: la del 
Gavilan que proporciona mas abrigo á los barcos de cabo-
lage en una estension navegable de 2 millas: la de Gnaji-
mico qne forma una rada de mucho fondo y abrigo dando 
entrada á buques mayores, porque aunque sus orillas 
son acantiladas, tiene frente á su entrada una buena pla
ya de arena, lista parte de la costa es bastante limpia, 
tiene esta ensenada 2 millas de longitud y I 1 / * de ancho. 
La boca del rio San Juan es desabrigada y de poco fondo. 
La punta de los Colorados está á los 21°, 1' de latitud al N. 
yálos 74°, 22'40" de longitud occidental de Cádiz. Se ha
lla bordeada dearrecifes y en ella se alza la torre llamada de 
Villanueva con fanal giratorio que empezó á alumbrar en 
Í 8 5 1 . = P R O D Ü G C I O N E S A M M A L E S ^ A d e m á s de ios que se 
crian en algunas do las oivas localidades de la isia, se en
cuentran en esla numerosas culebras de 12 á i b pies de lar
go y muchos camaleones cuyo aspecto espanta á los habitan
tes. El reino ornitológico es también muy variado. Se coge 
esclusivamen'te en las aguas de la Hanabanilla una especie 
de salmon que llaman joluro qiie remonta por las cascadas 
del rio y es semejante al salmon europeo en su forma y 
carácter. Un los bosques de esle partido que contienen 
muchas maderas de construcción, se encuentran bastantes 
reses y ceñios silvestres. = A G R i c u L T U R A . « P r o d u c e n losH 
i'igenios y b pobres trapiches que contiene, y las 461 ha
ciendas y potreros, 329 sitios de labor y estancias, y 152 
vegas de tabaco; unas -10,000 cajas de azúcar de toda"clase 
y 1,200 bocoyes de miel de purga: un centenar de pipas de 
•aguardiente, arroz, fríjoles, bastante maíz, masde 1,000 
cargas de tabaco, plátanos, hortalizas, raices alimenticias 
y forrages. Se recoge también cera y miel de abejas en 
àbiindancia, y se fabrican masde 2,000 ars. de queso. Pero 
la principal riqueza de este territorio es la ganadería, con
tándose en sus haciendas, potreros y demás sitios, mas de 
48,000 cabeias de ganado de toda especie siendo la mayor 
parte vaenno.=Las poblaciones de este partido son el 
pueblo de Arimao que le sirve de cabeza y es residencia 
del capitán pedáneo, las aldeas de Cumanayagua, la Sier
ra y los caseríos de Mandinga y San A n t o n . = = C A M I N O S . = 
Los que.cruzanáesle partido son: el de Trinidad áCienfne-
gos, y el de Cumanayagua á Villa-Clara.=liste fué uno de 
ios territorios mas poblados de la isla por los indígenas en 
la época de la conquista, sin duda por la abundancia de 
caza y pesca que ofrecían sus bosques, costas y rios. Kl 
célebre Fr. Bartolomé de las Casas parece ser se estable
ció con su amigo Pedro de Renteria en las inmediaciones 
del puerto de las Auras, en donde recibieron tierras y en
comiendas de indios. Aun se conservan en el realengo de 
este nombre vestigios de una casa, que según tradición, 
fué la que habitó aquel turbulento sacerdote. Para los de
más detalles de la población y riqueza urbana, agrícola c 
industrial de este partido, acompañan los siguientes estados 
referentes á 4 858. 
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PARTI PO !>K GUMAN U AGUA. Jur isd icc ión de C ienfuegos . D e m r t a m e n l o C e n t r a l . Pob laa ion c las i f icada v e r 
SíWrts, estado. o c i i p a c i ô n e s ^ n a t m d i d a d , edadès\ c a s t a s y condit io}! , pueblos , f inüa i y ' e ^ b l e c í m i e w d o í i d i -
se h a l l a d i s l n l n t ' d a ganado, c a r r a a g e s , eslabfecimientos y ríase de e l los , con otros datos i r n - r e n l e s d la r i -

it i i , i i yi i i , t f ¡ .'Sil ft , i >• rl ,, r.t ..i I ' q u i n a agr ie ola ú i n d u s t r i a l . 

C!.AS¡:S 

C O M Í I C I O . N K S . 

n i a i i c o s 
botónos aKii í t ieOR. 

I 0,"• t m o r o n . ' 
a \ E m a n c i p a d o s . . . 

T o t a l e s 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L / W I F I C / V O I O N P O R S T H X O S Y E P A D E S . 

V A R O N K S . 

T O T A I 

CLASIFICACION l i l i LA POBLACION KUA POU liS'IAItOS. 

CLASlíS 

T 

C O N D I C I O N E S . 

BlancoM. , 
C o l o n o s a s i è t i c o F 

8/"Libros.. j p « f < l o K . . • 

S í Báclavga. í P ^ 0 3 -
i ^ovtuvva. t morenofl 

a ^ K m a a c i p a d o i » 

T o t a l e s . 

s o l t e r o s . 

U C 5 ; 
i a : 

2'i6 ! 

ra :' 
1,1(13 ; 

V A U O M i S , 

C l i s a d o s . 

806 

5(1 
H l 
12 
85 

53:t 

10 
21 

128 

s o l t a r a s . 

:004 

I l K V I H t A f l . 

206-

1,800 

112 
¡»0 

viudas. 

10! 2,982 . . 
. t a . 

( M . 
. .111. 

L M O • 

. 5 ,1 )5:1 . . . 
. . . . í , ! , ¡ ¡ ( l ¡ 

o o 

8D0 

.•56 
• M . 
12 
Íí5 

IH8T«Í1ÍÜGÍ0N m LA POBLACION 1ÍN LAS---POi*feÁGIÔNKS-^»jai»6A8- W Í L - P A M W O , 

C U S K S 

C O N D I C I O N U S . 

niancóe . , . 
' ¡ o t ó n o s a s i é t i c o K . . . . 
% ( L i b r o s . . . Í P a i - d o í . . 
5 1 1 m o r ó n o s . 

c l a v o s , i I ' a - d ° S . . 
í m o r e n o s 

a v E t n a n c i p a d o s . . . . . 

I B , 

K n p o -

bl a n i o n . 

207 

95 

T o t a l e s . . . . i . . ^C4 202 H C C 382 Í 0 39 

97 
12 
l i , 
I S 
'O 

m 

12 

20 

Eu 

C Í ¿ V -

l'.n h n -
c u t u l n s 

e c n a n -

171 128 

E n p o -

t l M O S . 

En 
v e y u í i . 

ICn 

l i t i o s d ü 

l a b o r . ! 

80:) 

isa 

219 197 130 121 ICC8 1162 K, 51 

E n e s -

tundufc . 

21 

otríii-; 

26 

E n o t r o s 
K t i l b l C -

e i i m e u t . 
i ' i i r a k *! d 

i l u í ii 

1 » 

17 

'¿01 32 

-..i:;) 
T O T A L . 

1,61a 
i-> 

Itl2 
as» 
•¡o 

1,201 

3,536 

1,864 
B 
282 
841 

. 41 

M H 

1 0 4 1 0 I I , 



226 CUM CUJI 

Dt$lribitcion por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

GLASES DE LAS FINCAS 

En laffeaioa 
En li adendas de crianza 
En potrcrofi 
En vogas de tabaco 
I¡u aítioe de labor 
En eftanciaR 
íin oíros establecimientos rurales & in-

dustrinlep 
En población reunida.. 

BLANCOS. 

n 
10 
2a 

8ül 
4 

52 

Totales. 421 

S 

80 
72 
64 

m 
16 

«74 56 

97 
97 
86 

105 
803 
21 

207 

1,018 

2 
12 
18 
25 

378 
6 

10 
78 
70 
68 

524 
22 

777 Ifi 

12 
95 
90 
91 

903 
29 
12 

124 

1,364 

Total 

blancos. 

m 
192 
181 
199 

1,708 
50 

154 
391 

2,902 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En Insfenios 
En cafetales 
En Ijftclt ndas de crianza. 
En polreros 
En vcgRs de tabaco 
En sillos de labor 
En mandas 
En otros i'Ftabli'dinifntoP rurales 

indin-tvialcs 
En población reunida.. • 

COLONOS ASIATICOS. 

YAHOSBS. 

Totales. 

12 

12 

3 3 

ife 

12 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

121 

28 

2tí 
162 

5 
10 

278 43 

28 

22 
61 
25 

265 
24 
22 

193 

635 12C 295 44 

15 
18 
27 
84 
27 

2.-9 
23 
10 

158 

Hid 

"3 s Sí 
t \ 

o = 

18 
49 

145' 
52 

321 
3511 

1258: 

GLASEÓ t)ttLAS FINCAS. 

En ingenios 
fin cafetales 
En haciendas do crianza. 
En potreros , 
En estancias. fin las restantes iíncae ntralep. 
En otros establecimientos rurales é in-

(IllStl' i l l lt lS 
En población reunida 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

T A B O N E S . 

117 
6 

Totales. 123 

917 
40 
52 
72 

2G 
37 

1,144 

1,034 
46 
52 
73 
u 

2*5 
37 
4 

1,267 

129 

129 

222 
21 
6 

18 
8 
7 

10 

287 

355 
21 
6 

18 
3 
7 

10 
10 

430 

Total 

de pardos y 

morenos 

esclavos. 

1.389 
' m 

58 
90 
3 

sa 
47 
14 

1,701 
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Nataralidad de la población blanca, 6 sea su clasifica
ción por las naciones ó países âe que procede. 

Naturalidad. 

Amlíilneía. . . . 
Galicia . . . . 
Asturias 
Castilla !a Vieja. 
CasiiHa la Nueva. 
Valenoja 
Cataluña. 
Mallorca 
Vizcaya. 
Canarias 
Portugal. 
Mcjico. -
Francia, 
Irla D i l a , 

Es(a Isla, 

Total 

Varo-
DPS. 

40 
37 
2ü 

3 

1 
38 i 
1 

10 
\ 

1.487 

Hem
bras. 

4,356 

i fit i 1,364 2,988 

T O T A L . 

13 
29 
2ü 

3 
8 
2 
4 

44 
i 
4 

10 
1 

2,843 

Destinos y oficios que ejercen' laal.OM personasblmcas y 
las 932 de color libres desde la edad de 12 aflOJ am&a. 

Dsstínos, oliólos ú ocupacionee. 

Tenientes de partido 
Médicos 
Eclesiásticos 
Comerciantes. . . . 
Herreros. 
Zapateros. , . . . . 
Tanaqueros 
Maestros de azúcar. 
Alfareros. , . . . . 
Caipimerpa. . . . . . . 
Sastres.. . . •. . . . 
íalabaileros . . . . 
Barberos . ; 
Panaderos . . . . . 
Arrieros.. 
Carreteros 
Agricultores. . - • • 

Total. 

Costureras.. . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. , 
Dcdinadasá sus iincbaceres deincs-

tico. 

Blancos 

20 
15 
13 

8 
2 
1 

6 
12 
12 

1,013 

1,166 

40 
20 
10 

803 

Decolor 

3 
10 

• 4 
373 

437 

28 

40 

T O T A L . 

9 
3 
4 

46 
í 

19 
28 
15 
24 
10 
8 
4 
S 
0 

22 
16 

1,-380 

4,603 

G8 
72 
50 

Tptal general 2,039 

375 1,178 
932 2,971 

Pueblos, emerios, carruajes, ganado, fincas y establecí-
mienlos de toda clase que hay en el partido. 

Aldeas.. 
Caseríos. 

Número de oasae da 

Mamposlerla y alio 
Manipostería baja 
Tahki y toja 
Tabla yyiiano 
lümhamdo y guano 
Accesorias 
Cuartos iulcriorcs quosealquiiian. 

2 
15 

103 
98 

4 80 
498 

7 

Carruaffea-

Carretas 
Carretones y otros carros 
Carretillas 

430 
246 

1 

Cabeias de ganado. 

Dt tiro, carga y di montar. 

Bueyes * .600 
Caballos y yeguas MOO 
Mulos y mulas • . • 

¿>< (oda nptoi*. 

Toros y vacas - ¡ . . . . . . . ÍS.SOO 
Añojos 4MQ0 
Caballar 600 
Mular 70 
Asnal J 
De cerda MOO 
Lanar 80 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

De cria y celia . . . 
Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios de labor,. . . 
Estancias 
Vegas de tabaco. . 
Colmenares... . . . 
Tejares y alfarerías, 
Alambiques 
Caleras y yeseras.. , 
Zapaterías 
Herrerías 
Tiendas mistas.. . 
Minas . 

10 
16 

151 
223 
4 06 
4 52 
m 
43 

2 
23 
6 
2 

33 
3 
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producciones atfiicelas é'ináiutHales en m año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco.. . . . . . . . . . . . •- .. .. .. • 200 
Mascalmlo. . . 1.200,000 
Cucufucho raijadura , . . . . . . 100 

Fipas de. a^nardíenli!; 
flucoycs miel de pur&a 

' t'0'0 
1,200 

Arroba». 

(JCL 
Daflafe . ., . . . . . . 40 
Dctflrroz ,30,0^» 
De frljolíís . ' 20n 
Do cera Oifi 
| ) Í ; q i lCSO 2 .100 

DeiDniz 850.000 

Barriles tleiniol, abejas. , . . . 
Número de colmenas 

.•fi'lWM'l \\: -,' (Min 'li ) --A 

3,000 
1,670 

Cargas. 

«kVI i • > • 

DelMideo. ; / ; l',íi00 
Dof(JlátaiiOS-. " J 7 5 , 0 0 0 1 
De viamlits -30:000 
Demaloja 1,600 
Do cogol. y y. guinea . , 

Cftballcrtíte de tierna en 

200 

Cultivo. 

De caita. 
De cate 
De arroz 
Minióles.,., . . V l f . v , , , . .. . 
De pHtaiios. 
Pies de idem ] . . . 686,000 
Fruíales 
Semillólos 
Nuiiiero de malas de café 2:>,O0() 
Pastos firtifinalcs ••, , . 
Pa&lOs mtiurales , 
Btfsípies ó mantos - ; 
Tomaos áridas. 2,081 
MúveaalesycajUeras. .. . .. . . . , A . 2 
Total superücie.cu caballerias.de tierra. . . . . 6,786 

136 
2 

10 
I 

54 

6 
2 

2,000 
1 ;0()0 
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Cumari ay agua, (ALD- .V D E S . V N T A C R U Z oR)™Cnserío 
bastante amig'io un r l P.iri.oy hacienda dcsu nombre, on 
terreno rjne.brado y A la izquierda de los rios Ariina,oy Ha-
nalianilla, proveyendose c\ vecindario dc Ins escelenles 
aguas de esta ühnm corriente. Está situada á la orilla dei 
camino de Sancti-Splrilus á Cienfnegos, y fornia una sola 
ralle, siendo sn único edificio notable, la antigua iglesia 
parroquial, queesde ingreso. Las cantidades presupuestadas 
anualmente por la Real Hacienda para la cónsiacacioii di'i 
letiiente cura sacristan mayor son 219 ps fs. 25 es., y para 
los gastos de material y fábrica 300. lil censo de I84f le 
señalaba solo 73 habitantes, y el Cuadro físiadíslicode 1846 
l.i romponinde 5 masde nu.leni y leja, con una Inbm'ua, 
2 tiendas mistas, i hornos de pan y mía herrería, y con nn 
vecindario de 28 habitantes blancos, 18libres de tolor y 6 
esclavos. Los dalos correspondientes á 1858, le daban un 
total de, 32 babit inlesde toda edad, sexo y color,—Dista 9 
yVg legua casi al 0. de, Cienfnegos, está al E. N . lí.de Ari-
niao, al S. S. E. del pueblo dc Camarones, y casi al O, do 
Mamcaragua, J. de Cien fuegos. 

Oumanayagua. (mo i i K l ^ I J á m a c e también de Uni-
bona y deseiende. de ios ti'rrenos anegados (le la liaciendü 
del Corojo, fórmanlc multitud de ammiclos como son, el 
del Lobanillo, dc Zapateta, del Ciego Corojo, ele. Corn; 
a\S. 0. , recibe el arroyo del Dormitorio y con osle las agnas 
del ramblazo ó laguna' de Ilarajagna, y ni lin se derrama 
en la eslensa ciénaga de la costa del S. con futid ion do sus 
aguas con las de Ta laguna del Jigttey y otras que por 
este lugar so pierden, de las cuales acaso provengan las 
corrientes que en la misma ciénaga forman el estero de la 
lloca Chica. J. dc Puerto-Príncipe. 

Cumbre, ( I .OMA nr. \.\)= Levántase al N. y cerca de 
la ciudad de Matanza1:, lis circular y su cima mny es'.ensa, 
sirviendo de intermedio entro la costa y el nmtoresro va
lle del Vumni'i, cuyo rio corre por la Falda de esta gran al-' 
tura, que desde muy lejos en el mar divisan y reconoceo 
los navegantes. J. de Matanzas. 4 

Cumbre, (LOMA D E i.A}™Pertenece á la sierra del Ro
sario, corre de l i . á 0 . en terrenos del corral San Miguel 
dc Hecha varria, cutre las (ornas del Peinlejernl y San Die
go, apartada de aquellas por una eslreclia abra. Part,0 de 
las Pozas, J. dc Bahía-Honda. 

Cundeamor. (CEHRO nK)=Se levanta al O del deGua-
jabana, no lejos de la costa del N., en el ParLD del Caiba-
ríen. Pertenece al grupo de Sabancqne. J . do San Juan de 
los Remedios. 

C u n u o u e ú . (CAYOS oK)=Grupo de infinitos cayos muy 
inmediatos unos deolfosy en la costa del N. dc la isla, lin-
tra ellos median pasos que se llaman eanalizos como los de 
Cunucticii y Balesií y están separados de la costa por el 
paso del Tio Pedro. Son bajos y anegadizos, se haNun sepa
rados de Cayo Romano por im estrecho canal, y en parte 
cierran al l¡. la Rabia de Jigücy. J. de Puerto-Principe, 
Part.0 y Uisl.** Mailt." de la (itiaiiaja. 

C u n u c u c ú . (PASO iiK)=»Siimrisa y esl redi Is ¡nía canal, 
ía mas seplenlnonal que drj-m en;re si ]o> cayos del mis
mo nombre. Da paso á la ensenada de! JigHev y á la de la 
Guanaja. Dist." Marlt." de la Guanaja. 

C u n u c u n ú , ( K S S K N A O A D E J ^ A I ^ O que forma la costa 
de la J. de Sagua, entre-la boca del listero y.los cayos de 
Cunuctind, que la cierran por el i'.., asi como los de la Kn-
fermeiia y otros al N . Forma parte de esta ensenada el 
mar interno donde, desagua c! rio ricSagiia la Grnnde. Se 
hallan en su contorno el estero de Playa Redonda y el em
barcadero de la Playa Coloiada. clesLero d<;Ibarra, la pun
ta y playa del Ubero y el estero de Cunucunú. J. y hist.0 
Mailt." de Sagua la Grande. 

C u n u c u n ú . (ESTEHO D K ) = L O forma en la rosta del N. 
un desagüe de la inmediata laguna de la Pesquería, hácia 
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los cayos y en la ensenada de su iiombre¿: Part.0' del Cala-' 
bazar, Disi.0 Marft.° y J. do Sagua la Grande. 

C u n u c u n ú . (CAYOS DE)=Gnipo numerosísimo de pe
queños cayos que cierran al Ji. con el bajo querodca la eft'r 
senada dcsu nombre y se liídtan al S. 0. de los cayos dp 
la Vela y Lanzanillo, al 0. del Cayo Míreos y al fi. de Jqs 
de la Iviifermeria. Tiene el grupo que forman estos cayos 
mas de 2 leguas de N. á S. desde la costa basta cl último' 
al N. , y otras lautas de lí.á 0. J. y Dist.0 Maril.» de Sagua 
la Grande, Part.0 del Calabazar. 

Cupoy. ( S A N A T A N A S I O DKL)—F.ti et Part.0 de Guara-
cabuya. Ks rnraio boy de ingreso fundado 6 lines del si
glo XVI por el venerable diocesano livelino de Composte
la, con asiento on el sitio del Cupuy, donde se mantuvo 
hasta 180Í, en que se trasladó al inmediato asiento del 
Ciego. Aquí snb.>isi¡6 hasta 4814, en que se trasladó defi
nitivamente A Guaracabuya, donde boy está esta iglesia 
parroquial, Corresponde á la vicaria do San Juan de los 
Remedios, y comprende en su feligresía no solo parlo da 
los partidos de osta .1. sino también de los de Güinia y S¡ -
piabo, dc la de Trinidad, y de Neiva en la deSancti-SpiriUis, 

Oupey. ( K L = » V . G U A K A U A B U Y A , ) 

Cupey. (moJ—Nace en las lomas de su nombre; es da 
corta estension; corro al N. por la hacienda del Cupoy y 
desagua en la costa septentrional entro la Punta Gorda y la 
del Gnarico. J. do Baracoa. 

Oupey. (cAYo.)s=rPequoflo cayo do la ensenada de 
Cárdenas, ¡i cuyo pnerlo resguarda, del cual dista como una 
legua al l¡. Se forma con un bajo prolongado desdóla pun
ta tie la Siguanea por el O., cuyo veril general ofrece i ' / i 
brazas de sonda, liste cayo es bastante importante por su 
posición, y á sus inmediaciones por el K., se encuentran í¡ 6 
3 pequeilos cayos llamados Hijos del Cnpcy. J. de Cár
denas. 

Curajaya . (ARROYO i>E)=Naeii en las sábanas de la 
hacienda ile su nombre. Corro al S. O. hácia la ciénaga, 
en cuyo principio forma los embarcaderos do Canoa y do 
la Palizada, esto á la izquierda, y aquel en la orilla dere
cha y frente el uno del otro. Desde ellos, el rio empieza á 
conocerse con el nombre do listero do Curajaya de la Pali
zada, conservándolo basta desaguar en la cosia dol S. 
J. de Puerto-Principe, Prov.» Marlt.» de Trinidad. 

Curajaya de l a Palizada, (ESTBRO DIÍ:}»>SC halla 
en la costa del S. al O. do ,1a punta de Iguana. Corea do ÔI 
y en la ciénaga se halla á la orilla i/nuierdael embarcadero 
dc la Palizada y á In derecha el de Canoa, á una legua del 
mar yen el punto en que se leunon los de los arroyos de 
Curajaya y de Viajacas. i . dcPuerto-Piíncipe.Prov.» Marí
tima de Trinidad. 

Curbolo. (LAGUNA nn)~Laguna bástanle estensa en el 
ámplio va Ib; superior del rio di; la Chorrera ó AlmenUares 
que la atraviesa. Tiene por osle sitio el nombre de Rio Ji^-
cotcas. Recibe otras corrientes menos imporlanles, y está 
romo á V / , legua al S, K. de Santa Mana del Rosario. Kn 
ella sceni-ucnu-an mullitud de patos y olrasavcsaeuálicae, 

, principalmente o.u invierno. I . dc Santa Stari'a del Rosario. 

Cuyaguateje. (mo}=Caiidaloso y .sinuosísimo rio y 
el mayor de los que riegan la parte occidental de la isla. 
Fórmanle en su curso superior varias corrientes, de las cua
les, la principal tiene su erigen en la loma délos corrales 
Pcfía-Blauca y Matahambre, que pertenecen á la sierra <1 él 
Infierno. Corre al S. por la falda y al O. de la citada sierra, 
sumergiéndose (tes-pnes de atravesar unas lomas y volviôn-
do á aparecerán su falda meridional por el punto';í|iío 
llaman el Resultadero en tierras de la hacienda Sumidcró, 
y en el Part." di; Pinar del Rio. Bastante caudaloso ya |>or 
esas localidades, dobla al 0. faldeando siempre fragosas 
sienas. Daña los terrenos de la hacienda demolida Luisa 
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Lazo en el Part.0 de San Juan v Martinez, y en la de Acosta 
Uierceal S. E. y se dirige al S. después, para pasar por el 
pueblo de Guano, que está asentado sobre su onlia dere
cha. Faldea luego la sierra del misino nombre yen la aldea 
de Paso Real, situaija ásuderecha, dobla al S. 0 . desaguando 
al fin en el lado occidental del golfo de Guaniguanico por uíia 
cosía pantanosa. Sus orillas en su curso medio é inferior, 
están cubiertas de vegas, y muy cerca de su embocadura sé 
hallan Igs de la Catalina. Reçibe numerosos afluentes por 
una yotra orilla prooedentes ile las lomas y sierras que na
cen lau fragosa ¡i esta parle del lerrilorio de la isla, com
prendida entre líaja, la Chorrera, Pinar del Rio y Guane. 
Entre estos afluentes citaremos al que baja de las lomas de 
las Calabazas y cuchillas de San Sebastian, para reunírsele 
por su orilla izquierda, algo masabají» de Guane, el cual 
no lejos de su confluencia, atraviesa una ámp!ia¡s¡crra en 
el punto que llaman Portal^—El señor Latorre'ha cal
culado en 23 leguas el curso total del rio, si bien nos pade
ce que con sus sesgos y sinuosidades es-mucho mayor* 
J. de Pinar del Rio. 

.CUyaguateje. (CERROS D}i}-=Nomhre que se da tam
bién á los cerros dcGüane. |VV.) 

C u y u j í , (LAGUNA DEL)=.Rodeáda do pedregales la di -
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bnja el.mapa deVives en la falda merhjional de la «ierra 
delosPerros. J. deSancti-Spíritus. 

Cuzco, (LOMAS DEL)=Con este nombre se conocen 
:muchas lomas, algunas de bastante elovacion, que se levan
tan en los terrenos orientales del corral Manantiales y en 
los de la hacienda San Salvador, que casi por mitad perte
necen á la J. de San Cristobal y de Guanajay. Las lomas lia-
guadas del Cuzco, hm sido siempre guaridas de negros címar-
; renes, y han adrmirklo cierto renombre por ioscafetalcsque 
principiaron ó fomeniarse en los [trímeros afins de este si-
•••J\o á sus inmediaciones. Se encadenan con las lomas del 
Jobó, por el N . 1?. con la sieira de Rubin, y por el N. y 
el 0 . con las rnismasdelcorral el Cuzco, que por esta parte 
son jioco importantes. Comprendemos entre estas lomas 
las del Mulo, Pelada y otras en la J. de Guanajay, y las de 
gan.Juan y San Salvador, en la de San Cristóbal. Entré 
estas últimas citaremos la loniade JuanGangá con 475 vrs. 
dií altura al 'N. 0 . deSan Juan, y la del Taburete al N. É. 
Las llamadasde CUÍCO ocupan el meridiano de Cábaftas, 
y conümían la línea divisoria de la sierra del Rosario y 
la cadena de Guaniguauico. Desde la loma denominada 
propiamente del Cuzco, aunque poco elevada, se puede 
divisar en dias claros la isla de Pinos. 

Chacon.=l )e esta familia, originaria de lasmontafias 
de Navaira y cuya antigüedad remonta en España hasta el 
siglo X I , se distribuyeren con el discurso del tiempo por
ción de ramas en muchas provincias de la Peninsula. En 
:los siglos XIV y XV, como lo refieren nmltitud decrónicas 
de aquellos tiempos y aun la Historia General dé' España 
por el P. Mariana,'mandaron sus individuos en muchos 
territorios cón'el" Ululo de Adelantados en las largas gner-̂  
ras cònlra los motósj.y á fines de! último, no contribuyó 
poco á sii completa espulsion y á la conquista de Granada 
don Jujin Chacon,'uno do los mas notables capitanes del 
ejército dé los Reyes Católicos. Uno de sus hijos menores, 
porquo el mayor heredó la grandeza de su padre, a ^ u i r i ó 
haciendas en Málaga, donde sus descendientes fumJ.aron el 
mayorazgo y condado de Mollina. .De esta rama colateral 
do los Chacones, procedió don Gonzalo Chacon, caballero 
del hábilo de Santiago, y capitán de infarüej'ia en los ter
cios de Eíaiides,á quien, por uno .de ecos desafueros que 
suelen perjudicar al que los comete sin etnpaííar el honor 
de su familia, se castigó, destinándole al presidio de la Ha
bana, ([ue ese era el nombroque sedaba durante el si
glo XVII yaun después ;i lasgu.arnicjones mas distantesde: 
laPenínsnla. El de don Gpnzalo, aparece mencionado con 
frecuencia en varios testos do la égoca deL gobierno del: 

maestre decampo don Lorenzo Cabrera* que le envió en 
setiembre de 1628, con una compañía de la guarnición á 
hostilizará la escuadra bolandcsa que: acababa de apode-
raise de los galeones de Veracruz en el' puerto de Matan
zas. Uno de sus hijos llamado también don Gonzalo, yq'-ie 
sirvió en la armada con gran crédito, fué diversas veces ca
pitán general de las flotas y^galeones, allegó caudal consi
derable, recibió la venera de Alcántara., y murió en Espana 
dejando descendencia. Otroliajnado.'don Fernando, casado 
con una;hija del regidor don Luis.Castellon, residió en la 
Habana casi siempre al cuidado.de su familia y de sus in
tereses; desempeñó algunos, oficios de república y dedicó 
sus 3 hijos varones, uno á la rea! armada, y 2 ó los ejér
citos, Don Fernando, el mayor de los tresi como Códice 
el mismo Arratc en su Llave dé Indias, sirvió con notorio 
crédito en lá'marina; se halló en multitud de combates ná-
vales,'dist¡nguiéndose en la desastrosa jornada queen 1719 
vió casi desaparecer á la escuadra do Gastañeta en las cos
tas de Sicilia. Mimó muchos años después en la Peninsula; 
siendo-capitán de navio. De los otros dusfal uno, don Luis 
Chacon, Je -mencionamos separadamcnle porque fué capi
tán general iuterino de la isla, en tres épocas distintas j i 
principios de! pasado siglo, y el otro, don Félix Chacon y 
Castellon, á pesar de sus vicisitudes militares, fuéelconli-
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Hilador de la principal línea d f t los Chacones-da ta Habana 
Después de iialier servido nnirtuis años en Cataluña en la 
última guerra del reinarlo de Carlos II contra Francia, sien
do ya capitán de ¡nfanloría, ejerció su empleo sttccfeivãmen
te en los tercios de! duque de Monteleon, don Francisco 
Viccnlello y dot duque de San Pedro, sufrió 11H sitio en 
Pnigeei'dá durante la guctra de sucesión, y pasó luego á 
guerrearen Lombardia donde perdió la vida en la balalla 
de Estafarda. Se había casado mucho an les con doña Toma
sa Torres y Castellon, hija del maestre de campo don Lau
reano, luego capitán genoral de la isla,y entre otros hijos 
había dejado á do» Francisco, à don Laureano y á doria 
Teresa que casé después con su primo hermano don Jo¿é 
Bayona y Chacon, liste en 1722 recibió el iludo do condo 
de Casa-Bayona con sefíorlo sobre la ciudad de Santa María 
del Rosario y de su territorio, en el cual halda fundado un 
vasto mayorazgo. Don Francisco, rseelenle patricio, eoulri-
buyendo siempre con su caudal, cuando no co;i su persona, 
á los muchos servicios públicos que tuvieron que prestar 
todos los pudientes de la Habana en dos pesadas guerras 
con la Gran Bretafla, cedió en '1761 para que se construye
sen 2 cuarteles para las tropas que en aquel año llegaron 
de la Península, dos espaciosos solares, ni:o donde se levan
tó después el de Santelmo, y otro, donde hoy está el que 
se llama do Dragones, en la calle del mismo nombre fuera 
del recinto amurallado. Fué nntebos años capitán de las mi
licias antiguas y inogo teniente coronel de las de ¡ofanteiia 
de la Habana. Después de reformado este cuerpo en 1764, 
contribuyó á su reorganización con 2 compaflias de blan
cos, vasallos suyos, y con 62 para el re^imienlo de milicias 
de caballería, habiéndose ademas grisisdo mas do 30.000 
ps. f s . en socorrer al vecindario d e Santa Maila del Rosa
rio, saqueado durante el sitio lísluvo .siempre bien quisto 
con el público y con las aulondades, aunque retrayéndose 
siempre de concurrir al ayuiiaintenlo y d e aceptar mas 
cardos que los de milicias. Residió conslanlementc en s u 
mayorazgo de Santa Maria del lítií-ario como capilan-íí-
guerra y jusficia mayoi de esa ciudad y de su territorio. 
Estaba en posesión del condadodn Casi-ilayona desde que 
su tio dou José Ray una y Chacon el primer conde, ha-
bia mnerio en 1757 sin • l esconden eia. Murió también don 
Francisco el segundo conde muchos años después sin dejar 
hijos. Sn hermuno don Laureano, que desdo sn pi iniera j u 
ventud baliia servido en lasmilicias, disiingnié,ndose como 
capitán en muchas funtiones militares en la larga guerra 
con la Gran Bretaña desde 1739 á 1747. ejfirció siempre 
con créiliio lo^ principales oíicios de n'lu'ibliea'en la Haba
na, siendo regidor por jurode heredad, poi li;ilierlelr.t>[»a-
sarlo Í;II cargo MI h ' T m a n o don Francisco. Scyuin dewmpe-
ítándolo, Cnurido el 6 d e junio d e 1702'se avistó en las 
aguas ile la Habana él fonuidable annamento inglés del 
conde de Albemarle; y como don Luis de Aguiár, don La ' i - . 
roano fué el piimer regidor que pretendió y obtuvo el ho* 
nor de armará las milicias y gnenvar ó su cabeza. Su dis
tinguió en mtillitud de encuentros con los ingleses dilran-
le el sitio de la plaza por sus inmediaciones. Estuvo encar
gado de recoger á los milicianos, formar partidas y guer
rillas, y manlcnerlas comunicaciones con la costa occiden
tal. Capitulada la plaza, tornó parte muy activa en las de
liberaciones del ajunlamiento para no reconocer n u n c a 
por icy al de Inghilerra; y su firma es una de las que apa
recen al pie de la protegía con que aquella noble corpora
ción contestó á las iutimacioues del general estrangero. 
Aunque estuvo casado con su parienld duña Maria Joj-efa 
Caátellon, no dejó hijos tampoco d o n Laureano cuande 
murió en la llahaua de criad >a bástanle avaimula, en ¿7 
de junio do 1779. lira coi miel d e iufiinteiia con 201) ps. U. 
al mes, recompensa que balda tecibido, como don Luis de 
Aguiar, por su conduela, y como una indemnización de 
las perdidas que sní'üó durante el sitio y después de la ca-
pitulacinn tic la plaza. Se puso su nombre á la calle en 

Sue vivió y que aun lo conserva. Dos años después quo 
on Laureano, infirió su hermano el segundo conde de 
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Casa-Rayona, sin haber dej ido tampoco como.anteriormen-
te hemos dicho, descendenci.i. Los heredó á ambos en sus, 
bienes y al último en su tíüilo, su sobrino primogénito don 
José Maila Chacon y Herrern.capitán del regimiento dein-
fanteria de milicias de la Habana, en el cual sirvió la ma-.: 
yor parte de su vida, siendo sn coronel duranto muchos 
años. Desde antes de heredar el titulo, hasta quo murió en 
1837, no ocurrió suceso, asi en liotnpo de pa/. .como en : 
tiempo de guerra, en (pie ol tercer conde no apareciese: 
siempre como uno de los primeros notables del país, ya 
contribuyendo con sn caudal {\ las necesidades públicas, yA 
(ornando las armas con las milicias que mandaba, en caeos 
de. alarma y de peligro, lin ¿pacas de guerra, en que las 
fuerzas veteranas de la isla luvieron muchas veces que em
plearse en espediciones y aíeneioiios esteriores, el Conde-
hizo el servicio do guarnieiou en la capital dnrinte aílos 
enteros sin recibir nunca sueldo ni gaje de. ninguna espe
cie, lin IÍU 5, después de haber recibido el carácter de co
ronel de infantería, fué promovido Á brigadier; y años 
adelante se. le confinó la gran cruz de Isabel la Católica, 
siendo laminen caballero de la órden de Satiliago. Murió 
en la Habana en el referido año de 1837 de edad mas (ine 
octogenaria. De su largo y único matninonio con doña Ca-
lalina deÜ'Farrill,hermana del teniente generaldoi; Gon
zalo, había tenido des hijos; don Francisco y doiía Teresa, 
lista última murió sin sucesión pocos años después do ha
berse casado con el marqués de Villalla; pero su hermano, 
que siendo aun muy joven se habia ca.wdo rn'1797-con 
(Infla Catalina Calvo y Peffalver, ainudo murió voiuto años 
antes que sus padres, en 1817, dejó vivo»9 hijos. El mayor 
tie los varones, don .lo>é María. cuarUo eundu de Casa-Ba
yona, sirvió muchos años cu la.s milicias de la llábana^ de
sempeñando al mismo tiempo su plaz.i dé regiddí períitítuo 
en aqtioUn ciudad, y su e.irgo de justicia mayor de Santa 
Marín del Rosario hasta la supresión de los íoñorios' oíí 
184*2. En 1844 se trasladó con sii esposa doña María de la 
Concepción Herrera y con sus hijos á Francia, y luego í\ 
Madrid. Recibió la gran cru?, de Isabel la católica, la Hayo 
de goniil-hombre, y el cargo de sonador del reino; y mu-
rió de upoplegia en la misma córte en .10 de agosto do 
1861. l i l actual y quinto oonde es el' mayordü íiH 21 hijos 
varones doií Francisco Chacon y Herrera, que ya llevaba1 
algunos años d'j servicio en la carrera dijdomíNica y eñ la 
legación de Lóndres cuando falleció su padre el cuarto 
conde. 

Chacon, (DON r.irru) Natural de la Habana y dií líiiíjistre 
familia que queda' rte'iieionada. Pasó muy jóven ú -fispa^ 
na y empezó á servir én uno de/lo-; tercios 'de irifiititbí' 
ría." Militó en Cataliiña durantr; IS última guerra qde'sófe^ 
Hivo Carlos M coiitra Fhl'ncia, y sieíido'ya capilaii de caba
llos coriizíis-españolás, después "de recibir heridas qiio 10 
inhabilílalian para id servicio activo, fué destinado ni go
bierno del castillo del Morro do la Habana lüteia 1699. liíí 
este cmníeo se hallaba citando oCnrrió en esa plaza la 
muerte de su gobernador don Pedro fienilez de Lugo ifif 4 
de dieíetnbredc 1702; y como correspond ¡ese á los caslelia-i 
nosdel Morro por derecho declarado desempeñar las intorh 
uidade- del gobierno militar, conliiióselo elayuntamicntó 
á pesar de la viva oposición que le hizo el sargado mayor 
de la guarnición don Lorenzo de Prado Carvajal. Fué ñe-
cesaría la presencia del vemrrablo obispo Compostela para 
que deddíc.-eu los regidores la cuestión á favor de Charon, 
que se comlitjo en su gobierno, aunque no muy de acuerdo 
con él gobernador puiiiiro Clnritíos, con la mas celosa 
lealtad & favor de la causa de Felipe V, ;í quien, una coa
lición europea trataba ya de despojar de su ceiro. Chacón 
reprimió sediciones, inanlnvo [;i cuidad en quietud y pre* 
venida para rechazar varios ataques con que la amagaron 
ar'mamcn'os eslrnngcios; y entregó el mando en 13 do 
mayo de 1706 al nuevo gobernador propietario 'don Pódfrj 
Víliariu. (V. v i i . L M U N . ) Pero habiendo fajleeíd^Óstó el 8 
del siguiente julio, volvió Chacon á lomareí dé la parte 
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militar y á ftiorza de actividad concluyó los aprestos de 
una esperlicion de 5 buuues v 100 hombres entre marine-
ros v soldados que salió dé la Habana el 16 de agosto á 
hostilizar á las costas de la Carolina. Todas las tentativas 
de seducción y las amenazas empleadas en la primavera 
del sigüientnaño por el comandante de las fuerzas navales 
indesasy holandesas y por el gobernador de Jamaica, se 
estrellaron en la fidelidad Je Chacon que, aunque con 
pocas fuerzas, contestó á sus iniimaciones á balazos. Res
petada y tranquila volvió á entregar la plaza en 48 Je 
enero de 008 á su pariente y compatricio don Laureano 
de Torres (V. CASA-TORRES) que tomó posesión en ese (lia 
de la capitania general. Eucnusado este á consecuencia de 
la acusación que le suscitó el auditor don José Fernandez 
de Córdoba, cuando llegó su juez el oidor don Pablo 
Cabero en 18 de febrero de 1711, volvió Chacon á des
empeñar el mando militar, estando ya declarado teniente 
coronel por sus anteriores servicios; y en 16 del signien-
le junio, reunió a! de las armas el politico, por la re
pentina muerte de Cabero. «Chacon, dice la historia iné-
«xlila. do la isla de Cuba, aseguró é inventarió al mo-
«montó los papeles del difunto y los remitió sellados al 
nConscjo de ludias, ensordeciéndose á las pretensiones de 
»los interesados en hacerlos purdidizos.» fero desvirinó 
mucho esta justificación con los esfinirzos que hlío enton
ces paro que sele confiriese en propiedad una capitanía 
general íi que tenia derecho Casa-Torres, su pariente y 
suegro de su hermano, que lo^ró al fin verse repuesto en 
ella el 14 de febrero de 4713. Continuó Chacon algunos 
afios mas con el mando del Morro, y murió muclio des
pués con el carácter de coronel. 

Chalupa. ICAYO DE LA) Pequeño cayo en lo interior de 
la. ensenada de Cárdenas à algunas millas al S. de Cayo 
lilonq. 

Ohamarr i ta . (ENSENADA DE) Pequeño arco sin asilo 
ni seguridad que forma la costa del S., no lejos al I i . del 
puerto ó ensenada do Mora y al O. del Portillo. J. de 
Manzanillo. 

Chambas, (nio DE LAS.) Nace en la loma de Molía, 
muy cerca de )os nacimientos del rio Zurra pandilla. Corro 
a| U lí. por la hacienda de San Felipe hácia los limites 
del Part." de Iguará. línlra en tierras de la hacienda de 
las Chamba* por el Caimi tal, corriendo siempre al N. lí. en
tre lomas que dependen del grupo de Mabay. Pasa por el 
caserío de Guadalupe, dirigiéndose al N . casi directo desde 
las Chambas que le da su nombre, hasta desembocar con la 
denominación de rio de los Perros en el embarcadero de 
Rivero en la costa del N . Su curso es muy sinuoso y sus 
aguas claras y potables hasta una legua antes de su 
desombocadnra en donde se convierten en saladas con 
las mareas. Solo es navegable en algunos sitios por em
barcaciones pequeñas y sus avenidas son de poca importan
cia.' Su paso principal está hácia las haciendas de las 
Chambas y el C.amagüeyano^ontle en un passage pintoresco 
le atraviesa el camino de la aldea de Moron á San Juan de 
los Remedios. Abundan su? aguas en bíajacas y tortugas, 
presentándose también caimanes en su desembocadura. 
Recoge entre otras corrientes les siguientes arroyos; el de 
la Sepultura, que haja de las lomas del Marroquin, pasa 
.por el corral Aguacate, y en el caserío de Guadalupe, recoge 
los derrames de un mananlia! que hace sulfurosas sus 
aguas, y se reune al Chambas por la derecha. El Manacás 
que baja también del Marroquin y se le reune después de 
recoger el arroyo del Oro. lil arroyo Blanco, que baja de 
la sierra de Mabuyas con el nombre de Asiento Viejo, re
coge los arroyos del Barral, de los Meloneros, de la Tram
pa y otros con el del Brazo, que es en efecto un largo brazo 
que i-e desprende del Chambas por su orilla izquienla. Mas 
arriba ¡e afluye por la misma ribera el arroyo Jeqni, 

Chapapote, (CAYO) Islote como á media legua al E. 
del ca^o Cupey en lo interior de la ensenada de Cárdenas. 
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Chaparra, (RÍO) SU origen mas remoto desciende de 
la falda boreal de unas alturas que están en el Part.u de 
Cacocum y al N , de la hacienda de Calabazas, á la derecha 
del camino de Holguin. Corre al N . por la haeietwla de 
Guaramanao recogiendo mas abajo por la izquierda el ar
royo del Barro y otros reunidos que vienen del corral de 
la Jiquima. Entra luego, siempre al N . , en el Part.0 de San 
Andrés ó de Guabasiabo donde la corriente que describi
mos se reúne por la izquierda á la que en esa demarcación 
se toma por la principal del Chaparra que baja de las faldas 
ile la loma llamada et-Breñoso, y formando en su nacimiento, 
una especie de fuente, corre después al N . O. unas 3 
leguas, se sumerge apareciendo después en las inmediacio
nes de la hacienda de San Miguel, en cuyas terrenos recoge 
el arroyo Amasabo; baña luego los de corrales San Juan, 
San Andrés, el Vedado y los Alfonsos, y después de atra
vesarlos engrosándose la corriente del Chaparra con varios 
afluentes, entra en el Part," de Maniabon, donde corrierir 
do al N., baña el valle de su nombre, pasando por las tier
ras del corral de Juan Sanchez y hacienda de Cha
parra, hasta desembocar.en el fondo del puerto del Padre 
al O. del rio de la Mano. Desde su desembocadura hasta 
u-n legua corriente arriba, es navegable entre mangles por 
lanchas y barcos de poco calado. Por su curso medio pré
senla una anchura de 8 varas, reduciéndose hasta 3 hácia 
la barranca del paso del. camino de. San Andrés. Allí des
aparece y se seca con frecuencia en el invierno. Desde el 
punto llamado Guarainanao es permanente y llega en algu
nas parles á medir hasta 16 varas de anchura, derramándo
se y causando grandes daños en varias localidades bajas. 
En" el Part.0 de Maniabon donde le orillan riberas muy 
propias para el cultivo del tabaco, hace á veces graves 
perjuicios con sus avenidas. Hácia su nacimiento presenta 
muchos saltaderos. Es su.álveo de arenas, y piedras que 
forman en todo su curso inultimd de pócelas. Abunda en 
pesca de tortugas, y por su curso inferior se encuedtran 
bastantes caimanes. Sus aguas son potables en casi toda.su 
ostensión, y tiene de 5 á6. varas de fondo desde una legua 
antes de desembocar. Además dçl riachuelo que baja do 
Guaramanao, se le reúnen por la izquierda el arroyo de la 
Florida, el rio de Aguacateo de [guará que vienen del hato 
de este nombre, y el arroyo del Vedado. Por la derecha la 
afluyen el rio de los Alfonsos y el Guabasiabo que baja do 
las lomas de Piedra Prieta; Engruésanlo además los arro
yos de Cojo, ,un brazuelo de el, del Cauto, el San Martin 
y otras corrientes inferiores. Su curso pertenece desde su 
nacimiento á la J. de Holguin. 

Chaparro, (ESTERO DEL) Penetra por la costa del S. 
dividido en muiütud de brazos, hasta una pequeña laguna 
como á una milla al S. del de los Ingleses y otra al E. de la 
boca del puerto de Tana. J. de Puerto-Principe, Prov.B 
Marít.a de Santiago de Cuba. 

Charcas, (PUNTA Y ESTERO DE LAS) Série de esteros 
que abren en la costa del S. que por esta parte es muy ce
nagosa y llena de lagunas y ramblazos, dificultando la na
vegación á las embarcaciones que circulan por su pro
ximidad. Forman estos esteros y ramblazos los derrames 
de! rio Grande. J. de Sancti-Spiritus, Prov.a Marlt.» de 
Trinidad 

Chareazo. ÍRL) Gran pócela ó charco formado por el 
Arroyo Pablos, después de ta cañada de la Yana, al N. l i 
de la hacienda de Cupey-Arriba. J. de Puerto-Principe. 

Charco-Hondo , (RIO DE) Los nacimientos de este 
rio de escaso caudal aunque de bastante longitud, broiair 
de la loma de la Cruz que se halla entre las haciendas Bá
jela y Guadalupe. Correal N . y riega la hacienda de su 
nombre, y en la de Laguna-de-Enmodio derrama en la cié
naga inmediata al embarcadero de esta denominación, don
de también se pierde ¡a Cañada de. Hato-Viejo, la cual re
cibe por la izquierda el arroyo de San José, que vieutí del 



C H I N C H I N 2 3 3 

O. desde las lotnns y pedroiínlns dn su nombro. Vari.0 de 
Taguoyalotí, .1. dé Sa» Juan di* \o< Hiinirdios. 

Chavaleta^PtHiiicno ciu^rio do imnlia docona d i ! vi
viendas di; Citd '^ri'iido y ^Miiiio, habitadas por wguevos. 
¥ M ISIiS aintoaia ¡IDOS 81 individiios do toda clase, edad y 
sexo. Part." <K' Mayari, .!. de Holgum. 

Chavarr ia , fLOMAS. DE¡ Omiiian el corral de S'i nom
bro, q n o s muy fi'agoso, y s i ' eslabonan eon la sierra del 
Rosario y olías alturas, separándolas id rio Cbavarria do la 
siena do, lían^nl. lint re las itiits notables eilarenios la lla
mada ia Piña'Hlanea de Santa Cm/., situada al N. d i d ca
serío de este nombre. Part." y J. de San Crislóbal. 

Chaves, ( C A S E R Í O V E M B A R C A D E R O D E ) Fórtnanlo, jun
to al [leinieño Ibndeadero de su nombro en la costa dei N . , 
im gri.i|)o de un al macen y íj vivioudas de oniliairaclo y 
miaño, OH el Part.0 do Rmudio Velo/,, \ . de ÍNI^IUI la Gran-
do. lisia como Á una legua al \'.. iltd ciserio y embarcade
ro de Sierra Morona, junto á la misma cosía, y á unas l> le
guas a! N. O. d.i ia aldea de- Quemado do los (¡Unios. ¡ín 
algunas épocas d o ! año o'wnm.'ii á sn Mir^idoro algunas 
goletas á eartar n/.i'icar.'s d o algunos ingenios inrticdi.itos 
([lie cnmiiniean con o s l o punto p o r mi camino carrelei-o, 
en general bátanle S I T O , ' [ i i . ' lerniina en la lahenia d o 
C.iiaves. cm ol 'pie <l:sdo id casovín de. Sao l'olipe ú e l t'.or-
ralillo se dirige til l i . cerca IU la coila por los do las Pozas 
y Carajalas. 

Chaves, ( E M U A K C A D E R O DE) Se bal'a como á una lo-
gua al |«. del d o Sierra Morena. Su sonda es do 8 varas, y 
éiiÁ resguardado al N. 1¡. por los cayos Klamoueos (pie dis
tan '/a b'gua. Abro en una playa estrecbada por la ciénaga 
de la covla i-eplonlriona!. I':s punta oseognln para l'uiidar 
una [íoldaeinn en el proyerb d'' las mics;ts ipi'' se bao ilc 
levantar en la .1. d e Sagna, á ••uyn lü' l . " Maril." [ l e r l e a c e o , 
así como á su Part." d o líaoclio V-do/.. 

Chaves, (EI . M C I Í N C I A O O A M ' O M O D E ) Con cédula ile 
la audiencia de Sanio Dmnnigo, roidiimada luego por ol 
rey, tomó posesión del gobterno d o la isla de Santiago de 
Cidia en 4 de tumo do lo íü , comen/ando al momento á re-

.sido.wiar á sd aulecesov .luanes Dávila {V. esto iiomln'«'|. y 
íi poner on |iiinlual observancia las ordenanzas (pm eman-
eipabau ¡i los indios de toda senidnmbro. Visitó todas las 
villas de la isla, deleniéndose (bpecialmonte. en la Habana, 
en doudo acabó do í'oiniiilar el proyecto do Juan de Hojas 
y de aquel gobernador sobro traerá esta población las 
aguas del Almeedares, represeulando vivamente ¡i la Au
diencia, al Consejo de ludia- y al rey la necesidad d o ipie 
feejeeuUise. I.a Litante/, con que bizo observar aqmtl.ts 
ordenanzis y algunas piov .donnas duras, le suscitaron lau
tas enemislailes como quejas, viéi.dose en mayo de I !>!>() 
relevado y residenciado por ol dooior Angulo (V. A N O Í I L O ) . 
Despnes pasó ií la corte donde pudo bíieer patente s u ino 
concia. Se. ignora ol resto de su \¡di. 

Chepi t lo . (EMiuncAnEiut) Tiene su embocadura cu la 
co l̂a del N. reirá del pui-ilo d . ' Cidianen. t-'slá iJirigadn 
¡d O- por la Pimía lira va. y su pequeña playa eslñ inier-
rumpida por la fiéinga (ICMII1 d i e b a putila Pail." il¡r C;ii-
barien. .1. y l l l^l ." Maríl.0 de San .luán d , ; los Hoinodii^. 

Chico, (ESTERO) hn ia e.osfa d e l N . . al O. de la [ninfa 
de Ganado, abre en una playa d e arena. .1. y l'rov.» Mam.» 
de Nuevitas. 

Chinos.-^Nombre con que designan en la isla ¡i los 
hijos de muíalos y negra-, y de negros y muíalas. 

Chinos.^Aunque este sea el ap.dalivo propio de los 
trabajadores proceden íes d.: algunos pueitosdola China 
Meridional, que d e s d a 1847 cm pecaron á inlroducii' en Cu
ba algunos conlralistas, .se les ilcsigua á lodos con el ape
lativo genérico de asiáticos. IJiüde aquel año basta íines de 
486ü salieron de China contralados para la isla 556,335, S 
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llegaron 48,176, habiendo perecido en su larga travesía 
8,4 W). Segnn el censo de población publicad ) en la Haba
na y lovaulndo en lodos los puntos de la isla, con (odas 
las reglas i'siadis'licas. on mi dia dado del mes de marzo 
de. (802, ni- exislian en toda ella mas asiáticos que 34,723 
varones y 37 hembras. Hníre los inoonvmiionles de la iomi-
gracion cliina, el mayor de lodos es la imposibilidml de 
que alterne proporeionalineute el número de las hembras 
eon el de los varones. Las leyes del Celo.sfe imperio se 
opone1: á la emigneion de miigeres, y los liombres que sin 
ellas lienen que residir en un oslado la o aidinatiiral á 
lauta dislaneia de su palría y entro razas que les ion mani-
liesiamente antipáticas, lieuon (|ue, desaparecer rápida-, 
mente. Así so esplioa que e» •1860 hubiesen llegado á la 
isla 48,176, y que en marzo de 1862 no resultasen mas 
quo ;I4,I)Ü6, de los cuales solo 36 eran hembras ostraidas 
de su soein nalal por medios proliablenieuie subrepticios. 
Segen nos lo pormile suponer la e^perienoia de la aplica
ción de esos brazos foraslenis á la agneullnra culnna, su 
aptitud pan ol trabajo no dará Trillos posilivos, generales 
y euiitmims hasta quo, regularizada su imporlaeinn co;¡ un 
m'miero [iropoicional de individuos de ainlios S/XOH, se 
puodan ennsliUiir esclusivameaile con e/los las delación.-s 
lie cierto número de, ingenios, sin tenerlos en contacto con 
la ra/.a africana, que sumisa siempre á la idanca, os anti-
pálte.i á la cliina y no roeonoce .-nperiondad ningún.) cu 
ella. La primen introducción de elimos luí; un simple en
sayo beclii) por eiieula de la Jimia de bomenlo en 1847, 
rpio no pasó de nua inirodiic.aou de 371 varones, y no 
hubo de resultarla prueba wnlajosa, cuando basta seis 
años después, en medio de una sensible escasez do brazos 
agricola.s que cslimulahu á lenirrír á lodos los medios para 
remediarla, no se inlrodujrroii nuevas remesas de chinos.' 
I,a piimora casa habanera que nmió con sn rmilrala é in-
troduccii)1! I'm'' la de Villoldo Waidiop y tlninii.iñia, (¡ue 
importó en 1 «33 hasta 4,307. hduendi) miiei in en el viago 
843 de los 3,130 que csliajo de China. Kii 183Í solo lle
garon á la llahaua 1,711, no liahiendo salid) do su pals 
mas que 1,730. Las demás ¡nlrednoeioues fian sido las que 
á contimi.ici.m espresamos, ospecificiindo los i-migrados, 
los inuorlos cu la travesía y los recibidos. 

Años. KmiRmibs. Muo.i'tos, Ltogiidon. 

1833 3,130.. 
1836 6,l3á. . 
1837 4 0,116.. 
1838 10,-114.. 
4 Sõy 6,709.. 
1860 6,412.. 

•I 43. 
4,184. 
4 ,389. 
3,029. 

772. 
« 7 . 

2,:m3 
4,968 
8,347 

4 3,385 
6.137 
o,67u 

No lenoinos nolieias ruto!¡vas á las introiluecimies de 
1861 v 62, pero la.s que quedan apunladas nos IVA da» un 
lérmino medio de un 14 ó mi'15 p"/.. en la ¡nmt . t i idad do 
los transportados; y esta obsei v a t a u n ibdii'estu i i a i M ! iiiui ho 
[ior los contratistas d o trahajadni'es chinos [Kira q u e adop
ten cuantas piccancionos les su^iota su hnui.imdad para 
di^iuiumr tanta pérdida de v'nht- en los viü-e-, .sídainoaíe. 
La \ i : ; M i O í ' t perseencion di; la lr;ila al'iioana en 1852. 53 y 
54 por lus capilauos generales d'iu Valouiin Oiñedo y 
marqués de la l'nziiola, motivó que se rocunirso á la in-
iroilncciou de chinos como á un medio siiplelono, cuando 
parecia que no se puedan adquirir mas negros, liníouoes 
lomó calor la intiinlucciun de chinos, no penuiliendo la 
ueocdilad de brazo:; quo se, reputasen sus iiicouven,cutes 
ni que se estudiase la ma ñera de remediai ó á lo menos, 
s e pusiese en pi.ieín a. J?:h;s jornaleros Lines q m : saliail 
voliiiilarianieuie de s u país para trabajar en olio tan leja-, 
no, se oumpi'emeliaii á ded;< aise á toda clase d o trabaju á 
queso IOÜ destina-,!; por cieito número de años y por un 
salario convenido, lo mi MHO en los ingenios que en las de
más lincas ó industrias rurales y urbanas do la isla. Desde 
un principio se esíipuló con elloi suministrarles una ración 
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diaríaj compuesta de VsT'bra do carne salada, y de i '/< 
díiTplá^anoB ó ile raíces alnnentieias, con obeion a asisten-
éfá' médica en sus enfermedades, á dos vestidos complejos 
V una manta eo cada aíío. EsLc trato material y suficiente 
úoco mas ó menos para la frugal raza malaya, es el mjsmo 
poco masó menos quo el que reciben en Cuba, en las Rucas 
fiien adminiatradas, los negros africaoos. No corresponde 
ál objeto de este Dieeionario esplicar si son justas ó no las 
correcciones que se ha dado derecho á imponer á los chi-
nM ^põr los hacendados ó particulares que los contratan. 
Pero fundándonos cu principios absolutos, opinamos que 
no pudiéndose aplicar á esta raza advenediza y mucho me-
nosála negra, sea esclava ó lib^c, la legislación vigente en 
Ctiba para ta blanca, los chinos ya cxislerites y los que 
vengan á aumentar su nümcro, deben ser objeto de un có
digo especial y adecuado prudentemente á su carácter y á 
sus hábitos: mucho mas si, por no discurrirse andando 
cl.tiempo mejor arbitrio para remediar ¡a escasez de bra
zos agrícolas en la isla, se repiten y aumetitan lasinlroduc-
cíones y se d exea perpetuar osa nueva raza en el sucho de 
la ¿rando Antilla, proporcionando el número de las hem-
b.ras al délos varones. 

Ghipiona . (ARROYO) Pequeno arroyo que desagua en 
la cosía del N . , entre las bocas de los rios de Jibacoa y de 
Santa Cruz. 3. de Jaruco. 

Chir igota .™Uni) de los dos casorios del Part.0 de 
Santa Cruz de los Pinos, J. de San Cristóbal, situado sobre 
terreno seco, saludable y abundante en ricas aguas pota-
bies A las faldas de la sierra do San Bartolomé, sobre el 
camino de la Vuelta-Abajo, A a'/* leguas al 0. del pimblo 
(lBTSan Cristóbal y ó V* do legua al E. del caserío deSanla 
Criíí de los Pinos, comunicándose con ambos por el cHado 
fiamitto. Compónese de un grupo do 43 casas alineadas por 
âififtos1 ladoa do aquella vía pública; 2 de mamposlcrla y 
tèjays de embarrado y teja, 5 de embarrado y guano, y 3 
chozas de yagua y guano. Habitábanlas hace poco tiempo 
18 indivídnos blancos, uno de color libre y i i esclavos 
quo viven de la esplotaciou de 3 posadas tiendas mistas, 
una herrería, una panadería, una carpinleiia y una taba
quería, frecuentadas por las transeuntes del camitio. 

Ohiriaos Vandeva l . (OON NICOLÍS.) Ahogado haba
nero, que siendo auditor y teniente gobernador en la Ilaba-
na, se hizo cargo do su gobierno en la p.U'te politica cu ando 
el 4 de diciembre de 4702 falleció cu ella el gobernador 
don Pedro Benitez de Lugo (V. LUGO) asi comodón Luis Cha
con fV. CHACÓN} so encargó deí itiilttar. A esle inteníaroti 
dispiilarte la interinidad, y crnploó Cbirinos toda su pruden
cia para que n<i su acrecentaran los il esó ni enes y divisiones 
quo con tan ruin inolivo oiiiirricron en el ¡minlamiento. 
Igual cualidad desplegó para conservar algunn concordia 
cuando toda la monarquia se dividia en dos bandos, el 
àuâtrôaco y ct francés, y cuando con frecuencia asomaban 
para consternar & la Habana armamentos osirangeros. Sus 
corsarios y los de Santiago de Cuba, tuvieron^io obstante 
afortunados lances. Chirinos y Chacón, con buena annonia 
esterior, perooo sin frecuentes disensiones, continuaron go
bernando interinamente hasta el 13 de mayo de 1709 en que 
se hizo»cargo de la capitanía general el sargeuio general 
de batalla don Pedro Alvarez de Villarin. liste, después 
de haber manifestado escelentes prendas de gobierno en el 
poco tiempo que duró el suyo, sucumbió á una enferme
dad aguda el 8 de julio del mismo aRo, en cuyo dia, Cbi-
rinos y Chacon volviero» â tomar sus mspeclivos man
dos. l!n este segundo periodo salió de la Habana una 
corta espedicion de 5 buques y 400 hombres entre franciv 
ses y espafioles que sitiaron ;i algunas colonias y planta
ciones de la Carolina, lit 19 do marzo de 4707 recha
zaron con nobleza Chirinos y Chacon las proposiciones 
que les dirigieron el gobernador de Jamóica y el almiran
te do una escuadra de 28 buques para que renonociesen 
por rey al archiduque Cárlos de Austria, Aquella tarde al-
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i gnñas lanchas inglesas que intentaron arrimarse al Morro, 
fueron rechazadas por esle castillo á cañonazos. Con estas 
inquietudes, puro sin desgracia alguna, transcurrió la in
terinidad de Chirinos, hasta que habiéndosele promovido 
por sus servicios á una toga en la audiencia de Sanio Do
mingo, y entregado el gobierno politico en 18 do enero 
de 1708 al gobernador don Laureano de Torres y Ayala 
(V. cASA-TofiBES] se trasladó â su nuevo puesto, desem
peñando después con crédito otros cargos judiciales en 
América. 

Chir iv ia . (SURGIDERO DE) Abre en la costa del S. 
que por este lugar corre acantilada y alta, orillando la 
Sierra Maestra. La forma con su desembocadura el rio de 
Don Luis y se halla entre los surgideros de Turquino y 
del Jácaro. Prov.aMar¡t.4 yJ, de Santiago de Cuba. 

OhivoB. (PLAYA DE) Pequeña playa que so estiende á 
continuación de las rocas de la costa, al uié litoral de la-
altura de la Cabana, donde está situada la fortaleza de este 
nombre. Esta playa divide las JJ. de la Habana y Guana-
bncoa. 

Choco, (LAGUHA Y SALINA DEL) Pequefia laguna en el 
promoíilorio formado por la punta de Hicacos, que llena 
el mar en sus marcas mayores, aprovechándose sus aguas 
para sal. J. de Cárdenas. 

Cholon. (SIERRA DE) Pequeña sierra en la del Rosa
rio, separada al O. de la de Guajaibon por cí abra del Si
tio, donde corre el arroyo mas largo que forma el rio del 
Medio. Al S. se eslabona con dicha sierra y con las demás 
de! corral Sumidero, en cuyos terrenos se levanta. Corre 
al N. I£. á entroncarse con la sierra de Cacarajícara, con
tinuando las dos vertientes de la cadena de Guaniguanico, 
qúc viene del S. 0. muy sinuosa por las crestas de las 
lomas del Pendcjeral. lin sus. faldas y en las de la citada 
sierra do Cacarajícara, nace el rio de los Palacios. Part." 
de las Pozas,.J. de Bahía-Honda. 

Chorrera ó C o n s o l a c i ó n de l Norte .=Caserío. 
cabeza del Part." de su nombre, de la J. de Pinar del Rio, 
junto á una iglesia rústica trasladada hace muchos afios al 
caserío de San Cayetano, Es un grupo compuesto do una es
cuela de primeras letras para varones, costeada por los fon- ' 
dos municipales, una tabenid tienda mislay dos chozas 
que no bastarian para darle el Hombro geográfico de caserío 
que lo niega el señor Picbardo en su mapa moderno, si na 
apareciesen á sus inmediaciones algunas chozas disemina
das de los vecinossitios do labor y estancias, liste pefpiefio 
grupo ostA situado en una de las faldas meridionales del 
0. ríe la cuchilla de Gavilanes y junto al crucero del ca
mino de Pinar del Rio á San Cayetano y á la ensenada del 
llosa rio, con otro que desde la siena de los Organos se 
dirige al corral del Asiento Viejo. Está sobre suelo (irme 
y seco, y es de temperamento saludable. Su vecindario que 
varia cu iro 2ü y 30 individuos de toda edad, sexo y condi
ción, se presenta .nualgamado en la población rural en to
dos los dalos estadísticos. 

Chorrera , ¡LA} Pequeño pueblo ó aldea marilima, á 
la derecha do la desembocadura del rio del mismo nom
bre, también conocido con el de Almendares. Se agrupa 
en su orilla ai lí. del torreón que defiende á aquella 
playa, á una legua[provincial al O. de la Habana, y á nnos 
4,000 metros de la balda de Santa Clara. Se compone de 
unas 30 viviendas, 3 de immpostería, la mayor parle de 
embarrado y guano y las demás de tabla, incluyendo enire 
ellas algunos barracones improvisados hace algunos años 
para aposentar las introducciones de colonos asiáticos ó 
chinos. Con el grupo de casas de Ui Chomrase confunden 
por el S., á la derecha del rio, las casilas de las estancias 
de Bongo y Gavilan, y por el N . el caserío llamado de la 
Playa, lil conjunto de los tres grupos en 4 858 lo habita
ban 239 individuos de toda clase y sexo, sin ineluir el des
tacamento que guarnece el torreón, (V. HABANA. Fortifica^ 
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cioties). A la izquierda del rio y á poco mas de V* de le-

f;iia de distancia al O. deestu (jequeña población, apareceu 
a quinta y canteras de Miranda, las de la Osa, en cuyo es-

Irenfo terminaba por su N. O. la J. de la Habana no linca 
muchos años, la quima de Tobar, y la posesión do la sierra 
de agua con sus dependencias. La Chorrera pertenece al 
Part." de Puentes Grandes, y es cabeza Í1*Í una de las (res 
subdelegacioues de marina en que se subdivide el primer 
distrito de la Prov.» Marít.» de ia Habana. En este punto 
alquila la Ileal Hacienda por 4,224 ps. fs. anuales un edi
ficio de propiedad particular, en que está establecido un 
hospital provisional por cuenta del presupuesto de guerra. 
Por el alquiler de una casa para el resguardo, paga asi mis
mo 48 ps. fí. anuales. Junio i la Chorrera se ha empeza
do reeiontemente á ejecutar el proyecto de una nueva po
blación, que enlazándose con la antigua recibe con ella el 
nombre de El Carmelo. 

Chorrera, ( C A S E R Í O D E LA) LO forman i 5 viviendas, 
la mayor ¡>arte de embarrado y guano, habitadas por 60 
personas de toda edad y sexo. Su alza (t orillas del rio de 
su nombre y del camino llamado Ileal del Calvario, en el 
Part." de este nombre y cu los limites de la J. de la Haba
na, á la cual pertenece, con los del N. O. de la de Santa 
Maria del Rosario. Dista como tina legua cubana al S. del 
pueblo del Calvario, y como í Va al E. do Arroyo-Naraujn. 
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Chorrera, ( L A G U N A D E L A ) SOU SUS aguas saladas y-
permaneutes, eon abundancia de biajacas y caimanes. En
cuéntrase entro el rio Guaurabo y el pueblo de Casilda, 
é iiuuediala á la llamada de Viamones. J. de Triuidad. 

Chorril lo, ( S I E R R A D E L ) Pequeña sierra que corro al 
N . E. en tierras de la hacienda do su nombre, y se levan
ta en las sábanas al S. O. de Puerto-Principe, formando 
con la de Gnaicanamar y de Najaza, con laS cuales so cslflr 
bona por el 0., un grupo que el setior Latorre couiprend© 
entre las del gran grupo Cainagticyano. Bajan déesla sierra 
algunos nantuientos del rio Carrasco. Paralela á olla y á, 
la de Najaza, corre entre ambas otra pequéfia sierra llama
da COITOS del Cachimbo. De sus .iKuias, la inns notable es 
la do la Concepción, con la cual lormiiia al N. Part.0 y j . 
de Puerto-Principe. 

Chorros, (LOS) Esteros qtie surcan la parle mas sep
tentrional de la especie de peninsula que avanza háeia el 
cuyo de Cunuencrt, entro las ensenadas del Jigltoy y do la 
(.¡nanaja, desaguando varios de sus brazos en la primera y 
los pnncipaVs en la segunda, al O. de la Punta Ura va. 
Uist.0 Marlt.0 de la Gnanaja, J. de Puerto-Principe. 

Chorros, (EMUARCADERO D E L O S : 

bañadero de). 
:V. GUBn08.=ajEíB-

D 

D a g u i l l a . (LOMA D B r A ) Levántase on tro las del corral 
del Aguncale, al N . de la sierra de la Perdiz. En ella tie
ne algunos de sus nacimientos el rio de Camarones. Part," 
y J. de líahla-llonda. 

Damas, (CAVO D B LAS) En el centro de una escotadu
ra, que abre en las faldas de la Sierra Maestra y & menos 
de. una milla de la costa del S. que por alli corre alta y 
acantilada. Está al O., como á una legua de la punta del 

-Tabacal y á otra al E. de la del Tivijal. J. y Prov.« Maril.* 
de Santiago de Cuba. 

Damas, (SIERRA D K L A S ) ASÍ se llaman dos pequeñas 
cadenas paralelas, que atraviesa y separa el rioSaza al salir 
del Part.0 do Neiva y entrar en terrenos de ta hacienda de 
Alicante. La cadena de la izquierda comspuude ni grujió 
deSabaneque, y al de Culjauacan la de la derecha, bu 
dirección es de N. á S-, y sus terrenos de piedras sueltas, 

siendo de escasa elevación. Part.0 do Neiva, J. doSanclí-
Spirilus. 

Damují . (mo DE.) Corriente la mas caudalosa do la 
J. de cieiit'ncgos, por la cual corre mas de 20 leguas, hácia 
el límite jurisdiccional del Par'.," do Sania Isabel de las 
Lajas, en tierras de la hacienda de San Wártos, donde le 
forman tres A cuatro arroyos, cutre ellos el del Plátano. 
C o r r ó a l o , hasta el caserío de Caitagcna. Dobla al S. y 
desagua al fondo de la balda de Cienfuegos, sirviendo su 
curso delimite â los Part.9 de Camarones y del Padre lás 
Casas por la izquierda,y de Ya guara in as por la derecha. Su 
cuenca, basl.inic amplia, se desarrolla en medio de una 'lla
nura fértilísima, boy poblada de iugemos y antes de espe
sos y ricos bosques, siendo navegable 6 leguas desde su 
boca hasta el j.a^o del Lechuzo, eon fondo suficiente para 
pequeñas 'embarcaciones, las cuales en los diversos embar-
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• caôíTOS de los ingenios siliiados en sus orillas, recibnn los 
producios do oslas lincas y !n.-ri en rvlorno las piovi^io-
ncs necesarias d.-sd-; la villa di fiienfaejíos, á la c u a l hoy 
surle de HL-in el tiarliuelo lrí'li;ii\ allmaile. izqn crdo d.O 
DiUmiji, á'i liguas ffii aí|'ií'll¡t ciU^^i-ra, en el Pari.0 dd 
Padve' las Caías. Hntn; los muchos afínenles de este rio, ci-
lan;mos el arroyo do !as Lajas <l1̂  *s llias ¡'i-opianieiiLe >n 
curso si]|ienor. Nace en tierras d(d corral de la M:ija^na, 
riega á las haciendas Nuevas, las Laj:;s y el Salto, y des
agua por la izquierda en el Danmji. \ l arroyo BorboÜoti, 
que riejía las tierras del corral y caserío de Sania Husa y 
tiimlHcn'desagua por la izquierda. El rio de Ciego Monte
ro, que pasa por el caserío de sn mismo nombre y e! de 
Congojas, también anuente izquierdo, lo mismo que el ar
royo líe las Charcas, que con otroõ, baña las haciendas de 
Guayabo y Limones cu el Part.0 de Ca marones. Por la dere
cha losillas notíibiossoir. el arroyo que baja del Ojo de Agua 
y pasa por el caserío de la Soledad; el arroyo de Santiago, 
que se halla como el anterior on el Part," de las Lajas, y 
en fin, ¡'t rio de J-ibacoa, (pie con c! arroyo Juan Gaicia y 
Oíros aflimlcs, baja deHb- el líalo do Sao M i p i ; y VÍIM-
tp en el Danmji mas abajo did i M t i b a i v a d c r o di'! Lcdin/.o y 
en tierras (luí oasc! ío de los Abreus. LI Diimují e.s do agua.-; 
escelontes ypi>iables basta el paso dol Lechuzo, á dondob: 
llegan ¡ar, liiaroas. Un esta parle do su curso criaos.; cama
ronea y alguna posea de rio; poro desde el [lâ o cilado es 
todavía ina-i ahundauíe en iiocos de agua salada, eneon-
Iráudosc t a m b i é n bástanlos caimanes. Sus dos pasos prin
cipales sou: el del Lechuzo, por donde le atra\íesa el ca
mino que viene del caserío de ,l;ibaeoa, y sigue por el 
corral do Limones, teniendo allí do 70 ;'t 80 varas do an
cho; y el paso que llaman do los Abivus ó de la Barca, pnr 
la quo allí es;á para el servicio del camino de la aldea de 
Vaguaranias á CienlVgos. En este paso tiene SO varas de 
auebo y como 8 de profundidad. Su desembocadura tiene 
de amoliliid 120 varas con 30 pies de fondo, aun qui! la 
barra tieue soto S en la marea baja. Sus orillas ostáu ocu
padas por ferae i s lincas, con muelles y almacenos para el 
depósito de los frnlos. Poco mas abajo del paso del Lerlui-
zo (•,<{& á su derecha, cu ei P;II l . " de Yagiiaramas, la sierra 
de Bmiyon; y en sus iiiinortiacioots un trozo escavado de. 
la gran Caoba que ê corló b í c i a 1807, conocida en toda la 
isla con el nombro tie la Caoba del Damují. Las credontes 
de, osle rio se elevan muy poco sobre e.l nivel ordinario de 
las aguas; pero .;i¡s orilla? hácia la boca, esláa CUM COIIS-
taufemeute anegadas, tormandu las ciénagas <pie llainiu la 
C . i ÍHiani 'M por su aíoiod meia eu c.ai'nam's. Cari loda 
cnouca del rio correspondió á la J. de Cieüfnegos, pues solu 
algunos de, sus nanmieolns'en la bai'ii'iida de San Mauros 
y ei rio de las Lajas báeia la do bis Nuevas, jiertenecen al 
Part." de San Juan de los Veías, en la .1. de Vdla-Clara. 

Dainují.—lVqiiefío rio que enrre al O. á desembocar 
cu ja cosía del N"., después do recorrer la Incienda de su 
nombre. Tiene algunas vegas en sus orillas. Parí." de 
MSniua, J. de l'iuar del Uto. 

Dát i l ,=Varl ido de lí.» clase de la .1. de Bayamo, cuya 
superticie mide ivr,\% i.(100 caballerías cuadradas ile tierra. 
Limita por el N. con los Part.8 de Caulo-el-Embarcadero 
y de Caureje; por el (i. con la ciudad eaboenra y el Part.0 
del Horno ó Ta mayo; por el S. con el de Barrancas, y por 
el O. con la .1. d e Manzanil lo.^ASCIÍCTO i>m, T R H R I T O I U O . 

*=d,a parle septenlrional es llana, y (¡uebrada la meridio
nal, \;,\ terriiorio en general es fértil, prou'ucüvo y seco, y 
aliernan las tierras negras con las arenosas y de barro 
ALTUjus .=Por la parle meridional del território corre una 
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cordillera de lomas, conocidas general mente con el nom
bro de la Sierra ó de la Serrania. Su altura absoluta es de 
unas 60 varas, y sus mesetas eiiUivablcs están cubiertas do 
buenas maderas de r o ' i s l r u c n o n ^ B O S Q U K S . ^ S e dislii).. 
guen el llamado de Tuabe, que es muy repeso y abunda en 
maderas preciosas de construcción, y el principio del ̂ ran 
bo-que llamado Selva del Mabai.=nios.=ii:i Bayamo, qm 
lo limita con el Par!.0 deTamayo, recogiendo en este par
tido el arroyo de las Madres y bañando ios corrales de la 
Caridad, San Miguel de los Marañónos, Tigres, el caserío 
del Dátil, muchas estancias y otras fincas, lio sus charcos, 
el mayor que es el de Majaguabo es navegable por canoas. 
En las Piedras se divide en dos brazos, llamado uno Casi 
y el otro Mayor, En sus avenidas se eleva á 5 varas, liene 
mucha pesca'y buenas arenas. En el paso del camino de 
Barrancas hay una canoa para atravesarlo en sus crecien
tes. El arroyo Bacajama, el Arroyo y otras corrienies, se 
reimen al Mahai en este partido. El Maeauieú baja de la 
Serranía, corre 3 leguas por el partido basta reunirse a! 
liajao. Sus, crislalinas aguas son muy buenas. El llamado 
rio de las M ulres es ;io brazo que, se dependo por la ilc-
lecha del de. Bayamo cuando se d erra ¡na. El arroyo Azul 
bija de la Serrania y afluye en el de la¿ Madres, bañando 
varias estaueias, los corrales de. San .losé, Santa Mirla y 
Corroí la. Coiilicue numerosos sapos y ranas, no se soca y 
sus aguas aunque gruesas son potables .—LAGUNAS. =sLa 
de Guano, en la cual bay también bastantes sapos y rep
tiles, y es de agua turbia que solo beben los animales. 
Está oculta m el bosque y se seca como la deMabai Abajo, 
que es de iguales cironstaneias. Hay un pantano quo 
forman los derrames del Bacajama, el cual pone ¡ntran-
sílable el camino, habiendo sido necesario construir so
bre él un pueule. Se trata de es traer el agua de esta laguna 
por medio de una z a n j a . = P H O D U C C I O N E S A N I M A L E S . = 
Abundan los rcptUes, insectos y todos ¡03 demás aníma
les comunes á ios tres reinos on las demás jurisdicciones 
de la isla, asi como casi lodas las flores y plantas iU la 
rica y variada llora de la grande Aul i l l a .=AC[ucuLTuiu .= 
Comprende el parí ido los terrenos de las haciendas del 
Jigüe, Sao, Virey, los Borros, Higuera, Camleiaria, Mabai, 
liajacama, Curojiio, Santa Isabel y San Antonio. Cuenta 2 
ingenios, 2fi potreros y sobre 328 estancias, cuyas fincas 
producen azúcar, café, algodón y sagú, en corta canti
dad, arroz, fríjoles, patatas, gengibre, maíz,-tabaco, pláuv 
nos, raices aümcn'.ieias. hortalizas, casabe, y frutos de todas 
clases. También produce cera y miel do abejas, y se fabriran 
algunas avrolnsdequoso y almidon. Ks'.rnense para l;t cabe
cera las azúcares y las demás producciones principales, vo-
leiería, algún ganado, huevos, y f r u t a s . ^ C A M I N O S.—L O Í 
prineipales del partido son: el carretero de Juragua, llamado 
de Manzanilio,'desde el Bayamo por el paso del Mabai. Es 
bueno durante la seca poralgimas ¡incas y por el caserío do 
Barrancas. El del caserío Dálil á la ciudad cabecera es gene
ralmente bueno. Arranca de la barranca del rio, pasa por las 
h.icienda.s del Corojito y Bajaeama, y sigue basta el Corral 
atravesando el rio Casi. El camino de Barrancas al Mabai, 
airaviosa el Bajaiama por un puente que cu '1847 constru
yeron ¡os vecinos del partido con los de Barrancas. El pimn-
le es fuerte, bueno para carretas, de madera dura sobre 
horcones, con 1 â varas de largo y 6 de ancbo.=Es¡e partido 
no tiene mas población uí caserío reunido que la pequeña 
aldea del Dátil, que le da su nombre, y sirve de cabecera, 
y en donde reside su capitán pedáneo.—Acompañamos los 
oslados de su población y riqueza agrícola c industrial cor
respondientes á fines de 1858. 
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CLASES 

C O N D I C I O N E S . 

! 
'Blancos 
iColonos asiiiticos. 
'« .' T ¡i,.- ' i punios. 
3 L,bl- i moivn.' 
Snisol . ,ÍPa, ,<ios- , i ( moren.* 
P \ Emancipados... 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N " . 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

V A U O M Í S . 

16 

•38 

205 
'¿8 

142 

ISO 

1*8 
3a 

•.i 
',0 

na 13 n 

51 
m 

13Vi 

l i t : M BUAS. 

í3 

30 274 80 60 

135 

H 
91) 

34 

351 128 

410 

370 
ICO 

Y¿ 
07 

005 

9¿St 

m 
m 
27 

m 

2309 

CLASIFICACION DK hk POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASlíS 

Y 

C O N D I C I O N E S . 

Blancos 
Colonos asiáticos. 

vEmancipados 

Totales. 

V A U O N K 3 . 

36á 

314 

11 
n i 

917 

182 
« 

148 
S i 
2 

1(1 

60 

IIUMUIIAS. 

838 

81 

574 

157 

153 

356 65 

063 

881 

27 

2)69 80S 

Stimero de personas (¡ue por sa pobreza é imposibilidad 
física, necesitan de-los recursos de la caridad pública. 

C L A S E S , 

condiciones y causan do 

su imposibilidad. • 

DE cui.ou: l ibros; c iu í fOt í . 
Id, escl,*; dflmt.* 

Totales 

E D A D E S . 

do 1 A de 18 á d n l 6 á mas de To
la. 15. 00. (JO. T A L . 

lÁSTRIBUClON DK LA POBLACION IÍN LAS POULACIONJíS Y l-INCAS D E L PA«TÍÍ)0. 

CLASI'S 

Y 

J O M J I C I O N K S . 

Blancos 
Colonos asiáticos 
Si'Libres (pardos 
o ( Piores. . . ( njoreno,.,, . . 
S Esclavos. 

[ \ morenos.... 
o ^Kmandpados 

Totales. 

En jio-

blaclon. 

17 

75 

14 

116 

En i»ge

nios. 

25 

En ca-

ftttales. 

134 

En ha
ciendas 
de crian

za. 

En po

treros. 

207 

i d 

104 

En si

tio H de 

labor. 

57 

109 en 

En es-

tandas. 

344 

ÍW7 
61 

3 
23 

TJ8 

275 

230 
58 
2 
8 

573 

íín otras 

ílncap. 

Un otros 
estahlfi-

ci f iúcri t . -" 
ruruloa d 
I n d u s -

tr i i i l t íK. 

1374 

41C 

370 
100 
12 
tn 
n 

095 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedán eo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

i n g e n i o s 
cafetales v . . 
haciendas de crianza. 
potreros 
sitios de labor 
estancias 
población reunida . . 

Totales. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

[En ingenios 
En haciendas de crianza. 
En potreros 
En sitios de lítbor,.i 
En esiahoías.i..~ . . . . , 
E n población reunida... 

Totales. 

CLASES DE LÁS FINCAS. 

En ingenios. 
Rn cafetales. 
En haciendas de crianza. 
En potreros. , 
En sitios de labor 
En estancias 

Totales 

BLANCOS. 

TAROSES. 

24 
14 
16 

165 

219 

32 
82 
38 

148 

26-) 

5 
4 
3 

31 

44 

10 
8 

61 
50 
5T 

844 
n 

547 

20 
13 
10 

134 

177 

5 
4 

18 
29 
19 

116 

191 

3 
4 
2 

25 

34 

ú 
4 

41 
46 
3t 

275 
14 

416 

Total 

de 

blancos. 

15 
12 

102 
96 
88 

619 
31 

963 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

14 
10 
20 

266 

810 

11 
22 
22 
29 

148 

232 

1 
1 
1 

14 

ii 
37 
33 
50 

428 
58 

"SIT" 

D E U B R A S . 

7 
4 

14 
124 

149 

5 
13 
IS 
22 

155 

210 

5 
20 
19 

102 

470 

Total de 
pardos y 

morenos li
bres. 

16 
57 
52 
80 

716 
160 

1087 

' PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONES. 

6 
11 
4 

20 

46 140 24 

23 
27 
8 

124 
2 

26 

210 

9 
8 

15 
a 
2 

40 

15 
30 
15 
39 
i 
10 

109 

Total 
de pardoâ y 

morenos 
esclavos. 

38 
57 
23 

163 
2-

36 

319 

Naturalidad de la población blmca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Galicia.. . 
Calalulla.. 
Amlalucía. 
Canarias . 
Sevilla . . 

Total. 

varo
nes. 

Hem
bras. 

Naturalidad. 

Suma anterior. 
Santiago de Cuba. . . 
Holgiiin , . . 
Manzanillo , 
•Ügnaní 
Vira 
iíayamo 
Portugal 

Total 

Varo
nes. 

'12 
-1 

' 3 
1 7 
1 5 
31 

467 

517 

Hem
bras. 

21 
• 23 

27 
344 

4 1 6 
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Deslinos y ofamque ejercen las i ,007 personas blancas y 
las \ ¡o de color libres desde la edad de doce años arriba. 

Destinos, oficios y ocuiiaciones. 

Hacendados 
Aciininisti'adoivs do fincas. 
Labradoras 
Del conuTcio 
Jornaleros 
Arrieros 
Aserrín! o res 
Carpinteros 
Zapateros . 

Total. 

Costureras . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Sacadoras de almidón 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos 
Total general. 

Blancos 

45 
í i 

20D 

V i 

324 

19 
3 

ir»2 
ÜíiÜ 

Decolor 

241 
2 

•17 
4 
8 
2 
1 

278 

•16 

n 
7 

233 
iilií) 

45 
42 

4ü3 

30 
9 
8 
a 

602 

68 
•13 
41 
10 

39:; 

,129 

Pueblos, caseríos, carruages, (lanado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Aldeas. 

Número de casan d» 

Mamposteria baja 
Tabla y leja 
'labia y guano 
Kmbamdo y ̂ iiano 
Guano y yagua, ò yagua y »uario solo. 
Accesorias • 

Carruages. 

('arretas 
Carretones y otros carros 

Cabezas de ganado. 

De firo, carga y dt montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas, 
Mulos y mulas. . . 

2 
21 

1 
33 

424 
4 

34 
2 

38á 
550 
28 

De toda etpecie. 

Toros v vacas 2,629 
Añojos. . 
Catjállar. 
Mular. . 
Asnal. . 
De cerda. 
J.anar. . 
Cabrío. . 

588 
203 
•18 

8 
2,88í¡ 

162 
443 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Haciendas de cria y ceba 
Ingenios y trapiches. . . 
Cafetales 
l'olreros. 
lisia nci as 

-17 
2 
2 

36 
328 

Corrales . . . 
Carpinlerias. . 
Tiendas mistas. 
Pulpe rias. . . 
Vnndnfas. . . 
Carnicerías.. . , 

23 
<1 
2 

10 
<1 
I 

Producciones agrícolas i industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco • . . . . 
Quebrado 
Citcuruelio rapadura 

Pipas de aguardiente.. 

576 
218 
86 

96 

Arrobas. 

De café ,1,200 
De algoilot) § 
De síigú 9 
De arroz 2,320 
De frijoles 22 
De paiatas 2,700 
De gengibre id 
De cera 900 
De quepo -í 62 
De maiz •(1,220 
Barriles de miel, abejas í ,16í 
Número de colmenas 4,700 

Carffas. 

De tabaco 5,610 
De plátanos 3,917 
De viandas 2,800 
De hortaliza 22 
De maloja 1,870 
De cogol. y y. guinea 5,500 
Casabe 756 
De almidón 66 
De frutales do todas especies 3,500 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña. . 
fie café. . 
De algodón. 
Do .sagii. . . 
De arroz . 
De fríjoles 
De patatas 
De piálanos 
De gengibre 
Pies'de piálanos 25,700 
Fruíales 
llorb.liza 
Semilleros 
Número de malas de café 32,922 
Número de matas do algodoü 4,050 

Paslos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques 6 montes 
Total superficie en caballerías de tierra . 

1 2 % 
« ¡ A 

o / . 

447, 
88 

3,753'/, 
3,954 

NOTAS. Se cortan 2,053 cargas de caüa para el consumo del 
part.0^Si'cuentan íiífâ pavos, Af&í gal Un as y 522 pollos comu
nes y pueden, calcularse eu 1,000 el número de avea domésticas 
en general. 
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D á t i l . (ftreBLo DKL) Cabeza del partido de su nombre, -
situado en terreno bêriiicjíi, llano y bueno, á 60 varas de 
la ¿rilla izquierda del Bayanto., en las tierras de la pose-
•Siod ide su nombre. Forma» ia po^laciop dos .ralles de E. á 
N . y'iina de N.' á con 10 ó 12 varas.de anchura, escep-
to la de la entrada 'quej corriendo recta en. la primera d i -
Tecéion, es la priocipal y mide basta 14 varas do anclio. 
Èn la misma calle está.la plaza dd pueblo con su iglesia, 
que tís^n gt*acioso;y cóífloo'otempló, y P! santiiario mas ve
nerado de todo el lerrilorio. Tiene un buen pórtico, sobre 
el cual descansa la torre. Esta iglesia, hoy parroquial de 
ingreso, con el personal y haberes que le corresponden por 
su «lase, fuó fundada en los primeros tiempos de la colo
nization de la Ula por Rodrigo do Tamavo, «no de los po
bladores doBayamo, y su muger Catalina Terral, y hermo-
Koa^o por su nieto el alférez real de Santiago, don Blas 
Tahihyo y Ifegfa. Se costeó siempre su culto con mandas 
¡propias y tres capellanes, pertepfíeieutes siempre á la anti
gua y dilatada familia de róáTamayos. Esta parroquia cou-
scrvíi. sp primitiva advocación de Nuestra Señora de la 
(ían^elai'ta. Co'nlíg'uó al templo está el cenmilerio, que es 
un ¿uadrilonfcd de "28 varas de fronte y Si de fondo, cer-
c.i(íftde lá piás con uña titirita encada esqninn. lil río rodea 
la población pftr el l i . y N , y por el S. las casas del po-
Irero do la Virgen. SU temperamento es saluilable, muy 
propio para convalecientes, sirviendo de mansion de tem
porada á los bayanieses. Los vecinos se ocupan del tráfico 
de frutos y las mngeriis en hacer sombreros y almidón, l i l 
vecindario S(! provee do las aguají del rio Ilayamo. l i l pue-
bloj so croe fué fundado por el don Blas 'J'mnayo arriba 
incncioDüdo. ül Dátil sufrió en 28 de mayo de 1840 un 
{jraiiMirtcendio, del cual solo so preservaron JO casas y la 
iglesia do las 32 que tenia entonces. Kn 1850 ya habia 29 
reedificadas, componiéndose1 egfl aíio la población de 2 casas 
íle mamposteria baja, 14 de tabla y teja, 16 de embarrado 
% gUnuo, 3 de guano y yagua y 4 accesorias. l i l mismo aílo 
so contaban .una. tienda de mercería y "i zapaterías. Los 
datos de ItiSâ le.designan con.39 edilicios.con iShabilan-
í e s blancos, 146 libres do.color y 4 esclavos. Su vecinda
rio on 18b7 se componía de 181 individuos de toda clase, 
sexo y condición, de los cuales 116 eran hembras. Tanto 
por las fiestas que se celebra o anualmente en .el pueblo 
como por su salubridad y amenas cercanias,.es el Dátil el 
punto tío las.romerias y partidas de campo de los de Ba-
yamo, do cuya cabecera dista menos de 2 leguas provincia
les. Hslá á 34 de Santiago de Cuba y eu la J. de lía yam o. 

Dávi la Orojon Gaston, (RON F Í I A N C I S C O ) Maestre 
do Campo, ('apilan Gen eral de la isla de Cuba. De hidalga 
y acomodada familia, salió siendo aun muy jóven á cam 
paila en 1639 o n una compaííia de infanicria que levantó 
Á Su costa, distinguiéndose á su cabeza por su valor en las 
fiúicslas y sangrientas jornadas de Rocroy y de Lens, y 
mas adelanto en la larga y encarnizada guerra de Ksíre-
màdura, durante la cual ascendió en 4 652 á sargento ma
yor y en 1656 á maeslre de campo. Fué luego gobernador 
do Moron y do ta plaza de Gibraltar, cuyas fortificaciones 
aumentó considcrablentQule á posar de la penuria del últi
mo periodo del reinado de KelipelV, que le nombró en 
1662capiian general do la isla de Cuba para que em
prendiese las obras do fortificación de la Habana. Acre
ditó brillantes cualidades en este uiaudo basta 1670. A 
los afanosos esfuerzos do Dávila por el bien público y 
para lograr la seguridad doatnbas poblaciones, debiero'i 
la Habana su primer recinto amurallado y Santiago de 
Cuba sus castillos, estando los maívs adyacentes domina
dos por los celebrés llibusteros, el pals amilanado y con su 
corla población empobrecida cõn lai'continuas incursio
nes de piratas que en su tiempo csqmUiuiroti á Pin-rio-
Príncipe (V. P U E R T O - P M N C I P E ) , acaudillados por el famoso 
Morgan, üávüa, además de fundar en la capital un hospi
tal para mugeres coa limosnas y arbitrios que discurrió, 
hizo notable su época por varias providencias para el ar-
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reglo delbs prédios riislicos, y por su prohibición de fa- ' 
bricar con techos do paja ó guano que no fué observada 
por sus sucesores. Del gobierno de la Habana fué Dávila 
promovido al de Venezuela, en donde murió á los pocos 
años muy sentido por su? gobernados. Dávila fué autor de 

-la Política y mecánica militar para el sargento mayor de 
tercio, impresa ftn Madrid en 4669 y en Bruselas en 1683, 
en 8.° lin 1683 se publicó también en Madrid otra obra 
suya titulada Escelencins del arte militar y varones i/iis-
tres¡ escrita con el marcado fin de corregir los vicios que 
liba manifestando ya la linfantcria empujada por muchas 
causas á SU periodo decadente. 

B a y a u i g u á s . (DE) Ciénaga interior de alguna esten-
sion á orillas del brazo del rio de la Palina, que comuiji-
ca al San Diego con el dé los Palacios.' Eslá comprendida 
entre el paso llamado de Volantes y el de, Piedras, por 
doudo se vadea el mencionado brazo de fa.Palma. Part." de 
San Diego, J. de San Cristóbal. 

D a y a n i g u á s . (CASEHIO DE) Partido de S;n Diego i c 
ios Baños,.). de San Cristóbal. íislá situadó sobre la playa ' 
de la ensenada de su mismo nombre, en donde tiene un 
muelle al cual atracan las lauchas de los vapores de la costa 
del S., á poca distancia al lí. de la desembocadura del rio 
de San Diego ó Caíguanabo. CompÓ.iese de un almacén de 
la empresa de navegación del S., otro de la de Poménlo, una 
fonda-posada y tienda mista, una casa para el resguardo de 
reñías y algunas chozas inmediatas. Ll muelle tiene tina 
ostensión de 300 varas y es de pilotage. La empresando va-
.pores de la costa del S. asi que se regularizó, estableció en 
id fondeadero de este nombre un reducido muelle de 1$.-: 
.blazon sobre horcones para facilitar el crtibafque'y desem
barque de los pasaderos que se dirigían por esto punto á 
los bafios do San Diego, y para el corto tráfico de este ter
ritorio con la capilal y demás puntos. Es del serviçi.o pú
blico, y eu 1855 conliniiába poco mas ó menos en el rms-
¡mo estado qne ciiando púdo examinarlo diez ¡ifíos antes el 
;autor de este articulo. Para el resguardo maritimo.líe este 
surgidero está estahlccidd un bote con 2 marineros que dis
frutan 216 ps. fs. cada uno y su ración de armadíi, cuyo 
valor es de 91 its', fs.' y' 2$ es. 

Dayaniguas. (ENSENADA DE) Se halla en la costa me
ridional de la isla, comprendida en Ire las bocas de los rios 
de San Diego y de los Palacios; con un embarcadero en ja 
playa donde existen almacenes y bafios de mar. Sirve!do 
escala frecuentadísima á los vapores do la Vuelta-Abajo, y 
esla playa es do las mas estensas que se cncucnirau en là 
parte oriental de la cosía dolS. de la isla. J. de San Cris
tóbal, Parí.1» de los Palacios. 

Degollada, (LOMA D E LA) Al S. de Gdinia de Miran
da, separado por el rio Seibabo de la sierra del Vahiinal y 
enlazada por el N . y R. con las lomasde la Bendición yotras 
del Part." de Gilinia. Grupo occidental deGuamuhaya. 
J. de Trinidad. 

Demajagua, {ESTERO D E LA) Abre en ct contorno 
del golfo de Guacanayabo, entre el embarcadero de Cam-
pechuelos y la boca del Guá. Part." de Guá. h y Dist.0 
Marít.0 do Manzanillo. 

Demajayabo. . {ENSENADA DE) .Aj E, c inmediata á 
la de los Alun es. Su. cosia.vçci.na tíQue los mismos carac-
léres que esta cuspnada, Piov.a Ma.rít.» y J. .dp̂  Sao llago 
ile Cuba, 

Departamento. Occidental..«•Para' el régimen ci
vi l , r.uiiiar y fclesiástico, ;<:•.!' se denomina toda la mitad 
oecidonlal que desde el calió Sa'i Antonio, constituye la 
diúetísis de la Habana y lasJJ. de Piierts)-Principc.y Nue-
vilas, que cor responden á' la arzobispal de Santiago. Está 
separado del Oriental por la misma demarcación que.ser-
via de liiniles. al antiguo Departamento Central. Empieza 
la linea divisoria en la costa septentrional, a lE. , y á las 

- M 
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inmed¡acides delpuerlo de. Nuevas,Grandes, desde-oyyo 
pimío sigue en dirección ifel'S. S. 0. hasta los derrames 
del rio de las Cibrcras, continuando por todo el curso 
de este rio hasta llegar á los haloí. de. Barroso y Sjnta Ana, 
en donde ompimn también á servir de linnle ciilre las 
JJ. do Pucrlo-Prinripe y; Bayaion, Coiitimb» luc^o si
guiendo iodas l;tò oiultilacioiies de la már^en izquierda del 
rio Jobabo, basia su desembocadura por el estero de este 
nombreeu la costa merid¡otiai.=Goíao lo detallamos es las 
noticias generales de la geografía y estadística que de la 
isla contiene la inlroduccton que encabeza al primer tomo 
de esta obra, eslu departamenUi'se divide en 23 jurisdic
ciones, sin incluir su ad yacen le isla de Pinos. Tiene, según 
cómputo Jiecho por el señor Pichardo, 2.407 leguas cua
dradas inarilimas de siipei íicie, y M 519,883 habí.antes de 
todas clases.asNo reproducimos drttalles sobre sus produc
tos y riqueza agrícola é industrial por no repetir datos in
sertados, así en la citada introducción, como en los ar
tículos de sus rcspiíctivas jiiriidiccioucs {VV.) 

Departamento Òrienta l . ^Hállase comprendido 
entre la línea precedente y vi cabo de Maisi. Divídese en 
8 jurisdicciones, cod una íiiperlkiedc ^ ,224 leguas m&rUi-
mas cuadradas y tina pobljcíon de 26i,520 personas de 
toda edad, sexo, color y coi]dii:iou.=Stis productos y su 
riqueza urbana 6 industrial piiedeu verse un los artículos 
de cada una de sus jurisdicciones. 

Derrocai ¿ B e r r o c a l , (CASERÍODEL) Cotí el prime* 
nombre aparecia ya en el censo de 4841. Su vecindario se 
compone uC tiitds 450 -habilautc* de (oda cdftd, se^ô y con
dición. Este casorio lo forman las casas diseminadas de al
gunas fincas que se eslienden nor los términos de la anti
gua bacienda de su nombre, a orillas del canal Berrocal, 
al S. y no A mucha distancia de \s aldea de Guaimaro, A 
cuyo partido perlenoce. J . de Puerto-Principe. 

Descanso, (LOMAS DEL) Grupo de lomas de poca 
elevación, por el cual corre al N. E. Is linea divisoria de 
las aguas do la isla,.dando origen.á.algunos afluentes del 
Sagua laCInca en la costa, del N.. y al Guaracabuya en la 
del S. Son eslne tomas Aridas y pedregosas, estüo pobladas 
de bosques poco accesibles, y se han denunciado .en sos de
clives algunos.veneros de cobre y uno de oro. Llagan hasta 
la derecha del Sagua por el N. y 0.; por ol .S. 0. se enla
zan con el cerril de las ÍJucces. por.el S . .E . con la loma 
Alta, y por el N. Ii..con, la dc.Ciego.Putrero. Porleneren al 

Ímpo de: Guânabacoa. Part.0 de üuaracabnyfi. i: do San 
uan de los Remedios. . 

Descanso, (LOMA DEL} Es bastante elevada, y,entro 
ella y la de los Negros corre sallando el rio del Ay. S. de 
Trinidad.¡Parí.* de Giianiquical. 

DesQíiiift! (LOUA DE L Á ) Baja y casi aislada, Re halla 
en tiurras'.fiti (a hacienda de 311 nonibrèai N. deGiiaihinro. 
Grupo CRmagiteyaiiO.J. do Puerto-Principe. Part.0 di) Cas-
corro. 

Diana, ó Cayo de Ana.«=Pequcíía islcta & la en-
tradado la oiiseir.iila.ilcC4rticnn>,eii<:u\a eslvomidad N.K. 
se lia establecido 1111 faio, (V. FAROS). Si!halla como á media 
legua al S; S. li. did cayo Buba y al N. N. lí. pucrlodc 
Cárdenas; Kncncritrase éste cayo en un bajocslrceno y pro
longado al S. 0., cuyo veril no liene mas de 4 Va brazas de 
sonda. J . de Cárdenas. 

Diego, (CAYO) Pequeño cayo rodeado de otros mas 
chicos, como á una mi Na de la cosía del part.0 de Bfjn, y 
á una legua al N. ü. de cayo Rapado. J . de Pinar del Hio. 

Diego.=Nombrc de los canales que dcj-in entre sí los 
bajos de Sania Isabel que ensucian la cosía del N. de la 
isla. Su fondo ís de 4a pies y el veril del bajo inmedia
to tiene 30. Se halla .como á una legua al N. E . del que
brado de Rapado. 
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Diego Peten, (GATOS DE) Grupo confuso de cayos en 
la costa meddional, y en el archipiélago de los Canarreos, 
líittreeste grupo y ta misma costa se estiende mr placel 
ámplio que ocupa casi toda la ensenada de Cazones, dondtt 
se eutíueiilran eslos cayos y los del Flamenco, Bonito, el 
Blanco y otros. Los de Diego Perez son de disiinlos-lama-
ños, bajos, anegadizos y con maullaros. Se hallan dentro dé 
la ensenada do Cazones. J . de Cienfuegos. Pròv.» Marlt;1 
de Trinidad. • 

DieniQos.^Repetidas concesiones de los sumos pon
tífices lialuan ileelarailo propiedad do la corona (á renla 
do los diezmos, desdo muchos uílos antes do descubrirse 
el Nuevo Mundo. Al decretársela formación (¡etjnaditicesi$ 
en Cuba con asiento y cali-dial, primero en Baracoa (46*8(i 
y cinco aííos después on Santiago, con ella tuvo su origin la 
renta de los diezmos de la isla, sujetándose su recaudación y 
distribución á un anmee! dispuesto en 5 de oetubredo 4504 
para toda la isla de Santo Domingo y demás territorios 
que se descubriesen y colonizasen en América. Tuvo fuer
za de ley esta determinación que, eon las nioditlcacioues 
que recibid luego en 4523, 1572 y 1680, como tal fué com
prendida eo la recopilación de Leyes do Indias y cu ni ti
tulo XVf de su primer libro. El diezmo so impuso desde 
luego sobro lodos los productos vejeta les y pernarios, so
bre el valor bruto do ios predios histioos y ganadería, siti 
instrucciones bástanlo bien previstas y'detalladaF para sil 
percibo^ que evitasen en esa exacción injusticias J violen
cias. Aun asi, la erección do la diócesis no pudo ser una 
verdad en muflios aíioá, disfrutando los primeros prelados 
menos rema que la que lienou hoy los párrocos mas po
bres; y el Erario tuvo quo auxiliarles para que piidiubon 
subsistir decentemente, mientras la parte do los diezmos 
que los correspondia no alcanzó á asegurarlos mi babor 
correspoitdiento i su represenlacion. Impuestos los diez
mos á Cuba por breve aposlólico de Adriano VI en 28 de 
abril de 1522, á pesor de la ¡nsignillcancia de sus produc
tos primitivos, ompuzó el total de los de osla fon ta i dis-
Iribuirso poco mas ó menos, como Cuaildo on 4786 se di
vidió cn-dos' diócesis la única establecida on la isla dcs-
puos do su doscubrimiento. Una novena parte llamada no-
veno, entraba en las cajas reales cotilo propia del líraiio, 
dos novenas so asignaban ni preladú, otras dos al cabildo 
eclesiástico, y la totalidad de las cuatro restantes so sub
dividia cu otras 1111 ovo partos, do las cuales dos ingresaban 
también cu el Erario, tres se destinaban á fábricas do tem
plos y hospitales, y lo demás so reservaba para benéfició 
del clero. La ronunctn que hicieron de la nutra ios primer 
ros prelados elector, á pesar de ser monjes Avezados á la 
austeridad y á las privaciones, y el no haberse presentado 
á servirla personalmente su primer obispo propietario 
don Juan de Witte y la mayor parte do Ion canónigos y 
benoliciados, son pruebas evidentes do que el verdadero 
obstáculo do su venida consistia en la insuficiencia para su 
manutención tic unos productos, (auto mas mezquinos, 
cuanto que las necesidades do la vida resnllaron desde lue
go caras en un pals donde tenían que recibirse de Eapaíia 
los renglones y efectos mas comunes. 

En 4S39, es decir, diez y seis años después de crearse 
la diócesis, aun no -se liabian jircscntado ú ocupar sus pues
tos mas que Li es canónigos, porque la totalidad do los diez
mos no habia pasado de 900 ps, fs. al año; y el segundo 
obispo que so presentó, imploraba encana de 48 de agosto 
de aquel mismo aiio, que le mandase el rey satisfacer hasta 
el completo de 4,000 ducados annates como ya estaba dis* 
puesto y no cumplido; y pedia al Erario una limosna para 
la fábrica do la primera catedral. Apenas existian enton
ces dos eolesíáhticos que sirvieran las parroquias y culto 
espiritual en cada lugai de la isla, viviendo tan esirci;ha-
mcnie con su caria côngrua, que Ionian (pie recurrir á in-
dustrius agrk'olns ó nspeculalívas. No lardaron por la parto 
Orinntal, en un principio la mas favorecida por la coloni
zación, en establecerse en Santiago y en Uayamo comuni-
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(lades religiosas de San Francisco y Santo Domingo; y los 
OaileSídeestaB órdenes, desuní peña ron después casi todas 
las* parroquias, syeediemlo por la Occideninl lo mismo, 
cuando.á lines del siglo XVI se imularon e» la Habana, 
declarada por enloims capital de la isla, dos conventos de 
las niismas órdenes. Al árduo intento do averiguar la ren
ta decimal del país ¡ifío por año. se opone en el archivo de 
Índias un obslàculo poco inüijos qite inveoeifíle. E n la do» 
cuntentacion ecl«siástica re.nntida de Kan ti ayo y de la Ha
bana no hay referencias á todos los año:-; las cuentas de 
«iio.so espresan ya por castellanos, ya por ducados, ya por 
pesos de oro, ya por maravedises. Con tal confusion de 
conlabiiidad, aun podría obtenerse la verdad á fuerza de 
paciencia; pero la fulla de noticias de mndios años no nos 
lo ha pernnlido, 
. ,:Hácia 4645 apareciau las cesas de la diócesis mas cia
ras, sino tm lo tocante á los diezmos, á lo menos en su? 

§astros. Los obispos disfrutaban ya una renta decorosa; el 
jaanalo valia 8,000 rs. de plata amia íes; percibían 6,000 rs. 

el'chanlro, E),000 tres canónigos y 3,000 los racioneros, 
bes párrocos, además de sus côngruas respectivas, gozaban 
una asignación de [>;880 rs, aniialcs; los sacristanes mayo-
reside cada parroquia 2,888, á e-sception de la de Guana-
bacoa que no tenia mas que paru su cura y 1,735 
¡tara el sacnstait. Asi resulta, no íolo de varias cárpelas 
del diado arcltivo, sino del Memorial informolorio al ftí'y, 
de dou .Juan D ez de la Calle, impreso en MU'.). 
• Por el mismo liumpo exislian en la Habana ires con
venios, los di; San Francisco, Sanio DuniiiiKO y San Agus-
i iu ; y en su parroquial mayor las 6 cofradías del Saniisi-
mo Sacramento, Nombre de Jesús, las Animas, los Naza
renos, San .Crispin y Nuestra Sfiíora. 
. . LarenfD de dieiijios tuvo que guardar forzosa analogía 
oon si Ionio dnsarrollo de la a^ficultura y la riqueza públi
ca del pals. Pero.la devoción de muchos íiabilanles por un 
lado, y>la influencia sacer-dotai por otro,-hicieron crecer 
con mucha superioridad sobre \o& diezmos lo* productos 
de ¡las capellanías, mandas pias, legados y beneficios á los 
eclesiásticos. lín 4f>80, cuando el obispo y los canónigos 
no tenían aun mas que lo indispensable para manlcneise 
decen lomen te, so calculaban en 600,000 ps. fs. el valor de 
las capel la ir fas fundadas sobra /incas urbanas de la capital 
en favor de bcneficiados rogiilares; eu 4 64,500 ps. fs. las 
raeniorias de misas; .en 90,000 las fundaciones á favor de 
los convenios de Santo Domingo y San l'rancisco; en 50,000 
las de San Agustin, y en 280,000 los donativos á las mon
jas de Sania tilara. Las dijeren les cofradías de la Habana, 
además de las limosnas ordinarias, recaudaban de rentas 
sobre fincas basla 47,500 ps. fs., y sumando lodas las par
tidas, encontramos que en la sola capital componían aque
llas f'imdaciones una masa de 4.233,000 ps. fs. Suponien
do doble el valor de las1 fundaciones en Santiago, liayamn, 
demás pueblos y predios riisticos de la isla, aparecerá que 
so aproximaba a 4 000,000 de ps. fs. el capital de aquellas 
fundaciones en toda ella, nbsorbiendo la tercera parte del 
que podía tener entonces el de su riqueza pública. Asi es 
que, don Gabriel de Villalobos, marqués de Barinas, en un 
cstenso informe que en 4 690 presentó á Carlos 11 con el 
titulo do firmtlââas <le Indias, decía estas verídicas pala
bras; «No escuso representar á V. M. el gravísimo iru-on-
nvenienle y gravamen que padecen les vecinos (de la Ha-
jibana), por cuya causa no se aumenta, antes va á menos, 
»si no se remedia este desÓnlen, An les de ciucuenla años 
"serán lodas las haciendas de los eclesiásticos, quedándo-
»los á los seculares solo una insoportable carga.» 

Ochenta afios despees, en el do 4760, todas las rentas 
decimales no pasaban de, 63,698 ps. fs., 2 rs., y su suce
sivo aumenUt.no guardó duspues completa proporción con 
el que lomó la agricultura por la exención de pago de 
diezmes conque se favoreció después cu 1792 y 4 804 á los 
ingenios, cafetales y otras fincas. Si atendemos á que el 
prelado y los capitulares eclesiásticos apenas percibían la 
mitad del producto general, hay que reconocer que aun 

no les sobraba en aquel año para su representación y sus 
limosnas. 

Sin embargo, las rentas decimales en 1786 habían cre
cido lo bastante para que con una sola se formasen dos 
diócesis de las mejor dotadas d'! los dominios españotes, 
superando en mucho la nueva que se creó con el nombre 
de obispado de )a Habana, á la antigua que se conservó con 
el noiiibrc de arzobispado de Santiago y jnrisdíecion sobre 
la otra. Resultaba entre las dos tal diferencia, que en 
1794, cuando á los cinco años de verificada su division se 
publicaron los estados deetmales, el total de diezmos de 
Santiago se reducía á 211,612 ps. fs., 6 rs., y el de la Ha
bana llegaba á 260,082. 

El aumento de la riqueza pública en el territorio Orien
tal,á consecuencia de las emigracionesde lapprlefrancesa 
de Sanio Domingo y otras muy conocidas circunstancias, 
corrigió luego algo la enormidad de semejante diferencia. 
Caducaron á su tiempo los privilegios de gran número de 
cafetales, ingenios y planlaciones de añil y de algodón, yen 
cada uno de los años de 1819, 20, 21 y 22, ya se elevaban á 
79,010 ps. fs. los diezmos del arzobispado, aunque sufrie
ron después muchas alternativas y dbniinucioues por las 
mucins fincas que so demolieron en la diócesis, y los pri
vilegios de exención con que despees se fomentaron otras. 

Por los pcodiictos que lia tenido la renta decimal en el 
oliistiado de la Habana cu las series de años espresadas en 
las (los síguienlcs listas, se podrá calcular su movimiento 
desde fines del pasado siglo. • - • 

4 794 260 082 
4 795 264.564 
1796 262.906 
1797 397,835 
1798 399,432 
1799 401,022 
4 800 404,022 
1801 466,143 
180á 466,143 
1803 466,143 
4 804 466,143 
1805 392,030 
4806 3{¡9,488 
1807 377,276 
1808 386,265 
1809 . 356,329 
1810 374,421 
4 814 . . . . 384,234 
4812 389,234 
4813 342,122 
1814 400,589 
1815 422,859 
4 816 . 445,274 
4 817 460,350 
1818 419,129 
1819 372,706 
1820 354,487 
4 821 351,285 
1822 363.525 
4823 356,764 
1824 377.835 
4 82o 332.369 
1826 338,763 
4 827. 333,384 
1828 246,289 
4829 214,055 
1835 217.024 5% 
1836 229.950 35/. 
1837 212,327 6% 
4S38 209 878 2 
1839 184,579 4 % 
1840 481.348 %% 
1841 482,827 2% 
1842 482,916 5 
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El siguiente estado detallado nos demuestra como es
taban distribuidos en 4853 los roma les de la renta deci
mal; y por Jos cuarenta y bicteconliiigenles qvie se ileiallan 
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en este documento, podríamos mas ó Ríenos exactamente 
calcularla riqueza agrícola de los distritos á que corres* 
| j D i i d i ; j ) . 

ESTADO OI-NKRAL de los remates de. la renta decimal de las parroquias de ente obispado por el ouatrietiio 
de I8O3 á t8S6, espresiuo de la en que se verificaron, nombres de sus parroquias, valor que tuvieron en el 
anterior cuatrienio, el aumento y baja que han lenido cada ma de ellas y su valor total en el presente. 

R E M A T E S Y A D M I N I S T R A C I O N E S D K L C U . V T R I F . M O liK 4 849 \ 1 SÜS. 

EPOCAS DE LOS R B M A T B S . 

Ka 13 do setiembre de 1853 
K a 25 
lili Líl id 
Bu id Id 
En id id 
E n 2 de octubre 
P,n id id 
En id id 
Ku in . i d 
Bn id id 
Bn 23 id 
RD i,i id 
Ka id id 
lío id id 
Bn id id 
Bn id id 
Bn 30 id 
Bn id id 
Bn id id.. 
Bn Id . i d 
Un 6 de noviembre 
Ra íd h\ 
Bn ]3 id 
Bn id id 
Ku 20 id 
Bn id id 
H 

id id.. 
11 de diciembre. 

id. 
id id.. . . 
id id.. . . 
15 de enero de 1859. 
id id.. . . 
\ i de febrero 
19 id. 

id. '¿0. . 
5 de marzo 

18. id 
9 de abril 

id id 
16 id 
1 de mayo 
19 de füb.,12de mar.y lude jul. id. 

iwitnoijuiAS. 

riau Mijriiel 
Sun Antonio, 
Santa Mana do] Hosam 
Villa de Santa Clara 
Cücamjicaras 
Calvario ; 
Azúcares de Quivican 
Kstanciaa de id 
Consolación '. . , 
Güira de Melena . 
Ounnuea^c. . . . 
AzticaivR del Cano , . 
Cii'j/o ó los Palacios 
Bejucal 
Los rain' de nzúc' y estañe' de Mat' 
.Santiago '. 
rianta Cruz de tú? Pinos 
Azi'icares do Munajíunf. 
Cupay. 
Azucares de Rioblanco * 
Estancias de Ouanabacoa 
Jaruco 
rían Juan do los Iteincdios 
íJimneR 
Alquizar 
BstanciaM dd Cano 
l iujri . . . . 
M lint ua 
^.incti-Spiritus 
l'u I marejo 
Hnrajngua 
Palma. 
Azúcares do Quanabncoa 
Cienfuffion 
Hanabana 
Macueifren . . 
Pinar del Blo ¡ . . 
(luamutas 
OflincH 
Ji?fi«« del Monta 
•Suamaoaro , 
Alvarez. . . . 
Trinidad 
Quemados 
BstanciftR de Hlobimico 
Man «{TU as 
Los ramnadcaiíieat'L'aycBloncifls 

de Ouanajay . . 

3Í),(«3 
24,150 

9,0!í.) 
iy.7?S 

as.ooo 
10,1̂ 2 
8,4í>iJ 

3l,fifí7 
0,6*7 

«1,100 

\õ,m 
2,801 

15,300 
55, "84 
13,->(i0 

10,100 
M.WL 
Irt.ODO 
10,00;) 
!),0(W) 

4';.tiio 
'i:t,'.m • 
Wi.OtH 
80,2-10 

1,483 
JO.ODO 
n.oco 

H.>.tS:> 
88,000 
Ol.tiñO 
50,100 
«¿,010 

ll,ví50 
50,125 
13,l!>fí 

at,70;t 
IÜO.ÍSO 

I ' T O T T O T 
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A 1851). 

Aumentos, 

1W 
1,014 
1,1/7 
0. 911 

300 
3,108 
1, -111' 
n,m 
1,000. 
7,803 

9¿8 
1)54 
818 
7W 

7,537, 
HU 

8,(00 
3i); i 

2,700' 
21(1 

I.tliO 
414 
141 

8,irj5 
1 o r-o 

i,.rio 
i.rw 
6,-1'!0. 
5.1187 4 
3.3(W 
8,;too 

0'i7 
fl>7õ 
V,i)£} 

00,1170 
as.Otw r.jóo 
lO,**). 

815 
m 

Dojaa. 

11,230 

fi.tOO 
• 1,700 

18,577 

82.427 4 

TÒTALES. 

4,905 
10,900 
8,000 

45,000 
«WBO 
12,818 
21 ,'¿00 
21.810 
00,000 
8Õ,& 15 
i 1.030 
0,150 

8-J,50d 
7,350 

, 8ô,m . 
2í,à)0 
18,000 

•' 2,1? 10 
18,000 
5(1,000 
15,9̂ 1 
5,110 

40.000 
18,S55 
]5,r>0ít 
18,030 
11,530 
10,17:, 
52.&00 

ao.coo 
•83,600 
'2,110 
10,815 

212,100 
60,000 
811,030 
55,230 
24,000 

145,(W0 
.22,030 • 
50 200 
W,500 ' 
41.000 1 
21,0,10 • 

106,832 4 

KSPLICACIONES. 

Do los remates precodenten pora el cuatrienio iv¡ 1833 
ii 1830. nscendfUti'S en totalidad ií ].C79,2iri JIK. ff. 4 rs., re-
«iiU¡i el pçcíso estraovdinano sobre el nnlorior cuatrienio de 
202,840 ps. fu., nu-is auiuiue el minvpto dn 43 parroiiuinn yr-
maLaUas (lió el rebultado de '¿.H'til J>K. fs. 4 ra., bubo iim: 
haceise la baja d,1 32.427 p .̂ fs. 4 i>. t n eiiiitro de las IX-Ü-
tante» iiarroiniiaspoi' nohab-'r pi'oposiciones de mayor uunn-ri-
to, sin embarco de haberío acotado cuantos recursoH estimo 
la Junta de almonedas convenientes al asunto, l.an pitrio-
quias de Guamacaro, Managua, Bioblanco y Ouanajay. 
ucaoionaron la baja rereriia de 32,42" ps. rs. 4 rs., eviden
ciaran el estado decadente de PU acricultura, tanto por ser de 
las mas antiguas y por consiguiente depauporados ÜUH terre
nos, como por la falta de brazos para su cultive» qnu emigra
ron Á otras parroquia«, como Jan ,\ - Guamutas, Mncurifrea, 
Alvarez, etc., donde P*1 planteaban sin cesar Huevan tincas, va
liosa» por la feiacidad de KUS IUI.ÍVOB tünvuoB, como se vé 
por el resultado <\m- dieron en el pre?• nte i r-mate. 

Con el satisfactorio reBiiltide míe tuvieron, tanto la Jun
ta de ulmon-das, como la sección decimal en los presentes re
mates, dando uo aumento en favor de los intei enes del lira-

vio de 202,310 os. fs. liquidou sobre el anterior cuatrienio, 
quedó coniproWlo el interí» decidido en obsequio de lo» in-
tinges del Ustarto nüt; tuvieron nmtjiiít comisiones allomar 
d «u eaiL'o esle ramo decimal, nvjorando el antifrno siRto-
ina il- (.'"tiiH lentas, aboliendo el oid' ii de adminiatrftcionftB 
v culi Climas, (¡lie desde su en-fcioJl existió enlj]))l,.(j)d(>,.<|l)o 
dalmn por n'flultailos produelos pono salisfaetonns, pur la 
!ialuraf"Zíi del mismo ramo, miji-ta su n eaudacioná la4* even-
tuuiidadeB naturales de. la iiilcmuerii! de los elenv-nhjs, y 
nunca sabersi! con exactitud el valur efectivo de es tac ren
tas; y con el nuevo cisterna si' ¡patentizó su verdadero va
lor, pudiundo opffínrar que dcsrlfi el establecimiento de los' 
diezmos en c»Us obispado, fui; el piimercafio quo representó do 
subastarse todos Un productos d-cimales presentando un to-
tal tan estraeidiimrio y satisfaetorio, como eide 202,8)0 ps. fu,, 
»in que este resultado fie dehi.-ra á la creación de alfíiin nue
vo arbitrio, como suefuiió en ota'oscuatrienios, sino Rolamento 
al celo, intetíB y examen prolijo quo tomó la sección decimal' 
yin Jimia do almonedas, ni cKnniiitar las matrículas d'.'díchae 
parroquias y cílculot para (¿radnur el verdadero valor de eus. 
pioduccioueí'.. 
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ii'.iiAsi poria insuficiencia de las rentas decimales de la 
diócesis de Santiago para cubrir sus cargas decorosammte, 
Gome por la escesiva supeiioridatl de las de ia diócesis de 
la Habana,'en cuyo territorio se iba aglomerando ya la r i 
queza agrícola á* principios de iwle siglo, dispuso el go
bierno supremo por el mismo tiempo, que la segunda su
pliese á la primera las cantidades que necesitase pura coni-
pietar.su presupuesto lijado entonces en un ni i ni mu m de 
§2,293 ps. fs. lira indispensable corregir como se pudiese 
Va inmensa diferencia de rentas de las dos diócesis que con 
recursos ¡sn desiguales tenían qiie cubrir las mismas ear-
gàs poco mas ó menos. Por la distribución con que se pro
cedió al reparto de la gruesa decimal de la'úllima en 18H . 
afio en que resulió llfgar á 384.231 ps. Is., cómo acaba
mos de ver en el estado precedente, podremos deducir la 
exigüidad de los recursos á que, sin ese auxilio, habría te-
|ido que alenerse el personal de lá primera. 

Ã la é'únsol i dación por su noveno corres-
f pendieron 
Al arzobispado do Cuba por su pension.. . 
A la cíiarta episcopal * . . 
Á la cuarta capitular 
Á dos novenos de la bncienda pública. . , 
A las fábricas pur su noveno y medio , . . 
A los liospiliilcs por su id. 
A los beneficios por sus cuatro novenos.. . 

36,478 6V2 
38,3'!3 
63,374 3 7* 
63,37i 3 ' / . 
28,166 3 74 
21,1^4 6 7 
21,124 6 7 . 
56,332 6 

Total 328.30Í) 3 7 , 

l El siguiente oslado de las cantidades recaudadas en 
âqiiel afzobispado desde 1835 á '1842, evidencia lo insufi-
éienies que nubiepan sido, sino so hubiera adoptado esa 
disposición para cubrir sus atenciones. 

í 4835 35,873 5 
4836 35,873 5 
J837 35.873 5 
4 838 35 873 5 
4839 47,400 2% 

' 4840 47,400 i V , 
*' 4844 47,400 2'/* 

4842 , 47,400 27a 

Nunca hubo completa regularidad ni en la recaudación 
de los diezmos, ni en los pagos do los dos presupuestos 
diocesanos; porque nunca hubo un buen reglamento que 
Sujelase á los recaudadores á reglas que no consintieseii 
(michas exigencias y arhiirariedadcs que sufrian los pro
pietarios de pcqueMOS predios; y porque hallándose en no 
estado deplorable las fábricas de la mayor parle de las pnr-
Toquias y templos de los partidos rurales, toíiian que apli
car los dos prelados á reparaciones urgentísimas alguna 
parle de las sunns consignadas para otras atenciones. 

No se remedió el mai enteramenteconque por real de
creto de 9 de setiembre de 1842, se declarasen de ingreso 
común en las arcas del Estado, como todas las dem¿spúbli
cas, las rentas decimales. Con ti miaron como antes muy ma
los manejos en los que arrendaban al fisco por un tanto 
alzado en cada distrito decimal las recaudaciones délos 
diezmos, y no se consiguió la suma necesaria para las re
pa raciones de los templos, que con tin na ron en un estado 
lastimoso, mayormente en lo.i puntos mas distantes de la 
vista de los diocesanos. Finalizaba ya el año de 1849, cuan
do el autor de i*.slo articulo, viniendo de Sagua la Grande 
á la capital, entró en la iglesia del Quemado de los Güi
nes, parroquia de alguna importancia en aquella juris
dicción, y la vió falla de la mitad de su techumbre, á pe
sar de ser de guano, sin los objetos mas necesarios para el 
culto, y usándose de un ridiculo cacharro en lugar de una 
pila bautismal decente. Como este hecho verdadero po
drían citarse otros muchos de ese tiempo. 

Dífe 

Ingresados losdiezmos en la jurisdicción dela snpérin-, 
tendencia, el Excnio. señor conde de Villanueva pudo for
mular en diciembre de 1845 un reglamento de recauda
ción, que reprimió algunos abusos en el percibo de los 
diezmos. Se tomó por base general un 2 , / j y o ' f o del'prtj-' 
duelo liquido de los ingenios, cafetales, vogas de tabaco y; 
plantaciones de algodón, cacao y añil; y el 10 pe/o sobro 
los produetos de los hatos y potreros ó haciendas de crian-. 
za;yde las demís fincas llamadas en el país menores, 
como las estancias, sitios de labor, y eolmenares. \ 

Siendo ineficaces las precauciones tomadas hasta cn-' 
tonees para eslirpar radicalmente las demashs de los re
caudadores decimales, dccreió .la superinlendeneia que 
para fímgnn distrito se procediese á nueva subasta de la. 
recaudación. A consecuencia de esta medida, la mayor par-; 
te de Jos propietarios convinieron con el tisco eu las cuo
tas con que á título de diezmo debían contribuir todos loŝ  
años. Pero resultaban aun múchos inconVénienles de que 
corriese la recaudación á cargo de unas oficinas que debim 
ser de cuenta y razón y administrativas puramente, y 
en 17o5 tuvo la superintendência que nombrar para cada 
cual de losaniiguos di-ti-itos un recaudador especial. 

Reprodiichvmos aquí varias observaciones que sobre 
este, ramo publicócu 18g8 el señor don Ramon Pasaron 
y Lastra en un libro titulado La Isla de Cuba conside
rada económicamente. .lAdemas de la incsplicable dcs-
»¡£ualdad que hay enlrc el _<\ni\ se'paga por las 
«fincas mayores y el 10 que se-satisface por las meno-
»res, la Índole de esta contribución y el sistema agra-
•>rio de la isla, sujidan por'necesidad al cóiHribuycule á 
«pesquisas y reconocimientos mas vejatorios que los que 
»se lia cia n en la Península cuando en ella se cobraba éste 
«impuesto. El recaudador encontraba en el campo ó en. la 
»era la mayor parle de los frutos que diezmaban. AHI-lo 
«contaba, pesaba ó media para deducir con-f.icilidad su 
ncliOta. Pero en Cuba para liacer esta averiguación es pre-
»ciso penetrar on el interior de los ingenios y demás íin-
»cas, fiscalizar las operaciones de faljricadun, de beneficii» 
»y do cria. El contribuyente tienfj que tolerar ¡i su lado un 
Dtestigo constante é importuno que cuando le acomoda sfi 
«entera de los secretos de su fortuna y presencia el detallo 
»de todas sus faenas. La real hacienda, dice el artículo 14 
»dela instrucción, óel rematador subrogado.en su lugar, 
«tendrá derecho para practicar las diligencias opor-imasaí 
«esclareci míen lo del verdadero producto de la finca deque 
«se trate, cuando su diiefío diere motivo á ser considerado 
«como sospechoso de fraude en la manifestación de lo co-
«sectíadó ó criado. He aquí puesto alcohiribuyenle bajoli 
«voluntad discreeioual é impune del exactor lautascuantas 
«veces se le antoje á este protestar sospechas. 

«Otro de los graves i i icon ven i eu les del diezmo es su 
«recaudación en especie cn-indo se hace por adminislra-
«cioii. El empicado enionccs cambia sus trabajos burocri-
«ficos por el cuidado de. las roses ó de los frutos; por bnŝ  
«car alimenlos para los ganados mientras no s-i vemlen; 
«por procurar su conservación proporcionando graneros, 
«almareues ó cuadras, y descendiendo á pormenores que 
«se dejan comprender. Operaciones de esta clase soto sa-
«ben ejecutarlas los que lienen un interés particular y lai> 
»ga esperiencia de ellas. ¿Y cómo es posible por otra parte 
»qne la contabilidad de esta renta y de sus gr.stos tenga 
»toda la luz y eomprohacion indispensables por su ininu-
«ciosa diversidad?^*C.iei,io es qiie'e! sistema do igualas fa-
«eiUta la recaudación y .evita la iinportuuidaddoesosfisca-
«cales continuos. Pero aun así existe el iuconveníenle de 
«que un año de escase?, paga ol coniribnyenle lanía cuota 
«de contribución como en el deabundancía,'resultando una 
«desproporción injusta; así como no puede menosde haber 
«desigualdades por la mayor ó menor buena fó con que el 
«diczincro dió sus relaciones y el mayor ó menor acierto 
«con que el recaudador investiga ios verdaderos productos 
«de las fincas. Las igualas además, desnaturalizan la con-
«tribucion del diezmo porque la cambian en un impuesto 
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«de imota fija y directo, sin consideración al alza ó'bajado 
»siis valores.» Coiisiderarxío en todo su peso .unas.razones' 
lanLti mas aniorizadas euanio •^u-- salen de ta plmnít do un 
funcionario que (Inninte dos años administró con.'.dislin.-. 
cion las reñías do la Habana, y las ha comprendido como 
en su mismo liliio lo demnosíra, manifestaremos ique no 
era fácil estinguir con un solo decreto en un día dado, y en 
tan intrincada y grave maieria, las rutinas y errores tradi
cionales de tres siglos; que el gobierno supremo, ha eslu-
diadp y sigue esludiando la mas conveniente 'so liVcíoíí'fiara 
resolver con acierto el difícil punto de la recauilacion de
cimal; .y no tardaiá acaso ônallanaf lo'das rus d i fien ludes, 
como.y a ha allanado todas las qiie ofrecia la exacta y legi
tima distribución de productos decimales que se observa 
desde algunos años... 

. Esta distribución, según el presupuesto de, 1863 es 
como sigue: 

Diócesis de Santiago de Cuba, 

Para el clero catedral de este arzobispado.. . 81 ,Í!00 
Material.. 7,000 . 
Para el personal de sus parroquias 52,031 
Material de las mismas 40.605 90 
Para el Seminario Consiliar 1,226 38 
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182,123 28 

Diócesis de la Habana. 

Clero catedral do este obispado , 70,900 
Material para el mismo •. . 5,000 
Para el clero parroquial . . . . . 91 ,'176 38 
Malaria! para las mismas. 84,812 87 
Seminario Consiliar 3.969 87 

255,8o9 U 

, i So consignan además 4,000 ps. fs. anuales para socorro 
do los obispos y religiosos emigrados de las Repúllicas 
Americanas. ,., ¡ 

Las cantidades que por el ramo de diezmos aparecen 
consignadas en los" presupuestos del tíltimo quinquenio 
son los siguientes: 

4859 . 672,280 
1860. . 7-18,076 

.1861. . . . . 8f)2,i47 78 
18fi2. . ' 1.046,195 25 . 
1863. 1.439,900 

Dolo rea ó Bacuranao. (ALOEA DEj^Uamada tam
bién la lí.mei'a tan Solo, y otras veces Carraguao, pn el 
Part.0 de Bacuranao, al cuã! àirve hoy de cabeza. (íslá'si-
tuada en íerretió llano, y no lejos de la márgfin izquierda 
del rio Tarará. Aunque sus calles son rectas, su plañía es 
irregular, sieiido la principal de aquellas la llamada Heal, 
que corre de íí. & O. Se ignora el origen de este pueblo y 
su antigüedad, debiendo su nombre de la Barrera á la 
iglesia, que á (mes del siglo XVÍ1 se fundó con el nom
bre de San Hipólito, en el ingenio de la Bañera. Se trasladó 
en 1822 al pueblo, variámlole su advoraeion con la de 
Nuestra Seííora <ie los Dolores. Construyóse en 1827 nne-
vaniente ó cosía del vecindario sobre un solar aislado, te
niendo por delante y al costado derecho lina gran plaza, 
y el cementerio á algunos pasos al O. de la población. 
Esta parroquia auxiliar de la de Griianabacoa en sus prime
ros tiempos, lo loé después de la del Guanabo, y hoy es 
deingreso. El Cuadro lístadistico de 1846, componía ü efta 
aldea de 2 casas de mamposleria, 6 de madera y tejas y 26 
de embarrado y guano, con botica, panadería y tres Lien
tas mistas, dándola una población de 145 biaiicos, ID l i 
bres de color y 30 esclavos. Según los dalos recogidos en 
1882, no contaba ¿mas que'32 casas con 149 individuos. 

Residen « H á Barrêra ¡ó.Dolores el capitán del partido, los 
curasdela feligresía que comprende al mismo distrito; oiiya 
comisión, lopai tienç también á;sui cargo el raipo de,ins-
truccion imiaiiria crt'jCójiitíbí'; Dislà' aVa'legüás'al lí.'-N. E. 

y casi á una Iegita:d6la costa. J, de.Guanabaeoa. , 

Domingo A l o n s o . (LÒMÍ Ü É ) í iói íe poca elevaòibíi1 
y se'estiéíide al'K/'c.ói'nó' 'á ,£ii)a,'legfíàiá.l S. 'E. dól'ptieblo' 
del Limonar. PeHenec'á al grupo' de'la Habana'. J. dtíMá^-
tanzas; <<<•• <> . " j í ~ v - C i " 

Í Jo i í ungo Diaz! (liib B E ) Nace íil pié de unas ¡cbliñás1 
que se alzan'h!áèiá'el 'l'iígar conocido con' el núitíbi'e d'tít' 
ü é ' g o , al NVdet cáserio de Sai] Gerónimo: sé le'conóce 
también éon el nombre de Mata Famá. CÒire al S., deján'J 
duel referido caserío dé San Gcfónimb'á-ia izquit-rda;' 
dobla al l i . S. K., y al llegar,á la hacienda.Yerlienles, se 
pierde en las graudes .ciénagas de la costa del S., donde 
sus filtraciones forman en parte e) estero de Vertientes, 
liste, rio,.después de. recoger una uiuliilud de arroyuelos, 
alraviesa «hcamino del' Centro entre la Sabanilla y là ci
tada aldea de Sau Geróuirno. J., .do Piierlo^Piincipe. 

Dominiea.=Crecido caserío del Part.0 do Mayarí. 
J. de Holguín:.-habitado .lia tinayor- parle por: fçmilias de 
vegnefos.de tabacOj Contiene algunas v¡vieptlas de níám-
poslerla y ídolablaiy laja; pero ta mqyor p^rte son, de eui-; 
barrado y guano. Jin 1 8 5 7 las, ha hitaban 2 9 8 individuos4Q 
toda clasé, edad y sexo. • , 

Domin ica , (PUJEUTO D E LA} lis de 4.a cMe y lo forma 
la boca del rio de su mismo nombre á unas 2 Vs leguas de 
la desemboradura del de Cabanas, y á 1 */, del puerto del 
Maxiel. Part.0 do Quiebra-Haclia. J. de.Guanajay.. 

Dominica , ( P Ü N T A D E LA) Pecfuefia; al O. y cerca 
dèl puerío que fórniá con sni desembocadura el rio deda 
Dominica en lã cost'á'septentrional. Desde esta* punta al O. 
hasta la bdca del1 p>uèrtÓ üe'^Ci)bañas, corre inmediato á la 
costa un placel, cuyo veril liènè 6 , ' U , 72 y; 50 brazas. 
Kíilre lá punta dé los cáyos y la boca del puerto de Gaba
rias hay algunos escollos alrededor de la península de lá 
Herradura. J. de Güanajay. f ' ' ' 

Dominica . , (RIO P E U ) ííaço on el llano q̂ çs se esr 
tiende delantero la falda septeulrional j k j ; i l^uiá dé Já 
Gobernadora. Atraviesa .de S. á N ' el territorio do.la aldea 
dp Quiebrorllacha, recibe por la derecha el arroyo que 
pasa |)or aquel pueblo,.,yídesagua eii la costa del K. , 'for
mando con su desembocadura el pequeño puerto de la Do
minica. J. de Guanajay. • ' ' ' '• ' • '" 

• :Doni in ica . (RIO I » E LA) Corriente larga y poco cau" 
dalosa, cuyos nacimientos mas. remotos se hallan en.Ia 
falda fieplenirional de la í.oma Pelada, y en la meridional 
de la sierra de Kubin, on el Part.0 do Cayajabos, al cual 
pertenece todo su curso superior, Sigue hácia' 61 N. entre 
los partidos deCabaõasyde Mariel, y desagua en la' laguna 
Ciiiman que eslrecha el'istmo de la península de la Herra
dura desembocando al mar por el ángulo N . E. de la en
senada de Denet. J. de Guanajay. 

D o n Alonso , fmo DE) Pequeña corrieritc que des
ciende de lá sierra de Caj.ilbana con el "nombre de rio de 
las Dos Hermanas, atraviesa el corral de Don Alonso, y 
desagua en la cosía del N . , formando, un estero en la ense
nada de Palma Rubia. Su curso general es at N. Part.0 de 
laS' Pozas. J. de Bahía-Honda. ; • • ' , ! ; • 

D o n C r i s t ó b a l , ( P U N T A DE) Pequeña, baja, anega
diza y cubierta de manglares en la costa meridionaUde la 
isla y la península de Zapata, siendo" i'inieamente-riíftable 
por marcar el limite divisorio entre'las pr0viifcias:m'arili-
mas de la Habana y Trinidad, y por el cayíTde'sIrnoiiibro 
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qoèMàraed lde a6troD6micamente.Part.*de Yagiiaramas, 
Sjàe> Gienfuégos. . 

^ Don^Lu i s . (RIO DE) Riaçhuelo que baja de la Sierra 
Iflãéstrà á'ilestíinbócar en la ¿osla del S., formando el sur-
gifíér^de.Cliirivia. J. de SaiHiago de Cuba. 

D o n Podro., [ L O M A S DE) Cadena peqnéfia de lomas de 
"tí;i-O.' , paralelas á las de. la Ropa Vieja y al N. O. de las 
dtíl Yaguana!; w el valle de Jibacoa, entroncándose por 
¿1 ,0. con la .del Avispero. Una de sus ajaras llamada Pan 
d^âzàciif.Sfí halla inmediata á la derértia del sumidero de 
í i j^ó í , . Parí.0 de Guaniquiçal. J, de Trinidad. 

Dofrtt Mar iana , [ S I E R R A DE) Dependencia dela sier 
xn àvt la Vela, que se levanta úvsúç la costa del S., entre 
lasxoH-jenies del rio Sábana-!a-mar y del arróyb Siguatq. 
por e! Ñ. las faldea el Guailano, y solo al N . Q. se reúne 
cop,--Jas demás dependencias de dicha sierra: Grupo de 
SagijafJíáracoa. J. dé Guanláuamo. 

': Dos Hermanas, (ESTERO DE) Penetra en la ciénaga 
dé'lá íoata meridional, junto á la punta del Carapacho, con 
füéfttiís' deagiia dulce que hrotan en el mará 2 ó 3 varas 
de lá'ó'riHa. Apenas es visitado por alauna pequeña embar-
cáíiAn/á pesar de tener bastante fondo y ser muy abriga
do. Part.0 ile Ciego de Avila. J. de Sancti-Spirilus. Prov." 
Mar l^de Trinidad. 
' Dos .Bios . ( S U R G I D E R O y BOCA D E LOS) Así se llama 

una peqiieíia escoladura ó cala de la cosía del S., por 
dí/nde desaguan dos liachuelos que bajan de las faldas me
ridionales de la sierra del1 Cobre á la hacienda que deno
minan porejo Boca de los Dos Rios. J. y Prov.aMarít.ade 
Santiago de Cuba. . , 

!1* ü ó ' s 'Sierras/ (LOMAS D É LAS) Elévanse bácia el cen-
tro deíiP'ati:0 de San: Felipe, formando una cordillera pe
queña y diversas ramilicaciones, la mayor parte en tierras 
deda haciciida de Buena Visia y Sitio de Yera. Toman este 
nombro porque son propiamente dos cadenas, de las que 
la mas oriental presenta las Tetas de Buena Vista, y la oirá 
que corre al S. O. se mie á la anterior con el nombre de 
Sierra de Limones. Por el N . y lí. las lomas de los Vente 
y, de Glleibá con ligeras ondulaciones, se van á reunir con 
lacordillera.en los terrenos de la hacienda de Sania Rosa. 
En estas lomas, que son de poca aliura, descuellan, sin 
embargo, las citadas de Buena Vista y Umoiies, desde 
lascualé'á se divisa él maf, adnque dista mas de i l le
guas. Desde la cumbre de esta dltima loma, se descubrió 
en mayo do 17G2 el gran armamento inglés que vino á 
ácomelur y rendir á la capital de la isla. Grupo de Sabane-
que. J; de San Juan de los Remedios. 

Duabo. ( R I O ) Baja faldeando la sierra del Yunque; 
dobla al E directamente, y desaina háeia el pusrío de 
Bàíacoa/ho lejos y al N. de la punta de Sotavento. Es una 
de las aguadas de la ciudad, y corre todo por la J. de Ba
racoa; í 

D n m a í i u e c o s . (CASERÍO) Aparece en algunos datos 
estadísticos de i 1852 con 6 edificios hácia el centro 
del aniiguo bato de esta denominación, al pié de un cerro 
.que lleva su nombre y está á su N. Pero en datosé inves
tigaciones posteriores, se lia-comprobado que los edificios 
existentes no forman población y eslán diseminados â poca 
distancia unos de oíros. Part.10 de Cabaniguan. J. delas 
Tunas. 

D u m a ñ u e e o ó de M a ñ u e e o s . (CURRO DE) Cerro 
aislado del grupo de Manialjon, que se levanta á unas 2 
leguas en dirección recta casi del fondo del puerto de Ma
nai.!, con una Amplia base de una legua de diámetro, ro
deada de terrenos llanos, lísiá poblado hasla so cima de 
marañones, peralejos y nispenllo cimarrón, y cuenta mul-
litud de cavernas ordinarias. Abunda en minerales cobri-

-¡¡qs^y el Cuadro Kstadistico .de 1846 asegura que por en-

tonces se esplotaban, haciéndosela eslraccion por el-puerto 
de Manatí. £1 mapa de Vives coloca en su falda oriental 
un ojo de agua mineral, y de él procede el arroyo Salado 
que desflgua por la banda O. del puerto de Manatí. Nu sa
bemos si el manantial citado es el mas antiguo de los dos 
que fin el cerro se conocen. Tiene fama de elicacisimo para 
la hidrofobia, lista eminencia es visible á 15 y 20 leguas 
desde el mar. J . de las Tunas. 

Duquesne . ( M A B Q U K S DE) Biznieto del célebre al-
mirauie d« esie nombre, la primera figura naval del ruina
do de Luis X I V . Nació en Paris en 1730 y sirvió desde 
muy jóven en la marina francesa y succsivami'.nle á'las ór-' 
denes de ¡os almirantes La Gallissonière, de Grasse, D'Or-
villiers, Lalouehe-Trèville y D'Rstaing, concurriendo du
rante los remados de Luis XV y Luis XVI á la mayor 
!parte de las operaciones en que se ilustraron aquellos ma
rinos. A sus órdenes llegó ai empleo de capitán de navio y 
hallábase mandando el Ferme en la estación de las Anti-

,llas á prinripios de 1793 cuando supo la muerte de 
Luis XVI . Sus principios políticos, quq eran los mas opues
tos á los de la revofucion que sacrificó á ese monarca des
graciado, le indujeron á dejar el m^ndo'de aquel buque y á 
refugiarse en la Habana como emigrado. F.n esa c.iudad'sp 
casó con doña Mariana'de listrada y fué admitido én la 
marina española como capitán de navio, permaneciendo 
casi siempre destinado al apostadero de aquella plsza en 
donde contribuyó mny activamente á las obras del arsenal, 
y á regularizar los cortes d« maderas y las matrículas. Al 
saberen 1814 la restauración de la casa tie Borbon en el 
trono volvió á Franm, y Luis XVHI premió su fidelidad, 
promoviéndole á conlrq-almirajite; pero su edijd y el cnir 
dado de su familia y de sus .intereses no le permitió ya con
tinuar en la Qai;re.ra activa. Retiróse del servicio con las 
grandes cruces de San Luis y la .Legion.de Honor, y siendo 
caballero de la de San Hermenegildo y Cincinato. Uegresó 
á la Habana', y en esa ciudad murió á los 83 años, en 22 de 
marzo de 1834: dejó tres hijos varones; el primero, don 
Pedro, que es el actual marqués, el segundo don Geróni
mo, que murió hace muclios ¿nos, siendo capitán. retirado 
do caballería, y e¡ contra-almirame francés don José María 
Lázaro que murió en la Habana en el verano de 1854. 

Duquesne . (DON J Ó S E M A M A L A Z A R O , V I Z C O N D E D E ) 
Nació en la Habana en 16 de diciembre de 1804, siendo 
hijo del anterior y de doíía Mariana de letrada de una de 
las familias nías distinguidas de la ciudad. Asi corno su 
hermano el actual ntaciités Duquesne y do» Gerónimo 
pennaneciefon en la Habana y entraron al servicio de 
líspaña, don José aconi|fañó á su pailre á Francia, cuando 
volvieron al trono los Borbones en 1815. Hizo alii sus pri
meros esludios y en enero de 1819, obedeciendo á las glo
riosas tradiciones de su familia en la marina francesa, entró 
en la escuela naval de Angulema. A los dos años deapren-
dizage teórico en ese eslablccimiento su embarcó en 1821 
como guardia marina en la fragata Clorinda. Con esebuquo 
recorrió por espacio de dos años las estaciones de América 
en las costas del Océano y del Pacifico, hasta que regresó 
con él.á Francia á fin de 1823, en cuya época fué trasbor
dado don José Mariacouio guardia marina de primera clase 
á la fragata Juana de Are, con la cual regresó á las Anti
llas, siendo promovido á alférez de .navio en octubre de 
1825. íin esta clase volvió á trasbordarse á ia Clorinda 
destinada entonces á la escuadra de evoluciones, siendo 
luego trasladado á la Ninfa en 1827. Con cila se empleó 
desde ese año hasta principios de 1830 im penosos cruceros 
por las cnstas de Africa y «1 Brasil. Kn lebrero de 1830' fué 
destinado de segundo al bergantin Menso, con cuyo buque 
recorrió las costas de Siria, el archipiélago griego y con
currió á la célebre espedicion y conquista de Argel, asecu-
diendoen agosto de 1831 á teniente de navio" Con ese 
grado estuvo cinco años empleado en el navio Nesior hasta 
que en 1837 se ledió el mando de! bergantin Laurier. íin 
un crucero que hacia con ese baque, no lejos de la barra de 
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Tampico, sufrió en el otoño de Í839 tan violento temporal 
que le dejó sin timón ni arboladura, y solo á fuerza de in-
onsiria y de pericia consiguió ponerlo en salvo con su 
gente en el puerto de la Habana, trasbordándose con su 
piaría mayor y su tripulación á ta fragata Ifigênia mientras 
se desarmaba y carenaba el Laurier. Como segundo de la 
cilada ífigenia, concurnócon ella al ataque de Veracruz y 
toma del castillodeSan Juan de Uiua por la escuadra fran
cesa, merecii'ndo por su intrepidez en aquellas liostitida-
des la cruz de oficial de la Legion do Honor. Un-el desem
barque que efectuaron los franceses junio á Veracruz, 
mandó Duqnesne un destacamento de artilleros y marine
ros, y á su cabeza fué berido en una pierna. Promoviósele 
por aquellos hechos á capitán de corbeta y al regresar á la 
Habana volvió á tomar el mando del Laurier, con el cual 
so restituyó á Francia pasando en el mismo año de 1840 
de segundo gefe al navio Argel. Umpleósele luego en 1841 
en el estado 'mayor naval del principe de Joinville durante 
la campaña contra Marruecos. Un el bombardeo de Tánger 
permaneció Duqnesne algunas horas á menos de 800 me
tros de las baterias encargado de dar colocación ,1 los 
buques que diri jan sus fuegos á la plaza; y en el ataque 
de la isla de Mogador, él fué el que á ia cabeza de las 
tropas de desembarco la ocupó á pesar de la obstinada re
sistencia de los marroquíes y después de sufrir ti ría pérdi
da de unos 200 hombres entre muertos y heridos. Entro 
estos últimos figuró el mismo Duqnesne. En octubre de 
184i fué promovido á capitán de navio, desempeñando 
desde entonces sucesivamente el mando de los navios 
Argel, Inflexible y Jena, en cuyas funciones pliso el sello 
á su brillante reputación de' inteligente y activo marino. 
En marzo de 1853 fué promovido á contra-almirante y al 
mando de la estación naval de las Antillas. Las diferencias 
que surgieron entonces entre el gabinete do Washington 
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y la capitania general de Cuba hacían temer que se alte-í 
rase de un dia á otro la paz entre España y ios Estados-̂  
Unidos. El gobierno francés deseoso de contribuir á 
que las costas de Cuba fueran respetadas, envió ã de sus 
buques á la Habana á las órdenes del vizconde Dutjuesne,-
que fué recibido en su ciudad'natal por el capitán general 
Pezuela y por las principales corporaciones con lodos iós 
obsequios que merecía un general aliado y uno de los mass 
distinguidos hijos del píiis. Una fiebre cerebraMe sorpren
dió en casa de su hermano el marqués don Pedro, efi la 
misma donde habla nacido, y en ella sucumbió á los cinco 
dias de euferniodatl á tinos de julio de -1854. Era olicíal.de 
la Legion de Honor de Francia, comendador dé las órdenes 
de Francisco I de Nápoles y de San Gregorio el Grande; 
Hacia algunos aiíos que estaba casado, en Francia concuna 
opulenta señora, de la cual no dejó mas que una hija'. 

D u r a n , {PARADERO DE) El octavo del ferio-enrri) 
la Hiiba-na á Güines, entre los de San Felipe y .de Guara, 
siendo San Antonio de las Vegas la población mas inme
diata. El tren principal se detiene á la ida y á là yuelta al
gunos instantes en'este paradero que dista 30 .fa'l'ás in
glesas del dejiÓsíto de Villanueva ouja Habana, Í3, del pa
radero de Bejucai, 2 y s/s del dega» Felipé, 3, y ' / . f le l de 
Guara, 14 del tle Güines, y 47 Vi de la,Union, J. del 
Bejucal. Pari.°,de San j^nto.nio dé lasiVegaSv f .. 

D u r a n ^ V - ALTAMISA ÓDuaAN.=mo ;D&.) . - : 
D u r o . (AtiRÓYO);Pi3qticfia corrientequedibtlja él mapá 

de Vives, bajaúdo'por las caüadas'occideñiaíes del 'pico m 
Turquiño hasta la coslá intiiediala. Nc hemoá/hallado orí 
ninguna pulilícaciori referencia alguna de esta corriente'íjue 
acaso sea la qne se cita con los nombres de rio de la Plata 
y de rio del Portillo. De cualquiera modo corre por los ter-? 
renos de la hacienda del Portillo. J . de Manzanillo. 

E 

E c h e v a r r i . (DON JUAN HARÍA) Nació en la ciudad de 
Málaga y de familia distinguida, por los años de 4770, 
seniando plaza de cadete en el regimiento de Guardias Es
pañolas en 5 de agosto de 4785. Ascendió en 16 de mayo 
de 1793 á alférez de fusileros de aquel cuerpo distinguido, 
con el cual concurrió desde fines del siguiente junio á la 
gloriosa campaña contra la república francesa por la parte 
del Rosellon. Hallóse en los ataques de fronte á Perpiüan 
y Portelís, en los reñidos encuentros del 3, 4 y 45 de oc
tubre sobre el Boulou, en la sangrienta batalla de Troui-
llas y en casi todas tas acciones subsecuentes á aquel triun
fo de las armas españolas. Trocada en aquellos campos la 
CorMina desde la muerte de Ricardós, Echevarri, ya alférez 
de granaderos de Guardias, ó sea capitán de infantería, fué 
hecho prisionero con su compañía en el reducto de Plá en 
4 .a de mayo de 4794. Condújoseleá Francia, y hasta la paz 

de Basilea en 1795 no regresó á España. Promovido desde 
11 de mayo del mismo afio ú primer teniente de Guardias, 
concurrió á la breve campaña contra Portugal á principios 
de este siglo, y ascendió á capitán de Guardias, o sea coro
nel, en 21 dé junio de 1808 por su conducta en los prime
ros encuentros con los franceses en Andalucía, desde don
de pasó luego con un destacamento de Guardias á incorpo
rarse á las fuerzas que se armaron en Valencia, contribu
yendo á rechazar de este territorio á los enemigos. Hallóse 
Echevarri luego en la desgraciada batalla de Tudota, en la 
retirada del ejército de Castaños hasta Cuenca, yen la der
rota de Ocaíla donde recibió una fuerte contusion. Incor
poróse luego á las «.ropas del duque de Albnrmierque'oon 
el segundo batallón de Guardias, y entró con el en Gádia, 
cuyas líneas estuvo defendiendo, hasta que se en'eargóide 
la tenencia de rey de aquella plaza en M de agosto de 4 84 0. 
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Gottifiâe caifctMiCímcurriè i la incomplfita victoria-de Chi-
Clarta. Luego pasií-too ci ejército espiídidouario ile Bláke 
Ai podado de Niebla, y concurrió^á |a cal)('/.;i de aquel 
mismo balailoii, á:las operaciunfis de Eslremiulura y á ta 
célebrQ.bataUa de la A limara, dqmie ganó i'tm su porteó 
ibtrepidcziel.ascenso, á briHiidjecon 23 de junto de i ? í \ A . 
Hallábase de rcgresoieu Oídiz y deslinado al ses.lo ejérc^o, 
cuando' sili solicilud suya y á propuesta dctitenioiite general 
don Juan Riiiz de Apodaca, se l e destinó en,12 de:lebrero 
do 4814 para pasaron él á (a ¡sigile Guba como segundo 
en elvmando militar y teniente rey de la plaza de iaHaba-
nh, de cuyos cargos no, llegó á lomar posesión hasta el 5 
dtt-febjgro do 1813. Con su presenciai no iiabia desapare
cido do los ejércitos beligerantes de la'Península el rmier-
do de los eervicjqs.^uc.dejó cotitraidos; y por.ellos recibió 
el ascenso á.iBarÍscaÍ,dc campo en. la .promoción general de 
4SU al lenninarse la guerra de la independencia. Coniste 
iaVá'cter '/fèsfempèíió ermando gfenftrar dé td isla'dcsílc 16 
dfc'ttétábrft háSU fin de íSte , por eufcrrm!(la<i del capitán 
KtíHèfilr CVçiifuegos. Cóncedióle (in 1818 este general el 
def lá'.jé's'pbditióii militar ijnc pasó á. ftosesiónarstt de las 
p)tÍ7^,yjÍu(jHos.d(í l í í FloWda t{\Í6, cstándb en plena'paz, 
tibí bàoijiii ;sínprbndido Irfs 'Irópas ar/glo-americanas. El 
éSito'ton ám sapo/dcs^mpenar pacilicairiiMlto tan espinosa 
¿oñtisionV lò ineréèió'la gtalitud del gobierno y una enco
mienda en la óirdeh de Isnlid la Católica, cn'20 de orlubre 
de aquel ano.- Por enfermedad ilei capitán genciaMeCUIia, 
Cayigal, sucesor de CiiviCuegos, volvió iicliey^rri á desem
peñar ql mando superior tic la isla destín %i tic julio hasta 
86 ile ocljibre de 1820. Del cargo de subinspi'dor sngundo 
çabodoUÚba, íuó.trasladado.en abril de 18^1 ql de-capi-
lap.goneríil y gobernitdor político, dOiVucatan, que dosem-
pefio-eço honor, entro, Uis azarosas circunstancias que un 
afió despeos.,arroba la ron; del dqminio,csp¡tiipÍ..á esa provinT 
cia y casi todas las demás posesiones del continente atne-
ricano. Desdo 1824 se fijó en Cádiz el general Kchevarri, 
que á causa de sus achaques ni pidió ni volvió á obtener 
carao ninguno, y allí murió en el seno de su familia há-
cia 1857. 

E j é r c i t o y fuerza a rmada .^Kn Cuba como en las 
demás provincias liispauo-ainericanas,durante la mitad del 
siglo que siguió á la ocupación y conquista, los primeros 
colonos unieron al de labradores el carácter de soldados. 
Los conquistadores det imperio colonial de España, no H-
guraron cu nóminas ni presupuestos del Estad y. Cada cílàl 
según la clase y puesto que su aptitud ó su valor le seüa^ 
laba, sacaba de la común presa su recompensa, su oslipiiü-
dio. La primera fuerza militar asalariada por el Krario, la 
conoció la isla en 7 de abril de 1556 cuando llegó á la Ha
bana á hacerse cargo de su gobierno el capita» y contuiis-
tador de Chiapa, Diego de Mazariegos. Con él llegaron de 
Veracruz un piquete de 20 arcabuceros mejicanos y 6 ca
ñones d e bronco. Durante el gobierno de su sucesor, García 
Ossorio, so aumentó hasta 60 hombres esa corta fuerza con 
algunos cansados y aun desertores d o l a jornada del ade
lantado Pedro Menendez de Aviles á la Florida. Luego gnu 
1& cOnquistó;¡flsq caudillo valeroso y se estendió.sll-juiis-
d icei o n hastala ií-ja, hiío ampliaren lit Habana Ins obras 
deljicastiUo de la Fuerza, y la dotó de tina guarnición d e 
•400;infantes con picas,-arcabuces, y mosqueies y algunos 
bombarderos. IÜ capitán y,navegante Francisco de Carre-
flo, uno ,tle sns imuediaios sucesores en el mando de la 
-isla, consiguió del rey que se aumentara. la giiaruicit.n con 
una compañía mas de eugsuiebados on-Verscniz c Islas Ca
narias; y, cuando la marina inglesa empezó á tomar cu 
América .pjr^i^nderancia con las atrevida^ empicsa^ del cé-
lebrt) Francirco Drake, cl EUcosor. tttóXarrcrio, Gabriel de 
Lujan, consiguió aumetilar la guarnición \eierana con otros 
BO liouibres.de distintas proceden cias* A pesar d e los apu
ros de ' su época, no se Iiniitói ese atinieiiío tie la fuerza 
estipendiada, Al saber Lujan que aquel.>qMtdtilo con un im-
.ponente armamontq había asaltado e» enero de 4 386 á ta 
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capital de la isla Española r.poderándose después de Carta
gena de ludias, reunió en la Habana á fines del siguiente 
abril una fuerza de mas de i ,000 hombres armados, com
puesta de 300 soldados que le envió el vi rey de Méjico 
como auxilio provisional, de los 200 que presidiaban á la 
capital, de 250 paisanos voluntarios qiie trajo de varios Ju
gares de la isla, y de unos 400 de la Habana y de Guana-
bacoa, entre ellos muchos de color que se organizaron en 
compañías, listas fueron las primera.^ milicias regulares 
que se conocieron en la isla, comenzando bajo,felices auŝ  
piraos su existencia. Aunque envanecido con recientes 
triunfos, cuando en la tarde del 29 del siguiente mayo se 
presentó. Drake con 46 b.-geles mny cerca de. la Habana, el 
aspecto de aquellas fuerzas y las disposiciones que observé 
para la defensa de !a capital,. le disuadieron de foda idea 
de.hostiJizarla.. Luego que supo Lujan que Drake había 
regresado A liuropa, licenció á los milicianos vqluníarigs y 
devolvió á Veracruz la fuerzg destacadadeaquella plaza en 
auxilio do la Habana. . . . . 

.'.La necesidad de preservar & los puertos mas imporlan-
tcs de la AméricaJispañola de los., insultos y sorpresas de 
los armamenios estraugeros, detçrmiuó. á Felipe 11 ó hacer 
levantar en la Habana los dos castillos del Morro y.-íeJít 
Punía, bajo la dirección del. maestre de campo Juan lieTe: 
jala y el célebre ingeniero Jijan D. Antonelli. F n l o S Í , 
antes de estar terminada la fabrica de ambas fortalezas, se 
elevó la guarnición de la .Habana á 6 compañías de á SO 
hombres, destinándose 100 á cada uno de los tres castillos 
que figuran en su escudo de armas drsde que fué declara
da ciudad en 20 de diciembre de aqnel año. Aunqueel.co-
mandante ó castellano, como cutonces se deeia, de cada 
cuaj de sus castillos, era el gefe natural de la fuerza quejo 
guarnecia, había un sargento mayor que corria con la.parle 
administrativa é inspectora de ¡as 6. compañías, con :el 
mando de los piquetes que hacían servicio fuera de las for
tificación es, y con muchas de las obligaciones que aciuuí-
nieníe coiTesponden á los tenientes coroneles de iufanlerla 
y á los sargentos mayores de las plazas de armas. Hasta 
unos veinte años después de esa organización militar decre
tada para la Habana en 1589, fueron comandames del casti
llo de la Punta los capitanes mas antiguos de la guarnición, 
y los segundos en antigüedad descnipeñaron aquel cargo de 
sargenlos mayores juntamente con el mando de sus respec
tivas compañías. Cada una de éstas tenia su capitán y su al

férez, porque aun no se habían determinado ni el empleo 
stn las airibnciones de lenícele. 

Fu 1607, al crearse el gobierno de Santiago de Cuba 
;coii jurisdicción política separada del de la Habana, aun-
'que dependiente de la autoridad del capitán general que 
residía en esta t'tliima ciudad, se doló á aquella de una 
guarnición que empcíó por el insignilicantc miincro de 20 
hombres y fué creciendo gradualmente hasta 200. Fijóse 
en '1622 en 450 el mi mero de plazas de tropa para tod.i la 
isla. Hespues queen 1655 tos ingleses se apoderaron de 
.lamáira, la guarnición de ¿autiago se aumentó hasta 300, 
divididos en eompafiias tan cortas como las destinadas á la 
Habana en 1589. 

Tanto aquella guarnición como la de la, Habayfi.í cuyn 
míinero se anuienió provisionalmente con socorros de Ve
racruz y Cartagena eu varias épocas, siempre que hubo re
celos de invasion.de armamenifls enemigos,, se reeluiaban 
de la manera mas delecUtosa y rara vez con peninsulares. 
Cuando uo llegaban reclutas de los llamados guachinangus 
de Veracruz y Campechej. ó,.cauarios de Santa Cruz de Te
nerife, se recurría al arbitrio de enganchar mozos y aun 
casados del país, que sin salir de sus domicilios, y aun eio 
abandonar sns olicíos ti ocupaciones, lomaban plazas .de 
soldado» de la guarnición sin que en realidad las sirvieran 
durante mudias épocas. Natuialmcnln el servicio militar 
de las do.-' únicas pobiaciones guarnecidas en la isla, tenia 
que resentir.se de tan defectuoso y desordenado sisUmia de 
reclutamiento. Algunos gobernadores como don Juan Bt-
trian de Viamoiiie, don Francisco Orejón Gaston, dou Jo&é 
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do Córdova, don Severino de Manzancila. en la Habana, 
den Pedro Bayona Villanueva y oíros, en Santiago, confu-
vieron aquel 'desrtrdcn con severas medidas represivas; 
l>ero los mas, ja por ln hregiilaridad con que on muchas 
épocas llegaban los situados de Veracruz para pagar la 
fuerza avinada y para cubrir las otras atenciones públicas, 
ya porque el sistema de recluías necesitase organizarse en 
region mas elevada, tuvieron con frecuencia que pasar por 
todo. Por otra parte, orón mezquinos los sueldos de las 
clases htiliíarcs. 1U mismo capitán general, aunque con 
algunos emolumentos y derechos de su mando político por 
aquel empleo desde que se creó en 8 de octubre de 1607, 
no tenia mas que 2,000 ps. fs. anuales. Cuando en mayn 
de 1629 se aunicnló la guarnición do la Habana hasta 450 
plazas, al sargento mayor se le señalaron GO ducados men-
snales do á 11 rs. de plata, íiO al casfellano del Mono, 
400 al año al alcaide de la Punta y 60 incnsiiale': al eo-
inamiante de la Fuerza, líl capitán encargado de toda la ar
tillería de la plaza tenia 40 escudos mensuales de á 2 ps.fs., 
y era el mejor librado on su clase, porque los demás capi
tanes, reducidos al mero mando de sus compañias y con el 
noinhrc de entretenidos, no lenian mas que la mitad, ni 
los alféreces mas que 32 ps, fs. mensuales. Los soldados 
solo Eeuian 6 ps fs., y 2 mas de gralilicacion los destina
dos al servicio de las piezas, que empezaban á llamarse ya 
artilleros. Los sargentos y los cabos durante casi todo el 
siglo X V I I , no tuvieron arriba de 14 ps, fs. los primeros, 
y 11 los segundos, con sus raciones do galleta y tocino que 
como á los demás individuos de tropa se les daban de plus 
en largas épocas de alarma y de fatiga. Con iguales liubc-
res y suministros se asistió en esos mismos casos ¡i los mi
licianos cuando se ponían sobre las armas, y cuya organi
zación anduvo desatendida y demorada desde que mv pri
mera vez se formaron conipanlaá en 1586, cuando el amago 
ya indicado de la invasion de Drake, 

lín 4633 el gobernador don .luán ISUvinn, en ocasión de 
hallarse la Habana amenazada por armamentos holandeses, 
organizó por primera vez en 6 compañías de íi 100 hom
bres Ã todos los de la Habana y üuanabaeoa que se encon-
Iraron con aptitud y edad para empufíar las.armas; y nom
bró capitanes y alféreces á los sugetos de mas viso y posi
ción y mas capaces de desempofiar esafc funciones, liste 
mismo cjemtdo se repitió años después en Santiago, lía-
yamo y los demás lugares, en cada uno de los cuales se 
creó la fuerza miliciana proporcional al nómero y recur
sos del vecindario, con lanzas, picas y ballestas, cuando no 
liabia arcabuzes con que armarla. 

Iil fusil con piedra do chispa reemplazó con gran ven-
laja á esas armas en los dominios españoles algunos años 
después de desaparecer en Kspaña y cu Kuropa; y la bayo
neta vino luego en ambos continenles â completar el uso 
del fusil para la infantería. La caballería sola, de muy atrás 
desembarazada de la engorrosa rodela, siguió usando las 
espadas largas ylas lanzas. infantería conservó también 
sus espadas cortas, aunque con el uso de la bayoneta ya no 
fuesen absolutamente necesarias. Con grandes defectos lo-
davia en el vesinario. y sobre lodo en la hechura y pesadez 
del nuevo armamento, la reforma general de las prendas 
de ambas clases demostró grandes ventajas inmediatas 
sobre las antiguas, asi para los movimientos lácticos como 
para las fatigas mililares. Pocos años después fué acompa
ñada de otras mejoras que introdujo en los ejércilos de 
fispaiía su reorganización bajo el pié y forma en que desde 
mediados del siglo XVII habían empezado á ponerse los 
franceses. Con la denominación de tercios desapareció en 
las iropas españolas en 1706, no solo la forma esencial é 
irregular de esos antiguos cuerpos, sino la de sus planas 
mayores. Aquellos so refundieron en unidades tácticas 
menos numerosas, mas fáciles de mover y administrar, 
llamadas regimientos; y variaron el carácter y ta nomen
clatura de los empleos y grados superiores, aumcnlándosc 
los inferiores con el de teniente. Creáronse entonces por 
primera vez en España y con las mismas atribuciones que 
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aun conservan, los empleos de capitanes y tenientes geno-
rales, mariscales do canijo y brigadieres, amalgamándose 
en esta última clase la mitad mas antigua de la de maes
tres de carneo; al empleo de coronel se confirió el mando 
de cada regimiento; i\ los empleos do teniente coronel y 
sargento mayor se designaron las atribuciones con quo so 
lian conservado en el resto del siglo X V I I I , aunque á me
diados del mismo se crease también el empleo do coman
dante quo entróáabsorber una parte de ellas, con él man
do del batallón en la infanteila y del escuadrón en la cá-
ballería. Sin embargo, en la isla apenas se conocieron esos 
progresos, hasta que en 1717 se decretaron pava sus cor
las gnarnicioTies. A principios de 1718, siendo capitán ge
neral el brigadier don Gregorio Guazo, so reorganizó Ja 
guarnición de la Habana en 7 compañías veteranas de ft 
100 hombres de un solo batallón, unidad láctica antigua 
ya en luiropa, pero eslvenada entonces en aquella plaza, 
lií servicio de artillería, confusa é imperfectamentedesem-
peiindo antes por una corta sección de las antiguas compa
ñías, se encomendó á una de á 100 hombres dividida en 
4 escuadras de obreros, bomberos, minadores y artilla
ros. Para el servicio de caballería, dosempefiado íiasta allí 
por milicianos montados y voluntarios, se creó en aquel 
mismo año una fuerza do 30 ginetes, mandada por ufe ca
pitán y un alférez, que por su escaso mi mero no mereció el 
nombre que recibió entonces do comuañia de caballos l i 
geros. Sus ginetes recibieron espadas largas y lanzas, y al 
mismo tiompo bolas y sombreros que no eran nada pro
pios para el clima y que por esta causa desaparecieron lue
go, l'-iiipezóse eiilonécs á determinar mi prestipncsto mil i 
tar para la isla en el vireinato de. Méiico, que era el centro 
adminisírativo encargado de cubrir los gastos pilblkos do 
Cuba. Aquel prt'snptitsto, que durante mas do treinta años 
y con leves alleracioties continuó rigiendo, fué el quo sigue: 

Kslado mayor de la plaza do la Haba
na y sus castillos 

Batallón de infantería y su plana ma
yor 95,604 1 » 

Artilleros 49,114 4 6 
Compañía de caballería (¡4,879 4 6 
Dispersos, atrasos y otros atenciones. 51,721 6 » 
Inválidos, oficiales pardos y morenos. 11,405 » » 
Obras de fortilicacion 18,000 » » 

286,387 
Estado mayor de la plaza do Cuba . 8,844 
Cinco compañías de la antigua dota

ción Íi6,í78 
Artilleros. . 4,089 
liivAlidos 2,d04 

1,662 ps. 4 t. 6g. 

1 

368,672 7 6' 

Con aquella corta fuerza so atendió durante muchoí 
años á cubrir todo el servicio de luía capital amurallada y 
de sus dos fuertes esteriores, el de la guarnición de Santia
go y el de algunos deslacaméntos en casos necesarios y 
eventuales. Solo en tiempo de paz, y no llenándose el ob-
jcio completamente en ningún punto, pedia comprenderse 
ese servicio. Pero tuvo el gobierno en 1 7 2 5 fundados rece
los de un rompimiento con Inglaterra, que ya había orga
nizado su poder naval en grande escala, y desde luego re
conoció cuan desproporcionadas eran las guarniciones de 
Cuba á su importancia militar, por lo cual envió de Cádiz 
á la Habana una espedicion de mas de 2,000 hombres, cuyo 
mando, por miierlc del citado Cuazo, recayó en el briga
dier marqués de Villaliermosa, con absoluta itidepcudencia 
del de la misma clase don Dionisio Martinez de la Vega, 
capitán general de la isla entonces, listas fuerzas auxilia
res regrosaron á la Península ó so distribuyeron en varías 
guarniciones de la América Central, cuando cesaron en 
1728 los temores do hostilidades de la marina inglesa que 
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ya por entonces era superior á la espafíol.i en el mar de las 
Ant'llas. 

Diez años después, por no desistir los ingleses de sus 
perpétuas pretensiones de comercio y de sus continuos con
trabandos con nuestras provincias de ultramar, no solo 
sé reprodujeron los mismos temores, sino que estalló una 
formal y larga guerra con la Gran Bretaña. Cuba tuvo por 
consigníenle que recibir auxilios de fuerza veterana, aun
que reducidos á piquetes de 200 y 300 hombres que 
nuestras escuadras traian de Veracruz ó Cartagena, y vol
vían á llevarse cuando snponian apartado un peligro de 
invasion. A pesar de esos refuerzos pasageros, cuando el 
almirante Vernon en julio de1742 invadió á la isla por la 
jjahía de Guantánamo con mas de 5,000 hombres de des
embarco, el gobernador de Santiago no pudo oponerle en 
los primeros instantes mas que 350 veteranos; y lodo el pei-o 
de esta invasion tuvieron que soportarlo las milicias y el 

^oaíriolismo de los pocos liabilanles de aquel territorio. 
Púsose en aquella breve campafiaen evidencia la prevision 
con que el capitán general Gacmes, para suplir desde el 

Ítrincipio de la guerra á la escasez Je la tropa veterana, 
labia organizado en todos los pueblos y sus demarcaciones 

mucho mayor número de compañias de milicianos que el 
qnej^bia encontrado al lomar el mando en 1734. 

Armiñada â fines de 4747 con escelenlcs resnlfados 
para Cuba aquella guerra, ¡as fuerzas veteranas del pals se 
«ouservaron aun durante algunosafios bajóla escasa planta 
de 4718, No era posible que subsistieran bajo un pié tan 
mezquino, cuando ya por aquel tiempo se habían aumen
tado las atenciones del servicio con indispensables destaca
mentos á los fuertes de Matanzas, Jagua y Baracoa, levan
tados durante aquella guerra por disposiciones del mismo 
Gücmes. Tiempo después de haber sido promovido ese ge
neral al víreinato de Nueva líspaílat con autorización del 
gobierno supremo, decretó á principios de 1753 un regla
mento para la guarnición de la Habana, Santiago de Cuba, 
los destacamentos de la Isla y los de las Floridas que de
pendían de la capitania general do Cuba. Un virtud de" ese 
rcglamcnlo se creó en lu^ir del antiguo balallon del mis
mo nombre, un regimiento fijo llamado do la Habana, con 
1 batallones de á 6 comiiariias cada uno. De oslas compa-
fllas liabia una de giauaitcros de á solo SO hombres, inclu
yendo en este número 2 sargentos y un tambor; y las de-
mas eran de fusileros con 90 hombres, % sargentos y 2 tam
bores cada una. Con aquel solo cuerpo tíe infantería lan 
eslrafíaiiienle organizado, resultó para el servicio una 
fuerza efectiva de 2,080 hombres de tropa, mas que doble 
que In del reglamento anterior. Aumentáronse también 
considcrablcmenie las dotaciones de artillería y en ballena. 
La antigua compañía dearfillerfa se reorganizo con un ca
pitán con 7!) ps. fs. meníuaks, 2 tenientes con 44, 3 sub
tenientes con 34, 3 alféreces con 30, 5 sargentos con 18, 
2 cabos de bombarderos con 16, 7 bombarderos con 
44, 3 minadores con 14, 4 armeros con 20, 4 herre
ros con 16, 3 carpinteros con 16, 6 cabos de.artilleros con 
46, 2 tambores con 13 y 136 artilleros con 14. lístasela 
compañía casi triplo que la antigua, presentaba un perso
nal no 181 individuos incluyendo á sus {(oficiales, y absor
bía ella sola 34,020 ps. fs. al afío. Su organización basta 
para esplicarnos cuan confnsameule se comprendian cuan
do so creó, los diferentes servicios del personal y material 
de artillería é ingenieros, tan exactamente deslindados en 
el nuestro. No sabemos como hubiera podido determinar 
el autor de aquel reglamento la diferencia de atribuciones 
entro dos clases tan semejantes por su reprcsenlacion y 
por sus Atribuciones conto la de sttMenienles y alféreces en 
esta compaiiía y en el citado regimienio Fijode la Habana. 

111 arma de caballería, aunque continuando siempre 
con una fuerza muy desproporcionada á la de infantería, 
en un clima y un suelo que la llamaban â ser la preferida, 
recibió en el mismo aíio un aumento aun mas considera
ble que la artillería. Se organizaron 4 compaüiaB compues
tas cada una do un capitán con 90 ps. fs. al mes, un te-
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niente con 60, un alférez con 45, un sargento con 32, 3 ca
bos con 24, un tambor con 24, y 60 soldados con 22- B i 
personal total del arma se compuso do 27-2 ginetes, contan
do los oficiales, con un presupuesto anual de 79,224 ps, fs. 
incluyendo en esta cantidad una gratificación de mand.» 
de 30 mensuales qne se abonaban al capitán mas antiguo 
que era entonces el comandante na!o de las cuatro. 

No terminaremos estas referencias á aquel reglamento 
que se mantuvo en vigor hasta después de la restauración 
dela plaza ile la Habana cu 47(i3, sin mencionar ta-singu
lar economia que presidió á la organización del regimiento 
de la Habana, l i l coronel, además de serlo del regimiento, 
eia capitán privativo de una de las compañias del primer 
batallón, reuniendo por los dos cargos 205 ps. fs. mensua
les. Igualmente el teniente coronel y lo? 4 comandantes 
eran capitanes delas otras 5 compañías del primer bata
llón, aquel con 435 ps. fs. por los dos cargos, yestoscort 
125 por el mismo motivo. En las compañías de granaderos 
el capitán tenia 75 ps. fs. mensuales, el ten ¡cute 46, cL 
subteniente 36, y el alférez 32. Habia 2 sargentos con 18, 
4 cabos y un tambor con 13, y 43 soldados con 12. Las-
compañías de fusileros se componían todas de un capitán 
coa 70 ps. fs., un teniente con 44, un subteniente con 34, 
un alférez con 30, 2sargp,nlos con 17, 7 cabos con 12, 2 
tambores con 13 y 83 soldados con 11. lil presupuesto de 
todo eí regimiento ascendia á 341,100 ps. fs. anuales; y e l 
militar de toda la isla con algunas economías luego se re
dujo sucesivamente en los dos años de 1755 y 56 según la 
siguiente distribución respectiva. 

1755 1756 

Estado mayor de la plaza de la 
Habana y sus casiilíos 29,570 32,250 » » 

Cuatro baUllones de infantería. . 212,502 250,090 4 » 
Artilleros 31,293 32,841 » » 
Caballería dragona 70,288 69,996 5 9 
Aumento 20,328 6.204 » » 
Reformados 6 inválidos, sargen

tos de milicias y mudas. . . . 7,784 23,283 2 » 
Obras de fortificación y ponton. 45,000 15,000 » » 
Para la plaza de Cuba 9,988 6,602 » » 

396,753 436,179 3 9 

VA completo de la fuerza organizada en conformidad 
con aquel reglamento, presentaba un total de 2,533 hom
bres para las tres armas, cuya mayor parle se reclutaban 
enCanarias. Pero tanto por lo defectuoso del sistemada 
recltiíamieutos vigente en ese tiempo y ntudios años des
pués, como por la tranquilidad que inspiraba ó los ánimos 
una larga paz, no llegó á verse cubierto hasta principios 
de 1761, en que el gobierno español tenia ya por segur» 
un nuevo rompimiento con Inglaterra que estalló á prin
cipios del siguiente año. 

Hn el referido de 1761, para completar y aumentar las 
fuerzas lijas disminuidas entonces por considerables bajas, 
llegaron un batallón del regimiento infanlería de ICspaña» 
otro del de Aragon, una nueva compañía de artillería, y 
meses después, 2 escuadrones desmontados del regimien
to de dragones de Edimburgo. Sin esos refuerzos, la de
fensa quo opuso la plaza de la Habana que carecia enton
ces de sus fortificaciones mas esenciales, en lugar de du
rar mas de dos meses, se hubiera reducido í algunos dias 
contra un armamento ingles de mar y tierra tan censida-
rabie como et que la embistió en 6 de junto de 4762. 
En ese tiempo, meiios de 3,000 veteranos, desde la desven
tajosa posición del recinto <le la plaza, tuvieron que luchar 
contra un ejército de mas de 46,000 establecidos en posi
ciones dominantes y artilladas. 

Al recobrarla España á mediados del año siguiente, sus 
principales precauciones para preservarla de una nueva 
catástrofe, se fijaron en coronar coa soberbias fortalezas 
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esas mismas posiciones que hablan dado la victoria al ene
migo, lisa era ála verdad la mejor garantía para otra ulte
rior defensa. Pero con las fortilicaciones parecía también 
natural que se aumentase la guarnición veterana con pro
porción al aumento de servicio cine exigían los nuevos 
puestos. Sin embargo, el comle de Riela que fué el gene
ral que recibió la plaza de los ingleses el 6 de julio, trajo 
poco mas tie 2,000 hombres, la mayor parte del regimien
to de Córdoba. Con esa fuerza se reorganizó el Fijo de la 
Habana, y pudo completarse luego el regimiento de Lis
boa jiue vino tres años después flaco de fuerza á guarne
cer á ia isla. 

Tampoco crecieron entonces como era de esperarse las 
dotaciones militares de Santiago de Cuba, Matanzas, Ja-
gua, líatabanó y de los castillejos de Cojimar, la Cliorrera 
y Bacuranao, que habían servido de algo para detener los 
primeros pasos de la anterior invasion inglesa. La guarni
ción de Santiago, no pasó de i compafiias con un corto pi
quete de arlilleria y otro de ginetes; f i i em insuficiente 
para cubrir el servicio en tiempo de guerra, y reprimir el 
contrabando en tiempo de paz. Una compaíiía 'ué destina
da al castillo de San Severino de Matanzas, mandado re
construir en 4764 porque su comandante babia tenido que 
volarlo al evacuarle en agosto de 1762. Un corto piquete 
so destinó A guarnecer el castillo de Jagua, única defensa 
de un gran puerto aun solitario entonces. Otro menor fué 
destinado al reducto de la playa de Ilafabanó, cuya impor
tancia se liabia reconocido durante la guerra anterior. 

La fuerzd veterana efectiva de las tres armas designada 
k la isla después que se recobró su capital, aunque la de 
infantería se compusiera nominalmeulo de 2 regimientos 
en lugar de uno, apenas fué mayor que la del reglamento 
de 1753. l i l número de batallones continuó siendo el mis
mo que anteriormente; porque los cuatro del antiguo Fijo 
de la Habana, fueron reorganizados en dos en 1764 por el 
general inspector don Alejandro O'Ueilly; y se dispuso 
desde entonces que viniese de la Península de cinco en cin
co años á cubrir las guarniciones de la isla otro regimiento 
de infantería también de ¡\ 2 batallones, al paso que se 
reorganizó la arlilleria en 2 compafiias, y la caballería en 
un regimiento llamado do dragones de America, de 2 es
cuadrones con su coronel, su tcuicnle coronel, 2coman
dantes, í capitanes, i tenientes. 4 alféreces, % ayudantes 
y S por(a-eslandartcs. 

í'cro en realidad, si no se aumentó la fuerza militar en
tonces, recibió un verdadero refuerzo con la supresión de 
las guarniciones de Florida, que las tropas de la dotación 
de la isla habían tenido que cubrir durante mas de medio 
siglo. Aquella provincia dependiente de la capitanía gene
ral ile Cuba, había tenido que ser cedida por iispafia A la 
Inglaterra en la paz de Í763 en rescate de la plaza de la 
Habana; y ya no fué desde aquel afio necesario sostener 
allí, como antes, mas do 700 hombres que absorbía el sor-
vicio de sus diferentes fucries y poblaciones. 

Por otra parte la defensa militar de la isla ganó mucho 
durante los años de 1763, 64 y 65, con las disposiciones 
que adoptaron en esa época el citado conde fie Hiela, y el 
inspector O'Reilly, para la reor^auizaeíon do las milicias 
bajo una planta, sino perfecta, ha.sUnle buena para haber
se conservado hilada hasta hace pocos años. Después de 
escribir un reglamento especial para ellas O'Reilly, las or
ganizó en los siete cuerpos uno pasamos ¿ esplíear. 

El primero con dos batallones de á 800 plazas se llamó 
regimiento de Voluntarios blancos de infantería de la Ha
bana. Se nutrió con contingentes de la ciudad capital, y de 
los pueblos y partidos de (Juanabacoa, Santa María del 
Rosario, Cojimar, Bacuranao, Corral Nuevo, Rio Piedra, 
Jiaraco, San Gerónimo y territorio limítrofe. A la de ese 
regimiento de milicias presidió la formación de un corto 
cuadro veterano con que se le doló, no solo para facilitar 
esa organización primitiva, sino para atender à la instruc
ción constante de los voluntarios. 

Para Matanzas y su territorio se creó un cuerpo misto 
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llamado de dragones de Matanzas, y compuesto de un es
cuadrón montado de caballería con 150 plazas, y otro quo 
hubiera mas bien debido llamarse batallón con 450 mi l i 
cianos fusileros. Ese regimionlo conservó esa planta irre
gular y heterogénea hasta que siendo en 1846 su corono) 
el autor de este articulo, la varió radicalmente, reorgani
zándole en los cuatro escuadrones ligeros de que aun signo 
componiéndose 

Aunque tomase el número primoro en su uniforme, a l 
de Matanzas que tomó después el de segundo, siguió en 
antigüedad el regimiento de Voluntarios ulancos de caba
llería de la Habana, que desdo su creación so organizó con 
65i} ginetes, repartidos en tres escuadrones. Desde luego 
se nutrió con contingentes de los antiguos partidos y pue
blos de Quemados, Guatao, Guajay, San Miguel, (juana
bacoa, Luyanó, Santiago, Guasabacoa, Prensa del Usillo, 
Santa Maria del Rosario, Rio Hondo y Jesus del Monto. 

Las antiguas compañías do color aumentadas desdo 
1738 por el capitán general Gilemes Horcasitas, y que ya 
hahian prestado escelentes servicios, no solo dentro del 
país, sino en operaciones osteriores, fueron reorganizadas 
en un batallón de 800 hombres que se llamó de Pardos l i 
bros de la Habana. Su cuadro veterano se compuso dusde 
luego de un comandante de ejército que con el título do 
subinspector entró á mandarlo, un ayudante mayor y cuatro 
ayudantes veteranos. Creáronse también entonces, cada 
cual bajo la misma planta y fuerza que los del reginiien-
lo de milicias blancas de la Habana, otros tres batallones 
sueltos; el de Santiago do Cuba y Bayamo con conlingen-
les de ambos territorios, y el do Ciiatro Villas nutrido por 
los de Trinidad, Villa-Clara, Saneli-Splrítus y San Juan 
do los Remedios. Todos osos cuerpos presentaron durante 
nuidios aílos completa la fuerza designada por el regla-
ineiilo que ascendía A 812 ginetes y 5,300 infantes; cuya 
utilidad se reconoció en todas las frecuentes ocasiones do 
ahinua ijiio ocurrieron en el rosto de aquel siglo, y las pri
meras ileeadas del actual. Solo con el poderoso auxilio do 
esas milicias se comprendo que en la Habana se pudiese 
organizar en pocos días, en julio do 1769, ia ospedicion 
que á las órdenes del citado O'Reilly pasó entonces á lo
mar posesión de la provinciti do la Luisiana, sois aílos an
tas cedida por la Francia á líspaíb. A los 2,056 hombres 
de tropa de que so compuso contribuyeron las milicias 
do la capital con cerca do 300; y los domás no Imbieran 
podido est raerse de las corlas guarniciones veteranas de la 
isla, sin que los cuerpos milicianos cubriesen su hueco en 
el servicio, como lo cubrieron en aquella y otras muchas 
ocasiones posteriores. 

La adquisición de aquella provincia; incorporada des
de luego ¡Ha jurisdicción militar do Cuba, exigió qüe las 
tropas de la isla destacasen para guarnecerla casi íanla 
fuerza como la que años atrás so necesitó para guarnecer á 
la Florida. 

Sin embargo, aquella fuerza veterana después de la 
incorporación de la Luisiana , no pasaba en toda la isla de 
3,l>00 ¡tirantes y 300 ginetes. 

Los sucesos de la nueva guerra que estalló en 1779 con 
la (¡rau Ureiaiía, la feliz iniciativa con que la inauguró en 
América don íternardo Galvez, gobernador de Nueva-Or-
leans, anoileráadose de porción de puestos ingleses de Flo
rida, y la necesidad de sostenerle en sus empresas, deter
minaron en el siguiente aíío la venida de una numerosa es-
pedición de tropas de Cádiz á la Habana. 

Aunque muy disminuida primero por el escorbuto en 
una larga navegación, y después por el vómito que'desplc-
gó todo su furor en aquel año, se componía de 9,000 hom
bres, de los regimientos peninsulares de infantería de Na
varra, Soria, Aragon, Flandes, Híbernia, Guadalajara y 
Cataluña. Como no es el objeto do este articulo referir las -
operaciones de estas tropas que en separado libró detalla
mos, nos limitaremos á decir que con ellas consumó el 
intrépido Galvez la conquista de las dos Floridas;'con 
ellas so apoderó después don Juan Manuel de Cagigai de 
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las jslas inglesas de Bahama, y con ellas hubiera también 
aquel general recobrado á Jamáicá, si la paz de 1783 no 
hubiese interrumpido sus victorias. Todas aquellas tropas 
so repartieron en diversas guarniciones ó se liceiiciaron. 
Ann cuando no era ya solo á la Luisiana sino á las recién 
recobradas Floridas á donde había que atender con las 
fuerzas veieranas de la isla, no era su aumento de un bata
llón el que correspondia ya al de sus atenciones. • 

Cierto fué que para cada uno do aquellos dos distritos 
ultramarinos do la capitanía general de Cuba, se había 
creado un regimiento fijo con el nombre de su respectivo 
IvvrÜorio. Vero uo le fué menos, que había casi continua
mente que acudir desde la Habana á las urgencias de los 
puestos militares de aquellas dos provincias, siempre mas 
6 menos hostilizados per la ambicien do los angto-ameri-
canos; porque el primer uso que hicieron de su indepen
dencia fué intentar la absorción de aquellos dominios á la 
potencia, que mas les liabía-ayudado á conseg'iula. 

Aquella reunion de fuerzas en la Habana no había sido 
mas quo una disposición tan transitoria como los sucesos 
de voílas las guerras. Solo permaneció cu Cuba el regi mien
to de lispaíía sin reemplazar sus muchas bajas, distiilm-
yendose en diferentes destinos lo.dos aquellos cuerpos des
unes ilc la pa-¿ do 4783. I.cjos dü anmeniarse las fuerzas 
lijas del país, el gobierno resolvió suprimir ¡oscostosos re-
levos del regimiento peninsular que con el l''ijo de la Haba
na componia su dotación di! mianleria, y ordenó al capiUm 
general dou José lízpelela en -1788 quo crease otro cuerpo 
ü¡o para la isla. Le organizó en efecto bajo sus auspicios 
eii el mismo año de 088 y en el de 89, el subinspeclor do» 
Domingo Cabello con el nombre de regimiento de Cuba, y 
con tres batallones ÜIÍ á 800 hombres reclutados en su ma
yor parle por gente de Canarias. 

A la de aquellos dos regimientos de la Habana y Cuba 
so reducía la fuerza velerana de infantería de la isla, cuan
do estalló en 1793 un rompimiento con la Kepública fran
cesa, seguido de una guerra no solo sangrienta por el cho
que de las armas, sino mucho mas peligrosa que todas las 
precedeiiles por el de las opuestas teorías y principios de 
las dos potencias beligerantes. Dos batallones de los regi
mientos de Méjico y de Puebla pertenecientes al vireinato 
de Nucva-Hspaña, tuvieron que auxiliar en 1794 á las Anti
llas españolas, y llenar en Cuba los huecos que habían de
jado en su servicio militar la espedioion de don Gabriel 
de Aristizabal contra la parte francesa de Santo Domingo, 
y la difícil campaña que buho de sostener en aquella isla. 

Hedía la paz con Francia en 1795, Cuba volvió á que
darse con sus dos regimientos fijos y ías tres com pan ias 
de infaulcría ligera, destinadas al servicio de destacamen
tos. No creció tampoco su dotación veterana durante otra 
guerra con la Gran Brelafia que empezó íl fines de 1796, y 
fué mas larga y desgraciada que todas las anteriores. Sin 
sufrir Cuba cu ella ninguna invasion séria, pero temiéndo
sela siempre y sirviendo de escena á imitti'tud de hostilida
des de suceso vário muchos (juntos de sus costas, no bastó 
que estuvieran sobre las armas todas sus milicias durante 
largas épocas, para suplir á la escasez de fuerza veterana, 
tin la.Habana, en Santiago, en Trinidad y en otros pueblos 
hubo que armar lambien compañíasde vecinos voluntarios 
que hicieron el servicio militar en varias ocasiones, desdo 
que en 1797 permitió su creación el capitán general conde 
UeSanU Clara. Hallábanse enteia monte terminadas las prin
cipales fortificaciones de la capital y nada habla que temer 
paralajllabana, flanqueada por soberbias fortalezas y guar-
iiecnVa.por algunos batallones y por una población mascu
lina, tan mimerosa como resuelta á la defensa do su pabe
llón y sus hogares. Pero hubo siempre que temer en todos 
los pueblos marítimos de la isla que carecian de forlifica-
ciones que los protegiesen. 

fin 1302, después de cedida á Francia la Luisiana, y de 
vendida esta provincia por aquella nación á los Estados-
Unidos, vino á reforzar á las tropas de Cuba uno solo de 
los tres balallones del regimiento fijo do aquel territorio 
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y de ese nombre. No llegaba ni á S00 hombres, aunque el 
completo de sus nueve compañías debiese constar de 900; 
y poco mas ó menos los dos regimientos fijos con la misma 
escasez se presentaban en ese tiempo en que dominaba los 
mares la marina inglesa, y oponia al reemplazo y recluta-
miento de las tropas obstáculos constantes. Cstando repai-
tida además la poca fuerza veterana en la capital, en San- . 
tiago y en dos ó tres cortos destacamentos, los milicianos 
y la gente armada de los grupos maritimos de población 
fueron los que con su valor y buen espíritu los defendieron 
con frecuencia de insultos enemigos en toda aquella época 
de alarma. 

Kn 1808 se terminó una infeliz y pesada guerra con los 
ingleses para emprenderse otra inmediatamente con la 
Francia. Si en Europa tuve España á costa de heróicos sa
crificios para asegurar su independencia que ensenar á las 
demás naciones el modo de destruir el colosal poder de 
Bonaparte, su grande Anlilla í» mas de 1,300 legnas de la 
escena donde luchaban dos grandes naciones; ayudó á las 
necesidades de su metrópoli durante los seis años do aque
lla inmortal guerra con sus sacrificios pecuniarios, y no 
distrajo niiigunas fuerzas de la defensa del suelo nacional, 
porque fué la única provincia americana que teniéndolas 
muy cortas, resplandeció por su fidelidad, cuando la que
brantaban las demás posesiones de ultramar. 

Durante aquel período de prueba no recibió refuerzo 
alguno. No llegó con tal carácter en diciembre de.18H, 
sino para reemplazar á los cumplidos, un batallón llamado 
segundo de americanos, enviado de Cádiz y que no llega
ba á 800 plazas efectivas que se distribuyeron inmediata
mente en los demás cuerpos para .completarlas. De la Pe
ninsula, invadida entonces por los ejércitos franceses, no 
había que esperar refuerzo de gente en aquel tiempo, y so
lo so recibieron de tarde en tarde reclutas de Canarias, mer
ced á la protección de la marina inglesa. 

Pero en esa época, además de conservarse las milicias 
bajo la planta formada medio siglo antes por O'Reilly, ia 
fuerza armada popular tomó todo el crecimiento que per
mitia la población. Desde que supo en 4 808 el capitán ge
neral marqués de Someruelos la cautividad de la-familia 
real de Kspaña y su invasion por Bonaparte, armó á toda 
la población masculina de la isla. Jín 1764 O'Reilly había 
discurrido y reservado para casos de conflicto estraordina-
río, la planta de unas compañías llamadas urbanas e» va
rios pueblos y territorios, cuya situación no se adaptaba á 
que contribuyesen con sus contingentes para los regimien
tos y batallones sueltos de milicias que organizó entonces; 
y solo en raros casos había podido prestar algún servicio 
aquella fuerza casi imaginaria. No solo ¡as puso Somerue
los sobre las armas y completas, sino que las reforzó con ve
cinos pardos y morenos uniformados en todos los puntos. 
Con el título ele compañías urbanas de Fernando VH creó 
además en la Habana otras de naturales de cada provincia 
de la Península: medida que hubiera ocasionado en Cuba 
tan malas consecuencias como en otras posesiones, sino 
btibierau sido entonces unos mismos el espíritu y los fines 
de todos sus habitantes. Esta fuerza popular, apenas fué 
mas.duradera que las circunstancias que aconsejaron su 
creación. 

Pero en los partidos rurales se creó luego en 1812 otra 
mayor y mejor concebida, que sirvió do aumento á las 
milicias fijas del Reglauionlo de 1764. Compúsose de unas 
conipañías llamadas rurales de Fernando VH que fueron 
primero 17 y luego 19, ¡odas de á caballo y divididas en 
i divisiones. La primera compuesta de 6'se niitrió en los 
partidos de Guanabo, Jaruco, Rio Blanco, Casiguas, y Ta
paste. La segunda de 3 en los de San José de las Lajas, 
Güines y Babajagua; la tercera do 8 , en los de Quivican, 
Bejucal, Batabanó, Managua y Sail Antonio de las Veg;is: 
y la cuarta de otras 5 , cu los pueblos y partidos de San 
Antonio Abad, Santiago, tina na jay, Pinar del Rio y Con
solación del Sur. Aquel aumento esclusivo para las milicias 
de caballería, era una prueba de la necesidad de dárselo á 
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esa arma eii un pais sin vias abiertas que facilitasen la mo-
bilídad de la infantería en un clima ardienlisiino. 

En 4816, el capitán general úoiíJoséCicnfuegos encar
gado por el gobierno do proponer un nuevo sistaina do 
defensa para la isla, cuando casi toda la América Españo
la estaba sublevada, trajo consigo dos cortos batallones 
del regimiento do Navarra, cuya fuerza efectiva no pasaba 
de 1,000 hombres. Hácia esa misma época se reforzó tam
bién la veterana con el batallen ligero de Tarragona do 
menos de 700, organizando además aquel general 4 com
pamas llamadas de Mérito con los restos de las tres anti
guas compañías ligeras, y con cumplidos, ya de las mis
mas tropas de la isla, ya de las que beligeraban en el con-
l'mente, que-voluntariamente y con su respectivo premio 
se reenganchaban para completarlas. Esas compañías se 
destinaron á los destacamenlos de los torreones do la cos
ía y de varios reductos fortiiieados que hizo levantar 
Cíenfuegos durante su breve pero feliz y activo mando. 

A fines do agosto de 1819 ilegi1» á la Habana con su su
cesor don Juan Manuel de Cagi^al un convoy do 3,000 
hombres de infanleria, üe esa fuerza pasó la mayor parte 
á continuar la guerra en CosU-Frme, y solo quedaron on 
la isla en lugar do los dos batallones de Navarra, los dos 
ligeros de Málaga y Calahimt. 

En 1820, después de proclamarse la Constitución 
de 1812, se formaron en todos los pueblos de la isla pro
porcionalmente A su vecindario, compañías y batallones do 
milicia loeal ó nacional. Solo en la Habana se crearon pri
mero 3 batallones de á 8 compafilas, y luego 4 con una 
sola de caballería. Aunque parto de osa peligrosa fuerza 
sirvió .siempre de apoyo a las autoridades superiores, par-
licularniente la compafíia de á caballo que era de gente 
muy escogida y arraigada, cien páginas como las de esto 
Diccionario no baslarian para referir Ins sediciones, alboro
tos y desórdenes nuc promovió aquella fuerza armada en 
el trienio que duro su vida. 

Abolido en la isla, como en la Península, A fines de 18á3 
el sistema constitucional que la había engendrado, conside
ró el capitán general don Francisco Vives que su primer 
deber era preservar á Cuba de. las agresiones de los go
biernos de las provincias disidentes, que acababan do 
emanciparso do la metrópoli española. A sus repetidas 
iustaucias y demostraciones, debió el pals que so aumen
tase sucesiva metí te su dotación veterana eon cerca de 
2,000 hombres capitulados en Costa-Firme, con unos 900 
que en 1825 trajo de Canarias el coronel don Isidro narra
das, y con 2 batallones ligeros peninsulares do 800 cada 
uno, los de Kspafia y la Union, que llegaron de diferentes 

.puertos de la Península. Pero el rey Fernando VII no so 
conformaba entonces con conservará Cuba intacta. Aspira
ba cuando menos á la recuperación del vico-reinato meji
cano, animado á esoproyeclo, ya por aiumcios y presuncio-
nns del partido que su bandera podría levantar en aquel 
pais, ya por los recursos que brindaba la fecunda Cuba 
para emprender su rccomiuisla. Lo primero hubiera sido 
una realidad si lo segundo no hubiera sido una ilusión. 
Pero de todus modos, á aquci des¡*o favorito del monarca 
se debió que á lines de 'ISSiü empezase á merecer el uom-
bre de ejéivito el nduiero de tropus reunido en la isla en 
ese tiempo. Solo cl de ia infantería llegaba á 11,520 hom
bres distribuidos en í regimiefilos de á 2 batallones, que 
eran los de la Habana, Cuba, Calalufía y la Corona, y los 
batallones ligeros peninsulares de Leon, Galicia, Nápoles, 
España, Tarragona, liarceloua, ias í compañías do Mérito, 
y otro batallón llamado Provisional y destinado á reempla
zar á los demás, lit arma dcartíllería aumentada y reor
ganizada anos antes por Cienfuegos, contaba ya 5 cotnpa-
ííías de á pié, una montada y otra de maestranza, con un 
efectivo de unos 700 hombres. Solo ta caballería, redu
cida aun al antiguo regimiento de Dragones de América 
que ya se llamaba de Lanceros del Key, se conservaba en 
su debilidad anterior con unos 300 giueíes solamente. 

Pasaba el conjunto de aquellos cuerpos do tas tres armas 
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de un total de 15,000 hombres cuando en la primavera: 
de 1829 se decidió una espedicion militar á la costa me
jicana, mas bien para esplorarel espíritu público de aque
lla region que para conquistarla. Fuese ó no este ol ver
dadero objeto de la empresa, ni la capacidad de su caudi
llo, ni el corlisimo nüinero de las fuerzas invasoras, ni la 
errada dirección que se les dió, pudieron prometer ol me
nor éxito, lisa espedicion compuesta de 3 batallones del 
regimiento de la Corona, un escuadrón incompleto y des
montado, y una corta compañía deartillei'ía, no pasaba de 
3.iiilG individuos cuando salió de la Habana en 5 de ju
lio de 1829. Dispersado A los tres dias por un temporal el 
armamento, la fragata de trasporte Bingham tuvo que 
arribar con averias á Nueva-Orleans con 48a combatientes 
que no pudieron lomar na ríe en las operaciones. Los de
más, 3,071, las emprendieron desdo el 27 do julio desem
barcando on la costa de Tampicoen el rigor de la.canícula, 
y cu el punto del litoral mas fiiifermízo, sin caballería, sin 
acémilas, sin tiendas de campaña, y sin ninguna de las 
precauciones que prescriben la previ jion militar y la mas 
común prudencia. Aunque diariamente debilitado por los 
que caían enfermos y morían, aunque á los pocos dias se 
aglomeraron sobre él todas las fuerzas disponibles de la 
república mejicana, ocupó á las ciudades do Tampico y de 
Altamira, apoderándose tambieij de los fuertes que eslAn 
á la embocadura del rio de Tampico; y.no ociinió durante 
aquella breve invasion un solo encuentro, on el cual los 
espedicion a rios no venciesen á los mejicanos on doblo, t r i 
plo, y aun quintuplo fuerza. Lo mismo fueron rechazadas 
las primeras hordas con que se prosontÓLagarza quo las que 
Santana y Terán trajeron dospes A reforzarlas. Sí luego 
tuvieron los ospafioles que capitular en Tampico haciéndo
se cumplir las mas honrosascondicionos, esc desenlace fué 
la natural consecuencia de los desaciertos de su gefe, y de 
los efeclos de un clima que habia vencido á su fortaleza, 
como liahian vencido elfos ¡J los mejicanos, hasta que so 
reembarcaron para la Habana á mediados del siguiente sc-
liembre. Apenas so presentaron 700 hombros en oslado de 
hacer servicio. Noventa gofos y oficiales y 1,330 indivi
duos do tropa sobrevivieron al vómito y las calontunts. 
Entre los demás, casi todos fueron victimas de osas enfer
medades y muy pocos de las balas mejicanas, disparadas 
siempre á gran dislancia. 

El mal éxito de la esnedieion de Barradas, no hizo de
sistir al rey Fernando de su proyecto de reconquistar á 
Méjico. En 20 de mayo de 1830 llegó á la Habana un re
fuerzo do 1,808 hombres anunciado como .vanguardia de 
otra espedicion mas considerable. Pero los sucesos do Eu
ropa preservaron entonces á aquella república do nuevos 
alaques de los españoles. La revolución quo á últimos del 
siguiente julio derribó dol trono de Francia á .los Borbones 
de la rama primogénita, obligó á aquel monarca á recon
centrar lodos sus medios do acción y sus ¡deas en su mas 
próximo circulo; y desde ontouces no volvió á pensarse en 
Cuba en ninguna empresa do reconquista en el coulineiile 
americano. 

La guerra civil que estalló en la Península al morir el 
rey Fernando, no solo no fuó un obstáculo para que se si
guiesen reclulando los cuerpos veteranos de la isla por 
banderas de engancho establecidas en los principales 
puertos españoles, sino que sirvió después para mejorar 
su personal. Gran número de prisioneros hechos porias 
tropas de S. M. la reina A las de su lio y competidor don 
Cárlos, fueron destinados á las obras públicas allí ejecuta
das en 1830 y 37, por el capitán general don Miguel Tacón. 
Por injusta que hubiese sido la causa política de aquellos 
infelices, lofuémasaun la aplicación que ali! sed ióá sus 
brazos confundiendo al prisionero de guerra con el presi
diario. Naturales la mayor parte de las provincias mas 
septentrionales de la Península, muchos sucumbieron en 
pocos meses en aquellas faenas bajo un cielo de fuego. Algu
nos se |)reservaron de destino tau sañudo incorporándose á 
los regimientos; y observando ol general subinspector 



doft José Maria Cadaval que erân eolas filas modelos de 
subordinación y disciplina, solicitó y obtuvo fácilmente 
del capitán general que todos las prisioneros que llegasen 
se destinasen al reemplazo de los cuerpos. No opuso obstá
culo su procedencia auna medida cuyo acierto acabó de 
demostrar entonces que, cuando se bailan á i ,300 leguas de 
distancia de su suelo natal, nunca los españoles son mas 
que españoles. Así se consiguió que, mejorando su perso
nal y su moral, presentasen ya el mas Incido aspecto en 
4 839 los regimientos del ejército de la isla. 

Por ese tiempo y muchos años después se dividió en 
<M batallones, 4 compañías de infantería, 5 de artillería 
y 4 escuadrones de caballería, presen lando una fuerza 
aproximada á i 4,500 hombres de tropa sin contar estados 
mayores, gefes ni oficiales de todas armas. 

La infantería se componía de 6 batallones de línea 
sueiíos y de otros 5 llamados ligeros, unos y otros de pe
ninsulares y de la misma organización, y de las 4 compa-
fiiasde Mérito creadas por Cienfuegos. Cada batallón, asi 
de línea como ligero, seapollidaba regimiento: constaba de 
8 compañías, una de granaderos, otra de cazadores y 6 de 
fusileros, al mando de un primer geíe de la clase de te
nientes coroneles, un segundo de la de primeros coman
dantes y un tercero ó mayor de la de segundos. 

li l regimiento de Lanceros del Rey se empozó á reorga
nizar por aquel año en 4 escuadrones de !a misma planta 
que los regimientos do caballería de la Península, agre
gándosele años después una compañía de tiradores y una 
sección de batidores con deslino al vecindario do la capital, 
quo equivalían entre las dos á un quinto escuadrón. 

Pero, por bermoso'que fuese el aspecto de las tropas, es
condíanse bajo su brillo eslerior vicios y defectos tradicio
nales en el pais, que podían,comprometer su organización 
y aun relajar su misma disciplina. Las reformadoras miras 
del general Tacón no habían acabado aun de eslirparlos, 
cuándo cesó en el mando superior de la isla en 1838. Con
sistían en primer lugar, en la mala condición y deplora
bles antecedentes de los reclutas remitidos por las bande
ras de enganche en la Península. Solo la de Cádiz en el trie
nio de 1835! á 1834, hakia introducido en los cuerpos 757 
individuos sentenciados en causas criminales, como puede 
verse en la Relación del Gobierno de aquel general. Y en 
segundo lugar, dimanaban de abusos muy inveterados en 
el régimen y administración interior do aquellos mismos 
cuerpos, cuyos primeros gefes tos mandaron durante mu
chos años corno autoridades casi independientes en todo 
lo económico de la del siibinspeclor y aun del capitán ge
neral. Contrataban los vestuarios y los víveres, sin que 
esos generales interviniesen en sus operaciones mas que 
por mera fórmula y para aprobárselas; y los capitanes, y 
aun en su lugar á veces los sargentos primeros, también 
contrataban muchos artículos de suministro de sus compa
rsas con ¡guat independencia de sus primeros gefes, que la 
de estos eefes con respecto á aquellas autoridades superio
res. Muchos oficiales, mas ocupados de sus asuntos parti
culares que de su servicio, se perpetuaban en la guarni
ción que mas les convenia pasando de un cuerpo á otro. No 
habia en la Habana ni en Santiago casa principal que no 
tuviese de portero á un soldado del ejército rebajado del 
sei vicio y cuyo prest entraba en caja. Los capitanes y aun 
los gefes autorizaban á muchos para ejercer olicios é indus-
trías, rebajándose bajo la misma eoudicion. Disminuia asi 
la fuerza efectiva de las filas, y se recargaba á los que se-
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guian en ellas con el servicio que correspondia á los re
bajados. 

Los subinspectores Cadaval y conde de Mirasol empren
dieron sucesivamente la corrección de unos abusos que so 
reproducían en cuanto aflojaba la subinspeceíon en vigi-= 
lancia. Vino luego á encargarse de tan importante depen
dencia en 1844 el mariscal de campo don Vicente de Cas
tro, de inflexible carácter, perspicaz penetración y consu
mado en todas ias materias administrativas y económicas 
de los cuerpos. No se limitó á atacar todos aquellos y otros 
abusos uno á uno y en conjunto, suprimiendo de una vez 
los rebajados, ajustando personalmente las cuentas de cada 
batallón, de cada escuadrón, de cada compañía, sino que 
consiguió que no pudieran después reproducirse sometien
do á los gefes y capitanes á formularios y reglamentos mas 
ciaros y ajustados aun que las que regían en los regimien
tos de la Península. En cinco aííos, la acción fiscalizadora 
del general Castro produjo resultados tales, que en 1850 
aparecieron en las cajas de los cuerpos veteranos de Cuba 

^obrantes suficientes para costear la creación de otros 4 
! nuevos batallones de infantería y de un segundo regimien-
¡ te de caballería, llamado de Lanceros de la Reina, de á 4 
I escuadrones, y aun de otros 4 sueltos, que años después se 
i refundieron en aquellos dos cuerpos por varias causas, 
• consistiendo la principal en las dificultades para su remon-
i ta. En un país que contiene mayor numero de cabezas de 
ganado caballar que de individuos en estado de montar, 

! andaba tan abandonada aquella cria .que no podia dotar á 
1 aquellos 12 escuadrones de caballos que fuesen propios y 
i útiles para las maniobras militares. Los de Cuba en gene-

ral no lo son mas que para las fatigas. 

Durante la administración del subinspector Castro no 
solo se acabaron deestinguír las inveteradas dolencias de' 

i las tropas de la isla, sino que creció su número considera^ 
¡ btemente, aunque por causas agenas de la voluntad de. 
aquel general, se eslinguíesen en 1844 los batallones de 
milicias de pardos y morenos. A sus razonadas desmostra-
ciones, sostenidas por los capitanes generales O'Donnelí y 
Roncali, se debió ese aumento en las dos armas, asi como 
el de la arlilSería á su subinspector don Jacobo Gil de 
Avalle, y al de ingenieros don Mariano Carrillo de Albor
noz la reorganización de esc cuerpo facultativo. 

A principios y mediados de 1850 fué cuando recibió el 
ejército de la isla todas las esenciales y provechosas refor
mas propuestas por los mencionados generales, acabando 
en el resto del mismo ano de completarse bajo la impo
nente plañía q;ue con ventajosas modificaciones posteriores 
felizmente conserva. Si los antiguos defectos de su admi
nistración habian exigido el vigoroso correctivo con que 
los estirpó el general Castro, todavía exigió mas que sus 
fuerzas se aumontaran el horizonte político de América; 
porque si desde 1847 la injusta invasion de Méjico por tro
pas de los Hstados-Unídos demostró el espíritu de dominio 
y absorción de, esta potencia, ta temeridad con que algunos 
aventureros procedentes de su suelo bollaron el de Cuba 
en mayo de 1850, aunque momentáneamente, también des
cubrió la insuficiencia de la legislación de la Union para 
obligar á sus súbditos á respetar los derechos de los demás 
pueblos. 

Reseñadas ya las principales vicisitudes del ejército de 
Cuba en todas sus épocas, pasemos á esponer la composi
ción de su personal en 1862. lira y ^continúa siendo poco 
mas ó menos el que sigue; 
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ESTADO que manifiesta la silaacioti y fuerza que tenían los cuerpos de todas armas existentes en el mes 
• noviembre de 1862 en el'disfrito de la misma. 

CUERVOS. 

FUERZA. DB REVISTA. 

PUNTOS EN DONDE SE HALLAN. 

Í
De guarnición en Pinar düt líio 
Destacados en varios puntos de la isla ele Cuba. 
Enfermos 3." BATALLON 

DE üAHINA. . i CornÍR¡uliaiios en Ja isla 
V Embarcados en varios puntos 

Í
De ffunrnicion en Trinidad 
Enfermos 
Comisionados en la isla 
Idem de viage para la Pouinsula 
Idem en vanos puntos 

Í
« De guarnición en el castillo del Príncipe. 
Idem en el campamento tie id -. 
Destacados c n el potrero Forro 
Enfermos 
Comisionados en la isla 

De guarnición en Puerto-Príncipe 
Idem fin IJayamo 
Idem eu PuntaLucrecMi 
Idem en las Tunas 
Idem en Holguin 

ÍDEM na L A / I d e m en Gibara. 
REINA \ Idem en Manzanillo 

Idem en Nuevitafi 
Kn fermos 
Comisionados en Santo Domingo 
Idem en la isla 
En instrucción 

IDEM DE LA CO
RONA 

IDEM DE ÑAPO-, 
LES 

' De guarnición en Matanzas 
Idem en Cárdenas. . . . 
Destacamentos en Colon 
Idem en Peñas Altas 
Idem en Jaruco 
Idem en el Morrillo 
Enfermos 
Comisionados en la isla 

.Idem en la Península 

IDEM DB LA BA
DANA 

r De guarnición en el castillo de la Habana. 
ÍDEM DE ESPA-) Enfermos 

Ñ A Destacados en Cabo Cruz 
(Comisionados en la isla 

De guarnición en Santiago de Cuba 
En sus destacamentos 
En Baracoa 
En Guontánamo 
En Sagua, . . 
En Mayan.. . 
Enfermos.. . . 
En instrucción 
Comisionados en ia isla. 

'De guarnición en la Habana 
Idem en la batería do la Reina 
Idem en los polvorines, 
Idem en Mariel. . . . 
Idem en Ualiia-Honda 
Idem en Cabanas 
Idem en Güines 

IDEM DB CÜIJA.< Idem en Santiago delas Vegas 
Idem en el castillo de Ataree. 
Idem en Bejucal 
Idem en Guanabacoa 
Enfermos 
En instrucción 
Comisionados en la isla 
vAusentesen la Península 

Suma y sigue. 

FUERZA BN CADA PUNTO. 

Oña™ Ge fes. Gefes 

026 i 1,098 

''De guarnición en la Habana 
i Enfermos.r 
Comisionados en Santo Domingo 
Comisionados en la isla 

{De guarnición en Santo Domingo 
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FUERZA DE R B V I S T A F U E R Z A ES CADA TL'KTO 

PUNTOS DOKBB SB JIALLA BA I f . CGBRP08. 

Ocian Ocies Tropa 

s u m a anterior 

' Do tfiiarnicion m Villa-Clüra 
i Idem o í H r ' U U ' i l i n * 
\ bhuuistt Snnctl-itylritUH 

( Katimnoa,. 
Comiskm&Jo» en In iwln 

L A U N I O S . . 

I D . I>n I Í A I J B L I 

DcffUftrnlcioD fin campamento del Principe 
, fínfrrmo» - • • 

C o r D i n l o i i f i O B c n l a l H o 

' Ditauarnlclon fin el cain]tamcnto Ac. la Ofibaña. 

jli-loninioni'n IR IHn. . 
1 AiwnU-Kfn ]n IVniiiNtita, 
, Idem i-n Kíinlo Ikimlntr't.. 

CubrlfindoloH dlRtrl lOH mílllaKR de la IlnlKinn, O'in 
nahitc.cm y Ui-jucat 

Iilrin luHtlit MuVuTixaf, Ciírtl('i>an y Colon 
¿.«.ni.,, f tmi / Mein loHd-'Ouanajay, San AnU)níoyKnn CriüUVbnl 
«HAnDlA C I V I L . < ,,|(lnt fuiiti^H y Jaruco 

/ líU iulomlo l'ínurdol IMo y Haa Cristobal 
( Idem d da Sagim loOrunae 
VlínfermoB • • • 

Í
Do (fuarnlclon en l í Habana. 
Idi-rn i>n InOabaña 
IdtmonlaChon-orft 
Bnrermoi.. 
Comiflioimdos «.n la lula 

/ l̂ e jmonildon nn i*Rtn plaza. 
i Idi>mcn IÜK fiifrti'sycafilillop , . . . 
I ICn varios punton del Dcpartamentn Oriental. 

Hi* Matiniiiiny RU»f\H'Vlt'» 
m b í > ^ Mari.-!.. . 

A i i i . . . . . . i engiiUoR y hatfirtoH 
/ AuM'iiteni-u fifliito D'imiugo 
1 lín instrucción 
\ !Enfi¡rinos 

IH- jíiinriiicioii en O R U plaza. 
Idem cu l'ii('rlo-Puiicij)p.. . 

tli.imuoNTARAÍ Mi ni cu ¡-iintlnfro do Cuba.. 

. K a i D u t r u c e i o i ! . 

tAtícfirtoa 
H U Í . . • 

• IV ¡.•Diiriijrum i'» tallnbaiui. 
Jcii ir, en s.'in Anionfo 

1 I<ii-tii co MiHatî iiR 

( lib i» rimiv dvl Hio 
lil.'tti en fíiintifi»i) di1 ius VCJÍUB 
lí» form o 8 

i», m I A nmKA 
( Dí! guarnirioH en Puorlo l'rincipe 

Mein en Hn.vnino , , 
Hem en Cuba 
Mr in on Holffuin , 

...., Idrin en los Tiinnp -
Idm en MunznniHo 
Hji SnncU-SpiriiuB y ^iis (U^lacnini'jitos. 
liiifeiniOfi • 
CoiníMouadoBcu la isla 

r / (.tiliriendo loa diBtriloa militaros de Matanzas, Oiír^i 
= t ¡na», Colon, Sntfua, Oienfin ífos v Villa-Clara . . . . 

M * M /L<^<',* ^ lo Habana, Uunnaíincon, Ilciucal, Sao 
O U A R W A e n » . . < A„t<1nio, Guauajay, Janico, OflingE, San CriElóbal 

f y Pinar ««1 Rio 
\ Ra ferinos _ . . _ 

Total ¡r^narol. 

2.1 
5 

20 
M 
i 
1 
l 

101 
íi 
N I 
K" 
1" 

1M 
•¿: 

m 
a» 
'¿4 

"(») 
y¿ 

20 

IBS 

Ti 

11 i ¡ 

^ 

I0C 

118 
10 

11 

ir-i 

•¿ni 

'¿(i 

07 

20 

30 

•12 

35 

34 

32 

590 

843 

3,067 

•110 

496 

484 

181 

381 

403 

190 

i , n 5 
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Los 8 regimientos de inninleria de línea v los i bata
llones do cazadores que eomiioiie» un tojal de 49, se or-
{{anizaron con arreglo al Kcal decreto de 31 de marzo 
de 1857 , 

Cada uno de ostos ha de constar de una fuerza minima 
de 6!i0 (liazas distribuidas cu 8 compañías, una de grana
deros, v otra de eAzadoies y 6 de fusileros. La de los 3 ba
tallones de cazadores, como pertenecen todas á un mismo 
instituto, solóse difeiencinii cutre sí por su órden mmicn-
co. l i l número de gefes, olieiales 6 individuos de plana ma
yor no está compremlido en el minimum de <l,300 indivi
duos de tropa de cada regmiieulo de linea, mínimum que 
segiin ei reylamento vidente y la actual facilidad para los 
trasportes, "se convierte en un máximum de 2,000, y 
cuando el Bobienio lo dispone hasta de 2,200. 

li l presupuesto anual ne cada regimiento de linea y ba
tallón de cazadores es el que sigue: 

REGIMIRISTO DE DOS BATALLONES. 

1 Coronel 3,450 
^ Teniente coronel . . . . 2,700 
1 Primeros comandantes, 

á 2,400 4,800 
2 Segundos id., íi 2,-100. . 4,200 
4 Primer ayudante . . . . 975 
1 Si^nmlo id 90o 
2 Alinderados, A 675. . . 1,350 
2 OiprUaiiPs, íi 900. . . . 1,800 
2 Semuidos avudaiites mó

dicos, á 1,000 2,000 
16 Capitanes, á 1,5O0.. . . 2i,oOO 
32 Tenientes, á 82&.. . . . 26,400 
32 Subtenientes, á U7B. . . 2* ,t¡00 

Tropa. 

1 Tamliur mayor 2S8 » 
1 Calió de tambores.. . . 141 56 
1 Maestro armero . . . . 432 " 

16 Sargentos primeros, á 
288 4,608 v 

Gi Id. segundos,0220, EíO. 14,112 « 
24 Ciltos primeros de pre

ferencia, i 153, 57. . 3,685 68 
72 Id. primeros de fusile

ros, á 141, 57 10,193 4 
24 Id. segundos de prefe

rencia, á 138, . . . . 3,312 » 
72 Id. sefíundos de fusile 

r«is, á 126 9,072 * 
20 Cornetas, A 141, Ü7 . . 2.83! 40 

4 Tauibortis de proferun-
íif. á 136, '20 SU 80 

24 Id. du 1'iibilL-ios, á 124, 
20 2 (j8o 80 

412 Soldados de pwferen- ' 
. « F'3,* 424' 24 t iU86 88 
1,269 Id. defusilerosá112324 141,310 16 

Baja. 

•I 15 fflt,, de hospitalidades, 
deducido e) abono que se ha
ce á la tropa 

Total. . . . . . 
TOMO H . 

94,175 » 

244,698 32 

338,873 32 

18,135 62 

18,135 62 328,873 32 
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Suma anterior.. . . 18,135 62 
La décima quinta parte de suel

dos y haberes, conforme íl ¡a 
Real órdeu de 30 de abril 
de 1856. . . . . . . . . . . . 50,831 » 

Premios. 

Según cálculo 400 

Gí'ífíí/iCflcíones. 

Por la de mando. , 500 
Por la de agencias 750 
Por la de mrtsica. . . . . . . 2,250 
Poria decumplidosíHoeliom-

bres quo se calcula seguirán 
en las filas después de ter
minado el tiempo de su em
peño, á 3, 47 

257 

338,873 32 

68,966.62 

269,906 70 

367 82 4,2678 2 

~ ~ 274,174 52 

Al respecto del auteriov, importan los 8 re- . 
gimienlos de in fan tona de 2 batallones, 
Rey, Reina, Corona, Nápoles, lispaíla, 
Habana, Cuba y Tarragona 2.193,396 16 

UN BATALLON DE CAZADOUES. 

1 Teniente c o r o n e l . . . . 2,700 
1 Segundo comandante. . 2,100 
1 Ayudante 975 
1 abanderado. . . . . . . 675 
4 Capellán 900 
1 Segundo ayudante mó

dico 1,000 
8 Capitanes, á 1,500.. . . 12,000 

16 Tenientes, á 825 . . . . 13,200 
16 Subtenientes, A 675. . . 10,800 » 44,350 n 

46 
Tropa. 

4 Cabo de corneías con e 
haber do sargento se 

Íjundo 
aeslro armero. . . . 

8 Sargentos primores, 
288 

32 Id . segundos, á 220, 50 
48 Cabospnineros.álSüJ, 
48 Id. segundos, á 138. . 
24 Cornetas, á 141, 57. . 

835 Soldados, á 124, 24, . 

57 

220 50 
432 » 

2,304 » 
7,056 » 
7,371 36 
6,624 » 
3,397 68 

103,740 40 

997 
m ,MS 94 

175,495 94 

Bajas. 

PA 45 p'Vo de hospitalidades, 
deducido el abono que se ha
ce á la tropa 9,844 50 

La décima quinta parte desuel
des y haberes, eoiiformeíí la 
Real órden de 30 de abril 
de 1856.. 26,324 25 

Total 
33 

36,168 75 

139,327 19 
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Premios. 

Suma anterior.. . . í 39,327 4 9 

Seguft cálculo 200 n 

Gratificaciones. 

Por la de mando. . , 375 » 
POP la de agencias 300 » 
Por la de música 1,275 » 
Por la de cumplídosá 53 hom

bres que se calcula seguirán 
en tas Illas después uc ter
minado el liempo de su em
peño, U , 47 183 91 2,333 91 

Al respecto del anterior, importan los 2 ba
tallones do cazadores Union é Isabel I I . . 

141,661 10 

283,322 20 

Total 2.476,718 36 

Las cantidades consignadas para el material de la in
fantería fueron: 

Ps. F e . 

Por gratificación de 48 plazas de dicha arma, 
á 7 , 50. . . • . .. . . . . . • . 135,000 

Por la de 3,402 plazas que sé suponía serian 
cubiertas por soldados nuevos y para las pren
das do su primer equipo, á 13. 44,226 

Por la gralificacion de 18,000 plazas, á 63 es, 
cáfila una, para utensilios, luces yagua, reba
jándose el 15 pa/<i de los 9,540 ps. consigna
dos para estas atenciones.. . . . . . . . . . 8,409 

m , 3 3 í J 

El uniforme para la infantería era y es el siguiente: los 
gefes y oflriales para días (légala, ros, levita y sable igual 
al (fue usan los de la Península; corbata de seda negra 
lisa; pantalón de merino color grana los de Hnca, y graneé 
los caladores. VA de diario se compone do ros de ílcltro, 
de color blanco male; levita abiertn de paño azul turquí 
con una hilera de 7 botones; corli.ila iyna! á la de gala; 
chaleco de piqué blanco con una halera de 7 bolones do 
motal dorado; pantalones de dril color de grana ó graneé, 
según el cuerpo á que pertenezcan; sabio con tirantes, lle
vando el cinturon (lebajo del chaleco fuera de formación, 
y en ella por citiia de la levita; poncho holgado de paño 
azul, con 7 bolones al centro, sin esclavina, cuello vuelto, 
bocamanga <le patio grana los regimientos, y graneé los 
cazadores. Usan ademas sombreros de jipijapa, con cinta y 
barbiquejo de charol y escarapela encarnada. Los dias de 
gfila llevan .el cuello de la camisa derecho, y en los de dia
rio •íuello's'obre la corbala. 

La tropa usa ros igual al que se lleva en la Península; 
sombrero de jipijapa igual, aunque de calidad mas infe
rior, que el de tos oficiales; poncho igual al de eslos; saco-
gaban de dril azul holgado; cuello, solapa y bocamangas 
vueltas, de igual lela decolor graneè;71iotonesdemclaleii 

cl centro; al estremo del hombro, hombrera de dril aiul 
prendida á la costura dela manga; solapa posliza de dril color 
graneé,con 4 sardinetas S cada lado de estambre aniarilto, 
la cual se coloca en el poncho los dias de gala; pantalón 
graneé de dril de jipijapa; gabán azul de dril con 7 bolones 
al centro abrochados, cueílo vuelto y bocamanga color gran
eé, polainas de coleta rayada de azul y blanco; gorra de 
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cuailel ¡ p a l á la de la Peninsula, pero el número ó corne
tilla es de metal, y corbata de carro de oro. 

Las divisas de los oficiales y la tropa son iguales á las 
que se llevan en el ejéreilo de la Peninsula, asi como su 
armamento, usando indistintamente fusil ó carabina. 

Además de los espresados regimientos y batallones d e 
infantería de linea se hallaban destacados eñ el mismo a ñ o 
en la isla, según aparece en el anterior estado, una medía 
brigada de las 3 de que consta el cuerpo de infantería 
(le marina compuesta del tercero y cuarto batallón. Estos 
batallones, segun lodispuesto en real decreto de 3 de abri l 
de4859, tienen la fuerza siguiente: un coronel gefe de los 
dos, un teniente coronel cada uno, un primer comandante, 
otro segundo comandante, 6 capitanes, 42 tenientes, 13 
subtenientes, un leaieníe ayudante, un sargento de bra
gada abanderado, uncapellan, un médico-cirujano, 3 m l i 
síeos de contrata, un tambor mayor, un cabo de cómelas, 
un maestro armero y 6 compañías con 160 hombres de tro
pa que hacen un total de 4,960 hombres, l i l uniforme (le 
estos cuerpos con algunas modificacioucsque hacen necesa
rias el clima es el siguiente casaca de pafio azul, cerrada por 
delante con solo una hilera de 9 botones de ancla y co
rona ; cuello recto encarnado de dos pulgadas de altura,, 
con un ojal de galón de oro figurando en cada lado un 
botón; la vuelta de la manga encarnada con portezuela 
azul con 3 botones chicos; cartera á la walona con tres 
sardinetas de oro á cada lado, barras encarnadas con anotas 
bordadas sin corona; panlalon para invierno de igual paH» 
y color que el de la casaca, con galou de oro de barras y 
flor de lis, de veinte lineas de ancho en la costura este-
rior, y blanco en verano; corbatín negro , guante blanco y 
media bota; morrión de fieltro negro. (igura de gorra es
cocesa ovalada , imperial del mismo fieltro , charolado da 
negro por el csterior, y en su union con el fieltro de castor 
hay sobrepuesto un galón de flor de lis de iguales dimen
siones que el auc usa la tropa , y debajo ía divisa del co i -

Sleo; escarapela encarnada sujeta con una presilla de metal 
orado, chapa de lo mismo con centro ovalado dondese dis

tingue el escudo real y encima la corona rodeada con e l 
nombre del cuerpo; carrillera de diez y ocho escamas coi» 
anclas en los mascarones; visera de charol negro inclinada, 
galleta ovalada de felpilla encarnada, fondo negro con e l 
ancla dorada y rodeada de una írencilla y cordones de oro: 
los gefes, oficiales y tropa desembarcados usan los dias 
de gala y grandes solemnidades de un plumero conforme 1» 
previene, la Heal órden de 4de mayo de 1859; sable de taza 
con dos anelos y corona cincelada en ella,, puilo forrado Jo 
zapa negro con cimera que remata en cabeza de león, hoja 
algo curva, vaina de cuero charolada de negro con abraza
deras y conteras, que asi como la guarnición del putlo san. 
de meta! dorado, y para colgarlo liranles tejidos de oro y 
seda carmes! y borla de lo mismo con ganchos también do
rados en sus estreñios; charreteras iguales en su forma 5 
las que han usado hasta aqui, con la sola variación de qufc 
las palas SOJI de metal dorado con escamas; y éslas y e l 
cincelado de la concha semejantes A las hombreras de ía 
tropa, con ancla y corona de plata sobrepuesta, iodo con 
sujeción al diseño aprobado porS. M. en Ileal órden de â S 
de noviembre de 1857. 

Para lodo servicio: 

Levita de pafio azul turquí con vivos encarnados, cue
llo recto del mismo paño que la levita con igual ojal y d i 
mensiones que el de la casaca, cerrada por delante coñ una 
Uilera de 9 botones, dos en el lalley oíros dos en el e s 
tremo Je la caricia del faldón, la vuelta de la manga d e l 
mismo paíío con 3 botones chicos y 3 sardinetas de g a 
lón ile oro l-'uera de los actos del servicio, á bordo J e 
[o¿ buques y on el interior de las oficinas, podrán usarla 
abierta con chaleco de pafio azul en invierno y de p i q u é 
blanco en verano, de hechura igual á la señalada para Ifts 
oficiales del cuerpo general de la armada; pantalón de p a 
ño azul con franja encarnada del mismo ancho que el de
gala; para los diasdefrioy lluvia, capote color gris negra > 
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con esclavina, dos cintas en forma de jareta en la parte in
terior á ta altura de la cintura para ajlisiarlo, cerrado por 
delante cou uua sola hilera de bolones de ancla y corona y 
sardinetas de galón de flor de lis en el cuello azul, y vivea-
das sus costuras de negro, llevando en las mangas la divi
sa del empleo. Los goles y oficiales de esto cuerpo usarán 
fuera de formación, y con cualquiera de los trages indica
dos, sombrero apiinlado con galón de oro; para lodo servi
cio podrán llevar una gorra, según diseño, y alrededor de 
ella las divisas del empleo coa una ancla y corona real 
encima bordada de oro sobro el pafio azul; sable el ya es-
prcsado con cinluron y tirantes del charol negro, ganchos 
y chapa para abrocharlo de metal dorado á fuego; esta últi
ma con dos anclas cruzadas de plata y una corona de lo mis
mo sobrepuesta. 

Resulta pues , que la fuerza total de infantería vetera
na , puede elevarse sin nm^tm obstáculo con solo comple
tar los regimientos y batallones á mas de 20,000, sin con -
tar un crecido númèro du gofos y oficiales de que puede 
disponerse oncasosnecesarios, con los que escederia el to
tal de combatientes de este arma de 21,000. Pero los l i 
cénciamientos de cumplidos, las bajas ordinarias, las fre
cuentes demorasen las llegadas do reemplazos y la necesi
dad do aclimatar á los recién llegados son otros tantos mo
tivos perpetuos para que, asi en la infantería como en las 
demás armas, aparezca la fuerza efectiva presente y dispo
nible, reducida ordinariaincnteá las tres cuartas parles de 
su total completo. Casi nunca pasa de 48,000 hombres la 
infantería de línea. 

CABALLERIA VETERANA. 

La caballería veterana solo consta de dos regimientos 
de lanceros denominados Ruy y Reina. Se organizaron en 
í 850 y por Real órden de 1.0 de julio de 1857 volvieron á 
reorganizarse, componiéndose desdo entonces de 4 escua
drones con un total de '6íí hombres cada uno. HI sign i en
te estado detalla la fuerza y haberes del regimiento del 
Rey teniendo la misma fuerza y haberes el do la Reina. 

1 Coronel 3,430 » 
4 Teniente coronel â,700 n 
3 Comandantes, á 2,400. . , 7,200 » 
6 Capitanes, á 1,800 10,800 » 
4 Ayudantes, á 1,200. . . . • 4,800 »• 

13 Tenientes, á 900 41,700 » 
8 Alféreces, á7íj0 6.000 » 
1 Capellán . 1,050 » 
1 Primer ayudante médico. 1,500 » 
1 Primer profesor veterina

rio 1,250 » 
2 Segundosideinid.,á1,00O, 2,000 » 52/50 » 

Individuos de plana mayor. 

1 Armero 432 » 
1 Sillero 252 » 
1 Picador 1,000 » 

Tropa. 

2 Sargentos brigadas, á 355, 
con 50. 711 " 

4 Maestro de trompetas. . . 2213 56 
1 Cabo de idem. 153 56 
4 Sargentos primeros, á 310, 

50 1,242 » 

1,684 

Total 1,3.32 12 54,134 « 
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Sumi anterior. . , . 2,332 12 

16 Idem segundos, á 250, 50. 4,008 » 
4 Furrieles, á 153, 56 . . ; . 614 24 

64 Cabos, á 153, 66.. ; . . . 9,827 84 
12 Trompetas, á 4 48, 24. . . 4,778 88 

396 Soldados, á 4 24, 24. . . . 49,199 4 

Sajas. 

El 15 p0/o por razón de hospi
talidades, deducido el abono 
que se hace & la tropa. . . . 7,253 25 

Por la decima quinta parto de 
sueldos y haberes, teniendo 
presente fuerza Ja existente 
y la de regimiento 48,284 12 

Premios. 

Según cálculo 200 » 

Gratificaciones. 

Por la de mando 600 » 
Por la de agencias 528 » 
Por la de cumplidos á 32 hom

bres que so calculan seguirán 
en las filai después do termi
nado el tiempo do su empe
ño, á razón do 3,47 

2 5 9 

54,4 34 

67,760 n 

421,891 42 

25,537 37 

96,356 75 

114 4 1,436 i 

97,792 79 

Importan los 2 regimientos. . 195,585 » 

Para la reposición doL vestuario, equipo y armamento 
se consignan anualmeulo 7,768 ps, fs,, y para utensilios, 
lucos y agua 530. 

El uniforme de los dos regimientos es: casaquilla do 
d r i l blanco con cuello y vuelta do paño graneó, una hilera 
de botones de metal blanco con dos lanzas cruzadas; pan
talón de dril azul de franja color graneé, para montar á ca
ballo, con ros y espada, sable con vaina de hierro. Para pié 
á tierra el mismo pantalón; levita corta do Igual género 
aumiuoalgo mas oscura, con vuelta y cuello de paflo graneé, 
una hilera de botones iguales á la casaquilla; chaleco do 
piqué anteado, el sombrero do jipijapa y espadín los gefes 
y oficiales y sable la tropa. 

Los goles y oficiales llevan para los dias de gala el ros; 
levita de pailo azul turquí con cuellos y vivos tírancé, una 
hilera de botones los antedichos con el nrtmero del cuerpo 
á cada lado del cuello; chaleco anteado; el pantalón do que 
se ha hecho mención y el espadín. 

ARTILLERIA. 

Seria tarea muy complicada el detallar la historia del 
gradual crecimiento que ha tenido el arma facultativa de 
artillería en la isla desde los doa primeros tombarderos 
que en 1556 fueron destinados al castillo de la Fuerza en 
la Habana, hasta el estado floreciente en que se encuentra 
en nuestros dias, por lo cual solo haremos una ligera rese
ña de sus progresos. . - : 

Siguieron en Cuba la misma marcha que en las demás 
provincias de nuestro antiguo imperio coloniaLde Amé
rica, Hasta 1 7 1 7 no se conoció en la grande Aiitilla el 
arma de artillería como facultativa y con fuerza especial 
destinada á su servicio. Entonces fué como anteriormente 
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indicáínbs^ cuando sé ¡organizó en lá Habana la primera 
compañía de artillería, Riéndolo con la fuerza mínima dé 
50 hombres do:tropa, un capitán.y 2 subalternos destina
dos ellos solos á todo el servicio de su instituto en la isla 
yon los puntos militares de .la. Florida, comprendidos en-
tótíces en el mando de los capitanes generales de Cuba. 
Gbiigóles á estos, años después, la insuficiencia de aquella 
fíitírza, á organizar compaflías de artillería provisionales 
con los mismos milicianos del país durante las guerras que 
á mediados del siglo XVII estallaron con la Gran Bretaña. 
En la de^762 al ocurrir elasedío.de la plaza de la Habana, 
era tal !a escasez del personal de dotación para la arlille-
rfa, que para servir las batetfaá de los castillos del Morro 
y de la Punta, se destinó una parte de los artilleros de ma
rina y de la maestranza de la.escuádra que se encerró den
tro del puerto. Al recobrar España la plaza á mediados 
dçl siguiente año, se completaron dos compañías de artille
ría de iguál plañía que las de la Peninsula, que no tarda
ron en ser con las vàstas^õbras de fortificación que se em-
préndícron, tan insuficientes para el servicio de todas ellas, 
como lo habia sido una sola para el del reciulo y el de 
aquellos dos castillos. Fué, pites, preciso agregar á la fuer
za de artillería una compañía del̂  batallón'dé pardos, otra 
del de morenos, y otra de las milicias blancys de la capi
tal, además de cierto ndriiero de negros esclavos del Rey 
que se aplicó siempre á los trabajos de la maestranza. Si á 
finesdel siglo XVII t tomó clama importancia en Cuba con 
la creación de una sübínspecéion luego desempeñada por un 
mariscal de campo de su serio, como lo era el habanero 
don Vicente Rísel, y con la de un juzgado privativo, no 
pudo tomar ninguna por su aumento verdadero de fuerza 
ppsímal y materialj liasla que desde 1 è \ 6 se lo fueron su-
cesiyamente. dáoda.'lbs capitünes generales Cienfuegos, 
V;ye$,.y, sus sucesores, hasta llegar á su presente estado. 
Esle-hoy eŝ casi perfecto por la escelente organización de 
su personal, y podría en caso necesario dar lodos los re
sultados que de su inslruccion y su espíritu debemos pro
meternos. 

< Falla únicamente que se reemplace una gran parte del 
material de las piezas y repuestos de las fortalezas de la 
capital y de Santiago, ast como de los demás puestos forti
ficados de la isla. Los adelantos en alcance y fijeza de tiro 
obtonidos por la artillería rayada, eran ya demasiado cono
cidos para que al tomar el mando de la isla á fines de 4 859 
el capitán general duque de la Torre don Francisco Serra
no y Dominguez, no se esforzase en mejorar con piezas 
modernas la defensa de las principales baterías del Morro 
y la Cabaña. Así esque, durante su mando, las baterías de 
la Iteina y Velasco se artillaron con cañones de O^fe, de 
hierro rayados y zunchados, y de 105 piezas de bronce del 
calibre 0n'1â y 0I"08 cortas y largas que existían en las 
fortificaciones dela Habana, se rayaron 25 en la maes
tranza de esta misma ciudad. 

Aunque el personal actual del arma de artillería en 
Cuba sea bastante numeroso, sin embargo, creemos que aun 
no cuenta con iodo el necesario para cubrir su servicio en 
toda la isla. 

Este aserto se ha comprobado recientemente y en va
rias ocasiones en el Depattamento Oriental, en donde el 
mando superior de las fuerzaŝ de artillería corresponde á 
un coronel, y ha sido desempeñado á veces hasta por un 
ofidaldcla escala práctica. Para el servicio delas fortifica
ciones de la ciudad de Saniiago.y las de Baracoa y los des-
lacamenLós de;Guantánamo, Manzanillo y Nuevilas, solo 
hay destinada una compañía, que estando sujeta á las bajas 
naturales que produce.elclima del país, muchas veces que
da reducida la dotación de la capital del departamento á 6 
ü 8 artilleros. Creemos, pues.queseano solo ventajosa sino 
necesaria, la creación ue un nuevo batallón de 4 compa-
ñíasfjaraqne esté bien atendido el servicio de los puntos 
Ibrtilicados de este departamento. Asimismo creemos opor
tuno el nombra mien to de un segundo gefe de la clase de 
tenientes coroneles que sirva para suplir al comandante de 
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artillería en esta mitad de la isla, cuando por cualquiermo-: 
tivo quede vacante este cargo, evitándose por este medio i 
el que recaiga en subalternos que no siempre reúnen todos 
los conocimientos suficientes para desempeñarlo. . 

El siguiente estado demuestra detalladamente la fuerza= 
de artillería de á pié. y de montaña que debe haber en 
Cuba y los sueldos respectivos de todo sti personal. 

Plana mayor facultativa. 

4 Mariscal de campo, subins
pector del arma 7,500 » 

. 1 Brigadier, geíc de la escue
la teórico-práctica 4,500 » 

% Coroneles, comandantes del 
arma de la Habana y Cu-
ha, á 3,450 6,900 » 

4 Tenientes coroneles, 3 co
mandantes del arma en 
Matanzas, Cuatro Villas, 
Morro y Cabanas, y el Ul
timo subdirector de la 
maestranza á 2,700. . . . 10,800 » 

\ 5 Capitanes, á 1,500 22,500 » 52,200 : 

Baja. 
La décima quinta parte de estos haberes, 

conforme á la Real Orden de 30 deabril de 
1856, escluido lo señalado al gefe de es
cuela. 

Gratificaciones 

Por la de los 2 coroneles, á 750, 
Por la de escritorio á los 5 co

mandantes del arma en el 
Morro y Cabañas, Trinidad, 
Puerto-Príncipe, Villa-Clara 
y Baracoa, á 60 

Por id. , i d . , al de Matanzas.. . 

1,500 

300 
60 

801 
288 

451 12 

7,830 

44,370 » 

1,860 

46,230 » 

REGIMIENTO DE A PIE. 

1 Coronel . 3,450 » 
1 Teniente coronel. .' . . . ' 2,700 » 
2 Primeros comandantes, á 

2,400 4,800 » 
2 Ayudantes, á 1,050.. . . 2,100 » 
2 Capellanes, á 1,200. . . . 2,400 » 
1 Primer ayudante módico. 1,500 » 

10 Capifaues, á 1,500. . . . 15,000 » 
20 Tenientes, á 855 17,100 » 
20 Subtenientes, á 705 . . . 14,100 » 63,15o 

Tropa. 
2 Sargentos brigadas , á 

400, 50 
1 Tambor mayor . . . . . 
2 Cabos, uno de cornetas y 

oiro de tambores á 
225, 56 

2 Cabos, uno zapatero y otro 
sastre, á 192 384 » 

10 Sargent03primeros,á288. 2,880 » 
50 Id. segundos, á 225, 56. 11,278 » 
12 Cornetas, á 184, 24. . . 2,210 88 
12 Tambores, á 172, 24. . . 2,066 88 

Total 20,359 88 63 ,150 
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Suma anterior 20,359 88 63,150 » 
70 Cabosprimeros,á489)57 13,<â69 90 
70 Id. segundos, á 174. . . 12.180 » 

1,020 ArLilleros, á 160, 24. . . 163;444 83 209,2S4 58 

Compañía de obreros. 
>2 Tenientes, á 855 4,710 » 
1 Maestro mayor de mon

agos.. . í,080 » 
I Id . de armería 740 » 
7 Sai genios, á 371, 2 . . . . 2,597 44 

16 Cabos, á 236, 25 3,780 »> 
58 Obreros, á 155, 25. . . . 9,004 50 
8 Aprendices, i 72 576 » 19,487 G4 

Baja. 
Por el 15 p°lo tie hospitalida

des, deducido el abono (¡ue se 
hace á la Iropa 16,441 

Por la décima quinta parle de 
sueldos y haberes 43,785 

291,892 22 

» 60,226 » 

231,666 22 
Premios. 

Según cálculo 1,200 
Gratificaciones. 

Por la de mando 750 
Por la de agencias 750 
Por la de música 2,250 4,950 

236,616 22 

HEGIMI15NTO D E M O N T A N A . 

Gefes y oficiales. 
1 Coronel . 3;450 

2,550 
2,400 

1 Primer comandante. 
2 Ayudantes, á 1,200 . . . . 
1 Primer ayudante médico.. 
1 Capellán." • . 
i Pnmerprofesorveterínario 
4 Id. segundos, á 1,000, . . 
5 Cíipiianes, á 1,950 9,750 

10 Tenientes, á 975 9,750 
10 Subtenientes, á 750. . . . 7,500 

1,500 
1.200 
4,250 
4,000 

» 43,330 » 

Individuos de tropa de plana mayor. 

1 Sargento brigada , 400 50 
1 Cabo de trompetas 288 » 
1 Picador ' 1,250 » 
1 Sillero 297 » 
4 Basteros, A 297 1,188 » 3,423 50 

Tropa. 

5 Sargentos primeros, á 333. 
25 Id. segundos, íi 288. . . . 
40 Cabos príinoros, á 201, 58. 
40 Id. segundos, á 192. . 
M Cornetas, á 196, 24. . 

464 Artilleros, á 172, 22 . 

\ ,665 » 
•7,200 n 
8,063 20 
7,680 » 
2,158 64 

79,393 42 

Baja. 

Por el 15 p^/o de hospitalida
des, deducido el abono que se 

Total. . . . . . . . . . 

106,4 60 26 

152,937 76 

152,933 76 
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Suma anterior.. . . . . ; ' 
hace á la iropa 780 96 

Por la décima quinta parte de 
sueldos y haberes.. . . . . . 22,940 4 

m 
452,933 76 

23,721 v 

129,212 7f 
Premios. 

Según cálculo. 400 
Gratificaciohes. 

Por la de. mando. . 
Por la de agencias, 

750 
625 4,675 

130,887 76 

Total general det arma do artillería . 413,734 

Para el reemplazo del vestuario, equipo y armamento 
se presupusieron en 1863 18,743 ps. ís., y para utensi
lios, luces y agua 1,066 ps. fs. 47 es. 

El uniforme para los oficiales, es igual al que usan en 
la Península. Cotisisle en casaca larga de paíío azul lurqul, 
con solapa del mismo color y 7 botones a cada lado; cue
llo, vueltas, vivos y barras encarnadas, portezuela azul con 
vueltas con 4 botones, carteras dobles walonas, con 8 bo
tones cada una, bombas de oro bordadas á cada fado del 
cuello y dos al estremo década faldón, botou dorado con co
rona, 2 cañones cruzados y una pila de 10 balas por deba
jo; sombrero con galón de oro; espada, y pantalón blanco; 
levita de paño igual A la que usa en la Península el cuerpo, 
abierla, coi; chaleco blanco. Los gefes y oficiales que sir
ven en las secciones gastan ros. El trage de campaña es ol 
mismo designado para la infantería do linea compuesto de 
levita, pantalón con franja, chaleco de dril listado de azul 
y sombrero de jipijapa. EÍ de la tropa so compono de ca
saca corta de dril blanco con una hilera de 7 botones, cue
llo, vueltas, forro y barras del mismo género, con una 
bomba de metal amarillo á cada lado del cuello, dos al es-
tremo de cada faldón, botón dorado con corona, 2 cailonçs 
ernzados y una pila de 10 balas, hombreras de grana y 
pafío azul turquí iguales á lasque usa el cuerpo en la Penín
sula; pantalón blanco, ros y machete. Para los días de llu
vias usa el capote de paño, y para campaña el mismo trage 
que la iufanteYia de linca, que es levita y pantalón listado 
con franja azul y sombrero de jipijapa. 

El subinspector, con un secretario que es capitán, re
side en la capital igualmente que el brigadier gefc de es
cuela, y las planas mayores de los regimientos de ¡i piéj y 
de montaña. El coronel director de ¡a maestranza es tam
bién comandante de la artillería de la plaza y de la del 
Departamento Occidental, En la referida maestranza des
empeña el cargo de subdirector un teniente coronel 
del arma. Las demás comandancias de plazas y fortalezas 
que hay en la isla, son las de Santiago do Cuba, que está 
á cargo de un coronel con la comandancia del arma en el 
Departamento Oriental; la de Matanzas, la de los casti
llos de la Cabaña y el Morro de la Habana y la del Dist.° 
de Cuatro Villas con residencia ordinaria en Villa-Clara 
que corresponden á tenientes coroneles; las de Trinidad, 
Puerto-Principe y Baracoa servidas por capitanes del 
arma. 

En la capital está establecida la mayor parte de la 
fuerza de los 2 regimientos de á pié y de montaña; y la 
demás se reparte por lodos los puntos de la isla en que es 
necesaria para las atenciones del servicio. 

Para la cuenta y razón administrativa del arma de 
artillería en la isla está destinado cu la Habana .con el 
nombre de inspeclor, un comisario de guerra de primera 
clase, uno de segunda para el cargo de interverítor de la 
maestranza, un comisario mayor, 2 oficíales, primeros, 7 
segundos y 2 terceros auxiliares, 
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INGENIEROS. 

El cuerpo de ingenieros militares que en España no se 
conoció hasta principios dei siglo X V I l t , tuvo una organi
zación durante muchos años irregular c insuficiente, hasta 
que empezó á mejorarla el lenicnle general flamenco 
Verwon. Kn el reinado de Cárlos 111 se copió la planta que 
tenia entonces aquel arma facnllaliva en el ejército fran
cés. Pero no por eso se introdujo en Cuba, en donde solo 
habían funcionado hasta 1773, ingenieros comisionados 
que no pertenecian á ningún cuerpo, y que comparados con 
los actuales ingenieros militare.;, pasarían hoy por meros 
prácticos. Acaso alcanzaría este juicio ai famoso ingeniero 
italiano Antonelli, autor del canal del Tajeen la Península, 
y luego-de los castillos del Morro y ¡Jo la Punta en la 
Habana, y de la zanja que suministra á esta capilal las 
aguas del río Almendares. 

Juan de Ciscara, ingeniero habanero de mucho menos 
nombro que el anterior, después de haber ejecutado varias 
fortificaciones en Nueva-España, emprendió hácia 1671, 
iasobras del recinto esterior de la capital de Cuba, que 
luego continuó on 1746 por la parte de la bahía, don Bru
no Caballero Elvira, primer ingeniero militar que conoció 
la isla con deslmo al servicio de s» capilal. Después de su 
muerte, estuvo muebos afíos sin tener ninguno; y cuando 
ocurría la necesidad do alguna obra mililar indispensable, 
el capífan general recurría para dirigirla, á algún inteli
gente que se presentase, ó á algún gofo ó oficial que se le 
enviaba de Méjico ó de Costa-Firme. Natural era que las 
fortificaciones de la Habana, de Santiago, de Jagna, de 
Matanzas y otros puntos so resintiesen por la imperfec
ción de sus obras, de la taita de sistema y aun de idea fa
cultativa eñ las épocas en que se hicieron y en las cabezas 
que las proyectaron. 

En 1761, cuando era ya de recelar el rompimíenl.0 con 
Inglaterra, que nos costó en el siguiente atlo la pérdida de 
la Habana, Negaron destinados a esta plana dos ingenieros 
franceses, don IJallasarydonJjséRicaud de Tírgale, encar
gados decent prender la forlílicacion de la Cabafla, obra de 
cuya urgentísima ejecución dependia el éxito de la defensa 
do agüella capital. Pero paralizada por falta de recursos, 
murió el primero de aquellosdos normanos, enfermó el 
otro, y la ocupación de aquel puesto por el enemigo acele
ró aquella pérdida en 13 de agosto de 1762. Ajustadas las 
pacos con la Gran Brctafia, llegaron en julio á dirigirlas 
obras de fortilicacion esteríores de la capilal otros dos hd-
biles ingenieros, el brigadier don Silvestre Abarca y el co
ronel don Agustiu Gramo, pero sin oíiciulidad facnltotiva 
que les auxiliase, y teniendo que elegirla, ó en los cuerpos 
ó entre los vecinos de nplilud y buena volnnlad, que con 
mas ó menos sueldo aceptaban esa clase do comisiones. 
El mas notable de los de ellos fué el habanero don Anto
nio Trebejo, que llegó después á gefe del detall del cuerpo 
en la isla, y murió de edad muy avanzada. 

Tanto aquellos dos gefes como sus sucesores don Luis 
Huet y don Cayetano Pabeto, corrieron desde eníonces, no 
solo con las obras militares do la Cabaña, el Principe. Ala
res y otras posteriores, sino con lodos los edificios civiles 
pertenecientes al Estado. Aunque cou muy poca oficialidad 
y sin ningún personal de tropa, valiéndose siempre para 
sus trabajos de los brazos quo proporcionaba el gobierno, 
adquirió la subinspecciou de ingenieros de la isla mayor 
importancia y prestigio con la Real ordenanza de ingenieros 
publicada en 11 de julio de 1803, y la creación de un juz
gado privativo como el del cuerpe deavtillerla. Conlinuó, 
no obstante, reducido el personal de ingenieros al de la 
subinspeccion, hasta que poco á poco se fué formando una 
plana mayor con los gefes y oficiales del arma que de la 
Península fueron destinados A la isla, i medida que se re
conocía la necesidad de unas y otras obras, y la de darles 
una dirección inteligente y acertada. En 1839 el personal 
del arma aun no contaba mas individuos que un mariscal 
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decampo subinspector, dos. tenientes coroneles, un coro^ 
nel agregado y tres capitanes. La subinspeccion tenia, cor» 
mucha frecuencia que elegir para varios encargos faculta
tivos, entre los mas aptos, á algunos oficiales subalternos 
de los regimientos. 

Actualmente, después de los aumentos sucesivos que 
ha tenido que ir tomando el personal facultativo la plana 
mayor de ingenieros militares se compone del general sub-
inspector, 3 coroneles, 5 tenientes coroneles, 11 coman
dantes y 8 capitanes. . . . . 

Con este personal so cubren lodas las atenciones del 
servicio en la isla, tín la Habana además de la subinspec
cion existe la comandancia del arma en la plaza y de to -
do el Deparlamento Occidental, desempeñándola un coro
ne!, un teniente coronel gefe ilel detall y los demás i u d i -
vidnosnecesarios. Lacomandancia'del Departamento Orien-
!aí y de la plaza deSantiagodeCuba, reside en ella misma., 
con otro coronel comandante, un comandante gefe del de
tall, y los demás oficiales necesarios. 

lin Matanzas y Villa-Clara desempeñan la comandancia8 
de ingenieros dos comandantes del arma; en Trinidad ura 
teniente coronel con un comandante gefe del detall, y en 
Puerto-Principe eslá cometida á un capitán. 

Además de este personal, asi distribuido y aplicado ã 
los objetos peculiares de su instituto militar, hay otro de 
gefes y capitanes del cuerpo que eslá destinado á la direc
ción de obras públicas, cuando faltan ingenieros civiles 
para dirigirlas. 

La duica fuerza perteneciente al arma, se reduce á un 
batallón de ingenieros que, con la base del antiguo bata
llón de obreros, se reorganizó por Real órden de 13 deju
lio de 4855, bajo la planta de i com pabias'de á A50 plazas. 
Su fuerza completa y las canlidades consignadas para su 
sostenimienlo son las que á continuación se espresan: 

Plma mayor facultativa. 

\ Mariscal de campo, subins
pector del arma 7,500 

3 Coroneles, á 3,450; Real ór- • 
dende18deciierode1862. 10,350 

5 Tenientcseoronelcs,¿2,700. 13,500 
11 Comandanles, á 2,400.. . . 26,400 
8 Capilancs, á 1,500. . . . . 12,000 » 69,780 » 

Bajá. 

La décima quinta parte de estos'haberes. . . 10,Í62 » 

59,288 

Graiific aciones. 
Por la de 3 coroneles, á 750. . 
Por seis fijas en la capital, á3'00. 
Por doce eventuales que se cal

cula serán necesarias en todo 
el año en comisiones de gefes 
y oficiales del cuerpo, á 300. 

2,2íj0 
1,800 

3,000 7,6KB 

66,938 » 

B A T A L L O N D E L ARMA. 

1 Teniente coronel . . . .. . 2,700 
1 Primer comándame. • • • 2,400 
2 Ayudantes, á 97ii. . . . . 1,950 
1 Medico primer ayudante. , 1,500 
1 Capellán 1,200 
7 Pnmeroscapitanes,á 1,500 10,500 
6 Segundos id . , á 1,500. . . 9,000 
6 Tenientes, á 825 4.950 

13 Subtenientes, á 675. . . . 8,775 » 42,975 T> 

Total. 66,938 
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Inâiviâitos de plana mayor. 
Suma anterior . . . 

1 Armero Í08 » 
1 Tambor mayor., 333 » 
i Cabo de cornetas 189 » 
1 Zapatero Í92 * 
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66,938 » 

Tropa. 
G Sargentos primeros, á 333. 1.998 » 

30 1(1. segundos, á 225, 56. . 6,766 80 
54 Cabos primeros, á 189, 56. 10,236 24 
48 Id. segundos, A 184, 24. . 8,843 
12 Cornetas, á 184, 21. . . . 2.210 88 
M Tambores, á 172, 24.. . . 2.066 88 

180 Soldados do 1." clase, á 
184, 24 33,163 20 

558 Id. debelase, á 160, 24. 89,413 92 154,699 44 

4 98,796 44 
fiaja. 

Por el 15 p o / o de bospilaliita-
des, deducido el abono qui! so 
bare á la tropa 7,827 49 

Por la décima quinta parte de 
sueldos y haberes 29,819 46 37^646 95 

: 161,149 49 
Premios. 

Segnn cálculo 300 » 
Gratificaciones. 

De mando 375 » 
De agencias 300 » 
De música 1,275 o 
Por la de cumplidos á 90 hom

bres f|iic se calcula segtiirAn 
en las filas después de termi
nado su empeílo, á 3, 49. . . 344 10 2,564 10 

Total. 163,713 59 

Son además dopendienles de este cuerpo el personal 
subalterno empicado cu las obvos, que se compone de 

' Ps. Fs. CB. 

4 Maestro mayor de 1 .a clase, con . . . . 1,250' » 
2 HI. de 2 a clase; 875 1,750 » 
1 Celador del ." clase, con 1,250 » 
1 Id. de id. escedeute 4,250 » 
3 Id. de 2 ó 875 2,625 » 
5 id . de 3>, â 625 3,125 » 

11 Maestros do obras, á 450 1,650 » 
2 Escribientes, ¡t 550 1,100 » 
g Sobrestantes, á 456, 25 912 BO 
4 Id . , con 365 » 

So presnpiiSLiM'On en 1863 pnra el equipo, vestuario y 
armamento de este cuerpo 11.031 ps. fs., y para utensilios, 
luces y agua 478, 6 es. 

Su uniforme, mi las modificaciones que exige el cli
ma, es igual al que los de la misma arma llevan en la Pe
nínsula; pero, para trage de diario y de campaña us^n blusa 
y pantalón de dril listado de azul, la blusa con bocamangas 
degrana y sardinelas blancas, y el sombrero de jipijapa. 

GUARDIA CIVIL. 

La guardia civil destinada en la isla, como en la Penín
sula, para la conservación del órden y persecución de mal
hechores en las poblaciones y en los campos, empezó á 
crearse en 4851 después de repelidas instancias del capitán 
genml Roncali; pero bajo una planta ian insulitienlo paia 

su objeto como diferente de la que habla propuesto aquel 
general. Recibió algún aumento en 1854, y luego por real 
óiden de 1.° de abril de 1857 se reorganizó con 6 compa-
fiías. de infantería y 2 escuadrones de caballería, cuya plana 
mayor, fuerza y íiaberes de personal y material, son como 
se detallan á coütinuacion con arreglo al presupuesto de1863. 

4 Coronel, primer gefe 4,500 
1 Teniente coronel, segundo id. . . 3,450 
4 Ayudante mayor, capitán 4,650 
4 Segiimlo ayudanUí, teniente.. . . 1,200 10,800 

Infantería. 
6 Capifanes, í 4650 9,900 
6 Temenlos, ó 1,062, 50 6,375 

12 Sublcnienles, á 900 . . . 10,800 27,075 

Tropa. 
6 Sargentos primeros, á 367, 50 . . 2,205 

24 Id. segundos, A 349, 50 8,388 
30 C.ibos primeros, á 321 9,630 
30 Id . segundos, á 3-16, 50 9,495 
6 Tambores, A 262 1,572 
6 Cornetas, á 262 4,572 

498,Gim-dioâdo2.0 clase, á 262..,. . 430,476 463,338 

CabaUeria. 
2 Com andan tes, A 2,500 5,000 
2 Capitanes, ¡i 1,900 3,800 
6 Tenientes, d 1,150 6,900 
4 Alféreces, ¡V 975 3,900 
2 Mariscales, á 97ü 2,000 21,600 

Tropa. 
2 Saínenlos primero^ ü 408 810 
8 Id. segundos,'¡i 373, 50 2,988 

34 Caltys primeros, A 357 12,138 
6 Trompetos, á 306 , 1,836 

498 Guardias, 6 306.. , 60,888 78,366 

301,179 

li l 40 p^/r, do hospitalidades, deducido el abono 
quo so hace á la tropa 8,448 

: . : 892/737 
Premios. 

Según cAIcnlo. . - . , $00 
Grali(lc<(cionee. ! 

Para la de un primer ayndanic módico. 4,300 2,300 

Total 295,034 

Para gratilicacion de los 600 hombres que constituyen 
la ínfanlerta, se consijjnaron \m el mismo presupuesto 
7,200 ps. fs., à razón de 12 cada individuo, y 6,360 para 
utensilios, lures y agun de las 84H phzas que componian 
la guardia civil de ambas armas i razón do 7 V i anuales 
por cada tina. 

KI uniforme de este cuerpo es igual al de la infantería 
de linea y al de la caballería. 

La guardia civil, organizada como un instituto soparado 
y diferente de los demás cuerpos del ejército, tiene no 
subinspector en la isla, que es el mismo do la infantería y 
caballería.- | 

Sil jdnna mayor reside en la Habana y se compono de 
sus dos geíes principales que, además de tener á susórde-* 
nes inmediatas la fuerza destinada á la jurisdicción de lá 
capital, corren también con todo lo concernjente á los des
tacamentos de la guardia civil, que están tepartidos pojr 
todos los demás distritos en esta forma: . 
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- Los servicios que ha prestado lan benemérito cuerpo 
<Ie<<le 1860 á linos de 1802. |UKX1OH veisc. en el siguiente 
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MÍLÍGIAS.^-RESERVA. 

Con respecto A los cuerpos de milicias (Üscipihiadal 
fuera avcntuniilo establecer guarismos (¡jos tic sii fuerzf 
efectiva en cireunslamiias tlâdas, aunque el gobierno puedií 
disponer de medios para completar los que correspondtji^ 
á la ilcsigimlá por el aiiligño rcglamcn'.o de O'Reiíiy, ¡£ 
aun para dar i las milicias la forma qíio liacu nmclioí-
aiíos estánrecliimamlo el anmenlo de polilacion, de la ri-f 
<\\wv\ del \ms y el asnéelo politice del Conlincnlo Ame-: 
ricano. Trampiilo era éste; la mayor parto del liemisferio 
descubierto por Colon pcrlcnccia á la misma corona que la 
isla, y su poUacion apenas pasaba de 60,000 almas de todi 
edad, sexo y color, cimndo por aquel rcglamcnEo redactado; 
en 1704, se organizaron para poderse poiicr.sobie.Ias.arf 
mas en mi caso de guerra, mas ile 6,000 liombres de mii-
licias. Observátidosa la misma proporción hoy, cuando es-: 
cede ,\ 1.000,000 de habitantes lii población de la grand o 
Aitüllíi, podrirtii niislavsemasile G<1(000 hombres, Pero e&& 
sacrificio está muy lejos de ser necesario para la defeusi 
de un pais que abunda por otra parle en medios muy c¡er| 
Eos y eficaces para rechazar toda invasion; y en ninguno dé 
los varios proyectos qtte en diversas épocas recientes han 
ideado y aun proyectado algunos capitanes generales, baií 
elevado su plan hasta ese jíiüirisino. Además de que dis-£ 
traería de las faenas agrícolas A In mayor parto de los lia;-! 
hilamos blancos, lo descuidada que continua lo cria cat 
bailar en la isla, no podría aun pormilir qne sftorganixaSQ ' 
mucho mayor número de escuadrones do {milicias. Penj 
para utilizar en un plan de defensa militar bien enienilidi^ 
el concurso de los ágiles, bravos, frugales y vigorosqs cauijí 
pesióos de Cuba, antes ó después, habrá que asimilar hno
vas milicias nionUuhis en los lerriLorios del Gen 1ro y Orien
te, á las que existen cu el de la capital, conserva ml o ó no 
los nombres de disciplinadas y rurales, 'frointa y dos es
cuadrones maniobreros de 10Ò ginetes con reducidos cua
dros veteranos, y u» miil'onne análogo al sencillo y .holga
do trago de los hombres de campo, bastarían para dará,(a, 
defensa iulerloi' el cariiclor de ¡n venci ble, No existo eii 
América poder militar que sea capaz de liosljlizorat queso 
reuniese, y al que á una sola sefial de su gobierno podría, 
aumontarse en Cuba. 

No os este un juicioavciHurado; ni para juslificarJo hay 
que recordar que stem pro se apresuraron á salir del país los 
antiguos flibnslieroo en sus fiecucntes entradas durante el 
siglo X V I I , cuando ni genio aunada lenia quo la dcfoiiT, 
diese. Dos solos hechos de su historia bastará tcimr pro-
sentes. lin 1742 también tuvo que reembarenrfio como 
aquellos el famoso almirante Vernon con un iiBponento 
armamento, y no desistió do su invasion por ei solo íomor 
do algunos centenares do milicianos de Sanliagoi sino á 
impulsos de la severidad del clima y do las íiebres. Veinte 
aííos después, otra expedición inglesa, quo so acercó nada 
menos que á 30,000 combatientes entre marinos y solda
dos, estuvo pava bin limbir ante la [[abana míe aun carecía 
de casi todas sus fortilicacioncs eslerioirs y apenas con
taba 4,000 defensores; y aquel la formidable invasion s(í 
hubiera indudablemente estrellado en la defensa, á ser 
osla dirigida con alguna ma¿ resolución y acierto. 

liu medio de los adelantos que ha obtenido la isla eu 
su ser, fuerza y riqueza, conlinüa rigiendo aun ásus mil i 
cias el reglamento redactado en 1764 para una época y si
tuación muv diferentes, y para una población diez veces 
menor quo la quo acUialinwtlti tiene Cuba. Sin embargo, 
como cía natural, porque asi lo exigían el clima, los há
bitos de los Eiabitantcs y la abundancia caballardeqiio.dj^-
ponc, las milicias do caballería han recibido mejoras y re
fer mas limitadas solo á las de los territorios inmediatos^ 
¡a capital y á las coin pardas rurales reorganizadas por ¿1 
reglamento de 26 do soliembre de 1829. 

VA número de milicianos que á fines de \S6% había OH 
toda la isla, era cl que á continuación se espresa. 

34 
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ÍÍSTADO demvslrat'm de la fuerza de infantería y cahtUcrla que tenían en 1862 los cuerpos de Milicias dix-
\ "ciplinadas de la isla de Cuba; , 

ARMAS. CUERPOS, 

I N F A M T E H I A . . 

i Primer batallón del rcgnriicnto de. la Habana, 
l SepTindo irl. di! id. id. . , 
lltatallon de milicias dimpiinndas do Cuba y 
"i , Jiuyanio. 
/ Id; id. de Puerto-Príncipu y Bayaino 
\ l d . ¡d.deCuíilro-Villa» 

f Escuadrones rurales do Fernando VII 
I Raimiento de MiliciuR díKciiiiiiiadiHt de la Ha-
] nana 

C A B Á I X E I U A . . Id. id. de Nfatanzan 
C'ompañíit urbana dü Cuija 
Id. id, di; Vu'iito-Vrinripn 
Id. id. de Cuatro-Villas 

Totales 5 18 

•22 

4 81 IT TJ 93 87 84 91 

22 99 

10 

m 20 14 

292 
Oi-'i 

P2 

"lO 

1,022 

776 
59 

14G 
•¿a 

286 

3.207 

1,0-22 

TO 
m 
20 

m 

3.209 

!' El unifórme de los batallones do. infanlcría es el niismo 
átto' Û B la -voteijann,'' difchíiiciándose rtnicanifiiilf: en nu 
alismá^lamaVlIlt) que llevan formando ángulo on ol ciiellu 
dfl laslévitás y saco-gálianoH. 

líl'dc \a caballoria'cs: casaca m ü tnrqiii. viiiMln ycnc-
ílb encarnado con boiou Illanco, panlalon dfl minino génc-
to y color qtíc la casaca, ion franja di; «alun dn plata. 
'-' B de los 8 escuadrones rurales do Fernando VII es el 
qWcíiguc; ' 

Kl trage de gala es ros de paño carmesí con escarapela 
Redonda y presilla de piala con botón del cuerpo; levita 
verde con cuello y vuelta carmesí y bolones Illancos; d 
éne.llo abierto (orinando curva de cuatro cenírúñetros de 
alto y con. dos alamares en sus estreñios de corden de pla
ta, c.'iponas plateadas forradas por su pnrle inferior dn pafiu 
Ctirnicsf; pantalón de patl.ipris aplomado con vivo* cíiime-
slscn las costuras csti'rioic:-; rartuehera y cininron de sa
ble de piel de luilalo ron licliiHas, remates, pasadores y 
chapa.de metal amarillo; el coidon del sabio de soda ear-
tpesi con borla y pasadores de hilo de oro.«=1:1 mismo 
tíagcsíü carliifliera, con levita abierta y el ciiitiiron del 
sanlli'por debajo y con chaleco blanco, yòl mismo panlalon 
Ô el''blanco en la estación calurosa, sirven á los gefesy 
oficiales paía las funciones (lo iglesia , presentaciones geoe-. 
titles, ele. " ' ' 

delas compafiias urbanas es-, casaca azul celeste, 
vuelta y cuello encarimdo. bolón y ceniio blanco. 

lia sola población de la capital pod ria suministrar fuerza 
sobrada para man tener al regimiento que lleva M I nombre 
en su có'inpleto, y para qiwén caso necesario pudiese llenar 
en el seh'iCio de (a plaza él hueco de 2 batallones veleranosj 
Sús^rbâ tiTÍncipales son siempie de las familias mas no-
tbbleS y aíraigadas, como los (lèrtíás;de los otros cuerpes 

milicias tfe áiiibas armas en el pais, Su cuadro veterano 
SR compone' do un sargento mayor; lefeer gefe, ipie. es de 
la clase de segundos couiaudantes dti infantería; de 2 ayu-
0 antes. IS tenienles, nn tambor mayor, 2 finneros, í 8 sar
gentos primeros. 36 cabos y 48 laniboves, con los haberes 
(juo rcspectivamcnle les corresponden por ¿u dase en el 
ejército. 

I' Las observaciones hechas sobre e¡ cuerpo precedent 
Son muy aplicables al batallón de milicias de infauleria qc 
puatró-VillaSj mandado por un coronel, qúo es casi sienf-

Sre al^iiu hacendado distinguido del país. Las poblaciones 
e l'uerlo-l'rincipe, Saiicti-J'.spírilns. Trinidad, Villa-Cla

ra, San Juan <le ios Hemedios, Cienfucgos y Sagua la Gran
de, podrían desahogadamente milrir 2 batallones míni
mos, que en rasos necesarios cubriesen el servicio en esás 
localióades. Kl cuadro veterano de csie batallón casi puli
mente nominal, se compone de un sargento mayor segott-
do gofo, de la dase de segundos comandantes de ejercí(|, 
do im ayudante, 9 tenientes, un tambor mayor, un ami|-
fo, 9 sargentos primeros, 18 cabos y 9 tambores. :£ 
.. Los 2 batallones de milicias de Piicilo-Príncipe, <jc 
Cuba y líayamo, tan decadentes como el de Cuatro-Villas, 
lienen la misma organización y los mismos cuadros vè-
leranos. * 

Las milicias de infantería decolor, suprimidas en 1844, 
volvieron á vivir en IKIH por una mira poiiiica mas for
mal (¡ue la que habia dictado su eslineion. Sus â batallò-
nes de á 8 com patuás cada tino, tienen gefes y "oficiales 
!del ejército. Su cuadro veterano se compone de un prinijsr 
comandante que manda el primer batallón y un isegnmíe 
'(pie manda el otro, de 2 ayudantes, 16 capitanes, 16 te
nientes y 10.subtenientes, 2 sai-gen tos primeros, un cabo 
•de tambores, otro de. cometas, AG furrieles y 8 cornetas.í 

Til imifonnc de. siis gefesy oficiales es el mismo que 
'llevan' para diario los de la infantería. Los milicianos usan 
sombrero de jipijapa, blusa y pantalón de coleta rayada 4c 

(¡a'zuiy blanco, para todos los actos del servicio. \'l 
JÍ Las escnailras de voluntarios de Santa Catalina deGu^-
¡£0, de una organización iiue no guarda ninguna analogia cqji 
l̂a de las demás milicias del país, se crearon,en 8 de octü-

"bre de 18o8 como un auxilio militar para el territorio de 
• Guantáuamo. Consta su cuadro veterano de un capitán^ 
I Iros cabos, (in los dos meses de. asamblea íija que lienen al 
año. los 6 volniiiarios de primera clase devengan 10 y */9 
pesos, los de sogimda 9 ! ía y los que componen el grueso 

.de la fuerza 0 cada mes, lista milieía está á las inmediatas 
¡órdenes del tcníenlegobernador deGuantánanao- - J1 
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Nos parece digno de iiiia atención tan preferente y de-
tenidü todo lo que se refiera Á [ns milicias, que mtiiquc so
lo sea el objeto de es le libro manifestar lo quo hay y lo quo 
ha habido en la isla, creemos necesario esponer algunas 
breves reflexiones sobre una reorganización general de io
das ellas, adecuándola á la distribución actual de sd'pobla-
cion y riqueza agrícola. • 

Kl reglameiUo de O'UeÜly ya es inaplicable, no menos 
por la tra inform ación con que en cerca de un siglo se ha 
mejorado el país, para cuyo servicio militarse formuló; 
que por las inlinilas reformas y mejoras que lian recibido 
aesile entonces la organización, ¡a planta y la adminislra-
cion de las tropas españolas. 

Dotada actualmente la isla de fuerzas veteranas, mas 
que necesarias pura su defensa, lanío de infanteria como 
de aitilíeria é ingenieros, y en el uiaíeriiii de estas dos úl
timas, el objeto de las miavas milicias que se organ izasen 
tendría que ser auxiliar á la infanteria en la defensa y ser
vicio militar de ¡os pueblos, y suplir en las operaciones á 
la escasez que aun se advinvte en las fuenías veteranas de 
caballería. 

Para llenar estos dos grandes objetos, la población se 
encuentra distribuida de manera, que podrían erearjc con 
la mayor facilidad i regimientos de iitflintena de milicias 
blancas, destinadas al servicio y defensa de las mismas Ío-
caluladcs en que se nu!r¡es>Mi sus compañías. Cada uno de 
de estos regimienlos organizados bajo una planUi mas pro
pia de la época, que la (pie dio al de la capital el centena
rio reglamento de ÓGÍ podría tener Oos baialloues de,. A 
1,000 plazas y 8 compañías, deslinauilo ft las sétimas y.oc
tavas los pardos y morunos. , 

iil regimiento mini. 1 podría nutrirse en el solo casco 
i a la capital. , 

El que llevase el tiúm. 2 en todas las poblaciones reu
nidas que se hallan cu la parlo occidental de la isla, des
de el meridiano de Santa María de! Rosario hasta el cabo 
de San Antonio, 

l i l regimiento nrtm. 3 se formaria en poblaciones com
prendidas entre el citado meriiíiajio y el .de Nuevitas, fil 
puerto de Sania Cruz del Sur. ; i ' 

Iil cuarto regimiento tendrá pueblos,suficientes para 
nutrirse tin las ciudades de Santiago de Cuba, Uayamo, Ba
racoa y Holguin, y en las demás que aparecen entre el ci
tado meridiano de Nucvilas, y la punta de Maisíi 

listos cuatro regimientos de infantoria de milicias, po
drían tener sus planas mayores, cuarteles, almacenes y de
pósitos, el primero, en la Habana, el segundo cu Guana-, 
jay, el tercero en Sanctí-Spíritus, y"el ciiarto en Santiago 
de Cuba. 

Considerando que no es la infantería el arma prefe
rente para la defensa inferior del país, hemos sido parcos 
para fijarla en solo 8,006 hómforés para una isla do mas 
(le 1.000,000 de habitantes, y con pueblos tan considera
bles como la Habana, Santiago de Cuba, Puerto-Priocipe y 
algunos otros. Para Ja. orgajiizacioudelas milicia^ decgfca-
Ilerla tendríamos que ser mas exigentes; porque es el arma 
mas propia é indicada para las operaciones en una zona 
ardiente, y en un país cuyas dos terceras partes son llanas 
y tan fecundas en pastos y forrages como en ganado «iba-
llar, á pesar del lamentable abandone en que aun sigue su 
cria. Para el servicio d si pallidas y descubiertas, para los 
movimientos rápidos;en una larya eitension y otras mu
chas fatigas propias del arma de caballeri,i en campaña, ci 
ginete rural de Cuba es tan prcferibleal ginete peninsular, 
como este lo es á aquel para los moyimieiilos lácticos y las 
operaciones en fuerza reunida, l i l cubano resiste mejor al 
sol üe fuego que fecunda su lozana tierra, y conoce los rin
cones de su superficie que ignora casisieinpreel peninsular; 
se conforma para su alimento con lasi'aices.aliiíieuLicias que 
desdeña en general el español, y está mas habituado, que 
él á'Jas variaciones de su clima. i¿sl<is razones y;la abuu-
dancia de caballos determinan ii las milicias montadas, co
mo uri elemento principal de.lii defensa interioc del país, 
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;en el cual podrían repetir aquellos campbsínos edando los 
acontecimientos lo exigiesen, los heróicos ejemplos que' 
dieron los guígiros do Santo ppmingo ajines.del s i " 
glo XVlü y principios del presente en defensa de la ban
dera nacional. -

Las milicias montadas de la isla podrían reorganizarse 
en 8 regimientos de á 4 escuadrones, en los cuales se amal
gamasen los de la Habana y Matanzas, empleando en la so-
igumla compañía de cada cuarto escuadrón, los mulatos y 
.negros mas propios para ciertos servicios. '• • 

Cada uno de esos 8 regimientos constaria, sin sir plana 
-mayor y olicíalidad;'de SOO ginetes, dislribuidos en las 
mismas unidades tácticas que litinen Ios-dos i'egiiiiientafcí 

.de cahallaia veterana, eon la sola diferencia deque en {os 
ile milicias, ;.olo loé primertis eicuadrones fuesen do; lan
ceros, y Ins otros (res usasen lodos carabinas rayadas. 

listos 8 rogimientos, utilizando los cuarteles y onarleli-
illos que conservan en distintos pueblos del lernlorio occi
dental, podrían tener sus planai fnayoros, ciudros velera-
nos, cuarteles y almacenes en lossigmenlos pun los, \\ otros 
.inmediaUisqueeonsideraseel gobierno preferibles! 

Ui primero en Gnanabacoa, el segundo en Pinar del 
Itio, el lerccro en Nueva Bernleja ó Colon, e! cuarto en 
Villa-Clara, el quinto en Sancli-Spírites, el seslocn Puerto-, 
Príncipe, el sétimo en líayamo y el octavo en llólguin; iíii-' 
traindose los 8 en los territorios que riispeclivailvCiite's6': 
demarcasen á cada uno de esos puhtos tíabeeeteis; . ' 

Con esa sencilla ^ fílcil organización-so conseguiriá i 'm 
igran sac^Pcio doriírafiõ,"aprontar para cualqnior evento 
¡un graii elemento do defensa oírla 'isla; ma'ntetléi* constan-
itemonte sumisas las dotaciones de sus grandes lincas, sim
plificar de una vez la ilefccúibsá y' ñiril equilibrada organi
zación actual de eso,r,amo militar y contando con î n rcr 
curso muy positivo ptito rechazar torta invasion;.',' , 
: l i l éxito de la defensa, muy probable ya hoy, lo seria 
entonces lanío mas cuatUo que seria imposible quo el in 
vasor empleara en el ataque aquel arma preferente é in
dispensable para hacer la guerra en Cuba. 

Una reorganización en los términos indicados otros 
carecidos, es obra que depende solo del p&ludio yóde las 
combínacionesquo e|gobierno forme pronto; porque el flo
reei en te cs'ailo actuiil de la isla la rijelíiiiià, y IA sábia po? 
lítica de lispaña en UUramar so lá aconsejíu 
{ I.a reforma determinada por Ileal ófOeu. do i\§ julio 
de 18C2, aunque soa muyaitil, lia sido imiy inconiplela. Nó 
lia hecho mas que refundir bajo una planta igual y bien 
Con ee bid a á las milicias de caballería del lernlorio oc¡~ 
ilenlal en -i regimientos con 4 •(íscuadrones de 126 plazas 
cada u::o denominados, Habana nrim, 1.", Matanzas nrt-
fncro2, Guines mim. 3 y San Antonío^núm.íi 4. Todos' 
los demás territorios nccositau tambioií quo soíorganicen 
Cuanto antes sus milicias de caballería.6.iijfiinterla do una 
manera proporcionada á su poblasiou y condicionos. 

Cas canlidadcs invertidas por el listado pura el soslc-
iiimícnto 'de las milicias disciplinadas son las siguientes: 

R K G I M I K . N T O B K I A l I A p A W A , B E H Q S I 1 A T A I . L 0 N E 9 . 

•i Segundo comandante, sar
gento mayor. . , ' . . . . I ,G8<) » 

2 Ayudarilcs,á720 1,440 » > 
18 tenientes, à 660 11,830 , » 45,000 » 

Tropa. 

4 Tambor mayor. . 
2 Armeros, íi 1C8.. 

' . . Total. . . . 

.288 >, 
^30 » 

tí2i » 45,000 » 
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, ' , M íSuma.antexior., . . . 624 » í5f000. » 
18 Sargentos primeros, á388: . 3,184 »• 
36 -CaboSj á 168. . . . . . . . 6,048 » 
IS TamboVes, i l i í . 2,59§¡ » 14,448 » 

29,449 « 

Bajas. 

Él 10 p% de liospiíalidados, 
: (ledueido el abono quesehacc 
. á la tropa 

Por la décima parte de sueldos 
, yliaberes, conforme á la Real 

-.•órden de 30 de abril dc4856, 

712 

2,944 80 3,656 » 

25,791 20 

Premios. 

Según cálculo. 22 50 

Gralificacioncs. 

Por la de agencias 78 » 
For la de (wcrilorio 200 » 
Por la de 2 avndantes para id , 

á 24 48 » 348 

Total. 

V N BiVTALLOPI D E M I L I C I A S . 

'1 Sargento m a y o r . . . . . . . . 1,680 » 
1 Ayudante. . . . . .•;. :.", 720 » 
'9/Tenientes; á 660. . . . . . 5,940 » 

50 

86,139 70 

,8,340 

Tropa. 

1 Tambor mayor ". . 288 » 
1 Armero. 168 » 
9 Sargentos primeros, á288.. 2,592 » 

18 Cabos, á 168. . . . . . . . 3,024 » 
9 Tambores, á 144 . . . . . 1,2% » 7,368 w 

15,708 » 

Bajas. 

IÍ110 p % de hospi taiidades de
ducido el abono que se liacu 
á la tropa. 

Por la décima parle de sueldos 
y haberes, conforme á la Real 
órden de 30 de abril de 1856. 

356 

1,570 80 1,926 80 

13,781 20 
Premios. 

Según cálculo. 15 

Gralificaciones. 
Por la ele agencias . 78 
Por la de escritorio al mayor. . 150 
Por la del ayudante 24 267 » 

Al respecto del anterior, importan Jos tres 
balallenes de Puerto-Príncipe, Cuatro V i 
llas y Cuba y líayamo.. . . . . . . / , . 

Total 

4 4,048 20 

42,144 60 

68,284 30 

C O M P A Ñ I A S . 

M I L I C I A S D I S C I P L I N A D A S D E C O L O R . 

1 Primer comandante 1,920 » 
1 Segundo id 1,680 » 
2 Ayudantes, b 720 4,440 » 

16 Capitanes,á 4,200 49,200 » 
16 Tenientes, á 660 10,560 » 
16 Subtenientes, á 540. . . . . 8,640 » 43,440 » 

Troya. 

2 Sargentos primeros briga
das, á 2S8. 576 » 

2 Cabos de tambores ó corne
tas, á 441, 57 283 14 

•16 Cabos furrieles, á 141, 57.. 2,265 12 
8 Cornetas, á 141, 57 4,132 56 
8 Tambores, á 424, 20. . . . 993 60 5,250.42 

48,690 42 

. Bajas. 

El 10 | ) % de bospitalidadesde-
ducido el abono que so hace 
á la tropa 

Por la décima parte de sueldos 
yliaberes, conformeiíla Real 
órden de 30 de abril de 1856. 

256 

4,869 4 5,125 4 

43,565 38 

Gratificaciones. 

Por la de correos y escritorio á 
ios dos 
á 204.. 
ios dos gefes uc secciones, 

Por la de i d . á los capitanes, 
á 36 

Por la de agencias 

408 

576 
78 1,062 

Total. 44,027 38; 

Escuadras de voluntarios de Santa Catalina de Guaso, 
según Real órden de 8 de octubre âe 4 858. 

G R A T I F I C A C I O N E S , 

Por la de escritorio al comandante de Guan-
tánamo, gefe de dichas escuadras. . . . . 120 •> 

Haberes. 

Por los de un voluntario dedicado al cuida
do del armamento.. ' : . . . 120 » 

En dos meses da asambleas. 

1 Capitán, comandante de es
cuadra, á40 . 80 

3 Cabos, gefes de escuadra', 
á 20 420 

6 Voluíítarios de primera cla
se, á 10, 50 126 

6 Id. de secunda id. , á 9, 50. 114 
85 Voluntarios y cornetas, á 9. 1,530 

Total : . . . 

» 1,970 » 

3,210 » 
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4 Sargento mayor.. 
2 Ayudantes, á 840. 

12 Tenientes/á 720. 

4,920 ». 
4,680 » 
8,640. » 42,240 » 

Tropa. 

4 Armero. . . . : . 468 
42 Sargoolos primeros, á 360.. 4,320 
24 Cabos, á 264 6,336 
43 Trompetas, á 2 6 4 . . . . . . . 3,432 14,256 

26,496 

Bajas. 

El 40-p^o de hospiialidadés d'e-
\dncido el abono que se hace 
á la tropa. . . . . 

Por la décima parte de sueldos 
y haberes, coitíormeá la Real 

' órdon de 30 deabrildelSoe. 

704 

87619 "60 3,353 60 

Premios. 

Según cálculo. 

23,142 ¿0 

132 » 

Gratificaciones. 

Por la de escritorio para el gefe. 
Por la de agencias.:. . 7 . . . . 
Por la de!escritorio Hayudan-

tes, á 24; . ; . . . . -
Por la deíl coíneta de órdenes.. 

200 
78 

' 48 
48 506 

Totál. 23,64;8 40 

nÉGIMÍíEr iTO D B M I L I C I A S , D S A G Ó N E S D E W - A T A r t Z A S . 

i Gefes y oftcialés. 

4' Sargento òíayor \ . 4l,920 
2 Ayudantes, á 840. . . . . . 1,680 
8 Tènientes. á 720. 5,760 » 9,360 v 

Tropa. 1 

4 Armero. - ; 468 
8 Sargentos primeros, á 360.. 2,880 

46 Cabos, á 264. . 4,224 
9 Trompetas,á264. . . . . . 2,376 

Suma anterior 
Por Ia de èscritoriò al gefe. . . 
Por la-de-agencias. ; ; • 
Por la dé! escritorio á -2 ayudan

tes, á 24: . : . . '; . . . . . . 
Por la del (ronipeta de órdenes. 

103 » 
.200 » 

• Í9 W 

1 48 y;-
18 •» 

Total. 4'7v4 05 20! 

» 9,648 • 

19,008 » 

Bajas. 

Por ellO p % de hospitalidades 
deducido el abono que se 
hace á la tropa 

Por la décima parle de sueldos 
y haberes, conl'ornie ála Real 
órden de3Ó de abril de4856. 

479 

4:,900 80 2,379 80 

Premios. 

Según cálculo.. 

Total. 

4 6,628 20 

103 » 

4 03 » 

K S C U A D f t O N B S R U R A L E S D E F E R N A N D O ' VM.1 

4 Coronel . .. . . . 2,760 
1 Teniente coronel J i . v . 2,460 
8 Ayudantes, á 840. . . . 6,720 » 44,640 » 

Tropa. 

8 Sargentos primeros, á^eo..^.- 2,880 
4 6 Cabos, á 264. . . '. . . . . 4,224 
8 Trómpelas,,-1264 2,4 12 9,216 

20,856 >f 

Bajas. 

Por el i40 p0/o de hospitalidades 
deducido el abono que se hace 
á la J tropa 

Por la décima parte de sueldos •; 
y haberes,conforme á la Real 
órdendeSO deabril de 1856. 

460 30 

3,085 60 2,545 901 

Premios 

Sogiin;cálciilo.. . . 

Crat'tficaciotm. 

Por la de mando. . . . . . . 
Por la;de agencias. 
Por la;de escritorio a^teniontc 

corone].. . . . . . .. . . 7 . . 
Por la de id. á 8 ayudantes, 

á 24.*. i ' ' " ! " 

:. A t i t a i . : . ' . '. '.'.'')•'¿ . '. 

, Total generol.. 

,340 111 

480 , 

200.. »¡, 

•19,332 Kí 
a 11 

60,085 70; 

Se presuponen además para el regimiento de infanteriá 
de la Habana 3,800 ps. fs, anuales para entretenimicntei' 
de vestuario y equipo á razón de 2 ps. fs. 371/* C5. cada 
una do las 1,600 plazas, que debia tener: para el batallón 
de Puerto-Príncipe ¿i 800 plazas, 1,900; para el de Cuatro 
Villas la misrtia cantidad; para el de Cuba y Bayanio, otroá 
1,900, y .por la gratilieaeion de 2,000 plazas de lasáni l i | 
eias de color á 750 ps. fs. 37 ils es. La reposición de ves| 
tuario y ariñamento anual del regimicnlo de caballería dá 
la Habana.se presupone.en'.2,458 ps. fs , y el de losesòiial 
drones rurales de Fernando VII en 4,978. Las luces, águ$ 
y utensilios de las plazas que forman los cuadros veteranos! 
de las milicias de caballería iiuportan:solo 50 ps. fs. 89 
céntimos al año. 
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VOLUNTARIOS. 

Además de los cuerpos del ejército .que quedan referi
dos, hay en la capital y en casi todos los demás pueblos 
balallones y compaííias de yolúntariós, en los cuales se 
apresuraren á inscribirse en <Í 850 y 1855, suponiendo mo
tivos de alarma y de peligro, los hombres de mas arraigo 
de las poblaciones..Brilló entonces una vez mas el pairio-
tiâmô ueítos habitantes de (a isla y s\i ardor por la defen
sa de sus hogares y del pabelloti español. A la cabeza de 
aquellos batallones y compaííias, colocó ta autoridad supe
rior los hombres mas notables.. Aunque hayan felizmente 
desaparecido las circunstancias que aconsejaron la creación 
de esa fuerza popular, se conserva aun dispuesta á lomar 
los armas en lodo caso jiecesario.. . . 

Consta la infantería' do estos, voluntarios de 19 batallo
nes'formados e» los tecritovios de la Habana, Malaní-as, 
Cárdenas, Cuba y Puerto-Principe; de 29 compañías suel
tas y 17 secciones, que se nutren en los de la Habana, 
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Guanabacoa, San Antonio de tos Baños, Bejucal, Guana-
jay, San Cristóbal, Matanzas, Pinar del Rio, Cárdenas, Co -
Ion, Villa-Clara, Cienfucgos, Sancti-lispíritus, Sagna la 
Grande, Remedios, Nuevitas, Bayamo, las Tunas, Jiguaní, 
Holguin/Baracoa, Guanlánamo ,y Manzanillo. El.vestuario 
de los oficiales de eslos cuerpos se compone para diariode 
levita, pantalón y chaleco de dril rayado de azul, sombre-
.ro de gipijapa ó kepin, y sable con tirantes: el de la tropa, 
de blusa y pantalón del mismo color. Para gala llevan le
vita de paño azul tu'rqtt!, corta, cerrada con una sôla' fila 
de botones, golpes y vivos amarillos, pantalón blanccí dd 
dril ychaeóchico de pafio azul, con un pequeño escudo crin 
las armas de íispaña. El armamento de estas fuerzas íe 
compone de fusil de piston con bayoneta, usando carabinas 
á la Minie las compañías de cazadores: su total asciende á 
mas de 6,000 hombres. 

La caballería consta de 20 escuadrones y i 47 seccioues, 
que se iniHcn cu los territorios de la Habana, San Awtofiiq 
Abad, Jaruco, Bejucal, Santiago de las Vegas, Islã de Pi
no», Guanajay, Bahía-Honda, San Crislóbal, Mátanzâs5 

F S T A H O dcmoslrallvG de la fuerza de Uifunterta y 

JURISDICCIONES. 

/ « / H a n a mayor ffcneval. - . . . , 
/ * ' Plana mayor de los batallones. 

^5 B \ Primer batallón.. . 
1 Segundo batailon. 

Tercer batallón 
g " : J Cuarto batallón.., . 3 - / Compañía ítíílradoresi'ecOpeteros 

I Compañia de Regla 
* \Partidosde la Habana 
Com andancia-militar do Guanabacoa. :'. . 
Idem do armas do Santa María del Rosario 
rdem militar do Jaruco. 
Idem, idem do San Antonio Abad. 
Idem, idem do Bejucal 
Idem de armas de Santiago. , 
I^em, idem de Isla de Pinos 
Idem militar de Guanajay.. 
Idem dearmaa de Uahia-Honda 
Idem militar de San Cristóbal 
Gobierno de Matanzas 
Comandancia militar de Pinar del Rio.. . . 

. Idem, Ídem de Cárdenas. . . . . . . '. . . . . 
"Idé'níi'idem de Colon 

Comandancia militar da Trinidad.. . 
Idem, idem de Santa Clara 
Idem, idem de Cionfuefíos 
Idem, idem de S&DCti-líspíritus. . . . 
Idem, idem d« Sagua la Grande.. . . 
Idem, Ídem de Remedios 

/(Jobierno de Cuba . . . . . . . . . . . 
Idem de Puerto-Principé . . . . . . . 
Comandancia <íe armas de Nuevitas 
Idem inlUtar dti Bayamo. 
Idem de armas de las Tunas . . . . . . 
Mem, idem de Jiguani , . . . 
Idem militar de Holgnin. . . . v ,:. . 
Idem, idem de Baracoa.. . . : . 
Idem, idem de GhiantAnamq ; 
.Idem, idem de Manzanillo 

Total. n 

5 a 
£ * 

3 13 

o a 
a-a 

is 

INFANTÉRU; 

2 
18 
4 
9 
2 

13 
2 
2 
1 
2 

¿3 
1 
2 
a 
2 
2 
:Í 
2 
S 
2 

190 10 
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Cárdenas, Colon, Trinidad, Villa-Clara, Sancti-Espfriüis, 
San Juan de los Kemeilios y Manzanillo. líl uniforme para 
diario de la caballería es igual al de la infantería, y para 
gala, levita corta de paño azul celeste, coíi cuello y vivos 
pajizos, dos alamares de oro á cada lado de él, y botón do
rado con las armas de España, pantalón blanco,-«hacó de-: 
fjaíío azul turijui, con.el escudo de. las mismas dorado, 
earrilleras y forragéras doradas y pliimero blanco"en forma 
de desmayo. Su armamento se compóne do sable ó el wa-
(itiete largo que se usa en el pa'ís, lanza, carabina y pis
tola. VA total de la fuerza de este arma es do 4,384 ginetes. 
¿ La subinspecejon do lodos estos ciierpos está á cargo de 
tino de los subinspectores de las 3Cnias; veteranas con 2 
ayudantes personales y un secretario; Su plana mayor ge-
feral se compone de uíi coronel primer gofe, un teniente 
coronel, 4 primeros comandantes, 4 capitanes y 5 tenien
tes. La de los 4 batallones de infaníena. en que están or
ganizados los voluntarios do la capital, consia de mi coro
nel y un teniente coronel. Gado uno de estos batallones está 
inandádo por un primor comandante y otro segundo, y lo 
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mismo los de Maianzas, Cárdenas, Trinidad y Pnerto-Prin-
cip&. Los 2 batallones de Santiago ,de Cuba los manda «m 
coronel primer gefe y 4 Comandantes,, â primeros y Si sa-*. 
gundos. Los demás tercios y compafiia& están á las órdenes 
de capitanes. 
: Las p lazas ̂ veteranas delos-volunlariossoní •« ^ v - . . 

6 Tambores mayores, á 300. . ." . . 
29 Trómpelas de infantería y caballeria, ¡i 
83 Tambores, á 204 
69 Furrieles,, á 240 

Ps. Fs.;^ 

1,800| 

46,56d| 
he 

VA siguiente estado detalla el m'imero de voluntarios de 
ambas amias que á Tines de -1802 babia en toda la isla. 

caballería que tenían en- %% de noviembre de 4862. 

14 

110 337 4a. 

12 

.71 62 

531 
667 

m 
' 80 
120 
65 

114 

118 
llíl 
65 

122 

&1 
890 
177 
158 
tíl 

(55 
17( 
60 
65| 

, 74 

73'; 
208 
5S 
62 

102 
18 
84 

110 
109 
55 

•121 433 5222 G708 

CABAtJ.BftH, 

20 147 23 21 

12 

131 128 

14 

190 20 

• 1 45 

16 

282 

m 
, 38 

« 
109 
06 

' 81 
1(17 
534 
,157. 
301 
17 
28 
o 

'25 
54 

54 

m Í670 4884 

330 

119 
.161 

.-' 

M 
143 
. SI 
116 
193 
059 
• 199 
378 
21 

:.'87 
s 
34 
73 
17 

021 
' »• 
34 

29S 
153 
'68 
342 

"M 
ISO 
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-j^ftonlos-ltefetídos «lerpos do"vo!uoíarios;tie»e su iialu-
cal tèrmiao la revista qua.precede de, todos.los institutos 
armádos que forman el ejército de la isla. Poro no queda
ria, completa si no diéramos á continuación y por su orden 

la debida cuenta del personal de oficiales generales, gefes 
y demás subalternos empleados en ias dependencias t n i l i -
tares del país, que en 1863 eran los que se espresan en 6=1 
sitaiieiíle estado: 

DESTINOS. 

Émpleadoe en la Becretavía dela capitanía gral.. . 
' (En la de infantería, ca-

clone* de 1.. armas. . ^ ¡ g f ; ; ; ; ; ; ; 
' •' VlngcilieroB:.'. 

Idem en los estados mayores de plazas. 
Idem en las comandancine militares y de armas.. 
Idem en comifiiones ac-1 Infantería 

tivas del servicio.. . . ) Cabaliei ia 
~ i„n „(i~¡«„= ,i„ f lín la caja do ultramar. 

I d v S ^ S ^ 0fiC aB- yn.tas banderas da dc-

A Jas órdenes del capitán g-i.neral 
De cuartel 
De reemplazo: esceden-1 Infantería 

tes de diversas armas.) Galjalleria 

• Totales.-

Mariscales 
de 

. pampo. 

1 seg, cab. 

13 

I ; 

£ 2 

53 

ais 

12 

40 

11 

60 

v, o. 

13 

17 

81 

4T 

33 

44 

3! 

41 

4Ü 

i « 

25 353 

19 

:t Ya que hemos terniinado^ia reseña de ló's cuerpos que 
'òrnian elejéiicíto de la isla, mencionaremos alioraMos es
peciales que 10 sirvjín de auxiliares, no solo para su admi-
lialrácion y sanidad, sino para engrosar sus fuerzas en 
íasosntícesavios. : ; ; • 

! ADMINISTRACION MILITAR. 

, Aunque este cuerpo no figure entro los instituios ar~ 
tiadós do los ejércitos,, es para eslos tan importante s u 
loncnrso; (|u¿ sin 61 no podrían subsistir con órden ni 
indiciónos duraderas. If i administración: militar lleva 

. a cuenta por dislritos, alases y cuerpos de todos los 
individuos mililares qiici dcvcngnn sueldo; recibe de la 
illcsoreria lodos los fondos consignados i su presupuesto 
íy se los distribuye con arreglo á los formulario^ é ins-
ílruccionus1 vigentes; contraía y entrega los suministros 
|(le raciones y especies deí iodo género de municiones de 
ijboca y guerra; corre con el menage y utensilio'. do los 
•cuerpos y destacamentos, con la provision d e gnnos y for-
'(•age para la caballería, artillería y p l a z a s m o n l a d a K Je l a s 

üciuüs armas ó su abono oqmvalenEe en dinero. Kn una 
palabra, la administración militar es el resorte de todo el 

fmánejo-económico del ejército y de cnanto concierne ò 
^abonos metálicos y malerialesá toiloí 
";c(iLíes, vestuario, armamento 

os stis individnoç, alma-
y hospitales,1- celebrando 

f también las contratas de todos los artículos que sé le sunii* 
¿nistran. :( • > ,: 
I En Ctíba estuvo, constantemente este ramo á çargo de 
lias oficinas de la Kcal Hacienda,; hasta que en virtud de 
Irealcs.órdcnes de 22. y 25 de líovicmbie de 18Ü9 se orga-
('íiízi ^Xdfninistraéión! separada de las demás dependen-
Icias del íisco¿ a$i on la;cabilal como en toda la isla. Desde 
•ítínionces se establecieron^ en la Habana 2 oficinas supe-
¡iriores de administración militar, que fueron: una subin-
:;< tendencia y unaUnlerveneion con 4 comisarías de; guerra 
-sometidas A la intendencia militar, cuyas funciones desem-
¿pciía el inlendenlo general de Haciendá de la isla. 
/ En el siguiente estado, formado con arreglo al presu-
ipncsio de 4863, detallamos todo el personal de este ramo 
|cn la isla. „, 

Personal de la administración militar- incluso el sew'fcip 
de hospitales y fortificación, conforma á la p l m t i l l p 
de dicho cuerjio, en consecuencia de lo dispuesto e j i 
real decreto de 22 de noviembre de -1859, y real órden 
de 2 del mismo mes de i 860. í 

S U BIN T E N D E N C I A . ' i 

1 Subintendente 3,430 » 
•1 Mayor de administración 

militar, secretario 2,100 » 
2 Oficiales primeros, á 1,500. 3,000 » 
b Id. segundos, á 82í) 4,125 » 
3 Escribientes satisfaciendo su 

haber, la consignación de 
gaslosdeescritorio,á 400. 

1 Conserje de segunda clase. 437 50 
1 Ordenanza colador de id , .. 375 •) 13,487 ÍÍO 

Intervención. 

1 Comisario de guerra de pri
mera clase 2,700 

•I Mayor de admiuislracion. . 
3 Oficiales primeros, á 1,500. 

U Id. segundos,.!-! 8 2 5 . . . . . 
,5 Escribientes, satisfechos por 

la asignación de gastos de 
cserüorió. á 400 

\ Conserge de íegunda clase. 
1 Ordenanza celador de id. . 

2,100 
4,500 

11,550 

Í37 50 
375 » 21,062 

• '•• • • 3.5,151) 

Comisarías de guerra en la isla, y su di&tribúc'uk. 

/ I d ep r imera 
4 En la Ha-) clase. . . . 2,700 

bana.. . , ) 3 de segunda 
á 2,400 ps. 7,200 

Total. . 9,900 » . . 35,150, 
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Suma anterior . . . 
4 En Cárdenas, de segunda. . 
4 En Matanzas, de id 
1 En Pinar del Rio, de i d . . . 
i En Cicufuegos y Trinidad, 

de id 
i En Villa-Clara, Sagna, San 

Juan de los Remedios y 
Sancti-Spiritiis, de id . . . 

« t- r i » i 1 de prunera.. S E n C n b a . . ¡ 4 dc 
i En Puerto Príncipe, de id. . 
1 En Tunas, Bayatao y Hol-

guin, de id 

9,900 y 
2,400 » 
2,400 « 
2,400 » 

2,400 » 

M 0 0 » 
2,700 n 
2,400 » 
2,400 » 

Hospitales. 

Mayor, contralor. 5,100 
-1 Oficial primero, 

administrador. 1,500 
i Id. segitndo, pa

gador 825 
4 Id . , comisario de 

entradas. . . . 823 5,250 

1 Oficial segundo contralor, 
en Cuba 825 » 

í Id. comisario de entradas, 
en id 825 » 

1 Oficial segundo, contralor, 
en Puerto-Principe. . . . 825 » 

i Id. comisario de entrada, 
en id 825 » 

1 Id. id . , contralor comisario 
de entrada, en Matanzas. 825 » 

i Id . id . , id. id . , en Trinidad. 825 » 
1 Oficial segundo contralor 

comisario de entrada, en 
Cicufuegos 825 » 

4 Id. id. , id. id. , en Villa-
Clara. 825 » 

i Id. id. , id. id . , en Sancti-
Spirilus 825 » 

1 Id. id . , id . , id. , en Pinar 
del Rio 825 » 

\ Id. id. , id . id . , en isla de 
Pinos 825 « 

\ Id. id , , id. id . , en Santiago 
de las Vegas. 825 » 

1 Id. id . , id. id . , en Davamo. 825 » 
< Id. id . , id. Íd. ,enSagua. . 825 » 
1 Id. id . , id . id. , en Guantá-

namo 825 » 
1 Id. id . , id. id.f en Reme

dios 825 » 
1 Id. id . , id . id . , cnllolgmn. »43 « 
i Id. id . , id. id . , en Jaruco.. 825 » 
1 Id. id . , id . id . , en Baracoa. 825 » 

35,150 » 

2,400 » 31,800 » 

Fortificación. 

1 Oficial segundo guar-
da-almaecn. . . . 825 

¿5 J 4 Id. id . , pagador. . . 825 
.3 / 4 Esci il)iente con car

go al material . . » 

TOMO ir . 

4,650 

20,925 
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[1 Oficial segwidogiiar-
dn-almacei) . . . . 825 

5 (4 Id . id. pagador. . . 826 4,650 » 

f l l d . segundo, guar
da-almacén. . . . 825 

õ ( i Id . id . , pagador.. . 825 4,650 » 4,950 

92.825 a 

M A T E R I A L D E A R T I L L E R I A , 

Habana. 

2,400 

2,400 
4,500 

4,500 

4 Comisario de primera clase, 
inspector 2,700 

4 Id. segundo id. , inlorvcnlor 
A Mayorencargado de los efec

tos de la maestranza. . . 
1 Oficial primero auxiliar.. . 
1 Id . encargado de los efeclos 

del castillo de In Cabafía. 
8 Id . segundos.—Un encarga

do de Jos parques do la 
maestranza, 4 auxiliares 
de la misma y 3 de plaza 
ó castillo, uno en Prínci
pe, otro en el Morro y en 
Alares, á 825 ps. fs.. . . 

2 Id. terceros auxiliares do los 
diferentes cargos, á 67& 
ps. fs 

6,600 

1,350 

1 Id. primero en Cuba, encargado do efec
to?.. 

4 Id. segundo en Matanzas, id 
4 Id . id. en Puerto-Principe, id 
4 Id. id. en Trinidad, id 
4 Id . id. en Baracoa, id 
4 Id. tercero on Villa-Clara, id 

48,460 

1,500 » 

825 » 
825 » 
828 » 

Guarda-almacenes en pantos de poca consideración. 

4 En el castillo de Jagua. . . 168 » 
I En la batería de Gibara. . . 132 » 
4 En la fortificación ite Nue-

vitas 132 " , 
1 En la balería de Manzanillo. 132 » " 
1 lín la id . de Cayo Eoso. . . 132 » 
1 En la fortificación del Mariel. "72 ». ' . . , 
1 En la bàterla de Cabaflas. . 48 » 
1 En la id. de Bahía-Honda. 48 » 
4 En la id. de Balabanó.. . . 36 » 900 

447.500 » 

Baja. 

Se bajan 14,705 ps. fe. por el 10 p % do va
cantes correspondientes à este capitulo. . 41,750 

Total 408,750 

O F I C I N A S G E N E l ) A L U S D E A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

Material. . -Sub intendencia. 

Para gastos deescrilorio, cnlre-
lenmiíenlo y composición de 
muebles, limpieza, alumbra-

35 
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do y ãemás gastos menores 
que ocasiona el servicio.. . . • ^ ,000 » 

Para paso do 3 escribiciítes; á • 
400 ps. fs • • - <,200 » 2,200 » 

fntemncion militar. 

Para 'gástosde escritorio, entre
tenimiento y reposición de 
muebles, limpiezíl, áIumbra-: 
do y demás gaslos menores. 1,500 » 

Para pago de 5 escribientèè, á 
400 ps. fs 2,000 » 

Por la gratificación de 2ñ0 ps. 
fs. anuales á cadá TIIÍO do los • • • 
16 comisarios dfc'guerra que 
ejerzan funciones de tales, 
según Itcal órdén de 1̂  de 
agosto de 1862. ; 4,000' »' 7,500 

9,700 » Total, 

SANIDAD MILITAR. 

Rsla iittlisima corporación,- que durante niuclios afíos 
habia funcionado muy 'imperfectamente, fue creada por un 
decreto orgánico de 30 do enero de 1830, y reorganizada 
cpn mayor ampüüid por otro de 7 de setiembre de 1846 
en to'áá'lV'monarqula, Pero'el aumèrito del personal des
tinado á la isla y su distribución para llenar cumplidamen
te en el ejército,del piiis los finos de su instituto, no se de
terminaron hastà :S¡1 dè hovietiibre de ISSS'eri virtud de 
una léy decretada p<fr las Córtes; y* sí^uciI)nada• pòr S. M . 
riesde entonces los hospitales miliiíires de la isla, eñ todo 
l'ó relativo á su aViSlfincia facultativa, lian estado y siguen 
dirigidos por esta corporación,' cuyo personal se compone 
de uii subinspector nié'dico de l .» clase con 3,450 ps. fs. 
anuales, otro snbimspecLrfr médico de ã.a con 2;700, 3 mé
dicos mayores con 2,400 cada uno, 34 primeros médicos 
coiia/JOO: 13,primeros ayudantes médicos con 1,500, 49 
segundos ayudantes, cuyo sueldo varía de 9G0 á 1,000 se
gún su destino, un farmacéutico mayor con 2,i00, un pri
mer farmacéutico con 2,100, 5 primeros ayudantes faWna-
céulicos con 1,500 y 13 segundos ayudantes de la misma 
facultad con 1,000. 

Además de los destinados á los cuerpos veteranos, el 
capitán general nombra, á propuesta del subinspector di 
rector primer gefe del ramo en la isla, los facultativos ne
cesarios para la asistencia do los cuerpos de milicias de in
fantería y caballería, y de las fortalezas y destacamentos. 
Losquedesempeñanestc servicio gratuito, reciben el grado 
de «iéclicos do entrada, además de las recompensas que 
jnerezcaii çor su conducta, dependiendo mientras ejer
cen esos deslinos de la autoridad de aquel director lan com
pletamente como los profesores de la corporación. 

Dependen igualmente del cuerpo de sanidad militar 
todos los demás empleatlog en los hospitales militares con 
los cargos do instrumentistas, practicantes dé 1.a y 2.a 
clase, aparalistas, pvaòlicantcs de farmacia, sangradores y 
otros.que no pertenecen á la.c-Qrporaçiqn facultativa y cuya 
nmueíiclaluta y asignación se encontrarán en los artícu
los de las poblaciones donde radican aquellos éslabíeci-
m i en tos. 

La dirfeccioii. compuesta del subinspector director, del 
segundo, como gefe de detall, de un primer médico secre
tario y del gefe de farmacia, reside-constantemente en la 
capital de la isla. 

Están distribuidos para la asistencia de los individuos 
del ejército y la armada, tanteen los.béspitales militares 
(VV. H O S P I T A L E S MiuTAMís), como en. los hospitales ci-
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viles de algunas poblaciones donde esW contratada la cu
ración de los enfermos de tropa, todos los profesores que 
no perienccen á la dirección. El personal facultativo en 
1862 estaba repartido en los puntos siguientes: 

E M P L E O S . D E S T I N O S . 

Subinspector del .a 
clase 

Idem de 2.". . 
Médico mayor. 

Idem. . 
Idem. 

Primeros .médicos 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

i Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Primeros ayudant. 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . . . 

Segundo ayudante 
inamovible con 
plaza de primer 
médico . . . . 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Segundo ayudante 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. 

Gefe.-^-Habana. 
Disfrutando licencia. 
Eijeargádo del detall. 
Gefe local de Puerto-Príncipe. 
En uso de licencia. 
Gefe local accidental de la Habana. 
Gefe local.—Cuba. 

Idem.—Matanzas. 
Idem.—Trinidad. 
Idem.—Cárdenas. 
Idem.—Villa-Clara. 

Hospital de la Habana. 
Idem de Santiago de las Vegas, 
Idem de Sancti-Iíspíritus. 

Parque sanitario.—Habana. 
Hospital de Santiago de las Vegas. 

Idem de Puerto-Príncipe. 
Secretario de la subinspeccion. 
Santo Domingo. 
Hospital de la Habana. 

Idem., idem. 
Santo Domingo. -
Hospital de Cuba. 

Idem de Matanzas. 
Idem de Bavamo. 

En uso de licencia. 
Estado mayor.—Habana. 
Hospital-de Cienfuegos. • 

ídem de Puerlo-Príneipe. 
Parque sanitario.—Habana. 
Sanio Domingo. 
Batallón de ingeniéros.—Habana. 
Arlilleria de montaña.—Idem. . 
Caballería del Rey:^Idem; 
Hospital de Pinar"del Rio. 
• Idem de-Santiago de las Vegas. 
Artillería á pié.—Habana. 
Hospital de San Antonio. 
RegimiénLü de caballería' de la Reina, 

—Pnerio-Prntcipe. 
Hospital de la Habana. 

Iilem.,: idenv. 

Idem de Santiago-de las Vegas. 

* Idem de Cuba. . 

Idem de Villa-'Clara. • 
Idem de Holguin. 
Idum de-isla-de Pinos: 

Enfermería de Santa Cruz. 
Hospital de Puerto-Príncipe. 

Idem de la Habana. 
Idem de Cuba. 
Idem de la Habana. 

Enfermería de Gnantánamo. 
Idem de las Tunas. 
Idem de Gibara. 

Santo Domingo. 
Hospital de la Habana. 

Idem de Cuba. 
Idem de Guanajay. 

Regimiento de líspaña. 
Batallón de cazadores de Isabel I I . 
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Ya que al hablar de su personal facultativorraeneiona-
mos à los hospitales militares, tenemos que esplicar ahora 
con la posible claridad el uioviniieiito ile todos los de la 
isla, reduciendo imeslras noticias al quinquenio delSliS 
á i 859, para noagloracrar datos y estados qnó:iro nos ser
virían para ilustrar mejor los presentes cálculds acerca del 
estado de sanidad y mortalidad ordinarias del ejército de 
Cuba. 
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te. .. 
18b6. . . 
m ? . . . 
Í858. . . 
1859. . . 

Entraron. 

29,671. . . 
33,080. . . 
40,054. . . 
49,073. . . 
40,073, . . 

489,992 

Murieron. Proporciones. 

1,300. 
4,359. 
3,556. 
2,368. 
1,639. 

10 , 222 

4.4 
4,1 
9,3 
5,9 
3,3 

5,3 

Resulta de estos números, que la proporción de los 
muertos con los enfermos no es mayor que la que suelo ob
servarse en los hospitales militares de liuropa; pero que 
si lo es fa del de enfermos con resneclo al de la fiier-
va, observándose que en algunos años na sido mas que do
ble el de las entradas que el do los individuos militaros de 
Mas armas. Se esplica este fenómeno muy sencillamente 
con que siendo en el clima de Cuba muy frecuentes las in
disposiciones que inhabilitan á los individuos durante mas 
ó menos dias para el servicio, tinos mismos, particular
mente cuando aun no están aclimatados, entran y salen en 
los hospitales, tres, cuatro y aun cinco veces cu cada aíío, 
sin que haya peligrado su existencia. 

Según mnltitud de documentos y estados oficiales, que 
seria inútil acumulai' en este articulo tratándose de maio
rias tau averiguadas, no es la liebre amarilla, ó soa el vó
mito negro, la enfermedad mas iufluyoote sobre el citado 

&-p% de morlalidadi-Son siempre muy superioree los es-: 
tragos del cólera en los aííos que toma alguna intension, ^ 
aun los de la tisis que son siempre pemioneiites. Un aqtie* 
líos años, el término medio dela mortandad ocasionada pop 
las enfermedades endémicas y comunes en el pals, se calí 
culó con los siguientes cómputos en fos hospitales civiles^ 

Enfermedades. Entrados. Muertos. Proporcione^ 

Cólera en tres años. . , . 
fiebre amarilla 
Fiebres diversas 
Tisis . 
Viruelas. . 
Kfecios dcoflalmta. . . . 
Sífilis . .'• 
Todas las demás enferme

dades 

400 
3,245 

11,103 
313 
i 40 

2pb38 
3,010 

165 
852' 

. 3 2 8 
131 
16 

. : ':S. u 
13,097 : ' 291 

.33,846 4,798 

41,2 
26,2 
3, 

41,8 
11,4 
. 0,1 

JM 

2,2 

5,3 

Como la condición física del individuo no varia como 
su profesión y su estado, claro es quo estos cdlouljís.ço^ro 
los liospilales civiles son tan aplicables at movimiftiíto (Jtí:. 
loa mililures, cuanto que ou otros aííos han coincidido-
exactainenic unos con olrosv lis un hecho..mcuosUomablo, 
que entre todas las enfermedades y liebres,; la amanilla es 
la que mas se estiende; poro tambitin lo es, que apenas ar
rebata nunca mas de un 26 p"/,) de invadidos, &\ paso que 
el cólera y la tisis arrebatan mas do un 41. Ku el siguien
te estallo que damos del suplemento del señor l-asagra ;\ 
su Ilisloria Física y Natural de la ¡ala, sedelerniina el 
movimiento especial de la fiebre amarilla y cl de lodas las 
demás enfermedades orí los hospitales militares, durante 
el citado quinquenio de 1835 á 1859. 

TERMINOS MEDIOS 
A K U A L K S , EN LOS CINCO ANOS. 

Entrados. Muertos. Entrados. Muortoa 

MESES. 

Enero , 
Febrero 
Marzo 
Abiil 
Mayo 
Jimio 
.lulio • 
Aprosto 
Setiembre 
Octubru 
Noviembre . . 
Diciembre 

Totales. 

D E T O D A S L A S E N F E R M E D A I I R S . 

E S LOS CINCO « Ñ O S . 

E n trados. 

9,'^õ 
11,350 
12,&¡6 
11,109 
13,868 
15,033 
10,018 
20,831 
16.360 
16,892 
15,798 
16,992 

110,998 

Muertos. 

561 
m 
378 
398 
490 
615 

1,158 
1.SM 
1,300 

981 
151 
654 

0,322 

TERMINOS MEDIOS 
ANUALES. 

Entrados. 

1,875 
3,270 
2,453 
2,842 
2,774 
8,007 
2,104 
4,166 
3 , 2 ' r i 
8,378 
3.100 
8,398 

84,199 

MuortoH. 

112 
80 
16 
BO 
98 

129 
232 
301 
260 
196 
150 
131 

1,845 

D E I'(R11RE A M A H T I X A 

Afíadamos ahora otro estado del mismo autor que nos I pos, tomándose en consideración la mayor ó menor salu-
determina perfectamente el movimiento de la fiebre ama- bridad de las localidades y el número de las fuerzas qtíe 
rilla en cada mes del año, refiriéndose al mismó quinqué-]sufren ¡as bajas, 
nio, y cuyas observaciones son aplicables á todos los tiem-1 
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ESTADO de la mortalidad mensual media del ejército, deducida del quinquenio de 1855 á 1859. 

MESES. 

Enero- • • < 
Febrero,. . 
Marzo . . • 
Abril 
Mayo. . • • 
Junio. . . • 
Julio 
Ag-oeto. . . 
Setiembre. 
Octubre.. . 
ÑoViemfcre 
Diciembre. 

Totalesytérminoemedios 

Fuerza. 

18,170 
18,112 
18,151 
18.2*5 
18,517 
18,438 . 
18,388 
18.1U 
18,169 
18,164 
18,212 

18,212 

Eofermos. 

1,106 
1,081 
1,039 
1,024 
1,086 
1,272 
1,879 
1,819 
1,152 
I 159 
.1,281 
l.lffj 

14,085 

Muertos. 

93 
62 
43 
55 
70 

105 
171 
235 
128 
135 
116 
106 

1,309 

PKOPORCIONES ENTRE 

Los enfermos 
y la fuerza. 

6 2 
59 
5 7 
5 « 
ftO 
6 9 
75 
7 2 
64 
6 4 
70 
6 5 

64 

Lon muertos y 
la fuerza. 

0 5 
0 3 
0 2 
O 3 
0 4 
0 6 
0 9 
1 2 
O 7 
0 8 
O 6 
0 6 

0 6 

Los muertos y 
los enfermos. 

8 4 
5 7 
4 2 
5 3 
6 4 
8 3 

12 4 
17 0 
11 1 
11 6 
9 O 
8 9 

9 3 

Los resultados de los datos anteriores demuestran la 
necesidad de evitar hasta donde las tfircunslancias lo per
mitan, la introducción do reclutas durante los meses de 
abril, mayo, junio, julio, agosto y setiembre. Las noticias 
espuestas confirman con números auténticos, que son 
meriores los estragos quo ocasiona el clima ardiente de 
Cuba eu el ejército, (jno Los que en toda Europa se suponen. 

Terminaremos por último este largo articulo con algu
nas indicaciones sobro los grandes elementos que constitu
yen la defensa militar del pafs, y las mejoras ([tío en nues
tro entender podían introducirse aun eíi los cuerpos vete
ranos quo constituyen su ejército. 

Si al total do 19,208 de tropas veteranas do todas ar
mas que le com ponían á fines do 4863, se agregan 353 
gefes y oficiales destinados en distintos empleos y comi
siones del servicio, i,470 do milicias disciplinadas de in-
fa ti le ría y de caballería, M ,092 voluntarios, mus de 600 
salvaguardias y rurales de ambas armas, y ¿,636 bombe
ros, aunque de. osla fuerza solo estén armados 600, resul
taria el respetable gtiansmo de 40,109 combatientes, mi-
mero mas que sulicienle, no soto paro frusirar toda lenlsi-
tiva do sorpresa é invasion de los armamcntos do cualquier 
potencia, sino superior al quo longa ninguno de los demás 
oslados de América. 

lit reemplazo de los cuerpos veteranos, cu un país 
que carece de brazos propios, y donde los pocos quo bay 
son siempre insuficientes para las primeras necesidades 
do su agricultura, es lento y defectuoso, teniendo que 
reemplazarse con reclutas de la Peninsiila. No siempre 
están Hstos para el ombarqno los conlingeütes de re
cluías destinados á ocupar las bajas, ni puede tampoco 
eí gobierno tener prontos i salir do los puertos los bu
ques destinados para trasportarlos. Y de esa discordancia 
enlre la necesidad y su remedio, resulta muchas veces, 
que la reposición de la fuerza arrebatada & las filas por on-
(ermedados ó por licénciamiento no se consiga con oportu
nidad en muclias épocas, siendo esa falta siempre mas 
sensible en el arma de ¡nt'auteria como la mas mimerosn. 
lisa era la principal «uisadeque á Tines do 1862 no pasiva» 
del 8,000 hombres de todas clases los que figuraban en los 
Í8 batallones que compontan aquel arma entonces, cuando 
acababa do disminuirse coa un numeroso contingente en

viado á guarnecer á nuestra nueva posesión de Santo Do
mingo, tan deplorablemente reincorporada á los dominios 
cspafioles. 

No abultaremos mas este articulo, que la importancia 
do la materia ha hecho ya largo, con la inseicion de los 
reglamentos que rigen en los cuerpos veteranos d-í la isla 
para su gobierno interior, su detall y su contabilidad. Coa 
pocas alteraciones son los mismos que durante el mando 
del líxcmo. sefior duque de Telnan reformó con siagníar 
acierto el Excmo. señor subinspector de las armas don V i 
cente de Castro. Pero nos permitiremos algunas reflexio
nes con respecto á la organización de los regimientos de 
infanteria en dos batallones. j 

Esta organización soloseriaadmisihle, si se tratara úni
ca men fe de las numerosas .fuerzas destinadas á la guarni
ción de la capital de la isla, que es casi su único punto 
militar que. necesitando siempre una fuerza numerosa, 
pueda embener al deuno ymas cuerpos de aquella organi
zación, aunque siempre serla Un maído consecuencias nliiy; 
conocidas por lodo militar entendido para que necesitemos : 
«aplicarlas, la contiuuaciou de los cuerpos cu una localidad: 
tieterminada. 

Aceptando como principio incuestionable que la per-.': 
mauencia fija es esencialmente dañosa á la moralidad, 
á los hábitos y A la disciplina del soldado; y tratándose -
por consiguiente ahora de que los cuerpos del ejército de 
la isla hayan de alternar indistintainonte en el servicio de. 
lodos los puntos militares, por semestres, por años ó por. 
bienios, como se juzgue conveniente, preciso es loner pre-;, 
scute que en la isla hay muchos mas para poca guarní-: 
cío» que para mucha, y que la necesidad de ctibmlos 
exigeindispensablemeiilcla de diseminar i los regimien
tos en destacamenlos mayoros 6 menores. Como ese frac
cionamiento ha acarreado y tiene que acarrear en todo 
liempo perturbaciones muy frecuentes en la administraciott" 
de los cuerpos, y aun en su disciplina, claro es que serian-
menos sensibles en cuerpos de un solo bãlallòn que se frac-
cionarian menos, que en cuerpos de dos baiatloties que se.; 
fraccionan mas. Luego, ateniéndonos á la constitución mi
litar del pals, y sin recurrir á otras razones de gnu peso,: 
sostenemos que sería preferible la organización dela in
fantería de Cuba en cuerpos de un solo batallón ó la orga
nización en cuerpos de dos batallones. 

Para facilitar la entrada en la carrera militar de los na-
iiiv;iles de un país, que en todo tiempo ha proporcionado, 
escelentes militares, y aun generales como O'Famlt, Za
yas y otros, ha sido una medida tan política como con ve-
nieute la admisión de un limitado número de cadetes en' 
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¡os regimientos, hijos de gcfos y oficiales en activo servi-, 
cio, quo por !a exigüidad do sus medios, ó por \& iirmosi-
Itilidad de seguir su vocación estando h larga distaiicifi de 
sus padres tienen qm resignarse & seguir otra carrera me
nos conformo con sus inclinaciones. Do esa suerte, no solo 
obtienen para seguir la militar las mismas facilidades con 
ijne cuentan para seguir las civiles, sino que se consigue 
crear en el país á los pocos aílos mi plantel do oficiales acli
matados sin necesidad do reemplazarlos en tanto ndniero 
como lioy, A costa de anticipados incensos y gastos de tras
porte. Ya ha empezado á reconocerse esta verdad mandán
dose últimamente por real órden admitir en los regimien
tos y batallones do infanteria cierto número de cadetes qi.e 
por su corlo mimem creemos es insníicicnte para llenar el 
objeto que dejamos indicado. 

Las cantidades presupuestas cu 4863 para los gastos 
del ejercito, oficinas del mi.*rao, obras de fovtiQcacion, etc., 
fueron los siguientes: 

PH. FS. 

I . " 

3.° 
i . " 

6. " 
7. " 

8. » 

9. ° 

10. 

I I . 
•12. 

13. 
t i . 
lo. 
16. 
h , 
18. 
19. 
20. 
%\. 
22. 

23. 
H . 
Vi . 
26. 
27. 
28. 
29. 
3 0. 

55,6 M 
\ 1,160 
Ül,8ü9 

870 

22,800 
3.817,021 

«2,600 

Administración superior. — Personal. 
Id. id.—Material 
listados mayores deplazas.—Personal. 
Id. Id., Id. id.-Material. . ' 
Generales y brigadieres;» las ónieiies 

del capitán general y de cuartel.— 
Personal. 

Cuerpos del ejército.—Id 
Comisiones activas del servicio.—Id. 
Cuerpo administrativo del ejército.— 

Idem . I0ü,750 
Oficinas centrales de administración 

militar.—Material.. 
Gobiernos, comandancias militares y 

de armas y sus secretarías.—Per
sonal 

Id . id.—Material 
Escódenles de diversas armas.—Per

sonal •! 04,885 
Reemplazos.—Id 
Id.—Material 
Vestuario, equipo y armamento.—id.. 
Ganado, montura y entretenimiento. . 
Utensilios, luces y agua 
Obras de artillei ia,—Material 
Obras di! iniftiuieros.—Personal. . . . 
Id . de id.—Material 
Trasportes militares.—Id 
Atenciones diversas del servicio.—Per

sonal. 28,300 
Id. id. id.-Material 18,471 
Edificios militares. —Id 72,128 
Confinados á presidio.—Personal.. . . 421,344 
Id. á id.—Material 12,004 
Exequias militares 300 
Snbdolegaciones castrenses 300 
HospilaScs Diilitares.-PersoiíaL . - • 292.747 
Sanidad militar—Material 507.933 

3.(4,066 

9,700 

98,8B0 
10,480 

28,678 
7,632 

"i 10,123 
282,749 

7G,¡;ÍS2 
274,28S 
1ü,3o3 

800,000 
290,000 

Adic.1 Uesulías de presupuestos cerrados. 

Total 7.692,Ü84 

I N S T R U C C I Ó N apvobndft por Real órden de t í febrero de 
18(39 para la cspcdlclon de los retiros de los gefes y 
oficiales del ejército, basada en la ley de 28 ,de agosto 
de 1841, mejorando los retiros de dicim gefes y 
oficiales. ; 

Regla I .a Los gefes y oficiales quo tuviesen doce afíos 
de servicio, inclusos los abonos de campafta y soliciten su 
retiro lo obtendrán conservando oí uso do uniforme;1 " • , 

2.* líl derecho al sueldo se adquiero cu los casos y con 
la progresión signienie: 

A N 0 3 . 

20 
25 
30 
34 
32 
33 
34 
3o 
36 
37 
38 
39 
40 

años de servicio. 
id i d . . . 
id id. . . 
id i d . . . 
id i d , . . 
id.. . . . id. . . 
id id. . . 
id id. . . 
id i d . . . 
id i d . , . 
id i d . . . 
id id. . . 
id id. . . 

QBNTB. 

30 
40 
60 
63 
66 
69 
72 
76 
78 
81 
84 
87 
90 

No incluimos las tarifas de los sueldos ([tic disfrutan 
los gefes, oliciales é individuos de tropa en Cuba, porque 
ya quedan espresados al hacer la hisloria de los respecti
vos cuerpos; pero si insertamos para completar este artícu
lo la instrucción qii& rige para los leliros de los mismos. 

Paia las significaciones que van espresadas, servirán 
de tipo los sueldos señalados á los gofos y oliciales de la 
infantería de linca, 

3. ft Para los efectos de la regla anterior se contarán loa 
abonos de campafta después de haber servido activamenlo 
veinte ailos enteros dia por día. 

4. a Los que por heridas recibidas on cnmpaífa quoda-
sen totalmente imUiloR para continuar en el'servicio, tienen 
derecho al sueldo máximo de retiro scfíalado en la regla 
segunda. 

ü.a Los gefes y oficiales absoluta y visiblemente inuti
lizados en faenas del servicio por accidento fortuito, justi
ficado inmediatamente, percibirán la pension dtí retiro 
próxima mayor A la que por sus ailos do servicio Jas cor-
icsponda. Los aspirantes a retiro por esta causa, si Suimi-
lilidad absoluta fuese dudosa, quedarán üe observación 
para declararla faculta ti vãmente ó lió, por"el plâáióá'é<nn 
afío y nada mas. , 

6.11 Los gefes y oficíalos'^«e hayan perdido totalmenlo 
la vista ó un miembro en acción de guerra, ó en operacio
nes de campaíta, disfnitarán por retiro de lodo ÍÍ! sueldo 
de su empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven de 
servicio. * 

7. a Para optar al goce del sueldo de retiro que en la 
regla segunda se señala, es condición precisa contar dos 
afios de efectividad en el último empleo; los que no se 
bailen en osle caso disfrutarán del rciiro correspondiente 
al empleo anterior, á csccpcíoti do los alféreces y siible-
hientcs que gozarán ni de su propiedad de todos modos. 

8. a Los individuos de todas las armas c institutos del 
ejército que de la clase de retirados pasen á las carreras 
civiles, conservarán los derechos á los retiros y montepio 
one tuviesen al tiempo de verificarlo. Si sirviesen mas do 
ríos aílos en la carrera civil, lo tendrán á las cesantías, jn-
bilaciones y nimitepio míe por ellos les correspondieren; 
pero pudieudo optar así ellos como sus familias por uno 
de los dos. 

9. fl Los gefes y oficiales del cuerpo de i i . M. de plazas 
tendrán derecho á los mismos retiros con arreglo, á sus 
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alios de servicio y empleos de infantería de que estén en 
posesión. • 

; -10.a Los beneficios de la ley de %% del corriente mes y 
afio relativa á reliros, son estensivos á los ejércitos de U l 
tramar. Para el abono tie todo retiro en dichoa dominios 
se tomará por tipo el sueldo dé infantería de la Península 
con el aumento de peso fuerte por sencillo. 

ENR 

14.a Las preset i pelones de la ley de 28 de agosto de 
1841 que no se toman en cuen'a en esta iostrnecion por no-
cootnierse esencialmente ai objeto á que la misma se refie
re, deben considerarse vigentes en .la parte en que no-
estén derogadas. 

TARIFA de los sueldos que mensuatmenle corresponde, en reales de vellón á los gefes y oficiales del ejército 
• que pasan á la situación de retirados, con arreglo á lo mandado en el artículo 1 .o de la ley de 24 de febrero 
de 1859. 

CLASES. 

Coropel. , . 
Teniente coronel. . . . 
IMmer comandante. . 
Segundo comandante. 
Capitán. . . 
Tonkntô 
Subteniente . 

13 

P 'O 
a-ai 

2800 
1800 
1600 
1-iOO 
.000 
5DO 
450 

23 
18 
16 
14 
10 
5 50 
4 50 

i g ¿ 

20 

540 
'480 
430 
300 
m 
135 

IDEM SERVICIO CON ABONOS. 

25 

40 

TÍO 
m 
560 
400 
220 
180 

30 

60 

1380 
,1080 
9«0 
840 
600 
330 
270 

31 3 ^ 33 34 35 •30 dn 

Centésimas partes que por dichos años les corresponde. 

03 66 69 72 75 78 81 

1449 
1194 
1003 
8í>-2 
630 
835 50 
m 50 

1518 
1188 
lOüti 
924 
660 
363 
297 

1581 
i 242 
1104 
966 
600 
379 50 
310 50 

1656 
M % 
1152 
1008 
720 
396 
324 

1725 
1350 
1200 
1050 
750 
412 50 
337 50 

H94 
1404 
1248 
1092 

3̂0 
<129 
351 

1863 
1'158 
1296 
1131 
810 
445 50 
864 50 

1932 
1512 
1344 
Hit) 
850 
'4 -2 
378 

39 

2001 
1566 
1392 
12\8 
870 
478 0 
391 50 

40 

90 

2070 
1620 
1440 

\m 
000 

405 

Embarcadero , (EL) Nombre con quo actualmente 
te designa al embarcadero y el caserío deSaziió del Algo
dona!. J. de Sancti-Spfriliis. 

Embarcadero de M a n a t í . ( C A S E K I O D E } . p e q u e ñ o 
caserío en el estero que sirvo de embarcaderu [irincipal al 
puerto de Mauaii, como í 2 ' / i leguas al N. N, Ji. del pue
blo de San Miguel ¡jor el camino de tas Tunas, tiste em
barcadero, creemos sea el mismo que el mapa de Vives de
signa con el nombre de los Algodones. Tiene algunos es-
l;iblecimÍv.nloç en sus 8 edificios', y e\i ellos 28 IssUitanlcs 
de toda clase, edad y sexo. Part.0 de Cabaniguan, J. de 
las Tunas. 

E n f e r m e r í a , (CAYOS D E L A ) Pequeños cayos que en 
el grupo de Salaucquc forman una peqnoiia sftrie que cor
re de E. ín O. rodeada por un bajo entre la ensenada de 
Cunucum\ y el paso de Tumba-la-Olla , que cierra por 
el lí. la mar interna que llaman la ría de Sagua la Gran
de. El mas meridional se baila como á V Í legua de la 
costa del partido del Calabazar, y todos están al B.de! cayo 
del Serón; formándose entre ellos el paso de Bartagua. 
J. y Dist.0 Maril.0 de Sagua la Grande. 

Enramada.=Part .0 de 9 . a clase de la J. de Santiago 
do Cuba, cuya estension ele â,17S caballerías de tierra de 
superficie, limita por cl N . con el Part.0 de Palma Soria-
no ; por el S. con el Dist.0 ó rastro de la ciudad cabecera; 

por el 0 . con el Part." del Cobre, y por cl E. co'n los par
tidos did Caney y de Julinicú. Su territorio es monlafioso 
en general, ocupándole de O. á i i , la cordillera de la Sier-̂  
ra Maestra, do la cual se destacan porN, y S. varias estri
baciones entre cuyas faldas abren valles con terrenos esee-
letUes para muchas clases de cultivos. Asi es qnc tiene 
esle Part." basta 300 estancias de labor y. 450 vegas de ta
baco. Sus ingenios, que son 20, son de los mas inferiores, 
y tambiiiu están en decadencia los 24 cafetales que cuenta, 
lis notable este Part.0 por la variedad do sus productos. 
Kn las lincas que se esplotan en algunas localidades de la 
sierra , se suelen recoger frutas y hortalizas de Europa, y 
fabricar un escelente queso. Abunda en todos tos produc
tos vegetales de la isla, en pastos naturales, y cerca de una 
mitad de su superficie continúa ocupada por bosques de 
maderas escelentes. No contando los grupos de-viviendas, 
do los ingenios y de los cafetales que se fomentaron á prin
cipios de esle siglo; este Part.0 no tiene mas población 
reunida que la del pequeño casorio de la Enramada, situa
do hacia el cenho dei lenilorio, y que nunca ha figurado 
hasta ahora como grupo de población en ninguno de los 
trabajos geográficos y estadísticos que sobre la isla hayan 
salido á luz. Hiegan á esle partido muchas corrientes t r i 
butarias del Cauto y del Rio Grande.—Los siguientes esta
dos contienen lodos los últimos detalles que tengamos so
bre su población y riqueza agrícola é industrial. 
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TÀRTIDO Un LA ENRAMADA. Jurisdicción de Caba. Departamento Oriental. Población clasificada por sexos 
estado ocupaciones, nalMalidad, edades, castas y condición, pueblos , fincas y estaMecmiento? donde 
se halla distribuida, ganado, eamiages, establecimientos y clase de ellos, con otros datos referentes d la r i 
queza agrícola é industrial. 

GLASES 

C O N L I C I O N K S . 

B l a n c o s . . . 
C o l o n o s a s i á t i c o s . 

p a r d o s , 
m o r e n . * 

E , . f p a r d o s 
( m o r e n . ' 

E m a n c i p a d o s . . . 

L i b r . ' 

T o t a l e s . 

C E N S O D E P O B L A C I O U T . 

C L A S I F I C A O I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

V A R O K F S . 

200 

74 

123 
130 

7 
1-4 

4 

512 

n 
49 

103 
9 

102 
1 

311 S2C 

18G 

11 
G¡0 

2 

1300 

ni 
130 
192 

4 
480 

9T7 

2 
106 

208 46 

(531 

741 
932 

43 

4086 

I I K M B R A S . 

203 410 293 

40 

h 
56 
(¡ 

139 
1 

809 

121 
D-

212 
2^9 

1 
512 

1 

1096 92 2 1 

3'24 

« 3 8 
7l!fl 

25 
1197 

955 

1394 
1701 
• 68 

2869 
10 

6W7 

CUSIFICACI0N DK LA POBLACION FIJA, POR SSTAUOS. 

CLASES 
Y 

C O N D I C I O N E S . 

B l a n c o s 
C o l o n o s a s i á t i c o s 

g (Libres. :iPard0S" 
S ) t'Iult- ( morenos 
S j E s c l a v . ¡ P a r d o s . . 

' í i n ó r e n o s 
i E m a n c i p a d o s . . . . . 

T o t a l e s . 

V A R O N E S . 

417 
n 

533 
582 

S ã 
15<i7 

7 

3201 

130 

188 
316 

6 
144 

784 101 

11 E M U R A S . 

2075 

133 

166 
397 

4 
157 

757 79 

955 

1394 
1701 

(te 
2869 

10 

6997 650 

Niímcro de personas que por su, pobreza é imposibilidad 
física, neoesitan de los recursos de la caridad pública. 

C L A S E S , " ; 

c o n d i c i o n e s y c a u s a s de 

s u i m p o s i b i l i d a d . 

DE C O 
L O U . i e s c l ' • ( l a z a r i n . * 

T o t a l e s 

E D A D E S . 

d e 1 á de 13 á de 16 á m a s d e 
12. 15. 60. 60. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES 'V I^ÍNCAS DEL PARTIDO. 

• CLASES 

Y 

C O N D I C I O N E S . 

ni aneoB 
C o l o n o s a s i á t i c o s . . 

f i b r e s . . . p i : ; : : 

E - ' - - - ! ^ r t s o V . : : : 
E m a n c i p a d o s . , 

T o t a l e s . 

E n p o 

b l a c i ó n . 

E n i n g e -

u l o s . . 

60 12 
B 
4 
3 
9 

728 
» 

756 

E n - c a 

f e t a l e s . 

59 

7 
10 

307 
4 

39S 

E n h a 
c i e n d a s 

de c r i a n 
z a . 

28 15 162 67 

E n ve -

163 
v 

457 
584 

2 
151 

2 

1359 

115 

4^8 
508 

47 
1 

1104 

E n e s 

t a n c i a s , 

2 4 7 

172 
308 

3 
284 

1015 

114 

163 

2 
94 

599 

E n o t r a s 

fincas. 

E n o t r o s 
e s t a M e -

o i m i c i i t . ' 
r u r a l e s é 
i n d u s -
t r i a ! e s . 

142 

22 

77 

T O r A L i 

631 

741 
932 

43 
1732 

7 

4086 

324 

=25 
1137 
. 3 

2 9 Ü 
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Oistribnèion por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En Inccnios • 
lín cafetales 
lín liacicndaK de. crianza •-
lín potreros 
líe vi'pas «le tabaco 
lín oetaiioias 
lín otros utjtuM'.'Ciinimitos rurales é iii-

üustriales.. 
E n población reunida . . . . 

BLANCOS. 

Y A R O S B S . 

7 
10 
4 

12 

&¿ 
1 

Total ÜB. n i 

50 
•55 
2 

un 
08 

Vi'.) 

411 

3 h 
1 
2 

16 
n 

43 

60 
59 
T 

44 
163 
24T 
51 

031 

5 
10 
2 

18 
30 
37 
2 

IOS 

7 
n 
2 

10 
M 
15 
18 

213 

12 
2â 

• 4 
29 

115 
111 
22 

324 

Total 

de 

blancos. 

12 
81 
11 
•73 

278 
301 

Ta 

955 

CLASES DE LAS FINCAS. 

I5n inírenios 
lín cafetalCK 
K I I lucí«iiJOB do críanzn. . , . . . , . 
lín Xjotreros 
•In vt^as On tabaco 

lín cetuneifiR.. . . i 
lín otros í'Htablüoijníentos i «rales é in-

duütiiiiks 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

T A B O N E S . 

9 
0 
3 

10 
352 
113 
14 

Totales. 507 

30 
8 
5 

14 
Owl 
351 
30 

1,095 

2 
2 
8 
9 

38 
10 

; 41 
10 
i l 
33 

1,041 
480 
51 

1,073 

319 
142 

488 

3 
9 

• 3 
10 

601 
221 
20 

807 

2 
1 
1 
2 

16 
26 
19' 

07 

7 
18 
5 

20 
936 
389 
47 

1,522 

Total de 
pardos y 
morenos 
libres. 

34 
10 
53 

1,977; 

3,095 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Lín ingenios 
lín caíH&lfiS 
lín liaciendas do crianza 
Kn potreros 
lín vpgas do tabaco.. 
lín estancias 
Kn otros estnbleaimiontos rurales é 

industriales 

Totalc? 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

159 
106 

3 
10 
18 
40 
10 

816 1289 140 

883 
817 

10 
«i 

irrt 

40 

1775 

284 
52 
2 
1 
5 

17 

313 810 30 

73' 
215 

ti 
18 
52 
90 
8 

116-2 

Q> al 
t 3 O — • 
o o 

1620 

10 
103 
2¡ñ 
383 

2937 

EMANCIPADOS. 

HEMBRAS. 
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NattiTtdidad de la población blanca, ó sea su clasifica
ción por las naciones ó países de que procede. 

ENR 

Naturalidad. 

España 
Francia 
Inglaterra. . . . 
Dinamarca.. . . 
Kstados-Unidos. 
Islas Canarias. . 
Porlugíil 
Santo Domingo. 
Costa-Firme. . , 
lista Isla 

Total 

Varo
nes. 

79 
2S 
12 
•1 
!) 

18 
\ 
5 

43 

631 

Hem
bra?. 

2 
4 

298 
324 

T O T A L . 

Tabla y toja y encascado 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní ( . . 
Kmbarrado y guano 
Gitano y yagua ó yagua y guano solo. 

33 
12 
\ 

43 
26 

7 
17 

763 

Carretas 
Carnctones y otros carros 
Carretillas 

955 

Desl'mo! y oficios que cjrrcen las 680 personas blancas y 
las 2,100 de color libres desde la edad de i 2 años arriba 

Destinos, oficios (i ocupaciones. 

Propicíanos 
Dedicados al comercio 
Mozos de acomodo 
Mayorales 
Mayordomos 
Contra mayordomos 
Aguardenteros 
Maquinistas 
Arrieros 
Aparejeros 
Zapateros • 
Sastres 
Toneleros 
Carpinteros 
Albañiles 
Herreros • 
Curtidores 
Alfareros 
Azucareros 
Mozos de paila 
Id. de tliorro 
Escribientes, . . 
Panaderos 
Destinados á trabajar pcrsoualmen 

le en otras labores del campo. 

Blancos 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dulceras 
Bordadoras . . . . 
Qncsc acomodan 
Mayordomos t 
Dedicadasá sus quehaceres domes 

ticús 
Total general 

29 
25 
34 
52 
24 
27 
49 
9 

13 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
4 

5 
7 
3 
4 

490 

Decolor 

460 

54 

\ 
4 

20 
3 

138 
"1130 

4,032 

40 

1,222 

4,4 66 

70 
65 
29 
10 
4 

32 

722 
2,4 ÜO 

4,626 

424 
65 
29 
44 

Í5 
52 

860 
2,780 

Püeblos, caseríos, carnages, ganado, (incas y establecí 
míenlos de toda clase que hay en t i partido. 

Número de casa» da 

Mam))ostCTÍa y alto. 
Mamjjosieria baja. 

TOMO n . 

4 
48 

Carruages. 

Cabezas de ganado. 

D* (iro, corja y di montar. 

281 

56 
43 
46 

734 
4 99 

235 
47 
24 

Bueyes 987 
Caballos y yeguas 4,407 
Mulos y mulas 860 

Dt toda etpeci¥. 

Toros y vacas 950 
Añojos 372 
Asnal 10 
De cerda 4,232 
,anar • 300 
Cabrio 282 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

De crianza. , . . . , 
Ingenios y Irapiclies. 
Cafetales 
Potreros 
lista acias 

2 
20 
24 
29 

300 
Vegas de tabaco • 
Colmenares • • • 
Tejares y alfarerías •* 
Alambiques 
Albcíterlas 
Carpinterías 
Tiendas mistas • 

Producciones agrícolas ¿ industriales en afl año: 

Arrobas, azúcar. 

Blanco. 20,000 
Quebrado «6,000 
Mascabado 300,000 
Cucurucho rapadura 4,000 
Pipas de aguardiente 1,600 
Docoyes miel de purga 25 

Arrobas. 

De café M 0 O 
De cacao •' 4,060 
Dcsagrt. 20 
De arroz *00 
De fríjoles 520 
De millo 200 
De cora W0 
De queso ¡>0 
De maíz 36,800 
Carriles de miel, abejas 
Número de colmenas. . 

250 
.500 

36 
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D e ü a b a c o , . . . . . .... - • 3,000 
Desplátanos i 8,000 
Desfondas 42,500 
De hortaliza 4,000 
üemaloja 3,600 
De cggol. y y . guinea 24,000 

Caballerías áe tierra en 

Cultivo. 

132 
30 

6 
Vi 

De eafia. , . * . . . 
De café. 
De cacao 
De sagú 
De arroz . . . . . 
Do frijoles... • • 
De millo. , . . . , • 
De plátanos. ^SS 
Pics-de idem 450,000 
De hortaliza *U 
Semilleros V, 
Número de matas de café 300,000 

Pastos artificiales 70 
Pastos naturales 921 
Bosr[ues ó montes 837 
Terrenos áridos. i3/ . 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 2,178 

NOTAS. En los destejares quo hay se elaboran 100,000 tejas 
y 140,000 ladrillos y locetas.=ED la tenería se curtf-n al año 2,500 
cu<iroe.=Parte de la caña (jue se corta y que se siembra en las 
estancias no se muele y se CRpende .=Se elaboran c o m o 1,000 
cargasde carbon,=líl numero d o a v e s en general en el partido se 
calcula de 60 .ó 70,000; s o l o existen 2 caballos traídos del e s -
trangero y 4 llamas ó alpacas que estaban aclimatados en el 
partmo. . . . 

Enramada, ( C A S E R Í O D E LA) Grupo do pobres vivien
das en el centro del territorio y cabeza del Part.0 de su 
nombre. lislá situado en imo de los valles mas fértiles de 
la cordillera de la Sierra Maestra que se cstiende de E. á 
O. por lodo el Part.0 de la línramada. Su vecindario no 
aparece cu ninguno de los datos estadísticos (¡no hemos 
consultado. Tiene al S. la ciudad de Snnliago de Cuba á 
cuya.J. pertenece, al O. la villa del Cobre, al H. el pueblo 
dol Caney, y al N . el de Palma Soriano. 

Ensenaehos.=Asi se llama una sério de pequeños 
cayos que se esliendo por el E. N . E. hasta el cayo Grande 
de Santa Maria, formando parte de los del grupo de'Saba-
ñeque a! ü. del cayo Francés, Se hallan como i una legua 
del veril del canal viejo de Bahama, que por este lugar 

Íresenla 96 pies de sonda que se i educe á unos 88 cerca 
e los cayos ítomados Ensenachos. Pari." de Yaguajay, J. y 

Diat.^Marit,3 de San Juan de los Remedios,. ¡ 

.Entrada., ( C A S E R Í O D E SAN M I G U B L B E L A ) Üno do los 
mayores de lo? caseríos ó barrios de Cubilas, situado en ia 
falda meriíjionfil.del cerro de;Limones, À ía entrada de la 
gargania Naipada de los Paredones, y à ía orilla izquierda 
del camino de Puerlo-Piiiuipe á la Guanaja. La iglesia de 
la parroqnia .de Cubilas, que es de ingreso, se halla en esle 
enserio. Kn el censo de 4 841, aparecia con 4$7' habitantes, 
y los dalos estadísticos de 1852 y 4857 lé componian de 3 
fasas de madera y 6 de embarrado y guano ó yaguas, con 
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4 6 habitantes blancos, 5 libres de color y 8 esclavos. Part." 
de Cubilas. J. de PuertQ-Príncipc. 

E n t r a d a (CERRO D E ) Cerrillo aislado que se halla á 
la derecha del camino de Nuevitas en el Part.0 de Yagua
jay. J. de Puerto-Principe. 

E n t r a d a , ( L O M A D E L A ) ES árida, poco elevada y se 
halla al N . E. no lejos de tfolguin. 

E n t r a r l a , (LAGUNA D E L A ) ES de mediana estensíoñ y ' 
profundidad. Sus aguas son potables y permanentes. Abun
da en biajacas, caimanes, tortugas, sapos, ranas, cule
bras, ele. Está cerca dela ciénaga dèlBuey. Part.0 de Cau-
to-dcl-Embarcadero. J. de Bay am o. 

Entresaco.=Peninsula baja anegada en partes yen 
oirás arenosa que eslá entre los puertos de Lcvisa y de 
Ñipe. Figura como un triángulo inegnlar con.el vértice 
hácia la boca de aquellos puertos. Comunica con el conli-
nente por un estrecho y prolongado istmo de una milla de 
ancho, llamado La Angostura que separa dichos dos puer
tos y es de terreno bajo anegadizo. Le surca el camino que 
desde Arroyo Blanco se dirige á la hacienda de Enlresaeo 
que da su nombre á esta península, cuyo territorio corres
ponde á la .1. de Guantánamo. 

E r m i t a Vie ja , ( C A S E R Í O D E L A C O N C E P C I Ó N D E L A ) 
El mas antiguo y regular de los llamados barrios de enhi
las. Eslá á la derecha del Jigüey éntrelos rios del Baisao y 
del Corojo, á mas do '/s legua al E. S. E. del primero y 
sobre 1/a al O. N . O. del segundo. En una antigua ermita 
arruinada hoy, fue donde se'flindó la parroquia de Cubilas, 
por lo que también se llama simplementeCubiíasóCufciias 
abajo. El censo de 1844' le daba 87 habitantes; y en 1833 
y 57 aparecia con 4 casa de madera y 4 de embarrado y 
yaguas ó guano, con algunas otras abandonadas ó en ruinas, 
y 15 habitantes blancos, 7 litres de color y otros tantos es
clavos;: de modo que os el mas poblado do lodos, después 
del deBanao. Part.0 de Cubilas. J. de Puerto-Príncipe. 

Escalera de Jaruco.=Sierra escarpada-en las i n 
mediaciones de este nombre , y que-se distingue perfecta
mente desde algunas leguas de distancia en el mar. lio en
tre esta sierra descuellan la loma de la •Vigía-, desde euya 
cumbre se descubren todos los puertos do la costa septeo-
Irional hácia esta parte, y la del Serpenlon, que se levanta 
como á 800 varas y cuya cima es una esplanada que se d i 
lata cstcnsamenle de N. á E. y 7 de O. á S.-Al pié de esla 
sierra nace el rio de».Tanteo; y en sus estribos meridiona
les el arroyo de la Culebra que va á afluir al rio de la 
Catalina á poco de nacer en el Ojo da Agua. J. de Jaruco. 

Escambray, ( S I E R R A Y L O M A S DEL) (V. C Ü B A N A C A K , 

Grupo de, y v I L L A - C L A R A d e ) 

Esclavos y clases l i b r e s de c o l o r . = E n este ar
tículo para simplilicar las materias, comprenderemos 
todo lo relativo á las ciases de color en la isla, lo mis
mo á las esclavas que á las libres, cuya procedencia es 
igual á la de las otras. Se ha atribuido erradamente al 
famoso iP. Bartolomé de las Casas la invención de-inlro-
ducir esclavos africanos' negros en las' primeras colo
nias de España en el Nuevo Rlundo. Anlcs de que se des
cubriera, había ya muchos esclaios africanos en la Penin
sula, oriundos íle ¡as' colonias portuguesas de su conli-
nente; y los primerosjque hubo en la isla española, los 
inlrodujeron los PP Dominicos cuando la gobernaron, 
miicbos años antes de;que pasara á las Indias Occidenlales 
aquel ardiente enlusiasta de una idea. Fué acaloradaitien-
le disputada desde los mismos principios do la conquista, 
la cuestión de si convendria ó no esploíar las nuevas pose
siones con brazos africanos; y á pesar del calor con que las 
Caeos sostuvo la afirmativa en mullilud de escritos y de 
conferencias, no distinguiendo en su singular caridad, que 
por favorecer á una .raza sacrificaba á otra, el gobierno 
melropolilano no hubiera accedido á sus deseos, si no reco-
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nociese la decadencia de los indígenas, su ineptitud para 
las tareas agrícolas, y la ¡ndeciinable necesidad de con
fiárselas á brazos mas robusLos. Se habían introducido al
gunos africanos con buen éxito en Sanio Domingo cuando 
se Irajeron los 300 primeros para Cuba procedentes de 
la única contrata que so celebró en el largo reinado de 
Cárlos V, y de la cual no aparecen porineuores en ningún 
archivo. Pero con ei primer privilegio debió empezar el 
contrabando de este artículo viviente, cuando vemos que 
además de oíros 300 introducidos también con permiso y 
aun á espensas del monarca, bajo el gobierno de Gonzalo 
de Guzman, empezaron á venir negros A otras posesiones; 
y deducimos que no se cscluiria Cuba de esos tráficos 
fraudulentos. 

Segmi caria al rey del juez de residencia Juan Vadillo, 
liabiaen 4 532 hasta 500 negros; de los cuales 420 se ha
bían adquirido por solo 3,000 ps. fs. de 7,000 que había 
condonado el rey de las rentas del erario en la isla en los 
aílos anteriores. 

La segunda contrata formal que ss ajustase con la co
rona fué la de Gaspar de Peralta, que en '10 do mayo de 
1595, formalizó su compromiso con la Casa de Contrata
ción, y no concertó mas que ¡a insigniücante introduc
ción de 208 esclavos, con i a facultad de venderlos en el 
punto de las Indias donde mejor se ios pagasen. 

La tercera contrata fué la de Pedro Gomez Keinel que, 
mediante un donativo de 900,000 ducados, se comprome
tió ó introducir en las islas y en el continente 3'l ,500 afri
canos en e! término de nueve anos, y á razón de 3,500 cu 
cada uno. Empezaron á correr los efectos de este pacto en 
aquel mismo año de 1595. 

Por falta de cumplimiento de Heine), ó por que se co
nociese la necesidad de mayor ni'nnoro de brazos, no había 
fenecídoaun aquella contrata, cuando se concedió otra en 
*3 (le marzo de 1601 al portugués Juan Rodriguez Couti-
Do, en la cual se obligó ¡i introducir durante nueve años, 
que se empezaron á contar desde la referida fecha, 4,250 
negros en cada uno. 

En 2 de mayo de 1605, celebró en Valladolid otra 
contrata con los ministros del rey otro especulador portu
gués llamado Gonzalo Valor Couliño, en la cual por muer
te ó falta de cumplimiento del anterior, le subrogó en 
aquella permisión en los cinco afios que faltaban para su 
fenecimiento. 

Kn 27 de setiembre de 1615 se le aprobó otro conve
nio á otro portugués, Antonio Rodriguez de Elvas, que 
con Iribú yendo al erario con .105,000. ducados anuales, ob
tuvo el privilegio de introducir 3,600 negros en cada año 
do los ocho en que se fijó su permisión. ; 

lín 10 de agosto de 1623 obtuvo así mismo Manuel 
Rodríguez Laurego oiro privilegio de. condiciones idénti
cas que el anterior, pagando igual, suma al erario por in
troducir el mismo mi mero de negros en el mismo tiempo. 

Hn 25 de setiembre de .1631, una sociedad formada 
por Melchor Gomez Angel y Cristóbal Mendez, de Sosa, se 
comprometió á introducir duranle ocho años 2,500 negros 
en cada uno, pagando..por. cada cabeza lo mismo que res
pectivamente habían, pàgadolos dos contratistas anteriores. 

Kl 5 de julio, de 1662 Domingo Grillo y Ambrosio I)o-
mellin, ajustaron introducir durante siete años 2,500 ne
gros en cada uno.. Estos interesados teman reclamaciones 
contra el erario; y se cancelaron cuentas luego, mediante 
una próroga con que se amplió su permisión; 

En 25 de diciembre de 1674, Antonio García y Sebas
tian de Silíceo obtuvieron facultad ó permisión, como en
tonces se decia, para introducir anualmente ¿,000 negros 
durante cinco afios; y no consta, la cantidad que. por con
seguirla pagaron al erario. 

En 10 de febrero de 1676 el comercio y consulado de 
Sevilla obtuvieron la facultad de introducir 2,000 en cada 
año dolos cinco .porque se le concedió,, çon la condición de 
franqueai' sus buques para nortes de los efectos que por 
cuenta del rey se llevasen de un continente á otro. 
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En 27 de enero de 1682, don Nicolás Porcio, cómo apo
derado de dos Juan Borroso del Pozo, obtuvo la misma 
permisión y exactamente con las mismas condiciones que 
la que se había otorgado al comercio de Sevilla, sustitu
yendo en 23 de febrero de 1685 al referido Pozo don Bal
tasar Coiman en el cumplimiento de su compromiso. 

En 9 de setiembre do 1692 don Fernando Martín de 
Guzman, obtuvo privilegio para introducir otros 10,000 
en el mismo periodo de cinco anos, pagando al Estado con 
cierto número de fletes desús embarcaciones 

En 12 de julio de 1696, don Manuel Freire Carballo, en 
representación de la compañía portuguesa de Guinea, ob
tuvo h facultad de llevar â las posesiones españolas 3 ne
gros por el flete de cada tonelada que suministrase la 
compañía para el trasporte de los electos del gobierno; poro • 
esta contrata no llegó á cumplirse enteramentei con motivo 
de la guerra que estalló luego entre la España y Earlugaí. 

El comercio licito de negros, como en general el de 
casi todos los domas artículos, quedó paralizado entre am
bos continentes durante la porfiada lucha quo España y 
Francia sostuvieron contra Inglaterra, Alemama, Portugal 
y Holanda para establecer en el trono espaílol á ¡a casa de 
Borbon. Pasaron muchos años sin pensarse en licencias de 
¡ ni rod necio n es de africanos, hasta que la compañía fran
cesa de las Indias, obtuvo en Madrid en 17 de agosto de 
1711 Ja facultad de llevar, pagando un tanto por cabeza,, 
un mimero de esclavos indeterminado á las Antillas y 
América española. Esto fué lo pactado oficialmente; pero 
cxlraaficialmenle aparece en muchas referencias que in
trodujeron los franceses en la isla dtlrante aquella guer
ra, y antes de la fecha referida, difentes partidas de negros 
africanos. Duró poco la facultad concedida á aquella com
pañía por mas que Felipe V la favoreciese; por que una de 
las indeclinables condiciones que estipuló Inglaterra para 
acceder al tratado de paz de Ulrecb en 1713 fué, el de to
mar por su cuenta el esclusivó monopolio do surtirá las 
posesiones españolas de brazos esclavos durante treinta 
años; y ese monslrnoso privilegio se otorgó en Madrid á 
aquella potencia mediante un especial convenio firmado y 
sancionado en 26 de marzo del mismo afio. (VV. el tomo 92 
de la colección de don Juan Jiaulisla Muñoz y lá colección 
de papeles de Estado archivados en Sevilla en 31 de octu
bre de 1778.) 

Lasnoticías do las introducciones ejecutadas desde en
tonces en la América Española por cuenta dela compañía 
inglesa, no son del propósito de esta obra. , ; 

Limiláudouos solo i las introducciones hechas en Cuba 
y deplorando que hayan desaparecido casi todos los datos 
y registros, diremos que desde 1715 estableció en la Ha
bana la primera factoría para la entrada y venta! de escla
vos por cuenta de aquella cómpafíía, el caballero irlandés 
Ricardo O'Farrill, que después de muchas vicisitudes perso
nales, quedó avecindado en i)l pafs; y'fbé el t'ronco de la 
distinguida y numerosa descendencia que en' él lleva su 
nombre. Por el mismo tiempo y por diligencia del mismo 
O'Farrill se estableció en SantiagodeCuba con igual objeto 
otra factoría dependiente dé la de la Habana. Tampoco 
constan las introducciones verilicadas por O'Farrill. En 
1726 y 27 observándose' designios hostiles en las fuerzas 
navales inglesas que discurrían por las Antillas, que basta 
amenazaron luego á la Habana, O'Farrill fué puesto preso 
en el castillo del Morro, siéndoleembargadas lascxislencias 
y efectos de las factorías que estaban á su cargo. Pero se 
fe devolvieron con la libertad en 1728, así que se acordó 
con la Gran Bretaña un nuevo tratado de comercio; y con
tinuaron las introducciones en Cuba en la escala que podia 
necesitar el número de ingenios, aun muy corto, que exis
tia en ese tiempo en la isla. El cultivo del tabaco loesplo-
laban los mismos isleños de Canarias y los demás labrado
res blancos del país. 

Sobrevino en 1739 otro mas largo y formal rompimien
to con la Gran Brclaña cuando acaso había muerto ya don 
Ricardo O'Farrill; y feneció de hecho desde en loilces la per-
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misión de introducir esclavos que habia obtenido aquella 
iioteneiapor la paz deUtreeh, sinesplotarla masque durante 
unos veinle años, y en una escala mucho menor do lo que 
habia esperado. Creóse en 18i0 la Real Compañía privile-
ciada do laHabana, concetliéndosoia el monopolio de la in 
troduccion de todos los principales arlículosque produjese 
V necesitase el país; y naluralmenle se comprendió en esa 
concesión la de surtirle de brazos africanos. Ascendieron á 
í 986 esclavos de toda edad y sexo, los que introdujo du
rante los veinte años escasos que pudo traficar la Compa-
ñía, vendiéndolos á precios mas subidos que anterior
mente. 

Habiéndose apoderado los ingleses de la Habana en 13 
de agosto de 4762, durante IUK nueve meses que duré su 
dominio, tanto por el csplrilu de especulación que supie
ron despertar entre los habitantes, como porqce apenas 
cobraban derechos de introducción sobre eslearücnlo, aca
so llegarían á otros tantos los negros que importaron en la 
isla en aquel corlo periodo, vendiéndolos mucho mas bá
talos que la Compañía tos especuladores de Janiáiea y 
otras partes. 

Recobrada (aplaza por España, el comerciaule úa Ca
diz don Miguel de Uriarte viendo á la compafli.i envnclla 
en pleitos y discordias, y ya en la imposibilidad de conti
nuar con aquel surtido, introdujo con varias permisos es
peciales durante 10 años 4,957 esclavos en la isla. 

En 4773 el marqués de Casa Rnrilo obtuvo uu privile-
giode seis ailos para introducirlos en la isla, é importó en 
ese período, terminado al declararse otra nueva guerra á la 
Gran Bretaña, hasta 14,132 esclavos. 

Dominaba á los mares la marina inglesa y tuvo el tráfi
co que suspenderse hasta que se celebró la paz de 4783, 
Tres años después obtuvo una casa sucursal eslablecida en 
Cadiz por los comerciantes de Liver|)ool Bakery Dawson 
la facultad de reemplazar á Casa Knrile en ese privilegio, 
y t ra joi la isla hasta fin de 1789 5,386 esclavos. 

Esa fué la última contrata especial para verificar intro
ducciones, sin que durante los dos siglos en que se suce-
(lieron aquellos monopolios deunas manosá otras, se estable
ciese ningún arancel ó tarifa general á todos lospuertos de 
la América Espadóla, que fijara tos derechosde introducción 
de cada esclavo. En unos pagaban mas, en otros pagaban 
menos, y en general pagaban siempre mucho, puesto que 
eran mas en todas parles los negros introducidos por el 
contrabando, que por las vias licitas. En la permisión con
cedida á Inglaterra en 1713 para introducir144,000 negros 
en treinta años, los derechos fijados fueron 33 V , ps. fs. 
por cada varón l i t i l de 48 á SO años. Lo mismo vino luego 
¡\ pagar el comerciante de la Habana donMarlin delllibar-
ri y Gamboa, introductor ajustado con la Real Compañía 
que solía vender los cardamomos ó SOO ps. fs. pieza una 
con otra. El contratista Uriarte que por sí y por otros sur
tió á la isla desde 1763 durante algunos años, pagaba 40. 
S6, 20, y 5 Va por cada pieza según la edad, la robustez y 
el seso, hasta que por real cédula de 8 de noviembre de 
4765 sustituyó á esos derechos caprichosos llamados de 
Marca, una. capitación anual que dehian pagar los con
tratistas de seis en seis meses, y consistía en 3 ps. fs. por 
cada varón adulto, 1 ' / i por cada hembra y 4 por los pár
vulos de ambos sexos. Pero en 47 de febrero de 4718 se 
suprimió esta capitación y se restablecieron los derechos 
de Marca en la misma forma anterior, oponiéndose natu-
valmenle á que abaratasen los brazos africanos. En 1784 
conoeida ya la necesidad de reducirlos, se rebajaron 
9 ps. fs. por cada pieza en general; y bajo esta baso fué 
como la citada casa do Baker y Dawson pudo vender es
clavos en la Habana á 455 ps. fs. cada uno. La Real ha
cienda, con la mira de subir los derechos, cometió en el 
siguiente año el desacierto de intervenir en esas transaccio
nes, elevando los precios á 185 por cada negro mayor, 
4 0 menos en los adolescentes llamados mulocones, y á pro
porción en las demás clases de individuos en que se d i 
vidían las espediciones. 

ESC 
El desarrollo que iba tomando la agricultura en la ma

yor parle de las posesiones españolas, y la persuasion de 
que sus progresos se debían solo al aumento de la esclavi
tud, indujeron al gobierno en aquella ¿poca á elevar las 
introducciones á mayor escala- Es'.a fué la mira que dictó 
la Real cédula de28de febrero de 1789, concediendo, tfsi 
á españoles como á eslrangsros, la facultad de traer escla
vos i las islas de Cufia, Santo Domingo y Canarias; y liie-
£0 varias causas anteriores tan imprevistas como favora-
jles á la agricultura y comercio de las Antillas españolas, 
motivaron que se estendiese aquella concesión á otros dos 
años, autorizando también á los españoles en 24 de no
viembre de 1791 para comprar negros en todos los merca
dos estrangeros ó donde los hallasen, sin necesidad de i r 
los á buscar á la costa de Africa, y sin pagar por su intro
ducción ningún derecho. 

Diez y siete años antes de que pudiese dar esa franqui
cia resultados, poseía Cuba 44,333 esclavos de ambos sexos 
y 30,847 libertos de color; y á ese total de 75,480 indivi
duos de raza africana los domitiaban 96,440 habitantes 
blancos; apareciendo que no podían en muchos años las 
inLroduccionfiá, que en moderada escala verificaron aque
llos contratistas, alterar el debido equilibrio entre unas y 
otras clases desde 1775, hasta que en 4791 se decretó aque
lla franquicia. 

Al decretarse en este lillimo año, se estaba levaulaudo 
en Cuba un censo que presentó su poblacíen compuesta de 
133,589 habitantes blancos, 84,590 esclavos y 54,152 l¡ber~ 
tos de color; resultando todavía perfectamente guardado ct 
equilibrio entre, los dominadores y los dominados. A medi
da que crecía la población negra con las introducciones^ 
también crecía la blanca proporcionalmonleal aumento que
co» el de brazos africanos tomaban los cultivos. 

Detallemos ahora hasla donde nos lo permiten los da
tos publicados, cuales fueron las introducciones obtenidas 
en la isla á consecuencia do la libertad del tráfico de ne
gros. Por el solo puerto de la Habana, registrados y pa
gando derechos, entraron los siguíenles en los años que se 
espresan: 

Años. Negros. 

1792.. 
1793. 
4794. 
4793. 
4796. 
1797. 
1798. 
4799. 
1800. 
1801. 

8,fi28 
3,777 
4,164 
5,832 
5,714 
4,552 
2,001 
4,949 
4,445 
1,659 

1802 43,832 
4803 
1804 
1805 
1806 
1 807 
1808 
4809 
4840 
1811 
4842 
1813 
1814 
4815 

9,674 
8,923 
4,999 
4,395 
2,565 
4,607 
1,162 
6,672 
6,349 
6,084 
4,770 
4,321 
9,141 

4816 17,733 
4817 25,841 
1818 49,902 
1819 15,447 
4820 47,494 
4821 4,122 

229,689 
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Añadiendo á este lotai 2,534 y 8,i98 registrados tam
bién en el puerto de la Habana en el bienio que precedió á 
aquella franquicia y duraulo el cual estuvo en práctica, 
tendremos un resultado de 240,721 africanos de todos sexos 
y edades registrados en aquel solo puerto en el curso de 
aquellos 32 años. Y añadiendo los introducidos por contra
bando, por fuera de registro ó licilamente en los demás 
puertos de la isla, cuyo nú moro calculó muy juiciosamente 
don .losé Antonio Saco en 60,000, que aceptamos, como mí
nimum, las introducciones se elevaron en aquel trascurso 
á muy cerca de 400,000. 

Merece algunas observaciones la laida precedente. 
Para resolverse el gobierno à decretar la libertad del 

tráfico de negros, no parece sino que esperó á que resona
ran en el Parlamento inglés y en la vecina Francia, empe
zada ya á conmover por una revolución fundamenlal, los 
primeros clamores que lo anaíemalizaron, como luego es-
plicaremos. lisas dos potencias abolicionistas, podían en
tonces ya sin riesgo suprimir o-¡ tráfico de negros; porque 
en sus posesiones de las Antillas, cuyo territorio total ape
nas componía la cuarta parte quo el de las Antillas espa
ñolas, contaban en '1701 entre negros y mulatos, 920,47S 
de los cuales mas de los nueve décimos eran esclavos; y so
lamente era de 42^,987 el mímero de habitantes blancos. 

Es decir, que (eni-m apenas un blanco para 9 negros; 
que las dos potencias que se tienen hoy por las mas huma
nitarias y civilizadoras de la tierra habian llegado á exage
rar en aquel a fio la esclavitud africana de sus posesiones, 
hasta el punto de que su masa fuera diez veces mayor que 
la blanca. 

Cuando hasta esc estremo habian elevado la esclavi
tud en sus islas aquellas dos naciones, España contaba en 
sus dos grandes Antillas de Cuba y Puerto-Rico menos ha
bitantes de color que blancos: y de aquellos, mas de una ter
cera parle habian obtenido la condición de libres á favor 
de un trato y unas prácticas coloniales infiniiamenic supe
riores á las de los estrangeros que hoy son abolicionistas 
para fomentar la maiiumision de los esclavos de sus pose
siones: La Inglaterra que por lanío tiempo estuvo fabri
cando el mismo edificio que hoy destruyo, á consecuencia 
de un cambio radical de su opinion en ta materia, no pue
de fundarse en razones sostenibles para reprochar á Espa
ña el une, por la inescusable necesidad de fomentar la 
agricultura en aquellas dos provincias, haya imitado, aun
que en menor escala, durante cincuenta años, los malos 
ejemplos que la estuvo dando aquella por espacio de dos 
siglos. 

Además de haber sido muy tardía, fué bajo algunos 
aspectos inoportuna la época en que se permitió la libre 
introducción de africanos en la Grande Aniilla. lira, como 

3«eda'dicho, en'1791, cuando ya las insensatas medidas 
el gobierno francés lialiiau preparado la emancipación de 

la numerosa esclavitud de su territorio en Santo Domingo, 
inspirando á todos los dueños de esclavos dejas demás 
posesiones fundadísimos temores de que aquel ejemplo 
se repitiese en todas ias Antillas. Aquel hecho determinó 
naturalmente, que á bs doce nfíos de ob'enida la deseada 
libertad do la introdimcion, apenas se luibíeran importado 
por el puerto de la Habana mayores remesas de negros que 
lasque anleriormente habian facilitado los contratistas 
particulares. Para reconocerlo no hay mas que examinar 
el movimiento de la Labia que dejamos inserlada. 

En '1801, tanto los hacendados como los armadores de 
Cuba se habian j a convencido, deque la sedición de los ne
gros dominicanos habia sido engendrada por las deplora-
bles providencias de la revolución francesa relativamcnle 
á sus colonias, y no por la desproporcionada superioridad 
numérica de los habitantes de color sobre los blancos del 
país. Esta verdad habia quedado demostrada con la per
fecta quietud de la isla inglesa de Jamáíea, donde en aquel 
tiempo (ifjuraban solo 30,000 blancos entre 290,000 escla
vos, y 40,000 libertos sumisos y tranquilos, aunque ya hu
biese all i agentes que les esplicasen las ideas que sobre 

I su estado se discutían eo el Parlamento de la Gran Breta-* 
ña. Renacieron pues, las esperanzas de los interesados de 
Cuba, y por eso vemos en la tabla que de 1 ,Gü9 negros in
troducidos en 1801 so multiplicaron hasta 13,832 ios i n 
troducidos en 1802; debiendo considerarse como causa 
ausiliar do tan repentino aumento eslraordinario, el for
midable armamento francés que entonces so presentó á 
someterá la insurrección negra de liatti , bajo el peso do 
sus armas, aunque pasageramente por desgracia, pormie 
si saüó vencedor de los sublevados, tuvo que sucumbira la 
saña de un clima inexorable y de nu suelo maligno. 

Una larga guerra nacional con la Gran Bretaña y la in 
ferioridad de nuestra marina con respecto á la enemiga, no 
permitieron desde 1804 que los armadoras nacionales pu
diesen traer remesas sin gran riesgo de que fueran caplu-. 
radas. Luego en 1808 otra guerra con la Francia amena
zando á nuestra independencia absorbió Lodo el interés y 
am) los capitales de los nacionales. Así se espüca como dis-
mímiyeron las introducciones hasta después que en 1814 se 
celebraron la paces generales, y también como después de 
esas paces permitió la seguridad de la navegación aprove
charse á los armadores españoles para multiplicar susintro-
dneciones del pla/o que les ilió el tratado do 18-17. Cuando 
se celebró ese tratado tanpremaluro^an impolítico, lan per
judicial y tan inoportuno, figuraban en la población de Cuba, 
solamente 199,145 esclavos al lado de 114,003 libertos de 
color y de 239,830 habitantes blancos; proporción infini
tamente menor cnlre estos y aquellos quo la que aparecía 
en las demás Antillas eslrangeras y sobre todo en Jamáica. 
En Cuba y Puerto-Rico el aumoulo de la población enclava, 
desarrollando los cultivos, aumentó siempre á la blanca y 
á la libre de color en una escala que no se ha observado 
nunca en ninguna posesión intertropical de los estran
geros. 

Después uncen 1821 cumplió el plazo señalado para la 
teriuinacion de la trata, fué cuando precisamente empezó 
i seguirse con mas fuerza, y cuando-los mismos peligros 
de su práctica aumentaron los horrores de esc tráfico; por
que en todas las edades, la hísloria general del mundo nos 
lo dice , la prohibición cuando carece de medios para ha
cerse obedecer, aumenta la desobediencia á lo mandado. 
Esta es la exacta historia de la trata eii Cuba hasta que en • 
1â2'l dejó do permitirse. Compendiemos ahora la de su 
prohibición. 

La esclavitud africana empleada por todas las polencias. 
dueñas de colonias situadas en la zona tórrida dosdeque: 
las pusieron en fomento, estaba sirviendo de toma á una 
larga y. razonada oposición desde fines del siglo XV111,; 
Desde mediados del mismo, Montesquieu, Raynal, Con^' 
d o reel y otros filósofos y publicistas la habían ya desacrer 
ditado en Francia, pinlánuola con los coloras mas horri
bles, cuando algunos filantrópicos oradores como Wilbe-
force, Clarke, Grenville, Sharps y Carlos Fox empeziron 
á combatir en el Parlamento inglés con los tiros de una 
elocuencia poderosa á un tráfico que contaba, ya casi dos 
siglos de práctica y de crecimiento. La opinion sobre eso 
tráfico y* luego sobre la esclavitud negra, varió tan rápida-
iiieiitc en aquellas dos polencias, que la primera prohibió 
el comercio de africanos desde 1807; y por su influencia 
en las paces generales de 1814 indujo á tos gobiernos de 
casi todas tas demás naciones europeas ¡i cooperar á sus 
miras filantrópicas, esiinguieudo en todas sus posesiones un 
comercio que calificaba de brutal c iabumaifo, fimplearon, 
como era natural, sus ministros y agentes diplomáticos los. 
mayores esfuerzos para inducir al gobierno español á adop-. 
tar también en sus dominios esa gran reforma. Pero eran 
harto vastos los intereses que comprometia el gobierno es-, 
pañol con tamaña variación para que la aceptase repentina-
menlc, y don Pedro Gómez Laluador, su plenipotenciario 
en las conferencias de Viena, tuvo elpalrioiismo de no dar 
oído á ningún razonamiento encaminado á u;i propósito 
esencialmente destructor de nuestros intereses coloniales. 
Sin embargo, la influencia de un hombre solo no podia ser 
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duradera ni escUisiva. La Inglaterra no había dereminciar i 
BU fin por ese solo obstáculo, cuando acababa do contribuir 
poderosamente con su marina y con sus tropas á la inde-
pendeiicía nacional de España, y al reslablemienlo de 
Fernando VII en fu trono. Podia alegar sobrailos lituíos 
para que so correspondiese con un sacrificio á favores tan 
recientes. Sus ministros en Madrid incesantemente repro
dujeron en multitud de notas y de conferencias las mas te
naces gestiones para la supresión de un tráfico calificado 
en 8 de febrero de por el congreso de Viena, como 
«contrario 6 los principios Jo la hntaaniilad y la moral 
universal.» Fernando Vi l y los ministros que tuvo en los 
tres primeros años de su reinado ó desde su restitución al 
trono, se resislícron í\ semejante pretension con la mayor 
constancia. Pero á principios de 1717 fué reproducida en 
los términos mas veliementes y aun amenazadores, tenien
do España que aceptar en 7 de mayo do 4817 lo que ha
bían convenido las demás potencias con respecto al tráfico. 
De esa ¡(ceptacion invo que ser un electo consiguiente el tra
tado prohibitivo de setiembre del mismo año, publicado 
por el ministro de Estado don José de Loo ti y Pizarro, pro
hibiendo solemnemente el tráfico en todos los dominios 
españoles desde 30 de mayo de 4820. 

lío las instrucciones que para preparar ta observancia 
del tratado conumicó en aquel mismo año al capitán gene
ral de Cuba aquel ministro, en nada mejoró las prácticas 
que por su propio interés sabían observar ya los introduc-
lores y los compradores. Cuando en 30 de mayo de 1820 
espiraba el plazo señalado por la misma proliíbicion para 
que continuaran las inlroduceiones, la revolución política 
de la Península preocupaba demasiado al rey, á los mi
nistros y á las Cortes, para que cuidasen de las prevencio
nes y detalles que exigía la realización do las promesas 
hechas. No merecía por otra parto la Inglaterra que se pre-
cipitáran los españolea á cumplírselas, precisamente cuan
do enmediode la paz estabacontribuyendo casi abiertamen
te it la emancipación do las provincias del continente his
pa no-americano. Los capitanes generales de Cuba, visto el 
silencio dp, la córte, se atuvieron al mero cumplimiento de 
lo provenido por el tratado en los casos é incidentes en 
queso ocurrió á su autoridad durante los primerosaííos de 
la prohibición. De mas do trosoientas espediciones desem
barcadas cu la isla en ol decenio de 4 821 á 1830, apenas 
apresaron en sus aguas los cruceros ingleses un 4 p0/0. y 
aun asi los negros de los cargamentos espresados contri
buyeron como todos los demás al desarrollo de la ricpioza 
pública del país, annque los declarase emancipados el t r i 
bunal misto de jueces españoles é ingleses establecido en 
Ja Habana desde 4 820, para resolver sobro esa claso de pre
sas y de decomisos como lo estipulaba el mismo tratado 
prohibitivo. Aquel célebre documento, y las imperfectas 
inslrticciones que lo acompañaron, no son de una ostensión 
que nos exima do insertarlos en el artículo presento para 
mejor esclarecerlo. Lo reproducimos, pues, aqui en la 
misma forma conque lo publicaron las Gacetas Oficiales 
de Madrid y de la Habana en el mismo año en que fué pro
mulgado y hecho público. 

UN EL NOMBRE DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 

«Habiéndose manifestado en el segundo articulo adi
cional del Ira lado firmado en Madrid el dia cinco de julio 
de mil ochocientos catorce entre S. M. el rey de lispaña y 
de las Indias, y S. M. el rey del reino Unido de la Gran 
Bretaña c Irlanda, que «siendo conformes enteramente 
»los sentimientos de S. M. C. con los do S. M. B. respec-
»to á la injusticia é inhumanidad del tráfico de esclavos, 
»S. M. C, tomará en consideración, con la madurez que se 
weqniere, los medios de combinar estos sentimientos 'con 
»las necesidades do sus posesiones en América. S. M. C. 
«promete además prohibir á sus súbditos que se ocupen en 
»el comercio de los esclavos cuando sea con el objeto de 
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«proveer de ellos á las islas y posesiones que no sean per-
«tenecientes á España; y también el impedir, por medio de 
"reglamentos y medidas eficaces, queso conceda la piotec-
«ciou de la bandera española á los estraugeros que se em-
»plean en este tráfico, bien sean súbditos de S. M. lí. ó de 
»otros estados y potencias.» 

«Y consiguiente S. M. C. al espíritu de este artículo, 
y á los principios de humanidad que le animan, no habien
do perdido nunca de vista un asunto que tanto le interesa, 
y deseoso de adelantar el momento de su logro, se ha 
delerminado â cooperar con S. M. B. la causa de la huma
nidad adoptando, de acuerdo con su dicha Magestad, me
dios eficaces para llevar á ofecío la abolición del tráfico de 
esclavos por parle de sus respectivos subditos; y precaver 
que sean molestados ó perjudicados, por los cruceros bri
tánicos, los buques españoles que trafiquen en negros, 
conforme á la ley y á los tratados. Las desalías partes con
tratantes han nombrado en consecuencia por sus plenipo
tenciarios, á saber: 

«Su Magestad el rey de España y de las Indias á don 
José García de Leon y Pizarro, caballero gran cruz de la 
real y disitnguida órden española de Cárlos I I I , de la de 
San Fernando y del Mérito de Nápoles, de las de San, Ale
jandro Ncwtky y de Santa Ana de Rusia, y de la del Agui 
la Roja de Prusia, consejero de-Estado, y primer secrela-
rio do Estado y del despacho Universal; y S . M. ül rey 
del Reino Unido do la Gran Bretaña é Irlanda al muy 
honorable don Enrique Wcllesley, miembro del muy ho
norable consejo privado de su Magostad, caballero Gran1 
cruz de la muy honorable órden del Baño, y embajador es--
traordinario y plenipotenciario do S . M. cerca deS, M. C , 
los cuales habiendo cangeado sus respectivos plenos po
deros, hallados en buena y debida forma, se han conve
nido en los artículos siguientes : 

Articulo 4.° » S . M. C. se obliga á que el tráfico de 
esclavos quede abolido en todos los dominios de España 
el dia treinta de mayo de mil ochocientos veinte, y que 
desde esta época en adelante no será lícito á ningún va-̂  
sallo de la corona de España el comprar esclavos ó con
tinuar el tráfico de esclavos en parte alguna de la costa de 
Africa, bajo ningún protesto, ni de ninguna manera que 
sea; bien entendido, sin embargo, que concederá un tér
mino de niñeo meses desde dicha fecha de treinta de mayo 
de mil ochocientos veinte, para que completen sus viages 
los buques que hubiesen sido legítimamentehabilítadosan-
tes del citado día treinta do mayo. 

Art. 2.° «Queda estipulado por el presente articulo, 
que desde cl dia del cange de las ratificaciones del presen
te tratado en adelante, no será licito á ningún súbdito de 
la corona de España el comprar esclavos ó continuar el 
tráfico de esclavos en parte alguna do la costa de Africa al 
norte del Ecuador, bajo de ningún protesto, ó de cualquie
ra manera que fuere; entendiéndose, sin embargo, que se 
concederá un término de seis meses desde la fecha del tan-i 
ge de las ratificaciones de esto, tratado, para quo puedan: 
completar sus viages los buques que hubiesen sido despa
chados de puertos españoles para la referida còsta anlcs 
del cange de las dichas ratificaciones. 

Art. 3.° J»S, M. B. se obliga á pagar en Lóndres el 
20 de febrero de 184 8 la suma de 400,000 libras esterli
nas á la persona que S . M. C. designe para recibirlas. 

Art. i.u »La espresada suma de 400,000 libras esterli
nas se ba de considerar como una compensación completa 
de todas las pérdidas que hubiesen sufrido los súbditos de 
S. M. C, ocupados en este tráfico, con motivo de las es-
pediciones interceptadas antes del cange de las ratiíicacio--
nes del presente tratado, como también de las que son1 
una consecuencia necesaria de la abolición de este co
mercio-

Art. 5.° «Siendo uno de los objetos de este tratado por 
parte de los dos gobiernos el de impedir que sus respecti
vos súbditos comercien ilegilimametiU1, cu esclavos, las dos 
altas partes contratantes declaran que considerarán como 
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comercio ilícito de esclavos cl quo se hnga en atleiante dei 
modo siguiente, á 53her: 

1.0 "En buques iniíleses ó que lleven pabellón inglés, 
ó en cualquiera otro buque y bajo cualquier pabellón,1 
siempre que sea por cuenta de subditos ingleses. 

2. " buques españoles que iiagnn el Iráíico en 
cualquiera parte de la costa de Africa al norte del Ecua
dor, después del cange de las ratificaciones del presente 
tratado; entendiéndose, sin embargo, que se concederán seis 
meses para completai' el vi a ge de los buques, segun el te
nor del art. 2.° del presente"trotado. 

3. ° »Eti buques españoles ó con pabellón español, ó en 
cualquier otro buque y bajo cualquier pabellón que sea, 
por cuenta de súbditos españoles, después del treinta de 
mayo de mil ocbocicnlos vemle, en que lia de cesar el trá
fico de negros por parte de la España, y después de los 
cinco meses concedidos por el retornode los viages empeza
dos en tiempo hábil, con arreglo al art, 1.0 do este tratado. 

4. ° «En buques bajo pabcllcn inglés ó español, de 
cuenta de los súbdiios de cualquier otra potencia. 

5. ° »Iin buques españoles, cuyo deslino sea á cual
quiera puerto fuera de los dominios de S. M. C. 

Art. 6.° »S. M. C , consiguiente al espíritu de este 
tratado, lomará todas las providencias mas oportunas 
para que tengan un cumplido efecto los lines saludables 
que en el se proponen las altas partes contratantes. 

Art. 7." «Todo buque españo! que se emplee en ci trá
fico de esclavos, y cuyo destino sea á cualquier parlu de la 
costa de Africa, en donde so pueda hacer logUimameuie 
dicho comercio, llevará un pasaporte real, escrito en espa
ñol, con una traducción auténtica en inglés, aneja á él 
(conforme al modelo anejo, el cual consiUnye una parte in-
legraiUo de este tratado), firmado por S. M. Católica, re
frendado por el seírclario de Marina, y contrafirmado por 

' el gelé marino superior del distrito, apostadero ó puerto 
donde se habilite el buque, sea en lispaiía, sea en las po
sesiones coloniales de S. M. 

Art, 8.° »La necesidad de esle pasaporte para legiti
mar la navegación de los buques negreros, no debe enten
derse sino para la continuación del tráfico al sur de la l i 
nea, quedando en su fuerza los que se despachan ahora, 
firmados por ci primer secretario de Estado di". S. M. C , 
y m la forma que se previno en órden de diez y seis de 
diciem-bre de mil ochocientos diez y seis, para todos los 
buques que salgan para la costa de Africa al norte, como 
también al sur de la linea, antes del cange de las ratilica-
ctoitCHfJcl prósenle miado. 

Art, 9.° «A fin deque se realice mejor el objeto de im
pedir el comercio ilegitimo de esclavos por parte de sus 
respectivos subditos, las dos altas partes contraíanles se con
vienen mÚLi]amente,enqiie loshuquesdcguerrade sus rea 
les marinas, á quienes se darán al intento especiales instruc
ciones, de las que se hará luego mención, sean autorizados 
para registrar los buques mercantes de ambas naciones, de 
los cuales se sospeche, con fundamentos razonables, que 
llevan á su bordo esclavos de ilícitocomorcio,yíenganas¡-
mismo facultad ¡aunque solo en el caso de hallarse á bordo 
los negros) para detener y llevarse los referidos buques á 
fin de quesean juagados por los tribunales establecidos con 
este objelo, segun si; indicará después; bien entendido que 
se haya de encargar á los comandantes do los buques de 
guerra que ejerzan esta comisión, se atengan con el mayor 
rigor á las instrucciones que se les han de dar para dicho 
objeto. 

«Siendo este articulo reciproco en todos respectos, las 
altas partes contraíanles se obligan á resarcir las pérdidas 
que puedan sufrir injustamente sus respectivos súbditos 
por la detención de cualquiera de sus buques sin suficien
te causa legal. Debiéndose entender que esta indemniza
ción será siempre á espensas del gobierno á que perlenci-
ca el crucero que haya cometido el acto arbitrario; en
tendiéndose también que la facultad de visitar y detener 
los buques negreros, segun se espresa en este articulo, so-
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lo podrá ejercerse por los buques españoles 6 ingleses que 
pertenezcan á una A otra real marina, y estén provistos de 
las instrucciones especiales anejas á este tratado. 

Art . lü. "Ninguii crucero, sea español ó inglés, podrá 
detener á ningun buque negrero que no tenga á la sazón 
esclavos á bordo; y á fin de legalizar la detención de cual
quier buque español ó inglés, será necesario probar que 
los esclavos hallados á bordo lian sido conducidos con el 
objeto espreso del IrAftco, y que los bailados á bordo de 
los buques españoles lian sido tomados en la parte de la 
cosía de Africa, donde eslé ya prohibido el tráfico, según 
el tenor del présenle tratado. 

Art. 11. »Los buques de guerra pertenecientes á las 
dos naciones, que en lo sucesivo se destinen á impedir el 
tráfico ¡legitimo de negros, recibirán de su gobierno una 
copia do las instrucciones anejas al presente tratado, las 
cuales serán consideradas como una parte integral del 
mismo. 

«Estas inslrucciones se estenderáu o.n español y en in
glés y serán firmadas, para los buques de carta nación, por 
sus respectivos ministros do Marina. 

«Las dos nlías parles contratantes se reservan la facul
tad de alterar, cu todo ó ei: parto, las susodichas instruc
ciones, según lo requieran las circunslancias; cnlendièndo-
se, sin embargo, que dichas alleraciones han de hacerso 
únicamente de común consentimiento y cou la concurren
cia de las dos altas partes conlralantes. 

Art. 12. »A fin de obviar el incouvenienleque pudiera 
originarse de la dilación en la adjudicación do los buques 
detenidos por estar empleados en un comercio ilegal, se 
establecerán en el espacio de un año, á mas tardar, des
pués d el _ cange de las ratificaciones del presento tratado, 
dos comisiones mistas, compuestas do un numero igual de 
individuos de ambas naciones nombrados al intento por 
sus respectivos soberanos. 

«Una de estas comisiones residirá eo territorio de 
S. M. C y la otra en una de las posesiones de sil ma-
gestad británica; y tos dos gobiernos se convendrán en 
cuanto â los parages de la residencia do dichas comisiones 
al tiempo de cangeurse las ra tilica cienes del presente tra
tado cada uno por lo respectivo á sus propios dominios. 
Cada una de las dos alias partes contratantes se reserva el 
derecho desnudar á su voluntad el lugar de residencia de 
la comisión que ha de estar en sus propios dominios; en-
tendiéndoso, sin embargo, que una de las dos comisiones 
habrá de residir siempre en la costa de Africa, y la otra 
en tioa de las posesiones coloniales de S. ML C. 

»Estas comisiones decidirán las causas que se les pro-
senlon, sin apelación, y conforme al reglamento é instruc
ciones anexas al presente tratado, del cual han de conside
rarse como parte integrante. 

Art. 13. »Los adosó ins'-rumenlos anexos á este trata
do, y dei ctial constituyen una parte integrante, son los si
guientes: 

N . 0 1 . »Modclo de pasaporte para los buques mercantes 
españoles, destinados al tráfico legítimo de esclavos. 

N.0 2. «Inslrucciones para los buques de guerra de las 
dos naciones, destinados á impedir el ilícito comercio de 
esclavos. 

N,0 3. "Reglamento para las comisiones mistas que han 
de establecerse en la cosía de Africa, y en alguna de las 
posesiones coloniales de S. M. C. 

Art. 44. »E1 presente tratado, compuesto de catorce ar
tículos, será ratificado y cangeadas las ratificaciones, en 
Madrid en el término de dos meses, desde esta fecha, ó 
antes si fuere posible. 

»15n fédelocual, nos los infrascritos plenipotenciarios, 
en virtud de nuestros respectivos plenos poderes, hemos 
firmado el presento tratado, y hecho poner en él los sellos 
do nuestras armas. 

«Hecho en Madrid á veinte y tres de setiembre del año 
de nuestro Señor mil ochocientos diez y siete. (L. S.}-r-José 
de Pizarro.y> 



$88 ESC 

Modelo âè pasaporte para tos buques españoles que se 
áe^stinaten al lrâ(lco legítimo de esclavos. 

»Don Fernando por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
dê Leo», de Aragon, de las Dos Sicilias, de Jcmsalen, do 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Cíalicia, 
de Mallorca, deMcnor.-a, de Sevilla, deCordeña, de Cór-
(lóba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las 
Indias Orienlales y Occidentales, islas y Tierra firme del 
mar Océano, archidiHjiie de Austria, duque de Borgoña, 
de Brabante y de Milan, conde de Abspurg, Flandes, Tirol 
y Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina, etc. 

«Por cuanto he concedido permiso para que el boque 
Motado de porte 
de toneladas, que lleva 
hombres de tripulación, y pasageros, su 
capitán y su propietario 
ambos españoles y subditos de mi corona, pueda salir con 
destino á los puertos de y 
cosía de Africa; de donde ha de volver á 
habiendo prestado antes los espresados capitán y propieta
rio el debido juramento y fianza ante el juzgado de marina 
y correspondiente tercio naval de donde salga dicho buque, 
y probado legalmente que ningún estrangero liene parle 
alguna en el arriba mencionado buque y cargamento, como 
resulta de la cerliíioacion anexa á este pasaporte, dada por 
el mismo tril»nnal, en consecuencia de las diligencias prac
ticadas en virtud de to que prescribe la ordenanza de ma
trículas i)c4802. 

«Los referidos capitán y propietario 
de dicho buque quedan obligados á 

entrar solamente en tos puertos (fe la costa de Africa si
tuados al Sur dela linea, y volver á cualquiera dolos 
puertos de mi dominio, donde solo se les permitirá des
embarcar los esclavos que conduzcan, después de babei 
manifestado en debida forma que han cumplido en todo 
con las disposiciones de mi real decreto de í¡2 de setiem
bre de I8i7, por el cual se ha arreglado el modo de con
ducir los esclavos desde la costa do Africa á mis dominios 
(le Ultramar; y si faltasen -S alguna de estas condiciones 
estarán sujelos á las penas establecidas oor dicho decreto 
contra aquellos que hicieren el tráfico de esclavos de un 
modo iltcilo. 

«Por lanto mando á los oficiales generales ó particula
res, comarcantes de mis escuadras y bagóles, á los capita
nes gonetalcsde los deparlamentos de marina, comandan-
les militares de sus provincias, sus suballernos, capitanes 
de puerto, y oíros cualesquiera oficia les dependieníesde la 
Armada: ¡i los vireyes, capitanes ó comandantes generales 
de reinos y provincias: A los gobernadores, corregidores y 
justicias délos pueblos de la costa del mar de mis dominios 
de ludios: á los oficiales reates ó jueces de arribadas cu 
ellos establecidos, y & todos los demás vasallos mios á 
quienes pertenece ó pertenecer pudiere, no le pongan em
barazo, causen molestia ó detención; antes le auxilien y 
faciliten io que hubiere menester para su regular navega
ción; y á los vasallos y súbditos de reyes, principes y repú
blicas amigas y aliadas mias: á los comandantes, goberna
dores ó cabos de sus provincias, plazas, escuadras y bage-
les requiero que asimismo no le impidan en su libre nave
gación, entrada, salida ó detención en los puertos, á los 
cuales por algún accidente se condujere, pcrmiliéndole 
que en ellos se bastimente y provea de todo lo que necesi
tare, á cñyo fin he mandado despachar este pasaporte, el 
cual (limado para su validación de mi secretario de listado 
y del despacho do. Marina, servirá por el tiempo que dura
re el viage de ida y vuelta; y concluido que sea, lo devol
verá al comandante de marina, gobernador lí otra persona 
por quien se hubiese espedido, poniendo para su uso la 
nota que corresponde. 
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»Dado en Madrid á YO E L R E T . — 

Aqui la firma del secretario de Estado y det despacho de 
Marina. 

Nota, "liste pasaporte n.0 . . . . autoriza á cualquier 
nlimero do esclavos que no esceda , siendo á 
proporción de cinco esclavos por cada dos toneladas ¡según 
esiá permitido por el Real decreto de 22 de setiembre de 
1817), esceptuándose siempre los esclavos empleados como 
marineros ó criados, é hijos nacidos á bordo durante ei 
viage; yol mismo se espide por mi el infrascrito 
en el (lia de la fecha, estendido á favor del 
habiendo precedido todos los requintos prevetMdos por el 
Real decreto de 22 de setiembre de 1817, y con la obliga
ción de devolverlo puntualmente al regreso del viage. 

"Dado en á . . . de del año 
de (Aquí la lirma del gefe de marina 
del tercio naval, del apostadero, de la provincia, ó del 
puerto donde se habilite el buque). (L. S.)~/os<í Pizarro.* 

instrucciones para los buques de guerra españoles ¿ ín-
Í/ÍÍSCS, empleados en impedir el ilícito comercio de es
clavos. 

Art. 1.° «Todo buque de guerra espaííol ó inglés tendrá 
derecho, con arreglo al art 9.° del tratado de esta fecha, 
de visitar los buques mercantes de cualquiera de las dos 
potencias, efeciivamente empleados ó que se sospeche em
plearse en el tráfico de negros, y si se hallaren esclavos á 
su bordo, con arreglo al tenor del art. 10 del susodicho 
tratado; y en cuanto respecta á los buques españoles, si hay 
motivos para sospechar que dichosesclavos hayan sido em
barcados en cualquier punto de la costa de Africa donde no 
sea ya permitido el tráfico, coa arreglo á los artículos 1.° 
y 2.° del tratado de esta fecha, en tales casos tinicamente, 
el comandante de dicho buque de guerra podrá detenerlos, 
y ya detenidos, los llevará, con la brevedad posible, para 
quesean juzgados por una de tas dos comisionas mistas; 
establecidas por el artículo 12 del tratado de esta fecha, a 
ia cual fe bullen mas cercanos, ó á la que el comandante 
del buque apresador, bajo su propia responsabilidad, crea 
poder llegar mas pronto, desde el parage en que haya sido 
detenido el buque negrero. 

nl.os buques, á cuyo bordo no se hallaren esclavos des
tinados para el tráfico, no serán detenidos bajo ningún pre
tos lo ó motivo 

nl.os criados ó marineros negros que se hallaren á 
bordo de estos buques no podrán en ningún caso conside
rarse causa sulieiente para su detención. 

Art. 2.° "No podrá ser detenido con protesto alguno 
ningún buque cspaiiol, mercante ó negrero, que se hallare 
en cualquier parte, ya sea cerca de tierra, ó bien en alia 
mar, al sur del líctiador, durante el tiempo que el tráfico 
ha de quedar licito, según las estipulaciones subsistentes 
entre las aliar, partes contraíanles, á menos que se te hu
biese empezado á perseguir al norte del Ecuador. 

Art. 3.» »{.os buques españoles, nrovisíosde pasaportes 
en regla, que tuvieren esclavos á su bordo, embarcados en 
aquellas partes de ta costa de Africa donde es permitido el 
tráfico á los sübditos españoles, y que después fueren ha
llados al noríe del Ecuador, nn serán detenidos por los 
buques de guerra de las dos naciones, aunque lleven las 
instrucciones presentes, con tal que aquellos puedan justi
ficar su derrotero, bien por ser en conformidad con et uso 
de la navegación española dirigir su rumbo algunos grados 
hácia al Norte en busca de vientos favorables, ó bien por 
otras causas legítimas, como los riesgos del mar, debida
mente probados. Entendiéndose siempre que en cuanto á 
los buques negreros, que fueren detenidos al norte del 
Ecuador después de fenecido el tiempo hábil, la prueba de 
la legalidad del viage se ha de-hacer por el buque deteni
do. Por lo contrario, con respecto á los buques negreros de
tenidos al sur del Ecuador, según las estipulaciones del 
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artículo precedente, la prueba de la ilegalidad ftel vjago 
deberá hacerse por el. apretador. 

«Sc esti()ula igualmente oue el mítniíro de esclavos que 
loscruceros hallaren á bordo aeu» buque negrero, ami cuan
do no correspondiese con el dol pasaporte, no será motivo 
suficiente para juslifirar la detención del bin|ue; pero e) 
capiian y el propietario serán denuueiados en los lribiui.ilü¡; 
españoles, á fin de que sean castigados con arreglo á las, 
leyes del pais. 

Art, 4.° «Todo buque español destinado Aemplearse en 
el lleilo tráfico de, esclavos, según los principios enuncia
dos en el.lralado de esta fecha, será mandado por un es
pañol de nacimiento, y las dos terceras partes de su tripu
lación, por lo menos, serán españoles, lintendiéndose 
siempre que la, construcción del buque, sea española ó es-
Iranaera, no influirá de ninguna manera sobre su naciona
lidad;.y que los marineros negros serán siempre conside
rados como españoles, con tal qué pertenezcan como es
clavos á súbditos de la corona de líspafia, ó que hayan 
sido puestos en libertad on los dominios de S. M. C. 
, Art. 6.° nSiempre que un buque de guerra encuentre 
uno morcante que se halle en el caso do ser visitado, se 
liará el exámen del modo mas moderado, y con toda la 
consideración que es debida entro naciones amigas y alia
das; y eti ningún caso se liará ta visita por un oficial de 
grado inferior al de teniente di; la marina de la Gran l)rc-Taíía, ó a) de alférez de navio en la cspaHola. 

Art. 6.° wLosbuuucs de yueiiaqucdeiciíganbarcos |ie^ 
greros, coniarregio a ,lps principios eslablecidos en oslas 
inslrucciones, dejarán ú bordo lodo el cargamento do ne
gros inlaclo, como tamjjien al capitán, y una parlo, por io 
menos, de la tripulación desdicho buquo negrerò; el capi
ian hará una declaración auléntica porescrilo, en la cual 
espresará el estado en que halló el buque delcnidó, y las 
niudaoeas qne se hubieren hecho en el. Dará al capitán del 
buque noerero una certifteaciou firmada de los ¡«pules co
gidos en dicho buque, como también el número de esclavos 
que se hubiesen encontrado á bordo al tiempo do su dc-
Ifcncion. 

»No se desembarcarán los negros hasta qiio los buques 
donde; so lialten .hayan llegado al parage donde sç ha de 
decidir sobre la validez de la presa por uiia tie jas dos co-
misioqcs mistas, á fia de que en el casó de no seradjudi-
eados de biiena presa, pueda repaiarsé mas fácilmente la 
pérdida de los jjropicíanos. Si no,,pbstàiite bubiere^algun 
motivo urgente, dimanado de la ostensión del víage, del 
estado do salud délos negros, ó de otras ca»$as que exigie
se el desembarque de todos ó parlo deestos antes que el 
buque pudiese llegar al parage ue la residencia do una de 
lasdicnas comisiones, el comandante del buque apresador 
podrá tomar sobre sí la responsabilidad de tal desumbír-
que, siempre.que acredile ía necesidad con una certifica
ción estendida en debida forma. 

Art. T.?.. »No se trasladarán esclavos dcua pue-rto do 
las posesiones españolas á otro, escoplo en buques provis
tos de pasaportes del gobierno de aquel lenitoiio, espedi
dos aá hoc. 

."Hecho en Madrid Ã veinte y tres de setiembee del año 
de nuestro Señor mil òcliocienlos diez y siete. (L. S.J—José 
Pizarro." 

* íieglamníò para ¿«8 comisione* mistas qae han de residir 
etí alguna de las posesiones coloniales de S. M. C, y en 

, Ifl cosía áe Africa,. 

: Art, i ." «Las comisiones mistas queso han de esta-
.blccpr por el.tratado, do esla fecha en uñado las posesiones 
CflloDiafes de S. M. C. y en la costa de Africa, decidirán 
sobro la legalUfad do la ileteucíon de los buques negwtros 
que delengan los cruceros de tas dos naciones, en virtud 

, qel mismo tratado, por hacer el oojiieicio iiícito deestlavos. 
. , n l ^ lefei'ídás coi^isiones seQlenciaráy, i»in apelación, 

i C9R,-Hrpglo z\ teñf>r y gípiritu,del tratado ;de,esta¡ feçfaa. 
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»Las comisiones sentenciarán con la bi'evedad posibleí 
y se los encarga (en cuanto hallen practicable) que decir 
dan dentro del lérmioodevcii)te.dias¡ áconlar desdo el oí) 
que cada buque deleñido fuere conducido al puerto (le su 
residencia; primero sobre la legalidad del apresamiento;, 
segundo, en el caso de que el buquo apresado sea (puesto 
en, libertad, sobra la indemnización que baya h-rüÁ 
cibir, . • : • . 

«Y so estipula, por el presente,.quo.,ei) todos los cajos 
la sentencia final no so dilatará mas del término do;.dos 
meses, por motivo de la a\iseocia doleslioos, 6 por fa lift 
de otras pruebas, escoplo cuando alguna de las parl.es in
teresadas lo pida dando fianza suficiente de cncfirgarscdo 
los gastos y riesgos de la dilación;. en enyo caso los comi-, 
siouados podrán conceder, á su discreción, una prórogft 
do término que no pase do cuatro meses. 

Art. 2.° nCada nun do las susodichas comisiones mis? 
tas une han de residir, la una en alguna de las posesiones 
de Lllramar de S. M. C. y la aira cu la costado Africa, so 
compondrá del modo siguiente: 

»Las dos altas parles contratantes nombrarAn¡ cada 
una, un juei comisionado, y w» comisionado de arbilra-
cion, los cuales serán autorizados para oir y determinar, 
sin apolaçion, todos los casos de apresamiento,de buques 
nesrevos qnese presenten anlo olios, conforme á los osli-
pulacioncs del tratado de esta focha. Todas las partos ,esíin-
ciales del proceso quo se siga ante oslas comisiones mis-
las se pondrán por csci'ilo en el idioma togai del pals dou-
de resida la coinisiou. 

»Los jueces comisionados, y los comisionados do arhi* 
Iracion, proslarán juioniunto en manos dol principal ma? 
gistrado del parage, donde resida la comisión de juzgar 
bien y liclmonlo en su oficio, de no mostrar praforoncia 
alguna á los aprosadores 6 apresados, y de proceder on 
todas sus decisiones conformo á estipulaciones dei traindo 
dp esta fecha. 

»Seagregaiá ácada comisión un secretario rogislra-
dor.nombrado por c) soberano del pais donde resida la 
comisión, el cual registrará lodos los notos de.ósta; y anlog 
de; tomar posesión de sq. empleo prestará, juranionto en 
mqnos (]e uno do log jueces comisionad os, por io metí os. 
de qye se conducirá con el debido respeto á la auloridau 
do estos, y que procedord con fidelidad en todos los asun
tos relativos á su pncargo. 

Art. 3 . » «La formo del proceso será del mpdp,,si
guiente, 

»Los jueces comisionados de las dos naciones proceije-
rán en primer lugar á oxaminaríos papeles.dol buque, y 
recibir declaraciones juradas ¡il capitán y á dos ó tros, :por 
lo meóos, do los principales individqo» que se bollaron á 
bordo del buquedotonido,,y.asiniismo tomarán, declara
ción jurada a) apresador, en casn.quo parezca tiecesario, á 
fip de ponersoen estado de poder juzgar y sentenciai si el 
buque ha sido legalmente detenido ó no, con arreglo á las 
estipulaciones del tratado do esla fecha, y para que en 
eposecuencia del juicio sea condenado el buque ó puesto 
eri libertad. Y on el caso de que, los jueces comisionados,no 
cstuvicscu de acuerdo en la sentencia ^ucUalwn pronun
ciar, ya sobre la legalidad do la detención, ya sobre la in-
dempizacion que hado concederse, ó sobre alguna otra 
cuestión que mulle do las estipulaciones del tratado de 
esta fecha, sacarán Por suerte d nombro de uno de los dos 
comisionauos.de arbitracion, quien después do en lora FEO 
de los documentos relativos al proceso, conferenciará con 
diçhos juecessobreel caso de que se tratare, y so pronun
ciará la sentencia final conforme al dictámen do la plurali
dad de votos de los espresados jueces comisiouadoa, y del 
comisionado de.arbitracion. 

Art. i . " «Siempre que el curgamenio de esclavos halla 
dos á bordo dé un buque negrero español haya sido embar
cado en cualouier punto de la cosia de Africa dondo con-
tiuúe siendo licito ol irátjco de negros, no será deteniiio 
tal,buque No el prelcslo do que los mencíouados esclavos 
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híiVán'Qdo conducidos originalmente por iierra de cual-
(flftét otra parte de aquel cóntinente. 
Ü'^H,1 B.0 »En la declaración auténlica que ha de hacer 
éHprcsatloraiiteia comisión, como también en la cerlifl-
(íacion de los [lapeles cogidos '¡uc se ha de entregar al ca
pitán dol buque apresado al tiempo de su detención, el 
espresado apresador estará obligado á declarar su nombro, 
el de su buque, igualmente que la latitud y la longitud del 
B&rá'ge én donde se hubiese efectuado la detención, y el 
fititotíro de esclavos que se hubiesen hallado vivos á bordo 
dfel buque al tiempo do su detención. 

'Árl.'e,0 «Luego que se h-Jya pronunciado la sentencia, 
Ôl buque detenido, si fuere absnelto, y lo que existiere del 
cárgamenlo, serestíluiríin á los propietarios, quienes po
drán reclamar de la mismí remisión una valuación de los 
dafíos que tengan derecho de pedir, líl mismo apresador, 
yen su defecto su gobierno, quedará responsable de los 
ôsprcíados daños. Las dos altas partes contratantes se obli-

f;an ímU ñamen te á abonaren el término de un año. desde 
a fechado la sentencia, las indemnizaciones que fueren 

concedidas por la referida comisión; entendiéndose que 
estás indemnizaciones han de ser á car^o de aquella po-
IfiíiCia de que fuero sdbdito el apresador. 

Arl. '?." «fin caso de condena de alyun buque por un 
viage ilícito, dicho buque será declarado do buena presa, 
igualmenle que su fargnmenlo, de antlquicra clase que 
fuere, á cscepcion de los esclavos que se hallaren á bordo 
como objetos de comercio; y el referido buque, asi como 
su cargamento, serán vendidos en pública subasta A bene
fició de los dos gobiernos: y en cuanto á los esclavos, re
cibirán estos tic la comisión mista mi certificado de eman-
típacíon, y serán enlregados al gobierno en cuyo ¡erritorio 
Sé hallare establecida la comisión qufr bubiesepronuncíado 
li'gontencia, para ser empleados en calidad de criados ó 
do labradores librea. Cada uno do los dos gobiernos se 
obliga á garantir la libertad de aquel número de cs'-ds in-
diíimioüque respectivanienle le fuere consignado. 
!;; Art. 8.° »Toda reclamación de compensación de pérdi-
das ocasionadas á buques sospechados de hacer el trófico 
ílicilo de esclavos, y que no fueren sentenciados como le-
ffttirttas presas por las comis'oitcs mislas, será ta/ubicn re-
Èibida y dcCididaporlasmcncíonadas comisiones en ta fóv-
mtí presérita'en el articulo tercero dél presento réglafiicnto. 
Y en todos los casos en que recaiga senlrincia de reslilu-
ciou, la Collision adjudicará al reclamante ó reda man les, 
ó á sus legitimes apederados, una justa y completa indem-
ni7:icíoii en beneficio de ai|uellos, por fodas las: costas de 
proceso, y por todas las pérdidas y dados que fcfeclivu-
mente hubiere sufrido el reclamante 6 redámenles por (al 
apresamiento y ilotencion, es deeir, que en el caso de pér
dida total, el reclíimanle ò reclamanles serán indemniza
dos, 1.0poi' el buque, su aparejo, cordage y provisiones; 
à'.ú'por todo Hete (ltdiiilo ó pagadero; 3," por el valor deí 
'dé'rgamento de merenderins, si las hubiere; 4.° por los es-, 
¿lavoa qiic hubiere á bordo ai tiempo de la detención, con; 
arreglo al valor de tales esclavos, calculado según ol <roe 
tondriat) en el parage de su destino, rebajando lás avenas 
qii'í1 sticle haber por mortandad á proporción del tiempo 
no fenecido de un viage recular; naciendo lambien una 
'rebaja por todos los gastos y espensas dimanadas de In 
•venía de tales cargamenlos, inclusa la comisión de venta; 
•y B.0 por lodos los demás gastos regularos en lales casos 

"dfe'pérdida total, y en cualquier otro caso que no sea de 
toérdida total, el reclamSnte ó reclamantes serán in1-
aeiiinizados-, í.0 por lodos losdafiosy gastos particulares 
ocasionados al buque por su detención, y por la pérdida 
del flote, tanto debido como pagadero; 2.° por los gastos 
de demora la cantidad diaria estipulada en la nota anexa 
al présenlo articulo; 3."* una ración diaria para la manu
tención de tos esclavos á razón de un shiíling ó í rs. vn. 
por cabeza, fin distinción de sexo ni edád, por tantos dias 
cuanlos estimare la eomisinn qne se hafeiesc retardado el 

•viage á cansa de tal dclejicion, y i.0 por cualquiera1 detè-' 
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rioracidíi!del cargaiíiento ó de los esclavos; 5.° por cnal-^ 
quiera diminución en el valor del cargamento de esclavos, 
dimanada de una mortandad mas considerable que la que 
regnlarmenie GC computa, segnn el viage, ó en razón deen
fermedades causadas por la detención; este valor se arre
glará por un cálculode su precio en el parage de su desti*--
no como en el caso anterior de pérdida total; 6.° una cotice^ 
sionde5po/0 sobre el valor del capital empleado en j a 
manutención del cargamento, por el tiempo de la demora 
causada por la detención; y 7.0por todo premio de seguros 
sobre el aumento de riesgos. 

»EI reclamante 6 reclamantes también tendrán derc'-
cho á un interés, calculado en 5 p0/«> al afíOj sobre la can
tidad adjudicada, hasta que sea pagada por el gobiernoá 
que perteneciere el buquf, apresador: todo el importe de 
tales indemnizaciones se calculará en moneda del pals A 
que perteneciere el buque detenido, y se liquidará al cam
bio que corra al tiempo de la adjudicación, á cscepcion do 
la cantidad destinada para la manutención de los esclavoá» 
la cual se pagará al par, como arriba se estipula. 

«Las dos altas partes contratantes, deseosas de evitar 
cuanto sea posible toda especie de fraudo en la cjecuciort 
del tratado de esta fecha, se han convenido en que si Éft 
probase de un modo evidente, y con pleno convencimienlff 
de los jueces comisionados de las dos naciones, y sin nece
sidad de recurrir Á la decision de un comisionado de arlH-r 
Iracion, que el apresador ha sido inducido en error jior 
culpa voluntarla y reprensible del capitán del buque dete
nido, solo eirlal caso no lendra deiecho este üllimo dere-
cíbir, durante los dias de su detención, los gastos de dií-
mora estipulados por el presente articulo. * < 

»Nola del estipendio diario para gastos de demora" por 
un buque de 

Libras BS-! 
. d í a . ' ; , : 

m 
121 
151 Í71 
200 
221 
251 
371 

toneladas á 420 inclusive 
150 

' 471 
200 
220 

. . . . . . 250 
270 
300 

10' 
11! 

45 

y asi en proporción. 1 1 
Art. 9,° »f!tiando el propietario de un buque que $& 

hiciere sospechoso de traficar ilícitamente en esclaVòísvy 
fuere puesto en libertad en consecuencia de una sentencia 
de una de las dos comisioues mistas (ó en el caso ja refe
rido de pérdidíi total) reclamase indemnización por lapét-
dida de esclavos que hubiese sufrido, en ningún caso KÜ-
dr;\ derecho de pedir mayor número de esclavos qucèrqu& 
su buque era autorizado para llevar según las leyes espi
nólas, el cual número deberá siempre espresarse ensupã1-
saporte. ;': 

Art. 10. "No será permitido á los jueces ni á Idã árbi
tros, ni al secretario de las comisiones mistas, pedir Ó fè-
cibir eniolumcntos de ninguna de las parlesinlcrcsadaseii 
las sentencias que pronuncien, bajo ningún prclesloporet 
desempeño de las obligaciones que se les imponen por b í 
presente reglamento. 

Art, -11. «Cuando las partes interesadas^uígoert que 
tienen razón para quejarse de alguna injusticia manifiesta 
departe de las comisiones íuis!asf lo representarán asi ã • 
sus respectivos gobiernos, quienes se reservan el dérechi* 
de comunicarse mútuámente, con el objeto de mudarlos 
individuos que componen las comisiones cuando lo cíliméri 
conveniente. 

Art. 12. «En caso de ser deíenido iíapropiaffieníe un 
buque bajo el pretesto de las estipulaciones def tratado da 
esta fecha, y im pudiéndose justificar ¡el apresador ó con é l 



tenor de dicho tratado, Ó el de las instrucciones aaexas £ 
él, el gobierno á que pertenezca el buque detenido tendrá 
derecho para pedir reparación, y en tal caso el gobierno á 
(|iie pertenezca el apresador se obliga á quo se haga averi
guación sobre el motivo de la queja, y a que se imponga 
al apresador, en el caso de que so pruebe haberlo mereci
do, un castigo proporcionado á la inftacción cometida. 

Art. 43. "Las dos altas partes contratantes estipulan 
que en el caso de morir uno ó mas de los jueces comisio
nados, ó los comisionados dearbitraciou que componen las 
susodichas comisiones mistas, serán suplidas, sus plazas ¡n-
lorinamcnle del «iguíente modo: 

»Por parle del gobierno británico se llenarán sucesiva
mente las vacantes de la comisión que se establezca on las 
posesiones de S. M. B. por ol gobernador ó teniente gober
nador residente de aquella colonia, por el principal ma
gistrado de la misma, y por el secretario; y en la que se 
establezca cu las posesiones de S. M. G. so estipula, que si 
muere allí el juez ó árbitro británico, los restantes indivi
duos de dicha comisión procederán igualmente d senten
ciar tos barcos negreros cuyas causas se prnseiUeti ante 
ellos, y á ejecntav la sentencia. Sin einliargo, solo en este 
caso tendrán parles interesadas derecho para apelar de 
h sentencia, si lo luvtercii por coiivoiiiente, á la comisión 
residente en la costa de Africa; y el gobierno á que per
tenezca el apresador estará obligado è abonar del modo 
mas completo la compensación que les rucie debida en caso 
do que se decida la apelación en favor délos reclainanles; 
poro el barco y e| cargamento permanecerán duranlo la 
¡ijielacion en el lugar de la residencia de la primera comi
sión ante la cuál hayan sido llevados. = 

»Por parte de la líspaíía las vacantes que hubiere en la 
posesión de S. M. G. se llenarán por las personas de con
fianza que eligiere la autoridad superior del pais; y en la 
cosía de Africa, ocurriendo la muerte de algún juez ó iH*-
Iiitro.cspatiol, la comisión procederá á sentenciar dot tnis-
luo modo quo se especifica acriba en cnanto á la comisión 
residen i o en la posesión de o. i j . C. en el caso do muerto 
del juez 6 árbitro británico; concedi endoso igualmente cu 
esfe caso apelación á la comisión residente en la .posesioA 
dftS. M. C»; y en general todas las disposiciones del prir 
mor çaso son aplicables al presente. 

• nLas altas partes contratantes se convionen en Henar; 
cuanto antes sea posible las vacantes que ocurran en dichas 
coiifisíoncs, por muerte ó por otra causa. Y en el caso de 
ipie la vacante de cualquiera de los comisionados españo
les en las posesiones británicas, à de los comisionados bri
tánicos cu posesión espafiola, no cstéu licúas después del 
término de siete meses para América y doce para Africa, 
los buques que sean llevados á dichas posesiones respecti
vamente dejarán de tener oí derecho susodicho, do ape
lación. 

"Hecho en Madrid á veinte y tres de setiembre del ̂ flo 
de Muestro Señor mil ochocientos diez y siete, (L. S,\, Jo$é 
IHzarro.P (V. en el articulo UAJBANA el capitulo Gomision 
Üista.) 

.. % REY. 

«La introducción de negros esclavos en América fué 
una de las primeras provideneias que dicta roo mis augus
tos predecesores para el fomento y prosperidad de aque* 
líos vastos dominios, nuiy poco tiempo después do haber 
sido descubiertos. La imposibilidad on que estaban log in
dios de ocuparse en diferentes trabajos útiles, aunque pe
nosos, nacida del ningún conocimienlo que tenían delas 
comodidades de la vida, y de los cortísimos progresos.quQ 
eníre ellos había hecho la sociedad civil, exigió por colon-
ees que el beneficio de las minas y el rompimiento-y cul-
livo de las tierras se entregaran ó brazos mas robustos y 
activos. Esta-previdencia, que no creaba la esclavitud,¡sino 
que aprovechaba la que ya existía por la barbarie de los 

africanos para salvar de la muerte á sus prísioooros, y ali-, 
viar su triste condición, lejos de ser perjudicial para los. 
negros de Africa trasportados á América, les proporciona
ba, no solo ol incomparable beneficio de ser inslriiidos eii 
el conocimiento del Dios verdadero y de la úuica religion^, 
con que esto Supremo Ser quiero ser adorado de siis cria— 
turas, sino lamuien todas las ventajas que trae consigo Ih. 
civilización, sin que por esto se les sujetara en su esclavi
tud á una vida mas dura que la que traían siendo libros od7 
su propio país. Sin embargo, la novedad de cste sisioma 
requería mucho delcnimionío eu su ejecución, y as! Filó, 
une h inlroduccion de negros esclavos en América depen
dió siempre de permisos parlicnlarcs quo mís augustos 
predecesores concedian según las. circunstancias dclo^hi-
gares y de los tiempos, hasta quo la de negros bozalós'jjié 
general me ntQ permitida, asi en buques nacionales COIÍÍQ 
estrangeros, por reales cédulas de 28 de seliembre dõ 4789/' 
12 de abril de 1798 y 22 de abril de ISQi.-cn cada uua d ^ 
las cuales se scíUdarou diferentes plazos para dicha.intro-; 
duccion; todo esto manifestaba bien claramente que lá cris-^ 
tía na sabiduría de los reyes consideraba siempre oslas pro-' 
videncias como escepciones de la ley sujeta á condiciones' 
variables. Aun no había espirado el coucQdido en la do %% 
de abril de 1804, cuando la Divina Piovidencu rae resti- ' 
tuyú al trono á que mo había destinado, y de que ii)teAtó! 
pérfídainuiHe despojarme un injusto usurpadur. LAStürbu^ 
leticias y disensiones suscitadas en mis doitiiuios de AqiíS-' 
rica durante mi nnsenciíi, fijaron desde Iiiogíj af\ fió^rítii^' 
alencton; y meditando, con. masante desvedo làs .prpyidQtl-., 
cías mas adecuadas para r.establoa&r el buen órileii en'aqde-, 
líos remotos paises, y darles ,tqdo el, fomento do;qi¡p,sób!; 
çapaces^ no tarde en advenir que habían variado eníora-
mente las circunstancias que movieron á mis augustos pre-, 
decesores nara permitir el tráfico do negros, bo/alçs oh las 
costas de África, y su introduceion en ambas Au)cr¡ca8rl5nj 
ellas ha crecido prodigiosamente el número de negros ¡n-
digenas, y aun el de los libres, á beneficio do la re¿ula-, 
ciou suave del gobierno, y de la t;ristiaiid.ad y lipçoplfi hp-
ínano de los propietarios,espatiídes; i)l;do blancos,;^ j)?^ 
auinentado mucho, y el cliiiia no o§ laii pppjudicial.'páía' 
estos coflio lo era gntos do que las tierras so desmontasen 
t pusiesen en cultivo. Aun el bien que resultaba á los ha-, 
pilantos de Africa de ser Importados á paises cnUos D.O'ÓS 
Va tan urgente y esclusivo diísde que una jjacíofl il^tráda, 
lia tomado sobre si la gloriosa empresa de civilizarlos oí), 
su propio suelo: al mismo tiempo la.general CuljUira df!, 
Europa,,ycl espíritu do humanidad que ha díri^do m i ' 
últimas transacciones al restaurar, el edificio que.la depra
vación del rétjinien del usurpador había dcgtruídó jyasta; 
sus bases, han oscilado ,un conato goueral outro los sobera
nos de liuropa de ver abolido este tráfico;.y (tn.ol «¡pagroso 
do Viona, conviniendo en la necesidad do. la abolición, se . 
.ocuparon pn facilitarlo por medio do las negociaciones mas, 
amistosas co» las potencias quo tenían colonias, cncontraii-
do en mi aquella disposición que era consiguiente á lan 
laudable empeño, líalas consideraciones movieron mi real 
ánimo á informarme de personas instruidas y celosas do lá 
prosperidad de mis Estados, sobre los efectos que en ellos 
produciría la abolición del tráfico do negros. Vistos sus in
formes, descoso do asegurar el acierto en materia de tanta 
trascendencia y gravedad, los remití á mi Consejo do las 
Indias con Heal ó rd an de ^^ de junio de 4815, para que 
me consultara lo que se le ofreciese y pareciese. Agrega
dos todos estos copiosos materiales y los antecedentes dol 
asunto, y visto lo que el propio Supremo Tribunal me Jia 
espuesto en su consulla de 13 de febrero do 1816, corres
pondiendo á la confianza que en. él tengo depositada,..y 
conformándome con su parecer sobre la abolición del tríh 
fico de negros, y convenido con el rey del Reino Uflirfo do 
la Gran Bretaña é Irlanda, por un tratado solemne ,ío])ro 
todos los puntos de interés rcclpioco que voHsajverpcsla 
notable transacción, y hecho cargo de ser llegado el tiem
po de ta abolición, conciliados debidamente l^s itileroses 



de'teiü ^aàís:18õ,'Américà:coiisloè.^éntiitiienl(í8,a-e ml'teal 
á á í í i í O ' l o s líeseos de todos lf>s soberairos mis amigos y 
aMiibiii'he Venido en'resolver lo'sigoienle: 
^Irtleulo'% > . «Desde hoy en adelanto' prohibo para siem-

ptWá todos mis, vasallos, así los de la Península como á los 
dfr Áméíicai que Vayan á comprar negros en las costas de 
ATrj'éa que esran al norte del Ecuador. Los negros que ^ 
r'éri cijínp^db's en dichas costas serán' declaradus libre 

fue
res en 

pràd.to'»'6' capitán, et maestre y piloto irremiaiblemente 
cortdenados á diez afiós de presidio en |as islas Filipinas. 

¡Árt, ¿3Ca pena señalada en el articulo.precedente no 
cbülprén^ al comprador, capitán, maestre y pilólo de las 
e'mMiícaeiónés que salgan de cualquiera puerto de mis do-
mlf t i^ Para las costas de Africa que estín al norte del 
Ecudddt antes del diá veinte y dos de noviembre del pre-
séñíe aíp, á lo's ciialès les concedo además el plazo de seis 
meSes. contados desde dicha fecha, pava que concluyan sus 
esbédiciónes'. 

0 t . 3.° «Desdé el dia treinta de mayo do mil ocho
cientos veiii Lo prohibo igualmente á todos mis vasallos, asi 
á los de la Península como á los de América, r|ue vayan á 
cbtñprar negros en táseoslas do Africa que están al sur 
del Ecuador, bajo las mismas penas impuestas en el arti
culo primero ds esta mi real cédula; cóncediendo asimismo 
el plazp de cinco meses desde dicha fecha para qué pue-
dah óoriiplefar sus viagés los buques que hubiesen sido ha-
bj'lii&dos'antés dé la citada fecha de treinta de mayo de 
mil'çéHòciéntos veinte, en que ha de cesar totalmente 
er íBñcb dé-negros én todó'á mis dominios, tanto en Es[ia-
fíáeòrtioèh América. 1 , 

'Ari;! 4,° Ros quebsando del permiso qucòoncodó has-
tá'lréíntá' de mayo , de, rail ochocientos veinte fueren á 
cÒ^irfif^íiígros en las costas de Africa que están al sur del 
EdliadÒf/íio^òdráii trasportar mas esclavos que ci-ncO por 
caflMónÒneladas del porte de su buque;1 y si alguno con-
trávínieré á esta disposición, será castigado con la pena de 
perdèr todos lós que trasportare, los cuales serán decla-
râjiòs lijtfes Jen el primer puerto de mis dominios á que 
árHbtf' la^ítibarca'cion. 
' Art . :é>" vPér el cómputo de ciilco negros por cada dos 

tciiiefáiíás fio séti,árá cuenta con los que nacieren durante 
la navéga'ciOh , ní tíon los que fnéren sirviendo en el bu
que éú clase de marineros o criados. 

Art. t:0 «Los buques éstrangéros que introduzcan ne
gros en cualquiera puerto de mis dominios deberán hacer-: 
lo con sujeción á las reglas que se prescriben en esta mi 
Real cédula, y en caso de contravención serán castigados 
con las riiismas ponas que sescílalan én olla. 

»Y siendo mi real voluntad que todo lo referido se cir
culé á mis dominios de América y Asia para su mas pun-
tú^robiétvancia, lo comuniqué á mi Supremo Consejo do 
fas Indias por decreto señalado de mi real mano, con fecha 
dé véfrite y dos de setiembre próximio pasüdo, y publicado 
enJel'fííóijiio'lribúnal en primero del corriente, se acordó su 
cufnfdímíenle,- y que al mismo efecto se espidiese esta mi 
Reareédula, por la cual mando á mis vireyes, presidentes, 
audiências, comandantes generales, gobernadores é irtten-
dehles dé lás Indias, siis islas adyacentes y de Filipinas, 
gflárdéij, cumplan y ejecuteiii y hagan guardar, cumplir y 
ejeciiláf cuanto queda ordenado en esta ini soberana deter-
m'iiiáfiiqh, sin i r ni contravenir, ni permitir se vaya ni 
cómmtíngii á su tenor en manera alguna, haciéndolo pn-
blichí'poí baiido para el misino fio, no solo en las capita
les, sino también en los demás pueblos cabezas de partido 
desús respectivos distritos, y comunicándulo igualmente 
cada uno en su territorio á los tribunales, justicias, auto
ridades y personas á quienes de cualquier modo incumba 
su cumplimiento. Y de esta mi Real cédula se lomará ra
zón en las contadurías generales del espresado mi Consejo. 
Fecha en Madrid á diez y nuevo de diciembre do mil 
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ochocientos diez y siete.—Yo EL RET.;—Por maridádo é̂V̂  
rey nuestro señor.—Estéban Varea.» '' "' , ! " 

Mal se podrían aducir aquí datos precisos pan detef-1 
terminar con cabal exactitud el guarismo de los africau'os: " 
introducidos en la isla desde el año en que debió empezar"^ 
á regir la prohibición, siendo de tanto interés para1 los vèh- ~ 
dedores como para los compradores el ocultar un comercio-
tán anatematizado yperseguido Pero los calculadores me
jor informados, que son IQS partícipes interesados én QU 
mismo tráfico, computan que en aquel decenio éntrárori 
en Cuba y PUérto-Rico 79,000 esclavos, de loscualés l irios^ 
60,000 en la primera, y el resto en la segunda. Añádase á 1 
ése número lo menos otro igual introducido librem ente en 
el período que medió désde ol anuncio de la prohihicioá' ; 
hasta terminarse el plazo fijado para su observancia dés- í 
de 1.° de junio de 1820:- calcúlese én 18,000 y tantos lá 1 
mortalidad qué correspondió en aquel intérvalo,'tomáñdó-"" 
se en cuenta el clima y las faenas á que suelen los oegVos" 
destinarse; y se encontrará bien esplicado el escosó d e ' e á ^ 
clavos que dieron los datos oficíales publicados en Cuba 8(1 1 
4827, sobre el número que aparece en la incompleta está^- 8 
dística de la misma isla publicada en 1817. /• -

No solo no correspondia á los fines que le dictaron'es
tralado; sino que en lugar de aliviar á la humanidad po-^ 
niendo un verdadero término á la trata, resultó mas ofen- ^ 
dida que antes con la mal calculada persecución qué se " 
emprendió contra los traficantes. Antes de ,1a proliinicioü. 
loá armadores, si no pOr caridad, porqite ésta es una viríi id^ 
inconciliable con las prácticas del gráfico', á jo rntíEiós p ó r J 
el interés de asegurar mas su ganancia, miraban éir'la—-
travesía por la salud y conservación ^e los esclavos, dátí-
doles el alimento y el espacio necesarios para su subsisten
cia y su descanso. Pero preludió la persecución de los t n - ^ . 
gleses con un rigor incontrastable; y naturalmenté lOs'aN11 
madores para realizar sns viages con mas êxito; sacrilicà-"' 
ron aquellas precauciones á lã necesidad de evitar encuén- ' 
tros peligrosos, siendo nada menos que la horca el castigo * 
reservado á su delito por los cruceros de la. Gran Breiaíísi¿;.! 
Rednjeron pues los viveres, la aguada y el espacio dé X§i' 
trasportados á lo iñas iiidispensable para el' tiempo Çàl-j * 
calado; y para reportar después de la prohibición eri ca'dá'^ 
travesía los mismos benélkios que repórlaban antes éii'E 
tres viagés. Del hambre, de la sed, de la suciedad y dé la 
aglomeración de vivientes eri ámbitos estréchós/sin'iléK^ 
mitírséles respirar ei airé libré en la cubierta- para'.qn'é; 
ningún buque transeunte descubriera la Indole del cargad 
'monto, tuvieron que résultar repétidísimos liarrOres,:'d$h 
las que no pueden ni escribirse con serenidad Tii leerse sin; 
indignación. Casos hubo en que los capitanes negreros pór] 
sustraerse á las consecuencias de una visita inevitable, ar
rojaron al mar su cargamento humano, incurriendo ante; 
Dios en la responsabilidad de. mil crímenes juntos paraque-
desapareciesen las pruebas dé imp solo á los ojOsde los 
hombres. Multitud de tan execrables y feroces actos es-! 
condió el Océimo con las mismas víctireias en la misténosá" 
profundidad desús abismos. 

Desde la prohibición subió á un 11 x>0¡0 ma's que aníe-
riormente la mortalidad de los africanos en las traveslas;-
y pruébase este aserto con que dé los 228,000 que -se saca* 
ron de las costas de Africa para las Antillas y el Brasil 
desde 4819 á 1830, perecieron victimas de la barbarie y 
avaricia hasta 56,800 de aquellos infelices. Bntre müUittíd 
de publicaciones que conünnan esa triste consecuCndá 
puede verse acreditada en el artículo «lísclavitud (Bsdaya-
ge¡ del escelenle Diccionario de Economía política» piihli1 
cado en Paris en 1854 por MM. Coqueíin y Guillaumifl^ 

De los llevados á Cuba y Puerto-Rico, los que sobreví¿ 
vian á los martirios y riesgos de esos viages, desde que lõ-
caban en tierra veiañ reparado su malestar , atendi-das sus 
dolencias y satisfechas las necesidades de su inculta vida. 
Ya por interés, ya por humanidad cuidábanlos sus com
pradores con todo el esmero con que se mira ^y atiendé-á 
uoa propiedad reproductiva. Verificábanse por lo coniuo 



ESC-
los desembarcos en el litoral del Sur en cabos 6 esteros 
solitarios, y prefiriendo aquellos puertos desde donde se 
pudiese con mas brevedad avisarla llegada i los consig
natarios avecindados en los principales que tenian conve
nida de antemano la venia de los cargamentos. En ge
neral se despachaban con lanío disimulo y rapidez osas 
operaciones, 'que las ignoraron muchas veces hasta los mis
mos capitanes délos partidos ert que se ejecutaban. Casi 
nunca-llegaban estos hechos al conocimiento oficial dé las 
autoridades; y si los sabian en privado y confidencialmen
te, eraxuaiido ya era difícil impedirlos y entablar pròce-
dimientos. 

En las raras presas de negreros cogidos por los ingleses 
en las costas de la isla, cuando él tribunal misto declaraba 
legitimó su decomiso, poníanse los bozales de aquella pro
cedencia á disposición del gobierno á quien esclusivamonte 
cómpetiíi ya.su manejo. Solían depositarse en algún caserío 
cercano á la capital ó!en el (jue se guardaban los cimarrones 
recogidos; "y- allí eran aquellos emancipados de derecho. 
Pero era menester fine aun continuaran siendo esclavos do 
su incultura, de su ignorancia de las prácticas mas vulga
res de la vidá moral y regular, y de su ineptitud para po
derse proporcionar la material. No ptidiendo en semeiante 
estado disfrutar ni comprender los derechos civiles de su 
clase, y ofreciendo grandes inconvenientes amalgamar 
aquellos salvages' en poblaciones cultas, menester fué que 
dictase la capitanía general especiales providencias para 
uhá nneva clase de población que ni era esclava ni podía 
aun dejar de serlo. 

! 151 genera] Vives en los diez años que dnr<5 su mando; 
desde i 823: á 1832, no fijó la suerte y condición de los 
emancipados con reglamentos til disposiciones duraderas, 
aunque lés dió siempre uña aplicación tao desinteresada 
como justa. Los emancipados fueron desde un principio 
puestos ért aprendizage por cuatro años en poder, ya de 
corporaciones religiosas y civilts, ya de viudas, jubilados 
ó retirados pobres y de bueiía nota. Pero fué aumentán-
dó'áe aquella clase nueva con tina y otra presa; y ya lo¡s in-
duslíiales y.büu los propietarios pvetentíieron y consiguie-
rori duhintô los gobiernos posteriores al de Vives, adjudi
carse emancipados,coiitribuyendo al gobierno al tomarlos 
pbr íiiiattoafios con dna cuota adelantada que hasta des-
púes dé la época del general Valdês no paso de 4 0 2 pesos 
fiiértes. Durante el mando de general que paralizó de re
pente, él tráfico dé ilegrós decomisando la: mayor MTto de 
íás éspedícionés qué arribaron á la isla desdo mediados de 
í 8 4 1 hasta setiembre de1843, llegó el número de los 
emancipados á unos 3 , 0 0 0 de toda edad y sexo; y por pri
mera vez filé entonces una verdad el nombre que lleva
ban; porqué en aquel período todo emancipado que cum
plía el plazo de cuatro afios en poder de su adjudicatario, 
fué sin contemplación ninguna, recogido y puesto en ab
soluta libertad por el gobierno. 

Pero nó trastornemos el órden cronológico de los 
hechos. Mucho antes de une pudiese tomar aquel general 
esa justa providencia, la destreza del interés particular en 
éluilir los preceptos del primer tratado y la insistencia de 
loscontrãbandistas, determinaron al gobierno inglés á es
trechar la prohibición, estipulando, primero con el de Fran
cia y luego con él de Espafía nuevas condiciones que com
pletasen el rigor de las antiguas. I;a Inglaterra celebró en 
París con el rey de los franceses en 3 0 de setiembre de 
1 8 3 1 un tratado en virtud del cual se estableció un recl-
proéo derecho'de visita en lo& buques de las dos naciones 
q(ieseenòont.rssen con indicios de dedicarse al tráfico de 
negros; 7 aíío y medio después, el 22 de marzo de 1833, 
corfvinierot! los dos gabinetes en una inslrucciou que esta
bleció cuales habían de ser los casos de sospecha. La 
Francia, tán abolicionista (ya como la misma Inglaterra, 
tenia sobrados brazos de esclavos para el fomento de sus 
reducidas posesiones tropicales, y no podia sufrir ningún 
dafio sensible en sus intereses coloniales á consecuencia de 
aquel pacto. 

: Pero hallábase Eispáña en muy distinto baso.' Protfíít-
cias ultramarinas suyas eran las grandes islas de Cuba' y 
Puerto-Rico donde las dos terceras partes de sús fecundos 
territorios aparécian aun sin esplotarsc por la absoluta' 
falta de brazos africanos. De los peninsulares y otros de1 
Europa ni era dable qué pudieran sdrtirsé aquellas dos Ah-1 
tillas por razones demasiado conocidas para qué necesite -̂' 
oíos esplicarlas, ni aun había podido probarse qiie sirvi&-, 
çen para las faenas rurales eh su arJiéíite clima por mucho 
^ue se hubiese disertado sobre una materia, en la cual, ¡ 
siguen los hechos desmintiendo con muchas verdades á i lu
siones y A teorías. 

Conociondó la gravedad de la materia el rey Fernan-í 
do VII se habia negado constantemente á dar oidos á nim-
guna j)roposicion que fueso relativa á ampliar las medidas 
restrictivas del tratado de 4817; é imitó luego su priidcn1-: 
oia su viuda'la Reina Gobernadora durante los dos pri- ' 
meros aííos 'de su regencia. 
, ' Los acontecimientos y la debilidad desús consejeros 
coricurrioron después, sin embargo, á arrancar de su go
bierno nuevas concesiones quo, sin servir á la causa de la. 
humanidad, perjudicaron grandemente á la prosperidad 
material tie Cuba y Puerto-Rico. > 

Ya á principios de 4835 la guerra civil habia lomado 
harto desarrollo en la Península* para que se esforzase el 
ministerio español en* añadir los medios 'cstraiíos á los 
propios para terminarla con el triunfo do la reina legítima 
doña Isabel 11. h i Inglaterra, W Fráncla y el Portugal oran-
las potencias obligadas por un tratado¡Hamado de la Guá-
çlritpe Alianza para ayudar á Espafia en esa empresa y ase
gurar de una vez sus lihértades: públicas: fin esas tres na
ciones se estaban disponiendo masas de combatientes vo
luntarios con el nombre de legiones auxiliares; y precisa-, 
mente la Inglaterra, la ^yie debía enviar la mayor, aunque1 
no la mejor, porque so compuso de las heces mas haladles1 
é inmorales de sus pueblos, fué la que cu cambio de 
aquel dudoso beneficio exigió que se celebrara un según-; 
do tratado ensanchando los rigores del primero. <•••• 

Era á la sazón presidente del' .Gonsejó de ministros en 
España dòn Francisco Martinez'do ta Rosa) unó de lost 
hombres de mejores ideas y doctrinas políticas que haya-' 
mos conocido, pero también ol mas inteliz para aplicarlas. 
Fuese por la debilidad natural de su;carácter ó por no ha-. 
berse fijado bien en la ímporlanoia de losgrándes inlenof! 
scs colonialos, hubo de ceder deplorablemente á las^ihsis-
tentes pretensiones de sir Jorge Wil!iersj¡ministro inglés, 
en Madrid; y oh 28 de junio de 4835 se-firniÓ en •esta ca î 
pital un segundo tratado ampliativo para la represión de lá 
trata de negros. 'Aunque su demasiada ostensión no nos 
:permita reproducirlo integralmento, írfáórtamos su resú-
inen sustauciali tomándolo dél-artlúulo «Gsolavittid» con
tenido en el lomo 46 dé la escelpntoEnciclopedia moderna 
que publicó en 1 8 5 2 don Francisco de Phula Mellado. 

»Por los dos artículoa primeros se declara nuevamente 
que el tráfico de esclavos queda total y finalmente abolido 
en todas las partes del mundo, y que S. M¡ la reina Gober
nadora y regente de España, durante ta minoría de su hija 
doña Isabel K, se obliga á adoptar tan luego como se veri
fique el cangede las ratificaciones del presente tratado las 
medidas inns eficaces para impedir que los súbditos de 
S. M. C. y su pabellón so enrpleen de modo alguno en el 
tráfico de esclavos y ó promulgar en todos sus dominios, 
dos meses después del mencionado cange; una ley penal 
que imponga un'castigo severo á todos sus súbditos quo 
bajo-cualquier^retesto tomen parte en el tráfico dees-
clavos. 

»Por el 3.t> se proviene qué el capitán, maestre, piloto 
y tripulación de un buque, condenado como buena presan 
serán castigados severamente, con arreglo á la legislación 
del país de que fuesen súbditos, asi como el propietario 
de dicho buque. , : , 

«El 4 . ° establece el derecho reciproco de visita en 
aquellos buques mercantes de ambas naciones -que por 
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mqtivps fundados puedan ser sospechosos de que se ocu
pan (jií el tráfico de esclavos. 

.»Parà fijar este derecho reciproco do registro, de tal 
njotlp que sea á propósilo para conseguir el objeto de este 
Lratadí(„s¡ti dar tugar á dudas, controversias y reclamacio-
nes/.se entenderá eí ospresado derecho en la forma y bajo 
las fo,rmas siguientes: 
- .1,4 »N(iNca podrá ejercerse sino por buques de guerra 

autorizados espresamente al efecto, según se.estipula en 
este tratado. 
- ,2.a «Un ningún caso podrá ejercerse el derechode re

gistro respecto dcun buque dela marina reahde una ú otra 
nación, sino meramente, respecto de los buques mer
cantes. 
: <3.* )>Sie(npre que un barco mercante sea registrado 

por un buque de guerra, deberá el comandante do éste 
presentar en el ado al comandante del barco mercante el 
documento que acredite estar completamente autorizado al 
efecto, y le entregará un cortiticado firmado por el que 
indique la graduación en la real armada de su pais, y el 
nombre dol buque ijue manda, y que compruebe que el 
rtnico objeto del registro os asegurarse si ol nuquo se ocu
pa en el comercio de esclavos o si está armado para este 
tráfico. Cuando el registro deba hacerse por un olicial <M 
crucero que no sea su comandante, dicho oficial exhibirá 
aj capitán del buque, mercauto una copia de I is órdenes 
especiales ya mencionadas, firmada por el comandante del 
crucero, y le entregará también un certificado por el que 
indique la graduación que obtenga en la armada, el nom
bre, t k l comandante que le mandó procedei al registro, el 
delicrucero en que. navegare, y el objeto del registro se
gún se ha espresado ya. Si.constase por el registro que los 
papeles del tjuqtie están en reels y que sus operaciones son 
licitas^ el buque quedará en libertíiddecontinuar su viago. 
Lã graduación del oficial que haga el registro no debe ser, 
inferior^ la de teniente de la real armada, á no ser que 
porimuerto ó por otra canea haya recai do el mando en un 
oficial de graduación inferior. 

M »líl derecho reciproco de registro y de detención 
no podrá ejercerse en el mar Mediterráneo ni en los mares 
de íiuropa quese hallan fuera del estrecho de Gibraltar y 
que ee ostiendenval N . del paralelo.de 37° grados de lati
tud ¡septentrional, y á la parte .oriental delMoridiapo si
tuado á SO?. Oeste delde Greenwich. 

«Por el artjciilo 5.° sft manda facilitar á. todos los bu
ques de la marina real de ambas naciones que so empleen 
on impedir el tráfico de esclavos copia del tratado en len-
gnaèspafiola é inglesa, asi como de las instrucciones y re
glamentos que lian de servir da gaia á los tt ibimafes mis
tos de justicia, debiendo considerarse estos docu men los 
como parte integrante del tratado, y comunicarse mi'itua-
mente, de tiempo en tiempo las altas partes contratantes 
el nombre de los buques provistos de dichas instrucciones, 
la fuerza de cada uno y los nombres de sus comandantas, 
los cuales deberán tenor el grado de capitán de navio ó de 
fragata^ 6 cuando menos el do teniente. Cuando el coman
dante de un Crucero de ambas naciones tenga eospechas de 
quealgunode los buques que navegan bajo la escolia ó 
convoy de un bmiue de guerra de la otra nación, lleva es
clavos á bordo, ó se ha ooupado en este tráfico prohibido, 
Ò está equipado para él, comunieará sus sospechas al co
mandante del convoy, quien acomnafiado del comandante 
del crucero, procederá al registro uel buque sospechoso, y 
onielcaso do ser fundadas estas sospechas, el buque será 
conducido á uno de los puntos donde existoi¡ los tribunales 
mistos para que allí recaiga el competente fallo. 

»Por el 6.° so obligan inúluaraente las dos altas parles 
contratantes á abonar las pérdidas que sus respectivos siíb-
tlilos puedan osperinjentar por.la aelencion arbitraria de 
sus buques, debiendo ser satisfecha esta indemnización QU 
el término de un afio porei cobierno cuyo crucero haya 
incurrido cu dicha arbitrariedad. 

; »E1 artículo 7.° establece dos tribunales misto* dejps-
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ticia formados de un número ¡gual de individuos de am^ 
&as naciones que nombrarán sus respectivos soberanos. De 
estos tribunales, uno residirá en territorio perteneciente 
á S. M. B., y otro en las posesiones de S. U. C. , dehietído _ 
declarar cada una de los dos gobiernos al efectuarse el can-
ge do las ratificaciones del presente tratado en que parage 
de sus respectivos dominios han de residir estos tribuna
les. Cada una de las dos partes contratantes se reserva el 
derecho de variar el lugar de residencia de los tribunales, 
contal que uno resida en la costa de Africa, y el Qtrden, 
una de las posesiones coloniales de S. M. C. fistos tribuna
les, cuyassentenciasserán sin apelación, juzgarán las'can
sas que se les sometan con arreglo á lo estipulado (eñ este 
tratado, y de-conformidad con los reglamentos é instruc
ciones que son anejas á él, y se consideran partes integran-. 
te del mismo. 
; »Por el artículo 8.° convienen las altas parley contra- _ 
tantos en que las eoroisiones mistas que se hallan estable
cidas y en ejercicio con arreglo al convejiio de 1,817,• cQrir., 
tínuarán en sus funciones, y que durante dos meses conla-L • 
dos desde el cange de las ratificaciones de este trabado y 
hasta que se nombren definitivamente los referidos tribu-^ 
nales; sentenciarán sin apelación y con arreglo á los prtü-" 
cipios y estipulaciones del mismo, los casos do los buques 
que se le envión. 

»EI articulo 9." previene que si el comandante de eual-
quiera de los buques de la real armada respectiva dé Es
paña y de la Gran Bretaña, debidamente comisionado par^, 
ejercer el derecho de visita, se desviase de algún modo de ' 
las estipulaciones del mismo : ó de las instrucciones á él 
anejas, el gobierno agraviado tendrá derecho á pedir satisr . 
íaceton, quedando obligado e) gobierno á que dicho co
mandante pertenezca á imponerle una pena proporeionadii. 
á la transgresión voluntaria que haya cometido. 

upor el articulo 4 O se manda que. todo buque mercante,, 
inglés 6 espaBol que sea registrado en virtud del presente; 
tratado, pueda cor legalmente detenido y enviado ante los _ 
tribunales mistos si se encuentran á su bordo algunos, 
los enseres que se indican en el mencionado articulo, y losir 
cuales sean otros tantos comprobantes deque el barco, dpte-j 
nido se dedica al. tráfico de esclavos. .'; 

«Se previene en el M que si se hallara á bordo dp gji., 
buque mercante alguno do dichos objetos, ni el capitaji, ni.: 
el propietario, ni persona alguna interesada en el Qargarl 
mento del buque tendrá derecho á reclamar dafíos y per1:* 
juicios, si bien el tribunal misto podrá abonarle del fondo dé; 
presas y conforme lo que diclare la equidad, uiià sumã: 
proporcionada por razón de estádias. . . \ 

i>lífi el artículo 42 se dispone que el kiqtio detenido á 
causado haberse empleado en el tráfico de esclavos sea he
cho pedazos tan luego como recaiga la condena, precedido-, 
dose ásu ventapor trozos separados. . -

»Kt artículo 43 pone á disposición del gobíerno cuyo 
crucero haya hecho la presa, á lodos los negros que se ha-
llasen ábordo del buque detenido; penyén la inleligcRcsa; 
deque no solo habrán deponerse pronto en libertad y cour 
servarse en ella, saliendo de ello garante el gobieruo á que 
hayan sido entregados, sino que deberá este suministrar 
las noticias y datos mascábales acerca del estado y condi
ción de dichos negros, siempre que sea requerido por las 
partes contratantes con el fin de asegurarse de la fiel ejec«-
cion del tratado bajo este respecto. . ; 

» E I 4 4 dispone que los actos é instrucciones anejosidel 
presente tratado sean los siguientes; instrucciones para lo^ 
buques d o las reales armadas de ambas naciones destinados 
á impedir el tráfico do esclavos; reglamento para Jos tribu
nales de justicia que han de celebrar sus. sesiones en la cosi
ta de Africa y ,en una de las posesiones coloniales ds 
S. M. C , y reglamento sobre el modo de Iratarálos negras 
emancipados. . -

)>líl artículo 5.° y liltirno del tratado, fija el plazo de 
dos meses para su ratificación y cange, cootados desdedí 
dia de su fecha ó antes si fuere posible, .• ••.^t,-.-. 
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»En cumplimiento del arlienlo I . " de este Iraíado, pro
cedieron las dos naciones eóulratantcs á fomfiat' los tribu
nales mistos de justicia, fij.indo el gobierno S. M.,B. la 
isla de Sierra Leona, yol de B. M. C. el puerto de la Haba
na, para residencia delosmisnios: Bu 1841 mediaron con
testaciones entre los gabinetes de estas dos pofencias, á 
oonsecuencia de haberse e&lraliinitado de sus alri luición es 
el consul inglés que a la sazón se ballab.-í en la Habana, 
señor Tumbull, uno de los individuos mas activos do la 
Anti^Staveiíj Society (sociedad contra la ecelaviuid,} No 
contento con ejercer el derecho que le concedia el arliculo 
13 deltratadode 1835,esto es,el dedeclararquelosnegros 
bailados en el buque apresado debian sCr puestos en l i 
bertad, intentaba mezclarse en si se cumplían ó no los tra
tados, acudiendo i pedir esplicaciones á las anloridadcs, 
esplicaciones que estas no podían dar, por cuanlo segun el 
espiríüi y lelVa del refériflo tratado los tribunales mistos 
son los únicos qué pueden entender en los negocios rela
tivos al cumplimiento de los tratados y sus consecuencias, 
sin que los cónsules británicos sean considerados mas que 
como suplentes de los jueces árbitros. Como era de espe
rar, atendida la justicia de imestias reclama dones; el ¿o-
bierno inglés'retiró al fin dela Habana á su representante, 
con no poco júbilo de los muebos propietarios de'negros 
que veían amenazados sus intereses, si ya no fuese que se 
temieran males de otra niagnitud y trascendencia. Por lo 
demás, la Gran Bretatía no ha cesado de hacer progresos en 
su propaganda abolicionista, como lodemuesEra el siguien
te párrafo del discurso con que la reina Victoria ha abierto 
Pstc afio el Parlamento: «Se han concluido, dice, algunos 
•tratados pormis oficiales de marina ct>n el rey de Dahomey 
»y lodos los gefes africanos, cuya dominación sé estiénde íi 
«todo lo largo de la hahia de Benin, para la abolición del 
otráfico de - negros, hoy completamente snpf¡mido en esta 
iteosta.»: También se puede presentar como prueba délos 
progresos,de dicha propaganda el estenso informe que el 
ministro d tí Justicia del Brasil ha presentado recientemente 
á la Asamblea legislativa, manifestando los grandes esfner-
ZÔS que está haciendo la administración de aquel imperio 
pará suprimir el comercio de esclavos. Según él ministro, 
todas las autúridadés de las provincias y la marina de 
gueri^a'del pais, coadyuvan á este loable fin con eslraordf-
nariocelo, y la ftiayor parte dé los comerciantes queéo de
dicaban á esta1 especulación la han abandonados» 
: Sift ertihargo, no era nada ésta suposición tocante á Gu-
ba; y fundándose el general Valdês èn que debía cobside-
rime como fenecido el comercio ilícito de esclavos, pliso 
Un èspecial cfsUidio en la conservación de la esclavitud 
feicisíente, y procuró también emplear los medios para que 
no pudiesen verificáftsenuevasintroduéciones. l i l ejemplo se 
lo daban bien de cerca á Cuba los estados meridionales de 
la Unioq Americana en los que, suprimida la trata severi-
stmamenle desde 1808 se bailaba! sih embargo cnadnipü-
càdo en 1843 el mimero de esclavos qué tenía; en aquel 
año. Aquel pensamiento fué lá base ilc'las disposiciones 
quecún referencia á la esclavitud se decretaron en él ban
do de buen gobierno espedido en 14! de noviembre de 
1842. No eran mas que un ensayo muy sencillo de la legis
lación especial que reclamaba y aun reclama en Cuba una 
clase que compone mas de la* tercera parte dé su pobla
ción. Pero la musa de los propietarios interpretó el regla
mento de esclavos del general Valdês como una tendencia 
del gobierno á coarlar el sefloríú del dueño sobré el siervo; 
yadmitida etruft sentido tah erróntío, difundió aquella no
vedad encaminada precisamente á dar mayor estabilidad y 
porvenir á la esclavitud; tin disguslo general entre los ha
cendados. ;: • • : 

Podrán loleraíse las infracciones é los tratados masó 
menos tiempo, pero el tráfico do negrôs tendrá nèceljartè-
mcnlé que eslingnirse por la fuerza irresistible'Ué un co
mún concierto y sentimiento1 de todas las naci'oues'COlias 
de la tierrá1. Aditiitído este porvenir incuestiônable, ¡y.sii-
pòiiiendo qttó Eajrafiáj eíi obsequio dé la prosperidad Yfta-j 
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terial de sus pfoviííftías ultramarinas, rio oonsfenta mnie»' 
en la títtiaiícipación de la esclavitud que te& fecofidaj la" 
previsión del gobierno'y el inttíréS*]e los hacentíados^o 
Cuba y Pueflo-Rico tienen forzosamente que fijarsa en pc^ 
parar los medios para conservarla y aümenfáHa, es decir/ 
en adoptar ahora el pensamiento salvador que sugirió aí 
referido general Valdês su primer ensayo de,legislación 
para la esclnvilud, que es la idea que se desprende det 
reglamento ya citador .:•-<•. 

Inspírenos resolución para esta reforma síílndablò el 
ejemplo de la Situación de la esclavitud de los Hstádos'-Uni-
dos; sin (pie sea necesario emplear en Coba los mismos 
medios para propagarla que con oprobio de la civiíizücion 
y ele la humanidad se han observado hasta hace pocos años 
en los estados en que se conservó, que son los de ttcla-
ware, Maryland, Virginia, Carolina del Norte, Carolina 
del Sur, Georgia, Kentucky, Tennessee, Alabama, Mississi
pi, Louissiana, Missouri ¡ Arkansas y Tejas. Adoptada ya la 
supresión del tráfico do Africa por el gobierno de la federa
ción, é impedido con el mayor rigor cuando no Bogaba á 
1.200,000 el mhnero de esclavos que existia ontonees en 
aquellos lerriionos, en el censo da A 850 lo vimos elevarse 
S 3.178.053, sin que ninguna introducción posterior tu
viera parte cu ese crecimiento csEraordiuario. >¡ 

Isn un clima iníinilamento mas favorable que el de 
aquellos estados para el desarrollo de la raza negra^poi'-i 
que es también íníln ¡lamente mas análogo con ol dota pre
cedencia de esa raza, no soria preciso como allí ostablécer 
crias de hombres comd de animales, ni adoptar principiós 
bárbaros y cstra vaga ules para su multiplicación. Cuantos 
conocen á Cuba, y la humanidad que, como lo conlicsatl 
los mismos escritores cstrangeros, distinguen en genoraU 
lós propietarios dé aquella isla,convendrán con nosotros en 
que bastaria con dar el oarácter de-leyes á las mas sencillas 
máximas dictadas por un interés material bien comprendi'* 
do, y á la mas común filantropía de todo pueblo culto. Que 
no trabajaran loseâÈlavos dolas dotaciones de los ingenias y 
otras (incas mas que las horasqne la haturaleza misma tn*-
dicapara la fatiga ordinaria de los hombres. Quedóles it¡A 
niimstreri el alimento necesario fcegun so edãíl y'vigoiVy 
las jjretidas de vestuario que son propias del climayue 'las 
fatigas á quo se destinab. Que oadn linca cuya dotacidipcsi-
ceda de Joo individuos sostenga un sacerdote y mi tnédiaó 
que cuiden de su estado físico y moral Quese-prómucvart 
tos matrimonios concediéndoles el usufrueW 'de; tín tortjo 
predio dentro de la misma finca para que, pudieftdo'cnUir 
varió puedan con ese interés tomarqnôrenciâála-haciohdíi 
eh dónde están empleados. Que no puedan enagenárse'&iífc 
ferentes duefios los individuós dé una misma fótnilia iísclüí-
va, ó á lo menos qfle nó puedaíi lo^hijósüóf sepâ^ados de 
los padreé'á consec(íenÍ3Ía;dó «hã veirla én la-edad eh'-qtiis 
aun necesitan sus cuidados: La observancia' de éstas reglas 
súrícillisimas, que son las mismas que han practicado en 
todo tiempo lós propietarios de mas ilustración, promove
rá indudablemente el aumento de los brazos agrícolas de 
Cuba y su manumisión gradual, sin que para tenerlos 6è 
siga recurriendo al triste medio *de las inlifldúcciònes. 
Cuando cesen estas, cesará con ellas la seguridad de reno
var por ese conducto el número de negros que en podcr de 
algunos hacendados sih conciencia sucumben al rigor de 
faenas eseesivas; y entonces su mismo interés material les 
hará tratarlos de otra manera para conservarlos. Por íorlu-
na esos hacendados- no son mas que raras escepeiones en
tre lá generalidad de los propietarios. 

Éspòngámos ahora, con la debida separación én las ma
terias, cual es el estado numérico en que se encuentran atí-
tuafmentc las tres clases que componen la poblaciod llâ*-
mada de color en toda la isla y que son: los esclavos, los 
libertos y los emancipados; y empecemos por decir tjüe tío 
313,203 que eran en 1817 al celebrarse el tratado prohí'-
bitivo, á los Í5 años de pTohibiciou ascendiqrórí «egUfral 
censo oficial y veracísimo que se levantó en tS de nlaíío 
dó 1862á 603,046. Tal eâ él íeSUltadodelafflpKiííibicíííííès 
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eyandí) luphaa çoptra los inlercses.yitales.de los pueblos. 
' jV ^acwiV^s.^ftgu11 ese mismo censo los .¡udiyiduos de 
esta-cla^c Iran 248,722 varones, y451,831 berabras,.«om-
popiend.o uiii'tolal de 370,553, sin que aparezca el núme
ro <íe las segundas tan desproporcionado con el de jos pr i -
jnerpawmo .se ha supuesto niHclias veces por los que se 
opone» á qué se adopten buenas regias colomales para 
propagar la reproducciou natural. Esos son solamente los 
que se siguen interesando en la reposición obtenida con los 
contrabandos. 

UBMÍS DE COLOR.—En aquella fecha, y(s,egun aquel 
mismo documento los varones de esta clase ascendían á 
109,027, y las hembras á ^ i e ^ l O , ó sean 225,844, Este 
número esplica por si mismo, sin que haya que comentarlo 
con demosiracioues, que á pesar de la insuGciencia de la 
legislación vigente para las clases de color, las libres pre
sentan siempre en Cuba una masa pasi igual á la esclava. 
Demuéstranos también que no han sido enteramente hor-
ribles las consecuencias de la trata cuando han ocasionado 
que existan en una tierra culta esos 22o,8U cristianos l i 
bres en lugar de otros, tanto salvages menos en las bár-
barasregiones de su procedencia. 

. EMANciPAnos.=>lixislian en marzo de 1862 según el 
referido censo 6,650 individuos de esta clase, entre 4,779 
varones y 1,847 hembras. Se compone esclusivãmente de 
los decomisados por la comisión mista y las autoridades en 
las introducciones que apresan los cruceros nacionales y 
estrangeros en las aguas de la isla; y no pnedecrecer mu
cho su número porque el tratado no autoriza al deeoiniso 
cuando? se hallan los introducidos deolro del radio de las 
¡fincas de sus qo tu prado res., , 
;,¡(líEl censo del cuaihemoa tomado los números espuestos, 
y , que insertamossíntegro ep muestro artículo de; POBLA* 
ciOK; lV.) no determina la separación por estados de cada 
uoa; de las íres .çlases, :y ,solo las enumera por edades. Dí-
^cenossin embargo, refiriéndose á; sii total de 603,046 in-
dividuos.que apa recia u entre ellos 23,989 varones casados 
y 84,731 hembras igualmente casadas; espillándose esta 
diferencia á favor de las últimas, con muchos desiguales 
enlaces de blancos con mulatas y aun con negras. En el 
.estado, de, viudez se enumeraban 3,673 varones y 8,585 
hciobrafi; y aliado de tan exiguos guarismos el de los sol
teros de color i de ambos sexos.sé elevaba á 542,068. Con 
tan desproporcionadas cifras se revela claramente, pues, 
que por la falta de.matrimonios y, de previsoras prácticas 
para.la cousorvaci.on y fomento de los brazos agrícolas de 
la.islíi, haya habido que seguirlos reponiendo a fuerza de 
infracciones á los tratados internacionales. Manifestadas 
las emitas del mal, no será obra tan difícil como se ha su
puesto la aplicación de su remedio. Pero si será gloria 
mayor que la de las victorias y las lides, la del hombre de 
gobierno que, mirando solo a) bien de la nación y de sus 
provincias de Ultramar, empretida con acierío la reforma 
del estado de las clases de color en Cuba y Puerto-Rico, 
sobreponiéndose con toda la decision de un ilustrado pa
triotismo á los bastardos intereses que la paralizan. 

En otros muchos artículos de este Diccionario habla-
mosenanto corresponde á la aplicación de los brazos de .co
lor en Cuba, i su mortalidad ordinaria y á sus nacimienr 
tos. Ahora nos limitaremos á añadir sobre la esclavitud de 

Ja isla las luminosas; y exactas reflexiones que en 10 de fe-
-breio i.de 1863 dirigió un magistrado de ultramar al 
Excruo. Sr. D, José Francisco Pacheco. 

«Han pasado, para dicha de la.nación espaiíola, y para 
-gleriai itfiperecedera de nuestra buena reina, aquellos tiem
pos, de tribulación.y desconcierto: el pueblo ibérico rena
ce; y el león castellano despierta. 

»¿Cdáles son nuestros recuerdos al.despertar? Los del 
inforumio; pero no los de la vergüenza y la deshonra. Pa
sado el pueblo español por.toda cl.ase. de pruebas: ora hala
gado, ora comprimido por la briliapíe gloria de un. pode
roso césaj;: humillado con.desvarío? y liviandades del po-

¿¿¿r : devorado por una guerra fratricida y conmovido poí* 
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un apostolado disolvente, el pueblo espaííol.se levanta ves
tido de harapos y sumido en ruinas, pero con su frente, 
pura y su cabeza erguida.—De ese océano de desgracias 
sale mutilado, pero sosteniendo con bmo vigorpso la g lo
riosa (radicioti de verdades fundamentales y salvad oras:.su 
libertad, su religion, su rey, la familia, la propiedad, todo 
lo ha salvado del naufragio.—Tiende la vista alrededor, y 
se llena de dignidad y, de orgullo, porque puede decir, á la. 
Inglaterra y á la Francia: «Héme aquí marchando eii las 
».vias férreas y. consumando la desamortización,, sin habej; 
«pasado, como tú, por la afrenta de! regicidio.»—Y volvién
dose al Nordeste, y clavando su vista en el Hhín, piiede 
decir á la Alemania: «Héme aqui en camino de una pronta; 
«nivelación con tus adelantos cientiíicos, sin haber pasado,: 
»coinoUi, por el sacrilegio de profanar la doctrina calólica.» 

«¿lis, pues, hora ya de tratar la cuestión de la esclavi
tud de nuestras Antillas? Y^creo que si. La política inte
rior, que vd. proclamó el primero hace d¡ez y siéte años, 
y que na venido á ser el medio eficaz del engrandecimienr 
to del pueblo español, no es una invención de su clarísi
mo talento, ni un geneioso arranque de su patriótico co-
lazon, no: es la política de union, la espresion de una ne
cesidad social y la aplicación de una ley de ,1a naturaleza. 
La.esperiencia y el infortunio apagan las pasiones y engen
dran y desenvuelven la reflexion. Los partidos y los pne-
blos, así como los individuos, se cansan de gozar y de pa
decer, llegan á la época de pensar, compran al precio de 
sus pasiones la joya de la razón: la idea une, el senlimíeit-
to separa, porque la pasión entra con mas facilidad en nuesr 
tro pecho que el error en nuestro espíritu. Al tiempo dela 
reflexion creia vd. que debíamos llegar en 1847: â los diez 
anos habiainos llegado ya, 

.. )>¿Es, pues, ocasión oportuna de fijar la atención ejiesfi 
punto? La pa?. inalterable de que gozamos, y el vuelo pas
moso que á su sonibra toma la riqueza pública, y el re«-
pelo con que ya se nos mira én el esterior, por efecto de 
las fuerzas que vamos .acumulando, nos dan energía bas
tante para entrar en malcría en esa y en todas las cuestio.-
nes árduas que afectan el porvenir de nuestra patria: no es 
de ánimos levantados ni de corazones enteros el detenerse 
ante peligros ú obstáculos: hoy, además, no los hay, ó s i 
existen no son del tamaño que eran. ¿Habrá sugestiones 
malévolas que turben la tranquilidad y relajen la,discipli
na en los ingenios de Cuba y Puerto-Rico? Hoy no SOJ) dp 
temer, porque todo el mundo sabe que estamos á quince 
dias de esas playas, y que tenemos una escuadra brillante 
y un valiente ejército que dejaría ileso el principio de au
toridad y de gobierno., Alarmados los grandes intereses 
aquí creados, ¿fomentarían el espíritu de desafección háçia 
nosotros, pretendiendo una loca independencia ó una so
ñada anexión á Estados vecinos para conservar la escla
vitud? 

jiAdcmás de que la fuerza maíeria! que tenemos, y.Ja 
inmensa fuerza moral que nos daria la legitimidad deja? 
medios que se adoptaran, y la pureza de intención con qu.e 
se debatiera el asunto, serian bastantes para impedirlo. Ya 
vé yd. que, como por la mano, venimos á parar al moUtfo 
principal que me ha sugerido esta carta: la situación pol i 
tiza de. los Estados-Unidos. ¿Cómo es posible que hoy se 
piense aqui ni en Cuba en imaginadas anexiones? ¿A quiéo 
y en qué términos? ¿Al Norte, con la última proclama de 
Lincoln? ¿Al Sur, con el desórden que esperimenla, y la 
ruina en que se.sume, sin adelantar paso? 

«No sé cuál será el resultado de esta guerra colosal: s i 
hemos de calcular por el sanguinario encarnizamiento á 
que ha llegado, y lo horrible de sus episodios, parece cer
cano su término. Pero al concluir, ¿saldrá triunfante el 
Sur? Y aunque salga, ¿habrá» sido completame-nle estéri
les los rios de sangre y los ríos de oro que el Norte lleva 
consumidos enarbolando ;su bandera abolicionista?—Si, 
como es de esperar, y mucho mas interviniendo las gran-
des potencias deEvropa, la esclavitiid sucumbe ep los lis
iados del Sury ó por lo^enoá sufr̂ e modiíicaçiones profiin-



ESC. 

das en sus condiciones.esenciales; si, la república de Haili 
fomenta su hospitalaria protección Á los esclavos prófugos, 
así.como los gobiernos del coulinctite meridional;, si en 
nosotros se lija con mas intensidíul la propaganda abolicio
nista de las sociedades filantrópicas de Europa; si nos: en: 
eontrainos solos en América, Á siti'Jiias imitadores que.los 
del imperio lejano del Hrasil, «olús eu clanliguo mundo, 
sin ni^s imitadores que los turcos y los salvajes, ¿cómo lia 
ile ser posible perseverar: ab nuestra política especiante y 
de actualidad? Y si por. medió;de una reunion providencial 
¿ inesperada de ciicunslaneias estremas nos vcmosícii la 
necesidad de resolver la cuestión de prisa, sin da debida 
preparación ni el suficiente ^xámen, ¿no serán mas peli
grosas laò consecuencias, y mas perjudiciales los resul
tados? 
.,. «Hoy domina en el mundo la opinion; y todo el arte de 

un buen gobierno consiste en ilustrarla para que no se es-
travje: vds. los buenos y esclarecidos patricios, los que con 
la fé en el corazón y la luz de su privilegiada inteligencia 
están llamados á ilustrar y á dirigirla opinion pública, ¿de-
lierian tomar la iniciativa? Yo no me atrevo A afirmarlo: lo 
indico y nada mas: soy un operario oscuro, pero leal, quo 
sirvo á mi palria con fé en estas lejanas tierras, y siento 
sus.padeeimientos. 
, K »¡Y canipo fan hermoso se presenta para entraren 
la cuestión!—Do vd. aprendí yo, y luego me ha coníiraia-
do:mia larga.-experiencia personal, que nuestros esclavos 
casi no tenían de siervos mas que el nombre. 

«Nueislras leyes todas, las antiguas.y las modernas, son 
un modelo de iñimanilaria.sabiduría con respecto á esta 
institución. Recibieron la esclavitud de la civilización ro
mana, pero modificada con el espíritu evangélico y la doc-
Irina cristiana; nunca fué atributo de la autoridad domini
cal entro nosotros el derecho de vida ó muerte: siempre se 
abrieren, puertas i ¡a .manumisión,por medio del peculio y 
de serviciosestráordinarios, y se moralizó ja institución (si 
(¡s,míe.sus condiciones caen bajo la esfera de la moral), por 
mcuio, (je la enseñanza .Jamás hemos tenido leyes como 
las que hoy existen en la Carolina del Sur, por; las cuales 
SQ:autoriza el• .castigo de veintejazoícs.á todo esclavo encoii: 
Irado en una reunion que tenga por objeto la instrucción 
mental:' nunca sé mancharon nuestros .códigos con prescrip
ciones egmo Jas qoo liay .en el Hstado de Virginia, en las 
çuales se. declara ilegal toda reunion ó escuela donde se en
señe á leer, y, escribir á los. esclavos*, .nunca se conculcaron 
IQS buenos, principios hasta .el punío^d&declarar criminal 
el acto, de enseñar á leer y á escribir ájos esclavos ó do 
yenderlcs libros, sin eseeptüar la Santa Biblia, como suce
de en, la Carolina del «Norte;.- on Georgia, hasta el padre 
cae bajo la afrenta del látigo por enseñar á leer á su pro
pio hijo; yen Luisiana se hace subir la penalidad por el 
mismo crimen liasta un año de prisión. Jamás fueron nues
tros padres ignorantes y preocupados, como los llama con 
desden la democrática "ilustración aniericann; jamás con
ducidos por ¡los; instintos de un positivismo materialista, 
has!a:el estremo- de profanar nuestros códigos con leyes 
probibilivas de la enseñanza religiosa, como sucede.cu la 
Carolina del Sur, en Virginia, cr» Missisipi, y paylicular-
inenle en la Georgia, donde los ogentes de la autoridad se 
hallan facultados para disolver con el látigo toda reunion 
de esclavos en que se tribulon preces y se dé culto al Ser 
Supremo: jamás nuestros fraile? con .todo su oscurantis-
.tno, ni mieslrO:clero católico con todas sus exageraciones, 
hicieron declaraciones com,o¡ la de la union presbiteriana 
íle Charleslon,'i en., que se consigna que la posesión de los 
esclavos,. lejos; de ser :un pecado.i los ojos de Dios, está en 
gnnonla oon I03 ejemplos de los patriarcas, profetas y após
toles, y que es compatible con los sentimientos fraternales 
que inspira la religion cristiana, 
: «Por el contrario, á cada paso se encuentra en nuestras 
jeyes y véglamer.tos la obligación particular en los dueños: 
ííe esclavos, Ci>!eetiva;.i)or.parto del gobierno, de alimentar 
lG$£coUmieut.Q.s morales y religiosos de estos seres..deegra-' 
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ciados, sancionada con penas adecundas. La autoridad do
minical está limitada además.en su derecho al trabajo, en-
su derecho al castigo, y es vigilada consíantemente por el 
clero y el:municipio,. de.cuya .policía no puede-sustraerse. > 
Was diferencia hay entre los esclavos del Sur de América • 
y los. nuestros,, que; ontre estos y nuestros trabajadores 
agrícolas de Castilla y Andalucía:. •:•.•.•<. ,. 

»Como vd. comprende muy bien, estas círcunstaocias 
propicias facilitan mucho la entrada en lacnestion^Mieuf 
tras mas semejanzas existan entre los esclavos í|ue aun que-' 
dan y el trabajador libro que siempre lia de haber; nienós 
violento es asimilar y coufundii'amliaá clases, que-es prev-
cisamcule el nudo gordiano de este debate. ;,;>, • 

«Uepito que observando con ojos desapasioriadíisJas-
condiciones de la esclavitud-actual, bien puede decirse que-
apealas lo queda mas que ese odioso nombre. 

«Bórrese para siempre (y sea esto en nuestros dtas) do-
la legislación española. ¿Hay derecho para .hacerlo? . -. • 

«Nadie lo iduda, admitido-corno está él principio íle la 
!«espropiacion por causa de utilidad pública.» La aplica
ción de este principio con su complemento de «previa in-
demnizacionn resuelvo en.uu memento el problema. Pero 
¿podemos llegar á esta solución sin mas examen? ¿Son in
diferentes las consecuencias que han do. venir, ó escasa la 
trascendencia que lia de tener,una medida/de esta'.dase?* 
¿Contamos con medios eficaces.de llevfu-lo á cabo?;Ya tene-
nemos enfrente el caballoxle batalla. ; 

»Conlieso iiigénuainenle que mis fuerzas decaen'j y xe» 
;salta ahora á mis propios ojos.Ja insuficiencia de mis'cono-
ciniieutos bajo un aspecto tan .desconsolador,-que ine;im-. 
pele á soltar la pinina.1 Si no¡inc animara la fc'y la bofie-
volencia de vd., baria aliora lo que muchas veces he,hecho 
en casos análogos: permanecer pasivo y foguircstiidiaiido; 
pero ya indique al,principio que el tiempo urge, y qnu & 
mi ver ta ocasicn se escapa. :Consiguicndo que s&fije so-r 
bre esto la atención de las inteligencias superiores de'.nues
tra palria habré icali'/ado la:suma..de-mis aspiraciones: no. 
pretendo mas. . . • .•...>" ; ;»•.. 

«Ahoiailo que me resta que decirj; tómelo yd. xomOiUj 
espresion mas pura dol-ntas desinteresado deseo: noJoirfif! 
ciba vdi, que me conoce y sabe Í¡UO siempre me hallé bien 
avenido con'una honrosa oscuridad y.;uiia'decente modia-
!nia, no lo reciba vd. como pretencioso alarde, bajo.ningún; 
sentido. •.. •," - .t:^.-.; .-./ . 

wSe trata de hacer una.esprbpiacion forzosa por pausai 
de utilidad pública; y sabido,es que rella ha deiprecedoii 
una ámplia información sobreisn convenienciaiy necesid.ad;' 
Los testigos de. esa información son la.prensa ilustrad^i los 
representan les de 'la nación ei) ambos^cnerpos.colegisladof' 
res,: un congreso de jtiriseonsulloSíífin ,fi | l , dorido el debate 
se levante á la altura.de lasíj/nadfcionesjiíle la historiando 
la ciencia; donde no entren,para nada ef.espíritu de par
tido ni las pasiones politicas. 

«Si esla grande información produce la.verdad legal de 
quo lia,llegado la hora do acometer la empresa, porque.la 
espropiacion sea necesaria y-iconvcnienle, preciso será íijar-; 
se eu.'los nicdios. . »• 

»Conio por instinto van nuestros ojos á parar, aiite.todo, 
al ex'ámen de la.cspcriencia,. dp lo que hicieron olraŝ na-* 
ciones. que nos han precedido en.ese camino, ¡y de los re
sultados que obtuvieron. - ••• 

»Fijémonos principalmente cri la Inglaterra. Desde la 
pioposieioti de Mr. Vowel Buxton {I5.de mayo de 1-823) 
hasta el bill de lord Slaníey;('18 de mayo de •1833) se d es r-
tinaronidiez afios á preparar la emancipación,, mejorando 
el estado moral de los negros, y .disponiéndolos á la Jilícr-
tad; Las. medidas adoptadas ¿al. efecto, que fueron eomuni; 
cadas á las colonias por la circular de lord DaUsurst de 9 dé 
julio di! IS23,,se recibieron en- ellas con desvio ydiasta coa 
resistencia por parle do los labr.idorcs duaños de¡:fós es
clavos, y el objeto á que se.dirigían apenas se consiguió. 
En esla situación precaria, como lo son todas las transito-
íiasj se sancionó la ley de.âS de ag06totde Wsa, --J 
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..Veinlo millones de libras esterlinas {2,000.000,000 de 
reales):á que se calculó ascendieron las Ires sétimas partes 
del valor de los esclavos, y cuatro y seis años respectiva
mente que se concedieron á los dueños de derecho al tra
bajo de ios mismos siervos en la nueva condición á que 
enlraban de aprendices libres, fué la indemnización acor
dada en esa ley, y aquel el iumenso sacrificio pecuniario y 
ohcolosal esfuerzo que hizo la metrópoli para conseguir la 
abolición. ¿Cuál fué el resultado y cuál el fruto que en cam
bio recogió la nación inglesa? «Esta ingeniosa combina-
»cion, dicen Coquelin y Guillaumin en su Diccionario de 
nía Economía Política) ûo pareen ser satisfactoria para 
«todos, RÓ satisfizo ¿ nadie. l os negros, que contaban con 
»una libertad inmediata, se sometían de mala gana al sis-
»tema nuevo de aprendizaje, y se vió á muclios rescatar-
»los á precios exorbitantes, que ascendieron en algunos 
»cti808 a 3 y 4,000 trancos por un año de libertad. En Ja-
»máica la suma de las transacciones de esta clase subió en 
«cuatro años á 31)0,000 duros. Los propietarios á su vez, 
«•sometidos á la vigilancia severa de los agentes de gobier-
»no, se fatigaron bien pronto de este nuevo régimen; y 
•apenas babian trascurrido cuatro afios, cuando se decidie-
»ron generalmente á renunciar los dos que aun restaban 
nde sujeción á los apiendices rurales Libres ya, rehnsa-
wban en su mayor parte d trabajo, y fué preciso subir con-
«siderablemenlo los jornales para decidirlos á volver á las 
«fincas, esperimenlando aquellos fluctuaciones estraordina-
fcrias, y llegando en épocas do recolección hasta 5, iO y 
«aun i 6 francos diarios. Ai cabo de algunos meses una gran 
«parte de los labradores abandonaron sus plantaciones, 
«[altos do brazos para el cultivo, y la producción del azú-
«cár disminuyó mas de un tercio.* 

• «Eli proporción descendente ha venido después deca
yendo la agricultura hasta presentar eleslado lastimoso en 
que se halla en la Guayana, Jamáica y la Trinidad, dándose 
el fenómeno de sostenerse tan solo en la isla de Mauricio, 
por efecto de la importación de colonos coolls. fin vano la 
metrópoli, que tan grande sacrifício hizo y que además es-

fierimentó el perjuicio do la considerable alza que tuvieron 
os frutos coloniales, acudió con leyes protectoras para le
vantarlos de la postración en que caiam ante la inflexible 
TOfjla económica de la demanda y la oferta lodo so ha es
terilizado, 

nAotcs y después de Inglaterra, oirás naciones de Eu
ropa pagaron tributo ó sus scnlimien los humanitarios, yen 
todas se han presentado los mismos fenómenos económi
cos, y en todas se han sacrificado iguales intereses, 

«¿1<$, pues, osle camino, ya trillado y conocido, el que 
debiéramos seguir? Yo creo que no. 

»Hasta ahora han luchado dos ideas absolutas: la liber
tad y la esclavitud; ante la culla Europa, el triunfo do la 
primera no podia ser dudoso: se han salvado los princi
pios, pero las colonias se han perdido. La victoria es noble, 
pero no satisface: el honor ha quedado ileso, pero no brilla 
con la lu? de la verdnd: la bandera ondea inmaculada, pero 
su pedestal es un montón de ruinas. 

»¡Y qué! ¿No hay una idea conciliatoria, un justo medio 
que nos conduzca al mismo resultado beneficioso, sin los 
inconvenientes que ya se han locado? ¿De nada nos ha de 
servir tanta esperiencia y lan dolorosos desastres? ¿.No po
demos alcanzar la honra de proscribir la violación indigna 
del derecho que el hombre tiene Sobre si mismo, sin sacri
ficar intereses lan cuantiosos y respelables? ¿Hemos de 
«star condenados al pasivo espectáculo que hoy tanto re
pugna, del látigo por un lado, y la miseria por otro? 

»La idea abolicionista emprendió su cruzada á princi
pio de esto siglo impidiendo la traía: su victoria delinitiva 
puede consumarse, permitiendo hoy la trata.—No so alar
me vd., mi querido amigo: déjeme concluir. 

«Tal fué en efecto el primer paso que se dió en el ca
mino de la abolición de la esclavitud. Los filántropos y los 
economistas del siglo pasado, veian los inconvenientes de 
jina brusca emancipación, y quisieron remitirla á la obra 
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lenta de! tiempo. Hoy, dijeron, existe un mlmero masó 
menos crecido é imponente deesclavos: imposibihlando su 
aumento ó limitándolo á las generaciones criollas, el dia 
llegará iijfaliblemente en que la raza se estinga: e! tiempo 
que dure su pausada desaparición, da lugar á ir reempla
zando lentamente los medios que faltan con otros que el 
interés individual, ayudado por la acción intencional de 
los gobiernos, ha de descubrir por necesidad. El pensa-
míenlo envolvia una sábia politica, y no podía ser mas-
prudente; pero adolecía de un error. 

«¿Bastaba que el interés oficial condenase para lo su
cesivo el comercio de esclavos africanos? No: era preciso 
que no ofreciese tampoco aliciente y lucro al interés indi
vidual, y lejos de debilitar este interés la nrohibicion, lo 
aumentaba y encarecía. Enfrente de la proliihicion, se le-
valiló, como se levanta siempre ante Inda clase de prohibi
ciones, el contrabando. ¿Y qué sucedió? Que la condición 
de los esclavos actuales se empeoró, porque dilicultándose 
á los duefios su reemplazo, les interesaba apurar el trabajo; 
y la condición de los infelices trasportados en los buques 
contrabandistas vino lambien á ser mas deplorable, por la 
necesidad de ocultarlos. Y todos estos males se tocaban, 
sin lograr el resultado de impedir el aumento. 

«Contra los artificiosos ardidesdel contrabandisla, mas 
rigor en las leyes prohibitivas: ante la infracción delas 
leyes fiscales, la fuerza y la persecución y eí rigor de las 
penas. Eslo era lo que se presentaba mas óbvio y mas d i 
recto, y vinieron los cruceros y vino el derecho de visita. 
Jíl orgullo inglés, fundado en sus colosales fuerzas .marí
timas, colocó una escuadra en el Océano, estableció los 
tribunales mistos, encontró apoyo y deferencia hasla per
mitirle la visila délos buques sospechosos, y creyó quo 
había logrado su objeto. iQué torpezal Levantad rauraílas 
basta la luna, que el contrabando sallará por las estrellas, 
mientras el contrabando ofrezca un lucro proporcionado á 
las dificulladesquo vence y los azares que corre. Olvidó el 
orgullo inglés esta verdad económica; y lejos de conseguir 
su objeto ha empeorado la suerte de los negros africanos 
hasta los horribles eslremos que hoy ocasionan el derra
mamiento de raudales de sangre en la América Septen
trional. 

»Ya indiqué antes cuál es la condición do los negros 
esclavos en los Estados del Sur.—No hay para qué dele-
nerso en descripciones patéticas: si las leyes los consideran 
como bestias, imposibilitando su educación moral y reli
giosa, ¿hasla dónde llevará el interés egoísta de los culti
vad o res de cana su crueldad en el trato de estos infelices? 
Ellos creen que no faltan á ningún deber matando en el 
castigo á una negra jóven por el crimen de ser estéril.,... 

»Y lo que desde entonces sucede en los buques negre
ros, y las privaciones y los tormentos que padecen, emba-
lijados como una mercancía en sollados do tres pies de al
tura, y envueltos en una inmunda piscina, tampoco debe 
ser objeto de paléticas declamaciones. 

»Pero el resultado es, que tal es el fruto de las leyes 
prohibitivas, que una esperiencia de cerca de treinla aííos 
ha patentizado á los ojos de todo el mundo su impotencia. 
Y lambien de ello están convencidos los mismos ingleses, 
quo de algunos ados á esta parle han aflojado eslraordina-
riamenle la aclívidad de sus cruceros, y están desesperan
do de la eficacia de sus medios. 

»Todo eslo se evita permitiendo la traía; pero no de 
negros esclavos, sino de africanos libres que la culla 
Europa recoja de aquellas playas salvages para salvarlos 
de una muerte cierta ó de un cruento sacrificio, y traiga k 
las IndiasOccidentalesy al continente Americano, someti
dos, si, á la ley indeclinable del trabajo, pero regido por 
condiciones racionales y justas. 

»La inflexibilidad de los principios absolutos ha puesto 
á la Inglaterra en el estremo de presenciar impasible eE 
degüello de mulíitud de negros que solicitaban pasar & 
bordo de sus buques en ctaso de esclavos ó sometidos £ 
cualquier sacrificio, por tal de salvar la vida que les arrç-
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balaba et caudillo antropófago de una tribu enemiga. Tal 
es ftl estado de civilización de aquellas comarcas. ¿Y no 
fuera mejor haberlos recogido trayéndolosásus posesiones 
oecidenlales, donde sus filantrópicos sentimientos hubieran 
podido emplearse en regularizar y liiuuanizaref trabajo de 
aquellos infelices, hasta ponerlos en aptitud de usar ente
ra libertad sin ofender las leyes de un país cu lio? 

»No hay derecbo, es verdad, para someter áwn hombre, 
por mas negro 6 inferior que sea, al dominio de otro, por 
mas alto y limpio que se ostente. Pero la sociedad en une 
nacemos, ó á que la suerte nos conduce, tiene, si, el ue-
recbú y la obligación, por nadie ni nunca negada, de 
prestar su apoyo al débil y cuidar del ignorante. ¿Hn qué 
se funda la patria potestad? ¿en qué la tutela del niíio y 
el cuidado del jóven? ¿en qué la autoridad domestic;! y fa
miliar? ¿en qué la que se establece respecto al imbécil y 
desmemoriado? 

»Si los paises salvajes, por efecto de una población 
exuberaute, ó de creencias abJtmlas, ó de costumbres bár
baras, lanzan de su seno porciones de individuos quo reco
gen los paises cultos y colocan de repente en medio do su 
civilización; ¿ha de llevarse, el respeto á la libertad indivi
dual hasta el punto de abandonarlos á los impulsos de su 
ciego inslinto y de sus liábilos antisociales? Por osla regla 
no liabria derecho á arrebatar de ías manos del furioso la 
espada con que hiere, ni á retirar al niño del borde del 
abismo en que se precipita.—Un negro africano, traído á 
América, trae la ignorancia del niño servida por las fuerzas 
del adullo: ¿cómo no ha do tenor Ea sociedad donde ingre
sa el dercclio de dirigiresas fuerzas, ilustrando su cspinlu? 
LY qué medio mas adecuado puede adoptarse quo ol tra
bajo regulado con prudência y juslicia, para qno produzca 
el doble fruto de indemnizar provechosamente los benefi
cios que la sociedad dispensa, y de mejorar la condición 
moral del individuo hasta ponerlo en estado de poder usar 
dt» su albedrio sin detrimento propio ni d a fío de ios 
demás? 

«Llevada la Francia de estos principios por un decreto 
del año i 853, ha fomentado en sus colonias la inmigración 
de trabajadores libres, y la misma Inglaterra nos trae es-
pediciones de chinos y coolies que suplen la falta del tra
bajo servil, 

«Sigamos por este camino ampliando la inmigración á 
los negros africanos, desvaneciendo el temor de que se 
convinrtan en esclavos, por medio de la estincion de la es
clavitud y de la posible nivelación entre los esclavos ac
tuales y los trabajadores libros que en lo sucesivo se im
portasen. 

»Si nosotros nos presentásemos ante las demás poten
cias de Europa y les dijéramos: «Vamos á abolir para 
•siempre la absurda institución de la esclavitud; pero que
demos hacerlo aprovechando la esperíencia dolorosa por 
»que habéis pasado, y conservando los intereses que vos-
•otras sacrificásteis: ya veis el resultado que hemos tocado 
*con la prohibición de la trata: no queremos que osla 
nproliibicion siga arruinando vuestras colonias y engran-
ndeciendo las nueslras: los adelantos modernos y el espi-
nritn de fraternidad y los principios de juslicia, que lien-
»den á estrechar los vínculos que enlazan á los pueblos 
•cultos, nos prestan los medios de llegar á un fin lan 
"plausible, sin rivalidades perniciosas ni suspicacias disol-
«ventes: ayudémonos miHuamente: si vosotros contribuís 
oá establecer un código europeo sobre i o migración de tra
i l bajadores libres en las Indias Occidentales, sin escluir la 
«raza africana, que es la fuerza mas espedita para fomentar 
nel cultivo en los climas cálidos; si contamos con este rc-
uciirso para reemplazar el trabajo servil, la esclavitud 
na caba para siempre en los dominios espafioles » No es 
de creer que fueran desdeñadas estas razones, ni de pre
sumir que fueran desatendidos estos intereses. 

»lin tal caso solo nos restaba arreg'ar la cuestión en sus 
relaciones con nuestros intereses particulares é interiores. 

"Establecido como principio do derecbo internacional 
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europeo el de inmigración de trabajadores libres ea estos 
paises, bajo las reglas do licito comercio, retribución pro? 
porcionada á los importadores, derecho moderado do im
portación y disfrute gratuito del trabajo por cierto tiempo, 
y módicatnenlo remunerado por otro tiempo mas, la cues
tión quedaba reducida á la nivelación posible do los ac
tuales esclavos con los nuevos trabajadores, respetando 
el derecho do propiedad que hoy tienen adquirido sus 
dueiios. 

nKijcmos un momento la consideración sobro la natu
raleza y ostensión de'esto derecho, para descubrir su ver
dadera estimación, según los buenos principios. 

«¿Qué es un esclavo hoy en las Antillas espadólas? Un 
liombre cuyo servicio personal, limitado á ciertas horas 
del dia, utiliza otro que se llama su dueño, con los gravá
menes del cuidado de su educación moral y religiosa, de 
su alimento sano y proporcionado á las faenas á quo so 
dedica y á su robustez, de su vestido, do sus enfermeda
des, de. su infancia, de su vejez, de la responsabilidad de 
los daños que causa, y do su pérdida absoluta por los c?l-
menes que cometa, de los peligros de la fuga, de su indo
lencia, y por lillimo del suicidio, pasión á que tan pro
penso es. 

»Si el interés egoísta y los sentimientos inhumanos de
bilitan ct precio de estos gravámenes por ampliar las horas 
de trabajo, por olvidar la onsofiaim, por descuidar las en
fermedades, por menospreciar la infancia y la senectud, 
por escasear los alimentos, por ocultar los delitos, por fal
lar, en fin, á los deberes naturales y reglamentados; eso, 
en vez de encarecer los estimación de esta propiedad la 
rebaja ante todo, porque la hace odiosa y repugnanto, y 
porque la muerto y los procedimientos crimínalos conclu
yen en un día con el fruto amargo é ilícito de años enteros 
do malos tratamientos, como á cada paso sucede. 

«Reducidos asi los derechos dominicales entre nosotros, 
la esclavitud de las Antillas viene á ser en realidad un 
contrato perpétuo do alquiler de trabajo, con un nombro 
odioso. Toda la dificultad consiste en limitarlo, borrándole 
oso nombre. 

«¿Podría conseguirse esta limilacion, calculando pru
dentemente los años de trabajo por medio do ecoalas mo
dadas en la edad y sexo, y dejando á los dueflos el dere
cho do utilizarlos, á semejanza de los que dieron los ingle
ses como parte do indemnización? litios esperimentaron un 
daño irreparable, porque no llenaron con nada el vacio que 
dejaban: nuestros hacendados, por el contrario, hallando 
á la mano trabajadores en condiciones fáciles y accesibles, 
no sentirían perjuicios de esla naturaleza: no podrían ja
más considerarse como despojados. Además, si por cada 
esclavo que pasase al nuevo estado se les concediesen 
franquicias en los derechos de importación de los trabaja
dores libres; si pasando do cierto n ti mero se moderasen 
los impuestos directos con que están gravados los ingenios, 
por un número gradual do anos, á semejanza de lo que se 
concede al roturador de terrenos novales; si un sistema, 
prudentemente calculado siempre sobre la base esencial de 
la inmigración, hiciese dosapareccr la necesidad do una 
directa é inmediata indemnización pecuniaria, ó la reba
jare en términos proporcionados á nuestros recursos, ¿no 
tendríamos resuelto el problema satisfactoriamente? 

nSobre el suelo de Puerto-Rico (300 leguas superficia
les} gravita una población de C00,000 almas: produce para 
la esportacion, después do su consumo, según la liltima 
balanza mercantil, \ ,254 bocoyes de aguardiente, 292,696 
librasde algodón, <H 6.015,4 81 libras de azócar, 15.924,254 
libras de café, 672^72 cueros, 5,524 cabezas de ganado 
mayor, 43,445 bocoyes de miel, y 2.360,498 libras de ta
baco, todo por valor de unos 6.000,000 de duros; y en 
Puerto-Rico apena» hay 36,000 esclavos de ambos sexos y 
de todas edades y oficios. Listo prueba que el trabajo libre 
reemplaza con éxito al' trabajo servil, y que para los cul
tivadores de aquellos frutos no será una novedad la des
aparición de este último. 
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'Jf»*cyiEn!Gabá te-dififcoltad és rhayor, porque es mucho mas 
CfOeiâoi el''nümero! ÒQ esclavos; pero también son mas 
gpandfes-los meitios qiic aquella localidad ofrece para fa-
cUHatiel'tránsito,» 

•>fcBscoJ>ap.;]¿AG0«As DE) Inmedialasiyal O. del pueblo 
Skíuúhwm.*/SeCogo al: rio de ese nombre. V> la des-
írÍpc¡!)h:(íel'PiipL0 y pueblo de Çaibarien* J, de San Juan 
de los Remedios. 

l ^ ' i f e g c q ^ , yi jftípràíes.^flíl doctor, ¿Ion José Arraie le 
Weñcíón'á'lipriprlüéámenlc.cn cl çapíliilft.uo.su Llaue del 
jyuevç.jtahdo qiie consagra á designar los hijos distingtii-
^«« de.U.Habanaj, don«e ínapió l)á.ci;t 4060. Siguió con 
p'¿mcapijí¡i ^.p'tcltgepcia [qs estudios de leyes y mcíljcina, 

tí Iq'^íypríífiad.fJe.Méjico,.siemló liicigoeu clla.cat'cdrá-
CQjhjmjiííixa^ítpú, y,médico de mucho, crédilo ea ]a 

j f f f i f p k f i y i ú ^ e ü en 173Í, , 

'̂ 1 ''íís'otídóro.1 (bÓNEtrsEBio)'Nació'dií distinguida fami-
M fifi Càrlbíçèbá de Indias cu' 1766, obteniendo desde la 
Wiú i r i f k Hlne?, los hor'don^s de t'.idetc. A los 9 añoí era ya 
8HÍ)íefÍíént¿''d¿ iñcnoi* cil;td, y á los lo' lenienio de grann-
dqros del regímionlo iufanleria de Arngon, con ruyo ca-
íátílértlfÍTfiàlmcnte principio í su carrera. Hallóse en las 
Ibfilffs'dc ^aiiiíacola y 'de Movila en i780 y 81 ,"y en. 82 en 
'ól'e/órcilo reuríido en el Guarieo ¡i las ói'den'cs de Galvez. 
M l (¡ú'e Se^diíojvió, fué deslinaduií dar guarnición en Car-
títíerib'de'Indiaá, oil cuya provincia, si en fío 'ya capitán, cs-
t^vb q'neat^adó'do ía persòíuc^ón dé los indios del Parien 
bbe'MuViérórí sublevados diíranfe muclio? años. Después 
iKtim'éipMéííc'o ^ó'r espacíií de algunos otros. Vasó luego 
.ánft '^hfñsütó^y'srtább'tíí/sóh'ir rt)uclio tiempo eii,!am-
w^i^jftti^tes/'riavegjindo^ uno & otro 

JUAN JOSH niAz D E ) Nació Espada y Landa. 
on-'Artwavb, iicqueño pueblo poco distanle de Vitoria, en 
Iffijirovmeia (Jo Alava , en 23 de abril de 171)7. Desde su 
adblbsdenciá se'ded'icó abestado eelesiáslieo, siguiendo to-
dCÍSíSUS'óstudios en:la linivorsidad de Salamanca con todo 
hicimientoí Después'de líáber servido varias cátedras, dos 
cnratòs'y ima cai)ongia¡, ruéeleoto obispo de la Habana el 
día 4> del actual siglo, no llegando á rcoibirse en su cate-
dral'hasta el 27 de lebrero de 1802. La ilustración y la hu
manidad dirigían todos sus actos. Apenas so restableció 
dbt vómito negro qúe le puso d las puertas de la muerte 
en el verano de aquel alio, dispuso' la creación de 50 par
roquias mas de las que habia en su diócesis, cowsigniendo 
que cubriera la generosidad de los pueblos lo que sus ren-
taaino alcanzaban á suplir. Sin embargo, siempre se reser
vó do;necesário para la representación de su mitra, y el 
deeotfoso sostenimíenlo do su casa. I,os.faníiticos y los Vu-
pbrèticrosos le Ihcharon por oslo do mundano. Su saber en 
todos los ramos de la literatura y su debilidad en lucirlo, 
lo Inciel'ón calificar también por los ignorantes de orgullo
so.. Adornó su calèdral^ eon algunos mármoles y lienzos. 
So despojó de sus jaídmes de recreo paía convertirlos en 
cemó'nteíio general y contribuir asi á la salud de un pue-
blO'OU&áun seguía enterrando sus cadáveres en las igle-
siasj^y dónó para lan ólit' fundación 32,220 ps. fs. de su 
bol&iíttf. No se 'ejecutó'durante su largó episcopado una so-
ta btó'at'píSblica^níSu diócesis, sin ser lispada el primer 
conlribuVento: La casa de beneficencia, los liospilales, la 
casa do neiiiontési la comunidad do monjas de Santa Ur
sula se reliábilitai'on, se eostuvieròn ó Êe instalaron esr.lu-
si vamentôíioii lós donálivos del obispo. Muerto el inten
dente Ramirez, la'Sodiedad Económica de Amigos del Pais 
le. entr'egó sii dirección. Antes y despnes de ser presidente 
de la sección de educación, se esmeró el soííor lispada en 
difundir la enseñanza, dando recompensas ó los maes-

E S P 

tros de prímeras letras, y reemplazando por oíros m é ^ 
jores los testos de que se servían; presidiendo él mismo 
los exámenes públicos de las escuelas y colegios. Al de ¡ni 
ñas de San Francisco de Sales lo reformó completamente,' 
poniéndolo en el pié que aun conserva hoy, despues: 
haber dotado á muchas alumnas pobres que tenia. Ea ia l 
seminario de San Cirios erigió las cátedras de matemát i 
cas y derecho patrio, haciendo escribir at presbiteró d o n 
Félix Varela unas lecciones de filosofia, que liiego só pu-ç 
blicaron con el nombre de Tratado; y con respectó ü la í i s i t A 
igttal'comision dió al inteligente profesor don José Antonio 
Saco. Completó el obispo sus benelicms á este establecí— 
miento.regalándole una colección de instrumentos defís ioá 
de los mas modernos para que pudiera aprénderso práclr— 
caníente la esperimental. Rra en el seííor lispada un gttsíti_ 
dominante lucir su erudición argumentando con líis«i^-~ 
tudiantes mas adelantados, y premiar p'or sus miShíanS 
manos á los que mas se distinguian en los cursbs.^Ann — 
que con su-'despreocupada inteligencia y su vastísima¡tís^ 
truccion no pudiese menos de abogar por las ideas d í i 
una racional libertad polUiea, 'á nadie repugnó' lanttt 
corno A 61 la libertad licenciosa que había • reinad*-en'laL: 
isla desde abril de m o , hasia MIKÍS de 1823; y nlitguiir 
funcionario se condujo en aqnel'lnemo de/'desÓTileñeá 
con mas coinedimietito y mas medida, ni ningtinb^íúé? 
tampoco mas respetado'que el obispo por ^los'iígiíadó;^ 
res if-'noranlbs que los promovían. Restituida^ la isla al—" 
gima'calma en el siguiente afió con la segunda fcaida tltí'lá 
inaplicable constitución de 1812; su anterior Gondíiéta'níí 
preservó al señor Hspada de calumniosos liTos!y m^vinir^ 
raciones,1 habiendo en la córte quien le hiciera pasarjpftt^ 
jariscnisla dtí una dañosa loleraucia, y por decididp'pK».^ 
tectof de las libertades. No se equivocaban en estfr tíiltíiii» a-
porqúe el séñor lispada hasta donde alcanzaron sus1 facuj^ 
tades y suá pedios, favoreció siempre á sus amigos ' í iç» 
mirar á sus opiniones. Le costó poco trabajo sincerarse d & 
acusaciones vagas, é inspiradas casi todas por un arzobispo 
americano* que espulsado de Su diócesis por "líi-r&vòhícioíi 
del continente, aspiraba á la mitra de la Habânaí y el c i — 
pitan general Vivès, que profesaba al señor Espada làf 
amistad mas sincera é imparcial, acabó de aclai'ar entón - i 
ees la verdad. Hl noble prelado continuó crigicritlo parro^-
quias, difundiendo la instruccion póblica, y viviendo Iran — 

3u i lain en le. unas vocesen la casa míe habitaba ostramiiras 
e la ciudad. y en cuya sala principal había hecho pinta r 

al afresco lás mas notables1 escenas del Quijote, y mas ító-^ 
ctienlemente en su alegre quinta del Cerro', que ahora per-í-
lenece A los condes de Peñalver. Murió de una corta enfér£ 
medad contraída por haber tomado un helado estand& su— 
dando, el dia 42 do agosto de 1332. Vivió mar-de selewtit 
yeincoatíos con el mayor vigor y robustez. Bra hombre 
de alta estatura, bello semblante y magestuoso potte; 

•. •-• i - • 1 .i " y ••• 
B s p e r a í i z a . = P a r t . 0 do 2ia clase de ía J . dcVtl la ' -

Clara, de cuya cabecera dista nnas^ y ¡t leguas. LimítÈi 
al N . con el Part." de Villa-Clara, con el de Santo Domin
go de la J. do Ságtia la Grande al N. £.;• at O. con el d e 
Sania leabel de' las Lajas y Camarones de la de Ciénfuegofe; 
al S'. ton el de San Juan de las Yeras, y por el E.-wa-eÁ 
d^Ialezas. Rl territorio, por lo general es llano, fértil y 
prSduelivo; no teniendo mas altura que una cordillera d e 
cuatro lomas, de las Cuales la mayor no'pasade SQ varas d e 
elevación. Una porción del Parí.0 es de sabanas; y por % s 
terrenos de la hacienda de San Márcos se esliende una d é 
60 caballerías de longitud,, lístábien regado porelSaguata 
Grandeque lo atraviesa en su mayor parte, líi arroyoGráiíi-
de que viene de Villa-Clara se junta al Sagua por.la 'dtíre-
eha: su eurso total es de 5 leguas y su anchura de 80 varas^ 
susaguas claras, delgadas y potables, y sus márgenes,eniba— 
lleeidas con palmeras y otros árboles, son muy pinloresíás. 
l i l arroyo Tumba-Barba, el de Blanquizal y otros son aflucifc^ 
fes con el Arroyo Grande delSagna que recibe además lo¿s 
de los Pulidos, las Aseras, las Guásimas y oíros mnrlio?. 
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Se encnenlran algunas lagunas que suelen agolarse duran
te las secas, y llama la alencton en eslc territorio un i m -
rantial cristalino y muy frio en cí potrero Baños del Her-
fero. Sus prodnctos vegetales solt los cónmnfis de la isla, 
aunque los que mas ahundaiuson las palmas reales; poro 
ais bosques son tan cortos, que apenas ocupan en todo el 
Ibiritorio Í80 cabnllerlas muy * claras y separadas en difti-
^ntes porcionas. Contiene este Part,-! judias piedras éali-
çis. y el cáuce del arroyo; Raucliuclo es de lajas quo se 
aprovechan para .baldosas. Por todas partes se encutíntra» 
ftarros para tejas y ladrillos y arenas en las orillas dolos 
Arroyos. Su superficie se calcula en 1.700 caballerías' de 
Werra cuadradas ocupando los pastos naturales mas de 
Bi mitad. Lo gobierna un capitán pedáneo de 2.a clase 
que reside en el pueblo de la Esperanza. Ocupa psta 
qemarcacion,;partc de las antiguas haciendas do Nouibre 

Íc liios. Anion Díaz, las Nuevas, San Lorcnito y Lugones, 
la estado casi siempre dividido en los siguientes cantones 
cuartones además de! de la cabecera, til Caimital hàcia 

1̂ l?. en los limites con el de Niguas; el de Asiento Viejo 
àl N. i l j bácia el mismo de Niguas y Vabú ; Saií Vicente 
jjl 0. bacia Cienfuegos, las Nuevas bácia cl S. O. lindan
do también con Cienfuegos y San Jiían de las Veras, la 
Horqueta, alS.; San José al S.S. E.,y el Jabonillal aIS. O, 
del mismo Pai't,u de San Juan, f;oin|ircnde A lodo este 
frrrilorio la feligresía de la parroquia de la lisperanía 
única población que cuenta, conocida también con el nom-
Ürc de Puerta dol Golpe. En este Part,* la instfttccion pü-
fi|ica está muy atendida, porque además do la dscuela gía-
tjiiia que bpy en su (¡aboza, algunos propietariós de lincas 
postean en pilas pretíeptores particulares. í.a mayor parte 
<Jc los habitantes Se ÍJedicau i la agricultura cdsecbáiidòse 
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mncho arroz, mítizT'ralces alimenticias; 1Vntasyjftjmg6S3 
Pero su principal producción es el azikar d e l o s 2 i i i i 4 
genios distribiiidos.ca sus. mejores localidades; y su ri-f 
queza soria míi'y 'coiisidtirabtfe si sus dotaciones y cam-jj 
pos de calía correspondiesen á su mlmero. La mayo| 
parte son pequeños y de poca fuerza, moliendo con bueyesi 
Los mayores y mejores £on los llamados Pelayo, Dolorêsf 
y Santa Rosa,-de la propiedad del inteligenUj y laboriosa 
ha ce ndado navarro don Vrancisco Maezlu Eraso. Miiydcsl 
cuidado ostá.eu este partido el cultivo del tabaco quo of 
de biiona calidad; y se ha abandonado cu un todo el doji 
lrig<> que antiguanienle se cosechó con algnnft abundancia! 
La industria de sus habitantes se reduce á lejidos de gual 
no, A elaborar* bridas para caballerías, y encages que $4 
tcjcii con algodón -hilado sin ningún auxilio mecánico. 8"| 
fabrican también quesos, jaboii, .velas,Almidón y algunól 
ladrillos y lejas. El comercio de esle territorio es baalaii-í, 
le activo, siendo los principales punios d;o sus Ira inac
ciones Cienfuegos y la llábana,, poique cem Villa-Claiír; 
solo: es de tránsito, l'onsistc en ganados, cera y miel 
de abejas en canibiíi de efectos comunes. Atraviesa al Parí.0 
nu toda su longitud de E. á 0. iil camino de la Habana ^ 
Villá'-Clara, del cual so desprende el que desde esta villa 
conduce á Cienfuegos. Pero ¡a principal via de comunica^ 
ciou es el ferro-carril, do Ciciilyçgos que (jcnetiainlo poíí 
el S. del part.» por la hacienda dé Lugones, en don* 
de tiene un paradero, le atraviesa hasta el pueblo de l | 
lísperauxa, «osde cuya estaeion coutinda al E. Iiasla Vi l la l 
Ciará. — Acompañamoi á este aúllenlo los estados detalla! 
dos dela población, riqueza agfícola, industrial y urbana 
que tenia á liiios do 1888. , * 

; r r • • • \ 1 

PAltTIDO DB LAj KSPliUÀNZÃ. Jurisdicción de Villa-Clarú Dápartutnehto Occidental. Población clatiflcdfla 
por sexos, eslâdo, .ocupac'mcs¡ nutnraiidad, edades, casias y condición;. puebÍos\ fincas y cstablccmicnlos 
donde se MUa-distribuida, ganado, ç m ^ a g è s , eHabledmientos y'claée de ellos, con oíros datos referentes d 
ta rtyúeM açÀcola ¿ industrial, ^ l 1 . J . 

• • • i i irfi'm i 

CLASES 

CONDICIONES. 

BlüliCOp -. . . . . . . . 
C0I0B03 nsiiticoB,.,. 

a \ limancipados 
TotaWs. . . . . . . . 

CENSO D B P O B L A O I O K . 

CLASIf fXOACIOM" P O B S E X O S Y E D A D B B . 

VARONES. ItKMltltAS. 

230 

70 

ti 
Ut 
" ? 

1 

82 

'¿0 
400 

*¡8 
yo 
8« 

145 
1 

m 

a' 
90 

. 76 
"'¿j 

7iy 

160 
*J) f> 
2 

• 4 
• 

87 

37 

« a 

21M 
m 
108 
250 
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CLASIFICACION DE l l POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

GLASES 

C0NDICÍ0N6S. 

niancoS 
Colonos aaiáticOB. 

f ibres . . . . [ j S i S " 

g Esclavos. ( í g J ü j ; . -
5 ^Emanoipadofl. 

' Totales. 

VARONES. 

solteros. 

2,071 
44 

3ff7 
253 
m 
551 

8,491 

casados. 

647 

123 
45 
2 

820 

viudos. 

57 
i • í 
19 
.10 

HEMBRAS. 

solteras. 

1,364 
B 

334 
216 
101 
247 

I 
2,233 

647 

123 
45 
2 
3 

820 

viudas. 

98 
í 

18 
9 

125 

4,890 
44 

1,004 
578. 
284 
804 

1 

7,605 

S í 

647 

123 
45 
2 
S 

820 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

E n po» 

bl ación. 

Dlancos 
Colonos asiáticos 
¿ ( Librea í Pai'dof' 

8 Esclavos. j P - S o s : . . 
e¡ ^Emancipados 

Totales. 567 

284 
B 

130 
60 
9 

m 

541 

E n inge

nios. 

115 
34 
38 
40 
96 

340 

663 295 

En ca

fetales. 

E n ha
ciendas 

dé crian
za.' 

En po

treros. 

789 

436 

15 
22 
14 
30 

517 

Eq sitios 

de 

labor. 

1591 
B 

332 
169 

. 18 
50 

2160 

1187 

311 
171 
12 
10 

1691 

E n es

tancias. 

En otras 

fincas. 

55 

67 

40 

45 

En otros 
estable-

cimient.' 
rurales é 
industria 

les. 

151 119 

TOTAL 

2781 
44 

529 
308 
181 
554 

4377 

2109 

4T5 
270 
lo; 
250 

3207 

Distribución per edades en, tres períodos de la_población iiae reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Ed ingenios. , 
En potreros. . . 
En sitios de labor . . 
fin estancias . .' 
Ra otros establecimientos rurales é in

dustriales . . 
En la poblacion"reunida .* 

BLANCOS. 

Totales. 

22 
•m 
491 

18 
60 

795 

76 
348 
864 
30 
20 

17 
40 

235 
7 

12 

312 

115 
592 

1,59L 
55 
92 

336 

2,781 

HBUBRAS. 

Í8 
102 
451 

16 
52 

639 

37 
252 
638 
20 

9 
82 
98 
4 

13 

'206 

64 
• • 436 
.1,187 

'40 

284 

~VÕ9 

Total 

de 

blancos. 

179 
1,028 
2,778 

95 
. 190 

620 

4,8̂ 0 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demareaeton del distrito pedáneo. 

C L A S E S , D E LAS FINCAS. 

Ed ingenios • 
En potreros 
Ku sitios de labor.: 
Ka estancias. ' 
fin otros establecimientos? rurales 6 in-

duet rial es 
En población reunida 

COLONOS ASIATICOS. 

Totales. 

34 34 

M 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

Ed ingenios, 'lili 
En p o t r e r o s . k . . . . . 43 
En sitios de labor 1G 
En otros establecimientos rurales é l á 
. industriales i 4 

En población reiíni'da. 

S 
8.8 

PARDOS Y. MORENOS ESCLAVOS. 

VAROHHB. 

Totales. 1W 

302 
84 
50 
25 

461 23 

189 

57 

735 T2 

154 
26 
16 
14 

210 

4¡ 
206 
4i 

67 

853 

3 £ 
¿ I 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

TAhOMBS. 

148 

46 
84 

400 
6 

10 

4S18 20 

' I 

78 
58 

DOl 
12 
20 

168 

837 

5 
10 

227 
2 

245 

17 
22 

m 
H 
ti 

290 

S 

14 

•SS" 
al 

102 
i>5 

98;) 
17 
27 

808 

1682 

. EMANCIPADOS. 

VABONBS. B RUBRA*. 

"O a) 

Nnluraiiáaá de- la población blanca, ô sen su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Asturias , 
Aiidalucia. , . , 
Aragon. . . . . . . . 
Bayamo. . . . 
Canarias 
Cataluña 
Castilla 
Caracas 
Cienfueeos 
Cuba. . , 
Estremadura 
Francia 
Galicia 
Guines > 
Guanabacoa . . . 

Total 

Varo
nes. ' 

18 
9 
3 

10 
85 
¿9 

7 
3 

30 
. 7 

í 
4 

c .17 
32 
42 

Hem
bras. {TOTAL. 

57 ••• 345 

Naturalidad,' 

Sama anterior. . 
Habana. 
Jibacoa 
Jaruco 
Matanzas 
Navarra , . 
Pipían. 
Puerto-Principe, , , , , 
Remedios. , , , , , , , 
Santander , 
Sapcti-Spíritus 
Sagua 
Santa Maria ¿<!\ Hosfirio. 
Trinidad.. , , 
Valencia 
Vizcaya ; 
Villa-Ciara. 

Total. 

Varo
na*. 

17 
10 

7 
8 

2,209 

Heñí' 
braa. 

1-,92'8 

TOTA t i 

315 
!ií 
W, 
.30 
58 
8 

72 
36 
U 
8 

54 
.23 
%Q 

7 
. . 8 
4j3'7 

' 7 B 
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n69lino*iM>fieio*$u&ejercenUis Z , i M personas Uancasy 
íjjt 999 de color libres desde la edad de doce años arriba. 

Deatínos, oficiou y ocupaciones. Blancofl 

dura párroco. - . • • • 
Pre&blleros.. •. . . . . . . 
áhcrislanes ' • 
Ktufiitlores..'. 

Slíciales dCTcnlas reales, 
¡d, tic correos 
Cirujanos 
Barberos . . 
Boticarios. ' 
Albcilavcs . . . . . . . 
Carpinteros 
Ciirüilorca. • 
Garníccios 
Dcpenilientes 
Prostamislns 
Fondistas 
Cocineros 
Prcccjilorcs . 
Panaoeros 
Talabarleros 
Tojeros 
Mayonlomos 
W ¡inóralos 
Macstfosde azricar . . • 
Sastrfis 
PlaleCos i . ., 
Zapalèros; . . . . . . . 
Aserrjdorts. • • 
TondorQs.; . . . . . . . . 
Tabamierós, . . . . . •!-
Garreltiros. 
Arricíos. . . . . . . . . 
Ócrruros , 
Slbafíiles. 
mtemladòs. . . . • 
inbradorcis i . 

Total. 

Çoslnreras.. > • 
Livaudüias - .*. 
TcjiMluiiis do. sombríTfts. . . . 
Onlifadas d .sus (¡in^baccrcs 

jnó.sücüs 

total general 

do 

i 
n 

i 

i 

3 
2 
B 
5 

n 
20 

De color 

A ,986 

30 

50 

•1.343 

40 

20 

428 
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Cabezas de g-anado. 
De tiro, carga y dt moníar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y ínulas. . . 

4 
\ 
% 

, i 
i 
1 

3 
2 

12 
2 
(> 

2Ü 
1 
2 
2 

ti 
2 
5 
b 

42 
20 

5 
3 

23 
2 

24 
17 
50 
12 
ií 

14 
40 

2.529 

De toda etpecie. 

Toros y vacas 
A flojos.. . . 
Caballar. . . 
Mular. . . . 
Asnal. . . . 
De cerda.. . 
Lanar. . . . 
Cabrío. . . . 

3.450 

521 

42 
30 
20 

416 
999 

2,507 

42 
. 78 

70 

4 758 

•i-,455 

PiicblaLcaseríos, carr^aijes,. ganado, /ÍHCÍÍS y eslabieá-
níicníos de loda c l m qite hay en el partido. 

Pueblos. . . . . ^ . . . . •' 4 
í Wümerp do casas do 

Mampoileria y alto. 
Mampostoria y zaguán . . . . . . > 
Mampoetcria baja. . . . . . . t » * . ^ . . • 
Tabla i teja. 
Tabla J guano . 
Embarrado y guano. 
Guano íf yagua, ó yaguh y guano solo. • • • -
Aceí^oíias • • . . ' > « * . . ' •"• • • • 
Cuai'loá interiore^ que alquinan. . . . . . . 

' Càrrunges; 
Quttriiioi 
Carreta» . •.'•» . . . . . . . 
Qjrretpíiçs y.jLlros carros. . . . : 

4 
4 

28 
75 
43 

4 94 
400 

4 00 
20 

400 
600 

50 

2,500 
800 
500 

20 
i 

2,000 
300 
100 

Fincas y establecimientos rurales ó industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios de labor. . . . 
Hslanrias 
Tejares y alfarerías . 
Alambiques 
Tenerlas 
Caleras y yeseras.. . 
Albeilerlas 
Boticas 
Carpinterías 
l í s c u e l a . . . . . . . 
Tiendas de ropa . . 
Idem miítas . . . . 
Talabarterías 
Taba(|iJC)las 
Herrerías 
Fondas y posadas. . 
Sastrerías 
Billares. . . . . . . 

Producciones agrícolas é industriales en un 
Arrobas, azúcar. 

Blanco , 
Quebrado 
Mascabado . . . . . I . . 
Cucuruclio rapadura . 
Pipas de aguardiente ' 
Bocoyes, miel de purga. . 

Arrobas. 

De café 
De arroz 
De fríjoles 
De garbanzos 
De cera :. 
De queso . . 
De maíz. . . 
Barrile^ de miel, abejas. 
Niímer^ de colftienas. . 

Cargas. 

Üfc lábaro. . . 
De ptótfmos. 
De viai|das.. 
De hortaliza. 
De nialoja. . 
De cogijl. y y. guinea.« 

Caballerías de lier.ra en 
i Cultivo. 

De cana. . 
De arroz. 

24 
447 
350 

9 
5 
4 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
4 

23 
3 
S 
1 
2 
2 

ano. 

2,000 
' 1,000 
13,000 

5,000 
60 

4,000, 

100 
12,000 

200 
10 

300 
2,000 

20,000 
600 

2,500 

600 
4 2,000 
30,000 

490 

too 
40 
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De fríjoles 4 
Pe piálanos 30 
Pies de iilein 28.500 
Frutales . 4 
llorlüliza 2 
Semilleros 2 
Ktímoro de maias de café 5,000 
Nil moro tí o malas de algodón 200 
Pastes artificiíiles 200 
Pastos naiurales 1 ,t)00 
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Bosques ó montes. 35o 
terrenos indos 30 - ' 
Total stipodicie en raballcrías de liona . . . . í,699 

NOTAS. No l'xíkU'ii fincas closiinatlas al cultivo dé cafó, taba
co y cera, pero se cosochan 100 ars. de café, (ÍOO carpas tie tabaco 
y H0O ar?. de cora como productos nccf!Forioí!.=rSe Cortan unas 190' 
cartas aiiHalcs do cofrollo nam el con sum tt v so elaboran sobro 
800 carfrns do carbon.=Kn loa tojairp so fabrican lO'-VWO piezas 
de tujas y ladrillo.s=Iín la Unterin que bay en pslc partido Be 
curten 100 pidos a! año, y en una Cülora so quoinnn S.COO carcas 
ilc cal.=yp cnnlaban 000 navos, 2,(100 gallinas y 600i>otlos.=Todo 
el panado que existe en el partido es de! país. 
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Hspera i i za .=LA=V. NIJESTBA SEÑORA DE LA, Ó PUER
TA DEL GOLPE.. 

Esp ina l , (RAMDLAZO DEL) En ta ciénaga Je !a costa 
dé) S. nicia los derramaderos del rio de las Nuevas. Part.0 
dé^iibaro. h de Santti-Spiritus. 

Esquive l , (CAVO DE) Bajo y cubierto de manglares, 
cortado por canalizos poco profundos. Se halia ciiíre los 
canales del Cristo y la. boca de! rio de Sagua la Grande 
y separado al S. ilel cayo del Hicacal por un prolongado 
peto souierlsimo canalizo. Tiene mi manantial deagna po
table. Entre la boca del Sagna y frente á su orilla de so
laventó ítbre un fondeadero-de 3 brazas sobre fango y 
yérba. J. de Sagua la Grande. 

Esquive l y C a r r i l l o , (DON mrs DE) Nació en la 
Habana en el primer tercio (\c\ siglo X V I I . Desde muy jo
ven entró á servir en los tercios de la marina como solda
do distinguido. Por sus méritos enaeciaiics de guerra fué 
ascendiendo sucesivamentcáalférez, capitán de infantería, 
de mar y guerra, y teniente general de ai'UHerí» en 1» prfn 
vincia de Guipúzcoa. Se halló en los reñidos sitios de Léri
da y Orvilello y en la recuperación do Barcelona; concurrió 
con distinción íi mullitnd deencuenlros navales en las cos
tas do Cataluña, Portugal, ó Islas Baleares, y á la reconipústa 
de la Isla de Santa Catalina, y por su intrepidez no obtuvo 
la escuadra francesa mayores ventajas sobre la española en 
el combale de 22 de abri! de -1676 en el golfo de Catana en 
lalsla de Sicília, (VV. ia Llave de indias por Arraleylas 
gacetas de Madrid). 

Este, (CANAL pRi,)=Amplia abertura entre el estremo 
aricnlal de tos cajos de las Doce Leguas y otro pequeño 
Heno de escollos que so baila á barlovento. Re 4 pies 
os la sonda al cenlVQ de este caiial; de 5 Va en su priu-
cipio austral hôeta sotavento, y 7 Meia bartoveñto. El 
(SU)al se prolonga al N . 15., y el veril del placel que rodea 
áf lodo el archipiélago de los Jardines de (a Reina, no baja 
tfeipiesde sonda. Tiene PSÍC canal 2 conienles; la de 
Iferlovento al S. S. O. y a l N . N. O. la de sotavento. l)isLü 
Itfarft.0 deSanta Cmz. i . de Ptierto-Príncipe. 

; Estero C iego .«Nombre con que también se desig-
lia,al..estero llamado Guasimal-Viejo en la costa del S. 
Part." de los Palacios. J. de San Cristóbal. 

Estero d e l Cabo.^Pequcí lo estero ano se interna 
on lo mas occidental del proinontoriodel Cano Cruz, en el 
arco que se halla entre la punta de la Pesquería Colorada 
y la del Cabo. Part.0 de Vicana. i . y DÍsl.0Martt.0 de Man
zanillo. 

Estero Nuevo .=Pe( |ueño estero Meta lo mas ocei" 
deiital.de la ciénaga de Zapata, c» el contorno boreal de la 
ensenada de la Uroa, y mas de i legua, al N, O. del.puet'-
Ü) del Caimito. J. de los Güines. 

Estero Vie jOt^Éstero formado a! N. E. de la onse-
nada del Rosario en la'costa septelilrioúal junto á la.desem-
bocadura del rio'Asien-to Viejo, brazo que se desprende por 
ta izquierda del rio de lãs Guacamayas y que desagua fren
te A los cayos de Dios. Part." de Consolación del Norte. J. 
dePinar del Bio, 

Esteren (ESTERO DELJ Se halla en la costa dei S. 
ãl E. de la punta de Pinipiniche y O. de los cayos del 
Mate. Dis!.ü Marít.° deSanta Cruz. K dePiierto-Prlñcipe. 

Esteves Borges , (DON NICOLXS)' Ignórase SU natura-
íidad, permitiendo creer que fuese nativo de la misma 
Habana el interés con que favoreció, á esta población. Si
guió la carrera eclesiáslica; ejercióla cura de almas duran
te muchos afios, siendo despuçs por mucho tiempo cura 
propietario de la parroquial mayor de la misma ciudad, 
Jiasta que m 1664 fué promoviAo al deanalí) de. ladiócesis. 

con cuyo cargo murió en 25 de abril del siguiente afío. 
Dejó un caudal considerable entonces; y después de distri-
tribuir alguna parte en varias, mandas, legó 45,002 ps. fs. 
4rs. para la fundación del hospital de caridad de San 
Francisco de Paula de aquella ciudad. Casi ignorado d u 
rante su vida ese eclesiástico virtuoso, apenas es conocido 
mas que por el acto de beneficencia que precedió á su 
muerte. 

Estevez, (DON JOSÉ) Químico habanero, que analizó 
las aguas de San Diego en 4 822. Agotada la edición de la 
Memoria que publicó sobre ese análisis,fuéreimpresaen 3, 
de enero de \ 328 pore! Mensagero Semanal de Nucva-
Yorck, periódico que allí publico en español don José A n 
tonio Saco, í u é Jlstevez pensionado por la Sociedad Eco-. 
nómica de la Habana para ir á terminar sus estudios á 
liuropa y la Península; y en efeclo, los terminó ventajosa-; 
mente. Facilitó el modo de aprovecharsede aquellas aguas 
preparándolas artificialnienle, sin necesidad de ir á aquel 
lugar. También analizó las del Aimendares de .órden del 
conde de Villanueva en -1827, estando ya de vuelta on 
la llábana. No tenemos mas noticias de este laborioso ía~ 
cullativo y publicista. 

E s t r e l l a , (LOMA m LAJ Estribo que proyecta la Sierra 
Maestra al occidente de! Quitasol en los limites de tas par
tidas de Vicana y Guá. Se la llama también loma de ia 
líabosa. Daorigenal rio .16, al Tana yalgunos otros arroyos, 
(pie corren por Ja vertiente meridional hasta el golfo d&: 
Guacanayaho. Una dé sus dependencias se llama loma de(. 
la Lima. .!. de Manzanillo. 

Ezpe le ta de V e i r e y Ondeano. (DQN JOSÉ D E | 
Nació en Pamplona por los años de 1740 de una de laa 
fatnilias mas antiguas y arraigadas de Navarra y poseedora:, 
d.el condado de Lzpelela, que don José heredó inuchosaños. 
después. Abrazó la carrera de las armas desde niño, reci
biendo su primer bautismo de fuego en la corla campafiat 
de Porlugai. Por esos primeros méritos ascendió á capiíaiv 
al terminarse en 1763. Hallóse después constantemente do 
guarmctoa en Madrid ó en Baceeiona con su regimiento dtj 
Guardias Lspañolas, ycon él concurrió en 1775 ála desgra
ciada empresa sobre Argel, siendo recompensado por sil 
valerosa conducta en aquella espedicion con el empleo da 
primer teniente de Guardias, equivalente al de tenicntii 
coronel. Destinado su batallón de los primeros en -1779 at 
sitio de Gibraltar, durante el cual concurrió Ezpeleta át: 
multilud de acciones contra la gnarnicion inglesa, obtuvo, 
el ascenso á coronel y el mandq de! regimiento de iiifantc« 
ría de Navarra. A petición de su amigo y protector el te
niente general don Victorio de Navia, quede órden del 
rey reunió en Gidiz el ejército que en la escuadra de don 
José Solano fué á auxiliar á las Antillas, se incorporó Ez~ 
pelota á esa espedicion con aquel cuerpo. Con él llegó á la 
Habana sufriendo mil penalidades con su oficialidad ^ 
tropa llena de enfonnedades cutáneas y escorbuto. Fim 
uno de los gefes que concurrieron con Galvez ó ¡a toma da 
la plaza de Panzacola, en ia cual, y en la de Movila, cuyo, 
gobierno se le dió poco después, acabó de espulsar á los 
ingleses de toda la Florida Oriental. Luego que Galvez r-c-
levói Navia en el mando en gefe del ejército de la liaban 
na eligió á Ezpeleta pata el cargo de mayor general, cuyas 
funciones eran casi semejantes á las de nuestros gefes da 
estado mayor. Después de hecha la paz en 1783, y de í lU 
suelto aquel ejército, Ezpeleta ascendió á brigadier y vol-* 
vió á tomar el mando de su antiguo regimiento, que se 
mantuvo de guaruicion ya en. aquella plaza, ya en la d á 
Veracruz. Hallábase en esta á mediados de diciembre ria 
1785 con su esposa, bija de los marqueses de Casa-Enrilá 
de Cádiz, cuando recibió un pliego del vircy'j incluyéndeltt 
una real órden que le nombraba capitán general cu comi
sión de la isla de Cuba.Seem barco inmediatamente y tomó 
posesión de este cargo en la Habana el 28 del mismo mes. 
Su inilexibilidad se bahía creído necesaria pata reprituip 
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allí muchos abusos de los funcionarios públicos, y hacer 
que se evacuasen con imparcialidad diferontes interrogato
rios do la larga causa que se seguia entonces en España 
contra el teniente general don Juan Manuel de Cagigal. 
Además de la justicia,que resplandecia en todos sus actos 
y on-todas sus providencias, fué notable su gobierno por las 
t[i\e dictó para la persecución de malhechores y de contra
bandos y establecer el primer alumbrado público que co
noció la capital de la isla. Un 4788 fué promovido á ma
riscal de campo, y en -1789 á la capitanía general y presi
dencia de Guatemala, en cuyo importante cargo "acreditó 
todavía en mayor escala que en Cuba las prendas de go
bierno gtie tanto habían distinguido el suyo en la isla. Fué 
promovido á teniente general 6111792. A fines de 4796, 
después de vencido con csceso el tiempo de su vi pinato y 
de llegado su sucesor á Gualemaia se trasladó á la Habana 
Á esperar ocasión de embarque para Cádiz. Después de es
perarla mucho en aquel puerto, salió para su destino en la 
fragata do guerra Hiena on 25de marzo de l797,acoinpañan-
docn conserva á ese buque otra fragata de guerra laNinla. 
Por evitar un encuentro con los ingleses siguieron las dos 
una derrota desusada, y con lal suerte, que á los treinta 
dias reconocieron la tierra peninsular por el cabo de Santa 
Mariai Pero al entrar el 27 de abril en la baliia de Cádiz, 
viéronse acometidas de repente por dos buques ingleses, 
un navio y una fragata de muy superior fuerza. El viento 
no les permitió á la Elena y á la Ninfa refugiarse al abrigo 
de baterias de Sancti-Petri y tuvieron que acoderarse á 
la costa. Allí sostuvo la Elena un largo y desigual combóte 
durante lodo el cual el impávido Ezpeleta y el mariscal de 
campo, don Antonio Ilobille, lleno de'achaques y con se
tenta y seis años, animaron con su ejemplo a los marinos. 
La mitad de la tripulación quedaba muerta IÍ herida cuan
do su comandante, con aprobación délos dos generalespa-
sageros determinó abandonar la fragata con los que que
daban. Ezpeleta, largo, enjuto y ágil salló en el boto con 
facilidad. No'asi el animoso Robille á quien se lo estorbó 
la torpeza de sus piernas. Cayó prisionero, si bien le i rata-
ron con miramiento los ingleses, y luego le dieron liber
tad, liste critico lance de la vida de Ezpeleta lo refirió 
con detalles la Gaceta de Madrid de 19 de mayo de aquel 
año. En él perdió su equipage y parle de todos sus ahor
ros. Desde su llegada á la córte y hasta principios de 
4808 obtuvo sucesivamente y desempeñó siempre con 
el mayor crédito multitud de cargos y empleos propies 
de su elevada graduación. Kn abril de 4 808 acababa de 
llegar á Barcelona recién nombrado capitán general de Ca
taluña, después que por una increíble y ciega condes
cendencia de la córte liaiiia penetrado en febrero en aquel 
principado y luego en su capital un cuerpo de 13,000 fran-
•ceses, acaudillados por el general Dnliesme. La traición 
y la perfidia que empleó este general por órden de liona-
parle para apoderarse en aquellos dias de la cindadela de 
Barcelona y del castillo de Wonjuich. como lo hacían por 
otra parte' otros generales con la de Pamplona y con el 
castillo de San Sebastian, son hechos históricos harto co
nocidos para que necesitemos referirlos. Eueron el origen 
del alzamiento nacional y de la csterminadora guerra que 
emprendió España coniià sus invasores basta espulsarlos 
de toda la Península. Ezpeleta que después de aquellas 
sorpresas permaneció indispuesto en Barcelona algunos dias, 
fiic luego llevado como prisionero á Francia con su hijo 
don Joaquin. Pudo fugarse poco antes de terminarse la 
gloriosa guerra de la indepemtencia, y el primer uso que 
hizo de su libertad fué incorporarse al cuartel general de 
lord Wellington,asistiendo con él y con las tropas españolas 
â la sangrienta batalla de Tolosa, qug en -1814 fué la ulti
ma de aquella larga ludia. Fernando VII , á su regreso ai 
trono, promovió á Hzpeleta á capitán general de los ejér
citos, y le condecoró con las bandas de Cárlos 111 y San 
Hermenegildo, dándole el viieinato de Navarra. Mas feliz 
esta vez que en Cataluña, á pesar de su avanzada edad, supo 
impedir que Mina sorprendiese á Pamplona en '1816, 
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' cuando trató de promôver un alzamiento bonatituciona! en 
el territorio de Navarra y tuvo que refugiarse en Francia 
ese caudillo, vivamente perseguido por las tropas de Ez
peleta. Tan resentido quedó el célebre prófugo contra el 
virey de Navarra pof su firme porte en aquel lance, que, 
muchos años después le censuró ágriamenle en sus Memo
rias, llevando la injueticia y la pasión hasta rebajar los 
largos y gloriosos servicios'de Ezpeleta como general, al 
mismo que tanto se ensalzó los suyos propios como 
guerrillero. Además dé lo avanzado do sus años el haber 
frustrado enlonees el intento de 51ina fué motivo para que 
al restablecerse en mareo de 1820 la Constitución, separa
ran á Ezpeleta de aquel mando. Pidió y obtuvo su ruarte, 
para Madrid, donde murió en 23 de noviombro de 48231 

Ezpeleta y E n r i l e . {don joaquin dk) Nació en la 
Habana el 19 de setiembre de 1788. Su padre don José, 
entonces capitán general interino de ta isla, aunque siendo 
solo brigadier, pertenecía á una de las mas ilustres fami
lias de Navarra, y deesas que consideraban como un deber 
imprescriptible el destinar á sus hijos al servicio militar. 
A los doce años ingresó don Joaquin como cadete en el re
gimiento de Guardias lispaüolap, y fué recibido en la Casa 
de Pages del Rey. Terminados allí sus estudios á fines 
de 4 8Ü3 se le promovió ó capitán, agregándoselo al regi
miento de .laen, y en el siguiente año á teniente de 
Guardias, empezando sus-servicios mi litares conio ayudan
te de campo de su padre, quo era ya conde de Jizpeleta y 
teniente general. Hallábase éste en Barcelona comocapitan 
general de Cataluña cuando en 1808 ocurrió la traidora 
invasion de los franceses y la sorpresa de la ciudadela y 
castillo de Monjnich do aquella plaza. La perpetró allí abu
sando de la caballerosa confianza del cofide y de la poque
dad do la guarnición española el general Duhesme que se 
decia amigo y aliado. El conde en recompensa de su credu
lidad fué llevado á Francia como prisionero, con don Joa
quin que pudo escaparse á Madrid, y luego se incorporó á 
su regimiento después do la batalla de Bailen. Cuando con 
la presencia da Napoleon y por los grandes refuerzos con 
que vino volvió á malearse para los españoles la suerte do 
las armas, concurrió don Joaquin á la defensa de la capital 
con una compañía de Guardias Walonas que defendió la 
puerta de Alcalá y la Plaza de Iok toros, y que al entrar el 
eneinigo en (a córte pudo retirarse con buen órdená Aran-
juez, inútil seria detallar una por una las vicisitudes per
sonales de Ezpeleta en todo el resto de la larga guerra de 
la Independencia. Concurrió á las principales acciones do 
la campaña do Estremadura, destinado al cuarto batallón 
do Guardias Españolas, yá !a de la Mancha. Elegido en 4809 
ayudantede campo dê  su cuñado don Pedro AgustinGiron, 
se distinguió en las operaciones del sitio de Cádiz, en la 
espedicion del condado de Niebla, en la batalla de la A l -
buera y en multitud do .acciones, hasta que en el funesto 
encuentro de Pusol en 25 do octubre de 4812 cayó pov 
segunda vez prisionero y fué trasladado á Francia, donde 
sulrió muchas privaciones y penalidades basta que en 
abril de 4 844 tuvo su término aquella larga guerra. Al re
gresar á Madrid se le reconoció el empleo de coronel y 
volvió á tomar posesión de su compañía en el regimiento 
de Guardias Españolas. Hallábase en este puesto cuando sin 
la menor iniciativa, ni aun prévio conocimiento alguno 
suyo, se sublevaron los batallones de Guardias Españolas 
á primeros de julio de 4 822 contra el gobierno constitucio
nal. Una vez trabado el lance no era don Joaquin de los 
(pie supiesen rehuirlo, aunque pudiese alegar eidonces un 
protesto tan legitimo como el de la fidelidad al gobierno 
constituido. Siguió ciegamente á la bandera de su regi
miento, y si todos los demás gefes y oficiales de Guardian 
le hubiesen imitado, acaso no habria sido necesaria ta in
tervención francesa de 4823 para derribar aquel sistema. 
Ezpeleta penetró al amanecer del dia 7 de aquel méseos 
su sola compañía en la plaza Mayor de Madrid, ocupada 
por % batallones y 2 piezas de la Milicia Nacional, y cayó 
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graVeiítcatóiherido en la calle ¡le la Amargara al principio 
díí'ese desigual ataque.. Su compañía se dispersó cuando 
vió caerá su gefe, que á fuerza ele serenidad y perdiendo 
sangre logró refugiarse y esconderse en un asilo amigo é 
inmediato. Ko 44 de abril de 1824 fué promovido don 
Joaquin á primer comandante de la Guardia Real, siendo 
uno 'do los gefes que mis contribuyeron á la organización 
flcsiis brillantes batallones. En 24 de mayo del año si-
guionlo ascendió á brigadier y á coronel del cuarto regi
miento, Continuó á su cabeza muchos años, concurriendo 
on-l8ST¿ia pacificación de Cata!«fia; y de guarnición, ya 
en Madrid,:ya en Barcelona, hasta que en 9 de marzo de 
1830v por las gracias generales concedidasporel matrimo
nio de Fernando V i l con doña María Cristina de Borbon 
fué promovido á mariscal de campo, encargándose al si
guiente aílo del mando de una de las dos brigadas de la 
Guardia Real. Pero cuando su geí'e principal'el teniente 

Séneral conde de Españii fué relevado á principios do l i W l 
ol niando de la Guardia y de la capilania general de Ca

taluña, corrió Ezpeleta interinamente con el de ta primera, 
y su fidelidad á toda prueba fué nnó do los primeros apo
yos que afianzaron la subidla al Irono de nuestra augura 
reina. Sus ideis políticas juiciosas ó ilustradas se herma
naron en aquella ocasión con sus deberes miliUircs. La 
Reina Regente recompensó onionees su lealtad con la gran 
cruz de Isabel la Católica, y la provincia deNavarra le eli
gió on 1834 su representante entre ¡os procuradores á 
Córtes, íí cuyo estamento asistió sin |fronii¡iciar jamás niu-
cun discurso. I¡n 5 de setiembre de 1835 pasó de goberna
dor político y militará Jaén, puesto menos propio para sus 
Condiciones militares quo el mundo de un cuerpo de trop.is 
en una época en que hübia lomado ya un incremento es-
Iraordinarro la guerra civil de sucesión principiada desde 
la muerte do tornando V i l . Asi lo comprendió luego el 
ministerio. Habiéndose rcorg.mizado el ejército principal, 
el que operaba en las Provinclns Vasconiíaibis y Navarra 
dióse poco después Á don Joaquin el mando del qne con ei 
nombro de reserva se había tormado pará cubrir todo el 
vasto territorio de las dos orillas del libro comprendido 
entre Rcinosa y Miranda. HI general ftzpeleU facilitó desde 
Inego la defensa do esa larga linca, fortificando ¡i Villalba 
de í-opa y ocupando á Balmaseda, cuyas dos posiciones for
tificó'después de haber batido en varios encuentros á don 
Simon de ia Torre y don Casiov de \ndccbaga. Incomoda
ba do tal manera la ocupación de aquellas posiciones al 
ejército carlista, que en 23 de-abril Je 1S36 se reconeen-
tnron á las órdenes de su general en gefe lígula para caer 
sobre (izpeleta cuyas fuerzas i-emiulos no pasaban de 7,000 
hombres, porque una brigada aiiüiliar portuguesa que tenia 
A sus órdenes algunos d.as antes h.ibia pisado ;í otro distrito. 
I¡n la madrugada del 2» fueron a'a^adas con el mayor vigor 
las fuerzas do la reserva acantonadas en las aldeas d ¿i Orran-
tía, Antiiñano y cl Berrou, próximas á Balmaseda. Vién
dose asaltado por fuerzas triples á las suyas, lizpeleta las 
reconcentró liAbilmonte cutre aquella última posición y 
Balmaseda, y aunque salió herido en la primer jornada, el 
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general don Santiago Mendez Vigo, ciuéndose á las dispo 
siciones que le comunicó su general en gefe, pudo defender 
valerosamenle el (ampo tres dias consecutivos, rechazar á. 
Eguia y evacuar ordenadamenfo á Balmaseda. Pocas accio
nes generales ocurrieron on aquella guerra de siete a ñ o s 
ni mas sangrientas ni tenaces, ni mejor dirigidas ni menos 
celebradas, contribuyendo no poco á que no fuese mas co
nocido un hecho tan glorioso la singular modestia de l i z 
peleta. Luego fué trasladado al vireinato on cargos d e 
Navarra, en donde en poco tiempo acabó de establecer 
la línea de fortificaciones entre Pamplona y Lodosa, hasta 
que, promovido á teniente general por la batalla del Berro-il 
y condecorado con la gran cruzde San Fernando, fué nom
brado en 24 de abril de 1837 .segundo cabo y subinspector 
general de la isla de Cuba. A pesar del mal estado de su 
salud, sin haberla recobrado poco antes en Burdeos en 
donde estuvo algún tiempo bajo la dirección de un buen 
facultativo después de salir del mando de Navarra, el obc- . 
diente h'zpeieia marchó á un puos'.o que antes que él no 
babn desempeñado ninguno de su grado. Reparóse ocho 
meses después esa injucUcia nombrándosele sucesor del 
capitán general Tacen, á quien relevó en el mando supe
rior de la isla en 22 de abril de 1833. Difícil era llenar 
completamente nn hueco como el qne dejaba aquel ilustre 
general, lizpeleta comprendió que de ninguna manera se 
podría altanar mejor todo tropiezo (pie siguiendo exacla-
tnenie la inarcha que dejó trazada Tacón aunque sin i m i 
tarle en sus tendencias demasiadamente represivas. La 
reflcMion que presidia á todos sus actos, su afabilidad y 
su disposición á escuchar buenos consejos, liicierou que 
fuese su mando tan tranquilo como estimado y apreciado 
por los habitantes y ¡as tropas. Pero no eran los mas 
propios ni aquel clima ni las tareas del fatigoso gobierna 
superior de Cuba para restablecer su salud achacosa casi 
siempre desde que fué herido en Orrantia, y pidió con re
pelidas instancias sn relevo. Obtúvole en 23 de enero de 
1810 y se trasladó á Francia hasta que á Unes del oiisma 
año, ya muy mejorado, pasó á la corte de cuartel. Asi per
maneció hasta que el 8 de agosto de 4843 se lo norobri 
vocal de la junta consultiva de guerra y luego para otras 
comisiones importantes. Al crearse en 4851 e¡ Conscjo^da 
Ultramar le fué conferida mía de sus plazas, y en alia sa 
ocupaba cuando en 16 de enero de 1862 fué nombrado 
ministro de la Guerra y trasladado Iwego al ministerio de 
Marina, do cuyo cargo hizo dimisión census demás compa-
miros en 14 de diciembre del mismo año para reducirse á 
las l'iniciones de senador del reino. Estaba en posesión de 
Osa dignidad desde agosto de 1845 y ya sin ocuparse da 
otras alenciones disfrutó en el retiro de su casa del des
canso que exigian sus servicios y sus años. Cerca de seten
ta y ciiico contaba ya ei general lizpeleta cuando falleció 
en Madrid en ' i í de marzo de 1863, después de una larga 
enfermedad. Tiempo después de su regreso de la Habana 
se b.il)¡a casado con una hija délos marqueses de Lozoya, 
de Segovia, poro no dejó descendencia uiascnlina de su ma-
Irimonio. 



Oil : 

F 

Fabelo . (LAGUNAS DR) Una do las muchas que se 
flilíHíin poi' el terreno anegadizo llamado de Bainoa. [¡sin 
hacia el centro del hato de este nombre y al N . de ta la
guna de Bainoa. J. de Jaruco. 

Pabian . (ESTERO m) Pcquefio estero quo. se Corma en 
la ensenada de Palma Rubia al O, y no lejos de la lioca del 
rio de Don Alonso. Costa septentrional. Part.0 du las Po
zas. J. de Bahfa-Honda. 

F á b r i c a , (PUNTA DE LA) De arenas y baja, avanzan
do en la costa del N. donde principia al O. de la ensena
da y surgidero de Moa; que dista una milla escasa de esta 
pLinla. Prov.» marít.a de Santiago do Cuba. J, de Baracoa. 

F á b r i c a , (CAVO m LA) Inmediato á la cosia N. O. 
de la i-,la, junto al placel que la orilla, y á la entrada del 
puerto de la Mulata. Part.0 de las Pozas. J. de Bahia-
Honda. 

Falcones. (FONDEADERO DE LOS) Encuéntrase en una 
mar limpia entre los cayos Kn Icon es, los Alcatrazes y otros 
queso hallan alS.deí de Bahia de Cádiz con sonda de dos 
brazas. Desde el veril del Canal Viejo de Bahama disminu
ye de 7 y 8 á 5, i , 3 y % braias. listo fondeadero se halla 
casi en el meridiano de la boca del embarcadero de Sierra 
Morena; eu la demarcación inaríl.» yJ.de Sagua la Grande. 

F a r a l l ó n , (CALETAS DEL) Pemieñas calas de orillas 
acantiladas, en la costa al S. tie la caleta del Coco
drilo. Prov » marít.a de Trinidad. Part.0 de Yaguaramas. 
J. de Cienfuegos. 

Fa roB.=El alumbrado marítimo de la isla tuvo su ori
gen en la misma época en que le tuvieron la mayor parte 
de las mejoras que la han ido enriqueciendo y hermosean
do. Durante el memorable mando del general las Casas, 
apenas so creó el Real Consulado èuando la nueva corpo
ración se puso de acuerdo con la intendencia, á cuyo car
go corria aquel cuidado entonces, para sustituir la antigua 
farola del vigía del Morro con otra de mejor efecto y con 
arreglo á algún sistema moderno. No produjo entonces 
ningunos resultados aquella iniciativa del Consulado. Aun 
continuó alnmbrádose el puerto de la Habana por llamas 
de lefia hasta que don Gabriel Prendcrgast, el primero que 
estrajese gas del intun allí Mamado chapapote, se compro
metió con el mismo Consulado en 1818 a establecer una 

farola nueva con lux de gas de aquel mismo genero.- No 
Mcfíó, sin embargo, à realizarse tampoco este proyecto por 
no haber resultado el gas do la calidad que el don Gabriel 
liabia esperado; y la farola nueva coulinnó como a ules ht-
cietido con aceiie hasta que en 1824 se estableció otro fa
nal mejor en el Morro A propuesta del anciano y entendi
do brigadier de \,\ armada don Honorato Douyon coman
dante de ingenieros de Marina. Colocóse sobre la cresta 
del torreou que, en la punta l i . de la entrada del puerto 
se alzaba en el recinto de aquella fortaleza, con 116 pies 
españoles sobre el nivel del mar, y con una los giratoria 
de á dos minutos por revolución, ül puerto de la capital 
se alumbró muchos años de esta suerte, hasta que se ge-
nerafizaron otros sistemas de mas positivas ventajas y otro 
alcance. En 1844 se alzó, por el. cuerpo de ingenieros en 
aquella fortaleza una nueva torre de cantería para colocar 
sobre ella un fanal de primer órden de Fresnell en cuyo 
aparato y establecimiento se gastaron í>7,584 ps. fs. La 
altura de esta luz sobre el nivel del mar es do -188 pios de 
Biírgos, y su tangente al horizonte de cercg de U millas. 
La parte giratoria del aparato tiene 4 6 lentes y hace su ro
tación en 8 minutos destellando grandes resplandores de 
5 á 6 segundos en cada medio minuto. 

FARO DEL PUERTO DE SANTIAGO DE CUnA.=ComO Cl do la 
Habana, el puerto de Santiago de Cuba se alumbró antigua
mente con linternas mas ó menos imperfectas. Ul fanal que 
alumbra hoy su entrada se estableció en 1848 sobre el ángulo 
saliente de la bateria superior del castillo del Morro; y cos
tó 9,343 ps. fs. que facilitaron con este objeto el comercio, 
el Ayuntamiento y la Diputación de Fomento de aquella 
ciudad con la condición de reintegrarse con el producto 
del derecho de linterna. Esta torre as de hierro colado de 
21 pies de alto pintada de blanco situada á 476 varas at K. 
del loso del castillo dei Morro, y próximamente á otras 
tantas varas dela entrada del puerto en latitud N. 19° 57/ 
20", y longitud 0. del meridiano de Cádiz 69° 41' 6". La 
altura del terreno sobre que está situado este faro es de 
220 pies de Burgos, y la de la luz sobre el nivel del mar 
es de 244. lil aparato luminoso es de 10 y ' /a pi^s de al
to con 7 y íjt de ancho con cristales blancos de 21 pul
gadas de alto y 8 de ancho. Su diafragma do 3 pies está 
pintado de negro, asi como las divisiones de los crista
les. La barandilla esterior es de i pies de altó y de 6 
pulgadas do barrote á barrote también pialada de negro, 
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por lo que se calculó que esta y las divisiones de los cris
tales figurariao desde el mar una especie de red sin per
judicar al foco de luz. Esta se mueve por medio de 9 quin
qués grandes, con reflejo de platina, colocados en una pan
talla opaca que forma an foco do & pies de alto sobre 5 de 
ancho, y hace una revolucicm completa en 5 minuios. En 
diciembre de 4840 se empezó esta obra, y se terminó en 
abril de 1848, En 4852 se trató de reemplazar su aparato 
luminoso por otro de Fresnell, pero esta idea ha quedado 
en proyecto. 

FABO EN PUNTA DE MAisí.sssEn esta punía la mas orien
tal de la isla, y en la latitud de 20° 13' 47" y longitud 0. 
del meridiano de Cádiz67° SO' 58",se construyó una torre 
de sillería para colocar un aparato luminoso de segundo 
órden de Fresnell, de fuego fijo y blanco que alumbre A 
todo el horizonte. La torre según el proyecto aprobado al
canza una elevación sobre el nivel del mar de 40 metros. 
A esta obra se dió principio en junio del857, calculándo
se su costo en la suma de 68,003 ps. fs. Se halla encendi
do este fanal desde el 19 de noviembre de 4863. Su radio 
luminoso alcanza á 18 millas marítimas. 

FARO DE CABO cRUz ,=En el fronton de dicho cabo, y 
en la latitud N. 19° 48' 8", se ha empezado la obra de un faro 
cuya torre de sillería ha de sostener un apáralo luminoso 
de los do segundo órden de Fresnell, de luz fija de color. 
Sogun informe de la Comandancia General de Marina del 
apostadero da la Habana de 3 de abril de 1858, ia torre dn 
esle faro lia de tener do 94 á 9i> pies de Burgos de altura 
sobre el nivel del mar, y la tangente de su luz al hori
zonte 40 millas y 8 décimos. Su presupuesto es de 
88,500 ps. fs. 

FARO EN PUNTA DE MWERNILLOS.^Se halla situado CU 
la parto mas avanzada de la punta de Maternillos á unas 
40 varas en dirección K. E. de la orilla del mar, próxima-
monle en la latitud N. de 21u 39' 30" y la longilud O. (le 
Cádiz 7o 53' 0". Kl fanal ó aparato luminoso escaladióptri-
co do primei órden de Fresnell, de fuego de rotación con 
eclipses do minuto en minuto. La altura sobre el nivel del 
mar es de 190 pies y su tangente al horizonte próxifoa-
menle os de 14 á 15 millas. En junio de 1847 se princi
pió la costruccion de este faro y se terminó en mayo de 
1850, ascendiendo su total costo á la cantidad de 142,163 
pesos fuertes y 25 céntimos, 

FARO EN CAYO PAUEOON GRANDE.=lín el «SprCSadO ca-
yo se estaba construyendo un faro para el cual se hallaba 
terminada la baso de sillería que ha de sostener ía torre de 
hierro donde habia do colocarse un aparato luminoso de 
primor órden de Fresnell, <ie luz blanca y íijacoo destellos 
de mimilo en minuto. La elevación de la luz sobre el ni
vel del mar deberá ser de l 87 pies de Burgos, y la tangen
te al horizonte próximamente de 14 millas. Se dió princi
pio á esta obra en setiembre de 1854. Estará Va termi
nada. 

FARO EN CATO CRUZ i)EL i'At)RE.=Se está construyendo 
Cate faro que constará do mía base do sillería y torre de 
hierro sobre la cual descansará un aparato luminoso cata
dióptrico de los dü primer órden de Fresnell, de luz blanca 
gtt-aloria, con destéllos do minítlo en inhinito. Laelevaéion 
de esta luz sobíc el nivel del mar será de 190 pie's de Bur
gos y la tangente al horizOMe de 15 millas. Los trabajos 
de esta obra empezaron en íebfero de 1857. 
• m o EN CATO m(íRAs .«-La torre es de sillería de dos 
ciiferpos; uno cónico de 55 pies de elevación inclusa la cor
nisa, y el otro cilindrico de 7 pies de allufa, sobre el que 
seaptfya * descansa un aparato luminoso do Fresnell de 
luz tija toja y destellos de dos cu dos minutos, con el ob
jeto de WKi st; diferencie del de Cruz del Padre que deberá 
ser de luz fija blanca. La altura de la luz es de 73 pies de 

y longitud O. de Cádiz n» 55' 12". La obra se principió 
en noviembre de 4856 y se terminó á fines de agosto Sel 
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siguiente año, habiendo importado la suma de 19,876 ps Js. 
25 céntimos. 

FAno CAYO DiANA.=RecÍentemenfe se ha proyectado 
para dicho punto una torre de madera de base octogoaat, 
que ha de sostener un aparato luminoso de seslo órden de 
Fresnell, de luz fija, que fee elevará sobre el nivel del ruar 
de 40 á 45 pies, y con un alcance de 5 á 6 millas. La oirá 
está calcuiada, incluso el aparato luminoso, en la suma de 
8,000 ps. fs. 

FARO DE CATO FRANCES, ,Á LA ENTRADA DEL PHERTO DE 
CAmARiEN.=En 4843 se colocó en este cayo un asta de 
25 varas de altura, en cuyaestremidadsuperior, enfor
ma de barril y piulada de blanco con una faja encarnada 
por su centro, se izó por las noches un gran farol que 
sirviese de sefial y guia á todos los buques que navegasea 
por las aguas inmediatas. En aquel mismo año se formo uu 
espedienie para aumentar el alumbrado maritiiao deU 
isla, y se veriíicaron muchos reconocimientos prácticos 
para el eslablecimienlo de nuevas luces; pero Ja de Cave 
Francés, á pesar de la animación que desde entonces seob-
serva en este ramo de la isla, no ha obtenido progreso í l-
guno desde entonces que haya llegado á nuestra BO-
ticia. 

LUZ DEL SURGIDERO DE BATAS ANO. =Se estableció ta 
1847 para alumbrará los buques costeros una farola co
mún. Se colocó sobro un asta plantada en la estremidad 
del muelle del ferro-carril de la Habana, que avanza desJe-
la oriila en el surgidero de Batabanó. La elevacioa de ese 
asta es de'3í pies sobre el nivel del mar. 1,3 luz. se^estieo-
de hasta una distancia de 3 Va billas marítimils. Ésíame
jora fué costeada por la empresa "de! referido ferrri-eârril^ 
y desde que se estableció esta luz se destinó para "suea-
tretcnimiento un impuesto de VgP- f- por viage á cada ERI-
que costero ó de vapor que arribara -al surgidero .^o aqud 
nombre. > • . 

FARO RON CALI ÉN E L CABO DE SAN A¡NTONI0,= DeS«le 
1843 se empezó en la .lutila de Fomento á formar.espe
diente para establecer una luz en la localidad mas. conve
niente de este estremo occidental de la isla. La feálmcioo 
del proyecto estuvo cerca de seis años demorada, liasUqixe 
resolvió ponerla en obra en 1848 el-capitán generalato 
Federico Roueali, conde deAlcoy. El primero á quien 
misionó para los estudios preparatorios-, fué al antiguo le-
niente coronel de ingenieros don Fernando de La Sefoaj 
tan conocido entonces en la Habana y en España p o r » 
vastísima instrucción, por sus virtudes y aun por sus ran^ 
zas. Después de pasar La Serna muchas penalidades ía 
aquel parage, poblado únicamenie por inseètos y ¡afona-
fías, se empezaron los trabajos en febrero de \U9 con su
jeción al proyecto y presupneMo formado por el cuèrp&ifi 
ingenieros' militares, y bajo la dirección del comantíaiite 
de ta misma arma don José Perez Malo. Estefaro, queera-
pezó á funcionar desde sefiembro de 4850, consta deBM 
torre de sillería colocada en el mismo fronton del cabo fe. 
San Antonio, en la latitud N . 2;30 8' 40", y en la iongilod 
O. de Cádiz de 76° 4' 45". La luz es de las de primer ór
den de Fresnell, con fuegos de rotación y eclipses çn caja 
minuto. Incluyendo el valor de su aparato luminoso «s t l 
este faro 61,929 ps. fs. 87 '/a cs'> Y el ma>,or alcaíl« ^ 
su luz és de unas 47 millas marilimas. 

FARO DE VILLANUEVA EN EL PUERTO DE CÍEIÍFUESC5. 
=^t)csde 1845 se empézó á pfoinOvér espediente para 
blecerlo, pero hasta 4 848 no aprobó t i gobierno superior 
los planos y presupuestos que con ese objeto había enar-
gado al cuerpo de ingenieros militares.' Luego pãsóâá i -
rigir la obra el capitán de la misma tit-ma don Juan Aln-
réz de Soíomayor. Se tefminóy empezó á ftincionar eo I * 
de margo de 1851, habiendo costado SI.O^ps.fs.ATVj^-
Compónese este faro de nua torre de silléííacolocada m b 
punía llamada de los Colorados, que está á la entrada Je 
la bahía de .lagua, en la latitud N . de 24* 4' 00", y EoEgi-
tud O. dé Cádiz de 74» $V 40". Su luz es de las dei ierctt 
órden de Ffesnèll, Manca y de Cortos eclipses, dislia^iíéa-



F A R 

dose á unas i 3 millas imrUimrts. Se eleva sobre el nivel 
del mar 88 '/•, l>i''s de Bnruns. 

i,v7. m pukrto e>- civo c\ttooAs.=No considorAn-
ilose suíiricnte el faro anlerior jinra iilnniln'av A toil.i In vas
ta baln'a ilc .tagua, se promovniron cu ISIjO diligencias para 
asegurar la entrada do íii rondeadoro prim'ipal, que os la 
del |Hterto ilñ Cioiifnegos. Pero, segim ta Memoria do la 
Dirección de Obras pi'iltticas, se aplazó su ¡iislaladon liasía 
que dicha entrada estuviese mejor defendida y se realizase 
el proyecto que se liabia lorinatlo, de dotar de olra forli-
ficacion además de la rtue tiene eu el casiillo de los Ange
les. I.a marina manifestó, que iras de no ser esla nue
va luz indispensable, podría facilitar la introducción de 
buques enemigos en el mismo fondeadero de Cimfuegos, 
sin tpie no siempre aleanzasen á delenerlos las lejanas «es-
cargas de aquel castillo. 

FARO Efi PUS TA DE SABANILLA, Á LA KSTUAD.V ÜÜI, PUi-.R-
TO DE MATANZAS."Desde 1845 estA proyectado su cslalíie-
cimienlo, y aunque su instalación esté exigida por la nías 
nianifiesla conveniencia y utilidad de tan ¡niportanle pner-. 
lo, stn que ofrezca ningim jiuligro, todavía en 1860 seguia 
la obra sin empezarse. 

FARO DE PUNTA DE LUCHECIA.=Para PSlC illlpOllilllle 
putiio de la costa septenlriomil. á 21" lü' í i l" de latitud y 
69° í ü ' 20" de longitud occiilenlal de Cádiz, se empezó 
á construir cii 1SC0 y terminó en 186:) una lorre-fanal de 
sillmfa de 120 pies.de Duróos de ole.var.ion sobi-e el nivol 
del mar, con un aparato de primer órden de PVesnelI, de 
luz roja, giratoria y un eclipse por minuto. Presupues
tóse esta obra en 80,000 ps. fs. Su radio luminoso so es-
tiende á cerca de Í8 millas marítimas, 

t-ATto EN HAYO n\ni.\ DE cAí>iz.=KstS hace años pi'oyec-
lado para esto localidad el establccimionio de una torce y 
aparato que se habla destinado antes para el cayo Cruz del 
Padre, quedando presupueslada la obra en 62.806 ps. fs. 
Se enmpondri de un aparato de prnner órden de fresnell, 
con luz blanca, giratoíia, alternada, con destellos en cada 
minuto. 

' FARO PARA-LOS AIIUECIFES DE CAYO CRUZ DHL PADIlB.—i 
I.a realización de este proyecto estuvo mucho tiempo sus
pendida, pero quedó terminada su obra en jytíü. Compó-
nose de una torre dc sillcriu, con un aparato de cuarto ór
den de l'icínell y una olovaciou de S4 pies de Burdos sobre 
el nivel del mar. Su piesupucslo fué de 3Ü,000 ps. fs. 

KA 110 EN EL CAYO Ú'lSLA Dlí LA ANliUILA.^HaCC aÜOS 
que está proyectada para esta localidad una lorre-fanal, 
cud im aparato de cuarto órden de Fresnellj de luz tija y 
alternada con grandes resplandores, á 19 pies de elevación 
sobre el nivel del mar. 

FAito EN.I.A ISLA DE PINO.==Se ha dado principio en 
4&6â á su eslableciuiienlo en la localidad mas conveniente 
del fondeadero de la colonia Rema Amalia en la playa 
Larga. Constará de una torre de si'leria con un aparato de 
secundo óiden de Fresnell, de luz blanca, giratoria y de 
cortos oclipses, con una elevación de 120 pies de Burgos 
sobre el nivel del mar siendo su tangente al borizonle de 
unas17 millas marítimas. 

FAItO CE CAYO it KB TON EN I.A COSTA DKL SUR ssâ O UlÍS-
mo decimos con respecto i esta obra, en la cual se colo
cará un aparato de segundo órden de Fresnell, con lux roja 
y tija. 

FARO DE ],A PUNTA S. B. DEL BASCO DB LOS JARDINES.— 
Cuando se realice este proyecto, constará de, una torro de 
sillería con un aparato de tercer órden de Fresnell, de luz 
blanca y fija. . . . 

Por el número de lucos que quedan indicadas é inclu
yendo.en él asi las establecidas como las que fallan por 
establecer, se comprenderá el de las que serán aun nece
sarias para que pueda estár medianánientc servido el alum
brado maritiino de una isla de 700 leguas de circuito y con 
espacios de navegación peligrosa. Sin embargo, de veinte 
años á esla parte se ha trabajado con empeno por el go
bierno, por la antigua Junta de Fomento y por la Direc-
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don de Obras públicas, para ir remediamto hasta donde lo 
han permitido los recursos del Frario una necesidad de 
tanta urgencia. 

VA capitulo de faros está comprendido dentro del de 
pimrlosen el presupuesto general de 1861; pero según este 
mismo documento, los gastos separados de su personal y 
luateml, y los consignados para las obras miovasyen 
fonstruccion que habían de ejecutarse en el mismo alio 
fueron los siguieulcs: ' 

PERSONAL. 

Escuela práctica, 

t Mecánico del faro O'Donnell 2,009 
6 Aprendices, ¿ 210 ps. fs 1 ¿ 1 0 3,440 

O'Donnell.—Habana. 

1 Torrero de I.« clase 1 ^00 
i Idem de 'i.a idem 'oot* 
1 Idem do 3.» idem . . . . . . . . . . 730 2,820 

Colon.—ftiNto de MaUwtllos. 

•t Terrero do J. ' clase . 1,300. 
1 Idem de ac idem . . 900 
2 litem de 4.« idem,. , 4,224 3,3M 

Uoncali.— Cnbo de Sam Antonio. 

I Torrero do I.8 clase. . . . . . . . . . 1,200 
4 hlem de 3,a idem,. . . . . . . . . . . . 720 
A Idem de 4.* idem 612 l,íi32 

. . CiejifiiGgos,— Villanueva. 

1 Torrero de 1 .a clase 900 
1 Ídem de 3.» idem 720 1,620 

Cuba.—Morrillo. 

1 Torrero de 3.° clase. , . 720 
I Idem de 4." idem . . . 613 1,332 

Los Pmzomf Cdp Piedras. - Ctírdenas. 

A Torrero de 3.a clase! ' . ! . ; . -. . . . 720 
i Idem dci .Mdem. . . Y ; , . . ctS 4,332 

Cayo Diatm, —Cárdenas. 

I Torrero de 4.» clase. 642 

Batabanó. 

4 Encargado de la farola 420 

Hernán- Corté9.—Ba Ma de Cádiz. 

1 Torrero de .1.» clase.. 4,200 
1 Idem de 2.a idem 900 
I Idem de 3.a idem 720 
1 Idem de 4.a idem 642 3,432 

Total 20,864 
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»: 1 Diego Velazquez.—Cayo Paredón Grande'. 

!A' ': . Suma anterior 20,864 
H Torrero do 1.* clase M 0 0 
4 , Idem de 2.» ídem. ; 
4 .Idem de 3.» idem ¿J» 
r idemdeA.Mdem 612 íí'4,í2 

Punía de Maisi. 

i Torrero de í .a clase. * ,200 
4 Idem de 3.« idem '20 
i Idem de 4.» idem. . <H* 

. Cayo Cruí deí Padre. 

í Tbírero de:3.fl'clase. W 
4 Idem de 4-a ídem , "12 1,332 

Cayo Piedras,—Costa Sur. 

1 Torrero do 4.° clase. . . . . . ' 
Cayo Cristo.—Frente á Sagua la Grande. 

i Torrero de 4.a clase 
Vargas.—Cabo Cruz. 

612 

612 

í Torrero de i .a clase * ,200 
4 Idem 3.» idem. . 720 
1 Idem de 4.' idem 6<» 2,532 

Ppnta de Lucrecia, 

1 Torrero de \ .a clase 1,200 
4 Idem de 3.» idem 7íd 
4 Idem de 4;*:idem.. . . . . 612 2,632 

Nuevitas. 

4 Torrero de 4.a clase 612 

35,060 

HAT ERIAL. 

Escuela práctica. 
Para gastos de herramienlas y adquisi

ción de maleriales necesarios para el 
lallor de faros. 800 

Pava [jaslos de viages ni mecánico y gra-
tilicacion de un peso diario al mismo 
durante el tiempo que esté fuera de 
la Habana, para moníarlosaparalos y . 
desempefiar las funciones de sii des
tino.' . . . . 350 850 

O'Domell. 
Aceite y gastos menores 1,918 
Para reparaciones del faro del Morro de 

este piHirto, aprobadas jjot; Rea' Or
den de 5 de mayo de 1862 1,634 3,552 

Colon.—Punta de MaicrniUos. 
Aceito y gastos menores.. 2,000 

Diego Velazquez.—Paredón Grande. 
Para idem, idem. * . . . . 2,328 

Ileman-Coftés.'—'Balita de Cddiz. 

Para idem, idem 2,328 

Totaf. . ¿ 11,058 
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Punía de Lucrecia. 

Suma anterior 
Para idem, idem 

Crus del Padre. 
Para idem, faro de cuarto órden 

Ronca/i. 
Idem, idem, idem 

' Punta de Maisl. 
Idem, idem, idem. 2,002 
Para terminar la obra de este faro, apro

bado por Reales órdenes de 5 de mar
zo ue 1858, 4.» de marzo de 1860 y 
4 de abril de 1862 13,967 

41.058 

2,328: 

1,386 

2.002 

Villanueva.—En Cienfuegos. 
Aceite y gastos menores 

Morrillo de Cuba. 
Idem, idem, idem. . 

Pintones.—Goyo Pidras (costa iV.J 
Idem, idem, idem 

Cayo Diana. 
Idem, idem, idem 

Cayo Piedras (costa S.J 
Idem, idem, idem 

Farola Batabanô. 
Idem, Ídem, idem 

Cayo Crislo.—Boca de Marillanes. 
Idem, idem, idem 

Nuevitas. 
Para el establecimiento de una luz do 

puerto en Ia entrada de Nuevitas, se
gún Real órden de 5 de julio de 1862. 4,503 

Aceite y gastos menores 300 

Cayo Francês. 
Pintura y composición del asta bandera.. • . . 

Cabo Cruz.—Vargas. 
Para aceite y gastos menores 2,002 
Para gastos generales de entretenimien

to de las torres, pintura y blanqueo 
de las 12 existentes, entre las cuales 
se cuentan 3 de hierro y 4 luces de 
puerto 4,444 

15,$69 

1,386 

600 

1,386 

300 

300 

300 

. 300 

4,803 

40' 

0,446 

OBRAS NUEVAS. 

Por lo que se calcula importarán las obras que 
podrán llevarse á cabo durante el ejercicio de 
este presupuesto en la construcción del edifi
cio para almacén de efectos y habitación de 
torreros del faro Colon en Malernillos, según 
Real órden de aprobación de estos presu
puestos 47,750 

66,3&4. 

Total general 404.444 

El siguiente estado demuestra, además de los faros ya 
indicados, los que estaban en proyecto y construcción 
en 1859. 
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La in&tniccton que rige en la isla para el servició y 
todos losjlelaücs de los faros y el alumbrado marítimo es 
la que insertamos á continuación para debido compiemen-
to de este articulo. 

R E G L A M E N T O E I M - S T R Ü C C I O N 

p a r a la In te l igenc ia y cumplimiento de lo dispues
to acerca de l mejor servic io en los faros de l a 

Is la de C u b a . 

REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE J.OS 
TORHEROS EN LOS FAROS DE LA ISLA DE CUBA, 

CAPITULO PRIMERO. 

Organizíteion de los torreros. 

Articulo i . " «lil servicio de alumbrado de la isla do 
Cuba se liará por un cuerpo de torreros dependiente de la 
Dirección 'le Obras públicas. 

j>Los torreros se dividirán en cuatro clasesásaber: pri
meros, segundos, fercerosy cuartos; y su número se (lotc.r-
ininará según lo vayan reclamando el aumento y reformas 
de los faros.existentes con arreglo'â las bases siguientes. 

Art. 2,° ' " l i l i los faros de primer órden habrá tres tor
reros, mío de cada clase; pero si el aparato fuere de luz 
fija será feu dotación de dos solamente. 

mIÍII los de segundo órden habrá igual número de indi-
;VÍduosy:cn la propia forma que los del órden precedente. 

nlin los de tercero y cuarto órden la dotación será de 
dos torreros, pero si fuere el aparato de luz fija no habrá 
mas de uno. lüi los de quinto órden y en todos los fanales 
por punto general solo habrá un torrero. 

Art. 3.0 "Si el faro esluviese muy dislante de población 
6 el aparato y su buen servicio lo exigiese, se podrá aumen
tar un torrero de la ctasc de terceros ó cuartos á las plazas 
respectivamente asignadas en el articulo anterior. 

Art. i . " "Habrá un torrero mecánico en la plaza de la 
Habana que será el principail del faro O'Dónncil estable
cido en ol castillo del Morro, al cual se le comunicarán por 
la Dirección deObnis públicas las órdenes é instrucciones 
del servicio en torio !o relativo al establecimiento de apa
rates, su reparación, etc. Cuando dicho mecánico se pre
sente en alguna lorre ó fanal para ejecutar cualtpiiera tra
bajo de los enunciados deberán estar subonlinados á él los 
demás torreros de su tloíacion, obedeciendo las instruccio
nes quo les comunicare rd'erentes á la policia, servicio 
de los apa ratos y demás operaciones, que se detallan en este 
reglamento. 

»Los tenientes gobernadores de las jurisdicciones res
pectivas y el inspector de Obras públicas de cada departa
mento comunicarán á los torreros lasórtlcnes é instmecio-
nes de la Dirección para el servicio y policía de los faros. 

»A los faros de cuarto órden y fanales ó luces de puerto 
que no tengan de dotación sino un individuo, se desuña
rán los torreros segundos que hayan dado sufieientcs 
pruebas de celo y aptitud en el servicio. 

Art. 8.1! "Para que puedan adquirir los torreros la 
completa instrucción que exige el buen desempeño de sus 
obligaciones, se establecerá en un edificio à propósito cu 
el castillo del Morro de la plaza de la Habana una escuela 
práctica cuyo director sltA el torvero mecánico del faro 
O'Oonnell, bajo la dependencia de la Dirección de Obras 
públicas. Dicho mecánico estgrá exento de ejecutar las fae
nas del faro para que pueda atender á-la enseñanza. 

Art. 6.° »Sei'áii admitidos en dichaescuela como alura-
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nos en proporción de las necesidades del servicio, los a s 
pirantes que lo soliciten y reúnan las condiciones s i 
guientes: 

4.» »Haber cumplido veinte y cinco años y no pasar d e 
cuarenta de edad, lo cual acreditarán con la fé de b a u 
tismo. -' 

2. a «Carecer de todo defecto físico que pueda se rv i r 
de impedimento para el dc¿empeíío de las obligacioneá 
asignadas á los torreros. 

3. a «Saber leer, escribir y las cuatro reglas de a r i t r 
mélica. ^ 

4. ° "Presentar certificados de buena conducta mora l 
espedidos por (a autoridad y párrocos del pueblo en q u * 
residieren al tiempo de su pretcnsión, y de los gefes á c u 
yas órdenes hubiesen servido. ^ 

«En igualdad de circunstancias, serán preferidos por s t i 
órden, los individuos que hubiesen servido en 3a marina 
militar, en el ejército y en las Obras púbjicas. 

Art. 7.° «La admisión de los alumnos de faros t endrá 
lugar en las épocas que determine la Dirección de Obras 
públicas, precediendo el anuncio correspondiente con u i i 
mes de anticipación. 

»¡,a duración de la enseñanza de los alumnos en la es
cuela será de un año, al cabo del cual sufrirán mi exámeñ 
á presencia del inspector de Obras ó de la persona que d e 
signe la Dirección, reinitiendo á estas las correspondieníes 
notas de aptitud de cada uno, y los que no la mereciesen 
serán en el momento despedidos. 

Art. 8." »No se conferirá nombramiento y plaza d e 
torrero cuarto sino á los alumnos que hayan obtenido l a 
certificación de que trata el articulo anterior. 

»A las plazas de torreros terceros solo tendrán opcioil 
los que hubieren servido antes la ciase de cuartos y dado 
pruebas de ínleligeneia y celo en el servicio. 

«Los nombramientos de torreros segundos recaeráíi 
siempre en los terceros mas sobresalientes por el inériEõ 
y servicio que hubieren acreditado en este ramo, y lo mis-j-
nio se veriticará para los nombramientos de torreros prime
ros quo se elegirán siempre entre los segundos. 

Art. 9.° «Los ascensos so concederán siguiendo el ó r ^ 
den riguroso de escala, señalado eii el anterior artícuio, eJ 
no podrán obtenerse en propiedad las plazas de torrerefls 
segundos y primeros, sin haber tenido por lo menoifc 
un año con notas desobresalientes en ¡osdestinos respecür-
vãmente inferiores. ; ? 

"Tampoco se conferirá ningún nombramiento de torreé 
ro desde el de tercera clase inclusive sino en e! caso ( Ib 
haber vacante, ó en el de cieaccion de nuevas plazas. ^ 

Art. 10. Director de Obras públicas propondrá Jal 
capitán general los torreros primeros, segundos, terceros 
y cuartos, que reúnan las condiciones que señala, el a r 
ticulo 8." •: 

"Las simples traslaciones de dichos torreros se resolver 
rán por la Dirección de Obras públicas. 

Art. M . "Los torreros de todas las clases referidas, s<>-
rán admitidos en los faros á que hubieren sido destinados 
en vista del conocimiento que dará la Dirección de Obras 
públicas á los tenientes gobernadores como presidentes d é 
las juntas jurisdiccionales respectivas. 

Art. \% «Los torreros al instalarse por primera veie 
en su destino, se presentarán ¡nniediaiamenle al tenienla 
gobernador ó capitán de partido en cuya jurisdicción s õ 
halla situada la luz, á (in de que lo reconozcan y anoten s-ü 
nombramiento en los registros de la misma jurisdicción. -

"Al mismo lin el torrero primero ó quien haga sus ve^ 
ees dará parte á la autoridad civil de tos torreros que e n 
traren de nuevo ó se fueren relevando. 

"Art. Í 3 . ítl trage dolos torreros arreglado al destinei 
que ejerzan, sera uniformo en todas las prendas, cuya c la 
se, color y distintivos se fijarán por la Dirección de Obras 
públicas. 

«Deberán usarlo con aseo desde que se concluyanlas 
operaciones y faenas de la mañana. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

De las obligaciones y servicios de los torreros. 

»Articulo 4 4. Las obligaciones de todos los torreros de 
faros son: encender las luces, vigilar oí alumbrado duran
te la noche y cuidar de la limpieza y conservación délos 
aparatos y demás efectos destinados á este fin, así como de 
las otras partes del faro, cou arreglo á las instrucciones 
que acompañan á este reglamento y á las órdenes que al 
efecto les comuniquen sus gefes inmediatos. 

Art. -15. "(isatlemás obligación de los torreros: 
i.0 «AHernar con los demás torreros segundos, terce

ros y cuartos en todos los actos del servicio, para lo cual 
no se hará distinción alguna ni distribución especial del 
turno. 

2. ° »Llevar el registro diario de las observaciones 
practicadas durante la noclio. 

3. ° "Llevar otros dos registros, en los que conste la si
tuación y el movimiento del almacén de aceites y <\caús 
acopios y el inveníaiio y estado de uso de los muebles y 
tiernas efectos perlciiecicnlos al faro. 

i.0 "Llevar la correspondencia oficial. 
5. " «Cuidar de la puninnl observancia de cuanto pre

viene este reglamento y la instrucción que !e acompaña, 
asi como la ejecución de todas las órdenes relativas al ser
vicio que le comunique la Dirección de Obras públicas por 
los conductos que espresa el art. 4.° 

nfin los faros y fanales servidos por un solo torrero, el 
mismo dará complimiento á las precedentes disposiciones 
en el modo y forma que dispusiese la Dirección de Obras 
públicas. 

Art. Í 6 . El servicio de los faros se liará guardando pre
cisamente el orden y método qne se marcan en el presen
te reglamento, y en ta instrucción que lo aconipaila. 

»Las órdenes particulares y aovcrlcncias de la Direc
ción de Obras, tendrán por objeto el mejor cumplimiento 
de cuanto por regla general se previene aquí, y se esplica 
en dicha instrucción. 

Art. 47. «Desde e! amanecer é inmediatamente dc-
pues de apagada la lux, se coincnzarán los preparativos 
para el alumbrado de la noche siguiente que son: 

•l.u »Dar cuerda á la lámpara y retener su peso motor. 
2. " >»Si el faro es giratorio, dar cuerda á su máquina 

de rolacion, retener la rueda del cilindro y desengranar 
después las ruedas cónicas, para evitar lodo choque. 

3. ° «Bajar ó correr las cortinas dela linterna. 
4. ° «Quitar la chimenea y su registro. 
6. ° «Despabilar, observando siempre lo prescrito en el 

párrafo 58 de la inslrucciou. 
6. ° «Limpiar el interior del mechero, y la lámpara 

como previene la instrucción en su párrafo 64. 
7. ° «Vaciar el depósito de aceite y limpiarlo. 
i . " "Desentrapar el conduelo si estuviere obstruido asi 

como el orificio de las lámparas de Lepaule. 
9. * "Llenar el depósito con aceite filtrado del dia an

terior. 
10. «Limpiar la chimenea y su regisfro, que se ten

drán dispuestos para colocarlos al encender. 
11. "Limpiare! mecanismo del aparato, si lo hubiere, 

como se dice en el párrafo 42 de la instrucción. 
«Todas estas* operaciones se hallarán terminadas dos 

horas después de haber salido el so!. 
«Después deconcluidas aquellas, se filtrará el aceite 

que debe de quedar para la noche de reserva, para que 
sirva el dia siguiente. 

Art. 18. «La linterna se limpiará todos los dias, infe
rior y esteriormente, así como las lentes, los tejos dela 
máquina de rolacion en los apáralos giratorios y el platillo 
en que ruedan. 

Art. 49. "Si duraule la noche se hubiere cambiado de 
lámpara se rectificará al día siguiente la position de la 

FAR: 315 

nuevamente colocada, según se previene en los párrafos 
46, 47 y 48 de la instrucción. 

Art. 20. «Los torreros cuidarán siempre de tenor lim
pios y dispuestos paro el servicio y en el silio correspon
diente los efectos de repuesto, utensilios y herramientas, 
que menciona el párrafo 80 de la instrucción. 

Art. 21. "Todas las operaciones referidas en los tres 
artículos precedentes deberán practicarse en las primeras 
horas de la mañana, después deconcluidas las menciona
das en el art. 17. 

Art. 22, "Üuranle el resto del dia permanecerá uno de 
los torreros en el faro como vigilante, en cuyo servicio al
ternarán todos por semanas. 

«Dos horas antes deponerse el sol se hallarán en eles-
tablecimienlo lodos los empleados. 

Art. 23. «Se empezará á encender In luz un cuarto do 
hora antes de ponerse el sol para (pie Imya podido adqui
rir un completo desarrollo en cuanto anochezca, confor
mándose en todo á lo que se previene en el párrafo &2 de 
la inslruceion. 

Art. 24. »Si et aparato tuviese máquina do rotación so 
echará esta á andar en cuanlo se haya encendido la 
lámpara. 

Art. 25. «líl buen éxito del alumbrado en los faros do 
las tres primeras órdenes exige una continua vigilancia. 

«Para esto, cuando haya dos torreros, velará el uno, 
desde que se encienda hasta las doce de la noche, yol otro 
desde esta hora hasta el amanecer. La noche inmedigla se 
cambiará el turno. 

«Cuando haya mayor número delorrcros se dividirá el 
servicio de noche por parles iguales cutre todos ellos, cam
biándose también el turno como en el caso precedente. 

Art. 26. «Cada torrero vigilante anotará exactamente 
en un papel durante su turno de vela 

1. » «Las perturbaciones que haya observado en la lám
para ó en la máquina de rotación: si se trata de un aparato 
giratorio. 

2. ° »Iil estado de la atmósfera y la dirección del viento. 
3.o »E1 aspecto que presenten las luces de los faros ó fa

nales que se descubran á la vista. Dichas notas se trasla
darán después en limpio á un registro que habrá para este 
objeto. 

Art. 27. «Cuando la perturbación ocurrida en el meca
nismo de la lámpara, solo entorpezca la subida del aceite, 
sin interrumpirla completamente y falle poco çara amane
cer, se harán andar las bombas con ta mano á lin de evitar 
el cambio de lámpara, segnn se advierte en el párrafo 64 
de la instrucción. 

Art. 28. «Si durante la noche fuese preciso despabilar, 
asistirán á esta operación dos de los torreros, y lo ejecuta
rán con las precauciones indicadas en el párrafo 58 de la 
instrucción. 

Art. 29. «Siempre que ocurriese la necesidad de cam
biar la lámpara se reunirán todos los torreros para hacer
lo, observando lo prevenido para este caso on el párrafo 
62 tic la instrucción. 

Art. 30. «Si el torrero vigilante se descuidase en su 
turno hasta el punto en que se lo advierta el dispertador, 
procederá conforme previene el párrafo 60 de la ins
trucción. „ 

Art. 34. «Cada quince dias se empleará la lámpara del 
aparato con una de las dos que habrá de reserva, obser
vando un turno regular entre las tres. 

«liste cambio se efectuará por la mafiana y en seguida 
se dará cuerda á la recien colocada por algunas horas para 
reconocer si está corriente, 

«Todas las veces que se quite una lámpara del servicio 
se limpiará antes de guardarla, conforme previene la ins
trucción en sus párrafos 64 y 66, 

Art. 32. «Al renovar las mechas do la lámpara, se ha
rá andar la máquina durante una hora para que se empa
pen bien de aceite. 

Art. 33. »Se examinarán con la frecuencia necesaria los 
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VflíàTiK& iy mècanismó do la lámpara, asi como los del apa .̂ 
rato, si los hubiese, para tenerlos limpios y untarios con 
eMUioto-iftdícado, on el párrafo 42 de la instrucción. 

tAr't. 3Í. "Cuando so reconozca la ncccsi<3(id impres-
cindiblo do'desarmar c! raocanismo do una lámpara para 
limpiarlo mejor, sedará parte* la Dirección de Obras pú
blicas, A fin uc que disponga lo conveniente al efecto. 

•Art. 35. [.os torreros deberán untar con aceite iodos los 
giízíie'i, cerraduras y lierrajcá del edificio con la frecuencia. 
necesaria. -

•••Art1. 3B. ' "Cuidarán asimismo .los torreros de revisar 
dii'cfian'rto en cuando los. volantes y demás piezas do resor-
va para examinar el estado tic su conservación y untar con 
sebo ó limpiar las partes (pie lo necesiten. 

Art. 37. «Además de la limpieza diaria que la instrütí* 
cioirpre'Vicne se baga en la linterna, cada seis meses se pa-
sntáh sus cristales con rojo inglés emplúánilolc también 
siempre que sc observe al^an defecto en su pulimento. 
(V. 31) y 31de la instruccionj. - • i 

Art. 38. «Las lentes se Limpiarán cu su totalidad una 
vez al mes, con espirita de vino, y cada tres mnsiís se pa
sarán con el rojo inglés. (V. párrafo 36, 37 y 8.'i de la ins-
íruccion). 
' Art. 39. "Todos los años en el mes ilc julio se desar

mará la máquina de rotación tic los aparatos giratorios á 
fin de limpiarla. 

«Para volverla á armar se tendrán presentes las indi
caciones contenidas en el párrafo 43 de la inslruccion. 

Art. 49. nCiiando haya qne valerse de un vidriero para 
reponer alguna vidriera de la linterna, cuidarán los torre-
rds do que so observen tas advertencias consignadas en el 
párrafo 33 de la instrucción. 
" !Art. 41. »lín los faros de cuarto orden ó fanales y sim

ples luces de puerto se observarán las prevenciones de los 
artícúldS'pre&ídentés que le fueren aplicables en el modo 
y forma que determine para cada caso la.Direccton de Obras 
públicas. 

i •••• CAPÍTULO TíiRCERO. 

De los salarios, premios y castigos. 

, Art. '42. »KÍ sueldo del torrero mceámoo será do 1,440 
pesosal afio. 

Ps. Fs . 

Til de los torreros primeros. . . . . . . . '1,200 
Idem idem segundos 900 

• Idem idom terceros 720 
Tdein idem cuartos 612 

nlíf haber de los alumnos aspirantes á las plazas de 
torreros mientras permanezcan en dicha clase será el de 
aO'psí fs mensuales. 

Art. 43. »Los individuos de las referidas clases, que 
contando diez años de servicio en el ramo de faros, que-
dAVen'inuliliüíidos para continuar en el mismo, podrán ob-
tetier sii retiro con el socorro de 4 á 6 rs. fs. diarios. 

Art. 44. «Con igual goce podrán retirarse también de 
\oi faros, los que habiendo cumplido vein te años en este ser-
vicioso encontraren faltos de aptitud por su edad avanzada. 

Art. 45. «Los torreros retirados tendrán además op-
cioil'y derecho preferente para ser colocados en ios des-
tifros degoarda-almaccn á otros análogos del ramo faros 
ó de Obras públicos. 

Art. 46;! «Ningún torrero podrá fallar á las horas que 
marca este reglamento, ni ausentarse del faro por iodo un 
dia, sino mediante un permiso espreso-de la Dirección de 
Obras pi'ddicas. 

Art. 47. "Siempre que por los medios señalados en el 
párrafo 100 de la insl ruccion se comprobare que la luz del 
faro no ha producido, en una ú en mas noches, el efecto 
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aparente, y por parte dé la1 inspección' material no sere-
conozca causa para ello, podrá el teniente gobernador ó 
inspeclor jinppnorá lodos los. torreros, siudistiucion, ia re
baja de cuatro rs. fs. diarios en el haber de cada uno ¿turan
te el tiempo que la luz hubiere aparecido sin el efecto que 
le corresponde. 

, »A la imposición de dicha pena deberá preceder la v i 
sita del establecimiento, hecha por las personas designadas 
ó la que delegaren al efecto, y en todo caso darán parte 
círcuusfaociado á la Dirección de Obras públicas. 

Art. 48; «Las falias individuales de insubordinación ó 
de exactitud en. el cumplimiento de las obligaciones gene
rales dolos torreros de todas clases, se corregirán segiia 
los casos; en primer lugar con amonesiaeiones, y cuando 
no bastaren con rebajas de uno hasta cinco dias en sus ha
beres meiisuales. •• 

»A los tenientes gobernadores como presidentes de las 
juntas jurisdiccionales y á los inspectores de los departa
mentos corrnápondo graduar la gravedad y circunstancias 
tie las fallas y aplicar un castigo proporcionado, dtmdo par
te á la Dirección de Obras públicas. ' 

Art. 49. «Cuándo los torreros incurran en faltas gra
ves de la misma csjineio, bastará una comprobación gu
bernativa para despedir riel seivicío al que las cometa, sin 
perjuicio de la responsabilidad á que dieren lugar aquellos. 

Art. 50. »H1 torrero, que habiendo sufrido rebaja de 
haber cu dos meses consecutivos/ por faltas cometidas en 
el cumplimiento do sus obligaciones, reincidiese también 
en el siguiente, será inmediatamente separado del ser
vicio. 

Art. 51. »De todos los casos en que se hubiese impues
to pena pecuniaria á los torreros, así como cuando alguno 
de ellos deba ser separadodel servicio con arreglo á Lo dis-: 
puesto en los artículos precedentes, los tenientes goberna
dores é inspectores pasarán .inmediatamente un parte cir
cunstanciado á la Direcciou de Obras públicas. 

>>D:ulo en Palacio á 28 do 1856.—Está rubricado de la 
Real mano.—Ü! Ministro de Estado, Juan de Zabala, 

»De "Real órden lo comunico á V. E. para su;conoci-
micnto y efectos correspondientes, advirliéndole queS.'M. 
de acuordo con lo manifestado por el ministerio de Fomfen-
lo, ha tenido á bien disponer, que para la formación del 
[dan geneiat de alumbrado marítimo que Y. E¡ anu OCIA 
en su carta de -10 de enero próximo pasado, se pidan in
formes á las autoridades de marina, siguiendo los proce
dimientos, que so adoptaron en la Peninsula con satisfac
torio resultado al formularse el mismo plan general del 
alumbrado marítimo de sus costas y puerfos y los de las 
islas adyacentes aprobado, por Real decreto de 13 de se
tiembre de 1847.—Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de febrero de '1856.—Juan de Zabala.—Sr. gobeiv 
nador capitán general de la isla de Cuba. 

»Lo que de orden de B. E. se publica en la Caceta de 
esta capilai.—Habana 28 de abril de 1856.—Tomás de 
Ibarrola 

I N S T R U C C I O N " 

pa ra l a itiejoi* In tc l i^cnc ln y cumplimiento de lo 
i l I « t m e g t o cu el R e g l a m e n t ó ilc faros. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De. las escuelas puiciieas para la enseñanza de 
los torreros. 

1.° «Se tiene reconocido en las obras públicas, con
firma el servicio diario de sús diferentes ramos., que las 
fallas en él comelidas, no pasan sin dejar algún rastro por 
el que os fácil conocer su exislencia; de !o cual resulta, la 
ventaja de poder ocurrir con tiempo á su enmienda, dado 
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queno'sca bástanle, á prevenirlas el íeinor de que alguna 
vez se descubran por sí mismos. 

»Mas no sucede otro tanto, ui es fácil evitar lo contra
rio, respecto de los fiiros, porque en estos, luego que ter
minan las horas de alumbrado, desaparecen con él los de
fectos de que pudo adolecer durante la noche, sin que por 
eso dejen de ser muy trascendentales las ronsecuencias de 
su abandono, pues una omisión ó descuido que so gradua
rían do fallas leves en otras servicios, pueden ser causa en 
el de que se trata de perdidas y desgracias irreparables. 

2. ° ('Conviene por lo mismo, que losemple-idos de faros 
se penetren bien de la mucha importancia de su destino, 
de la necesidad que hay de exigirles la mayor regularidad 
en el cumplimiento de todas sus obligaciones, y del par
ticular esmero eon que deben desempeñarlas hasta en los 
últimos pormenores, guardando siempre el orden seüalado 
pari las diferentes faenas y operaciones del servicio, y 
ejècnlando Cada una de ellas en el modo y forma que se 
dirá en su lugar, al dar las reglas que al efecto deben ob
servar, 

3. ° »Kl reglainenlo de farosprelijalas obligaciones qne 
su destino impone á los torreros; establece el órden inva
riable del servicio, y señala los premios y castigos á que en 
el mismo pueden hacerse acreedores.—AHI está consigna-
do et deber de hacer, m artículos que formulan un pre
cepto; pero son muchos ios que además requieren una es-
plicacion, de la manera como se lia de proceder para darles 
cumplimiento, es decir, ei modo de hacer, que forma en 
cierto modo una profesión para la que son precisas reglas 
de aprendizaje.—Este es el fin que en la presente instruc
ción se trata de llenar, presenlandó la esposieion metódica 
de las principales operaciones que constituyen ol servicio 
de los faros. 

4. ° ».4 la esplicacion de cada una de las indicadas ope
raciones, acompañan algunas prevenciones y advertencias 
qne los torreros deben considerar como otras tantas reglas, 
cuya observancia conduce á la exactitud y regularidad que 
tanto recomienda el reglamento. 

»No son de menor importancia las reglas que también 
se establecen en su lugar, para el mejor uso y conservación 
de todos los efectos que contiene el faro, y que con parti
cular distinción se mencionan mas adelante. 

1 «Algunas faenas de limpieza y aseo, y otros pormeno
res del servicio se encontrarán indicadas solamente en esta 
instrucción, porque estando al alcance de las inteligencias 
trias limitadas, todos cuantos las vieren ejecutar alguna vez, 
podrán practicarlas después por sí solos.—Deben, sin em
bargo, tener presente los torreros, que nada hay en el ser
vicio de los faros, que no exija particular cuidado y aten
ción de parte de sus empleados. 

8;° «Para que los torreros puedan complir todas sus 
obligaciones con la exactitud y perfección debidas, necesi
tan en primer lugar saber de memoria lo sustancial de 
todos los artículos contenidos en los capítulos 2.° y 3.° del 
reglamentó, y tener además un cabal conocimiento de 
ctianlás reglas, prevenciones y advertencias contiene esta 
instrucción, de manera que sin necesidad do recitarlas lite
ralmente sean capaces de dar á todas cumplimiento, en ei 
tiempo,- modo y forma que en su lugar se esplican. 

»A este íin, previene el reglamento que los aspirantes 
á plazas de torreros iitgrcsen en clase de alumnos cu uno 
de los faros queso designe para escuela práctica, donde 
permanecerán hasta completar su enseñanza, á fin de que 
al terminarla en tiempo prefijado, puedan encontrarse en 
aptitud de dar cabal cumplimiento á las obligaciones de su 
destino. 

6.° «La enseñanza cíe dichos alumnos, deberá estar ba
sada en el ejercicio regular y constante de todas las opera
ciones que por lo común se repiten sucesivamente; y de 
igual modo dentro de un periodo; es decir, que las mismas 
prácticas que constituyen ol servicio ordinario del faro, 
serán las que, bajo una marcha metódica, deberán prestar 
materia para que hagan aquellos su aprendizage; se con-
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seguirá con esto, que ai !pas.o que se 'vayan adiestrando 
todas las operaciones indicadas, so acostumbren también á • 
la regularidad con que deben'ejecutarlas, y conozcan ade
más la ocasión ò motivo que las daga necesarias. 

«Asi, pues, respecto del faro en qne los alumnos reci
ban su enseilauza, se lia de considerar á ésta como uri ob
jeto accidental y transitorio, no siendo-permitido en ma
nera alguna, que se varie el órden de servicio señalado en 
el reglamento para las principales operaciones y faenas que 
asi de dia como de noche, deben ejecutar los torreros. 

7. ° »l)csde qne ingresen los alumnos en cl faro á que 
hubiesen sido destinados, reconocerán como su gefe in- ' 
mediato al torrero mecánico. 

«Será obligación de los mismos, mientrás permanezcan 
en dicha clase hacer ol barrido y las limpiezas generales 
del edificio; portear el agua al csiablecimtenlo, cnamM no 
se tenga por oíros medios la que se ¡¡ecesitaroj y llevar los 
partes del servicio que el gefe local dispusiere. 

«Asistirán diariamente á todas las faenas y operaciones 
(¡tie so mencionan en el capitulo 2.° del reglamento; al 
principio, f'olo para presenciarlas é imponerse en el modo 
como se practican, y luego que ya se hallen en disposición 
do prestar auxilio para ayudar á los torreros. 

»Mientras tanto, no se permitirá á los alumnos que 
ejecuten por si solos ninguna operación de las que ol re-
ghimcnto señala las obligaciones dolos torreros, y se cui
dará que no practiquen sino en presenciado algo nos-do 
éstos, ¡o demás (pie pueda confiáfsetos á medidíi de Inap
titud queso les reconozca. 

nCIradualmeule después se Irán ensayando los álumnos, 
siempre en presencia do los torreros, con algunas operacio
nes y prácticas de mas fácil desempeño; seguirán" luego 
con otras de mayor complicación y esmero, hasta que con 
la destreza adquirida en ellas se dispongan á ejercitarse1 
tiunbien en el manejo de utensilios y herramientas, sin 
temor de que inutilicen ninguna pieza que so les entregue 
al intento. 

»Ya en tal oslado, podrán ejecutar los alumnos por via 
de- ejercicio, y en presencia do los torreros, cualquiera' 
operación completa de las que el reglamenio asigna Á estos 
últimos; y luego que aquellos estén impuestos y corrien
tes para hacer por sí todas las de la mañana, se estable
cerá un turno entre los torreros y otro entre los alumnos 
á fin de que con uno de los primeros alternen los segun
dos, cada dos ó tres dias' en las mencionadas opera
ciones. 

8. ° Todas las demás que pueden ocurrir en el servicio 
de. noche serán objeto do ensayos, en los que se ejercita
rán los alumnos para que se adiestren como en las opera
ciones que se acaban de mencionar. 

uDichos ejercicios de ensayo so verificarán durante las 
horas que queden libres desde que terminen las faenas de 
la mañana hasta medio dia, y solo tendrán logaren el al
macén 6 pieza baja de servicio. El torrero vigilante alter-" 
nará con el principal, para presenciar y dirigir estos ensa
yos, hasta que Eos alumnos adquieran la destreza necesaria 
en todas las operaciones que, según espresa el reglamento, 
pueden ofrecerse desde que se enciende la luz del faro 
hasta que se apaga al amanecer. 

9. ° «Mientras dure la enseñanza de los alumnos, y sin 
que los habilito la Dirección de Obras públicas, después 
de haberse asegurado de que lian adquirido la aptitud y 
destreza necesarias, no se les permitirá que ejecuten solos 
ninguna de las operaciones que tienen particular esplica
cion mas adelante. > 

./Tampoco podrán los alumnos sustituir á los torreros 
en los turnos de vela por las noches, sino precedida igual 
habilitación, y solo en casos de vacantes, ausencia precisa 
ó impedimenio de algunos de los terceros ó cuartos. 

«Los mismos alumnos deberán tener un turno para las 
noches, distribuyéndose por parles iguales en .la propia-
forma que dispone el articulo 2o del reglamento respecto 
de los torreros, á fin de que asistan siempre á dicha parte 
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del servido, con el objeto que queda indicado en el pár
rafo 6.° 

10. £1 tiempo en que dnban bacer su noviciado los 
alumnos, se coiisidcvará dividido en dos periodos iguales. 
Kn el primero, se impondrán hasla quedar corrientes en 
lodo lo concerniente á las faenas y operaciones del servi
cio ordinario de dia, según queda indicado en el párrafo 
T.3 lio el segundo período, darán principio á los ensayos 
do que liablael párrafo 8.a, y continuarán con las prácticas 
corresiiondientes; rcseivando también para eíie tiempo la 
limpieza de las lentes y lámnaras, la del mccainsino de las 
mismas y del aparato, su desarme y colocación, y todas 
las demos operaciones quo hasta tanto solo habrán podido 
presenciar los alumnos. 

»i;i mecánico encargado do la escuela fijará en la car-
lilla de alumnos el órden gradual de los ejercicios, seña
lando las faenas Y operaciones sucesivas cu que se lian de 
ensayar primero, sc^un se ha dicho, y marcando (odas las 
demás que podrán ejecutar er. union con los tórrelos, 

. »Uuranlecl primer periodo de la enseñanza, la persona 
que designe la Dirección deberá visitar una vez ¡d mes, 
por lo menos, el faro destinado á escuela para observar la 
aptitud, disposición y adelanto de les alumnos Con pre
sencia uel resultado de cada visita, se modificarán las pre
venciones de la cartilla ó se anipliarán, añadiendo las que 
sean necesarias sobre las anteriores, sc&un lo requiera el 
estado de adelantainicnio delosalmunos. Será cmivenicnle 
quo no se pongan en la cartilla, de uca ve/,, mas preven
ciones ni advertencias que tas concernientes á los ejerci
cios que han de practicar los alumnos liasla la visita inme
diata. 

«Aunque las visitas no sean tan frecuentes en el secun
do periodo de la enseñanza, deberán ser mas detenidas, 
para que so puedan examinar las operaciones en que los 
alumnos se oncvionlra» hábiles, y á lin de que se provea á 
la mayor instrucción y adelantamiento do ellos, de manera 
qnp en los últimos meses de noviciado se encuentren en 
aptitud de ojectilar solos, lodo oí servicio, con la exacti
tud y perfección que exige el reclámenlo y previene esta 
inslniccion. 

»A este íin, en los casos que se eslimarcu necesarios ó 
convenientes, se ampliará esta misma inslniccion, sobre 
los varios puntos que exijan mayor explicación ó esclareci-
ntienle, para la mas fácil comprensión de los alumnos, y 
aun de los torreros; y las advertencias que se hicieren que
darán lambien aneladas en la cartilla de alumnos, con las 
roforonctas del caso á los párrafos correspondientes que 
aqui so hallan mimerados, 

1-1. " I ! l torrero mecánico ¡nslniirá á los alumnos, es-
plicándoles, en la ocasión (pie parezca convcnienlc, cada 
una de las operaciones en que sucesivamente han de ejerci
tarse. 

nf)e igual modo, y en términos acomodados á la com
prensión de los oliinmos, se les enlcrará tambicn opuriu-
namonto de la organización del servicio de este ramo; de 
las diferentes partes y operaciones principales que lo cons
tituyen; de los acopios de combustibles y repuestos de 
útiles y piezas, asi del uso diario, como de tas de reempla
zo; (le los demás efectos y enseres del servicio, imponién
doles de cnanto deban saber acerca de su manejo, conser
vación y luyar en (pie rospeclivamente deben estar coloca
dos; de las referenlcs al mecanismo de rotación, donde le 
haya; á las lámparas y su manejo; al aparato do alumbrado 
y á la liutorna, en cuanto conduzca á su mejor servicio y 
conservación, y se les dará, por último, una idea del íin á 
quo está destinado y auxilios que presta el faro, donde los 
alumnos reciban su enseñanza, y del objeto que en yene-
ral deben llenar los demás establecimientos, á cuyo servi
cio podrán ser destinados. 

42. Una vez supuesto el conocimiento de todo lo que 
constituye un faro, asi como del material movible que en
cierra, es imporianU; que para designar las diferentes 
partes de que se compone el establecimiento, ó al hacer 
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referencia de sus enseres y efectos, ninguno de los emplea
dos se separe del uso preciso y correcto de la nomenclatura 
oíicialmcnlc admitida; y por eso deberán acoslunibrarse 
los alumnos á pronunciar eon propiedad las voces técnicas, 
y los nombres dt; las diversas parles del edificio, de las 
piezas principales du la parle maquinaria, y de todo ot 
ajuar del establecimiento. 

"Conveniente será á dicho (in que los aspirantes se, 
ejerciten en escribir por sí mismos las veces nieueionadas; 
al efecto, y para que puedan aprenderlas con mas facilidad, 
se dispondrán cuadros sinópticos, ó se formarán listas 
sueltas do los efectos y enseres por clases, con los nombres 
de. sus diferentes piezas y coste, para que se ejercí leu en 
copiarlas, destinando una parle de las horas del dia á este 
ejercicio que les servirá de preparación para redactar 
derpues el diario y los partes periódicos. 

13. HI órden y la limpieza son las condiciones que mas 
conviene inculcar en la enseñanza, porque la influencia que 
tienen en el resultado del servicio de los faros, es de una 
i/nportancia decisiva. Se ha de procurar por lo mismo, 
que así los alumnos como los torreros, desde el momento 
que entren en el cstahlccimienlo, se vean precisados por 
cuaitlo les rodea á contraer aquellos hábitos que deberán 
manifestar hasta en su porte eslerior, y cu lo posible tam
bién en el arreglo de sus viviendas. 

U . "Por lo mucho que á este fin conduce, la adminis
tración cuidará siempre que los torreros hayan de. habitar 
dentro del faro mismo, de proveerles el mueblaje necesa
rio, Inerte, cómodo y que, sin ser de lujo, tampoco desdi
ga dela importancia del estableciiniento. Se conseguirá de 
esta manera:—4." Que haciendo responsables á dichos en
cargados de. la buena conservación de los muebles de su 
particular uso, se vean obligados á cuidar de la limpieza 
de los mismos, porque así se esleuderá el derecho de exi
girla también en esta parle.—S." Que se evitará la acumu
lación de enseres, que siempre crian polvo, reduciéndolos 
al número absolutamente preciso.—3." Que en caso de re

levo de algún empleado se cscusaráu las mudanzas, que 
tienen el mismo inconveniente. 

\{) . "Todo faro necesita para su buen servicio, ade
más de los objetos que esencial mente constituyen un esta-, 
blccimiento de esta clase, la dotación correspondiente do 
piezas de reserva, utensilios, herramientas, acopios y de
más efectos, á cuyo reemplazo provee también la adminis
tración, siempre que ocurra la necesidad de reponerlos. 

)>À los torreros encargados del alumbrado yservicio de 
un faro, les basta la instrucción necesaria para desempeñar 
sus obligaciones con el debido celo, procurando al mismo 
tiempo el buen uso y conservación de los medios espresa
dos, puestos á su cuidado. No es de su cargo cu manera 
alguna reponer lodos los efectos que se inutilicen; pero si 
lo es, que ni por descuido, ni por oficiosidad de su piarte 
se deteriore la menor pieza de las que manejan, ni ocurran 
perturbaciones en el servicio. 

16. »Jil mecánicj podrá imponer á los alumnos, las 
mismas penas que el reglamento marea para los torreros 
en los diferentes casos de fallas que allí se mencionan; del 
propio modo se procederá á la despedida del alumno que 
incurriere en las faltas graves que puedan dar lugar á 
usía medida. 

TITULO SEGUNDO. 

Del edificio en general \j de sus paries principales y 
accesorias. 

17. »Ene l libro tic inventario (pie habrá en todos los 
faros, sean de la clase que fueren, se destinarán sus prime
ras páginas á una memoria que redactará la persona de
signada por la Dirección, con la descripción general del 
fid i (icio y de sus partes accesorias, y la particular de la lin
terna, del aparato de alumbrado, de la máquina de lola-
cion, donde hubiere, y de las lámparas, su composición y 
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mecanismo, anolando en su hiiinr la malcrin y dimonsiones 
principales de cada uno tie los dichos objetos y de la época 
de su construcción primitiva ó de su adquisición para el 
establecimiento. 

jiCon el auxilio de dicha descripción podrán los forro-
ros rcclific.H' sus ideasen los casos de duda, redactar con 
propiedad y exactitud los parles ípie deberán Irasmilir por 
conduele del inspector del deparlamenlo respectivo, y 
cumplimentar las órdenes que por escrito reciban concer-
nieniesá dichos objdos.—De eíla manera, procederán en 
manto se refiera ¡5 los puntos mencionados, con la seguri
dad que debe inspirarles tan fácil medio de cousulia. 

18. r-Entre las diferentes parles de (pie consta un faro, 
los objetos antes mencionados, que son los principales, tie
nen cada uno sn titulo especial mas adelante. En este, solo 
se les considerará en su conjunto, suponiendo (pie las per
sonas á quienes mas particularmente se dirigen estas pre
venciones y advertencias, tienen ideas claras y precisas de 
todas las partes que constituyen un estableciintenio déosla 
clase; y en el'eclo, los torreros para serlo, han debido ad
quirir semejante conocimiento, con la inspección ocular 
(le lodos los espresados objetos v hasla con ol uso diario 
ó frecuenlc manejo que de ellos Labrán hecho, durante e! 
íiempo de su aprendizaje. 

19. »I-a atención mas constante y especial de los torreros 
íiene que, ser dirigida prncipalnieute háeia taparte mas 
elevada del aditicio, A la câmara de ilmmnaeion; povtpie 
en ella se cncnentnm denirn de l;i linterna eon (pie rema
ta la torree! aparato de alumbrado, la máquina de ro
tación si la hubiere, y la única ó las varias lámparas que 
producen la luz del faro, objeto capital del establecí mien
to, y último término de todas las prevenciones contenidas 
en estii instrucción. 

"Por lo mismo, la limpieza de todas las mencionadas 
partes se hará diariamenlocon el mayor esmero, observan
do respecto de cada una de ellas lo que se previene en el 
tiluiü correspondiente, y haciéndose lo propio todas las 
veces que ocurra la necesidad de satisfacer tina atención 
tan preferente. 

20. "De igual modo ha de procurarse el mayor aseo en 
el suelo, paredes 6 lecho de la pieza y cuarto que se halla 
iiimediatamenle debajo del piso de la linterna en las tor
res de mucha elevación. Sirvo aquella eslancin para que 
descansen los torreros, mientras llega su turno de vela du
rante la noche, con cuyo fin debe haber allí una ó dos ca
mas que suelen colocarse en una disposición análoga á las 
de los camarones de las embarcaciones. En un armario 
«mbiuidoen la paved de la misma pieza, se guardan lam-
bien algunos instrnmenlos de mas frecnciUc iiso, asi como 
los electos que convenga tentr á mano por la noche, para 
algún caso imprevisto de los que pueden ocurrir. 

»La puerta que en lo alto de la escalera da entrada á 
dicha pieza, deberá cuidarse «le tenerla cerrada siempre, 
haciendo lo mismo con la de salida á la linterna, ü con la 
escotilla ó cierre que hubiere en aquella parte, donde, no 
será permitido comer, fumar ni entrar con calzado que no 
esté limpio. 

^Aconseja estas advertencias la siguiente consideración 
que dará lugar á otras prevenciones. 

t i . »La humedad y el polvo, son los enemigos maste-
mibles para la buena conservación de lodos los objetos 
contenidos en la cámara de iluminación,» la cual sirven 
de ingreso, según se ha dicho , las puertas y piezas que se 
acaban de indicar; por eso no basta recomendar á los tor
reros el mayor esmero en precaverlos de aquellos agentes 
destructores; es menester procurar además, que la cons-
Imccion de las torres y hasla los medios empleados para 
su conservación y mejor uso puedan evitarlos. 

»So precave de la humedad esterior, teniendo perfecta
mente ajusladas todas las ventanas, vidrieras y piezas por 
cuyas jiinluras se penetra; pero mientras que estén cerra
das lo mejor quo sea posible, hay que tener en cuenta la 
necesidad de la ventilación á que también es preciso satis-
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facer, para lo cual se ha de consuílar la riattiraleza del cl i 
ma, la de los vientos reinantes, y sobre todo, la oportuni
dad. Para purilicar y renovar el aire, y evitar la precipita
ción acuosa que proel (ice en lacara interior de lasvidrie-
ras la corriente do aire aseendenie, muy coman en estos 
eslablccimientos, se colocan en los parages que convenga 
venliladorcs de molinete, los cuates en algunas partes se 
han desechado por la facilidad con que se descomponen, y 
en su lugar han abierto unos agujeros de recodo, en los cer
cos do las ventaras, y en la hilada do coronamiento de la 
torre que sirve {le base á la linterna. 

22. «Los solados de madera, do ladrillo, y aun de pie
dra, producen siempre polvo, aun cuando se tenga el ma
yor cuidado de limpiarles. Eonvenienle seria por lo mismo, 
que el piso de la cámara de iluminación, estuviese reves
tido de planchas de zinc, plomo, hierro fundido, ó con so
tado de mármol; y hasla la pared que sirve de zócalo á la 
linterna debería estar por dentro cubierta de alguna de di
chas materias, cuya falla se puedo suplir con algunas ca
pas d i» pintura ni óleo. 

«El polvo silíceo que se desprendo de los enlucidos in-
ferinres del edificio, y que la corriente del aire lleva por 
la caja de la escalera de la linterna, puede evitarse también 
revistiendo las paredes con cimiento, y pintadas después 
al óleo. 

"Estas indicaciones se tendrán presentes para cuando 
sea llegada U ocasión de proveer i la mejora material dol 
eslablncimienlo : enlrelanlo , servirán de aviso para quo 
los luneros se penetren de su imporlaneia, v procurou 
llenar por medio de la limpieza ordinaria el iin con quo 
en este lugar se recuerdan. 

23. »Eu la distribución de las habitaciones de los tor
reros se debe tener presente la comodidad necesaria, para 
míe el servicio no püdezca por evln causa. Si la torre es 
de mucha elevación, ó las habibicionesqne se hallan sepa
radas de ella, es indispensable la pieza de descanso, de (pie 
se ha tratado en el párrafo 20. Iin otros casos, podrán los 
torreros aguardar á que'llegue su turno de vela en sus ros-
pectivns habtlacioncs. 

jiLas circunstancias de la localidad, ó la disposición 
pariiíulav del edificio, son las que impiden ó permiten 
que en el mismo puedan alojarse aquellos y sus familias. 
En el primer caso si no se encuentra arrimada á la lorre 
la casa de los torreros conviene que el espacio intermedio 
sea el menor posible, que esté cercado y que tenga una so
la entrada. Lo mismo debe procurarse cuando las liabita-
cioues están adosadas á la torre, sea como un cuerpo agro 
gado ó como un basamento general do aquella, fin los dos 
casos mencionados puede haber la independencia que con
viene entre las habilaeiones y la cámara do iluminación. 
Pero hay otro caso en que la liltima condición no se llena 
tan cunipfidanicntc, y es cuando la necesidad obliga á ha
cer habitaciones c» diferentes pisos de la misma torre. En
tonces se procura, por lo monos, reservar de semejante 
uso el t'illiino deparlamenlo quo está debajo de la l in
terna. 

»En cuanto á tas habitaciones, de cualquiera manera 
que se hallen dispuestas, están obligados los torreros á 
procurar su mejor conservación, y á lanerías siempre 
aseadas. 

24. «En los faros de consideración quo están en des
poblado conviene que haya nn gabinete o cuarto de estan
cia para el inspector comisionado: á Iin de que en él pue
da pasar la noche, en las ocasiones quo fuere á inspeccio
nar ol servicio del establecimiento, 

»Donde hubiere disposición, habrá otra pieza destinada 
á escritorio, para que el torrero principal tenga á su cui
dado los papeles y libros del servi cío.—Para la mejor con
servación de los mismos habrá un armario que, á falta dol 
cuarto mencionado, se colocará en el almacén, ¿ en otra 
pieza independiente de las habitaciones. 

25. Los cuartos destinados al depósito almacén decom-
btisliblcs y demás efectos necesarios para el servicio/d&-
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biso estava dentro del mismo faro, y siempre con puertas se-
.paradas da las habitaciones. Por lo común, suelen ser unas 
piezas independientes, dispuestas en la planta baja del edifi
cio con el espresa.do objeto, y provistas de las vasijas ó de
pósitos para, el aceite, y de los cajones y armarios que exi
ge, la buena conservación, del surtklo.de los demás efectos, 
asi.copio dé las mesas, herramientas y demás enseres, de 
cuya limpieza y conservación se Irata en c! titulo 6.° 
. s .«Concluidas las faenas de la mañana, se barrerá y l im-
tííará también el.almacén ó pieza en.que se ejecuten aque
llas, sin omitir esta diligencia ningún dia, ni dejarla para 
mas tarde. 
; :26J- «También, se hará con la frecuencia necesaria el 

barrido de la escalera de la torre, quitando el polvo de sus 
paredes y cuidando de tener entretanto bien cerrada la 
puerta superior, y abiertas la inferior y las ventanas que 
,dan luz,á la misma. 
-:!,â7. «Todos los herrajes, y las puertas y las maderas del 
odificio.se pintarán al óleo, usando los colores claros para 
que resalte mas fácilmente cualquier defecto de limpieza 
Los mismos -.torreros deborán praclicar dicha operación 
cuando lo ordenare el inspector. 

-, .»Preccdicndo igual mandato ejecutarán también los 
blanqueos do cal que exija el edificio, asi en sus partes in
feriores como en las de fuera, 
. 28. «Los torreros portearán el jigua que se necesite pa
ra su gaslo y las limpiezas del establecí miento turnando 
para, dicha faena , de la/que estará esceptuado el que fue
re.ó hiciere las veces del gefe local. 

. «Cuando no hubiere agua potable sino á gran distancia 
del faro, se conservará en algibes ó cisternas de la suficicu-
to çapaoidadi construyéndolas al intenlo, como un acceso
rio indispensable de eslos establecimientos. 

V TÍTULO TEUCEUO. 

'„•" ," De l(L linterna, su limpieza y conservación. 

•29. »EI armazón do la linterna, en los faros de cons
trucción moderna, es de hierro cubierto de bronce, en to
das sus superficies csleriores que están espuestas á la ac-
rionidol aire del mar: sus punías de bronce soldadas con 
eslaño; so ajuslap además con tornillos de cobre. La cúpu
la de la misma linterna, es también (le cobre rojo lamina
do: Los bastidores de las vidrieras son de bronce; sus cris
tales tienen do espesor 0,008 metros de grueso (3 y */* l i 
neas españolas). Se considera además, como una parle ac
cesoria de la linterna la galeria de servicio, compuesta de 
piezas fundidas soslenidas por cartelas que, en la parte in
terior de la coronación del muro, se encuentran al mismo 
nivel de la tarima del servicio del apáralo de iluminación. 
Sirve (lidia galería para facilitar la limpieza mlerior de las 
vidrieras de la linterna, y la esterior de las Ionios del apa
rató. En el espacio iiitermcdio cueVga, de alio á bajo de la 
linterna, una cortina de cutí, que durante el dia debe estar 
corrida desde.levante al poniente, para evitar que los ra
yos del sol atravesando las Icoles, inflamen los objetos 
combustibles de la ¡lámpara colocada en el foco. La galena 
que en ia coronación de la torre, rodea esteriormenle.á la 
linterna, sirve por último para.facilitar el uso de la escale
ra demímo por aquella parte. 

30. «AshiiHeriorcomo esteriormente, deberán limpiár
selas yidricràs de !a linterna, con la frecuencia necesaria, 
de manera qnc nada empañe la Iraspariencia desuscrista-
IdSv Todós los dias so les quitará el polvo con un plumero, 
y: en caso necesario se frotarán además con m pafio suave 
ó trapo limpio. Las manchas que no sequilaren de este 
modo, se cubrirán eon albayalde y se restregarán con.el 
trapo mojado en espiritn de.vino; después de bien seco el 
cristal, se le sacara.el brillo, frotando con una piel de ga
muza; Si después de todo se notare algún defecto de puli-
•jnenlo enJos cristales,.se hará uso del rojo inglés, en los 
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mismos términos que en ¡a i i m pieza de las lentes. (V. Iqs 
párrafos 37 y 85). 

«Téngase advertido que en la limpieza diaria podrán 
tener lugar, si la necesidad lo exige, todas las operaciones 
mencionadas, en cuyo caso no deberán ejecutarse, la líiti--
ma ni ias intermedias, sin que se hayan practicado ar.tçs 
las precedentes, en el orden que se acaba de mencionar. 

31. «Para evitar que la hu-.nedad esterior pueda pe
netrar en la cámara de iluminación, y porque lo exige tam
bién la buena conservación de las vidrieras de la linterna, 
se deben reconocer con cuidado las uniones de los cristales, 
y cerrar al instante cualquier rendija que se encuentre eii 
dichas partes, guarneciéndolas con la masilla ó hetiin d e 
vidriero. (V. el párrafo 88). 

32. «Cuando de resultas de cualquier temporal, ú otro 
acidente estraordinario, se haya roto cualquier cristal do 
la linterna, se subirán uno ó mas bastidores que habrá <ift 
reserva en el almacén para reemplazar con ellos los oíros 
en que hubiere ocurrido la averia, y esto deberá practicar
se de dia, aprovechando el primer momento de calma.. 

»Si por ser mucha la averia do las vidrieras no'basl.an 
los bastidores de reemplazo, se colocan los que haya ert 
lugar de los que mas se hubieren deteriorado, y se bajan 
estos a! almacén, donde se procede inmediatamente á re
poner en ellos los cristales necesarios. 

»Esta operación es bastante fácil; por otro lado no po
drá contarse con el auxilio de un vidriero, siempre que 
ocurran las averías que se han indicado. Por tanto deberán 
los torreros estar impuestos en la manera, como han de 
practicar por si mismos dicha operación. 

33. «Lo primero que hay que hacer para reponer loscris-
tales, es cortarlos. Como estos suelen ser mucho mas grue
sos ([lie los de las vidrieras comunes, debe ser también al
go mayor de los regulares el diamante con que se han de 
cortar, lo cual se consigue .haciendo con él una traza sir 
guiendo el canto de una regla; después se golpea ligera
mente con el mango de! diamante el reverso de la traza 
hecha en el cristal, principiando en un 'estremo y conchir 
yendo en el otro, con lo cual se profundiza la hendidura, 
en términos, que un corto .esfuerzo giratorio que se haga 
con los dedos, sobre la pieza cscedente, bastará para que 
ésla se desprenda entera ó en pedazos. Si después de cor
tado el cristal quedaren desigualdades en el .borde nuevo, 
se les recorrerá hasta perfeccionarlos con unos alicates cur-r 
vos á propósito. 

«La posición que el cristal .ha de tener en el bastidor 
correspondiente, requiere que los bordes de.aquel estén 
escuadrados, ó bien que. tengan algo de chaflán para que 
hagan punta; uno y otro se obtiene rozándolo de canto 
contra tina plancha de hierro, fundido, que al efecto se cu
bre con una capa de arena silícea humedecida. 

«Cada cristal debe quedar con la holgura de una línea 
por todos sus lados; de lo contrario se quebrarían muchos 
eon las oscilaciones que tiene la linterna durante las tem
pestades. Los. cristales de cada marco, se colocan al tope 
con una capa de masilla intermedia de.una línea de espesor; 
para esto se guarnece el borde del cristal inferior de mas 
de dos líneas de masilla: en los dos estiemos de aquel se 
adaptan, doblándolos en forma de caballetes, desplomos 
del grueso de una línea; colocando en seguida en su sitió 
el cristal superior, penetra .con su peso en la masilla de} 
de .abajo, haciendo rebosar la que escede del grueso de los1 
plomos; quitanse por último estos; ó se cortan al rás jun-
amcñle con lá masilla'sobrante. 

TÍTULO CUARTO. .. . 

De los aparatos de alumbrado. 

34. . «Las prevenciones contenidas en los Lilulos-ante^ 
riores, se refieren lo mismo á los faros antiguos eonidá 
los modernos, las que siguen ahoi'acouciertten.á los apara-* 
tos de ilumhiacioovy supotieií que,estos ,«oh del sistema 
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de Fresno,!!. No obstante, como lo <|ne respecto de ellos se 
diga aquí, viene á ser tíimbien aplicable. ;i otra ciase de apa
ratos, en lo relativo & su limpieza y conservación, deberán 
observarse igualmente en los faro» antiguos en que sub
sistan. 

3o. "La ocular inspección del mismo aparato, acompa
ñada de alguna esplicocion do sus principales parles, ha
brá impuesto Á los torreros y dádolesá conocer en que con
siste el sistema óptico del faro, y el obje'.o á que van dir i 
gidas las présenles advertencias. Conviene, sin embargo, 
que este conocimiento le adquieran eon el auxilio de la 
descripción que debe contenei el libio de inventarío, se-
gun lo dispuesto en el párrafo J7, porque, asi podían re
conocer y designar por sí mismos cada una de las partes, 
piezas y órganos del aparato, aplicándole sus propias deno
minaciones. 

36. "La parte mas principal y que mayor cuidado exi
ge en los apáralos son las lentes. Su limpieza diaria consis
tirá, en quitarles el polvo con un plumero, en casos necesa
rios se la frotará además con un pyño suave, pero cuidan
do de pasar antes el plnmcio, porque si tuvieran polvo se 
rayarían con éste. Si se advierte en ellas alguna mancha de 
sceite, se quitará con un Irapo itnhulo en espíritu de vino; 
después se secai á con un paño, y por último, se acaba de 
sacar el brillo con una piel de gamuza ó ante, bien seco. 
(Véase la parte final del párrafo 30.} 

37. «Para las limpiezas generales de que trata el re
glamento en sn art. 37, está'prevenido que se han de usar 
el rojo inglés; entiéndase, y » embargo, que antes deberá 
practicarse la limpieza de las lentes, según se ha dicho en 
el párrafo precedente. En seguida, el rojo inglés, liquido 
\ preparado como se esplica en el párrafo85, se estiemlc so
bre ias lentes con un pincel ó trapo muy suave, de manera 
que resulte cubierta la superficie de los cristales con una 
capa ligera; lu^go que se baya secado se limpia con la piel 
hasta que desaparezca el rojo, y el cristal adquiere lodo su 
brillo y transparencia. 

«La misma piel, asi impregnada de rojo, puede usarse 
cuando se emplea el espíritu de vino. 

«Además de la limpieza de las lentes, que segun se ha 
dicho deberá practicarse eslerior é interiormente, es decir, 
en ambos caras de los cristales, se cuidará de conservar el 
brillo á los espejos reflectores, donde los baya , valiéndose 
de medios análogos. 

38. ulil armazón lijo ó movible del aparato, el de la 
parle superior del mismo, la nsinula ó tarima (in servicio, 
y hasta la pequeña escalera que permito el acceso á ella, 
exigen también que se conserven con el mayor aseo. Se 
cniitará respecto de dichas parles, qt:e no se formen depó
sitos de polvo en los resaltos, ángulos y recodos que for
man sus diferentes piezas, y si cayere aceite sobrealguna 
de ellas, ô se mancbaren con otra cosa, se limpiarán 
frotándolas con un paño de manos, trapos ó rodilla de 
limpia. 

39. »l.,os aparatos giratorios reciben su movimiento de 
una máquina de rotación, cuyo motor suele ser un peso 
que, desarrollando su cuerda de «u cüindro, le hace girar 
asi como á una rueda en él enchufado; ésta engrana con 
las demás ruedas que trasmiten el movimiento á una co-
liuuna de fumlieiois. la cual sostiene toda la parte movible 
del aparato. Para evitar el rozamiento, dicha columna tie
ne en su parlo inferior un ensanche que se apoya sobre 
unos tejos, los cuales ruedan sobre tm disco dispueslo al 
efecío. 

»Para que este mecanismo satisfaga á las condiciones 
mas esenciales de regularidad en e) movimiento y exadi-
lud en la velocidad que requiere el aparato, se debe cuidar 
de que el mismo se conserve en buen estado y en la posi
ción que. corresponde. 

40. »La buena posición de la máquina exige, que el 
disco en que se apoya y sobre el cual gira, se eucueulrc 
perfectamente horizonial; que el árbol del volante esté ver 
tical, y que la rueda de comunicación det movimiento solo 
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engrane con la parte móvil, basta donde exija la forma do 
sus dientes. 

»Si el disco mencionado no estuviera perfectamente 
hoi'izonlal, se lo restablece en esta posición calzando la co
lumna que sostiene lodo o¡ sistema por medio de cufias de 
acero que se introducen por debajo de su asienío. En caso 
de no ser esto posible, se desmontará lodo el aparato para 
nivelar su basamenio. 

41. «Kn el supuesto de que la máquina de rotación 
marcha con regularidad por medio de su peso normal, la 
velocidad del movimiento se mod Nica, subiendo ó bajando 
en los brazos del péndulo los pesos de éslc. ó bien abrien
do ó cerrando las alas del volaníe. De este modo so corre
girán los errores que puedan manifestarse, respecto del 
tiempo inveitido en la revoiiieir.n completa del aparato! 

42. »Además de la exactitud de posición de las partes 
de la máquina, que tiene también por objeto su conserva
ción, pues solo asi se evilan los rozamientos que gastan 
los engranDjes y demás piezas, es indispensable que sn 
limpirz;i sea muy escrupulosa. Las piezas (pie haya de acero 
bruñido deben rnantenerse conslolilemente untadas de sebo 
ó manteca dulce de ¡merco, para evitar la oxidación. Por 
lo demás, el aceite de relojero, usado á tiempo, facilitará 
los movimientos de todas las piezas, incluso el volante con 
su péndulo y aspas, cuya limpieza se hará observando las 
reglas de los párrafos GÍi y 77. 

43. vpara limpiar diariamente el mecanismo, bastft 
desmontar la caja esierior que lo contiene; pero cuando 
baya de limpiarse mas detalladainnnle, es indispensable 
desmontarlo lodo, y en este caso se procederá como signe: 
con tres gatillos destinados á este objeto, se levanta algu
nas linens toda la armadura, y en esia disposición se sos
tiene con tarugos de madera bien cortados, que sustituirán 
á aquellos: lioclio esto, se retirarán los lejos eslerinres y 
después los pagadores de las espigas del disco de hierro, 
separando en Ion ees sus dos parles con cuidado para no lor-
ccr ninguna pieza. 

-Taiifo á esta operación como á la do volver á montar 
el aparato, deben concurrir dos personas. 

44. «Una êz limpio todo y vuelto á montar,' sé hará 
andar la máquina un rato para comprobar la regularidad 
y exactitud de su movimiento, valiéndose del péndulo ó de 
las alas del volante como sv ha dicho mas arriba, párra
fo 41, para obtener la exaelilml en el tiempo de la revo
lución. Cuando hay que, exagerar mucho esta corrección, 
es señal de que el aparato encuentra algún obstáculo en sn 
movimiento, y entonces debe examinarse con cuidado la 
posición de los engranajes y de todas las demás partes. 

TITULO QUINTO. 

De las lámparas, su manejo, Impiâsa y conservación. 

i " , , »Kn los faros de los tres primeros órdenes se usan 
lámparas mecánicas. Constan estas de un dopósiio de aceite, 
de un mecanismo quo lo conduce al punto de la combus
tion, de n» mechero en que ésta se verifica y de una chi
menea y su registro. VA mecanismo es susceptible de mu
chas vameionrs; sin embargo, lies son los lisíenlas que 
hasta ahora han merecido la preferencia, y Lodos tienen 
por fuerza motriz un peso, cuya cuerda arrollada á un tor
no le hace girar, y ésle comunica su movimiento por me
dio de engranajes á las válvulas do un cuerpo de bombas 
que hace refluir el aceite hácia los mecheros. Estos son 
concéulriros, de dos, lr¡:s y cuatro mechas, segmt fuere el 
orden á que roresponda id faro. 

«Tales son las bases en que estriban los tres sistemas 
do lámpams, conocidos con tos numb res de lámpara de 
movimiento, de relojería, lámpara de Lepante y lámpara 
de alabes. 

i d . »ba colocación de la lámpara en su lugar exijo el 
mayor cuidado, á lin de que el centro del mechero coinci

d í 
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ila exactamente con el (leí aparato. Tres varillas ([na tiene 
éste sirven de trípode para sostener á la lampara, la cual, 
por medio (Je tres patillas que encajan en aquellas, se pre
senta á la altura quo le corresponde. Kn seguida, unas ros
cas y tuercas que tienen las varillas del trípode en su parte 
superior é inferior, permiten que se suba ó baje la lámpa
ra hasta lijarla en su posición vertical, lil encaje de las 
pailitas de la lámpara deja además alyurt jitetfo para mover
la en sentido horizontal lo necesario, hasta hacerle coinci
dir al mechero con el centro ó foco de! aparato. 

i? , «Las condiciones á que debe satisfacer la posición 
do la lámpara que se coloca en su lugar son: 

4,« i'Qae ct eje de los mecheros coincida con el del 
aparato. 

2. ' "Qne su plano superior ó coronamiento sea hori-
aontal y se halle inferior al centro del aparato, de la can
tidad dada por el mareo ó pairen dispuesto con este objeto. 

48. »Para satisfacer las condiciones del párrafo precé
deme, so procederá como sij;iie: 

1. ü «Se determina el eeulro del aparato, por medio de 
hilos tensos en cruz y atados á la mitad de cuatro de las 
guarniciones qnc soslieiicn las lentes: aquellas tienen para 
celo unos bolones ó anillas. 

2. ° "Al mediero se. la ajnsla un patron q«e detennína 
la cantidad qun ha de hallarse mas bajo (pie el centro, listo 
pairou es de madera, y tiene señalado en su patte supe
rior la posición del centro con loda exactitud. 

3. " »l'or medio de las correderas dei trípode quo sos
tiene la lámpara, se acerca ésta á la a Un ra que debe letter, 
y cuando solo falten ya 5 ó fi líneas, se acaba de arreglar 
por medio de las tuercas inferiores, liu seguida se coloca 
sobre el coronamiento un nivel de aire, y por medio de él 
so verifica, si está aquel horizontal, sirviéndose en caso 
contrario para conseguirlo de las mismas tuercas. 

i .u nUria vez en esta posición, hay que ver si el centro 
del patron coincide con el del aparato, y en caso contrario, 
so mueve la limpara horizontalmente lo preciso hasta con
seguirlo. 

l i . " nSi ha sido necesaria esta operación, hay que volver 
ó nivelar valiéndose tic las tuercas, úc modo que se consi
ga este objeto sin desviar el centro de su posición. 

nPorúliimo, despeos de bien detonuinada la posición 
do la lámpara, se fijan sus pies apretando las tuercas supe
riores. 

49. "Descansan las mechas sobre una corona homon-
lal, ií la cnai se aseguran con anillos. Se sube Ô baja dicha 
corona por medio de pifiones y barras dentadas. 

«Debe corlarse con regularidad el borde inferior de las 
mechas, de tal modo, que el anillo que las sujeta las aparre 
lodo y no deje nin^uon rebuja que pueda obstruir el libre 
p;iso ;il ;II:L'|IÍ'. lh);i ve/ sujetas, se bajan lodo lo posüih1, y 
con unas tijeras curvas, bien aliíüdas, ae corla su horde 
superior al ras de los mecheros, de modo que no quede 
hilacho alguno, porque se carbonizan después y alteran la 
naluraleza de la llama produciendo humo. 

üO. «Guarnecidos los mecheros, se llena el depósito de 
aceite y se da cuerda en seguida, subiendo el peso motor 
por medio de su manivela, con objeto do que his mechas 
se empapen bien, 

JH. «Para comprobar el producto de las bombas de la 
lámpara se examinará eon antelación á la hora de aium-
bratlo, si las bombas do la máquina alimentan las mechas 
con la cantidad de aceito necesaria. Para comprobarlo hasta 
colocar debajo del escurridor una vasija, cuya capacidad 
sea do medio litro, y tener cuidado del tiempo que tarda 
on llenarse. liste tiempo debe ser de 

9 minutos para una lámpara de faro de \.eT órden. 
15i H . id. de id, de 2.° id. 
36 id. iü. de id. do 3." id. 

«Las lámparas mecánicas, cualquiera que sea su clase, 
deben subir en un tiempo dado elcuádruplo de la cantidad 
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de aceite necesaria para alimentar las mechas. Este eseeso 
es indispensable para evitar que el nieclifiro llegue á ca
lentarse demasiado, pero no debe escederse, porque enton
ces las mechas no pioilncirian el máximo de luz, sin su 
birlas mas de. lo prescrito, y en este caso se trasladaría e i 
foco del lugar que debe tener: 

Una lámpara de -I.*1' orden consume por hora 7o0 gramas-
Id. de 2." id . id. m id. 
Id. de 3." id. id. 190 id. -

«Si este consumo no se verilicase, seria preciso regula
rizar el gasto, abriendo las alas del volante y amiientaodo 
el peso motor cuando se quisiera que fuese mas considera
ble, y cerrando aquellas ó disminuyendo osle en el caso 
contrario. 

«Imi las lámparas de Lepante, que sealimenlan en otras 
parles por un orilicio invariable, se ha adoptado pava lao 
establecidas en la isla de Cuha, la modificación de apiinr-
á dicho orilicio una pequeña llave de fuente con objeto d i i 
aumentar ó disminuir el producto sin variarei peso motor-
lin eslas lámparas se ha observado que disminuyendo Ui 
viscosidad del aceite con la comlmstion, se aumentaba e l 
gasto de una mitad ¡ti cabo de un rato th encendidas; por* 
consiguiente, para qi;e este gasto sea el debido, es preciso 
que cuando se hallen apagadas produzcan solo dos lercios-

52. "Ya se ha dicho, párrafo 50, que antes de encender* 
han de estar las mechas bien empapadas de aceite. Par.i 
encenderlas, suponiendo cuatro concêntricas, se procedo 
como sigue: se sube primero la mecha central ó número 1 , 
de unas cuatro linca-:, y en esta posición so enciende, v a 
liéndose para ello de una cerilla ó mejor de una lámpara 
de mano que habrá al propósito para esto: en seguida st* 
baja la mecha cuanio sea posible sin apagarla.—Del mismo 
modo se proseguirá para euccJider las demás mechas mi -
meros 2, 3, y 4, teniendo mucho cuidado de irlas bajando 
conforme se enciendan para evitarque se carbonicen y p r » -
(1 uzean humo qne empaña lodos los cristales. 

53. "iincendido el mechero se coloca la chimenea d o 
cristal con su regislro, teniendo cuidado de dejar la gap-
gaiila de aquella lo mas alta posible durante los primeros 
instantes, para evitar que se caliente muy de pronto; se i r A 
después bajando sucesivamenle hasta dejarla á la altura q u e 
debe tener, que será de 20 á 21 ¡incas sobre el corona — 
míenlo de los mecheros para los faros de I . " y 2 .° órdenes , 
y I5á iO id . pora los de 3.° id. 

o i . Colocada la chimenea, so sube poco á poco las m e 
chas hasta la altura de 3 líneas, que no debe escederse e n 
la primera hora dela combustion para evitar que suba l a 
llama con demasiada rapidez y quiebre la chimenea. 

»(V medida que vaya aciivámlosc la combustion, se i r á 
abriendo el registro de la chimenea, hasta que las mechas 
llenen las condiciones requeridas, y se subirá cuando y a 
esté caliente aquella, hasta la altura á que deben quedar-j 
que es de unas cualro lineas sobre el coronamiento de l o s 
mecheros. 

55. »A3 cabo de estas operaciones, debe hallarse l a 
llama cu complete desarrollo y producir todo su efecto.— 
listo se verifica cuando su color es de un blanco bastante 
puro y su altura media de 

0,11 metrs. para los faros de J ó r d e n (4'/» á 5 pnlg.*J 
0,09 id. id. de S.- id. { 3 ' / , á 4 i d . ) 
0,075 id . id. des. '»- id. (3 á 3 '^ i d . ) 

iífi. «Estas condiciones se obtienen regulando la altura-
de las mechas, subiendo ó bajando la chimenea y abriendo 
¡i cerrando su registro. Subiendo la chimenea ó cerrando 
el registro se da mayor desarrollo á la llama; pero a i l -
quiere un color rojizo en pasando de ciertos limites, y a i m 
llega á hacer humo, carbonizándose además las mechas. 
Bajando la chimenea ó abriendo el registro se producen 
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los efectos contrarios.—El tacto del que maneja la luz, es 
pues, muy necesario para obtener el efecto deseado. 

57. "Dnranle la noche se necesita una vigilancia conti
nua para prevenir ó remediar cualquier defecto que pueda 
ocurrir en la luz, y evitar con tiempo quesea motivo de 
su inlennpcion ni aun instantánea, pues solo por causas 
muy praves puede disimularse. Lo que en este periodo 
puedo ocurrir es: 1.° que Ilegue á carbonizarse de tal 
modo la mecha, que no sea posible gobernar la llama de 
ningún modo; en este caso habrá que despabilar: 2." que 
salle ó se quiebre la chimenea: •3.° que se acabe la cnerda: 
i.0 que no suba el aceite por otra causa cualquiera: 5." qui
se desarregle la lámpara de lal modo que sea indispensable 
canibiarh. 

58. "Para despabilar deben reunirse dos personas y 
proceder como sigue: 

«Suspendida dentro del mismo aparato la lamparilla 
que debe haber instantemente encendida, y colocaiía otra 
luz en la parte esteriòr sobre la mesa de servicio, ó en la 
galería que rodea el aparato, se ponen A mano, por si fueran 
necesarias, dos chimeneas de repuesto, cuidando de que 
estén bien limpias; hecho esto, se apaga la lámpaia bajan
do las mechas; en seguida se quila el registro á la chime
nea, y después ésta, teniendo cuidado de rodearla con un 
trapo bien seco para no queinarsc, y envolviéndola después 
en este trapo para que nose quiebre enfriándose de pronto; 
descubiertas ya Ins mechas se para la máquina y se despa
bila lo mas pronto posible; se vuelve ¡i echar A andar, en 
seguida se enciende, y se suben las inedias de una vez á 
la altura que deben tener, se vuelvo á colocar la chimenea, 
caliento aun, y la llama adquiero al instan le todo su 
desarrollo (IJ. 

59. «Si se quiebra la chimenea que está de servicio se 
recniplaz.u'á inmediatamente con una de las dos que habrá 
siempre dispuestas de reserva; para esto se bajarán prime
ro las mechas y después se colocará la chimenea con las 
precauciones prevenidas auteiiormcnte. 

»Uua de las causas posibles de alteración en la llama, 
os la mala forma de la chimnnea; reconocido esto, debe 
cambiarse inmedialameuie regulando la llama segun se 
previene en el párrafo ÍH. 

60. «Advierte el despertailor que so ha acabado la 
cuerda de la lámpara, por lo cual no subo ol aceite con la 
abundancia necesaria, iín lal estado deben tenerse presen
tes algunas precauciones con que os preciso dar la cuerda: 
la principal consiste en que inmeilialamente se conlinúc 
con la una mano la marcha de las válvulas, haciendo andar 
su engranaje mientras con la otra se da la cuerda; de lo 
contrario, mientras esto illlimo se verificaba quedaría in
terrumpida la subida del aceite, y la llama tomaria dema
siado desarrollo, carbonizándose además los mecheros. 

6K "Podría acontecer por otra causa cualquiera dejase 
de subir el aceite, lo que también indicará el despertador; 
en este caso, y visto que no es falta de cuerda, lo primero 
que debe practicarse es hacer andar las bombas con la 
mano; entretanto se examina la causa del entorpecimiento: 
hay niuchfis imprevislas que pueden ocasionarlo y que no 
es fácil señalar aquí; sin embargo, se intenlará vencer el 
obstáculo existente, abriendo lus alas del volante ó auniea-: 
lando el peso motor. Si no bastara esto, ni nada de lo que 
óiigirieseu las circunstancias, como port-jemplo, el cambio 
de mechero, habrá que recurrir al relevo de la lámpara, 
que es el iHtimo remedio en que se debe pensar por la in
terrupción qne sufre el alumbrado. 

62. »Una vez reconocida la necesidad imprescindible 
de cambiar de lámpara, se procederá para verificarlo del 
modo siguicnle: 

nSe colocará primeramente sobre la galería del apáralo 
la lámpara que haya de sustituir á la que se quita, con su 

(1) Al veriflfiar las operaciones mencionadas en este párrafo y 
de los 59, 60, 61 y 63 tendrán cuidado los tarreros de colocarse de 
lado de tierra para no interceptar Ja luz. 
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cuerda y polea, la aceitera de reserva, dos chimeneas y un 
niecherô con mechas por si fuero necesario; dentro del 
aparato se cuelga la lamparilla, y el farol de mano en la 
galería, hespnes de bajar las mechas hasta apagarlas se 
quita la chimenea como se dijo on el párrafo 58: en segui
da se sube el peso y se sujeta i la altura de la mesa, so 
quila la polea y la lámpara. Hecho esto, si el mòchero 
usado puede aun servir, se le pone á la nueva lámpara, y 
si no se empapan las mechas del olro antes de ponerle; so 
coloca la lámpara, cuiJantto do. examinar si su posición es 
la debida; si no lo fuere, se aproxima todo lo que permt-
lan las circunstancias, valiéndose de las tuercas y en se
guida se llena el depósito y se enciende, observando lo 
prescrito en el párrafo 52. Iín todas estas operaciones es 
precisa la mayor celeridad compatible con la nuena ejecu
ción. Llegado el dia so comprobará la posición de la lám
para y se rei'.tilicará, si es preciso, conforme á lo prevenido 
en los párrafos 40, 47 y 48. 

03. »Se cuidará de ir bajando las mechas gradualmen
te, principiando por la csleriorpara no esponerse á quebrar 
la chimenea con un cambio brusco de lemperalura. 

64. "Las lámparas mecánicas exigen un conlínuo cui
dado, por manera que la limpieza mas escrupulosa deberá 
constituir el primer elemento de su buena conservación. 

»La limpieza diaria do la lámpara debe liiuilarsu ¡i las 
opeiaciones sqtnieules: 

1. " "Quitada la cliimcnca se procedo á limpiarla con 
un trapo seco, y si esto no basta por ostartomada do humo 
ó manchada de, gotas de aceite resecas, se.restregn con co
niza bien tamizada y algo humedecida, raspando ligera
mente las manchas en caso preciso con un cuchillo. 

2. ° "La parte inferior del mechero so limpia con una 
escobilla. Solo en el caso de que se halle tan sucio que no 
baste esla operación deberá quitarse, entonces se moto en 
agua hirviendo y se friega, repitiendo la operación basta 
dejarlo bien limpio. Si el agua pura no basta se usa legia 
bien hecha. 

3. ° »lil depósito do aceite so vacia on uno vasija do 
hojalata, que debo haber para osle objeto (1); después se 
enjuga con aceito nuevo filtrado (2), y si aun quedan resi
duos, podrán quitarse con un trapo limpio atado al oslremo 
de una varilla y en seguida se vuelve á enjugar. 

4. u »líl eslerior de la lámpara se limpiará lo mejor po
sible con un pallo. 

05. "Conforme se previene en el articulo 31 del rogla-
mento deben relevarse las lámparas cada quince (lias, con 
el olqclo de poderlas limpiar mejor, y á lin do que cada 
una de las tres que habrá en cada faro no osló mas do un 
mes fuera de servicio. 

66. «Cada vez que so cambie de lámpara dobe limpiar
se en todas sus partos la que ha servido. 

»Ya se ha dicho en ni párrafo 6 i el modo de limpiar 
el mechero y el depósito. 

»Para limpiar el mecanismo se quita primero con un 
trapo hasta donde sea posible el aceite sucio ó los posos 
que puedan haberse adherido á sus ruedas, ejes, quicios y 
fieniás, valiéndose de una varilla para aquellas parles 
donde no pudieran llegar los dedos. Después con una bro
cha suave, que para mayor eficacia se empapará en aceite 
commi bien llllrado, so acaba de quitar loque pueda haber 
quedado. Por último, con una espátula de madera blanda 
se untan de aceite de relojero los ejes y sus gorrones, asi 
como lodos los demás movi mienlos, cuidando de no olvidar 
la polea del peso molor y el volanLede la máquina; se hacen 
girar un poco las ruedaspara que el aceite se cslienda bien, 
y después se limpia el sobrante con nn patio seco, valién
dose de la varilla para donde sea preciso. 

«Las piezas de acero basta frotarlas con una espátulado 
madera blanda, mojada en aceite. 

í'.} Hstc aceite se dejará rfponar durante unas cuantashoras 
y después su filtrará mczcldcdolo con acoito nuevo. 

(2) Et que después debe volverBQ á filtrar. 
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• «Pneâô también ser preciso limpiar el cuerpo de las 
bombas; en este caso, bastará retirarlo de la lámpara, 
quitarle el aceite que tenga, y enjuagarlo con aceite 
nuevo. 

• conducto por donde el aceite sube á los mecheros 
se destornillará para limpiar sn filtro. 

«lista limpieza debe ejecutarse sin desmontar el meca
nismo; operación á que solo se recurrirá en el caso y for
ma prevenidos en et artículo 34 del reglamento, y que se 
evita mucho cambiando la lámpara en los periodos pres
critos. 

«Cuando sea indispensable limpiar mas completa y de
talladamente et mecanismo, y para ello haya que desmon
tarlo, solo deben separarse las piezas puramente indispen-
sables-dejando en su lugar todas las que de este modo pue
dan limpiarse cómodamente. 

67. »lil conocimiento del mecanismo de una lámpara, 
basta para poner al alcance de! rpie la maneja, las causas 
posibles de su desarreglo: sin embargo, se indican á conti
nuación lasque la cspcricncia ha hecho ver que lo moti
van con mas rrecticncia, indicando al propio tiempo el 
modo de remediarlo en lo posible. 

«lin este como, en todo aparado mecánico, se manifies
tan sus defectos por los resultados: así es, que cuando ¡a 
luz de una lámpara cmtrnrta oscilando, á pesar de haberse 
cumplido las condiciones prescrüasenlos párrafos 55 y SC, 
es señal de que el aceile no su he con regularidad ó en 
cantidad suíicieute; es decir, quo en ol mecanismo hay al
guna perturbación à enlorpecimiento que lo causa, iíl re-
inedia indicado en el párrafo 81, solo dehe considerarse 
como provisional, para no interrumpir el alumbrado du
rante la noche; poro terminado aquel, se examinará delc-
nidametitcel mecanismo, para investigar la causado la 
psrturhacion que se haya manifeslado. El defecto que la 
motive solo puede tenersu origen en el cuerpo de bombas, 
en,el volante, en los engranajes del movimiento, en e! 
couducto dd a'ceile, ó cu el oriíicto, cuando se trate de 
una. lampa ra de Lepante. 
• 68. )>iíl cuerpo de bombas puede perder una parte de 
aceite por alguna de sus válvulas, ó porque las chapetas 
encuííntren diíicnltad en sus movimientos. Cualquiera de 
estas cansas da lugar á un defecto en el gasto, que se ma
nifiesta en las oscilaciones de la luz, ó que indica el des
pertador. En el primer caso, es preciso renovar la piel de 
la válvula. lis operación esta que, como puede ocurrir con 
alguna frecuencia, debe conocerse bien. La condición que 
hay que tener presente al verificaria, es no dejar tan ten
sa la piel que se ponga, que pueda entorpecer el niovi-
inienio de émbolos, lo que daria lugar á irregularidades 
en la subida del aefite. Si cs!o sucediera durante la noche, 
y sn iiílbiencia en la luz fuese tal, que no pudiera mante
nerse esla siquiera ai tercio de su altura, habría que cam
biar de lámpara. 

»Si el movimiento de alguna de las chapetas so entor
peço habrá que limpiarlas porque la viscosidad del aceite 
envejecido que se adhiere al cuero , es lo que suele produ
cir dicho entorpecimiento. Para limpiar las chapelas hay 
que desmontai* el cuerpo de bombas, lavarlas ropo ti (las ve
ces eon aceite tibio, y secarlas después con un trapo, cui
dando de no perjudicar á ¡a charnela si la tuvieren. Puede 
también suceder que esta se rompa; y si ocurriese durante 
la noche, habría que remediarlo por de pronto, dando un 
par de puntadas que hicieran sus veces Pero después se 
cambiará la chapeta, haciendo otra nueva con el saca-bo
cados, quo ha de haber espresamentepara este objeto. 

69. »La falta de movilidad del volante, puede también 
ser cansado un defecto en el alumbrado, y por estose ha 
advertido en el párrafo 60 la necesidad de mantener es
pedí to su movimiento, untándolo con aceüe de relojero 
siempre (pie fuere indispensable. 

70. »tjiaiidoel defecto aparezca en loseugranajcs, po
drá consistir en haberse desarreglado la posición relativa 
de las ruedas, lo que se conoce al instante, observando si 
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coinciden las señales que llevan, las cuales en caso necesa 
rio, indican la corrección que deberá hacerse. 

71. Si se hubiere olvidado limpiarcí íi!tro del comltie-
to por donde el aceite sube al mechero, llegará este á e n -
Iraparse, sobre todo si el aceito no está bien filtrado de a t i -
temano; y en tal caso, no pasando aquel libremente, ser ía 
esta otra de las causas posibles de la perturbación a d 
vertida. 

72. Tratándose de una lámpara del sistema de Lepan
te, puede entraparsc el orificio ó gastarse, ó abrirse dema
siado. Ln el primer caso, basta limpiarlo; en el segundo, 
será preciso cambiar el diafragma que lo contiene. 

73. Ya se dijoen el párrafo 6 i , que si durante la noche 
ocurriese alguna perturbación en la luz, que no sea ocasio
nada por falta de cuerda ó de otras causas allí indicadas, 
deberá tratarse de vencerei obstáculo, abriendo las alas 
del volante, ó aumentando el peso motor. Puede ser ino— 
menláuea la corrección obtenida por estos medios, lo cuaL 
será indicio de que los defectos subsisten, en tal caso ha-. 
brá de examinarse el estado de la lámpara al día si -? 
guíente. 

»Ueconocido el origen do la perturbación, y corregido 
el defecto que se hubiere observado, se probará la lámpa
ra en seguida para cerciorarse de la eficacia de la correc
ción. Si comprobado el prodúcelo de aceite no fuere el que 
corresponde, y se tuviere no obstante seguridad de la bue
na posición delas ruedas, asi coiliodela movilidad del 
voíanle etc., y además estuvieren bien limpias todas las 
liarles de la lámpara, se probará la abertura del volante, 
ó el aumento del peso motor, ó ambos medios simultánea-
menle(l). Si a"" de este modo resulta todavía muy lenta Ja 
subida del aceite, es señal que se habrá gastado demasia
do alguno de los engranajes, ú ocurrido averia, quorequie- . 
re la intervención de un lampista órelojwo 

74. vLámparns de nivel conslante.—Sa empleando 
estaclaseen los faros de cuarto orden, yen los fanales ó 
luces de puerto. Son demasiado conocidas para que sea ins-
cesaria ninguna advertencia respecto á su manejo. Se lian 
aplicado con buen éxito algunas de doble mecha, pero de 
algo menor calibre que la de faros de tercer órden. 

»Acerca de su limpieza ya se dijo (párrafo 3.i) queasiá 
estas como cualquiera otra clase de lámparas ó quinqués, 
en cuanto se compongan de paries y piezas iguales,ó análo
gas á las de que se ha-tratado en este titulo, son aplicables 
las prevenciones consignadas en el mismo. 

TITULO SESTO. 

f)e los acopios, herramientas y enseres de repuesto. 

75. »La falta de cualquiera de los enseres que forman 
el repuesto y los acopios de que debe estar provisto nn 
faro, comprometería el buen servicio del mismo; por eso 
sueie tenerse cuidado, de que ningún establecimiento do 
esta clase carezca deKsurtido suficiente de todos los efectos 
necesarios, asi de! consumo diario como délos demás que 
pueden inutilizarse con el uso, á fin de que inmediatamen
te sean reemplazados con otros iguales 

»Para todos los utensilios, que deben estar guardados, 
debe haber en el almacén ó en otro sitio á propósito los 
armarios y cajones correspondientes, donde se procurarS 
quo cada cosa ocupe su lugar y se halle corriente para 
cinndo llegue á hacer falta, en cuya forma será mas fácil 
quo se cucnentnMi en buen estado los efectos, y menos es-
cnsable el descuido, si lo hubiere, respecto de su limpieza 
y conservación. 

»lin cuanto al uso que so haga de todos olios, cuidarse 

(1) La inclinación normal de los brazos del volante es AeAv" 
y annqiiií pu-.-dan abrirse mas, no {leb.'ii nunca llegar á estar 
lio rizón taU's. El peso motor pui'fle aumenta rsu hasta 10 librfrs. 
pagado este límite á que solo se debe llegar en un caso estremo, 
quiere decir que la lámpara necesita componerse. 
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debe también que, por lo general y mientras estuvieren 
corrientes los útiles de servicio, no se eche mano á los de 
reserva. 

76. ^Respecto de la linterna, las piezas y enseres de 
repuesto que debe haber en un faro, son: tres ó cuatro bas-
tiilores con sus cristales, iguales á los que forman el cierre 
completo de aquella, y el acopio snlicicnle de cristales suel
tos para reponer inmediatamenle los que se quebraren, 
según se dijo en lo:; párrafos 32 y 33. Los primeros deberán 
estár resguardados en parage conveniente del almacén, ó 
en olra parte de las accesorias del faro, y encajonados ade
más los segundos. 

77. »Si el sistema óptico del aparato tuviere algunas 
lentes ó espejos reflectores de reserva, se tendrán guarda
dos del modo mas conveniente. 

«Los aparatos cuando son giratorios tienen, además del 
armazón fijo y movible, la máquina de rotación prevista 
y rorriciUe de iodas sus piezas y efectos accesorios. "Puede 
haber y es convemeiitc que se tengan de reserva unas y 
otras; pero en todo caso no debe faltar un juego de poleas y 
cuerdas dobles, volante, péndula y varilla de suspension, 
y si la máquina llevare muchos años de servicio, tampoco 
debe carecer de alguna rueda ó pieza de respeto para la 
ocasión en que hubieren de reemplazar á las defectuosas é 
inservibles. 

«Dicho volante, que tiene algunas partes de acero asi 
como los gatillos para desarmar la máquina, y cualesquie
ra otras piezas que son ó tienen parle de la misma mate
ria, pueden ser atacados por ¡a humedad, y como ésta pro
duce la oxidación, tan perjudicial para la buena conserva
ción de dichas pims, deberá cuidarse de que eslén siem
pre ligera men Le unlaiías con grasa de puerco ó sebo. Tam-
liicn estarán guardados todos estos efectos en los armarios 
ó cajones correspondientes. 

78. «Sea cualquiera el sistema de iluminación que 
sirva para producir la luz del faro, se necesita cierto uú-
mcro de quinqués ó lámparas de reserva. En los faros del 
sistema de Fresnell, suele haber por lo común tres lámpa
ras, y como solo una es la que está deservicio, alternan en 
el mismo las otras eada quince dias, según se dijo en el 
párrafo 65.' La que se releve no deberá guardarse sin ha
berla limpiado antes, como quedó advertido en el párra
fo 6G; después se le quitará la cuerda y su polea, y se colo
cará en el armario correspondiente cubierta eoit su caja de 
hojalata para preservarla del polvo. La lámpara dispuesta 
para el turno inniediaío ó un cambio repentino, debe tam
bién estár tapada con igual cubierta en su sitio. 

79. »De los seis mecheros que corresponden á las tres 
lámparas, estará el uno puesto en la de servicio; el otro se 
tendrá dispuesto con sus mecha.-,, para el caso en que lle
gase á inutilizarse aquel de pronto; los cuatro restan tes, 
sin mechas y bien limpios, duhen conservarse en uno de 
los armarios'', fistos mecheros de reserva entran á servir 
cuando se llega á inutilizar alguno de los otros dos 

»La provision de mechas de los tamaños ó números cor
respondientes al mechero de la lámpara, debe ser la nece
saria para un año ó seis meses por lo menos, y so tendrán 
a.jiiellas cnvuelhs en papel dentro de una caja de hojalata, 
que estará guardada en uno de los armarios. 

»Las chimeneas ó tubos de cristal, acopiadas en sufi
ciente mimero para un año ó por lo menos para seis meses, 
deben estár encajonadas en el almacén, de donde se irán 
sacando las que sean precisas, á fifi de tenerlas limpias y 
dispuestas para el servicio corriente. 

80. »Para los casos présenlos en los párrafos B8 ó 62, 
se necesito tener á mano una de las lámparas y las otras pie
zas que deban ser cambiadas de pronto; además de este 
repuesto son precisas algunas lierramienlas, asi como cier
tos efectos de uso diario en la limpieza y otras faenas del 
servicio, y por eso se pone aquí la lista délos enseres de una 
y otra especie: 

»Uiia lámpara con su cuerda y polea para el peso motor. 
»Un mechero con las mechas puestas. 
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»Un marco ó patron, que da la altura á que debe estár 
el mechero puesta la lámpara en su sitio. 

i>Cualro chimeneas de cristal. 
»Un volante de reserva para la máquina del aparato, si 

es giratorio. 
»Tres gatillos para desarmar dicha máquina en caso ne

cesario. 
"Los filtros, vasijas y medidas de hojalata y los demás 

utensilios que sirven para clarifiearó trasegar eí aceite. 
«Dos surtidos de mechas 
«Los moldes para coioeorlas 
»Ui) par de tijeras curvas 
»Dos raederas 
«Los cepillos, brochas y pinceles del uso diario. 
"Una piel de gamuza ó ante. 
«Una badana para limpiar las chimeneas. 
«Las toballas y rodillas del servicio diario. 
»La vasija ó cánlara en que se tiene el aceite filtrado del 

dia anterior. 
»Las pieles para la limpieza de los crislales y para repo

ner las de las válvulas. 
«El rojo inglés para pulir, 
«físpírilu de vino. 
«Trementina. 
"Albayalde. 
»Una lamparilla de mano. 
«Un farol idem. 
«Sobre la tarima de servicio del aparato, en los de pr i 

mer órden, hay por lo común el espacio suliciente para un 
armario ó cajón, que con las convenientes divisiones sirve 
para tener en ci los efectos aqui mencionados. También se 
suelen guardar los mismos en un armario embutido en la 
pared del cuarlo contiguo á la cámara de iluminación, se
gún se dijo en el párrafo 20; pero donde no hubiere pro
porción para lo uno ó lo otro, se tienen cu la misma pieza 
destinada al servicio diario de limpieza, aunque guarda
dos siempre en un armario particular, dispuesto csclusiva-
menle para ellos. 

»EI mejor modo do conservarlos, es preservarlos todo 
lo posible del polvo y de la humedad. 

81. «Para e! mejor servicio del faro, el utensilio de ho
jalatería deberá eslárcomplcto de lillros. cántaros ó vasijas, 
medidas, cajas y demás piezas y efectos de igual materia que 
se han enumerado en osla itislriiccion. 

»I.os cepillos han de ser dos por lo menos, do los lla
mados de panadero y tres de platero. 

«lil repuesto de pieles de las especies mencionadas y 
el de la lencería fina y basta, constará del número de pie
zas necesarias para las faenas en que se usan. 

«Además de estos enseres y tic los demás lUilcs ante
riormente citados, son efectos indispensables para el buen 
servicio del establecimiento: 

«Un martillo. 
«Una llave inglesa. 
«Dos pares de pinzas. 
«Cuatro limas con sus mangos. 
«Dos escoplos idem. 
«Unas tenazas. 
»l)os tijeias de acero. 
«Dos idem curvas. 
«Un cuchillo. 
«Un saca-bocados. 
«Una espátula de madera. 
«Alambre de hierro y de lalon. 
»Í)ns plumeros. 
«Una escobilla de crin. 
«Dos brochas grandes. 
«Un cepillo de mano de oso. 
«Uo La miz. 

(1) La caja Ac servicio, que es portótil, do hojalata y con las 
necL'sarias divisiones, sirve para guardar y ten-ir ámauo eetos 
objetos. 
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nAlgufias vasijas sücltas do barro y do èristal. 
»Aceite de ralojero. 
»Idem de linaza. 
»Dos escaleras de mano, una sencilla y la otra doblo, 

con sus herrages. 
82. «liiitrc los efectos anolados en los dos párrafos yirc-

ccdcnles, hay nuit'hos qoc nijcnas requieren otro cuidado 
sino ei de su limpieza y buen uso.—Los de hierra que ten
gan alguna parle de acero, deberán además estar untados 
con grasa ó sobo.—Otros hay también que exigen cierto 
cuidado en su Ihupiczn y conservación, ó que necesitan de 
alguna preparación para emplearlos del modo convenieule. 

n]in cuanto al uso ó servicio á que está destinado cada 
uno de dichos efectos, las opnraciones y faenas que se lian 
esplicado antciiormenle dp.rán á conocer la aplicación (pie 
tienon en unas Ti otras; pero fuera de los que ya quedan 
anotados en el párrafo 80, como propios del servicio dia
rio, se guardarán los demás para quo se encuentren cada 
uno en el sitio correspondiente. 

83. i'hi\ limpieza du lodo el utensilio de la hojalatería, 
seSiacc restregando con rodillas las piezas de que se haga 
uso, con la oportunidad y frecuencia necesarias.—Cuando 
esto no bastar^, ó en las partes me sea preciso, se nsa 
tanibic'i una escobilla. Si no se coiííigue que por estos me
dios se düsprcmlni] los suciedades, se mete, la pieza en agua 
hirviendo y se iVicga, repitiendo la operación basta dejarlu 
bien limpia, y *t el agua pura no basta para conseguirlo, 
se usa la legia. 

nlin los filtros, que son utensilio diario, hay que aten
der, además de la limpieza de la parto de hojalata, al 
lavado del paño que está sobrs el colador, lo cual se le liará 
de cuando en cuando, minkntdo la arena después de bien 
lavada en agua dulce y secada la que se ponga 

»H1 espíritu de vino, el aceite de relojero, el do l i 
naza, la tromenlina y el albayalde, son artículos necesa
rios para varias operaciones o tío se han descrito ó indicado 
en (isla instrucción. Se tendrán en frascos de cristal, vasi
jas y cajunes á piopósito para su conservación, y rotulados 
unos y otros, deberán estar guardados en uno de los arma
rios para cuando ocurra la necesidad de usarlos. 

8!). «Las pieles de gantira ó ante con que se limpian 
los cristales, pueden durar mucho liompo con tal (pie se 
les preserve bien del polvo y do la humedad, lín esto se 
ha do tener cuidado, porque el primero arañaría los cris-
lales, y la secunda petrilicando el rojo impregnado en la 
piel nroduciria el mismo efecio. Cuando una piel se man
che fie modo que no sirva, se puede lavar con agua pura 
sin que por eso pierda la suavidad; pero es preciso evitar 
todo lo posüile este lavado, porque cuanto mas impregnada 
de rojo esté la piel, tanto imi^ dicaz es para la limpieza de 
los cristales. 1.a piel uno se halle en tal estado, es la que 
se debe emplear cimiulo la limpieza de los cristales se hace 
con espíritu de vino. 

86. «Con las cortinas, toballas y trapos de toda clase 
de lencería, inclusas las rodillas mas bastas, deberá tener
se el mismo cuidado que en la economía doméstica, laván
dolas en coladas de legía todas las veces que requiera el 
buen servicio del faro, y la mayor dnraciem de dichos ar
tículos. Todas las piezas enteras deberán oslar marcadas 
con el a fío de su entrega y una letra, para que conste su 
nrtuicro yd.ise en las lillas úc ¡u milano.—Las bajas quo 
ocnmin por deterioro y rotura de aquelbis, serán aumenlo 
para los trapos.—Los electos de ambas clases que hubiere 
de repuesto, estarán guardados cu algnn armario, y hasia 
los del servicio corriente tendrán lugar señalado, para qiir: 
no los Usen los dependientes en las faenas de sus habiIli
ciones. 

87. «También el rojo inglés exige que se le preservo del 
polvo y de la humedad.—Para la limpieza de los cristales 
que previene el reglamento, la pasta de rojo quo se vende 
en el comercio, su debe preparar de esta manera: se des
hace aquella ou el agua necesaria para formar una papilla 
clara, la cual después de liiou l):HÍda se echa eu dos cuar-' 

tillos de agua, y se vuelve á hatir de nuevo para que quede 
bien desleído el rojo. Se deja reposar esle liquido un corto 
momenlo y en seguida se decanta pasándolo con mueho 
tiento á olro vaso, para que en el primero quede la tierra 
que pudiera contener. En seguida se deja reposar durante 
una hora y después se escurre el agua, hasta que aparece 
en el fondo el rojo à un liquido, en cuyo estado se toma 
con una brocha, pincel ó trapo suave para estenderlo bobre 
la parte que se quiera limpiar, de manera que resníte cu
bierta con una capa ligera. Luego que esta se haya speado 
bien, se limpia con la piel hasta que desaparezca el roja y 
el cristal adquiera todo su brillo. 

)>1¡1 rojo preparado, como se ha dicho, puede conservar
se eu tal estado, guardado en alguna vasija; peroanlesde 
emplearlo bay que examinar si se conserva suave al laclo, 
porque de lo contrario podrá destruir el pulimento de los 
cristales. 

88. »La masilla ó betún de vidrio, que .?e menciona en 
el párrafo 33, pueden propalarla ios torreros cuando ocurra 
algún caso de tos que allí se mencionan, y siempre que 
aparezcan rendijas en las vidrieras del edificio. Para eslo, 
según fuore la porción de masilla que se necesite, se pone 
albayalde sobre una mesa IÍ tabla suella y se mezcla con 
aceite de linaza, valiéndose de un formón ó cuchillo can 
el queso bale, revuelve y apriela contra la labia hasta que 
la masa adquiera ía consistencia de un belnn blando. Aun
que se conserva cu tal estado por algunos dias, conviene 
emplear la masilla luego que esté hecha. 

«La propiedad secante del aceite de linaza se aumenta 
haciéndola hervir con un poco de liiargmo, para lo cual 
este se envuelve en un trapo limpio, hnciendo una muñeca, 
y suspendida de un hilo se sumerge en el aceite. 

89. «lil acopio del aceite necesario para el consumo 
que ocasiona el alumbrado del faro, requiere ciertas vasi
jas ó depósitos hechos á propósito y forrados de cobre inte-
riormenlc, que deben estar en el almacén.—Sit capacidad 
conviene que sea, por lo menos, la suficiente para contener 
el aceite que ha de consumirse en seis meses, contando con 
lo necesario también para el farol ó lamparilla de mano. 

«lil reglamento previene en el art. Ib , que se lleve en 
los registros correspondientes nota de la entrada y salida 
de los efectos del almacén con el objeto de que conste el 
tiempo en que se inutilizaren y consumen. Hespeclo del 
aceite, que es ol articulo de mayor consumo, por fin de 
cada mes se formará en cada faro, con los dalos consigna
dos en el registro, un estado arreglado al formulario mi-
mero 3, que se encuentra en el apêndice de esta instruc
ción; de é! se guardará un ejemplar eu el eslableciniiento, 
remitiendo otro firmado por el torrero principal, al ins
pector encargado dentro de los cuatro primeros dias del 
mes siguiente. 

«Al filtrar diariamente el aceite destinado para el si
guiente dia, según previene el reglamento en su art. 17, 
podrá ocurrir asimismo la necesidad de amuentar la fluidez 
del líquido, con el objeto de acelerar la fillracion.—En es
te caso, y el de que sea preciso purilicar el aceite, observa
rán los torreros las prevenciones que se les comuniquen. 

90. lin nn caso imprevisto, en que no se tenga dispo
nible sino aceite de inferior calidad, y tampoco baya pro
porción ni medio alguno de reemplazarlo de [tronío con 
otro mejor, se podrá purilicar antes de emplearlo en el 
aliimbnidn: haciendo uso del siguienleprocediimenio. 

»A la caiítidad de aceite que se va á purilicar, se echa 
dos por ciento de ácido sulfúrico concenlrado y re revuelve 
fneriementeesla mezcla, en seguida se le añade dos veces 
sn volúmen de agua, se agita por bastante liempo y se le 
deja reposar después.—Hecho esto, el aceite se presenta en 
la parle superior, quedándose debajo con el agua todas las 
materias éstiafias que habrá alterado el ácido, en cuyo es
tado no se necesita mas que decantar el aceite y filtrarlo, 
para obtenerlo pwrfectaim'iitc puro y limpio. 

«lista úllmia operación se debe practicar á una tempe
ratura de 30 á 00°; y á fm de aumentar la ÍUiidez de! acei-
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te y acelerar In filtración, se puede emplear pan esto una 
vasija de metal taladrada en su fondo con agujeros, por, los 
que se pasan medias de algodón.—Para conservar el acei-
teá la temperatura que se lia dicho, lo mas cómodo y eco
nómico será tener metida la vasija en un cilindro de ma
yor diámetro y hacer circular vapor de agua en el espacio 
intermedio. 

TÍTÜLO SÉTIMO. 

De las visitas de inspección. 

91. «Todos los faros serán visitados y reconocidos anual
mente por el inspector de las obras der departamento ó 
por la persona que designe la Dirección, y cada dos meses 
por el comisionado por la junta jurisdiccional respectiva. 
Este último deberá además practicar por si lãs visitas es-
traordinarias que reclame el mejor servicio de cada faro, 
en los casos y para los lines que en el reglamcnio y en está 
instrucción quedan prefijados. 

»E1 inspector podrá comisionar cuando lo crea conve
niente un empleado facultativo de los que estuvieren á sus 
inmediatas órdenes, para reconocer los faros de su cargo, 
prac'icár en ellos ó dirigir alguna operación del servicio é 
informar sobre cualquier punió, cuya inspección pueda ser 
desempeñada por un subalterno. 

92. »En cada una de las visitas, así ordinarias como 
estraordinarias que se hagan á un faro, deberá el que la 
verifique pernoctar en el establecimiento, procurando lle
gar á él de improviso, y á ser posible, para la hora de en
cender. 

nlnmedintnmente, se reconocerá la cámara de ilumina
ción, para enterarse del estado en que se encuenlran la 
linterna, el aparato y su máquina, si la luvicie, asi como 
la lámpara y todos los efectos de repuesto que se mencio
nan en el párrafo 80. 

»En seguida se inspeccionará la manera cómo ejercen 
los torreros la vigilancia del alumbrado, y teniendo á la 
vista el registro diario, se les harán las preguntas y qbm-r 
vaciones oportunas acerca de los accidentes que estuvieren 
anotados en aquél, ó de los que se prevea han de ocurrir 
en lo sucesivo. 

"Durante las altas horas de la noche, ó antes del ama
necer, se presenciará alguna de las operaciones que pueden 
tener lugar, tales como despabilar, cambiar la chimenea etc. 

»A la madrugada, se deberán presenciar también las 
operaciones y faenas de la limpieza que previene el regla
mento: y después do terminada, se inspeccionará deteni
damente todo el establecimiento. 

93. »La linterna y el aparato exigen, en cada visita, 
un minucioso reconocimiento, que se practicará de dia, 
para comprobar el cuidado que se tuviere en esta parte, 
con el estado en que se encuentran las partes y piezas de 
que cooslan aquellos objetos. , 

»Acerca de la linterna, se debe exigir el cumplimiento 
de cuanto en el lüulo correspondiente se dice sobre la 
limpieza y conservación de la misma. 

»Si el aparato es giratorio, se examinará si la marcha 
de su movimiento es exacta y regular, sin necesidad de 
aumentar escesivamente el peso motor; lo contrario será 
indicio de que existe algún defecto de los señalados en el 
párrafo 40. 

"Cuando el defecto reconocido fuero tal que no se pu
diere corregir por haberse deteriorado la máquina, ó algu
na de sus piezas, se dispondrá lo necesario para que un re
lojero ó maquinista inteligente, lo componga, ó reemplace 
con otra nueva. 

»lín el aparato se deberán reconocer, con la mayor es
crupulosidad, los cristales ó lentes de su parte óptica, así 
como los espejos reflectores que tuviere.—Si la limpieza 
de unos y otros es tan esmerada como corresponde, no se 
encontrará en ellos la menor raya ni arañazo, á que solo 
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puede dar lugar la falta de cuidado de qiiilar el polvo an-
les de lavarlos Ó la mala calidad del rojo de pulir. ósu 
defectuosa preparación. : 

94. »E» la lámpara de servido se examinará primero; 
si está colocada en la exacta posición que correspondei y 
en ningniia visita se dejará de.colocar y confraria de nue
vo,.quitándola antes de su sitio, por la importancia del 
objeto A que esla prevención se dirige.-rEn.seguida sc ha 
de observar, si el mecanismo do la misma lámpara marcha 
con regularidad sin mas peso ijuc el ordinano.-y leniemicí 
las alas del volante su inclinación normal-quedes <íe4fS<M 

nSobrcesle particular hay que tener presento qae!ios 
encargados del alumbrado tienden por lo regular á&Qmen* 
tar el producto de las bombas, valiéndose do Ids medios 
indicados en el párrafo 5 1 c o n el fin de fácil i tarja'vigi
lancia, porque así se reduce el desarrollo de las mechas -y 
oscilan menos; pero la luz resulla entonces defectuosa, y 
para corregirla se necesitan subir las inedias, lo cual tiene 
el inconveniente de subir también el foco del sistema óp
tico, inclinando por consiguieule los rayos luminosos, y 
ocasionando una disminución en el alcance de la luzí—Se 
exigirá por lo mismo con el mayor rigor que solo en el 
caso de ser el producto que dan las bombas realmente 
menor del que corresponde, se haga uso de los espresados 
medios, pues solo se han, indicado como los paliativos con 
que puede corregirse el defecto de la luz, y su continuado 
uso daria lugar á la reducción del alcance, quo puede ser 
otro defecío de mayor tráscendenda. ; : , 

»El estado de limpieza del mechero no es menos itn* 
portante, puesto que la perfecta combustion do las mechas 
exige que los espacios intermedios de ellas estén comple
tamente libres y desembarazados de toda suciedad para 
dar paso espedito á las corrientes del aire. 

porla-chimcnea debo bailarse bástanlo ajustado 
para sostenerla, pero no tanto que impida el subirla ó ba
jarla fácUmenle para graduar la altura de la garganta ó 
recodo y aumentar ó disminuir, según convenga, el desar
rollo de las llamas. La llave del registro-de la chimenea 
conviene, por último, que se mueva con .facilidad en todos 
sentidos para graduar su abertura. 

95. "Como complciíiento.del exámen do la lámpara, 
después de hater reconocido cada una do sus partes, se
gún se ha dicho, se liará la comprobación dol producto que 
dan las bombas. Para Jesto se echará á andar la máquina 
sin encender el mechero; y se medirá ó pesará el prodactof 
de una hora (V. el párnifo-SI). ÍJV 

«En caso de abjolufa imposibilidad de practicar laíví* ' 
sita por la noche y de inspeccionarei modq como Sflí^tijá 
y dirige la luz, mientras seíverifiquo la comprobaciomrdal 
producto de las bombas,; se.tendrá encendidoie^rofeplier*, 
á fin de examinan si los . torrerosidirigen bien-la lazp iW 
iiiendç la.Uania á la alturaey/eph;-las circtins'tancias que 
en da lugar, se han esplicado,^Es;el rcsutiado'mas difícil 
de alcanzar, porque la pòrôza;de aquellos, ó el temor do 
quebrar la chimenea, da lugar á queso carbonicen las me
chas y produzcan humo ó bien procuran mantenerla llama 
latí baja, que puedan asi eludir la vigilancia incesante que 
es necesaria, para graduar á cada momento la altura de 
la chimenea ó la abertura de.su registro. 

«Además de las advertencias anteriores, que son comu
nes para todas las lámparas, en las de válvulas se examina
rá si la piel está tensa ó floja con esceso, ó si deja penetrar 
el aire: se remedian estos efectos, cambiando la piel como 
se dijo en el párrafo 68. 

96. »A1 exámen de la linterna, del aparato y de la 
lámpara seguirá una revista minuciosa de !os utensilios, 
herramienta y efectos de repuesto que constan en el libro 
de inventario. - • 

»Lob hábitos de órden y limpieza Un necesario en los.." 
torreros de faros, se descubrirán en el estado y lugar oh 
que se encuentran los espresados objetos.—Cuídese'de 
corregir inmediatamente cualquiera falta que se ¡notare 
sobre lo prevenido en los párrafos 82 á 87, para la: mejor 
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conservación de todos los efectos que en ellos quedan men
cionados. 

97. «Con los rcgtslros de entrada y ssüda de los efec
tos del almacén, se examinará lambien el estado délos 
acopios de aceite, sus vasijas ó depósitos, !a cantidad que 
contengan, la que se liuljiere consumido en un tiempo 
dado, la cantidad y efectos del que so empleare en el 
alumbrado, y la manera como se liltra la porción destina
da al dia siguiente, á linde remediar cualquier abuso, ò 
falla que se notare en lo concerniente á tan principal ar
ticulo de consumo. 

98. y>li\ estado de los mencionados regislros, y la l im
pieza y la exactitud con que deben hacerse en ellos las ano
taciones de entrada ysalida, los libios de órdenes y de in
ventarios, y todos los papeles y efeclos de escritorio des
tinados al servicio del faro, se examinarán también con el 
cuidado que merecen. 

»Heclio esto, se reconocerá el edificio en general, y las 
partes accesorias del faro, A lin de enterarse de su estado y 
proveer lo que exija su mejor conservación. 

»Por último, en el caso previsto en el párrafo H , y 
siempre que los torreros tuvieren dentro del mismo faro 
sus habitaciones, se reconocerán estas, con el objeto que se 
previene en la parte final del párrafo 23. 

99. »Para formar el debido juicio del modo como se 
hace el servicio en un faro, es indispensable, que en las 
visitas se pase revista detenida y minuciosa à todos los ob
jetos mencionados en los párrafos precedentes, porque el 
poderlo considerar en su conjunto es indispensable para 
confirmar ó modilicar, acertadamente, la manera como so 
haya calificado el estado en que se encuentran aquellos, 
separada é individualmente examinados. 

«Teniendo presente eslo, el inspector ó la persona 
nombrada por la Direeeian, y el comisionado de la junta 
jnrisdiccional, estenderán una relación circunstanciada del 
estado en que encuentre el establecimiento en todas sus 
parles, siguiendo un órden análogo al en que se lian indi
cado en este título; espiesanilo por último, su juicio sobre 
la marcha del servicio y la manera como los torreros des
empeñan sus obligaciones. 

«listas relaciones se ¡tasarán á la Dirección de Obras 
públicas con las observaciones que se estimen oportunas. 
—Lo misino ha de practicarse cuando ocorra la necesidad 
do proveer al acopio del aceite, sea por contrata ó por ad
ministración, ó al reemplazo do los demás útiles y enseres 
del servicio, acompafiado el pliego de condiciones para 
cada clase dearticules ó provision quese neccsilen. 

400. Siempre que hubiere ocasiou, se deberá observar 
la luz de un furoá la mayor dislancia posible. Para esto, 
los capitanes de puerto deberán pedir á todos los buques 
el resultado deí diario respecto á los faros que hubieren 
observado durante su vinge, y las noticias recogidas que 
induzcan el mal servicio de aiguna luz, pasarán de oficio 
á la Dirección de Obras públicas, á fui de que inmediata-
menle provea á lo qne hubiere lugar. 

DLos encargados de las torres de vigia siluadas en las 
costas, y los empleados de resguardo que estén ucstinados 
á puntos fijos, siempre que estuvieren á la vista de la luz de 
uno ó mas faros, las observarán igiialmenle, dando parte 
de cualquiera perturbación que notaren en sus apariencias, 
ó su gel'e inmediato, á fin de que por él se trasmita de ofi
cio el aviso correspondiente á dicha Dirección. 

»Estos dalos aislados no merecen fé por sí solos, por
que podrian ser apasionados ó poco seguros, por laclase 
de buque ó persona de qne procedieran; no obstante, po
drán ser útiles para compararlos entre si, y con los resul-
lados de las visilas. 

101. "Cuando los torreros se hallaren uniformados con 
vestuario particular asignado á su clase, deberá cuidarse 
que lo usen diariamente fuera de las horas de limpieza y 
del servicio de la noche, exigiéndolos que su porte sea 
aseado, aun cuando fueren propias y no uniformes las 
prendas de su vestidoj 

»Si hubiere en el faro armamento propio del estableci
miento, para su mayor seguridad y la desús moradores, se 
examinará el estado en que se conserven juntamente con 
las municiones. Los torreros, sin embargo, no podrán te
ner armas de fuego de su propiedad sino mediante el per
miso correspoiidienteyla autorización del inspector encar
gado del faro.» 

F e l i p e , (ALDEA DE) Tin el part.0 de Ceja de Pahlo, 
de cuyo pedáneo es residencia, llamándosele también San 
Felipe y el Corralillo, por estar sobre terrenos de estas 
haciendas. Está cerca de la ciénaga que por alii termina la 
costa del N . , y de la sierra llamada de Limones, que 
corre al E. por los inmediatos corrales Feo y de Limo
nes. Dista como media legua ó 3 cuartos ca^¡ al E. del em
barcadero de .Tánico, como una al S. de el del Sallo, mas 
al E. del de Sierra Morena y casi al N . de la anligua 
iglesia de Oja de Pablo. El censo de 1841 le s-efialaba 
con 31 habitantes y el de -1846 la compuso de 3 casas 
de madera y 3 de guano con dos tiendas mistas y una pa
nadería y 5*2 liabilantesblancos y 3 de color libres; Ósea 
un total de ilS, Pero los datos oficiales recogidos en 1852 la 
compusieron de 15 casas y 157 babiíanies. Reside en esta, 
aldea el subdelegado de medicina y cirnpa del partido. 
Está á 55 l/4 leguas al K. S. E. de la Habana y á 17 do 
Cárdenas, en la .1. dcSagua la Grande. 

F e l i p e , (ESTIÍRO DE) Penetra bastante en lo interior 
de la ciénaga del part.0 cabecera de Sagua la Grande, 
abriendo en un recodo de la ensenada de la Gloria, entre 
el Chlero de liamba por sotavento y cl de Toribio por bar
lovento. Dist." Marit.0 y J. de Sagua la Grande. 

F e l i u y C e n t e n o . = N a c i ó en mayo de 1729, cerca 
deHarceloua. Se consagró á la edad marcada por los cáno
nes, y después de haber desempeñado dos curatos era ca
pellán de las monjas Carboneras de Madrid y muy apreciado 
en la córtepor sus virtudes y sus prendas religiosas, ctiandiV 
se creó el arzobispado de Santiago de Cuba en 1789 yfué 
el primer prelado á quien se confirió su wiitra meiropoli-
lana. Tomó posesión de ella á principios de '1790, y- duran
te el poco tiempo que la gobernó, sin perjuicio de los pre
ferentes deberes de su alto ministerio, hizo los mayores 
esfuerzos por aclimatar y estender el cultivo de varias se' 
millas y frutos de Europa, principalmente el trigo; pero 
murió en 29 de junio de 1751 antes de haber logradoaquel 
objeto y plantear varias mejoras que meditaba en el arzo
bispado. 

F e r r e t y , (RON JUAN AGUSTIN) Nació en la Habana 
en 1794 de padres peninsulares que habian venido á fijar 
su residencia en aquella ciudad. Con tus comisiones y sfi 
ocupación de profesor de música consiguió su padre que 
don Agustin recibiese la mejor cnscíianza que se conocía 
allí á principios de este siglo. Hizo sus estudios con inteli
gencia y con provecho; cursó leyes y obtuvo la borla de 
doctor antes de qtie se proclamase el régimen constitucio
nal en 1820. Cauto y prudente desdesu primera juraitud, 
supo precaverse de las pasiones politicas que se apoderaron 
entonces de la mayoría de sus condiscípulos y contempo
ráneos, inspirando al cuerpo municipal bastante coulianza 
para nombrarle alcalde consüLucional en las elecciones de 
1.° de eneio de 1823. Ya su aptitud había quedado muy 
probada en varías comisiones que le habian encargado ei 
ayunlainienio y la Sociedad Económica, en cuyo senohabta 
ingresado desde 1813, atendiéndose á su vasta insintecion 
y á su laboriosidad. Cuando fué elegido alcalde, fermenta
ba en muchas cabezas de la Habana una de las pocas cons
piraciones serias que se hayan conocido en tan juiciosa po
blación. No faltó quien, después de abortar, supusiera 
haber sido mm de los conspirauores e! mismo Ferrety. Si 
lo hubiese sido no habría servido con íanta lealtad á la 
causa del órden al contribuir con las mas calorosas geslio-
nes, y no poco riesgo personal, á sofocar sin efusión de 
sangre la sedición ilj} una parle de la Milicia Nacional de 
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aquello ciudad á principios de diciembre de 1822, ni hu
biera servido después dis tan úLil inslrnmento á la primera 
autoridad para frustrar los inteutos de los conjurados, for
marles causa y aplicarles, aunque con la mayor Ijenigni'tad 
posible, las penas marcadas por las leyes, be las iníiniias 
declaraciones quo recibió euíonces, no pudo compromeler-
ie ni una sola, hbcáiidoso con tan ñvidoiite hecho de una 
sospecha tan injusia. En aquella cansa aparecieron muclios 
cómplices, algunos de la criminalidad mas evidente. No se 
ejecutó, sin embargo, una sola seoíencia de muerte. Los 
principales culpables fueron deportados á lis paña, yá algu
nos conspiradores, atendiéndose á la gran razón de su in-
signiíicanc'a personal, basta se les permitió que siguieran 
tranquilos en sus casas, sin que por eso se turbara lucijo 
la piiblica quietud Je que disfrutó la Habana en el resto de 
la época de Vives. Pero sin embargo de la cvidenle liiin-
plauza de Ferrety al dirigir aquellas complicadas aclnacio-
i)es, después Cue objeto ante el mismo gobierno supremo 
de embozadas delaciones. IniprudentemeiUe babian sido 
creídas por el marqués de Cárdenas do Moníe-Hermoso, 
que residia entonces en la córlc, y era uno de los privados 
del monarca; y con mayor imprudencia aun se las contó 
antes de conocer por mejores conductos las incidencias de 
la conspiración de los Soles,de Bolívar. Pidióle el miuis-
terio sobro Fcrrely ¡¡¡formes á Vives, que no discurrió 
mejor camino para que justificase su conducta que el de 
comisionarle á él mismo para que marchase d la córte ó 
esplicar con ios datos mas fehneientes lodos los incidoulcs 
de aquel voluminoso procedimiento. íil comisionado pasó 
á Madrid en 1825. Cuatro años nada menos permaneció 
nlli, mas ocupado que en su fácil jiislifiraeiou, en adquirir 
conocimientos y cultivar eseelentes relaciones. Ii l rey le 
premió sus servicios con la encomienda de Isabel la Cató
lica y I(i llave de gentil-hombre con entrada. Cas gracias 
que entonces so le concedieron se llevaron hasta la injus
ticia, porque, por un abuso muy commi en aquel tiempo 
para con los fa\o:'itos del gobierno, concedió el voy á tres 
hijos de [•\nTety que estaban aun en la primera infanm la 
gracia de capitanea de milicias. Ferrety se habia casado 
háeia-1821 con doña Tomasa de Alcázar, jóveu de una fa
milia distinguida de la Habana á donde regresó á. fines de 
1829. Allí con una actividad, de la cual permUc pocos 
ejemplos aquel clima, atendió desde entonces A un mismo 
tiempo al cuidado de una familia numerosa, al desempeño 
de su estúdio de abogado, y á las principales comisiones 
del'ayunlamiento y de la Sociedad liconomica. El primer 
escrito sobre ferro-carriles que haya salido acaso á luz en 
ios dominios españoles fué obra de Ferrety: y sobre esa y 
otras muehus materias económicas escribió varios artícu
los en la Gacela Oficial de la Habana, de cuya redacción 
estuvo encargado largo tiempo. También escribió mucho 
sobre instrucción pública é historia por comisión de la So
ciedad Hconómiua, y contribuyó á la eieccion y fábrica de 
la nueva parroquia extramural de San Nicolás. Se necesí-
Niiian muchas páginas como esta para reseñar Iodas lasco-
misiones quesecordirieron á Ferrety en la Sociedad, todos 
sus informes y lodos sus escritos* la mayor parte de los 
cuales vieron la ¡uz pública en la colección de Memorias 
de aquella corporación, en la Gaceta Oficial y otros perió
dicos del país. Fué el mas notable por su utilidad y MI os
tensión, el que como seereiario de la sección de historia 
redactó en 4 834 para publicar por cuenta de la misma So
ciedad el curioso manuscrito, aun inédito entonces, de la 
Llave del Nuevo Mando ó la Habana descrita, compuesto 
desde 1761 por el regidor de su ayuntamiento don .losé 
Félix de Arrale. Apareció este libro en 1832 en un volíi-
men en 8.° de ineno-s de 500 páginas, coiiieníendo una in-
trodueeion de 46, ei testo original de Arrale y mas de 200 
de notas y noticias aclaratorias de él ó adicionales sobre 
materias referentes ó acontecimientos históricos y al estado 
económico del pais La mayor parte de esas larcas adicio
na les-fueron obra de Ferrety que publicó por el mismo 
tiempo una bien razonada relación histórica de los benefi-
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cios liechosá aquella Sociedad, á la rasa de beneficencia y 
á otras dependencias por el capitán general Vives, con una 
detallada biografía de este personage. En osos, como en 
lodos sus demás escritos resallan la fluidez y corrección de 
estilo de Ferrety, aunque carezcan de viveza y originalidad 
los pensamientos, Son muy pocos los hombres de bastante 
fibra para atender con éxito ;i un misino tiempo á tantas y 
tan diversas atenciones como las que casi siempre ocupaban 
á Ferrciy; y su ejemplo resultó siemlo una prueba, nada 
lisongera para ei gobierno, de lo que pierden en consagrar 
su tiempo ó caraos y comisiones mezquinamente retribui
das los hombres inteligentes y laboriosos que sabrían y 
podrían emplearlo en beneficio propio. Aunque condeco
rado con los honores de intendente de provincia y la cntía 
de Carlos 111, Cerrely apenas iveibia 100 ps. fs. mensuales 
por sus cargos y gratificaciones en la Sociedad líconómica 
y la casa de beuelicencia. Su coito patrimonio que habia 
sabido aumentar en su juvenlud considerablemente, habia 
casi desaparecido con la compra de un ingenio de pobres 
reiidiinentos cerca de Cárdenas en una época en (pie los 
precios del azúcar tuvieron un descenso deplorable. Había 
tenido que descuidar su clientela y su estudio do abogado 
para dedicarse á aquellas tarcas, precisamente cuando las 
necesidades de su numerosa familia eran mayores. Ho un 
breve periodo, báeia 1848, perdió á su esposa, á dos hijas 
casadas y';! uno de- sus hijos, capitán de infantería en el 
ejército de la Peninsula, lin su vejez se encontró casi áolo, 
pobre y adeudado. L:J Sociedad líconómica agradecida á 
sus servicios, alivió su situación reseñándole decoroso alo
jamiento cu edificio del antiguo convento do San Felipe, 
destinado por el gobierno para l:is dependencias; de aque
lla corporación. AHI dió Ferrety remate á las tareas de 
una vida siempre trabajosa, ideando y promoviendo la 
realización de una escuela de maquinaria, con la cual pu
diesen apiendcr en la Habana misma sus naturales y resi
dentes bis prácticas de una profesión de gran utilidad en 
una isla que necesitó basta entonces valerse de eslrangeros 
pagados caramente para la dirección de los complicados 
artetados do su industria rural, Fué el verdadero fundador, 
de la actual escuela de maquinaria bajo la forma en quo 
se creó en 1852: lo fué también de la sección de Historia, 
Ciencias y Helias Artes de la Sociedad económica, en ta 
i'ual ejerció el cargo de censor durante la segunda mitad 
de su existencia. Como cotilador de la casa de beuelicen
cia de la capital, por espacio do veinte y cinco años, refor
mó sn coiitabiliilad y aumcnió considerablemente sus in
gresos. A esas larcas consagraba ami su ancianidad, cuan
do hacia 1859 terminó su vida en el mismo edificio do San 
Felipe, dejando un gran hueco que llenar entre los indivi
duos de la Sociedad üeemómica do la Habana. 

Ferro-carr i le8 .=La gloriadeesleinvenlo prodigioso 
que, coi; ia mayor facilidad para recorrerlas, ha reducido 
las distancias <le irnos puntos á otros, pertenece esclnsiva-
mente á la Inglaterra, aunque esta nación y lasdemás tar
daron mucho en perfeccionar el dcscnhrimieiiio, generali
zarlo y obtener ias ventajas que hoy reporta, lío 4<H9, con 
la mira de aliviar la fatiga de los animales empleados en 
las minas de carbon de piedra, se empezó á recurriral ar
bitrio de colocar listones paralelos de. madera para que pu
diesen acarrearse mejor los mineiales en un carro con rue
das que trabajaban sobre ios mmlcros. Para que esos listo
nes no se gastasen tanto con el roce, luego se forró de hier
ro ó de metal su supertieie, y mas de un siglo deópues, en 
1767, esas vias de madera quedaron reemplazadas por 
otras enteramente de hierro e¡i casi todas las csplotaciones 
ile importancia. I'm 180Ü aparecían ya en las empresas mi
neras , asentadas sobre Iravesaños y en tierras nivela
das, cuando el ingeniero Thewilhik empezó á snslituir. 
la fuerza del vapor á la de los animales para el movimicn-
¡o en esas vias, realizándose su primer ensayo sobre el fer
ro-carril de Mortuyr Tieivili en el país de Galles con re
sultados incompletos. Después de muchas esperieiicías in -
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fructuosas para conseguirlo, crtpole la sueríe á Roberto 
Siphensonen 1829 de producir una máquina dehierro que, 
suimrando á otras muchas (pie presentaron sus competido
res, se reconotift cnlonn,* ser la mas propia para resolver 
lasdilicullades del proWema. Aquella máquina con algu
nas modificaciones y enmiendas hwhas por el eslui'io y la 
esporiencia es la que, condensando en su receptáculo la 
fuerza del vapor, arrastra los pesos colocados en las vias'y 
se conoce con el nombre de locomotora. 

lín I-iiiopo, la Bélgica y la Prusia, y en América los 
Eslados-Uuidos, fueron los primeros paises que se aprove
charon desde ontonces del ejemplo de la Gran Bretaíía 
adoptando aquel maravilloso medio de locomoción y 
de transporic. La Francia no adoptó con la celeridad y el 
entusiasmo que otras invenciones útiles, i esta que proce
día de ta IiiKlatcrra; la lispaítn trastornada por ¿«erras ci
viles y revueltas, con un lirario insuliciente hasta para las 
necesidades mas precisas , ni nensaba en establecer aun el 
menor ferro-cnrril cuando ya uesde 1830 la Sociedad líco-
nómica de la Habana publicaba wi informe promoviendo 
la constmecton do caminos do hierro, en una isla donde 
las anlinuas viaa de comunicación estaban sujetas â causa» 
de (ieleriovo mucho maynre? que en otros paises. Ese in
forme que sirvió de vénladera iniciativa para dolará la 
Rranile Antilla deaquol útilísimo elemento de prosperidad, 
lo redactaran cu agosto de aquel año el marqués de la Ca
ñada de Tiny y don .luán Agustin Kcrrely, á quien confió 
esa comisión laSonedad liconómica. HI Heal Consulado que 
luego se convirtió en .hutía de Komento , adoptó con calor 
aiftiella iden; pero como no contaba con ingresos suíicien-
tcs para empezar á realizarla, ni existia tampoco entóneos 
en la iiabana para animar á facilitarlos el espíritu do 
asociación que se despertó muehodespucs entrólos capita
listas, trascurrieron mas de tios a fios sin que aquella cor
poración adolaniasenada. Sin embargo, formalizó un pro
yecto, y en I . " de agosto de 1833 solicitó autorización de 
S. M. para contraer en Lóndrosun empréslilodo f .500,000 
pesos fnerles, c hipotecar para pago de intereses y amor
tización el 1 en el |)iierlo de la Habana, y ' /* p%- en 
los demás [luerlos de la isla sobre todas las inlrndiienoneny 
eslraccioncs, hasiaquelus |iroLlui;to.idel camino alcanzasen 
á ir cubriendo el comitromno y roinlegiar aquel anticipo. 
Kl ministerio, después do examinar el pensamienlo, lo 
aprobó por lloal órden de 17 do febrero do 1834, que en 
12 del siguiente octubre se comunicó en los iórminos mas 
satisfactorios á la stiperinlenilcncia general do Real Hacien
da á cuya jurisdicción perlenccia entonces el ramo de obras 
piUdicis. 

Como cada ferro-carril de los muchonqncdo treinta 
annsá esta partí; se lian construido en Cuba tiene sn his-
tttria pailii'ular, una poruña la treinos esponiondo en 
compemlio y piir el orden de siluaeion de cada via. Para 
mayor clai'id.id colocamos sus ivspivtivos captitilos empe
zando por las qn.; arrancan de in capital ó radican den
tro do ella; seguirán las que recorren los territórios del 
centro de la isla desde el meridiano do Matanzas hasta el 
de Nuevilas: luego detal la remos las del territorio Oriental, 
y en fin tenniuaremos nuestra reseña con la gran línea y 
otros proyectos accesorios ana se están ejecutando hace 
alios por ia parle occidental desde Guanajay á Pinar del 
ttio y otras localidades aledañas. 

F e r r o - c a r r i l de l a Habana. ««Amplia men lo auto
rizada U stiperinlendencia jior el gobierno mclmpolitano 
para convertir en un hecho el pensamiento, se ocupó ct 
conde de Vilbtmcva desde luego en reunir los caudales ne
cesarios para obra lan costosa; y, á derramas ó arbitrios 
onerosos, prefirió el de un empréstito de 2.000,000 de ps-
omoriizables en veinte y cinco afios qne en aquel mismo se 
negoció un ¡.ímdres -con el crédito personal de aquel alto 
funcionario y la garantía de la lixema, Jtiitla de l-'onien-
1o, deseonlando los plazos k interés corriente. Cubriendo 
los gastos de agencias y cambios, pudo realizar la Junta 
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1.331,55í ps. fs. y 7 rs , eon los cuales empezaron con « 
año de 183a los estudios y trabajos de nivelación. Vencidos 
muchos inconvenientes y contradicciones alzóse luegoã los 
dos ortos ei ediftriodela estación con ledas las oficinas, al
macenes y dependencias necesarias entrp tas puertas de 
Tierra y Monserrat, sobre solares limítrofes al Campo Mi
litar y" Alameda de Isabel I I , reservados antes para ün 
Jardin Botánico que no había llegado á terminarse. 

líl ferro-carril, arrancando bácia el S. atraviesa parle 
de la población eslraniHial, se desliza por la falda del cas
tillo del Principe, recorre los terrenos Ihmacios íte la Cié
naga, atraviesa ion un sólido viaducto el rio Alnientlarrs 
entre un bello paisage, y pasa á corta distancia de las llama
das ciudades de Santiago y Bejucal, y de los cortos puelil.is 
de Quivican, Guara y Melena para rematar junto á la risue
ña villa do los Güines. 

lista fué su eslension primitiva enipezítndo á funcionar 
hasta Bejucal en 1837, y terminando on Gaines en 1S38. 
No liay ejemplo de ningún otro ferro-carril ejecutado en 
menos tiempo con viailnclos, obras subterráneas y no po
cas de destajo; y al par qtie la inteligencia del ingeniero 
anglo-atnericano don Alfredo Cruger director ijrüu'ipa! de 
toda la obra, demostró aquel rastillado la aeiivrdad yol ce
lo de la comisión de la Junta de Fomenlo cncarTíada diun-
lervenir en todos sus detalles. El costo total de esta linca 
primitiva de 16 millas llegó á 2.003,478 ps. fs. 6 rs. y '/, 
resultando entre esta cantidad y la realizada del emprésti
to un déíicil de 873,923 ps. fs. 1 9 y % rs. que ta Junta 
cubrió fácilmente con medios fiiipletorios. 

No entramos en detalles ni descripciones de las estacio
nes, aspecto y accidentes de la via férrea de la Habana á 
Güines, porque en las respectivas jurisdicciones y partidos 
las determina todas mas ó menos la parte geográltea ilc 
esta obra. 

Faltábale mucho aun para terminarse ¿t la línea primi
tiva cuando ya se comprendía la pública necesidad ilc ipie 
lomara mayores proporciones; y entre muchos proyectos 
de ramales y aun de nuevas lineas, se dio la preferencia al 
entronque que, partiendo desde la estación de San f-V 
lipe á 26 y V, millas de la Habana llegase hasta el surgi
dero de flat.tbanó en la rosta del S. liste ramal cuyos Ira-
bajos se emprendieron á lines de 1836, "contaba y cumia 
14 y millas. 

Andaba muy adelantada su construcción, cuando una 
compañía anónima compuesta de los hacendados y comer
ciante!, de la Habana mas pudientes, en 11 deenero de I8Í2 
compró á la .htnta tie Fomento la propiedad del ferro
carril fie la capital en el oslado erque se encontraba y 
en pública subasta por la cantidad de 3.609,127 ps. fs. 
Para este traspaso habla guiado á la Junta, además de la 
necesidad de desprenderse de cuidados que entorpeciesen 
su acción sóbrelos demás ramos de la prosperidad pública, 
la esperiencia adquirida con mtiltilud de ejemplos de oíros 
paises de que se desarrollan y crecen mas eslas empresas 
cuando las espióla el interés particular en armonía con el 
de los pueblos. 

Bajo ol nombre de caminos de hierro de la llábana, se 
comprende, además de, la primitiva linea á Güines y del 
lefeiido rainal de la estación de San Felipe á Batabanó, 
toda la prolongación qup corre desde Güines por las csla-
ciones de San Nicolás, los Palos y la Bermeja, hasla la es
tación llamada de la Union por su entronque cotí el ferro
carril de Matanzas. También se comprende como pertene
ciente al ierro-carril de la capital el ramal que arranca de 
la estación del Rincon y leí'tuina en ta de Guaaajay, recor
riendo, desde el 1.° de agosto de 1849 en quo empezó i 
esplotarse, una eslension de 34 kilómetros, 11? melros. 

La longitud total del ferro-can il de la Habana y sus 
ramales aiíheren!.es, asciende, á 173 kilómetros, 932*me
tros, envo valor capital se elevaba á lineá de lüoit á 
6.281.420 ps. ís..quceu 18í>7habiau producido i .143,63», 
y en el citado 1858, 1.239,950. 

CompleUtremos la historia económica de este primer 
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forro-carril incluyendo en nuestras esplicaciones todos los 
datos quo han llegado á nncslras manos, aunque por tles-
cracia y á pesar de imeslres esfuerzos para adquirirlos, 
so!oal¿i»z3Jjá 1839, y no en lodas las jnalerias, 

En los oslados de ingresos de la antigua Junta de l'o-
mento, el primer cualmuio en que el ferro-carril figurase 
con producios ptihlicados, fué el de 1837 á 1810, y sus 
guarismos fueron los siguientes: 

AÑOS. PapR£cros. CftTgn. 
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(837. 
1838. 
(839. 
1840. 

Totales 

Tolal general. . . 

10.778 
25,775 

171 ,792 
Si,144 

130,484 
i73,&09 

380,956 394,137 

775,093 \ n . ÍS. 
Estos solos números bastan para esplicarnos quo los 

productos del primer fftrro-carril de Cuba no empezaron i 
tener una verdadera importancia hasla después que eu 
t." ile nuviembrft de tâ38 se abrió A la csplotncion la sec
ción de Uejucal á (Jliinos, dusde cuya villa se coiUinuó lue
go la via hasta la Union, lista prolongaeion ya no fué obra 
dela Junta de Fomento, que on 11 de enero dti 1 8 i i vendiA 
el ferro-canil á nna pociedad anónima en 3-669,127 ps. fs. 
75 rs. lista flit", la quo construyó los ;'>2 kilAnielros, 310 me
lros que so estiendim sobre aquello? des punios, y einpe/.ó 
á esfjlolailo un 26 de. noviembre del üiguiüiiLi: año. 

Hii la página 192 do su suplemento á la seecion econó
mica de la Historia Física y Natural de Cuba, sn autor 
don Ramon de Lasagra fundó en buenas razones su osii-
macion i),: las sumas que realmente se ¡nvirlieron en aque
llos l ta bajos; inserlemosia: 

»Las 45 millas inglesas, ó sean los 71 kilómetros, 9ÍÍ9 
«metros de la primera via construida basta (Ülines, luvie-
»roii de. costo 4.753,590 ps. fb., y el de los depósitos y 
«maU-.rial móvil, 251.889, que componen un Lola! de 
12.005,479 ps. fs-, de donde se deduce que el costo de cada 
•miHa, üiii dopósito ni material de Iraixiun, fuó de 38,908, 
»y si so iueluyeii estos de 44,566, que valorados por kiló-
•metros resulta en el primerease de 24,355 ps.fs. 40 es., y 
•en el segundo de 27,853, «8 es. 

«Los precedentes guarismos están lomados de la Mcmo-
»ria citada de la Dirección de Obras publicas, y aunque de 
miiuilo alguno nos proponemos refutarlos, creemos útil 
oprtis Mitar aquí el loiat que resulta invertido en gastos del 
mnimino de Güines por la real .Imita de rumen to, resumi en-
»do lodas las partidas que desde el año de 4 834 hasta el 
«de 1847 resultan consignadas á ellos en los estados (pie 
•da misma Dirección lia impreso en su Memoria, i saber: 
"ileòde el primero basta 1842 cu que fm; vendido el caini-
"•no un total de 3.282,770 ps. f>., y desdo dicho a fío basla 
>>cl de 1847 la suma do 43,427 en peqtiefias partidas, pro-
needentes de obligaciones pendientes al tiempo de la ena-
ngeoaeion, indeprimuciones y gastos jiidiciales; todo lo cual 
«loiuia una partida de?,326,197 ps. fs., mayor en 1.320,71 8 
"uuc la apreciaeion anterior, y que probablcmcnle procede 
"de los gastos de los depósitos y malerial, no incluidos en 
«ella pur la citada dirección. 

»Hn (d oslado de 1841 no se hace referpricia de los 
"productos de la esplotacion del citado camino por pasa-
pgeros v carga (pie añadiríamos á la suma autos menciona-
»da de los aííos anteriores, ascendienlc á 775,093 ps, fs,, 
«la cual comparada con la de los pagos hechos en la cons-
«triiccioii del camino y con motiva de el que acabamos de 
•diallar, corresponde á 53,3 p0/n de rendimienlo en cuatro 
naíios, ó ¡¡,6 p"/,, al aílo. Parece que en los Kastos no fno-
»roii incluidos los in'.ereses del capital tomado en Lóndres, 
•los niales calculados desde 1840 i 1S6Ü forman un total 
»dií4:3t3,S15ps. fs. 

"1-Jiiie las condiciones impuestas al verificar la venta 
»del cauiino, se incluyó la de construir 3 ramales: el prí-

»mero en dirección de Batabanó. el segundo à S^n Anlo-
nino y el tercero il los Palos; y & consecuencia de la pro-
"loiisacion de esto intimo hasla entroncar con el ferro-
•uarril do Maianzas y la do San Aiífomo á íiuanajny, ob-
»tuvo la empresa una pró roga do doce alios iniicrlos para 
«satisfacor los 884,618 ps. fs. quo debía abonar i los fon-
IHIOS del lisiado, cuyo pasto <Miipezaria eu 4.° do enero de 
»»18f>0 para lerminarso en 4878. 

»uo los dalos facilitados por la empresa, continúa d i -
wcienilo la Dirección en su Aleinoria, aparece: quo «I costo 
«total de h ii|loa lu-ineipai y sus ramales ha fido do 
"o.281.420 [i*, fs., v como su ostensión es de m kilóme-
»iros, 932 luel ros, rebulla por valor decada iino30,352 ps.fs. 
»38 es. l.os producios de la esplotacion fueron desde ol alio 
» l 8 í á ; d d c ! S 5 2 por razón do pasageros, S.4f>6,199 ps. fs., 
«lo cual demuestra los gráfidos resultados obtenidos on d¡-
»clin camint). Nosotros hubióramos deseado <|Uo el dato 
"fut'se completo, ineliiycnUo los productos por lostraspor-
ntes do carga de frutos y mercancias.» 

I'.l ftrdt'ii de su movimii'iilo, tanto en la linca principal 
com» cu mis dtqii'ndoncias ó ruínales, so ha comlmdo mu
chas, veces desdo que so empo/artm ò poner en osplolacioit, 
l i l que rige desde 10 do agosto de 18G2 es el que sigue: 

cuiíi'ANu m caminos d!í wn.mo de la ha uaná. 

ITINKKARIO FAllA El( TREN DK lkASAGRR09 DE LA UNION. 

i a 

Villanueva.. 
Ciénaga. . , 
Aliui'iiilarcs. 
Aguada. . . 
Hiiicoit, . , 
Itijueal. . . 
Qui vim n . . 
San Felipe , 
Du niu , . . 
Giinra. . . . 
Melena. . . 
(Jüines. . . 
San NicolAs. 
V.-gns. . , . 
Palos. . . . 
liernii'ja. . . 
Union,. . , 

YIUCLTA. 

Union. . . • 
liermeja . • 
Palos. , . . 
Vegas. . . . 
San Nicolás. 
Guines. . • 
Melena. . • 
Guara. . 
Duran.. • • 
San Felipe -
Qnivican . -
ticj(ic;:4. . -
Hincón. . • 
Aguada. . • 
Almeiidares. 
Ciénaga. - -
Villanueva.. 

0,00 
3,4 2 
7 ,!',<) 

4 i ,09 
1i,1t) 
47,Oí! 
23,83 
2G,57 
29,80 

•Al ,13 
-4í,80 
;i2,83 
(18,87 
03,94 
71 ,6(1 
77,26 

0,00 
5,66 

i 3 ,:J2 

24.43 
:Í2 m 
it),4;i 
•i:3,73 
47, lio 
!i(),69 
ii.'t,43 
00,21 
63. U7 
66,17 
09,76 
74 4 4 
77',86 

Mlnut. 
0 O 00 

ü b7 
6 44 
6 25 
6 36 
6 45 

8 19 
8 36 
8 82 
9 44 
9 30 

00 00 
4 0 39 
11 01 
4 1 19 
11 36 
11 Ü7 
12 16 
12 26 
4 2 3G 
12 *6 
44 93 

1 14 
1 24 
4 34 
1 48 
2 00 
% 20 

& 4ü 
6 OS 
G 16 
6 29 
6 38 
6 47 
•7 02 
7 43 
7 n 
7 32 
7 42 
8 04. 
8 24 
8 38 
8 U 
9 16 
0 00 

10 25 
10 41 
41 05 
14 21 
11 38 
12 01 
42 4 8 
12 28 
42 38 
42 51 

00 
46 

38 
80 

2 08 
0 00 
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cpNVOT DEL RAMAL DE RATA BANO.=Sa le de San Felipe 
10 minutos después de liabcr llegado á este punió el con
voy general del tronco; liaco til viage de ida en 5/4 de hora 
y parte de Batabanó á las 11 Vs. d ote ni cm) ose á la ida y á 
la vuelta para recogerlos pasaderos del Camino Real y Pozo 
Redondo. 

A la llegada de los vapores procedentes de Cienfucgos, 
Trinidad y Cuba, hay un tren esiraordinario en Batabanó 
para traer los pasageros á la Habana, listo se entiende 
siempre que los vapores llegan en el día señalado en su 
itinerario y atracan antes de las 4 '/a de la tarde on invier
no y do las 6 en verano, pues si se dilatan no sale el con
voy de Batabanó. Tampoco ofrece la compañia el convoy 
esiraordinario en el caso de que por accidente ó demora del 
general del tronco, sea necesario echar mano en San Felipe 
del tren de Batabanó. 

RAMAL DE BATABANO. 

IDA. 

San Felipe. . . 
Pozo Hedondo. 
Batabanó. . . . 

Horas d-í 
llegada. 

0 00 
7 38 
8 00 

Horas de 
salida. 

7 18 
7 40 
0 00 

VUELTA. 

fiafabanó. . . , 
Pozo Redondo, 
San Felipe, . 

00 00 
44 30 
12 Í0 

11 30 
44 ñ% 
00 00 

ÍTREN DE PASAGEROS A GUANAJAY. 

IDA.—POR LA MAÑANA. 

Villanueva. 
Ciénaga.. . 
Aluiendares. 
Aguada. . . 
Rincon., . . 
San Antonio, 
Seborucal.. 
Seiba. . . . 
Guanajay. . 

Horas de 
llegada. 

0 00 
7 00 
7 M 
7 29 
7 Í3 
8 00 
8 17 
8 30 
8 4o 

Horas de 
ealida. 

6 45 
03 
4-i 
34 
44 

8 06 
8 4 9 
8 33 
0 00 

VUELTA. 

Guanajay. . 
Seiba. . . . 
Seborucal.. 
San Antonio. 
Rincon. . . 
Aguada. . . 
Almemlarcs. 
Ciénaga.. . 
Villanueva. 

0 00 

6 36 
6 46 

.5 45 
5 58 
6 09 
6 20 
6 38 
6 54 
7 06 
7 20 
0 00 

IDA. — POR LA TARDE. 

Villanueva. 
Ciénaga.. . 
Almcmlares. 
Aguada. . . 
Bincon. . . 
San Antonio. 
Seborucal. . 
Seiba 
Guanajay. . 

Horas de 
llegada. 

0 00 
4 15 
4 n 
í 44 
4 56 
5 47 
5 3-2 
5 45 
G 00 

Horas de 
«al ida. 

21 
5 34 
5 48 
0 00 

VUELTA. 

Guanajay. . 
Seiba.. . . 
Seborucal.. 
San Antonio. 
Rincon. . . 
Aguada. . . 
Almendarcs. 
Ciénaga. . . 
Villanueva, 

0 00 
07 
21 

4 34 
4 58 
5 08 
5 28 
5 42 
0 00 

5 00 
5 44 
5 30 
5 45 
0 00 

PRECIOS DE PASAGE DJÍSDE LA HABANA. 

PARADEROS. 

Convoy general del tronco 

Do Villanueva (Habana) á 
Ciénaga 
Almendares 
Agua del Cura. . , . . 
Rincon 
Bejucal 
Qnivican 
San Felipe. 
Duran 
Guara 
Melena. 
Güines 
San Nicolás 
Las Vegas 
Los Patos 
Bermeja. 
Union 

Ramal de Guanajay, 

San Antonio. 
Seborucal. . 
Seiba 
Guanajay . . 

Ramal de Batabanó. 

San Felipe. . . 
Pozo Redondo. 
Biitabauó. . . 

COCHES DE 

Rs. fs. 

6Va 
6/B 

4 3'/, 

13»/* 
« y . 

23 
23 
23 
28 
30 
32 
32 
34 
36 

167a 
20 
20 
22 

4 6'/, 
n 
23 

Ra. fs. 

5 
8 

40 
10 
4 0 
13VS 
137, 
167. 
'167. 
4 67 , 
20 
24 V , 
23 
23 
S1V. 
26 

137* 
15 
13 
16 

4 3 7 . 
4 6 7 . 
4 6 7 . 

3.* 

Rs. fs. 

3% 
37. 
6V( 
67, 
6V, 

107, 
107, 
to1/, 
11 
45 
43 
43 
44 
45 

97, 

10 

8 
4 0'/, 
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F e r r o - c a i T i l de Urbano de l a Habana .«-Pa ra 
su pjpciicion se formó cu 18ò7 una socied.iil anónima de 
acaudalados accionistas, lin o de febrero da iStS9 se aprobó 
jior S. M. este pensamiento contraído a construir en la 
misma capiíal una via férrea cs'ploíada por fuerza animal. 
Pero ias obras se babian empozado algún tiempo antes 
para formar cuatro líneas, de las cuales, la primera arran
ca de la plaza de San Juan de Dios con un ramal dirigido 
al Cerro, desde donde se deslaca en el oportuno punto otro 
A Jesus'del Monte; la secunda desde el Cerro al punto de 
partida de la anlerior; la tercera desde la esplanada del 
castillo de b Punta á la estación de Villanueva en el Cam
po Militar, y desde este punto al muelle, y la cuarta desde 
la misma esplanada de la Punta basla la risueña población 
que se va formando en la Chorrara con el nombre de Car
melo, junto á ¡a cual desagua el Mmendares. A principios 
de i860 estaba en plena esplolaciou la sección desde la 
Punta á la Chorrera por San Lázaro, loda la linea que re
corre la población mira y esiranmnd, y muy adelantadas 
los vias al Cerro y á Jesus del Motile 

El ramal dirigido al muelle se deslinó en un principio 
parad iransportu de efectos, pero luego se hizo estensivo 
también para el de pasageros. 

• FERRO-CARRIL URBANO. 

TA HIPA provisional para <•/ trozo comprendido entre el 
paradero d¿ ViUunuevn, almacenes de Sun José y mue
lles de Paula y San Francisco ó více-versa. 

Pe. Ca. 

Una caja de azúcar hasta 20 arrobas 
Un bocoy de id. hasta 60 arrobas 
Una cuarterola de miel 
Una pipa de vino ó aguardiente. . . 
Un saco de café, maiz. azúcar ó cualquier otro 

efecto de 4 í 7 arrobas 
Un barril harina de trigo, maiz, papas, cebollas 
Un bocoy arroz 
Uno id. de bacalao 
Un tabal 
Un barril ó cufíete de manteca, quintal 
Un quintal tasajo 
U/i cíenlo botijas de aceite 
Un tercio de tabaco. 
Un millar de pies de pino ó cedro 
Uno idem de pies de madera 
Un cíenlo de corles de cajas (envases) 
Uno id. alravesaííos de pino ó cedro 
Uno id atravesaños de madera dura 
Un bocoy vacio armado 
Uno id. abatido.. .• • • 
Uno id. de clavos, quintal ' . . . 
Un 100 do cueros 
Un tercio de coyundas 
Una tonelada di; carriles 
Una id. carbon de piedra 

» 9 
» 35 
» 25 
» 3b 

» 3 
» 6 
» 18 
» 18 
» 5 
» 3 
» 3 

> 
3 
1 

1 » 

1 
2 " 
2 25 
3 » 

» 8 
» 4 
x 3 
1 » 
» 6 
1 » 
» CO 

Advertencia. Los efeclos voluminosos de poco p.'so 
pagan por pies cúbicos; siendo cada uno equivalente á una 
arroba, y los artículos no eãpccilicados por analogía. 

La maquinaria de toda especie es á precio convencio
nal, atendiendo à su fragilidad y forma. 

Los efecto» se reciben ó entregan en Villanueva mar
ca por marca al costado de la carrilera, y en los demás 
punios se verifica el recibo ó entrega sobre los carros, 
segun se acostumbra en ¡os carruages de carga en la 
ciudad. 

Para la estraccion de efectos de Villanueva se reser
van veinte y cnalro horas hábiles después del despacho; y 
pura la importación ó retorno de esle punto hasta una hora 

antes de cerrar el almacén que eslé destinado 6 se destino 
para el efecto. 

Se abonan las pérdidas ó averías que tengan lugar 
desde el moincnlo en que so reciben los efectos hasta el 
en que se entreguen, desde cuyo momento cesa la respon
sabilidad de la empresa: no se responde de coiilenido ni do 
casos fortuitos. 

Los carros se mueven de sol á sol. 
Los efectos despachados para el ferro-carril de la Ha

bana han do tener los requisitos que aquel exige para su 
despacho. 

No se conduce pólvora ni otro arlículo prohibido por 
r.I gobierno. 

Ixis efectos que por su situarion en Villanueva ó que 
por la dirección que les den sus dueños al momento del 
despacho no puedan ser trasportados por la via férrea Ur
bana, se comineen en carretas y carretones de esta em
presa A los puntos arriba indicados ó distancias equivalen
tes por los precios sigcienlcs: 

Pi. Ce. 

Una caja de azúcar á San José ó P a u l a . . . . » 
Un bocoy de inasenbado » 
Una pipa de vino ó aguardiente y 
Un 100 de cortes de cajas 
Un millar pies de pino ó cedro 
Un bocoy vacio » 
Una caja de azúcar, café ó maíz » 
Una caja de azúcar ¡1 casa particular con cua

drilla » 
Un lereio do serones ó serones do guano.. . » 
Uno id. de tabaco » 
Un 100 de eneros al pelo. . , » 
Uno id. papeletas de muelle i» 
Una cuarterola de miel » 

12 
45 
45 

3 » 

7. 

4 

6 

25 
6 V* 
6 7, 

33 

Los efectos no especificados pngan 4 rs, por carretón 
y 12 rs. por carreta. 

Habiendo sido esto el primer ferro-carril lirado por 
fuerza animal C|iia se conociese en la isla, no podían asimi
larse sus tarifas á las establecidas para las demás vias fér
reas. Por esa razón aprobó el gobierno las que propuso eon 
la mayor moderación la empresa, y con respecto al pasage 
de personas son las (pie quedan indicadas. 

La estension total tío lodo el proyecto, cnlrc lo ojeett-
tado y lo que falta que ejecutar es de 38 kilómetros exac
tamente, oslando determinado su presupuesto en 370,083 
ps. fs. 

Perro-carri l de los Almacenes del Depós i to 
de Hacendados, (RAMAL op-r,) La empresa de Almace
nes de Depósito creada por hacendados, deseando facilitar 
la entrada de sus frutos, solicitó permiso para la cuuslrnc-
rion de un ramal que, entroncando en In ciénaga con el 
ferio-carril de l;i Habana, le llevase Mi carg.t íi los edilir.íos 
establecidos sobre el litoral de la ensenada de Atares. Ob
túvole en 20 ibí junio de 185B, y pudo empezar sus traba
jos sin obstáculos, lista pequeña líiina tiene su principio á 
850 varas de la calzada de las Puentes, entre la primera y 
segunda alranlarilla del ferro-carril, y formando una pe
queña curva en este punto, sigue en linea recta atravesan
do los terrenos de la ciénaga del lixemo. Ajutitatniento; 
una parte de la estancia di; don Agustin Reyes, y la del 
Kxniio. señor (imqwis de lísieva, donde se corla una cal
zada que del Cerro rondnee A la Quinta de Huc.reo.ile ft. l i . 
atraviesa ima escavaeion donde está colocada hi cañería do 
híerto que conduce el agua A la capital; entra luego en 
terrenos del licenciado don Manuel Chaple; pasa por el 
camino de la Cruz del Padre á larga disiancia del caserío 
de Himnos-Aires; por las cslancias de Bravo, Padron, Hachi-
ller, y Morales y una de las de don Joaquin Santos Suarez 
donde se encuentra al arroyo do Maboa; atraviesa el puen-
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te de esto nombre y entra en el barrio de Alarés tomando 
la direccmn de una de sus calles; signe por las estancias 
del licenciado Caballero, de don Severo Portas y de doíía 
Isabel Caballero, loma llamada de Melones, y estancia do 
Herrera, dirigiéndose háciael almacén de pólvora, y ter
mina en las puertas del fondo do los almacenes do la 
empresa. 

Sus interesados fueron los principales promovedores 
de la construcción del gran ferro-carril del 0. R. que á fi
nes deí863-no estaba terminado todavía. Pero si estaba 
muy adelaníacía junio á la falda del castillo de Atares la 
fábrica de una gran estación para el servicio de las dos etn-
preías presupuestada en 200,000 duros. 

Ferro-carr i l de la Habana a Mar ianao .= El 
animado movimiento que durante los meses calorosos rei
naba entre la capital y este pueblo dç recreo ó mas bien 
esta agrupación de casas de campo, inspiró el proyecto de 
facilitarlo consiruyendo una via de 10 kilómetros. Quedó 
proyoiiadí» en julio de *837, con un prestipneslo de 
4.071,337 ps. fs. y se obtuvo la concesión por Real órden 
de 3 doseiieinbrcdc 1858. En el correspondientecapliulo 
del largo artículo de la HAUANA (V.) describimos somera
mente la estación principal que sirve á esta vía de punto 
de arranque y se halla colocada cerca dela casa de salud 
de Garcini y'de la orilla de la alameda de Tacón. Se abrió 
á la esploiaciun piíbüca en 19 de julio de 1863. La empre 
sa determinó desdi; luego que en las noches de función y 
baile piibfico en ía f,'loneta de aquel pueblo, saliera de la 
Habana d las 12 en punto un tren o-lraordinario; ê igual-
menlo dispuso que le esperasen al IIojiar todos los coclicá 
omnibus que fuesen necesarios para conducir á los paeage-
ros hasta cerca do la misma glorieta. 

Ferro-carr i l de E e g l a á Quanabacoa. (LIAMA-
DO LA PRUEBA) A consecuencia de haberse empezado h es-
plotar en 1840 ciertos veneros de carbon depiedra en la J . 
de Guanabacoa, se formalizó su csplolacion en el siguiente 
afio por una rompafífa anónima que formó el difunto don 
Manuel Pastor conde tie Bagacs. La mira de facilitar el 
transporto de la ullas á la bahía suyirió á aquella empresa 
titulada de la mina Prosperidad, el pensamiento de cons
truir desde Regla un ferro-carril hasta el criadero, cuyas 
obras se emprendieron en 1842 sobre una longitud de 
í kilómetros que so empezó á esplolar el siguiente año, 
terminándola no ya en la misma mina, que se agotó pron
to dcfiMudamlo las esperanzas de los interesados, sino junto 
¡i la misma villa de tiuanabacoa para resarcirse de una 
manera y algim lanío de las pérdidas que se habían sufri
do do otra. Tirados los coches ó wagones de esto feiro-
carril por animales durante algunos años que le tuvieron 
á su cargo por contraía ó arrendamienlo algunos empresa
rios, fué adquirido en 18 de julio de I85S por una socie
dad que se lonnó con un capital de 106,321} ps. fs. lisia 
compañía se propone prolongar su línea por la parte de 
Regla lias)a el mismo muelludo la primen compaiíkt de 
vapores de la bahía, y por la parte de (¡uauabacoa con 2 
carrileras urbanas que penetren en la misma villa, una 
hasta la plaza de la iglesia parroquial y otra hasta la de 
Santa Rita. 

Los precios del pasage de esta linea son menores que 
los del ramal del ferro-carril de la bahía de la Habana á 
Matanzas que uno también á Regla con Guanabacoa: 1 
real sencillo por asiento en coches de 1 V i real sencillo 
en los de 2." y V4 ''cal en los de 3.». Desde las 4'/* de la 
mañana hasta las 9 de la noche en los dias de I raba jo y 
basta las 10 on los de íiesta entera, salen tos trenes de me
dia en media hora de las dos únicas estaciones de esta 
linca. 

Fe r ro - carr i l de Guanabacoa á C o j i m a r . = A l -
gnnes especuladores, no sabemos con que esperanzas bien 
fundadas de éxito, proyectaron y esludiaron la conslrne-
cion do este corto ramal d e i kilómetros 932 metros que 
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se destaca del ferro-carril de la bahía de la Habana á M a 
tanzas, para terminaren la playa de Cojímar abriendo as i 
además de las dos que ya tania con Regla, otra comunica
ción marítima á Guanabacoa. El presupuesto de esta e m 
presa se elevó á la cantidad de 649,753 ps. fs. respectiva
mente enorme por los obstáculos topográficos que h a b í a 
que superar. Emprendiéronse en 1860 los trabajos de esta 
línea inferior y aparece terminada y en plena esplotaeioTi 
desde agosto de 1863!. 

F e r r o - c a r r i l de la B a h í a de la H a b a n a á M a 
tanzas. =Mal podia ocultarse á la perspicacia de los es
peculadores de la Habana y de Matanzas el maniiiesto d e 
fecto de las comunicaciones que, con grandes rodeos, unjan 
á los dos pueblos por los ferro-carriles existentes que h a 
cían indispensable bajar desde la capital bástalos Güines 
para buscar la paralela de una distancia que desde su mi s 
ma bahía podia empezarse á recorrer hasta Matanzas; y 
luego remontar desde la Union para volver â andar desde 
la estación de este nombro á la del mismo Matanzas pwco 
mas ó menos la misma longitud que de la capital á G ü i 
nes. Menester era reducir por medio de una via directa 
entre ambos puntos el tiempo y el valor que se empleaba 
en los trasportes do uno á otro; y los interesados de Êa 
Compañía de Almacenes de Regla, entre los cuales figura
ban los mayores capitalistas de la Habana, empezaron en 
I806 ádar impulso á este proyecto. Otorgóíso al fin la es
critura social para la formación de esta compafíia en 28do 
enero de 1857, y según eus estatutos y rejilauieutos apro
bados por Real órden de 5 de oclubre de 1ÍÍÍÍ8, se consti
tuyó esta empresa con su capital de 2.000,000 ps fs. d i v i 
dido en 4,000 acciones do á 500. Después se unió á esta 
compañía y le incorporó sus capitales la segunda de vapo
res para el iráusito y trasportes entre ta capital y los a l 
macenes de Regla. Este ferro-carril arranca de una hermo
sa eslaeion formada junto á estos mismos almacenes y re
corre un trayecto de 53 millas inglesas para terminar en 
el mismo Matanzas, destacando un ramal de una sola mi
lla de doble via que llega á Guanabacoa á su paso por e l 
punto paralelo al de esta villa. 

Esta primera parte del proyecto se terminó en junio 
de 1858 y empezó á tfsplotarse en el siguiente mes, saltea
do los trenes entre Regla y Guanabacoa de media en me
dia hora desde las 5 bástalas 7 de la mañana, y de&di! esta 
bora hasta la de las 8 de la noche cada 20 minutos. Des
de las 8 hasta las 10 y Vj de la noche en los dias de trabajo, 
y las 1í y1/* en los de fiesta. Esta sección destinada á sosle-
uerel continuo movimiento de personas entre la capital y 
Guanabacoa, se emplea casi eselusivameute en la trasla
ción de pasageros que pagan 2 realessencillos en coches (lea 
1 .a, 1 en los de 2.a y en los de 3.a. El presupuesto ge
neral formado para la construcción de los 47 kil^mctras 
876 metros á que se estiendo la longitud de esta vía fé r 
rea se pIovó á 2.379,345 ps. fs. Prosiguiéronse las obras, 
con la) caler, que á lines de 1808 quedaron cu eonstruc-
cíou adelantada 23 kilóuuítros 219 metros, casi la mitad, 
de! proyecto general, sin que ayudasen al desembolso 
primitivo de los accionistas mas que los beneficios de los 
vapores entre la Habana y Regla, y los productos del r a 
mal destacado á Guanabacoa, que desde julio de 1858 e n 
que empezaron á esplolarse hasta la conclusion del misnii» 
año, rindieron 39,276 ps. fs. La primera sección hasta l a 
estación de Minas, que es de 7 kilómetros, se abrió al p ú 
blico en 25 de julio del808. La segunda de Minasá Campo 
Florido se empezó á esplolar enlO de octubre de 18t¡9, a l 
canzando ya una esloirNion de 22 y '/* kilómetros A los 
once meses trascurridos después de la inaugnraciou, esta, 
empresa había recaudado ya 288,377 ps. fs. como produ-e-
to bruto de los pasages. 

Esta linea alejándose de un litoral en general quebra
do y áspero, se dirige por las localidades bajas hasta e l 
Aguacate, atravesando las S3, de Guanabacoa, parte de l a 
de Santa Maria del Rosario y toda la de Jaiuco. Desde e l 
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Aguacate, las A3 y l/s millas íjne tlesde este punió reslan á 
Matanzas, las recorre paralelamente con la linea férrea que 
se ha cotislrHidoenlre aquella ciudad y la villa de los Güi
nes, â cuyo porvenir se opondrá imiclto la ventajosa direc
ción de este ferro-carril. A pesar de su rivalidad, la identi
dad de intereses en una parle de sus respectivas vías obli
gó á las 2 compañias á ponerse de acuerdo para la eons-
initcion simultánea de las 2 secciones que tienen desde 
el Aguacate liasla Matanzas. 

Según el informe que en 43 de julio de 1860 presentó 
el administrador de este ferro-carril dellegla á Matanzas 
á sus aeeíotiistas, aparecían en aquella fecha terminados 
44 kilómetros, á saber: 36 desde Regla, y 8 desde la ciu
dad de Matanzas hasta el potrero del conde de Jibacoa. 
Además de esas dos prolongaciones de los estreñios, so ha
bían adelantado los trabajos del centro hasta concluirse 
entre las localidades llamadas Meseta de Jaruco y sitio de 
Ignacio Justo. 

ha esplolacion del ramal que usté ferro-carril destaca 
á la villa de Guanaliacoa produjo 411,329 ps. fs. desde ju
lio de'1856 hasta 30 de junio de -1859, sin (pie los gastos 
pasaran de 220,294 ps. fs ; es decir, que rindió el rainal 
mas de un 46 p0/o de beneficio. Las progresivas espióla-
ciones de las secciones dellegla á las Alinas, de las Minas 
á Campo Florido, de Campo Florido á San Miguel y de 
San Miguel á Jaruco, recién abierta osla última cuando se 
manifestó aqueldocumento, habían rendido 32,771 ps. fs. 
utilizando solamente para este movimiento de pasageros y 
carga la misma máquina que empleaba 'a empresa en 
trasportar los materiales desde Regla.Resultaba, pues, en
tonces, que uniendo los productos del ramal á los de la via 
principal, había recaudado la empresa un benelicio de 
223,805^9. fs., poco monosqueel 40 |>% de su capital de 
2.239,000 ps. fs. Por esle antecedente se pueden conjetu
rar anroximadamente cuales serán los beneficios (pie repor
tara ílesde que esplota los 87 kilómetros que componen la 
estension total de esta vía férrea, lin la fecha en que se 
envia este capitulo ó la estampa aun no han llegado á 
nuestras manos todos los datos exactos de sus gastos y pro
ductos. 

Los gastos do esplotacion, asídel ramal de Guanabacoa 
como de los vapores de Itegla, ascendieron en los cinco úl
timos meses de 4 85951 T0,849 ps. fs. entre 101,166 ocasio
nados por ni ramal y 691,684. Durante el primer semestre 
de 1860 se moderaron lot de ambos hasta el punto de no pa
sar los primeros de 29,326, ni de 30,119 los segundos, redu
ciéndose asi su total cu-seis meses A 49,445 ps. fs. que 
conslilnyeron la considcüable rebaja de 421,404, obtenida 
sobre los 470,849 gastados en los cin<;o meses preceden les. 
lista notable diferencia se esplicaba con que en la primera 
época quedaron pendientes gastos de instalación que se 
liabian ya cubierto en la segunda. 

Podemos añadir que los que absorbió la construcción 
general de este íerro-carrildesdeRcgla á Matanzas durante 
el trienio completo de 4 857 á 1859 se elevaron á 2.466,411 
ps, fs., dividiéndose este total en las siguientes canti
dades: 
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Pa. Fs. 

Contraías de esplanacíon y de destajo. . . . 
Materiales de construcción y supreconstruc-

cion 
Puentes y viaductos 
Indemnizaciones 
Maquinaria y locomotoras 
Vapores 
Jornales y sueldos de empleados ó inge

nieros 
Refacción ordinaria 

879,919 

635,635 
41,879 
10,573 
81,676 

4 02,532 

694,719 
275,294 

Afíadiendo al ya esprosado total de estas partidas los 
gastos invertidos durante ol primer semestre'de 1800 en 
las mismas atenciones que se refiere, y que se elevaron -í 
303,438 ps. fs., resulta en 2.769,849 ps. fs. todo lo gasta
do desde 4.° de enero de 4 857 hasta 30 de junio de 4860 

Jíl movimiento que empezó á reiHar en esta via casi 
desde que empezó á esplotarse en su totalidad desde lo'de 
agosto de 1862 es el que se esplica en el siguiente estado: 

FERRO-CAHUIL DK LA BAHIA M U HABANA Á MATANZAS. 

ims iun io PAH,V i.os TRENES HE PASAGEBOS. 

Total.. . , ; 2.466,411 

POH LA MAÑANA.—IDA. 

Regla 
Minas 
Campo Florido. 
San Miguel. . . 
Jaruco 
líainoa. . . . . 
Aguacate. . . . 
Ceiba Mocha. . 
Matanzas. . . . 

i i u ü a E s o . 

Matanzas. . . 
Ceiba Mocha. 
Agí 
liainoa. . . . 
Jaruco 
San Miguel . . 
Campo Florido. 
Minas 
Reda 

POR IA TARDE. —IDA. 

Regla 
Minas 
Campo Florido. 
San Miguel. . . 
Jaruco 
Rainoa 
Aguacate 
Ceiba Mocha. . 
Matanzas. . . . 

REGRESO, 

Matanzas. . . . 
Cejba Mocha. . 
Aguacate. . • . 
Bainoa 
Jaruco 
San Miguel. . . 
Campo Florido. 
Minas 
Regla 

Llegada. 

H. M. 

00 00 
6 20 
6 33 
6 46 
7 2 
7 14 
7 30 
7 52 
8 40 

00 00 
10 46 
11 8 
14 24 
14 33 
14 52 
12 í¡ 
12 18 
12 40 

00 00 
58 
44 
n 
38 
50 
6 

5 30 
5 50 

00 00 
3 48 
4 12 
4 29 
4 38 
4 56 
5 7 
f> 20 
5 40 

Salida. 

H. M. 

6 00 
6 22 
6 35 
6 48 
7 7 
7 16 
7 32 
7 54 

00 00 

40 30 
10 48 
41 4 0 
14 
14 
41 64 
42 7 
42 20 
00 00 

40 
00 
13 
24 
43 
52 
8 

5 32 
00 00 

3 
3 
4 
4 
4 
4 58 
5 9 
5 22 

00 00 

Uno de los primeros trabajos de esta empresa fué la 
obra de la estación d<¡" Regla, primoroso principio de esta. 
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via. KsiiDelegantfiCiiadriloiiííO'lo ladrillo y sillftría.abicr-
lo por huecos oglvicos en su íachínla al O. miramio á la 
ciuilail dwia U cml se dralaci »» fibjiacioso imielle q'ic 
p m t l n í» ta Uhia, a( S. «c los almawnes de Hcgla y so
bre un roduNlo |nloU);(:. Iaií pasáoslos pnnluii desembar
car asi del vapov di; mur quo á este pimío loi conduce des
de el muelle espnci.il llamado de San Jose ipic lienft e l̂a 
empresa, mirv- el de I.uü y el de los limpies de cabolagn, 
para tomar asienlo en los coches que los lra&l;u)an á Iodas 
fas csiaciorH'S de «êIs linea. Al inhugurarse hizo acuñar la 
(inqircsa medallas di: (dala mayores que tm [t.'so con las do.s 
6¡ytiieiilcs iri«cripd<)tiüs, hdíi en cada coal de sus dos caras 

JUNIO »B MDCXíXVIll. ISAUOÜttAtilOS DBL fKIlHO-CAJUUI. 
DE LA HAIIÍA DK I.A HAIIA1SA, X MATANZAS. 

Un prolongado temporal de lluvias y los derrumbes 
que causA snlire nivelai'-iorics iriinedi¡il;is al punto de ar
ranque. hiiUieron, sin nnliartfo, de. Mispender hasfa muy 
entrado julio lu iiinu^orifíion conmemor.ida m la medalla. 

noitl-U via [ik hi'.iji.a X (aiAKAiiAcoA.^I'aralela, tle-
peudienle del fi 'rr 'i-iMiiil de la llab.iria á Malaimas como 
se esplica m el e.ipiLnlt) [iri'Cfdeiitc. .MmIh iiijk IoijuíhkI de 
3 kilómclros 200 melros ipir. coii^lrnidos eo 1857 (tin-
per^roti á esplular-e en jidio de -ISÍÍS. 

Ferro-carr i l do Guiños á Matanzas.«1.a pasión 
de los rei'ni-carril'^ cu IHofi, lomó en la parle occidenlal 
do la iüia utt vuelo desmedido. Pureiuu 'le hacendados de 
su capital, de. Malanz.i.i y aléenos de los de (ídines, creye
ron en id exilo y porvenir de una linea, que arrancando de 
esta lilihna villa en dirección de aquelln dudad, cruzando 
por la Catalina hácia el lado de Casiguas, destacando un 
ramal á Mndmua y llegando al Agnacnip, corriese lue^o ¡i 
terminar cu Matanzas desde Ceiba Mocha. Los autores do 
oslo provéelo, anhelosos de acollar oí Asilo infalible del 
("erro-rarril de liedla A Matanzas, no se. detuvieron por 
los olisli'u'nles que luliían de u|mm'rse cmi mucha mayor 
segundad :il cmIo rli-l suyo. V.n la joiisdiccion de Gíii-
riCü, eo olro ticiupo rica, en lugar d<i fiinienlarse los cul
tivos valiosos s»1 ahaudotialmi ya cuando eitijireiidierou 
sus trabajos; sn* baliiianies rccdiiao por el ferro-carril 
de la niisitia capiial sus artículos de consumo ron mas 
prontitud y baralora que pii.lie-.seii reciltirlns luego de Ma
tanzas. I'lsta iiidducion no [nidia, pues, .«oslener con la de 
(Jlliiiis ni ir-Wico ciuisi;inie. ni gr.ui movimienio de pa-
sage. Oiiiiitiiti>p olr.is mucli.is rcílcxiones de las cuales sin 
duda [ircciiidiM e îa cunqiarda para emprender cu julio de 
18.')7. ta couslnicctuil de una Imigilud li-rrca <le liH kiló-
melros y .'lílíl uicHc-, li.ije mi pt•oupue^tti de ).0Ht,:i7;> 
pesos fuciles, divas (> lnen IHI'.l*. ,i [n'^ai de mulijüm de 
ohstícuius, seguían .nielan¡átiduM* h isla c| ¡ihiiln de bailar
se su lolalidad en siniuliíWiea i'unsli iicciuu pur muchos tro
zos, lío el día toda c-iá icnninuda y en cploladon. Mas 
de la mílad de los gastos de esta empresa se hubieran evi
tado dirigiendo desde (¡rimes un ramal que empalmase en 
d Aguacate con el ferro-canil de lleghi <l Matanzas, con
siguiendo esfa íociedad el niisuio resol lado sin construir 
una linca paralela que por su hmedlaciun ^ la referida de 
Hegla aparece en el mapa general de la isla inspirando r i -
ru oit un siiiiLulo, y didor poi* olro, porque su colocado;) 
misma es ooa pnielia hrcaisalde de los perjuicios que 
una desmedida rivalidad puede acarrear A los intereses 
tic los individuos y A los de los pueblos. 

Kn 29 ile se.tiemlire de I8!¡;i se abrió al servicio piibli-
ro la primera sección entro liílines y Corral Nuevo, apro-
bíindese al mismo liompo su tarifa provisional de portes y 
pasages. 

til provéelo de esta linea se oslemlió desde, luego, no 
solo A la i iiii .lnii'cioo basta la misma Matanzas, cnlendiéti-
dnso ó no con el IVnii-carril do llegla á la miíina ciudad 
para Ceiba-Mocha que debió ser commi ¿ ambas empie-
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sas, sino á construir íambicn desde ol kilómetro 51 de la 
linca principal, un ramal de 4 kilómetros linsla ('l ¡molilo 
de Madruga, y aun A prolongar otro mayor «leMle el para
dero de. Ceiba Moclia ha&ta el do bemba, L¿ta ora imluda-
Idemeiitc la parle mas útil del proyecto general do esla 
enqiresa ; porque ese roma) ha de servir de medio de co
rnil ni ctei o» mas directo quo olro alguno coji la gran vía 
ceniral do la iela. 

1.a compañía de, este ferro-carril, desde antes de abrir-
so al servicio público su primera sección se incorporó por 
escritura pública do 23 de setiembre de 1859 A la compa-
ñia general de ferro-carriles de la Habana, lis, pues, des
de entonces una dependencia suya, lin 4S61 qu.iaarnii ter
minados todos sus trabajos y poesía en eircolacion toda la 
linca desde Gíliues hasla Matanzas con el ramal que desde 
la cMacion de Sábana do Hohles la une con Mmh uga. 

Kl movimiento que rige para esta linea desde 40 de 
agoslo de, 1862 es el que sigue: 

COiil'ANlA DE CAMINOS 1)H HIERRO Dfi LA HABANA. 

ITINERAlilO PARA KL THEN OR PASAGKROS PE GUISES A 
MATANZAS. 

IDA. 

fitiines 
('.alalina 
Sabana de Roble. 
Aguacate . . . . 
Ceiba Mocha . . 
San Luis . . . 

0,00 
8.00 

13.70 
48,36 
86,45 
35,70 

0« o 

Minut, 
0 

3 

3 
0 

C to 
O O) 

0 00 
8 33 
8 47 
9 01 
9 21 
9 i 5 0 ÜÚ 

VUELTA. 

San Luis . . . , 
Ceiba Mocha . . 
Aguacate , 
Sabana do Hoblc. 
Calalma 
(ibines 

0,00 

4 7,34 
as. oo 
27.70 
3 5;70 

00 
10 
11 
n 
t i 
11 

10 (5 
10 40 
11 08 
41 46 
41 30 
00 00 

rUMAl. A MADRUGA, TtKf. miltO-CARltIL nil (JUI.N K3 A JIA* 
TAsz\s.=Como su mismo nombre lo indica, esla corta l i 
nca dei; kilumelrus, 85¿ metros, es una himplo depemlcn-
cia ([iie en 1 SoO estaba cu estudio solamente, de la 4111! so 
lia conslruido desde (¡tlines á Matanzas, para comoincir a 
esa vía con id risueño y saludable ptuibío de Miidruga, de 
pocas produeciouos, poio cuyas aguas mediduales atraen 
en cierta época del año alguna concurrencia. VA presupiies-
to de sus obras no lia pasado de 98,519 ps. fá. Hsiá cu cs-
(dolacion desde 4 861. Ll mo\iniieitlo de est ti niitiat desde 
10 de agosto de 4 362, es el sigoientc: 

RAMAL OK MADRUGA. 

IHA. —PRIMER VtAGK. 

Madruga , 
Sábana de Robles 

Horas do 
llegud a. 

0 00 
8 33 

Horas de 
salida-

8 (5 
0 UD 
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VUELTA. 

Sábana de Robles 
Madruga 

IDA. — SEGUNDO VIAGE. 

Madruga 
Sábana lie Robles 

Horas da 
llegada. 

0 00 
9 iO 

Horas de 
salida. 

0 00 

00 00 
41 00 

10 45 
00 00 

VUELTA. 

Sábana de Robles 
Madruga 

00 00 
41 3Í> 

M 20 
00 00 

P e r r o - c a r r i l de Matanzas á l a Sabanil la ̂ Hi 
proveció de un ferro-carril para facilifar la ira ida Á mi 
pucho coiicnmdodclas cosechas de un o|iiilenío territorio, 
empezó á germinar en las cabezas de !os principales pro
pietarios del de Waianzas casi al mismo tiempo f|iie ss cm-
pezaron á palpar los buenos resultados del de la Habana á 
Bejucal y Güines. I.os compromisos para su realización es
taban ja contraiüos en 1839. Ktt febrero y marzo de 184o 
so obtuvo facultad para emprenderla, después de haberse 
practicado los estudios desde aquel puerto hasta la Sabani
lla del lintomendador, punto de remate del proyecto pri
mitivo. 

Seria inútil referir las multiplicadas vicisitudes que 
desde la construcción y csplotacion doesta primera linca 
se han sucedido en osla empresa de pudientes accionistas, 
que á medida que adelantaban sus trabajos las compañías 
de íalíabaiia, Cárdenas y el Júcaro, fué construyendo 
prolongaciones y ramales que la uniesen cu el punto lla
mado de la Union con la gran linca central procednnle de 
la Habana y Güines, y para cnlroncar con los demás en 
otros puntos que se esplican en el curso de este articulo 
separadamente. 

El ramal de Matanzas à la Isabel, de una longitud de 
74 kilómetros 612 metros y im cosió total de 2,042,424 
pesos fuertes, al cual contribuyó el gobierno con 446,000 
pesos fuertes, empezó á construirse en 1842 y á csplotarsc 
en 4 849. Los prod netos ascendieron en \ 857 A 523,938 ps. fs. 
yen 4858 á 563,094. 

El ramal de Navajas á Tramojos, de 40 kilómetros 26 

33T 

metros, empezóè construirse en onero de <858 bajo un 
presupuesto de 447,244 p?. fs. A íinfis de 4859 no eslaba 
aun del toda lem¡nado¡ 

lü ramal de Tramojos íi Claudio, de una longitud de 
I i k¡Iómetros780 metros, y un presupuesto de 83,94 5 ps. fs. 
tampoco se hallaba cu csplotacion á fines del misino afio.' 

La línea principal de esta empresa, es la que corre de 
Malaiií.is á la Gnanabana, y de esta esiíteion á la ceñirá 1 
de la Union en el Part." de Alacranes. Iisliéndeso por las 
orillas del rio San Juan, tuerce luego al S. O. y penetra en 
lo interior de la i,>la hasta una distancia do 44 y ' / imillas 
inglesas ó sean 7!> kilómetros 64 2 metros. Empalma con el 
ferro-carril de ta Habana en la referida Union A IasS2 mi
llas de su salida de Matanzas, y á las 3íi millas entronca 
con el ferro-carril de Cárdenas eit la estación llamada (lo 
Navajas, hasta terminar en la hacienda do Maetirfges y en 
su rillima estación llamada la Isabel. 

Reasumiremos la historia de este ferro-carril, manifes
tando que después de principiarse en 4 842 se lenninó y 
empezó á esplotar sn primer (ramo en 1843, su continua
ción á la Sabanilla del líncomemtatlor en 4845, j su termi
nación en la Isabel en 4 840. Para reconocer los buenos re
sultados de esta empresa, bastará saber tjue so formó su 
primera compañía con solo un capital de 417,500 ps.fe.di. 
vidido en 835 acciones de á 500; y que después para reali _ 
zar todas las estensas obiasqueloconsliluyen, no ha nece
sitado mas que de una nueva emisión de otras 409 acciones 
y un empréstito gratuito do 446,000 ps. fs. cuyos recursos 
afiadidos A los sucesivos productos do las secciones quo so 
iban abriendo bastaron para completar todos los gastos. 

Suò estaciones, dislnueias intermedias, tiempo emplea
do entre unas y otras y precios de pasajes do personas, se 
detallan cu el siguiente oslado. 

P ABADE ROd. 

Guanábana. 
Cidra. . . . 
La Sabanilla. 
Union . . , 
liolondron.. 
La Güira. . 
Navajas. . . 
Corral-Falso 
La Isabel. . 

Distancia üa 
MntanzuH fin 

milIftB iuiflueae. 

7 >U 
13 V, 
47 
22 
28 
32 
36 V , 
39 V , 
47 V , 

Minutos quo ol 
tren 8e detieco, 

2 
5 

38 
2 

DeVillauueva ó laCié-
nagu 

Almeudares, Agua
da del Cura ó el 
Rincon 

Bejucal ó Quivican. 
San Felipe, Duran ó 

Guara 
'Melena 
Güines i 
San Nicoláa ó 

Vegas 
P a l o s . . . . . . . 
Bermeja.. . . . . 

mm 

8 AC ANILLA. O DO-
LONDBON. 

R6. 
41'/s 

397, 
37'/, 

•287a 

22 
19 
12 

lis. 

80 

S 7 ' 

207: 

n /• 
14 
9 

Rs. 

«7S 

167a 

LA. GÜIRA O I.A 
CIDRA. 

RS 

44 

42-
40 

38 

31. 
247, 
217= 
1*79 

Ra. 

817* 

80 
287j 
íh 
257a 
22 

19 
1575 
10'h 

Rs. 

19 

18 
n 
16 
15 
M'/a 
12 

LA SUANAUANAO 
NAVAJ/ B. 

Rs. 

4672 

«7» 
427, 
« 7 a 
«87a 
337, 

27 
24 
17 

Rs, 

33 

237a 
207: 
n 
12 

Ra. 

207» 

197a 
187a 

177a 

!?'• 

!?''' 
9 

uaTaHzah à 
CORHAL-KALSO. 

R8. 

49 

47 
45 

43 
sã 
207 
•¿67. 
197a 

RS. 

35 

257a 

227a 
19 
14 

Rh. 

217: 

207: 
197: 

187: 
I T / , 
17 

147. 
18 V 
10 

Rs. 

51 

49 
47 

4H 
43 
38 

Bl'f: 287-
217: 

Rh. 

207, 

85 
337, 

32 

27'' 

.24 

Un. 
11 

21 
20 

19 
18 
177» 

15 . . 

107a 

TOAI O I I . 43 
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Secalcula que transitan amialmcnte poresfa línea 18,000 

pasageros de primera clase, 8,000 de segunda y 70,000 de 
tercera, que rinden un producto de 90,000 ps. fs. aproxi-
madamenie. 

La sociedad del ferro-carril de Matanzas pidió y obtuvo 
en 1857 y 58 autorización para construir un ramal, que par
tiendo desde el paradero de Navajas llegase hasta Tramo
jos y conlimiara después hasta el sitio llamado de Claudio 
en el halo de las "Nuevas. Eran terrenos en general llanos 
que tenia que recorrer y recorre esta línea; sus gastos y 
nivelación debian ser muy moderados por lo lanío; por eso 
se calculó su presupuesto en 117,244 ps. fs. solamente. A 
continuación espoliemos la siguiente descripción de las dos 
secciones en que se divide este ramal. 

SECCIÓN DB NAVAJAS k TRAMoios.nSc destaca de la 
estación de Navajas para llegar á Tramojos y recoger 
los frutos de este territorio. Su longilud de 10 kilómetros 
26 metros bajo un presupuesto de 117,244 ps. fs. Empezó 
á construirse en enero de 1858, y en 19 de noviembre di 
1859 empezó á ponerse en csplolacion. lis sección esta de 
gran movimiento y acarreo ile frutos: tanto, que muy poco 
después de abrirse al servicio público, tuvo la empresa que 
apresurarse á aumentar su material de tracción haciéndolo 
venir Jcl eslrangero. 

SECCIÓN DE TRAMOJOS i cLAUDio.=Dobe destacar
se del de Navajas á Tramojos para recoger los frutos de 
algunas haciendas. Su longitud reconocida es de 12 kiló
metros 780 metros, presupuestados en 83,915 ps. fs. Em
prendidas las obras en 1859, quedó terminada esta pro
longación en menos de dos años, y abierta al servicio pú
blico en 1863. 

F e r r o - c a r r i l d e l Coliseo,=Si no lo hubiese cons
truido una empresa separada, aunque compuesta en su 
mayoría de los mismos accionistas que del de Matanzas á 
la Sabanilla y á la Union, podría este ferro-carril conside
rarse como un ramal ó hijuela de esta line*. Esta se prin
cipió en 1845 y se terminó arrancando del paradero de 
la Guanábana cu el ferro-carril de Matanzas, Insta la del 
Coliseo en 1848 con pobres resultados. Después se proyec
tó su prolongación basta empalmarla con el ferro-carril de 
Cárdenas, ya en la estación dela misma villa de este nom
bre, ya en la de Bemba; pero muchos inconvenientes ori
ginados de sus pocos rendimientos y el consiguiente des
mayo de los accionistas de una empresa empobrecida han 
paralizado la ejecución del pensamiento. 

El capital .empleado en la adquisición de este ferro-
canil por la compañía que actualmente lo posee, es de 
1.130,000 ps, fs. cuando su primitivo presupuesto no es
cedió de 400,000 para los K2 kilómetros 434 metros do la 
longitud de la línea hasta lieinha. 

La sección de Guanábana al Coliseo empezó á esplotarse 
en 1848. 

La.del Coliseo á Tosca, en 23 de mayo de 1857: y ha
biéndose resuello al fin la compafiía por ta prolongación 
hasta Bemba por la hacienda de Delgado, los cortos produc
tos que se recogen de las dos secciones esploiadas no al
canzan á sufragar los gastos de las obras que quedaban por 
terminar en 1859. 

Aunque el territorio que recorre esta línea sea feraz y 
poblado de valiosas tincas, opone muy graves obstáculos á 
sus progresos la activa esplotacion dela líneade.Cárdenas 
á Bemba y la de Matanzas á la Union. 

Los trenes de este ferro-carril salen diariamente del 
Coliseo á las 8 y 8 minutos de la mañana, llegando á Afa-
lanzas á los 9 y 39 minutos, sin detenerse mas que 4 mi
nutos en Limonar, 15 en Caobas y 2 en Ibarra; de manera 
que deducidos estosll minutos del tiempo que invierten en 
cada viage, resulta que recorren toda esta distancia á ra-
son de 16 millas por bora. Regresan de Matanzas á las 2, 
y llegan a! Coliseo á las 4, como se esplica en el siguiente 
estado. 

PARADEROS. 

Guanabacoa. 

Ibarra 

Caoba 

Limonar.. . 

Sumidero. . 

Coliseo.. . . . 

a s g 

7 3A 
9 'A 

13 V i 
16 

19 

23 V i 

24 

32 

2 

PRECIO DE PA
SAOS. 

En CO-
che de 

10 

13 

15 

En co
che de 

3 'A 
3 ' / , 

5 Vs 

6 'A 
10 

10 

El movimiento del ferro-carril del Coliseo empezü á 
regir desde 10 de agosio de 1862, en combinación coa e l 
de las lineas de Cárdenas, el Júcaru y Regla á Maíanzas, 
en la forma que detalla el siguiente estado: 

TREN DE MATANZAS. 

PARADEROS. 

IDA. 

Matanzas. 
Ibarra. . 
Caobas.. 
Limonar.. 
Sumidero. 
Coliseo.. . 
Tosca. . . 
Madan.. . 
Bemba.. , 

PARADEROS. 

Bemba.. 
Madan.. 
Tosca. . 
Coliseo . 
Sumidero 
Limonar. 
Caobas.. 
Ibarra . 
Matanzas. 

TA. 

14,42 
21.81 
25,62 
32,78 
37,50 
42,07. 
49,84 
55,04 

'5 o 

5,20 
12,97 
17,54 
22.26 
29,42 
33,23 
40,62 
55,04 

Llega

da. 

H. M. 

9 17 
9 35 

10 17 
10 29 
10 48 
11 00 

Llega

da. 

Parada. 

H . M. 

0 2 
O 5 
O 2 
0 % 
0 2 
0 2 
O 2 
O 0 

Parada, 

H. M. 

12 10 
12 32 
12 44 

H. M. 

» » 
0^5 
0 2 
0 2 
0 2 
0 % 
0 5 
0 2 
0 0 

Salida. 

H. M:. 

s m 
9 19 
9 40 
9 50 

10 6 
10 19 
10 34 
10 50 

Salida. 

H. W. 

12 00 
\% 15 
12 34 
12 46 
12 59 
1 I T 
1 30 
1 51 
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PARADEROS. 

IIU 

Bemba.. 
Maüai).. . 
Tosca. . 
Coliseo. 
Sumidi'-ro 
Limonar. 
Caobas.. 
Ibarra. . 
Mai. cinzas. 

PARADEROS. 

VUELTA. 

Matanzas. 
Ibarra. . 
Caobas.. 
Limonar. 
Sumidero 
Coliseo.. 
Tosca. . 
Mida i i . . 
Bemba.. 

ES £ 

5,20 
12,97 

29,42 
33,23 
40,62 
55,01 

Llega

da. 

II. M. 

S3 

21.81 
25^2 
32,78 
37,50 
42,07 
49,84 
55,04 

Llega

da. 

H. M. 

Parada. 

H. M. 

0 5 
0 2 
o a 
0 2 
0 2 
0 s 
0 2 
0 0 

Salida. 

H. M. 

7 15 
7 30 
7 49 
8 1 
8 14 
8 32 
8 45 
9 6 

Parada. 

i 
20 
n[-
49 ¡ 

2 
U 
33 
45 

H. M. 

0 2 
0 5 
0 2 
0 2 
0 2 
0 2 
0 2 
0 0 

Salida. 

H. M. 

2 30 
3 4 
3 25 
3 35 
3 51 
4 4 
4 46 
4 35 

F e r r o - c a r r i l de C á r d e n a s . = P a r a cubrir necesi
dades iguales al del Ji'icaro y por idénticos estímulos se 
proyectó la construcción de csle ferro-carril desde la mis
ma villa hasta la Macagua en 1837. Manojáronse con tal 
actividad los interesados en su construcción, que pudieron 
terminar los estudios y buena parte de las nivelaciones y 

emprender en el mismo año y en el siguiente la construcción 
(le una linea de mas de 82 kilónielros y 879 metros. Em
pezóse esta á esplotar asi que se terminó su primer tramo 
o sección para poder adelantar las mismas obras, sin mas 
desembolsos quo los del primitivo capital social, con los 
mismos productos de la esplotacion sucesiva de las seccio
nes de una esUcion áotra á medida que se iban terminan
do. Este sistema facilitó, no solamente la realización del 
proyecto primitivo, sino la construcción del ramal que se 
estiende desde la estación de Bemba hasta la do Navajas, 
con las estaciones, distancias é intermedios que á continua
ción se espresan. 

PARADEROS. 

De Cárdenas. . . . 
De Contreras. . . . 
De Cimarrones. . . 
De Bemba 
De Quintana. . . . 
De Perico 
De Tinguaro. . . . 
De Nueva Bermeja. 
De Aguira 
De Macagua 
De Bemba 
De Kanchuelo.. . . 
De Medina 
De Montalvo. . . . 

Distancia 

en kilómetros. 

13 
10 
5 

12 
5 
4 
9 
9 

12 

Intermedias. 

678 
!38 

230 
874 
622 
23 
56 

656 
69 
» 

828 
47 

Hace ya inuclios aííos que quedaron funcionando tanto 
el ramal como esta línea que, desde Bemba basta la Maca
gua, forma la prolongación del gran ferro-carril central de 
la isla, tan desgraciadamente suspendido desde 4 854. jCons? 
tan ambos do 100 kilómetros 967 metros de construcciórf 
y esplotacion. Su costo general ascendió á 2 634,341 ps. fs. 
Unida esta empresa á la del Jácaro desde 4 857 por la iden
tidad de sus respectivos intereses, reuniendo asi éntrelas 
dos un capital de esplotacion de 4.629,998, consiguieron 
en 18b8 un producto de 792,821 ps. fs. (V. FEHBO-CARML 
DEL JÚCARO). A continuación presentamos los cstadoà del 
movimiento de estos dos ferro-carriles en el primer se
mestre de -1859. 

MOVIMIENTO Y TRODUCTO DE LOS CAMINOS EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1859. 

C A Í t G A . 
Ps. Fs. 

Cajas do azúcar 361,700 prod.™ 
Bocoyes de moscabado, 43,331 » 
Idem de miel 63,413 » 
Idemdeid. concentrado 520 » 
Pipas de aguardiente. . 1,867 » 
Sacos de café 710 » 
Pies de madera 4,163 » 
Carrilera urbana • . 
Miscelánea recibida en Cárdenas del in

terior 
Idem despachada en id. para id 
Importe de conocimientos pagaderos de 

Montalvo 
Tráfico intermedio 
Equipages 

Importa lodo lo dicho. 
Menos: fletes devueltos 

1* 328,496 51 
98,989 42 

133,823 76 
661 45 

5,067 60 
229 68 

78 51 
41 688 34 '/ 

3,268 97 Vs 
93,726 54 a/4 

4,795 41 *IA 
44,417 18 ' /Í 
1,373 31 74 

783,64 6 42 5/( 
451 82 V, 

Liquide 78¿,164 60 V, 

PA6AGÍJBJBOS. 

42,087 de 1.° clase 

41 ,S16 de 2.a » 
32,293 dC 3.a » 

55,894 pasageros que dejaron. 

20,229 71 7* 
13,039 63 V i 
29,840 92 V9 

63,110 27 V i 

Total 786,274 88 
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PASAGEROS DE LAS TRES LINEAS. 

MESES. 

Enero.. . 

Febrero.. 

Marzo. . . 

Abril.. 

Mayo. 

Junio. 

ANOS. 

1858 

1859 

Diferencia, 

1858 

1830 

Diferencia, 

1858 

1859 

Diferencia, 

1808 

1839 

Diferencia. 

1838 

1859 

DifL-rencla, 

1858 

I8Õ9 

DifureiKÚa. 

clase. 

1,814 

1,897 

83 

1,101 

1,622 

asi 

1,102 

2,190 

•128 

1,823 

2,244 

419 

1,193 

2,350 

i 1,107 

1,781 
en 

Proporción, 

0,19 

0,19 s/3 

0,16 

0,20 Vs 

0,18 -Vt 

0,21 

f>,23 i/4 

0,13 7a 

0,22 

0,15 '/« 

0,19 

a.* 
clase. 

1,912 

2,191 

279 

1,849 

1,678 

171 

1,856 

1,661 

183 

1,564 

1,672 

1,736 

2,247 

511 

1,733 

2,065 

33*2 

Proporción, 

0,'ÍO 

0,22 a/. 

0,21 '/a 

0,21 7 » 

0,19 7* 

0,18 

0,2') 

0,17 s/i 

0,19 7» 

0,21 

0,22 Va 

0,'¿2 Vs 

3.a 

clase. 

5,725 

5,571 

156 

5,456 

4,5fi7 

889 

5,898 

5,320 

518 

4,755 

5,415 

691 

5,983 

6,0¡6 

33 

4,772 

5,374 

602 

Propor.; ¡OD. 

0,01 

0,57 í/j 

0,62 

0,58 

0,62 

0,58 

0,58 

0,58 7a 

0,tí7 

0,57 

0,62 Vi 

0,58 '/i 

9,453 

9,659 

206 

8,706 

7,807 

839 

9,506 

9,171 

335 

8,243 

9,361 

1,118 

8,911 

10,613 

1,702 

7,672 

10,012 37 72 

10,598 40 

581 02 7a 

8,>ü7 11 74 

8,080 5C 7^ 

146 55 

10,143 53 */* 

10/wl 9 3 ^ 

218 40 

8,794 86 74 

11,006 62 Va 

2,211 76 '/i 

9,503 23 a/i 

11,786 08 »/* 

2,282 85 

8,220 81 7,, 

10,018 66 7/, 

2,397 85 

Precio de pa 
sage por tér
mino medio. 

1 06 

1 09 '/i 

1 OiV, 

1 10 

1 06 7j 

1 13 Vi 

1 06 7s 

1 17 7, 

1 08'/a 
1 U 

1 07 

1 15 

B e s á m e n del semestre de 1858. 

],* ciaeo. 

1,814 
1,401 
1,762 
1,8¿5 
1,192 
1,167 

9,lGl 

2." clase. 

1,912 
1,849 
1,810 
3,(564 
1,736 
1,733 

10,710 

3." clase. 

5,727 
5,450 
5,898 
4,754 
5,983 
4,772 

32,590 

9,153 
8,706 
9,50(5 
8,243 
8,911 
7,672 

52,491 

10,012 37 75 
8,827 11 7* 

10,143 53 Vi 
8,794 80 7í 
9,503 -¿3 y,. 
8,220 81 

55,501 93 •V; 

Reaúraen del semestre de 1859. 

1." clase. 

1,897 
1,022 
2,190 
2 2-1 i 
2,350 
1,781 

12,087 
9,161 

i,928 

2." clase. 

2,191 
l,ó78 
1,661 
1,(572 
2,247 
2,005 

11,514 
10,740 

7Ti 

3.a clase. 

5,571 
4,567 
5,320 
5,445 
0.016 
5,874 

32,293 
32,590 

297 

9,659 
7,867 
9,171 
9,361 

10,613 
9,223 

55,894 
52,491 

3,403 

10,596 40 
8.680 56 7i 

10,421 93 3/4 
11,000 62 7s 
11,786 08 s/j 
10,618 60 74 

63,110 27 7a 
55,501 9S 3/4 

7.008 33 3/4 

1859 
1858 

Difer, 

Una de las gi-amles ventajas qnc resnltaroii de la fusion 
de esta eompafiia con la del Jácaro, fué el establee! ¡iiíen to 
de dos carrileras urbanas dentro de la población de Cárde
nas, donde entroncan con la linea [jrincipal y son do £ \ \ \ n 
utilidad para el trasporte de los efectos á nuielios almactí-
iics particulares del litoral de la baliia. tün peía ron á cons
truirse en 1.» de julio de 1858 habiendo lenido drsdo en
tonces que retardarse esas obras pava poderlas adecuar á 
un arreglo uno oslaba pemlienlo en el trazado de la pobla
ción. 1.a menor de esas 2carrileras queso presupuestó en 
ííOjOGI ps. ts, recorre toda la calle de Pinillos; y ta mayor 

cuyo costo se calculó en \ £5,966 ps. fs. \ 0 es. se estiende 
por toda la calle de la Marina para comunicar con los rfcfe-— 
ridos almacenes. No tenemos aun noticias de que hayamt 
llegado á reunirse los dos paraderos de estas dos vias e i i 
la estación llamada de Pezuela alJikaro que se habia de-— 
terminado ensanchai' con una dependencia para el servid o 
especial de las dos carrileras. 

F e r r o - e a r r i r de l J ú c a r o — U n a vez ciado el i m 
pulso á la construcción de ferro-carriles en la isla y demos
tradas las ventajosas consecuencias del de la capital á G ü i -
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nes, no vacilaron en seguir tan buen ejemplo los hacenda
dos azucareros de la fértilísima .1 (le Cárdenas, llana casi 
toda, en algunos [imitos pantanosa durante la eslacion 
ile lluvias, sin carreteras y apenas sin carriles .practi
cables, casi sin otras vías de conumieacion que algunos 
fondeaderos de goletas para dar salida á los fniios de 
los ingenios de su costa. La diticiiHad para esportarlos de 
otro modo se oponía constaiitemenle á que se fomentasen 
en sus feraces campos esos magnificos ingenios que hoy 
tienen convertido á aquel distrito en el emporio de la 
riipiew agrícola de Cuba; y si bien el inmediato pueblo 
de Cárdenas erecia, se coutenia su desarrollo no iludien
do formarse aun su mercado porque, una vez embar
cadas las azúcares de su territorio, se encaminaban natn-
raímenle á otro acreditado y concurrido, al de la Habana, 
ó a! de M itanzns. Convencidos, como muy pronto los re
sultados lo probaron luego, do que eslablecieiulo en lo 
interior de aquella jurisdicción una vía do comunicación 
barata y cómoda, se daria á su cultivo tin impulso estraor-
dinarmy repentino, y su movimiento sufragaría en breves 
años los gastos del ferro-carril, el marqués de Villalva, 
el conde de Peííalver, don Joaquin de Arricia, don Tomás 
de Juara Soler, don Pedro i'iago, don Leon Garcia, y otros 
varios hacen chulos concertaron entre si la ejecución del ac
tual forro-cari'ii del Júcaro, Para emprenderlo hallaron los 
recursos necesarios en su propio crédilo y en la misma Ila-
bana sin ocurrir como para el deGthnes á ningún mercado 
cstrafío. Después de practicados con el mayor detenimien
to los estudios previos, acordóse lijar la proyectada vía en 
la dirección del N. O. á S. l i . desde el punto llamado el 
•lúcaro que la había de dar su nombre y que es un fondea
dero de la misma bahía de Cárdenas, á 1 V , '"-'gua de 
esta villa basta el caserío do Pijuan en la hacienda de La
guna Grande. liste fué el proyecto primitivo, dejando al 
tiempo y á los resultados la conveniencia de ejecutar ó no 
los ramales necesarios que se desprenden hoy de aquella 
\'ia. Dióse principio á sus obras en febrero de 1841, bajo la 
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dirección del mismo ingeniero anglo-americano don Alfre
do Crugger que acababa do aumenlar su crédilo con la fe
liz terminación de la de Güines; y como se cieslinaba mas 
al trasporte délos frutos que al de las personas, sus distin
tos tramos ó secciones empezaron á espiólarsc á medida 
que se iban terminando con mm actividad de la cual pre-
senlaj,esla clase de obras muy raros ejemplos. 

Kl primer Iramo del Júcaro á San Anion, do una longi-
Ind de 7 millas exacias, quedó concluido y en esplotacion 
en agosto de 1812. 

LI de San Anion al llecreo, que es de 4 Vs millas, en 
el sigiiienle setiembre; el del llecreo al Arlamisal, quo es 
de 6 millas, on enero de, '1843. 

LI del Arlamisal á Laguna Grande, en agosto de •1844. 
Au;;que la suscricion de los primeros accionistas para 

plantear ian ventajosa, empresa no pasase cu su principio 
de 436,01)0 ps. l's., desde luego empezó á ser laesploladon 
gradual de tramos dolan veuíajosos resultados, qnorindie-
lon pronto hasta completar 1.220,800 ps. l's. 5 que ascen
dió la ejecución, no solo del primor proyecto del Júcaro á 
Laguna Grande, sino de oíros dos raniaíes que se conside
raron por la empresa indispensables para un éxito com
pleto. Tales lupfoii, uno de 4 millas á la Sabanilla que 
se terminó en mayo de ISlíj, y otro á Banagtitses quo es 
de 9 ' / i millas, y cuya ejecución, por muerte de Cruggcrfué 
felizmente dirigida por el ingeniero francés don Julio Sa-
gidiien, que la termiuóen noviembre de 1847. 

Antes de complciarse todas oslas obras el total de la 
cantidad en que se presupuestaron hahia quedado dividido 
on 2,240 3/, (l« acciones de á 500 ps. fs. una. 

De ninguna manera reconoceremos mejor el éxilo y la 
importancia de esla empresa, que recorriendo el siguionle 
estado de sus producios desde la inauguración de su pr i 
mer tramo hasta fm de '1853, cuando hacia unos seis años 
que- la totalidad del proyecto se hallaba en ejecución y 
esplotacion. 

F E R R O - C A E R I L D E L J U C A R O . 

ESTADO de sus productos desde la inauguración del paradero de San Anton en agosto de 1842 hasta 31 
de diciembre de •! 833. 

A N O S . 

J842-43.. 
1844.. . . 
]8'i5-(l). 
18W.. . . 
i & n . . . , 
]8íd.. . . 
1819.. . . 
18Õ0.. . . 
1851.. . . 
185-3.. . . 
1853.. . . 

Cajas. 

36,333 
«'¡,505 
3¡S,<124 
!J3,489 

128,409 
117,"95 
128,6:,ft 
17ti,%0 
206,228 
189,176 
209,411 

1.421,210 

Bocoyes. 

912 
8,131 
7,234 

10,048 
18,974 
19,b98 
23,3-¿4 
28,301 
29,684 
23,072 
27,8ti2 

204,043 

A G U A R D I E N T E . 

Pipan. 

15 
eio 
396 

1,0:53 
1,207 
1,922 

8fi3 
1,608 
1,544 
1,523 
1,092 

12,328 

PASAOEROa. 

1,997 
8/i34 
8,557 

10,888 
13.543 
13,813 
u , m 
13,504 
9,268 
8,m 

111,292 

Josas. 

1,700 
2,570 
2,140 

130 
IJS8 
23! 
287 
•m 
as 
C3 

8,437 

Importes 

en 

bruto. 

7s 

Ps. Fs. 

2S,(i8õ 4 
81,15)9 » 
71,899 6 

137,972 5 • 
192,200 0 
240,976 3 '/s 
258,710 • 
305,72!) 4 
270,047 * 
229,794 5 
26̂ ,790 7 Vs 

2.080,012 1 '/a 

(1) La zafra ó cosecba de este año so resintió mucho del liuracan de 1814 y dü la seca que la siguió. 
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Eri et mismo período de instalación, losgastosde ad
mití istraccion y de reparaciones no habían pasado de 
658,74b ps- fs.; se pudioron consignar 784,800 ps. Ts, linra 
completar con los 4*6,000 deia primera snscricion el prc-
supiipslo Konfiral de h linea y SUÍ ramales, y aun queilò un 
benelieio líquido para dividendos de 6:17,067 ps. fs., con los 
2.080,612 ps. fs. del prodnelo hnito en el período á n(ie 
se rcücroel pstado precedente. Sin embargo, por un efec
to do la prudencia con que deben manejarse siempre em
presas de esta clase, uo se repartieron à los acdoimlas di i-
ranto los siete primeros años sino 604,760 ps. fs. Ir.ibicit-
dodc atenderse con las primeras recmdaciones á inlioiiiKd 
de garlos de personal y material y al estableeimicnlo de 
vastos almacenes de depósitos en lodos los paraderos, me
nos en el del Ji'icaro, donde no se alzó desdo mi principio 
masque una casa para pasageros. 

lisiablceiéronsc la administración del ferro-carril y sus 
principales dependencias, como en ia mas acomodada y cén
trica, en larslaciun llamada del Recreo, en la cual se levan
taron un vasto almacén de depósito, un hermoso edificio 
con habitaciones para las oficinas, el adminislrador y de
pendientes; y otro para tálleles de lierreria, carpintería y 
alopimicnlos de operarios; viéndose á íinesde 48íi3 ivlluir 
sobro ese eenlro del Hecreo 7 máquinas tocoinoloias y 
has la 22íí carros do trasporte de fruios, que siendo el 
principal objeto de la empresa no giiardalian ninguna 
proporción cotí tres únicos coches destinados á pasageros. 

Acomodándose ai movimiento progresivo que, se pro
nunciaba en el ramo de ferro-carriles, la empresa no se l i 
mitó á la construcción de los dos ramales aumentados á su 
linca principal, el del Recreo á la Sabanilla y el de liana-
gllises. lín i 854 emprendió y conslrnyó también utro ra
mal directo desde el Júcaro á la misma villa de CAidcnas, 
desde cuya estación apellidada de la Peínela, empezaron á 
salir los trenos el día 3 de agosto del mismo año, prolon
gando simulláneamente hasta San José de los Ramos y lue-
yo hasta Guerrero el ramal de lianagUises. 

Antes de estaWcerne el ramal del Jtkaro i Cárdenas, 
las personas y las ejirgas tciiian que atravesar en boles, 
empleando unas dos horas, el brazo de mar que forma su 
Gipaciosa babia, 

À fines de 1859 el ferro-carril del Kicaro y sus ramales 
dependientes recorría las distancias que determina el si
guiente estado de estaciones, distancias; y precios de 
personas. 

P A B A D E H Ü S . 

Kstacion do Pezuela en Cárdenas. 
Jucaro 
San Anton 
Recreo 
Artemisal 
Pijuan ó Laguna Grande 
lienagüiscs 
San José do los Ramos 
Guerrero 

£ § 3 

l=¡¡J' 

6 
M 
i 5 
21 
25 
31 
38 
44 

1," 

Ps. 

1 o 
1 25 
i 50 
1 75 
2 25 
2 50 
2 75 

I's. 

0 50 
0 65 

85 
0 

2Q 
50 
75 

A lines de 1858 constaban este ferro-carril y sus rama
jes dcpeiidienlcsj de 76,703 kilómetros construidos y es-
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piolados, cuyo valor de 1,995,657 ps. fs. 5 es., s¡n subven
ción ninguna del gobierno, procedia lodo do la primitiva 
suscricioii dnIJúcaro; y unida y entroncada es!a empresa 
con su anticua competidora fade Cárdenas á la Macagua 
rindieron ambas en el ci'ailo año un producto de 702.521 
ps. fs. La línea principal de Cárdenas á la Macagua iiene 
una estfinsion de 82 kilómetros 879 metros, y ol servicio 
de pasagerosy tarifa es el siguiente: 

De Cárdenas sale todos los días un tren de pasagerosá 
las 6 de la mañana, liste tren conduce los pasa gero s corres-
pondienies á esta linea y los que se dirigen á las de Matan
zas y la Habana. 

Ue la Macagua sale lodos los dias á las 51/* de Ia m¡i~ 
ilana un tren de pasageros que cominee igualmente 3os<le 
esta linea y los de Matanzas y la Habana. Ambos trenes se 
reúnen en Bemba á las 7 l/a de la mañana. Los pasageros 
se pasan al do. Cárdenas y este sigue á Navajas, donde lle
ga á Lis Alli almuerzan y pasan al tren de la linea 
de Matanzas qne sale á las 9 y 25 minutos. 

A las 12 sale el tren de Navajas para Cárdenas y con
duce los pasageros procedentes -Je las lineas de la Habara 
y Matanzas; llegan á liemba á la 1 y allí se pasan al tren 
de la Macagua los que van en aquella dirección y ambos 
(renes salen en seguida llegando el uno á Cárdenasá tas 
2 Vj y oí oiro á la Macagua á las 3 '/*• 

A las 7 de la matíana sale todos los días de Cárdenas 
para Montalvo y regresa en el día un tren de carga que 
conduce pasageros y que no tiene itinerário lijo. 

P R E C I O S D I ; P A S A G R S . 

PARADEnOS. 

De Cárdenas á 
Contreras. . 
Cimarrones 
Bemba. . . 

l iamaldelS. O. 

Rancbnclo. 
Medina.. . 
Moulalvo. 
Navajas. . 

Itamal del E 

Bemba 
Quintana.. . . 
Perico 
Tinguaro . . . 
Nueva Bermeja 
Agüica 
MacPcua. . . . 

Re. 

2 
4 
5 

¡) 
6 
7 
8 
9 

10 
-12 

Rs. 

3 
6 
7 

9 
11 
13 

7 
9 

14 
13 
15 
17 
22 

Rs. 

C 
Í0 
12 

U 
16 
18 

« 
16 
18 
21» 
22 
28 

t i l movimiento que desde 10 de agosto de 1962 empe
zó á regir para los trenes de Cárdenas y el Júcaro fué el 
que sigue: 
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ITINERARIO DE LOS TRENES DK PASAGEROS DEL Fl-RRO-CARRIL DE CARDENAS Y liL JUCARO. 

IDA. 

Cárdenas. . 
Unnti'craR.. 
Cimarrones 
Romba.. , , 
Ranchuolo . 
Medina. . . 
Montalvo. . 

Macagua. . . • 
Afrüicu 
Nueva Htírmeja. 
Tinguaro. . . . 
fuñen 
Quintana 
Uuniba 

Palmillas. . 
San José. . 
Hmiagüises. 
Altaraisal.. 
n.'creo.. - . 
San Anton. 
Cárdonaa. . 

L L E G A D A , 

H. M. 

00 00 
G 27 

00 00 
5 10 

38 
tí 1 
6 18 
l¡ 35 
1 7 

00 Ort 
5 M 
6 M 
« 50 
i n 
8 00 

H. M. 

0 Tío 

00 00 

1 4--í 
r» 18 
H 41 
0 10 
0 2i 
G '10 

00 00 

5 15 
5 31 
5 51 
G 30 

22 
00 00 

"VUELTA. 

Montalvo. • 
Medina. . . 
Rnnclmelo.. 
Ht'iiiba . . . 
Cimarrones 
Contreras . 
Cárdenas. . 

Ilutiba 
Quintana 
Ci'iito 
Tin(niuro 
fiuuva Herini'ja.. 
Afíüica 
Macagua 

CArdenas. . 
San Anion. 
Hecroo.. . . 
AUmniPii!. . 
Itana^niaef). 
Knn José.. . 
Palmillas. . 

L L E G A D A i 

H. M. 

00 00 
10 47 
11 9 
11 21 
U 41 
W 5 
12 3G 

00 00 
12 1 
12 21 
Vi ;n 
1 7 
1 32 
3 5 

00 00 

H. M. 

10 35 
10 52 
11 11 
n si 
U -15 
12 0 
00 00 

11 40 
12 12 
13 23 
12 47 
1 12 
1 40 

00 00 

8 30 
4 14 

/ Cárdenas 

1 Montalvo. 

> Mncnsun. 

01 )Palinil1fls. 

ou j 

Ferro-carr i l de C á r d e n a s á la Esperanza.™!*"! 
miK lio inUírés tk* los (liiciíos tli: las ubimdiinies caiitiiras 
Hiedra que ríulican en la hacienda de este nonihie, y de los 
consiructcnisdcediticios de aquella ciudad, iiispiró la for-
niiicion en marzo dt; 4859 de tina sociedatl para esphtar 
a(|i;ellas ranleras y llevar los rnalerialcs á lo inierinr de la 
(mldacion i»or medio de. mm vía donde la Tuerza aimnal sus-
lituyí'Sfi al vnjior. La compaflín ubluvo una i'.oiioesion de 
90 «ños de iénníno para los 6 kilómoLros 330 melros que 
se propuso coiistruir. A lines de í8ij3 nada sainarnos del 
esiado en que se liallascn sus trabajos. 

Ferro-carr i l de Macagua á Vil la-Clara .=Esle 
es el proyecto ya liace muchos años cstudiailo para la pro-
Inn^acion de la gian \la central de loda la iila (pie hasta 
la Macagua no es otra cosa que el lérniíiio de los ferro-
c^irrtles de Cárdenas y el Júcaro, El secundario interés de 
61 ras lineas infoiiorcs lienc dosde 1354 paralinado las-
liniosanientc con gran daño de los inlereses generales de 
la ayriciiltiira, el comercio de lodo el pais y aun los de su 
dulensa militar. Consta la longitud de tan iiitert>-anle in-
lérvalo dü 85 kilómetros 727 metros presupuestados en 
4.!)03,U8 ps. fs. A princi()íos de aquel año no estaban co
menzadas las obras para esia prolongación, sin embargo 
de ser su utilidad tan superior á la de todas las demás 
vias de la isla cuanto que sin la realización de esta obra no 
puede quedar en inmediata comunicación el territorio Oc-
cidenial con el del Centro tic la isla y aun con el Oriental. 

Ferro-oarri l de las Pozas á la Macagua.=Des
de mayo de 1858 fué promovida su conslruccion por varios 
síciosá quienes represenlaron los señores don José María 
Tirry, don Juan O'Naglen y don José Sanchez Benitez; y 
después de aprobado el plano por el gobierno en 22 del si
guiente junio, se emprendieron las obras proyectadas. Ar
ranca esta via férrea desde las Pozas al S. atravesando los 
ingenios la Caridad de Fernandez, la l'anchitti de Gutier
rez y Casal, San Rafael de OTarril , Santa Hila de Almei-
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da, San Vicente de Hi vero y el de Villa Urrutia, el rio Sier
ra Morena, los ingenios la Conchita di1 Montes, y Santa Lu
ga rda de Alfonso, e l potrero de Linares, el sitio de Hare-
na, la encrucijada de Felipe, el monte dcCórduha, el inge
nio el Socorro, las tierras de Carrion, linciendasde Crtice-
cilas y Coja de Pablo, la tienda del Laherinio, los terrenos 
de Feijoo Solomayor, la tienda del Ciru'.hiüau^o, los silios 
doeste nombre y los potreros di; Znazuavar y de Delgado, 
en cuyo lindero se encuentra la estación de la Macagua, 
completando una longitud do 31 millas. La linea del Que
mado parlo del al macen del Mallorquín, atraviesa los 
terrenos de Fernandez y Villaverde, pasa por detrás do 
ta tienda de la Crimea, eidra en los cañaverales de Delga
do, curia el rio Sabanilla, el sitio de viandas y ol ingenio 
de Peralta, el Capricho de Abreu, las tierras del condo 
O'Reilly, la loma do la Muíala, una esquina de los inge
nios l.ugardila y Margarita , la sitiería do la Zambumbia y 
Hoyo Colorado, los leñónos de Santíaguitlo, los potreros 
de Sala y de Solo y termina en el pueblo del Quemado con 
la longitud do 1 ti,05 millas inglesas. La via fúrrea (me se 
construyo desde la estación de la llaeie.nda de las Pozas 
para entroncaren la do la Macagua con los ferro-carriles 
do Cárdenas medirá, si no so altera su primor proyecto 
49 kilómetros &90 metros, cuyo prcíiipucsto se calculó eñ 
773,557 ps. f?. liste camino de iiieno no solo servirá do 
gran auxilio para llevar ¡i los mercados mas concurridos de 
la isla,los frutos de la riquísima J. de Sagua la Grande, 
sino para sustituir cu casos dados al movimiento de la 
via central que ha dedirigirse desde la Macagua á V i 
lla-Clara. 

Ferro-carr i l de l Mal lorquín á las Fozas.«=La5 
mismas razones que determina ron la conslruccion del fer
ro-carril que MÍ dirigo del embarcadero de; Carahalas, influ
yeron al misino tiempo para que otros hacendados de Sier
ra iMorcna distantes de esa linea, proyectasen también otra 
en 4 854 desde el ciubarcader o mmediato d la taberna del 

44 
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S^aíto^-uifl'Avalgunas.leguas-aI-O, del de Garahatas, hasfa 
los caseríos líamados de las Pozas. Don Juan Pascual y V i -
fes fué o.l principal promotor de esta corta línea de 6 k i 
lómetros 400 metros, cuyas obras se presupuestaron en 
$8,680'ps. fs. y cuya coiislrnccion so enipremlió en abril 
flc'l855. En julio De 1856 quedaron lenninados y ya en 
kplOlricion 2 kilómetros 750melros, cuyo costó so elevaba 
l 65,189 us. fs. El interés ¡especiilalivo de esla empresa, 
po sé lia (lelenido en el pnplo de las. Pozas. Proyecta pro
longarla hasta reeorrer (liréelamentc todo el largo iniérva-
lo qne la separa de ta colonia de Sanio Domingo, y en tron
ar con la vía central ile la isla en Ig gran esiacion que se 
proyecta con el nombre de la Encrneijada. Sin embargo dn 
esc pían, h¿ícia 1860 adquirió á esta empresa por compra 
la conipañla del ferro-carril <\w, partiendo de-las Pozas se 
propone entroncar en la Macagua con las líneas de Cárde
nas y el Jácaro, y que hace mas de dos anos quedó aulori-
¡sada para la reanzaeíon de tus trabajos. • 

Ferroj-oajril de Car abatas.—Mu dios dueños de 
los ¡i]¡íemÓs y'otras haciendas ile iiiijiortancia que se fo
mentaban ya á porfía en la parte occidental de la rica .1. de 
Baguala Grande, se concertaron en 1852 para establecer un 
ferro-carril que les evitase caras y costosas conducciones á 
la linea que se empremlia entro aquella cabecera y la de Vi 
lla-Clara. í\i:so!viero<) formar otra (pie, alravesando la par
le. N. de los terrenos llamados de Sierra Moiena en un es
pacio de menos de un;» le^ua, llevase sus cosechas desde la 
estación que se proyectaba en el punto llamado Casa-Calvo 
hasta el embarcadero conocido con el nombre de Carahalas 
desde los primeros tiempos de la colonización de la isla. 
Bcsp'ics de practicados los es1 mitos, se designó A esta línea 
una longitud de ' i kilómelros'145 metros cuyo presupues
to y verdadero costo total no pasii de 41,000 ps. fs. For
mulóse la compaííia en 1853, y emprendiéndose las obras en 
diciembre del mismo año, termináronse en catorce meses 
empezando á espionarse este ferro-canil con fuerza animal 
desde 31 'dinnayó de 4853. lístácasi esclnsivamenle desti
nado A la esporlacion de azocares, mieles y otros frutos. 
Produjo en -1857 5,800 ps. fs., y en 1858 8,27fi. Las mis
mas razones que impulsaron á constrnir esla corla línea, 
aconsejaron luego prolongarla en una longitud de 14 kiló
metros 484 melros mas hasta 'Quemado de los Güines, con 
un presupuesto de 285,400 ps. fs.; pero en 1859 no se ha
bí A aun puesto én práctica un proyecto que, debiendo pro
longarse aun mas desde el Quemado de los Güines hasta 
el S. de la i . de Sa^ua, entroncará en Jiquiabo con el ra
mal que se construye desde este molo para unirse en la 
lüicmcijada con la gran via central de la isla. 

Ferro-carr i l de Sagua l a Grande.=Cabecera el 
pin-bio ib; Sagua la Grandu lie tina de las jurisdicciones 
mas htiiües de la isía, y asentada junio á la margen de un 
rio navegable, conlaha ya en 1848 con caudales baslanie 
importantes para quesos laboriosos moradores concibiesen 
Cl proyecto de conslrutr un ferro-carril que desde ¡a mis
ma embocadura del rio Sagua les condujese los efectos que 
aHí'desembarcün iosbnqucsmayorcs yevilase la navegación 
de los menores• muy penosa por bis revueltas de aquella 
corriente. Este fué el primer proyecto que se amplió des
pués á piolongar la via hasta la eslacion de las Cruces, pa
ra comunicar con Villa-Clara on eirennslancias en que an-
düban sus principales propicíanos muy renitentes en coo
perar á la empresa del ferro-carril de Cienfuegos que de 
bia comunicarla con la costa del S- Prestáronse mejor á las 
proposiciones do los inleresados del de Sagua, y concerta
dos tinos y otros emprendieron los esludios dela linea que 
resultó ser por sus indispensables oblicuaeiones y curvas, de 
92 k¡|ómelros;32.8.metros con un presupuesto de1)oii7,14s 
pesos fuertes. Acabó de consiiluirse la compaííia, y, em-
premliéndose las obras con h mayor actividad, pudieron 
empezarse á esplolar las primeras secciones terminadas 
cu febrero de 4858, en cuyo afio empezó á rendir osle 
ferro-can ti 7¡>;5i1 ps. fs. de producto. A fines de 1853 

quedaba terminada la con>>irm:eiou de 44 kilómetros -y 4 8 
metros, es decir, cerca de la mitad de la longitud lolal r l£ 
la linea, funcionaba cnirc la embocadura del Sagua l ç 
Grande hasta el pueblo de este nombre y desde éste llegaf-
ha la construcción al de Cifuentes. . t 

Los obstáculos que ha sufrido la realización de la linea 
sencilla desde la boca del Sagtñ a Villa-Clara río liàíí inif-
pedido que esta empresa proyecte y ejecute la consimeciog 
de tres ramales qrihercnles: tino que desde el Sílieriio s0 
dirige por las llanuras de Amaro y Santo .Domingo Ã eti;? 
troncar en el punto llamado de la Rncrucijáda eon la graij 
via central de toda la isla; otro mucho menos necesario epie 
desde anles de llegar á h estación de Cifuentes se dirige 
también á lo misma Encrucijada; y otroeu tin,que desde oj 
mismo Cifuentes y atravesando el partido de Caialiazar por 
junto al Granadillo y la marten de!Sagua la Chica, sediri-
ge á enlronrar en San Juan de los Remedios con snlíoeanl 
pm rlo de Caiharien. lil dia 18 de febrero de 1860, freb» 
dî  ftdiz recordación para la historia de los progreso? de ta 
isla, quedó unido este ferro-carril en el paradero de laá 
['.ruces con el que desde Cienfuegos pasa por ese. pun t i 
para con ti rutar á Villa-Clara. Desde entonces quedo asegu
rada la comunicación mas rápida que se conozca en nues-í 
(tos tiempos éntrela cosía septéiürional y ia meridional del 
centro de ia isia. Desde 2o de febrero.de 1860 se publica
ron las tarifas lie pasageros y mercancías que-hari deregri" 
en toda la ostensión de esla linea y las que rigen cu la par-r 
te que se espióla. Las relativas á mercancias las siiprimi* 
utos al tratar de este ferro-carn!, como al'lrafar'(le los 
demás, mucho menos por no exagerar las dimensiones de 
esle Diccionario que por la inutilidad que resultaria corj 
presentar unos datos que las direcciones de estas empresa* 
tienen que variar con frecuencia y según las circunstancias» 
Las de las líneas de la Habana. Matanzas, Cárdenas y ol 
Jticaro lian tenido que variar no pocas vêcco'"Sus'tá'nfáfe. 
desde, que empezaron á rmiemnar sus líneas respectivas; y 
la dirección dol de Sagua la Grande tendrA en poco tiempo 
que seguir su ejemplo. -• •-_ 

Las estaciones de esta linea hasta Cifuentes, son lasque 
se espresan: ,. -

Dli LA BOCA ÜE SAGUA Á LAS CRUCES. 

Es tension de ia Doca á Rodrigo.. 
Idem de las Lajas á las Ciuces.. 
Idem de Rodrigo á las Lajas. . . 
Ramal de Cifuentes 

37 k. 274^2*' 16 ms. 
8 45-^ &' » H ; 

33 *26—SO'.fiS ms. 

MOVIMIENTO DE TRENES. 

PIUMRU TREN. 

IDA. 

Roca. 

SltlCCltO . . . 
Sitio Grande. 
Cifuentes, . . 

Horas de 
¡legada. 

0 00 
7 10 

•7 35 
7 55 
8 10 

Horas de 
salida. 

6 30 
7 -20 
7 40 
8 00 
.0 00 

VUELTA. 

Cifuentes. . . 
Sítio Grande. 
Siliecito. . . 
Satma 
Boca. 

0 00 
8 40 
9 00 
9 20 

*0 10 

8 36 
8 45 
9 05' 
9 20 
0 00 
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SEGUNDO TREN. 

I D A . 

Boca 
Sagua. . , . 
Siiiecito. . . 
SUio Grande. 
Cifuentes. . . 

Horos de 
llegad a. 

0 00 
2 40 
3 05 
8 25 
3 40 

Horas ele 
salida. 

2 00 
2 50 
3 10 
3 30 
0 00 

F E R 

VUELTA. 

Cifuentes. . . 
Sitio Grande, 
Sítiecito . .' '. 
Sagua 
Boca. . . . . 

Horas «Ja 
llegada. 

i 00 
i Ib 
4 35" 
5 00 
0 00 
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Horas de 
' salida. 

0 00 
4 40 
4 ^0 
4 1>0 
5 40 

Para ol trasporte fie pasageros empezaron á'csplolarse 
desdi! luogo las secciones de esta línea en .coches de.tres 
clases, cuyas tarifas continúan .siendo las siguientes; 

DE LA. BOCA À SAGUA LA GRANDE. 

Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. CB. Ps. Cs. Ps. Gs, 

COCHES E>B 

Ps. Cs 
0 60 

Ps. Ge. Ps. Cs. 
O 40 
0 70 
1 00 
i or> 
1 fó 
2 oo 
2 A0 
2 10 

O 40 

0 50 
0 95 
1 50 

0 50 
1 00 

0 G5 

PASAGEROS. 

En coches de 1.'clase. . . . Por persona..'. 

Idem de 2.* idem. . . . Idem 

Idem de 3.' idem. . . . Idem 

Ps. Cs. 

1 12 V, 

O 87'/» 

O 62 72 

Ps. Cs. 

1 40 

I 05 

0 70 

Ps. Cs. 

1 80 

1 95 

0 90 

TRAMOS INTERMEDIOS, 

DE S A G U A A. 

D E S I T I E G I T O K. 

' Sitieoito . . . . . . . . . . . . . y viceversa 
Sitio Orando '. ídem.. . 

i Cifuentes . idem.. . 
i Rodrigo idem.. . 
i Santo Domingo idem..*. 
1 San Marcos idem.. , 
Santa Isabel de'las LajoB. • • • idem.. . 

\ Las Cruces ídem.. . 

Sitio-Orande .• '. .''. idem., 
Cifuentes idem.. 
Rodrigo idèm.. 
Santo Domingo idem. 
San MírcftS idem. 
Santa Isabel de las Lajas. . . . idem. 
Las Cruces-. . .' idem. 

DE S I T I O CHANDE A 

D E C I F U E N T B S A . 

/"Cifuentes idem.. 

Í
Rodrigó.. idem.. 
Santo Domingo idem..' 
San Mííicos. , idt-m.. 
Santa Isabel de las Lajas . . . . idem.. 
Las Cruces idem., 

S Rodrigo idem.. 
Santo Domingo idem.. 
San Máreos '. . . idem.. 
Santa Isabel de las Lajas. . • . ídem., 
Las Cruces idem.. 

DIS B O I ' B I G O A . 

Santo Domingo ídem 
i San Márcos. idem 
i Santa Isabel de las Lajas idem . . 
I Las Cruces idem . 

( San Míreos idem. 
DE SANTO DOMINGO A . .í Santa Isabel de las Lajas ídem.. 

(.LasCruces ídem. 

} Santa Isabel de las Lajas ídem., 

i Las Cruces idem.. 

DE SANTA I S A B E L D E L A S J CRUCLJS LDEM> 

I 

S E S A N MARCOS A. 
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" Està^compaíiia eifjfilió ele 1863 estaba negociando en 
Lóndres.con la garantía de su propiedad común un era-
préstifode SOO.OOO libras esterlinas al7 p% anual, erüi-
tiendo por series sus'obligaciones. Las de la primera emi
sión quedaron desde luego .suscritas bajo el tipo do 97 l i 
bras cada una; - •. -

Perro-carr i l de Oienfiiegos á Santa C l a r a ó 
Vüla-Clara .^Coirio para casi todas las demás en este 
ramo, la iniciíUiva para la empresa de ún ferro-carril 
de Cicnfueigos á Santa Clara ó Villa-Clara, en lo interior 
de la islaj pirtió de su misma capital, centro común 
de los caudales que facilitan la ejecución de estos pro
yectos. El puerto de la villa de Cienfuegos habia ya lle
gado á ser un mercado de importancia y cubrian ya el 
suelo de su jurisdicción plantaciones muy valiosas cuan
do por.inducpjop de algunos capitalistas de la Habana, se 
¿cordó un proyecto al cuál se aühirieron en una junta 
¿elebrada en aquella villa personalmente ó por apode
rados muchos de los principales propietarios de la isla 
y casi todos los de aquel territorio y los del de Villa-
Çlara en3 de noviembre de 1847: Se fijó provisionalmen
te el capital social para la construcción en 900,000 ps. fs., 
divididos en acciones de á 250. Unjo esta base principal se 
formó esta comparn'a a! acordar sd primitivo reglamento, 
pocos dias después de la primera junta de accionistas. 

La línea habia do recorrer, en una dirección casi rec
ta, las llanuras que se estienden desde aquel puerto hasta 
la población do Villa-Clara por Camarones, Ciego Monte
ro, las Cruces, el Ranchuelo y la Esperanza, en una esteti-
sioh dé mas de 42 millas cuyo primitivo presupuestóse 
elevaba á 1.206,000 ps. fs., auxiliando la Excma. Junta de 
Fomento con un empréstito gratuito de 70,000 entrega
dos por mesadas de á 2,500. 

Se aeordú d'Ssdc-un principió la esplotacion de tramos 
ó secciones de una estación á otra á medida que se fue
sen terminando; porque, sino el pasage do personas, el 
trasporto de frutos y efectos calculados sobre el escesivo 
precio de los acarreos y conducciones en el territorio, 
aseguraba beneficios suficientes para que se realizase to
talmente el proyecto con el primitivo capital reunido y 
acaso por menos. 

Al formar este calculo la junta directiva no pudo ima
ginarse los embarazos que para reducirlo á práctica ba-
Bian de sobrevenir por la falta do cumplimiento en sus res
pectivos compromisos de no pocos accionistas y de la mayor 
parte de los que residían en la localidad á la cual fenia 
que favorecer mas la futura esplotacion. 

Su ejecución se encomendó á los ingenieros don Julio 
Sagebienydon Alejo Helvecio Lanior, que después do mi
nuciosamente practicados los estudios y gran parte de las 
nivelaciones, presentaron en junio de 1848 ¡m informe fa
vorable. 

Continuáronse los trabajos con calor, bien que luchan
do algunas veces, con el obstáculo dti la escasez de brazos; y 
á (in de 1859 quedaban construidas 27 millas en la forma 
que se espresa en el siguiente estado de distancias y pasa-
ges personales. 

PARADEROS. 

Giiínfnegos. 
Palmira.. . 
Cruces. . . 
Ranch uc lo. 

.52 a ^ 
O 

10 
19 
27 

P R E C I O S B E L P A S A G E E N 
COCHES D E 

Ps. fs 

O 87 
L 025 
2 » 

Ps. fs. 

0 625 
1 125 
1 50 

Ps.fs 

0 40 
0 75 
1 » 

Afín de octubre de 1853, la situación detallada del 
material de la compaüia era la que se espresa eit el si
guiente estado. 

Estado demostrativo de la inversión dé fondos pára la 
eonslruccion del camino de Cienfuegos a l paradero de 
las Cruces. 

CARRILERA. 

Ps. Fs . 

Nivelación según convenio 6,000 n 

GRADUACrON Y SUPEnCONSTBUGGION. 

293,505, 85 yardas cúbicas de 
escavacion y terraplén á 
e'/g rs 238,473 4 

20,60 millas de colocación de 
carrilera 51,487 1 Va 

7 millas 4,847 pies de des
monte y limpia 2:993 6Va 

998 Va piesdepuentesá30ps. 
fs. pie , . . . . 29,950 » 

19 alcantarillas á 160 3,040 » 
35 cortaduras á 70 2,450 » 
9 cruceros á 54 486 » 
16 cbiichos á 50 80Õ » 329,680 4 

T. 

HE R RAGE, 

ql. Ib. 
11,100 carriles 1,908 12 81. 97,340 51/ , 
41,í13sillas. . 67 12 36. 3.448 4 

162,073 clí;VOS.. 66 13 39. 8 ^ 6 1 '/a 
Ranas, según factura 990 2V« H0,125 51/, 

T. ql. Ib. ~~ 
1,332 carriles. . ) an*, o « i 
KSOO sillas. . . \ m 3 U - 12>277 » 
196 sacos clavos. 19 14 7. 1,970 2 125,372 7'/, 

Alravesaños, 42,141 á 7 r s . . . 36,873 6 
• 6,000 á 6 7 , . . 4,875 » 

160 á 5.. . . 100 » 

Departamento de ingenieros.. 29,680 » 
Remuneraciones cn acciones.. 12,750 » 

Qaslos: Jornales 5,008 5 
Descargas y conduc

ciones 2,323 2 
Herrages, escrituras, 

etc 946-4 % 

41,848 6 

42.430 » 

8,278 3Vt 

Total. 553,6f0 5 

EDIFICIOS. 
Paradero de Cienfuegos,. . 

de P a l m i r a . . . . 
de Camarones.. . 
de Cabeza do Toro, 
de las Cruces. . . 

Almacén de la playa . . . . 
Aguadas 
Madera dura 
Utiles y herramientas.. , . 

5,956 5 
1,226 1 

736 5 
182 2 

1,408 5 
487 7 
389 4 

5,863 
580 1 

I 
Gastos: Jornales 3,586 2 

Fletes yconducciones. 32 7 

Total, 

16,831 1 

3,619 \ 

20,450 2 
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TERRENOS. 

Compras , . , 10,636 t> 
Indemnizaciones, , 7,306 4 
Restitución de tributos. . . . 3 "í'/a 
Demolición y reconstrucción. 552 í 1 / , 18,499 » 

Castos-- Escrituras y diligen-
ciasdeespropiacion 463 3Va 

Jumóles 14 3 i/t 477 7 

Total. 18,676 7 

MUELLES. 

Maderas y madera dura.. 
Ferretería , 

3,897 1 
388 2 

Gastos: Jornales 2,095 3 
Fíetes y conducciones. 97 6 
Aserríos 17 4 

4,28b 3 

2,210 5 

Total. 6,496 » 

MAQUINARIA. 

2 locomotores y maquinaria 
anexa 18,551 i1/» 

Herrage,iUilpsyherramientas. 2,389 3 
Combustible ¡Jara la fragua. . 1,284 V» 22,225» 

Gastos: Fletes y conduccionfis. 1,380 » 
Jornales 2,310 77» 
Descarga y armadura: 224 » 
Seguro y comisión.. . 14 S'/s 3,929 5 

Total. 26,154 5 

CARROS. 

HERBAGE. 

50 carros, juegos completos, á 
350 17,500 i. 

50 idera á 320 16,000 « 
Piezas sueltas para los mismos. 660 2 

MADERAMEN. 

Madera dura aserrada 
Zinc páralos tedios . 

2,316 
111 

v . 

34,460 2 

2,427 Vi 

Gflsíos: Mano de obra 
de 70 carros de plata

forma 3,750 
de 45 c a s i l l a s . . . . . 4,435 
Jornales . . . . . . . 4,536 
Pintura,aguarrás,etc. 53 
Descargas y conduc

ciones 160 V , 6,634 6 

Total. 43,222 Vi 

F E R 

COCHES. 
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Maderas: roble y sabicó.. . . 
20 asientos de caoba y rejilla. 
Anexidades, vidrios, zinc, etc. 

Gastos : Mano de obra . . . . 
Jornales . 
Aserrío. 
Fletes y conducciones. 

277 » 
378 » 
262 7 

612 » 
615 » 

' 94 4 
20 1 

Total. 

917 7 

1,339 8 

3,257.4 

UTÍiNSILIOS. 

3 carritos de mano completos. 263 » 
2 romanas de plataforma. . . 97 2 
2 eiivasesdeliierroparagrasas ' 406 2Vá 
2 cascos con sus chumaceras.. 200 » 
1 bomba de impeler 436 » ' 
4 botiejuin 8 3 
1 carrito para atravesados . . 7 » 
2 jnegosueherragedecarritos 460 » 
Utiles y herramientas . . . . til 6 3 

Gíisíos: Mano de obra , . . . 
Fletes yennducciones. 
Seguro y comisión.. . 

Total 

28 n 
27 7 1 / , 
16 5 

1,494 a ' / í 

72.4Va 

1,566 7 

GASTOS GENERALES. 

Asignaciones . 17,002 » 
Gastos menores en Cienfuegos 272 l 
Utiles para ta linea 585 6 L 
Impresiones, libros, etc. . ; . . ..•-* 9-f^M 
Gastos de escritorio. 822 1 
Timbres y cambio . . . 392 5 /4 

Total • • • ^0,037 3 

RH¡ O A P I T U L A C I O N . 

Carrilera 553,610 5 
Edificios. • - 20,450 2 
Terrenos 48,676 7 
Muelles 6,496 » 
Maquinaria 26,154 5 
Carros 43,222 Vt 
Coches 2,257 4 ; 
Utensilios 4 ,566 7 
Gastos generales 20,037 3 

Total general 692,474 6 V i 
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ACTIVO. 

Camino de hierro con sus adyacentes y de
mostración " 

Intereses al Kxcmo. Sr. Doa . . . . 
A. J. Parejo. . . . . . . . 98,774.-I.'/, 

Idem á Fernandez y Pozo. . * .37,969 5% 
Idem á Walker y compañia, . 1,541 7 ' / , 
Idem áRamirez y hennano. . l ,6líí » 
Idem á don Santiago Zuamá-

vár. • 4,6.15 2 Vi 
Idemú-daiHíuslaqiiio Zénde-

gui 5,400 » 
Idem á Jimenez, Suarez y Pe

reda i ,£¡50 » 

B A L A N C E . 
tfíTR 

P A S I V O . 

Accionistas por sus entregas 
hasta 31 de octubre de 1853. 330,375-» 

, Rebajo comisión de cobro . . 8.096 5 

692,471 61/ , 

Efectivo existente en caja se-
gun cuenta corriente de te
sorería 

Saldos'que deben varios agen
tes 

23!) 5 

12o 6 

Total. 

148,166 4 

365 

841,003 s 1 / . 

Cuotas en suspenso, por falta ' 
de pormenor y perjudicadas; 

Productos desde su principio. . 
hasta la fecha.. . . . . . . . 126,621 4 

Deducidos los gastos (le admi
nistración .' '36,200 Y 

322;27& 5 

• ¿.,577 1 

90,421 I 
Real Junta de Fomento: prés-

tamo gratuito 70,000 » 
Excmo. Sr. D. Antonio .1. Pa

rejo: en pagarés 187;549 7 
Idem: en acciones 39,561 i 7 a 227,111 4 
Fernandez y Pozo: en pagarés. 41,048 5 V i 
Walker y compañia'. cupagaris 8,843 3 
Jimenez, Suarez y Pereda y 

don Kustaqnio Zéndegui: eíi 
pagares . . . . . . . . . •• 58,600-» 67,443 3 

Varios en acciones por resto 
de controlas ' 4,023 '5 

Por remuneraciones . . . . . 13,509 » 
Saldo.Á favor de don Julio Sa-

gebicn 590 4 18,123 1 
Total ~ ' 841,003 «V. 

F E R R O - C A R R I L 

ESTADO d e m o s t r a l i v ú deí m o v i v & p j i t o en c a r g a y pasageros 

PROCEDENCIA. 

Cruces 

Camarones. . . . 

Cabeza de Toro. 

Palmira 

Cieníuegos. . , . 

Totales. 

• 5,348 

o 

\jBrt6 

I , 618 

II, 842 

l's. Ra. 

4,689 5 

» a 
1,010 47a 

'¿,159 2 

1,809 37a 

13,260 

213 

6,752 

LUIS. 

4 

-¿8,204 

Ps. Rs. 

33,634 3 

m n '/a 
13,279 c 

10,780 1 

4 5 

58,324 6 '/a 

MISt. 

l'S. Rs. 

3,903 

115 

1,082 

3,531 

9,334 

7,614 1 

199 O'/, 

2,810 4 

4,378 7 

15,033 2'/, 

CARG-A. 

AGUARDIENTE, 

112 

PE, RS. 

1,101 » 

» D 

81 77? 

399 4 7a 

1,5S5 4 

418,959 

418,939 

Ps. Rs. 

2,743 7a 

2,743 7a 

MISCELA-

N'BA. 

Ps. Rs. 

1,770 67, 

2,012 3 

263.5 

2,833 e 

53 5 

6,985 17, 

G A S T O S D E AÍ> 

COMBUSTlULIi. 

PS. IÍ3. 

3,912 3 

ASIGNACIONES. 

P3. Rs. 

12,083 4 

JOftNAI.BS. 

Pa. l i s . 

10,635 0 7a 

AKTICULOS DE CONSUMO. 

PS. US. 

4,745 6 72 

CONDUCCIONES. 

Ps. Rs. 

786 'a 7, 
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La estaoion de Cicnfuoyos í Palmira empozó á ser es-
plolada «11 21 (W.octiilire Oo. •185'!. 

Ld .1c Pal mi ra á las Cruces, en \'á de noviembro 
de 1853. . 

La de las Cruces al Ranehiielo.co 26 do abril di; 1856. 
li l movimiento de esta liiiiííi, mucho mas por los traspor

te? que por los piisages, produjó en 1837,. 167,400 ns. Is., 
y en ! 858, 196,396 ps. Is. 

Con la colación ilc las Cruces de esta línea entronca 
im ramal que, din^iéndose por las Lajas y San Máceos, cro-
palmará COD el gcan ferro-carril central en la eslacioii lia-
inaiiatlcla iíneriieijada, y eoitLiuiiando hacía su N. , comu-
nicavá con la corla iíium de CaraUaias A Qtieinados tlt) los 
Giiíney y por otra prolongación hacia el l i . con el carril de 
Sagua la Grande á Villa-Clara entre Jiquiabo y la hacienda 
llamada Siticcito. Considerándose la actividad con que se 
ejecutan en la isla estos proyectos y los elementos con que 
cuenta para convpriirlos en realidades prontamente, se 
comprende que se tardaran pocos años en consegui]' qneel 
imporLaiilc pnerío de Cie.nfoegos pueda comunicarse con 
el de Sagua y el de la Habana en pocas horas á pesar de las 
demias que ha tenido quo contraer la compañía para llenar 
el déficit de acciones no cubiertas, liste déficit, en la me
moria que su presidcfilc et lixcino. ¿eñor conde de Fev-
nandina. leyó A la jimia general de accionistas en 1Ü de 
cuero tie 1857 se caiculó en la forma siguiente: 

FER 35í 

Pfl. Fs. 

Déficit de 1856 . . , ; . , 36 999 
Idem de 4857 . 136!320 
Idem de 1858 ; , 484 729 
Idem de 1859 n ,nó 
Idem de 1860 67,204 
Idem de 1861 , , 73'791 
Idem de 4862 . . S8,'413 

Tola! 6Í2,674 

fin el año econótiiico que acababa de terminar al leerse 
aqurdia memoria, los productos ¡•enerales do eslo ferro
carril halnan importado unicamente 427,4 50 p?. fs., que 
comparados con los del año anterior Iraícurrido entre 
1." de noviembre,de 4 85-1 y último de octubre de 4855, 
dieron una bajado un millar de (jasageros, de 1,332 cajas 
do aakac, 330 bocoyes de mascabade, y 120 pipas da 
aguardiente. 

DE C I E N F U E G O S . 

â n d e su p r i n c i p i o has ta d i l i a 31 de o r . i ab re de I 8o3. 

K E T O R N O S 

Pa. Rs. 

22,907 2 

23,087 2 

OUS. 

Ps. Rs. 

371 G'/a 

» u 
19 5 

163 37a 

1,ST2 V? 

TOTAL. 

Carga. 

Ps. US. 

•19,161 G 

2,838 1 

17,469 » 

29,105 -

2.'585 G 

116,819 5 

P A S A D E R O S . 

CIBNFUBGOS. P A I . M . " ZADE." TORO 

Clases. 

1.' 

mi 2275 

2275 

94-1 

m 

ClfiñiR 

á2 

82 

1917 

1917 

3.» 

1508 

1508 

CAMARONES. C H U C E S . 

Clases. Clases. 

2.* S« 

238 

238 

/jas-i 

4284 3758 

3,373 

S 

6 

3,507 

8,280 

15, ITi 

IMPORTB. 

Pe. Rt?. 

2,28í"T/a 

8 3Vi 
3 1 

2/109 » 

5,148 ü 

9,801 7 

M I K I S T B A C I O N . 

GASTOS DE BSCR^TORIO. 

Ps. Rs. 

'610 "V, 

M I S C E L A N E A . 

Ps. Rs. 

334 5 

U T I L E S . 

P3. Rs.. 

1,701 2 

R E P A R A C I O N E S . 

Ps. Rs. 

1,330 5 

TOTAL 
G JÍNEHALJ 

L¡<IHÍI1« aplicado á 
la construcción.. 

51,399 573 

2,841 47a 

17,473 1 

23,17/»» 

^ 1,7311 

126,621 473 

36,200 3 

Q0À211 
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SECCIÓN D E C I E N F U E G O S Á pALMinA,=*Es la primera 
sección del de Cienfuegos á Villa-Clara (V). Consla de 43 
kilómetros y 38 melros, límpezó ít contruirseen 15 de di
ciembre de '1&49 y á esplnlarse en 21 de octubre de 1851. 

S E C C I O N D E P A L M I R A X LAS C R U C E S . = » ¡ Í S la ¡SCgUlida 
sección del de CienfiiPgos á Villa-Clara (V). Hmpezóá cons
truirse en 1 d e febrero dé 1852, y á esplotarse su longi
tud de -16 kilómelrós 537 metros en 15 de noviembre 
de 1853, 

SBccioN D K L A S cfiKCKS A I . H A N C I I I I E L O . = 1 Í S la terce
ra del de CicíiTiiegos á Villa-Clara |V). Empezó á construir-
ge en 15 de mayo úft 1855 y á esploiarse su longitud total 
deis kilómetros 577 melros en 27 de abril de 1856. 

. . . S E C C I Ó N D E L H A N C I I U E L O i V I L L A - C L A R A . = t i s la últi
ma del feiio-cirril de Cien fuegos á Villa-Clara, y cuya 
longitud de2<i kilómetros 940 metros en construcción des
de 1856, no oslaba aun lerminada á principios di; 1859. 
Kmpezó á oâplolarsc eu 1861. 

F e r r o - c a r r ü de T r i n i d a d á S a i i c t Í - S p í r i t u s . = 
Los motivos que delerniiuaron la ejecución de este ferro
carril los coiisígnó á su tiempo una monada memoria, 
que en 2 de jimio de 1853 dirifi i i al gobierno la comisión 
nombrada por la junta general de vecinos de Trinidad con-
vocatlii anleriorineule para que (iropusicsc los medios de. 
re.ili/.acion de aquel pruyecto. Firmároíila el opulento don 
Justo German C¡iulero, otras personas _ini|jorlantes de 
aquella ciudad y el comandanle de ingenieros don Angel 
Homcio que Ira bajá en aquel in forme después de mucho 
estudio práctico. Hallábase Trinidad necesitada de cons-
truir una via férrea que, amincandu del puerto de Casilda 
y por medio del fértil y risueño valle apellidado en aquo! 
país de los Ingenios, enderezase á estimular la vida y la 
riqueza pública en la medilerránea población de Sancli-
Spirilus; y se suponían beneficios tan seguros para rein-
legrarse pronto délos gastos dela obra, cuanto que los 
do la conduccion de los. productos que so esporlaban del 
solo (merlo ile Casilda, de los artículos (pie en él se re
cibían, y d¿ílmovimiento de efectos y personas entre su 
muelle y Trinidad, babian ascendido en 1852 á mas «le 
163,OÜt) ps. fs. fundándose, • pues, on cálculos certeros, 
formósa una sociedad anónima compuesta de los primeros 
barendados y comcrcianles di} aquel rico distrito, con un 
capital de 884,100 ps.'fs. dividido eu aceiones de á 100 
pesos fuertes, considerado snUciente para construirla línea 
proyectada desde el mismo muelle de Casilda hasta Sanc-
ti-Splritus, con una estiMision de 56 millas, du las cuales 
linas 3í) tcniaii que se? de escasos gasloí de nivelación, 
habiendo de ¡iirawsar por llanuras muy poco acciden
tadas. La publacion de Sanelí-Spíriliis no obslanle, no Lo
mó en la ejecución del proyedo toda la parte que le 
aconsejaban su brillanie perspecliva y el inlerésdesu loca-
liilad. De aq,iii se originó que la sociedad, cumpitesla cu su 
mayoría do accionistas ile lajurisdiecion de Trinidad, con-
creiara sus esfuerzos á la ejecución de la vía desde Casil
da á la Sabanilla, rescrvámloso adelantarla para cuando 
estuviesen allanadas algunas diferencias que mediaban con 
los de la jurisdicción deSancli-Splrilus, aunque á principios 
de 1850 quedaban terminadas dos millas mas allá de la ci
tada Sabanilla, 

En Lodo el año de 1858, sobrepujamlo los beneficios ü 
las esperanzas concebidas, quedaren funcionando los Ire
nes entro Trinidad y el puerto en la forma que á contimia-
cion so espresa: 

HORAS DE SALIDAS Y ENTRADAS. 

S A L I D A S . 

De Trinidad 5 y 30' 
De Casilda 9 y 30' 
De Trinidad 4 0 
De Casilda 6 0 

por la mañana, 
por idem, 
por la larde, 
por idem. -
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E N T B A D A S . 

En Casilda 5 y 45' por la mañana. 
En Trinidad 9 y 45' por ídem. 
lía Casilda 4 y 15' por la tarde. 
En Trinidad 6 y 15' por ídem. 

Los días que llegan á Casilda los vapores de cabotage, 
hay titi tren estraordinario para conducir los pasageros i 
Trinidad. 

Detuvieron los progresos de la ejecución tropiezos do 
gran monta, entre los cuales fué acaso el primero la ines
perada disolución de la empresa de trabajadores gallegos 
del señor Sotomayor, que en 1855 corria con la construc
ción de esta via férrea y tuvo que abandonarla, cuando la 
escasez de brazos dilieullaba mucho el reemplazar á aquellos 
peones. También contribuyó á resfriar la ejecución; no 
menos que el poco calor deSancü-Spírílus, la circunstancia 
deque el presupuesto de la sección de Casilda al Paimareju 
resultó ascender á mucho mas de lo que se calculó al for
marse la sociedad, costando la consiruccion de las t i itiillas 
que median de un punto á olro 890,000 ps. fs. y con el 
material de esplotacion 1.037,570 ps. fs. Ocurría además 
que. retardándose la profongaciou de la via, también se 
retardaban las economias esperadas en los gáslos de nive
lación en los llanos de Sancti-SpiriLus, al paso que se so-
porlaban los escesivos gastos de los viaductos sóbrelos 
rios layaba, Agabama y Caraetisey, que miden entre los 
Ires 2,219 varas castellanas. Por lo demás se recomenda
ron las obras desde luego por la solidez y el acierto de su 
consiiucciou encomendada á un hábil ingeniero francés, 
Mr. Julio Sagebien. 

La primera sección de este ferro-carril, que es ía que 
media entre Casilda y Trinidad, se abrió al servicio público 
en 6 de junio de 185G, midiendo una distancia de 6 kiló
metros 250 metros que costaron 340,200 ps. fs. 

La segunda sección, la de Trin dad al ¡ngciiío Sabani
lla de Zulueta mide 9 kilómetros 300 metros. Se termiuó 
cu 1860, poniéndole luego en esplotacion entre el citado 
ingenio hasta Paso Heal, que se halla á 4 kilómetros y 770 
metros mas de dislancia. 

F e r r o - c a r r i l de S a n c t i - S p í r i t u s a l p u e r t o da 
laa Timas.¿=>EI interés de muchos hacendados principa
les cuyas propiedades radican bácía el S. de la isla entre 
los rios I lati bonico y Baza, no podia conformarse- con la 
linea que empezaba á conslruirse eníre Trinidad, y Sanclí-
Spiritus por Palmaiejo; y luvíeron bástanle influencia sobre 
la población de Sancti-SpiriLus en 1858 para interesar álos 
mas pudientes de su vecindario á asociarse pára la cons
trucción de otro ferro-carril que les comunicase cbn un 
pueito mas inmediato á sus egidos que el de Casilda.cual 
es el de iasTunas, junto á la embocadura del rio Saza. Prac
ticados los estudios sobre un trazado de 38 kilómetros 624 
metros,.constituyóse la compañia y empezáronse las obras 
en 1859, bajo un presupuesto de 685,284 ps. fs., siendo la 
empresa formada y presidida por el coronel don Antonio 
Modesto del Valle. El trazado, según el plano presentado 
por el recurrente que murió en 1863, sin tenor Ja satisfac
ción de ver su proyecto realizado, arranca desde el estero 
de IasTunas en linca recia por los playazos hasta enfrentar 
con el lugar llamado Mangle Alio ¡í la orilla del rio de Sa
za, en el vértice esterior del Torno del Fraile, donde incli
na con una ligera curva. A la derecha atraviesa por otra 
recia el playazo y un cayo de mangle, pasa por la Aguada, 
signe por terrenos perlenecienles á la comunidad de Sába
na la Mar, cruza el camino de Juan Rodriguez, y llega al 
de \OÍ Ingenios Ó deTayabacoa, donde se determinó colo
car el piimer paradero. Sigue la misma recta por terrenos 
del potrero Salado de don Roque de Lara, y pasando por 
terrenos sueltos de la hacienda comunera Sábana la Mar. 
locaá los corrales del sitio de esto nombre, .dejandoá Ja de-
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recha sus casas. Continúa por tcirfcnos del mismo sitio, 
cruza «I rioMayaimna, dejando^ la Rijaá la derecha y.raas 
adelante á Guacará al mismo lado; corta.e! cainiiio.traiis-
versal á.'Sün Juan', inclinándose á poco trechò á ía izquier
da, cruzando el arroyo de Migial hasta llegar al camino de 
Playa de Luna ¿ San Juan , punto elegido para el segundo, 
pandero. Prosigue la linea casi paralelamente ai camino 
de Playa de Luna hasta las Bocas por terrenos sueltos de 
sábanas de la Comunidad del Realengo los Mapos; córtala 
esquina del sitio de Cañizares y entra en el poirerolas Bo
cas de la propiedad del citado don Modesto uel Valíi>. Cru
za luego por' terrenos do la comunidad de San Juan de 
Dios', Paredes y el potrero Jaraodel citado señor del Valle, 
hasla el camino real de Saza. lugar del íercer paradero. 
Continúa !a linea por terrenos'del referido coronel Valle, 
y, rodeando, á la derecha atraviesa algimas corrientes que 
afluyen al rio Ja rao en el lindero y terrenos del potrav» 
del ingenio de. (ion Francisco Antonio Martin, entrando en 
el potrero San Ramon. Sigue la línea por cerca de su lin
dero tocando la esquina del ingenio de don Francisco de 
Borja María. Luego entra en léñenos de don Rafael Car
bonell basta los de don Francisco Marin, próximo á su 
frenlo al camino real de Trinidad. Continúa por el polrero 
de don Vicente Ponton, terrenos de Iliginío Faste, de doña 
María Mendigutia y de.t lívido; sigue por detrás del tejar de 
Peralta, cuya fábricas deja íí 80 pies á la izquierda, vuelve 
á cruzar por terrenos del iigido; entra en los del tejar de 
don Gabriel Mendigutia por su misma portada, llegando por 
último á los de don Pablo Castro, colimlautcs con el vio 
Vayabo y el puente', cerca del cual se ha de colocar el pa
radero Unal en Sancü-Spirüus. La eslension que ha de re
correr esta linca es de 38 kilómetros 624 metros cuyo pre
supuesto no pasó, como queda dicho, de los 685.2S4 ps. fs. 
anterionneiUemencionados, por ser muy reducidos los gas
tos de destajo y nivelación que exigen las llanuras que ba 
de atravesar, lín ia fecha en que se entrega á la eslampa 
este capitulo nç tenemos aim detalles de los adelantos de. 
esta empresa; pero no necesitamos conocerlos para afirmar 
desde luego que habrá recibido un gran golpecon la muer
te de don Antonio Modesto del Valle, su principal pro
movedor, y mas aun si, después de haber perdido los es
timules de su.constancia-y de su gran espíritu público, 
no contase ya cori las de su gran caudal, ano (|e los mayo
res en la grande Antilla. 

F e r r o - c a r í ü de San J u a n de los Remedios á 
Caibarien.=NeccsiiarKlo los comerciantes y haceiídados 
de Remedios llevar sus fí-utos á* su inmediato puerto de 
Caibarien de una manera mas fici l y baraui que la acostíim-
brada, proyeciaron abrir una linea férrea de un punb á 
oiro. Practicáronse los estudios, formóse un presupuesto y 
se constituyó la compañía que empezó las obras en setiem
bre de 1848 y la esplotacion de la línea en 14 de abril de. 
4 851. Su costo general no pasó de 132,392 ps fs.; habién-' 
dosc suscrito la Junta de Fomento como accionista por 
20,000 ps. fs. aunque luego enagenó sus acciones á lo par. 
Stis productos en \ 8 m fueron 38,118, y cu 1858 38,^8 
pesos fuertes. La'-concesión para esta empresa fué per
pétua. 

Hay dos trenes diarios de ida y vuelta. El 4.° sale de 
Remedios á las 7 de la mañana en todo tiempo;; y el 2.° á 
las-3 de la tarde en invierno y á las 4 en verano, retornan
do de Caibarien el 1.0 â las 9 de la mañana y el 2.° á las 5 
de la tarde en invierno y á las 6 en verano. Emplean siem-
pre!20!niinulos:eii recorrer:lás 6 millas inglesas á que se 
reduce, la estension de esta corta linea destinada princi
palmente al acarreo de efectos y de frutos, Sin embargbj 
su movimiento anual de pâsageros está calculado en cerca 
de 40,000 qúc rinden urt producto bruto de unos iO,000 
pesos fuertes, pagando 3 rs. sencillos ó sean 6 rs. de vn. 
por cada asiento en los coches de primera,, y 2 sencillos 
en los de segunda.> , •• . • • "• ' 
; Esta ha sido ana dé las vías de.la isla maá favorecidas 
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por el gobierno, habiéndoselo natóra!mentó aconeojado su 
manifiesta utilidad para dar salida á los productos de un 
país qucjestaba muy atrasado en sus comunicaciones cuan
do aquella se emprendió. Desde antes de empozarse Iqs 
obras quedaron exentos del pago de todo^ereolio todos 
los matoriálesi máquinas, artefactos y carruages qaetticie*' 
se la empresa venir del estrangero» Sin embargo, comó el 
primitivo capital1 aportado por los 'accionistas no pasó'de 
90,0O0ps. fs. y luego los gastos alcanzaron á los^3^S93' 
ps. fs. que quedan indicados, hubo que destin^rüos'proy1 
duetos líquidos do todo: el primer trienio do ésplotacioo ^ 
cubrir el déficit que resultó y ¡S estinguir crédilbs feen-' 
dientes.- . • • • . < • . • , • . > 

Los productos de esta via durante el primor semestnv 
de 4860 fueron 32,196 ps. fs. obtenidos con las portes de:-
772 cajas de azúcar, 10;â83 bocoyes de mascabado,•'3,680; 
de mieles. 302 pipas de a g u n r d i e n l e y » , ^ ps. fs. de pa-
sages de personas y portas de otros efectos que los ospro-
sados. Los gastos del mismo semnstre ascendieron á 2'3jl83 
pesos fuertes; y estos datos nos permiten calcular que-,' en 
un año con otro y pov término, medio, pueda la empresa-
recaudar mas de un 10 po/̂  ilo utilidades. No mas: porque 
aunque su capital efectivo de<435!,392>p$. fs. haya rendido: 
en aquellos seis meses que son- precisa men te < lo j ' de mayor 
acarreo de finios hasla^Oia ps. fsi, ¡íiis productos debie
ron ser menores en los otros seis mes(ts en que suele dis-' 
minuir mucho en toda la isla el porte de azucares, mieles 
y íguaidit'.nlcs. 
í fisla empresa se titula actualmente Compañía consoli
dada de ferro-car rites de Caibarien á Sanc t i -Sp í r i tus por-
qlio esos son'los dos puntos estreinos iro I r l l n ^ p a r t o 'de 
«lia en csjjlotacion, según quedfi apuntado, esta parto eir 
consti'.ucctoi.i y algún tanto en cslmlio todavia. 

' P R O U ) , N U A C I O N D E S A N J U A N D E L O S R E M E D I O S i SAEÍ 
ANDRÉS.=Hs un rainal de la vía aniçrior qneisc puso erf 
estudio desdo los;primeros mc.sr¡s de 1859, habiéndose ob-í 
tenido su concesitm por,Real ótden de .5 de octubre doí 
año anterior. Se (leslaca'deÉdc lá estaciqti de aunclla'Villa 

rjue san JUBII uv. ios ntMiivuiys a on\m\-apiruns.' La longi^ 
ilud calculadíi es ile 36: kilómetros 190. mu'ros y .su ,-presui| 
ffceslo de 609,499 ps. fs.( A principios de 18S9 ni e5taba 
aim cobstilnida la asociación para está''¿irtVjJreia seéiítídal 
ría; pero poco Unmpo después fué incorporada a la cotnpM 
ííía consolidada de ferro-carrileíi de Caibarien áBapctí^pa 
Htus como en el capílifíóprétedcntcsè rofiéííi. !• | 

Ferro-caxri l d e - B u e r t o - P u í n e ^ ô ' 
t a8 .=La realización de esta empresa reclamada por la 
imperiosa necesidad de abrir uoa comunicación barata y 
rápida entre la ciudad de Puerto-Príncipe, la segunda por 
su vecindario en Is isla y su pudrió natural: se proyectó 
casi a l mismo tiémpo que la do los mas antiguos ferro-car
riles, Jos de-la Habanaj Cárdenas yol Júcaro, y para recor
rer una cstflnsÍonídc-69 kilómelròsiH 85-metros en dirge-í 
ciou casi recta A la población de San temando de Nuevi-
las. Formóse nna crecida snscricion ontre los principales 
hacendados del país; practicáronse los estudios y se em
prendieron losirabájOSi Pcro'flanto por lár oscasez.de bra
zos y algunas dificultades de la construcción j como por las 
que se les ofrecieron para;cubrir sus1 dividendos pasivos á 
muchos attionístas/iprolongáronse Ids obras desde 18Í0 
hasta finas de i831. Comparada esta tardanza con lã pron
titud con que se han tealizado- otras lineas mayores en la 
isla,! espllcasecon la circunstancia de no ser eélelerritoríó 
de frutos tan valiosos ni .de tanto movimiento como las co-* 
marcas que cruzan los ferro-carriles de la Habana, Matan* 
zas y Cárdenas. Aunque la esplotacion de esta via empezó 
á ieíier lugar desde 186-1 ,-coi) un auxilio de 51,000 -psiifs. 
prestados por la Junta de Eomento que después sereintegr^ 
para que no se paralizase con lascucstiones/en que'estaban 
divididos sus interesados principales, estimóseconvomenUí 
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enagôntirlQ cn pública subasta modianto la cual adquirieron 
la propiedad úr, esle ferro-carril cn 4 3 de diciembre de 
<85SS, niancomuiiadanienle 8 propicíanos principales de 
aqueltarriltmo, á saben don'Tornis Pio Beiaucourt, los 
horederoô de don Mauricio Moniejo, don Francisco Iraola, 
dort Miguet Aróslegui, don Cárlos Barona, don Pedro Ma-
miel Guerrero, los liorcderos de don Sebastian de la Vega 
y don Juan Tomás O'Reilly. Adquiriéronle en 1.000,000 
do.pSk fs., que era poco masó menos el valor á que la cons
trucción habia subido, y no recogieron durauLe algunos 
aflos ningún bcneíicio de sus desembolsos, teniendo que 
atender losnuevos.dueííos con los ingresos dela esplolacion 
á multitud de obras de e'lificios, almacenes y reparaciones 
ue estaban descuidadas, al paso que el presupuesto anual 
e gaslos de personal y material ascendia á unos 40,000 

pesos fuertes, líu el año de 1857 fué cuamlo pudieron re
partirse un dividendo, habiendo producido el ferro-canil 
452,9421 ps. fs. Sus productos en 4 8158, no pasaron aun de 
463,968 ps. fs. 

No bay ninguna estación poblada cn toda ia eslcnsion 
de los "72 kilómetros 47 melros que recorren á veces en 
2 y V» lionas las locomotoras de esta linea, cobiando 20 
reales fuertes por persona cn los de primera, 20 en los de 
segunda y i 4 cn los de tercera. 

El siguiente estado nos demostrará los productos y mo
vimiento de esle ferro-carril durante el primer quinquenio 
de la posesión de sus actuales dueños. 

3 

A&OS. 

1854. . . 

1855. . . 

1Ô5Õ, . . 

m . . 
1858- , '. 

Total. . 

paoDucTOs. 

108,̂ 11 C 

120,403 7 

152,942 5 '/a 

163,968 1 

072,857 1 

G A S T O S . 

(¡5,(Ü4 K '/a 

8̂ ,259 C 

•19,018 '¿'/a 

35,028 6 7, 

58,202 8 

300,539 8 'h 

L I Q U I D O . 

43,536 6 Va 

411,620 1 Va 

71,475 4 '/a 

107,918 7 

105,766 2 '/a 

372,317 6 

Las horas de las-salidas en los trenes de esta línea son: 
de la estación de Puerto-Príncipe, á las 6 de la mañana 
en verano y á las 7 cn invierno, tardando 3 boras en llegar 
á Nuevítas aunque podrían llegar on 2 y '/a y lo mismo cn 
retoriK) <le Nwevitas, de cuya estación saleu siempre cn 
todo tiempo á la una de la tarde. 

, Ferro-oarr iL de P u e r t o - P r í n c i p e á Santa 
OruB.=»lin 18139 so formó una sociedad con el pensa
miento do eompleiar !a conuinicacion de las dos cosías de 
lltista por los meridianos do Puerto-Principe, prolongan
do hasta su puerto meridional de Santa Cruz la via férrea 
qtiecoimmkvi Ã esa uiiubd con su puerto seplcnlrional de 
San Fernando do Nuevilas. La empresa obutvo su conce
sión poi'Rcal decreto de 31 de agosto de 4 859. Hechos 
los estudios, resultó el proyecto de la futura linea con una 
oslcnston de 62 kilómelros 400 melros y un presupuesto 
general do fiados do 925.802 ps. fs. 25 es. Pero en 4 860 
aun no se babian dado principio á los trabajos, y ni cn la 
última Memoria de la Dirección de Obras püblicas de la 
¡ela, ni oa ninguna otra [nihlicacion 4oi país bemos halla-
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do la menor noticia relativa á la ejecución de esle }>fo^' 
yudo. 

P e r r o - c a r r i l de B a g á á San M i g u e l de U u e Y i -
tas.=¿=!-;s¡a coita linca mareada ya como construida y en 
esplotacinn en el mapa de la isla qneá principios de 1861 
h.i publicado en Nueva-Yorelí don Jose Maria do lã Torre,: 
recorre ima csletision de 9 kilómetros y COO nietroS parai 
conducir al surgidero del Bagá todos los frutos y proiluc-
los que se acopian en San Miguel de Nuevítas de algunos 
ingenios inmediatos y aun del limítrofe territorio de Sita'-, 
nicii, perlenecieiUc A la.!, de Puerto-Príncipe. Esta no ¿A 
mas que una primera sección del rainal qurc se cotjsiruyc 
desdeaquel anclage del puerto dcNnevitas, y que, d i r i 
giéndose á Cascorro, lomará desde esle punto una ligera 
inclinación al S. ií. para cn troncar en (iuüimaro con Pa. 
gran vía férrea central que con ci tiempo lia di; llegar 
á ese [Minio y conlinuar por las Tunas A Uayauio y .liiziiani 
basta unirse con la du Maroto á Santiago de Cuba. U con
cesión doesta vía se otorgó perpétuame.ite á sus cfnpríisa? 
ríos cn virtud ilc Reales (íeeretos de 18 de mayo (le 1858' 
y 8 de junio de 1859. Su eslcnsion es solo de 9 kilómetros 
6O0 metros con un coste general de 99,815 ps. fs. 

P e r r o - c a r r i l d e l Cobre . =Ti>d.ivía en 4843 se env 
picaban mas de -l.íiOO Pecunias, entre ellas algunos came-
líos, cn llevar los cobres de las minas de los almacenes de 
la Villa del Cobre á los depósitos que de dichos materiales 
existían en e! puerto de Santiago de Cuba, desde el cual 
se esportan para todas parios. Un especulador hábil, tlort 
Joaquin de Arrieta, calculó las ventajas que reportaria á 
sus accionistas un ferro-carril que, arrancando desde e l 
punto de dicho puír'o fronterizo á la misma población (le 
Sunliago y llamado Punía de Sal, llegase basla los mismos 
almacenes del Cobre, y monopolizase el solo el acarreo de 
todos los materiales de las minas, economizando á los m i -
ñeros una parle de sus crecidísimos gastos de conducción. 
Proporcionalmente á su lamarlo, no bay empresa que haya 
obtenido mejor éxito. 

liste ferro-carril, (razado y ejeculado por el liAbü i n 
geniero francés don Julio Sagebien, venciendo grandes 
diiicnliades lopográlicas con sus planos inclinados, es au
tomotor y consta de 9 millas, que. comenzadas en 1843 
queilaron terminadas en 1.° de noviombre do 4 844, no 
mediando desdo el punto de salida hasta el de arribo stno 
una sola estación, la de Santa Rila, á 7 millas de (lisian-
c'ta del muelto de la empresa; líl cipitíd <ltí esta es de 
800,000 ps. fs. divididos en 5,000 acciones de á t0O» 
Duranle el primer quinquenio de esplolacion viajaron por 
la linea. 

Pasageros de 1.a clase U.t&S 
Idem de 2.B O.-gíO 
Idem de 3.a {se suprimió en Í849J 1,4T0 

Entra Cuba v Punta de Sal, por el vapor líota-
fuego 2,^03 

Total 27,781 

En dichos cinco afíos, so han trasportado por el ferro
carril HS.MO toneladas inglesas de carga, (le ellas ias 
H 9,048 en mineral de cobre. Los producios de estft moví* 
miento, han sido: 907,108 ps. fs, y los gastos incluyendo 
los de prolongación y mejora, 375.524; de donde resulta 
una ganancia de 531,584 ps. fs., délos cuales «e reembol
saron los accionistas 500,000 ósea lodo el valor integro 
de sus acciones. Poslerionncnte han percibido en cwafcro 
dividendos 105,000 ps. fs. quedando on caja A linde 1.851, 
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un sobrante de %ÍM$. En este tkUimo año ^ ¡0 -48^46 
¡tó. fs. do proilacto y 37.111 pí. fs de gasto, resultando 
yanancia liquida de -127,023 ps. fs. 

1.a estoníion exacia tic, esla linea empezada ii osplofar 
doide'l." de noviembro de 1SÍ4, os de ) i kilónidros y 
560 metros; su costo total con las mejoras añadidas ni pri-
miLivo pros opuesto lité de 605,586 ps. fs., lodos cubiertos 
sin subvención alguna por la misma empresa: y los bene
ficios de su espiotacion soban elevado y siiiuoii i mas de 
un 20 p0/o un año con otro. Kl porvenir de este ferro-car
ril (o garantiza durante muchos años, la abumtanlc pers
pectiva tic los minerales tie cobre de los inn^olr.bles vene
ros que abastecen ni carga monto de sus Irenes. Sentimos 
no poder inclín r noticias detalladas de! movi mi culo, gastos 
y Imneticioí de !nn productivo ferro-carril en los dosiMli-
mos q'iiouuenios; pero hablando en términos Rcnnralcs po
demos añadir, que, durante los trece años primeros de ¡a es* 
plotacion. desde 1845 hasta 1356 ambos inciusive. dió esta 
feliz via férrea del Cobre un producto bruto ilo 2.08$.938 
ps fs. de los cuales M 8 8 , I 3 l ps. fs. rendidos por el por
te tie minerales, y 94,804 por el de olrns efectos y los JM-
sages. Kn los mismos treco años los gastos ordinarios y es-
traordinarios. incluyendo todos los do tracción no pasiron 
lie G43,2'i0 ps. fs, y por consiguiente ol benefirio 'liquido 
resudó siendo de 1.439.6(58 ps. fs. Los trenes de. car^.i sa
len dirtriainonlo A las fl dn la mafíaua y á'las a de. la tarde 
y el de los pasaderos los domiii»os, martes y viurues i las 
ü ' / j de la maiiana y las 3 de la tarde. 

Ferro-carr i l do Santiago de Oiiba.«=.\ pesar de 
la disminucinn que se advertía en el cafe y otros producios 
de i^U'. leu i torio, aunque nl^o farde, obedeció al ¡nipulso 
dado por la capital á toda la isla en el vivilieanle ramo de 
ferro-carriles. Asociáronsu vanos capitalistas de SrmliafíO 
de Cuba y concertaron la construcción de una linea que. ar
rancando desde tas inmediaciones de! muelle do aquel 
puerto, se dirigiese por la hacienda de! Santo Cristo y p.ir 
!as márgenes del rio GtMninict'i, para destacar desde alil 
dos ramales de los cuales se dirigiesií uno por el valle de 
Maroto á la fuUirn via férrea central de toda la isla, y el 
otro por la Sabandia al valle y bahía do (¡uantánamo. Ta 
longitud desde luego calentada para los dos era de 56 kiló
metros 954 motroá. Los ."eñores don-Antimio Vinoul, dim 
Andrés Dnany, don Manuel Castillo y otros acaudalados 
propietarios, lograron allanar los obstáculos <juo so opo
nían ;i este proyecto y ami una proleeeiou del gobierno 
qnoeScediòá sus espei'.inzts. íín 13 lio agosto de 4857. 
ipicdó la sociedad formalizada y constiUiída para realizarlo 
con un capital del .200,000 ps. fs. dividido en acciones de 
í 100 cada una y un anticipo dn 360.000 sin iulerét sn-
minislrados por la Real Hacienda. Aunque las obras de 
conslmccion-se.hubiesen emprendido poretieiitP. de nlgu-
nos interesados desde, un año antes de constituirse la com
pama, basta marzo de 1859 no empezaron ú esplotarse, 
ios 9 kilómetros que median dosde la estación de Santiago 
hasta la hacienda Santo Cristo. Faltaban por terminarse en 
esa fecha la prolongación desde el Sanio Cristo al vatio de 
Maroto que es de 10 kilómetros, y el ramal á la Sabanilla 
que es de 24. Cutre to terminado y lo que falta, asciende 
la longitud de las vias dn este proyecto á 50 kilómtiiros 
050 metros y su valor presupuestado á 1.701,077 ps. fs.. 
que A pesar de contar con la importante subvención de 
WO.OOO asegurada en dinero ó en auxilios, escede al capi
tal de asociación, sin que los benelicios reportados poilai 
secriones qué ya se efplolandifiyan ü^bierlo ¿odavfn este 
déficit, iín gd de julio de 1863 tenia esta linea 26 kilfime-
Iros on espiotacion, y según un estado demostrativo 'le sus 
productos y ftastos, y de los almacenes de depósito ((ne 
pertenecen ¡i la misma empresa refiriéndose al mes de ju
nio anterior, los ingresos se elevaron en el mismo junio á 
13,508 ps. fs. 94 es. liu esta cantidad correspondieron 
i'niic-amenlc •1,374 al moviuiiento de 3,t3o pasageros, 
14,133 á ilele do pioreanciaE y frutos, y 51 á los productos 
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dél almacon de depósito. Los gastos dí> e^nsHiteoion y 
espiotacion ascendieron á 8,857 ps. fs. 91 os.; feoogtátt? 
dose. en el referido mes de junio un beneficio Uquidò do 
309 ps. fs. 19 es. por cada kilómolro de los 86 que fie 
esplotaban. Las secciones de las dos vías ó ramales de esta 
empresa son las siguientes contando con el ramal qoQ-w 
destaca al pueblo del Caney, 

D E S A N T I A G O Á Í,A SAnAMLLA,™A prÍHCÍ|QÍQS de {f ¡M, 
tenia 20 kilómetros abiertos á la espiotacion y coníimiabai) 
íncesantemenlo los trabajos para la leroiinacion do lá 
linea. 

D E S A N T O C R I S T O A M A H O T O . » E S depondoiiois del ferro
carril de Santiago de Cuba (V.) A principios do 18B9, 
quedaban on activa construcción kilómetros y «ctuaí-
mente debe estar on espiotacion osa sección. ' . ; 

SAnme.o D R C U B A Í S A N T O C M B T O . — K S la primera 
sección ilet de Santiago de Cuba á la Sabanilla, l¡m|n}/,ó á 
construirse en 1856 y á esplotarse desdo mano de ISSíJ 
en una ostensión de. 9 kilómetros. 

O R I . S A N T O C H I S T O A L A SABANILLA . saF .S la Stígllnfítl 
secciún del de Santiago de Cuba Ala estación del mismo 
nombre (V.) cuya prolongación natural correrá híkia el N . 
hasla Mayari y la anchurosa balda do Ñipe. A prineipios 
de 1859 quedaban sus 24 kilómetros en activa oonsUnn'-
eion y aelualmente se esplolau. Continuarou los trabajos 
con la mayor actividad y ;\ principios de jnlio do 1861 
quedó Lcrminada la -secciou hasta In Sabanilla, \, 

R A M A L I>EI , ( ; \NEV.=ÍMIICI)O« do los iiitcrttfad&s en-fti 
forro-carril doSuUiagodo Ctiba al Sanio (Irisl.o, tuaudrt 
e.>Jaba aun en pioyecto, so asociaron para i)i>alíicni" desilu 
el coiivenieute punto de la linea, no ramal do i , kilótitU" 
Iros que contlojcsc á la rísuefla villa del Caney las mimo 1 
rosas familias de Santiago qi)?, huyendo do tos esees!voj 
calores de e>le pueblo en el estío, ('.Dncurren aillialmoull) 
í tlisfrular de mejorteuqjeratiira en aquel sitio. |,0S prin
cipales fueron el manpiés de las Delicias de Tenqtrt, dpi( 
.losé Hiera y don Ignacio Carbonell. Otorgóse la esc rito v-i 
social con mi capital de '100,000 ps, fs. dividido cu ^ÓtJll 
acciones d e i !i0 ps. fs.; (jero por wneas cpya espljcitclflu 
no cuadra en oste articulo, no siicoíiienz^ron íiasiii 1Sí}9t^ 
liiibajqs, cuyo prestimicsto total m) pasó de 9(>,íiM (is-.f^. 
70 es. A mediados del mismo afío que'laron ca^ Locmina-
dos la esplanaciou, los viaductos y alcantarillas de esta corjî  
linea, y se había eotneiv/.ado íi colocarla vía çn SHCulronuttjo 
eon la de Santiago al Sau.LoCristo para coineii?;ir-la íjsplçl^-
cíon en I860. EsU; rainal imano:} desde cl O. Jç las íal(í¡)'ij 
de la loma de Quintero paraleláronlo, al comino dî íjiUÜí} 
Ursula, y después de criiíar con' un viaduclq e] íirróyp 
Qn'meo, se indina al ¡í, un cuarto al $ iHravfisaiiiit) jajiír, 
bien con otros los dos de U Canada, c,l do .Wownarofi y 
el Mi^ial. Después de p isar la Înoa; junio, á'.la falda N. i f . i 
la loma y estancia de farraiges, lucrcc,(lo>é|ji;ol,fj on osló 
punto ¡i su N. lí., cuya dirección signo uircctaméote hasta 
terminar en su estación de llegada al pueblo del Cajiey^ 
Las entradas y salidas de sus trenes son Igs s¡gnieii(t:s: 

De Cuba. 

Los domingos, á las 7 
Idem {\ las. i 

AM. 
PM. 

Los manes, á las i ift PM 
Los viernes, ft las 

Del Caney. 

A las.. 
A tas.. 
A las.. 
A las.. 

6 V , 
6 V i 
6 % 

AM. 
MP. 
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'' «"F&ttó-carril del Oeste ó de la Habana á P i 
nar del Blo . '^La iniciativa tomada para cslondor las 
vías fèrfèas iiácia cl O (IR la isla constrnyéniiose la de San 
Antonio de los Baños y Guanajay poco dospuos de termi
nada la línea de la Habana á Güines, encontró durante 
muchos afíos á los ánimos de los capitalistas muy remisos 
para prolongar aquella dependencia. Y sobrábanles razo
nes pora estarlo. La construcción de fórro-camles en la 
parle Occidental, tras de ser mucho mas costosa que en la 
región de Matanzas y de Cárdenas por los muchos acciden
tes topográficos que hahia que atravesar, no podia ofrecer 
laremuneración y ventajas que en aquella, llana, cnbier-
lá'ii'ff ingenios y do grandes fincas, en estaf donde, sepa
radamente de los ricos tabacos de la Vuelta Abajo, solo so 
cultivan los que llaman frutos menores en la graiide Anti-
lla, w decir, los granos y raices que se destinan al con
sumo .indígena. Sín emhargo, también había muchos moti
vos pará'qufcno quedase cscluido do losbeneíiuios del gran 
invento de este sipjo un territorio que, si ya no era rico 
db&de que decayó el niltivodol café en sus campiñas, podía 
volver ¡S'serlo cuando se fomentase mas el cultivo de sus 
incomparables tabacos'y'desaparecieran las trabas que nun 
disminuye su consumo en la Península española. Un año 
memorable por su fertilidad en la isla, el de 1857, empezó 
á inspirar así en la capital como en las cabeceras de la 
Vuelta Abajo muchos proyectos de. ferro-carriles que la en
lazasen con aquellos territorios, tan capaces de aumentar 
sus prodnetos de ricos tabacos y habitados Dor una pobla
ción activa y laboriosa. Tomó nías cuerpo que los otros, el 
dé ana linea que, rompiendo de San Antonio de los Daños 
corriese por Aiquizar y Artemisa para la Candelaria; y de 
esta cabecera por las vegas de San Cristóbal, los Palacios 
y por el partido de Consolación hasta llegar al mismo Pi
nar dolRio. 

Practicáronse los estudios y no contentos los promove
dores'de la empresa con. Su primer proyecto, complicáron
le CÓí) un ramal desde los Palacios á los Baños de San Die
go, es decir, con una longitud de t i kilómetros 47 metros 
nías sobre los 183 kilómetros 560 metros que resalla ron 
del primer pensamiento. Para la construcción délos 197ki
lómetros, 607 metrosáqúo ascendió la totalidad del trazado 
con la d él rama), se presupuesta ron 3.338,943 ps. fs- suma 
àiiè sin duda resultará' insuficiente para la terminación do 
esté trabajó gigantesco, limpretuliòronso sus obrasen 22 de 
marzo de 4 858, bajo la confianza de que la progresiva cs-
plotacion de las secciones á medida que se fuesen termi
nando contribuiria ventajosamente por el mucho trasiego 
de efectos y personas en esos territorios, á llenar c! déficit 
que hubiese de resultar en el presupuesto. En febrero de 
4859 quedaban on eonslrnccion, por algunos puntos muy 
adelantada, hasta 183 kilómetros 560 metros de esta inte
resante línea cuyas primeras secciones estaban abiertas 
ya al servicio público. . 

También pertenece á'esla empresa el ramal que se cons
truyó desde 1858 la de A L M A C E N E S D E D E P O S I T O D E I I A G I ^ -
D A D 0 9 (V.estc capitulo en este mismo artículo) cuyos accio
nistas tomaron mucha parte en la constrnceion de esta vía. 
Ha acabado de enriquecerse fabricándose junto á la fulda 
del castillo de Atares un espacioso y elegante paradero que 
además de servir de dependencia para los referidos alma
cenes,, sirve de punto de píiilida y de llegada para.los pasa-
geros y, efectos que portea' el fbrro-carn! de que tra
tamos, : 

R A M A L DE L O S P A L A C I O S Á L O S B A Ñ O S D13 S A N D I E G O . = 

Sin consUluirse aun formalmente ninguna compañía que 
lo emprendiese separadamente, el proyecto de la construc
ción de este ramal depende de los progresos y resultados 
que se logren en el vasto ferro-carril de Pinar del Rio ó la 
habana. A fines de 1.858.quedaron terminados sus estudios 
y comprendida su longitud de 14 kilómetros 47 metros en 
la de 197 kilómetros .607 melros á que asciende la referi
da linea principal. 
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- Fei íro-carri l del P inar del E i o á l a Coloma.= 
Al mismo tiempo que sedaba impulso en 1357á la forma
ción de la empresa para el vasto é importantísimo-ferro
carril que comunicase á la Habana con Pinar del Rio, sur
gia naturalmente otro proyecto pan comunicar por medio 
de otra línea al mismo Pinar del Rio con su puerio mas 
inmediato que es el de la Coloma, situado á 14 millas al 
S. E. de aquella cabecera, y separado de ella por llanuras 
que exigen pocas obras y gastos de nivelación. Sin cons
tituirse en compaílla se formó una asociación de interesados 
en la ejecución de! pensamiento, y á sus espensas.se prac
ticaron los estudios, resultando para el ferro-carril proyec
tado una longitud casi directa de 72 kilómetros 100 metros 
con un presupuesto de 938,285 ps. fs. Puro á pesar del 
interés y el empeño en promoverlas, paralizábalas aun en 
1859 una cansa poderosa, la circunstancia deriio estar apro
bada todavía la habilitación del puerto de la Coloma, pro
puesta diferentes veces, y muy comhalida por el interés de 
la capital, de las emprosas de vapores costeros, y aun por 
gran número de interesados de la gran linea de Pinar del 
líio á la H diana que con la instalación de una aduana en 
la Coloma, se verían privados de repente del trasporte de 
los ricos y copiosos tabacos de San Juan y Slarlinez, Guane, 
Pinar del Rio y otros partidos de la comarca. 

F e r r o - c a r r i l de G u a n t á n a m o á Santa Catali
na de Guazo .=I¡ l deseo de buscar á fus frutos mas 
cómoda salida en el puerlo de Guanta ñamo que en el de 
Santiago, inspiró á los propietarios maá Interesados en 
« t e adelanlo el pensamiento de abrir desde las orillas.de 
aquella bahía y el ombarcadeiM llamado de Cerro Guayabo 
un ferro-carril, queaprovechando las localidades llanas hi-
eia el N . se destacara á recoger en la mayor ostensión posi
ble los productos de sus íinras. Acordes ya sobre Jas bases, 
emprendiéronse las obras sin tardanza en t í de (iiciembra 
de 1855, y estaban muy adelantadas cuando acabó de cons
tituirse en -15 de abril de 1857 esta compañía repartién
dose entre sus accionistas el costo total de la línea, que as
cendió á 358,444 ps. fs. Ocurrió una gran variación en el 
primer proyecto, la de preferirse el embarcadero de la Cai
manera al de Cerro Guayabo, que había sido el primer punto 
de partida elegido, y eso cuando ya estaban las obras ilel 
lodo terminadas. La longitud resultó de20 kilómetros 425 
metros que empezaron á espíotarae en t i de mayo de-1858. 
Los productos en el reslo de ese mismo año fue'rcm 30,283 
pesos fuertes. 

, Sus- trenes salen á las 7 de la mañana de los mirles, 
jueves, viernes y sábados, regresando á las 12 del mismo 
dia. Pero en la época de la cosecha y cuando lo requiere» 
las necesidades del comercio, salen "y vuelven Irenes dia
rios así de carga como de pasageros para cor Responder con 
la llegada-y salida del vapor de mar que suele entraren la 
bahía de Guantánamo, y acercarse al citado embarcatlero 
de la Caimanera. 

Las ventajas y mejores condiciones para la carga y des
carga del embarcadero de la Caimanera sobre el do Cerro 
Guayabo, fueron las razonesque determinaron á ¡a empre
sa á preferir aquel punto de partida al segundo: y á solici
tar y obtener con ese fin del gobierno una modificación de 
1.200 metros en el primer trazado, cuando ya se había 
abierto al servicio público esta vía entre Santa Caulina j 
Cerro Guayabo desde 26 de diciembre de 1836. La modi
ficación se emprendió con tal actividad, que en 14 de. ju
lio de 1858 se puso en esplotaeión la línea reformada ènire 
Santa Catalina y la Caimanera. 

Estos 32 son los proyectos terminados ó en vía de ter
minarse en la isla desde que se la empezó á dotar de ese 
activo agente de su prosperidad hace cerca de trejnta 
años. 

Los cuatro siguientes capilnlos nos espliean los proyec
tos que, con probabilidades de una ejecución masóme-
nos inmediata, se combinan actualmente para estenderla 
gran via central de la isla, así que sus progresos lo perroi-
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tan, á ' i a s principales localidades de su Departamento 
Oriental. 

F e r r o - e a r r i l Central.=Desde la J. de Bayamo la 
dirección que ha de llevar el gran ferro-carril Ceotrafsi 
antes de ejecución no se altera su proyecto, es la que si
gue: Después de atravesar por los terrenos de la "hacienda 
de Unique é inmediatas y con un .viaducto el rio Salado, 
cruzará sobre un puente especial el rio Cauto del Embar
cadero; desdeaquf seguirá rectamente por el S. E. Iinsía 
una estación colocada al N . E. de la ciudad de Bayamo. 
Desde este paradero continuará la línea directamente al lí. 
con una ligera inclinación al N . hasta las haciendas del 
Yarey y la Piedra, después de haber ¡jasado por el M. del 
pueblo de Jiguant, Desde la hacienda ele la Piedra se incli
nará ligeramente al S. hasta el futuro paradero de Mana
gua!, deaqui casi directamente hasta el del Managua!, cor
riendo con la misma direccioirafgunas millas, se inclinará 
íigeramentealS. hacia Bayamo y hasía mas allá del paradero 
del Cupey desde donde inclinándose pronunciadamente al 
S. E. después de dejar á su derecha e! paradero do Naran
jo, volverá á atravesar el-Canto por otro puente conti-
nuandií su anterior dirección basta el paradero de Santa , 
Bárbara junto al cual atravesará por un viaducto cl rio j 
Grande. Después con algunas curvas continuará la linea \ 
siempre al S. K. hasta el paradero do Enramadas, desde j 
este punto seguirá al l i . hasta los terrenos de la hacienda 
de San Pedro desde los cuales torcerá casi al S. hasta en
troncar masallá de los de Santa Cruz de Navarrete con el 
ferro-carril de Santiago de Cuba á la Sahanilla. 

RAMAL Ó L Í N E A D E M A N Z A N I L L O i B A Y A M O . = L O S estll-
dios de esta linea subalierna, la deieriniuan arrancando 
de una estación al N. del vecindario de Manzanillo, con 
rumbo ai S. E. hasta llegar al paradero de YAra colocado 
al N. de este pueblo, después de haber pasado sobre un 
viaducto el rio del mismo nombre. Diside use paradero se 
inclina al N. íí. en algunas millas ele trayecto hasla el rio 
de Jicoteas desde cuya niárgen se inclina ligeramente al 
E. S. basta llegar á los terrenos de la haekinda de Corral 
abajo. Volverá desde aquí la línea á torcer hiVern el N. Jí. 
hasta la aldea de Barrancas; y desde este prnito continua
rá con algunas curvas la misma dirección, atravesando tres 
arroyos que encuentra después del rio Buy para llegar á 
entroncar con el ferro-carril Central en una estación si
tuada al N . de la ciudad de Bayamo. 

R A M A L D E L P U E B L O D E B A I R E A L F E R R O - C A R R I L C E N T R A L . 

==Kstá; estudiado un ramal que arranque desde el N . 0 . 
del pueblo dcBaire,'atraviese la llanurn que se esliendo á 
suN. y entronque en el paradero dé Managuaco con el gran 
ferro-carril CentraLque desde Bayamo continuará, á San
tiago de Cuba.-Este Tamal tendrá una longitud de.6. kiló.-
metros exactos. 
.. HAta-Ai, D E CAUTO—Arranca rá desdo el ferro-carril 
Central y'su paradero.de Naraiijõ en la.J; úü Santiago ;de 
Cuba, dirigiéndose en linea recta al S- hasta los terrenos 
de las haciendas del Sitio,, Mauiel y Tfinjpü. Su dirección 
será paralela á la del rio Cauto, y su objeto principal, mas 
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qoe'cl movimiento^ de'individuos, "serít'^tíaríalida á^os 
prodnetos de esas haciendas y otras aledaiías. Su longi
tud estudiada recorre 40 kilómetros y terminará j)or elS. 
en el antiguo camino real central pasando por; un kilóme
tro al O. del pueblo de la Palma y á muy poca idislancia 
del puente que cerca de él cruza el Cauto. ' 

En la misma Europa, si seesceptüa á la indiistriosa, lla
nísima y poblada Bélgica, no hay region que á proporción 
de'sus habitantes y sus rentas haya construido (jn menos 
tiempo la eslensioii de vias férreas que la grande Anti Ha'. 
Probablemente, observando esa misma proporciort, tampo
co habrá ninguna que haya realizado mas pr¿nto que 
Cuba lasque tenia proyectadas. Además dela* muchas 
que existen en esplolacion y construcción, se combinan por 
otros proyectistas y especuladores muy acaudalados otras 
muchas á casi todos los pueblos de la isla. Tales son, las 
de Manxanillo á Bayamo, que con un ramal á Guisa, cor
rerá por Jiguani á entroncar oii Maroto con el ranial desla-
cado A este punto desdo la línea de Santiago de Cuba á la 
Snbauil.ta.. Este proyecto se prolongará directanieii'c desde 
Maroto á la misma Sabanilla y, corrionüo liáciá Tig'uaho; 
entroncará en el Saltadero de Guazo con el del Guanlá* 
ñamo. , • ¡¡ : 

El proyecto de una corta linea de la ciudad de Holguiri 
al puerto de Gibara es de una ejecución prevista é inme
diata, como también el do otra línea que arranque igual
mente de llolguin para buscar en las Tunas el entronque 
con el que con el tiempo so establezca desde Puorlo-Prín-
cipe á Guaimaro, de Guaimaro á las Tunas y desde las Tu
nas á Bayamo y cuya futura ejecución servirá de remate 
;á la gran via central de In isla. 

La prolongación natural de esla gran via tanto tiempo 
paralizada en la Macagua será; arrancar de esta 'estación, 
atravesar los partidos,de San Narciso de Alvarez, Santo 
Domingo, La Esperanza, población de Villa-Clarai, enlronr 
car en San Andrés con la linea qne de San Juan delosUe-r 
medios llegue á esla estación; y oblicuando luego alS. para 
correrse á Sancli-Spíritus, continuar porel Ciego;de Avila 
San y Gerónimo hasta Puerto-Principe. Desde esta chidad 
se prolongará por Guaimaro y las Tunas hasta ííjíiyamo ser 
gun sñ indicó en párrafo anterior. , • 

Kjecutado esto gran proyecto y el del gran ferro-carril 
de la Habana á Pinar del Rio, y prolongado que qltede éste 
hasla Guane como se combina, se convertirá en flerdad oí 
prodigio de que en la floreciente Cuba sea cuestijfn de ho
ras: trasladarse desde sií'estremo occidental hasta ÍU estre
mo oríenlalj recorriondo cerca do 250 leguas de (listancia. 
. Para qué pueda; ej leclOr:e)caniinaf de «m solo golpe do 

vista el estado en que á mediados de 1859 quedaban Ion 
ferró-carriles^en la isla, repro'diieimos el que se publicó en 
la Habana en e&e.mismo; tiempo [relativamente á un ren-
glon tan esencial para su prosperidad. 
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.Las ptoyéelm- de - «uevas linea*psra A 8wô^«oo espe
dientes formalizadas ya y ¡intorizactos sus csLudios respec
tivos, son ios (¡i¡e siguen : 

I Desde U Union á. Navajas con prolongación hasta en-
Lfoncar con Cienfuegos. . 

. Desde la Isabd/lcrumio de la linea de Matanzas áCien-
fpegos. 

Un rama! del ferro-carril de Sagua la Grande á lo in-
tertor^el te.Trüürio de Sierra-Moféna. 
; Una proloncacion desJe Piwar dèl Bio á Guano. 
í Un» Hura direetà qii*; abancando de la es taci ou del 

Rincon ó Aguada del Curi en ¿I ferro-ca I T i l de la HaSiaiia, 
pendre en Santiago <ieJas Vegas. 

Una prolongación directa ilesdcla estacioií es!rema del 
ferro-carril del. Júcaro hasta Spguala Orandes Otra desde 
Peroba hasta la villa de Cienfuegos. 
; [,a dificuilad casi invoncílilc de reunir las noticias ne

cesarias sobre tantas empresas de ferro-carriles cuyas di
recciones radicíin en dislioiop puntas de una isla lan 
apartada de la población en que escribimos, no nos ha per
mitido recopilar en este articulo mas dalos generales á.to-
iías las vias ijtm los que se relieren en 1859. Según la Me-
i¿oria rié lá'ííirecciori de Obras públicas que dejamos men
cionada varias veces, el estado general de los lerro-earri-
les tie la isla & fines (te aquel año era en resúmen el si
guiente: • " 

Kilómetros. Metros 
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Caminos de hierro en esplolacion.. Wt, 
Idem id. conslruidos. . . . . : . . . 679 
Ldem id. en constritcqiot) 479 
Wem id. en proyecto y estudió. . . 468 

337 
053 
B71 
516 

Tolal .de longitml. 4,315 

Es heoho conocido, q-ue desde al citado año de 1859 

muchas secei<Mi«s <Je los ferro-carriles que dejamos espH-,-
cados han pasado del proyecto y del estudio á la constme-i 
cion y de esta á la esplolacion; y de algunas do ellas ya de-1 
jamos apuntados esos progresos en loscapituloá desús mi-} 
presas respectivas. ' ' > ' [ 

No exisleann en Cuba como on lispafVa, en Inglaterra^ 
y en casi todos los paises favorecidos por ferro-carriles nin^' 
gnna publicación que tenga el especial objeto de dar cuen4 
ta dé sus proyectos, de sus obras, de siis gastos, de sus in-f 
•¿rosas y de cuanto á ellas se refiera. Los muchos periódir-, 
eos de la isla y parliculanucnte el Diario de la Marina de¡ 
la Habana insertan de cuando.en cuando alguims noliciae 
de sus obras y adelantes; pero,, ni aun recopilando cuantas, 
con tienen todas sus colecciones desd el SSg^scenpojitrariair 
completas. Por ese luvimos qiie>eñi)nc¡ar a ese'.piopósito;' 

Tampoco hemos podido averiguar de iitia mafiera-au-'!: 
Léntica, cualos sean los rendimientos ordinarios de las dis-j 
tinias vias férreas csploladas; porqué imeotros Encargos 
y diligencias, k pesar de nnefitro tesón on repetirlas se 
lístrellaron en el invencible tropieza del silencio tpte sue-
Ipn guardar sobre sus operaciones las compafuas de ferro-i 
carriles. Para ponerlas en conocimiento de sus accionistas^ 
algunas impiimen las memorias de sus años económicos 
que se leen en sus juntas generales. Pero estos documcu-i 
los no solo no se )H>nc« nunca en venia pública • sino que' 
rara vez salen del yodnrde los. in i er osados en l^s'mis-; 
mas cpnipañías. Ksplícãd-o este anleeedeuté, se .com-! 
prende que recientenieiUe le haya sucedido "Jé íijismo quo; 
íí nosotros A un investigador infatigalíle,' al-tepor La-'' 
sagra, arique le diera pwa esas diligenciáis gran ventaja 
la de haberse trasladado á la isla (SoTScnatmenie i bus
carlas sobro esc ramo y otros tmichos. Ucdikcsc esta vcr-. 
oad de las muchas partidas incompletas que presentó eir 
el estado de la pâg. 201 de su Saplemenlo á ta Historia 
Física y Gutural de ta Isla, publicado cu París en -1861. 
Inscrtémosío á pesar de .su ¡nsuliciencia. 

ESTADO DE LAS EMPRESAS DE CAMINOS DE HIHRRO EN LA ISLA DE CUBA A FINES DE 1800. 

FERRO-CARRILES. 

Habana 
SOroeeff -MutemEas . • . . . . . Í . 
Regla á Guanabacoay ílatanzas. 
OüUe 
Mari a nao 
Matanzas 
Cárdenas y Júcaro. . 
Coliseo 
Sagua 
Guantánamo 
Cobre 
Cuba á Maroto 
CienfuegOK 
TrinidaJ 
Caibarion. 
Puerto-Príncipe á Kuevitas.. • . . 
Sancti-Espíritus á las Tunas.. . . 
Guanabacoa á Cyimar 
Cuba al Caney. . 
Urbano do Ja Habana, 
Mallorquín à tas Pozas 
•Calianuns 
Urbano de Cárdenas.. • 
Regl& S G-uaníibaeoa (animales). 

...Totales. 

LONGITUD. 

Kiloin. 

IStLGW 

12,200 

5â/i34 
&icm 
20,425 
14,51» 
67,092 
10,4:>0 
9,0» 

72,on 
88,624 
4,833 
4,000 

6.400 

1.281,416 

C A P I T A L NOMINAL, 

Ps. Fs. 

5.000,000 
imom 
2.000,000 
3.000,000 

704,000 
'2.^.000 
4.500,000' 
].400,000 

•1.200,000 
350,0 0 
500,000 
900,000 

l.TO.OOO 
00;) ,Ouo 
9I>,000 

1.00(1,000 
TO.OOO 
G'&'m 
100,000 
STO.OtO 
41,000 

83,615 

26.783,942 

DIVIDENDOS 

D E C L A HADOS. 

14 á 15 p0/,. 

lÓÍ 12 ~ 
13 -

10 á 1 2 -
20 á 24 -

12 -
8 á 0 — 

10 -

Solo aparecen aqui dividendos declarados de odio em
presas. Oe las otras quince á que solanienie so reliere esla 
incompleta noticia,indudablemente le faltaron al sefiorUr 
sagra; lí)sida(*&ittecefearioa-para;liiar.'Ja ,cnantía..-de;$us1resT el bienio de 4 858 y 18Ü9. 

pectiyos-benefjeios anuales«¡Kl siguiente estado .darórá 
co.íiocer á nneslros lectores InseauÜdades invertías,fin ja 
çoinprçi'dci^fectos esU-angeros .paivi los¡ferro-tiíiiFPilos ea 
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ESTA 1)0 de los valores de los efectos pura ferro-carri les, importados en el año de 4839 por cada nno de lo$ 
puertos habilitados de la is la , con espresion de su procedencia y bandera conductora, comparados con los 

.... obtenidos en el año anterior . 

go 

2 

ja 

' Habana 
Matanzas 

i CAidenas 
' Cienfuej/os. . . . 
^Trinidad 
Saçua la Grande.. . 
C u n a . . . . . . . 

tNucvitas 

/Habana 
Matanzas 
í.'rtnienan 
(.'ii'nriii'yos 
Trinidad 
Sntfua la Grande.. 
Cuba 

\NuevUa8 

Estados-

Unidos. 

m t : m e 
839,!fiT) 

\4,23H » 
V I , " ' ^ i 
28,834 » 
4,532 4 

1.105,631 3 ' A 

1.405,691 3 

Inglaterra. 

519,230 8 

189,841 . 
» 

111,919 •> 

821,010 3 

821,040 3 

TOTALES. 

1.427,010 1 ' / , 
339,r>T> » 
16,550 1 

191,021 4 
14.238 > 
17.-91 4 

130,703 » 
4,5Ai 4 

2.220,071 6 

2.226,071 6 7 , 

TOTALE& BN 
185S. 

50,261 4 

50,261 4 

611,(i0d 7 , 
40,681 . 
97,4'̂  » 

123,2) ¡4 6 
117,709 1 Vs 
83,793 6 
4,476 2 -

1.319,751 5 

1 870,036 1 

Aumento. Disminución. 

50,201 4 

50,261 4 

986,883 4 Va 

55,869 1 
94,128 4 

51,959 2 
56 2 

72,033 Va 

109 026 6 -
99,9 n 5'/, 

U87¿M I Va 280,977 4 

1.187,894 573 331,239 . 

COMPAttAClON. 

Importación do 1859 , 2.226,671 6 ' A 
Idem en 1858. , 1.370,016 1 
Aumento en 1859 . 856,655 5 ' / Í 

Ivmprrsn ¡Wiliia linlim sillo l¡i de inlnxlncir on esle 
Diccioii^riu ima ilesiTq'rioi] ilelullada (¡o lodos los fi^ ro-
cnrrilcs d»! la ¡sl;i y de sus obras. IVro sino ora superior 
á una paciencia de la cual (laníos en esle libro lanías prue
bas, era demasiado eslenso aquel trabajo para que tuviese 
Lugar eii este Diccionario sin variar el plan (le su im- j 
presión. i 

Lo f|ue resta que decir sobre los ferro-carriles de la I 
isla, sobre s» sistema coitsivttccion y sub re la legisla-! 
ciou que los gobierna, lo spguirá diciendo ]ior nosotros la 
Dirección de Obras pribliras de la Habana en su Memoria 
fiislórica de lines de 1859, la ordenanza provisional que 
rige para stt conservación y policía y los demás importan-
Ies documentos que desde aquí tienen que servir de pre
cisa contimiaeioti y término A este artículo. 

«La supcrconstruccion de las vias consiste en el esta-
wblccimieiHode. traviesas que se colocan de í1/» ̂  3 pies 
hde centro ¡i centro y que son ó de maderas dniv.s del país 
nó importadas de los Jisiadus-Uniilos y de las clases de 
«cedro blanco, ciprés y roble, dándose por lo regularla 
«pniferencia A las Al limas por la escasez de las primeras 
»y diíicuUades míe bay para su conducción, aunque sup-
wlen adoptarse u'nas y oirás, por la solidez quo ofrece la 
»madera del país. 

wl.as dimensiones de las traviesas labradas solo por 
••sus earns superior ó inferior, esián bien acomodarlas, 
«laníoen su longitud como escuadría, â las circunstancias 
»<¡e¡ terreno, cuyas abundantes lluvias deterioran y liaceñ 
«bajar consideraMemenie los terraplenes, viniendo á for-
«marscun pavimento de madera casi continuo, que per-
inuile conservar á las barias-carriles la posición constan-
»tc,-regular y uniforme que deben tener; proporcionandò 
»n la voz la posible elasticidad e» el sistema. Si» embargo 
.»de esta precaución, por el motivo antes espueslo y la 
niendencia de las empresas á emplear las maderas flojas 
«del Norte por su menor costo, â causa del mal estado de 
»las, vias, se ven estas obligadas á continuas y costosas re-
nparaciones. . . . 

n[.a aplicación del balastre solo ha lenido lugar en 
"aquellos parages cu que el terreno podia proporcionar 
"material á propósito; pero en las lineas nuevas se exige 
»la introducción de esta clase de afirmado, mas necesario 
non este pais que en otro alguno para la conservación . <|e 
n'a:; maderas. Las barras-carriles suelen lenér por lo co-
»mundc56 íi 71 libras de peso por yarda lineal,-y su 
nlongitud varia de 46 6 4 8, 20, 22, y 24 pies, cuyas cila
ntro primeras dimensiones se emplean en las curvas y des-
»viaderos: su forma es la de T llamada americaua^ y para 
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«sajelarlas á cada traviesa se usan (ios alcayatas cuyas ca-
wbozas abrazan sus rebordes inferiores, líl sistema adopta
ndo para unirlas entre si lia sido variable, pues unas veces 
«se lian aplicado sillas con alcayatas en todas las traviesas, 
»y oirás solo en las (pie correspomlian á dichas uniones, 
«siendo considerado mascoiminmcnle coma el mejor el de 
whams de conexión enlazadas por medio do 4 tornillos 
•>con sus tuercas y atterrándolas en cada lado. 

i'Igualnientc se ha empleado otro proceiiimiento que 
ncon&iste en una silla de pianrba de hierro de 11 pulgadas 
»de largo y de espesor, 4 V, de ancho y con peso de 
»23 libras, las cuales, por medio de unas orejas abrazan 
«las barras en sus rebordes inlerioivs, apoyándose en sus 
«estreñios sobre las dos traviesas mas próximas, ó. las cua-
»lrs se unen con dos clavos: sobre dichas planchas se 
«apoyan los carriles que se sujetan por medio de monla-
nzas luistas do planchuelas de hierro de 16 [migadas de 
nlarj-o, colocadas por la cara interior délos carriles y tro
nzo.) de madera de roble próximamente de 7 pies y ü—3 
unnlgadas, que se colocan eslerioiutente y se unen í las 
«barras antedichas con cuatro pernos de rosca y tuerca de 
»los quedos abrazan los trozos de madera, los carriles y 
nía planchuela interior y los otros dos las dos primeras. 
i>Los carriles se colocan dejando ¡Hiérvalos de pulgada, 
»y para que la tlilalacion tenga lugar se les dá Jos ngnjo-
»ros por donde pasan los pernos una forma oblonga en 
«sentido loiigitiuliual. Para unir lodo el sistema á las 
«traviesas se emplean i chivos de 9 pulgadas que ase-
wgiir.m el trozo de roble que sirve de mortlaxa. 

«Las máquinas usadas cu eslos ferro-carriles son gene-
»raímenle de. com-truceioii ainericina con 6 mediis, cuya 
i>j>ar;icular disposición y corta distancia entre MIS ejes, 
«permiteqnc corra sin dilicullad por curvas de mucho me 
«nor rádio que las europeas, sin estar espnettas í\ salirse 
«delas vias, siendo los wagones deviagerosy cargas ígnal-
«mente de construcción americana. 

«Las obras de fábrica tienen todas el sello de ligereza y 
«atrevimiento que caracteriza ias constrnceiones y el génio 
n\f. los norte-americanos, íí cuya nación pertenecen casi 
«todos los ingenieros que han dirigido y dirigen el estable-
«cimienlo de vias férreas en la isla. 

«Los paraderos y estacionei son en general de reduci-
«ilas dimensiones, y tanto en estos edificios como en 
«todo lo demás que corresponde al material fijo y móvil, 
»se procura inlroilncir las mejoras convenientes á lio de 
«que llenen cumplidamente el onjeto á que eslán desti-
» nados. 

«Desde que so creó la Dirección se ha seguido en el 
nciirso de los espedientes relativos á los Ierro-carriles de 
«esta isla una iramilncion aníiloga á la que rige en la Pc-
»t)Í!>sul;t y se ha confirmado por Heal decreto de 40 de úi-
«deiubre de 4 858. 

«Los ferro-carriles construidos hasta el año de l&iU re-
«jiresentan un capital, según los ptesupuestos y datos sumi-
«nistrados por las empresas, de 16.862,841 ps. Is,, 17 es., 
Mileliieudo obíervarse que las sumas con que liguran los de 
«la ILibiHia á la Union y los del Jikaro y Cárdenas se lian 
«formado en gran parte con la capitalización de susdiviilen-
»dO!f activos, si» peijuicio de recibir sus accionistas nn tanto 
»por cíenlo como interés del capital que representaban en 
«las empresas. 

i>Se advertirá también que el primero de dichos cami
nóos recibió un considerable beneficio con la adquisición de 
«la parte que había construido el lisiado, por la comodidad 
neon que ha podido satisfacer, su importe á plazos largos, 
«como se ha manifestado an'.erinrmenle. 

»K1 cuadro de los ferro-caniles hace ver los únicos 
»datos (¡ue han podido reunirse hasta ahora facilitados 
«por las empresas, dalos verdaderamente i neo m píelos 
«para gi.adnar el costo teal de indos ellos en la parle 
«conslvmda cu razón it que aquellas han carecido de una 
ncontabilidad bien ordenada, sm que el gobierno de la isla 
«luviese la intervención que le corresponde y que recientc-
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«mente delermina eu el Real decreto (te 10 do diciem-
«bre de 'ISilS. 

«La generalidad de los caminos de que se ha tratólo en 
"la primera parte, se fueron construyendo sin el suficiente 
«raprlal, pur lia herios promovido los propietarios de fincas, 
«vista la necesidad en que oslaban de dar salida á sus fru-
«tos hasta los puertos mas inmedialos. Asi fué, quo como 
«estas empresas no tenían por objeto la especulación, lam-
»poco concurrieron á formarlas otroí capitales que los inle-
«resados en su ronstruceion. resnllaudo ríe oslo que desde 
«el afio de U 5 í al de 4S¡U (a mayor parte de ellas csluvie-
>m>n á punto de quebrar, por haber contraído compromisos 
«onerosos en estremo. 

«líl espíritu de asociación para acometer est;) clase dft 
«obras, principió después de esa época ¡i salir de lu inacción 
«en que vacia, eoulriliuyeiido poderosamente á ello la con-
«lianza que inspiran.n en la isla las acertadas disposiciones 
«del gobii-rno, por cuanto ofrerinn sobrada gaianlla á los 
«uapüiiles que se aplicasen á esta impel íante industria. 

«itasta echar una ojeada á la relación do los ferro-car-
«riles construidos, en conslrucciou y en proyecto, para vo-
»coiiocer la verdad de lo que queda ospuesto, y que el im-
«pulso dado á estas vías desde ISíU á la fecha, ha escedido 
«las esperanzas concebidas por lodos. La cifra que repre-
«srnian los capitales invertidos en parte y com prometidos 
«en estas empresas asciende á 35.547,668 ps. Is. 56 es., la 
«cual dice porsf sola cuanto en términos mas esplín tos pu-
"diera espresarse para domostrar los grandes atlelaiilos (jno 
«se han obtenido, puesto que de ella corrcspondeA los vetn-
»!e y cuatro aíios t\<> la primera época, la suiiiaaiiteiionuen-
»1« indicada de 46.Mi.Hi I ps. Is. n es., y á la segunda, ó 
«se.i 'le^de el afio ile 181Í4 hasta la ferhii, los18.¡t84,827 ps. 
«fs. :)8 es., sin que el Kslndo baya contribuido con otros re-
«cursos pecuniarios para e) fomento de eslas empresas, quo 
«los 446,000 ps. fs. concedidos á la de Matanças, 360,000 á 
«la de Santiago de Caiba, -102,000 á la del Coliseo, ol.OOOá 
>d.i de NucviUsü Puerlo-Pi incipe y í)0,000 á la de Cieuliie-
«gos, en calidad ile préslamo sin interés, cuya priuiera par-
níiila, ó sea la concedida á la empresa de Matanzas, se baila 
«reintegrada desde el año do 1853, quedando pendientes los 
«demás compromisos en la furnia queso c?plica al tratarse 
»de cada uno de los respectivos ferro-carriles.» 

I K T S T B U C C I O N 

p a r a los InucnU-i-o* quo linn (te reconocer lu» HncnN 
de íevro-cwrrltcf» cu csplotnclon. 

nlíl reconocimiento ha de abrazar: 1." Kl personal fa-
cnltalivo de administración del servicio de la vía. i , - VI 
trazado del camino y su estado de conservación. 3." Cl 
material lijo y móvil. 4." Las obras de fábrica, ü." Kl ser
vicio de los trenes. 0.u Las mejoras que puedan hacerse en 
lodos los ramos. —i'unsoNAi..—-So detallaiá con minuciosi
dad el mimero de empleados que estén alVclos á cada ra
mo, como ingenieros, niaquintslas, Kobmstaules, cinidri-
llas de reparadores en la parte relativa á la conservación y 
servicio de la via, especificando la manera con que se eje
cuta el servicio de vigilancia y polícia del camino por los 
celadores, guarda-agujas y las distancias á qneoslán las 
cuadrillas de reparación, asi como las de administradores, 
espnidedores de billetes, guarda-alniacenes, mayorales, 
conductores, gimnla-írimos, guarda-barreras y demás op&-
rarios dedicados á la adminisiraeion y seguridad del cami
no.—Se reconocerá s¡ es sulirmnte su número, su aptitud 
para llenar las necesidades del servicio y lodas las obser
vaciones que sobre el parlicidar ociinan. — TRAZADO.— lío 
el trazado del camino su comprende el especiticar la lon
gitud de las partes recias por las curvas, el radio de oslas 
y la causa de su existencia, y si podrían modilicarse y coa-
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vendría liawrlo variantlo el trazado principal raen [ft en al
guna (lo corto radio y silnn'lns fin condicionns Jcsvonlajo-
sas, lis necesario cslmliar hiubien los (rozos del wiinino 
que por la mucha circulación ó el mal estado exige fjitc se 
haca doble via ó que se reconslniva la exislente. Jín d ira-
zau») so coniprcndctá lambicn la descripción delalUda de 
la csplaiiaciun de la Unea, di:l esíado de conservación de 
los desmontes y terraplenes, inclinación de sus taludes, 
anchura quo tenga la raja comiiremiida entre lasarislas del 
camino, dimensiones, forma é inclinación de las cunetas 
de desagüe, asi como el examen de lod;is las demás obras 
de tierra, de nivelación trasveisal y longitud de la via, y 
el nú mero, situación y forma de los apartaderos.—MATK-
niM. F I J O y MOVII, .—I tajo este epigrafe se comprenderá la 
descripción formal y estado de cotiscrvación ilc las travie
sas de maderas, cnñafi, cocines, sillas y barras-carriles. Kl 
litioluo que exista entre las barras, su sistema de union, cl 
estallo de conservación y resistencia dd material y las cau
sas qtio puedan producir los descarrilamientos como resul
tado de la comparación cutre la forma de los carriles y Ins 
ruedas do los carriutfíes, ul número y dimensiones de las 
plalaformas y cambio do dirección, nd como el de los 
apartaderos ó cbudios y todas l;is item&s ohm vadones n--
fcreittes á la supt'vcmistrui-don, siímiftndo ordenad;)tiniDli; 
la descrijidon del curso d d camino, lin d material móvil 
se descriniràu l;i forma, pe«o. magnitud y comodidades que 
presenten los coches y los cai ros así para los viajeros como 
para facilitar la carya, desc-ir^a y conservación «le l:is mer
cancías, detaliandu prineiiialmcute el sisl<-ina ponpu; enán 
montados los carruajes y todas las condiciones ventajosas 
y desfavorables do un muelles y resortes, plalaforiitas y 
juegos *ic ruedas y si el in'iutero de coclics es snficiwiín 
para ol movimiento di; la Itmn. Se pasará ol mas escnijui-
1060 ifícoiiociinieiilo A las locomotoras, examinando sai tn'i-
mero, peso, astado, sistema de conslrncciou y todo lo quo 
tenga relación con su servicio, fijSndosij eií id estado de 
conservación de sus uildcras. Kn el «xUrnen-dd material 
8tí tendrá presente el que estf en uso y d almaci^mdo para 
las reparaciones.—OMIAS \>t: r.\mic,\.-~tAnnpréidwe bajo 
osla detei'iniii.icion lo.s paraderos, almacenes, pncnU'S, al
cantarillas, viíulndos, liíndes, barreriis, pasos de la linea 
por otras lineas ó caminos ordinarios y callus, litaciones 
de snininisiro de â na ò comljiisiiblcs, è.lc. lin los parade
ros se debe estudiar bien la cuestión de sn situación, si sa
tisfacen por sn magniiud ó importancia al punto en que 
estén eililieados, si los viáticos lii'nen en dios comodidad 
para esiierar, toinai los ( i r n r s , apearse diM'llos, etc., el 
número de ¡¡parlailenis y cambio do dirocoion que baya 
para la rr^nlaríd.nl del servicio do la vía, los muelb's de 
carga y di-srarga de mercancias, los almacenes ib- despa
cho di' bilb'li'S y olii !n.is. etc, I.IK pnenlcs y alcmt.n illas 
so iixaminariin laminen con (Kpccial dolí ñiimío porque 
de su mal estado pueden reMiltar flavísimos aecidonies. se 
especificará ia fuií de MIS arcos, ¡a fornia y malcríales CON 
que estén ejcculudos, la solidez de sus estribos, cepas y 
tramos, su anchura y MI dmcnlataon. I^ual examen se ve'-
riftcarA en los viaductos, (úneles y barreras.—lin las agua
das y tomas de combustible, se observai';! sí hay distancias 
eonvonieulos do unas á otras y t i están M I disposición do 
quo pueda liarei so el servicio con pmnlitnd y dunodidad. 
— S E R V I C I O mi T H E . N K S . — Se niairaián ¡as bòras de salida 
de los tronos, asi tie viageros como de. carga eu los estre
mes do la linea y d tiempo que larden en recorrerla, las 
horas de cruceros de los trenes y puntos en que lo w r i l i -
fiqtien; el número aproximado de coches y wagones que 
arrastro cada tren, d sistema adoptado para là venia de 
bilieles y para la clasilicacion, seguridad y buena direc
tion dn los objetos que. se. ¡rasporíen por la' línea. 1.a se-
guvidad que piopovcimie id tren la repartición en él de lo> 
empleados álcelos á osle cargo, la comodidad ¡pie tengan 
los wagei'os y las prcveueioues que rijan para d buen ¿r-
deu y compostura que debe babei en los coches y para evi
tar perjuicios tanto á la empresa como i los pasügoros. So 
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especificará si se observan lodos los estremos que abraza 
el pliego de, condiciones para la esplotacion, y si se oxigen 
las tarifas como está prevenido.—MEIOIUS Q U E P U E O E N 
H A C E R S E E N T O D O S i.os RAMOS.—Analizado y descrito con 
minuciosidad oi camino y el servicio que en el se hace, es 
necesario especificar las mejoras que, (ielien de ínlrodiicir
se, clasificándolas en las que son de inminente urgencia 
para la seguridad de los trenes y para evitar aceidírntcs 
desgraciados á los viajeros, y las que deben hacerse aun 
cuando no sea tan urgente el remedio; por último, las que 
son convenientes para el órden on d servicio y perfección 
del camino, pero que no pueden exigirse atas empresas 
sino recomendárselas, con todas las demás observociorios 
que crea necesario hacer d ingeniero para dejar completa
mente satisfecho el objeto de sn inspección.» 

i D X t r u c d o n , pliego fie condiciones generales y mo 
(lelo do t j i r l fa p a r a la conatruccion y esp lo tac ion 
de f e r r o - c n r r l l c » <lc la i s l a de C u b a . 

CAPITULO PRIMERO. 

J)e ¡a clasificación de los ferro-carriles en la isla de Cuba. 

Artículo 'l.0 «Los ferro-carriles de la isla de Cuba se 
clasilicaráu en lineas de. servicio general, de primero, se
gundo y tercer órden. 

Art. 2.° »Sc declara-! de primer órden las lincas que, 
partiendo do la Habana, se dirigen por d centro de la isla 
ã uno y otro lado do los departamentos Oriental y Occi
dental. Uc segundo órden, las que partiendo ilc los puer
tos vengan ú empalmar con cualquiera de los feiro-carri-
Jos do primer órden. Y de tercero, las demás que se desli-
uen á la coninnicacion do puntos especiales, donde las mú-
luus relaciones deiodusiña y comercio las requieran. 

Art. 3." i'Todas las lineas de ferro-carriles destinadas 
al servicio general son del dominio público y serán consi
deradas como obras de utilidad general. 

CAPITULO SliGUNDO. 

fíe la concesión ó auíorUacion pora construir los ferro
carriles. 

Art. I.» «La conslrwcion de las líneas de ferro-carri
les podrá verilicarse por el gobierno, y en su defecto por 
pariiculartis ó compafíias. 

Art. 5," «No podrá emprenderse la construcción de 
una linea ya se baga con fondos d d listado ó con subven
ción de los pueblos, ya por compañías particulares y con 
londes de las mismas, sin que preceda mi autorización en 
un Heal decreto. 

»Ait. 6.» i.Podrá auxiliarse con los fondos públicos la 
cotibiruccuiu do las Mimas ,io primero y seaundo órden. 

! '« " ;J<!c,ll;H|do con ellos determinadas obras. 
•2.° d-.ntregando á las empresas en periodos delormi-

nados una pai te ( ¡ ^ capital, invortido, reconociendo como 
limite mayor do ésto el presupuesto. 

3.° ".Wgtn'jiuiolcs por los mismos capitales un m i n i -
mum Ue ínteres ó un inierés fijo, según se convenga ó de
termine en el Heal decrelo de concesión. 

Ait . 7." »Fijados por d Real decreto de concesión el 
maximum Ue subsidio ó ei imeres que haya de darse á la 
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rmprfisa cnnslruclora, se sarará bajo aquel lipo á publica 
subasta por lénnino fres mestís la eoiiooston otorgada, 
y ÍÜ atljudicará al mejor poílor, con la üliligacion de abo-
nar óste á ijiiieti corresponda el imporie de los esludios 
diil [iroyeolo que biibit'Sft ícrviño para la concesión, ini-
porítí que deberá lijarse antes de ivali'mso la subasta, 011 
¡os casos y en la ferina quo ilelenu.noii ios i'etílaineiHos. 

Art. S.0 )>llara püder lomar p.irlc en la íiibasta. e< pre-
ciso arredilar que se ba ilepo-'ilndo en ^aianlia de tas pro-
|ios¡rioni's que se, prosonlnu el 2 pu/n del valor tolal del 
ferro-carril, segun el presupuesto aprnbado. 

Art. 9.° »No podran en iiiii^un i'asu espedirse los t i -
tnlus de concesión mientias el eoiíresionario no acredite 
haber depositado eo garantia de sus obiiiiaemncs el 5 p"/.. 
del valor de. las obras |>resu|)uesfas , si la concesión fuese 
subvencionada, y el 3 p0/o si no lo fue-so. Si el concesiona
rio dejase transcurrirse quiuco dias sin verificai' este depó
sito, se declarará sin efecto la adjudicación con pérdida de 
la lianza prestada, y se volverá á suliaslar la concesión de 
la línea por termino de cuarenta dia>. si Cuere de las otor
gadas por licitación. 

Art. -10. iiDe las sumas que han depnsi'ado en garan
tia de la couslruccion del ferro-carril podrán las empresas 
concesionarias disponer á mediilu que acrediten haber eje
cutado los trabajos sulicieities á cubrir su importe, que
dando espccialinenle. hipotecadas cu reemplazo de aquella 
{•aranlia, las obras del ierro-carril por la suma á qim as
ciendan las cantidades devueltas. 

Art. 11. «Las concesiones (le las líneas directas sub
vencionadas por el Hslado ó por los pneblos, se otorgarán 
por termino de noventa y nueve años cuando mas. Las de 
ilnoas no subvencionadas en la forma esprrsada, se liarán 
ú perpetuidad ó temporalmente, setíuu se estime necesario 
ó equitativo en cada caso. 

Art. 42, »Al espirarei tórmitio de la concesión adqni-
riid el listado la línea concedida con todas sus dependen
cias, enlraudo cu el goce eompleio del derecho de esplo-
laciou. 

CAPITULO TíUiClvIlO. 

De las fomalidades con que deba pedirse la autorización 
ó concesión. 

Ai'í. -13. «Cuando se eonsideiv. conveniente ejecutar 
con fondos públicos mía linea did ferro-carril, remitirá á 
mi gobierno el superior civil de la isla los documentos si
guientes : 

1 .u "Una memoria descriptiva del proyecto. 
2. " plano general y el perlil lonyiliulinal y los tras

versales. 
3. " )>KI presupuesto del material de osplolaeton y el 

aninl de reparación y eonsenaeiun de la linca. 
L " »EI prc-upuesto del material de esploíaeioit y el 

anual de su reparación y conservaeion. 
3.» »La tarifa de les precios máximos que deberán exi

girse por peaje y por liasporto. 
l i . " «Una iiiformaciou en que se oi^n á las juntas jnris-

(Üceionales interesadas en Ir, coiistriieciun, á la real .Inula 
lie romento, y las corporaciones y personas que, ¿juicio 
de! gobernador superior civil, puedan ilustrar la materia 
por la que se juslilique la utilidad del pioyccto. 

»lista inforniacion de utilidad no e& neetsaria respecto 
de las líneas clasificadas de primero y secundo orden en 
el prosou te, (leal decreto. 

Art. H . »Los particulares ú compañías que preleudan 
iiiui linea di: ferro-carril dirigirán sus solicitudes al f;ober-
n uloi snpm'ior do la isla, debiendo piesenlar con ella los 
lioeimieiilos que se espre^an en el articulo anterior, cscep-
lo I;i información prevenida en el pánafo Sfsío, que debe
rá practicarse por el gobierno superior civil, y acreditar 

\ además babor depositado o» garantía de las proposiciones 
que hagan ó admita'» en el curso del espediente, el 1 pl'/0 
del importe total do csploUeion de la linea,"seyun los pre
supuestos. 

Art. lo. nUna vez admitido el proyecto y aceptadas 
por las empresas las condiciones de la coiicesiou, el gober
nador superior civil de la isla remitirá á mi gobierno co
pia in! o? ra del espedirnle, docnmenlo á i error del art. 13, 
para los efectos provenidos on el 8." Siempre que las l i 
neas sobre coya concesión se luibiere termmado el espe-
dienie i 'ii el gobierno superior civil de. la isla no sean do 
las directanicitti; subvencionadas por el lisiado ó por los 
pueblos, el gobernador superior civil podrá autorizar oi 
priuci|jio de las obras, poniéndolo en couociiniento do mi 
gobierno. 

CAPITULO CUARTO. 

fíe los ¡ irmleom u exenciones gcneralen que se otonftni á 
las empresas concesionarias. 

Art IG. >»Los capitales estrangeros que se empleen en 
la eoustriircinn do ferro-carriles ó cmpréstislos para este 
objeto, quedai) bajo la salvaguardia del listado, y están 
exentos de represnlias y conliseaciones ó embargos por 
causa do guerra. 

Art. 17. »So conecdon desde luego A todas las empre
sas de ferro-carriles: 

1. " "los l'íiTorms de doininio público que hayan de 
ocupar el camino y sus dependencias. 

2. " »U beneficio do vecindad para el aprovecliamienio 
do ieilus, pastos y demás de que disfrutan los vecinos de 
los pueblos, cuyos términos ubrazare la linea, para los de-
pemlieules y trabajadores de las empresas y para la ma-
miieiicioi) de los ganados de trasporto empicados en los 
trabajos, 

3 " »La facullnd de abrir cantoras, recoger piedras 
suelias, conslrnir hornos do cal, yeso y ladrillo, depositar 
materiales y establecer talleros para elaborarlos en los ter
renos contiguos ó la línea. Si estos terrenos fuesen públi
cos, usarán de aquella l'aenllad, dando aviso previo ú la 
autoridad local, mas si fuesen de propiedad particular, no' 
podrán usar de ellos, sino después de hacerlo sabor al due-' 
fio ó á su representante por mediu de aquella autoridad y 
de lialiersu (ibli^ado fnnnalniunío á imlcmnizarla de los 
daños y iierjiucms que se lu irroguen. 

i.u '»l.a facultad esdnsiva de percibir mientras duro la 
coucesiou, y con arreglo á las tarifas aprobadas, los dere
chos de peaje y de Iruáporte, sin porjuicio de los quo pue
dan cor respondi'!' á oirás empresas, 

. ¡i." »l\l abono, mienlras la construcción y diez aílns 
después, dH eqnivalenle de los derechos mareadijs e» el 
arancel de aduanas y de los (le faros, portazgos, puntazgos 
y barrages que dcbmi satisfacer las primeras mnleiias, (dec-
ios eiaborailns. 'nslriimenlos, útiles, má(|iiinas, carruages, 
madera.1-, coke y lorio ¡o que cojjslituye el material lijo y 
mó\ií que. deba importarle del estiangèio y si; aplique'es-
cliisivann'iito ¡i la crnislrneeion y esplotaciun did i'erro-car-
ril concedido. La equivalencia de fales derechos se lijará, 
respecto de las emproas coiislriicímas, en ei decreto do, 
conresiwi del camino. V respecto Je las de espbilaeiou, la 
fijiiiá auiiiiluieiite el gobierno superior civil de la isla, 
obse.jv.imlo los liámites que se establezcan en el regla
mento. 

0." -'I-;» exención de los derechos de hipoteca doven-
fíados hasla ahora y que se devengaren por las traslacio
nes ilo dominio vei ilicadas en virtud de la leydoespro-
piacion. 
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CAPITULO QUINTO. 

De la caducidad de las concesiones. 

Art. 18. "Las concesiones de los ferro-carriles caduca
rán si no se diese principio á las obras ó sí no se concluye
se el camino 6 las secciones en (¡*ie se divide denlvo de los 
plazos señalados en ellas, salvo los casos de fuerza mayor. 
Guàndo ocurra alguno de estos casos y se juslifuiue dnhi-
damcnlc, podrá el gobernador supcrioi1 civil de la i^la 
prorogar los plazos concedidos por el tiempo absolulamen-
le necesario, dando cuenta á mi gobierno; pero al fin de la 

Í róroga caducará la concesión si dentro de aquella no se 
ubiere cumplido lo estipulado. 
Art. 49. "También caducará la concesión si se inter

rumpiere lotai ô parcialmente el servicio público de la lí
nea por culpa do la empresa en el caso previsto en el ar
ticulo 36. • 

Ari , ao. »De la resolución del gobernador superior ci
vi l , declarando la caducidad, podrá el concesionario recla
mar por la via conlenc'oso-administraiiva dentro del tér
mino de dos meses, contados desde e! dia en que se lo pjr-
licipe. Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por 
consentida aquella resolución y no habrá contra elía recur
so alguno. 

Art, 21. "Siempre que se declare delinitivnmentc ca
ducada una concesión quedará á beneficio del listado el 
importe de la garantía que -se haya exigido aj concesio
nario. 

Art. $2. «Declarada definitivamente la caducidad, se 
sacará á subasta la concesión anulada. 

Ari . ÍÍ3. "El tipo para esta subasta será el importe á 
que asciendan, según la tasación que se practique, los ter
renos comprados, las obras eje-culadas y los materiales de 
construcción y esplotacion existentes, con deducción de los 
auxilios ó subvenciones otorgados al concesionario y entre
gados al mismo en terrenos, obras, metálico ú otra clase, 
de valores. 

Art. 2t . «Si abierta la subasta no se presenlare poslor 
dentro dal plazo soííalado, se sacará á nueva licitación por 
término <Ie dos meses y bajo el tipo de las dos terceras par
tes do la lasacion, y si aun no se rematase, se anunciará 
la tercera y última subasta por término de un mes y por la 
niilad de dicha taáacion. 

Art. 25. "Después de esta tercera subasta sin efecto, 
mi gobierno podrá proceder á construir ycsplotar la línea 
por adintrmLracion ó por contratos particulares. 

Ari . 26. "Veriiicada la adjudicación de la linea en cual
quiera de las tres espresadas snbasías, se deducirán del 
precio del remate el importe de la garantía que el conre-
sionario. hubiese sacado del depósito para inverlirta en las 
obras, al isnor de Ui dispuesto en el art. '10,' y el de los 
gastos de tasación y subasta, entregándose el resto al con
cesionario en quiebra ó á sus legítimos represeuiantes. 

CAPITULO SliSTO. 

De las condiciones de arte á qas deben ajustarse todas las 
conslrticcioms de ferro-carriles. 

Art. 27. »Los ferro-carriles se construirán con arreglo 
á los condiciones siguientes: 

1. a »íil ensanche de la via ó distancia enlre los bordes 
interiores de las barras-carriles será de un metro 44 cen-
Ume-lros ó un metro 45 centímetros. 

2. a «El ancho tie ¡a entrevia será de un metro 80 cen
tímetros. 

FER 
3. a »Las demás dimensiones, asi como las condiciones 

de arte, se fijarán en cada caso particular por mi gobierno. 
4. a »Los ferro-carriles podrán construirse con una ^ 

dos vias, ó combinando ambos sistemas; pero la e s p l a n » -
eion y las obras de fábrica habrán de hacerse siempre . e n 
los caminos de primero y de segundo orden como para s o 
portar la doble via. 

CAPITULO SETIMO. 

De la esplamcion de fas ferro-carriíeit. 

Art. 28. "Todo ferro-carril tendrá dos aprovechamien
tos distintos, el de peage y el de trasporte. El aprovecha
miento de peage consiste en la retribución que lia de darse 
á la empresa concesionaria ó al listado por el uso del f e r 
ro-carril. K! de trasporte, en el tanto de conducción ó t r a s 
lación por persona y electos. 

Art. 29. nf.os precios de uno y otro serán los que s e ñ a 
len las tarifas que rijan en cada línea. 

Art. 30. »lin el pliego de condiciones de cada conc-e-
sion se comprenderán los servicios gratuitos que deban 
prestar las coi prosas y las tarifas especiales para los se rv i 
cios públicos, figurando entre los primeros la comiuecion 
de ios correos ordinarios á las horas que fije al gobierno 
superior civil de la isla. 

Art. 31. »A nadie podrá impedirse el establecí mien f o 
de empresas de conducción pagando el peage de tarifa. 

An . 32. «Pasados los cinco primeros años de hallarse 
en esplotacion el ferro-carril, y después de cinco en cinco 
afios, se procederá á la revision de las tarifas. Si el g o 
bernador superior civil creyese que sin perjuicio de ios i n 
tereses de la empresa, pueden bajarse los precios de ollas, 
y esta no conviniese en la reducción, podrá, sin embargo, 
llevarse á efecto por un Real decreto, oyrndo préviamente 
mi gobierno al Consejo de Estado, y garantizando á la cin -
presa los productos totales del último afío y además el a u 
mento progresivo que hayan tenido por téimino medio en 
el último quinquenio. 

Art. 33. »Las empresas podrán en cualquier tíciapo 
reducir los precios de las tarifas como tengan por couve-
nienle, poniéndolo en conocimiento del gobierno superior 
ci vil de la isla. En este caso, lo mismo que en el compren
dido en el artículo anterior, se anunciarán al público con 
la debida anticipación las alteraciones que se hagan en las 
tarifas. 

Art. 34. »En todas las líneas se establecerá un telé
grafo.eléctrico con los hilos que se determine en la conce
sión de cada una. La construcción y conservación será í e 
cuenta de las empresas, y el servicio de la corresponden
cia oficial y privada correrá á cargo del gobierno, cuyos 
empleados oslarán á la vez obligados á desempeñar el es
pecial de las lineas si las empresas lo pidieren. 

Art. 35, «Toda empresa concesionaria está obligaila á 
mantener el servicio de conducción ó procurarle por con
tratos particulares. 

Art. 36. "Cuando por culpa de la empresa se inter
rumpa total ó parciaimenle e! servicio público def ferro
carril, el gobernador superior civil tomará desdo luego las 
disposiciones necesarias para asegurarlo provisión-alíñente 
á costa de aquella, dando cuenta i mi gobierno. Un el tér
mino de seis meses deberá justificar la empresa conecsio-. 
naria que cuenta con los recursos suficientes para continuar 
la esplotacion, podiendo ceder esta á otra empresa ó 'tor
cera persona, previa autorización especial de mi gobierno . 
Si aun por osle medio no continuara el servicio, se tendrá 
por caducada la cDiicesion, observándose en su consecuen
cia lo dispuesto en ios artículos 49,20,22 y siguientes 
del capitulo 5.° de este Real decreto. 

Art. 37. «La esplotacion de los ferro-carriles del Es-
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tado se hará por el mismo ó por empresas que contraten 
este servicio en pública subasta, según se considere mas 
conveniente á los intereses públicos. 

Art. 38. cada concesión se determinará la manera 
en que el gobierno ha de ejercer h intervención necesaria 
para mantener en buen estado el servicio Je los ferro-car
riles y asegurarse de los gastos é ingresos de las empresas. 

Art. 39. «En ias leyes y reglamentos especiales que se 
formen para la policía de los ferro-carriles, se determina
rá lo conveniente sobre la conservación y seguridad de 
cada camino y de sus obras, observándose en el entretanto 
las disposiciones vigentes sobre carreteras en cuanto sean 
aplicables á Jos ferro-carriles. 

CAPITULO OCTAVO. 

De los estudios de las lineas de ferro-carriles. 

Art. 40. »l']l gobierno superior civil de la isla dispon
drá se hagan desde luego los estudios ó se. comploLen ios 
que existan comenzndos sobre las lineas de primer órden, 
comprendidas en este Heal decreto, por comisiones de in
genieros, nacionales ó eslrangeros, para que por ellos y 
según los planos y presupuestos que formen y sean aproba
dos, se proced-i á la constniccion dedielms líneas. 

Ari. 41, «Para cubrir los gastos de estos trabajos se 
consignarán en el presupuesto ordinario las cantidades ne
cesarias. 

Art. 42. »T£1 gobernador superior civil podrá autorizar 
á los particulares y compaííías para qne verifiquen estudios 
con el (in do reunir los dalos y documentos, que según lo 
prescrito en los artículos 13 y 14, son necesarios para ob
tener la concesión de una linea, sin que por esta auloriza-
cion se entienda conferido derecho alguno contra el listado, 
ni limitada de ninguna manera la facultad que tiene el go
bierno para conceder iguales autorizaciones á (os que pre-
teudaa el estudio de la misma linca. 

CAPITULO NOVENO. 

De las compañías por acciones para la construcción y 
esplotacion de los ferro-carriles. 

Art. 43. «La constitución de compañías por acciones, 
que tengan por objeto la construcción y esplotacion de los 
ferro-carriles, se sujetará á lo dispuesto en la Real cédula 
de 19 de octubre de 1853, cu cuanto no sea modificada por 
las disposiciones siguientes: 

1 .a «El capital social será, cuando menos, igual al im
porte total de las obras de construcción y de material de 
esplotacion de la linea que se proponga adquirir la com
pañía. 

2. » «Suscritas que sean las dos terceras partes del capi
ta! social, podrá autorizarse por el gobierno superior civil 
la constitución provisional de la compañía. 

3. a «Esta autorización provisional la faculta únicamen
te para nombrar sus administradores, pedir la concesión 
de la línea que se proponga construir ó esplotar, presen
tar sus proposiciones en la subasta, si se hiciese la conce
sión con este requisito, y exigir de los accionistas hasta el 
ÍO p0/0 de sus acciones con destino esclusivo á cubrir los 
gastos de su establecimiento, los del estudio del proyecto 
y el depósito que se exija como garantía de la concesión. 

í." «Hasla que la compañía se halle constituida defini
tivamente y baya obienido la concesión ó adjudicación de 
la linea, no podrá emilir títulos de acción ni otra ciase de 
documentos transferibles ó negociables, siendo nulas y de 
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ningún valor las transferencias que se hagan de las prome
sas de acciones ó de las acciones provisionales que se en
treguen á los suscrilores. 

5. a «Los primeros suseritores y sus concesionarios son 
responsables solidariamente al pago de los primeros divi
dendos hasta que quede cubierta la mitad del valor nomi
nal de sus acciones. 

6. a «Cuando los accionistas hayan satisfecho el valor 
tola! de sus acciones, podrán convertirse estas en títulos 
al portador. 

Art . 44. «Mi gobierno declarará definitivamente cons
tituida la compañía y aprobará sus estatutos luego qne en 
ella haya recaído la concesión de que trata el artículo 5." 

Art. 45. «Si suscritas las dos terceras parles del capi
tal social y realizadas é invertidas en las obras de la línea 
no pudiese la compañía hacer efectiva la otra ttTcera parte 
del capital por medio de la emisión y negociación de las 
acciones no suscritas, podrá obtener autorización de mi 
gobierno para adquirir dicha tercera parte del capital por 
medio de empréstiios contraídos con la hipoteca de los ren
dimientos del ferro-carril, á cuya construcción ó esplola-
cion se destino, lin este caso la autorización podrá com
prender además la facultad de emitir cédulas ü obligacio
nes hipotecarias de interés fijo y amortiza ble por el núme
ro do años que en aquella se determine. 

Art. 46 «Tamliien podrá obtener la compañía autoriza
ción del gobierno superior civil de la isla para aumentarei 
capital social si lainversicn de éste no hubiese bastado para 
poner toda la iiuea en estado de esplotacion, y si el au
mento solicitado no afectase de modo alguno los fondos 
pi'ibl icos. Si losi afectase, la autorización será objeto de un 
Real decreto. t 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

I.0 «Se con l iman las concesiones hechas á perpetuidad 
antes de este Real decreto. 

2.° «En las que no se baya fijado el término ó dura
ción de la concesión dejando el proveer sobre este parti
cular para cuasido se huhícsefi promulgado las reglas ge
nerales, que son objeto del presente Ileal decreto, se re
solverá en cada caso particular á tenor del articulo 11 y 
en vista de los dalos que arroje el respectivo espediente. 

»Dado en palacio á diez de diciembre de mil ocho
cientos cincucntayocho.—Está rubricado de la real mano. 
— li l ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Doanell.» 

I N S T R U C C I O N " 

p a r a e l cumi»Hmiento del n e a l «Icereto <lo cuta 
fccbn sobre c o n s t r u c c i ó n tic fes-ro-enrrile» ou 

l a I s l a de Cuba . 

Art. 1.° «Los documentos que exige el arlículo 13 del 
Real decreto solare construcción de ferro-carriles, se re
dactarán con arreglo á las siguientes prescripciones: 

1. n «La memoria comprenderá la descripción del tra
zado y de las obras de mayor importancia; el número, 
clase y posición de las estaciones, y un estado que esprese 
la longitud d.; las alineaciones, rectas y curvas, con espre-
sion de sus rádios y peiidienles. 

2. a »iil pl.teo general, perfil longitudinal y perfiles 
transversales, asi como los presnpitcstos, se sujetaran álos 
formularios, redactados por la Dirección de Obras públi
cas de la isla de Cuba, para los proyectos de ferro-car
riles. 
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3.a ,i>Lâ tarifa se sujetará al móflelo que acompafía al 
pliego-de condiciones (¡euerales, 

»l)eberá ir procedida del eximen de las circunstancias 
Gcoiiómicasdcl camino, fundando los lipos adoptados en el 
costo de establecimiento, trálico actual y futuro probables, 
gastos de conservación y csplotacion, y subvención que se 
proponga dar. 

-Art.' 2 o «Formados por el gobierno superior civil de 
la isla ó por una empresa aulorizada, según el articulo 42 
dei Heal decreto sobre ferro-iMrriles, ios documentos cita
dos en el articulo anterior, después de oir á la Dirección 
de Obras públicas sobre el proyecto y posibilidad de la 
obra que so Líala de llevar á cabo, remiiirá á los tcnienics 
gobernadores de las jurisdicciones que recorra el camino, 
una copia del trazado, de los presupuestos, tarifa y cálculo 
de los rendimientos para la información que exige el ar
tículo 43. 

Art* 3 o »l.os tenientes pobernadores pasarán los do
cumentos mencionados á tas juntas jurisdiccionales de Fo
mento, que abrirán una inforniacion sobre la utilidad pú
blica del camino y su dirección con arreglo A la Kcal 
cédula do 19 de octubre de 1853, oyendo á los ayunta
mientos de los pueblos interesados y á ¡os particulares y 
corporaciones que crean conveniente, admiliondo todas las 
roelamanones que se preseiiien en pro y f.n contra del 
proyecto durante dos meses, con lados desde la publicación 
de los docitnii'iilos. Dentro dH mas siguiente pasará el le-
nieule goberiiarior con infonnes á manos del gobernador 
superior civil el espediente, original de información con el 
diclámcn de la junln jurisdiccional. 

»Iil teniente gobernador acompaíbrá al cspedienle los 
datos estadísticos que puedan convenir para formar juicio 
do los rendimientos del camino, con arreglo á las instruc
ciones que, para la reunion tic estos dalos, acuerde el go
bernador superior-civil. 

Art. i.0 «liste espediente, con el proyecto y demás do
cumentos del articulo 1.", pasará á la Dirección do Obras 
públicas, que propondrá al.gobierno la aprobación ó mo-
(lilicacion del proyecto, [irosn[tuesto y tarifas. 

Art. ¡i." «lil gobierno superior civil propondrá las con
diciones, además de las generales adjuntas con que pueda 
otorgarse la concesión A deicrininada empresa sin subven
ción del lisiado, ó so baya admitido para la licitación, si la 
concesión lia do ser subvencionada, alguna proposición 
(tomo tipo, las condiciones particulares doberán ser acep
tadas [tor la empresa pe.iicionarin. 

Art. ti.u "Si-ián objeto de las condiciones pariiculares 
los orUnilos iinleti'.i ininadoí del itliego de eontiieiones ge
nerales, el aneólo de las cuntas i l i ' tarifa y las condiciones 
especiales que crea el gobicnio conveniente eslablecer en 
cada caso. 

Art. 7." "Cuando se trate do otorgar subvención, ya 
porque una empresa la baya solicitado, ya porque el go
bierno baya resuello lomar ¡a iniciativa pava ia realización 
de alguna linea do ferro-carril, además de la información 
á que seíolieie el aillculo 3." do esta insíruccion, de
berá la Heal Junta de Fomento informar sobre este punto, 
mamlestamlo la clase de subvención con que en su con-, 
copio puede contribuirse. 

Ari. 8.u «Adjudicada la concesión, y constituido el 
depósito en el plazo que marca el articulo í).0 del Real de
creto de ferro-carriles, so espedirá á ia empresa por mi 
[(obiento el titulo do concesión, en el que se. incluirán lite-
raímenle el pliego dy condiciones generales, las parlicnla-
ros y la tarifa de derecbos máximos. 

Art. 9.° Hl dcpósilo se i r i devolviendo á la empresa á 
medida que se vayan ejecutando obras y en vista de las 
eerlilleaciones aconqíañadas de relaciones valoradas espe
didas por el inspector facultativo oficial. 

Al t . 10. «Cuando el listado auxilio la concesión de un 
ferro-carril, ejecutando con los fondos públicos determi
nadas obras, estas se construirán por la administración, 
haciendo entrega á la empresa después de leriuiuadas, 

previo inventario y tasación de ellas, que se incluirá eu el 
ae'a de recepción que deberán autorizar los represen tan tes 
del gobierno y de la empresa. 

Art. 11. «Cuando los auxilios del listado consistan, ya 
en una subvención del capital, ya en un interés fijo por ¡os 
capitales empleados, se alionarán á ¡as empresas las sumas 
correspuudicntes á virtud de certificaciones do los ingenie
ros inspectores del gobierno. 

Art. 12. "Si el auxilio del listado consisto en la garan
tia de un mínimum de interés, se establecerá una interven
ción económica [tara la averiguación de tos reudi mientos y 
gastos de, la csplotacion de.1 camino. Los papos se liarán á 
virtud de las certificaciones y liquidaciones que formará y 
espedirá la inlervcncion. 

Art. 13. »Biempre que los pueblos contribuyan á la 
subvención, reintegrarán al lisiado en cada año la parle 
que le corresponda según la concesión. 

»lil pagode las subvenciones en su totalidad se hará 
siempre ó las empresas concesionarias directamente por el 
gobierno. 

Art. 14. "Cuando la empresa no disfrute subvención 
ni auxilio de los fondos generales, y si de los pueblos, so 
entenderán para los abonos directamente con estos. 

Art. líi. «1.as gracias y privilegios concedidos á tas 
obras de ferro-carriles por el articulo 17 del Ileal decreto, 
se sujetarán en su disfrute á lo que está prevenido para las 
demás obras públicas. 

Arl. 16. «Para el abono de ios derecbos de aihiana, do 
faros, portazgos, pontazgos y bareajec-, deberán las empre
sas presentar, con los documentos del proycelo, una reia-
cinn clarificada y detallada del material que nccesilnn im-
porlar del eslrangero para el completo eslablecíniienlü del 
ferro-carril. 

»lin oslas relaciones se espresará el peso y valor de los 
objcios y se indicará el puerto por donde han de inlrddu-
cirse. Con estos dalos, y aprobada la relación por el gobei -
nador superior civil, oida la Dirección de Obras piíliiicas, 
se calculará la suma á que asciendan los derecbos du 
aduanas y demás citados ¡tara fijarla.en la concesión, con 
arreglo al párrafo 5.°, artículo 17 del Keaí decret-o de fer
ro-carriles. 

Art. 17. «Las empresas abonarán los derechos [torcí 
material que vayan introduciendo. Los administradores de 
las aduanas darán á la persona que comisione la em|ircsa, 
una ceriificacion en que consten las sumas que hayan abo
nado, la clase y número de los objetos introducidos y la 
nación á que pertenezcan los buques conductores, con refe
rencia á la relación general aprobada, que por conducto 
de la iniendenna, se comunicará á las adniinisttacio-
nes de aduanas por donde baya de verificarse la intro
ducción. 

»Los administradores de portazgos darán á los conduc
tores un recibo de lassumasquobayan cobrado por el paso 
de estos objetos. En estos iccibos se espresarán ias cir-
curislancias del vebieulo donde se baga el trasporte y la 
ctaso de objetos que se conducen. 

»La carga de los vehículos, destinados al trasporte de 
los efectos de ferro-carriles, deberá constar esclusivamente 
de estos. 

Art. 18. «La empresa presentará los docuinetttos cita
dos, con la relación de losefeelosinlroducidos,á Ids inspec
tores do! gobierno que, prévio el recouocimienlo del ma
terial y su recepción como úlil y apropiado al camino, y 
r.unforme con la velación aprobada, ceilitiiará ia sinna á 
que tenga derecho la empresa por csie concepto, pasando 
la certiliracion. con todos los demás documentos, á la Ui-
reccion de Obras públicas para dar cuenta al gobierno su
perior civil . 

"Los derechos de faros se calcularán por el mímero do 
toneladas de [teso del material y objetos inlrodncidos, con 
arreglo á ia bandera del buque en que se haya verificado 
el trasporte. 

»lil gobernador superior civil mandará abouar las can-
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t idades á que asciendan las ce r i. i ik ación es hasta conip!elar 
la fijada oti la li:y de concesión. 

ArL 19. »Coii dos inibes licíinlicipaciou por lo menos 
preseiilará la fíinpresa á ¡a inspección íacultaliva, para que 
esta con su informo la remila al gobierno superior civil de 
la isla, la relación de los efectos que neeesile inlroducii-
para la es pío tic Ion en el año siyuienle. 

«Aprobada por ei gobierno superior civil esla relación 
y la suma á que asciendao los derechos, se observarán para 
los abones las mismas reglas del articulo anterior. ' 

Art. 20. »i;¡ ííobieruo de S. M. dcteniiinará las bases 
con arreglo á las cuales deberá ejercerse hi inspeecin» que 
iecompete, en loque se reliere al servicio <ie los Ierro-car
riles, adoptando además en cada concesión las disposicio
nes que crea con-enienies seyuu las eireuiistaneias. 

«Aprobado porS. M.—Madrid 10 de diciembredo '1858. 
—O'Doimell.» 

FER 367 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

y modelo de tarifa para ta concesión ríe ferro-carriles de 
servicio general en la isla de Calía. 

Artículo - I . " «La empresa se obliga á ejecutaren el 
término de años, dmlados desde la lecha de la 
concesión definiti\a. á su costa y riesgo, lodos los trabajos 
necesarios para el esíableeimiento de un ferro-canil desde 

á de modo que pueda liacerse la esplo-
tacton en Iodas sus parles al espirar el término lijado, 

Art. 2.° »A1 acoplar la empresa este pliego de condi
ciones so eniieiule que ha verilicado lodos los cálculos y 
datos en que estriba; que se conforma en la realidad de to
do lo que en ella se establece, y que tiene la seguridad de 
poderlo ejecutar cu todas sus partes sin reclamar nuevas 
gracias y concesiones por los errores, imperfecciones y 
omisiones que puedan encontrarse en la realización de la 
obra. 

Art. 3.:> »[¡l camino partirá do pasará por (aquí se 
fijarán los puntos principales por donde el camino deba 
pasar, la manera con que so vencerán los pasos mas nota-
ules , ele). 

Art. 4.° »So estahlecerán estaciones (aquí los puntos 
donde se lian de establecer.) Cuando la empresa quiera es
tablecer otras estaciones no podrá verilicarlo sin la autori
zación del gobierno superior civil. 

Art. 5.° «(Aquí se espresará si el camino ha de ser una 
ó dos vías en todo ó en parle.) 

Art. 6.° j>Ciiarido el camino se espióle con una sola vía 
se establecerán recodos ó apartaderos, cuya longitud, no 
comprendida la imioa, será por lo menos de •IDO metros, y 
la distancia de uno á otro no tscederi de 4'2,t)()ü metros. 

Art 7.° »Con la outicipacion conveniente, antes de 
emprender la construcción de cada trozo de camino, de
berá presentar la empresa ai gobierno superior civil los 
planos en la escala de del trazado delinitivo del ferro
carril. Kn estos planos se marcarán la nosicion y traza tío, 
las estaciones y apartaderos, los sitios un carga y descarga, 
y la especie, calillad y estension de los terrenos que se 
ocupen, con la designación tie sus dueños ó poseedores. 
Acompañarán á este plano un perfil longitudinal por el eje 
del camino, los perfiles trasversales, el estado de las pen
dientes y el de las curvas, su radio y amplitud, la descrip
ción, [danos y presupuestos de las obras, y un dibujo del 
sistema de, vía (pie se líate de adoptar. 

Art. 8.° «Aprobados estos documentos por el gobierno 
superior civil de la ¡sin, sacará la empresa dos copias á su 
costa, que se autorizarán por la Dirección de Obras piíbli-

cas: tina se entregará A la empresa y otra á la inspección 
facultativa. 

Art. 9.» «La empresa no podrá hacer modilícacion al
guna en el proyecto aprobado sin la prévia autorización 
del gobierno supewor civil. 

Art. to. »Los pasos del Ferro-carril al atravesar las car
reteras generales, jurisdiccionales y vecinales podrán será 
nivel, csceplo on los casos que se deterniiije. Jiu los pasos 
á nivel las barras-carriles se establecerán O"1,02 á O111,03 
mas bajns quo el firme de las carreteras, y será obligación 
de la tMiipresa poner barreias que se abran háeia la parto 
esterior del feri o-carril, y un guarda destinado á este ser
vicio, con las demás p re ven ri ones que so juzguen conve
nientes para la seguridad del tránsito. 

Art. 41. Los perfiles de esplauacion y obras de fábricas 
tendrán las dimensiones siguientes, según los casos: 

Terraplenes.— Distancia entre las 
aristas superiores 

Distancia entre las aristas de la 
parle inferior del balasto. . . . 

¡iesmonles. — Distancia entro las 
aristas de bis cunetas 

l-'l balasto lemlrá las mismas di
mensiones que e» lost errajdenes. 

Túneles —Anchura de la seceion 
de medida cu el plano que pasa 
tas caras superiores de Ins liar-
ras-carriles 

Altura de la sección sobre el eje 
de cada una de las vías, meilida 
sobre el mismo plano 

Obras de fábrica. — Anchura entre 
los pretiles de los puentes, via
ductos , etc 

Para dos 
vms. 

Para mm 
via. 

Art. 12. "Cuando el ferro-carril deba pasar por enci
ma de una carretera general, jurisdiccional ò vecinal, la 
luz de los puentes que se construyan con oste objeto será 
igual al audio del ¡irme de la carretera. La altura del in
tradós de la clave de los puentes de fábrica 6 do la parle 
inferior de los cerchones efi los de madera y hierro será 
por lo menos de cinco menos. 

Art. 13. "Siempre quo el ferro-carril deba pasar por 
debajo de una carretera, la ancliura entre los pretiles de 
los puentes i\m se construyan al efecto será igual al ancho 
del firme de la carretera. Lía luz de estos puentes será la 
que corresponda á los perfiles del art. 7.°, según sea el 
Ierro-carril de una ti de dos vias, y la altura minima desde 
el plano que pasa |)or la cara superior de los carriles hasta 
el intradós, sobre el centro de cada vía, seiá por lo menos 
de ; i inefios y ííO eenlimetros. 

Art. l i . oCuamlo el ferro-carril deba inutilizar algún 
trozo de carretera construirlo y sea necesario variar el 
trazado de ésta, será de cuenta de la empresa la cons
trucción de las nuevas porciones. La ancliura de estas será 
la correspondiente íí la clase de carretera, y sus pendien
tes no podrán pasar de (res á cinco centímetros por me
tro, si fuese general ó jurisdiccional, ni du cinco á siete 
centímetros por metro si fuese vecinal. Ll gobierno su
perior civil, sin embargo, podrá alterar la cláusula prece
dente cu algunos casos especiales. 

ArL 13. »Kn los subterráneos, enva sección se sujeta
rá á las condicionei que se espresan eñ el art. 6.", la em
presa bará todas las obras que sean necesarias para preca
ver ó contener losden-umbamieiitos y filtraciones. I.ospo-
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zos precisos para la ventilación y construcción de los sub
terráneos no podrán abrirse en los caminos públicos, y en 
los que con este objeto abra !a empresa en otros parages 
deberá establecer brocales de fábrica de dos metros de 
altura. 

.Art. <ti, »En los puntos de encuentro del ferro-carril 
con las coiminicaciones públicas ó particulares, ó en sus 
inmediaciones, la empresa construirá á su costa los puen
tes, trozos do carreteras y las dernás obras provisionales 
quesean necesarias para no interrumpir la circulación, 
listas obrasse establecerán antes do interceptar las coinu-
nicaeioues, y su duración no podrá pasar de un término 
que (¡jará el gobierno superior civil . 

Art. 17. »Ksobl¡gacion<[ela empresa rcslableceryase-
gurar á 511 costa el curso de las agoas que se suspenda ó 
modifique por trabajos (juc de ella dependan. 

Arl. 18. »Los trabajos de consolidación que haya que 
ejecutar en el interior de una mina en razón de la travie
sa de un ferro-carril, y lodos los perjuicios que so irro
guen á los 'mineros serán de cuenta de la empresa del fer
ro-carril. 

Art. 19.. "Se establcccrAn muros, setos, estacadas, va
llas de maõera ó fosos con malecones ó vallados de tierra 
para separar el ferro-carril de las propiedades particula
res. La comunicación de una parte á oirá de las propieda
des se liará por ¡as puertas ó tranqueras que colocarán los 
concesionarios en las cercas, vallas, ele,, siendo de cargo 
de iosdiiefios de las lincas conservarlas cerradas y en buen 
estado para que sus- animales no puedan enlrar en la lí
nea del ferro-carril. 

Art. 20. >)Iistab!ccerá la empresa un telégrafo eléctrico 
csckisivamente. para el servicio de la esplolacion. Los pos
tes de este:telégrafo estarán dispuestos para recibir el mi-
mero de U'ilos que el gobierno necesite para su servicio y 
el del público, estando;obligada la empresa á facilitaren 
sus eslaciohes; el local .conveiiienle para diclio servicio. 
La custodia, conservación y reparaciones de los bilos y de 
todo el malcriul csterior á las que establezca el golnenio, 
será de cuenta de la empresa. 

Arl, 2t.' "No podrá ponerse en esplolacion el todo ò 
parte dei ferro-carril sin que preceda la autorización del 
gobernador superior civil, en vista del acta de reconoci
miento de las obras y material del camino , redactada por 
los iogenieros inspectores del gobierno, eu que se declare 
que puede empezar la esplolacion. 

Art. 22. "Concluidos todos los trabajos, la empresa 
liará á sus espensas, con asistencia de los ingenieros del 
gobierno, el amojonamiento y plano detallado de todas las 
partes del ferro-carril y sus dependencias. Formará lam-
bien un estado descriptivo de los puentes y demás obras 
de fábrica que hayan couslniido. La empresa formará á 
sus espensas y depositará en la Dirección de Obras públi
cas nu ejemplar eompctenleinente autorizado del acta de 
amojonamiento, del plano y del estado de las obras. 

Art. 23. '»La empresa está obligada á conservaren buen 
estado el camino de hiciro y sus dependencias, de modo 
que la circulación sea fácil y segura constantemente, sien
do de su cuenta todos los gastos de reparación y conserva
ción, así ordinarios como eslraordinarios. 

Art. %'í. »líl camino de hierro y sus ramales serán 
considerados y guardados como los caminos del Estado: 
l)Oi' consiguiente, los guardas y demás empleados que nom
bro la empresa, podrán usar las mismas armas y [,vozar las 
prerogalivas que disfruten los del gobierno, además de los 
distintivos que aquella les señale. 

Art. 2¡>. »Scrán de fa elección de los empresarios los 
medios de ejecución, y !os agentes y demás empleados en 
la conslrnccion, conservación y admimstracio» del ferro
carril, 

Arl. 26. »La empresa esplotará el ferro-carrildurantc 
los años determinados por la concesión, con arreglo á la 
tarifa que en ella se fije. 

Art. 27. "La empresa formará los reglamentos necesa-
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rios para el buen servicio, administración y esplolacion 
del ferro-carril, sujetándolos á la aprobación del gobierno 
superior civil . 

Art. 28. »La empresa no podrá hacer directa ni iucti-
reclamentc contraíos con otras empresas que trasporlen 
viajeros por tierra ó por agua, bajo cualquier forma ó de
nominación que sea, como no se eslieudan á todas las em
presas que veniiquen Irasportes en los mismos cnm'mos. 
Los reglamentos que se hagan de conformidad con lo que 
se establece eu el articulo anterior, prescribirán todas tas 
medidas necesarias para asegurar la completa igualdad 
entre las diversas empresas de trasporte en sus relaciones 
con el camino de hierro. 

Art. 29. »Las cartas y pliegos, así como sus conducto
res ó agentes necesarios al servicio dei eorrcOj serán tras
portados graluiiamente por los convoyes ordinarios de !a 
empresa en toda la eslension de la línea. Para este objeto 
la empresa reservará en cada convoy de viageros ò merca
derías una sección de camiages. La forma y dimensiones 
de los de esta sección serán determinadas por elgobienio 
superior civi!. 

Art. 30. "Además, podrá haber todos ¡os dias, á la ida 
\ á la vuelta de los convoyes ordinarios, uno ó mas convo
yes especiales destinados ¡il servicio general del correo, que 
podrán recorrer (oda la linea ó solamenle una parte de 
ella, y cuyas horas de salida de día ó de noche, igualmente 
que su marcha y sus estaciones, se arreglarán por e¡ go
bierno superior civil oida la empresa. La retribución de 
estos convoyes especiales se determinará por convenio 6 á 
juicio de peritos. I.a empresa podrá conducir en estos con
voyes especiales camiages de todas clases para el trasporle 
de viageros y mercancías. Para cambiar las horas de&altda 
deberá el gobierno avisar á la empresa con quince dias de 
aaiicipucion. La adminislracion de correos liarA construir 
á sus espensas los camiages propios para el trasporte de 
las cartas por convoyes especiales. La renovación y rop-i-
racion de estos arruages será de cuenta de diclia admi-
nisivation; pero deberán guardarse y conservarse por la 
empresa en sus cocheras, siendo de cargo de ésía todas las 
maniobras y gastos que exijan por los viages. Eslos car-
i'uages no conducirán mas que la correspondencia \ los 
agenles necesarios para repartirla. 

Art. 31. «Fuera de las lloras ordinarias de salida el 
gobierno podrá pedir también para el Irasporte escepcio-
na] de pliegos ú órdenes vigeutes, y salva la observancia 
de los reglamenios de policia del camino, convoyes espe
ciales que la empresa deberá facilitar, sea de din ó de no
che, medianlc una indemnización que se fijará convencio
nalmente ó por peritos. 

Art. 32. »IÍ1 gobierno, por causa de utilidad pública 
(lebidamenío juslilicada, podrá adquirir ei ferro-carril. 
Para deiermiiiar el precio de la compra se tomará ei tér
mino medio de los producios obíenidos durante los cinco 
años que á ella precedan, y la canlidad que resuite será el 
importe de la anualidad (pie se pagará á la empresa en 
cada uno de lósanos que falten para espirar la concesión, 
si no fuere de tas concedidas á perpetuidad. Si este térmi
no medio fuese mayor de p^/o, se lijará la anualidad 
como si fuera el..-., p^/o; si es menor y la empresa cree 
tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar que la 
apieciacion de la anualidad que se ba de pagar se liaj;a á 
juicio de peritos, pero en ningún caõo podrá bajar del tér
mino medio. 

Art. 33. "Cualquiera ejecución ó autorización ulterior 
de camino, canales, ferro-carriles, trabajos de navegación 
ni otros en la comarca donde eslá situado el camino de 
hierro que sea objeto de la concesión ó eu cualqíiiera otra 
coiUigua ó distante, no podrá dar origen á iudeinnizacion 
alguna á favor de !a empresa. 

Art. 34. »lisia no podrá oponerse á que su ferro-wir-
ri l sea cruzado por otros-caminos, cauales ó ferro-carriles, 
ni á sus prolongaciones, siempre que se abran con aulwi-
zaciou del gobierno y salva la indemuizaciou á que baya 
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lugar por intemipcion del tránsito 6 daño material can
sado al camino. 

Art. 35. »Las empresas ¡i quienes el gobierno conce
diese la faculíad de que habla el artículo anterior podrán 
hacer circular sus carruajes, wagones, máquinas, (re
nes, etc., sobre una parte ó el iodo d ni íWro-cam], objeto 
de la concesión, pagando los precios anotados en las tari
fas y cumpliendo cxactatneníe los reglanienlos de policia 
que se huMesen establecido para el buen servicio del ca
mino, lista faculíad seiá reciproca, y por lo tanto los em
presarios la podrán ejercer en los ferro-carriles que se 
abran como ramales ó prolongación del que han de ejecu
tar. Además, las citadas empresas y los empresarios, lo 
mismo que en sus respectivas lineas, podrán depositar ye-
ñeros, tomar y dejar viageros, etc., en todos los descansos, 
paraderos, estaciones, almacenes, etc., (pie se establecie
ren, ya en el camino de hierro concedido, ya en sus rama
les, ya en los ferro-carriles que fueren su prolongación. 
Podrán también diclias empresas proveerse de agua y de 
carbon, mediante la eorrespondieiileiiulemnizaciou, en los 
mismos puntos que la empresa concesionaria, ó establecer 
pozos,y depósitos donde les convenga. 

Art. 36. »Jín el caso de que las empresas de los vaina-
Ies ó prolongaciones no quisieren usar del derecho que les 
concede el aitícnlo anlerior, tendían la obligación de en
tenderse entre si, de modo que jamás se vea inleiTiinipido 
el servicio de trasporte entre los puntos eslremos de vaiias 
lineas. Si lo contrario sucediese, el gobierno superior ci
vil dispondrá lo conveniente para restaijlecer el servicio. 

Art. 37. «La empresa, que por causas imptevislas, se 
encuentre en la necesidad de servirse del material perlc-
neciente á otras, pagará una indemnización correspondien
te al uso y deterioro de este material, lín el caso de que 
las empresas no se pongan de acuerdo sobro la indemniza
ción ó sobre los medios de asegurar la eonUuuacion del ser
vicio en toda la linea, el gobierno superior civil proveerá 
de oticio y dictará todas las medidas convenientes. 

Art. 38. »Al espirar el término de la concesión cuan
do ésta no sea á perpetuiuad ó cu los demás casos que se 
es*;vliieccn cu este pliego de condiciones, el gobierno reem
plazará á la empresa en todos los derechos de propiedad 
de terrenos y obras designadas en el eslaclo y plano esta
dístico mencionados en el art. 22, y entrará inmediata
mente cu el goce del camino de hierro con todas sus de
pendencias y productos. La empresa tendrá obligación de 
entregar en buen estado de conservación el camino de 
hierro, las obras que lo componen y sus dependencias, ta
les como estaciones, sitios de carga y descarga, eslableei-
ntiento de los puntos de partida y arribo, casas de guardas 
y \igilonics, y oficinas de percepción: tendiá ignalincnte 
obligación de entregar todo el materiai de esplotacion en 
buen estado de servicio. El material de esplotacion será 
por lo menos el que como minimum se fije cu las condicio
nes particulares de la concesión. íin los años que precedan 
al término dela concesión, el gobierno tendrá derecho de 
relener los productos liquides del camino y de empiearfos 
en conservarlo en buen estado con sus dependencias, si la 
empresa no tratase de llenar completamente esta obli
gación. 

Art. 39. »Adeinás de estas condiciones se obliga la em
presa á observar todas las marcadas en el Heal decreto de 
ferro-eaivilcs de esta fecha, reglamentos de policia de la 
esplotacion y demás disposiciones vigentes y que en lo su
cesivo se dictaren como regla general para esta clase de 
empresas. 
. Art. 40. «La empresa se sujetará á la inspección que 
el gobierno determine, con el objeto de asegurarse del 
exacto euiuplimiento de estas condiciones. 

Art. 41. «Para cubrir ¡os gastos del servicio ordinario 
y estrnordinario que corresponde hacer al gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquier 
otro servicio, que tenga relación con la construcción y es-
plolaciun del ferro-carril, la empresa depositará anualmeu-

TOMO I I . 

F E R 369 

le en la Tesorería general de ejército y Beal Hacienda, á 
disposición del gobierno superior civil, una cantidad one 
no podrá esceder de la que se señale como máximum en 
el pliego particular do condiciones de cada línea. 

Art. 42. »La empresa nombrará uno do sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan el gobierno 
y sus delegados, y ul cual deberá residir én..» Si se fal
lase por la empresa á cualquiera de estas disposiciones ó 
su representante se hallase ausente de será válida toda 
notilicacion hecha á la empresa concesionaria con tal que 
se deposite en la secretarla de Ja tenencia de gobierno á 
que corresponda. 

Art. 43. »Las contestaciones que puedan ocurrir entre 
la empresa y el gobierno acerca de la ejecución ó inlerprc-
lacion de las diferentes cláusulas do este pliego de condi
ciones, y de las particulares estipuladas con la misma, se 
decidirán por los trámites y trilmnales designados, ó que 
en adnlante conozcan de los asnillos contenciosos de las 
obras pdblicas á cargo dei Estado. 

TARIFA PARA EL FERRO-CARRIL DE, 

rOU (UBKZA V KILOMimtO. 

VIAGEH0S. 

Carruagcs de 1 .*> clase . 
Idem de â.a. . . . 
Idem do 3.". . . . 

ANIMALES. 

Bueyes, vacas, toros, mutas, animales 
de tiro 

Terneros y cerdos 
Carneros, ovejas y cabras 
Aves (gallinas, pollos., etc.) (docena). . 
Pavos (docena} , 

POR TONliLAOA Y KILOMETRO. 

PESCADO. 

Ostras y pescado fresco con la velocidad 
de los viageros 

De 
peaffe-

MliBCADUntAS, 

Primera dase.—Fundición moldeada, 
hierro y plomo labrado, cobres y otros 
metales labrados ó en bruto, nieve, 
vinagres, vinos, bebidas espirituosas, 
aceite, algodones, binas, maderas de 
ebanistería, muebles, especias, dro
gas, efectos manufaciurados. 

Segunda clase— Granos, semillas, hari
nas, papas, azúcar, mieles, café, taba
co en rama 6 torcido, fustete, cueros, 
carne salada, tasajo, pescado salado, 
víveres, sal, sedería, tablas, madera 
dura, mármol labrado y en bruto, si
llerías, betunes, fundición en bruto, 
hierro en barra ò palastro, plomo en 
galápagos, pailas, tachos y calderas, 
trapiches, clarificadores, hormas para 
ingenios. . . . . ^ * . 

47 

P H E C I O S . 

Do 
tras
porte. 

Total. 
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Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, 
s¡ lia rojos, piedra molinar, grava, g'.ii-

- jarros, arenas, tejas, ladrilloií, pizar
ras, piedra de empedrar y maleriales 
de toda especie para la construcción 
y conservación de los caminos, estiér
col, cuano y otros aliónos, cok, car
bon de piedra, carhon vegeta], leña, 
maloja, yerba», maiz, plátanos y io
da clase de viandas, frutas, envase!' 
vados, madera en bruto 

OBJETOS DIVERSOS, 

Wagon, diligencia tí otro camingc des
tinado al trasporte por el camino de 
hierro que pasa vacio y nuíquina lo-
comolora (pie no arrastra convoy.. . 

Todo wagon ó carriinjic cuyo car^amen-
toen viajeros ò nicrcai'crías no dé un 
peage al monos igual ¡i! quo produci
rían estos misinos carrnages vados, 
se considerará para el cobro úc. es(.' 
peage como si estuviere vacio . . . . 

Las máquinas locomotoras pagarán co
mo si no arrastrasen convoy, cuan
do el convoy remolcado, ya sea de 
viageros ó ya de mercaderías, no pro
duzca un peage igual al que produci
rla la máquina con su tender.. . , . 

POR PIKZA Y KILOMETRO. 

Car wages de dos ó cuatro rnedascon doí 
testeras y dos bampiolas en ol in
terior 

Si el trasporto se verifica con la veloci
dad de los viageros, la tarifa escede-
rá en 

En este caso, dos personas podrán via
jar sin suplemenlo de tarifa en IOP 
carrnagos de una banqueta y Iros en 
los di; dos: los que pasen de esto niV 
mcio pagarán la tarifa do los asieníos 
de segunda clase 

PRECIOS. 

t r a s - Tota p e a g R 
p o r t o . 

Disposiciones que se han de observar para la percepción 
de los derechos de esta tarifa. 

1. a "La percepción será por kilómelro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilémetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero. 

2. ° »La tonelada- es de 1,000 kilogramos, y las frac
ciones de tonelada se conlaván de '10 en 10 küógramos. 

3 » «Las morcaderias que, á pelicion de lot; que las 
remesan, sean Irasportadas con la velocidad de los viage
ros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se enlcndcrá respecto de los caballos y 
ganado. 

4.a »La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna, especie de favor. Vn el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se enteiiderá la reducción 
Jiedia para lodos en- general, quedando sujeta á las reglas 
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establecidas para las demás rebajas. Las reducciones b e -
chas en favor de indigentes no e?taran á la rlispüsicíon 
anierior. Las rebajas de tarifa sobarán propordonslmen-
le sobre el peaae y trasporte, y deberán comtinicarsft 
público por ¡o ni<mos con quince días de anticipación. 

5. a «Todo viagero podrá llevar hasta 30 ki lógramos-
de peso en equipage sin pagar mas precio que el de su b i 
llete, y le será permitido conducir el todo ó una parte d e 
él á la" mano ó bajo su propio asiento, siempre que el v o 
lumen lo consienta. 

6. a »Las mercaderías, animales y otros objetos no e s 
pecificados en la tarifa, se considerarán para el cobro t i e 
derechos como dela clase con que tenga mas nnaEogía. 

7. a «Los derechos de peage y do trasporte que se eípr&-
san en la tarifa no son aplicables: 

1. ° »A lodo carruage que con su cargamento pese m a s 
de 4.500 kilógiainos. 

2. ̂  »A toda masa indivisible que pese mas de 3,000 
kilogramos. Sin embargo, la empresa no podrá rehusar 
la circulación y el trasporte de estos objetos, pero cobrará 
mas por peage"y trasporte. La empresa no tendrá obliga
ción de trasportar masas indivisibles que pesen mas d e 
5,000 küógranios, ni dejar circular carruages que con s u 
cargamento pasen mas fíe 8.000. No se. comprenden e n 
esta disposición las locomotoras. Si la empresa consiente 
el paso de estas masas indivisibles ó carruages, t í ü d r á 
obligación de consenlirlo también durante dos meses á t o 
dos los que lo pidan. 

8. a "Los precios de tarifa no se aplicarán: 
•1.° »A todos los objetos que, no estando espresadas 

en ella, no pesen bajo el volúinen de un metra cúbico,. 
ISokilógramos. 

2. ° »A1 oro y pla'.a, sea en barras, monedas ó labra
dos, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la p la t i 
na, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos. 

3. ° »íín general á lodo paquete ó bala escedente ( l e 
equipage que pese aisladamente menos de 50 kilógramos, 
cuando no formen parle de remesas que peden juntas mas 
de, 50 kilógramos. en objeto de una misma naturaleza r e 
mesados á la vez y por una misma persona, aunque es té» 
embalados separadamente. Los precios de los objetos 
mencionados en los tres párrafos que anteceden se fijarán 
amialmenle por el gobierno á propuesta do la empresa. 
Pasando do 50 kilógramos, el precio de una bafa será. .- . . 
por kilómetro, sin que pueda bajar de cualquieraque 
ser. la dislancia recorrida. 

9. a »ltn virlud de la percepción de derechos y precios 
do esta larifa, y salvas h a escepciones ancladas mas ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exacif-
lud y la velocidad estipulada, el trasporte (le viageros. 
Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados eií el órden de su número de r e 
gistro, 

10. nlín el precio de trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios, y por ningún concepto sepmnL-
lirá la empresa exigir cantidad alguna por la carga y 
descarga y almaccnage de los efectos de comercio en los 
apartaderos y estaciones del camino de hierro. Sin embar
go, para cuando los efectos y mercailerias Lrnsporlados 
por el ferro-carril permanezcan por cansa de sus diieií&s 
ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos mas (ieiti-
po del necesario para ser conducidos á otros puntos, p ro
pondrá la empresa cada afio á la aprobación del gobierno 
superior civil un regiamento en que se lijen los precios y e l 
servicio del depósiio y almaccnage. 

H . «Los que manden ó reciban las remesas tendrán l a 
libertad de hacer por sí mismos y á sus espensas la c o 
misión de, mereaderias y el tiasporte de estas desde sus 
almacenes al camino de hierro y vicc-versa, sin que por 
eso la emprcí-a pueda 'lispensarsé de cumplir eon las obíi-
gacíones que le impone la disposición anterior. 

12. »l.in el caso de que la empresa hiciese alguu con
venio para la comisión y trasporte de que se habla ante-
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nórmente con uno Ó muchas de los que remesan, tontírfl 
que hacer lo mismo con todos losqiii1, lo pidan. 

13. "Los mitiiarcs y marinos que viagen aislada men lo 
jioi' cansa del servicio ó para volver á sus hogares doiimes 
de licenciados, no jiagaran por si j sus equipajes mas que 
la mitad del prcuio de tarifa. Los mililares y marinos quo 
viajen cu cuerpo no pagarán masque la euarla parle de la 
tarda por si y sus equipages. Si el sohienio neoesilase di
rigir Iropas ó material militar ó naval por el camino de 
hierro, la empresa pondrá inmedialameidc A su disposi
ción por la mitad del precio do lanía, todos los medios 
de trasporte establecidos para la es pl o taci on del eaimuo. 
Los ingenieros y ayeutes del gobiei no deshnado.s á h ins-
percion y vigilancia del camine de lueiro serán trasporta-
doi gratuilauiDiitc en los carrnages de la empresa, ignal-
ineiite .pie ios empleados d d telégrafo eu el caso de qae 
el gobierno tonga establecido un servicio ospecial. 

ORDENATTZA. P R O V I S I O N A L 

para tn couMervnclon y p o l l c í n de los fcrro-cnrrlleM 
en CMtii l u l a . 

CAPITULO SEGUNDO. 

De /as disposmones para, la conservación de las vías 
públicas aplicables á lo.s ferro-carriks. 

Articulo 1." «Son anlicables ¡i los ferro-carriles las le
yes y las disposiciones (le la administración relativa á car
reteras que tienen por objeto: 

J." »La conservación de eunehs, taludes, muros, 
obras de fábrica ó de cua'quteia otra clase. 

»Las servidumbres para la conservación de la via 
impneslas á las heredades inmediatas. 

5. " )»Las servidumbres impuestasá estas mismas horc-
dades respecto á alineaciones, construcciones de todas 
clases, aperturas de zanjas, libre curso de las aguas, plan
taciones, poda de árboles, esplolaciondo minas, terrenos 
escoriales, canteras y de cualquiera otra clase. 

»l.a zona á que se estiende estas servidumbres, es la 
de 30 metros á cada lado del f^iro-carnl. 

i . " "Las prohibiciones que iiondan ¡i cortar lodn clase 
de daños á la vía. 

ti.0 La prohibición de noner cosas colgantes ¿salientes 
que ofrezcan incomodidailos ó peligro á las personas ó A 
la via 

6. " »La prohibición de establecer acopios de materia
les, piedras, tierras, abonos, frutos ó cualquiera otra cosa 
que perjudique al libie tránsito. 

CAPITULO SJiGtNIX). 

De las disposiciones para la conservación de la vía espe
ciales ú los ferro-carriles. 

Art. 2.° »I¡n toda la estensiou del ferro-carril no se 
permite la entrada ni el apacentamiento de ganados. 

»S¡ por atravesar e.l ferro carril alguna carretera ó ca
mino Inviescn qtie pasar ganados sobará oslo evitando 
ilelcneioncs y en la forma que se disponga por regla gene
ral para aquel tránsito. 

Art. 3." iilin ima zona de 3 melros á uno y otro 
lado del ferro-carril solo se podrán construir en adelante 
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muros ò paredes de cerca poro no fachadas que tengan 
aberturas y salidas sobre el camino. 

"lista disposición no es estonsiva á las construcciones 
anteriores á esta ordcnaiua ó al establecimiento de un ca
mino de hierro, las cuales podrán ser reparadas y conser
vadas en el estado que tuvieren; pero sin que sean reedi-
(icadas.Si fuese necesario hacer alguna demolición ó mo-
iliücacion de fábrica en benelic'O del ferro-carril so proce
derá con arreglo á !o que previene el articulo M do esta 
ordenanza. 

"Hsct'pli'iaiisc también do la prohibición los edificios 
necesarios pura la esplolanon del camino, eouio parade
ros, almacenes ele, que podrán construirse como se lia he-
ebo basla abura dentro de los 3 metros eon fachadas que 
tengan aberturas y salidas sobre el camino. 

Art. 1.° »Den iro de la zona marcada o» ol párrafo 
3." del articulo \ .*> nose podrán construir edificios cu
biertos eon cañizos, á otras materias combustibles, en los 
feiTO-camlescsplolados con locomotoras. 

Art. 5." «La prohibición de establecer acopios do ma
teriales, tierras, piedras ó cualquiera otra cosa de que 
queda hecha mención en el párrafo f i . " del articulo I .'• es 
esíensiva en lus ferro-carriles á 5 metros de cada lado de 
la via respecto á los objetos no inflamables, y á 30 metros 
respecto á los inllamablcs; povo se permite cuino hasta 
aquí sembrar el terreno en ella comprendido con plantas 
no rombustibles, como boniatos, etc. 

Art. G." »No tendrá lugar la prohibición del articulo 
anterior: 

1. " "En los depósitos de materias incombustibles quo 
no escedan de la altura del camino en eí caso do que oslo 
vaya en lerraplcn, 

2. " »liu los depósitos temporales do materias deslma-
das al abono, escepto el bíigaso y cultivo do las tierras y 
de las cosechas durante la recolección; pero en caso de i n 
cendio por el paso de tas loromoloras, los dueños no tou-
ilrán derecho á imlemnunrimi 

Art. 7." «Los gobernadores 6 tenientes gobernadores 
podrán autorixar, oyendo á los ingenieros del gobierno, y 
si no los hubiese en su distrito á personas peritas, el aco
pio de materiales no inHamablos; poro la autorización será 
revocable á su voluntad. 

»Hsla autorización no podrá estendersc A los depósitos 
de materias infiamables. 

Art. 8." »Los caminos de hierro estarán cerrados on 
toda su ostensión por ambos latios. 

»líl gobierno, oyendo á la empresa, determinará para 
cada linea el modo y plazo en que deba llevarse á cabo oí 
cerramiento. Donde ios ferro-carriles erncon oíros caminos 
á nivel se establecerán barreras que estarán cerradas, y 
solo se abrirán para el paso de los carruages y ganados cu 
MI caso. 

»I.a disposición referente al cerramiento de los caminos 
en toda su ostensión, se entiende respecto á los que en lo 
sucesivo se proycclen y conslruyan; en cuanto á las líneas 
ya concedidas liáyanso ò no construído, se snjelaián res
pecto á este particular á las condiciones de su concesión; 
íccnmendáníiose sin embargo ¡í cus dueños y empresarios 
que liaban el cerramiento por medio de convenios con los 
propietarios JimllroJ'eSjSatisl'ariémlose los gaslos por mitad 
y quedando la conservaciyu á cargo csclusivo do los i i l -
limos. 

CAPITULO TIÍRGERO. 

/>is;j£iSfcíi)íics comunes á hs capítulos anteriores. 

Art. y." »Las distancias marcadas en el párrafo 3,"del 
articulo 1." y en loa artículos 3.° y 5.° de esto reglamento, 
se contarán desde la línea inferior de los taludes dolos 
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ferro-carriles; desde la superior de los desmontes; y desde 
el,borde estp.rior de las ounclas. A falta de estas se conta
rán desde una línea trazada á metro y medio del carril es-
terior de la vía. 

Art¿ 10. gobierno en casos especiales podrá dismi
nuir las distancias á que se rfífiere el artículo que antecede, 
prévio el oportuno espediente en que resulte la necesidad 
ó conveniencia de liaccrlo y no seguirse perjuicio á la se
guridad, conservación y libre tránsito de la via. 

Art. 11. «Siempre que haya derechos particulares 
existentes con anterioridad al establecimiento de un ferro
carril, ó á la publicación de esto reglamento que después 
de él no puedan crearse y sea necesario suprimirlos por 

' necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se observarán las 
reglas establecidas en el Real decreto de 15 de diciembre 
doJ84'l sobre espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública y las disposiciones administrativas dadas ó que se 
dieren para su ejecución. 

CAPITULO CUARTO. 

Dè lás faltas cometidaa por los coiiccsionarios ó arrenda
tarios de los ferro-carriles. 

'• Art. 12. «El concesionario ó arrendatario de la esplo-
tacion de un ferro-carril, que falte á las cláusulas del 
pliego general do. condiciones ó h los partiwilai-o,s de su 
concesión ó ¿ las resoluciones para la ejecución de oslas 
cláusulas en todo lo que so refiera al servicio de la espío-
tácion de la línea Ò del telégrafo, ó el relativo á la nave
gación, -viabilidad de los caminos de todas clases ó libre 
paso de las aguas, incurrirá en la multa de 150 á 1,500 
ps. fs. 

Art. 13. «Estará además obligado el concesionario ó 
a'rrcndiitario á reparar tas faltas ó dafíos causados en el 
plazo que se señale. Si no lo hiciere lo verificará por él la 
administración, exigiéndole luego el importe do los gastos 
en la forma prevenida en el arlícuio 24. 

Art. 14. «Los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles responderán al Estado yá los particulares de 
los dafíos y perjuicios, causados por los administradores, 
directores y demás empleados en el servicio tic esplotacion 
del camino y del telégrafo. Si el ferro-carril se espióla por 
cuenta del Estado, estará sujeto á la misma responsabilidad 
respecto de los particulares. 

«Lo dispuesto en esle articulo se entiende sin por¡iticio 
de la responsabilidad individuaren nue los directores, ad
ministradores, ingenieros ó empleados de cualquiera otra 
clase puedan haber incurrido. 

CAPITULO QUINTO. 

De los delitos y fallas especia íes contra la seyurUlad y 
conservación de los ferro-carriles. 

Art. l o . «El que volunta riam en te destruya ò descom
ponga la via de hierro, ponga obstáculos en ella que impi
dan el libre tránsito ó puedan producir un d OSCIITÍ la mien
to, será castigado con la pena de uno á ires años do prisión 
cmndo no se produzca descarrilamiento y do cuatro á sois 
afios de la misma pena cuando el descarrilamiento se veri
fique. Los Irilumiuos podrán doterminar que la prisión se 
cumpla en los talleres de la cárcel si el delincuente fuese 
blanco, en las «liras piUilioas si fuese de color. Los escla
vos serán destinados á los trabajos mas duros de las fincas 
do campo. 
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Art. i 6. »En los casos de cansarse la destrucción * 
descomposición en rebelión ó sedición, si no aparecieren 
¡os auiores del delito incurrirán en la pena impuesta en e l 
artículo anterior los promovedores y caudillos principales 
do la sedición ó rebelión. 

Art. 17. »Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
se eijtenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y c r i 
minai en que puedan incurrir los delincuentes por los * i e -
lilos de homicidio, heridas y daños de todas clases qí i t* 
puedan resultar, y por los de rebelión y sedición. 

Art. 18. »l£n la concurrencia de dòs ó mas penas l o s 
jueces y tribunales impondrán ta mayor. 

Art. '19. «El que amenace con destruir ó descomponer 
la vía de hierro ó poner obstáculos en ella que impida e l 
libre tránsito ó pueda producir un descarrilamiento, s e r á 
castigado, primero con la pena de seis á diez y siete meses 
de prisión si hubiere hecho bi amenaza, exigiendo una can
tidad ó imponiendo cualquiera Otra condición ilícita y e l 
culpable hubiere conseguido su propósito; segundo, con l-a 
pena de uno á seis meses si no lo hubiere conseguido; ter 
cero, con la pena de 10 á 100 ps. fs. de multa si la amena
za no fuese condicional. 

Art. 20. »LI que por ignorancia, imprudencia, descui
do ó falla de cumplimiento do las leyes y ri'glamenlosde
la adminislramo'i causare on ol ferro-carril ó en sus de 
pendencias un mal que causare ptn-juieio:; á las personas ó 
á las cosas será castigado como reo do impr udencia (eme-
paria con la pena de lino á Ires años de prisiuu si el hed ió 
mediando delito había de ser castigado con pena mayor 
con arreglo á los artículos anteriores, con la de uno -A doce 
meses si el hecho constituyera un delito penado, con pena 
cuya duración fuese de tmó á tres años, y con la multa de, 
20 á 200 ps. fs., si el hecho, mediando malicia, mereciese 
una mulla uinyor. En ia aplicación de las penas á que se 
refiere este articulo procederán los fribunaies según su 
prudente arbitrio dentro de los limites de cada caso. 

Art. 21. «Con las mismas penas serán castigados los 
maquinistas, conductores, guarda-frenos, gefe-s dñ esíacion 
y encargados do telégrafos, que abandonen el puesto d u 
rante servicio respectivo. 

«Mas si resultase algún perjuicio á las personas ó á las 
cosas serán castigados con las penas de prisión de ano ¿ 
seis afios. 

Art. 22. «Los que resistan á los empleados tic los ea
rnings de hierro en el ejercicio de sus funciones serán cas-
ligados como si lo hubiesen hecho á los agentes de la auto
ridad. En estas causas se procederá de oficio sin que fea 
necesaria la acusación priv.'ida. 

Art. 23. "Los contraventores á las disposiciones com
prendidas en los capítulos 1.° y 2.° de esta ordenanza á l i s 
resoluciones de administración y de los gobernadores para 
la policía, seguridad y esploiacion de los ferro-car rilas SÍ-
rán castigados con una multa de 10 á 100 ps. fs., según 
la gravedad y circunstancias de la trasgresion y de su 
autor. 

»Si con arreglo á la legislación penal vigente en esla 
isla hubiere incurrido en pena mas grave se le impondrá 
solamente ésla. 

»En caso de reincidencia la muita será do 20 á 20» 
ps. fs. 

Art. 24. «Los que no paguen la multa que s& les im
pusiese sufrirán ol apremio personal de un dií de prisión 
por cada peso de multa que dejaren de satisfacer. 

Art. 25. "Sin perjuicio de las penas señaladas en los 
arlicilos unteriores, deberán los que hubiesen infringido 
las disposiciones do este reglamento destruir las escavacio-
nes, coHSinieciones y cubiertas, suprimir los depósifos de 
materias ¡nflamabics 6 de otro genero que havan licclio, y 
reparar losüaños ocasionados en los ferro-carriles. 

«Las autoridades judicialn.s si'-fíalarán el plazo para ha
cerlo después de oir el que représenle á la administración 
del ferro-carril ó á la empresa en su caso. 

«Si.en el plazo señaladu no lo hiciesen, la administra-
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cion cuidará de fijecularlo á cuenta del que no hubiese obe-
dticiüo. lin este cnsn la cobranza de los gastos se hará riel 
mismo modo que los de lascoiii:i¡)uciones. 

C A P Í T U L O SESTO. 
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Del procedimiento. 

Art. 26. »Los que cometan delitos penados en esta ley 
serán juzgados por la jurist'nccion ordinaria cualquiera, que 
sea su Cuero. 

Art. 27. "líscrpliínse de lo prevenido en el articulo 
anterior los que sofo hayan incurrido en mullo. 

«Para la imposición de estas, se observarán las reglas 
siguientes: 

•1.a yt\l\ derecho de denunciar es popular. 
2. a »Las dmnncias deberán hacerse ante las antoridn-

ílcs judiciales de lospimbios, en cuyos lénnin-os se hubiere 
cometido la trasgresion, 

3. a La sustanciacion é instancias de estos juicios serán 
las prescritas para las faltas comunes. 

4. a »Las declaraciones de los encargados de la direc
ción del camino y do los guardas jurados liarán fé, salvo la 
prueba en contrario. 

5. B nLas penas impuestas en estos juicios se liarán 
cumplir por his autoridades judiciales. 

\ r \ . 28. Las multas á los concesionarios 6 arrendata
rios de los ferro-carriles en los casos espresr-dos en c) ar
ticulo -12 solo podrán imponerse por el gobernador supe
rior civil, después de oir á los interesados, á la Dirección 
de Obras públicas y al Real acuerdo.» 

«De conformidad con lo queme ha espuesto esta de
pendencia, he resuelto que la construcción de los frrro-
eamWiS destinados al trálico interior de esta capital y de 
tedas las poblaciones de la isla se verifique, previo permiso 
de la autoridad competente, con sujeción á las disposicio
nes municipales ó tic polida que son del resorte de los 
ayuntamientos y bajo las reglas siguientes: 

1. (, »lin las calles ruya anchrin permita solo el pnso de 
dos carruages se esiablccerán ferro-carriles de una vía ado
sada á la acera ijne sií considere, mas conveniente para fa
cilitar la comunicación y el paso de unas calles á otras, y 
de modo que el trânsito por dicha acera se halle completa-
menle espedito. 

2. s »Iín las calles anchas que permitan el paso de tres 
carruages á la vez se situarán los ferro-carriles en el centro 
y con doble via siempre que á uno yotrO lado quede el es
pacio suficiente para que dos carruages puedan marchar 
con desahogo en direcciones opuestas, en la inteligencia 
que en esc espacio no se comprenden las aceras ó sardi
neles. 

3. a "Las lian-as carrilesse establecerán sobre largueros 
de madera dura perfectamente sentados y sujetos de tres 
en tres metros por medio de traviesas inferí ores: la calidad 
ele las maderas será la que ofrezca mayor duración para 
disminuir las reparaciones. 

i.a »La faja comprendida por los carriles se empedrará 
formando cuadriculas de adoquines y relleno su interior 
con cantos rodados ó china;; pelonas colocadas en formas de 
cufias bien sentadas y perfectamente unidas. 

5.a »Las barras carriles quedarán dos centimeíros mas 
bajas que la faja de adoquines situadas á los costados de los 
l;ir.ím:ros interior y esteriormente para su mas completa 
seguridad, 

Y 6.a «Será ele cuenta de los particulares, á quienes se 
conceda ó se haya concedido permiso para establecer ferro

carriles, el cosió de¡ entreten i mi en lo y conservación de todo 
el material de que constare, con especialidad del empedra
do que se exige por la condición 4.a para que se halle en 
perfecto estado de servicio. 

«Habana 3 de noviembre de 1857.—-José dela Concha.» 
F igueroa . =E1 maestro frey don Baltasar de Figue

roa cuya patria se ignora, de la órden de San Bernardo y 
abad del Monasterio de San Hasilio de Valparaiso, maes
tro general en su órden, y notable en letras y virtud se
gún Arraie y el señor Morell. Fué electo y consagrado 
obispo de Cuba en 168:); y hallándose en Cádiz en víspe
ras de salir para su diócesi.s con los galeones, fulleció á 
mediados de selieiiibre cu 1684. 

Figueroa, (DOS AOUSTIN) Nació en la isla do Leo» 
de una l'ümilia distinguida en 1761, y sentó plaza de guar
dia marina embarcándose en la urca Santa Hila en 1774. 
Durante su larga carrera concurrió á las operaciones de la 
espoiliciou de Argel en el sigmenic afio, al bloqueo de 
Gibraltar, siendo uno de los poros (pie en 1782 sobrevi
vieron al desgraciado ataque de las balerías flotantes. Casi 
ioda la vida de Figueroa se empleó en remolas espedicio-
nes á la América Meridional. Estuvo cerca de das años 
acompañando al capitán de navio don Fulgencio Montema-
yor en la ocupación de las bias Malvinas. A mediados de 
1788 regresó á Cádiz y fué luego empleado cu la escuadra 
maniobrera que suecsivameule mandaron don José Solano 
y don .losé Ma/.arredo. ün 1797 siendo ya capitán de na
vio tomó el mando del San Francisco de "Paulacon el cual, 
después de nmchos cruceros, pa.̂ ô á Brest á fines de 1801 
para formar liarte de las fuerzas navales que á cargo de 
don Federico Gravina fueron desde aipnd puerto escoltan
do hasta la isla de Santo Domingo á la numerosa y desgra
ciada espedicion francesa que se apoderó en 1802 de aque
lla grande Antilla, Después pasó Figueroa á Id Habana con 
su buque, y terminado otro via ge á Cádiz, dejó el mando 
del Punía y rey rosó á América en 1804 para desempeñar 
el de todos los guarda-costas du Costa-Firme. Regresó á 
España á fines de 1809; y después de distinguirse en las 
operaciones navales de la defensa de Cádiz, mandando él 
navio San Justo ascendió á gefe de escuadra y luego á 
comandante general de los tercios navales de Levante, 
Promovido en 1816 á la Comandancia General del 
Apostadero de la Habana, lomó posesión de esc cargo eii 
26 de agosto y lo desempeñó durante jtres años; en cuyo 
tiempo se casó allí con doña Magdalena Villa-hermosa. Re
gresó luego Figueroa a! departamento de Cádiz en cuya 
ciudad murió en 23 de noviembre de 1822. 

Fil ipina.=Nomhre que en lo antiguo se daba al pue
blo do Guaiie, en honor de Folipe V, el cual solicitaron 
los vecinos y se les concedió por aquel rey pocos afios des
pués de h tbersc formado el partido de Guane, que por eso 
se llamó también de Nueva-Filipina. 

F i l i p inas , (CANAL DE) Canal que corre de O. á E. y 
está situado entre el bajo de los cayos tic la Mar Fea y otro 
que se halla delante de la costa del Gran Cayo situado al E. 
de la entrada oriental de los Alcatraces. Sirve de entrada 
porei O. á la llamada Bahía del Obispo. J. y Dist.» Marlt." 
dcSagua la Grande. 

Fisga, (DU LA) Punta que avanza en la costa meridio
nal de la isla frente al mas oriental de los cayos de San 
l'elipe. Enlre ella y el Cabo Francés abre el estero y golfo 
de Guaníguamco. i . de Pinar del Rio. 

Flamenco, (CAVO) El mayor grupo de los pequeños 
cayos que se bailan en la ensenada de Cazones en la costa 
del S. á sotavento del Cayo Blanco, al N . del es'.remo sep
tentrional dolos Jardines de la Reina, al S. O. de los 
cayos de Diego Perez y á barlovento de Cayo Bonito. Di
chos cayos aparecen junto el ámplio placel que ocupa casi 
toda la ensenada de Cazones, y pertenecen at archipiélago 
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aè los Cariarreos. J. de Cicnfuegos. Prov.» Rfarlt.» de Tri
nidad. 

Flamenco ó Jucaral..—Pequeño arroyo que recor
re el Part." del Pinar de Rio y de Sagua. Desemboca en 
el golfo de Guaniguanico, formando un pequeño estero en
tre las bocas de los rios de la Llanada y de la Coloma. 
3, de Pinar del Rio. 

* Flamencos, (CAYOS) Grupo de tres cayos de corta 
ostensión que se presentan junto á un bajo inmediato á la 
costa de la J. deSagua la Grande en el Part.0 de Rancho 
Velo?, al S. casi del que creemos que sea el cayo do Mu-
geres (V. ALCATIUCES) y al S. lí. del Cayo Triste, en la de
marcación Marít.a y J. de Sagua la Grande. 

Fiéis, y Solans, (DON PRAJS'CISCO.} Nació en la ciu
dad de Lérida en Cataluña, el 43 de setiembre de 1804, 
de padres hidalgos y acomodados que le dierqn tan esme
rada educación como á su hermano mayor don Joaquin, 
abogado de tos de mayor crédito de aquel principado y 
luego procurador en las Córtes generales de 1834, 35 y 36. 
Tefminados los primeros estudios en su pals, pasó á cur
sar cánones yteología en el célebre seminario do Bolonia, 
al que como colegial mayor perteneció durante muchos 
años. Recibidas lodas las órdenes, agracióle luego S. M. 
con una dignidad de canónigo en la catedral metropolilana 
de Tarragona, y después con una plaza do capellán de ho
nor. AHI se hallaba á mediados do 1844 cuando pasó la 
córtc á Barcelona y con ella su condiscípulo y amigo don 
Luis Mayans, ministro entonces deGracia y Justicia, que 
hizo presentar al señor Fleix en 12 de noviembre de 1815 
para la mitra de Puerto-Rico. No llegó á llevarla, porque 
meses después se supo la noticia del fallecimiento del arzo
bispo de Guatemala, gobernador de la diócesis de la Haba
na don Ramon Casaus, y se le confirió esa mitra vacante 
que le,fué confirmada en consistorio de 16 de abril de 
1846. Consagróse en la misma Real Capilla del Pala
cio de Madrid el 31 del siguiente mayo, y llegó á tomar 
posesión de su dignidad en el siguiente agosto. Con bené
volo recibimiento le acogieron en la Habana, donde, desdo 
la muerte del señor lispada, nohabia habido obispo propie
tario durante catorce años. La mayor importancia verdade
ra de su mitra y otras muchas circunstancias le hicieron 
renunciará la metropolitana de Santiago de Cuba, cuando 
supo que en 23 de febrero de 1849 había sido presentado 
por S. M. para ocuparla. Son notorios los esfuerzos de es
te prelado diocesano para regularizar y propagar el culto en 
sii|vnsia jurisdicción á medida que se van formando vecin
darios nuevos y á pesar de la escasez de sacerdotes. A los 
dictados ordinarios de su alto cargo reúne el Excmo. se
ñor Fleix, los de gran cruz de Isabella Católica, caballero 
de la distinguida de Cárlos I I I , capellán de honor y pnxli-
cador de S. M . , protector de la sociedad de beneficen
cia catalana é individuo de honor de la económica de la 
Habana. 

Flores Aldana, {DOU RODRIGO DE) Maestre de cam
po y caballero de Alcántara, que había servido en líuropa 
con valor y estimación. Se hizo cargo de la capitanía gene
ral de Cuba el 4 5 de junio de 4 6G3. Insistió con empeño 
en promover la obrado las murallas de la Habana, siempre 
detenida por no cumplir las cajas de Méjico con las órdenes 
del rey, no remesando tos anticipos necesarios para empren
derlas. Flores, cuya principal misión en Cuba era esta, re
nunció su cargo algunos meses después y fué destinado de 
capitán general á Yucatan, ignorándose el resto de su vida. 

Folc l i y Juan , (DON VIGENTE) Nació en 1754 en Bar
celona. Niño aun sentó plaza de cadete, empezando á ser
vir como subteniente de infanteria ligera deCataluña y as
cendiendo algunos años después á teniente. En 4780 lle
gó á la Habana en esa clase con la escuadra de don José 
3olano y el ejército de operaciones que mandaba el lenien-
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te general don Victorio de Navia. Poco tiempo después 
pasó á la Luisiana al regimiento fijo de esto nombre, en el 
cual ascendió á capitán y á comandante, concurriendo con 
señalado valor á la campaña que dirigió don Bernardo 
de Galvez en la Florida, á los sitios y tomas de Mobila y 
Panzacola. Después de estos sucesos. Galvez le dióámaa. 
dar en la Florida una columna que acabó de pacificar y 
someter á la corona de España á Sos indios rebeldes de 
aquella provincia, en la cual y en la do Luisiana, decayó 
regimiento llegó á ser coronel, gobernó Folch sucesiva
mente con la mayor firmeza casi lodoslosdistriios ypnntos 
militares. ívn 4795 fué promovido á gobernador de ¡a 
Florida Occidental y con pocas fuerzas arrojó de su lerriio-
rio á los anglo-americanos que, oslando en plena pazcón lis-
paña se habían apoderado del fuerte de San Márcos de 
Apalache. Tardaron mucho este servicio y otros en obte
ner su recompensa, no siendo ascendido Folch á brigadier 
hasta 4810. En 8 de noviembre de 4812 pasó á la Habana 
como teniente rey de la plaza. En el cargo de segundo cabo 
de la capitanía general de la isla alternó en varias épocas 
con don Juan de Iichavarrí, lo mismo que en el de lasab-
inspeccion general de las tropas, hasta 4 822 en que le su
cedió en ellos el brigadier Kindelan. En 4 825 ascendió 
á mariscal de campo obteniendo luego la banda deSan 
Hermenegildo. En la Habana y en el seno de su familia 
murió el 8 de noviembre de 1829. 

F o n s de Vie la y Ondeano (DON F E L I P E ) (Marqués 
de la Torre, señor do la Abadia de Lees, regidor perpétuo 
de la ciudad de Zaragoza y caballero de Santiago.^Na
cí ó en dicha ciudad en 1725 y á los 10 años de edad ob
tuvo plaza de cadeteen el regimiento de Guardias líspaiío-
las, en el cual ascendió rápidamente en las campañas de 
íialia bajo el mando del duque de Moniemar y del conde 
de Gages. Sus ascensos los obtuvo, grado por grado y 
aun herida por herida en las principales batallas, sitios y 
operaciones de las campañas de Saboya, del Piamonte y 
de la retirada de Lombardia á Provcnza. Hecha la paz de 
Aquisgran en 1717 y siendo ya Forisdeviela teniente coro
nel, fué uno de los gefes de! ejército español á quienes e! 
gobierno eligió por su aptitud é inteligencia para obser
var, las operaciones de la guerra que se seguia haciendo en 
Alemania. Permaneció durante casi toda la llamada de 
siete años en el cuartel general délos ejércitos franceses 
mandados por los mariscales de Soubisc y Broglie, de 
quienes fué singularmente apreciado por sus cualidades y 
viveza. Terminada aquella lucha y ya ascendido á coronel 
volvió á España á tomar el mando del regimiento de Lom
bardia, con el cual se halló en la campaña queen 1765 diri
gieron en Portugal contra las tropas de este reino ylas auxi
liares de la Gran Bretaña el marqués de Sarria y el conde 
de Aranda. Por su distinguido porteen aquellas operaciones 
y sobre todo por la sorpresa que dirigió y logró en la sier
ra de Muradal contra los portugueses ascendió á briga
dier al terminarse en 1763. En el mismo año fué destina
do á Méjico como inspector general en comisión estnor-
dinaria del arma de infantería en Nueva España. Habien
do completamente reorganizado las tropas de esle virei-
nalo y sido promovido á mariscal de campo, nombrósele 
en 1771 gobernador de Caracas, cuyo mando le disgustó 
hasta el punto de solicitar su regreso á España ó pasará 
otro. Interesaba mucho al gobierno no dejar en la inaceio» 
á un genio de una eficacia tan fecunda y provechosa como 
el de Fonsdevieia, que estaba ya en posesión de su mar
quesado de la Torre y de sus mayorazgos, y nombróle al 
instante para suceder en la capitanía general de Cuba al 
insigne bailio don Antonio Bucarelly. que acababa de ser 
promovido al vireinato mejicano. {V. BUCARELLY . ) Despite 
de pasar por Santiago de Cuba y de presenciar allí los des
aciertos de su gobernador don Antonio Ayanz de Ureta, 
llegó de Caracas el marqués á principiar su mando en ^ 
Habana en 18 de noviembre de 1771. Pertenece á la 1"$; 
loria de aquella isla enumerar los beneficios que repor19 
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su capital de mi gobierno de cinco años de paz, ios mas 
laboriosos y ntiinumlfi empWdos rpie li;ib¡ri conocido des
de su fundación. Su teatro, sus paseos, sus principales for
talezas, sus (Kiiar.ios do pobirirno y de la iníoiulcncifi, los 
puentes sobre el Almendares. las calzadas r|tic reemplaza
ron á las mtilasavenidas de la capital, sedeíermioaro:] ó se 
emprendieron durante el gobierno del marqués, á cuyas ma
nos entendidas debió la Habana ser impulsada bâcia las vías 
deen^raiidectnííi?nto y civilización que la corrospondian. Y 
esto, ron arbitrios y elementos que el insiinlo de este go-
Ijernador creaba sin gravar á los pueblos y aun aumentando 
los ingresos del lirario.con una odminislracion bieü eulfn-
didís, en medio de contradicciones poderosas, enlre ellas las 
del reformador y minisiro (pie fué de Indias don José, Gal-
vez, marqués de Sonora. Diñ ante su gobierno fueron pre
miados sus servicios con el ascenso á teninule general, sien
do reliado lueyo que cumplió el tiempo que las leyes de 
Indias lijaban, cu 11 de junio de 1777, por don Diego José 
Navarro. (V. NAVARRO). La Memoria manuscrita en que el 
marqués dio á este general exacta y detallada cuenta dot 
estado en que enconlró todos los ramos, y de las mejoras 
con que consiguió dejarlos, es un documento que rebosa en 
pruebas del celo, de la lealtad, de la pureza y de ía siqie-
rior inteligencia del marqués de ia Torre. Vuelto ¡í líspníia 
obtuvo algún tiempo de licencia para arreglar los asuntos 
de su casa y disfrutar por primera vczdealguu descanso. 
Pero no fué largo el suyo. Ln 1779 se rompieron las hos
tilidades con la Gran lírclaua, y se le d ¡ó al marqués el 
mando del primer cuerpo do (ropas que fué á ahrir las (trí
meras trincheias del memorable sitio de Gibraltar. Allí su 
intolerancia con los errores y caprichos de oíros generales, 
indujo al gobierno á removerle, enviándole en 1780 Á la 
córtc ilc Rusia á negociar con el carácter de minisiro ple
nipotenciario, la ayuda y los auxilios de osla gran poten
cia en favor de Asparía y Francia. Después de eoulribwir ¡i 
la paz que se celebró en Paris á principios de 1783, cor la 
sagacidad y la destreza que supo desplegar en aquel im
portante puesto, permaneció en él basta mediados del si
guiente ano. menos porque asi conviniese que, porque el 
minisiro Galvez, entonces todo poderoso, temiera su pre
sencia en la córíe. Debilitado eí robusto temperamento del 
marqués,, mas que por los aíios por antiguas heridas y las 
inmensas fatigas do su vida en climas tan diversos, con
siguió al fin que le concedieran licencia para volver á Ma
drid en donde murió el 6 de julio á los quince dias de su 
llegada y sin contar aun 59 años. 

Fonseca Betancour t . (noiv PEDHO DE) Militó al
gunos años en Kuropa donde llegó á ser capitán y â obte
ner !a venera de la órden de Santiago. Luego le nombró el 
rey contador de la ciudad y provincia de Caracas, y algua
cil mayor del Santo Oficio. Hallábase con esos cargos 
cuando*se le espidió el despacho de gobernador de San-
tingo de Culta el i<5 de marzo de -1683 sin liegaril tomarlo 
hasta el -16 de noviembre do 1625. Durante su mando no 
tuvo lugar ningún incidente que la tradición nos haya tras
mitido, ni se han adquirido tampoco noticias posteriores 
de la ignorada vida de este funcionario. 

Fragoso, (CATO) lístense cayo, uno de los mayores 
del grupo de Satomequc. Se cslicnde paralelo á la costa de 
la J. de San Juan de los Remedios y á su veril. Por este 
lugar se hallan las Almedinas, bajos peligrosos, en el mis
mo veri!, hacia la boca mas oriental de Anion, de la canal 
vieja de Bahama, como á una legua de éste y á unas 8 á 5 
do la citada costa en dirección del N. 0. á S. K. por espa
cio de 7 d 8 leguas que es su mayor longitud, no pasando 
de una su anchura, listó dividido principalmtmle por las 
bocas llamadas de Anton, liste cayo, anegadizo y cubierto 
de manglares, forma una playa en frente de las bocas de 
Anton. Lo ficcueulan algunos pescadores y corresponde á 
la costa mas oriental del Part.0 de Caih'arien, J. y Dist.» 
marit.ude San Juan de los Remedios. 

F r a i l e , (PUNTA PEÍ) EQ la costa septcntriaaal y 4 m as 

do 5 millas á solaventó do la punta de los Azules. La eos* 
ta corre por allí limpia y acantilada, y su fondo es bástan
lo profundo. Prov.3 Marit.a de Santiago de Cuba. J, de 
Baracoa. 

F r a i l e , (ner,) Punta enriscada como á legua y tres 
cuartos N. E. de la de Leones. Ambas avanzan hácia el S.. 
en la costo meridional de la peninsula de Guanahacabibe.. 
Part." de Guanc. J. de Pinar de¡ Rio. 

F r a i l e , (LACUNA DEL) Laguna que dibuja el mapa de.' 
Vives, como á una milla al N. do la de Caoba, enlre ía cos
ta y la sierra del Socarreño. Part.0 de Maniabon. J. de 
llolguin. 

F r a i l o , (LOMA DEL ) Una de lasque se hallan en las 
inmediaciones de llolguin , cuya altura se calcula en 350 
varas. Es árida y en su cumbre existía una cruz que en el 
mes de muyo era objeto de ronioria para el vecindario, l ia-
ce algunos años se trasladó esta práctica A la loma de la 
Cruz, punto bastante inmediato de aquella población y mas 
cómodo que el del Fraile. Desdo la cumbre de esta altura 
se. disfruta de una magnifica vista sobre la jurisdicción , 
dmsíhidose hasta el pnerio de Gibara en los días claros. En 
la loma de Chomba que es una de sus dependencias, nace 
el arroyo del Jigüe llamado lambieu de la Mercedes en su 
origen y de íaCÍiomba.,!. de llolguin. 

F ra i l e , (LOMAS I>UI.} Loma poco imporlanle que se 
estiende liAcia el O. y á cüiUinuacion de Jas de Palmarejo 
desde la orilla derecha del Sagua la Grande. Part.0 del Ca
labazar, i . de Sagua la Grande. 

F r a y Ben i to .«Pa r i . 0 dc3.aclasede la J. de llolguin ' 
con unas -1,212 caballerías de superficie. Limita al N. con 
el mar por el corlo litoral que media entre los puertos de 
Gibara y de HariaL por el K, co» el Parí.0 de Dariai basta 
la hacienda de Alcala: por el S. con el Parí.0 de Tacamara 
desde la referida hacienda hasta los ejidos de la ciudad 
cabecera; y por el O. con los Part.* de Maniabon y de 
Gibara hasta ía orilla derecha del puerto del mismo nom-
bre.=ASPEcroDELTERniTOii[o.=lis en general quebrado, 
pedregoso ó ile arenales, y Meia su costa enteramente ári
do. Tiene en lo interior algunas (ierras muy buenas, pero 
mas de la mitad do su superficie es del todo improductiva 
y mas de la cuarta parte está cubierta de bosques de toda 
clase de maderas. =MON'rAÑAS.*=Se eslienden hasta este 
part.0 parto de los cerros de Gibara y Jururii que van á en
lazarse con el titulado Silla de Gibara. Los cerros de Tor
res, los Ranchos, y otros más al S .=RJOS.=*EI principal 
os el de Gibara que corre de S. á N . , para su Part.0. El 
Baria! que vacia en el puerto de su nombre: el arroyo 
Fray Benito, cinco corrientes inferiores que están secas la 
mayor parte del aüo, y el Guabajaney que viene de Sao 
Arriba á vaciar en el puerto.=cosTA8.=Ocupan la corla 
estension que corre al E . del puerto de Gibara hasta el de 
Baria! y comprenden además eí puerto de Jururd ó Jojarii 
y el de Vita en el espacio de 1'/i legua, lis acantilada, 
do arrecifes, y solo ofrece una pequeña playa de arenal. 
«AGRICULTURA.™ l i l poco terreno cultivado'que contiene 
este partido se hallaba á fines de 1857 distribuido en 7 
pequeños ingenios que en 1860 quedaron reducidos á 2 
con 65 cabaUcnascfitreambos, -13 liacretidasdecria y ceba 
y potreros y 334 sitios de labor y estancias que dan, en
tre los productos ordinarios del pais, los granos suficien
tes para el consumo de los 3,üOO habitantes que figuran 
en este territorio. Cria abundante ganado y cuenta un te
jar, 4 tiendas mistas y 3 colmenares. El Pari." es de salu
dable loroperalura. No cuenta olro camino que el que lla
man de Bariai-Abajo á Corralillo, y sale atravesando el 
arroyo de Torres que sirve de limito â su demarcaçion. 
De Bariai-Abajo se. desprende un pésimo camino trasver
sal paia Gibara, pasando por Guabajaney, las Vegas y el 
Polrerillo. Acompañamos los datos estadísticos de la po
blación c industria agrícola é industrial de este Part.0 i 
principios de 1858. 
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PARTIDO DE tRÂY ííBNITO. Jurisdicción de UoUjmi. Departamento Oriental. Población clasifica*),, , 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos lincas y establech> > i 
donde se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos con otros dalos refr 'Á, 
la riqueza agrícola é industrial. ' m 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

iBlnncos 
¡Colonos asiáticos 

o \ Emancipados,.., 
Totales ~ \ ñ 

CENSO D E POBLACION". 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

m 

134 

125 

150 

533 

665 261 

43 

62 

27 
92 
89 

225 

1,971 

HEMBRAS. 

109 

m 
"4 
5 

28 
42 

569 135 

92 

130 

510 

"4 
3 

24 
49 
» 

590 

147 
6 
2 
1 

14 
35 

199 

32 

37 

1,491 

12 
14 
80 

181 

!,77É 

30991 

m 
% 

m 

3749; 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos. 

g ( U b « - - . . - { S S e 0 í ¿ ; . 
8 Esclavos. { C t ^ ; 
a ^Emancipados 

Totales. 

VARONUS. 

solteros. 

1,163 
» 
22 
16 
82 

120 

1,403 

casados. 

420 
» 
5 
(i 
7 

536 

viudos. 

25 

32 

solteras. 

1,014 

72 
73 

HEMBRAS. 

casadas, 

1,176 

420 

536 

viudas. 

57 

66 

3,099 
» 
39 
36 

369 
406 

3,749 

m 

536 

DISTRIBUCION DE LA POIiLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos., 
Colonos asiáticos. 

§ f ^ - Í S S S f ¿ ; : : : 
s Eslavos . í c ^ : : : 
n x Emancipados 

E n po

blación . 

Totales. 

En inge

nios. 

37 

136 

228 

25 

50 
1Í9 

194 

E n ca

fetales. 

En ha
ciendas 
de crian

za. 

19 

27 

46 39 

E n po

treros. 
E n ve-

27 

27 

12 

12 

En sitios 

de 

labor. 

1506 

1(518 

14-10 

1495 

En otras 

fincas. 

13 

18 

En otros 
estable-

CJiment. 
rurales e 
industria 

31 

32 

22 

TOTA I " 

1603 

27 
22 
« í 

225 

29 1971 1718 
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Distribución por edades en t m periodos de ta población que mide en ¡a demarcación dei distrito peddneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Rn inpenios 
"íu haçifndíisilc crian/n 
-In |)otri'ri)s. 

Jin .vitíos do labor 
f-ln law n^tiiuti'R (incas rurales. 
fii: otrns cfilaljlccímientüs mralea 6 in

dustriales 

BLANCOS. 

YAHOXBS. 

078 
3 

Totales. 

CLASES DE LAS F[NCAS. 

n ve¡rjtg du tabaco, 
in Kitios do labor.. 

TAtnles». 

109 

ai 
12 

•¿ 

Id 

" í iT 

3T 

i:i 

HKJUpnAS. 

m 
\ 
o 

luí 

v¿ 
II 
'1" 

3 
i;i 

2." 
'¿ti 

1 
1.41» 

. 1 
•J2 

Total 

do 

(Si 

a 

58 

8,098 

fAUDos Y MORUNOS LIRUHS. 

32 

98 
2(¡ 

CLASES DE LAS FINCAS. 

",n injítmos 
'ín baciendas de crianza 
ín ^itio? de labor 
'In ¡as restantes fincas rurales 

otros e.̂ tableciinieutofi rurales é iu-
(lustriales , . . , 

12 2ti 

Total 

do pardos $ 

morcnoH 

libre». 

Tí 

PARDOS Y MORENOS HSCLAVOS. 

VinOMES. 

1\ 
1 

24 
4 

Totales 100 

US 
Wi 
54 

I 

103 21 

m 
27 
80 

31*1 

00 
(1 

20 

fl8 

101 
7 

43 
1 
C 

158 

m 
13 
71 

] 

2I¡1 

Total 
de pardosj 

O H C l i t V O Ü . 

3 0 
¥> 

m 
o 

TOMO u . a s 
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¡Saturalidad d& la población blanca, ó seosu clasificación 
'•' -por las naciones ó países deque procede. 

Naturalidad. 

Calalnña 
'Andalucía. . . . 
Kslnmiadiira.. . 
Gnliciü 
Navarra . . . . 
.Castilla 
Valencia 
Oviedo 
Murcia 
Piovidoncia . . 
Eslados-Uiiiilos. 
Irlanda 
Canarias . . . . 
Sanio Domingo. 
Maracaibo . . . 
Cuba 
Matanzas 
Madruga. . . . 
Bayamo. . . . . 
VciN'Ztiola . . . 
Jarnco 
Cabc/as 
Habana 
llolguin . . . . 

Tolal , . . 

Varo
nes. 

t 

S 

4,61)8 

Hem
bras. 

1.430 
1.491 

2 
3 
4 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 

3 
1 

2 
•I 
7 
1 
2 
\ 
2 

2.90;i 
3.U99 

Detlinos y oficios me ejercen las 899 personas blancas y 
las 932 dé color liores desde la edad de doce años arriba. 

Dostluos, ofleios y ocupaciones. 

Capitán , . . 
Sacerdotes 
Sacrislanns. . . . . . . . 
Comercio 
Zapateros 
Carpiitloros 
Maijnmislas 
Maestros de am'tear 
Admin is trad o ros do lincas. 
To ii el ero? 
Boyeros . . . . 

. Herreros 
Mayordomos 
Mayorales 
Poceros 
Alfarelos 
Labradores 

Tolal general. 

Blanco? Decolor TOTAL. 

8G0 
89» 

32 
33 

1 
1 
1 
I 

892 
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Carruages 

A. 
932 

Carreias . 
Carretones y otros carros 

64 

Caberas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

TSümcrodecasae de 

Mnmposteria y alto . . 
Mampostcrla baja 
Tabla y leja 
Tabla y guano 
Kmbarrado y guano 
Guano y yagua, ò yagua y guano solo. 

1 
2 

20 
18 
72 

338 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas.. . 

238 
221 
381 

De toda e ipse te. 

Toros y vacas íjtfíl 
- • í o ? 

90 
4 
8 

De. cerda ^WO 

Añojos 
Caballar 
Mular. . 
Asnal 

Lanar. 
Cabrio. 

153 
31 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
claseá. -

De cria y ceba. . . . 
ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios üc labor. . . . 
Vegas de tabaco. . . 
Tejares y alfarerías . 
Galeras y yeseras.. . 
Tiendas mistas . . . 
Bodegas 

10 
16 
3 

334 

3 

10 
2 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 6 
Mascabado '112,000 
Cncnnicho rapadura 2.360 
Bocoyes, miel de purga 425 

Arrobas. 

De cafó 
De sagtf . 
De frijoles 
De cera 
De queso 
De niaiz . 
Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas. -

1!, 
1 

867 
119 
3-1 

44,764 
n 

59S 

Cargas. 

De tsbaco 4,9W 
De plátanos 12,000 
De raice- alimenticias 15,000 
De maloja 7,350 
De cogol. y y. guinea . 7,551) 
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Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caíía 
De café 
Do, fríjoles 
De patatas 
De piálanos . 
Pies (te idem 312.017 
Frutales . 
Número de matas do cafó 1,950 

Pastos artificiales 
Pas!os nam rale 
Bosfiues ó montes 
Terrenos áridos 
Mineralesycantcras 
Total superficie en caliallorias de tierra . . . . 

FUN 379 

ÍC 
i 

2 
I 

45 

y* 

8C7 

37 i 
6X7 

I 
1,212*/, 

NOTAS. No hay cafetales ni vepas, y nunnuo apnrecen en P] 
estado 5 vegan, sus dueños diiM-ou oslo nomort* ¡i õ peduzos 
tiorra anejos días labranzas, todos son sitios do labor, sin mu-
bartfo de que alguno qu;i otro vi'ci no tinni1. sus mata» d tí cafó y 
todoíi siiíinbrai) tabaco obt'!ii"nrto una-i loars. de cafó y C.OO't 
cargas df tabaco en años t ó r t i l c ^ N o st! elabora «guardifiito 
de ninguna claso-sdncortan como 7,55') cargas dBcogollo y yer-
bi do fíuinen.-=¡ín !OH t'ijai'i's y alfarerías' so coustpiyün unas 
flj.OOO piezas ile ladrillo y tc!.iit. = I.I.i3 nvi's MO calculan en 10 pa
vos rea!US) 303 comunes, Iti gansos. 118 patos, 5,00) gnliinns, y 
T.OOODOIIOS, componiando un total (I.' I2,1li.=lín f!l número de 
cabaUtjrias, yeguas y ínulas de tiro y de montar no hay ninyuno 
quo no sea del país. 

t[no viene de 
& desaguar en 
líenilo. J. de 

F r a y Benito, (ARROYO DE) RiaMtnelo 
la hacienda do este nombre y corre al N. I ! . 
el fondo del puerlo de iiariai. Partido l'ray 
Holgiiin, 

Francés .=Cabo elevado y pedregoso rçno forma uno 
de los cslreinos meridionales do la peninsula de (Juanatia-
lube. Dista como 10 leguas al N . l i . de la Punta de Aguir
re, lisia y l«i de la I'isga (pie oslá á VI liguas al N. K., 
forman la entrada del golfo de (inanigiiauico que aim1, en 
la costa meridional de la isla y en la J . de Pinar de! Kio. 
El mapa do Vives llama también á este cabo Punta de la 
Llana; y en la eusenadj que forma con la Punía dp la Pie
dra, señala algunas ranclienas de pescadores de tor
tugas. 

F r a n c é s , (CAYO) Como do una legua y cuarto de largo, 
á una del veril del canal Viejo de Bahama, al N . de Cayo 
Cobos, del cual le separa un prolongado paso, al lí. del 
Cayo fragoso, y al O. do los finsanches. lis uno de los 
cayos mas notables del grupo de Salianeqne, principal
mente por la gran bahía que forma su costa occidental, en 
la cual podría anclar una escuadra de grandes buques. 
Se llama puerto de Cableras y se halla como á seis leguas 
al N. O. del puerlo de Caíbaricn, icniendo por señal un 
palo muy alio que está fijo on su entrada, fin tro esle 
cayo fragoso y otro pequeno que se halla á S. K. existe una 
vasta entrada que da paso a la ensenada de San Juan de 
los Remedios, entrada que mide por cl li. 3G, 24 y 18 
pies de sonda, avanzando al S.. y al O- 36, 30 y 42. Por 
este lugar alcanza 108 pies la sonda cu el veril del banco 
y comendo al 11. va ofreciendo basta 432 pies. Prov.a 
Maril.11 de San Ju ui de los Remedios. 

Franc i sco Sanchez, (ARROYO DE) Corriente queso 

Corrales, pasa por la hacienda de su nombre, v al fin se 
pierde con varios derramaderos en los pedregales anega
dizos que están en medio do la linea divisoria de las dos 
diócesis, para reaparecer después con los nombres de Arro
yo Limpio, Grande y Arroyo Guayabo. Por la derecha se 
reúnen _al Francisco Saucliez, entre otros, unos arroyos 
cuyo origen se confunden con los del rio ¡coleas que corro 
alS. déoste pueblo por la J de Sancti-Spfritus, sirviendo 
de limite enlro los partidos do Cíege del Avila y do 
Moron 

Franco , (DON JÓSE) Arrale le menciona entro los 
hijos dishngtmloí de la Habana, donde nació á fines del 
siglo XVE1. fimppzò jóven su carrerj militar en la Penín
sula, fué ra pilan del regimiento de infantería do Portugal 
y luego sargento mayor y coronel del de licija, portándose 
con crédito y valor on las guerras de Italia. 

Frenes , (KSTEBO Y LAGUNA DIÍ) SO inlrodncc por lo 
mas anegado do la ciénaga de la costa del parí." de ta Ju-
magiia ó de ta cabecera de Sagua la Grande, al l i . del es
tero do Playa Kodonda, y forma en lo interior una vasta 
laguna salobre. .!. y Dist.» Maril." do Sagua la Grande. 

F u n e s V ü l a l p a n d o , Abarca de Bolea (DON AM-
itnosio.) Hijo segundo de los condes de Atarés y primo-
herma no del rélidiri1 conde de Aranda. Nació en Zaragoza 
en 23 de noviembre de 1720, y siguirt desde su primera 
juventud la carrera de las armns.scntando plaza (lo cadete 
en el irgimíenlo de Guardias Kspaflolas en i73!>. Aunque 
se nimpié poco después la guerra con la Gran Bret alia yeou 
e¡ Au-tria, y por lo lauto fuese época favorable para justi -
ficar los rápidos ascensos que obtuvo don Ambrosio, debió-
seics mucho mas al favor que se los facilitaba entonces á los 
hijos ác los grandes que :\ sus primeros merecimientos para 
conseguirlos. En efecto, sin haber podido ver aun la cara 
al enemigo, á los diez y siete años, y sin haber siquiera 
cumplid» uno de servicio se le promovió á capitán del re
gimiento de infantería de Soria, llallindoso su compartía do 
guarnición en Palma de Mallorca, el buque en que so em
barcó en Harceloiia para pasar i su destino fué sorprendi-
doen su corta travesía y apresado por los cruceros ingleses, 
que so llevaron ¡i Mahon como prisionero do guerra A don 
Ambrosio. Pero practicáronse en Madrid las mas vivas di
ligencias para apresurar su cange y & los pocos meses pudo 
regresar libremente A íiarcelona. recibiendo en aquel mis
mo año el gradodecoronel. lin el siguiente fué aquel cuer
po destinado á las fuerzas beligerantes de Italia. Con ól 
tomó activa parle el jóven funes en toda la campaña de Lom
bardia á las órdenes del conde de Gages y do los marqueses 
de, Castelar y de la Mina, distinguiéndose scilaladamcnto 
en el ataque de las trincheras doMontalvan, en el sitio do 
Cuneo, por cuyo servicio fué promovido á coronel de! re
gimiento de infantería de Granada, y en la reilida batalla 
de Plasnncia en 30 de seiicmbre de 1744. Hallóse también 
luego en los principales encuentros de la retirada desde 
Lombardia al riamoule y á Pro venza, tomando con su re-
gimieiilo muy principal parte en el ataque de Villafranca 
de Niza en 20 del sigmenlc abril. Aunque su conducta en 
aquella jornada le valió una pensmn de 12,000 rs anua
les, esta recompensa no sirvió de obstáculo para que le 
promovieran en 5 desetiembre de 17í'i ó brigadier de in-
fa»teria con retención del mando de su regimiento, y á 
mariscal de campo en 12 de abril de 4747 antes de que ias 
tropas españolas evacuaran á Pro venza y de terminarse la 
última guerra que sostuvieron en Italia. Resultó, pues, quo 
se vió funes elevado á la categoría de general á los veinte 
y siete años de su edad y ó los ocho de servicios, habiendo 
sallado por los empleos de subteniente, teniente, sargento 
mayor y teniente coronel, lin 1748, al regresar de Italia 
pidió y obtuvo su cuartel para Madrid en donde contrajo 
luego matrimonio con su prima la condesa de Riela y mar
quesa de Camama doña Leonor Gomez de los Cobos, 

dirige al l i . durante algunas leguas; baja de las lomas de Luna, Zúfiiga y Sarmiento, que aunque llevase & su jóven 
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esposo cerca de veinte años conservaba toda su hermosura y 
era señora de gran caudal c influencia. liste enlace con una 
grande de. primera clase-acabó do abrirle ¡as puertas dei 
favor á su marido, facilitándolo la llave de gentil hombre de 
cámara con ejercicio, que era entonces una de las recom-
peneas masaltasy descadas. Pero acaso hizo mas uso de su 
libro acceso con el monarca del que conviniera al célebre 
ministro marqués de la Ensenada, quo le alejó de palacio 
en 1751, nombrándolo gobernador do la plaza de Jaca, a 
principiosde seliembre. En esc cargo permaneció hasla que 
en 11 denoviembre de 1753 se le trasladó al gobÍL-rno de 
Zamora,y añosdesoues,en22 desetiombr:!de I7ij6,al man-
do'polltico y militar de Cartagena. En todos estos destinos 
correspondió el conde de Riela basta, donde sus fuerzas se 
lo permitieron, á lo mucho que se leliabia favorecido en su 
carrera. Activo y vigilante, no descuidó nunca ni los mas 
sencillos deberes de un buen gobernador de plaza, ni pei-
mitióqne faltara á ellos ninguno de sus subalternos, m di
rigió pliego de alguna importancia al ministerio que no 
fuese escrito do su propia mano. Muchas comunicaciones 
hemos leido do la suya , sorprendiéndonos que quien 
desde su primera mocedad so'haoia dedicado á una carrera 
y vida poco acomodables con el esludio, inauifcsiase en sus 
escrilos mucha y buona lectura, y cierio gnsio y corrección 
de que solian carecer los de aquel (ii'inpo. Adviértese, á 
pesar de su celo en el servicio, que Riela, emplearlo casi 
siempre fuera de la córte, ninguna gracia oblnvo duranle 
los trece aííos del pacifico reinado de Kernamlo V I , ya 
porque hubiese recibido muchas mercedes en los últi
mos del anterior, ya porque su espíritu insinuante, disi
mulado y propio para las intrigas palaciegas previniera 
contra ól al marqués de ¡a íínsenada y su sneesor en el mi
nisterio do la Guerra don Sebastian de Gslaha. Pero 
pocos mosei después que, por muerte de aquel príncipe es-
celeñte, subió al trono deEspafia el rey Cárlos III volvieron 
á soplar para Riela las brisas del favor; o:) 13 de julio 
d(H769 so le conniuLÓ su antigua pension pur la enco
mienda de Ucina en b órden de Santiago divo Mbiio 
había tomado el agraciado desde su prim era jnvciHnd; y 
en 22 del signicnle julio fué ascendido ;i teniente genera!. 
Por este tiempo y hallándose con licencia en Madrid fué 
el primer espafíol que recibiese nombramienlo para repre
sentar á su pals en la córte de Rusia como su ministro ple
nipotenciario, porque hasta entonces no se halna compren
dido la necesidad de aliarse y entrar sn trates políticos con 
una potencia tan distante, que empezaba ya i figurar entre 
las mas poderosas de Europa. Debió Riela esta elección al 
ministro de listado y teniente general don Ricardo Wall , 
cuya amistad h.ibia eons'anteniente cultivado desde la úi-
tima campaña de [;alia. Peropresonliasc ya un rompimien
to coi: la Gran Itrel.tÑa y Portugal; se tnaialuu disposi-
eio.ies para invadir esle lUttino remo; y pretiriendo Riela 
dtíseinperíar on la próxima guerra Ins foncii'ues de su alio 
grado militar ó las tareas diplomálicas en úm córte oscura 
y poco conocida aun del mundo culto, renunció aquel cargo 
y aceptó después el de una division del ejército quo á las 
órdenes del marqués de Sarria invadió á Portugal en la 
primavera de 1762. Pósosc en camino con su esposa y can 
su servidumbre para dejarla en la plaza de Ciudad-Rodri
go. Poro al pasar por Vaüadolkl cayó enferma la condesa, 
y allí murió en 10 de enero á los sesenta y un años de 
edad. Procuró consolarse el conde do su pérdida en medio 
de las fatigas mililares, muy afanado con el marqués de 
Sarria en la organización de las fuerzas espedicionarias en 
Zamora desde donde atravesó con ellas la frontera de Por-
Itigal el dia primero d d siguiente imyo ll.tsta recor
rer las Gacetas de Madrid desde esa feeíia basta lines d.;l 
mismo año para conocerla mucha parle que le cupo á 
Riela on las principales operaciones y tomas de plazas ile 
aquella breve campana, dirigida luego por ei conde de 
Aramia, sucesor do Sarria y decidido favorecedor del pro
tagonista de este artículo. Concurrió con sn division al 
sitio y toma do Almeida en 25 de agosto. Dispersó poco 
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después á las milicias porluguesasdel Alentejo, d e s p o j á n 
dolas do todo el ganado que Ionian reunido para su e j é r -
cito. De regreso Je esta espedicion en el cuarie! general e le 
Castel-Branco recibióos mando del cuerpo de reserva c o m 
puesto de varios batallones de granaderos provinciales, t í o s 
escuadrones de Guardias de Corps, otros dos de carabiuer-os-
realcs y alguuai baterías de artillería. Con es!as fuerzas 
estuvo maniobrando en todo el territorio que media desfie 
Villabeila hasta el Perdigaou. A fines de agosto, despu-es 
de desalojar ó los poringneses de las alturas de Villabel l a 
les obligó á encerrarse en la fortaleza de este nombre y á 
capilulàr on 3 de odiibre. Rechazó varias acometidas d e l 
enemigo para socorrer ó los sitiados y ahuyentó un desta
camento de 2,000 ingleses y portugueses. Poco después d o 
terminada aquella campaña y de diseminado á principios 
de 1763 01 ejército invasor, regresó el conde á M a d r i d , 
agraciándosele con la llave de gentil-hombre de cámara c o n 
ejercicio en propiedad. Pero en 25 de marzo, con el t i t u l o 
de comisión eslraordinaria, recibió la de tomar poses ión 
de la plaza de la Habana y del territorio de la isla de Cuba-
qne debian los ingleses restituirá España con arreglo á l o 
convenido on la paz general de Versal les. A esa comisia n 
estaban anexos el mando superior de aquella grande A n -
lilla, la reorganización politica y militar del país y 3a d i 
rección de las foriilicaciones que habian de levantarse a l 
rededor de su capital para que no volviera á perderse e n 
otra guerra. Embarcóse el conde en Cádiz en el siguiente 
me , llevándose- 2,000 hombres del regimiento de Córdob a 
y varios piquetes de otros cuerpos en algunos trasportes 
escoltados por 4 navios de guerra, algunos escelentes ing-e-
nioros, un escogido estado mayor y facultades que n i n g u n 
general habia tenida antes ni en aquella An ti lia, ni e n 
América. Llevaba además 18,000 ps. fs. de sueldo perso
na!, mientras durase su comisión. Fondeó en el puerto tf e 
la Habana en G de julio; tomó tranquila posesión de l a 
plaza, evacuada entóneos por los ingleses; organizó s u 
guarnición y su servicio; levantó las nuevas fortalezas d e l 
Morro, de la Cabana y de Atares, asidenoniinadit en obse
quio de su hermano mayor el conde de ose illulo; estable
ció la intendencia y dió á todas las cosas del país la misma 
forma que han conservado hasta hace algunos años. Reo r 
ganizó todas las tropas y milicias; y en un solo bienio puso 
allí en evidencia la cualidad que mas le distinguia, que e r a 
«na actividad eslraordinaria. No siempre anduvo al iñado, 
ni en la aplicación de los castigos, ni en la retribución d e 
las recompensas en un pals que habia pasado nueve meses 
en el dominio estranjero; pero su gobierno, aunque breve, 
inauguró la regeneración social do la isla y la principal o r a 
do su historia. Ansiando regresar á España después de t e r 
minada sn comisión, entregó el mando en 26 de junio ti o 
1765 al.mariscal de campo don Diego Manrique (V. MAN-
uiQUEj que murió del vómito negro el din U ibM siguienUi 
mes. Aunque á consecuencia de esta desgracia el ayunta-
miento y lodos los noiab'es se empeñaran en que volviera 
á tomarlo Riela, aun detenido á la sazón en la Habana, hasla 
que llegase el buque qué debía ¡levarle á Cádiz, fueron 
inútiles todos los empeños. Pocos dias después se embarcó 
para España en donde fué nombrado el 7 de octubre d e l 
mismo año vi rey y capitán genera! de Navarra. En 27 d e 
febrero de 1767 trasladósele al mando superior de Calalti -
ña; y a d en menos de dos años fué sucesor en e=os cargos 
de los dos generales mas famosos que tuvo el ejército es
pañol en el pasado siglo, el conde de Ga^cs muerto d e 
virey de Navarra en Pamplona, y el marqués de la aiinaquis 
acababa do morir siéndolo de aquel principado. Pero n o 
le sucedió solameule en ese cargo. Heredó ta¡nbien su a l l n 
categoria militar, siendo promovido en t i del siguiente 
octubre al empleo de capitán general de ios ojérnlos, y 
obteniendo además la gran cruz de San Genaro de Nápoles 
y la de Carlos I I I , luego que se creó esa órden española 
en 1771. En 4 do febrero de 1777 fué elevado al ministe -
rio de la Guerra, cuyo alto cargo desempeñó con su acos
tumbrada actividad hasta su muerte ocurrida en Madrid fifi 
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45 de julio de 4780, en su vivienda dfi la calle do Alcalá, 
esquina á la del Turco, que luego perteneció á su parkmte 
el marejuesde Ariza.Couiono dejó descomlcncia después de 
su muelle, su tiltiio y los estados de sn imiger se incorpo
raron á (os de (os inaniueses de Camarasa. lira Riela de 
monos ({tto mediana eíiatura, de agradable, pero gravo fi
sonomía, esmerado en la elegancia de MI írage, asi como 
c»ol lujo y servicio desu casa. Para coordinar esl;i incom
pleta biografia, iiidmialjlementela pmnerauue se baya co
nocido hasta ahora de este personage, nos han servido las 
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Gacetas de Madrid, su hoja deservicios dela época en que 
fué coronel del regimieiHo de Granada, que existe en el 
arcliivo general de Simancas, las comunicaciones (|uc ofi
cial y coiifHlencialmeitte dirigió desde la Habana al minis-
icrio, de las cuales algunas se conserva han en •185* en el 
archivo del minisLerio de Gracia y Justicia, y finalmente, 
los recuerdos del venerable capitán genoral duque do 
Bailen que en so juventud liabia alcanzado á conocer á Ri
ela, siendo cufiado del primor conde de O'Reilly, uno .do 
los amigos mas predilectos de aquel ministro. 

G 

Gabr ie l ,=(V. SALUD Ó SANTO CHISTO DE LA) 

Galafre.=Ap3rcce este caserío nn la playa de la cosía 
del S., en la orilla izquierda de. la deseinlioeadura del rio 
de su nombre y ¡i 2 leguas al S. S.O. del pueblo de San Juan 
y ¿larlinez. Tiene 3 casas de tabla y teja.2 de embarrado 
v guano y algunas pobres chozas. HI número de ses haljt-
tantes se componía de 13 bliiiicos, 7 libres de color y 20 es
clavos. Con mavor vecindario y núincro de casas le seña
laba el Cundió Ésladisiteo de )840. Disla 2 legnas del pe
queño grupo de habitaciones que se levanta VAI Pimía de 
Cartas, v 6 '/a de la aldea de Guane.—líl señor La Torre 
en su Ge-O'jrnpü de tu i s la ha propuesto, y en micsiro con
cepto con b.'tstante justicia, que se dé íi este caserío el 
nombre de Noda, como recuerdo de la beuélica iriflueucia 
(¡mi ha ejercido cí distinguido agrimensor don Tranquilino 
S.mdalio Moda, en el notable progreso que se aelvierfedesde 
1840 en todo el territorio conocido con el nombre de la 
Vuelta-Abajo, 

Galafre.=l ' i ierto formado por una de lar, sinuosida
des de la costa del S. al fondo del golfo de Gnaniguanico, 
en la desembocadura del rio de Galafre. lis basfanle fre-
cueniado, y empezó í desarrollarse su movimiento desde 
unos treinta años á esta parte cuando el espíritu de tráfico 
se despertó en la .1. de Pinar de! Rio al establecerse las 
empresas de navegación de la cosía del S. 

Ga la f r e .=Pequeño rio que corre hácia cl S. Tiene su 
nncimietito entre las lomas de Cantadores y en la cuchilla 
de San Sebastian, y desemboca en la bahía de su nombre. 
Sus orillas están cubiertas de vegas de tabaco. Le afluyen 

entre otros, los arroyos llamados Alvarado y Yaguas. 
Pan.o de San Juan y Martinez, i . de Pinar del Rio. 

Galan ó Galano, (CEURO) Descuella en la comarca de 
Barini ilondo nacen el Guajabaney, el Camajcn y algu
nos alíñenles del rio Jibaro. Se halla á la izquierda del ca
mino que por la hacienda y lomas de líijarrtí signe para 
la Mula. I'or el N . , las tierras de la hacienda de Melones 
le separan de los cerros de los Ranchos. Está poblado do 
frondosos árboles, aunque su sucio en general sea árido. 
Grúpo deManiabon. J. dellolguin. 

Galera, (QUEIIHADO DE LA) Canal que forman entro 
irnos y otros los bajos de los Colorados y de Sania Isabel, 
que oVillau á la costa septentrional de la isla. Liste que
brado da entrada á la ensenada de Baja, asi como el de la 
Tloncadora que esfú á \ '/a legua de distancia al l i . Sn fon
do es de 18 pies y el veril de los bajos profundiza hasta 
36 de sonda. 

Gal indo, (CAYO? DE) Serie de cayos que corren al 
l í .S . l i . entre el de Cruz del Padre, y el canal de los Bar
cos, y que con el primero cierran por el N. ] i . la vasta ense
nada de Cárdenas. Son cinco ó seis, lodos de manglares, til 
principal se llama de Galindo y tiene á su frente el llama
do Galindito. LI canal que dejan al S. con otros cayos se' 
conoce con el nombre de Torrenteras'de Galindo, y per* 
¡cnecen al guipo de Sabancquc, rodeado, como diremos 
oportunamente, de un placel cuyo veril interno ofrece en 
este lugar unas 6 á 7 brazas de sonda. La costa inmediala 
corresponde á la J. de Cárdenas. 

Galvez, (DON BERNAUDO, CONDE DE) Comendador de 
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Bolaííos en la órdeft de Calatrava. Nació ca la aldea de Ma
chara viaya, en la provincia tie Málaga, el 23 <le julio de 
1746, siendo sus padres (lun Mallas y doña Josefa Gallardo 
Madrid, ambos de aritifina nobleza, pero reducidos enton
ces á vivir allí de nna modesta labranza cpie eonstiluia loda 
sil fortuna. Don Bernardo .dió desde su niñeí bastantes 
pruebas de viveza, despejo é inclinación á las armas, para 
quo el célebre don José Galvez, hermano de su padre, que 
ya empezaba á darfc & conocer entre los abobados de la 
córto. se enwfgara de la educación de s'i sobrino y te h i 
ciese ingresar en Í76Ò en la escuela miliuir de Avila. Te
nia ya allí hechos don Uní-nardo rápidos progresos en ma
temáticas, táctica y francés, cuando estalló la guerra con 
la Gran Bretaña y Portugal á los dos afíos. Aunque le fal
lase mucho para terminar sus eslndios no se resignaba su 
marcialidad con la pacifica asistencia á biselases y á fuer
za de instancias logró que su tio le hiciese nombrar sub-
lenienlc agregado al regimiento de la Corona, uno de los 
quo pcrlenecian al ejército que invadió á Portugal y que 
mas lucida parte lomó en las operaciones de aquella breve 
guerra. A todas las acciones principales concuinó el joven 
Galvez dando muestras bien tempranas ríe la inlrepidez y 
aptitud que tanto facilitaron después los adelantos de su 
hrillanle y rápida carrera. Anie.s de lerniinar la enmpaña 
de Portugal y de cumplir los diez y ocho años, era ya ca-
pitan deuna de las compañías de aquel bizarro cuerpo, 
sin mas padrinazgo ni favor enlonees que su valor y sus 
cualidades realzadas por su agradable personal. Pasó en 
J764 d Nuevo (íspaíía con su mismo regimiojiln de la Co
rona; uno tie los destinados á la reorganización militar de 
aquel vireinato, á las órdenes del teniente general don Jiun 
de Villalva Durante su larga permanencia en aquel país 
no obtuvo ascenso alguno, aunque estuviese siempre em
pleado en las comisiones mas activas del servicio y aun 
con cargos superiores á su empleo, líl que estuvo desem
peñando por mas tiempo, fué el de mandar una columna 
en Tejas, provincia fcoptontrional que empezaba entonces ¿ 
colonizarse. Tuvo allí Galvez (pie sostener recios combates 
con los feroces indios indígenas llamados los Apaches, t r i 
bus errantes que solían entregar las planlackmes á las lla
mas y sorprender de noche la' vivienda de los colonos es-
paflofes. lín sus frecuentísimas peleas con ellos recibió 
hasta cinco heridas, sin disfrutar durante tres a fies que 
duró su persecución de otro descanso que el que exigió la 
en ración de un gravísimo flechazo, lü vigor do su natura
leza le sacó adelante; y con el nii.ímo aprendizage, de una 
lucha A la cual las reglas comunes de la estrategia no eran 
aplicables, adquirió Gal ve/, cierta astucia que mas de una 
vez le s imó luego para triunfar de enemigos mas temi
bles, Capitán seguia siendo aun don Bernardo, cuando en 
1772 regrosó A Kspaña á ivslaWecerse de sus males y poco 
después se le dió posesión de una compañía en el' regi
miento de infantería de Sevilla, eon el cual y sin ascenso 
alguno on mucho tiempo sirvió en diferentes guarniciones. 
Kuó este cuerpo uno de los destinados en junio de 1775 A la 
desastrosa espedicion con ¡ra Argel y en la sangrieula jor
nada del 8 de julio don Bernardo, Â la cabeza de la com-
paílía de cazadores, fué uno do los oficiales que sostuvie
ron el mayor peso de la refriega cu los momentos del re
embarque de las tropas, lio ella le sacaron sus soldados 
gravomenle herido y no recibió otra recompensa por ese 
hecho que el grado de teniente coronel. Destinado luego 
al colegio de Avila, el prestigio con que su tio don .losé 
volvió de desempeííar su célebre comisión régia en Nueva 
líspaíla, lo permilió recomendar con buen resultado á s¡i 
sobrino, á quien de una sola vez se le remuneraron en 
1776 todos sus atrasos y merecimientos. Nombróle Cáe
los MI coronel del rogitnieuto de la I.iiisiaua, dándole tam
bién un año después el mando de esa provincia nllrama-
rina recién cedida á líspaila por la Francia. No conlriliuyó 
poro la afabilidad y el don de gentes que poseía el JÓVIMV 
gobernador para que fuese, no solo llevadera, sino amada 
entre aquellos colonos franceses una bandera que habian 
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tenido que aceptar con la mas marcada repugnancia ocho 
años antes. Su enlace con doña Adelaida Saint-Maxcnt, hija 
de uno de los propietarios mas distinguidos y ricos de 
Nueva Orleans, y su discreta jovialidad acabaron de con
quistar para lispaña un torriinrio que las bayonetas de 
O' Heilly habian polamenle sujetado. Una causa que por 
instinto era común para aquellos colonos franceses y los 
cspafioles acabó allí de frateruizarlos unos á otros, cuando 
estalló la guerra con la Gran Bretaña en 1779. Sin embar
go de que la Luisiana dependía de la capitanía general de 
Cuba y de no tener Galvez ningunas instrucciones recibi
das cuando en agoslo del mismo ano llegó á Nueva Orleans 
la noticia del rompimiento, el animoso gobernador contan
do con su (iropio entusiasmo y el afecto de sus subordina
dos, convoca á lo^ principales en la casa cm)-istorial, los 
exhorta i que lo ayuden ü la guerra, íes comunica su ardor, 
reuneprecipítadamente una eoliimnaheterogéuea apenas ríe 
1,500 hombres, remonta con ella el Misisipí, cae como un 
rayo sobre lo.> fuertes ingleses de Manchak y Baton-Rouge, 
y se. los arrebata antes de conclnir seliemhrc cotí toda.su 
arlillcria v cogiéndoles JíOO prisioneros, liste suceso ines
perado debido á su propia inspiración, sirvió de gloriosa 
iniciativa á las hostilidades enn los ingleses cu America, y 
le valió á Galvez el mas legílimo ascenso á brigadier. Ayu
dado luego por los refuerzos de la Habana, no le sirvió de 
obstáculo un Imrnblc temporal que dispersó la nuyflr par
te ile su convoy para apoderarse el dia 1 ide nnrzo de 1780 
de la plaza de .Mobila y d.i su guarnición, compuesta de 
1,21)0 homhi'i's; y al año siguiente de la de, P.uuieola, ma
tando ó cogiendo mas de 2,000 ingleses y espulsándolos en-
tcramenle de las dos Kleridas. Cn dos años estas victorias 
conseguidas, nus quo por sus comíjinucimies estralógicas 
por su audacia y por su instinto, le valieron los empleos de 
mariscal de campa y teniente general, no título de Castilla 
con la denominación de su apellido y la cruz pens-ioinda 
de Carlos 111, órden que, se aeabiba d.'. crear y que se. con
fería entonces á muy poco?. Cuando den Victorio de Navia, 
general en gefe del ejército de operaciones en América, 
hizo dímisi'iu de este mando en la Habana, le reemplazó 
Galvez en 29 de mayo de 1781, y poco después recibió la 
éidcu de trasladarse con la mayor parte de sus fuerzas ¿i 
Cabo ['rancés, á bordo de la escuadra del marqués del So-* 
corro, para tomar allí el mando del ejército combinado 
francés y cspaííol destinado á compiisiar á .lamóica. \A 
derrota que sufrió la escuadra francesa, en gran parle dcs-
imida ó «presada por el almiraníe inglés Rodney cuias 
costas de la («u.idalnpe, luv.o que se aplazara esn proyeelo 
y que las liebres endémicas devoraran en sus cuarteles yen 
¡a inacción á una gian parlo del ejéroilo combinado. Ks-
peralia allí Gulvez cou la mayor ¡mpiiciimeia óideiies para 
obrar ó los refuerzos que cien veces le ofrecieron de h fòr-
le, cuando recibió la noticia de la paz de Parts. I)cspiics = 
de licenciai" parle de sus tropas y dcí-lacar Lis demás á i l i -
fereules [liazas de America, sedirigíó á líspaiíaá mediados 
ile 1783. Año y medio permaneció en la córto acariciado 
por e! favor y la foiUma. y deiompeñando el cargo que se 
creó para él de inspector' general de todas las tropas de 
América. A fines de 1781 sabiendo don José de Galvez 
que su hermano don Matías, elevado á virey de Méjico ilel 
mando rio un regimiento proviueial y de ¡a'presidimcia de 
Goatcmala, tenia ya sn salud muy qmdirantada, hizo con
ferir á don Bernardo el maudu de Cuba, en doudo twiia 
gran aura popular, como imnediata escala para que reem
plazase á su padre en ;>qtiel vireinaío. No le salió sn cálcu
lo fallido. Al locar don Bernardo en el puerto de Agtia-
dilla en Pucrto-líico, snpo con gran dolor que habia falle
cido en Méjico su padre el 3 de noviembre, y pasóá esperar 
órlenos en la IlahanaÂ donde llegó el V de lebrero áa -1785. 
Kl breve intermedio que trascurrió hasla su elevación al 
vireinato, lo empleó Galvez en recomendar y remitir á la 
córU'. mulliliul de provéelos que se noyevon proverhosos 
para Cuba, Asi que recibió su esperado nombraniieiito para 
Nueva Jispaña, se embarcó para Veracruz y tomó e,í man-



GAR 

do <Ie aquel reino con la ninver ostentación on Méjico, el 
17 de junio ti»1 1785. Aunq'.ie ?» pasión por la popularidad 
le hizo cometer alli no [loros ílosaciortos. corrigió mnclios 
abusos ailmiijislralivos, y doclarándoí-e proteclor de las 
empresas di; minas con el calor projiio ili^ su indole, acre
centó mucho esíe ramo de la riqueza pñbüca. Como iras 
dcGalvrz caminaban siempre la diversion y la ak'gria. 
una de sus primeras disposicioiins en la capiíal fué orga
nizar las represerilacioucs del ¡jran ((Nitro, falirieado alli 
eo la época de lincarelIy bajo el pié de los mejores coli
seos de Europa. De todas paites acmlien>i) allí llamados 
por él cómicos y artistas. Atemos anciano.; iiiejiemos re
cordaban no hace aun muelios años la aie^iii (¡ue reiiutb.i 
en aquella capital on aq>it>|la época. Sus fastuosos gastos, 
su estremada popularidad le susciiarou rastreras imputa
ciones en la eórle. Llegó á decirse qm* aspiraba à una en
rona independiente. A conieeuencia ilel caprielio que le 
dio una vez ile hacerse encontradizo con un reo que lle
vaban al patíbulo y de perdonarle, reniñó una reprensión 
tan agria de su lio el ministro don .fose, en momentos de 
regresar de una partida de caza, qun entro esa agilaciou 
moral y fÍMea cftiiiraj» uta lii-bre iiitlaihaluria que le arre
bató el 30 de noviembie di1 í7S6, á los enaienla años de 
cibui. Dejó varios hijos ¡i .piicües su padre cuidó muy poro 
de dejar forlnna Kl mayor y el heredero de s¡i Ululo, que 
siguió la cansa de .losé iíi.rtiaparíe en lt)i)¡j, aun vivia en 
París hace pocos años. 

Galvez. |sii:i\n.v ni:) Cadena prolongíída que se es
liendo luida cl l i . . junio al valle de Jihr.coa, también 
cerrado :i su N. por la sierra de! ¡leleelnl, (pie sirve de 
continuación oriental á la de Galvez. Do su falda boreal 
por donde corre la línea divisoria entre las JJ. de Villa-
Clara y Trinidad se desprende un contrafuerte, el llamndo 
de las Trancas, por lo cual se conínmlen estas lomas con la 
sierra principal. Generalmente se la da el nombre de 
Trancas de Galvez. La siena de Galvez es poco conocida 
y se entronca desde el mismo \alle de la Siguanea con la 
de la Jara dando origen A varios arroyos qnebrolan en sus 
faldas..!, de Trinidad. 

Gamberro, (EMBAUCADEIXO Y PUMA DE) Punía in-
inediala á la boca del Igiianojo. con un antimio embarca
dero que está al ¡i. del de la Seiba. Pari.u de Palmarejo. 
3. de Trinidad. 

Ganado, (LOMA DEL) SC deslaca por el S. S. 0 . cer
ca de la oo.-la septentric.iial á la izquierda del camino de 
Holguin ó liariai, dividiendo ¡í este partido del de Fray Bc-
çito. J. de Holguin. 

Ganado, (PUNTA DEL) De costa acantilada en la del 
N. entre los puertos de Nuevilasyde Nuevas Grandes. 
J . y Prov.a Maríi.adeNuevilas. 

Ganado, (LAGUNAS DEL) Laguna ó ramblazo que con 
otras muchas, algunas de las cítales sirven de salinas, se 
forma en la ciénaga de la cosía del S. al S- O. del Jibaro, 
por los derramaderos del rio que baja de Caunao y de 
oirás corrientes que por allí se pierden. Part." del Jíbaro. 
.1. de Sancti-Spirilus. 

G a n u z a . (HMBARCADEHO DE LA) Como á media le£ua 
al N . ü . de la boca del rio de, Sierra Morena, yá otra tan
ta distancia de! caserío de Felipe ó del Corralillo. Prov." 
Marica de San Juan de los Remedios. J. de Cárdenas. 

Garay.—Surgidero junto á cuya orilla apareced pc-
quefio caserío del mismo nombre que también se conoce 
con el de Bailen. íisiá formado por el golfo de Guanigua-
nico, en sn parle mas interna, en la costn del partido de 
Gnane, cuartón del Sábalo. J. del Pinar del Rio, y en la boca 
del arroyo de Puercos. Como el inmediato puerto de Ga-
lafre, debe este surgidero su frecnenlacion al notable des-
airotlo que lia recibido en los úllimos años la navegación 
de la costa del Sur de la Vuelta Abajo, liste puerto es punto 
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de escala de los vapores de Batnbanó y sostiene un anima
do tráfico, piincipnlmeiile en tabacos. (V. BAILEN). 

Garcés .=Kray Juan Ô Julian Garces, de la órden de 
Santo Domingo, natural de Aragon, pudo ser electo y con
sagrado primer obispo de Cuba cuando se resolvió la erec
ción de sn diócesis. Pero consta que no llegó á tomar po
sesión de esta mitra, aun en el no averiguado hecho de 
qne le fuese coiireri(la. Así pues, se han equivocado los 
esrvüores Avraie, Morell de Santa Cruz y otros uiucbos, 
al eoiocarle entre los prelados de aquella isla. Solóse sabe 
qns fué el pi nier obispo de la diócesis de la Puebla de los 
Angeles, erigida en el antiguo territorio de Tlascala en 
Nueva Cspaña, poco después de la conquista de aquel rei- • 
no. Porción de escritores hacen mención del padre Garcés, 
conadeiámlole como mi varón uoUUle por su elocuencia, 
virtudes y liieralura. A la edad de mas de ochenta ailos 
este prelado fundó allí el primer hospital, y murió cu olor 
de santidad A los cinco años de gobernar aquella nueva 
diócesis. 

G a r c í a M o n t a ñ é s , (EI. CAPITÁN Pimtto) Castellano 
del Morro. Habiendo murrio en M de junio de. 16!.>i el 
gobernador Nelder fV. r.iii.Diin) espuso sus derechos ¡i su-
redi'i'lo (in el gobierno militar interino como gefe de la for* 
fale/.a mas impnrlanlc de: la plaza. Pero el capitán José do 
Aguirre, (pie creia tenerlos mayores que el por sn anligtle-
d<id, se los disputó por cuatro dias, negiíndosoá recono
cerle por gefe, ui á pveslavlv oíwílieueia. cuando por un so
lo voto nia^ eu el cabildo stí eligió á Moulaiíés el dia 28. 
Aguirre quedó mandando la guarmeion eon entera indo-
pendencia hasta que llegó el 8 de junio de olro go-
hernadoj' propietario. 

Garnacha, (KA-SENADA W) Pequeña curva de la costa 
del N . cu tic las puntas llnmadas Colorada y Pinahllo, cu el 
golfo de Gnanaealiilie. V.» su fondo desagua el rio de 
Snnla Lucía, y la sonda en su parte mas profunda mide \% 
píes. Part.0 de Guane. J, de Pinar del Rio. 

Garrapata, (LA) Pcquciílsimo cayo situado en ol 
mismo bajo en que se levantan los de Saza y Itroton, listé 
situado el do la Garrapata en su veril oriental al N. del 
llamado Cayo llretun en el archipiélago de los Jardines de 
la Reina, Prov.» Marít.» de Trinidad. 

Garrich. (DON HAIMUNUO PASCUAL) Nació en 1796, 
eu Villanueva y Geltró. Le destinaron sus padres á la car
rera literaria, y tanto en aquella villa como e.n el semina
rio de Belen de Barcelona estudió liumaiiidadcs y hasta ü-
losofia. Fn 1808, al invadir los franceses el principado ca
talán volvió ii sn pueblo natal á reunirse & su familia. Sien
do mas crecido y robusto de lo que á su edad correspon
dia, quiso sn padre preservarte de las levas que exigía la 
guerra y le envió muy recomendado á un Intimo amigo su
yo que residia en la Habana. A esa capital llegó Garrich á 
fines de 18M; empleándose en el escritorio de una de las 
casas mas acreditadas del comercio, donde adquirió su 
singular destreza en materias de contabilidad. Fn ese ejer
cicio conliimó por espacio de trece años, la mayor parte en 
la opulenta casa do Drake y compañía, oslando en la cual 
aseguró sn posición y casó con una señora del paiSj de la 
familia de Alio. Fn 4 824, con miras de manejarse por su 
cuenta, se separó do aquel banquero, y se dedicó á estudiar 
muy detalladamente todos los ramos administrativos, de la 
isla. Fl primer fruto de su estudio fué la Balanza Merean-
ti l del puerto de la Habana correspundieute al año de 1825 
que formó gtaUiitameittc y sc imprimió en 1826, Al ocu
par el cargo de snperinleudente de la isla en el mismo año 
de 1823, don Cláudio Martinez de Pinillos, aquel y oíros 
trabajos de Garrich le hicieron reconocer su marcada apti
tud para aquella clase do tareas. Autorizado aquel funcio
nario para reformar todas las oficinas de la isla de Cuba, 
tuvo que dar principio ó sus innovaciones con la refotma 
de la aduana marítima üc la capital. Además do encargar 
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á Garrieh allí do una nueva mesa U.imada de Balanza, le 
dió el destino de.tenedor de libros de aquella importante 
di'pendcncia. Don Itaimiido lo continuó desempeñando sin 
i'nterrupcioti hasta í 838 junlamcnte con los cargos de vocal 
y secretario de la Junta de Aranceles. No fueron solo las 
balanzas generales de comercio de toda la isla, los curiosos 
trabajos,aritméticos que (lió á la luz todos los años en aquel 
largo periodo, sino los presupuestos generales de ingresos y 
gastos correspondientes á 1835, 36 y 37 que se remitieron 
á la córte. Sin que le eximieran de tan laboriosas tareas 
fnó nombrado interventor lie aquella aduana principal en 
46 de enero de 4836; y tres años después tesorero dela 
adminisiracion general de rcnt;is terrestres de la isla. E\ 9 
de enero de 1814 le nombró la superintendencia vocal se
cretario de una comisión de empleados encargada de ele
var el sistema de recaudación, administración, y contabi
lidad de la isla á la altura en que se hallaba en los países 
rnas adelantados. Desde entonces apenas ocurrió reforma 
ádministraliva en la grande Antilla, para la cual Gar rich 
no fuese consultado, mayormente desde que en julio del 8*7 
fué promovido á contador del Tribunal de Cuentas. lirt 20 
deseliemltre de -1850 se le concedieron á esle inteligente 
empleado los honores de intendente de provincia, en vir
tud de un notable informe de la sección de ultramar del 
Ministerio de Hacienda que se referia á él en estos-térmi-
uos: nAtendieiido á la inieligencia y particulares servicios 
nde este empleado, A que apenas hay comisión imporlanie 
»en la islj de Cuba en que no figure por sus conocimicn-
»los yapiiltid, aiaiáicnúo al ¡ofonne veoiajoso de) inlen-
»dente y teniendo en consideración sus notas de concepto, 
»etc.» Àun(|ue cargado de hijos y de obligaciones, asuntos 
personales y de familia obligaron á Gamch á volver á la 
Península en 1851 al cabo de cuarenta años de ausencia; 
hasta que en 28 de octubre de Í853 se le confirió el impor
tante cargo de visitador general de las aduanas de la isla 
con el cual regresó á la Habana el 2 del siguiente diciem
bre. Cuatro meses después puso también la superintenden
cia á su cargo la aduana de aquella capital. Garrich cesó en 
su destino á fines de 185í, y se trasladó á Madrid donde 
permanece inactivo desde entonces. Si no fuera mas que un 
empleado laborioso, no hubiéramos incluido la suya entre 
las biografias que corresponden á este Diccionario. Pero 
como Ia poesia, las ciencias y las bellas letras, también 
debe tener su lileralnra la aritmética, ciencia no menos 
árdua que otras, y que Garrich seria capaz de iiivenlar 
si no existióse. Fueron obras suyas para ser luego modelos 
de documentos de esla clase, todas las balanzas de comer
cio de la isla de Cuba que se publicaron desde 1826 hasta 
1838; infinidad de curiosisimos estados del movimienio 
rentístico de aquel país, y sobre lodo uno que se imprimió 
y présenla en un solo cuadro sus ingresos y gastos desde 
4 822 hasla 1850. Vazquez Queipo, la Sagra, y todos los 
demás escritores económicos que han Lralado de la isla 
elogiaron con justicia sus trabajos. 

Gaspar, (ESTERO DE) Abre en la ciénaga de Gato, 
que se halla al S. O. de Pinar del Rio en la-costa de~su 
Part.0. Se halla como á una legua al N, lí. de la punta de 
la Fizga, que adelanta la costa meridional de la isla en la 
3. del mismo Pinar del Rio. 

Gaston, (OON MIGUEL) Esle ofinal general comenzó 
su carrera siendo page del rey don Cáelos 111. Andando el 
t irmpo, obluvo el rniplro de capitán del regimiento de 
infantería de Brabante, del cual pasó al cuerpo general de 
1 a armada. Se embarcó por primera vez en Cartagena en 

la fragata Magdalena, destinada bajo las órdenes del capi
tán de navio don Vicente ToílHo para la formación del 
Atlas hidrográfico de todas las costas de ¡a peninsula y las 
islas adyacentes, á cuya comisión quedó desde luego agre-. 
gado hat-la la conclusion de los trabajos. Fué después des-' 
tinado á la compaíiia de Guardias j í a riñas para seguir 
c ursos de estudios mayores. Se embarcó luego en el navio 
Bahama, uno de los (¡ne ccnvpomíin la escuadra de don 
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Felix de Tejada reunida para pruebas y evoluciones en eE 
Mediterráneo. Regresada la escuadra á Cadiz, volvió á la 
compañía de Guardias marinas para continuar sus estu
dios. Cuando los concluyó, empezó las tareas del observa
torio astronómico, hasta 1792, en que recibió orden de 
pasar al departamento de Cartagena para seguir á su pa
dre don Miguel, eiectó capitán general de aquel departa
mento. Hn el armamento de 4793 contra la Francia, Gas
ton fué nombrado ayudante del general Borja; y al poco 
tiempo se le confirió el mando del jabeque San Felipe, en 
e! cua! permaneció dos años, hasta que fué dpstinodo á 
tíarrelona y Rosas para auxiliar el ejército del Ilosellon, 
empicándose también con una division de jabeques des
uñada á conducir municiones y pertrechos, y á escollar 
convoyes de víveres. En 1795 se le confirió el mando <íe 
la fragata Matilde y después de evacuar en este destino 
varias otras comisiones, se le agregóá la escuadra que 
mandaba el general Mazarredo. Declarada la guerra á la 
Inglaterra salió con la fragata de su mando y con la es
cuadra del marqués de Morales para reunirse con laque 
mandaba don Juan de Lángara. Poco después de la incor
poración, tuvo que arribar á Tolón á causa de los malos 
tiempos y do .illi salió para Carlagena. En esla travesía 
logró rescatar á la fragata Sabina sin mas fuerzas que las 
de su mando. A su regreso á Cartagena tomó el dela mis
ma Sabina, con la cual hizo varios cruceros, quedando 
después agregado á la division de. cuatro fragatas que 
mandaba el capitán de navio don .luán Pablo Lodares 
para cruzar en el Océano. Pero no habiendo podido pa
sar de Algeciras á causa del bloqueo de Cadiz, se quedó cu 
este apostadero con la fragata de su mando y allí perma
neció dos años. Levantado e'bloqueo de Cadi?. salió con 
dirección ó este puerto, de donde pasó á llevar tropas 
y municiones á Canarias, arribando de nuevo á Cadiz des
pués de un reñido encuentro con varios buques enemigas. 
Desde 4 801 hasta el año de 4 804, continuó prestando ser
vicios arriesgados con su fragata Sabina cuyo mando d-ejó 
para tomar el del navio San Justo, siendo ya capitán de 
navio. Con él se agregó á la escuadra de (Ion Federico 
Gravina y peleó valerosamente en la sangrienta y desgra
ciada batalla naval do Trafalgar. Un 4808 mandé una di
vision de cañoneras y bombarderas, y cooperó á la rendi
ción de la escuadra francesa del puerto de Cadiz,. Conli-
nuó su caircra con los mandos sucesivos de los navíosPlu-
ton, Algeciras, San Julian y oíros, hasta que en 4S20, 
siendo ya gefe do escuadra, se le nombró presidente de la 
junta eonsuliiva que entendía en tos negocios del arreglo 
de la armada. Al siguiente año pasó en clase de vocal á la 
Jimia de la órden de San IleimenegiLlo, en cuyo destino 
permaneció muy poco tiempo por habérsele promovido á 
comandante general del apostadero de la Habana. En -
482!» ascendió á teniente general, y en 6 de enero de 
1839 falleció en aquella ciudad muy apreciado y sentido 
de cuantos lo conocicroí). Era hijo del general de ma
rina del mismo nombre y apellido, y hermano de doña 
Rosa, casada con don Juan Ruiz de Apodaca, conde de 
Venadito. 

Gato , (ESTERO DE) Fórmalo la boca mas septentrional 
di^la albufera de su nombic, que se baila en la costa de ia 
J. de Pinar del Rio. Esta boca se baila cutre la costa y 
un cayo que se prolonga al S. cenagoso y cubierto de 
manglares. 

Gato , (EMUARCADILRO DE) Hállase sobre el arroyo Ca-
noitas que desagua en la albufera de Galo. Llámase bni-
bicn de Silva, y está situado en el punto donde cesa la 
ciénaga de la costa en el part.0 de Consolación del Sur. 
Se sube hasta esle embarcadero interior por el arroyo 
Canoitas, J. de Pinar deIRio. 

Gato , (PUNTA DE) Sobresale en la cosía meridíonai de 
la isla, formándola un cayo que cierra por el 0. á la albu
fera de Galo. J. de Pinar del Rio. 
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Gato, (ALBUFERA DE) Impropiamente llamada laguna, 
que se loi nia en la cenagosa costa de la J . de Pinar del 
Rio. Ln su (¡site occidcoinl rpfibe el ilesagfli; de la lagu
na del Masi o, donde vierto el rio Hondo, y engendra al 
esíero Canoita, que aparece eu la desenibocadora del ar
royo de este mismo nombre. La albufera de Gato, comn-
ntea con el mar por tros bocas que son otros tantos este
ros, A saber: ei de Levisa, el de CÓraza y el de Galo.7. de 
Pinar del Hío. 

Gato , (LOMA DE) Se levanta en tórrenos de la hacien-
da fie Valenzuela por donde tenia su nacimiento el rio 
Gnabaíuaba. J. del Bayamo. 

Gavilanes, (PUNTA DB LOS} Acanlilada, al E . no lejos 
de la boca del rio Arimao. Costa del S. Part.0 de Cimiana-
yagua. J . de Cicnftie»os. Prov» MÍU-U* de Xi-inid;»!. 

Gavilanes, (RIO Y SURGIDEBO DE) Uiaclwelo lorJuoso 
que nace enire las lomas de la sierra del Pico Blanco; lia-
ña la hacienda de este nombre y la de los Gavilanes, des
agua por la costa del S. y es navegable en el espado tie 
unas dos millas. Presenta buen fomleadero )' abrigo para 
los Iniques costeros, aunque su curso no pasa de unas (i le
guas de iongilud. Todo él se estiende por el partido de 
Cnmanayagim en la.!, d^ Cien fuegos. 

Gavilanes, (SIERRA DE LOS) Nombre que toman la*, 
aburas del grupo oriental del Gn.imnbaya, liíiria la baeieií 
da Je ese nombre, renmcndose en ella varios estribos de 
la sierra de la Gloria y la Pedregosa, queso estienden mu
chas leguas ilesde el 0., las bmias de las Cruces, las de,! 
Helechal, el Pico Tuerto y la loma del Caballete de Casa 
Esta reunion tío arciilenles monUiííosos radica en los limi
tes de la J. de Saneü-Spíritus con la de Trinidad y del 
partido de Sipiabo con el de San Francisco. Sus fragosi
dades son muy poco conocidas. KsiAn pobladas de. árboles y 
la parto abiena forma sábanas pendientes y áridas. Conlie-
ne la sierra de Gavilanes numerosas cavernas que sirven 
de guaridas á resé?, negros cimarrones, perros y galos 
monle-íes. Desús cañadas y dependencias descienden los 
rios Tumiai, Tayaba, oíros aflnenU's del Saza y varias 
otras corrientes que vacian en el Agabama. 

Gavilanes, (CUCHILLAS OF. LOS) Montes ásperos VA 
mayor parle corlados en su \erlteute sepleniriónal, en lo 
mas occidental (¡c la sierra del Rosario. linlionean por va
rios eslribos con la» sierras del Infierno y de los Organos. 
Por sus cimas pasa en parte la línea divisoria de las aguas 
(le las dos vertiente? en que separa al territorio occidental 
dela isla la cordillera de G un nigua nino, Se estienden eslas cu
chillas priiici pálmenle por los batos de Ceja-Ana y de I.una, y 
los corrales Chorrera, Caiialete y San Andrés, sirviendo en 
un largo espacio de limiie su falda meridional entre las 
jurisdicciones de Bahía Honda y Pinar del Rin. lín su ver-
lienie boreal brotan los nncimientos del rio del It osario 
que desemboca en la costa N . ; y en la meridional los de los 
rios Hondo y San Uiego. lísUéndensc en general hácia 
el E. estos monies, y se bailan rm el nariido de la Bañera 
6 Consolación del Norte. J. de Pinar del Uio. 

Gayar ieo . (CEURO) Pequeño 6 inmediaio á la punta de 
sn nombre y á los cerros de Judas (pie se destacan 
algo masalS. Part." de Mayajigua.J. de San Juan de los 
Remedios. 

G a y a r ú e s . (PUNTA DE) Se destaca bácia el N . en la 
costa septentrional delante del Cerro Gayaníes, en un 
litoral seco y firme. J. y Prov.a Maril.» deSan Juan de los 
Remedios. Part.0 de Mayajigua. 

Gelder ó X e l d e r de Calatayud, (DON FRANCISCO} 
Maestre de campo y caballero de CaUlrava. Era natural de 
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Almagroé liijo sesto de don Cárlos y'dóRaAlarla Ana doí 
Calatayud. Su hermano mayor heredó el señorío de Pro-
venció, en laaclual provincia de Cuenca, donde radicaba el-
rico uiayorazgo de su casa. Otro de sus hermanos fué doni-
Marcos Geldér también maestre de campo que murió'sien-!* 
do gobernador de Caracas. Don Francisco sirvió con credi-if 
lo duraniejniicbos años en jas campañas de Fland.es.,.lia-? 
lia, Caialufía y Portugal, Eu esta última se halló mandan-k 
do en 1643 en el mal Ibrlifieado lugar oe Villa-Nueva deff 
Fresno en la fionlera de lislremadnra, cuando le acometióf 
el e.iéreiio portugués. Lo derentlió Xelder valerosanientel: 
hasta el iMiimo estremo, según lo consigna don Diego Or-¡> 
tiz de Znñiga en las páginas 377 y 78 del tomo-IV de sus!1 
Anales de Sevilla; y también SR refirió su nonibre muchas'' 
veces on las relaciones de las primeras Campanas de la sii-: 
blevacion de I'orUigal.. Se hwo Gelder cargo del gobierno 
de la Habana en 28 de mano de \Ü'ó'¿. Habiendo invadido 
á Santiago y á ISayamo |ior julio y agosto del mismo ano, 
la epiileniia que Ires años antes aterró íi ta Habana, acordó 
Gelder con el cabildo establecer una especie de cordon sa
nitario que incomunicaraá laeapilal con los demás pueblos 
de la isla. Kn cuanio reconoció este gobernador la lopografis 
y contornos de la Habana, apartándose del parecer de sus 
anlecesoies con respecto al plan de su defensa, «concibió 
»(dice la hisloria inédita de la isla de Cuba) un proyecto 
"muy diverso y nuevo que le pareció mas fácil y titas pro-
»pió para EU seguridad snpoinéndole también menos eos- ' 
»ioso el de aislarla por medio de un canal que se abriera 
«por l;i cálela de San Lázaro (V. SAN LAZARO) y lermmaso 
»en el fondeadero de Atares. Coupluiúbase el plan de 
i-Gelder coronando íí la orilla del recinto con una gran trin-
nebera y «siatada que la cubriese loda.» Pero no fué apro-.. 
bado sti [iroyeclo. Gelder autorizó muchas entradas fraudu- ., 
lenias, protimndo encubrir este, desórden con la actividad 
con (pie hizo perseguir ó los piratas por las costas de la Ha-' 
liana, y murió de apoplcgla en esla ciudad el 23 de junio ; 
ilc 1654 cuando la estaba azotando la misma peste que la 
invadió el año 49. 

G e n o v ê s , (CANAL PEÍ.) Poquefio canal â dos millas 
al íi diil de la Manuéque, como este, comneica ít la ense
nada de Cárdenas con la balda de Santa Clara, hallán
dose entre el cFtremo del cayo de Cinco Leguas y otro fíias 
chico que. aparece delante, de é1 liácia á la punta do la Agua
da con dirección al S. O. Todos estos cayos coircspouilep . 
á la costa de la J. de Cárdenas. . - í , ' 

G ibacoa .=Pa r t . ü de 3.a clase de la .1. da Jaríico que 
mide 465 caballeríasde tierra cuadradas de superlície, lin
dando por el N. con la costa, por el 0. con el dcJUainoa, 
por el S. con el mismo y la .1. de Matanzas, y por el lí. 
con la misma J. lis casi todo llano, menos por la costa que 
es alta y montañosa. Riégalo de. N . á S . el rio tie ü i bacon 
con tres pequeñas corrientes tributarias suyas. Su territo
rio es muy fértil, y en él hay muy pocas localidades que 
no sean aplicables al cultivo. Solo se conservan 3 ingenios 
de los muchos que á principios de osle siglo contorna y 
lia reemplazado los plantíos de cana con la cria de reses . 
de toda especie en los 32 potreros que cuenta. Sus demás 
campos"se distribuyen en 76 sitios tie labor y algunas ve
gas. Sus poblaciones son el pueblo de Gibacoa que, esü en 
mi centro atravesado de 0. á K. como todo el Part.0 por 
la antigua carretera do la Habana á Matanzas. No tiene 
mas caserío que el de los almacenes á la derecha d i la 
embocadura del rio ile 5 mía Cruz, porque no contamos 
como tal el insignificante de lliiiitiel que es'á cerca de la 
desembocadura del rio Gibacoa. Los siguientes estados 
que acompañamos correspondientes á •! 858 comprenden' la,. 
riqueza agrícola é industrial de este Part.*» 

TOMO I I . 49 
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PARTIDO DE GIBACOA. Jurisdicción ie Jaruco. Departamento Occidental. Población clmificada por sexos, 
estado, ocupaciones, naturalidad, cd(u{es, casias y condieio?i, pueblos y catableñmenlos donde se halla 
distribuida, ganado, cairmges, eslabtecimientos y clase de ellos, con o'tros datos referentes d la riqueza 
agrícolà é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos , . 
Colgnos asiáticos. • 

Ubr<s [pardos. 
" " ' \ moron, 

pardos, 
iiio run/ 
[lados.. 

OÍ KKCI/Í 
a \ Rmanci 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

31 

T2 119 555 

909 
26 
IS 
35 
te 

1709 

HEMBRAS. 

34 

73 

292 115 

170 169 

235 

"c 
11 
tj 

112 

373 

Sil 

133 57 

873 

"lí» 

Sirí 
403 

1379 

1782 
2a 
35 
81 
51 

11U 

308$ 

CLASIFICACION Dlí LA POBLACION FIJA POR ESTAüOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blapcos 
Colónos asiáticos 

3 LiDrca" • morónos. 
3 ÍKscIavos. Pardos.. 
M ( (morónos, 
a Mimaucipiuios 

Totales. 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

599 
2(¡ 
6 

22 
16 

GUI 

1,300 

282 

65 

3(i5 

viudos. 

28 

44 

solteras. 

HEMBRAS. 

casadas. 

518 

37 
29 

335 

951 

282 

9 
9 

» 
65 

365 

viudas. 

49 

2 
3 
4 

G3 

1,782 
2ií 
34 
Si 
51 

1.111 

o o 
ES 

382 

9 
9 

65 

365 

DISTRIBUCION Dli LA PORL.VCION KN LAS POBLACIONES Y FINCAS DKL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONIMCIOTÍES. 

Rlancoa, 
Colonos asiáticos 

ibres... ÍPawlos 
( morónos... • 

3 j Esclavos, te^'"-¡a f ( i n o r ú n o s . . . 
q sEmancipados , 

Totales. 

Ett po-

blncion. 

248 

235 
B 
2 
7 

254 

En inge

nios. 

3G 
S6 

1 
7 

10 
532 

612 

17 

I 
6 

Vi 
318 

35Í 

En cafe

tales. 

En lin-
ciendas 

do crian
za. 

En po

treros. 

222 

128 

192 

En sitios 

de 

labor. 

509 

598 

48 i 
» 
9 

27 

43 

570 

En es

tancias. 

En otras 

fincas. 

En otros 
establc-
cimient/ 
rurales é 
industria 

les. 

29 

29 

909 
ü6 
15 
35 
lá 

706 

1709 

873 
» I 
19' 

• 49: 
33. 

405: 

1379 



GIB ' 'GIB 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la âeéarcactou âél 'distrito pedáneo.' 

CLASES DE LAS FINCAÍÍ. 

En ingonios 
lin potreros 
'•¡n KLÜOS d • \uhoi: 
En otros i-rttabUximientos ruralts 6 in-'i 

(lustriales 
¡ín población reunida. ¿ 

BLANCOS.. 

Totales. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
fin potreros 
Ka sitios de labor.. , . 
En población reuniila. 

Totales. 

VARO ES, 

Total 

Se 

blancos 

COLONOS ASIATICOS. 

23 

26 

26 

23 

PARDOS Y MOIlIífJOS LIURUS. 

V A ^ O K E S . 

16 22 

llElflIRÁS. 

18 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
Kn potreros, i . . . . . 
En sitios de labor.. . . 
En población reunida. 

Totales. 

"O = 
- g 
¿ a 

118 

PARDOS Y MORENOS lISCl.AVOS-

159 
23 
22 

m 

339 
51 
33 

•122 7» 

542 
89 
68 
25 

113 
25 
38 

2Í)8 
n 
11 
i 

m 

330 

50 
10 

Total 

de pardos y 

mprenos 

esclavos. 

872 
137 
US 

1,162 

•ialaralidaddela población blanca, ósea su clasificación 
por las meiones.ó-países de que procede. 

Jónico 
Guau aliácea 
linha na 

Varo- Hem
bras. Naturalidad. tÒTiL. nes. 

Naturalidad 

Suma anlerioj 
Santiago 
Guines 
Santa Maria del Rosirio. 
Matanzas 
Villa-Clara 
Maricl 

Total. 

varo
nes. 

Hem
bras. 

A ,509 
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í a t u r a U d a d . 

Suma anterior. 
Canaries. 
Çaíaluna ' . . . 
Galicia • 
Asturias 
SanlamJer; . - . 
Mallorca.. 
Cadiz. . . 
^rancia. . .; 

Totali . . . . , 

V a r o 
nes. 

707 
99 

7 
32 
25 
11 

5 
M 

2 

S M 

Hem
bras. TOTAL. 

802 
59 

4 
4 
4 

1,509 
158 

11 
36 
29 
11 

5 
I I 

2 

1,772 

Dettino» y o/icios que ejercen las 9S1 personas blancas y 
lias ,77 de calor libres., desde la edad de 4 2 años arriba. 

Destinos, oficios ú oouvaciones. 

Sacerdotes - . . . 
Capitán pedáneo 
Tonicnlcs do id 
Subilelc^arlos dt; marina . . 
Alcnliics de mar 
Eeceplorcs Je rentas reales. 
Médicos • 
Preceplores de educación. . 
Farmacéuticos 
Maquinistas 
Pescadores 
Carpinteros 
Zapateros 
Sastres . . . 
Tabaqueros 
Álbafiiles 
Mayorales 
Boyeros 
Mayordomos 
Administradores de fincas . 
Vendedores ambulantes. . , 
Panaderos. '. 
Agricultores 

To cal. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedojas de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos 
Total general 

Blancos 

1 
15 
9 

32 
3 
3 
3 

KK 
2 

405 

519 

22 
18 
\% 

380 
951 

De color 

18 

47 

1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
4 
3 
8 

10 
7 
1 

15 
17 
32 

3 
3 
3 

41 
2 

423 

549 

29 
49 
21 

380 
1,028 

Pmblos, caseríos, carruages, ganado, fincasy estableci-
vúentos de toda clase qtie fiay en el parlido. 

Pueblos. 
Caseríos. 

M ú m e r o do casas de 

Manipostería y alto. 
Manipostería baja. . 
TnW;i y teja 
Tabla y guano. . . . 
Embarrado y guano. 

3 
3 

44 
47 
12 

Carruages . 

Quitrines 
Carreias 
Carretones y otros carros 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas.. . 

3 
52 

H5 

1,329 

47 

Ve toda especie. 

Toros y vacas 2,718 
A ñ o j o s 1.602 
De cerda r 4,672 
Lanar 861 
Cabrio 7» 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
Vegas de tabaco. . . 
Colmenares 
Tejares y alfarerías . 
Caleras y yeseras . . 
HoLicas.. 
Carpinterías 
Escuelas . . . . . . 
Tiendas de ropa. . . 
Idi'.ni mistas 
Panaderías 
Tuiiaquerias 
Sastrerías 
Zapaterías 

3 
3* 
7& 

9 
9 
4 
4 
I 
1 
4 
3 
7 
2 
4 
1 
2 

Producciones agrícolas ó industriales en un añc. 

Arrobas, a z ú c a r . 

Blanco 9,360 
Quebrado 54.000 
Maseabado 2,017 
Cucurucho raspadura' 2,047 
Bocoyes, miel de purga 1,314 

Arrobas . 

De arroz, . 1,864 
, 815 

576 
4 44 

. . 3,718 

271 
, . . 648 

De fríjoles. 
De pata las 
De cera . . 
De maiz . 

Barriles de miel , abejas 
Número de colmenas. . 

C a r g a s . 

De tabaco. 372 
De plátanos DIB 
OG viandas 6,428 
De maloja 322 
De cogol. y y. guinea 20,405 
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Caballerías de (ierra en 

Cuitivo. 

He cafía 
De arroz , 
De patatas 
De plátanos 
Pies de idem 200,000 
Frutales . 125 
Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes. . 
Terrenos árittos 
Total superticie en caballerías de tierra. , . . 

GIB 389 

95 
•iíl 
25 
44 

13 
217 
25 
6 

465 

NOTAS. En los tejares RO construyen 30,000 piezas (le ladri
llos y tojas.=8n la<! caleras se elaboranSilicarros dttCa!.=Se 
cuentan 456 pavos, 10,215 {jailinas Y 2,468 pollos, y se puede cal
cular en 14,270 el número tie aves <íoiuc&Ücas en general. 

Gdbacoa ó Jibacoa. (PUEBLO DE) Población pinto
resca, roifoada do palmares y sitios de hilior, en terreno 
al^o quebrado pero fértil, soco y de clima muy sano, fís 
CÍIIJPM del Part." y feligrtisí.i do su nombre, con 76 casas 
y 405 habitantes, situada ¿i las márgenes del pequeño ar
royo de su nombre, (pie en su desembocadura í\ una legua 
dela cosia delN. forma ol puerto de Rntinel, llamado tam
bién tleGibacoa porque Iftsirveá esta población [tara sus Iran-
saeciones mercanülcs y el tráfico que sostiene por medio de 
los boques do cabotage, prineipalmente con la capital y Ma-
taiuas. Fué fundado esté pueblo á los '23° 61' 15" de lati
tud boreal y á los 75o3or30"de longitud occidental de Cá
diz, por don Gonzalo Herrera, marqués de Vilialta en 1756, 
en lerrenos del con al demolido del mismo nombre que 
era de su propiedad, lidificóse la iglesia hácia 1780 y diez 
aííos después fué declarada auxiliar de la del pueblo de 
San Antonio de Rio Blanco del Norte. En 1803 se la eri
gió en parroquia matriz y vicaría foránea con sacristanía 
mayor que después se trasladó en calidad de tenencia au
xiliar á la aldea de Canasi. También se erigió despucs 
auxiliar de esta parroquia de Jibacoa á la tenencia del 
pueblo del Aguacate, que boy es curato de ingreso según 
el último arreglo del culto y clero de la isla. Kn el 
Cuadro lisladístico de 1827 constaba este pueblo de 65 ca
sas, inclusa la que servia de iglesia, habiendo en ellas noa 
botica, una herrería, una carpintería, una zapatorla, 2 ta-
baqnerias, 2 panaderías y 5 tiendas mistas. Ilesiilen en 
esta población 2 médicos y 345 habitantes; 270 blancos, 
42 libres de color y 33 esclavos. Iíl censo de 1841 la de
signaba con 481 almas, y el Cuadro Esladistico que se 
formó en 1846 la compuso de 5 casas de mampostería 
y tejas, 64 de embarrado, 15 de tabla y una buena iglesia 
do mampostería y tejas, distribuidas las casas bajo planta 
muy irregular cu 3 calles de N . á S. y 4 de E. á O., y en 
ellas una botica, una herrería, una zapiteria, una carpin
tería, 3 panaderías, 4 tabaquerios y 7 tiendas mistas, con 
un vecindario de 301 batiitantes blancos, 27 libres do co
lor y 78 esclavos. Es residencia del capitán pedáneo del 
Part.0 de que es cabeza, y hay además una escuela gra
tuita de primeras letias paVa varones costeada por los fon
dos municipales. Se halla Gibaeoa ai S. E . de la aldea de 
Santa Cruz, al N . fi. del pueblo de Bainoa, al O. de la al
dea deCanasí, al N. N. 0. del pueblo del Aguacate y hacia 
el N. E. de la J. de Ja ruco, á la cual pertenece. 

Gibacoa-Rutir tel . (EMBAUCADEHO) Situado en un se
no pequeño que Corma la cosía del N. por el punte donde 
desagua el rio de Gibacoa. Ün la orilla de la playa se halla 
el caserío de Rutinel. J. de Jaruco. 

G i b a c o ã 6 J ibacoa. (MODE) Corriente importante 
formada por multitud de nacimientos qríe bajan por la fal
da septentrional de la Sierra Maestra conol nombre de ma
nantiales, entre los cuales losmasnotablesson los llamados 
del Barril, Negro, Biajacas yelGuanilo, al que se l ennen ios 
del Purgatorio y Punta del Medio, el del Brazo del Camino, 
Guano, Montería, Ias Manacás y el Tío Lucas, que parece ser 
el mas remoto y que so retine al del Pino, qtio es el prin
cipal; después do 7 leguas de sinúosisinio y quebrado cur
so. Recoge además de éste, los manantiales Malangas, 
Copeyes y Gibaro. También son triljularias <¡lel rio:de.G-¡-
bacoa otras pequeñas corrientes que procedeh"'iIe áqii.ella 
sierra, reuniéndose todas hácia el corral del Pnrial, por 
cuya comarca fertilizan tierras menos quebradas y mon
tuosas. Los nacimietilos del Gibacoa, después de dividir
se y subdividirse, parece como que le cruzan y lo vuelven 
á confluir de nuevo, Sn lecho es de piedras, y su cuidai 
y profundidad de diversa medida hasta el Pnrial, en cuyo 
sitio mide el rio como 10 varas de anchura. En (ierras de 
la hacienda Chucho principia á inclinarse hácia id 0. y á 
derramarse ampliamente por e! llano hasla el Corojo. Su 
corriente hasta ese punto rápida, empieza á amansar entre 
riberas compleiaincnlc llanas y A ser su lecho por esla parte 
arenoso en algunos espacios y de fango en oíros. Crian poca 
pesca sus aguas claras y potables basta la confluencia del 
Arroyen, que las convierte en insalubres. En el Part.» do 
Can rege, al cual perlenece una parte de su curso, recoge 
ai citado Arroyon 6 Arroyo Grande, que baja de tres na
cimientos en ün estribo do la Sierra Maestra; luego atra
viesa las haciendas de Sao Grande, donde aparecen insa
lubres sus aguas y casi estancadas. También se le nnen al 
Gibacoa el Mamcyal, oí Sabanilla que procede de las fal
das del Quitasol, y el arroyo del Caoó del Ramblazo. Des
de el pasn de Santo Domingo airaviesa el Gibacoa al part.0 
tic Gná al salir del de Caureje y basta su confluencia con 
el rio Guá. Por esta parte de su curso mide unas 18 ó 20 
varas, con algunos charcos pequeños y un álveo fangoso, y 
hasla una media legua de su desembocadura eslá sujeto á 
la acción de las mareas que salan completamente sus aguas. 
Durante las secas casi desaparece sn caudal en grandes es
pacios de su curso, dejando solo charcos que escasamente 
proveen á los que habitan cerca de sus orillas. Su cm so 
está obstruido en muchas parles por los árboles y troncos 
que suele arrastrar en sus grandes avenidas. En la filtima 
parte de su curso se le une por la izquierda el arroyo 
Hondo, que procede del part.0 de Caureje, corriendo há
cia el N . O. en los terrenos anegadizos del corral de los 
Guahejes. El arroyo Hondo penetra en el part.0 de Guá, 
donde desagua en el Gibacoa después de un curso de 6 le-
gHas. Algunas otras corrientes menos importantes recoge 
también el Gibacoa. El mapa de Barcelona ó de Vives se
ñala como uno de sus afluentes medios el arroyo de Puer
cos Gordos y otro titulado Guabaje hácia su curso infe
rior. La cuenca del Gibacoa se halla casi toda en la i . de 
Manzanillo. Presenta este rio muchos pasos generalmente 
vadeables, siendo los principales el del camino de Guá y 
Bica na al Bayamo, el de Manzanillo á Bicana por e! paso 
de Santo Domingo. Aquí hay un puente que se principió á 
construir en 1847. En la actualidad se proyectan y aun se 
han empezadoá conslrtiir algunos otros puentes de madera. 

Gibacoa ó Jibacoa. (RÍO) Nace en la parte S. E, 
de la J. de Sania Clara ó Villa-Clara, en las faldas de la 
loma de ¡a Bendición y de la Ropa Vieja. Serpentea há
cia el S. E. y luego mas directamente hácia el Si; pene
tra en el valle de la Siguanea por entre varios estribos de 
la sierra de Guaniquieal y pasa luego á regar por toda 
su mayor longitud al espacioso valle que también se" cô -
noce con el mismo nombre de Gibacoa, comitn á^vá-
rios accidentes geográficos de la isla, como lo pruebanMos 
diferentes artículos de igual epígrafe que el presenté. Hl 
caudal de este rio, aunque parece insignificante en su 
curso superior, es ya importante en su tránsito por el va-



í!e <Ie;Gibacoa, hasta el pimto da iTHHidnV iodarsus loca
lidades bajas y convertirías en lagunas en las épocas de 
lluvia. Después do salir (Id valle de su nombre, el río Gi -
bacoa se esr-onde en las cavernosas lomas llamadas Tran
cas del Gibacoa para resollar á media legua de dísiancia 
por la falda septentrional tip. la sierra de Yabunal. Segun 
ol mapa de Barcelona su corriente se confunde luego con 
la (lal Gaburni, y coiitribiiye al caudal de.ese considerable 
rio dé'la Vertiente meridional do la isla, l i l Gibacoa corre 
por las dos JJ. de Villa-Clara y Trinidad. 

Gibacoa ó Jibaeoa.=Corriente de esíaSo caudal 
y pocas legiias de ciirso que tient!. su origen en el grupo 
de lomas llamado liscaleras de Jaruco en la J. del mismo 
npriibre. Corre de S. á N . atravesando los Part.s.de Bai-
noa y de Gibacoa y después de fertilizar á algunos inge
nios desemboca en la coila seplentrional en el anctage 
donde aparece el pequero caserío ó sean los almacenas 
dó Gibâcoa Bülinel. Hsle corlo rio suele secarse en épo-
ca'sdp seca prolongada y en las de lluvia' crece de una ma
nera eslraordinaria. 

Gibacoa ó Jibaeoa. (VALLE DÜ) Se forma al N . V.. 
del grupo monlaiíoso de Gnainuhaya á unas 10 leguas 
de la ciudad de Trinidad. Ocupa la longitud de este valle 
en dirección de 0 . N . O. á K. S. Ti. un espacio de unas 
3 á 4 leguas con algo mas de una de aneliura, y lo divi
de en dos paricá una gargania cpie se forma entre tas 
lomas del Aliispero y ja de Urami. La parle nía.'' pro
funda c interior es también la mayor, pero propende á 
anegarse siempre que llueve, y está del lodo' inhabita
da. Apenas es conocida, sabiéndose tan solo que la cier
ran por el N . las sierras del Helechal y de Galvez, que 
liácia el vallo de la Siguanea se enlaza'n con la llamada 
sierra de la Jara, paralela á aquellas por el l¡., y separan 
ó esta parte del valle del de la Siguanea, l i l de Gibacoa 
está poblado de frondosísimas selvas, entre las amies no 
nace otra corriente mas que un arroyo que, engrosado con el 
de Galvez y otros procedentes del nudo del Helechal, sale 
porcl abra del vallo á vaciaren la orilla izquierda del rio de 
Gibacoa. La parte menor del valle y Umbien la menos lla
na, so inclina algo mas al S., por cuya dirección la cierran 
varios estribos de la sierra del Guauiquical, asi como la 
del Yabunal la cierra por. el N. Riega en toda su estension 
al valle de Gibacoa el rio del mismo nombre, cuya már-
gen serpentea entro las lomas de Don Pedro y de la Ropa 
Vieja, que se eslienden paralelamente á las del Yabunal. 
l i l rio de Gibacoa viene del valle de la Siguanea por una 
estrecha, prolongada y sinuosa garganta; recoge las aguas 
do esta parí*; del valle, y después de regar las faldas del 
Pan de Azúcar liácia el estremo oriental dc¡ valle, se es
conde en las Trancas de Gibacoa para reaparecer como á 
media legua, de distancia en la falda seplentrional del Ya
bunal..Como son tan estrechas las cavernas que allí lo sir
ven dn sumideros, en épocas de lluvias inunda al valle 
en términos, que por espacio de muchos dias forma en él 
estensas y profundas lagunas, lista parte del valle es suma
mente fértil y está poblada de preciosas maderas, lin ella 

•está el centro del dilatado líalo de Gibacoa, que pertenece 
al ruunicipio de Trinidad. Apenas contiene, sin embargo, 
algún sitio de cria y ceba, algún potrero en toda su esten
sion: suerte que sigue siendo coninii â feracísimos terrenos 
de la isla. aun huérfanos de brazos y cultivos. Soloaparece 
en el valle un mal camino de herradura que sirve p^ra co
municarlo con la comatea lukia las lomas del Yabunal. La 
vegetaeion dfll valle es osceleule, y sus tierras sou propias 
para el cultivo del tabaco y otras siembras en todas las lo
calidades á.donde, en (ftpocas de lluvia no alcanzan los des
bordes del rio de, Gibacoa y de sus afluentes. Pact.1' de 
Guauiquical. J. de Trinidad.. 

Gibara ó J ibara . =Parl.0 de 2.* el ¡'.so de la J. 
de Hofgiiit), ipie mide S03 y '/* caballeiias de tierra. 
Limita por cl N . con el mar por el reducido litoral que 
media desde el misino pueiío de su.uombre hasta la punta 

m 

del Mangle; por el E. y S. con el Part.0 de Fray Benito y 
por el O. con el de Maniabon.—ASPECTO DEL TERRITO
RIO. = . lin parte llano y el resto quebradu; pariianoso 
hacia el mar y aun en su parte mas fértil contiene locali
dades pedregosas. = MONTAÑAS.=À1 S. del puerto de su 
nombre la Silla de Gibara que toma este nombre por ase
mejarse á un albardon, y sirve de punto de leconocí-
mienlO para los navegantes. Suceden á esta íininencra con 
dirección al O. los cernís del Páramo Colorado y Jaba-
coa, poblado demaderas, lin el Parí.? dan 15,009 varas 
de elevación â la Silla.y.1,200 á los cerros que se agru
pan con ella. Hacia ol 0. á la.derecha fie! Cocuyujin hay 
alturas que pertenecen á las estribaciones de la siena 
de la Candelaria.—iioéQüES.=¿=Sof) esíacos los de este par1 
liilo. Los que hay abundan en majaguas y zarzal es. =RIOS. 
=i ; i l CocuyUjin que, viniendo'de Auras entra en el part,o, 
lo recorre y desagua en el puerto de Gibara siendo navega
ble 1 y Va legua por pequeñas embarcaciones que penetran 
en su corriente durante lasmateas: el Gibaia que, naciendo 
en el partido deTamacara, atraviesa al pueblo y partido de 
Gibara para desembocar también en el mismo puerto, siendo 
navegable unas í millas desde su desembocadura; el Yaba-
son se retine al anterior por su izquierda, los arroyos Ulanco 
yArroyon y algunos oíros pequeños riachuelos, secos la 
mayor parte de! añoI=LAGUNAS=La de Piedra, con unas 
600 varas do circunferencia se seca una pequeña parte del 
año: las de Pujíos y Yaba sou, en el antiguo canton de esle 
nombre están casi unidas, y sus fangosas aguas no prodíi-
cen ninguna pesca.=ciKNAGAS.=Las riheias de ios ríos 
Gibara y Cocuyujin son de manglares intrausilabJes du
rante casi todo el año.=MANAN'riALi5S.-=Como á una legua 
del puerto di; Gibara hacia ia cosía hay 4 manantiales, de 
ellos 3 de aguas dulces y todos profundos y nlHimianlesipero 
como para llegar á ellos bay que atravesar localidades de 
difícil liánsüo, solo los aprovechan los vecinos mas inme
diatos, lin el partido y el pueblo que le sirve de cabeza 
habrá unos 30 pozos pero solo 4 2 son de aguas potables. 
—COSTA -^Por el 0. es de arrecifes y delante corren los 
bajos del Protcrillo, entre los cuales y la- punta Brava alye 
el puerto de Jibara defendido por una pequeña baiei'ía.= 
PRODUCCIONES.—Las de esle partido son en general las 
comunes á los territorios maritimos de la isla en los fres 
reinos.=GEOGRAFiA, POLÍTICA.=ilil partido está goberna
do por un capitán pedáneo de segunda clase que es al mis
mo tiempo comandante de armas del pueblo y puerto de 
Jibara, con ia graduación de capitán de ejército.=:AGIUCUL-
TURA.=EI territorio formó parte de los propios de la ciu
dad que se lo mercedó a censo a un dou r rancisco Domin
guez que abrió sus tierras, creándose en 4821 la capitania. 
Comprende 5 batos que son haciendas comuneras cuya 
propiedad está dividida en lotes. Contiene 4 2 pequeííós 
ingenios y trapiches, 10 haciendas de cria y potreros, y 
407 sitios de labor y estancias que producen aproximada
mente cu cada ano la? cosechas que espresan los adjuntos 
estados de población y riqueza agrícola c industrial re
firiéndose á lines de 1857. Se consume y esperta bastante 
madera, recógese también alguna cera y es muy común 
el tegido de obras de guaní), l i l fomento del partido dala 
do 1isl7, año en que cedió el ayunlamienlo de Holguin el 
terreno para la población de Punta del Yarey hoy Giba
ra. =S=CAMINOS.=!,OS de Ilolguin qua son el antiguo que 
sale de la población por el S. 0. á atravesar tres cuar
tos de legua pedregosos, y una playa en donde está ¡a 
intransilable. laguna de Piedras, por lo cual, hace yeinte 
años e! teniente gobernador don José Macias hizo ¡ibrir el 
segundo camino que evitaba aquellas molestias, empren
diéndose la obra.de una calzada que suele enlodazarse.mu
cho en tiempo de lluvias, fise nuevo camino corriendo alS., 
atraviesa las lomas de los Cupeieillos y ci rio Cocuyu
jin con un puente para cuya conslniccion facilitó la R^al 
junta de Fomenio liasla 3,630 ps. fs. y la loma de la Vigia.. 
™Los adjuntos daluscompietarán la descripción de esle in
teresante partido. 
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l A l U I i j O D,'. GIBARA. Jurisdicción de Unlguin. Departamento Oriental. Población clasificada por sexos 
estado ocupaciones, mluralidad, edades, custas y condición, pueblos, [incas y e t íabteewwüot donde, 
se Italia dmlnbuidn, ganado, cairuages, establecimientos y clase de ellos con otros datos referentes â la 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S 
CLASES 

VARONES I Ui MURAS 
CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos.. . 

i : L i b r o s . ! ^ 

a Emancipados,. . 

2841 130 

198 
IDÍH 
l¡5¡ 3 

X i i i '¿O 

Totales 0591, 162 

iSúmtro de personas que por su pobreza 6 imposibilidad 
¡n ica , necesitan de los recursos de la caridad pública. CUSlFiaciOS DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES HEMBRAS. VARONES. E D A D E S , 

CIASES, 

oondicioncsy causas de 
de m de )G& masde 

15. CO. 60. CONDICIONES. TAL. 

¡su imposibilidad. 
Blancos 
l.'oionos asKÍ ticos 

Libres. Í P ^ 8 
morenos. 

Esclav í PM1*0*- • 
Emancipados 

8t.A!<a>s: c u - f í o s . . . . 
tm COLOR: )ibri'S;cii*^i)Sí. 

TotalL'S... Totales 

DISTRIBUCION U POBLACION. KN LAS POBLAClONjiS Y FINCAS DEL PARTIDO. 

I-.n sitios Fin otros Kn hn-
C i undas 

fie ci ian-
za. 

IMI po 

t re-ros 

Un es

tancias 

CKtamr-hu inge

nios. 

Eo po

blación. 

En ve- otrns CLAS1-S cimii-nt. TOTAL 
f»rales e 

nncaa mdus-
tnalcÉ. 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

! i Libres ) P»™108-, I j . ioies . . . jTOoreoog.,, 

J Esclavos. J V ^ H ^ : • • • I I inórenos . . . 
\ Emancipados 

Totales 
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Distribución pôr edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE L A S FISGAS. 

En ingenios 
Eu haciendas de crianza 
ün potreros 
En vefías du tabaco 
En sitios 'le labor 
En efitancias 
En otios establecimientos mí ales 6 in-

dURtiíaSes 
En población 

BLANCOS. 

36 
í» 

14 
KO 
£89 
53 

Totales. 1.084 

¿3 
5 

19 
m 
82 

1,216 

2 
32 

m 
5 

143 2,811 

27 
i l 
16 

333 

52 
9 

30 
T 

n 
318 
506 
60 

913 1,033 

7 
16 
4 

27 

57 
18 
33 

i,tm 
116 
14 

459 
2,43? 

Total 

de 

blancos. 

118 
32 
68 

J.SOS' 
2,385 

261 
29 

877 

5,273 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

CLASES DE LAS FINCAS. VARONES. 

ingenios 
hacUndas de crianza, 
ftotrbroa 
vegas de tabaco 
sitios de labor 
población 

Totales 

4 
39 

89 

1 
2 
1 

65 
52 

121 

1 
2 
5 

J07 
100 
142 

357 

33 
40 

73 

1 
2 

62 
71 

137 

1 
2 

99 
113 
101 

319 

Total 
de pardos y 

morenos 
Ubres. 

1 
3 
7 

206 
213 
216 

673 

CLASES D E L A S FINCAS. 

En inpreoios 
En haciendas decrianza 
Eñ potreros 
En Vtígas de tabaco 
En sitios de labor 
En estancias 
En otros establecimientos rurales é in 

dustrialíís 
En población 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Totales. 

84 
» 
10 
4 

11 

no 

131 
2 

16 
11 
32 
3 

204 22 

tí 
223 

3 
30 
18 
48 
4 

10 
63 

399 

71 

10 
17 

112 

99 

16 
12 
33 

12 

12 

182 
B 
23 
22 
50 
3 

66 

.354-

Total 
de pardos y 

morenos 
esclavos. 

405 
3 

53 
40 
«8 

7 
18 

129 

753 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Andalucía. . . . 
lislréraadura.. . 
Mdrcia . . . . . 
Valencia 
Arajíon 
CaLalnña . . . . 
Castilla la Yiuja. 
Vizcaya 
Santander. . . . 
Asturias 
Galicia 
Portugal 
Islas Canarias. . 
Inglaterra. . . . 
Francia 
Alüinama . . . . 
llalia . . . . . . 
Monlevidco. . . 
Venezuela. . . . 
Curaxao 
Pnerlo-Rico. . . 
Santo Domingo.. 
Providencia. . . 
lisia dos-Unidos. 
Trinidad.. . . . 
Habana 
Matanzas . . . . 
Puerto-Príncipe. 
Bayamo 
Cuba 
Manzanillo. . . 
Mayari 
Ilolguin 
Gibara 

Total. 

Varo-
ues. 

Hem
bras. 

• -7 
6 
4 

70 
4 
7 

18 
n 
6 
i 

450 
! 
i 
i 
íi 

1,00 
2,841 

4 
> 

6 
i 

2 

4 
i 

•> 

240 
1 

4 
9 
7 
1 

•1,000 
•i ,1 >t 4 

TOTAL. 

2,432 

24 
C 
7 
7 
4 

76 
4 
9 

18 

40 
4 

690 
2 
4 
1 
9 

' 2 
4 
3 

15 
G 
4 
2 
5 

17 
8 

19 
17 
27 
40 

3 
2,100 
2,112 
5,473 

Destinos y oficios que ejercen l a s t ^ U personas blancas y 
IÍJS 431 de color libres desde la edad de 12 «¿ios arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Empleados de Hacienda. 
Id. de artiHeria 
Curas 
Jubilados de hacienda. . 
Matriculados 
límpleados ds correos . 
Métlicoç. . 
Preceptóres. i . . . . . 
liscribânos • • . 
Flebotomianos ' 

Total. . . 
TOMO H. 

Blancos TOTAL. Decolor 

Blancos De color 

4,459 1,332 

-1.632 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Sima anterior 
Da i beros 
Comerciantes 
Dependientes 
Mayorales 
lio ye ros 
Alfareros. 
•Carpinteros 
Zapateros 
Sastres 
AIba ñ i les 
Panaderos 
Plateros 
Herreros 
Confiteros 
Tíi bacineros 
Aserradores. 
Azucareros . 
Maqninislas 
Talabarteros 
Hojalateros. . . 
Comerei antes de ganado 
Aguadores.. .-. . . . - . 
Labradores 
Jornaleros 

Total 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á sus cpieliaceresdomes 

ticos 
Total general. 

P«eí)it>s, eflSfii'íos, iíar)'iifi3¿s, \jimulú, (mcaiy eslabkci-
mientus de toda clase qué hafi tírt el partido.. 

Pueblos. 
Caseríos. 

Níunero de.casas da 

Manipostería y alto . . . . . . . . . . . . 
Manipostería baja, 
Tabla y teja 
Tabla y guano, •. . - , • • 
Tabla y tajamaní . . . 
Kniharrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

4 
4a 

-130 
150 

I 
83 

698 

Carruages. 

Carretas 
Carretones y otros carros 
Carretillas. 

30 
30 
25 
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i Pipas de aguardiente.. , 
BoceyeSj miel de purga 

Chhazas de g a n a à o . 

Dt tiro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yaguas. 
Mulos y mulas . . 

^57 
1,030 

80 

De- toda tipecie. 

Toros y vacas 4,332 
AHoios 466 
Giballar 4,030 
Mular 30 
Do corda 3,000 
Lanar 320 
Cabrio 200 

Fincas y establecimientos rurales é industrialet de toda 
claws. 

DÁ cria y ceba , . . 
Ingenio» y trapiclies. 
P o t r e r o s , . . . . . . 
Sitios de labor.. . . 
Estancias 
Vegas do tabaco. . . 
Tejares y nlfarórlas.. 
Alambiques^ . . . . 
Tenerlas 
Caleras y yeseras . . 
Conliieilas 
Billares 
Carpinterías 
liscnolas 
Tiendas de ropa. . . 
Idem mistas 
Pulperías 
Fondas y posadas. . 
Zapaterías 
Sastrerías 
Tonelerías. •. . •. -. •. 
TaliaqncrlasL . . . . 
H m o m s 
Panaderías 

S 
12 
8 

400 
91 
83 

3 
3 
I 
í 
1 
3 
3 
1 
1 

21 
10 
2 
3 
3 
i 
4 
1 
3 

Producciones agrícolas é indmtriales en m año. 

Arrobas, ozúcar. 

6* 
S3» 

Arrobas. 

De frijoles 803 
De cera; .80 
De queso i 136 
Üe maiz.. . . ; '3Í,S46 
Barriles do miel abeja. , . 40 
Número de colmeúas 215 

C a r g a s . 

(le tabaco. . . 6,650 
[)c plátanos 6\H7 
De viandas ". . 3,249 
De maloja. 1 . . . . . . . . . . 5,000 
De cogol y y. guinea . . . . . . . . . . . . ' 7,500 

Caballerías de tierra en 

Cul t ivo . 

De cafia : : . . 
Do frijoles 
De plátànos 
Pies de ídem 360.000 
Fruíales 4,072 
Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques 
Terrenos áridos -
Total superlicie en caballerías de tierra. . . . 

63 

47 

Í 6 
35 

179 
146 
503'/, 

Mascabado 
Cucurucho rapadura 

18,480 
5,662 

NOTAS. SecortanuníisíSOcarjas decaña parael consutno. 
= Soplnborítn 5,t00cnr^BR de cnioon.sKn IBP eaUrnsso- lubri
ca n 104 cnrroRde ca].=En los tejaves se constiuyen TSO.COO tt-jas. 
=:S(Í curten en la te nena 190 ciiejos\=:CuémaT!pp Krí pavo?, 
3̂0 gallinas, 6,300 pollos, y. j>u< ávn calcularse eu 15,553 el nfi-

niüro de oven de todas especies en pene]'al.=El guai itmo colo-
endo t a Ineapilla derruíales, siiii Ai boles discmiuados en todo 
el parUi]o.=Kn las pipas de aguardiente DO bay ningún refluo. 

G i b a r a ó J ibara (PUOLO DE) Nombre actual del 
pueblo antes conocido con el de Puuta del rey, que es el 
principal de la .1. deHolguiu, despues.de la ciudad cabece
ra de este nombre. Tiene su asiento sobre la orilla occi
dental del puerto que también lo lleva, al S. de la loma 
llnmaila de la Vigia y en la orilla meridional de una pe
ninsula que avanza al Oriente para cerrarlo sobre DQ 



c m 

suelo blando y bajo, que por lo regular so pone intran
sitable con las lluvias; cuya molestia seria mayor si las 
fliertes brisas que soplan en esta localidad no secasen 
flTontainenle el piso, listiénduse el casorio como 700 va
rías á lo largo por la callo principal, llamada de la For
taleza, y 600 a lo anclio, contando 6 calles de N . á S . 
y 4 de l i . A O. con 8 ó 9 varas de anchura. Tiene al N. 
cí mar, al K. la bahia y al S. la desembocadura del rio de 
su nombre. Su aspecto esterior es bastante pintoresco 
desde el mar, pero el interior es muy irisle principal
mente de noche por la p.scasez de aluminado. Iniemím-
pese únicamente la monolonía de la vida de sus liahi-
ianles duranle las íiestas de su patrono San Fulgêncio 
que suelen celebrarse con bailns y romería. Fl tempe
ramento de este pueblo es saludable, pero en las épo-
ijas de lluvias se padecen algunas liebres iuteimi'enies. Los 
terrenos de este pueblo, asi como los del partido de su 
rtombre, formaron parte de los del municipio de la ciu
dad, hasta que fueron dados á censo á don Francisco 
Dominguez, cuando se empezó á fomentar su nacienie po
blación en -1817 con motivo dela fundación de la bateria que 
defiende la entrada del puerto. Fn 1821 so creó la capi
tania del partido-de que es cabeza y posteriormente fué 
declarada comandancia militar. Compóncse su easerio de 
257 edificios de toda clase de materiales, la mayor parledn 
tabla y guano y ya^ua. Futre ellos habia un tejar, 3 alam
biques, 3 carpinterías, 4 tiendas de ropa, -15 mistas, % pa-
liaderlas, 2 zapaterías, t sastrerías, 2 talabarterías, una 
herrería y una tonelería, y en sus ogidos que tienen unas 
46 caballerías de tierra, í caleras y yeseras. Su población 
tola! constaba de 1,230 ibabitanlcs. 807 blancos, 2o9 de 
color libres y -161- esclavos. Las principales ocupaciones de 
este vecindario son el'comercio y tráfico de frutos de las 
estancias inmediatas, dedicándose las mugeres á la fabri
cación de tejidos de guano. Provéense de a^ua pohblcde 
algunos pozos y algibes, y para sus usos de limpieza de la 
did rio Gibara, fin 1827, cuando empezaba á fomentarse 
osle pueblo, se componía ya de 14 casas de, mamposteria 
y leja, 60 de tabla, embarrado y cuano. y 337 almas de 
toda edad, sexo y condición, iín el Cuadro Ksladlslico de 
ÍSil aparecia coñ el nombre de Yarey de Gibara y con 
899 habitantes. En e| de 1816 figuraba con menor pobla
ción, reduciéndose á 674 el número de sus habitantes, 
aunque el de sus establecimientos públicos so había au
mentado, contando con una escuela de primeras letras, 
una fonda-posada, 6 tiendas mistas, 3 panaderías, 3 cafés 
y billares, una labaqueria, una xapatería, una barbería,. 2 
tiendas do ropas, 2 carpinterías y una herrería y 217 
casas, 10 de manipostería, 99 de madera y 108 de embar
rado y guano; resultando de estos dalos que aunque ha 
Crecido el número de sus habitantes, el aumenlo de su 
¿aserio ha sido ineignificante. La iglesia parroquial de este 
pueblo que se fundó como parroquia rural en la casa del 
nato de Gibara, 'donde permaneció hasta que en 1819 se 
construyó de-tabla y teja, reedificándose después, tiene 
Su entrada principal por la plaza. Fs de ingreso, abo
nando el Fstado anuaimenle al cura para completar la con
signación que tienen los de su clase 122 ps. fs. 67 es., al 
sacristan mayor 350, y 300 para los gastos de material y 
fábrica. Hacia el S. do la población y á unas EiOO varas 
de las últimas casas está el cementerio, que es un cuadro 
de 2Ü varas cercado de madura.=Las autoridades y cor
poraciones que residen en Gibara son: el capitán del parti
do y comandante de armas (pie es de la clase de capitanes 
de ejército con 1,500 ps. ls.de sueldo, un ayudante de 
marina capitán de puerto de la clase de sublcmente con 
i,47Ü ps. fs., anxiliáddo'le en sus funciones un asesor y 
un escribano. La jurisdicción de esla ayudantía, que es una 
de las tres en que se divide la prov.a maiít.a de Nuevitas, 
se esliende por la costa del N . desde el puerto del Padre 
inclusive basta la punía de Mayari eselusive, sirviéndole 
de limite interior una Itiu-a tirada desde la punta del Ra
moa en eí mismo puerto del Padre, basta ei ño.Can to y el 
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camino de Bayamo á Hnlguin, desde tlonde vuelve al g, 
desde la desembocadura del arroyo Centeno en; la bahía de 
Ñipe, comprendiendo casi toda la J. deííolguiij.y gran nú-
meio de magnificos puertos que son poco concurridos, sin 
embargo, porque cscepto el de Gibara y el do| Padre, ca
recen todos de población. Dependen de esl¡} ayudantía, 
además del práctico que sostiene el gobierno con 370 
ps. fs. anuales para el Canal Viejo de Baliaoja, el alcalde 
de mar del puerto del Padre, el que vigila la costa que so 
estiende entre este puerto y la Punta Brava, Ol del puerto . 
deNinipjo que cuida de la que media desde el puerto 
de Jurnrú hasla la Punta de Guarda-la-Vapa ó Gnar-
da-ta-Doca, ambos puntos inclusives, y el ¡subdelegado 
del puerto de Danes, cuya jurisdicción se esliojule desde la 
punta de Lucrecia basta la de ftlayarl, teniendo á RUS ór
denes un alealde de mar en la ensenada de Puerlo-ltico y 
otro en ta bahia de Ñipe. La aduana ó admiiíistracion dé 
reñías marttimas, establecida en este pueblo desdo 1827, 
es de 4.a clase, componiéndose su personal do'iin adminis
trador con 1,600 ps. fs. anuales, un oficial interventor con . 
1,000, un vista con 800, un oficial 2." con 800, otro 3.» 
con 600, un escribienle con 500, dos segundos con 400 ca
da uno, oiro 'ó." ron 200, im intérprete eon 800, y un por
tero con 300. Para sus gastos do material y do escritorio 
y arqueo de buques, se consignan todos los años 550 ps. fs., 
y 108 ps, fs. para el alquiler de la casa en que se baila es
tablecida esta oficina. Dependen de esta admitiistraeioii 
los receptores de papel sellado, de almaceno^ y tiendas y 
consumo de ganados con el 5 u/i> do las cantidades que re
caudan , calculándose (pie percibirían en 1í}63 por esto 
concepto 410 ps. fs. Asimismo corresponden fi esta admi
nistración las insiguiricanles receptorías de ¡Vibras y Mania-
bou, cuyo tanto por ciento se calculó en 31 pp. fs. ijl a tío. 
líl resguardo terrestre que antes de la nueva reforma ha--' 
cia el servicio del muelle, constaba de un aventajado y 7 
carabineros, que percibian sus haberes por el presupuesto, 
general de sú cuerpo, líl de sus gastos en 1863 fué el de 
98 ps. fs. 19 cents., y 144 para cí alquiler dtjt cuartel que 
ocupaba esta fuerza. Üesompeiíá el servicio del resguardo 
marítimo una falúa tripulada por un patron con 264 ps. fs. 
y 6 marineros con 215 cada uno, y 7 raciones diarias á 
9i ps. fs. y 25 cents, que importaban 638 ps. fs. y 75 céids. 
presupuestándose además 133 ps. fs. para las'reparaciones 
de la casilla, quo les servia de cuartel. Hay una administra
ción de correos de 3.ft clase con el personal y haberes quo 
corresponden á las do su categoría, y una escribanía pú
blica y un subdelegado de medicina y cirugía. Guarnece á-
este pueblo un deslacaménto de infantería con 32 indivi
duos ile tropa y dos oficiales, teniendo su cuartel en una 
casa de propiedad particular, cuyo alquiler, ló'misinóqueel 
de la enfermería que hay para esla fuerza, MJ abona por el 
presupuesto dela guerra. A fines do 1862 rowltian la insi 
Lruccion de primeras letras gratuita en este pueblo en 
su única escuela pública titulada La Caridad, costeada por 
los fondos municipales, 56 varpnes; y en una privada bajo 
la advocación de Nuestra Sciíora del Pilar 30 hembras, to
dos blaucos.^FI puerto de Gibara es una pequeña concha 
de unos 40 cables de circunferencia, cuya profundidad ma
yor está á su entrada y poco mas adentro, no escedieudo 
de 4 brazas. La sonda general, por término medio, no 
eseede de dos, circunstancia que no le permite admitir 
mas que goleias cosieras, ó sean ombarcaciones de cabota
ge, teniendo que quedar los bergantines de mediano cala
do á basUmtc distancia de la entrada de esle puerto. Su 
fondo es de cascajo en muchos sitios, pero fangoso y aun. 
de arenas h'Am sus contornos. Desaguan en él los nos de 
Cocuyujiii y de Gibara, que es navegable para bolos un 
corlo espacio desde su desembocadura. Por este puerto so 
estraen los principales frutos de la .1. de llolgtiiu. que son 
en general azúcares, mieles, aguardiente,café, cera, y_sn 
esquisito tabuco. VA movimiento mercantil que ha tenido 
de ¡uiptntacioii y esportacion,deí:ílequese habiiitóen1827, 
se puede ver en los siguientes estados: 
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ESTADO de fos valore» de la imporlacion y exportación hechas por el puerto de Gibara en ei año de 185!*, su 
procedencia, detlino, y bandera en i¡ue se han verificado. 

/Vlverc* 
lífecU>» p t r » Iníícnloi. 
hh-iwtn. > • 
fr'das 
í'ek'teHit 

ilUrruti y pieira*. . . . 

1 SctalRB.. 
I Látifli. , . 
l AIBOÍUBI-H 

VWriM y eriítslpf. . . 
IVrfiím<-" y *f<-\V-x. . . 
Articulo» ii'f aiiH'T'-ti'ii 

IIQ* en lu" noutt 
turan prífMíentfl* 

ESI1 A ff À. 

18,623 8 
11 > 

•m • 
1,113 . 

87rt • 
1 » 

47-. 4 

fíjelo-
I ! * . . 

Total. 

'Vívírcn 
KfiTUiH pam ítiRtioíii» . . 
Mft'ZUN 
Hmrttt* y pMrsa. 

i MHilnreH. 
Uulncellay irn rct'ria. . . 

'iSut-blíiii 
i Mi 
l.nn.is 

1 Altfiwlont'n -. . . . 
l'píruiiJi'S y nfoitcs . . . . 
Arlicutoti no comiiimitl-

doacQ U» noiiifucl»-

9,7») 7) 

Tülal yi'iicrfll. 

«3 

AUKftWANO. 
K 8 T A D 0 8 -

VJIIOUU. 

K.fWl 2 
2 , í l « 5 

10 > 
720 . 

fl,lí« 9 

íw . 
101 1 
70 7 

4207 
2 4 7, 

1,841 ..'fa 

2i,:ta2a79 

I S O L A T E 1\-
HA. 

492 72 

83,14.-, 

183 4 
0 » 

"M 1 
2 2 

33,012 7 

A l í ü l í A N I A, UlSAHAiHIA. 

0G5 -
4'» -

i ,m 6 
se: 5 / i 
38 -

500 -
m . 
2H1 -

1,002 » 
r,,7.r,y o 

MS '2 75 
1,011 -
4,'2ír7 « 

W,KW 4 

CH 6 /-

3C« 0 7, 

10,903 2 7-

400 » 
1,:S2 8 

e¡o 3 7 , 
1,771 * 

878 » 
m » 

1,231 i 
i.fflri' 
5,7:.!>« 

1i 7a 
l.O-U • 

14,063 VÍ 

10 ,,G85 3 73 

42,149 7, 
2,402 5 

11! » 
720 » 

o • 
m -
9X> 5 
•Si 1 

,2 » 

7. 

55,10» L 

JCl,S$3 *7: 

E B P O B T A C I O N " , 

i Produccionesprincipulot 
9C «I«'1»ÍKU... . . . . . . . 
^.X Proiiuwiom-e pecunda-
« K V riaadu kl 

Tota!. 

" •* • /I'rodurcioni'f in ineipnlcH 
= £ -rtoUiíl. . . . 
<tf i I PrCllUCCIOlltA «eCMtlÜB-

n U \ ílftHdoId 
tftUl. . 

Total ncDiTiil 

4H,44a 1 

l.IKM . 

4P,7-n~r 

8,m4 17-

8,014 4 7, 

W,1Í>1 &7, 

dS.MO 2 

Ul,y70 2 

15,'«"J 6',.. 

iri/ifi» ti 7, 

lü.l'H*» C 7-

«.688 0 
1,2-2.1 * 

w.ies o 

CUTÍ 6 

60,̂ 20 » 

60,720 » 

•la.iWO 4 

•)£l,53o"4 

110,250 -I 

12,103 7 

12.108 7 

12,100 7 

127,26D . 

1,349 • 

I-^ÔIG 

1M,4» 7 
1,224 , 

197,603 7 

826,37» 7 

M'UUi lO ItK KfitrídoB. 

' (, Salido^ 41 
6-2 

60 
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Careció esto puerto del imielle que exigia su movimion-
to, hasla que en 1850 la Junta de I< ornen lo le doló de unas 
820 varas cuadradas de madera dura sobre pilotage que 
cosía ron -1 i 300 ps. fs. juntamente con un tinglado muy 
mod oslo. Tr.iló¿-e de prolongarlo en í 860, y sus obras se pre
supusieron e'ii 14,200 ps. fs.; pero basta 1fíG3 no empezó 
á ejeculiHíC esta prolongación. Como el primitivo muelle 
era inr.uliciente para las necesidades del comercio, se lian 
ido formando en la libera otros tnuclios provisionales c ir-
regulares. líl alumbrado del muelle principal está presu
puestado en 300 ps. fs. anuales, y tiene uu celador con 
t i l ) pG. h . al año. Defiende Is pnlrada de eslp, puerto una 
bateria llamada de rernandoVII,que empezó A construir
se en 1818. lis semicircular, con un desarrollo de 43,75 
varas; está cerrada por uu muro con estacada por la parle 
del mar en ligura de Itornabeqne simple que liene 68,5 
-varas. Se halla artillada con dos piezas de 24, una ile 18, 
una de 12, una de á 4 y un obus de. á 9 de largo. Su ele-
Yaclon^spbre.iiLnivcí del. mar es de.7,77, y dista del pue-
bjo i8,G'Í. Arrancan desde Gibara dos caminos para Hol-
jí'imi, de cuya ciudad cabecera dista? leguas al S. N . l i . , 
215 de la Habana; 233 del Pinar del Hio; 45 de Cuba, y 
96 de Garacoa. 

Giba ra ó J ibara , (mo DE) Comente que desagua 
cii el puerto de sn nombre y nace en la falda septentrio
nal de la Sierra Maestra. Riega por espacio de 2 leguas el 
píirl.0 de Tacamara; serpenleá por In orilla del camino de 
Mayari, y atraviesa después de algunas revueltas al terri-
tórso'dir'Sao-ATribar-Kn el part.0 de Tacamara baña al sitio 
d,e Morales y los terrenos de la hacienda de San Fernando, 
al recorrer los cuales, presenta hasta 8 varas de anchara. 
Corre siempre al N. sin derrames, y cria en sus aguas, 
siempre permanentes, buena pesca de camarones, biajacas, 

talunas y anguilas. En el territorio de Sao, que atraviesa 
N. á S, pasa por las haciendas do la Aguada y Dajao.que 

(tjsja ;i su izquierda, y la del Rincon de las Palmas' que 
d¿jn á su derecha. Recogepovesa parle eu primer lugar.al 
arroyo Guayabal que baja de la loma del Pnrial y la estan-
da de Peñas; corre al N . li. á orillas el camino deTaiJajóA 
Sflayari y entra en el territorio de Sao con aguas y posea como 
lís del Gibara y fondo de piedra^y arenas, l i r i segimdo 
¡Igar. al Dajao que se lé reúne hacia la hacienda do este 
ipmbre y al Torres, arroyuelo que, faldeando al cerío do 
Torres sirve de limite al part.0 de Auras, al cual empieza 
(fespiies á dividir del pan.0 de Fray Benito, .siempre cor-
leudo de S. á N . Atraviesa después al mismo part.0 y 
ifiego entra en el de Gibara, cuyo hato baila por la (lere-
oba; y costeando por el O. el cerro de la Vigia entra en el 
úuerlo de su hombre por el K. de la boca de Cocuyugin. 
Es navegable algun trecho hasla el antiguo em barcal ero, 
midiendo unas líi varaste-anchura .por donde merios. y 
¿eeogiendo por la derecha un poco mas arriba de dicho 
oinbarcmlero en el ingenio Victoria á la corriente del Ya-
iabon, desdo cuya confluencia 'abunda en pescados, asi de 
ajgua dulce como salada. J. de Holguin. 

' i ' G iba ra ó J ibara , {LAGUNA DE) Pequeña laguna en 
là hacienda de la Hanábana. Parí,0 de Vaguaramas. J. de 
Çiunfuegos. : 

:' G iba ro ó Jifc'aüto.—Parí ido de 3.a clase de la J. 
de Sancii-SpiriULs.—CONFÍMKS.=AI N . con el part." de 
feuarã, al N . E. y t i . con el del Ciego de Avila, 'por el 
S. con el mar.(y por el O. con el de Hai)ao.=ASPBCTO DEL 
TERHiTonio.=l.laiio, cenagoso cinlransitablc en largos es-
fauios, dtsde la orilla de!marnl interior, principalmcnLn 
|n épopas de lluvias; en lo demás del territorio alternan Jas 
Sábanas con algunos espacios de espesos y frondosos.bosques. 
Í=MONTASAS.-taNoc0iUicnè ninguna (leconsideracion. y püe-
Ío decirse que la superficie mas accidentada del partido es la 
|ue ocupan las 7,000 caballerías de bosques sin desmontar 
ípic componen mas de la mitad de su estension. Encuén-
íranse cu clloá, entre muchas maderas útiles, muchos jara-
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fes y maniguas mie solo pòdrion Servif para combúSliftfét' 
a=>R(os.=l':i Jalibonico del Sur que atraviesa al partidti'feh 1 
toda su estension de N. á S. , desdé el halo (le Juan Gómez 
mista desaguar al través de la ciénaga de la costa.i'li ú'X' 
fiada del Corralito que se pierde, en la tíiéiibgíi' háéia e l ' 
estero de las Guásimas, y lomistmo la que baja de la '^elcn-
<ia de Cainiabo; el rio deSíÍbana-Gaj[(;qmírecoge al aíroVíí^ 
del Salado y al Palmero, desdo donde toma d nohilitò ué1 
las Nuevas, y con iendo siempreat S., se pterde en lit cííóriá-;! 
ga híina el estero de Juan Hernandez; el arroyo Ijftióímfc'; 
corta el ângulo N. O. del partido antes ú t reunirse al'Vio" 
Grande que, forriendo por el parí.0 de Ciego do Avila, 86^ 
derrama hacia la linea dividente, en el -punió de los Der-'' 
ramaileros; el arroyo de la Palma, que (lesagng étí cl Sa'za; :: 
==( AGiiNAS.=>Al>uiidai] en este partido, así en Io intòVi()lf'! 
como en la costa. Citaremos las mas importantes qtlij'soíiC 
las del Peralejo y la Tembladera delGuanajal en la hacion-
da de Quemado Grande; del Cachopo en la deel Ciegnecito, 
la de la Sierpe en la de Martin Lopez, el Jagüey y^iras en> 
la de el Jibaro, el .likarocn ladel'asaganado.el Camblozonè 
y otrnsen las Nuevas, el Ramblazo de los Guizos, el Ranw 
blazo de Siguajacoy otras, igualmente abundantes en pesca ŷ  
caza de avos acuáticas, yqneson degrau recurso cu las 6pa4 
cas do seca. Fuel mapa de Barcelona vemos dibujadasháciaf 
la ciénaga de la costa de osle partido, las lagunasPalizones y ¡ 
Redonda, que por medio deesteros comunican con el .mar yí 
con el Saza; la ilc Mapos á la izquierda do ese rio, las do lasf 
Salinas Je Guásimas que forman estecslero; la del Ganado y i 
la delas Vanas, quetamhien forman esterosquevan á pa-;í 
raral mar, la del .luncal á laderecha del Jalibonico, el Ojo! 
de agtta de la Demajagua, y el Hambliizo del Kspinal á l a | 
izquierda del Jalibonico, yen lin, las numerosas lagunas y| 
ramblazos que están hácia laCaiiiianei'a,«=(;osTAS.=;CorreitF 
bajas y muy cenagosas por espacio.de 3 leguas, entre la boedf 
del Saza, la cañada del Cu fã t ral y el esmero de las Charcas.* 
Husu ciénaga, apenas sondahle eii los rtieses secos, se for-í 
mau muchas lagunas, ramblazos y charcos. La costa seesl-tcn-! 
deal l i .S , E., formaüdo^algunos arcos determinados quôl 
dibiijan;las puntas del Tolete, del Playazo, del Manatí, dq | 
Pasaganado, de. los Megaiips, del Jalibonico, de Juan HeHf 
nandez del Juncal y;de las Charc4s. lil i lo mas occidental! 
de esta eusenadaiseaWen los esteros del Infierno y MtrfiíS, 
(pío profundizan hasta las lagun.as;de los Palizones. lin la 
enseñada del Ganado abre el estero del' mismo nombre,' 
como do SO vaias de; ancho y fácij eulrada, introduci^-
dose en la ciénaga hasta linas ^gufiàs quó /óítÃan salinas 
naturales en años secbst Ua.embodidura .del Jaliboriícò^éH 
la cual apenas pueden pertetrar las; lanchas én lfl'fíierza a¿ 
las mareas; cl cçtero (fe Juan Hefnnndcz para buques dà 
4 pies de calado; coa 4.00 vafas de aricho; su bocaipene-
tra notablcmenie hasta los derrambsdel iÍ,cide lasNüfiv3Si 
y forma iiií embarcadero en sus orillas. Los tres esteros dal 
bastos, que distan entre sí un cuario de legua, son pocM 
iniporlames, y solo uno es.suficientemente sondahle en std 
hoca; el eslero Hondo, qne solo lo es hAcia su boca; el d é l 
las Üarquillas como de 200 varas de ancho, de difícil en4 
trada; el del Tunal, el de las Charcas con embarcadero; elf 
Basilijo cerca de la boca del Jalibonico y algunos otros/ 
cuya enumeración seria ^nojosa c inútil. Delante de W 
costa corre un placel de fango casi sin fondo y mas allá el | 
mar "interno qtte dejan líis dependencias del archipiélago; 
de los Jardines de la Reiha. Fn la estación del calor suelen; 
acudir algunas personas', á las punías de Pasaganado ^ 
Maualí pára lomar baños de mar.=jVOCALES.«Presen*! 
ta el partido grandes juncales parlicularmcufc en lo'^ 
derrames del arroyo Naranjo, y sobre todo en la d ¿ 
Charcas; pero aunque estensos son poco abundantes, pucí 
apenas bastan para el consumo del partido.<=*PRODUCCÍ9»; 
NES.*=Adcmás de lo <jpie queda dicho acerca de . l o ! 
bosques y juncales del partido, agregamos aqui que sul 
rios ciian bastante pesca, nías abundante en la costa deí 
mar, hormigueando junto á su litoral muchas especiea 
de .¡pescados y manatíes, sin ^ u ^ ^ ^ s ç ç n . tgmppcp J§4 
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caimanes. Toda esa ribera eslá afligida por moítpiilos ¿ 
ÍRCÓmodós inserios. Nada tiotablü ofr t icvu las aves dol 
p3rtiílo.™AGnii:ui.Ti;iiA.=Auii«iiifí la rtuyur liarle de las 
iiftrras de e&lií ¡üirluíi) corn^iiotitlen à Ir.ir.ií-mias do i'ii'-t 
do' ganado, uo es muy .ilnnid-iiHo su eslracciou anual: 
sus labranzas y [•iiliivos jiroiluccii mi*'!, ;r/.ii<;ar, c.iíe, 
idbaco y Oiri)S frutos. Hurótí''^ alguna miui y coré v,n sus 
rMÍnipros.is colmenas. ii\ comercio coiüiiste en la cspoiln-
Cion de frutos c iulroduccion do efectos \ m tierra y mar, 
frecuentando apenas la cosía y sus esteros al^nuas em
barcaciones. Se destila poco aguardicnle, se liare alyun 
queso y se curien algunos centenares tic pieles. Uuu 'le 
los ]>rudiiclo$ priuripalei i!t> el de los 6 ingenios, con 
unas 420 ra bal lerias siunltradas de «afia que conlalia este 
partido en 1800. lúilre las numerosas haciendas que 
comprende en su temlorio, eiiaremos los batos llama 
doa el Ciego Arriba, del Caballo, el Ciego Ahajo fiel Ca-
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bailo, Cninmbo Arriba, Cüimiabo Abajo, Sábanas Nuevas, 
M.ipos. San ^^ar̂ os, las Guásimas, Alvirca, Gibaro, en 
euva? liei ras es:á la aldea dela cabecera; Martin Lopoi, 
Sinla Gcrtrudií. Juan Gómez, Ciei:o de la Bija, Q.icmado 
Gnindt;. Sábana .ibiijOjSigiiaguaco. Palmero, Deiramadero, 
las Clianas, las Nuevas, y los Gíüros.=cAMiNOS.=Sir-
ve de ItiniiiihcptenlMOiial al partido et camino d (i Sanrti-
Spiritns á Puerlo-l'ríncipo. y lo atraviesa desde el arroyo 
de la P.ilma por Camiabo, el Jibaro, ¡os Güiros, las Nue
vas, Palmero y los IVrr.'imndoi os el eammo que llaman de 
la costa y sigue para el Pari.0 de Ciego de A\i la . Del Jiba
ro se desprende un ramal para el embarcad»ro deJinn 
Hernandez, punto el nías freeiienlado y del mayor tráfico 
del partido, cuya descripción completan los siguientes es-
lados de población y ri<|iieza agrícola é industrial referen-
IfS á principios de i85¿. 

PARTIDO DKL GIHAHO Jnrimliccion Sanrti-Spiriluit. ih;¡mrtimcnU> Occidcnlal. Población ciasijicada per] 
sexos, estado orujiii^ioncs, lattiiraliitatt, {-hules, ÍVÍKÍÍI.S t/ coici/rion, fniehha. fincus y cslftbitxmitfiilos dtítt-M 
se halla ilinfribiíúlti. I/IIIIIIIÍO, airnuines. estabtecimienloi // clase tie ellos cvn oiros dalos referentes á la r i 
queza agrícola <' iniluslrial. 

CLASES 

CONDIClONItS. 

RlnncoB 
CdtoDOR asiáticos. . 

B ', liiitanoiiinUoii. . 

ToUU's.. . . . 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y l í D A D E S . 

YAHONKS. HEMBRAS. 

S u s 

12' 3201 65 

:i; Ol 2 
3' 10' 2 

is m 20 

TJ : 100 ÜSU 

CLASIFICACION IH- I.A POBLACION l 'UA, POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

r,0MHCIO>'KS. 

' UilojinB nfilíltieos. 
Libros... I Par,i,,s- • • " ' i morónos. 
Hsrlavoí.. í l1*"»*»- • • tmoiviios. Ktimuci mulos 

VAHONES. 

srtl teros. 

ai 
51 
'18 

090 

casudús. 

220 

238 

viudos. 

2-1 

IIKMiUtAS. 

otU'raF. cíveadns. 

53Í) 
31 
18 
36 

804 

220 
10 
G 

23C 

viudas. 

28 
1 

29 

TQTiL. 

0 
1Ú7 
ai 

1,363 

3,820 

220 
20 
6 

236 
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MSTRIBUCIOX f)i; l,A POBLACION KN I ..AS POBI.ACiONIÍS V mCAS liKL PAHTIDO. 

^•o^I)lf .ro^E*. 

Ulincos 
1 'iiloiii>p uKiátieop 
I 1 libros.. • 1 ¡iior. iio?. 
; ! , , , i i i a i - i l o s . . j Jh.-rJavos. j }mor„nni_ 
S ^Bmancipa'ios1 

Tula los 

E» po

blación. 

0t¡ 04 

ill BlIlOS t i n atros 
cimiont.* 
ruralas é 

iuiliis-
Irínloí". 

Rn ha-
Luit l i i i ; - Clülliius En u Q - r.ii p l ras •It'crian 

nios. h)l)or. tro ros. VOlTftS. linens. TOTAL 

mriHcioH por edades n\ tres períodos de ¡a población t¡ac reside ai in demareaem de este distrito pedáneo. 

OI.ASIÍS DE LAS FINCAS 

t-AÍ 

iiiponios 
hacÍL-ndiis de. crianza * . . , 
potreros , , 
vv'jyn* «le (abaco , 
nitiuf* di: Ubor 
fstannias 
IIIH rt'̂ tftntfltf fliioas rurolo» 
otrosestablucimiejilos ruralcK éin 

i i H i r i t l i i K , 
[jolilacion reunida 

B L A N C O S . 

Id 
40 
4Ü 
0 

ir* 
62 

TotalcM. 311 

3H 
20 
US 
1<¡ 

30«) 
30 
48 

4a" •¿•3 

SU 

51 
62 
88 
•2A 

459 
OH 
46 

H 
(Si 

UKMIflAR. 

144 
(50 
tu 

um 

7 
18 
ai 
Vi m 
líl 
ai 

CI.ASKS J>E LAS FJ.NOA."?. 

Ku ingenios. . . . . 
I-jn hncieiiílas' ¿ü criàiizs" 
in pulreros. . . , 

lin vf-sra!, de taíjacò! 
•.a sitios a.s labor 
¡ín oatancias.. 
'¿t\ iiublacion rciiñida ' 

To tales. 

ce 
» 

0» 
IH 

4r.7 
«1 
81 
4 

(JO 

CÜÍ.ÍJNOS A.SÍATICOS. 

Total 

do 

bionooa, 

ea 
116 

m 
oie 
102 
no 
12 

iss •1,081 

J>AItIi(IS v Moni:NOS I.WWíS. 

VAHOítHI, 

18 2í» 

•«a 

£ a i 

15 
211 
.'*! 

33, 

41 

IBOi 
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Distribución por edades en ires periodos de la población que reside en ta demarcación del distrito pedáneo. 

CtASES DE LAS FINCAS. 

En irigenios 
En hwiiündas dé crianza. 
En potreroB.,, 
Ep vegas de tabaco 

¡5& sítios dé labor 
En estancias 
En pbblaciòQ reunida 

Toíaiesi. 

na 

103 
20 
30 
2 

10 
4 

tfcO 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

653 
5i5 
31 

5 
58 
8' 

30 

50 

81 
TO 
10 

16 

1,041 

Total 

de pardos y 

morenos 

esclavos. 

103 
SSf 
16' 

l l T 
24 
24 

1,447 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Santander, . . . 
Vizcaya. . . . . 
Navarra. . . . . 
'Asturias . ; . . 
Cádiz:1. 
Canarias . . . . 
Inglaterra. . . . 
Habana 
Trinidad 
:Cie»fiieg08 .: . . 
VÜIa-Glara . . . 
Sagíia. 
Remedios. . . . 
SartiHi-Spirilus. 
Puerto-Príncipe. 
Holguin 
Jibaro. 

Total. 

Varo
nes. 

2 
6 
•1 
2 
2 
2 
â 
3 

30 
42 

3 
9 
6 

528 
6 
4 

277 

Hem
bras, 

1 
12 

6 
10 
6 
i 

i 
% 

32Í 

TOTAL. 

2 
6 
K 
2 
% 
2 
2 
4 

42 
•IS 
18 
15 
40 

946 
10 

6 
601 

90(1 781) 1,687 

Destinos y ofioios que ejercen las i ,038 personas blancas y 
las 438 dé color libres desde la edad de doce años arriba. 

Destinos, oficios y ocupaciones. 

Capitán, juez local . 
Cura p á r r o c o . . . . 
Tenienlcá pedáneos. 
Guardas rurales. , . 
Alfcreios / 
Enfei meros. . . . . 
Alamljiqtieros. . . . 
Curtidores 
Comercio 

¡KscribieiUcs 

Total 

Blancos Decolor TOTAL. 

Destinos,oficios y ocupaciones. 

Suma anterior. 
Preceptores. . . . . . 
Caipinlnros , 
Hacendados 
Zapateros 
Herreros 
Mayordomos 
Mayorales 
Maquinistas 
Plateros 
na si res 
Tabaqueros , 
Vendedores ambulantes. 
Toneleros 
Agricultores 

Total, 

Dedicadas á sus quebaceres domés
ticos 

Total general. 

Planeos 

29 
1 

15 
2 

3 
9 
2 

5 
l 

40 
481 

559 

479 
1,1)38 

Decolor 

i 
» 

6 

6 
3 

136 

TOTAL. 

S3 
1 
7 

Uí 
s 
3 
3 
9 
2 
I 
4 
j& 
f 

42 
553 

654 

\ A 1 6 

Pueblos, caseríos, carruages, oanado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Aldeas. 

Número de casas da 

Manipostería y alio 
Manipostería y zaguán 
Mamposteria baja 
Tabla y leja 
íimbarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruages. 

Quili'ines 
Carretas 
Carretones y otros carros 

1 
3 
7; 
2 

I92: 
48 

160 
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Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y à* montar. 

Bueyes 4,050 
Caballos y yeguas 968 
Mulos y millas 8 

De ioda etpeeie. 

Tnros y vacas 6,iOQ 
Áflojos. 
Caballar. 
De cerda. 
Lanar. . 
Cabrio. . 

i,218 
94 

1,958 
fj.i 
20 

Fincas y esíablecimienlos rurales è industriales de todas 
clases. 

Decriaycftbn *• 59 
Ingenios y írapiclies 5 
Potreros 38 
Sitios de'labor. 47 
Estancias 31 
Vefjas de tabaco 4 
Colmenares 19 
Tojares y alfarerías 7 
Alambiques. 3 
Tenerlas 4 
Caleras y yeseras 6 
Zapaterías 1 
Escuelas 1 
Tiendas de ropa 4 
Idem mistas , 8 
Billares í 
Panaderías . 5 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Mascabado 466,596 
Pipas dñ aguardiente • 286 
Bocoyes, miel de purga 1,266 

Arrobas. 

De arro?. 900 
Depatatas 400 
De cera 4 85 
De queso 500 
De maíz 6,500 
Barriles de miel, abejas 200 

Número de colmenas 2,600 

Cargas. 

De tabaco ¿0 
De plátanos 20,000 
De viandas 850 
Guano 600 

Caballeríae de lierraen 

Cultivo,, 

De caña. . . . . . .' 
De arroz,. 
De patatas. 
De pkUanos. 
Pies de ídem'. . . . . . . . . . . . 76,590 
Pastos artifieiales 
Pasto's naturales. . . ..-
Bosques ó montes. ¡ . 
Terreiios áridos . 
Total superficie en caballerías de tierra . i . 

10 
. t 

í 
4a 

465 
-482 
: 698 

m 
4,244 

NOT AS. E ii los tejares se elaboran como 80,000 piezas de teja 
y ladrillo al aiio.=En la tenerm se curten unos 200 cueros al año. 
=Se c\iuntnn 150 pavos, 1,500 gallinas, 1,000 pollos conüincs, 
calculándose en 500 las demás avue doauisticas. 

Gibado ó Jibaro, (SAN ANTONIO DEL) Aldea que dá 
su nombre y sirve fie cabeza al Parí.0 riel Gibíiro, en la 
J. de, Sancif-Esplfitiis. Kmpezó á formarse en 1806, con 
las chozas de algunos labradores, que arrendaron parte de 
la liacienda del Jibaro. Aunque su suelo es bajo, hiiíne-
do y basta pantanoso, dorante la estación lluviosa, tomó 
algún crecimiento el caserío con algunos pescadores de 
carey y la facilidad de introducir contrabando por los in 
mediatos surgideros de las Charcas y de Juan Hernandez, 
que estún el primero A 2 leguas al S. de esta localidad, y 
el segundo á unas S al S. O; Está esta aldea sobre-la ori
lla del rio .(atitiomco del S. tft Cuadro Estadístico de 4847 
la designó con solo 7 casas de mamposteria, embarrado y 
guano en una sola citlle, una iglesia y una valla (le gallos. 
Aquellas casas estaban ocupadas por 3 tiendas mislais, una 
lierreria. 2 zapa Lerias y una carpintería. Su vecindario, 
incluyendo el de las viviendas de algunos sitios-da labor 
inmediatos, se componía entonces de 245 individuos, entre 
4 86 blancos, 27 libres do colur y 32 esclavos. Según datos 
olíciales referentes á 4858 se componía de 65 varones 
blancos, 60 hembras de la misma condición, 23 varones 
de color y 48 hembras idem libres, 8 esclavos varones y 
16 esclavas hembras, resultando un total de 190 habitan
tes. Pero este gtiarifemo solo es concerniente ah vecindario 
de la poblaciftnyescluyeal do las casasdepredios ó estan
cias inmediatas. En la aldea se contaban en aquel aílo 37, 
de las cuales una era do mamposteria^ y alto, 7 bajas 
de mamposteria, 2 de tabla y leja y las. demás fabricadas 
con los miserables materiales que tan comunes son en 
la isla. Ta iglesia que tuvo un polirisimo principio, en 
el arreglo de las dos diócesis de la isla fué declarada par
roquia de ingreso, con el personal y haberes qua la cor
responden por su clase. Tiene una escuela gratuita de pr i 
meras letras para varones, costeada por los fondos munici
pales. Dista San Antonio del Jibaro 41 leguas al S, É. de 
Sancti-Espíritus y 2 al N. de la cosía meridional. 

Gibaro ó J ibaro, {CAYO) Pequeño cayo que cierra 
ai N. tí. la ensenada del Rosario, y se halla inmediato.y 
como á continuación de la Punta de Verraco, en.la costa 
septentrional. Part." de Consolación del Norte, i . de 
Bahía-Honda. 

. . i 

Gibes ó Jibes, (LOS) Asi se llama en el territorio de 
la hacienda de Buyatabo. al cual corresponde, lodo el vasto 
espacio que está entre la bahía de Nueviías y el puerto do 
Nuevas Grandes. Fórmanle ciénagas y mucaras que le hacen 
intransitable, con sus lagunas y ramblazos. Le surcan va
rios esteros que abren sobre la bahía y el mar del N . 
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E l mapa de Barcelona dibuja com» arenoso su contorno 
septentrional, que es casi inaccesible y de muy peligroso 
abordage. 

Gicoteas ó Jicoteas.=Tliacliuelo de corto caudal 
que nnce al S. del corral de San Cayetano, y corriendo liá-
cia el S. lí. recibe im corto afluente que procede d» la ha
cienda la Tranquera', Uéspiies inclinándose'mas directa
mente al S. pasa pór el 0. del pueblo do Quemado de 
loiGüines due 'llega 'á los 'terrenos del hato de San Va
lentin y va á desaguar en el rio de Jiquiabo. J.tloSagua 
la Grande, 

Qiguani ó J i g u a u i . {mniSDicciox DE) Una de las 
mis tetl'jcidas del Deparlamenlo Oriental, siendo también 
delas menos pobladas, y absoluta man te interior ó medí-
terránfía.=posicio?i ASTRONÓMICA^, lístá comprendida 
esta .1. entre los 20-> y 50° 31' de latitud, y los 69° 50' y 
70° 20" de longitud occidenlal de Cád¡z .=LÍM!TES ,=Soñ 
natufales, y escrito \ m el S. no hay ninfíiina otra J. 
efi la isla qiie los tenpi mejor determinados. AI N. y 
con el curso del Cauto, ¡desde la boca del Contramaes
tre hasta la del Cantillo, confina con la L do IIol-
guin. Al E . y S. K. con la de Simliago de Cuba, con el 
ch rao del Contra maestro desde su dosem bocado ra basta su 
nacimienlo principal, y luego por una linea imaginaria 
que pasa por las cumbres de ia Sierra Maestra basta el 
abra del rio Seco. Por cl O. y S. O. separa á esto J. 
do la de Bayamo todo el curso principal dol Cntililio, des
de su desembocadura hasta el abra eitada, por otra línea 
imaginaria al través de la sierra y sus dependencias. Con 
estos límites puede asimilarse la figura de esta J. á la 
de un triángulo, cuyo vértice es el abra qne llama 
de Rio Seco el mapa de Ja isla, grabado en Barcelo
na. Los datos que tenemos á la vista relativos al part." 
de Baire, dan á esto un limite moridional de 10 le
guas, marcado por el alto de la sierra de l i . á O. V,\ 
Cuadro Estadístico de 1846 marca solamente 59 i todo 
este dis¡lrilo.==ASPECTO DEL T E R I U T O H I O . = E I de esta J . 
además do la parte que le pertenece de la izquierda del 
Gauto, comprende la •orilla izquierda del Con trama es (re 
y la derecha del Cautillo, aquella mas Amplia, y ambas 
foimando parte dé la vertiente septentrional de la es
tensa Sierra Maestra. Es accidentado en general, si bien 
contiene multitud de llanuras y valles entre las estriba
ciones montañosas que 1c cruzan. El Cuadro Estadislico de 
1846 se espresa asi al tratar de su suelo.=«f.lano y ferti-
»lisimo por la parte del N. y muy quebrado por la del 
»S.} en razón á comprender parte de la gran cordillera Siev-
»ra Maestra, regándolo multitud de arroyuelos y cañadas 
oque nacen en la espresada sierra, ó bien tienen su origen 
»ou manantiales. Los lerro.nos en general son de oscelente 
«calidad y propios para toda clase de cultivos del pats y sobre 
wtodo para el de tabaco, que es muy apreciado. Los bosques 
«están cubiertos de maderas preciosas, tales como caobas, 
«fustetes, cedros, etc, y en las montarías mas meridiona-
»lcs, de pinos. El distrito, sin embargo de estos dómenlos 
»de riqueza es tan despoblado, que en todo él no existe 
»otrò pueblo que el de la cabecera, y hácia el S. puede 
«asegurarse qui! solo está habitado de negros cimarrones, 
»á quiei.os con frecuencia se persigne.—En la eseursion 
»que se hizo en 1843, se vió que tenían estancias con sus 
«labranzas de mas de 30 casas. »=&LTURAS Ó M O N T E S . » 
Esta J. por su posición monlaílosa es acaso la mas elevada 
deláisla. próuuiiciándose su altura desde la orilla del Cau
to hasta sus términos en las cumbres de la Sierra Maestra, 
de la cual por la parte meridional de la J., arrancan varios 
e-slribos, poco reconocidos todavia. Esta cordillera y sus ra
mificaciones forman atgunos preciosos valles. Entre los su
periores solo es amplio ol llamado de Baracoa. Los demás 
son muy estrechos y mas propiamentp cañadas. Los valles 
medios mas ensanchados osián bien regados.por corrientes 
•y forman la parte mas poblada del territorio, Los valles 
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inferiores, loa de los terrenos maspróximos al Cauto, lle
gan algunos á ser bastante estenso.i para poderse llamai' 
llanuras. La serranía, que propiamente no comprende sino 
los valles superiores, está cubierta de bosques de maderas 
preciosas y de construcción, de pinares en lo mas interno 
y elevado; pero eslá tan despoblada, que solo to habiian 
los negros cimarronea y no la frecuentan sino rancheros 
que los persiguen ó van en busca de ganado y colmenas 
silvestres. Los puntos principales de la sierra en esta parte 
son las llamadas lomas del Gigante, queseo m on lañas ele
vadas, la de Babilonia que las sigue en elevación, la de Pi
mienta que es ta menor y otras, algunas de las cuales 
forman mesetas basta de media legua. Eu cuanto & los es
tribos de la sierra, mencionaremos las siguientes .lomas, 
casi todas determinadas separadamente en sus articiilos 
especiales de este Diccionario: las lomas del Pejuí, de la 
Üioria.-del Mogote y.del Va rey en el part.0 de Baire; el 
estribo de Charco-Hondo, las Auras y de la Loma Maestra, 
el de las Cabezas, las lomas del Ojo de Agua, la del Faldoij 
y el Cencerro, de forma singular, y la loma ileGigunni 
junio á la cabecera, las de lii Seca ó de las Piedras, del 
Pozo y otras. En toda ta sierra y sus dependencias se en
cuentran numerosas rocas cortadas á fajo que en et paí¿ de-
tiominau farallones y no pocas cavernas; las mas uulatiles 
son las del Pejui y la del rio Subterráneo: ambas grutas 
son dignas de visitarse, principalmente la última que se 
encuentra en el part.0 de Baire.~LLANunAs.=Con el ti
tulo de llanos, aparecen algunos terrenos descubiertos y 
de superficie mas ó menos plana. Aquí basta mencionar 
los que ocupan la parte septentrional y del N . l i . del 
parí.» de Baire, que son: el antiguo del' Jagiiei al.S. y et 
de la Salada al O. de aquel pueblo, el Saladiio, los dek 
Concepción, Camillo y PalmarejOj qué forman una gran 
sábana al centro.de esa demarcación.™RIOS.—Ya liemos 
dicho que toda la J. se estiende desde la orilla izquierda 
del Cauto hasta la Sierra Maestra,'y que estaba dividida 
algo desigualmente por los espacios que median entre otras 
dos corrientes secundarias del Contramaestre y del Cauti
llo. Merecen también mencionarse algunos de los afluentes 
principales de esos tres rios, aunque al Cauto solo afluyen 
algunos arroyos además de los dos caudalosos tributarios 
referidos. El'denominado Arroyou qiie se forma en la 
Laguna-Grande y es el que se señala en el mapa üe Bar
celona ó de Vives con el nombre de la Barranca Colorada. 
En dicha laguna y en la de Juanes que comunican con aque
lla corriente vacia el arroyo Manantial ó dela Chiva,au
mentado porvarias cañadas y otros arroyos. El Yarey, que 
se pierde en el Sao de San Vicente. Al Coniramaestre bajan 
numerosas corrientes tributarias en su curso superior: el 
Jilcs ó Tiles, el Mogote, que baila al valla de Baracoa, el rio 
de las Muyeres, etc. El Negro, aíluenledel Mogote, se me 
sea e( mismo rio subterrâneo que corre en la caverna de la 
loma de María de Jesus. El Maibio y otros engruesan al rio 
hácia su curso medio; pero ninguno de sus afluentes es 
mas importante que el rio de Baire, que es la segunda 
corriente de la J. A este r ióse reúnen el arroyo de la 
Seca y otros pequeños arroyos. Al Cautillo afluyen entre 
otros: tos arroyos Cacao y Peregrino, el Arroyo-Hondo y 
el rio de Gigtiani, primera de las corrienies que bailan á 
ia J.' Son sus aguas escelentes y están reputadas como me
dicinales, pasando por el pueblo de la cabecera liasia que 
emprenden su dirección hácia el N . , y al fin tuercen al N. 0. 
para de.iagnar en el Cautillo, algo mas arriba que otro 
arroyo también llamado Giguani, que nace en la sábana 
de !a Concepción y es de agua tan amarga que se dice que 
con ella se ha cnajiido sal. El trecho del Cauto qm pasa 
por esta J., mide como unas diez leguas. Sus agiia> tur
bias son perjudiciales y crian, no solo pesca de rios, sino 
también pesca de mar como jureles, li-zas y aun cazones y 
peces-espada, que suelen pescarse construyendo corrales 
en la parle inferior de los charcos ó pozas numerosas quo 
engendran los desbordes del rio, siendo los principsles 
los llamados,do ¿a Cb'Va, Santo Cristo .y Bijca del Cautillu. 
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Haylamhien en sns aguas numerosos caimanes y torftigíis y 
es navegable con lanclias. Sds avenidas son muy peligrosas. 
«LA.CUNAS.—So encucniran pocas en esta demarcación por 
razón de su allnra y (lecli\e; sin embargo, deben incn-
cionarMi las fio Juanes y Grande en las haciendas do la 
Concepción y del Yarey. Son sus aguas turbias, crían algu
na pesca y no carecen de caza acuáiira. Las de la Rincona
da y de las Cabezas, en tioi'ras del -Ojo-de.• Agua,-son-de 
aguas casi insalubres y de poca pesca.=ciÉNAf.\s Y PANTA-
Kos.=Aunque escasean en esta 3. la cosía ó ribera del Cau
to por sus desbordes, es pantanosa. Muchas cañadas de la 
sierra son lamtiiei) por su profundidad basianie húmedas. 
=pitont,cTos NATURALES. —ANIMALES.—En las lomas cu
biertas de malezas y Aibo'es hayjtuias, perros jibaros, gñlos 
silvestres, algún ganado cimarrón y otros animales de inon-
íc, eu ire ellos el andarás. Pero de todos los mamíferos-los 
mas numerosos son los ratones, muy perjudiciales y los 
murciélagos.=AVEá.=íJa caza de aves silvestres es abun
dante, y bácia la orilla del Cauto y las lagunas que por ¡dlí 
forman sus derrames no falta caza acuática. Se conocen 
atiemás algunas aves de rapina, entre otras el gavilán y las 
nocturnas. Entre los reptiles, los mas temibles sun los cai
manes; no escasean tampoco las tortugas, y en los lugares 
húmedos bay bastantes culebras y ranas, Los insectos son 
¡os mismos que molestan en iodas las JJ, interiores, sien
do esta una de aquell.is donde mas abundan por sus bos
ques y por lo poco etildvada que se liaíla.^vEGETAi.Es. 
— nosQV!iS.=»Ademís del (pie cubre í lacoidillera, los mas 
noiables son los de Ahoga-Perros y el Santo, á la derecha 
del camino de Santiago de Cuba, el que rodea á Daire, el 
de la ribera del Cauto, el de Bnbincy, el de la Caridad y 
del Pozo que se tmen con los que cubren las márgenes 
del Cauíillo y del Contramaestre, liste i'iltímo se une 
también al del Cupeicito que fo prolonga hasta cerca del 
pueblo cabecera. Estos bosques son por lo repulan cla
ros; pero en las cimas de las lomas mas altas son espesos y 
cerrados, Entre sus maderas hay bástanles caobas, cedros, 
jiquies, juncos, g'.iayacines y otras maduras preciosas y de 
const rucei on En lo'alto do la sierra aparecen estensos pi
nares entre los cuales crecen muchos copales y fustetes. Se 
eucucnlran además frutales silvestres y árboles cuyas ho
jas sirven para la cria y ceba del ganado. Según los,datos 
estadislicos de 186-1 ocupaban estos bosques una superficie 
do 4,691 caballerias de'tierra ^ A G R I C U L T U R A . =Los pro
ductos agrícolas son tan escasos, que apenas alcan-zaipara 
el consumo (le sus habilantcs lo. que se Cobecha en las 235 
caballerías de I ierra que'había cultivadas en toda la i . en 
)S6I. Aunque cncjila '19 ingenios, sus rendimientos son asi
mismo insigmlicanUis, pees en el ciiado aílo 61 solo produ
jeron 17,760 ars. de azúcar de todas clases, lil único cultivo 
que estaba algo estendido era el de su esquisito tabaco que
so cosechaba en 250 vegas, recogiéndose unos 9,000 quin
táis?. La verdadera riqueza de esta J. es lá gaiía'deria,* fo
mentándose en sus 781 haciendas de cría y potreros, y sus 
2,453 caballerías de tierra de pastos, casi todas natura
les, mas do 33,000 cabezas de ganado de toda especie. 
==MiKEBALEs.=Se dice como muy seguro, que la Sieira 
Maestra encierra minerales aun á la superficie; poro que 
no esíán reconocidos. Las piedras calizas de construcción, 
los barros y arenas .de todas clases abundan en muchas 
localidades y se aprovechan para sus usos comunes. En lo
do este territorio se encuentra mucho pirómaco, pederna 
les decarbonalo de cal ton pelrificácSones de quinila, fa
jas de hierro pardo, formaciones terciarias de las llama
das supracreláceas, mármoles en general grises, y co-
mimes, con venas do diferentes colores y de aspecto 
calizo.=MANANTiALES.=Aunque so halla fuera de los lí
mites jurisd.ccionalcs la poza del Cedrón , que es un 
manantial de ajjnas calientes , como está i pocos pases 
del rio Contramaestre, puede coueeptiiarse como pertene
ciente á los terrenos de esta J. Hace algunos lefios Jo fre
cuentaban algunas familias por los meses de diciembre y 
enero; pero actualmente son muy raras las personas que 
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'aaiidêh rróma* s u ^ a g í i a r m y o l r ^ ^ 
pozos y arrojos salobres, sin ninguna virtud ni parücnla-f 
rulad especial, escepto el dé Giguani, con cuyas aguas s(|í> 
lia logrado cuajar sal.«SSOPKRFICIE V E S TENSION . =Oeu pal 
50 lenuiis cuadradas de superficie según el cómputo del se-j¡ 
ñor Pichando, y 59 le scfialau los estados de población y r i - t 
nueza de la isla publicados en íSCl. El Cuadro lisladlslicql 
dü4 84S,.eii su mayor longitud ó. .sea. d e - i C á S. desde Wf 
abra de Rio Seco hasta la ribera izqaierda del rio Cauto* 
frente á la hacienda del Cercado, le íiaha una estension d^I 
14 leguas provinciales; y deE. O. désde la márgen del rioj 
Contramaeslreliasta la del Cantillo po^ los límites del parti-l 
do del Horno en la J. de Uayamo, qqe es su mayor aucfnw! 
na, 9 leguas de la misma medida."=óORiEB¡so.==EI político^ 
y militar, como en todas las demás JJ¡. di> la isla, está á c a r ^ 
go de un teniente gobernador dela clase de capitanes, conf 
4,500 ps.fs. de haber anual. La administración de justicia 
de todo este territorio depende de la ¡alcaldía mayor de in-, 
greso ó juzgado de la ciudad de Bayámo, asi como lo eco-' 
liómico depende dela Administración jJc Rentas de la misma, 
ciudad. Los intereses procomunales, íos administra clayun- '̂ 
lamiento que reside en el pucblq cabepera.=üivisioN ECLB-O 
siÁsTicA.^=La parroquia de ascenso :de ¿an Pablo de Ui-** 
guaní; la de ingreso do Daire; la de ¿anta Hila, de la mis4 
ma clase, y la de San Marceluio, cuya iglcsip ami no se j»a«á 
lia edificada, forman una vicaria foránea depeifdientc del-
arzobispado de Santiago de C(tba.=o(visiON ADMINISTRA-Í 
TivA.t=llállasc dividido su territorip crt 2 partidos;.el doE 
2.a clase de Buiro, yel de 3.» de Sania Rila que'esján bajo; 
la vigilancia de sus respectivos capitanes y tenientes pedá-ij. 
neos, y un escaso ntimenodeguardas ni nales.«FUERZA M I L W 
TAA ,«La única que hay en este territorio es una compañía!; 
de voluntarios de 23 hombres y 5 secciones de caba Hería con;' 
un total de, 68 liombres.=iNSTRUCciON PÚULICA.SSEU cada 
grupo de población de esta i . hay un cMabiecimieuto pú-:*' 
blico de instrucción primaria para varones costeado por lo$| 
fondos municipales, y además uno para hembras, tambiedí 
gratuito en çl pueblo cabecera.—tnsroRu.—Désde la con-í 
quista de la isla perteneció toda este territorio á la ciudad^ 
de Uayamo. Cuando los iiidíos de los corrales de GiguanHf 
Arriba y Giguant-Abajo trataron de fundar una población^ 
con otros indígenas que residían en Bayamo, después d é | 
realizar su pcnsainienio, contimiaron dependietido de cstai 
población con sus liibranzasquefucronfameDiáiídose^Lue^f 
go se agregaron ft la J. df?. Santiago de Cuba, ha¿ta que por! 

cío.—Se reduceúiucamentcá la eslraccion degaqqdos, pu4 
dieTidp ser un riimO lie riqnezii pára sus 'habitantes la espor-*" 
tacion de sus ricas y prpeiosac madpras-si pudieran^traspor-5 
tal las con mas facilidad á los embarcaderos inmediatos.™ 
CAMINOS.'=LOS principales son: parte del camino real del 
eenlioque divideá íaJ. dfrS* &Qrdesdeel paso del^i&tíau*; 
tillo hasta el de la Venta fcobre el Contramaestre, llamán-s 
dose de la Vuella-Arrijja Ijasla Giguani y dtòde este pueblo,/ 
camino de Cuba y siryienflo de límite à los Part.* de Bairei 
y Santa Rita. El antiguo elimino de Santiago de Cuba denorí 
minado del Cobre, mucho mas directo que el anterior, quei 
desde el pueblo cabecera ¡hácia el S. E. cruza al Pañi.0 y>' 
pueblo de liairc, sale de J. por el paso del Contramaes-* 
tre. El camino de Giguani á llolguinquc desde la cabecera-
pon el N . E. penetra en aquella J. por el rio Cauto, por efe 
paso de íos Algodone^ desde donde arraqca un ramal a l 
N. O. pa ra el paso de las Yaguas. El camino i}e Uayamo á RoÜ 
gniií.denominadp tam.bi.e(i.deí Cantillo, cuyo rio.se atravie-rí 
sa por un puente, y el:rioiCauto por el paso del Santo Cris
to l>asta Htílgüin. Estos çon todos los caminos que cruza^ 
esta territorio. Los demás son de travesía ó sendas que con^ 
ducen de unas (incas á'otras.=-ponLACiON.=Los siguiente^ 
estados delaílan laque en; 1861 tenia esta J, asi como su r i 
queza agrícola y urbana yi el míhiero de esijuclas y alumno^ 
que concurría a á ellas á mediado» d&-+S6S^ 

3-,-: -.wv^ví^i''^''-'^^ 
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liSTAUO de l a p o b l a c i ó n , c las i { icad( i p o r cond i c i ones , a i s l a s , sexos, edades, cstaio. 
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FSTADO del número de ingenios que hay en tos respectivos partidos de esta jurisdicción, con espresion de su 
clase de Irenes, caballerías de tierra de que se componen, puntos por donde se hacen las espor¡aciónes de 
sus frutos y sm productos de todas clases de azúcares en ios años de 1S59 y 1860. 

PARTIDOS. 

Santa Rita 

Baire. , . . 

Totales. 

Ingenios, 

19 

Vapor. Trapiches. 

19 

Caballerías 

de caña. 

34 

23 

37 

Además en 

las fincas. 

82 

131 

213 

PRODUCTOS. 

3859. 

Bocoyes. 

140 

230 

370 

1830. 

Bocoyes. 

140 

230 

ff» 

ESTADO del número de escuelas y demás establecimientos de inslniccion pública de esta Jurisdicción con.es
presion de los altmnos que coneiirrian á cada una á mediados de 18G2. 

PUEBLOS. 

Id inn 

Baire 

Santa Rita 

INSTITUTOS. 

PÚBLICOS. 

Purísima Çoncepcion. 

La Caridacl 

Saa Miguel 

San José 

ALUMNOS. 

BLANCOS. 

VÀROKKS. H E l l B R A S 

51 

20 

23. 

20 

20 

DE COLOR. 

YARO.NES. UEMBHAS 

5 

si 

54 

K O 
a-a f ra I/I at 

e-a & d a, a 

G i g u a u í ó J i g u a n í . (SAN PAULO DE) PneMo o^lierera 
dii la .1.'do su liiismo nombro, situado á los 20° '19' 30" ía-
lili id boreal y A los 70° 43' longitud oceidontal de Cádiz, 
lísiá á oiillas del rio de su mismo nombre, sobre sucio 
firme >' seco, im h falda tie una loma. A pesar do su lati
tud, síi temperamento es uno de los mas ben^nos y fres
cos de la isla en toda estación. Sin duda la amenidad de su 
paisage y sus ventajas lopográíicas delenninaron á los dos 
iicrmanos indígenas Miguel y Domingo líodrigurz y otros 
compnliicios suyos que residían en lía ya ni o á trasladar 
sus viviendas en" 1701 á los auti&tios halos llama tíos enton
ces Gigiianí-AiTiba y Giguani-Abajo que les pertenecian á 
los dos. Vero el principal grupo do hogares se formó sobre 
e! actual suelo del pueblo, cuyo vceimlaiio en 1737 se 
Consideró ya suficiente para fundar cu él un pequeño tem
plo con carácter de parroquia y formar un imiuicipio de 
individuos de vaza indígena que se compuso de 2 alcaldes 
y 6 regidores, siendo el mullico peninsular don Manoel 
Estrada, el que promovió la creación de ambas fundacio-
jies. Pasó por entonces esta localidad á la J. deSantiago de 

Cuba; y corrió írauquilamcnte su existencia sin ningún 
beeho digno de mencionarse hasta que por Real decreto de 
2C de noviembre tic ISIS, fué este pequeño pueblo erigido 
en cabecera de una tenencia de gobierno que se formó en
tonces, con el mismo territorio poco mas ó menos que com
prende hoy la actual. El Cuadro Es'.adíslico que cu 1829 
se publicó con ¡latos muy anteriores, consignó á este |)iie-
blo, además de su iglesia parroquia! que hoyes debiicua 
construcción y de tres naves, 'òí edificios de la misma cla
se y basta 237 de losdemá> materiales inferiores que tanto 
abundai! por desgracia en los pueblos de la isla. Tenia me
dico, botica, escuela de primeras letras, un pequeno cuar
tel para un destacamento de infantería, nnaadiimiisliaeiou 
subalterna de rentas comprendida en la snbdelogacioii de 
líayamo, y 1,630 babitauter). do los cuales G28 eran blan
cos, aiS libres de color y 187 esclavos. Aquel vecindario en 
lugar de aumeniar había disminuido en 1858, como lo ue-
nuioslran los siguieotes estados (pie son los úllirnos deta
llados que tonian las oficinas de estadística de la Habana. 
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'ion clasifí 
li estable 

oiros datos 

CLASES 

CONDICIONES. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S ' . 

VAHO MiS. HBMUHAS. 

Ilílancos 
Icolonoa asiiíticos.,. 

jardos. . . 
moreno Libr.' 

Pe,.] .(pardos... 

Emancipados 

Totales 

CI/A5IF1CAC10S DE LA POBLACION FIJA, I'OJl ESTADOS. 

CLASES 
í 

CONDICIONKS. 

Blancos. .' 
(jolones asiAticoe 

a ^Emancipados.. 

Totales. 

VARONES, 

190 
n 

151 
12 

' ¡ti 
4 ó 

406 

5S 

97 13 

Ill'.MIÍIIAS. 

3 
13 

•54 

577 no 

40 

48 

Gil 
a 

440 
63 
28 

103 

1231 

58 

97 

Súmero de personas que por sii pobreza, é imposibilidad 
física, necesitan de los recursos de la caridad pública 

CUSES, 

condiciones y causas 

desu imposibilidad. 

" — • • I S ; : 
De color: libres;ciegos. 

Totales. 

E D A t o Ê S . 

de 16.i 
60. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
« L ibres . . . 
8 U c l a v o s . { P ^ o s : 
a \ Emancipados 

Totales. 

lín 
población. 

257 
160 
22 
13 
44 

5HJ 

36tí 
41 
15 
59 

735 

257 
180 
22 
13 
44 

516 

351 
266 
41 
15 
59 

•735 

Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasijlcacíou 
por lasnaciones ó paises.de que procede. 

Naturnlidad. 

Cos ta-Firme 
Sanio D o m i n g o . . . . 
Cliifia 
Wins Canarias 
Cartagena de Levante. 
Casiilia la Nueva.. . . 
Cataluña 
Gaücia . . . . . . . . 
Asiunas 
Valonria 

Total. 

Varó
nos. TOTAL. Hem

bras. 
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Naturalidad, 

I Suma anterior. 
Navarra 
•Villa-Clara 
Andalucía 
ftclgviin 
Manzanillo 
Baya mo 
Jhiürto-Pdndpe. . . . 
Cuba 
jigiiani 
Buwto-Rico 
luüns 
África. . " 
Gotjrc \ 
trinidad 
Baracoa 

Total 

DÍMÍÍJIOS y oficio» que ejercen la* 397 personas Manca11 
y las 291 de color libres deuda la edad de 4 2 anos arriba 

Varo
nes. 

49 
3 

> 

e 
% 

42 
2 
9 

W i 
n 

1 

237 

Ffem-
br¡i5, 

4 
4 
8 

6o 
i • 

4 
248 
\ 
% 

45 
4 

53 
3 
4 

42 
44 
6 

407 
2 

43 
370 

4 
3 

23 
4 
1 
4 

OI 

DtiHtlnos, oficios íi OGupaciotioB. 

Totiloiilo fíoljt'i-itador . . . . 
Itecoplorfis do rentas , . . 
Municipales 
Coladores. 
Administrador do correos. . 
Maestros do escuela 
Ayndanics de id , 
Del comercio 
Alatlibiipifiros. . . . . . . . 
Cfirpinleros 
Plaleros 
Zapateros 
Horrcros. 
Tabaqueros 
Albañiles 
Jornaleros 
Sastres 
líscri bien t e s . . . . . . . . 
Hacendados 
Escribanos 
Arrieros 
S u r t i d o r e s . . . . . . . . . 
Hnrberos 
Panaderos 
Labradores 
Dqtandientes de comercio 
l1 i nieves 
Sombrereros 
Otii'inei'os 
Talabaiteros 
Alguaciles 
Conducloros de correos. . 
Carniceros 
Militares reliradoí 
Vendedores 

Total 

Cnsíurem 
Lavanderas 
Tejcdoi as de sombreros 
ViMidi'iloras 
Dedicadas A sus quehaceres domés

ticos 
Tidal general 

liJancos 

150 

47 
8 
5 
3 

214 
3i)7 

Decolor 

4 34 
'291 

1 
4 
1 
4 
1 
4 

21 
4 
6 
4 
3 
2 

21 
0 

23 
7 
4 
4 
2 
1 
3 
3 
7 

fift 
21 
\ 
\ 
\\ 
3 
3 
4 
7 
2 

349 

SB 
31 
49 

8 

3io 
1)88 

Carrmges, ganado, fincas y establecimientos de toda 
else que hay en el partido. 

Villas. 

Número de casas de 

Mamposteria y alto 
MaiupostcvU haja 
limbarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

1 
Í6 

420 
43 

CarruagcB. 

Coches. 

Cabezas de granado. 

Deliro, tarça y de moníar. 

Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas. . . 

D i todaetpecie. 

Caballar. 
Mular. . 
Asnal. . 
Lanar. . 
Cabrio . 

26 
3 

49 
% 
4 
4 
9 

Fincas y cslaHecmm¡to$ rurales 6 industriales de todat 
clases. 

Alambiques. . . 
Carpinterías. . . 
liscnelas 
Tiendas de, ropa. 
Tiendas mistas , 

4 
l i 

Producciones agrícolas é indnstricles en un año. 

Pipas de aguardiente 70 

NOTAS. Se contaban en esta villa 19 pavos, l,032!rallinas,l(n 
palios comunes y 38 aves domesticas.=Lo= comerdurites de esta 
villa, estraen d-i los pnriídos sobre 6,031 tercios de tabaco, >' 
2ífí,500 do millares de tabaco torcido. 

En el recuento que se hizo en 18GI aparece con algún 
aiimenlo el vecindario, contándose ya 314 varone; y 418 
hembras blancas, 261 varones y 899 hembras de color libres 
y esclavos ó sea un lolal de 1,643 ni mas.ssLn^ autoridades 
y corporaciones que residen en este píiebloson: el teniente 
gobernador eoittaml,\tiU'. dt> armas que es dela clase tic. ra-
pilanesde ejército con I ,o00 ps. fs. de haber anual, y 240 de 
gratificación para gastos do escritorio: el ayuti(amiento que, 
dcsi'iiies de h reorganización di; 27 de julio de ISSÍ), se 
eompiiue del teniente gobernador presidente naio, tie un 
alcahie. 6 regidores, un médico y un secretario. Los pre
supuestos de gastos é ingresos de esta corporación en 4803 
l'uevon los sigüientes. 
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Presupuesto de los gastos é ingresos municipa
les de l a J . de G i g u a n í para el año de 1863, 

S E C C I O N P R I M E R A . 

GASTOS. 

P A R T E . P R I M E R A . 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I . 

Gobierno p o l í t i ce . 

(No hay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULO I I . 

Empleados del ayuntamiento y junta municipal, 

lea. 
Artícu

los. 
Cnntidades Id. genera-
parcifiles. 

4 .a Sufitdos del secretario 
de cabildo 

S.0 Id . de escribientes. , . 
3.0 Asignación al mayordo

mo de propios. . . . 
i.a Sueldo del portero de la 

corporación municipal 
í)." Id. de un alguacil de la 

tesorería de gobierno 
y sindicaturas 

720 » 
300 » 

946 » 

240 » 

180 » 2,386 » 

CAPITULO HI . 

Gastos de oficina. 

6. ° Gastos de escritorio é 
impresiones 400 

7. a Id . de correos 33 
8. a Conservación y renova

ción de ctoclos. . . . 300 
0.° Siiscriciou à )a Gacela.. 18 

•10." Id.alperiódicodcCuba. 4 2 763 » 

CAPITULO IV. 

Policía de seguridad. 

41. " Haberes de los depen
dientes de policía mu
nicipal í,63S » 

42. ° Id . de los de polícia 
rural 2,928 » 4,E)60 » 

Suma y sigue. 7,709 » 
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CAPimO.Y. . . 

P o l i c í a urbana . 
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Artícu
los. 

Cnntidades Id. gener» 
parciftlea. fas. 

Suma mil er i or,'. . . 
13.° Alimdiriido ¡nHilico',— 

Sueldos de eiiipl.Milos 
44.° Id.—Gastos de áiimi-

brado 
4 5 ° Gastos de conservación 

y alimento del alum
brado 

22. 

23. 
24. 

26/ 

27/ 

29." 

CAPITULO VI . 

InstriwvioH primaria. 

Í6.0 Sueldos de & maestros 
de iuslniccion |iriina-
ria y un ayudante, . 

-17.° GaslosdfMiscueki en en
seres, libros ydemís. 

ÍS.» Alquiler de etliílcios pa
ra escuelas 

4 9.° Para los premios qoe se 
dan en los cNAineties. 

20.• Para las pensionos de 
un almnno en Guann-
bacoa 

C A P I T U L O V i l . 

Beneficencia. 

í l . " Vacuna.—Asignación & 
lo1) conservadores. . . ¡ÍOO n 

Dementes.—Socorros y 
gastos de los misinos. 60 » 

Lazarinos.—Id., id. . . 137 » 
Pensiones vitalicias do 

4 soldados inválidos. 432 » 
25.° Para virus vacuno . . . 100 » 

CAPITULO VIH. 

Obras p ú b l i c a a . 

Calles.—Empedrados y 
reparaciones de ca-
niinos 4,680 » 

CAPITULO I X . 

C á r c e l p ú b l i c a . 

Gastos de traslación de 
presos á otros puntos. 46 » 

Subvención á la cíircci 
de Ilayamo 2,000 » 

Id. á la cárcel de Man
zanillo ISO » 

7,709 » 

600 » 

200 » 4,052 • 

2,098 » 

4 54 » 

252 * 

30 »> 

80 >» 2,844 » 

•1,219 

1,680 * 

2-446 

Suma ¡i sigue. 16,320 »• 
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CÁPÍTHLO X . 

Alquilerci de edificios. 

lOB. 
Cantidades Id. genera-
parciales, lee. 

89,047 23 ' Suma anterior. . . 1 
30. ° Casa consistprial. . , . . 96 » 
31. ° Casa de gobierno. . . . 204 » 300 » 

CAPUÜLOXI. 

" ""Cargas. 

32.° Fiestas (le i g l e s i a , . . . 40 » 40 

Total de gastos obligatorios. 16,6G0 » 

P A R T E SEGUNDA.. 

CASTOS FACULTATIVOS Ó VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I . 

Obras de m&va construcción. 

(No hay nada presupuesto en çatc capítulo). 

CAPITULO I I . 

I luminac iones . • 

33.° Para las de costumbre. 10. » l o » 

Total de gastos voluntarios. 

P A R T E T E R C E R A . 

GASTOS IMPREVISTOS. 

CAPITULO UNICO. 

34.a 'Pflra calamiilades públi
cas y oirás atenciones 
no previstas 500 » 

Total de gastos imprevistos. 

500 » 

500 » 

jftesiíwien de la primerase.ccion. 

Parte I . " Gastos obligatorios 46,660 » 
['arte 'i.a Gastos faculiaiivos ó voluntarios. 10 » 
('arle 3.» Gastos imprevistos 500 » 

Total general d« gastos 17,670 

Art icu
leis. 

S E O G I O N S E G U N D A . / ' ; 

INGRESOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

INGRESOS ORDINARIOS. 

CAPITULO' I . 

Propios. 

CantidadeB Id. genera,-
• parciales. lea. 

1.° Réditos de egidos.. . . 9,000 » 9,000 » 

CAPITULO U. 

Oficios. 

(No hay nada presupuesto para este capitulo). 

CAPITULO I I I . 

Derechos. 

%a Resellos de pesos y me-- • 
didas 200 » 

3.° Licencias para fabricar 
y reedificar 24 >> 324 » 

CAPITULO IV. 

Arbitrios. 

5. ° 

6. » 
7. " 

8. " 

El de cabezas 1 400 » 
Ll de estraccion de ma

deras 50 » 
El de lid de gallos. . . 300 » 
El de eslraccion de es

clavos por venia. . . 200 » 
El de billares 18 » 968 o 

CAPITULO V. 

Cárcel. 

(No hay nada presupuesto para este capítulo). 

CAPITULO V I . 

3/IÍ/ÍÍÍS. 

9.° Por la parte que se cal
cula corresponde á los 
fondos municipales 
percibirclcla Real Ha
cienda en las mullas 
impuestas por faltas 
de policia ú otras. . . 23 » 25 » 

Suma y sigue. 10,217 » 
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CAPITULO VIL 

Impuestos. 

GJQ 415 

Artícu
los. 

Cantid artes Id. genera
tes. 

Suma anterior 
10." Por el 3 p% sobre la 

renin de hs Tincas ur
banas 409 » 

l l . o por e| 2 |io^0 sobre las 
finMS rúslicas 3,863 » 

i%0 Por las cuelas scííafadas 
á la ituJuslria y al co
mercio 4,255 >- 5,527 » 

Total de iugrososordinarios. -10,744 » 

P A R T E SEGUNDA. 

I N G H E S O S E S T B A O R D I N A n i O S . 

CAPITULO UNICO. 

13.0 por |a rftcamlacion de 
créditos activos atra
sados y del año cor
riente '1,476 » 1,476 » 

Total de ingresos estraordinarios. 1,476 » 

ñesúmen de la segunda sección. 

Parfp 1.» TngrcPos ordinarios 15,7i4 » 
Parte 2,9 Ingresos estraordinarios 1,476 » 

Total general dé ingresos.- 17,220 » 

. ¡lesúmen general del presupuesto. 

Gastos 17,070 » 
Ingresos 1 7 , » 

Hay una jiiata de caridad presidida por el teniente go
bernador, de la que son vocales el cura párroco y tres veci
nos distinguidos, uno de los cuales hace las veces de secre
tario. Eí cura párroco es además vicario y percibe del Jis-
tado como complemento de su asignaciou anual 699 ps. fs. 
83 cénts. y 4 50 ps fs. por el úllimo caráder. El sacristan 
mayor disfrnia 404) ps. fs. anuales y para los gastos de ma
terial y fábrica de otros 400 ps. fs. Uesde 4849 hay en esta 
cabecera un receptor de rentas que depende dela adminis
tración de Bayamo para el cual en.1862 se presupuestaron 
270 ps. fs. anuales. La administración de correos está á 
cargo de un administrador de 3.* clase con el sueldo de 
300 ps. fs. anuales y 50 ps. fc- que separadamente se le 
abonan para gastos de material y escritorio. La policía está 
á cargo de un celador con 700 ps. fs. anuales, un cabo y 3 
gualdas municipales. El subdelegado de farmacia de la T. 
resido en este, pueblo. Los fondos municipales costean dos 
escuelas gratuitas de primeras letras, una para los varones 
y otra para las bembras de esta población. Dista 206 leguas 

a) E. de la Habana; 25 al N . 0. de Santiago de Cuba; 14 
al S. S. O. de Holguin y 7 al E. S. E. de Bayamo. 

G i g u é ó J igüe , (ionAS DE) Estribos de lo Sierra 
Maestra que se dilatan liáeia el N. separados de la loma de 
Laroa por una cañada, Se lisllait separados de la Sierra 
Maestra por los pantanos que hay enlrc el rio Bayamo y 
un alliieitie del títiauiíl. J. Je Bayamo. 

Giguey ó Jiguey. {BAHÍA DKI lístenso arco irregular 
que forma la costa sepientrional de la i . de Puerlo-Princi-
pe. entre, la pimía Curiana y la entrada oceidenial del paso 
del l io Pedio, al S. del espeso grupo de cayos de Cunu-
CJICÚ. Mas bien que una bahía es una ensenada que con to
das sus infli'xiones mide mas de 10 leguas marítimas de 
contorno. Por su onlla izquierda, pasado el cayuelo y Ja 
punía del Alijo, penetra cu las tierras con un ángulo por 
cuyo vértice desemboca el rio del Jigücy. A ese ángulo e| 
mapa de Vives ó de Ilaicclona lo denomina ensenada de 
Vicioso, al cual sirve de coiilinuamu) el arco iniemo que 
se llama ensenada del Tio Pedro. Ni cu los derroteros, ni 
en ninguna publicación aparece medido el fondo general 
de esla Icihia; pero a teniéndonos á las medidas de las aguas 
mmodiaLis podemos conjeturar que la sonda de esta ba
hía lia de tener muy pocas brazas tie fondo. .1. de Puerto-
Príncipe. 

Giguey ó Jiguey. (RIO DEL ) . Tiene sus nacimientos 
en los denominados barrios de Cubilas, que se alzan liáeia 
!a falda meridional de esta sierra. COITO al O. N. 0. por 
los barrios de la Ermita Vieja, y Banao, faldeondo la 
sierra basta el Quemado Gratide, aunque antes recibe 
por la izquimla al arroyoSalinas en aquella hacienda. Do
bla luego liácia cl N . ' / i N. I* , hasta la bahía de su nombre, 
donde desagua en la ensenada de Vicioso, recibiendo antes 
entre otros afluentes por la izquierda á la eañada de el 
Zanjo». La cuenca de este rio corresponde toda á la J. de 
Puerto-Principe. 

Giguey ó Jiguey. {BAMBLAZO I>EI.) Laguna de algu
na eslension no lejos do la cosía y en la ciénaga inmedia
ta á ¡a bahía del Jigücy. Destaca al mar algunos esteros y 
entre otros, recibeal arroyado Aguas Verdes. J.dePnarlo-
Principe. 

Gimagua ó J imagua (CERRO DE) Pequeña altura 
no lejos y á la izquierda del rio Contramaestre y cuya fal
da lame, también su afluente el arroyo Mocarro. J. de 
Puerto-Principe. 

G i q u i a b o ó Jiquiabo. (CASERÍO DE SAN PEDRO.DE) 
Pequeño caserío del Parí.0 de Alvarez, casi en el centro de 
la hacienda de su nombre, en terreno llano á la orilla- dc-
rceha del rio de Giqm'abo y sobre el camino qtte desde 
el pueblo de Alvarez conduce por las haciendas del Ciego 
Beamones y Portugal á la cabecera de Sagua la Grande. 
En este caserío se fundó en 1850 una escuela por suscri-
cion: se componía en Í8a8 de 2 casas de tejas, 7 de ta
blas y tejamaní ó guano y 7 mas de materiales inferiores, 
con 2 tiendas mistas, 55 habitantes blancos, 16 libres de 
color y 12 esclavos. Está al E. del pueblo de Alvarez y al 
S. O. del caserío de Quemado de los Gtu'nes. J. de Sagua 
la Grande. 

Giquiabo ó Jiquiabo (CASERÍO DE SAN JXIAN DE) 
lín ei parí.0 de Guanaba con 8 cisas y 32 habitantes; si
tuado á la orilla izquierda del rio de su nombre y á las de 
un camino que, por el paso de las Cruces, viene de los si
tios de Sania Ana en terrenos del corral de Guanabo, cuya 
merced lieclia por el ayuntamiento de la Habana en 8 de 
abril de 1567, es la mas antigua de todas las haciendas 
colindantes, y fué conlirmada en la familia de Aróstegui 
por líeal cédula fecha en A ran juez á 28 de mayo de 4752, 
según consta de una pirámide erigida en el centro de dicho 
corral. En él aparece el caserío de planta muy irregular, 
en terreno algún tanto quebrado y icsguárdado al N. por 
la sierra de Wajana. El origen de esto caserío se debe á 
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lá fumlacion <lela parroiinia Rrigida como auxiliar dela 
del Gaanabo por el Ulmo. obispo diocesano EspaJa en el 

SU aiCDivo a ia parroquia uci uudoai io . 111 uuanro j i s i a m s -
licòdo í 846' señalaba á'esle caserío 3 casas de madera y 4 
de embarrado y guano, con una Ucnda misla, 20 habitan
tes blancos y 6 de color. Dista % '/a leguas al S. E . del pue-
bio del Guaoabo, 7 '/a ^c ciudad cabecera de Jaruco, 
quedando como á 1 ' /• al ^ caserío de Boca de Jaruco, 
en la J. de este nombre. 

Giquiabo ó J iqu iabo . (mo DE) Afluente Izquier
do del ¡¿agua, que nace cérea del pueblo de Alvarez. Corre 
casi siempre, hacia ej. K., pasando por el caserío de San 
Ppdro de Giquiabo, por tierras'de las haciendas del Ciego 
Bíamones, de San Valentin, de Portugal y Malpais; y se-
pára'ndo las lomas de. h Jumagua, vacia en el rio de Sa-
gu'a la Grande báciael paso de las Jumagnas. Kn su car
rera separa al part." de Alvarez del de Quemado rlc los 
Güines, Recoge por su derecha el arroyo de la Cruz, que 
procede de Alvarez, al deCarahalas (jiie recoge los desagües 
de las lagunas del Pozo de la Bermuda, Cá rios Guaniyal y 
Quiñones. Por h izquierda además del Manacás y Gicoteas 
(que pasa por el Quemado ríe los (iilinesj recoge a\ Zaca
tecas, que nace en cu el par!." de Rancho Veloz; baña á la 
hacienda de su' nombre y recibe al arroyo de Regla y otros 
del pari." del Quemado de Güines. .1. de Sagua la Grande. 

G i q u i b ú ó J i q u i b ú . (nio) Prqtieuo rio que nace 
en la hacienda San Karlolomó; corre hacia el N . E.; se 
pierde dos ó tres veces en los pedrcfíalcs queso se hallan 
al S. I¡. de San Juan <3c los Remetí ios, y al fin, serpen
teando por el parí." de Caibarion, con este nombre, vacia 
ón la laguna de Escobar ó de la Colonia. J. de San Juan 
de los Remedios. 

Glor ia . (siEMtA DE I.A) Grupo secundario de lomas 
qtie se esliende de; O. N . 0. á E. S. Iv. en lo mas septen
trional del aran grupo do Guamnhaya, por donde pasan 
los limites de los partidos de Sipiabo y San francisco. De
penden de la sierra-de la Gloria varios estribos, el mas 
occidental de los cuales tiene el_ nombre do Sierra Alia. 
Distingu&uso en esta cadena el Pico do las Calabazas á ori
llas del Agahama, y el llamado Cucurucho de la Gloria, 
que.ns el punto mas culminanlc. Por el E. y tí- se eslabo
na con la loma de Gavilanes. Nacen en osla sierra ei Sipia
bo. y, alijónos otros afluentes .izquierdos del Agabama. J . 
de'Xrinidát!. 

Glor ia , (ENSENADA, ESTEno Y PUNTA DE U ) Arco que 
forma la cosía del paHnlo de la Jum;igiia desde la Punía 
Gerda, l'slá orillado por un placel dr poco fondo y forma 
la parte mas oriental tie la bnhia de Sagna la Grande. Su 
fondo es gfneralmentc tic fango y yerba; mide por donde 
lAenos 15 brazas y corren poi su paralela al O. los cayos 
de Bamba1, entre los cuales abren dos ó tres canales, y 
a l N . el'gran cayo de la Empalizada 6 liamba. Abren 
sobre, osla ensenada, procediendo del O. el estero de Bam-
bà, el de Felipe, el de Toribio y el de la Gloria, que es 
propiautiTito un brazo poco importante que se desvia por 
la izquierda del rio de Sagna la Grande y, corriendo al O. 
paralelo á la cosía, vaci,i con el nombre de estero al O. 
delaPuiiláGorda. Dist.^JIant.0 y J. ileSagua la Grande. 

Gobernadora, {PUKTA! Se deslaca de la costa sep-
lenlrioual de la isla, como á tres cuartos de legua marina 
al,O. ' /A3' N.-Q. de la pimía de Afuera, que eslá á la en
trada de! puerto de Bahia Honda. En ella se halla situada 
una pequeña ranchería de pescadores. Part.0 y J . de Babia 
Honda. 

¡ G o b e r n a d o r a , (LOMA DE ¿A] Pequeña y no muy 
elevada que so destaca paralelamcnte á ladelJobóen ter-
j e n o s de los corrales San Miguel y Piuo Hondo, en los 
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límites de los partidos Quiebra Hacha y Cayajabos. Corres
ponde á la sierra del Rosario, y en su faJda meridionaJ 
nace el Rio Hondo que con el nombre de rio del Maríel, 
desagua al fondo de este puerto. L (le Mario!. 

Gole to ó Caney, (ESTERO DEL) Solo tiene de 8 á 9 
palmos de agua y penetra en la cosía formando lo que boy 
se llama ensenada de las Tunas, y se llamaba antes del 
Caney, como á una legua al K N . O. de la Punta de: La
drillo y sobre 10 á M del puerlo de Casilda. Se forman allí 
varias lagunas en la ciénaga. Aquel fué el primer puerlo 
que se. habilitó para el cniiiercio y navegación deSanctí-
Spírilns, del cual (lisia 8 leguas al S.: pero después su 
habilitación se trasladó al puerlo de Saza que verdadera
mente eslá en la ensenada de las Tunas y no en Saza. 
Como puerlo se le menciona siempre con el nombre del 
Goleio, y como estero con el de Caney. Prov.a Marit.a de 
Trinidad. Pan.0 de Banao.- .1. de Sancli-Spíritus. 

Go lpe de San Diego .— Estero que forma en la cos
ía meriitional la boca orcideuVal del rio do la Herrad nra, 
que baña al partido Consolación del Sur. J. de Pinar 
del Rio. 

Gomez, {DON IOSÉ ANTONIO Ó PEPE ANTONIO) Nació 
en Guanabacoa por los años de 1710 de una familia-de 
honrados propietarios. En 1727 siendo yà oficial de las 
milicias de aquella villa concurrió A la defensa de la Ha
bana cuando el almiratilellozier con una escuadra inglesa 
amenazó atacar aquella plaza. Siendo ya capitán de las mt-
licias de Guanabacoa, y muy conocido por la firmeza de 
su carácter, el capitán general Güemcs le destinó en 173i 
para arreglar la distribución do la sal cu Cayo Sal y apaci
guar los continuos desórdenes en que andaban los vecinos 
de la isla que acudían á aquel islote á surtirse de aquel 
articulo. Después de cumplida esta comisión pasó oscura
mente su vida Pepe Antonio, cuidando de su bacíemla; al
ternando con los demás vecinos en las cargas concegiles de 
aquel pueblo ó dedicándose á la caza, distracción en que 
sobresalía por su agilidad y lo certero de sus tiros. (X-asio-
nes se le presentaron, sin embargo, para <lar también i 
conocer su patriotismo y su valor, concurriendo siempre 
de los primeros en las frecuentes alarmas de la plaza eu 
el trascurso de la guerra qué sostuvo España contra los in
gleses desde 1739 hasta 1747. Pepe Antonio, con una par
tida de milicianós ó voluntarios, vigiló siempre la costa 
desde Bacuranao basta Jarueo y rechazó muchas veces á 
las lanchas enemigas que se arrimaban para hacer agua. 
Ya en edad masque madura,pero sin que su ardor marcial 
se hubiese enfriado con catorce años de paz, se hallaba 
Pepe Anlonio do alcalde, provincial de su pueblo cuando se 
presentó el 6 de junio de 1762 para acometer á la capital 
el formidable annamenlo ingles de sir Pocock y el conde 
de Albemarle. Sin esperar ói dcn ninguna reunió en pocas 
boras cuanta gente armada pudo, y precedió en las playas 
de Cogimar y iíacuranao á la gente veterana que hácia esa 
parle envió el gobernador con el difícil objeto de impedir 
el desembarque de los enemigos. La poderosa artillería de. 
los buques ingleses se lo facilitó, como era natural, en la 
mañana siguiente; pero les hubiera sido mas difícil á las 
columnas qu<¡ desembarcaron emprender su marclia tiácia 
Guanabacoa, si el coronel don Carlos Caro que mandaba 
las cortas fuerzas de aquel puesto no hubiese despreciado 
los consejos del alcalde provincial, reducidos á hostilizar
las con guerrillas emboscadas desde los matorrales de la 
cosía. Ciego de ira Pepe Antonio al ver sus hogares profa
nados por los estrangeros, á la cabeza de un Centenar d» 
campesinos arremetió el 12 á las avanzadas inglesas d& 
Guanabacoa, les mató 26 hombres y entró el 43 en la 
plaza con 83 prisioneros. (V. el diario del sitio por doii 
Juan de Prado, impreso en 1764 con la causa que se siguió 
á este general.} No hubo dia en quo no continuara el va
liente Pepe Antonio matando ó cogiendo alguna gente al 
enemigo, á quien infundieron tanta reserva susemhoseadas 
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y siis imprevistos afaqiies. que no se atrevia minea il des-
tauar partidas sin» en mucho iiiiinero y con grandos pre-
Ci'ninicnes. Sus estremadas fatigas le ocasionaron Á Pepa 
Antonio int viólenlo taLiardillo, del cual murió á las pocas 
horas el 24 de juiio, estando en una pohie casa de Jesus 
del Monie con las milicias y caballería del coronel Caro. 
A propuesta del eapiiao general conde de Riela en 1764 
honró Carlos 111 la memoria del heroico gnernlluro, per-
peina itd o en su hijo don Narciso y en sus desecncliciiles 
ios oficios de alcalde provincial y regidor ele Gtianabacoa. 

Gomez de A l g a r i n . ('LICENCIADO DON FRANCISCO) 
I.e cita Arrale en el aniculode su Llave del Nuevo Mundo 
(¡¡ie consaiira A mencionar las hijos distinguidos de la 
Habana. Nació á mediados del si-lo XVII. Fué colegial 
mayor de San Ramon de Méjico y oidor de Guadalajara 
de Nueva F.spaíía. 

Gomez de Avel laneda , (DOÑA GERTRUDIS) Nació 
en la c.udad de l'um'to-Príiteijie en 2-3 de marzo de 1816, 
sifiiuio hija legítima del teniente de navio don Manuel 
Gomez de Avellaneda, natura! de Censlantina cerca de 
Sevilla, que. era calóñeos comandante de malrículas del 
distrito y de doña Francisca de Arteaga y BoLancouri, de 
una de las familias mas anticuas de aquella población. A 
los seis años perdió doña Gertrudis á su padre, cuya 
muerle inspiró en tan infantil edad los primeros canlosde 
dolor ¡Ha primera poetisa que haya producido Cuba. Aun 
no tenia siete años, apenas sabia" leer y Ügurar las letras 
y ya componia versos de gran sentido,"que A pesar de su 
incorrección y desaliño , anunciaban otras inspiracio
nes de la misma musa que habian de enriquecer des
pués á la lengua do Garcilaso \ de Quintana. Ni por su 
escasa comunicación con el mundo literario, ni por los há
bitos é inclinaciones de sus habitantes hubiera sido aquella 
ciudad de las mas propias para desarrollar la inclina
ción de la niña á la poesia, si no creciese el minien como 
las mismas criaturas, á quienes favorece Dios con ese 
privilegio. Tula, que ese es el diminutivo cariñoso eon que 
se apellida en la isla â las Gertrudis, prefirió desde en
tonces á las tareas de su sexo, las lecturas poéticas, pro
digando bien tempranas muestras del espíritu varonil 
que descolló después en sus composiciones. A los doce 
años se sabia de memoria todos y los mejores trozos de 
Quintana, de Arria/a y de Melendez; y, guiándose por esos 
modelos, se ensayaba de continuo en escribir odas, cantos 
y elegías que entregaba sucesivamente al fuego á medida 
(¡ue reconocía cuán inferiores eran sus imitaciones â las 
obras de aquellos grandes maestros. La misma suerte que. 
sus odas y sus primeras poesias líricas tuvieron una novela 
y lias la una tragedia, esa suprema prueba de todo genio 
dramálieo, que se habia lanzado á componer la inspirada 
eama^üoyana á los quince años. A igual fracaso habrian 
estado erqmestos los primeros autores trágicos del mundo 
si hubieran anticipado sus composiciones á la madurez de 
su inspiración y de. su inteligencia. Persuadida doña Ger
trudis de la inutilidad de sus esfuerzos â una edad eu la 
cual ni aun se comprendennoási mismo, se resolvió á aban
donar la'poesía y hasta las letras para entregarse á las ho
nestas distracciones propias de sujuventud y de su clase. A 
la afición á los libros, reemplazó de repente en ella un 
gusto eschisivo para las galas femeninas, por las modestas 
representaciones del teatro de Puerto-Príncipe, y por la 
concurrencia á bailes en las contadas casas que allí reci
biesen sociedad durante la estación del afio, que solo por 
imitación se llama invierno en Cuba. Además de la razón 
de su imaginaria impotencia para igualarse con los grandes 
poelasdeterminaron también endona Gertrudis aquel cam
bio de vida los obsequios do un jóven pariente suyo con quien 
trataron de casarla y á cuyo matrimonio renunció después 
por razones que se ignoran.=Sii madre, joven todavía, es
taba ya casada en segundas nupcias con el segundo gefe del 
regimiento de Leon, don Gaspar Hscalada, natural de la 
Corufia, que deseaba lermiiiartraiiquilamciitesu vida en la 
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ciudad en donde habia nacido. DoíSa Gertrudis favoreció 
perfecta men te á estos deseos, empleando todo su ascerc-
dienie sobre su madre para vencer la resistencia que oponía 
al proyecto de trasladarse á España todos.=Pero mientras 
se discutia y preparaba su realización en la familia, ocurría 
en Puerto-Principe un incidente inesperado, que á pesar 
de su anlerior resolución de abandonar las letras acabó de 
convencer A doña Gertrudis que poseía sobradas doles 
para cuisivarlas. La mslruecion pública, y aun la primem 
enseñanza estaban en aquella población de mas de 30,000 
almas en un atraso lamenlable. Ni su ayuntamiento ni 
el gobierno mismo Ionian entonces medios para subven
cionar allí colegios, ni aun escuelas ptUdicas. Las fami
lias mas aeommladas tenían que enviai' A sus hijos í edu
carse en la Habana y aun al estraugero. Las madres se 
oponian A esa separación ó la lloraban; y de su l'erna 
iniciativa procedió que se discurriera una sucesicion entre 
los pudionles de Puerto-Principe, destinando sus pro
ductos á fundar una casa de enseñanza donde pudieran 
sus hijos recibirla sin alejarse de su lado. Uno de los ar
bitrios empleados fueron varias funciones dramáticas re
presentadas por los jóvenes de ambos sexos de las fami
lias principales, lira la ocasión muy tentadora pava que no 
desistiera desús resoluciones la jóven Gertrudis, tratándo
se para ella de prestar un público servicio A su ciudad 
natal y de satisfacer un gusto favorito; porque si habia 
creído que no podría llegar A las cumbres del Parnaso, no 
descoiioci.i su-;doles para la escena, donde indudablemen
te habría brillado en caracléres serios si grandes consi
deraciones sociales y personales no se lo hubieran impe
dido. Tomó, pues, la ¡melisa la mas difícil parle en varias 
representaciones de dos comedias de Rloralin y una trage
dia francesa, traducida en decasílabos por Heredia, en la 
cual funcionó como primera dama arrebatando los mas es
trepitosos aplausos de. lodo el auditorio con la majestad 
de sus maneras, con la centelleante espresion de sus gran -
des ojos negros y las acertadas inflexiones de su declama
ción. Aquellos aplausos ademas de muy justos,, fueron uti-
lisimos porque reconciliaron con su olvidada un isa á la 
poetisa, y demoslrándola que era actriz, la devolvieron 
también las esperanzas de ser también au¡ora.=Por la pri
mavera de 1836, A las pocas semanas de alcanzar aquellos 
Iriimfos dramáticos, emprendió con su familia su viageá 
Europa, trasladándose A Saniiago de Cuba. lín los mo
mentos rio embarcarse en este puerto en la fragata francesa 
que la trasportó luego A Burdeos, improvisó un soneto quo 
fué calificado después como una de sus mejores composi
ciones. Tin aquella ciudad, casi incomunicada entonces por 
líerra con Espala, dondedominaba el ejército carlista la fron
tera española de los Pirineos, hubo de detenerse unos dos 
meses doña Gertrudis con sus padres y con sus hermanos 
para esperar ocasión de trasladarse por mar á la C.orníla. 
Permaneció luego masde un afio, ya en esta ciudad, ya en 
las de Santiago y Pontevedra, basta que la decidieron varios 
disgustosdoméslicos á separarse de su madre y marcharse 
con su único hermano paterno á Andalucta A vivir con la 
familia de su padre. Siendo en aquella época espucstísimo 
todo viage por lo interior do España donde la guerra civil * 
se habia estendido, se embarcó en Vigo para Lisboa; y 
después de una breve permanencia en la capital de Portu
gal, pasó á Cádiz y luego ¿ Sevilla y Constantina, cuyo as
pecto con sus históricos recuerdos, acabó de despeitar al 
cslro adormecido de la primera poetisa española de estos 
tiempos. Los periódicos de aquellas capitales publicaron 
muchas composiciones suyas del género lírico y bajo el 
pseudónimo de la Peregrina. En junio de 1840 púsose en 
escena en el teatro de Sevilla el primer drama original de 
la Avellaneda titulado Leoncia, aplaudido grandemente 

, y manifiesto precursor de otros mayores lauros. A fines de 
aquel año, emancipada ya por ser mayor de edad la pro
tagonista ilc esta ligera biografía, contando con algunos 
cortos bienes y con los productos de su fecunda pluma ya 
en un tiempo en que; al acabarse la guerra volvía á asomar 

53 



418 GOM GON 

la.vida delas letras, determinó eslnblecer en Madrid su re
sidencia; porque aspiraba con jiislina á recoger en la capital 
laurclo-í mayoms que los que había recocido en las provin
cias. «Desde p-nlonees, dicenno de sus biógrafus, su pinina 
winfaLignbie no ha descansalli) nunca.» Dt'&dc sti llegada á 
Madrid empezó á dará luz poreiUregus la coleocion de sus 
poesías liricas que en 1813 acabaron de formar un lomo 
en 8.° que adornaron á la poesia nacional con bellos estros. 
Kran ecos precursores de la magesluosa oda al Escorial y 
de otras grandes composiciones con que enriqueció la 
poetisa á nuestro teati-o.̂ =Desde muy poco después de su 
llegada ft Madrid contrajo conocimiento y amisiad con 
nuestro insigne, poeta lírico don Jnai: Nicasio Gallego, que 
fué el Mentor iiierario de la Avellaneda. Acababa de fun
darse en aquella capital y en el palacio de los duques de 
Villahcrr.iosa un gran liceo, con anuncios do mayor dura
ción que la que alcanzó después en una población donde 
las pasiones políticas han servido de dique en muebas 
éfiocas á los progresos de la literatura. Aquella naciente 
sociedad abrió cerlámcn en ISífi, pro poniendo un premio y 
un accésit para las dos mejores odas que celebraran la cle
mencia deS. M. la Reina que había induliado de ¡a pena 
capital á un reo politico.Prescntíronsemuchascomposicio-
nes; y asi que espiró el plazo lijado para examinarlas, el 
jurado prefirió, en tro todas las demíb, dos odas escelentes, 
de las cuales, la primer;! apareció linnada por la Avclla-
í>ed,i, y í;i ícginuJa por »n nombre desconocido on el Di lui
do literario, que reljició entonces de repente en tan tran
quila arena, el de d tin Felipe Bcalada. La primei a desde 
luego se declaró digna del premio, y la de su apárenle 
autor Escalada, digna del accésit. Pero reconocióse que 
ambas eran engendios deun mismo numen. Iiscaladacra un 
adolescente hermano materno de la Avellaneda que estu
diaba para la carrera de ingenieres militares, y la poetisa 
pe había servido de un noble subterfugio para probar que. 
podia de uno vez ganarse los dos lauros entre indos los 
\alcs concurrentes. Va con la aureola que la rodeaba en la 
república de las letras no podia ser conocida con olro nom
bre que por el suyo propio. A principios de 48.16 se casó 
con don Pedro Saba ter, diputado í Corles y gefe político 
(le Madrid en aquella época, jóven de mérito á quien una 
muerle prematura arrebató en la auroia de su vida públi
ca. Las letras y el estudio fueron los iolos consuelos de su 
viuda, cuyosacenlos nunca resonaron mejor que en el pe
riodo en tpie se abs'uvo del mundo y do sus ruidos, bajo 
la dirección de su amigo el roppcluble don Jean Nicsbio 
Gallego y de otro vale insigne don Bernardino Fernandez 
de Volaj-co, duque de Frias y de Uceda.^De la Avellane
da se lian cíenlo varias biografías, aunque apenas esté en 
la edad provecta; pero ninguna leñemos á la vista para 
trazur estos apuntes, ni lugar nos ban dejado nuesiros 
prosáicos esludios y vicisiludes para saborear sus produc
ciones poéticas. TenciiiOs que apelar á nuestros recuerdos 
solamente para añadir que no es la poesía lírica la materia 
donde principalmente brilla el genio de la Avellaneda, 
aunque baya sido la primera que lo revelase. Anics y des
pués de haber ai relatado aquel doble premio en el Liceo, 
muchas inspiianones sueltas de sn liia demostraron que 
podia alcanzar con las continuas á dislingniise en primera 
linea en nuestro tiempo. Su especial i dad genial y verdadera 
es el drama heroico, y bellas pruebas de su nmnen fueron 
los llamados.¿//OJÍ.SO Jllnnio, et Principe do. Vioww, C.unii-
mozin y Etjilona que se eslreuó en la corle en beneíicio de 
la antigua actriz doña Bárbaia Lamudrid. En cías composi
ciones, jusiamenie aplaudidas en los principales (cairos de 
la Peninsula, abusó laanloia algunas veces de las licencias 
que dispensó el gran Horacio á los pin leí es y los poeias paia 
los ananoníí-nics y ntuaciones de sus peisonages. ¡Pero cen 
cnánlas bellezas de esprrsion y ptujsamietilo repara la 
AveJlaned;; OÍOS defeeloí! Ouit n lea cu Alfcuso Munio la 
de;tiipdon de una Lalalla sin saber quien la esciiliió, se 
conunceria con diíieuliad de que aquel cuadio que lan 
Jieíiuenle iclraía los honores de un combate fuese obra de 

una dama pacífica y sensible. Entre sus mejores composi
ciones designan los milicos su Canto A la Cruz, hscribió 
laminen la VcUtdu de Helécho ó el Donalüo del Diablo; 
olro drama con al-nnas escenas y bellezas címqidralles 
cmi las do Alfonso Manió, el titulado Rcvtirciio; una no
vela llamada la Ondina del layo azul <í loa Merodeadores 
del siglo XV y una tragedia con el epígrafe de Sa-ul, que 
no hemos lmlo\=Seria dificil formar un juicio exacto de 
(odas las producciones de la Avellaneda, impresas en di
versas épocas y en pequeñas fonnas hasta que no puedan 
todas comprenderse en una sola edieioii.=Eu 4 833 contrajo 
la poelisa segundo mairimonio con el capih» de artillería 
don Domingo Verdugo Massieu, luego diputado y coronet; 
pero sin que se adormeciera su lira enire las aipnrioues 
de su nuevo estado, conlinuó veisilícando v en 1858 di¿ 
á l;i escena la mas grandiosa y sin duda la mejor de sus 
composiciones dramáticas, su tragedia onemal lia mafia 
DalUmir. Vimosla representar en Madrid en 1 8Í3S en el 
(cairo de Novedades con gran aparato cfcmiica ; pero 
deplorando que escepto la del principal no hubiese podido 
la poetisa confiar la representación de sus personages á 
otros adores (¡lie comprendiesen mejor sus caraeléxes. No 
emitiremos nuesiro juicio sobre el Baltcsar que, sin ca
recer de defectos, bastaría ron sus bellezas para inmorta
lizar al nombre de la Avellaneda. Durante Ueinla noches 
continuas estuvo siendo el embeleso de las personas mas 
distinguidas de la córte, aunque se representara en su mas 
lejano y menos concurrido teatro y por ai-.tores que eran 
cu general de los inferiores en Madrid.=La AveSlaiieda 
apenas pudo entonces saborear los gustos de su mayor 
Iriuufo. A mediados de abnlde aquel año, cuando empeza
ba á ponerse en escena el BalUmr, tuvo incidentalmente 
su esposo un altercado en la puerta de una casa de Ja calle 
del Cármen y de caer herido mortalmente, lira á la sazón 
dipfilado á Corles, y la ciicunstancia de perlcnecer á un 
hamlo apartado entonces del poder y de suponerse á su 
adversario del conirario, dió lugar á que algunos y aun la 
misma Avellaneda supusieran haber sido ocasionado el 
lance por alguna venganza política. Aunque solo fué casual 
y puro efeclo de provocaciones, mienlras duró •>! peligro 
de Verdugo, que estuvo por espacio de. muchos duis á- las 
piierlas de la muerte, su casa estuvo eonslanlemen íe coa-" 
cunida por todas las nolabilidadcs del partido IJamado 
vicalvarisla, desde el pronunciamiento mililar que estalló 
en Vieáharo en julio de 4 854. Sanó luego el herido, que 
¡i fines de 1859, y juniaaienle con su esposa, se trasladó á 
la Habana, habiendo sido deslinado ai ejéreilo de Cuba. 
Después de haber sido objeto I? poetisa de grandes distin-
cionesen la Habana, trasladóse á la villa de Cienfuegos, 
cuya tenencia de gobierno se confirió enlonces ¡\ su esposo. 
Fué promovido poco después ó la de Cárdenas, doudo in
fluyó ¡a Avellaneda con la mayor actividad para que á lines 
de1S62 se inaugurase en la plaza principal la hermosa 
eslálua de Colon que. la engalana. (V. CÁRDENAS, villa.) 
Siguió residiendo alli la poetisa hasta la muerte de Verdu
go. Aunque siga en Cuba, aun no ha acabado de sunarstt 
lira. La poesía nacional espera todavía muchas otras de 
su pluma. Deseamos para bien de la inspirada autora y 
tie las letras que pueda aplazarse para muchos años la 
(area de escribir su biografia tompleta. Pero no se acabaria 
esla noticia improvbada si omitiésemos que ha conapueslo 
también escelentes y no pocos escritos en prosa, además 
de una novelita llamada Sab. Tales son entre otros la 
biografía del duque de Valencia y los apuntes que publicó 
en líiW en la Revista de Madrid sobre la condesa de 
Merlin y sus obras. 

Gonzalez, (DON BAKAEL) Nació en la Habana á fines 
de -HoC- y se, dedicó desuc muy jóven á la carrera de las 
leyes, recibiéndose de abogado cu la audiencia de Méjico 
en julio de 1782. Dió á conocer pronto en su pais can fe
cundo cu imaginaciones vivas y feiiees, que no habría 
para él competidor. Gonzalez principió el ejercicio-de su 



Gorda, (PDNTA) Baja y de piedra entre la de los Cale-
tonfs y \ i \ Brava, a! R. del Puerto de Gibara. DisL.0 Marít." 
de Gibara, J. ilellolguin. 

Gorda, (PUNTA) Peííascosa al S. y como á '/a leí,''" del 
siirgiiiei-o del Gnaurabo, cosía unjridioüa!. J. de TriiiuliHl, 

Gorda, (PUNTA) Baja y cnlnerla de manglares, sedes-
faca de la cusía del parí.0 de Casilda hícia el cayo Guayo 
(|»e í'slñ i ima milla de disiajieia. J. y Prov.a WaríL.» de 
Trinidad. Gira punía del mismo mimbrfl y de los jiropios 
caracléres, aparece en lo interior del pueKo de Casilda, 
frente al cayo Halones como á 4 cordeles ni O. dela punia 
deCnsilriii. 

Gorda, (PUNTA) Baja y cubierta de manglares, se 
pronuncia noiablemente destacándose en la balda de Sa-
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profesión triunfando en caitshs que parecían desesperti-
das. Una memoria prodigiosa le permitia, que sin con
sultar códigos ni libros citase en apoyo de los derechos de 
sus clienies, hasla leyes que pnrecian haber caido en des
uso. Su facilidad para el habajo y, sobre tocio, su desin
terés y su franqueza contribuyeron á formarle una reputa
ción lao bien sentada que en su tiempo no hubo negocio 
de importancia en la Habana de que no fuera apoderado 
ó consultante. Desempeñó en su universidad las cátedras 

de cánones y de, derecho civil, al misniii liemno que dife
rentes cargos públicos, siendo eslbnadísima d¡M capitán 
general don Luis de las Casus, que recurría á sus locos 
en toda cuestión ardua. Á propuesta del capitán general 
Cioíifiiegos y por UeaJ ó r d o tie 23 do julio de 1813, se 
nombró á Gonzalez secretario de la comisión mista de es
pañoles é ingleses que se estableció en la Habana A conse • 
cuencia de la abolición del irálico de negros, y por el tino 
y la dcsíreza con que sirvió este, cargo, obtuvo cuatro anos 
dospiics hs honores de auditor de guerra. Unció el 20 de 
abril de 1827. 

Gonzalo, (CASEMO DE) Asi llanne) C. Est.0 de 1810 
a! caserío de líolondron que se halla en los limites de los 
corrales de Gonzalo (V. IIOLO.NDHON. Pueblo y ¡/tira
dero.) 

Gonzalo, (RIO) Desciende de las faldas de la sierra 
de su nombre y de las cañadas que forma con la de 
Limones. Corre hicia el S. y se pierde en un sumidero 
en tierras del corral Manuel Alvarez, cerca de ios pedre
gales que limitan por el N. á la ciénaga de Zapata. .). 
de Matanzas. 

Gonsalo. (SIERRA DE) Sierra de alguna eslension, 
que se levanta hácia el E. casi paralelamente á las sierras 
de Limones y de Sania Ana. En sus pendientes nacen los 
rios Gonzalo. Blanco y otros que corren hacia cl S. á per
derse en sumideros que se hallan en los terrenos pedre
gosos que atraviesa el onii^no camino real central dela 
isla, Esta sierra y las demás mencionadas perlenecen a! 
grupo de la Habana y se encuentran en la J. de Matanzas 
á algunas leguas al S. del caserío del Limonar. 

Gorda, (PUNTA) Pequeña punta do la costa del N . 
donde principia á dibujarse la ensenada de San Juan de 
los Remedios. Resguarda al puerto de Tesico avanzando 
liáeia el £. frente â los cayos de Moja-Bragas ,y al O. N. O. 
did cayo Guayo ií mas de una legua de distancia. La cosiá 
de está punta y la iumndiala es toda cenasosn. J. y Prov.a 
Maili.» de San Juan de los Ueinedios. Part.0 de Tagua-
y abo ii. 

Gorda, (PUNTA) Ks la mas septentrional que aparece 
hacia el N. en toda la parte de costa donde es'.a situada, 
avanzando sobre el promontorio del cabo de Lucrecia. Es 
acantilada, de mediana altura y limpia. Ksfci á 10 V, mt-
liasal N . l i . de la boca del puerto de Sama, y á 2 al 0 '/^ 
N. 0. de la punta de Lucrecia. J. de Holguin. Oist.u 
Maril.» dei Gibara. 
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gua la Grande, al O. de la boca del rio y del fondeadero 
de Cayo Palomos, Part.9 de ía Jumagua. Dist." Marlt.» y 
J. de Sagua la Grande. 

Gorda, (PUNTA) De manglar, sirviendo do resguardo 
por c¡ E. al estero ó escotadura de la costa en donde de
sagua el río de la Sabanilla, y al 0. de la ensenada de Ca-
rahatas, casi bajo el meridiano del bajo Nicolao y de la 
boca de los Alcatraces. J. do Sagua la Grande. Part.» del 
Quemado de Gíliitcs. 

Gorda, (PUNTA) Pequeña y de piedra. En la ensenada 
do í;i Gnauaja sirve de principio por el O. á la que se lla
ma bahía el; la Guanaba. Cosía áeptenlvional. Part." y.D.ist.0 
M.iríi.0 de la Gnamija..). de Piierlo-Priiicipe. 

Gorda, (PUXT.V m ) Eslá fin la costa occidental del 
puerto de Matanzas, Á un cable de distancia de un placel 
que tiene 2 brazis de agua, al N. N. K, de la Sabanilla, y 
al S. S, O. del castillo de San Severino. 

Gorda de Mang le , (PUTÍTA DE) Sobresale en la cos
ía del N . ¡i 3,Ü millas del pequeño cayo que está en la en-
tiada de la ensenada de Malahambre. La costa en sus in
mediaciones es cenagosa y eslft cubierta dela yerba que 
en el país llaman maelo, creciendo algunas palmeras'Ã 
corla distancia de la orilla. J. de Cienfuegos. 

Gordas, (CANAL DE LAS) Peqnefio canal de dos bra-? 
zas ile fondo al S. de la isla, entré el bajo de cayo do Am 
bar y otro que aparece á algunas leguas al E. del do Mata-
llambre. Tiene su dirección al E. N . E. Prov.* Marlt.* do 
la Habana. Dist." de Batabanó. 

Gordo ta de Afue ra , (PUNTA) Sobresale ôn la costa 
del S., es baja y cubierta de manglares,' como á dos millas 
v frente al Cayo Blanco dcSasa. íil canal intermedio mide 
42 brazas. J. de Sancti-Splritus. Prov.a MarlL.* de T r i 
nidad. 

Gordo , (CAYO) Caynelo que se presunta junto a! estremo 
meridional del de Icacal y del mismo hijo de.Sagua la Gran-1 
de que abi-e entro oslo cayo y los de! Rabiahorcado hasta 
la balda de Sagua. Tiene inmediato otfó cayo'•á'lH"• hias 
pequeño y avanzado al S. J. y Dist.0 Marlt.0 de Sagua la 
Grande. 

Govea. (CASERÍO DE) Está silnado en la estremi-
dad N. l i . del partido de San Antonio do los Baños y J. del 
mismo nombre, en terreno llano y saludable, junto á la 
orilla izquierda del rio Govea, á poco mas de 2 leguas pro
vinciales al N. E. de la villa cabecera, á 1 */, a' S. 0. do la 
cimiadde Santiago de las Vegas, y á pocomasdé mediada 
la estación' llamada del Rincon en ¿1 ferro-earnl dela capital 
¡i Güines, desde la cual arranca el ramal que desde ella 
se destaca para Stu Antonio y Guanajay. Reducido hoy A 
seis pobres viviendas con una taberna tienda inisla sobre 
el antiguo camino de Santiago á San Antonio, contaha en 
el pasado siglo mas de ciento, habitadas por los vegueros 
que cultivaron junto á las márgenes del rio muchas vegas, 
cuyas cosechas llevaban á la factoría de la ca|)ital. Tuvo 
también su iglesia rústica, y todo empezó A decaer y aun á 
desaparecer desde que abandonó el cultivo del tabaco en 
1770 í\ estos terrenos para trasladarse á los de la Vuelta 
Ahajo y de Pinar del Rio. Los dalos de 1858 consignaron 
á este pequeño coserlo por todo vecindario 28 individuos 
de toda edad, sexo y condición, ocupados en la agricul
tura, en el torcido del tabaco y en la esplotacion de una 
laberna tienda miela. 

Gracias ó G r a c i a s - á - D i o ^ . (mo DE) Con este nom
bre se conoce generalmente, así en el territorio de la ha
cienda de Monte Oscuro como en la de Montalvan, al rio 
de Nuevilas. 

Gramales. (LOMA IH:) Se levanta cntronciindoso con 
otras muchas cu terrenos de la hacienda de su nombre y 
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Üül Jobó. Forma parte de las sierras de los Organos, cuyas 
fragosidades ocupaa el N . 0. de la J. del Pinar del Rio. 

G-ranadillo. (CASERÍO Y EMBIVRCADERO DEL) líslá on 
el parlido del Calabazar. J. de Sarita la ürande, â ia orilla 
derecha del estero y rio Caonao, cu el punto mismo en que 
está el embarcadero llamado también ue Granadillo, Com-
pónese de algunas casas y almacenes do depósito sobre un 
suelo lii'imedo y algunas veces anegadizo, con mi pequeño 
muelle para la ¿arga y descarga, til embarcadero, desde 
que se liability esto puerto para el comercio de catjotage, 
es bastante frecuentado, y está á dos leguas de la emboca
dura del estero. Resillen en este punto unos 30 lnibilanlcs 
de todas edades, sexos y condiciones. 

Granadinos, (KSTBRO Y ENSENADA DB LOS) Abre en 
la parte de la había de Nnevitas titulada linsenada de. toi 
Granadillos, cu el cortoruo meridional del puerto, esteu-
diéndosc sobre una legua porenire manglares eou va
ras de ancho y tres de profundidad. I.e lormati los derra
mes dél rio de Garcta. J.deNuevilus. 

Granadinos, (LOMA DE LOS) Onlena de alturas qui; 
so esliende hácia el N . lí. por los limites de los tci riionos 
do líariaf. Taca jo y fiques; cnlroncáiidose ai N. con las lo
mas de los Horros, al S. con las de Hija mí , y al O. con la 
serie de cerros que so destacan de^de el Galano, al Pilón y 
Rancho Nuevo, lin la falda septentrional de las lomas de 
Granadillos nace el liariai, y en la meridional ••ilguucr' 
riachuelos que desaguan en el puerto de Banes. Perleue-
ceu al grupo de Maniabon. J. de Uolgnin. 

Grande, (LAGUNA) Con este litólo coloca una cstensn 
laguna el mapa do Vives en el parlido de Yarigüa, comuni
cándola un derrame con el rio del mismo nombre, en la 
J . de las Tunas, 

Grande, (LAGUNA) A la izquierda del rio de San Pe
dro, con el cual contuinca por medio de un derrame. J. de 
Puurlo-Prfncipc. 

Grande, (LAGUNA) lin el parlido de San Juan á la iz
quierda del rio Jobabo. J. do Puerto-Principo. 

Grande ó de Moron, (LAGUNA DE) Vasto estero en
tre la costa septentrional y la inmediata isla de Turignauó, 
que se esliendo como i leguas al K. N . con una anchu
ra tie dos, de tan corta profundidad, que por doudo mus, 
apenas nudo la somli dos br;i/.as, con fondo cenagoso y 
blando y aguas silladas. Abunda en leda clase de peces, di; 
reptiles, anlibios y caza acuática. \M inf<'.stau caiimncs y 
libmones, y no escasea en peces de li>s m,is nolablos como 
el manali, la cubera y el pargo, lisia iagnna está sub
dividida en tres ó citalro que coinuuican eu'resi por este
ros de poco fondo entre cayos poblados de manglares é in
habitables, de los cuales conserva el nombre de Grande ta 
porción mayor «pie comunica por el N . O. con el estero 
Amplio que por el Ü. separa de la costa â la isla de Tui i -
guanó. También por el 0. se encuentra la laguna ó estero 
de las Lizas; y tampoco distan mnebo de la de Moron Ô 
Grando, las llamadas Laguna Redonda y Laguna Larga ro
deadas de manglares, aun mas espesos que las que circuyen 
á la do Mcron á la cual nos referimos. Su principal sali
da la forma híeia la laguna Redonda el nombrado listero 
del Medio, que comunica directamente con la abet tura me
ridional de ¡a boca tie l¡\ Vana ó la cual se llama m la co
marca Boca de la Ciénaga. Abre sobre la laguna Grande ó 
de Moron, entre otros esteros menos importantes, el que 
nombran del Jiicaro ó de Moron al Jí. de la baja y cena
gosa Punta Gorda; y que con su contorno pertenece al 
parlido do Morou. Prov.» Marit." de San Juan de los Re
medios. J. de Sancti-Spiritus. 

Grifa , (LA) Peqnefia ensoñada que se forma en la eos-
la oceuleiUal del golfo de üuauiguauicu , en la ribera ce-
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nagosa de la hacienda del mismo nombre que radica ennl 
partido de Guano. J. de Pinar del Ilio. 

Guá.=i;3!enso part." de 3." clase de la J. de Man
zanillo, que mide nías de 64,000 cabaliorias do super-
licie. Limita por el N. con el part." de Vara por (oda k 
corriente del Gibacoa; por el S. con el del Portillo y por 
el O. con el de Vicaria y el m i r ^ A S i ' K c r o DEL TERRITO-
n i o , = E 5 l e piuloresco part.0 tiene dos partes, una llaii;i y 
otra de monlauas. Aquella es fértil y buena en una cuarta 
parte, baja y anegadiza cu otra y cubierta de bosques cu 
las dos restantes. Kl color de sus tmenos es benufijo m 
general.=MO.NTAÑAS.==Ádemás de la Sierra Maestra, IM 
cuyas eminencias están los limites coi: el iiart." del Pm-
Idlo, se destacan de ella como estribos, multitud de lo
mas que se estienden á toda la region central del part.0, 
distinguiéndose cutre las pertenencias deesa cordillera 
las lomas llamadas de Lima, de la Cslrella. del Morro 
de la Vieja, Curaniíigüey, Laneros, Jobó, Litnoncíto, el 
Temblor, el Palmar, el Mulato, líuiro, Panamá, Jenjibre, 
Jiibül, el Diablo, e! Quilasol y olniK, Aridas estas alturas 
y soledades, esliin pabladas degrau ulnmdaucia de árbo
les, prinetpalmeule de cedros, caobas, pinos, fustetes, etc. 
Todas presentan mesetas y cuevas apenas conocidas. 
«BOSQUES . « -Dos partes del part.0 están ocupadas por 
bosques cerrados que apenas se aprovechan por locos-
loso de la estraccion de sus maderas. Los mejores es
tán en terrenos realengos. =sABANAS .=Las de Cayajacas, 
Arnaco, Guá, Limones. Sabanilla del Arroyo-Hondo, dd 
Kosario y S'in Lorenzo, de la Sarga y la de los Jo
bos. Son todas firmes esceplo la llamada Grande, 
es cenagosa y de gran esinnsioi!.=s=Rios.=lil Tana (pie 
limiia al part.'1 con el de Vicana, desde su embocadura 
hasM su continencia con el Jób por el cual continúa di
cho limite hasta su nacimiciHo, en la loma de la Estrella. 
El Guá quo atraviesa al pari." de N. á S. recogiendo mul
titud de arroyos. El Gdiacoa al cual afluyen varias comen
tes. VA fio de Loieuzo ó do Lorenzo Díaz, (pie baja de la 
sierra y se reúne al üuá basta la hacienda Vuraguana for-
mando el estero de este nombre. El Sabanilla que baja de 
la Sabanilla y se reúne al Guá por el Marcgal. El Liinones 
que baja de la Sierra Maestra y se reúne al Guá en el corral 
Limones-abajo. El líayaleqne baja del cerro do la Vijia cu 
el Pontón y vacia en el Limones. El Guabeje que baja de 
otro estribo dü la Maestra y desagua cu i;l Guá. El Ar
royo Hondo. El de Cayajacas que luja de la Vieja y en
tra en el Lorenzo Diaz. Hi do Palacios que baja dela 
loma del Jagüey y se derrama er. las liernis de Jtsus Mu
ría, formando sus aguas los arroyos Piedra y Virote, 
aíluenles insignilicantesdel Cayajacas. El arroyo que cor
re por la haciouda de Santa Lucia va á derramar en el Caya
jacas, =CIÉNAGAS .«Las di: Camacho, Gutierrez, el Cercado 
y Limones. Las do Gutierrez y Limones son permanentes 
y las demás se secan parte del año. Abundan en pece-s y 
.-on buenas sus aguas; las dos primeras son bastante 
profundas. Las do los Jobos, del Fraile, del Inlierno, de) 
Cordero, el Cañadon y Autoñiielo, todas t ienen aguas 
abundantes. El Canadon de las Calabazas se seca. Estas 
ciénagas ó pantanos crian mucha pesca, lorlugns y caimanes, 
= c o s T A . = S e calcula en 6 leguas la coi-la que se esliende 
entre las bocas del Tana y el Guá. Es de litoial Meno de 
manglares y nberos, y en algunas parles cenagoso. Abun
da en pesca la mar iiunediata, cuya sonda es tan baja t\w 
A 3 millas de la orilla íolo i iene unas ¿ Urn? AS. IJesdoCaiit-
prrhnelo hasta [a puníii del Martillo, en Vicana, corre un 
arrecife á unas ¿oü varas de la costa, en la cual se pre
sentan los accidentes litorales designados en su lugar cor
respondiente en el articulo de la , l . = p R O f t ü c c i O N E S ANIMA
LES .=Se encuenlrait en los bosques jutias y perros jibaros 
y las aves, insectos, reptiles y demüsauiinalas son los coinu-
nes á los demás lemlorios do la i s l a .CAMINOS . =Lcs de 
este antiguo pari." son: el do Vicana á ttayamo y Saatiag'i 
de Cuba: el caiuiuo llamado de Santo Uoumigo ó t í o Guá v 
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Vicana, que SB dirige á Marizinillo. El del Portillo <\no se 
desprendo ¡VI ¡irinp'ro i'n Cay:ij:ic;is, y alravit'sü á la sierra 
cmnmlo ol brazo rl^l Jóh. lil camino llamado ile la cosía, 
se do-premlt; del paso do Sanio Domingo, atraviesa al G«á, 
la laguna dft Gural, el Lorenzo Diaz y e! Jóli, pasando por 
los halos VmM^uaiia, Uuena Vista, Lorenzoniaz, Gnarajíiia-
co y las Mnchaclias, y por último, el camino del halo Cao-
bas ,=PUENTES .=!ixistc un [monto on mal oslado sobre ol 
Giljacoa, olro sobro el Arroyo Hondo, en el primor camino; 
yotro sobre el Cayajonos, i i l sonido fiióeonst mido ou I8Í8 
con horcones y maderas duras á costa del vecindario; ol lor-
CtTo lo fué on 1 S i l . lin ol paso de Sanio Do mi go so coitslni-
yá taiiibien OU"O.==ACHICULTÜH,\.=SKSÍO lerrilorio OÍ princi-
palinenie ganadero conteniendo tinas20.000 cabezas de ga
nado de toda especie, y do ellas 19,000 vacunas. Tiene 
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un peqtiotio ingenio y un trapiche que muelen la cana de 
unas 16 caballerías sembradas, cerca do dos do cafis, 
10 liaciondas de cria y ceba, un potrero, y unas 400 cs-
lancias do labor y vegas con mas de 2,700 colmenas quç 
[iroduceii sófora 500 ars. do cora anualiís, r«cogiéiidosQ' 
en aquellos predios tiiaiz, plátanos y casi todos los do-; 
mis productos agrícolas del país No conteniendo esleí 
part." ninguna poldaeion reunida, el punto que le sir vé 
de cabeza y de residencia á su capitán pedáneo, es un 
pequeño grupo de tres viviendas separadas en la antigua 
liaeienda de Gtii, cerca del curso superior (fel rio del-
mismo nombre, Para los demás detalles do su población y 
riqueza agrícola é industrial, acompañamos los sigiiienlos 
oslados correspondientos al aílo 1858. f 

PARTI 110 DE GÜÁ. Jurisdicción de Xhnzauillo. Departamento Oriental. Población clasificada por sexos 
estado, ocnp'iciones, nutumUdad, edades, castas // condición, pueblos , fincm y eatablecimiento? dandi 
be hulla (listribiiida, ¡limado, carraayes, establecimientos y atase de ellos, con otros datos referentes d la r i 
queza atjrlcota industriul. 

CLASüS 

CONbICiONliB. 

Blancos 
Colonos asiáticos. 

p l í¡mancipados... 

CENSO DE POBLACIOIT 

C L A - S I P I C A O I O W P O B S E X O S Y ffiDADJSB. 

VARONAS. 

Totales. 185 

127 

231 

1C5 

•Mi 

Ti 

m 
Ti 

"l 
12 

C25 

1036 
TO 
3D 

1760 

í l KM BRAS. 

100 

223 

83 

256 

5'i 

166 

03 

MI 

240 
u 

2i :6 

13 

551 

49 

103 87 10 

620 
a 
874 
«I 

"is 

15W 

TOTAL 

1234 
1000 
151 
54 

CLASIFICACION 1)1! LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASl-S 

CONDICIONES. 

Olajicos 
Colonos asiáticos 

i pardos. . . s i Ubres . . . j m0H,ü0S. 
°- { Ksclavos . f piiriios- ' - 1 ,-"-*''*tv"JS" i morenos. 
2 \,SiiiíH)c¡i>aUos 

Total. 

solteros. 

VAIlONlíS. 

casados. 

435 

768 
52 
39 

1,201 

181 
243 

15 

412 

viudon. 

21 

solteras. 

11 KM i) RA 8. 

casadas. 

184 

m 
15 

442 

viudftB. 

1,254 
1,000 

1S1 
"54 

8,059 

NUMREO 
do 

matrimonios 

184 
u 

m 
15 

442 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancoi 
Colonos asláticoH 

pardos 
morenos. . . . 
pardos 

i m o r e n o s . . . . 
- ^Emnnfttpados 

g ("Libros . . . 

3 J IÍSCUYOR. 

Totales. 

E n po

b l a c i ó n . 

E n inge- E n c a 

fetales. 

E n h a -
ciendai; 

de crian
za. 

253 

116 
4 

880 

288 

m 
i 

309 

E n po

treros . 

10 18 

E n ve

gas. 

185 

661 

92 

557 

E n es

tancias . 

C28 

179 

3:i9 
87 

057 

E n otras 

(incas. 

E n otros 
estadle-

cimient. 
rurales é 
i n íl ii s -
tr ía les . 

57 

48 60 

625 

10 

39 

629 

8TJ 
81 
> 
15 

3760 1599 

Dislribuciou por edades en tres periodos de ta ¡loblacion qac reside en la demarcación del disíriío ptdáneo. 

C L A S E S D E L A S F I N C A ! ? . 

Fin ingenios 
t'',i) Imcipndas di* crianza 
Kn polreroE 
i n vrpras di) tabuco 

Sn ORtai ic i ' i s . . 
Sn otros « s tab lec imicntòs rurales tí 

industriales 

B L A N C O S . 

VAnONES. 

Totales. 

93 
2 

67 
49 

2ü 

239 

2 
M0 

2 
109 
84 

19 

356 

l i 

30 

2 
2H8 

4 
185 
140 
41 

625 

116 
2 

43 
73 

36 

271 

5 
152 

, 4 
41 
95 

18 

315 

20 
1 

11 
3 

43 

6 
288 

7 
92 

179 

57 

«2D 

Tota l 

de 

blancos. 

II 
277 
319 

1,251 

C L A S E S D E L A S F I N C A S . 

¡ín ingenios.: 
Un haciendas de crianza 
ín potreros. 
On vogas du tabaco 
í n eplnncias , . . , 
in otros entablecimientos rurales É in

dustriales 

P A R D O S V M O R E N O S L I B R E S . 

YARONKS. 

Totales. 

47 
2 

181 
173 

40ti 

9 
61 

4 
270 
290 

6d0 

12 

20 
22 

54 

9 
120 

(5 
474 
485 

1,036 

HEMBRAS. 

45 
3 

180 
119 

348 

48 
6 

258 
237 

551 

10 
1 

25 
20 

56 

103 
10 

463 
376 

955 

Tota l de 
pardos y 
morenos 

libres 

S 
223 

16 
9:17 
B1C 

2,051 
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fUslribudon por edadL'.i en Ires periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

C L A S E S D E L A S F I N C A S . 

fin ¡nfrenios 
E n hacienda* de crianza. 
fin jJoLm'05 
KD vegas de tabaco . , . . 
E n estancias 

Totales . 

PARDOS Y MORENOS líSCLAVOS. 

viaosBS. 

27 
7 

31 

27 
T 

•2 
3 

39 13 

J 

Total do 
pardos y 

morenos ts 
clavos. 

29 
15 
2 
2 
5 

54 

Sataralidad de la población blanca, ó sen su clasifica-
don por las naciones 0 países de que procede. 

Nalurnlidad. 

Costilla , 
Calalufía.. 
Granalla 
Galicia 
Valencia 
Sania Cruz de Tenerife. 
Palma 
Linzarote 
Bnynmo 
llolgnin 
JÍE Jigtmm 
Ptierlo-Príncipe. . 
líe su jurisdicnon. 

Total 

Varo-
nt-a. 

1 
3 
? 
í 
2 
1 

t 

4 
m 

Hem-
firas. 

1 
ir>i 

3 
G 
3 

4fi5 
aró ti'¿9 1,254 

1 
3 
2 
<l 
5 
4 
I 
1 

313 
4 

18 
7 

900 

Deslinos y oficios que ejercen las 770 personas blancas y 
las \ ,233 de color libres desde la edad de i 2 años arriba. 

Destinos, oficios ü ocupacionefi, 

Del comercio 
Criadores 
Mayorales de ingemo. 
Z&paleros 
Labradores 
Niiíos de 12 aííos. . , 

Tolal. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Nulas de 4 2 años 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Tolal general. 

Blancos 

23 

1 
4 

4 09 
247 

625 

45 
3 
2 

2-17 

312 
1, lit 4 

De color 

77 
4 

•i 

606 
412 

4,096 

29 
47 
20 

m 

482 
2,00o 

23 
231 

2 
1 

805 
659 

4,721 

44 
20 
22 

643 

853 
3.aOb 

Pueblos, caseríos, carrxagcs, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hhy en «l partido. 

N ú m e r o do canas d» 

Tabla y teja 
Tabla y «nano 
límliarr.ulo y guano 
Guano y yagua ó yagua y guano solo. 

Carruafrca. 

Carretas, 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de mentar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

10 
469 

48 

409 
462 

De toda etpectt. 

Toros y vacas 44,068 
Añojos 6,113 
Asnal 9 
De cerda 5,047 
Cabrio 30 

Fincas y establecimientos rurales é industriarles de todas 
clases. 

De crianza.. . . . 
Ingenios y trapiches-
Potreros 
Estancias 
Vegas de tabaco. . , 
Tiendas mistas.. . . 

m 
2 
1 

1C6 
224 

48 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas , azúcar. 

Blanco. 
Quebrado. 
Mascabado 
Cucurucho rapadura» . 
Bocoyes miel de purga 

55 
461 
70 
10 
2a 
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Arrobas. 

Dfecafé. . , 
Dfe algodón 
líe sagú. . 
Dfe arroz., 
Oe fríjoles 
D î cera. . 
De queso . 
Dé maíz. . 

BÜmles de miel, aljejas. 
Número (le colmenas . . 

Cargas . 

DjJ tahaco.. 
De plátanos. 
De viandas. 

Caballerías de tierra en 

m 
6 

m 
19 

507 
20) 

1,050 
90 

2,720 

650 
1,500 
2,000 

; Cul t ivo . 

De caña 
De café 
Do algodón 
De sa<¿ii 
De arroz 
De plátanos 
Pies de idem 12,200 
Sfimillcros • . 
Número de mafas de café 423 
Número de matas de algodón.. . . . 190 
Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Total superficie en caballerías de tierra . . . . 

16 

1 
2 

4 0H5/4 

•14 

51 
6,499 

39.912 
47,485 
64,089 

N O T A S . No hay cafetales ni coknenarec, Bino algunas mutas 
y colmenas que sirven para el ctittsumo s=No hay alambiques ni 
se fabrica ugiiardientc.:=En 1858 se coniaVian unos 1,310 patos, 
2,140 gallinas, y 4,220pollos comunes.=EI número decababos, 
yeguas, mulos y mulns de tiro y de carpa son producidos en 
el pais.=. Igual men to e) ganado es todo indígena. 

G u á . (CASERÍO DE) lis un giupo de pocas chozas, de
pendientes de la bacienda lie su nombre à orillas del rio 
Guá, uno de los afluentes del Gibacoa, y, por lo apartadas 
que están entre sf, no merecen que se las considere como 
población reunida, lin una de esas viviendas reside el ca
pitán pedáneo del part." del mismo nombre de la .1. de 
Manzanillo; y en otra hay una escuela de primeras leiras 
para varones costeada por los alumnos que de las estancias 
v demás fincas inmediatas concurren i ella. Está este rús-
Íico caserío en sitio llano, siendo baslante fértiles sus inme
diaciones por la multitud de arroyos y otras corrientes ^ne 
las riegan. No podemos fijar su vecindario porque en nin
guno de los dalos oficiales que hemos consultado viene 
scñaladocomo caserío, Disla 4 leguas provinciales al S.S. lí. 
de Vicaria, 7 al S. del caserío del Zarzal, 9 en la mis
ma dirección del de Yara, y otras 9 casi al S- de Manza
nillo. 

G-uá. (RIO DE) Corriente bastante caudalosa, cuyo.? na
cí miemos se hallan, el uno en la loma de la Caridad de la 
Mota,-y el otro con el nombre de Rio Chiquito del Ponillo, 
procede de la loma Juana Arriba en la Sierra Maestra. Uc 
ésta baja el rio por la vertiente boreaj hasta que llega A las 
tierras de las haciendas del Auxilio, la Ermita y Gná, don
de empieza á orillar á las vegas de los mismos nombres, si
gue al N. pór tierras de otras haciendas del part.0 de Guá 

fasta queconfi'iye en el Gibacoa y cngrosíKlo con esta cor-
nenli; signe al O, como dos leguas y cuarto hasta el mar, ^ 
donde desemboca por dos ó tres largos brazos que forman 
una delta cenagosa di; una legua, separando al lerrilorio 
la Seiba del de Gná, sin regar otra hanentla que la titulada 
Pla de Piedra en aqiK'l parí,.0 Hasta este punto es nave
gable por lanchas, subiéndole corriente arriba las mareas 
Insta 9 millas. Un c! rusto de su eurso sus aguas son \>ol.t-
bles, su Ici'ho inferior es fangoso con intervalos de aicüas 
y el superior de piedra?. Tiene derrames de consideracio
nes en épocas de lluvia, principalmente por las inmediacio
nes del puiiw de la rosta donde desemboca. Lns paí&s prin
cipales del Guá sou: el del camino de! ¡íayamo á Guá 
y Vicana: el de Guá á Manzanilio: el de Santo Domingo en 
el de Gibacua: y el del camino de la cosía que (ambien so 
dirige de Vicana á Manzanillo. Ksle no caudaloso recoge 
afluciiles muy notables, lil primero ese! Lorenzo l^iaz (|tiií 
baja de la sierra y le engruesa hácia su curso inferior fur-
mando en su confluencia el estero navegable conocido 
con el nombre de la Yuragnaua en lieiras de Sania 
María: el Cayajacas, caudaloso en ciertas épocas del afio 
cuando le engruesa la corriente que baja de Santa Lucia y 
se enriquece además con algunos brazuelos d si Virote y 
Piedras y algunos derrames del arro;o Palacios, que, la-
jando dela sierra, se pierde en licrrasdeJcsus María, des
pués de un curso de 1 Vt legua: el Limones que, tajando 
lambien de la sierra, á las 4 Vs tapias de su curso se reú
ne con el Guá por la derecha ai bañar las Uenasdel corral 
de Limones-abajo, habiendo recogido ya al Bayalequoliaja 
del Ponton, cerro de la Vieja, estribo de la Maestra y corre 
2 leguas al N . para confluir por la izquierda con e,l Limo
nes: el Gibacoa, principal atinente del Guá que puede to
marse por la corriente pi ineipal como la mas recta y lar^a, 
si bien de menos caudal (V . su articulo). O;ros muchos ar-
royuclos recoge el Guá en el parí." de su nombre por en
trambas orillas, y aun el mapa de Vives indica cotí el título 
de Guarro uno mas notable que, bajando de la siérrase 
une al rio muidlo mas abajo de Gná; corrierde no espre
sada en ningnn otro de los documentos que tenemos á la 
vista. Hn su curso inferior el Guá aumenta su anchura baila 
28 varas en algunos pimíos; pero su boca es mas estrecha 
y su lecho pedregoso, lin la miíma parle de su curva, cu 
las grandes mareas de octubre á diciembre abuiida en lizas 
y otros poces. .1. de Manzanillo. 

G u á . (PUNTA DE I.A HOCA DEI.1 Avanza notablemente al 
O. marcando la boca delirio de su nombre. Corre hasla 
ella la costa, formando la ensenada de la Majagua. Pari.0-
de Guá. J. y Disl.0 Marít.» de Manzanillo. 

G u á . (CAYOS IÍK} Grupo de dos cayuelos inmedia
tos á la punta de la embocadura del rio Guá y que corres
ponde.]! á la costa del partido del mismo nombre, iil lla
mado Blanco, que es el mas meridioual tiene una milla de 
largo y como 100 varas de ancho; y el Mamado Corcobado 
que se halla mas al N. ocupa poco mas ó menos la misma 
estension longitudinal con una anchova como siete verc; 
mayor que la del otro. Ll primero dista una milla at N. 0. 
de la punta de Guá y es de arenas que alternan cois man
glares. Eil segundo como á una milla al N. i i . del primeio 
es mayor de superficie pero todo de mangle anegotl izo. iln-
tre estos cajos y la cosía de la ensenada Campechueio que 
dá paro para la navegación á Manzanillo, entre el cayo Cor-
cobado y el de la Perla que es uno de los de Manzanillo, 
se presenta lambien el paso general mas sondable y am
plio con 7 ú 8 brazas en toda aquella parte del derrotero 
de la costa. J. y Disl.0 Marit.° de Manzanillo. 

Guabajaney. (BIO) Corriente do escaso caudal que 
nace al pié del cerro Galan en su falda boreal. Corre at N., 
separa al territorio del Sao Arriba del de líariai y vacia cu 
elparl.0do t-'ray Benito. Recoge varios afilíenles por una 
y aira orilla que baja» de los cerros di; ios Ranchos des
pués de atravesarlos, siendo el principal el arroyo del No-
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yillo que b.iñn á la hacicnila lio ma fia GtiahnjaTipy. Ambas 
comentes atraviesan al caEiiitio de Batiai. J, de Holgnin. 

Guabasiabo ó San A n d r é s . ^ a r l . o de 3." clase 
(ti! ia J. ile Uol^imi, ijiiii sligim d.uos oliuiale.s, î s el nviyor 
dtí lodos los de smlisirilo. Le designan con 35,201 cdui-
iSerias de l i e m cuadradas dc supiiiíuius, cálculo sin duda 
equivocado. Limila por el N. con la J. de las Timas y mu
cho mas esl en saine ule con el porl^deMaiitalton; por elO. 
con la misma J. de las Tunas; por él S.'-on el part ido 
Caciieun; y por eMÍ., con los p;iil.s de Taca m a ra y Kiay 
Jienilo, rrieliiy^ndo den'ro de MIS limites á la misma ein-
dad de lio!ypiii].=ASPEcroutL TERRITORIO.^-.-VeciiUiiitado 
en miH'has localidades, IVrlili/audo á las laidas de la mayor 
parle de tas alturas las corrientes <¡ue le riegan. Taml/ien 
seencueiUvaii numerosas sábanas pedregosas y enlera-
mente estériles, tanto, f|nfi la mayor parle de sn gran es-
Icnsion aparei:e sietldo iniproducliva =.\fONTAÍÍAS.=0[:ri-
paule en gran parte lomas y f|iiL'l)iailas di'peuilencuis 
del «rupo <le Maniahon, dislingnieudose pi'iui',i|)aiinenle la 
toma de Piedra Prieta, Iss del liromiSG, las del Custodio, 
Magnana y oíros accidentes moiiiañosus.=B05QUiíS =*La 
mayor parte de sus inmensos bosipH's, ¡mn(|ue sin duda 
contengan d mayor criadero de maderas de la isla, e-i.in 
aiiii sin esploUir, acaso ¡lorqtie ¿on de corte y an-astre 
muy difíciles. De estos yiaiides grupos el principal es el 
llamado de Maguano, que se esliende liasta la hacienda 
de San Andrés en el camino de San Cristóbal á Uol^uiu. 
=SAB\NAS.—Las del Purtiio, Uña, Guahasiabo, San An
drés, la Knirada y Aguará, que son anlignos hos{|nes que
mados con ¡dennos espacios eu^ierloi de arbnslos y ma-
lL7„is.=Rros.=KI Uliapari'o recoge por la derecha al que. 
baja de las lomas del Breñoso y loma ios nombres de Ama-
sabo y San Andrés; y por la izqnimla al de Aguará y :d 
arroyó de la Florida. Hl G-uahasialio, otro de sus alluenies, 
recorre una gran estensioii de este pari." y sale por el 
territorio de San Cristobal á vaciar cu el rio de Marcos. El 
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Coeuyujin tambifin nace en la síbnna del Purnio y surca á* 
este parl.o^pRODUeciONES ANiMALiíS.=M'jehos perreí; 
monlaracus ó jibaros como vulgarmente se los nombra mi 
la isla, jutias y algunos reptiles, se albergan en susespe-j 
sos y eslensos bo;-qiies, y sn historia natural es muy' 
semejante á la de las demás demarcaciones de la gran-; 
de Anlilla.^AGRicui.TunA.=.Compremle los terrenos dei-
las haciendas de las Cuevas, San Andrés, Üuabasia-' 
ho , las Cruces Calderon , Manos, el Hatillo , UífojÉ 
Corral, la Entrada, Juragnana, San Felipe y Saniiago, los" 
Alfonsos, Vedado, Cobernelas, Ainasabn, Sa.'i Miguel y 
o'ras finidias atyos terrenos esirtrt reparlrdos. El cidiivo' 
de la eaiía inirodueido hace basiautes años en Cote pait.0 
ha progresado en él poco, por tas diÜeiiltades que se opo
nen á la esporiaeion de los iiírioi.res. A lines tie '1857: ÍoS; 
8 pequeños ingenios ó por mejor decir' Irapiclies, que so 
contaban no contenian mas que 25 cahallerias sem-' 
bi'üdas de caña. El cultivo del cale, del cacao, del 
algodón y aun del ano; no existían. Su priucipal ñ-
queza consisieen ganado de lüda especie, cscepto el cabrio. 
De laá cosei-has ordinarias en la ista, no se recogen mas 
granos, tnilos y risices altinentieias (pie las necesarias 
para el consmno de sus habiiantes. liste territorio aun no. 
se ha medido ni siquiera cottipu'.ado nunca con i:\acliliid,. 
No (iene tiiiigmi.-i (iu)daeiOfi reimid.t, estando «n a<(oeí año 
lijado su pun o capital en el centro de la hacienda de San; 
Andrés, donde aparecen algunr.s viviendas dispersas" en et 
antiguo ingenio de igual imnibre, entro dos arroyuelos; 
afUicnics del Chaparra. En una de ellas reside el capiian 
pedáneo. Atraviesa al part." él camino de la eimlad de, 
llulgmn al caserío de Mamalion que viene por la loma del. 
Cuslodio y sigue por los corrales y haciendas deí l'urnio, 
San Miguel, San Andi'és, la biirada, la Cañada de Melo
nes y los Alfonsos basla atravesar el Cliaparro^Los si
guientes estados deialian la poldacion y riqueza agrícola é 
industrial de este Parí.»en 1858. 

PARTIDO DE GUAIíASlAHO. Jurisdicción, ¡le líotguin. Departamento Oriental. Población clasificada por sexos, 
estado, ocupaciones, nutardtiddd, cduiles, cuitas y condición, pueblos y establecimientos donde se halla 
dislribnida, (fanado, carnmjes , establecimientos IJ clusc de ellos, con vivos datos referentes á la riqueza 

- agrícola é industi i a l . 

C L A S E S 

CONDICIONES. 

Blancos 
ICOIGUO3 aRiát icos . . 
• e s T ¡hr - pardos. 
¡S U1)r' moren. 
'3 i Escl • P'»-d*s-J LSC1- vmorrn. 
a \ Emancipacios.. 

CENSO DE POBLACIOIT. 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

II KM 11 RAS VARONES 

11 -13 

831 86 Totales 250 "M Vlò 30! m 3G9 113 26 

TOMO l i . 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA POR ESTADOS. 

CLASES 

r 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos aBtátlcoH 

jmrdof., 
l aarcv iOá. 
pardos . . 
morv nos. 

S ^Kmancipat ott. • , . . 

Litres.. . 

Esclavo». 

Totujeg. 

VAltONES. 

Boltcros. 

1,591 

144 
101 

m 

casados. 

150 

1(1 
4 

15 

T87 

viudoH. 

2 
3 
2 
3 

00 

solteras. 

HEMHUAS. 

casadas. 

2,035 

^^ 
54 

114 

2/i05 

750 

•787 

viudas. 

3G 

42 

T O T A L . 

5,202 

m 
102 
41» 

0,218 

c o 

750 

H 
10 
4 

15 

787 

DISTRIBUCION DK LA POBLACION líN LAS POBLACIONES V ('INCAS DEL PARTIDO. 

CLASIiS 

r 

COHPICIONES. 

RlancOB... 
Colonos asiíiücof 

S Esclavos. Z ^ o * . . 
a ^EmandiJadoR 

Totalee. 

Eu po

blación. 

lí» inge-

nios. 

60 

"« 
10 
« 

100 

102 103 

En ha
ciendas 

do crian
za. 

465 

420 

4-73 

En po

treros. 

83 

40 

En vc-

trap. 

En sitios 

de 

líibor. 

iran 

ó-" 
C2 tí 
OH 

1961 

líe 
5!) 
2o 
G0 

2111 

En es

tancias. 

100 

122 

60 

70 

En otras 

lincas. 

51 •30 

En otros 
us table-
cinnent.' 
runili's é 
industria 

les. 

93 

14 2391 

31 

154 
111 
44 

231 

2984 

2SI1 

lid 
si 
58. 

m 

3234 

Üislribaciou por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del dislrílo pedáneo. 

CLASES DE L A S FINCAS. 

BLAfiCOS. 

En inffoníos 
"So Imciendas de crianza . . . 
vi l potreros 
•In vejjfts d.; tabuco. 

En sitios di! labor . 
En ostftneins 
En ¡as rt'flantt'B tincas ruralcR 
En olí os ostiibicc.mien tos rurales é in-

(iiistiiíili-s 

15 
100 

i:i 
2 

911 
30 
12 
10 

Totales 1 1.003 

40 
250 

n 
'J 

71! 
60 
18 
40 

1,202 

ao 
6 
1 

42 
10 

10 

90 

oí 
60 

4D0 
38 
6 

1,639 
100 
30 
60 

2,391 

1IKME1US. 

15 
68 
10 

i 
921 
13 
4 

l,03i¡ 1,698 

20 
300 
28 
2 

1,2S2 
45 
10 
11 

52 
2 

15 

2 
1 

97 

40 
420 
40 

3 
2,218 

liú 
16 
14 

Total 

de 

blancos. 

10O 
8?0 

73 
9 

3,41õ 
160 
46 
74 

5,202 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en ¡a demarcación del distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En inírenios 
En hacií odas de crianza 
En iiottvros 
En PitioK de labor 
En pstarcins 
En las le^linitrs linens rurales 
En otros rslnblficimii/ntos i uraletj 6 in-

c!ustrial<!3 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

4 

;i 

G 
4 
3 

Totales 100 

la 
(i 

6 

115 
23 

38 
10 

16» 
20 
ti 
10 

268 

UBJUBHAS. 

2 
0 
2 

51 
3 
2 

89 

-1 
18 

. 3 
121 

& 

150 

PARDOS y MOHENOS ESCLAVOS. 

C L A S E S DELAS FINCAS. 

ün inprenios 
iEn haciendas de crianza 
•En potreros 
Bn vüfíiiP de tabaco 

|En Eitios ilií labor 
'lin íístuncías 
En las roptnntRB fiocits rurales 
lín otros catablecimkntos rurales <¡ in 

dustriales 

Totales. 

7 
29 
ti 

15f> 
8 
5 
8 

. Total 
do pardos y 

morenos 
libres. 

an 
tn 
16 

835 
n 
18 

501 

Total 
de pardos y 

moronda 
eictavoa. 

no 
61 
41 

isa 
•i 

21 
-na 

513 

naturalidad de la población blanca, ósea su clasificación 
por las naciones ó pais.es de que procede. 

Naturalidad, 

Cauams 
Asliuias. 

Varo- Hcm-
bras. 

Castilla la Vieja 
Vizcaya 
Navarra 

Cataluíía 
Santandci' 

Naturalidad. 

Suma anterior. . . 
Santo Domingo 
Mitii'/anillo 
llábana 
San Juan de los Hfiincílios 
Triimlail 
Sancli-S|iiritiis 
Pucrlo-Priiicipe 
Cuba 
lín yam o . . 
Las Timas 
llol^uin 

Total 

Varo
nes, 

Hem
bras. 
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iiestinos y oficios qm ejercen las 1.775 personas blancas 
^ tfias Í6Í de color lib res desde la edad de 12 años arriba. 

Deí t tno? , oftcioB ú ocupaciones. 

Capitai pedáneo 
Hacctiílados 
¿abra dores 
Coiltcrriünlcs 
Carpí uleros 
Arrieros 
•Zapaicros 
Barberos 
Bif tres 
Albnftilcs 
De|>enilii'r)tí!S <ic comercio. 
Jornaleros 

Total. 

Costureras . 
I,avanil'!r.is - . 
Tejüilons di! Hombrfints. . . . . 
Dcdicnlas.! sus qucltaceresiloHics 

ticos 
Total general 

niancos 

i 
300 
689 

17 
2 

41 
3 
1 
% 

20 
450 

1,198 

20 
i 

42 

< .7n<> 
t.77;¡ 

De color 

76 

3 

4 

3 

80 

4 68 

40 
40 

Ki i 

4 
3rt0 

17 
'6 
41 
7 
1 
i 
5 

20 
330 

"MGC 
30 
4 i 
42 

4 .ftS8 
4 yj» 

Ptiífr/as, cater íos , carrmqes, Qnnnño, fincas ?/ eslablen. 
mienlot de toda clase que hay en el partido. 

Número <1<i cañan de 

M.impostcrlayallo.. 
Mam|)ústor|.i y tiguan 
Mamposterla'baja 
Tabla y leja 
Tabla y fínano 
Emlurrarfo y (íiiano . . 
Guano y yagua, 6 yagua y guano solo. 

Carretas 
Citrrrlonos j oíros cairos. . . 
Carretillas 

4 
7 
•í 

U 
30 

i;»2 
396 

m 
i 

CabexaR (Je panado. 

D* (iro, forja y d« montar. 

Bueyes 
Caballos y yernas. 
Mulos y malas.. . 

500 
1,800 

2o 

D i toda ttpetif. 

To'-os y vacas 6,000 
A flojos 4,000 
C; 
Mular. . 
Asnal. . 
Do mi l . i 
Laijar, . 

700 

6,(100 
600 

Fincas y establecimientos rurales é indusirialcs de todas 
clases. 

Dfi rnanza 
Iníifinios y trapicljcs . . . 
Polrmos 
Siiios (le labor 
Kslaitrias . . . . . . . . 
V»;2as (I" lítlnco 
Colmiíoari'S 
Trjarfs y a lTaro r i a s . . . . 
Alambirjin'S 
y . a ^ W í i ^ 
TiRinly.s mi.-las 
Pozos dca^ua ilulce. . . . 
Uí. calada 

23 
8 
7 

341 
8 
I 

<6 
i 
i 
6 

17 
2«0 
40 

Producciones agrícolas & industriales en un año. 

Arrobas, azí icar. 

Hl.iiHo 4,000 

(jiii:iirui:íio raspailnra . 
Pipas di; a ̂ it a rd ion le-. 
Uocoycs imel de jiiii'ga 

m 
5,000 

400 
4^0 

Arrobas. 

Dcíaprt I S 
\)c. frijolps 300 
De millo 400 
Di' K«'iiíitbif 300 
lie. rcra 400 
Mu queso 1,0b0 
De maiz , 4 2.000 
Ramies do miel, abrj s 450 

Ntlmero do coitmsjias + ,800 

Cargos. 

Do labaco i.OOO 
Do pl;U;uios 40.000 

viamhis 20,000 
IV horlali/a 300 
Uo malüja 1,000 
De po^ot. y y. guinea I .uoo 

Caballerías de tierra en 

Cult ivo . 

De rafia. . . 
IVsaizrt. . 

f l i j l l l i ' S . . 
De. millo. , . 
Do m'ü^ibro 
De piálanos. 
Pies do idem. 
l'Yiiiules . . . 
Horiüliza . . . 
Semilleros.. . 

280,000 

Par*los arliíifialos. 
P.î lns ii;iiu:a!es. , 

25 
•i 
a 
3 
4 

SOQ 
2 

42 
400 
1Õ0 

Hitsi[nes d monies 30.000 
li'iieno^ áridos 
Told sopeilirie on eaballerias de •na. 

3 000 
35,501 

N ' l T A S . I-'n las cniititlnd"s <1P tnboco no cuentA ol quo ÜO 
ouv, i-ha i ii Ins m-rciiios y lu i f ¡ f in ias do oiutv y wb;i miv d fiti-
mi ni cuiiKiijii" ile ÍU^ iloliicioiu'R-ssNoso hanoagimnlii'nlc rt-fino. 
=:SL'Coitati 1,300 cargas de caüa para el consumo,—En los ttga-
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res que hay en este partido se trabajan aKualmente 20,000 tejas' 
6 iírual número do ladrillos.=Del número de caballos y yeguas, 
raulop y muías de tiro, carí ía y de montar, 480 son de montar y 
las rtístantus du carga, Riendo su destino el servicio peculiar de 
las fmcas.=Todos los animales que existen en este [laitklo son 
d<>¡ (ia!s.=Se cuentan unos l,l(K) pavos comunes, 5,200 (/allinas, 
8,00) pollne, 00t) palumasdf la clase ordinaria y se puede gra
duar e» 10,000 el Votai de aves domésticas en genera], 

Guabatuaba. {ARROTO) Riachuelo que nace en la 
loma do Galo, cerca y ai oeeiriorHe del nacimienLo del rio 
líayamn, y en tierras de la hacieiiila de Valenzuela. Corre 
liáciael N paralelo al Maljai. Maiticorao vGualwUiaba; dohla 
ai N. O. y atraviesa (lor las haciendas dê Magueyes. Gnalta-
lualia y la Sal, perdió.mlose en la ciénaga dd Buey hacia la 
iMt'ienda íiuey-ahajo. En su curso sit|icrior el ledio CÍ de 
piedra con un fuerie declive, sus aguas son buenas, vadea-
bles y de poca anchura. Muy sinuoso, con lecbo general
mente de, fango, de aguas gordas, aunque pola Mes', y for
mando pócelas, en sn curso medio, Sus avenidas son de 
pnca fuerza, vadeándose sin ningún peligro por el Paso 
Real de! camino de Barrancas. Su anchura apenas llega ;\ 
4 varas, desaparecieudo en muchas localidades sn curso en 
épocas (le seca prolongada. Cria alguna pesca de tórdigas 
y vi a jacas. No tiene ningún ,'ifbioaHe notable, reduciétulose 
los suyos á pequeños ai roynulus que la in¡)yor parle del año 
csiái! secos. J. de Bayamo. 

Guacab i to . (ruó) Corriente de poca importancia que 
nace, en ia sábana de su nombre en e| part." de Barrancas. 
Corre bácia ei N. por los corrales Cocos y Conrado'y des
pués de dejar á la den-día á éste y al de la Bermeja, se 
pierde no lejos Je la ribeia izquierda del Mahay Inicia el 
corral GuacabÜo en la ciénaga del Buey. J. del Bayamo. 

Guacamayas, (SIERRA DE) Lomas pertenecientes á la 
sierra d<-l Rosario que se, esliemicri con vanas direcciones, 
cerca de la costa seplenlrional. Están corladas por el rio 
de las Guacamayas, que lesda sn nombre, aunque con el de 
Blanco va á desaguar en el embarcadero q'ie también se 
llama Blanco en la costa del N . La parte occidental de es
ta sierra es una loma de cumbre redonda, llamada de la 
Jagua, en cuya falda nace el rio que con el nombre de 
Asiento Viejo, desagua en la ensenada dei Rosario de la 
misma costa sep'.enlrional. Así la sierra de Guacamayas 
propiamente dicha, como la loma de la Ja^ua, se. entron
can por varias estribaciones con las cuchillas de los Gavi
lanes y oleas de la sierra del Rosario. Part.0 de Consola
ción del Norte. J. de Bahia Honda. 

Guadalupe ó A l o n s o Rojas. =Casciio en el Part.0 
de Consolación del Sur y cerca de la orilla izquierda de 
Rio Hondo. No podemos fijar ni el número de las húhíta-
cienes que le componen, ni el de su vecindario, perno 
espresarlo ninguna de las publicaciones esladi.-ticas ni geo
gráficas, escepto el gran mapa y el compendio de geogra
fia del señor La Torre, en el enal coloca á este caserío, que 
ha de ser do fundación muy moderna, entre los de la J. de 
Pinar del Rio. 

Guadalupe.=A'inque en el Cuadro Estadístico de 
1327 npaivce como aldea, solo es un grupo de 6 <i 7 cho
zas, entre las cuales eslá la casa de vivienda de! asienfo 
de la hacienda de Guadalupe, sobre el camino que desde 
Sancti-Spíritus conduce á Moron, Dista unas 14 léguas 
pioviuciales al N. de aquella villa cabecera yol S. O. 
de Moron. Tiene una taberna tienda misia, y suele resi
dir aquí el capitán pedáneo, sin quesea punió determina
do para servir de cabeza á su part." de Jjtibonico. J , de 
Saecli-SpIriUis. 

Guadalupe , (ALOHA ni í=V. PEÑALVEB.—/W'íert de 
Sun Gerónimo de), 

Guadalupe , (HAÍÑOS Y LOMAS DK) Nombre que en 
la hacienda (juadahipe loma el ramal que con el de ¿Ma
buya se destaca liácia el golfo de Jatibomco, y so estiende 
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hácia el S. O. Esta parte de la cordillera se ciimpotie de 
lomas pedregosas, y sin embargo, están cubiertas de bos
ques espesos de maderas titiles. So calcula en 200 varas la 
elevación de estas lomas por entre las cuales corre el rio 
Chambas. En sus fragosidades brota el llamado Ojo de 
Agua de Guadalupe quo es muy dicaz para curar las en
fermedades cutáneas, aunque poco frecuentado, y de vir
tudes no bien conocidas y eslndiadas. Esta es hasta ahora 
la suerte de la mayor parte de las aguas medicinales de la 
isla. Cerca de este manantial que. tiene una represa descu
bierta, hay una casa rústica y dos tabernas. Sirve du orí-
gen al arroyo llamado de la Sepultura, que es .tributário 
del veciim rio, yes opinion vulgar en la comarca, qué por 
la noche se ven salir llamas de la confluencia de las dos 
corrientes. Aunque no hayamos visto y comprobado mi 
ningún dalo fidedigno este' singular fenómeno, ciorlo es 
sin embargo, que los pescadores de la localidad observan 
para no quemarse alli las mismas precauciones qm." toma-
rian si el hecho fuese cierto. Part." de Julibouico. J. de 
Sancli-Spíri'.ns. 

Guadiana.—Rio de corta ostensión formado por va
rios amiyuelos, entre ellos, los dos que se conocen con 
los nombres de Verde y Tenorio. Todos promie» de las 
lomas i|ne se levantan ni O. de Guane, y desembocan j i m 
ios en la albufera de Guadiana, formando un estero que 
principia en el embarcadero que también sollama de Gua
diana. Es el último rio que en la isla desagua nor cl S. O. 
en la cosía septentrional. Parí.0 de Guano. J. de Pinar 
del Rio. 

Guadiana, (EMBARCADEÍIO RE} ES interior y abre al 
fondo 'Jd estero por donde desagua el rio de este nombre 
en la gran albufera que generalmente se Llama ensenada 
de Guadiana. 

Guadiana, (PUNTA DK) En la costa septentrional y 
junto á la desembocadura del rio ó albufera de este nom
bre. La sonda profundiza delante de ella hasia 12 pies 
castellanos. Part.0 de Guano. J. de Pinar del Rio, 

Guaibaeoa. (ALDEA DE) Pequeña aldea llamada tam
bién el Palenque, simada en lerrenos del corral Gitaíbacoa 
en el part.0 de Alquizar, á orilla del camino que de aque
lla población baja á la cosía. El censo de 1841 le daba < 33 
habitanies; 51 le señahba el Cuadro Estadístico de 1846 y 
de ellos 44 blancos y 7 de color, con 2 tabernas y algunas 
casas de madera y guano. Pero según los últimos datos, en 
sue 4 4 casas no cxislian sino unos 51 habitantes, dista 2 
leguas S. S. O. de la villa cabecera, y otras % al N. N. O. 
del surgidero de la Jaiba, que os el mas cercano de las que 
por alli présenla la cosía del S. J. de San Antouio de los 
Baños. 

Guaicanamar. (RIO) Nombre que se da á varias cor-
rienies entro las cuales los nacimientos de la mas conocida 
de todas ellas proceden de las sierras de Guaicanamar 
y de Najaza. Recorre en la primera parle de su curso al 
corral de Guaicanamar de Arriba con dirección al O. S. O. 
y desagua luego por la izquierda en el Najaza, mas abijo 
del arroyo Cambo. Con el nombre de rio de Guaicanamai' 
la Vieja nace otro mas inipnrlanle hácia el corral Carrns-
quillo, corre a! S., dobla al l i . yen la hacienda Arm yo 
Blanco se divide en tres brazos. El primero corriendo há
cia cl E., después de recoger entre otros por su derecha al 
arroyo Jobabo, entra por la izquierda en el Najaza algo 
mas abajo que el rio anterior. El segundo brazo es mas 
meridional. Corre paralelo, y no á mucha distancia del 
anlerioi, hasta la laguna de la Papaya vecina á la orilla iz
quierda del Najaza. El tercer brazo es el mas caudaloso do 
los Iros. Corre por la íiaeiembi de Trinidad, y tomando 
el nombre de Cañada de Guaicanamar, se pierde un la 
ciénaga que aparece entre la Canada de Argana y la de Ua-
moncito. J. de Puerto-Príncipe. ^ -
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. . GuEiicanamar. (SÍERRA DE] La mos oriental de tas 
pfiqiicilas cordilleras (¡ue jior el S. S. E. de Puerto-Priiici|io 
forman el grupo iríferior que sa destilen á la izi|uierda del 
rio Nojaza, y que el sefíor 1.a Tt-rro clasifica como pertene-
cienle al gran grupo Camagucyano. Se eslabona con la 
sierra fie Najaza, y da origen al arroyo Canabo, al rio de 
Guaicanamar, afluentes del Najaza y al rio Carrasco. J. de 
Puerio-Príncipe. 

Gu.ajabaiia.=Cerro notable que se desprende dé lo 
mas wcitletilal de la sierra de BaiuUuranao tí jurando un 
cono irregular que se eleva cerca de la cesta y del puerLo 
de Caibaríen, por lo que sirve como seilal de reconoci-
itiíenlo para los navegaules. Se destaca en tierra^ de la ha
cienda de su nombre, le Tablea por cl l i . el rio de Guaní y 
dista como ui¡a legua de la cosía y 3 al lí. S. lí. de San 
Juan de los Remedios. Tiene grandes cavernas con filtra
ciones caprichosas y brotan en ca«i todas eslos cuevas ma-
nanliales de delivad,) agua fría y perenne que jamás se 
a^ola. Parí.0 de Caibarien. J. de San Juan de los Re
medios. 

Quaijabon. (RIO) Nace en la vertiente septentrional 
de la sierra de Auaíe. Corre hácia los límites de los part, 
del Mariel y del Guayabal y siempre al N., en cuya costa 
desagua, formando con su desembocadura el puerto de su 
nombro. .1. de Guanaj>iy. 

Guaijabon.=Pivp!eí1a punta en la cosía del N . , no 
lejos y ni 1¡. de la boca y puerto de rio Guuijabon. Part." 
del (Jimyaba 1 J. de Guanajay. 

Guaimar í l l o . (ALDEA DE) ES mas bien un caserío, 
cu el ahicutn del hato de su nombre, punto donde se ven 
todavía las ruinas de otro antiguo caserío y de una iglesia 
dcswuída lince algunos años que fué auxiliar de la de 
Cuaimaro. Aun hoy se hare uso del cemuuierro'para aque
llos vecinos pobres, cuyos cadávenís no puedun ser trasla-
dadosal deGuaimaro. Part.0 déosle nombre. J. de Puerto 
Principe. 

Guaimaro.=Pai't.0 de 3.a clase de la J de Puerto-
Principe, quo mide 26,910 caballerías de tierra cuadradas 
de superficie. Limita por el N. con la J. de Nuevitas, poi' 
el lí. con la de las Tunas, por el S. con el mar, y por el 
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O. con el part.0 de Najaza ó Santa Cruz. El lerrilorio es 
generalmente bueno para la cria de ganados en cuyo ramo 
de riqueza agrícola ;:e cifra el principal renglo'i dela suya. 
Sin embargo de que la mayor parte de su territorio está 
ocupado por bosques de todas clases y por haciendas de 
cria y ceba, tiene algunas vegas de tabaco, y recoge los fru
tos mas comunes de la agricultura del país en un certo nú
mero de estancias de labor. Tiene dos pequeños ingenios, 
uno con 51 y otro con 41 caballerías de tierra, pero solo 
siembran una de caña cada uno. Hacen sus moliendas con 
tren jamaiquino y produjeron en 1860 solo 104 bocoyes 
de azúcar de toda clase. La esporiacion dr susfrulos la ha
cen por el ferro-carril, distando de la estación mas inme
diata 50 millas, líl dueíío del llamado San Antonio es don 
Tomás Mt'drano y el del San Jnsé don Antonio Hernandez. 
Ls notable este territorio ¡)or los producios de su ÍÍIÜIIS-
Iria agrícola, sus tejares, sus esplotaciones de cal y yeso y 
su abundante falipcacion de un queso de buen gusto. En 
muchas loca lula ties inmediatas al pueblo de Guaimaroque 
dá nombreá este pulido, se encuentran barros muy pro
pios para tejas, ladrillos y cacharros, con los cuales trali-
can sus habitantes. Ninguna particularidail presentan Jas 
alturas de este part.", en donde las mas notables son ios 
cerros llamados de Guairnaro. La vasta'esten^ion de este 
territorio está casi toda cubierta de bosques que abundan en 
maderas preciosas y de cousti'ncciou.=sÁfiAKAS.=I,asmas 
notables son las del Berrocal y de Guairnaro.*=Bios.<=H.)e-
ga á este parí.0 el Jobabo, desde que recibe por su izquier
da ¡ti Arroyo Naranjo basta las llamadas bocas de las Lajas. 
Recoge al Guairnaro que pasa por el pueblo de este nom
bre. Nacen ademas cu esto part." en la loma Blanca eliana, ^ 
que recoge los arroyos de ¡as vegas de Pablo Quemado,Bcr-
liollon, del Lindero, de las Gordas y otros: el Canario, 
afluente izquierdo d^l mismo rio, el Guanayú, el rio del 
Sol y el de Sevilla; loilos con aguas potables y con la pesca 
común á las corrienies de la isla. Tiene esta demarcación 
3 casiuío-" que son: el de Guairnaro, que le dd nombre y 
sirve de cabeza, donde reside el capitán pedáneo; el deíítiai-
mari l loycl del Guayabal.—Además del camino real de) 
centro que le atraviesa pasando por Guairnaro, parte de 
este pueblo un camino para Nuevilas y otro para las ha
ciendas del Berrocal y las Gordas, y el de truvesia de Taita 
que conduce á los embarcaderos de la costa del S. 

PARTIDO DE GUAIMARO. Jurisdicción de Pucrto-Prínr.ipe. Deparlamento Oriental. Población clasificada por 
secos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas IJ condición, pueblos, fincas y establecimientos 
dunda se halla distribuida, (¡añado, carruages, cstablaciniientos y clase de ctlos^-on otros datos referentes à 
la ritiiieza a<jrícela é industrial. 

CLASES 

Y 

CONDÍCIONES. 

Dtaucos 
Colonos asiáticos. . , . 

§ V ¡3m an ci p i ídos . . . . 
Totalef 

CENSO D E P O B L A C I O N . 

O L A S I P I O A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

71 

9o 

123 

231 2J4 

VARONES. 

-.3 

210 
« 
9 
G 

V> 
53 

290 10G0 

204 

"n 
9 
1 

60 

281 112 

S i 

16S1 

86 
ñS 
51 

i r . 

2 ¡i? 

HEMBRAS. 

81 139 bu 

520 

28 
20 

1 
40 

CIS 

m 
¡i 
3 
(> 
2 

16 

m 

49 

SI 1(518 

1393 aro 

15(S 
108 
131 ¡ 

566, 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

¡Blancos 
Colonos asiáticos. , 

t í (-Librea í Pai'llos- • to Mores.... (inoreilog< 

Sj Esclavos. Pf lÜS--„ f (inoreDos. 
a v Emane i pad os. 

Totales. 

VARONES. 

solteros. 

60 
39 
40 

430 

1,549 

casados. 

654 
n 

as 
19 
9 

36 

744 

viudos. 

41 

54 

solteras. 

HEMTtlUS. 

casadas. 

771 

50 
34 
7 

61 

923 

593 

20. 
16 
,9 

81. 

063 

viudas. 

29 

32 

3,014 
¡i 
156 
108 
61 

see 

3,985 

511 

10 
20 

80 

640 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. 
¡Colonos asiáticos 

i l i ^ . - i S f o ^ : : : 
5 (Esclavos. | P ^ ¿ ¿ : : : 
a v Emancipados 

Totales. 

E n po-

bl ación. 

2:9 
ii 
[i 

10 
3 

28 

219 333 

En inge

nios. 

20 

21 10 

En ha
ciendas 
d t; crian

za. 

«se 
\y¿ 
14 
48 

3¿9 

1449 

13 

923 

En po

treros. 

50 

57 

En vc-

sas. 

47 

51 

En sitios 

de 

labor. 

En es

tancias. 

321 239 

F.n otras 

Ancas. 

PJn otros 
estab e-

cmiK'nt." 
Mr ralos é 
industria 

20 

20 

J631 

86 
58 
51 

411 

23Í1 

1393 
. i 

1618, 

Dlüribucion por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación, del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En haciendas de crianza 
En potreros 
En vt'írftp de tabaco 
En estancias 
En otros establecimientos rurales é in-

duslriales 
En población 

BLANCOS. 

VARQXH3. 

Totales. 

1 
206 
18 
19 
84 
4 

'i 3 

375 

4 

60 
28 

200 
n 

163 

1,220 

«5 

6 
936 
98 
47 

310 
25 

229 

1,681 

2 
27 
15 
16 

120 

260 

2 
731 

30 
15 

lwO 

200 

1,054 

26 

49 

4 
115 
50 
83 

225 

306 

1,393 

Te tal 

do 

blancos. 

10 
l,Vil 

i 48 
8) 

535 
25 

535 

3,014 

M i 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcac ión del distrito pedáncv. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En inifenios 
Bti haciendas de crianza. 
Rn potreros 
Ra vcffas de tabaco.. . . 
En estunr.iu». 
En población 

TotalcR. 

PARDOS Y MORENOS U B R E S . 

52 

W 
S 

J4 
13 
11 

80 

I 
na 

'i 
sn 
n 
19 

I'M CO 

40 
1 

10 
8 tí 

<>-l 

10 
2 

18 
14 
ii; 

120 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

1 
146 

6 
« 
31 
30 

m 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

CLASES DE LAS FINCAS. VARONES. 

Rn insrenios , . . , , 
¡En linoU'tidas de crianztt 
En potreros 
Un otros establecImientoB rurales 6 in-

dustfiiiles 
En población \ ] 

Totalfls 

9 
111 
31 
2 

14 

no 

u 

2T 
2 

U 

331 

21) 
40Õ 
GO 

33 

522 2T 

3 
62 
2 

í! )••> 

105 

Total 
de par Jos j ' 

morenos 
esclavos. 

4 
49 

621 

Naturalidad de la población blanca, ó s e a su clasificación 
por las naciones ó paises da que procede. 

Habana 
Trin i ila 
Villa-Clara 
Sancli-Siiiritn? 
Ciego de Avila 
Moron 
Pner'.o-Príncipe 
NmivitíiS 
Silianicri 
Cascorro 
G'iainiiii'ú. 
Timas 
Ha yam o 

Total 1,308 H,30G 

Varo
nes. 

Hem
bras. Naturalidad. T O T A L . 

Naturalidad varo
nes. 

Hem
bra?. 

.fi8l -Laya 

SiíHiíí a n t e r i o r 
llolgilin 
iManzanillo 
Jiyitani 
Cura 
Malan zas 
Sanio Doniiimo 
Canarias 
MaiU'íi) 
Caialnña.. 
Galicia 
Anrlalucia 
Mal lore 
AsUuias. 
Na^ai ra 
Casülla la Vieja. . 

Total 
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Destinos']! oficios (¡\ie ejercen /as 951 personas blancas y 
las 77 Í/¿ color Ubres desde la edad de i i años arriba. 

Destinos, ofteios ú ocupaciones. BlaucúS 

Comandante de armas.. . 
Curas (¡ármeos 
Adinmisiraiioriis de fincas. 
Cirujanos 
Preceptores 
Plateros 
Altareros 
Carpinteros 
Alhiifiiles 
Panaderos 
Tabaqueros 
Sastres 
Zanaleros 
Come maníes 
11 erre i os 
Aserradores 
AITKTOS 
Carreteros 
Saens'ani'.s . . 
Labradores 
Trabajadores de campo.. . 

üe color 

TüUl. 

Coslnroras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . . 
Ücdu-ailas i sus quehaceres do

mes ticos 
Tolal general 

20 

34 

48 

•I 
21: 

99 
i-i 

1.(107 

6 
14 

•10 

4 4 

1 
1 
4 
h 
1 
9 

$0 
18 
2 

30 
4 
7 

U 
2 
8 

18 
io 

* 

9i;t 

Di toda ttpic-ie. 

Toros y vacas J0,8U 
Añojos 2,840 
Caballar 1 596 
Mular 300 
Asnal 15 
De curda 32,844 
Lanar 270 
Cabrio 36 

Fincas y establecimientos rurales é induslriales de todas 
clases. 

n 1,398 

122 
2H 

31 A ,038 
•1.203 

Puebhs, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos, 
Aldeas . 
Caseríos. 

Ní imcro do casas de 

Jdamposlerialjnja. . 
Tabla y teja.' . . . . 
iímliarrado y Si'j:). . 
Kmbarrado y guano. 

Carruages. 

Volantes 
Quitrines 
Canelas. 
Carretones y otros carros 

33 
11 
33 

419 

1 
10 

444 
4 

Cabezas do ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

1.092 
Caballos y yeguas * 
liuev 

Mulos y ínulas. 
TOMO II. 

78 

Pe crianza . 
Ingenios y trapiches 
Potreros 
Cslaucias 
Ve^as de tnbeo 
Tejares y alfarerías 
Cilleras y yeseras 
Carpinlerias. 
l-seiielas 
I ínulas tnislas 
Pulperías 
Zupaierlas 

llillavcs. 
b'ouüas 

247 
2 

18 
74 

4 
5 
% 
3 
4 
4 
8 
1 
1 
1 
2 

Producciones agrícolas é indastriület cu m a ñ o . 

Arrobas, azúcar. 

Cucurucho raspadura, 840 

Arrobaa. 

Pe arroz., * 300 
líuniatos , 4,540 
Pe millo 300 
Pecera 425 
Ue queso • 
Ueminz 6,160 
liarrües de miei, abejas , 708 
Número de colnienas . 4,250 

Cargas . 

De tabaco 
De plátanos 
De viandas 
De ni aloja 
Dccogol. y yer. guinea, 

Í0 
2,760 

978 
573 
243 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

Oe cafía • 
Pe maia 
Pe yuca 
Pe arroz • . * 
Pe millo.. • • 
Pe plAtauos • • 
Pics de idem 40 /, 

55 

i 
13 
2 
2 
2 

18 
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Pastos artificiales -1237, 
Pastos naturales 551 
líosqucsô monies 26,06!1/, 
Terreóos ámlos. 
Total supcrlicio en caballerías de tici ra. . . . 26.9107, 

NOTAS- Se consumen como íJOO carijas de carl)ou.=En los 
cinco tejares si! fabiican 200,000. v¡<;aaíi,=Se filaboran. como 3(10 
carretaiUs <lf cal.—Cuéntansu como 1,200 pavos onninerí, 4,000 
pailiñas, 2,003'P6HÒ8 y'sé calcula ch 9,000 e) restó de aves do-
iiiésUcas,=Toau el- ganado es-del pais.-

Guaimaro. (PUEBLO DE) Cahcza del part." de m 
NOnilm-, simado en lo* lerranos ilel anligiio li;ito Ibmailo 
el Ciego Guaiinaro, (¡ne es una sábana de alegre y agrada
ble aspecto, sera y llana, aunque gredosa en muelles [jun
tos. Forma el'caserío como un rimilo alrededor de la 
iglesia, que fué reedilicMa en 1313,' lis de maniijo^'iía y 
lejas, y mé erigida «n pan-oquia atixiliar de la tleSdvaidKi 
cotí el 'ílulo de Nneslra Süñora de la Concepción en -1791, 
liabiendo sido su fundador fray (¡eróninio drJes'us, dela 
órdeii de San I-'rancisco. iin 1799 fué declarada paiToquia 
independiente y después invo por auxiliar á la de Guai-
inirdlo, lioysupriiiiidü. Así es que osle curato os lioy muy 
csteuso. liste tein|ilo es uno de his mejores que se cncncii-
tran en las poblaciones rurales de la isla; es de sólida y cor-
recia construcción, de tres naves-, y ron mas capacidad de 
¡a que requiere su ordinaria eoueurrencia. Tiei;e este pue
blo una escuela de primeras lehas'cosieada -por el vecin
dario', una administración de corroes de 3:adase, cuyo 
desempeño eslà á ear^o de un adininislrador con la asig
nación de 300 ps. fs. anuales, y además tiene seíia-
lados 50 ps. is. para sus gastos de material y eseriio-
rio. Sus aguadas consisten en 10 pozos, el arroyo Ojo de 
Agua y el rio Uuaimavo, ácuya derecba se esliendo la po
blación aiiavesada por el camino real del cenlro. Las prin
cipales ocupaciones oe sus habilanles son: el tráfico de 
maderas, la saca de guano y el irasporle de frulos y efec
tos para Nuevilas, Pneno IM-noípe y Sama Cruz. Se elabora 
algún tabaco, y las inugeres se ejercitan principalmen e en 
el tejido de sombreros de-yarey. Iin 1827, le daba el Cua
dro lisiadistico 33 casas con 3 tiendas mistas, 151 liabitan-
les blancos y 132 esclavos: 400 almao lo seíi.ilaba como 
aldea el censo de 1841; y el Cuadro lisiadislico de 1846, 
le daba 17 casas.de madera y 31 de embarrado -y guano, 
con 3 pulperas y.lubaiiuetias; 2 iiendas mistas, ima 
panadrria. un billar, 3 zapaterías,.una barbería, una car-
piiitom y 770 ItabiLaiiies blancos, 56 libres de color y 58 
esclavos. Iin los (l,ilo> esladislico^ dr 1857, parecia con 
6 casas de manijiosteria, 23 de lalil i ó embarradn y lejas, 
y 43 de embarrado, jmano y yagoás con 6 Iiendas mi^as 
y 4S0 liabitanles. de los cuales 293 eran blancos, 83 l i 
bres do cokr y 74 cs<la\os. lista es(e [itieblo á tos 21" 2' 
de lengilml N . y ios 71° 5' de lon^ilud OiYidenlal: á 18 l;s 
leguas al li.-S. K.-de la cabecera jurisdiccional: sobrei o 
leguas del |uieblo-de San Miguel de Nuevilas, y 12 de la 
aldsade Bagá; 9 al S. i i . del pueblo de Sibanici'i: 12 al 
O. N. O. del de las Tunas y 13 al N. I ! , del aniiguo em
barcadero de Uotnevo en la cosía del S. 

Guaimaro. (RIO) Corriente de escaso curso que deja 
en su Ucirelia al pueblo de su nombre y desagua en el rio 
.lobabo. Parí.0 de Guaimaro. i . de Ptterlo-Principe. 

Guainabo. (CAYO HE) Cadena de pequeños cayos en 
el grupo de SAbancque, lucíanle cercana á la costa, la 
cual y el cayo del Obispo se lornia la ensenuda de eslc 
nombre ó de Yaguajay en la costa ¿eptentrioiial de la J. de 
San Juan de ios Hetnedios. 

Guajaba. (ISLA DK) Una de los mayores enlre ¡as 
adyacentes de la de Cuba. Constituye pane del gran grupo 
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de los Jardines del Rey en la cosía septentrional y se halla 
enlre el mas oriental de los ca\os del grupo é isla de Ca
yo ficniano y la cista occidental de la peuictsula de Sabi
na!. Tiene mas de 10 millas de O. N. 0. á l i . S. l i . y coroo 
legua y media de anchura. Su snperlicie ligeiamente acci
dentada está repartida en 3 haciendas de cria y ceba, una 
de las cuales lleva también el nombre do la Guajaba, Su 
cosía es firme y seca hacia el N. , poro baja y cenagosa liá-
cia el S. por donde cu las atlas mareas el mar deja eti elli 
algunos charcos que se espióla*) como salmíis. Pueblan larn-
bien á esla isla algunas rancherías de pescadores, y como 
lodos los grandes cayos de aquel gran.grupeo, está dolada 
de algunos manantiales de agua poiable que llaman Casim
bas. Tiene también algunos fimdeaderos.. Por el 0. se 
lialla separada de Cayo Rojnauo per la boca ó eaíion de l,i 
Gnajnba; y por el l.i. de la penlir-sula de Sabinal por l i 
boca de las Caravelas del Príticipe. Rodean á esta isla va
rios cayos mnimvs, hallándose .su cos.la sejileiilrioii'd m 
lejos del veril del Canal Viejo de Baliama. tari..0 y iJist.*1 
tuaríL^do la Gnamija. .I..dc Pu.erlo-Princi().e. 

Gua3acabo.= Riachuelo que caceen la sábana de 
Caoba en el panado Barranca;- pasando por bishaciendasile 
San Fernando, el Mango, San .loaq-.in y oirás-, perdiémlose 
en la ciénaga del llney no lejos de la izquierda de los der* 
rámes del tío Mabai, del cual pm-de considerarse como mi 
alliieote por su rdiera iv.quierda. Sus aguns íon pulablps 
en las crecienlcs. Se derrama en un grande rspacÍo¡ en la 
seca agota, y no recibe mas alhientcs que algunas caña
das como son la Bermeja y la Ganada Largn fjiiees mi bra
zo del Mahai (pie se le reúne por la derecha en tierra dH 
corral Jotí. SÍ', ha esiablecido sol're este no u n ptienie en el 
camino de l.ra\i'sía de Barrancas á la hacieiiila del líunii-
llaileio. Se eonslrnjó en •ISiii con lozas sobro durmientes. 
J. de Bayaino. < 

Guajaibon. (SIERRA DE) J)e cstensa y ámplia base, 
perlencciente al grupo del Kusario, en terrtutos de los cor-
r.di'sdeSagua.San Marcos, Sumidero _y San Migue! deEclic-
vai ría. Se csliemlc generalnienle hacia el E., entroecán-
dose con las lomas del corral del Sumidero, del Pemleji-
ral y otras; y termina al O. con la gran altura llamada 
Pan de Guajaibon, punió culinmame de la cordillera de 
Gitaniguanico á que perienece esla sierra, formando parle 
de la del Rosario. Iin la sierra de Gnajaibun nacen entre 
otros los rios de las Vegas y del Medio, que reunidos al de 
San Marcos van á desaguar en la costa del Norte. 

G u a j a y ó Wajay .^Part .0 de ta 3.'de Santiago de 
las Vcyas que hmila por el N. con el del Cano de la mis
ma .1. y con el de Anojo Naranjo de la .1. de la Habana; 
por el O. con el de Baula, por el S. con la J. de San .\nlo-
nio de los Baños y por cl l i . con el de Mauagua. E t̂á en-
leraiTienle desnioniado y la mayor parte de su eslensitni 
se compone de llanuras Ügerauiente arcideiiladas menos 
por su> términos bacia et S. Li; ocupador euUe la hacienda 
de S.tn Antonio de Bárrelo y ct camino de Rincon de Ca
laba/as por esli ibaciones que se destacan del grupo de las 
Teias ilc Managua y que pertenecen á la sierra llamada de 
Bejucal. Bañan sus lerreuos, casi lodos de buena calidad 
y íemles, el ria Almendares, el arroyo Gibaro y oirás [)e-
qncña.; corrientes de los nos que pa>aii por esta J. Sus po
blaciones son: el pueblo de su mismo nombrr1 que le sirve 
de cabeza, el del C.jtahazar y el caserío de Ranclio Boye
ros (VV.) Su población y riqueza agrícola é industrial, soo 
las que detallamenle espresan los estados que á Címtiona-
ciou se insertan. Asi á este lerriiorio como al pueblo que 
es su cabeza y IWa la misnia dcnoimuaeiou, nos lia pac i 
do conveuieule de.- igmn'ios, siempre que leiioinusqneimüi-
ciouarlos, escribiendo su nombre con la ortogralia d.'l pri
mero de los dos con que principiamos este e-orto articulo. 
La del segundo no es propia de una lengua, en cuyo alfa-
bolo no se conoce la W de las lenguas de la üuropa sep-
lenlji j i ial . 
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PA It TI DO OR GUAJA V. Jurisdicción de Sfliiliago. Üepariamenio Ocádcniul , Población clasificada por sesot 
estado, oca ¡melones, mluratidad, edades, ctsfus y condición, pueblos, fincas y cstablecimienlos dondi 
su halla distribuida, ganado, camtages, establecimientos y clase de ellos con otros datos referentes á k 
riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Coiunos asiáticos.. . 

2 ' Emancipados.. . 

Totales. 

CENSO D E POBLACION. 
C L A S I F I C A C I O N P O E S E X O 8 Y E D A D E S . 

VARONES, MEMORAS. 

1328 li.') 

CLASIFICACION DE LA I'OBLACtON FIJA, POlt ESTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos, 
Colouos asiáticos. 

!o * n 1 1 pardos... 
i3 Esclav- ) morenos. 
9 ^Emancipados 

Totales. 

VA AON ES . 

349 
21 
13 
20 

455 
9 

86T 

202 

180 

396 

50 

13 

65 

I I E M A I U S . 

TOTAL. 

1,056 
21 

68 

i.oas; 

2,911_ 

KUMEBO 

<l0 ' 
matrimonios, 

202 

180 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
Í , ^ - - - l i r S ¡ ¿ : : : 
3 B r a v o s . í s s í S í : : : 
* V Emancipados 

Totales 

En po

blación. 

85 

108 

En inge

nios. 

103 

108 

84 

En 

cafetales 

20 

B 
l 

V 

245 

260 

En ha
ciendas 
(leci ian-

za. 

En po

treros. 

l'sfi 
19 

311 

En sitios 

labor. 

2'i3 
2 

14 
17 

142 

m 

22'J 

510 

En es

tancias. 

En 

otras 

ñncas. 

En otros 
estable

cí mit: nt.' 
rurales é 
imlus-
trialiíñ. 

601 
21 
SI) 
SO 

9 

455 
¡1 
20 
Z) 

391 
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Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios. . . . 
En cafctales. . . , 
En potreros. , . . 
Eu sitiou dj labor. 

Totales. 

BLANCOS. 

Al 

85 

6 
14 

m 
144 

269 

2 
2:1 

8 
20 

](jft 
243 

431 20 

2 
4 

68 
24 

98 202 

183 
229 

^0 

Total 

de 

blancos. 

10 

ate 
472 i 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Kn cnfrtalüS 
!Hn jujtrpros 
En Bitios (hi labor. 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS. 

21 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

V A R O N E S . 

32 35 

IÍK'MBBAS. 

18 21 

•o a 

5 S 

5S 

CLASKS DE LAS FINCAS. 

Rn insrenios 
En cafetales 
15n potreros 
lili sitios de labor 
Kn otros uatableclmientos rumies í 

imiustriales 

To talos. 

I'AHDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

VARONKB. 

522 AH 

100 
2'i;-> 
m 
142 

640 41 3;rt 12 

84 
168 

330 

o > 
-a a 

181 
413 
2 "18 
215 

1030 

EMANCIPADOS. 

-5 "3 
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¡naturalidad de la población blanca, á sea su clnsijicncion 
por las naciones ti países de que procede-

GUA 

Naturalidad. T O T A L . Hem
bras. 

Varo
nes. 

Do esta iglfsia 
San Anlonio 
Snniiago do Cuba 
Boj ii raí 
Matanzas 
Pel Cano 
Vinar del Rio 
Slaricl 
(id in es 
Cannrins 
Galicia 
Asturias 
Caial.iña 
Habana 
QiKíinndo 
Anctalucia 

Deslinos y oficios que ejercen las Si78 personas blancas y 
las 60 de color libres desde la edad de 12 ««os arriba. 

Destinos, oficioa íi ocupaciones. 

Labradores. . . . 
Arrieros . . . . . 
Carpinteros. . . . 
Carreteros 
Maestros de a?.iícar. 
Mayorales 
Hoyeros 
Mayordomos.. . . 
Tabaqueros. . , . 
Del comercio. . . 
Zapateros 

Tota!. 

Biancos Decolor 

20?) 

2 
6 
9 

if) 
1 
1 

12 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á siisquehaecrCsdomcs-

ticos 
Total general . . . 

347 

M) 
n 

177 

T O T A L . 

Tabla y guano 
Lmbarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

m 

57 
3 
9 

Carruajes. 

Volantes . 
Quitrines. 
Carreiam . . . . . . . . . 
Carretones y otros carros 

8 
15 
60 

Cibonas de ganado. 

he íiro, carga <¡ de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y ínulas . . 

835 
74 

4 
6 
9 

19 
1 
h 

H 
9 
6 

381 

10 
36 
20 

•191 
KJ 8 

Ptfcfrios, caseríos , carruajes , (¡añado, (incas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 
Caseríos. 

Número de casafldo 

Manipostería y zaguán. 
Manipostería baja. . . 
Tabla y teja 

250 
130 
200 

De toda itpecie. 

Toros y vacas, 
Añojos.. . . 
Caballar. . . 
Miibir. . . . 
Asnal. . 
De cerda.. . 

800 
300 
56 
60 

2 
400 
250 

Cabrio 

Finca» y cstablecímienlos rurales é indmtriales de toda 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Caleta les. . . . . . 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
Colmenares. . ¿ . . 
Tejares y alfarerías.. 
Calerjs'y yeseras . . 
Cscuelas 
Tiendas mistas. . . 

1 
i 

10 
116 

2 
2 

n 
1 
3 

Producciones agrícolas ó industriales enun año. 

Arrotas, azücar. 

Blanco M 0 0 
Quebrado , 4 0,000 
Cucuniclio rapadura • • ^ 
Bocoyes, miel de purga * • • B0 
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Arrobai. 

De café. 
De sagú, 

800 
. . . . ; 50 

De arroz 4,000 
" ' 800 

800 
De fríjoles 
De patatas 
De millo , -1,000 
Do cera 35 
De maiz 1,000 
Barriles de miel abeja 
Número de colmenas.. 

60 
150 

Cargas, 

De plátanos. 400 
Do viandas 2,000 

Caballeriat dt t i t r r a e n 

Cultivo. 

De cafla, 
De café 
D& arroz. 
De frijoles 
De millo . • . , . . , . . . . . . , , „ . , , , 
Pies'de idem 48 ooó 
Número de matas de café . . . . . 30,000' 
Pastos artificiales, , 
Pastos naturales 
Bosques 
Terrenos áridos 
Total superlicie en caballerías de tierra. . . . 

10 
14 
20 
4 
6 

6 
0 4 

16 
10 

260 

NOTAS. Se cortnn nnufilmEnte bO cargas do cnña para el con-
sumo.=áe elaboran 501 carijas Je carbon.=Rii los tejaras so fa-
Pncan SoO.OUO ti-jos y 13,000 ladrillos.=Su cuentan «nos 200 pa
vos, 2,0J0 ííaümañ, 500 pollos y se pued-n calcular en 4,000 todas 

«v-s.^iíxiatcn^M caballos y nnilos do tiro v CHíRa, 40 jvfruas 
y 100 caballos de moiHar.=EI ganado espresydo es todo dèl país, 

Quajay. (PUEBLO DE) Cabeza del pari.0 de su nom
bre, lihiá simado en, terreno.llano, en medio de potreros y 
soljre uno do los caminos que de Santiago de las Vogas se 
dirige ,1 San Antonio dn los baños,.atravesando las lagunas 
do Ariynauabo. .Su . temperamento es sano, y sn casorio 
está compnesLo de 69 casas de Inda clase, líran estas, 
según el Cuadro listadíslicu de 1846, 49 de guano, 4 de 
madera y U'ja y 3 de mamjvosiería^iisiviiniHias c» 3 calles, 
oxisliemio en ellas una Liouda de ropa, 3 mistas, una pa
nadería, 2 carpinterías y 3 labaquerías. Hay en este pue
blo un cuartelillo para el cuadro veterano de la compañía 
de miiii'ias de cab.illen'a que se mi tie en su territorio. 
Residen en el Gnajay el capitán pedáneo del pari.0, noa 
cartería que desempeña un comisionado con 50 ps. fs. 
anuales y una escuela de primeras letras gratuita pata 
varones, costeada por los fondos municipales. Su iglesia, 
que es lioy de ingreso con el personal y haberes que por su 
clase la convspoudeii.-se construyó de mamposieria y teja 
nn 1764, creándose e» ella eniooces una tenencia dèl cu
rato de Sactiago. 0 Gnajay se suele escribir comunmen-

GUA 

te con W , pero por no existir esa letra en el alfabeto es-
paííol que es el (fel idioma nacional de la isla donde esta 
aldea radica, la dfsignamos como queda escrito. Dista 5 
leguas al S. S. 0. de la capiial y una al N . O. dela cabe
cera jurisdiccional, como V* legua de !a Aguada Je-I 
Cura, tercer paradero del ferro-carril de la Habana, y su 
población no pasa de % t i bahitantes. l i l censo de 1841 le 
daba 284 y el Cuadro lisladísiico de 1846, 114 blancos, 
55 libres de color y 11 esclavos. 

Guajimico. (BNSENADA DE) Pequeño arco que forma 
la costa del S. casi al pié de las lomas de San Juan, cort 
una rada Je mucho fondo y abrigo, pero de costa acantila
da que solo ofrece una pequeña playa de arena üna hácia 
la entrada, lis posición muy imporlaute, asi por la U¿n-
pieza de su fondo, como por la facilidad con que puede 
impedirse allí el acceso á todo buque. Por esia* causa 
después de la pirática invasion de Lopt-z en Cárdenas en 
1850, se dispuso la construcción de un reducto, guarneci
do por 35 hombres. Kl surgidm-o tendrá unas 2 mi Hits de 
largo y '/» de ancho. J. y Prov.a Marít a de Cicufuegos. 
Parí.0 de Cuinauayagua. 

G u a m á . = P e q u e ñ o estero qne forma la boca del 
brazo mas occidental del rio de este nombre, que desagua 
con el dtí la Llanada en e\ golfo deGuanignanico. Pari.0)' 
J. de Pinar del Hio. 

Guamá.—Rio bastante caudaloso, cuyo curso en ge
neral se dirige id S. líaiía al part.0 de Pinar del Rio con 
diferentes nombres. Nace en la sierra del Infierno, y con
serva el de Guaniá hasta que sale de los terrenos del 
Corral Guamá. liutonces recibe el de Pinar clet Uio á cuya 
población deja en su orilla derecha. Poco mos abajo loma 
el nomine de rio de las Taironas, y después basta la des
embocadura recibo el de la Llanada, con el que espira 
en el golfo de Guaniguanico eu la costa del 5. ílácia 
esta última parte de su curso también le llaman rio de 
Pinar del Rio, nombre general con que se conocen las 
vegas de sus fértiles orillas. Recibe en una y otra márgen 
numerosos afínenles. Los de la izquierda son: el arroyo 
Galvez, el arroyo Pinar del Rio, y el arroyo Chico ó Gua-
tauá, Lodos de corta eslension, y por la derecha son: el 
arroyo Yagruma, que baiia á Pinar del Uio, y el rio Feo, 
en cuyas orillas radican las famosas vegas ¿e este nom
bre. Este afluente caudaloso, procede del cerro de Cabras, 
c o r r e á i s . K., recibe varios subafluentes y desemboca en 
el rio de la Llanada ó Guamá, no lejos de su desemboca
dura, enviando además directaniente al mar un pcqtiríío 
brazo, que loma el nombre de rio Guamá y es el mismo 
con el cvml se forma el eslero que también lo lleva. J. tie 
Pinar del Rio. 

Guamacaro —Part.0 de 2.» clase de la J. de Ma
tanzas, y el mas orienta! y esténse de los que la componen. 
Limita por el N. con el de Camarioea, que actualmente 
pertenece á la J. de Cárdenas, por e! O. con los de Santa
na y la Sabanilla, por el S. con el mismo de !a Sabanüia 
y la* .1. de Colon, y por el l i . con la J. de Cárdenas Sn 
territorio es llano en sn mayor eslension, y lo fertilizan 
el rio Canimar y sus numerosos brazos, el do Guamaciro t 
el rio de Limones Grandes, y una lunliitud du eomcitics 
inferiores. Contiene algunas séries de lomas desmontaitas, 
y la mayor parle cultivadas. Sus poblaciones retmidasse 
reducen al pequciiu pueblo del Limonar, en donde están 
la cabeza del part." con su iglesia parroquial y f>ii vecin
dario de menos de 200 almas, y al Coliseo que es un 
grupo de edificios que forman varias de.pewJencias de b 
cstanon del fmo-cím il del mismo iionibreul deluGna-
nabaua y al de San Miguel. Sus campiñas están casi cule
ramente dcsmon;adas y nibierlas de ingenios y de todas 
clases de iim-as rurales. Los detalles de sus prodncciuncs, 
de su población y de su riqueza industrial son los que se 
contienen eu los siguientes datos estadlsucos. 
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PARTIDO DE GUAMACARO. Jarisdiccion ãe Matanzas. Departamento Occidental. Población dasi/icada por 
sexos, estado, ocuparioncs, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y estiiblecim:etitos donde 
se halla dislribaida, (ftitado, canaages, establecmienlos y clase do ellvs c m oiros datos referentes á la r i 
queza agrícola é industrial. 

CUSES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos. . 

a V Emancipados. . 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N F O B S E X O S Y E D A D E S . 

VAHONES. 

23<i 

16 
M 

flTJ 

1010 137 

154 

h 
15 
JO 

•J0!8 

300 

2 

900 

12)2 37 

1518 

4333 

60:3 

HEMBRAS. 

60 am 65 12 
8 32! 1 

15 10! 5 
2 21' - 1 

183 m i m m 

243 2«1 1596 243 2295 0018 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

VARONES. 

solteros. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

3 , E S c W . j « - ^ : : : ; : : : : 
a \,EinanciiJados 

Totales. 

928 
u 
58 
33 
b¿ 

3,334 

4,405 

casados. 

450 

*1B 
8 
3 

866 

J,342 

viudos. 

140 
• 
8 
5 

a 
123 

216 

HEMUIU9. 

solteraB. casadas. 

201 

"eo 
30 
32 

I.SIO 

446 

11 
1 
e 

500 

viudas. 

79 

"l 
2 
1 

di 

1T7 

TOTAL. 

2,200 
B 
153 
85 

" 0 4 
6 ,m 

0,018 

núaififto 

de 

matrimonios. 

S9 

9 
18 
4 

18 

83 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONI-S Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLAS1ÍS 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
¡ ( L i b r e s . . . 

a ^Emancipados. • . . 

Totales 162 

En po

blación. 

56 

En inge

nios. 

26-1 

18 
15 
3Í 

3301 

3á35 

180 

"o 
10 
16 

145-1 

En ca

fetal ts. 

210 

)I 
3 

11 
493 

IB 19 Tié 

53 
i) 
2 

13 
8 

342 

418 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

E n po

treros. 

184 

12 
4 
3 

260 

460 

114 

400 

E n 

En sitios 

de 

labor. 

651 

30 
15 
4 

245 

C45 

335 

27 
. 8 
. 6 
50 

426 

En otras 

fincas. 

En otros 
eatable-

cimiunt.' 
rurales é 

indus
tríale F. 

18 44 

» 78 44 

15)8 

8! 
46 
55 

4323 

602d 

732 

\¿ . 
S» 
39 

2113 

2995 
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Díêtribwion por edades en tres período» de la población qut reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

CLASKS DB LAB PINCAH. 

Un Inu^ntos, 
Kt\ CilCrtíll'-W 
lili Jiriln'lo» 
lili Klllui '!•• lahur , 
t'.n b f d'tlíuit"»- lliii'fi(« mríiti v., . , . 
i'.n nlviih t'ntnljli'CiuilfNlQH i uiiili'f i-in-

lilhtrhili'k 

BLANCOS. 

T A l O M t S . 

a-
•¿9 

TiiUlt!». 

41 

12 

2-

2:0 
".MU 

mi 

22 
M 

in 

'/.Vi 

INI 
n 

•ÍT, 
1:11 
:tir, 

Tot»! 

de 

blanco?. 

•ia> 

]Í2 

CLACKS UK LAri KINCAH. 

ÍIIÍTI'UÍOÜ , , , 
I n c i iSVl : ( !<"* . 

I'ÍII | " r 1 l ' . i , . -
sil in-. (!.• lulior 

l'lii Ins 1 i'i-l niU'K jliiciis 1 uriiici 

T.il.-iW 

OLASlíS DK LAS FINCAS. 

Ku i 11 tic 11 i os. 
Mil cufrlult' 
Ivll ¡ M l l i ' H I S . 

iiii sil.io.s ili1 labor. 

I'AlUidS V MOllKNOS 1.UIULS. 

20 
H 

Vi 
•XI 

K 
lü 

10 

n i 

Total 1 

di* jiardos y 

ni oiv nos 

3-

a 

i b 

PARDOS Y MURENOS KSCLAYOS. 

T l H O S l í i i . HEMBRAS Total 

i 'iclavüs. 
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TiataTalidad de la poHacion Unnca, ó sea sit clasificar 
cion por las naciones ô pa í se s de que p r ó c e d e . 

Natural idad. 

CítsUlla la Viftja. 
Castilla ta Nueva. 
Mallorca . . . . 
Sevilla 
Viiieñcía . . . . 
Caia lv . r ia . . . . . . 
Aragon . -. . . . 
Vizcaya 
Alava 
Gnipuzcoa . . . 
Navarra . . . . 
Asturias . . , . 
Galicia 
Habana. . . . 
Maianzas:. . ' . ' . 
Pnerío-Prlncipe. 
Trinidotl 
Cuba 
Bayamo. . . . . 
Santo Domingo. 
Francia 
Inglaterra. . • . 
Estados-Un i d os. 
Méjico.. ~. ; . 
Canarias 

V a r o 
nes. hras. 

Total L o 18 

3 
6 
2 

t i 
4 

16 
2 
9 
5 

23 
•12 

568 
66 
34 
43 
19 

1f> 
3 

' 9 
2 

309 

Destinos, oficios y ocupRCiones. Blancos 

Sima anterior.. . 
Mayordotnos .... . . , . , 
Mayorales. 
Boyeros 
M a q i i i n i b t a s . . . . . . . . 
VeiiJedorfis, 
Bodeiíii^ros. . . . . . . . 
líolicavios. . 
Maestros de azih'ar . . , . 
Toneleros , . . . 
Oojiendtentes de coi\iercio. 
Yerberos 
Esciibieitles 

Total.; 

210 
2a4 
.611 
32 
49 

!2l 
2 
4 
1 
5 
\ 

9ft 
732 

Costumas. 
Lavanderas-. •. . . •. •. •. •. . 
Tejedoras de sombreros. . . . 
Dedicadasá sus quebaceres domés 

ticos 

23 

'067 
m 
126 
66 
62 
40 
6 

20 
4 

H 

399 Caseríos. 

Total general 

937 
, 3 3 

60 
43 

. 1« 
9 

Oecoíor 

65 

1,4 60 

10 
20 
12 

437 
1 .64b 

74 

"¿ 
'15 

3 

81 
148 

TOT;AX. 

1,002 
, . .,33 

60 
43 

. 
. . . 9 
:, . . í 

1 
, ;20 

.6 
.20 

. ,*.'9 
A 

4,234 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas $ estableci
mientos de toda clase qne hay eft ul partido. • 

Pueblos. 

2 íoli 

Deslinos y oficios que ejrrceñ las\M$persona$blanca8;y 
las 148 de color Ubres desde la edad de 12 años amtíà. 

Destinos, oficios ü ocupaciones. Blascos 

Hacendados. 
Herreros. 
Zapateros. . . . . . . . . . . 
Caipinieros. . . . ¿ . . . . 
Albamíes. 
Sasíres 
Barberos . . . 
A. Careros 
Tabaqueros 
Aserradores.. 
Carrileros 
Corladores.. . .' 
Joviv.ileros 
Labradores 
Mandaderos.. 
Arrieros 
Paoadeios.. 
Asalariados.. 
liiifiTiiieros. . ; 
Cocineros. 
Sacmloics . . .; 
Sacristanes. . 
Médicos. -. . . . . . . . . 
Administradores de finoas 

Total . . . . 
TOMO* H . 

50 
9 
1 

40 
10 

1 
4 
6 

4 2 
4 

30 
i 

30 
64 0 

5 
20 

3 
3? 
17 
9 

De color T O T A t . 
1 

937 65 

51 
U 
?8 
42 
2U 

2 
'A 
6 

16 
[-4 
36 
?'l 
30 

oU 
i5 
21 
• í* 
!h 
17. 
^9 

1 
A 
'6 

N ü m e r o de caeas d« - • 

Manipostería y alto . 
Manipostería bnja. . . . - V ' . " i ' . . . 
Tabla y leja 
Tabla ygnano. . . . . . . . . . . . 
Tabla y l a j a m a i d . . . . . . . . . . • . 
Embarrado y guano. 
Guano y yagua ó yagua y guano solo. 

130 

na' 

íf002 

'* Carruageô. '• 

Volantes . . . • • « • . • v . . •• • 
Quitrines • • • • • • , * • . 
Carretas. • • . 
Carretones y otros carros . « O : 

• :i . 

Cabezas de ganado. , 

De tiro, carga y de montar. 
Bjieyes 4,582 
Caballos y yeguas... 1,420; 
Mulos y nuilás ** 

De toda e ip í cw . 

Toros y vacas. 
Añojos 
Caballar. . . 

876 
430 
54 

56 
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Mular- .. . 
Dé cerda '. 
Lanar. '. . 
Cabrío . . 

38 
916 
454 
112 

Fincas y establecimientos rurales ¿ indnstriaies de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. . ; . 
Cafctalés.. '. . . . . . • 
Potreros • 
Sitios de labor 
Colmenares ¡. 
Tejares y alfarerías. . . 
Hornos de cal • 
Boticas . . . '. 
Tiotidaç mistas • 
Carreterías • 
Herrerías •; 
Almacenes de fruías. .!. 
Tabaquerías. „ . . 

38 

n 
54 

2 
iO 
34 

8 
2 
2 
4 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 237,280 
Quebrado 173.532 
Masoabado 32,482 
Cucurucho rapadura. '123,685 
Bocoyes miel de purga 14,624 

Arrobas. 

De café. . . . 20,618 
De sagú -U 
De arroz 38.596 
De frijoles 3.216 
De maiz 72,412 

Cargas. 

De plátanos 8,428 
De viandas 16,672 
De maloja 8-16 
De cogol. y y. guinea. , incalculable. 
Carbon 413 

Caballerías de t ierra en 

Cultivo. 

De caña 840 
De café. . .• 18 
De, arroz 3 
De frijoles. 42 
De plátanos 36 
Pics de idem 47,584 
Fruíales 317 
Número de matas de café 886,000 
Pastos artificiales: 23 
Pastos namrales 420 
Bosques ó montes 476 
Terrenos áridos. . . . . . 82 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 4,816 

NOTAS. Entre las cantidades de café y taljaco no se cuenta 
lo pue so cosecha en alg'iuas lincas que no son cafetales ni ve-

DOII.=I^II ios wjures y aíiim'.nas su lamiean unas ¿o'j.umi jucztis 
(lis teja y la(]r'illo.=Se cuentan como 500 uavos, 4,"00 ¡jaiimas y 
3,500 pulios comuOeí, caiculáudose en 10,OM tcóas las avt-s PH 
g-eneval.=-i'"ii el número de caballos, yeguas y muías de tiro, 
carga y di' monta liabia solo 2 caballos, '{i yeguas y 2 mulos que 
jio eran del país. 

ri ra O » 
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Guftmutas. fpAtiTino DEJ ES de <.« clase y pertene
ce á la J . de Cárdenas. Limíia jior el N. en la cosía sep-
íeirlrtoiiíil de la isla y sus cayos adyacentes en el canal do 
Bahama desde la emboaulura del rio Jácaro hasta los ü-
mili's del parí." de Ceja deP.iblo qm le sirven de frontera 
por cl l i . Continúa despueò por los linderos de los hatos 
de Santa Clara y de Montembo, dejando á oslo úllimo se
parado. Por el S. loca con los limites del part." de la Ma
cagua, pertcnccienie á la J. de Colon, y por el 0. limita 
con el ijart." Jo Guannjayaljo, del mismo terrilorio, ;liasla 
la misma boca del Júcaro. Bañan sus feracísimos terrenos 
los rios del Júcaro, de San Antón y de la Palma, otras pe

queñas corrientes tribiiíarias (ie los mi.smí>s, tos varia* 
(|iie desaguan en las lagunas del Jácaro, y otras que se en-
cuenlran en e^e part.0, cruzado en casi toda su estensioô 
por los ferro-carriips de Cárdenas y el Jácarp. Sus pobla* 
ciones son: la dü Guamnias que le ísirve de cabez.) y da 
su nombre, el casorio de dato-Nuevo y otros pcqneiíoíf 
grupos de viviendas poco importantes. Su verdadera pof 
btacion reunida es la que aparece eií mochos de los^randep 
ingenios que contieno.—Los detóiles sobre la misma y r i 
queza aerícola é industrial que (enia este part." en 485t¡ 
son los que conlicncn los respeélivos estados siguientes^ 

PARTIDO DE GÜ.VMUTAS. Jamdiccion de Cárdenas. Departamento Occidenlal. Población clasificada por 
sexos, estado, ocupneiones, naturaüdad, edades, casias y condición, pueblos, fincas y esttmeemientoa 
donde se kalla diUri'Jiúdn, gánalo, carruajes, establecimientos y clase de ellos con otros datos referan 
les á la riqueza agrícola é iuáastrial. . 

CLASES 

CONDICIONES. 

CEITSO DE POBLACION. 

O L A S I F I C A C I O I T P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VABONES. 

lílanços 
Colonos y emigrados > 

de Yucatan j 
Colonos asiáticos. . . 
é l Libr ' I Var iou . . . 
S l ijUJi* i morenos. 
S i E s c l - i P í f i o s . . . 
a vEmancipados..,, 

Totales.. 

IIEMIinAS. 

3¿6 3̂ 5 1669-DIS 148 

GASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emijrrad'ts de Yucatan.. 
Colonos asiáticos 

sH---l^os.:::::: 
3 Esclavos. ¡ P ^ v ; ; ; ; ; 
S V Emancipados: . . 

Totales. . . . 

solteros. 

1,229 
24 

1,076 
43 
24 
42 

4,318 
82 

VARONES. 

casados. 

6,E 

181 
1 

*fi 
2 
6 

38 

234 

viudos. 

59 

70 

solteras. 

HEMBRAS, 

casadas. 

T31 
1» 

n 

48 
27 
48 

2,5-i2 

3,409 

190 
1 

\ 
•i 
9 

30 

23-í 

viudas. 

20 

33 

T O T A L , 

2,410 
89 

1,076 
10!. 
57 

111 
6,948 

$2 

10,824 

de 

matrimonios. 

193 
1 

30 

234 
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DISTRIBUCION DE LA POBUGION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Én po

blación. 

Blaocos 92 
Colonos y emigrados dt] 

Yucatan j 
Colonos asiáticos . . . . 

5 Libres. . . ¡ 2 * » ^ 

o \Einancipadt>B. . . . . Totales. 

20 

133 

60 
i 
B 
3 

22 

22 

107 

Ea inge

nios. 

240 
25 

1010 

50 

1520 

• f r 

ei 
m i 

¿162 

E n 

cafe

tales 

En ha
ciendas: 
de crian

za. 

Én po

treros. 

63 

E n 

vegas. 

En 

sitios de 

labor. 

ffí2 
> 

47 
10 
JJ 

18il 

41 

m 

1134 

E n es

tancias. 

11 L4 

T O f l I , . 

1,469 
25 

1,0-6 
51 
r, 
51) 

4,368 
ta 

219 91 1,148 3,ffl6 

Distribución por edades entres periodos de la población que reside en la demarcación del'distrtío pedáneo. 

BLANCOS. ' V 

•VARONES-

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ino-enios , 
En potreros 
fin sitios do labor , 
l!n otros establecimientos rurales é 

industriales 
En población 

82 
30 

22,) 

Totales. 416 

25 

25 

240 
63 

í>n¿ 
202 
92 

U6f! 

23 

23 

120 
41 

643 
77 
60 

941 

a» 
101 

1515 
279 
132 

2410 

COLONOS Y EMIGRADOS C E YUCATAN. 

VARONES. 

25 

25 

25 

•25 

14 

14 

CLASES t)E LAS FINCAS. 

En inffenios 
En sitios de labor 
En otros establecimientos rurales é 

iiuluRti'ia\es. • , . 
En población reunida 

COLONOS ASIATICOS. 

Totales. 

1070 
B 
6 

1076 

1070 
u 
6 

> 

107,1 

1070 

(i 
» 

107P 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

25 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Lín insanios 
En pòueros. . . ' 
En sitios de labor 
En otros cptableciaiientos mrt 

i inouHrial.'B 
'En población reunida 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Totales. 

362 

220 
6 

155 

2901 
232 

5 
10 

3508 

80 3003 
13 m 
92 

185 

912 
11 
20 

4-118 

HEMBRAS. 

349 1585 
01! ;90 

aioi-181 

•18 

93 2028 
l'U 

45 43j 
14 
22 

Gil l$í)2i 138 2641 

« 2 
E-I a 

5131 
513 

13-18 
25 
42 

•70̂ 9 

EMANCIPADOS. 

TAttONES. 

80 

82 

82 

HBUBRAfi. 

82 

82 

Naturalidad de la población blanca, ó sen su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Inglaterra. 
Francia. . 
Estad os-Un id os 
Ambas Castillas 
Andalucía . , . . . . . 
Araron:' . 
Asturias 
Galicia 
Navarra 
Valencia.. . v 
Caialuíla.. . .' . .", . 
Santander 
Islas Baleares , 
Islas Canarias 
Habana , 
Demás [itintos tic la,isla 

T o t a l . . . . . . . 

Vfiro-
DGP.. 

12 
29 

H 
41) 
3! 
2u 

. H 
3^ 
28 
i 

ISO 
47 

!>72 

Hem
bras. 

46 
i> 

i 50 

761 94'l 

T O T A L . 

44 
42 
37 
49 
49 

' H 
40 
31 
20 
4 4 
32 
44 
4 

330 
47 

4,733 

Destinos y oficios que ejercen las 4,661 personas blancas y 
Jas 408 de color Ubres desde la edad áe doce aimarril>at 

Destmoa, oficios y ocupaciones. 

Capitán pedáneo.. •. 
Teiiiefttes ú e i d . . . . 

Total.. 

Blancoe De color TOTAL» 

Destinos,oflcioa ü ocupaciones. 

Sama anterior . . . 
Cura párroco 
Adniinisirador d'j correos . 
Médicos 
Adiiiinistradores do ingenio 
Mayorales . . . . . . . . . . 
Boyeros. . , . . . . . . . . . . 
Maestros de azúcar 
Cai|)inti;ros 
Albañiies. 
Carreteros 
Herreros ' . 
Maquioistas 
Mayordomos 
Sastres . 
VendedoresainbMlantes... . 
Zapateros . . . . 
Alambiqueros. . . . . . . . 
Labiadores 
ComereiarUcç . . . . . . . . . . .. 
Carboneros. 
Dependientes 

Total. 

Coslureras 
Lavanderas 
Tejedoras de snmlireros 
Dedicadas á sus quehames domes-

ticos. 
. Total general.. 

Claucos 

3 
1 
4 
2 

17 
29 

. 38 

. 40 
40 
<0 
70 
10 
20 
23 
5 

13 
.8 
2 

655 
. 45 

36 
45 

1,053 

32 
8 

68 

501) 
1,t)6.l 

De color 

. 44 
n 

.6 

¡-loé 

T O T A L . 

3 
1 
4 
2 

17 
• - W 

38' 
'40 
5 i 
22 
76 
10 
20 
23 

5 
f3 

8 

669 
15 
42 
45 

4,4 06 

38 
34 
68 
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Pueblos, caser íos , carruajes , ganado, ¡incas y eslabteci-
"• mientos de toda dase que hay en el partido. 

Aldeas.. 
Caseríos. 

2 

N ú m e r o de casas d« 

Mamposteria y alio. 
Tabla Yi teja1 
Tabla y guano. . . . 
Embarrado y guãno. 

t 

30 

17 

Curruages . 

Volantes 
Quitrines 
Carreias 
Carretones y otros carros 

i 
2 

326 
587 

Cabeias de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Alambiques. . 
Tatobarierias.. 
Morrerias . . . 
Boticas 
Carpinierias... 
Tiendas mistas. 
Zapaterías. . . 

Bueyes ¿ . 5,790 
Caballos y yeguas. . . . . . . . . . . 630 
Muios y mulas. . , •. 98 

De toda etpecie. 

Toros y vacas i 540 
Aílojos í70 
Caballar 200 
Mular 36 
De cerda 2,780 
Uñar 2,97a 
Cabrío <8Q 

Fincas y Cslablscimieittps rurales é industriales de todas 
. clases» 

Ingenios y trapiches. 
Potreros. . . . . . . 
Sitios de labor. . . . 

23 
7 

226 

2 

2 
4 
S 

45 
2 

Producciones agr íco las é induslriaíes enun í ir-to . 

Arrobas , azúcar . 

Blanco 550 , 0 0 0 
Quebrado - 43 , 7 5 0 
Mascabado 3 7 0 , 0 0 0 
Cucurucho rapadura 44^391 
Pipas de aguardiente . 1 , 0 0 9 
Bocoyes, miel de purga. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.,-tPO 

Arrobas . 

De arroz 50 ,000 
De frijoles 6 ,000 
De maiz. . 37,eOO 

. C a r g a s . 

De plátanos. 
De viandas . 

3,G4 9 
3 : 4 3 5 

Cabal ler ías de tierfa en 

Cultivo. 

De cafla 
De arrox 
De fríjoles 
De piálanos 
Pies de idem 
Pastos artificiales 
Pastos naturales. 
Bosques ó monies. . . ' . 
Terrenos áridos. 
Total superficie en caballerías de tierra. 

9.62Ô 

a s o 
T a 

a 
e s 

a o 

7 0 0 
8,963 
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-Ouamutas. (ALDEA DB) En el part.0 del mismo nom

bro v LM) la J. de Cárilenas. Tiene 23 asas y 2i9 IwWia-.i-
íes casi 'en el centro del hato (|ue también lleva su nombre, 
en Ifirreno algún tanto ínímedo y anegadizo donde se for
man varias lagunas y que hace parte del gran llano de Ba-
¿agtiises; â orillas del camino real de la Habana á San
tiago de Cuba. Data la fundación de esta aldea, rodeada de 
valiosas fincas de todas clases, desde la época de la funda
ción de Matanzas; pues su parroquia titulada de San Hila-
rjo, sejítín se dice, quedó instalada el- mismo año cíe íG93 
(in que se erigió la de aquella ciudad; y los antiguos vecinos 
asfiguran haber oído á sus mayores ([lie existía inuchos años 
aVites en fcste punto un corte de maderas Je constniccion 
para la real armada junto al ciial s1; fonnaroñ lina pohla-
cion de 40 ó mas casas, un hospital y otrns oficinas depen
dientes de la marina. A pesar de su antigüedad y de la fe
licidad estraot'dinaria de su part.0 'sie.mpre ha sido Gna-
líiiilas poWacion de muy poca importancia, líl censo de 
f ¿ U la consideró como tal. En el Cuadro Estadístico de 
4-846 se la sciíalaba con una casa de mamposLcría, 8 de ma
dera y le.]asy9ilc guano,con9balitantes blancos, 3 libres 
Üccoíor y 8 esclavos. Sin embargo, no se crea por esto que 
sea Guarnidas una población destituida de recursos; antes 
por el contrario, cada casa contiene pordcuirlo asi alííiines-
tjiblccimíenlo. Así es que elCuadrolistad¡sUco de 1846do-
signaba en Guamulas 6 tiendas mistas, 4 labaqnerias, 3 fon
das posadas, 2 panaderías, 2 íapa'erias, una barbaría, una 
carpintería, una sastrería y una lierreria. I.a parroquia, que 
es hoy de ascenso con el personal que car responde á las de 
su clase, es grande, de mampos'tería y tejas, y de bastante 
correcta cousiru'woii. Su cura párroco percibe como com
plemento desu consignación del Estado, 481 ps. fs. '15 es., 
400 el teniente cura y 300 que se cunsiguan para los gasius 
(Je material y fábrica. Es esta aldea residencia del capitán 
pedÀneo, de una administración de correos que es de 3.a 
Clase, cuyo adiiúnistradoc tiene una asignación de 300 ps. 
fs. anuales y 50 mas pava gaslos de material y escritorio, 
pista Guamillas 40 teguas al (i. S. E. de la Habana por el 
caminó real de Cuba y 42 de la aldea de Cailiarones al S. E . 

Sueilanilo ai S. del eaíerio de llitto Nuevo, al N . N. O. del 
c Alava, al N .N . E. del de Pijuan y al E. casi de Cimar

rones. 
* 

Guanabacoa. IJURISDICCION IÍF.)=POSICION GEOGRÁ
FICA. «Es t a J. está comprendida entre jo.* 22" y 23° de la
titud M'plcntriona! y 75" y 76" de longitud de Cádiz.™ 
cONFTNKS.BsCouiHjn al N- con el mar, al N. O. y O., con 
Jas fiif tífica, iones de l,i derecha de la bahía de la Hal/ana, 
y los egidos de sus barrios- ultramarinos de Casa Blanca y 
iíegla. al S. cõn las .IJ. de la capital y Santa María del Ro
sario, y al lí. con la de .rari)co.=tíSTENSiON Y SUPKBKICIK. 
« P o r su N. tiene su robta maritima unas 3 leguas pro-
ivinciales desde la playa al K. de Cogimar basta la boca 
"del no Guauabo, por cuyo cu i so limita con la J. de 
Javuco. Üc lí. A O. viene i aUta'/.ar igual espacio y 
formando como un cuadrilongo irregular, alcanza por tér
mino medio unas 2 */A leguas de N. -á S., desde la costa 
¡hasta los confines de la 1. de Santa María del Rosario. Su 
superficie en leguas mad radas nmílimas, se calculó en foí 
-fíalos estadísticos de lííGI en J i leguas, pero el señor Pi-
¿hardo las reduce á 8.=.ASPECTO DEL Ti!i!niTORio.=Sin 
'íqnc se destaquen alturas muy elevadas de su superficie, la 
'amientan multitud de tomas y eminencias. El territorio 
háeia él O. es calcáreo, arenoso é inaplicable en mu
chas localidades para los cultivos principales.. Pero á me
dida que disminuyendo las cordilleras de lomas va alla-
natidii hacia el E. y S., se adviirie la mejor calidad di), los 

fiérrenos en ambas direcciones, y aun por la del K. se;en-
ciieulnin espacios muy ferUl.es entre las mismas ciénagas y 
arcuales de la custa.=iitONTAÑAs.=Enire las referidascor-

?(l;licras de lomas, pero mereciendo el nombre de ommen-
icias mas que el de montanas, se destacan las de San Pedro 
iy sierra de Cogimar, que cruza al part.0 de Bacuranao. Las 
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lomas de San Javier se estienden mas de nna legua segu i -
ila por el E.; pero las mas ollas son la llamada de Ja Jau
la y las que circundan y sirven de asiento á la misma villa 
cabecera de Guanabacoa.=iuos.=Las corrientes de agua 
de poco caudal y enrío curso que bañan esta J. son: el rio. 
Cogimar ó rio de tas'Lajas que nace en las inmediaciones 
de Santa María del U-tsario, y después de atravesar un re
ducido espacio al O. de este territorio, desagua cti el sur
gidero de su nombre, á una legua al O. de la Hah.inn; el 
Bacuranao, que tiene su origen en las lomas de la Trampa 
y Cerro Pelado y desagua junto al pueblo y playa de su 
mismo nombre, después de atravesar la mayor parte de 
esta. J.: el Tarará ó Coniefute, que nace á unas 2 h'-suas al 
S. de la costa y cómo Va Mcia e! Iv. del pueblo de Piwal-
ver, para desembocará otra 1/s legua al H. del riachuelo 
de Bacuranao: el Boca Ciega ó rio itabo, que recorriendo 
poco mas (s memis la misma cstension, desemboca á una 
legua.al ti. del Tarará: el MartinTeroz ó Guanabacon, que 
nace al E. del pueblo de San Andrés, atraviesa esto terr i 
torio, y después de 4 leguas de curso desembnca en el es-̂  
tero ó playa de sn mismo nombre; y en fin, el rio Luyanó^ 
cuya corriente batía principalmeul'í al territorio de la Ha^ 
bana y una pequeña parte del de Guanabacoa. Las demás 
corrientes, cxh.iustas de agua gran parte del año, no me
recen mas denominación que la de arroyos, y son las lia-' 
madas Pacheco, Chipre, Sábanas, Ahogagatos, Fray Alonso! 
y otras aun menos importat)ies.=!AGUNAs.<=La$ mas no
tables son las de Berrou que tienen 600 varas de largo y 
200 deancbo al O. del rio Bacuranao, á '/s legua de la cos-
la. La Larga, situada al E. del mismo rio, y la del Cobre, 
que es la mayor y abraza 2 leguas de circuiifereneia á una 
de la costa. Aun hay algunas otras de poca ¡mpuitancia y 
estension, como la del Humo, la Amarilla, ele, CIC.==CIE-
NAGAs.=Sin aparecer ninguna de gran eslension como cií 
otros territorios de la isla, hay varias ciénagas y inangla'-* 
res en la.costa de esla i . , y aun nó lian desaparecido del 
todo con las obras y terraplenes que se han ido formanda 
entre Regla y Casa Blanca, á la orilla derecha de la Ijaliidt: 
—COSTAS.«Lirmiãndo al N. con el mar sus parí.» deBa-
enranan y Guanabo. comprende esta J. mas de 4 leguas 
provinciales de costa maritima, incluyendo en esta tnedidii 
la de las curvas de los fondeaderos de Cogimar y Bacu* 
rauao'y de los' esteros y ciénagas de su litoral, desde la 
citada playa hasla el lérminoN. E. del parcdeGuanabo; 
La costa es toda limpia para la navegación. —PRODÜCCIO?. 
NES NATURALES:—ANIMAI.F.S.=LOS mismos que en la mayor 
parte de las demás JJ. de Cuba .=BosQUKS .=Los de está 
J. son tan escalos que solo ocnpan una stiperlii'ie de 68 ca
ballerías de tierra.=AGRICULTURA.==EI cultivo de la cañá 
se halla tan atrasado en este territorio que solo tiene 3 in
genios en el parí.0 de Pepe Antonio, con í % caballeiías 
de tierra y 78 solamente sembradas de caña, no pasando 
su producción azucarera de 5,700 cajas. El cultivo del café 
es desconocido en esic territorio; y el del tabaco solo se 
cosecha en algunos siiios de labor y estancias para el con
sumo de sus habitantes, recogiéndose unos 1,000 quinla-
les. Se cosechan en las 787 caballerías de tierra destinadas 
al cultivo de fruí os menores mas.de 9,000 ;irs. de ario?/, 
ouas 9,000 de maíz, 6,000 de frijoles, 6,000 de millo y 
10,000 de patatas y además bastantes cargas de piálanos 
y raíces alimenticias. La principal riqueza de esia .f. 
consiste en sus 16,000 cabezas-de ganado que se fo
mentan en 668 haciendas de cria y ceba, 2S potreros. 600 
caballerías dTpastos naturales y 1¡4¿ de pastos artificiales. 
El tola! did valor de los productos anuales, desu ri(|ueza 
agrícola se calculó en los datos oficiales de 4301 en 
503,332 ps. £s .=MiNAS .= là ] Bacuranao hay 4 minas (le 
Cobre que se .hallan abandonabas, y 2 de ullas ó cha
papote, de las cuales una está lumibien "ahandonada y 
otr i eMá en csploLacton. En Sail Miguel dv! Padion hay 
olía de chapapote denunciada, qupá principios deíSOO lio 
se halda aun empezado & espiólar. En Guanabo existen 7 
minas de cobre abandonadas.—El carácter geológico de 
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este territorio, nft ffiíêla cpié'eícitare" tnsíirentrtfías mss 
nieiat <|tie cobres do IHÍIÍUMS cnaiidíKlcs. Asi es cywc. SÍCIKIO 
uno do ios nías conocidos y osli!dti.dos o;i la \:-U\ dus-
de que hará romo lreriil;i años einpfíij la industria mi
nera á dwyiei.tai'se.eu ct jiaís, í.do ptirWni'c.cn ^.aqiu-í mi
neral lo.s si^nifíiilcs crhdftoi: 2 en el [inri." de Íi,iciiranao. 
ph^rteiiicii'nies á don Juan Eugenio Wrrti y don .lose 
Suarez Aryndin: uno en el |>drt.0 de Bno.navisia, jier-
leii.i'cienfe á dun Francisco Fuertes;. i en el de i i m -
nabo, (icrlpué^'ifin'cs á don GuiHmna' Kivglit , A don 
Pedro Gsijol, A don Frnncibco ban val In y á los señores 
Rodriyiii'Z , y 4 en el de San Miguel iL'l Padrott (|iie 
s ó n d e l a propiedad de, don Juan t>j:'S y de ios señores 
La n ie i i .=Adi iAS Ya,\K0S'' MKDICINALKS =Hxisiei] cu esta 
demairaciun umchos inananiialei de twlenie. etecl^ ituva 
vanas enfenneilades, eíjierialitiente para las del f.-lómago 
y tubo digestivo, lin In mnynr ¡jaik-de ellas predominan 
snslancias liidrogeno-sallUricas, masó menosxembinailas 
con magnesia, niiro li óxido de hierm. Aunque miiclms 
faeuUntivos liaya» attaliziulo las vanas ayias de Guanalia-
coa. no sabemos que. se hayan renmdini publirado sus 
t rabil jos. descuiilu tamo mai-. de deplorar, cuanto ipie por 
Sil proximidad ai mayor centro de poMarion de la isla, 
seiian aquellas las prunelas í i¡ue reeiirriiía la liumani-
dad doliente, de la lidiaua \ lo^ pueblos mas veeiiuis. !,es 
nmiianliales mas probades y notables MI em uenhan en las 
mismas ¡ornas y ajenio que la vüi i de (¡uannb.irnn. laQnr 
de (líjuas, según el s i g n i t i t M d o d.-sn nondne indigeiia. ¡̂ UII 
les de Sania Hila, el Coionel, la t'iiiideía, Bárrelo, el lis-
pañui y Fr Alonso. Aimipie, en Uwbts l u y i asas par-i los ba
ñistas, y la mayor parle du e îos baños se tomau cu e¿ ain 
eptes bajo lerlift, carecen sus i-on ieules de biienos Mirlulo-
res, depósitos j ' de una d s¡ribueion iiien entendida Ade-
m á s do esiO-S baños ile la villa, la riíiieña playa de Colimar 
y el rio d e l tiusuin nombre, (pie, en ella di'swuboea y con
serva el agua dulce hasta unas 200 vara-antes de vaüar 
en el Océano, proporcionan á los coocurr-.mlc.s la ventaja 
d(í alternarla e.(i aipiei ameno piuiio, con la salada cuyo 
uso i-seiusivo Mi 'ie producir tjn toda la zona de Cuba i rn-
laeiOLu-s.^GOBiGUNo.—U amoviitad uiibtar y politica re
side nu Lomeo tu gobernador dela dase de tenientes 
coroneles, qiie!es piesidi-uLe nato de todas bv* corporacio
nes civiles. La administración de jiishcia la ejerce la al
caldía, mayor ó juzgado de Gnanaba.oa, cuya juriidiceioii 
no sitio se «istieutlc'A los partidos do este Lfimtorio, siuo á 

la poblartWttffBfi iylarfmií íTi irfeèí i - í t í f lRi l -r io uUramafftffiffl) 
la capital, y á la ciudad y partidos deSanta Maria del Uo-
sario.«DIVISIÓN AnMiNiSTnATiVA.= l ' j i la última territo
rial de la isla lia quedado reducida á tres partidos que sort 
los de. 3.? elase tb* Baeunvuao, Puñalvm* ó Pepe Antonio j 
San Miguel del Padron queeslán bajo la vigilancia de s»^ 
resp'Ttivoscapilanesy (ententespedáneos, con alguiiosgnaff 
dias rurales y guardias CÍVÍICS.^DIVISION KCLESIJÍSTICA.™ 
PiTieneceti Jis 2 paiT04uias Je ascenso de Guanabacoa y 
Sa» Miguel del Padron, y las 2 de ingreso fie Baruranno % 
de Peñalver. al obispado y vicaria general de la Habana.=. 
DIVISION i U R l T i M A . = ¡ . a rosta de osla demarcación cor
responde á la Prov.n Maríl.'dij la Habana, al t .cr (lt>l],.otlo 
lo> en que se India dividida cíia provincia, y á la snlitlelega-
cioi* .le lUviiraiiao, de la wialIU'ÍHMUII'I) !> alcaldes de mar, 
eslalileeidos en distintos puntos para su mayor vigtlaticiat 
^ F t K n z A M u . i T A H . = ¡.a fuerza dtiinfanten'ade.l ejército des-
tai ada en esta J.. á Unes,de i 86.J,, conilaba do i .Ql ic ia lcs , 
y 73 iiidividoo; de liopa, fi giiai'dias;ci\iles de iuraulerla y 
•i de caballvn.i. Además del c.iMiiiii^enle que facilitan sus 
liabitantes jiara las milicias d¡í--ci|iiimidas de. la caiiilal, han 
formado 2 rompaííias de voinnlarios de infanteiia eon 
I U individuos.«INSTIHICCION PÚBLICA.—Como este ler-
riioiiocs uno de los mas próximos á la capital, es latn-
bieit uno de. los que mas «Sláti ¡ib'.inlidos en lau impor-i 
tanto ramo, conifiudo^e basta 8 eslalilecimientos de pri-
mer.is letras graiuilos para vnrimes. y bombras, costeados 
(xi)' los fondos miinlcipaics, adetnjs.de la e.-cuela ixirmal, 
esiablecida eu la villa cabecera, y bnsla 13 privados, á loa 
cu.iles coucurniiu á lines de ISG'í. G^i vanmesV'tíiMnbias 
blancos y ;i vaionos de color.«codiiviuiio.™..! principal 
comercio de esla - I . es la t>|iorlaciOn do sus ganados para 
la capital, lomaiidn (le la misma lodos IO.Í arliniios do 
primera necesidad y liaciendo la espoitacion de sos fni? 
( u s por el pu ito de ll .icmauao .^CAMiNO^.^l'iene basis 
lií. de 2.*'órdioi que coiubic^ii íi la Habana, Casa-lllanca, 
C.ojimar, Guanaho, Gi(|i!iabo, Santa Malla del Horario, 
Tapaste, íian Miguelidel Padron. Sao l'"raucisco ib: Paula, 
el 'Caivano y á otros pueblos y haciendas principales. 
Cuenta 4 ferro-carriles ipie. la cruzan cu su mayor esten-
sinn,—POBLACIÓN.^Fn los signietiies estados se delaila la 
qtic, ôegun el censo hecho en 1861 tema Oí-ia J , También 
insertainoji á coiítiunaeioi) los lie sii:riipiezu urbana y agrí
cola, criiuiuahdad é instrucción pública. • , > 

TOMO H. h i 
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ESTADO de la población, clasi/icada por condiciones, casias, sexos, edades, estado, 

C E N S O D E 

CONDICIONES. 

C L A S I F I C A 

S E X O S Y 

VARONES. 

íBlancos.. . 
BLANCA.. . I AsiáLiCOS. . } 242 

{Mejicanos. 

(Libres.. . 
1>E COLCm. } 15s(;laV0R. . 

(Emaocip.'. 
Totales 

63 

i 

3Gt 

1499 

999 
•mi 

(i 

2291 

1192 

m 

2014 

1059 

231 

10 

1541 

iia¡ 

an 

1502 

8 

1310 1361 

an* 
3 

20Ü8 

aí4 
318 

1 
1217 

•164 

142 
l8i; 

i 

"787 

224 

383 K6 

10 

31 3 

9,092 

2.309 
2,583 

77 

14,000 

192 

3¡5 

1264 

443 

2 

3042 

1180 

sea 
an 
13 

2049 

CONDICIONES. 

ÍBlancos . . . . 
Asiáiicos., . . 
Mejicanos. . . 

Saben leer 
ò 

escribir. 

3,615 

Í
Libres ) 
Esclavos f 669 
Emancipados. . ) 

Totales 4,284 

2,789 

3,070 

6,404 

1,550 

7,954 

No saben 
leer ó escri

bir. 

5T779 

4,299 

10,076 

4,097 

4,924 

9,021 

9,371 

9,223 

19,097 

PROFESIONES. 

Eclesiásticos de todas clases. 
Activos. 
Cesantes. 
Activos. . 
Cesantes. 

Empleados. 

Militares.. . 
Propietarios. 
Labradores. . . 
Comerciantes . 
Fabrica mes 
Inrluptriales . . . . . . . . . . 
Profesores de todas clases. 
Jornaleros 
Pobres de solemnidad. . . . 

Totales. 

Blan
cos. 

39 
G2 
14 

181 
38 

226 
2,716 

8ü3 
4 

2,201 
130 
311 
10 

6,795 

De 
color. 

1,686 
S 
2 

4,265 
4 

1S9 
28 

6,147 

TOTAL 
G E N E 

R A L . 

39 
62 
14 

181 
38 

226 
4,102 

86<S 
6 

6,466 
131 
4:0 

12,942 
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profesión y nacionalidad, cxiatente en esta J , en la noche del U ni i 5 de marzo da i 9ñ\ , 

P O B L A C I O N . 

ciour P O B 

B D A D B 9 . 

T20 

m 
280 

1311 

699 

331 
182 tí 

•o) 

T51 

3áí 
26-i 

5 

140 i 

JIEMDIiAS, 

KJ5 

COI 

1 

1785 

590 

1197 

392 

2<H 
1U1 ' í 
758 

169 

333 132 24 

15 

41 

3¿Tt¡ 
2,11S 

3li 

Í2,99l 

10,27H 

E S T A D O . 

VAH01SB8. 

0,997 

4,775 ¡ ¡l.tíO 
ltd1 

27,051 ¡1,426 

2,103 

450 

2,553 

292 

881 

9,382 

'4,868 

IIEMDHAS, 

4,179 

4,878 

9,002 

2,087 

481 

640 

m 

6,886 

8ÁK 

12,091 

NACIONALIDAD. 

POULACION BLANCA. 

Nacioualea 
K s trau ge rps 
Colonos.. A si líticos, 

Mejicanos. 

Totales. 

ÜSTADLECtDOS. 

VaroncB, 

1,617 
(¡8 

8.685 

Hembras. 

6,820 

6,m 

TRtlffiBCItTIIH. 

VaroncR. 

90 

Hembras. 

32 

Jtí 

Varones. 

608 
9 

mi 

H t - m b r u K 

10 

15,556 
95 

609 
18, 

]fl,278 
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KSTADO GENERAL DK LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL, 

JURISDIC

CION. 

GUANABACOA. 

Alcaldías 

6 capitanías dt 

partido. 

Racuranao. . . 

Pcñal.vcr ó Pe-
I"! Antonin.. 

Son Míptuí'] di 
l'adron. . . 

Ouanahacoa. . . 

Ilacuriinao-i'us.. 

i f lojimur.-A.. . . 
' Dolorof-.-A. . . . 

í l'i'ñalver. (Otm-
(. <lalin)'i).-A. . . 

,' JacominoR.-Cus. 

San MÍRUPI il> l 
l'adron-A.. . . 

~ 3 - -

V -j 
2"* 

POBLACION 
DB LAS JumsniccioxKS, PAHTIDOS T PUHELÒS. 

T i l 

73.-) 

1,651 

r 5 ^ 

C,S76 

8W 

Til 

A í l i T l C A 

608 

i 03 

DI''. COLOR. 

UBItf.S, " "ESCLAíOS; 

í-
s 

••e¿ 

2,380 

51 

55 

1K 

66 

50 

348 

681 

736 

2,193 

m 

4U 

438 

1,2 J 5 

1,279 

•¿7051 

210 

S842 

- 4 7 

B í s t a d o do c r i m i n a l i d a d e n e s t a J . â u ^ a à t e e l 
a ñ o d e 1 8 0 2 . 

Ví l i to i contra las Personas. 

Conátcis <1<! cnvo.ncnaaiicü'.o 
Ilomictilios. . , 
Suicidios 
HlTlllilM It!VCS 
Goljics v nítas. . . . . . . 
Dusaflos • . . 

Jd¿m contra la Honestidad. 

Conatos do violaciones. 
Adiilltirios. 
Rapios. . . . . . . . . 

Idem contra el Honor. 

Injurias verbales.' 

, Total. . . 

3 
5 

SÍ 
6 
i 

54 

Idem contra la Propiedad. 

Suma anterior. . . ; . . .54 , 

. . . . . . 9 
: í 

Asaltos y rotios 
Incendios voímitariOG.. 
Ilolios 
Conalos do i i l . . . 
IIurios !¡impl(íSt. ; • 
Conatos ilt; hurlo. . 
Plagios". . . '.". ", . 
Ksiaías 
Coiialoa de id. . . 

Idem contra el Orden público. 

Decenios á la autoridad 
Ai'Mias'iiroliiliid.'is . , ...- ; . , . . v . . . . . . 
Filáis di: cániílcís 
Vagancia 
Fallas de polinia -.• 
Idüiu titi ol porcino de funciones públicas y 

do iimfi'sumtíR 
Falsedades du todas especies. ; 

Total. 

i ' 
70 
\ 
4 
4 

161 
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POBLACION Y RIQUEZA URBANA' Y AGRICOLA DE ' ESTA JURlSDIGClÒN. 

• _ J i L „ L ta 
N U M B R O D E F I N C A S . 

181 

54 

túlC 

523 

131 

243 

i3 r 2 

127 

52 

•un 

.104 

1,92» 

23 
557 

W 

218 

58 

5 

m 
14 

RÚSTICAS. 

10 

33 

37 

mu 

17) 

173 

324 

20 

205 

188 

3G1 

C A B E Z A S D K GANADO. 

DB T i n o . CAROA. Í 
l)K MO«rAH. 

2,947 

«ta 

1,169 

1,110 

£M0 

315 

663 

1060 

122 

90 

20 

DB TODA E S P B C 1 B . 

•i,m 

1,381 

eoo 

«n1 

1,452 

74̂  

4O0 

303 

70 

7̂  

5,152 

952 

8,000 

1,200 

917 

117 

400 

130 

301 

9) 

70 

200 

16,069 

4,812; 

6,884 

í,M3: 

ESTADO dei, tttínwro ÍÍÍ escudas y rfcBKfe estabteUinieiitos de imtraccion pública de esta Jurisdicción con es-
presiçn de Ivs alumnos que con-jurrian d caàn u m d viediaiios'ite i 862, 

PUEBLOS.. 

Quanabacoa. . 
Id^.n 
Idem 
Id.-m 
I d f i n . . . . . 
T d ü i n . . . . . 
l í l e m . . . . . 
Jdtím 
I d e m . . . . . 
M<-m.. . . . 
M e m - . . . . 
Id-m 
I d o j i i . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 

' Idem-, . . . 
LI T U . . . . . . 

•San Mtfíuef.. . 
Pepe-Antaaio.. 
Hacuranuo. . . 

U U m . . . . . 
Cojim'ar.v ; . . 

INSTITUTOS. 

PÚBLICOS. 

Escuela normal. 
L a Amincion. . . 
San Baniou.. . . 
bia nombro . . . 
Santa I sabe l . . . 

S in nombre 
tdum 

Ntra. tíra. de loa Dolorps. 

Nlra . S i a . dul C a m e n v . 

raiTinos. 

L a s Mercedes 
San Francisco do Paula. 

Idem.-
Sin noinbiG 
Sfintn l'Tibc.l 
Santa C l a r a . . . . . . . 
Sin nombrt! 
L a Concepción 
Sin nombre 
Han Jo.-é . 
Santa UAroara 
Santa Agueda 

Í U r a . Sra, del Cobre . . 

ALUMNOS. 

ULANCOS. 

TAHOKBS. HEMBRAS 

O 

150 
4D 
CU 

342 

v. o 
^ es o". 

45 
25 

DE cotón. 

T ABONE). 

60 

pçjmiAe. 

33 
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GKiaiiabacoa.=V¡lla cnheceja de Ia .3,..de su nom
bre, sanada on los SS" 4 0' 26" y â lès 76ó de longitud oc-
^klgqHjlfifill^7 .fi» rflAí.rift1j.ftiiipiieAin.dp. 7¿4 caus 4e 
mamposiprla, 809 de talila y teja, 3.38 de labia y Ruano, 
y embarrado y giiano, reparlidas on 29 calles (te N . á S. 
% td de"'K. á 0., es de planta irregular y aparece, ro
deado de frondosas arboledas, oslen la ndq con -profu-
áinn ei)¡ sus' atrt«l*Jorcs regados por ilmueroios arroyue-
ios do iagu^s claras y -saiitdabk's su riqueza la variada 
flora de la isla, Se esliende esla poblnciou áobie las par
tes mas;elevadas de urt grupo de colinas ofiticas que em-
p'Ml'n à aecidepilarse desdo el misnio pueblo maríiimo 
üeHeyla, qbe cstA á */» 'cg'ia da distancia, listas coli
nas, d¿ nua altura r^laiíva de 60 metrop, son eann-
cialmetile serpeniiúas.; Sf^nn d ingeniero minas don 
PííJiçnrjvO Cia. q»fí cku)d)6 j lia publicado las compo-
Steioue^deqne se forma esie suejo, hs rocas i | ueste presen
tía cu la)? cniincncias que sirven â Guanabacoa de asiento, 
ion amqrilliinlas y de on luglre éeróide en Knas parle.i, de 
¿n verdio iiia.s 6 úwuos oscáro eíi oir;is, y ahumUiJlcs en 
(jóílqs parles tíij cristaliz^cionçs y, láminas do, dialoga. Con 
frecni'iic.ia sí! perciben la ni tu en hilos de menos de una li-
flcadtííiniiaÇlo, y aun álgnnos gijbros oscuros, profcdcntes 
^caso d¿ roens arcillosas qcio existieron ;mte¡¡ en nqtwUn 
íaisiíía^npi'rlioicy queiion l|oyd<3iin carácter principainíci)-
|e serpentino. Por lo áeiwát,, el (le este suelo,, por lo cali-
jo, fom'spoiidi; niticho al m b^'colinas mas jnmediaiah á 
fji capiiid. üii las liora^ medias del dia, o,s mayor el calor 
(¡uo se sicidí; .en .çsle pueblo que cu la Habana, por la rCT 
veriierapionidol eol qqe prbduci! I(i talidad de sus lerrc-
uos; pt'j'o laBiiorhes soJi íitiiinmi.-nUi IVesc ŝ y afí rada bles. 
|,'o saluilaldè de'su teiniicrainenlo, la viriud medicinal de 
SOS* •S^^Hs^ ' i nCo'resSví ctíri'a iilãs' y (â faèi li dad dê ' sil s 
comiuneai;ioties-vor el forro-carril con la Habana, atraen 
jjiuchas ramilias d,e esto cuulaiUaquella \ i l la , que viene á 
ler un j'niiHó de rucréo >lè lá müyor parlo de los halma'mos 
|cornoilados dela capital,—!,a primera meiicioh'déesialo
calidad remonLuI año de 4 tioli. Sorprendida en esje aüo 
la Habana por el piraia frantés Jaipios de Sores, si'áun do-
cunmnlos suscritos por ei "^òbeniador Gonzalo Vqrvz de 
Ângulo y vfliios^Hiíítdere?, se .íí^ugiaron !a mayoi parte 
de las familias de la Habana i aquul lugar, en mi yo actual 
siiolo, ó tiijiy pioxiiiumciite, exisiiaLUfi/.'vMiguopnéblo de 
¡jidios liamaihf como el de'lioy-Guauabacoa, vo2,-qii!cen el 
dialecto iiiilígíiiia yignificaUa -tííip de af/uas. Dpsifc 1525 
los infliÒS fjiiclolialuli'ilian linbiá'n'sido reromcridudos al 
seü'uirio gobej nador Mamn-I de Hojas, por la eôrliv Diego 
de iMa/.irii^oá. que en líibG rélovó A Anjíulo, cuidó de ir 
rcimiendoon las anijguasesiaiicias déGnanabacoa á todos 
los que en su licmpo \a^ab;u) y Inician vida salvaje porlos 
çauipoS' ÀizóiC alii en 157ft mía pobre iglesia ícrvitia por 
un misiónero dn la órden de San l'raucisco, y pasaron al
gunos pacenloles Á sacar de la idolaíi ia, (vilumiõar las 
meiiles.daaqnellos infelices. Kn las primeras..ordenanzas 
[ntinicíp^les para la isla decretadas en 45 de enpro de 
157-í, se hacia ya referencia (le esle pueblo liabilaflo cn-
lonccs por unos 300 indios poco mas ó menos, l-íis .rt)l.i-
mos de los (oniornos, resideniés unos en la loma do- la 
Cruz al S. 0. de la aclual población, y otros al N. 15. bácia 
1.a alima (¡ne aun se llama la loma del Indio, fueron reco
gidos y avecindados en el pueblo por Hernán Manrique 
3c Rojas, uno de los mas nolables hacendados de la Haba
na quo. durante imndios años del último tercio del .si
glo XVI , corrió como protector nomlinido por el ayunta-
(nienio ;de la Habana con el Patronato de los Imlios y con 
ladisiribncinude solares en Guanabacoa. Aquidios indíge
nas desaparedoron ó se auialpainaron á las dos ó tres ge-
neraciones cni) los demásliabiianltis.; y á principios de este 
SÍJÍIO solo existia con el carácter de la razi priiuitivit ilc la 
isla tma pobre faíniln que ni sabia esplior su .propia 
procedencia.— I!n i 607 la antiííua iglesia del pueblo se ele
vó á parroquia y el vecindario de Guaijabacoa se fijé for
mando panlattnamenle, bajo el psUronaU» del ayiintamienr 

to de (a capilal con naturales de Canarias é individuos de 
color dte los que se emancipaban en la Habana. Eran estos 
en 4684 en bastante número para que se consignase onlon-
ces una sugeificie de 4 leguas cuadradas á la J. del pue
blo. Su fresca lempcralura en las horas de la brisa, y es-
pecii^lmenle de noche, la abundancia de sus chorros de 
aguag minerales y su virtud para aliviar y aun curar mu
chas enfermedades empezaron á airaerá algunos pudientes 
delatlabaua, que pasaban ya allí los meses mas ardorosos 
á fines del siglo X V I l , fabricándose casas de recreó para la 
temporada. HI crecimiento del vecindano, y la buena vo
luntad conque contribuyó á las obras de fortilicacion de la 
capilpl y acudió en lodo caso de alarma á su defensa, fue
ron tan recomendados al rey por los gobernadores, que 
por Rcafcednla de Hde agosto de 1743, este antiguo pne
ldo fiiè erigido ed Villa con el nombre de la Asuncion de 
Guaáabacoa, y con uu escudo dearmasenque ligurau el mar, 
dos oa-ilillos y montaíías. En este mismo liempo, además de 
obleóer ei privilegió de una feria cu los diez primeros :dias 
lie ftibrero de cada año, su irregular ronrejo fué clevailoá 
ayuntamiento con 2 alcaldes, uno de la Hermandad, y 
algunos rcfiidores que se reparlieron los caraos jnunteipa-
les, Sin f-mbargo, no tuvieren el .uso de uniforme hasta los 
alioside 4794, y no lo ticcesilaroit para pelearcon valor ca-
pitflitear.do á los vecinos, y vengar el incendio y el saqueo 
que |ufrió esla villi) el 7 de junio de '1762, cuando el ejér
cito inglés desembarcado por liaenranao, marchó sóbrala 
{íaluiua. Entre los ualurnles del país fué. acaso el héroe 
.principal de aquella camp.mn de Ires meses, el v^ltóroso 
alcalde de Guanabacoa DON JOSÉ ÁÍSTONIO GOMKZ. (V.) lla
mado vulgarmente Pope Anionio. Antes que aquella ludia 
concluyele termiiió el su vida cu cl canipanieuio de Jesus 
del Monte, y antes que él, había muerto peleando en los 
egidosde Guanabacoa, Ruiz, otro regidor y oficial de m i l i -
cias. Los cargos di-justicia y gobierno los desempenaron 
Los alcaldcsy ei ayuntaniii-nlo hasta que, habiemlo crec-ido, 
la población en hermosura, vecindario é imporlaneta, en 
octubre del841 fué elevada á cabecera de tonfiucia de go
bierno, siendo ¿IJ primer lenicuie gobi-rnadur el bcuraito 
coinaudante. de infantería don José María tebredo. Sus 
edificios.principales-*»)»'. La parroquial Mayor que debia: 
ser ile importancia ;1 principios del pasado siglo, cuamb) 
en 4742 era su vicario don Pedro de Torres y Ayala, her* 
mano del capitán general marqués de Casa-Turros, <i!i(i 
pasó ¡i vivir eun él los dos alios que duró su suspension d ni 
mando. Se, habia fnndiido. bajo la advocación de Nn^stri 
Señor.! de la Asuncion, palroiilmica lambien del pueido, y. 
fué recibiendo mejoras sucesivas basta llegar al buen es»; 
lado en que hoy se encuentra, aunque sus obras y repara
ciones nunca lian sido costeadas sino con limosnas del ve
cindario y de la mitra..ül actual. edilk'io.£e empezó á fa
bricar en 1714, y se terminó en 4721, sobre el mismo lu
gar que ocupaba antes la anterior iglesia llamada de la Can. 
dclaria, en el centíp de la población junio á la plaza prin
cipal, lis obra scnciíla pero vasta, y sólida. Acaso sea esla 
iglesia la que lejiga mas hermandades religiosas- en la isla, 
l¡n 1803, contaba las sigtiienins: la del SanliSiiiioSacratnen-' 
lo, tan antigua como la primera iglesia, las .Animas, San 
José,Nuestra Señor:! de los Remedios, la PurMnia Conuep-
eion.la Encarnación, Nuestra Señoia' tltí las Nieves, San 
JiiaiiNeponiuceno y el Santo Entierro.. Las.obras pias ["lin
dadas para el eulio de estas cofradías no pasaban en aquel 
aflo de un capilal de 16,653 ps. fs. impuesfosáun 5 [)<>/<,; pero 
los gastns se cubrieron siempre con limosnas.eventuales da 
los cofrades, y devotos mas pudienies. Las-mandas con quo' 
contaba la parroquial, por separado, ascendia;) en 4 842' 
á 64,071 ps. fs. y 1 rs que conlribuian con 115 ps, fs. y 
6 rs. de oblata anual. Pero las rentas parniquialos de -esla 
iglesia en lugar de crecer como el puebb, han disminuido 
tanloque eu 1806 llegaban á 7,371 ps. fs.'2 rs., y on 1 835' 
queiiaron relucidas á 5,109 ps. fs., A euuseeuenem de la; 
disminneion que se hizo de su territorio para aumentar et! 
de otras parroquias limitrofes. En cl dia se cubrea loa 
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gaslos por ct prpénímesto. Htr h torre àa esfcriplosifr 
colocó on tS39 ti:i buen reloj. \<.\ mojor de sus templos, el 
conwnto ile Santo Domingo, 'impczó íi alzarse bajo el mis
mo plan i|iie hoy aparece, por la coimmidad (Je. la ór-
(leii de la Habana, en los mismos solares que hoy ocupa, 
con un vasto póf'.ico, y frente en la calie de la Caiult'.larta 
El ronvcnin <lc San granei seo, templo espacioso y regular, 
se estableció también en esta villa por la comniiid.nl de 
la misma ónlcn en la Habana ..eu 15 de agosto de 1716, en 
Ja a.-iiipua ¡^le¿ia de San Anlooio, Pero se trasladó a o tos. 
de 4730 ni mismo editicio <|iie se conoce con este nombre, 
con costado y pnerla ü la calle de lá Coiicepeion. La capilla 
de San José se fabricó poco después de establecerse en 
Guanabacoa el actual hospital de Caridad para hombres. 
La ermita de Jesus Nazareno fué fumlada en 9 de abril 
de 1044 por el alguacil mayor de la Habana don Pedro 
Recio de 0<[iienilo, con una corta cantidad de 3,000 ps. h . 
j algunos ai xilins mas ijue pudieron reunirse,, en el para-
ge llamado del Potos! donde en 1810 se estableció lain-
Sien el cemcjUerio nuevo de la pcblacion. Se reeonslrnyô 
esla ermiia ¡ti imsiim iiempo para (pie le sirviese de capi
lla: os de una sola nave de inampostcrla,"coi] su tone co
locada sobre la lachada que da al N., y á la salida de la 
población para la Habana. Tiene 3 aliares, uno encada 
costudo. y el mayor, en el cual se venera una efigie de 
Jesus Nazareno, considerada como milagrosa y que se
gún Iradieiones fué tallada por un indio (pie habitó en una 
choza próxima á uquel sitio. Con su culto y el cuidado del 
triste as i lo qne e s t á contiguo, corrió hasta su nincrie 
el venerable religioso de la úrden tercera, de San Francis
co VT. Ignacio de Jesns Moreno (pie murió hace pocos 
años con iHcrecidí i fama de cantidad, l i l ayiulaniiento en 
un principio, celebraba sus sesiones en un edificio pariicu-
lar que se derribó después de algunos afios. l i l aclual em
pezó á fabricarse bajo regular planta de mamposteria i on 
algunos sillares, lis un edilicio sólido y vasio para su obje
to; pero deningnn gusto aiquiteciónico, cuya enlradayl'a-
chada principal miran el centro de la plaza de Armas — La 
cárcel, que es bastante espaciosa, y cuya fachada piincipal 
mira á bi plaza de Armas, está contigua á la casa del Ayun-
laimenio, y como ésta, es un edificio.deaiqniieciurn ordi
naria con sólidas paredes de mamposlería. iv.l'nrzada con al-
Ku»as listas de sillares. T>eiíe capacidad para 100 presos.— 
)¿l hospital de la Candad, que es bastante amplio para una 
población de. las mas sanas de la .isla, se bibriçó hace pocos 
años hácia í 856 con buen gusto y solidez bajo la dirección' 
del teniente gobernador duii. Ramon ['"lores Apodaca. Las 
únicas rentas de este hospital son: 171 ps. fs. 31 cents, que 
abona el listado todos los años, y 451 ps. fs. üo cents, que 
percibe por los presupuestos munLcipales.—El teatro no 
merece apenas mención, ni por su capacidad, ni por su fá
brica. Lo glorieta que se alza junto á uno de los ¡Wg'.dos de 
la plaza de Armas, es un vasto cobertizo de tablazón, que 
sirve 'Je resguardo i ima espaciosa sala ciiiablonada, don
de so celebro»- bailes con orquesta en las noelies de la ma
yor parle de los dias feriados.—La estación del ferro-earril 
se halla cerca de la cstremidad N. E. de la villa, es un 
edificiq de vasta capacidad, sólida obra, y parecido á todos 
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h» (fc-mAs <ffíhntsm<rgô»efti, con àlgfVftiíreSTíiMmÇíK SImli -
cenes í su inmediación. Por dltiino, el edilicio queseha 
levantado en el manantial llamado Santa Rila, cuyos ba
ñ o s son de los mas conrurridos.-r-lin .ciianlo A fábricas do 
particulares, entre las mas notables, pódeuiQs citar las casas 
de los señores Goiri, Crespo. Ponce de Lcon y Armeii[eros¿ 
que se distinguen por su capacidad y, buen gustçi.entro las 
demás de la población, qúe es casi toda regular on lâs cai-; 
lies pcinçipales, y con cspecialidaiJL-Cii.bJUÍíiada-JRealT^jg 
sirve de contimiacio» á la calzada dela llakma. y t i i v ' u i e a 
la villa en dos mitailes hasta llegará la piíiza de Annas, linlrqj 
los edificios públicos de Guanabacoa, además de ios ya e f e 
lados, por su objeto mas que por su mérito, debemos inen,-*; 
cionar 4 casas que sirven de cuartel de inlantuna, edbaÍlo;J 
ria, y á los cuadros veieranos de las milicias de ambas aro
mas que se eonoeen con el nombre de regimientos de i i w 
fanteiía y wbalicria de milicias disciplinadas de la Haba-* 
na. En 1846 mandando este último cuerpo el sefior mar-í 
qnés de listeva de bis Delicias, se formó tm enqrlel dijiWw: 
dole capaz de alojar mas homines que boy le ocupan.—Ade
más de algunos espacios despoblados deidro de mi rectuto, 
cuei.ta Gnauabacoa 5 plazas principales, la de. Armas, quof 
es un cuadrilongo regular, la del Mercado y la de Santana,, 
la del Cuartel Nuevo y la del Recrl'O. Esta se acabó de re-^ 
gnlarizar y adornar en ISoGeou árboles y asientos.-Seria1 
difícil y enojoso el apuniiir ef movimiento' progresivo d» 
esta población desde su origen,aunque existen muchas re
ferencias del vecindario que ha' tenido bn épocas 'distintas; 
aunque esas referencias no aparecen en ningún ilocunven-
Lo autorizado, tin el ciíiiso de 1774, que es el mas antiguo 
de lodos se desiyiaro'n, no á Guanabacoa sola, sino á todo 
su terrilortq, 7,993 habitantes di; toda edad, sexo y condi
ción; pero no era este el do líi población que ahora 1103 
ocupa. Con el nnsmo inconveniente tropezamos en los dos 
s i túenles censos de 1792 y 1817, que la designan el p r i 
mero con 11.725 y el segundo ya con 43,333. El primoit 
guarismo olictal del vecindario reunido en esta villa, nos \ á 
presenta con referencia al año de 1827 el Cuadro lis'.adls* 
tico de 1^29. Lelijaxii-9.123 dislnbiiidoseiiii,19i blancos, 

I , 786 de color libres y 2.143 esclavos que habitaban eiv 
739 edificios de mamposteria de biíena coiistruiTiDn cnlrir 
los 4,790 da toda clase que consliLiiian la piddjiricni. En a l 
Cuadro Esiadisiico d e / I 846 aparece con 507 casas de mam-
¡materia, 329 de madera y leja y 338 de guano, habilmlai 
por 3.434 blancos, 1,506 de color libres y 879 esda\osI 
Sus. esiahlccimieulns ¿ilblicos en aquel oílo eran 9 escriba¿ 
nías, 5 escuelas, 6 hoL'ieas, nna' phízitde mercado, fl l i ò h ^ 
das de ropa, 2Í> mistas, 17 pulperías, 3 fondas, una .earni4 
cería, 5 herrerías, tí p^nadiM'ias, 4 barbería»,' i3 zapatorlas^ 

II. 0 cavpinlcrlíis, 4 sastrcríiis; 2 albederlas. % lalabarlerlaa 
y 44 tabaqueras. En los últiniQs. estados (íeta,llados qir'e so 
lían publicado1 de esta población correspondientes i 4i85& 
fi^nraban 6,880 blancos, S yucdíccos; 44- asiáticos ó elimos,', 
2,9-̂ 5 libres y 1,610 esclavos. La uatnralidad de Ja ¡.'obla
ción blanca, ocupación y ostablecimieulos de comercio quó 
babia en aquel ãfio, con otros detalles eran los que se es-
presan en los siguientes estados, . ̂ , 
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VILLA OE GU.ÍNADACOA. Jurisdicción de la mismo, fíepartnmenlo Occidental. Población dnsificarta per sf.ros 
estado, ocupaciones, naUralidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimiento^ tfwnrfrj 
se halla distribuida, ganado, carruages, establecimientos y clase de ellos, con otros dalos referentes â la r i 
queza'agrícola' é industrial. 

CLASES 

CON&ICIONES. 

CEHSO D E POBLACION. 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

Biaacoí 
Colonos y u m í g m -

! ilos (U: VuciUnn. . 
Colonos usiiitícof). 

S Llllr- ¡ niorun.' 

8 Bed ' Í P a ' 1 ' " * -« i libei. ( ||10r0n-t 
( 

11 K M URAS. 

TOT»L 

aws asi ion- rm fn'i -''¿TO ion.) r.¡5 w (Uto l i s ie 

Emanei pados... 

TotatPS 258 TO! 513 5Í0 1829 «i7 2S9 f» 

CU5IFICACI0N DE LA POBLACION FIJA, POR KSTAÜOS. 

CLASES 
T 

CONDICIONES, 

VAHOKKS. 

¡Dluncíts ¿110 
'Colouosy i tnignidoB du 
i Yurutan 
Colouos asnUiecs 
a {Libres ! l"l,lÍ0i!-- • § \ w ™ * - í momios . 

o \ E m a n c i p ã d o s . 

Totales. 

m 

AO in 

IIKMUltAS. 

¿720 
8 

{W> 

Tü 

no 

1063 88!) mi mi 17¿ 11582 813 

202 OO&J 
3 

11 

w mu 
109 1817 

2 171 
1! H39 

12 

633 

Súmero de personas i¡iie por su pobreza, é imposibVidfté 
física, necesitan de tos recursos de la raridad público • 

C L A S E S , 

condiciones y CBUÜBP 

(k'su imposibilidad. 

BLANCOS: ciegos 
DUCOLUH: libr^ciepo-'. 

Totules 

E D A D E S . 

tío 13 á 
15. 

1c 1Q tí 
eo. 

tnns d, 
t!0. 

Naturalidad de la población blanca, ô sea su dasificaciou 
por las naciones ó paisa de que proceden. 

Naturalidad. 

Cataluña.. 
Asturias.. 
Galicia. , 
Amlulucia 
Castilla. . 
Vizcaya. . 
Aragon. . 
Valencia.. 

Total. 

Víiro-
nee. 

121 
MÍ 

69 
60 
41 
47 

3 
6 

(09 

Hcm-
btus. TOTAL. 

4Í0 
143 
7 i 
7ü 
M 
i l 

3 
7 

45 454 

Naturalidad. 

Sums íiníerior. 
Navarra 
Canarias 
Mallorca 
Mt'jico . . . 
Caracas 
Sumo Domingo 
Floriila , . . . 
Orli'ans. . . . 
l-'raui'ia. , . . 
Inglaterra. . . , 

Total . 

Varo
nes. TOTAL. Hem

bras. 

74 ÁZi 755 
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NaturaÜdad. 

Sama anterior, 
Rusia 
N;i|)i)les 
Habana 
Matanzas 
G ü i i i u s 
Pnerlo-Príncipe 
Jaim-o 
Sania María del Rosario. 
Bejucal 
Cuba 
Trinidad 
Santiago 
De esla villa y ,1 

Total 

Hem
bras. 

V a r o 
nes. 

i .773 1.963 
¿ j a - i 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Destinos y oficios que ejercen tas 1.958 personas blmr.as 
y las 2,038 de color libres desde la edad de 12 ««os arriba. 

Destinos, oflcioa ú ocupaciones. Blancos 

Sacerdotes 
Frailes 
OriU'iianles • 
Alionados 
Boticarios 
Mcili i 'os . 
Regidores 
Hacendados 
Prop ic íanos 
Militares retirados 
iiile.ndeiite de provincia. . . -
Teniente gobernador 
Alcaldes mayores 
Seerelarios de S. M 
Administradores de rentas reales.. 
Empleados de Real Hacienda.. 
Escribanos 
Oficiales de causa 
Procuradores 
Preceptores 
líscri bien les 
Comisario de policía 
Celadores 
Comerciantes 
Bodegueros 
Administrador decorreos. . . 
Inlewenior 
Dependientes 
Ksttjdianies 
A escuela 
A olí cio 
Maestros de azúcar 
Cochero* 
Carpimeros 
Albañiles 
Sastres 
Zapateros 
Jornaleros 
Yer.dedores de pan 
Tratantes 
Cigarreros 
Pintores 

De color 

4 0 

Total. . . 
TOMO I I . 

387 1,753 

Blancos 

Suma anterior. 
Cocineros. 
Caleseros, 
.a bra d o res 

Chocolateros 
Herreros. 
Panaderos. 
M físico:;. 
Vendedores ainbntantcs. 
Mayordomos 
Talabarteros. 
Arrieros. 
Carniceros. 
Aguadores. 
Malojeros 
libamslas 
Armeros 
i'onderos 
Plateros 
Capataces 
Uarlieros 
Dulceros 
Ue.veiidcdorcs. . . . 
Hojalateros. . . . . 
Pescadores 
Vemledoros de ropa 
Relojeros 
Kiel oioiiiianos.. . • 
Albérares 
Carretoneros . . . . 
Carbo t.eros 
Cerrajeros • 
Peones 
Sepultureros 
Matadores de reses 
Reposteros 
Aparéjelos 
Leñadores • • • • 
Tabaqueros. . . . • 
Municipales. . . . 
Ministros 
Sacristanes „ • ' 
'fajeros. 
Agrimensores 
Sirvientes • 
Tenientes de partido 
fin el portazgo • - -

Total 

Costureras 
.avanderas 

Tejedoras de sombreros 
Vendedoras de dulces 
Id. de bollos. . 
Id. de mondongo 
Comadronas • 
Dedicadas á susquehaceresdomes 

ticos 
Total general •• -

De color 

2,202 733 

'2.321) M I 
'i 03 A 

2,935 

2 008 
(¡ 906 

Carrm'jes, ganado, fincas y eslablecímientos de toda 
clase que hay en el partido. 

r í ü m e r o de casas de 

Manipostería y alto 
Mamposleria y zaguán 114 

58 
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boo 
809 

Mamposleria baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Hmbarrailo v guano. , . *¿á. 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo 
Accesorias 
Cuartos interiores que se alquilan . 

4 
246 
109 

Carruages. 

Coches • 
Volantes • 
Quitrines 
Carretas , 
Carretones y otros carros 
Casaberias 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

26 
37 
31 
30 
Ib 

4 

Bueyes 
Caballosy yeguas. 
Mulos y ínulas. . , 

De todaetpecie. 

Toros y vacas 
Añojos.. . . 
Caballar. . . 
De cerda.. • 
Lanar. . . . 
Cabrio . . . 

280 
609 
64 

350 
200 

85 
620 

61 
100 

Fincas y eslablecimientos rumies é industriales de todas 
clases. 

Vallas de gallos 
Tren verduras 
Sastrerías 
Pofreros 
Dulcerías.. 
Baños 
Sitios de labor 
lísiancias 
Bilhi res . . . 
Colmenares 
C.lioco laterías 
Tejares y alfarerías . . . . 
Plaierias 
Barberías 
Caleras y yeseras 
"Ârinci ias 
Herrerías 
Al bei ter ¡as 
Boticas . . 
Carpinterías 
Kscuclas 
Tiendas de ropa... . . . 
Tiendas mistas 
Juegos do bolos 
UojaliJorlas 
Cigarrerías y tabaquerías 
Peleterías 
Cafés 
Confiterías 
Zapaterías 
Talabarterías 

1 
4 
4 
1 
3 
8 

20 
123 

3 
1 
3 
S 
2 
6 

6 
4 

11 
i 

15 
tj3 
2 
2 

42 
5 
2 
1 

13 
4 

Producciones agrícolas é induslriales en un año. 

De arroz ^ <00<> 
De fríjoles 200 
De patatas 4 ;9ü(1 
De millo 800 
De cera * 
Un maíz ^ > m 
Barriles de miel, abejas ^ 
Número de colmenas 2 

Cargas. 

De hortaliza. 
De maloja. . 

Bultos do casabé 

350 
86 

800 

Cebaüerías de tierra en 

Cultivo. 

De maiz. . 
De arroz. 
De fríjoles. 
De maloja. 
De patatas 
De millo. 
De piálanos. 
Pies de ídem 
Frutales., . . 
Hortaliza . . 

300 
1 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Total superlicie en caballerías de tierra. 

4 
2 

22 
n 
4 
1 

2 7 . 

20 
1 -

59V. 

NOTAS. Hay unas 150 gralHnas y 400 pirtlop. calculíSndose el 
níimero de avi K domíf-ticas en general A Ü.O'.O y 400 phtop.=De 
los caballos, yeguas, mulos de tiro, carga y montar, había de los 
primeros ÜfiO, d'> Jos segundos^a y 'de IOK teiceros ]40.=EDC1 
hospital de Caridad hay 4 hermanas para asistir á los enfVimòs, 
y un capellán.^También existe un matadero y un mei cado, am
bos de la mayor solidez y hermosura. 

En el censo fine se hizo de toda U población de la isla 
en maizc de 1861, aparece la villa de Gtianatwcoa con un 
aumento notable snbre los dalos anieiicrcs, componiéndo
se en aquella feilta su vecindario de 5,130 varones y 
3,687 hembras blancas, 3,040 varones y 4,545 hembras 
de color, ñ sea un toial de 16,402 individuos de toda edad 
y condición.—Las autoridades y corporaciones que re
siden en esta villa, son las siguieates: el teniente goberna
dor político y militar de esta cabecera y'la .1. de su nom
bre, que es de la clase de tenientes coroneles con 2,700 
ps. fs. anuales y 300 de gratificación para gastos de escri
torio.—La admieisiracioíi de justicia en esta villa, así como 
en lodo sn imilovio, e.slá á carpo de una alcaldía major 
de ingreso, cuyo personal se eompone de un alcalde 
mayor con 3,000 ps. fs. y 400 de graiificacion, tin pro-
moior fiscal con 1,000, na oficial papcleiéro con 360 y 
un alguacil con 300.—ííl cuerpo muiiicipal ó ayunia-
niienlo lo preside el teniente gobernador, y consia de un 
alcalde, 2 tenientes de alcalde, 8 regidores, un sindico, 
un secreiario, un contador y un nmonlomo de propíos. 
Los presupuestos de gastos é ingresos de esta corporación 
en 1863 fueron tos siguientes'. 
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Presupuesto de los gastos é ingresos muni-
cipales de la J . de Guanabacoa para el año 
de 1863. 

S E C C I O N P R I M E R A , 

GASTOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S . 

CAPITULO I . 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Artícu
los. 

Cantidades Id. genera-
parciales, les. 

4.° AsigDacioi) á la sccrela-
ría (toliLica 360 » 

S.0 Id . de un escribiente 
de id 240 » 600 » 

CAPITULO I I . 

Empleados del ayuntamiento y junta miinicipaL 

3." 

4 . ° 

5.° 

6.-

7.« 

9.° 

Sueldos del secretario 
del cabildo y conta
dor municipal 1,200 » 

Id . del oficial de la 
id. y olro del ayunta
miento 4,200 » 

Id . de un escribiente de 
contaduría 240 » 

Asignación al mayordo
mo de propios. . . . 4,600 » 

Sueldo de 2 alguaciles 
dela corporación mu
nicipal 480 » 

Id . del relojero y 4 ps. 
fs. para cnerdas.. . - 208 » 

Id . de un celador de la 
marca de carruaaes.. 

CAPITULO IV. 

P o l i c í a de seguridad. 

240 » 8,163 » 

CAVITULO I I I . 

G a s t o s de of ic ina 

40.° Gastos de escritorio é 
impresiones.. . . . . 600 » 

•H.* Conservación y renova
ción de efi'clos. . . . 50 » 

12.ü Suscriciou á la Gaceta.. 18 » 663 » 

Suma y sigue. 

Artícu
los. 

Cantidades 
parciales. 

Id. geDern-
les. 

Suma anterior. 9,436 
13. ° Haberes de los depen

dientes de policía mu
nicipal 9,108 » 

14. ° Id. de los de policía 
rural. 2,304 » 11,412 » 

CAPITULO Y. 

P o l i c í a u r b a n a . 

IS.0 Gastos do alumbrado. 
—Alumbrado público 41,000 » 

16.° Serenos.—Haberes per
sonales 5,640 » 

4 7 ° Bonilieros.—Gastos.. . 72 » 
18.° SueUlo del jadinero del 

salon de Recreo . . . 300 » 17,012 » 

CAPITULO V I . 

Instrucción primaria. 

19.' Sueldos de 5 maestros 
de instrucción prima
ria 

Gaslosdeescuela en en
seres, libros y demás, 

Alquilerde edilicios pa
ra escuelas 

Sueldo de las hermanas 
de la caridad 

Id. de te preceptora de 
la escuela de ñiflas. . 

Id. de 4 preceptores dé 
losnariidos 1,920 

25.° 26.° Id. ne 2 alumnos, uno 
de arquitectura en 
Madrid y otro en la 
de Guanabacoa. . . . 888 

20.° 

22. ° 

23. * 

1,560 » 

200 » 

720 » 

432 » 

652 » 

6,278 

C A P I T U L O V i l . 

Beneficencia. 

27. ° Vacuna.—Asignación á 
lo-iconservadoies. . . 900 » 

28. » Dementes.—Socorros y 
gasios de los mismos. 250 » 

29. ° Asignación á las casas 
de hcneíicencia.. . , 451 50 

9,436 » Suma y sigue. 44,138 » 
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Artínu-
los. 

GUA 

30.c 

31.« 

32/ 

33. < 

34.° 

38.» 
36° 
37. ° 

38. " 
39. " 
40. ° 

41. ° 
42. u 

43. » 

i 4." 

45.° 

Castidade» 
parciales. 

Id. genera^ 
Ies. 

Suma anterior. . , . 
Id. á los pobres quepa-

san á Lomar ios batios 
de San Diego 

CAPITULO V I I I . 

O b r a s p ú b l i c a s . 

Cal les.—limped ra d os y 
reparaciones 1,52460 

Habores 'le brigadas y 
escoltas de los pre
sidiarios que se ocu
pan en las obras pú
blicas i ,020 » 

Reparación y conserva
ción do la casa con
sistorial.. íiOO » 

Emancipados, costos de 
losniismos. . . . . . 1,068 » 

CAPITULO I X , 

C á r c . e l p ú b l i c a . 

Sueldo de un alcalde. . 
Id. de mi llavero. . . 
Estancias de presos en 

el Hospital 
Maimieiicion de presos. 
Alunibradodft la cárcel. 
Gastos de limpieza de 

la misma 
Id. dft escritorio, . . . 
Id. de traslación de pre

so? á otros punios.: . 
Id. do conservación del 

cdillcio, compra y re
paración de electos, 
ete 

Suministros para quin
tos del cjftrcito que 
resulten no serlo. . . 

Reintegro de alimentos 
de presos de otras ju-
risíiicciones 

640. » 
300 » 

700 ». 
4,662 50 

n o » 

100 » 
48 » 

400 

CAPITHLO X . 

Alquileres de edificios. 

46. " Cuartel de milicias. . . 480 
47. ° Id. de serenos y salva

guardias. . . . . . . 480 
íS." Id. dt; voluntarios. . . 204 
49." Id. de rurales 144 

Saina y sigue, . .". 

44,138 

320 » 1,921 50 

4,112 60 

100 

600 » 7,355 50 

1,308 » 

59,135 60 

GUA 

CAPITULO X I . 

Cargas . 

Artícu
los. 

Cantidades 
I<arciales. 

Suma anterior. . . . 

50. ° Cánon de (incasde pro
pios 

51. ° Censo á favor del hos
pital 

52. ° Fiestas de iglesia en 
la tutelar y Corpus-
Clnisti 

53. ° Deudas por reintegro 
de los [lapeleteros y 
alguaciles á la Hacien
da 

54. " A don Antonio Valdés 
para praiilicacion del 
padrón de solares.. . 

55.° 

Id. genera-
Ies. 

59.13J 60 

19 40 

400 

1,320 

102 » 1,861 40 

P A R T E S E G U N D A . 

GASTOS FACULTATIVOS ó VOLUNTAIUOS. 

CAPITULO I . 

Obras de nueva construcción. 

Por reintegro del pre
sente que se le nace 
al ayuntamiento de 
Cíírdenaspara lu erec
ción de la estatua do 
Colon 102 IOS » 

P A R T E T E R C E R A . 

C A S T O S I M P R E V I S T O 8. 

CAPITULO UNICO. 

56.• Para calamidades pültli-
cas y otras atenciones 
no previstas 1,000 » 1,000 n 

Total do gastos imprevistos. 1,000 « 
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INGRESOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

I N G R E S O S O R D I N A R I O S 

CAPITULO I . 

Propios. 

Articu
lo .̂ 

\.a 
2. ° 
3. ° 

i ." 
5." 
e." 

7. " 

8. " 

Cantiriadfis Id. pcncra-
parciftles. lee. 

Réditos de censos.. . . 5,¡i00 
Id. ile solaros 160 
Id. do censos ptimiien-

tes '1,380 
Comi de coDçpjo.. . . 162 
Producios del m i r o . . 3,500 
Id. de ios baños doSan-

laBila 1,281 
Reintiígro del alumno 

dearquilectnn!. . . - 108 
Plaza de mercado. . . . 1,166 

CAPITULO I I . 

O/icios. 

<).• Corredor de lonja.. . 
10.° Alarifes públicos. . . 
M.o Pregoneros 

Í39 » 
50 » 
20 » 

CAPITULO I I I . 

Derechos. 

12.° Toma de razón de t í 
tulos 2i> " 

U . " Resellos de pesos y mo-
didiis 370 » 

14. ° Licencias para fabricar. 100 » 
15. ° Derechos de caballero 

síndico 100 » 
16. ° Id . de alguacil mayor.. 2o » 

CAPITULO IV. 

Arbitrios. 

17. " fil de puestos póMicos. 2,101 " 
18. ° El demarca de camia-

ges 1,200 » 
Suma y sigue 

43,2¡Í7 » 

20!) » 

620 » 

U,086 » 

Arffcu-
l08. 

461 
C s n t Idade e M. g-ener». 
parciales . lee. 

S u m anterior 
^9.° El de vendedores am-

bulaiilcs ^,200 y> 
20. » El (le escrituras y de-

ntAs docinnenlos pú
blicos . . . . . . . . 90 w 

21. ° El de carro eoriducíor 
de carnes 510 » 

22. " El de lid de gallos. . . 500 » 
23. ° El de prod neto de eman

cipados 4,900 « 
24. ° EldeeiipUirasde cimar

rones 60 » 
ao." El de reintegro que ha

ce el renmiiulor del 
corral de concejo . . 4 ISO » 

26.° Billares y tiendas abier
tas. . ÍÍ16 » 

14.086 » 

CAPITULO VIL 

Impuestos. 

M . " Por el 4 p% sobre la 
renta de las fincas ur
banas y de la pen
diente 23,800 

31,0 Por el 1 p"/r. sobre el 
capital de los solares 
y de la pe.ndiente.. . 350 

32. " Por el 2 (>"/» sobre la.-; 
fincas rústicas 4,350 

33. ° Por las cuoias señaladas 
,1 la isidustria y al co-
murrio «,000 

34. " Por el 2 p % sobre dc-
recbos curiales. - • . 300 

Total de ingresosoi'dinarios. 

8,227 » 

CAPITULO V. 

Ciírcel. 

27. ° Reintegro para alimen
to de presos no po
bres í,200 » 

28. ° Produelo do la sala do 
distinción 80 » 1,280 » 

CAPITULO V I . 

mi tas . 

29." Por la parte que socál
enla correspondeá los 
fondos inniiícipaies 
perc'.birdela Real Ha
cienda en las multas 
impueslas por faltas 
de policía IÍ otras.. . <00 100 » 

f 37,700 « 

61,393 » 
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P A R T E SEGUNDA. 

I N f i B E S O S K H T n A O R D I N A R I O S . 

CAPITULO UNICO. 

Arlíoii-
lüH. 

Cíintiíladfis 
parcialeH. 

Id. (fuer a-
les. 

3tt.ü Por las ríos lilliinis inft-
satliis ilti mm.iU: de 
los teños (ta Si». Hita 
qiK! iiifírcsargii (los-
jun's ilt; yplie^dds los 
IONIIDS eXlKtlllllOS |'íl -
ra \A calxaita de Coji-
inar. i 011 Í00 » 

400 Total fio iiifíroío.-i cstraonlinarins. 

/{¿«timen de la segumía sección. 

Pflrtol.» Ingreso» ordinarios 61 ,.193 » 
Parte 4.» Ingresos «slraordiiiarios 400 « 

Total general de ingresos 61,793 » 

Rcsúmen general del presapucslo. 

Gastos. 6t,703 » 
tiigrrsns fil ,71)3 » 

Para ^astus t)c, la alciMía y li'm'neia di! la misma, 
abona ¡uliiiiiilsla Hi'ii! Maciümla .'ÍÒ0 |>s, fs. lodos los a í ios . - -
I.a iiolida dtí.si'ííiiriilail y vigilancia di'^sla ¡mldacion eslii 
á caryo de un cuinisano'dc '2.B clase con 1.000 pi. fs., 13 
niim'n'iiiali's, un calm y I V serenos. Hay a.lcmAs organiza
das 2 secciones de Iminln-nis: una dií blancos con Í6 indi
viduos v oirá de color con SÜ?. inclusos los gefes y oficia
les. Toilos los naslos y haberes do la policia nmtiinpal as-
cionden d li i .üáá |is. ís. anuales. I.os yastos de alumbrado 
RD presuponen en 11,000 ps. Ts.; pero para el lailreloni-
niiento y renovación del empedrado solo se consignan 
S,5i4 ps. Ts. lio es., inclusos los haberos de los bridadas y 
escoltas de los presidia rins que se ocupan en estas obras. 
—l.a admitiiííracion de rentas es de ü.» clase y su perso
nal cslà reducido í un adminislradoi' con 1,200 ps. fs. 
aúnales y mi inlerveidor con 600. Los g&slas de malerial 
y escritorio de osla oliciua ê presuponen en toO ps fs. al 
iiíío. Depende (le esta administración el eoleclor de consu-
iiio di! ganados (pie se calcolii percibiria por sos deieelms en 
1 Sti.'t, üOO ps. fs. — Pata el rspendio de billetes d;; la lote
ría bay en esl i villa ires comisionados con el 2 p"/<> sobre 
lo (jtio recaudan: los dos primeros con 50i ps. fs. cada uno 
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por aquel concepto, y el tercero con 430.—La administra
ción de correos es iU 3.* clase.—Tiene (J'ianaliacoa nn 
nnlidelc^ado do medicina y cirugía, 3 eícribanias pública-; 
y nua Junta de Caridad, pre.-idida por el teniente gober
nador y compuesta del cura párroco, el subdelegado de 
medicina, un regidor que hace bis veces de secretario, y 
un vecino distin|iiiido.— I-xtre los establecimientos públi
cos y privados para la enseñanza de los jóvenes de ambo* 
fiiixns de esta villa merece especial mención la Escuela Pla, 
(pie se fundó al ver los felices rebultados que dieron siem
pre en la pcninsida estos institutos dirigidos por los reli
giosos de la resda de San .losé dlasanz. La necesidad ilc 
ir mejora'ido la instrurcion pdldira en la isla hizo venir 
A algunos PP. de aquella orden. Así que los hubo en n ú -
mero bástanle y quo estiivieton concertadas las bases y rc-
curíos necesarios, pilsoscles en posesión ded convenio (ln 
San l'ram'isco de esla villa, despees de trasladar á lodos 
los religiosos secularizados de esa órden al antiguo con
vento de San A^usün de la Habana. Asi se fundó ol colegio 
de Lseuclas Pías de (¡uanabacoa en 19 de noviembie de 
lít-'i". (Vsiiu.'i^e. desde hie-o á ser como un plantel de fu-
Ima icf.uma rb; la euseñaniia, loda vez. que se abrió esclu-
sjvan.eute e.ílableciiniftulo para !a Cíbicacion é iiislruc-
rion de ahimnos normales y de niñas, destinados á prac
ticar escuela4- de'primeras letras, l.a enseñanza de los pri
meros abraw do* años, ibuanle los cuales, además de JUT-
feccionaise en la lectura y caligrafia, cursan religion y 
y moral, la ^ramílica castellana en toila su esíension, re-
iónca. poética y literatura española, aritmética demostra
da, física . química é historia naHual, historia de Cspaáa 
y de. la ¡sin. í;e<wafin y aslieuomia, agricultura, pedago
gia y dibujo lineal, con nociones de geometría, lisaso 
tiempo aquel para que ¡Hiedan adquirir tama Tía copia de 
conocimientos ni los mejor dotados de ingenio y vol tin
tad. Mas sencilla y adseqitible es la iustrneciun de los nífins 
rmicniTenles ;i la fomela prAcliea. dividida en dos seccio
nes, que comprenden todos los elementos de ta primera 
pnseñar.za completa. íil número de almnnos normales na 
pasaba ¡1 finos de 1862 de lüO. lin el mismo cdilícioesiá ya 
preparado un vasto departamento donde, cuando este arti
culo se escribe, estará ya acaso abierto un colegio de inter
nos, dirigido por losPP. bajo un píéyieglanienlo semejantes 
í los de los establecimientos de la misma clase, f(ii(i con 
tanto éxito manejan en Madrid y otras poblaciones principa
les de lispaña. lil personal del de Guanabacoa se compone 
del padre redor, que al mismo tiempo es director de la 
locuela Normal para profesores, de 8 PP. profesores, de 5 
lierinanos menores llamados operarios, y del número de 
dependientes y criados snficienle para las atenciones y ser
vicio inferior del establecimiento. Hay 2 escuelas gratuitas 
ile primeias letras para varones y olías 2 para ruñas, en 
una de las cuales practican la enseñanza Jas hermanas de 
la Caridad. Las í son costeadas por los fondos iminieipa
les, importando sustastes de haberes y materia! 3, Í64 ps. fs. 
| \ l número de alumno:, que eonenrrian á ellas á fines de 
186á ascendia ¡\ 290 varones y 147 hembras. La comifion 
'ocal y aiml ar de enseñanza se compone del teniente go
bernador, que es su presidente nato, 3 vocales, un secre
tario y vocal adjunto para los fxúmenes de preceptores.— 
Diariamente se va auinenlando este pueblo con cddinos 
reiíulares y espaciosos. Sus principales calles son: la Real, 
la de la Concepción, la de Cadenas y la de Palo BJai;co, 
que forma el estremo occidental de! pueblo, siendo el punto 
de mayor mmion de camiages y paseantes en las lardes 
de los días festivos.—(lista la villa de Guanabacoa 595 le
guas de Itmat'oa. 107 de Jíayamo, 7 de Bejucal, 32 de Cár
denas, 1)7 de L'ienfuegos, 45 de Colon, 259 de Guanláoa-

; mo, 1 ( de (inanajay, i | de Güines, í de la Habana, 202 de 
I Holguíu, 8 de Jai tico, 204 de Giguaní, 20í« de. ¡Manzanillo, 
: SO de. Matanzas, Ititi de Nuevitàs, 47 de Pinar del Rio, 
. 113 de Pueilo-Prineipe. 10 de San Aniouio de los llaííos, 
76 ileSa-na la Grande, 2(1 de San Cristóbal, 84 deSaiiJuan 

' de los Hemedios, % de Santa alaría del Rosario, 6 de San-
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íiago ias Vejías, <\H Santiago (InOiba, Sa de Saucíi-
Esiiiriius, 88 de TriiiiilaJ, -i80 de las Tumis y 7G de Villa-
Clara. 

G u a n á b a n a , (CASERÍO DE LA) Caserío poco dirtanlc al 
E. de In i'siaaon tlt: s» noü.lirc. ilomlo si1 míen las do^ l i 
neas íle loa ft'iTO-raenli's do Malan^s y de! i.olisi'o. iís'á 
situado on una |)Ci[ik'Üa llanura del aiHigiio líalo de Cani-
mar ó Caneymar, toiiio i\ s/4 de legua de la orilla i?.i|uici'-
da del rio del misino noinbiv, entrt'. e) caserío de Caminar 
al E .N . I - . , el de la Cidra al S. S. 0. y la ciudad de Ma
tanzas ¡i 5 leonas al N. O. Hasta luce pocos anos era la 
liniea ¡íoldacion y cabeza del antiguo pari." á 'jne daba su 
nombtv, y reeieniementc se ha incorporado al de Cuaina-
caro. Para el cuartel del piquete de guardia civil estable
cido en «ale punto, alquila la Rea i Hacienda una casa en 
•168 ps. fs. anuales. l i l Cuadro lisladlr-tico de 1846 ie daba 
i casas de mamposteria, 7 de guano y o de madera; 2 lieu-
(Jas mistas en ellas, y una poblacio» do G¿ biancos, 9 libres 
de color y 27 esclavos J. de Matanzas. 

G u a n á b a n a , ¡ESTACIÓN' DE) En el parí.0 de Guama-
caro y como á '/a legua casi al O. del caserío de la Gua
nábana. Es la primera estaeioo de! ferro-carril d.; Matan
zas ¡i la Sabanilla, boy prolongada basla la Union, distando 
de esta culieccra 7 ^ indias mglosas, \ l l i de ía Saliamlla, 
U V i de la Union por ia misma vía férrea y mas de 6 al S. 
del paradero de la Cidra. Es asimismo la Guanábana la 
segunda estación del fcrro-carril 'dei Coliseo (pie hasta acpú 
desde Matanzas sigue paralelo al de la Sabanilla, desvián
dose en la Guanábana al S. E,; pero dicho ferro-carril no 
tiene estación propia y no se deliene su tren sino lo pre
ciso para tomar.algún pasagero, J. de Matanzas. 

Guanabito, (RIO) Afluente derecho y poco impor
tante del rio Cauto. Sirvió para marcar por el E. los lími
tes de los antiguos parí.01 de Cauto, el Santo Crislo, y el 
de Guanajabo. Su coi ri en te desaparece casi siempic c» 
épocas de seca. J. de Hayamo. 

Guanabo.—Parí.0 de 3.a clase de la J. de Jaruco. Li 
mita por el E. cou la costa desde la Boca Ciega de la lagu
na del Cubre hasta la de Jaruco; por el 0. con la J. de 
Guanabacoa, de la cual le separa el río de Guanabo; por el 
S. con el parí.» de Tapaste, y por el E. con el del Rio 
Blanco del Norte. Este leirilorio bañado por aquella cor
riente, el arroyo del Rincón y algunos oíros pequeños cur
sos que se reúnen al rio de Jaruco, es en parto accidenta
do y en su mayor cstension llano, con algunas campiñah 
feraces cuyo cultivo ha promovido IA íormacimi (le alguno 
caseríos. Sus U-irenos cultivados están n-partidos en 3 in
genios, 7 potreros y 206 sitios de hdior y estaneias. Sus 
poblaciones son el pueblo de Guanabo, que le sirve de ca
beza v da su nombre, y los caseríos llamados de la Boca de 
•Guanabo, del Rmron de Sibanimar, el de la Boca de Jaruco 
y el de Jiquiabo. Casi toda ía parte septeulnoual de! part." 
es quebrada, corriendo casi en una línea paralela & las sier
ras del Cachón de Guanabo y de Sibanimar, bien que ia se
paren el rio de Guanabo á la primera de la segunda, y el ar
royo de Aboga-Gallinas á la segunda de la tercera. Esta 01-
tima está separada al l i . por el rio de Jaruco de la loma del 
Tumbadero y sierra del Arzobispo, quccontintian la cadena 
de colinas paralelasála costa.—Bañan al parí."el riodeJus-
liz, que con su aflucnle ei arroyo Arenas, sirve de limite al 
0. hasta que desagua ó se pierde en la laguna del Cobre; ni 
rio de Guanabo, límite de ¡a J. durante algún tiempo, entra 
después en ella y en este part.0 dcfagnando asi que recibe 
por la derecha ai arroyo de Aboga-Gallinas, en la ensenada 
de Sibanimar, en donde lorma el punió llamado del Rio de 
Guanabo, y también de la Boca do Guanabo. El anoyo de 
Ahoga-Gallinascorre.de E. á O. á lo largo deesta demarca
ción y de la Loma Blanca, serpenteando largo tiempo porsu 
falda meridional hasta la Sierra de Sibanimar. El rio de Ja 
ruco, límile de la i . desdequerecibe por la izquierda al rio 
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Jiqtiiafio. atravesado por el eamitio r«ií que por el paso de 
las Cruces cominee al casorio de Jiquiabo. Los pasos mas 
notables que ofrecen estos rins son: el de Jiquiabo, algo 
mas arriba del paso llamado de don Rafael Bello, inmediá-
to al V.. de! pueblo de Guanabo. El paso de Cruces sobre 

rio de Garro sirve al camino que queda mencionado. No 
tmtie el pací.0 mas puente sino el del camino real que atra
viesa el rio de Jusiiz y se dirige al E. bíicia el paso de Félix 
Ituiz. Además de este camino atraviesa á este territorio en 
toda su cstension, el que viene, de la tienda de Bajurayabo 
y conduce al rio de Jusiiz algo mas abajo que el anterior, y 
pasando por la laguna de Cachón llega al pueblo de Gua
nabo, cnwa su rio por el paso de don Rafael Bello, y sigue 
fuera del pan.0 después de pasar por delante de la taber
na la Cruz del Padre y de atravesar el rio Jiquiabo. Ade
más está al mediodía del part." otro camino que se des
prende del anterior en la misma taberna de Bajurayabo, 
y que se dirige por cerca del pueblo de Pefialver. El as-
pedo del parí." en general y como puede deducirse do 
lo que llevamos referido es quebrado, de lomas y arenales 
cscepio un vallo muy bajo y anegadizo, donde se baila el 
pueblo que ie sirve de cabeza, siendo el terreno fértil y 
seco. Casi toda la orilla izquierda del rio de Jaruco es pan
tanosa y la costa que media desde la Boca Ciega al Hincón 
es de arena, ((tiedaudo cerca de la primera y paralela 
á la misma costa el terreno anegadizo que llaman Laguna 
del Cobre, que se prolonga con algunas internipciones has-
ia el mismo caserío del Rincon de Sibanimar. Entre éste y 
la boca de! rio .lamco la costa es pedregosa, baslnnte súcia 
y onllada de arrecifes. El parí." abunda en minerales y se-
lítm el Cuadro Estadislico de 1846, además de la mina de 
cobre del potrero Peñas Altas, se denunciaron y pusieron en 
csploiacion otros 3 criaderos del mismo meiaf hacia Jiquia
bo, en tierras del ingenio de Garro. También son minera
les las aguas de los baños siUfurosos did Boticario, llama
dos así por estar situados en tierras del ingenio demolido 
del mismo nombre, siendo de las que llaman en la isla 
!enipladas. Sus baños son tres; el primero el de Copey que 
solo es agua potable, y que por su naturaleza fresca suelo 
usarse para las enfermedades de irritación: el segundo Ja' 
Pailita y la Paila Grande el tercero que no son potables y; 
lienen su origen en una mina, en que á poca profundidad 
no se encuentra sino chapapote, que sin duda comunicai} Jas 
aguas cierta propiedad particular; por lo que los módicos 
que las conocen las recomiendan, no tan solo para las en* 
fermedades culáneas sino para las neuralgias y otros males 
nerviosos. En una de las lomas de Majana hay otro baño 
mineral de chapapote que brota de una piedra viva, por 
tina abertura de una vara de circuiíferencia. Es'titil para 
las enfermedades nerviosas; las aguas son potables y muy 
cristalinas.—Tuvo este territorio en otro tiempo muchos 
ingenios y cafetales la mayor parle demolidos y converti
dos en potreros y estancias ó sitios de labor, siendo los 
cnliivos mas comunes las raices alimenticias, piálanos, 
arroz, fríjoles y maíz. Estas producciones y el carbo» que 
principalmente se fabrica en lo que se llama Loma Blanca, 
de la cual baja regularmente por cargas, son los principa
les ramos de comercio de osle territorio que lo hace con la 
Habana, ya por la vía de tierra, ya por las embarcaciones 
cosieras que llegan íi la boca de Guanabo. Entre los pun
tos notables del parí." puedt-n citarse la Cruz del Padre 
que está hácia los limites de la J. hácia el 0. Este punto 
se llama asi por una cruz de madera puesta á consecuencia 
de haber sido asesinado un sacerdote hace muchos años. 
Casi frente á esta ernz hay una taberna. Como única singu
laridad ciiaremos en la sierra de Loma Blanca dos caver
nas, una mayor que otra. La primera con m salon como 
de 4 varas de ancho y íi de largo, tendrá unas 7 de alto, 
con 3 ó 4 divisiones, y está poblada de Julias. Hay otra ca
verna en el sido Ululado los Calderos, cuya entrada es de 
vara en cuadro.—Para los demás datos estadíslícos de su 
población y riqueza agrícola é industrial inseríamos los si
guientes estados. 
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i 
PARTIDO DK GUANABO. Juriadiccion de Jaruco. Deparlamento Occidental. Poblac ión clasifieada pur sexos, | 

estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos y esiablecmienton donde se hblla ' 
distribuida, uanado, carruayes, establecimientos y clase de ellos, con otros datos referentes á l a riqueza j 
aí/rícoU á indastruU. \ 

CLASES 

CONDICIONES. 

Planeos 
Colonos asifitíeoa,. 

Libr." inri™*. moren. 
¡mnlfs. S Escl.1 i " " " ^ - . ** i moren. 

a \ KmancipaOos.. 

Totaloe. 

CENSO D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VABONES. 

31 

•¿G 

m 201 lisa ns cío 

10 
* 

] 

5 

105 

330 181 

n 

«7 

ce S 

92t) 

21 
Sil 
18 

£0 

JIIÍMHRAS. 

169 121 SOO 249 

19fi 

41 

200 
°3 
'ó 

30 

103 

85 

a~8 4S1 

£ 8 

838 

1S2 
42 

2ía 
10 

ras i 

33a i 
I» j 

807 : 
3J 

1309 3150 

CLASIFICACION Dli LA POULACION FIJA, POR KSTADOS. 

CLASFS 

Y 

CONDICIONKS. 

Blancos. 
Colonos asidtico^ 
3 I i-iuií-s.... j lll01.(,n0S 

lísclavop. pnnlüs. 
. morenos, 

li mancipad os 

Totales. 

solteros. 

•73T 

U 

isia 

r>n 

1,491 

VARONES. 

casados. 

165 
u 
6 

13 

23S 

viudos. 

24 

solteras. 

C24 

1(2 
39 

216 
10 

HE.M1IRAS. 

casadas. 

1,059 

165 

"o 
13 
•i 

52 

238 

viudas. 

40 

í 
7 
1 

V\ 

1,164 

"96 
333 
flí> 

867 
30 

3.150 

165 
• 
6 

13 
2 

52 

238 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION liN LAS POBLACIONES Y FINCAS DliL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos.. 
Colonos asiáticos. 

9i'LlbreB-'-Uorcno8.. 
pardos, 
moreno 

SU-lavos.i];-^s;: 
Emancipados 

Totolos 

En po

blación. 

2Í;5 

no 
30 

245 

En inge

nios. 

66 

7 
11 
3 

320 
20 

427 

E n ha
ciendas 

de cria 11-
zn. 

En po

treros. 

37 

1 
107 

M9 76 

En vc-

En sitios 

de 

labor. 

046 

4 
16i¡ 

6 
118 

950 802 

Un es-

tancifiF. 

10 

En otras 

fincas. 

En otros 
estabie-

cimií'nt ' 
rurales é 
industria 

les. 

27 29 920 

21 
211 
13 

20 

1781 

75' 

18-
lí, 

133& 
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Disiribucion }>or edades en tres períodos de la población que reside en lademarcartoti del distrito pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En inprcnios. . . . 
Kn p o t r e r o s . . . . 
lín sitios de labor 
Ra P K t n n c i a s . . . 

lín o t r o s cptablecimiontos rurales é in-
( l i i B l r i n l e s 

En p o l í l Q c i o n 

BLANCOS. 

TAB0MH3. 

21 
12 

Totales. 

ÍÍTi 
2! 

m 
VI 

2 

63 

I » 

m 

t l E M B I U S . 

41 
; o 
'» 
19 

131 

18 
Ü 

L 
10 

403 

2 
3 

131 

135 

91 
25 

522 
1 

20 
no 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Bu inffenios. . . . 
Ra potreros. . . . 
En sitios de labor 
15a población . . , 

Totales. 

'fetal 

do 

blancos. 

1OT 

1,108 

SO 
818 

PANDOS Y MORENOS LIBRES. 

10 

35 

45 

s 

7 
•1 

127 

138 

18 

no 
40 

232 

U B U B B i í . 

22 28 92 

20 
S 

120 
55 

107 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Bu ingenios 
En potreros 
En sitios (íe labor.. .'. 
|E[1 ERtaociiis 
Bu otros cstableciniientos rurales é 

industriales 
En población ' 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

38 
6 

.280 
...85; 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

Totales. 

TOMO H . 

110 

,61 
"65 

tí 
3 

339 

81 
. 26 
• 10 

32.1 
108 
m 

87 

603 

HBUBRAS. 

99 123 82 

-o O 
— a « i> 
-* t. 
o o 

67 

^MANCIPADOS. 

VAItONBS. 

20 

20 20 

I lEUf lUAS, 

S 

10 

10 

10 

10 30 

59 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de gue procede. 

Naturdlidad. 

Asturias 
CataluFía 
Canarias 
Caslilla la Vieja. . . 
Galicia . . . . . . . 
Murcia 
Méjico 
Montevideo 
Manila 
N a v a r r a . . . . . . . 
Andaluda. . . . . . 
Santander. 
Vizcaya 
Valencia . . . . . . 
Ja ruco . 
Matanzas 
Habana . 
pe esta jurisdicción. 

Total . . . . 

Varo-
Des. 

10 
20 

2 
21 
7 
2 
7 
3 
4 

22 
8 
9 
7 

87 
42 
25 

582 

926 

Hem-
tiras. 

14 
7 
4 

782 
838 

10 
22 

157 

7 
2 
7 
3 
4 

22 
8 
9 
7 

71 
49 
29 

4 .364 

1,764 

Pestiños y oficios que ejercen las 1,268 personas blancas 
y las 333 de color libres desde la edad de 12 sftos arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Capitán pedáneo. 
Tenientes de id 
.Curas 
Médicos 
Carpinteros 
Mayordomos 
DodyutTos 
Arrieros 
Carboneros 
Tejeros 
Tabaqueros 
Panaderos 
Pescadores 
Boyeros 
Mayorales 
Dependientes de comercio 
Vendedores ambulantes. . 
Jornaleros 
Labradores 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Modistas 
Dedicadas â sus quehaceres domés

ticos 
Total general 

Blancos 

1 
2 
i 
2 

15 
3 
9 

24 
n 
vi 
21 

i 
34 
3 
7 

22 
6 

43 
398 

641 

30 
21 
59 

517 

Decolor 

175 

24 
17 
22 
20 

75 
333 

4 
2 
4 
2 

26 
3 
9 

3 i 
55 
13 
32 

1 
35 

3 
7 

22 
6 

73 
491 

Pueblos, caser íos , carrmges , ganado, fincas y estalleci? 
mientos de (oda clase que hay en el partido. 

Pueblo.. 
Caseríos. 

Níimero àe casa* de 

816 

54 
38 
81 
20 

592 

Tabla y teja 
Tabla y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

53 
311 

62 
74 

Carru ages. 

Quitrines - . . . 
Carretas 
Carretones y otros carros 

3 
12 
16 

1,601 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y muías . . . 

230 
901 
31 

De toda etpecit* 

Tovos y vacas. 
Añojos . . . . 
De cerda.. . 
Lanar. . . . 
Cabrío.. . . 

403 
53 

520 . 
49 

136 

Fincas y eslablecimienlos rurales é indttstriaUs de todas 
clases. 

Ingenios y trapiches 
Potreros 
Sitios de labor . . . 
Estancias 
Caleras y yeseras . . 
Panaderías 
Escuelas 
Tiendas mistas. . . 

: i 
7 

205 
1 
•I 
3 
4 

11 
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Fondas 4 
Valla de gallos \ 
Iglesia parroquial 1 
Cementerio 1 

Producciones agrícolas é industriales en m am. 

Arrobas, azúcar. 

filanco 8,084 
Quebrado 7,600 
Cucuriicho raspadura 9,300 
Bocoyes miel de purga 220 

Arrobas. 

De arroz 
De frijoles 

De caña. . . . 
De arroz. . . . 
Do fríjoles.. . 
De patatas. . . 
De mi l lo . . . . 
De piálanos. . 
Pies de idem. 
Frutales . . . 
Hortaliza . . . 

CÍO 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Total superficie en caballerías de tierra.. 

4.020 
1,600 

Depatatas 4,200 
De millo 
De queso 

850 
609 

De maíz 2,024 

Garfias. 

De plátanos 8,924 
De \iandas 1 ,£¡>0 
Demaloja ^ 0 
Decogol. y y. guinea 368 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

32 

6 
i 

14 
7 

4 
1 

11 
4-95 
26 

279 
516'/* 

NOTAS. Hay nomo 12,830 ^aliinas y ]3,2S4 pollos wmunea, 
calculándose el número de aves domésticas en 32,1 i0.=l<,ntrc los 
caballos y yeguas de tiro, carga y de montar, son 14 do los pri
meros, 511 délos segundos, y el resto de Us demás clases, siencio 
todos del país. 
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* Guanabo. (PUEBLO DEJ Cabeza del pari.0 de su nom

bre con 44 casas y t i t habitantes. Está silnado en nn pe-
qdéño valle que riega el rio de Guando, á cuya tirilla ¡z-
qyierda aparcce el pueWo, resguardado al N. por la sieira 
del Canèhon, aí N . lí. por la de Gu.inabo, y al K. por oirás 
qne corfespondun al ánti^no nanton ó cuartón tic los Mu-
oives. Hsel terreno inmediato llano y húmedo, por lo cual* 
nó esGinnabonailasaludalilc. lístásiluadoálos Ŝ 0 8' 30" 
de latitud boreal y â los 75° bO' 40" do longitud o<--
cííleníalde Cádiz. Data su fundación desde el "aíSo di! 1800 
ert que èmpezaroo á formarse las primeras viviendas en el 
corral Guauabo de Juilas, creándose la parroquia bajo la 
advocación de Santa Ana tres años mas tarde por el ilus-: 
tvjsimo señor líspadu que se^reiíó su demarcación de la 
parroquia de Rio Blanco del Norte. La dotó desde su 
crjeacion con 2 sacerdotes, mi cura y un teniente de cura 
sacristan mayor, y la d¡ó por auxiliares otras dos teuen-
cíàs, las de Jiqiiiabo y la de Bacuranao con el titulo de 
sacristanías mayores. Hoy es la de Guanabo parroquia de 
ingreso con el personal y haberes que la corresponden por 
sq clase. La iglesia, colocada sobre un terreno llano á 
onlla& del camino que pov la costa se dirijíe de la Habana 
á Matanzas atrajo publadores qne eslablerieron sus vivien-
dás en su inmediación para emprender algunos tráficos 
comunes. La planta del casorio es bástanle regular. Forma 
como un atadrilongo qne atravicsa-i de lí. á O. en su ma-
yórcstensioii dos calle? ámplias llamadas Real y Nueva,, 
cruzadas de N. á S por las de Sinta Ana, del Callejón, del 
Silicio y alguna otra \¡a. El Cuadro lístadfslico do 1827 
designó á. Guanabo can 4i) casas, de ellas 3 de tnamposle-
ria. lín 1843 contaba 6 de madera, 4 de mamposlerfa y 4o 
de embarrado y guano, y el Cuadro Esladisticode 184ti le 
eríiim<:ró con 3^ casas de embarrado y gaano, 20 de made-
ri|;y 6. de mamposleria. Kl único edificio nóiable de este 
pleblci ès la iglesia cuyo frente mira A la calle Ueal, con 
eliboilado á la do Santa Ana, teniendo anexo 6 inmediato 
é'iSM fondo el cementerio. También al fm de la misma 
callo Real está una sala de baile ó glorieta, único lupiar de 
rei'rco do la población. Aunque no lia tenido nunca g-sn 
importancia este pueblo, sin embarco, por dalos refer^n-
Vesásns diversas épocas nos warece que ha pmlido algo 
dQ su primitivo fomento y tráfico. Así resulia de los dela-
llqs con que aparece en los diíerenttfs censos que le men-
ciíman. líl Cuadro'Eslailislico de 1827 le señalaba 14 tien
das mistas, un almacén de viveres, 2 fondas, 2 panaderías, 
una barbería, una zapatería, una herrería, 2 boticas y 3 ta-
baqttei'ías. En 1816, segno el Cuadro Estadístico del mismo 
aiío, no contaba sino 3 tiendas mis tas, 5 tabaquerías, una 
panadería, una sastrería y «na zapatería. í.o mismo se ad 
viérte con respecto á su población. El Cuadro EsladKtico 
do 1827 la componía de 130 blancos, 34 libres de color y 
30 esclavos, y el censo de 1841 le daba un tola! de 2~Ò 
con el cual con venían los dalos que se recogieron en 1843 
y so nublicaron cu las Memorias de !a Sociedad Patriótica, 
y se lia reducido como vemos en el guarismo que fijamos 
èií el principio de este articulo por los últimos datos. Re
siden en osle pueblo el capi'au pedáneo del part.", el 
cura de la feligresía, y su teniente cura sacristan mayor. 
Tiene una escuela gratuita de primeras letras para varo-
nos, costeada por los fondos ntniiicipab:s.—líl fínico suceso 
ndiable que présenla la hisioria de este pueblo y su narl.0, 
es;ta msurreeciou Haimila de Peñas Altas cu la noclie del 
15'do marzo de 1812. Sublevóse la dotación del ingi-nio de 
Ptíñas Altas, cuyos cañaverales no distan'mudiodel pueblo, 
y sin duda este suceso Imbiera sido todavía mas desastroso 
sift la energía con que los habitantes reprimieron IN insur
rección, cooperando muy principalmente con su tino y va
lentía don Amonio Or.Inicia, mayoral de! espresado inge
nio. Con el corto número de operarios blancos que en él 
halda se sostuvo acuchillando á los sublevados con su ma
chete hasta (¡ue llegaron los primeros socorros del putibl¡», 
con los cuales y ya á la cabeza de algunos hombres detuvo á 
los sublevados en su marcha liácia las íiucas vecinas. Qri-

(?ÜA 
huela logró destrozarlos y contener el movimiento que por 
íin fué completamente sofocado con la llegada dealguda 
tropa de la capital. No fué esta la úuica ocjsion en qne 
han probado su valor los campesinos de Guanabo conte
niendo levantamientos de negradas. Con motivo (le aquel 
iticulinte. que por su naluraleza habia alarmado à lodo el 
territorio, empezaron á crearse las compañías s,uel1as de 
milicianos míales de Fernando VIL La' mas anligiia es la 
que se organizó en este pueblo, y que en la reorgamzaeiou 
de estas compañías, que tuvo IiiLyar en 182o, quedó com
prendida en el primero de los escuadrones de la misma 
denominación.—Parte de éste puebió un camino carretero 
que sigue hasta Matanzas, atravesando al part.0 por Pi'ías 
Alias y la Cruz del Padre. Presenta malos pasos, casi in
transitables, principalmente el de la laguna del Canchón-
junto al rio .laruco. También hay un « m i n o *!••. Iravosf? 
que corre ai S. con dirección al ingenio de la Chumba, y 
en íin, al O. se dirige el camino que llaman de Bacumnaó, 
que es el que viene de la Habana también con imiy malos 
pasos desde que llegs al part,0, poniéndose enlcrameníe 
intransitable en tiempos lluviosos por causa de los desbor
des del rio de Jnsliz. El pueblo no puede aprovecharse del 
rio inmediato para aguadas, porque subiendo las mareas 
por la corriente hasta muy corla distancia, son salobres 
sus aguas. Tiene, pues, que proveerse acarreándola desde 
•muy iarga distancia, ya del rio arriba, ya de dos manan
tiales de muy buenas aguas, distando el uno '-/«de tegtw 
y el otro V i - teniendo ambos sus correspondientes'hrflca-
leí.—Dista Guanabo 5 leguas al E .N . E . de la villa de 
Giianabacoa, 7 de la Habana en la propia dirección, 6 al 
I ! . ' /«S. E . did caseiío de C<;j.imar.. 5 al K. N. l i . <lof do-
San Miguei del Padron,. 4 al E . N. E. del de Santa Fé, 
2 V, casi al E . d* la aldea de Doloies, 3 ni N. l i . del pue
blo de Peualver y otras tantas al E. S. E . del surgidero de 
Jaruco, hallándose cusí directamente al N . del pueblo de 
Tapaste. 

Guanabo. (RIO BE) KIO que. procede de la loma de 
San Kraucisco Javier y de oirás ali uras situadas en la parte 
N. l i . de la J. de Santa Maria del Rosario, á la m i l du-
vaiue algnn espacio separ;i de la de Guanabacoa, qun tam
bién queda limitada por el.mismo rio, hasta el centro del 
corral Guanabo de Julias de la J. do Jaruco. Deja el rio de 
Gninabo á su izquierda al pueblo de su nombro, y desagua 
cu la ensenada de Sihanimar, cerca del casorio llamado Ja 
líoea de Guanabo, for mando un pequeño puerto de4.9clase, 
Corre casi siempie al N . y vacia eii el mar por la costa 
sepienlrional. J. de Jaruco! 

Guanabo. (PUNTA DE) ES pequeña y tiene -en freato 
una sénc de escollos, é indica por el Ò. la entrada del 
puerto que forma en sn desembocadura el rio Guanabo. 
Cosía del N . J. de Guanabacoa. 

Guanacabibes ,=Penin£nla que forma el estremo 
occideuial de la isla, de^de el istmo que estrecha el golfo 
de su nombre, en la costa N . O..'y olgolfo'déGuaniguam-
eo, en h meridional de la isla, lis' un ieri'iioriii por lo ge
neral estéril, estando en casi' toda su csteiisíon ocupado por 
pedregales dé los llamados seborucales ó pòr paniauos pla
gados de lagunas. Eslas se hallan príacipalniente cu la 
parte del istmo de la península, y las mas noíaliles son: la 
Siguanea de. Lopez, Jubero, Herraduras, Búfalo, San Fer
nando, AlcatrasTÜrande, Alcalras-Cbico, etc. El noinliro 
do esta península fué dado por el señor La Torre, porque 
justamente ocupa el mismo território qne liabilaron los 
antiguos indígenas.guauahaeabibes. En medio de éstos pe
dregales y en el promontorio que forma el cabo Corriente, 
se levantan las dos únicas eminencias (pie existen en es!a 
peninscla, llamámlose la meridional, V>gía-antiyoa liácia 
el csiremo del cabo, y la otra Vigia-acUial. que está asi al 
N. de !a punta del Fraile. J. de Pinar del Rio. 

Guanacabibe. {GOLFO DE) Eslensa escoladtira ãngu-
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'ar abierta en lo mas occidental fie la costa del N . entre la 
pimía del Cíijon y el estremo occiüenial del cabo Bnena-
Vista, cerrada al O. casi en todo su frente |ior el mas es-
tenso de los bajos do tos Colorados que esiAn cubiertos de 
escollos. Estiéndensc <lc N . E . i S. 0. y presenta en su 
veril oriental una sonda que varía entre 48 pies castella
nos que lieneei estremo N. y 24 qua deja en el eslremo 
meiidional. El veril occidental frente al cual se levantan 
lambien ¡ilgunos escollos aislados presenta de sonda entre 
t í pieí que tiene al N . y 27 que deja al S. üntre el eslre-
m meridional y la punta del Cajón,varia la sonda del gol
fo entre 18 y 36 pies y al S. O. del citado estremo meri
dional se halla la parle mas profunda del placel de esle 
polio, que es de ,í 26 pios. Las ir/iiied¡aciones de la ori'la 
lienen una profundidad que varia entre 12 y 18 pies. Ha
cia el N . ü. el golfo tiene tres salidas: una con fondo de 
42 pies, entre el cayo de Bnena-Visia y la cosía; olra de 
igual fondo entre la punta occidonlal de (li> ho cayo y un 
bajo pequeño que por allí se interpone, y á cuyos erre
mos tiene 6 pies de sonda; ofrewndo en su parle centra! 
tan solo i ' / i P'fs. I,a tercera abertura que se incluía liácia 
el quebrado de línena-Vista, se halla entre el citado bajo 
y el mavor délos Colorado?. El fondo de esta salida varia 
entre 24 y 30 pies. 

Guanacaje. ( c A ? E i u o n E ) Pequeñísimo caserío situa
do alredeuor de la iglesia de su mismo nombre que es la 
parroquia del part." de San Marcos, lista parroquia en el 
dia es un regular templo rnrai. Se fundó para el servicio 
espiritual de. los muchos grupos de caseríos de labradores 
y vfifiueros que lienen sus viviendas diseminadas por las 
minediacioHes. Su fábrica se ha ido niejoramio desde que 
se elevó esta iglesia á la categoría de parroquia de ascenso 
con el personal y habeies que la corresponden por su clase, 
lísiá bajo ¡a advocación de Santa Ana, â menos de 2 le
guas provinciales al S. E. del pueblo ile la CanríelatOa 
Hállase este pequeño caserío no lejos de la mürgeo dere-
clw del no líayaleon el Disimile! pueblo y J. de San Cri»-
l ó b a t . 

Guanaja (DISTRITO MATIÍTIMO DE LA) Ayudantía de 
mairlcnlas, dependiente de la provincia de Nuevüas, que 
esliendo su demarcación, según ta division hedía en 
1S30. por toda la cosía que corre desde la punta Curiana 
al O., hasta la del Alto de Juan Da one ai tí., inmediafo 
í la punta de Arenas en la península de! Sabina!, coiiipren-
diendo los cayos qimseeslionden desde el meridiano de la 
punta Curiana citada al K. Además del ayiulanle con su 
iribiinal y cirujano, reside en el embarcadero de. la Gua
naja un subdelegado, otro que lo es de cayo Romano y 
2 alcaldes de mar que tienen su respectiva demarcación. 
La boca de las Carahela«, y la bahía y rio do! Ji£ücy de
penden también de esta ayudantía. Piov.a Maiít.ade Nue
vüas. J. de Puerto-Príncipe. 

Guanaja. (PUERTO DE LA) Con el noaibre de bnhia 
se designa un arco que forma en la costa sepienlrional de 
la isla la mar interna que cierra'al cayo nomano. Abi'fe 
entre las punías Araba que es de pefí-iscos, y la de Piloto* 
al E . Pero el puerto propiamente consta del semicírculo que 
se esliendo entre la punta Gorda que es de piedra y la 
Pnolita que. está al ü. ííl Ibndeadero tiene 6 pies de sonda. 
Ül embarcadero se halla en la orilla meridional, Uvaülán-
dosi! jumo á él una aldea. Desaguan en esta bahía el rio de 
la Soledad y algunos otros riaclnielosó esteros, üniraseen 
este surgidero por el cañón de laGuajaha. que se halla casi 
directo al N . lí. y por la boca de las Carabelas del Príncipe 
mnclio mas al l(. (VV. sus aríínilo*), l-'iié el puerto de la 
Guanaja, hasta que se írasladdsu habilitación al do Nnevi-
taa, el mas frenienlado de los de la ciudad do Puerto-Prin
cipe. En la aduaíidad no le frecuentan sino algunos buques 
de cabotage, que vienen ó van á los piieriná de la Vuelta 
Arriba. Prov.» Marit.* deNuevitas. 

Guanaja. (PUEBLO DE LA) Cabeza del part.0 de Cubi
las, á orillas del embarcadero de su bahía, en terreno cena
goso y de (danta lan irregular, que no forms ni una calle. 
A pesar de sus cenagosos contonios. es de temperamonto-
saludable. Su tráfico, antes de mucho movimiento, ha de
caído en gran manera desde que se habilitó el puerto do 
Nuovitas. Hacia el S. tiene algunas tierras escelenles para 
el cnliivo. Su vecindario está cnteramenle privado de 
agua corriente y se provee de varios algibes y pozos pota
bles y del Soledad, rio que desagua no lejos al O. en la 
misma bahía. En 1827 se componía esta aldea de un po-
queño cuartel para un destacamento de infantería, una pul-: 
neria, 4 almacenes, 12 malas casas, y 12 ehozis ó ran
chos de pescado.'es con 45 habilitóles blancos y 6 esclavos; 
En 1841 alcanzaba ya 120 habiiantes, y on 184G, según el 
Cuadro Rsladistico, lenia 3 casas du labia y guano. 3 al
macenes de depósitos y 3 tiendas mistas coa 82 habi-
lanies blancos, 25 libios de color y 6 esclavos, Kn 1852 
contaba 4 casas do laida y leja. 31 do tabla, lejamani ó 
ííiiano, con 2 tiendas mistas, 114 liabitanies blancos, 22 
de color libres y 2 esclavos. Los datos estadísticos do 1Í158 
le señalaban con un vecindario de 138 individuos de toda 
edad, sexo y condición, físiáálos 21° 45'de latiiud s cu-
lenlrional y por los 11ü 25' 30" delongilnd occidiüital UD 
Cadiz, y á 12 leguas N . N. E. de la ciudad cabecera.—La. 
Guanaja debió su población á los barracones que i media
dos del siglo XVII levantaron tos que se ocupaban en laesr 
portación de pieles, carne salada y ganado para los corsa
rios estrangeros. y fué desde entonces el punió (pie rivali
zaba con la balito'do Nue\ilas para el contrabando que 
soslnvieron les de Puerto-Príncipe casi constan i emente 
desdo queá principios del siglo XVIII se posesionaron los 
ingleses del archipiélago de liahania. Cerca de osle puerto 
ocurrieron muchos encuentros por mar y tierra con pira
tas y corsario*. A mediados do febrero de 1779 decern bar
ca ron en la Guanaja algunos centenares de llibusieros in
gleses que lomaron posesión de Puerto-Príncipe el 23 del 
mismo mes para salir al día siguiente de la población aco
sados por su vecindario armado. Al relirarse para sus ba
landras que habían quedado en esle punió, fncror. alcanza-
dus cera de la sierra de Cubilas y del pinito donde hoy 
eslá el caserío de la Entrada, ocurriendo alli un saugrien-
lo choque que cosió la vida á bastante gente por una y olra 
parle como puede verse en las páginas 225 y 326 del tomo 
VIH de las Meiporias de la Saoiedad Patriót ica de lo Ha
bana. S. de Puerlo-Principc. 

Guanajay. (JURISDICCIÓN DF,)™POSICION ASTRONÓMI-
cA .=Se ustiende o! torniono do esta J. en la pane ui.is us-
trecba del Deparlamentu Occidental, entre los 22" 50' 30" 
lalilud N, y los 76° 22' 37" longitud occidental dj Cádiz. 
=LÍMrrEs . .=*ÃI N . con el mar, al R. con las JJ. de San
tiago de las Vegas y San Antonio do los Baños, que tam
bién le limita por el S. !£.; al S. con laJ.de San Cristóbal y 
al O. con la de Ualiia-IIomla. Jíl límile occideulal lo for
ma la orilla derecha del rio do Santiago h.isla el punto en 
que divide la circulación del corral de San Blas. Aquí prin
cipia el limite meridional que at ra viesa por su neutro los 
corrales del Cuzco y San Salvadnr. Desde el asiento de este 
prosigue por la izquierda del rio del mismo nombre, que 
mas adelante se llama de la Tumba, con cuya denomina
ción se reúne al rin do Cayajabos que pierde la suya para 
loma r la de rio de Pederniles. Sus ori lia-* si rveu abíu ¡¡ i i em
po de limile basta recibir al arroyo Pedernales, y desde su 
contluenna corre la linea al \i. formando vanos ángulos y 
arcos por los corrales de Rio-Graude, Arlemisa, Majana, 
Gnariimar y Guaibicoa. Iíl limile orienUl. que es muy 
sinuoso, corre al K . hasia la tienda del Blanquizar por lã 
Ldda meridional de la sierra de Anafe; conlimla algún es
pacio por esa miMiia dirección, y al llegar á los nacimien-
[os del rio de liaracoa sigue por su orilla ¡7,;juicrda hasta 
su desembocadura en la rosta.=ASPECTO DEL TKMIITORIO. 
=Por sa N. O. y hácia los limited con la J. de Baliíu-Hou-



da; y hícia los del S. E. con la de San Cristóbal, es que
brado, presentando lomas de, alguna consideración. Al N . 
de la sierra de Anafe hay un llano de alguna eslension que 
llega hasta la costa, y al S. de la misma sierra y de las lo
mas del Jobó se esticmle una planicie muy fértil, aunque 
poco regada, cotí terrenos de escelcnle calidad para el cul
tivo del café. No son menos fértiles las lomas y espacios 
comprendidos entre ellas y la costa del N. , que están algo 
mas regados, y que fueron puestos en cultivo desde el si
glo XVII.™HOKTAÑAS.««La sierra de Pella lílauca, ta loma 
del Mulo, la Velada y otras da las del Cuzco, la sierra de 
Rubin al S. dn Cabanas, lo mismo que la loma de la Pa
paya, y la de la Gobernadora al S del caserío de Quiebra 
Hacha. Las lomas del Jobó en el part.0 de Cayajabos se 
prolongan hasta el 0. de la villa de Guanajay, á cuyo N . K. 
se levanta la sierra de Anifc, conocida con el nombre de 
Mesas del Mariel. lín fin, las lomas de la Vigia cn.n i00 va
ras de altura, la de la-Vaya y otras, que sirven dú contor
no oriental al puerto del Martcl.«=nroa.«=>lsn la costa del 
N. desaguan el rio Santiago, que sirve de limite ocriden-
tal con el de Callanas, en cuyo puerto desagua. líl de la 
Plata, que desemboca en la ensenada dn Benet, <m el mis
mo puerto, ron otros arroyo?. Kl de la Dominica, que der
rama en la laguna Caiman y comunica con aquel mismo 
puerto. Otro rio ríe la Dominica mas oriental y menos cau
daloso que el anterior desagua por el puerto de su nom
bre. Kl del Mariel que, después do reunirse al Río-Hon
do, desemboca cu oí puerto de su nombro, líl rio Canas, 
tiue junio con el Macagua! desagua en el mismo puerto. HI 
de Mosquitos, el de Guaijabon y el de HanesÓ lioni proce
den do ta üierrade Anafe que forman surgideros y puertos 
con sus desembocaduras; líl del Salado de corta eslensinn, 
y el rio de Baracoa que sirve de limite oriental á esta .y. 
Todos ellos pertenecen á la vertiente septentrional. Diri
gen «ti curso hácia el S. perdí An d o so en sumideros inte
riores, el rio de Limones que baja de la loma del Jobó, y 
el rio do las Capellanías (jue viene de la sierra de Anafe y 
toma el nombre de rio íleGnanajay al recibirlos arroyosqub 
bafian ácsta villa cabecera. Ulfimamentcel río do Cayajabes 
que desciende de la loma del Jobó y pasa por el pueblo de 
su nombre, so reúne en el limite meridional con el rio du 
la Tumba para llamarse de Pedernales, v recibe por la de
recha el arroyo de Pedernales después 'le un largo curso, 
lís fil mismo rio que llamándose do Majana desagua en la 
ensenada de este nombre.^iAriUNAS.-sLas ciénagas de la 
cosía en su parle menos limpia presentan algunas lagunas, 
do las cuales mencionaremos como la mas estensa la de 
Puente ó Fuente Paloma, enire la boca de la Ortigosa y 
Ca ha fias. La laguna del Caiman, que prolongándose de N. 
á S. forma el estieelio ó istmo llamado la Herradura y 
que recibe el río de la Dominica que viene de la loma del 
Jobó. lis una verdadera albufera que desagua en una de 
las grandes ensenadas del puerto de Cabafíns. Se encuen
tran además otras pequeflas lagunas al N. y S. de las Me
sas del Mariel. principalmente en el parí." de la villa ca
becera, pero todas se agolan en las secas.—MANAMIAUÍB.= 
ünlrc los mas notables debemos mencionar el que se des
cubrió en 18Í2 en la loma de la Vigia, cerca del pueblo del 
Mariel que se surte boy de sus aguas: o'ro cerca de dicho 
puerto y de la orilla de) rio Macagua), en el cual desagua 
con una corriente muy caudalosa aun en las mayores secas 
y el abundante y agradable ojo de agua del cual se pro
vee el pueblo de Cayü¡aho.í.=cosTAs.=La comprendi
da entre la bora del rio Uaracoa y la punía de la Vana es 
por lo regular alia y acanillada, aunque prcíenta algunas 
playas y numerosos puertos. Desde dicha punía de la Vana 
hasta la boca del puerto de Cabaíías, es mas baja y forma 
una ciénaga de manglares poco eslensa. l i l contorno de 
ese último puerto lambieti está ocupado por manglares, y 
desde su boca hasta la de la Ortigosa es también baja y 
cenagosa. Viniendo del 0. basta la punía de la Dominica 
es limpia, y desde dicha punía hasta la boca de! puerto de 
Cabaíías presenta un bajo cuyo veril varia entre 6, 14, 72 
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y 20 brazas, prolongándose mas alia de la boca del puerío 
hasla la de !a Ortigosa, pero por las inmediaciones d& esta 
punta présenla numerosos escollos. Las puntas mas nola-
bics de esta costa son, viniendo de Occidente, la de la Or
tigosa y la del Uvero, entre la de Cabaíías y la citada de 
la Ortigosa; la de los Cayos cerca de la boca del puerto de 
Cabanas y frente á unos escollos que ensucian la cosía 
al O. de dicha boca; la del Guayabal, la de la Dominica, 
¡a de la Vana y la de Guanos éntrelos puertos de Caba
nas y el Mariel; las puntas de Oeste y deliste que forman 
la boca del citado di timo puerto, y la punta Guaijabon en
tre los pueilos do Guaijabon y Bancs. Las coi rieiiies inme
diatas á la costa se dirigen al O. Algo separadas de dicha-
costa corren al N. N. E. y N. l i . 'Z, K. Frente al rio Bara
coa es directa al N. en busca de la del Canal NuevodcBa-
liama.™puBRT03.o=Vinieiido del 0. el de la Ortigosa, de 
3.» clase, á la boca del rio de su nombre, el de Cabanas, 
estenso puerto de 2.a clase con numerosas enscnadaseiitre 
las cuales las mas notables son: la de Rojas, Juan Tomás y 
Uencl. En su centro solevantan varioscayos, enlio losquese 
encuentran el de las Almejas, el de Coco" >' la ueiilnsula im-
propiamenlc Mamada cayo de Juan Tomás, donde se halla 
el torreón de la Reina Amalia. El de la Dominica, de 4." 
clase, A la boca del rio de su nombre. Kl Mariel, puerto 
de 2.a clase con un torreón á su boca, y en su interior las 
ensenadas de Jacos y de. la Angosta y otias con los cayos 
Largos y Balones. El de Mosquitos, estero á la boca del 
rio de su nombre. Kl de Guaijabon, puerto de 4.a clase, en 
la desembocadura del rio Guaijabon; et de Banes, puerío 
de 3.« clase, con un torreón también á la boca del rio de 
su nombre, y el de Baracoa, que es do 4 a clase."=Pnoi»uc-
CIONES HATUHALES.—AMMALKS.=LOS generales À los de
más territorios de la isla, criándose además en los part.* 
de Guayabal y Cayajabos algunos venados.«MINERALES.^S 
Jixisicn tres minas en el part.0 de Mariel de ulla y chapa
pote, y una de la misma clase en el del Guayaba!.=AGRI-
cuLTUHA.=La antigua parroquia de Guanajay que ocnpa 
casi toda la eslension de la actual J., feté hasta la citarla 
década de este siglo el territorio mas rico y productor de 
toda la isla, pniicipaímeiile en café y azúcar, para cuyo 
cultivo son muy á propósito sus terrenos. Para el primero 
los que están inclinados háeia la costa del S. que son ber
mejos por lo general, y para el segundo cultivo los tme 
nos do esecleute tierra negra que riegan los ríos y arroyos 
que van á desaguar en la costa seiitcntrional. íin époía 
posterior es cierto que lia disminuido bastante la produc
ción de. azúcar y café en los pari.* que hoy formai* la J. de 
Guanajay, y principalmente la del segundo articulo. Va no-
son, en efecto, lo que fueron aquellas bellísimas y ricas l in-
cas de café que cubrían casi complelameule à los parí.» de 
Cayajabos y de Puerta de la Güira, en olio tiempo el mas 
rico y poblado de toda la isla. Demolidos una gran parte 
de aquellos cafclales, ha bajado también mucho la produc
ción de los restantes, cuyas dotaciones han ido menguando 
cada a fío por muchas cansas, entre otras por el continuo 
trasporte de esclavos híicia la Vuelta-Arriba para dedicarlos 
M cultivo de la caña en losgraudesingcniosdeIaJ.de 
Matanzas, y en los muy productivos y recientemente fo-
mcnlados de las fértiles llanuras de Cárdenas y de Bana-
gilises. Los ingenios do la J. no han sufrido menos: ya son 
pocos los de ios parí.* de Quiebra-Hacha y Cabaiías que 
puedan llamarse productivos y valiosos, como se ealifira-
bau no ha mucho tiempo; y tanto ê os distritos como los 
del Mariel, Guanajay y Guayabal, han visto demolerse 
mi número notable de las lincas piodncloras de azúcar. 
Sir; embargo , y aunque su antiguo laboreo haya cansa
do sus terrenos, en -1860 se contaban aun 64 ingenios, 4í> 
cálela les un actual esploladon, y en cambio dn las fin
cas demolidas de una y o i ra clase había 99 potreros, 
1,129 sitios de labor y estancias y I - i vegas, listas pe
queñas lincas, aunque' no ropres'ciitau la riqueza ab
soluta que suponen los ingenios y cafetales, indican e! 
bieuesiar que produce ou la clase agrícola la repartición 
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do la propictiad. Asi, pues, FUS principales produedones 
son: mas de 2.000,000 dearrobas de flzikar, mnclias arro
bas de patatas, unas 80,000 üe arroz, mas de 12,000 de 
fríjoles, 14,000 de maiz, etc., y basl-intes cargas do plátanos 
y raices alimenticias y gran cantidad Cu; granos y forrages. 
[legando á unos 20,000 quintales el tabaco ( ¡ 1 1 0 se cosecha 
anualmente. TixUíen también en esta J , algunos tejares, 
colmenares, caleras y yeseras, e» que se fabrican mas de 
400,000 piezas de alfarería, sus colmenares producen so
bre 700 barriles de miel de abejas, 680 ars. de cera, mas 
dc3.500 carretadas de cal, contándose también entre sus 
productos, gran número de pipas de aguardiente, mas de 
21,000 bocoyes de miel de caña y algunas cargas de carbon. 
También contienecierlo número de grandes haciendas y po
treros dedicados A la cria y celia de g.iíiado.™=nosoiií:s.= 
Esta J. casi toda destuonláda hace imicho tiempo, apenas 
tiene alguno que otro bosque poco importante, por lo cual, 
y por las talas continuas y poco juiciosas lnvlias en los úl
timos aííos escasean tas maderas de conslniecion, peru se 
encuentran algunas caobas, magueyes, jeniquenes y algodo
nes que pudieran aprovecharse, y no son escasos ios arbo
les frutales. La superficie que ocupan sus bosipins se hu 
computado en unas 682 caballerías de t¡eri';i.=cosiEncio. 
«Tuvo que suspenderse la habilitación del puerto del 
Mariel que durante once años fué teatro de un mezquino 
movimiento comercial eon el estiangeio. reducido casi 
lodo á la esporlacton de mieles y ¡1 la imporlacion de ma
dera, por no corresponder l;i esporlacion ¡\ las esperanzas 
que. desde mucho antes de 18Í4 se habían roncebido, cre
yendo que se podría convertir en otro puerto como el de 
Matanzas, aun sin observar que eran muy diferentes las 
circunstancias de esta J . , en las dos épocas en que se soli
citó y concedió su habilitación. Sostiene, sin embargo, con 
la capital un estenso tráfico de cabotage por los puertos 
del Mariel y Cabanas, y por el ferro-carril de Gtianajay 
y el ramal del de la Habana. Se estraen y conducen al 
mierto de la capital casi todos sus azúcares, A donde tam-
níen so lleva la mayor parte del café, que aun se co
secha en \arios de sus partidos. Kn cambio de estos frutos 
los buques de cabotage introducen especial me» te por los 
puertos de Mariel y de Cabanas, y el ferro-carril do Gua
na ja y, un valor cuantioso de provisiones, de géneros y 
efectos propios para el envasamienlo del azúcar y café, 
procediendo lodo de la Habana. También el comercio in
terior es muy valioso y activo, siendo los principales 
centros de este movimiento comercial los pueblos del 
SKiriel y Guatiaiay, el cual hace mucho tiempo que íiirie 
una gran parle.del*territorio occidental. =aADMiNiSTnAcio,N 
T GOBIERNO.=I;I politico y mililar está S cargo de un te
niente gobernador de la clase de tenientes coroneles, pre
sidente nato de las corporaciones civiles <le este territorio. 
Su administración de justicia está desempeñada por una 
alcaldía mayor de ascenso, cuya jurisdicción se esliende 
además á la civil de Balda-Honda.—Los intereses procomu
nales están administrados por el ayuntamiento que reside en 
la villa cabecera, en dondelanibicn radican todas las demás 
oficinas y corporaciones que corresponden A esta demarca
ción y de las que trataremos en el articulo especial de la 
villa de Gnanajav.==DivisiON ECLESIXSTICA.«Depende del 
obispado de la Habana y su vicaria general, comprendien
do las 9 parroquias de Guanaj.iy, anc es la mas antigua y 
fué malriz de todas y hoy la única de termino, y las de in
greso del Mariel, Puerta de la Güira, Artemisa, el Guaya-

Quiebra-Hacha, Cabaíías y Cayajabos. Existen en toda la 
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J , adomás oralorios.—DiVISION POLITICA.—SO divide 
esta J . en 8 partidos, que son: cl de la vil la cabeceia que es 
de 3 .3 clase, y los de 2.» del Mariel, Cabanas, Cayajabos, 
Puerta de la Güira y el Guayabal, que como todos los de 
la isla, se hallan administrados por sus respectivos capita
nes y tenientes pedAneos.=MVisioN MAR (TIMA .saLa costa 
de esta .1. forma el 6.° distrito de la prov.» marit.'» de ia 
Habana, y eslá i cargo de tin ayudante qne resido e» ol 
puerto del Mariel, del cual dependen los subdelegados del 
puerto de CabaHas y Balda-Honda y los alcaldes de mar 
que residen en Gnnnajay.Cabañas, líaues, Baracoa, Mariel, 
la Dominica y otros puntos.=DivisioN Y PUBHZA MILITAH. 
a=>lin el año de 1826 se croaron en esla J . las comandan
cias de armas do Guanajay, Mariel, Puerta de la Gtlira y 
Cabanas, habiendo para la defensa de varios punios de 
este territorio his baterias siguieules: el fuerte de San 
lillas en la orilla izquierda del puerto del Mariel ijueháda 
fu boca al lí tiene un torreón; el fuerte de In Iteinã 
Amalia que deliemie al puerto de Cabaíías y su entrada, y 
el torreen que se halla al O. del estero de Mosquitos, tin 
la misma orilla del puerto Hio (¡uaijabon se levanta una 
batería, y en fin, á la orilla izquieida de la boca del pnerlo 
de Banes está edificado otro torreón. Los edificios milila-
res son: el cuartel de Guanajay, que es el mejor y mayor de 
todos, el del Mariel, el do San l.nis de la Seiba y el hos
pital militar do la villa cabecera. 1.a fuem mililar desta
cada en esla demarcación á fines de 4 8fi8 se componía d'e 
63 hombres de iiifantom veterana, 13 de artillería, 21 de 
infantería do Guardia civil y 17 do caballería de la misma 
clase. Se nutre además en los part.' de esta J . y en el de 
Seiba del Agua de la de San Antonio de losBafios, el ft.» 
escuadrón de milicias rurales de Fernando V I I , y olio de 
voluntarios con 109 plazas y una compafiia de vol un lar i os 
de infantería con 122. Puedo lambion considerarse como 
fuem armada en este territorio, en caso do necesidad, las 
dos secciones do bomberos que hay en la villa cabecera 
compuestas de U2 individuos blancos y do color y 25 
guardias ruralcs.^iMSTnucctoN pÚBucA.™]ista J . es una 
de las de la isla en que está mas atendida la instrucción 
primaria, iiabientlo en olla 44 escuelas para varojfo? y 3 
para hembras, costradas por'los fondos municipales. So 
hallan en los pueblos de Gayajabos, Guayabal, Guanajay, 
Mariel y Arton)¡sa.™coMUNicAC[oí¡ES.==La carretera de la 
Habana á Pinar del Uio y hasta 49 caminos de 2.° órden 
que conducen á San Antonio de las Vegas, Alquizai', ArUv 
misa, Puerta de la Güila, Mariel, Quielira-Hacha, Cayaja
bos, Bancs y á oíros pueblos, caseríos y haciendas principa
les. Pero la vía de comunicación mas imporlante dc esta 
.1. es el ramal del ferro-carril do la Habana, quoáítaiicaii-
do de la estación del Rincon se dirige á la villa de San 
Antonio <ie los Haflos, continúa desde ese paradero hasta 
Ceiba del Agua y torciendo en osle hácia el N. 0., termina 
en la estación de Guanajay, ínlcrin se realiza el antiguo 
proyecto de prolongarlo basta el pueblo y puerto del Ma
riel, cuya ejecncion daría aun mayor vida a esle territorio 
donde el principal renglón de la riqueza del pais, que os 
el azúcar, anda hace ya muchos años decartcnlc.^poau.-
ciON.raLos siguientes oslados presentan la que cu 1864 
tenia esta 3., asi como su riqueza urbana y agrícola cu 
1858, su movimiento criminal en 1862, y el número de 
alumnos de ambos sexos que concurrían á sus estaldeel-
míentos de enseñanza públicos y privados, á mediados del 
mismo aíio. 
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ESTADO âe la población, clasificada por condiciones, castas, sexos, edades, estado. 

C E N S O BJE 

CONDICIONES. 

C L A S I F I C A 

S E X O S Y 

VARONES. 

fBlancOf".. 
U L i f i C A . . . í Asiftticos.. \ 306 

\ Mejicanos.) 

/Libres.. . 
UB COLOB. ! lÍPftlavOR. . 

(jSmancip/. 

Totales. 

43 
201 

2 

552 

1856 

319 

MÍ» 

27* 13rt 
9ÃS 
51 

2176 

1414 

113 
80» 
«9 

1460 

146 
lá0¿ 

2! 

saw 

15M 

19J 
18 9 

922 

169 
1273 

2 

m i 

549 

121 
118 

1382 

2C3 

G83 

83 

29 
262 

374 1U 

11 

68 52 Iti 

So 

11,08-? 

10C 

22,̂ 9 i 

281 

527 

335 
10)0 

5 

3013 

1500 

291 

SS18 

CONDICIONES. 

ÍBlancos • . • . 
Asiáticos.. . . 
Mejicanos. . . 

(Libres . . 
DE COLOIt. J lÍKclSVOS 

tlimancipaílos 

Saben leer 
ó 

escribir. 

3,229 

133 

Totales 3,362 

1,812 

116 

1,928 

5,041 

249 

5,290 

No saben 
leer ó es cri-

bir. 

7,858 

11,814 

19,732 

6,099 

9,238 

15,337 

13,931 

21,112 

45,06* 

PROFESIONES. 

tícleaiástieos de tedas clases. 
Empleados.! 

M ¡ U U M 8 . . . | ¿ S í n - : : : : 
Propietarios 
Labradores 
Comercla-ntes 
Fabricantes 
Industriales . . . . . . . . . 
Profesóles de todas clases-
Jornaleros 
Pobres (le solemnidad. . . . 

Totales. 

Blan
cos. 

80 
1 

4Ü3 
L 

270 
4,188 • 

413 
U 

1,925 
í:9 

633 
6 

8,659 

De 
color. 

9 
9,297 

1,182 
40 

1.165 
2 

11,695 

TOTAL 
fiE.fÜ-

1 
453 

l 
219 

14,085 
413 

11 
3,1«7 

99 
1,7S8 

20,351 
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profesiony nacionalidad, existente eu e s t a - e n la noche del U « M S de mano de >\$6i. 

P O B L A C I O N . 

CION P O E 

E D A D E S . 

116 

U 

W1I 

HEMBRAS. 

760 

165 
m 

6 

157Õ 

185 

JO 

raí 

207 
1197 

l-> 
2367 

564 

169 
879 

1 

li;I3 

351 

101 
460 

9lfi 

138 

56 
275 

•169 

59 

206 

15 

24 

38 13 10 

7,911 

1,773 
7,525 

56 

T7,265 

18,998 

3.431 
n 

E S T A D O . 

VARONES. 

8,519 

,431 
,603 
223} 

10880 

40,209 ¡9,999 

3,297 

9G9 

8,266 

271 

158 

429 

11,091 

12,007 

23,094 

HEMBRAS. 

5,063 

8,001 

13,064 

2,244 

1,043 

3,287 

7,911 

9,35̂  

17,265 

NACIONALIDAD. 

POBLACION BLANCA. 

Nacionales , 
Estrangei-os.. . . . .:, 

Colonos.. í Asiáticos. 
{ aiejicano?. 

Totales. 

TOWO U. 

«STABLECIDOS. 

Varones, 

9,564 

9,633 

Hembras. 

7,779 
14 

•7,793 

TRAK8BUHTES. 

VaroneB. 

289 
U 

300 

Hembras. 

118 
1 

114 

COLONOS, 

Varones. 

1,149 
5 

1,154 

6 0 

Hembras. 

T O T A L . 

17,745 
95 

1,162 

18,998 
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ESTADO GENERAL DK LOS PUEBLOS Y CASEMOS, DIVISION TERRITORIAL, 

JURISDIC

CION. 

OUANAJAY, 

Alcaldías 

ó capitanías de 

partido. 

Cabafias.. . 

Cayajalioe. 

Guayabal . 

Maricl. . . 

Puettft il») la 
GQira . . . . 

CUBALOS. 

2 ¿ 

r ã 

•s» 
o 'tí 
P (9 CO-tí 

Ouanajay .-Villa. 

Amiot.-Uas.. . . 

CftbafiHs.-P.. . . 

Cayajabos.-P.. . 

HaneH.-l' 
Boca de líanos.-

Cns 
2' 

VOuftyabal.-A.. . 

!

• Maricl ó Puente 
de Tablas.-P.. 

Quiebra-Hacha. -
A 

/ ArtemiRtt -P. . . 

Í
Cafia«.ÍJ>aa)-Ca3 

Puerta dolaGüi-
ra.-P 

POR LACIOS 
D B tAS JUBISOICCIONRS, PARTIDOS T PÜBBLOS-

3,942 

1,5&J 

i.áw 

i,m 

m 
n 

966 

» 

1,602 

1,115 

967 

728 

1,961 

1,537 

Y U C A . T B . ' A S i l T l C A 

1140 

380 

9G 

62 

26 

DB COLOR. 

L I B R E S . BBC L A T O S . 

1,824 

213 
* 

295 

120 
o 

267 

> 

270 

111 
• 

116 

» 
126 

415 

i> 

219 

4) 

¡0183 

1,M6 

183 

1,816 

n,52õ 

2,184 

1,105 

1,028 
* 

229 

B 

1,565 

O) "O 

«.2 
ti 

21,361 

1,310 

6,7M 

3,101 

ii 

2,842 

1.ÔM 
n 

t 

8.8-6 

'401 

2,986 

9,419 
4 

5,3? 

V 
7,04) 

Estado de criminalidad en esta J . durante el 
año de 1862. 

Delitos contra las Personas. 

Infanticidios. . . 
Homicidios. . . . 
Suicidios 
Conatos de idem. 
Heridas leves . . 
Sevicia á esclavos. 

Idem contra la Honestidad. 

Estupros simples. 
Incestos 

Idem contra el Honor. 

Calumnias. 

Total. . 

4 
10 
U 
\ 
9 
4 

40 

Idem contra la Propiedad. 

Suma anterior. 40 

1i 
3 
1 

27 
4 
Á 

Asaltos y robos.. . 
Robos 
Conatos de id. . . 
Hurtos simples.. . 
Conatos de plagios. 
Estafas . . . . . . 

Idem contra el Orden público. 

Armas prohibidas 
Anónimos 
Faltas de policía 
Falsedades de todas especies. 

ToUl. 93 
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NUMERO DE FINCAS. CABEZAS DE GANADO. 

7̂8 

8 
29 

12 

2,2 
v a 

" c S o) 

a « 2 

a o 
S S'g 
M 3 S 

228 
12 

250 

d 
^õ 

106 

18 

28 

319 
20 

650 

00 
30 

146 

30 

61 

12 

13 

BOSTICAS. 

45 

25 

1129 

150 

892 

78 

14 

99 

36 

21 

1,426 

» 

m 
D 

451 

D E T I R O , C A R G A T 
D E MONTA B . 

6,271 

2,800 

1,072 
c 

1,220 

144 

i,5;i6 

"3 S 

4542 

2100 

589 

s 

H28 

240 

78Õ 

312 

110 

73 

120 

37 

17 

15 

2,906 

300 

1,210 

a 

896 

1,000 

1,653 

112 

321 

1,220 

DB TODA B S P K C I B . 

3,136 

400 

407 

8S> 

2,000 

¡J42 

200 

6,964 

1,110 

3,220 

644 

2,000 

1056 

500 

1092 

200 

456 

i 

841 

695 

28,917 

6,988 

7,097 

9,7a 

10,071 

liSTADO áel número de esmelas y dcmún establecimientos de instraccion públ ica de esta Jiiri&d&cim con es-
presión de los alumnos que concurrían â cada una d mediados de 1862. 

PUEBLOS. 

Guanajay . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Maricl.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Cabanas. , 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Cayajabos. 
Idem.. . 
Idem.. . 

Artomisa. . 
Idem.. . 

Guayabal.. 
Idem.. . 

INSTITUTOS. 

PUBLICOS. 

Colegio Politécnico. . 

La Merced . 
S.inta Terefia 
N.'S.'dela Esperanza. 
Jeeus Maria y José. . . 
N . ' S." de Guadalupe. . 

Idem 
L a Ilustración 

Sin nombre 

Sin nombre 

F R I T A D O S . 

San Hilarión,. . 
n 

Santo Domingo. 

Sin nombro 

Sin nombre 
Idem. . . 

ALUMNOS. 

BLANCOS. 

VABONBB. 

W Q 

a 
'32 

16 
18 
12 
20 

201 

22 

26 
2 

U 

"2 
10 
1 
2 
6 

l i i 

41 

23 

a 
22 

.ü en 
V/ <4 
tí ai 
Cu a 

34 
9 

SB COLOU. 

TARONBS. 

vi c 

OBUBBAB. 

C3 
ra es 
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" : ^ V ^ U ^ d d número de ingenios qite hay en esta Jurisdicción, con espresion de sus trenes, cabal ler ías 
de tierra de que se componen y jiroduccion azucarera en los años de \ 859 y 1860. . .. . 

PARTIDOS. 

Cnbafias 
Callajabofl 
Ou&yabftl.' . . . . 
Marfe!. 
IMerladopoira. 

Totales. . 

I N G E 

NIOS. 

22 
1 

U 
14 

61 

VAPOH. 

7 
12 
13 
.3 

57 

TRAPI-

cn&9. 

TBKBBffO. 

Caballe
rías de ca-

(534 
15 i 
281 
259 
61 

1,386 

Además 
enlasfln-

cas. 

m 
178 
28.j 
.T74 

PRODUCTOS. 

1859. 

Cajas:. 

C , i , m 

10,931 
28,ii79 
•1,125 

l,:a7 7, I 127,154 

Uocoyfs. 

511 

fill 

1860. 

CajaB. Bocoyea. 

G0,3» 
1-̂ 024 
10,099 
27.101 

i,Vi~> 

!l,í>12 

, 124 

¡2,008 

G u á u a j a y . ^ P a r t . " 'ID 3.a clase do, la .1. de su nom
bre quii rnidi! HGi caíwl lorias tin licrr.i cnmlnilaf; iic snp^r-
ftc'n\ Limita a) N . con los parl.^ tli 'I M.iriíjl y (ínayabal; 
al íí. con c¡ mismo l id (ittayabal; al S. con ios tic la 
Puorta do la (¡(lira y Cayajabos; y al O. con los d<í! Mariisl 
y Qnicbra-Itadia. Su lorriiono es na llnno, tan solo ¡iiU:r-
rumpido por los últimos estribos de la loma del Jobó, qw, 
van á eatroncii'se con las Mesas del Mari el ó Sierra de 
Ànafc, ¡weidentando considerablemente esta porción del 
partido, l i l òfuco rio do consideración de osle tetrUono es 
el; do lus:CnppltünÍas, siendo uno de sus principales adiieii-
tes el arroyo Jibaro (¡ue pasa por el pueblo queie sirvo de 
etíbeza, por lo cual ese rióse llama también rio dn-Guana-
jív en lajarte snperior de su curso. Los terrenos del par-
tiilo sonjílo los mejores para toda clase do cultivos, prin
cipalmente los del corral delas Viituiles. Se hallan en este 
IciTitorio, casi todo perteneciente !Í los antiguos corrales de 
Guunajay y Tabaco y una parle del de las Virtudes, t*! 
potreros, 2i8 sitios do labor, 3 tejares y nn colmenar, es-
lando en todo él bastante repartida la propiedad agrícola 
en esas pequeftas fincas llamadas sitios do labor y estan
cias, lista circunstancia contribuyo mucho al bienestar y 
recursos do sus liabitantes. Además de los establecí mien Los 
públicos (pie existen en el pueblo que le sirve de (|iibcza, 
tirmi el parí.'' i tabernas en despoblado, 2 '/apalcitos y 2 
tabarjuerlas. Su poblarion so compone de unos 0,500 indi
viduos de toda clase, edad y sexo. Su linica población 
reunida es la del pueblo detiuanajay que le da nombre así 
como A la J., de la cual es cabecera. 

G-uanajay. (VILLA DE) Antiguo y Iloreeiente pueblo 
reeieiitemente elevado con gran justicia á la categoría de 
villa. lis cabeza de la J. de su nombre, llamada antes del 
Mariel. Tiene su asiento cu terreno quebrado al pié de una 
colina que al S. O. se enlaza con la sierra de Anafe, la 
cual le domina por el H- N. I i . Hállase á los 22J 57' 40" de 
latitud boreal, y A ios 7O';Í0';Í0" de. Imi^ttml ocddentnl 
de Cádiz. Su aspecto es bástanle recular y su tempera
mento sano y fresco, con especialidad por las noches en 
las cuales gonoralmetUe soplan los terrales, A pesar de la 
humedad del terreno, es Guana jay por sus conuiciones fí
sicas uno de los mejores puntes de actimalacion y conva
lecencia'de la isla para las tropas que llegan de la Penín
sula. \:,iú rodeado de lincas de todas clases, y sus inme-
diacionos son muy accidentadas y fértiles, pmteipalmente 
liáeia elN. Su caserío eslá distribuido en M calles que s.e 
eslienden de N. á S.1, de incómodo tráitáilo en tiempo de 
lluvias por no estar empedradas,- oseeplo la llamada Heal. 
Los nombres de bis domas son: San José, San Salvador, 
San .luán Neponuieeno, ísieodemus, la Merced , San Ra
fael, San Francisco, San Fernando, San Antonio, VUlalta, 

Amargura, San Joaquin. San Isidoro, Santa Anar- Contre
ras, Arroyo Jibarn, San Dimas y VaMé*. ILiv en iodas 
dias 482 odilicios, l-'í de mampopieiia altos, 173 demana-
poslería y bajos, 128 do tabla y tejas y 114 de embarrado 
y guano. Uno de los mas notables es su iglesia que, bajo 
ia advocación de San Hilarión, se construyó en el mismo 
solar de la antigua, y se bendijo el 2 i de julio de 1S26, 
siendo de bastanln capacidad y buena anpiitccturá. Hoy es 
parroquial de término, y su cura disfruta') ,064 ps. 7cs., y 
d leiüeuU!cura sacrislaii mayor UiO, y 700 pampos gas
tos de material y fábrica. De la primitiva parroquia dp 
Guanajay qho se estendia por Lodo c! territorio qíie boy 
forma la J. de su nombre, se han ido segregando como le"-
uoneias, las auxiliares del Guayabal, Seiba del Agua, Puer
ta de la Güira, Mariel, Cayajabos, Q'-iiebra-Hacha^ la Do
minica y Artemisa.—iixisten en Guanajay nu Isospilal de 
Caridad con í) camas de dotación y capilla: otro militar 
establecido en una casa de propiedad particular., por cuyo 
alquiler abona la Real Hacienda 600 ps. fs. anuales; im 
cuartel llamado de San Cárlos, con capacidad para 200 liom-
bres y con un cuerpo de guardia para 12, 3 pabelfones 
para geles y oík'ialus y 2 ciiartps.de arresto.. PÍUB.las.am
pliaciones y reformas ültimamente ejeçuladas en este cuar
tel, so consignaron 4,800 ps. fs. en el presupuesto de I860., 
Hay además un cuarlejiüo para el cuadro veterano del es
cuadrón de milicias rurales que se nutre en el territorio 
de esla cabecera, presupuestándose 2,520 ps. fs. en aquel 
aílo para sus reparaciones y mejoras. En una casa particu
lar está establecido un destacameuto de guardia civil , abo
nando la Hacienda por el alquiler 216 ps. fs. anuales. Los 
establecimientos de comercio,' industria y recreo del pue
blo de Guanajay son los siguientes: mía aparejería, una al-
beiteria, un ;\lauibique, i barbei las, 4 boticas, un barati-
llo, 7 bodegas, íi billares, 2 cigarrerías, una confilería, 
4 carpinterías, 2 ferreterias, una fumlicion, 8 fondas-pfl-" 
sadas, una herrería, una hojalatería, 2 carnecerias, 9 pa-
niuWi'ias, un puesto de hortalizas, 3 plateiias, 2 pelelcms, 
0 sastrerías, una sombrereria, 7 tiendas de ropa, 9 mis-
las, una taberna, U tabaquerías, una tenería, 4 talabarie-
rias, 6 zapaterías y una valla de gallos. Kste crecido núme
ro do establecimientos indica bastautc.cl oslado florecí en te 
de la población, que es una de las mejores' y bus ricas d é 
la isla.—Ll Cuadro jisiadislico de 4827 le daba 360 casas; 
70 de mampostería, y en ellas 2 escuelas de primeras "letrasí 
3 boticas, 13 almacenes de viveres, H piilpérias., -1-1 tien
das de ropa, 3 fondas y posadas, una fundición, ima faro
lería, 4 Imrrerías, 2 carpintería.). 4 sastrerías.'2 talabarte-, 
rías, 8 zapaterías, 2 platerías, 3 barberías. 3 panaderías, 3. 
bcierlas d-j cera y jebo y una albci'ería, .siendo 'on to tice ¿ 
bastante considerable el comercio interior de este pucrío" 
que siempre ha surtido á gran parto del .territorio peciden^ 
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(al de YA isla. El mismo Ciuuho le señalaba 2.450 halsiWn-
lc?, I.Soii blancos. 505 libres tie color y el resto esclavós. 
líl censo de ISit íincia asrcmler su población ó 2.908ha-
liilantes y el Cu.itlro KsUiistieodelSÍGlft señalaba con 2ó8 
cusas, 29i do ii)ani|ios[ma, 168 Je luadew y tejas, ¿41 tie 
embarra ti o y nimio, pero no podemos mcno^ ü ú preorque 
fe comidiese íilgun error al imprimirse ese cuadro, ponjne 
a iniludable ijne el caserío de Guanajay jamás ha tenido 
aquel número decusas. liste mismo cuadro designó al pue
blo con2 escuelasdc primeras loiras, 2 boticas, 4 pulperías. 
6 tiendas de ropa. 23misías, 5 panaderías, i fondas y posa
das, 3 billares, 2 barberías, 4 taiab.trU'Has. 4 cnrpmlenas, 
3 sasherías,2zapaterías, 2herrerías v unaalbeiterta, dán
dote tan solo 1,833 liabilantes, I ̂ .íO'Mancos, 382ldircs(le 
color y 22C esclavos. Sngun imesiros últimos dalos norres-
pondientes á 1S[>8 habitaban en t.jiianajay 3,034 almas. 
2,t7iS blancos, 357 libros de eolor y 'líif esclavos, lin el i i l -
limo censo de mediados de -1801 aparece con I JiGi varones 
y 1.115 hcíiibras blancos, :Uí) varones y 761 hembras de 
color."=5Ks residencia.Gusnajayüel teiiienlc gobernadorpo-
litico y militar de la .1. y rio la's oficinas públicas y del lis-
lado quo á coiilimiacionse «spresiii; dewna alcaldía mwyw 
fie ingreso que administra la justicia en esta cabeora y 
lorio sn distrito territorial, abrazando su J . A los parí." 
de Había-Honda, Guayabal,' P.ahañas, Cayajabos, Mariel, 
ias Pozas, Puerta de la íiiiira, ^nicbra-llacha, ySati.Dii;-
sío de Nuficz. liste juzgado se compone de un ¿tícalde ma
yor con 3,000 ps. fs. anuales, un promolor (iscaI.eon 1,000, 
un oficial pa pelotero con 300, recibiendo además el alcalde 
mayor 100 ps. fs, anuales para gastos do matenal y es
critorio. =Tiei)c Onanajay su aytiníamicnto reformadu, 
compuesto del ten ion to gobernador presidente nato, 2 al-
ediles primeros, uno segundo, 9 regidores, uu síndico y 
un secretario. Sus gastos é ingresos en 1863 fueron los si
guientes: 

Presupuesto de.-loe gastos é ingresos muni
cipales de la J . de Guanajay paru e l avio de 
1863. 

SECCION HUMERA! 
G A S T O S . 

PARTE1 P R I M E R A . 

G A S T O S O H L I C . A TO tVI O S . 

CAPITULO I. 

( l o b i e r n o p o l í t i c o , ..' 

GUA) 
Artícu

los. 
Cantidades 
parciales. 

Arlicu-
los. 

CantidadeR Id. cencra-
pai'ciales. lea. 

í A s i g n a c i ó n á la secreta
ria política 44fc » 446 " 

CAPITULO 11. 

Empleados del ayuntamiento y jimia manicipal. 

%° Sueldos del secretario 
. contador. M * 0 " 

3> Id. del oficial de la con
taduría; m » , . , 

\ ,800 

Suma anterior 
4. ° Id. do 3 escribientes do 

la mayordoinía, secre-:.,-
laria ^ contaduría.. , . .924 « 

5. ° Asignación al mayordo
mo de propios por el 
5 p0/o 

0.° Sueldo del portero de 
la corporación muni
cipal 

7. ° Id. de mi celador de 
mercado 

8. ° Cria ti fica cio i i á fcscri* 
bieutes temporeros. . 

O.0 Asignación del 10 p0/» 
al ad ministrador de 
arbitrios 

m 
Id. eenw»-' 

ÍBR.. 

446 » 

300 >» 

840 » 

30fi » 

400 5,090 

CAPITULO liL , ,. 

C a s t o s rfe of ic i i ia . : 

Suma y sigue. 446 v 

lie 
18 

10. " Ciaslos de escritorio ó 
impresioues.. . . . . 

11. ° Id de correos 
12. ° Conservación y louo.va-

cion de efectos. . * .. 
13. ° Snscriciouá )a Gaceta... 
14. ° Gastos do osentorio c 

¡mpresíonos de con
taduría, impresión de 
la cuenta: de prestir; f / • 
puesto y para sellar 
los libros on la admi
nistración do R . U l . \ . .^620 » 

Para alumbradò 'én la1 
Casa Consistorial y pa
cos de anuncios en la 

15.° 

CAPITULO IV. •"! , 

Volioía dé , segur idad . '„ 

-.I.'Í. 

•M. 

M 

\&?> Haberes do los depen
dientes de polis la mu
nicipal y do policia 
rural. . . . . . . . . 43,068 » 43,068 » 

CAPITULO V; 

P o l i c í a u r b a n a . 

17.u Alumbrado público. . . 2,880 » 
1 8 ° BomberoSi-Mlahercs . 1 

personales. . . . . . . •. "-ASO, 

iSuma y'sigue -. . .20,032 » 
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Artieu-

los. 
Cantidades 
parciales. 

M. genera
les. 

>. Sumo anterior, . . . 
49,o id.—Gastos 304 » 
20.° Arbolados.—Sueldo del 

jadinero 300 » 
Id. —Gastos de con

servación y aumento 
de verjas y arbolado. 60 » 

22." Sueldo uel encargado 
del reloj público. . . 120 » 

CAPITULO VI . 

23.< 

Hi." 

27.° 

30.° 

32.° 

C A P I T U L O V i l . 

Beneficencia. 

Vacuna.—Asignación á 
los conservadores. . . 1,560 

Dementes.—Socorros y 
gastos de los mismos. 40 

Asignación á ias casas . 
de beneficencia.... 200 

Id. al hospital de Cari
dad incluyendo lo de 
la Hacienda 3,(56 

Id. á los pobres que pa
san Ã tomar los baños 
de San Diego 80 

CAPITULO VIH. 

Obras p ú b l i c a s . 

33. ° Calles.—Empedrados y 
reparaciones 1,000 » 

34. ° Reparación y conserva
ción de la casa con
sistorial 100 » 

35. ° Id. del reloj público. . 50 » 

20,032 » 

Artícu
los. 

Cantidades 
parcialee. 

4,144 » 

Instrucción primaria. 

Sueldos de 13 maestros 
de instrucción prima
ria y vestidos de ni
ños pobres 5,592 » 

Gastos de escuela en en
seres, libros y demás. 1,056 » 

Alquilerde edilicios pa
ra escuela y gasto de 
escritorio para la se
cretaria del ramo.. . 1,668 » 

Asignación para el alum
no de Guanabacoa . . 240 » 

Id. para el de arquitec
tura 380 » 8,830 

5,336 

$ m a y sigue. ^342 » 

Suma anterior. . . . 

36. ° Id. del Rastro 50 » 
37. ° Recomposición de ca

minos 2,000 » 
SS." Gastos de emancipados. 450 » 

CAPITULO IX. 

C á r c e l p ú b l i c a . 

39.° 
40.o 

41 .u 

42. » 

43. ° 

44. " 

45. » 

46. ° 

47. ° 

48. ". 

49. ° 

Sueldo de un alcalde. . 
Id. de un llavero capa

taz de cimarrones . . 
Manutención de presos. 
Alumbrado de la cárcel 

y agua. . . . . . . . 
Gastos de limpieza de 

la misma 
Id. de escritorio de la 

secretaría del ramo y 
de la cárcel 

Id. de traslación de pre
sos á otros puntos.. . 

Id. de conservación del 
edificio, compra y re
paración de efectos, 
prisiones, etc 

Para alquiler de cárce
les en los part.*. . . 

Para estancias de presos 
en otras JJ 

Alquilerde la casa-cár-
cél 

510 

408 
2,600 

216 

48 

84 

150 

100 

180 

750 

31; 

CAPITULO X . 

Alquileres de edificios. 

50.° Alquiler del cuartel de 
voluntarios 60 » 

CAPITULO XI . 

Cargas. 

51. ° Fiestas de iglesia en el 
patrono 300 » 

52. ° Deudas 626 » 

Id. genera
les, 

38,342 » 

3,350 » 

5,364 

60 » 

Totalde gastos obligatorios. 

926 » 

48,042 » 
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P A R T E SEGUNDA. 

GASTOS PACÜLTATIVOS Ó VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I. 

Otros áe nueva construcción. 

{No hay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULO 11. 

I l u m i n a c i o n e s . 

GUA 

Artícu
lo?. 

Cantidades H . genera-
parciales, les. 

53.° Para las de costumbre y 
estraordinarias. . . . 30 » 

Total de gastos voluntarios. 

30 » 

30 » 

P A R T E T E R C E R A . 

G A S T O S I M P R E V I S T O S . 

CAPITULO UNICO. 

B4.0 Para calamidades públi
cas y oirás atenciones 

. no previstas 4,000 » i ,000 » 

Total de gastos imprevistos. 1 ,0001» 

Resúmen de la primera sección. 

Parte 1 .* Gastos obligatorios 48,042 » 
Parte 2.a Gastos facultativos ó voluntarios. 30 » 
Parle 3.a Gastos imprevistos . . . . . . i ,000 » 

Total general de gastos 49,072 » 

SECCION SEGUNDA. 
INGRESOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

I N G R E S O S O R D I N A R I O S . 

CAPITULO 1. 

Propios. 

4.° Réditos de censos.. . . 225 » 
2. ° Id. de solares yermos.. 39 » 
3. ° Id. de egidos 230 » 

Suma y sigue. 50,102 » 

Artícu
los. 

Suma anter ior . . . . . 
i.0 Corral de concejo,. . . 
5. ° Alquileres de fincas . . 
6. ° Productos del Rastro.. 
7. ° Rédito de censo de fin

cas rurales 

Cantidades 
parciales. 

100 i> 

60 o 
721 » 

CAPITULO II. 

Oficios. 

8. ° Corredor de lonja.. . , 
9. ° Pregoneros. 

CAPITULO III. 

Derechos. 

10. ° Toma de razou de tí
tulos 8 D 

11. ° Rescllos de pesos y me
didas 300 » 

12. ° Licencias para fabricar. 400 » 
43.° Por certificaciones á 

particulares 1 0 » 

CAPITULO ÍV. 

A rbitrios. 

14. ° El de puestos públicos. 
15. ° E l de marca de carrua-

ges 
46.° E l de vendedores am

bulantes 
17.° El de escrituras y de

más documentos pú
blicos 

48. ° El de caballos de alqui
ler 

49. ° El de billares 
20.° El de lecheros, carto

neros y malojeios.. . 
21 .a El de valla de gallos ío» 

días del patron. . . . 
22. ° El de mitad de entrada 

los tres dias de Pas
cua y un peso cada lid. 

23. ° Por lo que abona la Ha
cienda al hospital de 
Caridad 

24. ° Por el 2 p% de costas 
procesales 

700 D 

800 » 

400 » 

20 •> 

222 » 
324 » 

700 » 

30 n 

780 

m 
Id. Muera-

Ies. 

80,102 » 

795 » 2,170 » 

856 

20o 

42 » 

448 » 

Sntna y sigue 

8,002 » 

57,704 * 
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Artíou-
los. 

~ ¡TTt 

Cdrcel; • 

Cantidaijes 
parciales. 

. Id. genera-

¡Suma anterior.. 
25. ° Reintegro para alimen

to de presos no po
bres •'. . .: J . 18 » 

26. ° Producto de la sala de 
distinción y irintegro 
de presos no pobres,, 250 » 

27. ° Reintegro de presos de 
otrasJJ -IDO » 

28. ° Producto, de cimarro-
nes.'. .V. . . . ' ' 3'0' 51 

' 57,704 » 

398 » 

29.° 

CAPITULO V i . 

Multas. 

Por la parte que se cal
cula corresponde á ios 
fondos municipales 
percibirdelaltealHa-. . _ . . 
cienda en las multas 
impuestas por faltas, 
de policia ú otras.. . .80 80 » 

CAPITULO V I I . 

Impuestos. 

30.° Por el 3 pVo'solíre'la 1 
renta de las fincas ur
banas 3,400 » 

31.o por el 4 p%. sobre el 
capital de los solares. US » 

32. ° Por el 2 p°/o sobre las 
fincas rústicas.. . . .. 33,8<H » 

33. ° Por los cuelas señaladas 
á la industria y aleo-. . . 
mercio 3,876 » » , 2 3 2 • >• 

49,312; » Total de ingresos ordinarios. 

Resúmen de la segunda sección. 

Parte 1.a Ingresos ordinarios i9,342 » 

Resúmen general del presupuesto., 

Gastos. . . . . . . . . . . 49,072 » 
Ingresos 49,312 » 

Sobrante. . . . . . . . . . 240 » 
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La administración derentas es de6.ft clase, está desera-
peffada por un administrador receptor1 con 800 ps. fs. 
anuales, al cual se abonan además 100 para gaslos de ma
terial y escritorio, y 300 que importan el alquiler de la 
casa que ocupa esta. dependencia.—Para el eependio de 
billetes de lotería hay 4 comisionados, dotados á rawm 
de! 2 p % de lo que recaudan en esta forma: el primero, 
con 24 ps. fs. de beneficio por sorteo, que son 504 al afio; 
el segundo con 20 ps., ó sean 400 ps. fs. 23 es. al aBo; 
el tercero, con 10 por sorteo ó 210 al año, y el cuarto 
con 20, que.son 420 .al año.— La ,administración de 
correos es de 3.» clase, y el administrador á cuyo cargo 
corre disfruta la asignación de 300 ps. fs. anuales y 50 
para gastos.de material ,y . escritorio. Hay dos conductores 
<le correos: uno que lleva la correspondencia desde esta 
administracionáladeBahia-Honda con 2,000 ps. fs.anuales, 
yademás una posta qijesale.de este pueblo para las Pozas y 
Consolación del Norte, á la cual se consignaron en 4863, 
900 ps. fs.—Los fondos municipales,costean 2 escudas 
gratuitas, una para varones y otra para hembras.—Beside . 
en este pueblo un subdelegado de medicina y cirugía y 
otro de farmacia.—La Junta de Caridad la preside el te
niente gobernador, y son sus vocales el párroco, el subde
legado de medicina, un regidor y dos vecinos distinguidos^ 
de los cuales uno funciona comõ secretario,—Aflemás de La 
guarnición veterana establecida en el cuartel, es Guana jay 
el punto de banderas del 8.° escuadrón rural de Ferqan-
do V I I , que comprende su part.0, los de Seiba del'Agua y 
Puerta de la Güira. Hoy que es la cabecera de la J. se han 
trasladado ü Guanajay % escribanías públicas, 4 procura
dores y algunos abogados y otros subalternos en el ramo 
de administración de justicia que existían en el Marie).' 
La policia subalterna del pueblo está é cargo de un co
misario de 2.° clase con 120 ps.;fs. anuales y varios de
pendientes, no siendo de muy antigua creación el cuerpo 
de honrados obreros y bomberos ni el de screnos.=Uiia de 
las circunstancias que mas han contribuido al progreso 
de este pueblo, ha sido la facilidad de sus comunicaciones 
con la capital. Está situado en el punto donde confluyen 
los caminos Central y del Norte de la Vuelta-Abajo y en 
comunicación con la capital pór Una calzada que con el 
nombre de Oeste parte dela Habana por el pueblo1 del 
Cerro y llegad esta población. También arranca deGuanajay 
un camino real que lo poncen comunicación con el Maríel; 
pero sin duda la mas importante de todas'las lineas de co
municación y trasporto que favorecen á Guanajay es el 
ramal,del,ferro-carril que, dirigiéndose por el S. Is. á 
Seiba .del Agua,-la comunica diariamente con ta-villa-de 
San Antonio y la capital de la isla. La estación estáá'la 
cstremidad'meridional del pueblo; tiene una fonda y es uno 
de siiS'iTvejoreseditioios.— Del arroyo que'riega la población 
y naee-á-Va 'de legua de ella se provee de aguas su vecin
dario. Son muy "buenas y abuudanlcs en loda época def 
año y se aprovechan también para baños. Este arroyo con 
el nombre do Ttio'dc iGuantijay y mas adelante liácia el S. 
con el de Capellanías se sumerge en terrenos del corral de 
San Andrés.«Dista Gvianajay de la Habana 10 '/a leguas 
por la calzada, 2 '/a del Maricl por el camino real que 
guia á aquel puerto, 14 de Bahía-Honda, 309 de Baracoa, 
209 deBayamo, 7 (1c Bejucal, 46 de Cárdenas, 76 de Cien-
fuegos, 14 de Guanabacoa", 273 de Guanlánamo, 20 de 
Güines, 220 de.ílolguin, 22 de Jaru.eo, 216 do Jiguani, 
220 de Manzanillo, 34 de Matanzas, 170 de Nuevüas, 33 
de Pinar del Rio, 100 de Puerto-Principe, 90 de Sagua la 
Grande, 5 de San Antonio de Jos Baños, 10 de San CrisLÓ-
bal, 98 de San Juan de ios Remedios, 16 de Santa María 
del Rosario, 246 de Santiago de Cuba, 8 de Santiago de 
las Vegas, 113 de Sancti-Espiritus, 100 de Trinidad, 112 
de las Tunas y 86 de Villa-Clara. 

[ Guanajay abo. ^Part.0 de 2.* clase de la-J. de Cár
denas. Se formó en abril de 1856 con parle del territorio 
de los antiguos part.05 de Guamutas, Lagunillaã y Cimar-
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rçnes. Limita porei N . eon la costa, que corresponde alea-
njjl dcBahama, com prendi end o todos los cayos adyacentes. 
Por e¡ E. está contiguo a! part." de G-siamutas, y por el S. 
clin la J. de Colon y stt part.0 de las Jiquimas, por los l in
deros de la hacienda de la Soledad, que está comprendida 
dentro de la referida J. de Colon y por el omino de !a 
taberna del Caimiio á las haciendas del Artemisal y de 
Guam utas. Por el O. su linea divisoria toca coo la del 
part.* de Lagunülas desde la ensenada del Chapapote que 
abre en la costa á legua del muelle del ferro-carril del 
Júcaro. Sigue hacia eí S. por los linderos de las haciendas 
de Pálmasela, la Mercedila, Caraballo y López, y compren
diendo las de Ja Primavera, Larrazabat y Ramirez, se di
rige á su límite con el part." de Cimarrones.—Cruza áeste 
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part.0 de Guanajayabo-;el fepro-carril dei Jácaro; siendo su 
principal caserío el que se ha formado en la estación deJ 
Recreo, en cuyo ameno punto se proyecta formar un pucblof 
nuevo.—Bañan sus campos diferentes brazos del rio Júcar^ 
y del de San Aílton'y contiene algunas lagúhãs, entre olrasr 
iflde su mismo nombre y la del Asienlo Viejo.—Su territo4 

degenerar en ciénaga, fórmando .'parte de la del Majaquirí 
yal que se estieiide á toda la cosía.—Los datos mas recién ^ 
tes de la población, riqbczd é. industria de este part.0 soiíí 
los que detallan los siguientes estados, que corresponden' 
al año de 1858; - ; 

PARTIDO Dí! GÜANAJAYÁílO. JarhdiGcion de Cárdenas. DepaiímieiUo Occidental. Población clasi/icada poi 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, ¡incas y eslablecimienlo's 
donde sé halla distribuida, ganado, cnrruanes, establecimieiUos y clase de ellos con otros datos referen-
tea á la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

CENSO D E POBLACIOlT. 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

o ta 

Blarscoa , 
Colonos y emigrados i 

de Yucatan } 
Colonos asiáticos. . , 

3 (1'lur* í morenos. 
S l É w t «í Pardos... 

a ̂ Emancipados.... 

Totales. 

69 

8 
ias 

268 

45(3 

"21 
3 

24 
474 

9*¡8 

11S 
» 
B 
1 

» 
•86 
m 

» 

55T 

112 

996 

895 
13 
10 
59 

720 
26 

2370 

198 

3 
4 

19 
802 

526 176 38 

•S a 
m v ¡o a 
K = 

1650 
39 

895 
45 
18 

2S0 
3002 

26 

5905 

HEMBRAS. 

243 

34 

734 

27 
199 

323 

47 
562 

726 

13 
13 
50 

528 
0 

1150 283 120 11 

49 
26 

156 
1888 

0 

8590 

3103 
51 

4890 
32 

9495 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASIÍS 

T 

GONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigrados de Yucatán-
Colonos asiáticos. 
i í ^ . . , ) ^ - ; : ; ; ; , ; 
3 E B c i a v o s J j f t - - ; 
a \Emancipàdos. 

., Totales. 

TOMO I J . 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

1,149 
35 

895 
39 
14 

211 
2,727 

26 

"5,096 

435 
4 

» 
5 
3 

16 
S45 

708 

viudos. 

36 

101 

II EM BUAS. 

solteras. 

97C 

42 
23 

139 
1,603 

ti 

2,797 

casadas. 

4 

"5 
3 

16 
245 

700 

viudas. 

50 

93 

61 

3,103 
51* 

895 
94 
44 

386 
4,890 

32 

9,495 

NUMERO 

de 

matrimonios 

535 
4 

3 
16 

245 



DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos . . . . . I . . . 
Colonos y emigrados de 

Yucatan 
Colonos asiáticos. 

8 Esclavos. {•Pajj«¿¿: 
5 \Emancipados 

En po-. 

blacion. 

Totales. 

E n inge

nios. 

204 
39 

880 
14 
1 

152 
24W 

26 

m 

> 

9 
6 

99 
1518 

6 

1752 

E n 

cafeta

les. 

40 

203 

82 

1G1 

En ha
ciendas 

de crian- En po

treros. 

30 

74 

20 

42 

E n 

sitios de 

labor. 

1 
Í250 1261 

26 
7 

1G 
359 

16<39 

40 
20 
14 

248 

1572 

En es

tancias. 

En 

otras 

fincas. 

En otros 
e stab le -
cimient. 
rurales É 

mdits-
trmles. 

115 

237 

49 

63 

U65P 
39 

S95 
45 
18 

230 
3,002 

26 

5,905 

1,453 
Vi 

o 
49 
26 

i5ti 

3,500 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en ta demarcación del'distrüo pedáneo. 

CLASES DE LAS FINCAS. 

BLANCOS. 

En ingenios 
En cnretales 
En potreros 
En sitios de labor 
En otros establecimientos rurales é 

industmles 
En población 

13 
10 

531 

Totales. 640 92 

204 
40 
80 

1261 
115 

1650 

34 
9 
7 

503 
18 

571 74 

102 
32 
20 

1250 
49 

1458 

72 
50 

2511 
164 

3103 

COLONOS Y EMIGRADOS DE YUCATAN. 

"VinONES. 

39 

89 

12 

12 

12 

12 

51 

51 

CLASES DE LAS TINCAS, 

E n ineenioe 
E n cafetales. . , 
En títios de labor 
En otros establecimientos rurales 

industriales. . -. • . 

COLOSOS ASIATICOS. PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VARONES. 

E n población reunida » 

Tbtaies. 

15 

895 

15 

895 

«arwfflea» 

T A B O N E S . 

880 

15 

895 34 63 37 35 75 

se 

138 
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Di&iribitcion por edades en tres períodos de la población que reside en la demttrcacion del distrito pedánev. 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

V A R O S E S . 

CLASES DE LAS FINCAS. 

Bu ¡ufemos 
En cafetales 
En potreros 
En sitíús de labor 
En otro a establecimientos rurales é 

industriales 
En población reunida 

1030 
•18 
S 

40 

Totales. 1135 

U'<»¡ 
111 
3i¡ 

Mó 
lili 

IOS) 

30 

i n 

2503 
159 
44 

375 
102 

930 35 
£»l > 

. 18 a 
211, 19 

11; » 

129á¡ 54 

l(>n 
•>-¿ 

202 
14 

f-S 

4160 

un 
m 

52% 

EMANCIPADOS. 

ai 

26 

2G 

26 

HBHBBAS. 

32 

32 

A'/j/ur/i/iííarf de la población blanca, ó s&usii elnsifícacioji 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Habana 
Matanzas 
Guanabacoa. . . . 
Santiago 
Bejucal 
San Antonio Abad 
Alquizar . . . . . 
Güines 
C á r d e n a s . . . . . 
Sagua ta Grande . 
Cienfuegos . . . . 
Pioar del Rio. . . 
Villa-Clara 
Trinidad 
Puerto-Principe. . 
Guamulas . . . . 
Cimarrones. . . . 
Santander. . . . . 
Asturias . . . . . 
Galicia 
Andalucía . . . . 
Cataluña.. . . . . 
Vizcaya 
Navarra 
Guipúzcoa.. . . . 
Alava . 
Castilla 
Valencia.. , . . . 
Islas Canarias. . . 
Francia 
Inglaterra 
Estados-Unidos. . 
Alemania 

Total. 

Varo
nes. 

as 
62 
44 
ÍH 
5» 
60 
88 
49 
.75 
20 
21 
Gí 
4 2 

í 
• 3 
339 
268 
29 
48 
56 
6 

28 
<0 
28 
12 
8 
8 
4 

179 
10 

5 
6 

1,030 

Hem
bras. 

30 
48 
16 
40 
I>0 
63 
10 
3.6 
78 
26 
26 
48 
14 

432 
296 

21! 

1,453 

410 
30 
88 

498 
128 
9.8 
85 

153 
H 
¿7 

14 2 
26 

4 
3 

771 
564 
29 
48 
60 
6 

34 
10 
28 
12 

397 
14 

.3 ¿03 

Destinos n oficios que ejercen las i ,892 personas blancas y 
las 73 de color librea rfesííe (a edad de doce años arriba. 

Destinos, oñeios y ocupaciones. 

Empleados, civiles . . . . . 
Guardas id . 
Guardas rurales. . . . . . . 
Cabos de ronda. . . . . . . 
Agrimensores 
Médicos 
Farmacéuticos 
Hacendados . . . . . . . . 
Administradores ' . 
Mayordomos 
Mayorales . . . v . . . ¿ ... 
Enfermeros 
Azucareros 
Boyeros. . . . . . . . . . . 
Maquinistas 
Guarda-candela 
Carreteros 
Arrieros 
Alambiqueros. 
Alfareros 
Herreros . . . . 
Carpinteros. . . . . . . . . 
Albañiles 
Labradores de maderas. . . 
Sastres 
Zapateros 
Veildedores ambulantes. . . 
Comercio. . 
Dependientes do comercio. . 
Aserradores 
Caldereros . . . 
Hojalateros 
Panaderos 

Total. 

UlancOB 

19 
45 
30 
48 
«4 
70 
30 
30 
25 
40 
6 
4 
8 

15 
65 
15 
10 
6 
6 

30 

665 

pecqtyc 

• 

.•2 
19 
45 
30 
48 
Si 
7» 
30 
30 
25 
40 

6 
4 
8 

Ib 
71 
Jo 
12 

6 
10 

8 
20 
30 
6 
5 
4 
9 

590 
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U Destinos, oñcios ú ocupaciones. Blancos 

\' i'.' , • •' 
¡ Suma anterior 

tábajiueros * • - • 
Cafüicérós.. ; . . . . • . 
Piirederos. . . . • • • 
Dulceros.. . - . -
A g r i c u l t o r e s . . . . . . . . . . . . 
Émpíca'dos do ferrucarrit. . . : 

' Total.. . ; . . . . . . 

Costureras 
¿avandcras. - \ . . . . : . - '• • 
Tejedorasrde soiiibreros.i. . ¡. . 
Dedicadas á sus quehaceres dfliués-
: ticos... 

Total general; 

De color 

S65 
16 

1 
6 
2 

404 
16 

1,010 

160 
101 

> 6S 

559 

590 
19 

1 
6 

i l l 
16 

73 

1,045 

162 
119 

62 

yin 
•\ ,965 

Pueblos, ca i er íós , carruages, ganado, fincas y cslableci-
mientps dt toda clase que hay en el partido. 

Çaserios. 

Número de caeae da 

Múihttosteria "í alto 
Manipé^stetla M j a 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Tabla y; tejamaní 
Etóbaha'dó ygdâtfoV . . . . . . . . . 
Guano y yagua, ¿^agua y guano soso. 

I • Caírua'ges. 
i ' 

Volantds *. 
Quitrines. 
Carretai 
Carretobes y otros carrps. . . . . 

4 
52 

102 
10 

150 
215 

2 
30 

176 
539 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de montar. 

Bueyes s, 2,519 
Caballos y yeguas : < . : • : ''J097 
Mulos y muías.,. 47 

De toda eipeeie. 

Toros y-' 
Añojos.;. 
Caballar 
Mular. ¡. 
Asnal. 

407 
49 
76 

4 
'4 

De cerda 2,817 
Lanar. ;. . . . 
Cabrio. |: • • 203 

¡f incas y estaUecimientos rurales é industriales de todas 
clases. . . 

Colmftnares.. , . . 
Tejares y alfarerías 
Alambiques. . . . 
Caleras y yeseras,. 
Sastrerías 
Zapaterías 
Boticas 
Carpinterías... . . 
Tiendas mistas.... 
Tabaquerías. . . . 
C a r n i c e r í a s . . . . . 
Herrerías 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales 
Potreros 
Sitios dé labor. . . . 

30 
6 
8 

280 

13 
6 
3 

% 
i 
a 
i 

AA 
6 
A 
3 

Produ cciones agrícolas é industriales en m a m . 

Arrobas, azúcar. 

Blanco 149,700 
Quebrado 325,387 
Mascabado 326,500 
úicuruclio rapadura 134,013 
Pipas.de aguardiente 450 
Bocoyes, miel de purga 9,400 

Arrobas. 

De café ' 4,000 
De arroz 10,875 
De fríjoles 250 
De millo 4,500 
De cera 3S 
Domaiz 32,000 

20 
350 

Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas . . 

Cargas, 

De tabaco de 100 manojos 
De plátanos de 60 manos. 
De patatas . 
De hortaliza ;. . 
De maloja 

40 
• . • 46,200 

200,000 
. . . . . . . 400 

• 4,500 
De cogofy y. guinea ; : . . 10.000,000 
Nsranjas \ 75,000 
Almidón, ars 4,000 
Tejas y ladrillos . . . . , , 1.000,000 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

390 
20 
84 
•4 

106 
53 
96 

De caña 
De café. 
Dfe arroz 
De frijoles 
De patatas y viandas 
De miilo y mai'/. . 
De piálanos i ¿ • 
Pies de idem 450,000 • 
Frutales , . 1.990 
Hortaliza • :-
Semilleros ' ¿ . • â 
Número de matas de cafe 60,000' 

Pastos artificiales. 50 
Pastos naturales 36(1 
Bosques ó montes .. 309 
Terrenos áridos. 3í3 
Total superficie en caballerías do tierra. . . . 1,830'/» 
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v • Guanajayftbo. (LAGUNA, DE) ES de alguna estension 
y se .encuentra eft terrenos del corral de su nombre. Des
agua, en e\ rio de San Anion, y se llalla al S. del centro de 
ÍÇSta hacienda. J . de Cárdenas. 

, Quanal.: (ENSENADA DEL) Pequeíllsirna ensenada in-
Biediala y al N . E. de la punta de fa Fizga, que se destaca 
¡je la cosra.del S. dçja isla, frente á los cayos de San Fe-
íipe. Part.0 y J. de Pinar del Rio. 

Guanal =Pequeña punta que se adelanta en la costa 
4pl N. como í % leguas al N . E,, */* al E. de los cayos de 
§] Lefia. Part.0 de Gnane. J. de Pinar del Rio. 

^ - Guanal, (PUNTA DEL) Pequeña, Está al E. de los Va-
gentes y como Va legua al 0. de la de Guanos. J. de Ma
tanzas. 

, Guanamon. (RIO DE) Comente larga, pero poco im-
íortante. Desciende del Cuabal-de Madruga. Corre al S. 
(jon el nombre de rio do Madruga, después do recibir por 
fe derecha al arroyo. Cupey, que atraviesa al pueblo de 
aquel nombre, toma luego los nombres de rio de las 
Vegas y M San Ldiís^ aratravesar por corrales que (os 
Bevan, y 'al fm toiiia también el de rio de Guanamon, 
antes. ue_onlPar co la estensa laguna que asi se dcaouuiw, y 
i la cual atraviesa para continuar por la ciénaga. La sirve 
i$í de desagüe y vacia con ancha boca en la ensenada de 

Broa. 

-} Guananon. (LAGUNAS DE) Série de lagunas que se 
¿tienden de~0.' á E.; por el N. K. de la grán ciénaga de 
Ippali- Uas-pjrincipales .soo cinco; la de ilencia, que es 
^ mas 'oriental; fá del Cainúto, muelio mayor, Ménade 
(¡fjyGs/donde-desaguan el rio do la Majana y otros, des-
çho^D^ose ella misma por el puert&det Caiinito en ía-eo-
tfnada de la Broa, á favor del profundo estero de su nom-
jreq^itóha sido canalizado; la de Guanamonj mayor aun, 
Rena tambicifde cayos y atravesada por el rio de su i'iom-
jfequele sirve de desagtie en la citada ensenada; otra sin 
íomhre especial al E. de la anterior, y la de Bagaes, que 
«s la maçomiitál y laroaycir támbiefl, éoh algunos cayos, 
v gin que reciba ninguna corriente ni forme canee alguno 
para su desagite. Estas lagunas, situadas al S. de los case-
|jos de San Nicolás y de Nueva Paz, están formadas prin
cipalmente por las fiUraciones de la estensá ciénaga de Za-
M t a j j 110 «istãn mucho de la cosía, por cuya paralela 
íptSn situadas. J. "dé Gifines. 

* ' • 

Guanaroea. ;(LAGÚNA;D̂ ) Lagunato, circular que, í\ 
manera de estero penetra en la bahia de Cienfiregos por su 
|ngulo S. íi. Ocupa una superficie de unas 6 caballerías, 
jlaunque.de escaso fondo cria la niisjna pesca que la bahía, 
Kecibe los derrames 'de varios-brazos del rio. Açimao. 
fart." de Gumanayagua. J. de Cietifuogoy. ' 

Guanayaça . (mo PE) Corriente recta é impetuosa 
que baja la falda oriental de la loma del Aguacate, on 
láedio de la sierra de Santa Cruz pertoneciciído al grupo 
Accidental del de Guamuliaya,' Corre al S. lamiendo'por 

51 E. á la sierra de Cabagan, por terrenos de la hacienda 
¡e su BQiabre, Desagua en la costa meridional de la isla, 

gl E. de la boca del rio Cabagan. Cerca de su naciniiento 
qtraviesa el Guanayara el paso.del camino que se dirige 
¿$ Trinidad â Cienfuegos, que suele quedar intransitable 
guando al auhir las mareas ocasionap derrapies. en el rio, á 
pesar de su rápida pendiente. Solo es navegable para ea-
aoas en uri éspaeiò.ihuy corlo desde su desembocadura, 
fart.* de Cabalan; i . de Trinidad. 

Guanay aça.-(VALLE Y BIO DE) Riachuelo que nace 
çn tierras del Aguacate O de.l Potrerilio. Corriendo hácia 
el N . casi de contlnitp^forma un estenso valle, que aunque 
está poblado de maderas iltiles, tiene el inconveniente de 
çstar casi siempre anegade. Por esç çontinuansin esplotar-
§e aquellas selvas, escepto en la peqnefía parle de ellas que 

-pftdiea m el territorio del Pe trapillo,- E l valle ^stá-cerrado 

al O. por las sierras de Guanayara, y al E. por depèhden-í 
cias del Guaniquical. Abre al Ñ. pqr una garganta fragosa 
que le comunica con el valle de lá Siguanea, Carmánaosf} 
su curso el rio al través de las llamadas Trancas del Gua
nayara para vaciar luego por la (íerecha en el de los Ne-t 
gros, y entonces toma el nombre de rio de Jibaeoa. En sti 
curso superior recoge entre otros arroyos al del Nacimien
to, que forma una cañada muy notable hácia el centro del 
territorio del Potroj-illo. El valle continúa enterameritç 
despoblado en la parte que corresponde al part.0 de Gaa* 
niquical. Solo le atraviesa por una senda que se dirige a) 
Aguacate y á la Siguanea. Una gran parte del valle es pro* 
piedad del municipio de Trinidad a cuya J. corresponde, 

G u a n a y ú . (RIO) Nace en el part.0 de Guaimaroj 
atraviesa una parte del territorio de GuaimariHo y corrí 
generalmente hácia el S. O. J. de Puerto-Ppincipe. -

Guane .=Part. ' , de 2 * elase y el mas esíenso, despo-v 
blado y estéril de la J . de Pinar del Rio. Su vasta su» 
perÜeie, igual hoy á la que tenia en 1853, se'coinputabi 
en SS^SO caballerías ó sean 170 leguas cubanas euaj 
dradas, siendo su mayor estension la do 40 de estai 
últtnias.=sLimita por el N . con los part.3 de Baja y Matu 
lua; por cl.E. con el de San Juan y Martinez, y por el Si 
y el O. con el mar.=l í l territorio presenta tres aspeólos 
disüntos, y asi puede dividirse en otras tanta"s zonas: l i 
pedregosa termina la península de Guanacabibes. La par« 
te nioNíaíiosa, ocupada por las lomas de Contadores, dq 
Bolondron, de los Portales, los Acostas, la Vigía, elConu^ 
co, la Bajada de Rio Frio, los Jobos, la Entrada de la| 
Pulgas y otras muchas que se describen en sus artículos resi 
peclivos. Entre lodos estos accidentes abren algunas cavcri 
nas ordinarias, siendo las mas notables las llamadas de| 
Obispo y Cueva de Gato, rniiy pintorescas y curiosas. Eq 
la parte llana aparecen las sábanas de los Acostas, la Ter 
perla, las Cuchillas, Rio Krio, Hato de Guane, Hato Viejos 
San Julián, ol Potrerot Santa Bárbara, San Ubaldo, lo* 
Serranos, la Grifa, los Remates, Jarreta y Sitio Nuevo, mi^ 
la que menos mide 2 leguas de superficie y están regadas 
por varios rios y arroyos. El pedregal que fovaia el resty 
de este part.» es casi enteramente estéril, componiéndose 
en su mayor parte de un suelo de peñas que hácia la cosí^ 
se va pronunciando en peílascos de gran cuerpo —Esliént 
dése su mayor dirección de este territorio de E. áO.por lojf 
terrenos delas haciendas Jarreta, Pimienta, la Jaula,Melo» 
nos y San Bolondron.=Los rios queriegan al part.0,son: 
Cuyagualeje, con porción de corrientes; el Salado, pequei 
ílo.rio á cuyas orillas se hallan algunas vegas; el Guadia^ 
naj rio notable que desagua en la costa del N . , y losarroí 
yos de los Bailes, Sábana do la Punta, el Funche, Arroyij 
Puercos, de las Mangas, de la Loma del Valle y de Pimiert 
!a,=Las lagunas principales del part.0 son: la del Algodo» 
nal, al otro lado del Guadiana; la de Siguanea, que es ^ 
mayor de la isla; la de Lopez, las lagunas Jobero, Herra* 
dura, Búlalo, San Fernando, Sebo, Alcatráz, del Junco í 
otras en la parte pantanosa del llano; de la Salina, en el 
promontorio que forma el cabo Corrientes, y la de Melo» 
nes en los pedregales de la hacienda de su iJombre.=.L8 
costa de este part.0 es muy estensa y se puede dividir Cfi 
septentrional y meridional. Aquella se estiende primero al fj. 
deide el eabo de San Antonio hasla la boca de la albufer? 
de Gupdiana, y desde alli tuerce a( N. 0. bordeando sieiiv-
pre al golfo de Guanacabibes. La segunda tiene también sp 
dirección al E. desde el cabo c¡ lado hasta el cabo Francés j 
la boca del arroyo de Puercos, formando el lado occidente 
de! ángulo que Bescribe en la costa meridional de la isla ql 
golfo do Guanignanico. Esta estensa costa es acantilada des? 
de el cabo Francés hasta el de San Antonio; desdeaqul pol 
oUado septentrional es baja y algún tanto pantanosa, pmiv 
cipalmente hácia el fondo del golfo de Guanacabibes. Tan^-
bien es pantanosa la costa que se osliende hasta el golfo djí 
Guaniguanico. En la del S. se encuentran por el O. 
et surgidero- á» Garay- qua el mas freeueataâ» <UI 
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part 4« ensenada de Cortés, qng está como et unteritir 
sflrgidero en el golfo de Guanigttanico, y en fin, la vasta 
eosenada de Corrientes y de Juan Claro, que presenta al-
gànas cálelas, lo mismo que la costa comprendida entre 
la punta del Holandés y el cabo de San Antonio.*=La costa 
séptentrional presenta también formadas por el golfo de Gua-
nlicabibes numerosas y pequeñas encenarias sin nombre t por 
14 cual solo mencionarcinos la del Cajón, la de Guadiana, 
(Áic es propiamente una albufera, y la de Guatnaelia. En 
el estero que forma el Guadiana para desembocar, se en-
Áicntra el embarcadero interior de su nombre, el ikico de 
esta costa.=*I.as únicas poblaciones déosla demarcación son: 
el pueblo de Guane, qíie le sirve de cabeza y da su nombre 
(Mi donde resido el capitán pedáneo y otras dependencias 
f&bücEis. y los caseríos de Paso Real, el Sábalo y Bailen. 
=*=E1 comercio de este territorio consisie en la esportacion 
¡jlor mar y tierra del tabaco que en él se cosecba, y en Sa 
Venta de ganado, en cambio de géneros y artículos de ori-
ibera necesidad. Es de bastante importancia, y ha recibido 
jft'ah impulso en los -ül ti ni os años desde el establecimiento 
dé la líiíea de vapores que tocan en el embarcadero de 
Bailen ó Garay, y qsie ha facilitado las comunicaciones de 
lit Habana con este apartado territorio esLrenio.=Sus íin-
d&sprincipales son 40: ,1 halos y <I2 sitios de cria y ceba, 
Isabel", el hato de San Francisco, San Sueñas, el de los 
Ocujes, el hato de Sanio Cristo del Valle con sus posesio

nen. Juan Msrtín-y Botomimn, paTte'ftel tie Pitio A t t c y m 
las Cucliillas, el de Santa Rita de la Tenería, los Pórtale* 
y el de San Cayetano de los Acostas, Guanal Alto y San An^ 
tonio de la Palma ó el Guayabo, situados en la regioa' 
montuosa del parí.0 t i l halo de la Catalina, el Potrero y 
Grifa, Santa Bírbara, San Ubaldo, San Julian, los Serrad 
nos, Guayacona!, Cruces del Rio Viejo, los Remates, y suM 
posesiones, las ífartinas y:MampGsío», Hato Viejo,- que' 
acaso sea el aníiguo Guaniguanico; del Portugués, Guane'" 
la Pimicnla y Roblar, situados lodos en la porción llana*7 
del part.0 y en fin, los pedregales de Guaniguanico, los 
sitios de Pimienta, y las hacioudas la Jarreta, la Jauta, 
Melones, y San Roloñdron, que son las mas occidentales' 
de la isla.=Las vías de comunicación de este part.0 son; 
clcatnino.Realque desde Güauc'va por Pnso Iléal ò San Jnad 
y Martinez, el de Arroyo Puelm á Guane, el de Guane á 
Mantua, el de Paso Real á Mantua, el carretero de Paso 
Real al carretero de Guadiana, el de Guano al arroyo Hon
do, el de Guano A Baja, el del Sábalo á Bailen, y otras son
das y comunicaciones iiiferiores.=lnserlanios f¡ conümia-
cion varios estados de población y riqueza agrícola, todos 
íeforenles á 1853, porque las oficinas del gobierno no •pu
dieron comunicarnos dalos mas recientes cuando nos faci
litaron otros muchos al emprender en 1800 la reforma de 
este Diccionario. 

PARTIDO DF. GUANií. Jurisdicción de Vinar del Itio. Deparlamento Occidental. Población clasificada por 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, cusías y condición, pueblos y establecimientos donde se 
halla úistribiiida, ganado, camutges, establecimientos y clase de ellos, con o l m datos refercnles á ¡a 
riqueza agrícola é industrial. 

Blancos 
Colonos asiáticos.. 
« í r ihv s f Pardos. 3 i ^'or. i moreil<' 

§ \ Emancipados.. 

Totales 

CLASES 

CONOICIOKES. 

CENSO B E POBLACION. 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

1216 
61 
6̂ 

44 
148 

1545 

804 

D5 
49 
ai 

505 

1424 

190 

306 98 

S v ce a 

2243 
107 
119 
80 

161 

3370 

HEMBRAS. 

921 

76 
74 
46 

141 

1270 933 165 

20 1660 
•B 

1)8 
157 
73 

410 

'2418 

8903 
B 

285 
«36 
153 

1171 

5783 

CLASIFICACION DB Í.A POBLACION FIJA, POR JETADOS. 

CLASES -

y 

CONDICIONES. 

HEMBRAS. VARONES. 

T O T A L . 

viudas. solteras, ¿asadas. viudos. casados» solteros. 

morenos 
pardos 
morenos 

a ^Emancipados 

Totales 

Blancos 
Colonos asiáticos 

Libres.... Pardos 

S j Esclavo?. 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION LN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

Libres * Pardos.. 

Esclavos ÍPflrdns 
esclavos, j morenos... 
Emancipados 

'Pótales. 

En po

blación. 

12-2 

85 

133 

E n inge

nios. 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

115 
n 

2 
9 

27 
8.3 

298 

152 

205 

En po

treros. 

138 10!» 

En ve

gas. 

En sitios 

de 

labov, 

1-766 

94 
145 
OH 

2039 

1318 
112 
130 
30 

3Í3 

1933 

En es

tancias. 

En otras 

fincas. 

Un otros 
estabte-

cimíent. 
rurales é 
industria 

51 

va 

20 

38 

2243 
m 
119 

701 

3370 

118 
IM 
7ã 

410 

2418 

Natural idad de la población blanca, ó sea su clasifwaciún 
5 por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

Andalucía 
Asturias 
Baleares 
fialaltiílíi . . . . 
Castilla la Vieja, 
Castilla la Nueva. 
Galicia 
Sanlandcr. . . . 
Valencia 
Vizcaya 
Canarias 
Bahfa-llomla . . . 
Bayamo 
Bejucal 
Guanabacoa. . . . 
gilincs 
Habana 
Holguin 
Çjla de Pinos.. . . 
Mariel 
Matanzas 

ugla. 
San Cristóbal 
San Juan de los Remedios 
Santiago de las Vegas. . . 
SaneÜ-Spiritiis 
Santa Maria O.ei Rosario. . 
íjDc esla Jurisdicción.. . . 
Costa-Firme* . . . . . . . 
iislados-UniâoSi . . . . . . 
Portugal 
Italia 
Francia • 

Total 

Varo
nes. 

u 
1 

43 
» 
2 

n 
2S 

3 
6 

30 
3 
â 
ü 
I 
3 

62 
\ 

ii 

8 
\ 
8 
b 
1 
2 
2 
6 

¡,985 
3 
4 
\ 
3 
2 

2,243 

Hem
bras. 

2 
•1,000 

4,660 

U 
U 
4 

l ü 
fi 
2 

22 
30 

3 
6 

38 
:» 
2 
8 
2 
3 

81 
4 
4 

U 
i 

13 
9 
1 
3 
2 
8 

3,585 
3 
1 
4 
3 

3,903 

Desiinôs y oficios que ejercen las 1,449 personas blancas 
y las 518 de color libres desde la edad de 12 ««os arriba. 

Destinos, oficios ít oeupaciones. 

Alcaldes de mar 
Albañiies 
Aserradores 
Agrimensores 
Harboros 
Boticários 
Carteros 
Carreteros 
Capiian de partido 
Capitanes de cuadro . . . . 
Cabus de ronda 
Cura párroco 
Carpinteros 
Colmeneros 
Hacendados. . . 
Herreros 
Labradores 
Mayorales 
Músicos. 
Monteros 
Maquinistas 
Matriculados de mar.. . . . 
Mercaderes 
Maestros de primeras letras. 
Módicos 
Mayordomos de fábricas.. . 
Panaderos 
Plateros 
Receptores de rentas reales. 
Subdelegados de mar. . . . 
Sastres 
Sacristan teniente cura . . . 
Tenientes de p a r t i d o ' . . . . 

Total. 

Blancos Decolor 

449 

1 

2 
G 
1 
1 

35 
20 

•l 
1.090 

8 
o 

26 
1 
8 

87 
2 
6 
4 

17 
3 
4 
1 
I 
1 
6 

l,348¡ 486] 4,834 

3 
3 

4 
•1 
3 

(i 
•I 
2 
6 

40 
U 
20 
4 

1,539 
8 
6 

34 
4 
S 

87 
3 
6 
1 

ZÚ 
3 
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Destinos,oficios ü ocupaciones. 

GÜA' 

Suma anterior 
Talabarleros 
Tfijeros. 
Vendedores ambulantes. 
Zapateros. . . . . . . . 

Total 

Costureras . . . . . . . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. 

Total general.. . 

Blancos 

1,348 
2 
3 
1 
5 

i ,339 

De color 

486 

490 

U 

0 
!ò\6 

TOT ÀL. 

1,834 
3 
3 
1 

Í.849 

4G 
3 i 

'38 

1 Ml 

Pueblos, caseríos, carntages, ganado, fincas y estableci
mientos áe toda clase qúe hay en el partido. 

Aldeas. . 
Caseríos 

N ú m e r o do casns de 

Mamposlería baja. 
Tabla y teja 
Tabla y lejamani 
límbanado y guano 
Criiano y yagua, ó yagua y guano solo. 

CaiTuagea. 

Quitrines. 
Carretas.. 

Cabezas de ganado.. 

De tiro, carga y de mentar. 

Bueyes. 

4 
40 

133 

13 
40 

2,657 

De toda eipecie. 

Toros y vacas 3,210 
Aíiojos '1.020 
Caballar 774 
Mular. 33 
í)e cerda 6.030 
Lanar 260 
Cabrio 76 

Fincas y eslal'leciviientos rurales 6 industriales de todas 
clases. 

Halos 18 
Corrales , 6 
Sitios de cria y ceba. 
P o l r e r o n . . . . . . . . 
Vegas 
Tejares y alfarerías. 
Colmenares 
Tiendas mistas . . . 

'•1¡J 
20 

2GÍ 
3 

47 
21 

Producciones agrícolas é induslrides en un año. 

Arrobas . 

De café 400 
De arroz.. 26,935 
De friólos.,. .; 800 

TOMO I I . 

De niaiz - : . 
De cera . 
De queso 

fianriles de miel, abejas. 
Número de colmenas . . 

489 

66,400 
, 708 
.100 
,,500 

Cargas . ' 

Delabaco. 8,500 
De plátanos. . . 8,000 
Raices alimenticias'. 4,200 

Ceballcrias de tierra en 

Cultivo. 

De cafia. . . . 
De café. . . . 
De arroz . . . . 
fie frijoles.. . . 
He algodón . . . 
De plátanos. . 
Pies de idem . 
Malas lie cafó . 

4 

18 

25 " 
1 00.000 
20,060^ 

Pastos naturales * . . . .: . . ,10,9-líi 
Üosques. . , 1,510 

NOTAS. Secorlnn unas 500 cntsas de cofia paro oí (¡oneumu 
del pftrt ido.=Hiibia(! (Ktpavos^,00õgi imtiasySí ,300 iiollos. 

Guano.=»Anligila aldea, cabeia del parí.0 y de la 
parroquia de su nombre y'residixicia de! capiion y'hritit 
•párroco, fotá siluadá 'á la orilla dcreclia dé! Cnyagiíaiejc 
'en una altura ccrcana' á nlimprósas vegíts do tállaco, á 6b 
íleguas de la.llábana y U de Pinar del Bio, por el caminó 
real de la Vuhlla-Abajo, sobre el cual se estietiden las v i 
viendas. Cuenta su cascWe, 10 casas de tabla y tojas, 2 de 
•labia y íínano y 10 do embarrado, guauó, etc., situadas en 
la iViieá callo que llamtin Real. Kn ellas se encuciitt-ari uná 

• liotira, una lalubart-éria', una sastrería, una zajinloíla y 7 
tiendas inislas. Sii poblacion'constabaen 1858 de 103 liabi-
lantes, délos cuales 79 eran blancos, 16 esclavos y 8 libres 
,de color. Kl censo de 1841 le daba Vó'A liábilautes, y el 
•Cuadro Estadístico de 1846 consignó A Guano 1!>7 blan
cos , 21 de color libres y 27 esclavos, y mayor mí-
mero de cslablccimicntos cjne el míe arriba nspresamos. 
Residen en esta aldea un receptor th; rentas reales con un 
6 p-»/; de lo que recauda, rpic so ealculfi para 1803 im 
unos 360 ps. fí.V'y subdelegado do marina.—I,a igle
sia, de muy unligna fnndneion, es pariouuia de asnenso 
bajo la adiocacio» de San Ildefonso. Kuc reediDcada de 
buena fábrica en 184íi.—Antigiinmeiite se llamó esta 
aldea Filipina, y.cu ella se fumbi la cabecera de la le,-
nem-ia de gobierno de esla J. que aun recuerda sn nom-
bri'. Hay una escuelñ gialnitu de primitas letra.-, para va-
renes, 'costeada [jor les fondos municipales y una ••arierra 
á cargo de un comisionado, á quien su abonan lio ps. fs.. 
anuales. J. de Pinar del Rio. 

Guane. (SIKRUA DK) lis mas bien una séric de ceíros 
de ámptia base, que faldea el rio Cuyagiiatcje por su iz
quierda. Sus mayorris elevaciones se hallan como á una le^ 
gua al S. S. l i . de la aldea de Guane. listo es un grupo 
destacado de la sierra de los Organos. J . de Pinardei Rio, 

Guani. (mo DE) Pcqueilo rio que, nace én Ja bacíenda 
de Guajabana; entra on la de su nombre, corre al N. í!. y 
se sumerge en la ciénaga de Guani, cerca de la cosía /leí 
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N. y al Bi de la punta de Santa Cruz de las Calabazas. La 
últinm parte.de su curso corresponde al part.0 de Caiba-
rieo. J. de San Juan de los Remedios. 

ÇJuani. (ZANJA D E ^ V . MANA QUIMBA.=*jñicí de) 

Guaiiiguanico.=Golfo abierto que presenta en su 
parte occidental la costa meridional de la isla de Cuba. 
Esta escotadura abre entre la punta de la Fizga y el cabo 
Francés, y presenta numerosas ensenadas, embarcaderos y 
surgirfe^os, hoy bastante frecuentados desde qpv lia au-
meplírâó el tráfico y navegación de la costa meridional de 
la Vuelta-Abajo. Mencionándolos desde 0. á 1¡. son: la en
senada de la Grifa, la de Cortés^ impropiamente llamada 
laguna; el surgidero de Garay, el puorto üeGalafi eó Noda, 
la rada de Punta de Cartas, los o&teros de Guanos, (Juamá, 
la Coloma y otros, lintre la punta de la Fizga y el cabo 
Francés aparecen en la boca tlel golfo, el bajo y los cayos 
de San Fel;pe, que forman una linea de l i . á O. l i l placel 
que orilla a esta cosía y principia en Punta da Piedra, 
tiepo en su veril, en el meridiano de la bpca del rio de 
San Juan y Martinez, 1.56 pies con fondo ile piedra; al O. 
de ios cayos de San Felipe, 90, y 5 i al S. de i'sos cayos. 
Kl canal comprendido entro estos y la costa, tiepe un íomlo 
dp 27 á 30 pjes sobre fango, quo disminuye al acercarse i 
la costa. 

Quaniguanico. (ARCHIPIÉLAGO DE) Cadena de bajos 
y escollos quejón algunos cayos rodea á la costa N . O. de 
la isla, y corre liácia el O. desdo la boca del puerto de Ca-
baRas hasta 5 leguas N. N. l i . de la punta del Cajón. De 
este grupo, el bajo quemas avanza hAcia oIO. es el llama
do de Sancho Pardo, desde que hácia 1570 lo reconoció en 
sus esploraoionos marítimas el navegante Sancho Pardo 
Osorio; que lué^o fuélugarteniente del adelantado Pedro 
Menendez de Avilés en el gobierno de Cuba, liste archi
piélago se presenta qsi paralelo á la costa N . O. dela isla 
como un arco bascante regular, y se levanta junto ál pla

cel que la oiiMa, y cuyo veril mide una sonda muy rtcst-
gual, desde IS pies (pie [¡ene en las inmediaciones del cabo 
(le Say Antouio, que es donde principia este placel, hasta 
9 bjazas que présenla en la cosía inmediata a) O. del puerto 
deBfltabanó. lío sus artículos respectivos damos cuenta de 
los bajos y cayos de este archipiélago que se prolongan 
frente 4 las cosias de las JJ. de Pinar del Ilio, Bania-Honda 
y aun de Çuanajay. Por osla lazon nos limitamos ahora Á 
mencionar los principales cayos sin hablar de los bajos, 
que son los que en conjunto se llaman los Coloradas. Son 
aquellos, viniendo de O. á, ü. , los de Bueua-Visia, Rapíb 
do y otros menores en la costa del narl." de iMántua; el 
Cayo Diego y el Cayo Salinas, inmediatos a la cosía del 
gart.0 de Baja; Cayo Atonas, les Cay os Verracos, los di' U--
visa, de Dios, de los Alacranes y Cayo Blanco en ln costa 
de la J . de Balil?-Honda. (VV. coi.onADos,=/frtji>s de, y 
los artículos especiales de los cayos ineiicioii;idos.) 

Giianiguanieo.*=>Cordillera casi conlinna y en muy 

SOeas partes interrumpida, que forma el grupo occidental 
e loaseis en que hemos dividido los montes de la isla. 

Eíévase en sú parte occidental formando un arco irregu
lar, cuya dirección se acomoda mucho al paralelo do la 
cosía septentrional, desde la sierra de Anafe al N. E. de 
Grianaiay hasta la punia de Abalos, y mas piincipalmente 
hasta la punía Pinalillo, que avanza al 0. sobre el gol fu de 
Gitanacabibes. liste grii]io iiiiede dividirse en tualio sub-
grnpos muy distintos que son: la sierra de los Organos, la 
del Infierno, la del Bo$aiioylasloniasdela J. deGuanajay. 
En losartículos particulares esplicamos los principales acci
dentes de osla coidilleia, que en general es muy fragosa en 
sus tres porciones mas occidentales. El nomine de Guani-
guanico recuerda uno de losantiguos territorios de los indí
genas, cuyo renlro estaba priiici^iaímenle en la porción de 
ía. isla donde se levantan los montes mas elevados de. esta 

cordillera. Su principal asiento se baila hácia el Pan del 
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Guaijabon que es su punto culminante, y tiene una eleva
ción de 2,730 pies sobre el nivel del mar. 

Gu^nimar, (CASERÍO DE) Pequeño caserío del pari 0 
de Alquizar situado en la playa y junto al embarcadero de 
su nombre, por lo cual se le llama.lambien de la Playa do 
Guanimar. Se componía en 1858 de.8 casas y 42 habitant 
tes. El Cuadro Hstadistko de ,1846 le señalaba 4 casas de 
madera y 4 de guano, con 2 tiendas mistas. 32 habitante» 
blancos y 7 de color esclavos. Dista 6 Vj leguas al S. 0. de 
San Antonio de los Baños, á cuya .1. pertenece, y como 3 V i 
de Alquizar en la misma dirección. 

Guanimar. (KNSENADA DE) Pequefío seqo, depenr-
diento üe la gran ensenada de Majana, en la costa del S. 
A su fondo se halla el embarcadero de su nombre, el mejor 
y el mas conocido y frccujcntado de la costa que se estien
de desde Batabanó al IS. hasta el fondo de la ensenada de 
Majana al O. Tiene igual fondo y las mismas ventojas que 
el surgidero de Bacia-Botijas, pero ofrece muchas mas faci
lidades para el deseinharque, porque su playa es la mas 
estensa y limpia de toda la orilla boreal del golro de 81a-
tamanó desde la boca de Mayabeqne al 0., sirviendo de 
desagüe á la ciénaga una zanja abierta casi desde el centro 
Jel corral de Guanimar. Los cayos del mismo nombre lo 
resguardan por el K. Tiene aguada saludable, aunque no 
pernianeuto. Es bastante concurrido en tiempo de bafioí, 
asi como antes lo fué de contrabandiflas. Un camina que 
atraviesa á la ciénaga y está orillado por la Zanja conduce 
al embarcadero. Part.0 de Alquizar. J. de San Anlonio dn 
los Baños. : 

Guanimar. (mo DE} pequeña corriente que se dirige 
al S. y desagua en la ensenada de Majana, al través-de la 
ciénaga del mismo nombre y en tierras del corral que 
también lo lleva. Part.ü de Alquizar. J. de San Antonio dç 
los Baños. 

G u a n i n i c ú . (mo DII¡ Afluente del Cauto, que proce
de de la vertiente septentrional dtfla Sierra Maestra. Gran 
parte de su curso siiperíor se dirige háeta el O., regando 
varios ingenios y cafetales de la J. de Santiago de Cuba, 
baldoa á las lomas del Gato, dobla al N . 0. y sigse aira* 
vesando muchas fincas hasta llegar íi las faldas delas 
lomas de Jutinicrt, entre las cuale-s y el antiguo ingenio de 
San Felipe, tuerce su dirección hacia el N. y la sigue en. 
el espacio de algunas leguas hasta que vierte su corriente 
en la del caudaloso Canto, cerca del antiguo ingenio de la 
Caridad de Troncones. El Guaninici\ recoge por ambas 
orillas multitud de corrientes tributarias que proceden de, 
las sierras inmediatas á su curso, como son el arroyo de 
Sania Cruz qne baja de las faldas septentrión ales de la 
Sierra Maestra, y atraviesa también por varios ingenios ai 
N. de Santiago de Cuba, y el Hio Grande que baja de la 
hacienda de Conalillo, riega á las do Rio Grande-Abajo y 
Rio Grande-Arriba. Ambos ríos enriquecen al Guaninicú 
por la orilla izquierda. Todas las demás corrientes que le 
afluyen son poco imporlantes. J. de Santiago de Cuba. 

Guaniquieal .=Part .° de 3.* clase de la J. de Trini
dad. Mide una supeilicic de 3,543 caballerías cuadradas 
que limitan por el N. O. con la J. de Villa-Clara; por el 
N. eon el part." de Giliniade Miranda, al O. con el del río 
del Ay y la J. de Cieufuegos, y al S. con el rio Caburnl 
que lo jopara del distrito de la cabecera.^-ASPECTO DE^ 
TEnniTonio ."= l :n general i-s muy cícabroso y cortado en 
todas paitos por lomas de bástanle elevación que dejan 
entre si eslrechaô cañadas y algunos valles. Todas estas 
lomas pertenecen al grupo occidental delGuaiiiuliaya,yea 
ellas te. dislinguen las sierras y lomas siguientes. La sierra 
de Guaniquical, de grande elevación, que corriendo casi 
de ]•:. á O., cierra en parte al valle de .liuncoa y compreo-
de en sus dependencias las llamadas Trancas áeGibacoa, 
por cuyas faldas corre el rio del mismo nombres; forma un 
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laberinto de lomas mny intrincado, que van á reunirse con 
la sierra del Yabtinal, la cual sirve al part.0 de limite con 
el tic Güiniade Miranda, corriendo generalmente aIS. con 
imicha elevación en su falda oriental, por donde aparece 
el rio del Ay que luego sigue su curso entre la loma do los 
Negros y la det Descanso. Las lomas de los Ramones cer
rando por el O. al valle de Jibacoa van A reunirse con la 
loma del Uraná, y son propiamente un ramal de la sierra 
del Guaniquieal, dela cnat las separa nn abra por donde 
corre el arroyo del Junco. Apartadas do la de Uraná por 
el rio de Jibácoa se estienden las lomas del Abispero, ijue 
dividen en dos partes desiguales al valle de Jibacoa y si; es
labonan con iss lomas del ¡iclechal, donde por nn abra corre 
el arroyuelo de lo; Guapos. Paralelas entre si y ;\ la sierra 
delYabunal, se encuentren dos cadenas ilamailas de la Ropa 
Vieja y de Don Pedro, que cerrando e« parte a l valle de 
JlUacoa, terminan con la loma llamada Pan de A/.dear, 
Hacia las Trancas de Jibacoa, no lejos del punto düiule se 
stimerge el rio. líl mismo rio de Jibacoa ó de los Mearos, 
(ihc liasta allí tiene esto nombre, separa la elevada loma 
tltj Uraná de la de la Jara, (pie sirviendo de limite por el 
f). á la parte superior del valle de Jibacoa, le separa del 
db la Siguanea describiendo un arco al lí. y yendo á cn-
tPoncarse por el O. con la sierra de Galve/.. Su estremo 
oHenlal se compone de las que se llainnn lomas del Indio, 
liuy elevadas y llenas de cavernas. La sierra de Galve/, 

3lie describe un arco; separa del Helechal y el valle 
è Jibacoa á este part." de l de Manicarayua, disiiuguién-

dése en la del Helechal las loutáé de los Ghapos. Al 
vlllede la Siguanea le cierran por el 0. y 3. las lomas del 
Alcalde y las sierras de Pico TdEfrto, ílistiiigülfctidosé tiste 
elcabroso accidente por sus profundas cavernas, lisia scr-
rlbia del PicoTucrlo con la del Guanayara forma el valle 
d | este nombre, entroncándole la última con las depen
dências del Guaniipiical. iinlrc los cursos del Rio Grande 
y;del arroyo del Atajo} y casi al S. del part.", so Jovantan 
m picos de líiiena-Vista y de Miranda, muy encrespados, 
cStando lambien A su inmediación y faldeada por el Ca-
Mirni la loma del Sótano. La del Coudenadb se esliende 
clsi de E . á O, entre el cauce del Atajo y el del Hoyo de 
U Punta, que faldea por la derecha las llamadas lomas 
Qoloradas y del Almacén. Kl valle de Polo Viejo lo forman 
(Ar tina parte las lomas de Maisal, y por otra las del Polo 
Viejo y de la Piedra.=a>CAviiRNAS.fc=Muchasse distinguen en-
Ifclas de este part ^ pero las mas nolableasón las do la loma 
dbl Indio, otra que está frente del Pico Tuerlo, y una que 
abre en la falda occidental de la sierra del Vabnnal, toaas 
cfcn gran cantidad de buesos limnanos, que algunos stipo-
ilfen ser restos.dclos antiguos iuJ ígenas .=vALLBS.=- l í l de 
Jibacoa, cuyas tierras pertenecon al ayuntamiento de la 
cábecera y se estiende como 3 leguas, con tina anchura de 
rôèdia, estando dividido en despartes. La superior y la 
iláyor cerrada por las sierras, <le Galvci y de la Jara está 
cêSi sin cultivo, rogándola solo el arroyo de Galvez, con 
(Ws ft tres sub-aflnentes, s in que le atraviese ni una senda, 
á.¡)osar de ser su terreno bastante llano, lista contrariedad 
ptwede sin duda de su condición anegadiza. Comimiea 
efen la parte anterior del v á l l e por una abra entre la punta 
(¿I AbispM-o y la loma de Uraná. La parte inlerior ó ante-
ijor del valle, regada por el Jibacoa que penetra en él por 
è abra citada, y por su afluente el Junco, es también de 
llerras llanas y superior calidad, atravesándola una senda 
crtle ai salir del valle por el Pan de Azúcar, tiene que des-
qNbir muchos sesgos íiasta encontrar la ribera derecha del 
rjo del Ay, desde la cual desciende al valle de Polo Viejo. 
l*lá tanVbieu deshabitado y formándole por el O. las plomas 
dfe los Ramones y otras de la sierra del Guaniquical, y sole
vantan á la izquierda del rio las de Don Pedro, de Ropa 
Vieja y del Yabunal, que forman entre si cafiadas parale
las, donde apenas ha pisado hombre alguno. l i l valle de la 
Siguanea, mas estenso que el anterior, perleneco también 
a| ayuntamiento de Trinidad; de él conesuonden mas de 
S leguasá esta fart.*',' es más ámpíio que el de Jibacoa. Lo 
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àtraviesan en su parte occidental oí rio dõ lbs Négros, 
que como ahteriormente hemos dicho es el mismo deSi'-
bacoa, para cuyo vallo se dirige por entre Una série de 
abras, que se suceden por entre la loma del indio por una 
harte y las sierras de Pico Tuerlo y Gudtlayara y ta loma 
Uraná por otra. Su terreno es llano, perti tan inundado, 
que está intransttablo durante las lluvias ia senda qiio lo 
atraviesa cu toda su longitud hasta llegar al punto dií la 
Siguanea. Un su parte occidental ie riega el rio de la Ha-
nabamila, quo pasa no lejos dol punto da la Sigúahoa, ^es
pites del cual, continúa su curso lleno de cascadas y saltos. 
Va ou la J. dti Cienfucgos. El vallo de Gnanayafti, llano f 
también anegadizo, pero menor que los anteriores, perte-
ueecen parte al ayuntamiento de Trinidad, y le cierran 
las sierras de Guanayara por una parle, y el Pico Tuerto 
por otra. Forma ángulo con el vallo de la Siguanea y ¡o 
riega el rio de Guanayara que atravesando unas trancas qnõ 
se forman hkia e| abra, por donde comunica este vallft 
con el de la Siguanea, va A desaguar en el rio do los Ne
bros, tü valle de Polo Viejo, que es el único cultivado y. 
poblado, aunque mas pequeño, es de tierras no tan feraces 
y mas quebrado, regántlole el airoyo de su nombro y su 
nílueulo el Carretero, yendo aquel por et ti, entro las lomas 
de las Piedras á reunirse con el rio del Ay. Los terrenos del 
los tres primeros valles son en estremo feraces, y sin dmlà' 
muy propios para la siembra de tabaco. Serian muy pro"' 
duulivos si se lograra dar salida A-las aguas que suelert' 
anegarlos, líl mal estado de ¡as sendas que los atraviesan/ 
irjtiDife'itables eji tiempos de aguas, incomunican complex 
lamente las localidades altas con las bajás.t—Rios. —Riegan 
al parti0 el rio Hanalmiilla que entra éti el valle de la Si--
guanea por una abra, que ostá entro las lomas del Alcalde,;-
y muy luego salo de la i - , corriendo primero al Ñ. y luogd; 
al O. l i l río del Ay, con el nombre de los Negros,, entra cit
ei valle de la Siguanea por un abra, que oslá cerca do W 
sierra do Pico Tucrtu; eorre al lí. para salií dol valle, ro*^ 
cogiendo antes al Guanayara y toma ol nombre del rio dé 
Jibacoa, á cuyo valle llega después de atravesar una sérié: 
de abras qud sirven do comuíiícadíon á los dos valles qué: 
citamos. Después que reedge al arroyo do Galvez, engrosad 
do por el do lofe Gitaoos, el Grande, çl, del Ufileáial y 
algún otro, i¡ue bajan ele ta parte superior del valle de Ji
bacoa, alraviesa longitudinalmente ta porción anterior del 
mismo valle, en dondo también recoge por la derecha a! ar* 
royo del Junco, y luego so sume en la falda tie la Slem dB 
Guaniquical, á la cual y á la del Yabunal alfãvtesá de E.' 
á O, para reaparecer por la falda oriental dela última sierra. 
Tan pronto como recibe por la izquiorda al yabunal Ô Ya* 
guual, empieza á servir de límite entre el parí.0 de sd 
nombro y el que describimos hasla la confluencia dot Ca-
bnrní, anies do la cual vuelve á sumirse por un corlo tro
cho, faldeando la loma del Sumidero, lín el espacio que 
recorro desde su reapariegan basta la confluencia de! Ca-L* 
burní, recibe por la dorecha entre otros, los arroyos de Ifc 
Junta y de Polo Viejo, regando les dos primeros fragoM 
sidades casi deshabitadas que apenas pueden transitarsô 

Kor una senda sinuosa que llega basta los rtacimietiios do] 
io Grande, l i l Caburm, que procede del territorio de la 

hacienda dèt Potrerillo, Ifc recorre hasta su confluencia con 
el arroyo Itabo, recogiendb por la izquierda el rio Grande y 
el arroyo de ¡tfahacas, y pbco mas uuclante desaparece por 
un coi'to trecho para redparecer muy luego y seguir sü 
curso. Rstos ríos y otros varios afluentes son de aguaá 
muy cristalinas y permanentes, pero no crian mas peses 
que' la de tortugas, anguilas y camarones, bien que en el 
fio del Ay, desde que toma osle nombre, y en el Cábürrt!,'' 
se encuentran joturos, biajacas y ronoos.=pftODUcciONSBf 
=*Los valles de Jibacoa, Siguanea y Guanayara están po^ 
blados de bosques, en que abundan el cedro, la majagiláj 
el pino y otras maderas. La cabeza de esto pai't.0y donde re
side el capitán pedáneo está establecida en el valle de Polo 
Viejo, en el cual se encuentran la mayor parte de los habi-* 
lautos de esta demarcación, diseminadoí en pobres vivien* 
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da^.cT-AGntcoLTüiu^La&pt'odiiccioncs de cste part.0 son 

T [ ' " - ^ - .. . -1 ^ ^ — v " ~ ~ 

fetííte¿; unas 2.000 ar.s. demais 4,000 ars. de arroz, sobre 
SCO ar^. de Críjoles, un corto número do arrobas de jtalatas, 
y aJgqrtíwcaçgas de Trutas y;raiceí> alimenticias. líi námn-
r9(' fío,r<isos do lodás :clasos. que se crian en el part.0 no 
pasáido 3,600 cabezas, liste'lorrilorio comprende al hato 
do Fofo Viejo, parlo del corral de la Siguanea, del realen
go, Cimarrones j la liacionda Jibacoa, <|uu pertenece ú los 
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propios de Trinidad. El centro del corral de la Siguanea es 
el punto de limile común de la? J.I. de Cicnfu^gos, Villa-
Clara y Trinidad.=CAMISOS.=NO tiene oirás comunicacio
nes que las sendas que hemos citado anLcriormente y otra 
que atraviesa al valle de Polo Viejo, que es la mejor del 
part." y lo comunica con los de rio del Ay y ol distrito de 
la cabecera.=La única industria rural que se conoce cu 
este part." es !a del almidón que ocupa Á la mayor parte 
dis los habitantes de Polo Viejo y suelen acopiar unas 
"2,000 arrobas auualniei]te.=Los siguientes estados dela-
llan su población y riqueza rural y urbana en 4858. 

Blancos 
Colonos asirt tico 
« i / . . . . (lili r d 

PAUTIOO Olí (¿UANÍQUJC.M,. Jamdicüion dr Trinidad. f)¿¡inHammto Occidental. Poltíacion ctmificada pot 
seios, estado, ocupacioncu, naturalidad, dudes, cantas >j condición, pueblos, fincas y establecimientos donde 
se halla distribuida, yanadu, carruajes, esUiblecimienios y clase de ellos con oíros datos referentes d la r i 
queza agrícola ó industrial. 
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l'Jmancipndos , 

Totales. 

solteros. 

VARONES. 

casados. 

159 
6T 
2ti 
11 

SOI 

570 

67 
5 
i> 

2 

viudos. solteras. 

HEMBRAS, 

casadas. 

W 
8 
2 
2 

viudas. 

5 
í 

T O T A L . 

419 
u 
130 
ai 
16 

439 

1,038 

BÚMBttO 

de 

matrimouioE 

53 
B 
5 

65 
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DISTRIBUCION' DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Rlancos 
Colonos aaiátieoa 

3 B r a v o s . { P ^ a 
a ^Emancipados. . , . 

Totales. 

En po

blación. 

En inge

nios. 

En ca

fetales. 

187 81 

En tia-
cieudas 
de crian

za. 

En po

treros. 

168 

En 

vegas. 

En sitios 

do 

labor. 

147 

n 

• ¿ t í 213 

En otras 

fincas. 

líu otros 
estable 

oimient.' 
rurales é 

indus-
triftlts. 

TOTAL. 

23¿ 

•ia 
l ! 

810 

651 

8 
B! 

lili 

Distribución por edades en- tres periodos de la población que reside en la demarcación de este dütrilo pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
En cafetales 
En haciendas de crianza , . . . 
En potreros 
Bn vegas fle tabaco 
lín sitios do labor 
lía otros efitablecimwntos rurales ¿in

dustriales . . . . 

BLANCOS. 

VÀROHKB. 

Totales. Tí 

2 

6 
13 
4 

40 
1 

2 

145 

(1 
14 
4 

ai 
i 

m 

232 

29 

2 

95 

1 

' 48 

185 

187 

Tot ni 

. de 

blancos. 

16 
4 

104 

S82 

410 

CLASES DE LAS FINCAS. 

En ingenios 
Eu cafetales.. 
Bn haciendas de crianza. 
Kn potreroB 
Eu sitios de labor.. 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VABONB». 

40 

43 

1 
2 
1 

40 

50 

7 
4 
2 
1 

$1 

98 

30 

30 

1 
S7 

23 00 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

.2 
U8 

lUi 
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Distribución por edades en Ires periodos de. ta población que reside en ta demarcación del distrito pedáneo. 

PARDOS M O R E N O S E S C L A V O S . 

VABOIÍES HBMBRÀS. 
OLASfcS DÜ LAS ffJfiGAS. 

Tota l 
de pardos y 

morenos 

E n infeenlos 
E n cafetaloá 
l í a poli-etoB.... 
E n . vofftó de tabaôo 
Tin flítíofi d0 labor 
Go otros eflt&blôcltni«tnofi rurales é in-

dustrlalee 

TotaleK 

Naturalidad de la población blanca^ sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

NMuralidad. 

Habana 
Italia 
Inglaterra. 
Illas Canarias» , . , . , . . 
Matanitas. . t 
Cárdenas . . 
Vllln-CHra 
Cien fu egos.. . . 
Andalucía 
Snn -luán de los llomedios.. 
Trinidad 
Alicanln t 
GatahiQa 

Total 

V a r o 
nes. bras. 

6 
1 
1 
3 

10 
1 

204 
1 
I 

2 
16Í) 

TOTAL. 

187 

1 
4 
8 
1 
1 
•7 

48 
2 
¿ 

37a 
4 
4 

419 

Destinos y oficios que ejercen las Í19 personas blancas 
yins 164 ríe VOÍVT i i í>m riesric la erfatf rfc i 2 nños arriba. 

DoflttnoB, o â c i o s ú ocupac io i iús . 

Hicondados. 
Administradores 
Del comercio'. 
(kirpinteros.. . . 
Aserradores 
Labradores 
Sin ocupación fija por su inencr 

edad 

Total. 

Blancos 

Destinos, oflcioa ú ocupacionee. 

Suma anterior 
Lavanderas 
Sin ocupación íija por su menor 

edad. . 
Dedicadas á sus quehaceres d omes-

ticOs 
Total general 

Blancos 

232 

99 
419 

De color 

98 
4 

36 

29 

T O T A L . 

320] 
i ; 

Pueblos, caseríos, caWua'ges, ganado, fincas $ cstübléci-
tñienlox de toda ctme que hay en el ptirtidOi 

De color 

N ú m e r o de casas de 

Mamposfería baja. 
Tabla y leja 
Embarrado y guano 

Uarruages . 

Carreias 
Carrdlones y otros carros 

26 
23 

tos 

Cabezas de ganado. 

De tiro, corjo y de montar. 

bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y muías. . , 

4 60 

2o0 
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De toda eipítíí . 

Toros y vaW¥ WW 
Añojos • I ' * 
Asnal. 8 
De cerda. • • - 262 
Lanar ^ 
Cabrio 18 

Finrrts y estfilílp-cmieíifos ritrníes ¿ indiisíriflíds <te lodaa 
clases. 

De crinnia 
Ingenios y trapiches 
Cafetales 
Potreros 
Sitios de labor . . . 
Vegas de. tabaco.. . 
Caleras y peseras . . 
Tiendas mislafc. . . 

8 
25 
44 

3 
% 

Producciones anrícoim é indnsimles en un me. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco • 
Quebrado. . . . . . . . 
Mascaba d o 
Cucurucho raspaduM . 
Bocoyes miel âe puj-ga 

2,000 
1,000 

600 
1.000 

•160 

De café 8,3i9 
De arroz , < •1-ieo 
De frijoles , 2E>0 
Do patatas , 40 
De queso • • • * 
De maíz • . • V 6 0 

Do tabaco. . 
De plátanos. 
De viandas . 
Debortaliza. 

90 

12,330 

80 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De caña. . . 
Do café. . . 
DP arroz. . . 
De fríjoles.. 
De patatas. . 
De plátanos. 
Pics do idem. . . . . . . . . . . . S0(00ü 
Frutales i ,900 
Hortaliza « . . , 
Semilleros % 
Número de malas de café 600,000 
Pastos artificiales, 
Pastos nal tírales. , 

3 
>0 
3 

40 

•,7fi8 
llosqiies é monies 1,11)8 
Ferrónos Aridos U9 
Total superficie en caballerías de tierra.. . . . 8,8421/4 

NOTAS. Hay 1,500 (fftlllnaa qua producen ni aflo 100,000 Imi.--
vos,(le los cuales ao connumen an pl partido la tnitad, y Ifl otra 
mitad su «>s¡wiido i'n in ciudad d« Tiintda^.ssLos vecinos tlt'l 
vallo de Polo Viejo ilomli» reBiOe ln cíi])itnnla del part.0 ae dv-
dicflu á la fabricación Oel almidón que vendou on Trinidad, ela
borando al año unas 2,000 ara. 

Quanlquloal , (SISRBA. DEI) l.cbemnto da lomas do 
bastante elevación, do aspecto calcáreo y árido, y sin em
bargo general monte pobladas de maderas li liles, aunque 
hay en ellas, grandes espacios solo aprovechables para 
pastos, y otros de sábanas ferru^inosai». Contienen rouUi-
lud de cavernas. Abundan en julias y reses do las Iki-
madas cimarronas, en porros, fíalos monteses y cule
bras. Con el nombro de tiiiauiquicnl se comprenden 
iodas las lomas que so hallan entro la izquierda del rio. 
Caburtii y el vallo inferior de Jibacoa y entre la doreclia 
del vio Ay, asi que so separa do la sierra del Yabunal y «1 
Rio Grande, afluente del Caburni y ol arroyo del Junco, 
quo desagua en el citado rio del Ay. Correspondo osla 
siena al grupo accidental do Guamuhaya. Kl único espa
cio un lauto poblado y cultivado de esta sierra es el píoto-
i CPCO valle de Polo viejo. J. de Trinidad. 

Guano, (LAGUNA DE) íístenso charco atravesado por 
el arroyo Pablo, se llama después cañada de la Yana, cu 
tierra de la hacienda Guano Sanchez-casi en el centro <le 
la isla. Bccoge esta laguna â un rio que con el nombre do 
Ojo de Agua viene desde Altamira, por los limites de las 
dos diócesis de la isla. .1. de Puerto-Principe. 

Guanos.=s=Estcro inmediato á la punta de este nom
bro quo avanza en la costa del part." do San Juan y Marti
nez sobre el golfo do Guaniguanico. J. de Pinar del Rio. 

Guanos.ssoEslo punta se encuentra en el golfo de-Gua-
niffliamco en la costa de! S. á legua marítima de la 
Punta de Carlas. Pari." de San Juan y Martinez, i . de 
Pinardet llio. 
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Guanos, (PUNTA DE) Sobresale, bastante en la costa 

del N., V i IP-fiua al K. 'leí puerto de Bacunayfigua. lis pe
ñascosa, y intre ella y t i estremo boreal «le la punU) de l i i -
cacos, describe la costa un arco bastante abierto, cuyo 
fondo ocupa el puerto de Matanzas. Hace tiempo está pro
yectado 'in faro para esta localidad de la bailia y J. de Ma
tanzas. 

G u a n t á n a m o . (JUBISDICCIÓN DF)*«POSICION ASTRO-
NOHiCA.-»Se halla comprendida esta J. en los 19" M ' y 
tO" 22' de latitud septcnlrional, y los 09" U ' de longitud 
occidental de t;ád¡7,.=»i.iMiTES.*=PrÍiii;ÍpÍan en la costa 
dcl N . desde la embocadura del rio de Cabaíbs y signen 
por el litoral hasta la del rio Tesime, con e nya márgen 
continúan al S. hm-la encontrar el camino que conduce íS 
loS caseríos de la Concepción, Mayari-Arrifi.i y hacienda 
do Caoba, desde cuyos linderos so dirigen al S. por el H. 
do la loma del Harpon comprendida en la J. de Santiago 
do Cuba, r.iiefírt airaviesan al arroyo grande de la Sabani
lla'y al rio del Aguacate. Conlimian <íe:.dc su míirgen por 
lo« linderos de los ingenios Ti-Abajo y Santa Ana, inclui
dos también en amiclla J., y dejando el de Tí-Arriba, fal
dean la parto occidental de la loma de los Ciegos liarla lle
gar al, rio liacon:io, Con osla corriente siguen basla (pie 
dcsemboci en la costil del S., por la cual conlimian loñ l i 
mites de esta J, al E., basla el rio de Sabana-la-mar, junto 
á cuya márgen locan con los de la J. de Haracoa basta ter
minar en MI punto de p;irliilíj.=ASi»iíf.To m i. TKHHITOMO. 
—La snperlicie de esla .1.. en la cual Í1.-piran las estriba-
cienes principales del gran ferupo orográliro nrienlal de ta 
isla» OH una variedad de sienas feraces, IVendosos valles y 
multiplicadas corrientes de agua que los riegan y ame
nizan.—MoimiÑA8.K=Sin enumerar los nincbos panes y 
aisladas (sminencias que so destacan en esto territorio, 
nos limitaremos ó mencionar aquí las principales sierras 
quo lo cruzan, sin perjuicio de detallarlas separadamente 
e» sus respeclivos artículos. Son: el Quemado Craudo, que 
es el grupo de alturas de mayor eleviinon; la sierra de 
Dofla Mariana, que romo la anierior se cstunde cnire, la 
gran balita de Gimilánamn y los Ijnnlív; de la J. por el H.; 
las grandes lomas llamadas Farallones á la orilla izquierda 
del rio Yateras y á í V i lefíua do la costa, y la parte de la 
gran sierra do Sonta Catalina, que procediendo de la J. do 
Santiago do Cuba, se esliendo por el vasto parl.-deTigua-
bos, que ocupa casi toda la parte occidental de esta J.— 
nios.wI>os principales que la riegan con iulinidad de cor
rientes Irilmlarias son: el Sábana-la-nur. que ta limila por 
oí lí. con la de Karacoa y desenihoca por la cosía del S. 
de entrambos lerritorios; et Valeras, que da su nombre d 
uno de los parí,* en que se divide esla .1.; el Ciianlánamo, 
quo desemboca junio A fa Imliia que como el se denomina, 
después de atravesar teda la J. de N. O. ;i S., y el llaEibonico 
que, do menos curso, seriienieo por el O. Además de estas 
corrientes principales, deirauian de V.. À O, en la costa de 
esta J, otras varias inferióles, en Ire otras el arroyo de 
los TiguahoS, el de Ifagá y el Ha con a o. ̂ COSTAS.—HI 
litoral del-S. do esta J. es acantilado on muchos pun
ios y en general alio. Mide una eslcnsíon de 4!i leguas 
desde la boca del Síbana-ta-mar hasla la del liaconao, que 
la separa (le la cosia de la J. de Sanüago de Cuba. Sus ac
cidentes mas notables son las puntas peñascosas llamadas 
do MiUAiSoy Ha reo-Perdido que sobresalen, aquella á una 
legua al K. do Pneiio Escondido, y ésta junio A la playa de 
Aluerlbs. ¿I litoral did N. se esliendo desde la punía orien
tal del,puerto de I.evisa basta el pueri» de Moa y desem
bocadura del río de Cabafuis, que la separa por el N. K. de 
la .1. de liaraeoâ. Hn esta cslension do costa de unas 10 le
guas, abren por su Órden de O. {i fi. los puertos de Cabo-
nico,' Tiinomo, Sagua de Tánamo, Ccboitas, Cananova, 
ydguaneque, Cayo Moa y oíros surgideros y arcos que se 
issplicati en sus ¡irlieulos especíalos. Este litoral no es me
nos accidentado que el del tí.; alio y acandilado en muchas 
partes cenagoso y cubierto de nianglares eu otras, y eu 
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fin, con algunas playas arenosas en algunos intermedios. 
=PiJF,nTos Y suRr¡inKBOS .=Recomiendá y favorece á esla 
.1. uno ile los mayores y mejores de 3a isla y aun del globo, 
cual es la gran balda de Guantánamo (Y.), con la de Joa, 
que forma una espaciosa y abrigada dependencia suya cen 
fondos, no solo para buques de todo porte conocido, sino 
para cuantos la industria naval se atreva á exagerar. Fue
ra de los que encierra esa gran bahía, merecen mas dí 
nombre de. surgideros que el de puertos los llamados de 
Baitiqueri (V.), de estrecha entrada y de Í5 á 20 pies de 
fondo, y el de Puerto Escondido (V.J, donde pueden anclar 
buques mayores que en el otro. Eos demás punios de arri
mo en esta costa, además de los que ofrecen las emboca
duras de los rios y riachuelos que vienen á verter en ella, 
son: la playa de Muertos, ta playa Concliera y la del Man
gle. Si se escepluan en este litoral del S, los puertos de 
GnonlAoamo, contienen mas y mejores fondeaderos las ÍO 
leguas de la costa septentrional de esla J. en los mencio
nados puertos de l.evisa, Cabonico, Tánamo, Sagua ileTá-
nauio. Cebollas, Cananova y Y3guaneque .«»Pi ioDCcC[ONES 
NATun . \ i ,KS,~ANiMAMís .=Los comufics á los demás terrí-
torios de fa isla, enconlrándoseademás muchos venado- .=» 
MiNRiui.F,s.=Abundan en las fragosidades de esta J. tnnlli-
lud de clases de cobre y sulfuro de hierro, petróleos y oirás 
sustancias de valor, cuyos criaderos no hay nolicias dcgui! 
estín estudiados por la ciencia, aunc[ue si muchas particu
lares de que eslón reconocidos en gran parte por la curio
sidad, =A(;nicuLT(mA .«>A pesar de la infancia en quecon-
liniia la colonización de este territorio, su fertilidad y el 
eslár diseminada su población por toda su snpejfic'te, ba 
permitido que su riqueza agrícola se vaya desarrollando 
con facilidad, y que cuento actualmente con 25 ingenios, 
que producen mas de \ i ,000 bocoyes de azúcar, con 43 ha-
cienuas y 'M potreros de cria y ceba donde se fomenta un 
gran ndmero de cabezas de ganados de todas clases, con 
83 cafetales donde se recogen unas 32,000 ars. do café, con 
298 vegas de tabaco que producen mas de 20,000 quinta
les, > con 22 sitios de labor y estancias y otros peque-
flos predios en que se cullivan todos los frutos y granos 
llamados menores en el pals. Tiene también mas de 
4,400 colmenas, de las que se estraen unas 8,000 ars. de 
cera y 4E>,000 barriles de miel. El valor total de los pro
ductos agrícolas se ha evaluado por los estados de la r i 
queza rural de la isla en 18GI, en 2.-196,918 ps. fs. Las ca
ballerías de (ierra en cultivo se computaron en aquel afio 
en 1,276; las dedicadas á pastos artilkiales, en 196, yon 
Í.OOO las de pastos naíuralos.—nosQUES.raOcupan una su
perficie de 2-1,484 caballerías de tierra. En esla eslcnsion 
se eiicueniran espesa? y frondosas selvas, doiide crece toda 
dase de maderas preciosas y de construcción, como cao
bas, cedros, ácanas, Insteles, e t c . = s u p E R K i c i E . = M i t l e esta 
.1. una eslcnsion aproximada de 161 leguas niariitmas, se
gún los cálenlos hechos por el sefior Pichardo, desde qite 
por la última division teiriiorial se le agregó una gran par
le de la J. de Santiago de Cuba, que corresponde á la costa 
sepleiilrinna!.=AiiMiNisTit.u;ioN Y GOBIRUNO.^EH In parte 
polUica, como en la militar, eslá regida por un teniente 
gobernador de lo clase de comandanles, presidente nato de 
loilas las corporaciones civiles.—La administración dejus-
licia la desempeña una alcaldía ó juzgado mayor de ingre
so, cuya jurisdicción se esliende solamente á sus tres part.1 
de Sagua del Tánamo. losTiguabosy Yateras, tenien
do su asienlo en el pueblo cabecera de Santa Catalina del 
Saltadero, en donde también resido el ayuntamiento que 
administra los fondos procomunales de toda la J .«DIVI
SIÓN Ai>MiN]STHATiYA.=Cuando se ilenominaba esla de
marcación del Saltadero, ce dividia en 13 parí.», conoci
dos con los nombres de Sania Catalina, Macambo, Guazo, 
Guantánamo, Ojo de Agua, Santa Rosalía, Montelíbano, 
Solo, Cmjeri,Filipinas, Yalera-Arriba, Tiguabosy Yatera-
Abajo. Hace pocos aílos todos eslos parts quedaron com
prendidos en los dos acluales de Tiguabosy Yateras, el 
primero de 5i.« clase y de 3.» el segundo, agrçgáodoseJe 
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recientemente elde3.adeSagiia(leTánamo, cuyo territorio 
pertenecía á la J. de Santiago de Cuba .—pivisíON ECIE-
siAST!CA.=Forman una vicaría sus dos únicas parroquias 
de ingreso de Santa Catalina y los Tigiiahos, dependientes 
del arzobispado de Santiago de Cuba.«DIVISIÓN MARÍTIMA. 
=Las costas y cayos de esta J. corresponden al distrito es
pecial de Santiago de Cuba que se creó en jimio de -18651. 
dependiente de la prov.a marit.» de Trinidad. Está bajo la 
vigilancia de un alcalde de mar, yon el pueblo de Santa Ca
talina residen dos prácticos.=FÜEBZA MILITAD.»A fines de 
1862 la que guarnecia á este territorio se componía de 50 
soldados veteranos de infantería con 3 oficiales; de una com
pañía de voluntarios con 109 individuos, inclusos susgefes 
y oficiales, y de 3 secciones de voluntarios do caballería 
con 66 hombres. La única fortificación que hay en esta J. es 
la batería quedefiendc la bahía de Guantánamo, artillada 
con 4 piezas de á 24 y 2 obuses. = INSTRUCCIÓN PUBLICA. 
«Teniendo en cuenta el corlo número de habitantes que 
hay en las cuatro poblaciones de este territorio, que real
mente merezcan ese nombre, su instrucción primaria 
no está tan atrasada como en algunos otros de los de la 
isla, conlándose en el pueblo de Santa Catalina 2 estable
cimientos públicos gratuitos, uno para varones y otro para 
hembras; 2 de la misma clase en los caseríos de los T i -
guabos y Sagua de Tánamo, y uno privado en fi! de Yaleras. 
=coMiiNicAciONF , s .=Ademásde la carretera que conduce 
a Santiago de Cuba, hay basta 17 caminos de 2.° órden, 
que terminan en los puertos de su costa delN. y S., y el de 
ios caseríos de Tiguabos y Sagua de Tánamo. Pero la prin
cipal vía de comunicación que ha dado gran impulso al 
desarrollo de su comercio, es el ferro-carril de Guantána
mo. (V . )=niSTOHiA .= l i s la J. debe su importancia princi
pal á la anchurosa bahía que se abre por cl S. al mar de 
las Antillas. El único suceso digno de mencionarse es la 
invasion de la bahía de Guantánamo en 18 de julio de 
1742 por el almirante inglés Vernon, con mas de b,000 
hombres de tropas de tierra y una escuadra numerosa. La 
compendiada relación de aquella campaña, que con igno
minia y descalabros de los invasores se prolongó hasta di 
ciembre del mismo aíío, está comprendida en los párrafos 
históricos de Santiago de Cuba, (V.) á los cuales remitimos 
al lector. Aunque aquella invasion felizmente rechazada, 
había acabado de demostrar toda la importancia de aquel 
punto marítimo que desde fines del anterior siglo reveló 

GÜA 497 

el capitán general maestre de campo don Severino de 
Manzaneda al intentar su colonización, pasaron muchos 
años sin que se pensara en emprenderla. En el plan de 
colonias que se determinó para la isla en 1797, y cuya eje
cución encomendó el gobierno al conde de Mopox y de 
Jaruco, se dispuso en primer lugar la de Guanlánamo, en 
cuyo territorio no aparecían entonces mas que los restos 
de los edificios que habían abandonado los ingleses en 
1742, y algunos caseríos y reducidas labranzas por los T i 
guabos y á orillas del Yateras. Pero la comisión riel condQ 
en dos largas permanencias en la localidad, no dió los re
sultados one se habían esperado, porque le fallaron casi 
todos los brazos y caudales con quo habí a contado, y aque
lla época de guerra con la Gran Bretaña, cuyos armamen
tos cruzaban sin cesar á la vista de las costas do la grande 
Antilla, no era la mas propia para emprender la fundación 
de pueblos nuevos. Ya había tomado grandes creces con la 
emigración dominicana y otras causas favorables el fértil 
territorio de Guantánamo, cuando después de las paces ge* 
nerales de 181Ü y cediendo á las instancias de los hacen
dados, dispuso el capitán general don José Cicnfucgos quo 
se completaran los esludios de colonización emprendidos 
por Mopox. líl coronel de ingenieros don Juan Pio de la 
Cruz los terminó en 1819 con un informe favorable, y le
vantados algunos edificios, se abrió al comercio cott la 
clasificación de puerto de 4.» clase el principal de la íiahla^ 
en 19 de julio de 1822; pero como si tuviera tal medida 
algún color político y no fuese do pura conveniencia admi
nistrativa, qiunló sin efecto desde principios do 1834, 
cuando se declararon sin ninguno todas las disposiciones 
del gobierno constitucional, derrocado á fines de 1883. En 
este mismo ario se creó en Guantánamo una capitanía do 
partido con el nombre de Santa Catalina del Saltadero, y 
sus progresos andando el tiempo prescribieron que en 
1843 se erigiese en jurisdicción ó tenencia de gobierno, so
metida al de Santiago de Cuba, y qnc en 184ÍÍ se abriese 
otra vez el pncrlo do Guantánamo al comercio nacioiml y 
est rangoso, bajo tas mismas reglas que so habían estable
cido para los del Mariel y Cárdenas .—PonuciON .—A con
tinuación insertamos los Estados clasificados do la que á 
mediados de 4361 tenia esta J. También insertamos el de 
su riqueza agrícola y urbana, el de su movimiento crimi
nal en 1862, y por ultimo el número de escuelas y alumnos 
do ambos sexos que concurrían á ojiasen el mismo año. 

TOMO I U 63 
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KSTADO <U la poblaewn, datificAdn por couAicioue*. casta*, «xa*. eíf<i<ffí. «(nrfo. 

C E N S O D E 

CONDlC!üNB8. 

C L A s i n o A 

a F X 0 9 r 

(tlUnoot , 
M.iKC».. .{ AtlíUM»..} 19 

(l.ilHV*,. . 
DX COtOB. ¡ líi-rlnvun. . 

( líillfltlC¡|l.'. 

ToUl.-* 

m 

i PBI 

ítóv 

HH1 

S.'J 

mi 

V.VROWKI*. 

an 

TEiS 1 « 2i 

110 

0 
n : i? 

'¿t a 

9,afi 

el 

S5 

1M* 

1>H 

1TK1 

CONOICIONHS. 

/ Blancos 

Saben W r 
f> 

w>critiir. 

Í
UbríR 
l{*clavo« 
KtnandpulQa. . 

T.-InUilí 

1.-281 

an 

1,.7M 

471 

1M 

NOMbcn 
leer o etorl 

tiir. 

1.944 

1,»» 

t.fiTÒ 

n,m 

MillUriH., . i 
niHen 

Acliví.s 
Ill flMLtfh-

l'roiiit inríus 
Ubtii.U.ns* 
< lí.llItTCIIWltl s 
Kttbnctiiitt s 
I n t l u i - t n u h ' S 
l'rofo*oí i s ilt1 todas clast's. . 
JorBal<-rus 
r u t i n H <lt' Nuli-umiilad 

'I utab 

Utan-
coe. 

8 
50 

•i 
104 

1 

IT) 

1 
n 
n 
14 

4 

5 

14 

-.111 

OUE-

3 

3 
1-4 

1 
•tf\ 

W 
« 

8 » 
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profcsioiiy nacionalidad, existente en esta J. cu la noche dei H ( iM5 de mano diH861. 

P O B L A G I O N . 

C I O S POR 

E D A D E S . 

283 

2'<2 
yus 

«Tí 

187 

2 ir. 

i 

1Q1 

IIUMURAS. 

186 

2̂ 0 
403 

I 

820 

210 

242 
610 

1062 

116 

32!) 

(J5 

112 
•̂ 23 

400 

22 

65 
143 

230 61 10 

2,180 

2, 09 
3,950 

28 

8,7 n 

5,331 

1CSTADO. 

v\HONK8. 

2,388 

5,643 
«,G61 7,018 

K4 

10,610 11,464 

725 

866 

1,281 

HBMBtUS. 

8,205 

7,691 

10,902 

m 

f>,m 

7,3 IS 1,184 

102 

110 

2,123 

6,591 

8,717 

NACIONAUDAI». 

l>01t1.\C10iN BLANCA. 

Nacionales 
istraugeros - • • 

Colonos.. [M0jiCan08 

Totalee. 

BSTABLKC1DOB. 

VürorieB. 

2,01 S 
153 

3,071 

Hembras. 

10 

2,108 

THiNBKL'KTBS. 

Vaionep. 

89 
32 

121 

Hembras. 

16 

COLONOS. 

Varones. 

13 

Hembras. 

TOTAL, 

5,118 
108 
n 
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ESTADO GENERAL DE LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL, 

junisDic-
CION. 

(JI/ANTA.NAUO 

Alcaldías 

6 capitanias de 

partido. 

Smtnri. do TA-
ñ a m o . . . , 

Y atcms. 

PUULOI. 

8 ii n tn CalrilIriH 
(t''l Saltadero. 
—I' 

Cn-ro (lu'iyulK), 
rt Sunta Jtosu. 
-CftH 

Jlntibouico.-Cat*. 

Sábi la de Trtnrt-
mu.—l'. . . . , 

Caimanera. (I.a] 
I —Owi 

. YRt*niR.--<jiw. . 

= .£ o 

V-3 Vi 

P O B L A C I O N 
P I LAS ÍU11IDIWIOHE1, PiKTIDOl T PUHLOf. 

¡1,189 

,005 

128 

2,124 

i i y 

ruCATB.' ASIÁTICA 

DK C O L O R . 

LIB OBI. SICLITOf. 

82J 

551 

2,632 

r>15 

218 

3,959 

609 

1,0% 

^ tí 
i * 

1,1)3 

IW19 

) ,*1 

3,tóB 

50 
8,5a 

Astado de anmlnalidad en esta J. durante ol 
año de 1802. 

Delitos contra k a Personas. 

Homicidios 
Suicidios 
Heridas loves . . . 
Conatos da heridas. 

/ítem conírfl to Honestidad. 

Estupros simples. 
AmancobamiciHos. 

Idem contra el Honor. 

Injurias verbales. 

Tola! 43 

Idem contra ta Propiedad. 

Suma anterior i 3 

Asaltos robos 4 
Ilurlos simples í I 
Plagios 1 
Conatos de ¡d * 

Idem conlra el Orden público. 

Resistencia á la justicia.. . 
lleccp lacio a de uialhecliores. 
Armas pruliibidas 
Vagancia 

Total. 3í 
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POBLACION V ftlQUKZA URBANA V AGRICOU PE ESTA JUHISIMC.CION. 

L U t K X A S O B G A N A D O N L M K H O OK P I S C A S . 

DM TOPI mmcxm. icincii. 

TOTAL 
TOtiL 

9 .OtlS 

516,400 

KSTAItO del número He taetelns 9 dsmA* establermiento» de imírttrrioB p ú b l i c a de esla Jurisdicción con e»-
pretio* de los aUmno» que concurria* d cada una d mediado* de i«61. 

PUBDL08. 

Idem.. . . , . , 

Tllftubo*. 

8*ífU» de Táuamo . 

Y«t«ru 

INSTITUTOS. 

rü»tic«. 

8«a Cárlo». . . 

Ban JWM!. . . . 

Boa DífTiarilo. 

rían Enrique . 

MUTUMM. 

8ta notnbr 

A L U M N O S . 

u 

la 

íw 

IB 
¿:1 

I)K COLOb. 

S 2 

IS 

» 

a-o « M 
a. a 

PEMMIS. 

S-i 

16 

IS 
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RESUMEN del número de ingenios que hay en ésta Jurisdicción, con espresion de sus trenes, caballerías 
de tierra de que se componen y producción azucarera en los años de 1859 y \ 860, 

PARTIDOS. 

Sagú» de Tánamo. 

Tiguabosi 

Yateras. 

Totales. 

I N G E 

NIOS, 

2 

19 

•1 

25 

Y A P O i l . 
T R A I ' l -

C U E S . 

18. 

T E K R E N O . 

Caballe
rías de ca

lía.. 

(i 

102 

36 

Ademas 
cu las nn 

14 

TON 

216 

938 

PRODUCTOS. 

1859. 

Cajas . Bocoyes. 

101 

6,123 

1,908 

8,138 

1 8 6 0 . 

Cajas. Bocoyes. 

136 

. 8,103 

3,123 

Guau tánamo,—Santa Catal ina del Saltade
ro, ó Santa Catal ina de O-uazo ú Guaso. =P(ioblo 
cabecera dé lia J. de Gwunlánhmo, apellidado'del Salladc-
ro cuando so acabó deformar un -1843, amifiuo mas co-
inimmente se le designe ooti -fil nombró mismo de su j u 
risdicción y aun con el de Sania Catalina úe Guazo ó Guaso, 
líslá situado cerca de ¡os dos part.5 de Tignabos y Valeras, 
M.JeguíS al N..delagr^i,bali.ía de.Guanlánamo y á.la 
n^árgeo derecha del rio m Guazo 6 Guaso, sobre una pc-
quofia llanura abierta entre estribaciones de la sierra del 
Saltadero de Guazo,asDespues dft haberse demostrado al 
gobierno la conveniencia de colonizar á la ribera de aquella 
balita y otras lociilidades inmediatas del mismo territorio, 
el brigadier conde de Jaruco que en 4 797 tuvo el encargo 
de reconocerlo; se dirigió ¡i la que ocupa esta cabecera, 
como á una de las mas adecuadas para la formación de un 
pueblo, inooi'porando á él algunas viviendas que ya liabia 
de labradores de los Tiguabos y Yateras que csplólaban 
por allí terrenos muy feraces. Pero la falta de recursos, 
los fundados temores que esparcieron por el Daparla-
mcnlo Oriental los desastrosde la vecina isla de Santo Do
mingo, e» fin, la muerte del .mismo conde que era el que 
habia dado mas calor á aquellos proyectos de colonización, 
suspendieron durante muchos años la de esto puebto y do 
los otros puntos designados para recibirla. Después de fallar 
el conde de Mõpox y de Jaruco, la turbación de los tiempos 
impidió al gobierno dar la menor continuacioó á aquel útil 
pensamiento. Por los aííos de 1817, durante el fecundo 
mando del capitán general Cienfuegos volvió á tomar 
calor. SQ consultó el antiguo espediente, y teniendo;varios 
planes áila-yista, el coronel don Juan Pio dela Cruz pasó d 
Guanlánamó en 4819 á reconocer y estudiar todas sus in-
meditaciones. Por las de Santa Catalina encontró en fo-
meno y buena, producción cafetales y vegas de tabaco, fin
cas, la mayor parte creadas aííos atrás por los industriosos 
emigrados franceses de Santo Domingo. Las autoridades 
superiores, guiadas por losinformes de aquel gefo, hicieron 
tres aííos después reparlir algunos"solares á cologos de 
buena conduela y con familia. Se.erigió allí luego uija par
roquia en un modesto templo, bajo la advocación de Sania 

Catalina, y la población proyectada se fué paulafinamente 
formando en los contornos de la iglesia. Poro no' ha pro
gresado lo que podia esperarse de la fertilidad del terrciio 
que lã rodea, de su abundancia en maderas, piedra y ma
teriales para las fábricas del caserío, de las escelencias de 
su temperatura y de sus aguas, y de la facilidad para co
municarse y esportar los productos delas fincas por la 
habla de Çrijantáuamo, porque mientras su principal puerto 
no estuviese habilitado, leñián que s'er muy lentoáJt&Mé* 
laníos de aquella colonia.—El Cuadro Üsladistico pubiicaíÍQ 
en 1829 ni siquiera lo mencionó como puoblo. En 4843 
se le consideró, sin embargo, como clamas impértante de 
todo el territorio, cuando al crearse entonces la tenencia; 
de gobierno del SaUadero, hoy de Guantánamo, fué deela^ 
rãdo su cabecera "como lo continúa siendo, aunque radiqueii 
la aduana y otras dependencias en el casorio de Cerro Gua? 
yabo á orillas de la bahía, y una parte de las fuerzas mili-; 
tares que cubren la i , , estén destacadas en la foitiíicac-ioii • 
de la misma. El Cuadro Estadístico publicado en 4847, en" 
cuya época la iglesia parroquial habia sido reconstruida 
con mejor obra y mayores dimensiones que en la primers 
fábrica, á espensas del vecindario, de'la mitra y dé Varios 
lííiccndados pudientes, lo designó con 913 habitantes, com-
puestos de 290 individuos blancos, 498 libres de color y 
425 esclavos, que residían en 29 casas de manipostería j 
46 de embarrado y guano. Contaba entonces en su caserío 
4 zapaterías, 2 sastrerías, 3 carpiulerias, una botica, % 
herrerías, un café, una fonda-posada; 4 panaderías, 7 
tiendas mistas, 6 de viveres y 2 de telas y ropas. Perp 
desde entonces este, pueblo y su distrito territorial, cuya 
superficie no aparece exactamente medida en ningún deed* 
mento oficial de esladlstica; ha progresado inanifiestamenT 
le. En 1858 su veaindario. se componia de. 1,134 indivi
duos de toda clase, edad y sexo, residentes en 154 edificios 
do mamposteríff. GS dctabla y teja, y muy pocos de tabla y 
embarrado y guano, prueba clara de haber adelantado mu
cho mas en bienestar y riqueza material que en el número 
de sus habitantes. Los siguientes estados tnanifiesían deta* 
lladamcnte la población que tenia en aquel afio por sexos y 
edades, así como sus establecimientos t)idtislrialest. . . 
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CLASES 

CONDICIONES. 

CENSO B E POBLACION. 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VAROSKS. 

TOTAL 

HEMBRAS. 

Totales 

Blancos S 
Colonos y emigra- ¡ 

dos ile Y u c a t á n . . 
Colonos as iá t i cos , 

, T : h r »! pardos. 

KPCI ' * i)!U'(,0S-t " <'1- t moren.' 
§ V Emancipados. . . 

CLASIFICACION DM LA l'OBLACíON" FIJA POR líSTADOS.' 

CLAS1ÍS 

CONDICIONES. 

niaucOB 
GOIODQS y eraijíratlos do Yucatao. 
flolortos ás iá t i cós 

I f ^ r c . ¡gs j?¿¿: : : ; : 

õ ^UmaacipadoR. 

Totales . 

solteros. 

VARONES; 

casados. 

154 
1 

135 
58 

6 
11» 
18 

491 

47 

73 

viudos. solteras. 

HEMBRAS. 

casadas. 

75 
1 

» 

no 
ja 

448 

* 45 

22 
25 

92 

viudas. 

324 
195 
15 

229 
80 

1,184 

0» 

40 

106 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR CLASES. 

CLAS&S 

CONIIICIONES. 

Blancos. . . 
£ ô l o n o s y emigrado» ile Yucatan. 

l ¿ . l o n s . • • í morenos. 

S E s c l a v o s . Iffi*»* 
a \ Umancipados 

Totales. 

Bu 
población. 

212 
1 

147 
7; 
e 

119 
' 18 

1X1 
1 

177 
122 

9 
110 

12 

558 

TOTAL. 

212 
1 

U7 
73 

119 

5T« 

127 
1 

177 
122 

9 
110 

. .ia 

Naturalidad de la población hlanca, ó sea sit clatifl-cacion 
por las naciones ti países de que procede. 

Naturalidad. 

De esía iglftsia . 
Kspafía 
Francia 
Ksla isla.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Inglaterra. 
Eslados-Unidos , . . 
Jícjico 
Yucatan. . . . . . . . . . . . . . . 
limanci¡jados.. 
De otras lotalirlades de Ja ¡sla. 

Total 

Varo
nes. 

217 

85 
i U 

í) 
tí 
6 
1 

48 

í>76 

Hem
bras. 

31i 
67 
AS 
64 

4 

656 
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fyeslinos y ofíc'm que ejercen las 268 personas blancas y 
las 309 de color libres desde la edad de M a ñ o s arr iba . 

Destinos, ofloioa d ocupaciouea. Blancos 

Comerciantes 
Depeo dientes 
Panaderos 
Sastres 
Carpinteros 
Albafíiles 
Zapateros 
Herreros 
Tabaqueros 
Boticarios 
Médicos 
Profesoras de instrucción, 
Arrieros 
Carreteros 
Hojalateros 
Jornaleros . ." 
Empleados 
Prácticos 
Abogados 
Escribanos 
Escribientes 
Toneleros 
Plateros. < • • • • • • • « 
Administrador de correos. 
Alcaides 
Alguaciles.. 
Fondistas 
Talabarteros 
Barberos 

Total. 

Costureras.. 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Modistas 
Hevcndedoras 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos • 
Total general 

De color 

31 
35 
3 
6 
7 
2 
7 
6 
2 
I 
3 
2 
6 
i 
i 

•16 
43 

2 
•i 
\ 
6 
3 
3 
\ 

2 
2 

474 

(6 

78 
268 

416 

47 
i 
^ 

27 

74 
309 

TOTAL. 

31 
35 

9 
48 
27 
24 
18 

290 

56 
47 

4 
1 

452 
577 

Pueblos, caserios, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 

Número de casas do 

Manipostería y alto 
Mamposleria y zaguán. . 
Mamposteriabaja. , 
Tabla y teja. . 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní 
Embarrado y guano. . . . . . . . . . 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 
Ciudailelas y casas de vecindad.. . . . 
Accesorias 
Cuartos interiores que se alquilan. , . 

4 
1 

4 49 
68 

1 
2 
4 
4 
4 

20 
57 

GÜA 

Carruages. 

Quitrines. 
Carretones y otros carros 
Carretillas 

Cabezas de gaiiado. 

De tiro, carga y da montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

6 
32 

(3 

OÍ toda eipeeii. 

Cabrio 3Ü 

F i n c a s y estaHecmientos rurales i industriales de todas 
clases. 

Albeiterlas. . . . 
Boticas 
Carp in terias. . . 
Escuelas 
Tiendas de ropa. 
Idem mistas. . . 

3 

3 
S 
4 

40 

NOTAS. Se calculan como 200 gallinas, 100 pavos, 800 palo
mas y 60 pavos. 

En el censo de 1864 , su vecindario aparecia con alguu 
aumento, contándose 365 varones y 200 nembras blancas, 
y 559 varones y 557 hembras decolor libresy esclavos.=Su 
única iglesia que esli bajo la advocación de Santa Catalina, 
es parroquia oc ascenso, ysu culto está servido por un cura 
que percibe del Erario 4,200 ps. fs, anuales para comple
tar la asignación que le corresponde por su clase, y por un 
sacristan mayor que percibe también del Estado 400 ps. fs., 
presuponiéndose asimismo todos los ailos 400 para IDS 
gastos del material y fábrica de este templo.«=Poco des
pués de ser declarado este pueblo cabecera de la J. de 
Guantánamo, se construyó un cuartel con capacidad sufk-
cienlc para alojar mas de 2 compaflias de infanteria,=Las 
autoridades y corpor-iciones que tiftnen su asiento en él, son 
las sigviientes: el teniente gobernador político y militarde la 
clase do primeros comandantes, con 2,400 ps. fs. al año y 
240 de gratificación, con un secretario para e! despacho de 
los asuntos civiles con 800 ps. fs.: una alcaldía mayor ó juz
gado de ingreso con un alcalde, cuyo haber anual es de 3,000 
ps. fs., un promotor fiscal con 1,000, un oficial pápele-
tero con 360, y 2 alguaciles con 300 cada uno.—El aytia^ 
tamiento, presidido por el teniente gobernador, se coropoi-
m¡ de un alcalde, 6 regidores, un sindico, un secretario y 
un mayordomo de propios. Los gastos é ingresos de esla 
corporación se presupusieron para 4863 en la siguiente 
forma: 
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Presupuesto de loa gastos é ingresos muni
cipales de l a J . de Q u a a t á n a m o para e l año 
de 1883. 

SECCION PRIMERA 
GASTOS. 

PARTE PRIMERA. 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S . 

CAPITULO I . 

G o b i e r n o p o l i t i c o . 

(No hay nada presupuesto para esleí capitulo). 

CAPITULO I I . 

Empleado» del ayuntamiento y junta municipal. 

Artícu
los. 

CaDtídaôes id . geaera-
parcialcB. (es. 

1.0 Sueldos d,et secretario 
contador 4,000 » 

2. ° Id. del oficia! de la con
taduría 420 » 

3. ° Id . del escríbieníe de 
la misma 300 » 

i ." Asignación al mayordo
mo de propios. . . . •l.OOQ » 

5. ° Sueldo del portero de 
la corporación muni
cipal n o » 

6. ° Id . del empleado del 
rastro 204 » 3,164 » 

CAPITULO I I I . 

G a s t o s de o f i c i n a . 

7. ° Gastos de escritorio é 
impresiones.. . . . . 400 » 

8. ° Id. oei padrón de lin
cas rurales 100 » 500 » 

Suma y sigue 
TOMO II. 

3,664 » 

Artiou-
los. 

GlíA 

CAPITULO IV. 

Pol ic ía de seguridad. 

Cantidades 
parciales. 

505 

Sarna anterior 
9,° Haberes de los depen

dientes de policía ru
ral, casa y nrraamen- ' 
(o 7,098 » 

Id . gen era
les. 

3,664 » 

7,0Í8 » 

CAPITULO V. 

P n l i c í a u r b a n a . 

IO." Alumbrado público,— 
Sueldo de empleados. 1,350 » 

CAPITULO V I . 

4 m 

I n t m o c i ó n primaria. 

11.° Sueldos de tos maestros 
de instrucción prima
ria y otros gastos.. . 3,326 » 

i%.a Mitad de la pension de 
un alumno en la es
cuela normal 120 » 

13.D Id. de otro en la de av-
quilcciiirade Madrid. » 3,6316 » 

C A P I T U L O V i l . 

Beneficencia. 

14. ° Vacuna.—Asignación á 
los conservadores. . . 

15. " Lazarinos.—Socprros y 
gastos de los mismos. 

16. ° Asignación t las casas 
de beneficencia.. . . 

47.• Adquisición de la va
cuna 

600 » 

400 » 

300 » 

10 » 1,04 0 » 

CAPITULO VIH. 

O b r a s p ú b l i c a s . 

18. ° Calles.—Empedrados y 
reparaciones 1,1)00 » 

19. ° Reparación de caminos. 2,000 » 
Sama y sigue. 

64 

3,000 » 

19/748 » 
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CAPITULO I X . 

C á r c e l p ú b l i c a . 

Art í cu 
los. 

20.° 
31.° 

23." 

24.o 

25." 

GantÍdad«B Id . geneira-
parciales. lea. 

Suma anterior 
Sueldo de tmalcaitje. . 
Estancias de presos en 

el hospital 
Manutención de presos. 
Alumbrado de la cárcel 

y agua . * 
Gastos de limpieza y 

compra de efeoios.. . 
Para estancias de presos 

en otras .1.1 

408 

50 

< 6,748 » 

370 n 

100 " 

50 » 2,178 » 

CAPITULO X . 

Alquileres de edificios. 

16.° Casa consistorial. . . . [ i20 » 

CAPITULO X I . 

Cargas. 

37.° Balidas de palenques . 150 » 
88.° Fiestas de iglesia.. . . 100 ». 
29.° Moviliario para el ma

tadero 70 » 

4S0 » 

3J0 » 

Totalde gastos obligatorios. 22,660 » 

PARTE SEGUNDA. 

GASTOS FACULTATIVOS íi VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I . 

Otras de nueyç construcción. 

(No liay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULO I h 

I l u m i n a c i o n e s . 

30.° Para las de çeslumbre. 17 » 17 » 
• ) i - * " — ' • — • - i 

Total de gnstos voluirtarios. 17 » 

PARTE TERCERA. 

G A S T O S IM P R E V I S T O S . 

CAPITULO UNICO. 

Artícu
lo». 

Cantidades Td. ffenera-
parciales. les 

31.» Para calamidades piibli-
cas y oirás atenciones 
no previstas 435 59 435 59 

Total de gastos imprevistos. 435 59 

Resúmen de la primera sección. 

Parte 1.« Gastos obligatorios 22,666 » 
Parte 2.a Gastos facultativos ó voluntarios. 17 » 
Partes.» Gastos imprevistos Í35 59 

Total general do gastos 23,118 59 

SECCION SEGUNDA. 

I N G R E S O S . 

PARTE PRIMERA. 

I N Q U E S O S O R O i r í A R I . 0 9 

CAPITULO I . 

Propios. 

1.° Corral de concejo.. . . 100 » 
8.6 Productos del Rastro.. 600 » 700 » 

CAPITULO I I . 

Oficios, 

3. ° Alarifes públicos. . . . 
4. ° Pregoneros 

Suma y sigue , 

2 » 4 » 

704 * 
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CAPITULO 111. 

derechos. 

Ai-tinu-
los. 

Suma anterior. . . . 

5.° Toma de râzoo de t i -
lulos. . . . . . . . . 

e." Resellos dé pesos y me
didas. 

Cantidades 

2.Í5 » 

Id-ffenera-

704 «. 

4b7 * 

CAPÍTULO IV. 

Arbiirios. 

7. " 

8. » 

9. " 

10." 

H . ° 

ia." 

15." 

16 ° 
17." 

Ef dô pueslOÉ [túbücOs. 486 » 
El demarca ile carrua-

ges , . S6o > 
El de veitdedores am

bulantes 48 v 
El del depdsito judi 

cial do esclavos. . . . 130 « 
El de cScrilüras y de

más dúcumenios pú
blicos . . . . . . * . 24 » 

El dé eslracclon de ga
nados 100 » 

Por el 2 p^o ÚQ. costas 
procesales 80 » 

El de billares 300 » 
El de eslraccípD de es

clavos . 200 » 
E\ de lid de gallos. . . 200 » 
El de aneas ó recuas. . 158 50 1,991 50 

CAPITULO V. 

Cárcel . 

18.-

19.' 

Reintégro para alimen-
lo ue presos no po-
breá ÍOO i , 

Alqui eres de lás casas 
de deEoneioo 300 » m 

CAPITULO Vi. 

Mallas. 

iO." Por Id parte que se cal
cula corrcsportdeá los 
fondos murlicipales 
percibirdela HealHa-
eienda en las multas 
impucstáê por l'altas 
de policia ü oiros. . . Í00 

Suma y sigue. 

100 

3,462 50 

CAPITULO V i l . 

Impuestos. 

Artícu
los. 

Cáütidftdei 
parciales. 

Sima mUrio?. . , , 

fd. renera-
t- 4 

z m so 

21 i " Por ol 4 p0/o sóbre la 
renla de las firtcas ur
banas \ ¡ \ M 6S 

as.3 Por el í p % siJbrfi el 
capital de los Solares. ¿0 60 

23. ° Pôr el 2 p^/u sobre las 
fincas rústicas,. . , . U ,6 i2 91 

24. ° Por las cuotas setialadas 
á la industria y al co
mercio 3,387 » 19,6^6 9 ._ 

Totsldeingresosordiíianos. 2a,118 &0 

ItenUmn de la segunda sección. 

Parle 1.a Ingresos ordrharios 23,118 % i 

Resúmen geueral del presUpuislo. 

Gastos m 
ingresos 23t118 59 

La policía de seguridad y vigilancia de este puebloestáà' 
cargo de tm celadorco» 7D0 ps. Is. Los gostos ao la urbana, i 
coiiioíostloáliifnlíraílo, composiciónyempedrado deoalleí,-
se presuponen anualmente en unos 2,000 ps. fs. Hay una 
adrainigtfacion de correos que es de 3.° clase, con ¿I peN , 
sonal y haberes de líls de su categoría; un rcglslratior dé 
hipotecas, y 2 subdelegados, uno de modicina y cirilóla y 
Otro de ftrmacia. La instruceíOn pública elomeíiial prima-1 
ría se rfteibe en 2 escuelas gratuitas, costeadas por loí 
fondos ulunicipales, una para varoiicsy élra para hetnbras* 
Carece Wdavía este jlueblo de muchos jnslitnlos do los <juii 
requiere toda publadion culta, entre ottos de un hospital 
clPlí, cuj/a falta remedia en parte la caiMad pública hasta 
donde lo permiten lbs recursos de los vecinos, y loí artii-
trios qud discurre Id asociación de beneficencia domicilia
ria, compuesta de ocho setloras de las principales dé Santa 
Catalina, Para la fuetea milítaf acuartelada en este pueblo 
y en la batería que ifeíiende la bahía de Guantánamo, hay 
una enfermería nnl¡íár.=Casi todas las familias mat anti
guas de Sania Cata! i ¿a son originarias de la emigración de 
Santo Domingo y lletan apellidos franceses, cuya Icilgua es 
tan usual en esta población, como lo fué en la antigua parte 
francesa de aquel a isla.¿=Aiinque debíamos haher inser-
sertado los estados del movimiento mercantil que lia ba_ 
bido por la bahía de Gnantâhamo desde su haMitgfcUn 
en 1845, en el arlleulo del grupo do viviendas de Ceíj.¿. 
Guayabo, en donde ós'.án estalílccidos la aduana y l o í g ^ . 
cenes dei ferro-carril, hemos pntferido, s¡n embarga 
sertarios cu el deSaília telai'm, m solo por ser eí pileblo 
cabecera de la J., aiuo por residir en él casi siemLg ]as 
olícinas y empleados do hacienda. 
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ESTADO dei valor de las importaciones hechas por e l puerto de Guantánamo en la tercera época mercantil de 
la ¡i/o de Cuba. 

COMERCIO NACIONAL. 

AN09 

En bandera 

nacional. 

1845 
1840 
18fl 
1848 
1849 
1850 
1851 
1832 
1858 
1854 
1855 
1858 
1857 
1858 

Pe. F B . 

En bandera 

estrang-era. 

Pa. Fs. 

COMERCIO ESTRANtíERO. 

l ín bandera 

nacional. 

PB. YS. 

En bandera es' 

trangera. 

De 

depósito. 

Ps. Fs . 

3,m 4 

2,413 7 '/a 
1,201 1 

n,05i 5 7a 
11,397 4 73 
98,556 (! '/, 

182,284 96 
9,828 2 

Ps. Fa. 

TOTAL 

GENERAL. 

Ps. Fs. 

8,094 4 

2,413 
1.201 

17,054 
11,397 
98,556 

132,264 
9,328 

n 
6'); 

NUMERO 

DE BUQUES. 

Nacio-

uales. 

Estr an-

geros. 

1 
8 
4 

16 
24 
£8 
30 
27 

T O N E L A 

DAS. 

138 
77 99 

380 
o 

2Cf7 
598 
802 

4,272 7i 
6,497 V i 
6,082 7* 
5,411 YÍ: 
6,107 7a 

ESTADO de algunos arliculos de primera necesidad importados por el puerto de Guantánamo en la tercera 
época mercantil de la isla de Cuba, 

1845 
Í846 
1847 
1848 
1849 
1850 
1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 
1859 

Arrobas. 

178 
8,244 

Barriles. Arrobas. 

15 

BACALAO. 

Arrobas. 

480 

. 150 
2,086 

5,284 
1,588 

CARNE DE FUBBGO. 

Barriles. Arrobas. 

64 
264 

TOCINO. 

Arrobas. 

16 

CARNE PB VACA. 

Barriles. Arrobas. 

82 

112 

Arrobas. 
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KSTADO del valor de las esportac'mes hechas por el puerto de Guantdnamo en la lercem época mercüntü de 
la isla de Culta. 

ANOS 

¡SÍ5 
]m 
m i 
\ m 
1819 
3850 
1851 
1852 
1853 
1851 
1 S » 
1856 
185T 
1858 

COMERCIO R-ACIOSAL. 

nacional. 

Pa. F E . 

2,041 4 

•7,018 38 

E n baoiiera 

estrangera. 

Ps . F e . 

COMERCIO ESTRAMiEBO. 

lili bandera 

nacioual. 

Ps. Fs. 

ft.tfH 4 

ti,196 -
14,096 5 

i : D bandera 

estrangerí». 

Ps. Fa. 

3,C9i 1 

8,2¿« 4 
11.039 » 
1,530 » 

2,320 
25.614 

3,291 

148,918 

I51,8W 50 
193,521 * ' / ' 

C 
1 
•1 
1 

De 

depósito. 

Pe. FB. 

TOTAL 

ÜENBH/VL. 

Ps. FB-

3,094 
2,407 
1,753 

26,.178 
1,520 

2,920 
25,014 
3.894 

112,644 
148,818 
165,802 
111,216 88 
201,611 7 '/• 

1 
4 
1 

NUMERO 

DE BUQUES. 

Nacio
nales. 

Eetran-

2 
H 
24 
27 

m 
26 

TONELA

DAS. 

188 • 
175 

108 . 
451 . 

ESTADO de algunos artículos de primera neccüdad csyortados por el puerto de Gnantánamo desde su habili
tación á últimos de ISiSi. 

1845 
1816 
1847 
1818 
1849 
1850 
1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 
1859 

Arrobas. 

292 
6,504 

28,544 

15*896 
102,192 

8,188 
110,680 
22 »,250 
268,088 

CAFE. 

Arrobas. 

20,516 ' A 
23,053 
15,1T2 
0,036 
5,957 

42,091 

Arrobas. 

AOOAHWESTB 

CAÍA. 

Pipas. 

1 
16 

W 
18 

125 
562 
51 

601 

MIEL 

PUROA. 

Bocoyets. 

«2 Vas 

14 

216 

1&7 Va 
427 

TABACO 

BN 

B A U A . 

Arrobas, w. 

720 
1,840 23 
2,142 

48 

551 

TABACO BLABORADO. 

Librad. M l l l a m . 

12 
800 
102 V* 

« '/.o 
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ESTADO de los valores de la importación y escoriación hechas ¡>or el puerto 
<fl59, su procedencia, deslino, y bandera en que se han verificado. 

de Guanatttnmo en el año de 

I M P O R T A C I O N . 

/V íveres . 
Lienzos 
Sedas 
Peletería 

'Maderas 
I Quincalla y racreeria. . . 
I Muebles 
Metales 

I Anímale» 
I Lañan 

AlífodoiicH. . . . . . . . . 
Vidriofi y cnatalüfc. . . . 
Arliculce no couiprendi- \ 

dos on ifi8 nomencla- > 
turae precedentes.. . . ) 

EBTADOS-
UNID03. 

Total. 

'Víveres . . . 
Erectos para ingenios. . 
LlOflioa: . . 

, Barros y piedras 
I Maderaa. 
Muebles , . . . . 

i Metales > 
Algodones , . . . 
Artículos no comptendi-

doeen las nomencla
turas precedentes.. . . 

Total. 

Toífl! peneinl . 

9,245 4 
20,515 . 

241 ti 
r>,2«G a 

1,809 2 

53,819 2 

5S,819 2 

I N G L A T E R 
R A . 

1,152 6 

571 í 
767 -

8,802 1 

874 (5 

•7,917 » 

7,917 

•2,13¿ 4 

34 » 

2,166 4 

DINAMARCA 

4,063 'A 
491 4 
26* ». 

15 » 
2«7 7 
1S5 4 
458 2 

480 
4,621 

11,339 7 

11,829 7 

E S P O R T A C I O M . 

2,1S2 4 
4,0fl2 3 

4911 4 
262 • 

15 » 
267 7 
165 4 
45^ 2 
34 » 

489 i* 
4,631 8 

134 * 

335 * 

13,496 3 

10,998 2 
20,515 » 

98 7 
1,252 4 

17,365 i 
241 6 

9,058 8 
22 4 

S, 181 » 

61,736 2 

75,232 5 

BAND." f Producciones priuci-
K A G I . l ( palea de la isla. . . 

Total. 

B A N D . ' {Produocionea *r inc i -
E S T R . M palea de la Is la , . . 

Total. . . . 

Total general. 

249,467 2 

24t",467 2 

249,467 2 

12,228 1 

12,228 1 

62,521 5 

62,521 5 

•M,749 6 

186,549 6 

136,549 6 

130,54» e 

12,228 1 

12,228 í 

458,538 9 

448,538 5 

460,760 6 



Dista Guantánamo ó Santa Catalina del Saltadero: 276 
teguas (Jo fia ra ha iiila, 39 do fia raw;), 57 ih> Jíay.imo, 360 
de. Biijnca!, do. Cánlonas, 18i de UieoUwgos, 215 de 
Oolon, 259 deGiianabacoa, 27S tie Gitanajay, 2iG de Güi
nes, 249 de la Habana, 63 do Holgnin, £51 de .torneo, üO 
de Jiguani, <62 de Manzanillo, 241 de Matanzas, 115 de 
Nuevitas, 300 de Pinar del Rio, 106 de Piierto-Prlnr.ipe, 
180 deSagua la Grande, 261 de San Antonio de los Baños, 
SSOde San Cristóbal, 167 de San Jtian do los Hemedíos, 
175 de Santa Maria del Rosario, 21 de Santiago de Coba, 
170 de Santiago de las Vegas, 5a de Saneii-Spirilus, 03 do 
Trinidad, 52 de las Tunas, y 78 de Villa-Clara. 

G u a n t á n a m o . (BAHÍA Y PUERTO DE) Había do las mas 
renombradas de la isla y l a t e r c e T a e» esiensio» superficial 
do Cuba, en enya costa meridional abren à los 19" 5 i ' £>" 
do latitud boreal y á los 6Sü 56'59" de lotigiVml occiden
tal. £t canal de su entrada aparece entre dos pimpas pe
ñascosas. La llamada do Barlovento os acantilada y alta, 
mientras cine la de Solaventó os baja y orillada par un 
placel que tiene de 24 á 30 brazas, y quo con sondas mu
cho menores penetra en el puerto basta la intuía llamada 
del Ilicacal. Compónese la bahía de tres partes principales 
<iue son; et cafion de la entrada; la parte interior del 
puerto y el fondo que principalmente se forma por la os-
tensa süb-baliía de Joa. lit raña» de la entrada se esliende 
bástala espresada punta del Ilicacal, y otra que. estA si
tuada casi al S. l i . de la misma. Dirígese primero al N. y 
tiene su segunda parte con dirección a! K. N . lí. Porei 
centro del canal, ninguna de sus sondas es menor de 37 
brazas, principiando con 45 y ofreciendo en varios punios 
hasla 50. Por el O. hemos dicho que orillaba al cafion de 
la entrada un placel continuo en su mayor parte de arena, 
cuya sonda menor es de 6 brazas á la misma orilla de la 
costa. Por el \ i . también la orilla en parte un placel qtte 
nunca tiene menos de 10 brazas, y que termina en la pun
ta de el cafion por donde dobla al N". H. Kn esta banda y 
desde dicha punta corre al l i . N . E. o n treco r tad o por infi
nitos recodos, cuyos sacos mas profundos ofrecen 18, 21 
v aun 36 brazas, junto á las orillas, con fondo de piedra ò 
cascajo en todas partes. Por el contrario, la banda del O. 
describe un arco cuya orilla es generalmente de arena, 
aunque A su principio y casi en la misma pun La de So lá
venlo se halla la boca del rio de Guanlánamo unida i la 
del seno que se llama habla do Mabomilla, boca que es 
casi de un cable de ancho, y que por et placel que con o por 
esta banda no mide mas que 13 brazas de sonda, al paso 

Sue tiene %í en el punto en que se divide en dos brazos, 
no es el mismo rio, y el otro conduce & la citada bahia, 

y ampliándose alfítm tanto, sigue midiendo 14 y 10 bra
zas. Después dobla del 0 . al N . para dar entrada á la mis-
ma babia que es casi circular, y orillada de terrenos bas
tante altos. Su sonda general es de 8 á 13 braias. Su an
chura es de unos */» millas y su longitud de una. lil brazo 
dela entrada del rio disminuye ò poco trecho hasla 20 
brazas; pero conserva todavía la sonda de 13 iinas4 millas 
ni interior. Luego queda reducida á 3, presentando mas 
adelante 6 brazas á unas o Va millas de su desembocadu
ra. Kl cañón de. la entrada general do la bahia, mide sobre 
3 millas de largo y 1 de ancho en su mayor ostensión 
ontre las puntas de la boca, y casi una entre la del Ilicacal 
v la fronteriza por la banda del E. que carece de nombre 
geográfico y que está en la parte mas estrecha del cañón. 
La primera sección del puerto viniendo desde el mar, apa
rece con orillas llenas de inflexiones tan sinuosas, que en 
su ostensión general de unas 4 millas se cuentan inulliiud 
depeninsulasademás de 16 islotes de los llamados cayos 
La orilla del O. aunque limpia no es tan elevada, y ofrece 
hácia su parte central una segunda canal también sinuosa 
v mucho mas estrecha con sondas que varían hácia lo inte
rior entro 47, 40, 33, 27, 23, 56, 35 y 42 brazas; la gran 
ensenada de Sotavento abre con 32 y conserva basta muy 
adentro 22, 26 y 27 brazas, en los mas profundos reco-
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dos, 13, 10, y en el del N. E. qua es de mayor fondo. 
3¿. Las ensoñadas de O., de orillas mocho mas limpias 
y menos accidentadas, Eibien con sondas que varían outro 
4 y 16 brazas y disminnyen basta 2 en la inmediación 
de-1 litoral. Carecen de nombre los cayos que se hallan ha
cia estas ensenadas y la de Barlovento; pero las mayores 
que están situadas en el promedio de la parte que descri
bimos del puetío se llaman de! Hospital, el mas moriJio-
ual, y el otro, cayo del Medio que es el mayor. Mido 27 
brazns la sonda entro los dos cayos, que es por donde 
conítmía la navegación desde el caiíou do (a entrada, y 38 
entre el cayo del Hospital y la inmediata punta del Hica-
cal. Son ge.waimente do fango los fomfos Jo esta par
te de la bahía; pero los del cañón del puerto son mas 
comunmente arenosos. Muy estrecha es la canal por don • 
de se inlrodiiíien los buques cu la parto interior del 
puerto. Apenas mide dos cables de anchura en toda 
su longitud, que es de cualro. Pero estrecho suliciontc sin 
embargo para que transiten desahogadamente por osle se-
gniido naso basta los buques do mayores dimensionos, 
aprovechándose de un fondo que varia eníre 31 y 6í¡ bra
zas de navegación limpia y desembarazada. Pasado este 
segundo canal, dilátase la bahía de Guanlánamo en una 
vasta cuenca de una figura algo parecida á la do la gran 
península africana quo mide hasta 7 millas de distancia 
desilo sn ostremidad por olN. E. Imta su eslremidad por 
olS.O. La parte interior déla bahía puede dividirse A su 
vez en tres sceeiones muy distintas, ò saber: la quo so cs-
liende desde el segundo canal hasta las puntas do Salinas 
y Itulii á cuyo E. aparecen los tres cayos llamados del 
Manatí; la que se dilata cutre las dos referidas puntas y 
con arcos limpios é intornos donde desemboca el rio de 
la Aguada, baña por su S. O á la penfnstiladeta Caimanera, • 
y la que desde la punta da Rubí, término oriental do la 
mencionada pcitin^itla, abro entre ella, los cayos del Manatí 
y la banda fronteriza, lista tercera parte so llama balda de 
oa y compone la mayor de las secciones en quo se divide 
a de Guantánamo, midiendo su circunferencia mas de 11 

millas de circuito. Auní|uc su fondo sea menor en gimoral 
que el de las demás secciones, en muchos parages prosou ta 
hasta 23 brazas, quo disminuyen hasta 2 cerca do las ribe
ras; pero es de una navegación lan limpia y despejada que 
puedo abrigar hasta escuadras de buques de gran porto. 
La primera porción central ofrece en su centro on dirección 
al N . sondas que varían entre 62, 24, 44, 22 y 16 brazas. 
En la orilla de su contorno U y por el O. y oí E. por 
donde es muy sinuoso, hallándose inmediatos los cayos de 
Manatí, que como iodos los que bay en la habla sondottor-
ra. El mayor y mas boreal de los cayos del Manatí, forma 
un arco que contornea una pequofio cuenca con 11 brazas 
de londo, y las sondas que hay á lo largo de los cayos en
tre ella y la cosía no bajan de 20 brazas. Un la onsenada 
de Sotavento 6 de la Majagua que tieno mas do 2 millas 
de mayor estension, está la desembocadura principal 
del río Guazo, formándo allí cerca un embarcadero. 
Ll fondo de osla ensenada es generalmente do fango y su 
contorno de (ierra (irme. Volviendo ahora á la ensenada 
mayor del puerto que es la siib-babía de Joa diromos, que 
es el para go mas frecuentado por los buques on el dilatado 
espacio de su entrada desde la peninsula de la Caimanera, 
donde aun se conservan los edificios que se levantaron para 
almacenes y depósitos, lintre estos dos puntos la sonda va
ria entre 15 y 23 brazas midiendo por lo menos 3 en la 
mayor proximidad de. las orillas. Los contornos de esLa 
sub balim inlerna son de terreno firme y elevado por 
el S. E, y el fondo generalmente de fango. El gran puerto 
de Guantánamo que los derrotesos y cartas inglesas lla
man de Cumberland, profundiza desde ta parte del E. has
ta el foodo de la bahia de Joa, casi de N. á S. y en línea 
recta unas 4-1 millas, y su simioso contorno no taja de 27 
imillas distribaídas en multitud de puertos en que pueden 
fondear separadas gran número do escuadras. Sin embar
go, y á pesar de los proyectos de colonización qua en va-
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rías épocas se han ensayado, apenas hacen los buques «so 
mas quo de dos embarcaderos, los de las bocas de los rios de 
Guantánamo y de ta Aguada, por mas que se haya habili
tado para el comercio eslrangero desde diciembre de * 845. 
En las inmedíacionés hácia el S. de la bahía, se hallan Itir-
renos cultivados, principalmenle por estrangeros y france
ses venidos de Santo Domingo, que en aquellas lomas for
maron â principios del siglo actual productivos cafetales, 
ingenios y otras fincas. Desde que se fundó la lenencia de 
gobrento en Santa Catalina de Guazo que dista 3 leguas 
al N. del embarcadero del rio de Guantánamo, y sobre to
do desde qne se construyó el ferro-carril, volvieron á rea
nimarse los corlornos de esta bahía, cuya vida decayó con
siderablemente cuando en 1809 luvieron que volverá aban
donar el país los emigrados franceses de Santo Domingo. 
Dista la entrada de esta bahía 20 leguas al E. del puerto 
de Santiago de Cuba.~«lín el rio de Guantánamo, que 
Hiene de 10 á 46 pies de profundidad en una gran distan-
ncia, puede rellenarse la pipería, pero para esto es necesa-
nrio que los botes suban cerca de 4 leguas rio arriba. Por 
»esta razón es mas conveniente hacer la aguada en un ar-
»royo que hay en la costa N . 0. de la bahía de Joa, para 
»dar con el cual deben seguirse las instrucciones siguien-
ntes: Páseso por entro la punta del líicaci) y el cayo del 
«Hospital, y déjese por estribor al cayo del Atedio. Desde la 
«punta N.' 0. de este cayo debe gobernarse al N. N . l i . pró-
oximamente hasta qun un fronloncillo rojo y blanco de 
«unas 20 var.is de largo se descubra por cl N. O., al avís-
«la rio podrá ponerse la proa como á 1,5 cable al E. de el, 
«sobre unas estacas con un gran árbol que las domina, ob
jetos cerca de los cuales está la desembocadura. Este ar-
»royo aunque no tiene de ancho mas que de 3 â 4 b.azas 
i)tiene bastante profundidad para lanchas¡ pero se debe te-
»rier cuidado de salir de él antes que baje la marea, pues 
nde lo contrario no habrá mas que 2 piés de agua en la 
»barra. El sitio mas cómodo para hacer la aguada está nn 

-»poco adentro en la orilla izquierda, donde hay una luin-
rtiía ó <lesmi)lc.»=Instriiccm para la navegación del 
iiuerto de Guantánamo.^TPAVA completar las noticias náu
ticas deesla localidad consideramos oportuno insertar on 
este artículo la instrucción que sobre el puerto de Guanlá-
namo contiene el Derrotero de las Vnlillas publicado en 
1863 por la Dirección de Hidrografía.—«Para tomar este 
i'puerlo no hay mas que colocarse á pasar de su punta del 
•>E. como á i ' ó 2 cables de distancia, estando N. S. con 
»ella se orzará al N . O. V 4 N . , rumbo-que se mantendrá 
«hasta estar \ l . O. con la punta septentrional de la boca ó 
«desagüe del rio Guantánamo, momento en el cual se en-
nmendará al N . l l i N. O., hasta que estando E. 0. con la 
«punta interior de la costa del E. y rebasado el arrecife 
«que ella despide, se pueda ceñir el viento, y dar forillo 
"donde mejor acomode: si acaso se quisiese internar, y la 
nbrisa no permitiere poner la proa á barlovento del N . , se 
«puede bordear, para lo cual la mejor guia es la sondaleza. 
«Cuando se vaya en demanda de este puerto por el S. al ha-
«llarse sobro el meridiano de 68° 58' longitud O., se verá 
«un pico notable al N. N. O.como 15 millas al O. del puer-
11I0. Según la embarcación se aproxima á la costa este pico 
ntomara la figura de silla y se descubrirá al O. de él un 
»cerrito aislado con dos mogotilos ó tetas en su cercania.» 
«=Varios puntos de la ribera de esta espaciosa habla, em
pezaron á ser fortificados por el almirante inglés Vernon, 
cuando la ocupó con considerables fuerzas navales y ter
restres en 1742: muchas ruinas y escombros lo atestiguan. 
A fines del mismo siglo cuando el conde de Jaruco intentó 
realizar sn proyecto de fundación de un pueblo en esta ba
lda, se levantó también un reducto junto á la misma loca
lidad, que repartió en solares. Pero esta obra provisional 
quedó enteramente abandonada como lo fué el proyecto de 
la fundación, que no volvió á reproducirse sino cerca de 
mediosiglo después sobre mejores nases queetautiguo. En 
4846 siendo capitán general de la isla el Excrna. señor don 
Leopoldo O'Donnell, después de aprobarla la sub-inspec-
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cion de ingenieros, empezó á construirse sobre el punto l i 
toral mas adecuado la importante aunque reducida fortifi
cación denominada de la Angostura que se terminó eu el 
siguiente año. Por sus caras al mar que miden cerca de78 
varas, es un polígono cerrado por la gola coo los edificios 
de la misma batería, flanqueados por dos semibaluartes; el 
muro del cuartel aspillerado y abaluartado que cierra la 
gola, mide cerca de 68 varas. Esta escelente fortificación 
se eleva menos de 9 varas sobre el nivel del mar. I-a guar
nece un destacamento de 30 infantes, y estaba en 18a9 
defendida por 4 piezas de á 24, un obus de á 9 largo, y 
otro corto del mismo calibre. Basta esta batería para opo
nerse á cualquiera agresión marítima de medianas fuerzas. 
Ni en un caso de guerra seria de temer ninguna agresión 
de fuerzas consitlerab/eò: porque no es la bahía de una 
gran importancia militar en medio de todas sus ventajas 
geográficas, toda vez que ei invasor carecería por tierra de 
objeto en sus ataques, no interesándole en sus operaciones 
en el interior la conquista de la lejana é inaccesible Bara
coa, y no pudiendo aspirar sin grandes mt diosa la <leSan
tiago de Cuba defendida, no menos que por sus poderosas 
fortificaciones esteriores, por 20 leguas de agria ruta yyn 
cielo de fuego. 

G u a n t á n a m o . (RIO DG| Caudalosa corriente que re
corre 20 leguas muy sinuosas. Nace en las faldas meridio
nales de las lomas de Miranda, con el nombre de Arroyo 
Grande dela Sabanilla, corre gcneraimenle hácia el S. E. 
sin recibir el nombre de Guaniánamo hasta que se le reú
ne por la derecha el rio del Aguacate: baña en su curso las 
haciendas Corcobado. Cabauas, Guantánamo, Cunabacoa, 
eVRincon, San Andrés y otras, y desagua en la misma boca 
de la bahía de Guantánamo por la banda del O. Fertiliza 
alguna's haciendas en su curso medio y recibe ninnerosos 
afluentes. Los de su derecha son: el rio del Aguacate que. 
procede de una hacienda de su mismo nombre, baña las de 
Santo Domingo y faldea por el N . las lomas de los Ciegos: 
el arroyo de la Demajagua que baja de las mismas lomas, 
lame sus faldas por el S. y baña las haciendas Majagua y 
Cabanas; y el Iguanabana y el rio de la Maca procedente 
de la hacienda Maca-Arriba que baña también A la de 
Maca-Abajo. Por la ribera izquierda recibe el rio Guaniána
mo ai de Tiguabos ó de la Jaiba y otras numerosas cor
rientes sin nombre especial. (VV. sus arliculos). El Guan
tánamo es navegable solo en un espacio de una legua desda 
su desembocadura por la cual suben las goletas costeras. 
J. de Guantánamo. 

Guao. (CUCMIM.,VS DEL) Nombre que toman algunas 
de las lomas del balo de la Cruz. 

Guara. =ParL.° de 3." clase de la J. de Güines cuya 
superficie de 902 caballerías cuadradas limita por el N. y 
el 0. con la J.'do Bejuca); por el S. con ta costa, y por 
el E. con el part.0 de Melena. Su território es casi todo lla
no menos á su N. 0. por donde le alcanzan algunas es
tribaciones de las lomas llamadas sierra de Bayaino. Rié
gale en una gran eslension de N . á S. el rio de Guara que 
pasa por el lado E. del pueblo de su mismo nombre que 
sirve de cabeza á, este part." Paralelo al deGuàTa y sirvien
do de limite á la J., corre también el rio Blanco que como 
el anterior vierte sus aguas en la laguna de Tomates. Rie
gan además á̂ este territorio varios arroyos que desapare
cen la mayor parte eu la estación de la seca y fas lagunas 
do Tomates y Paso Seco. No contiene mas población que 
el referido puablo de Guara. Escepto unas 80 caballerías 
de terrenos pedregosos y áridos, es de buena calidad y fér
til el territorio en general, que está distribuido e n 5 in
genios, 2'2 potreros y 286 sitios de labor. La principal via 
de comunicación de este partees el ferro-carril de Güines 
á la capital que le cruza de E. á O. Tiene además numero
sas sendas que conducen á sus fincas mas imporlanles.= 
Todos los demás detalles de su población y riqueza agiicola 
¿industrial aparecen en los estados que á contiuitacion 
acompañamos. . 
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PAUTiC-O DE GIURA. Jurisdicción de Güines. Departamento Occidental. Población clasificada por sexos estados 
ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condiciones, pueblos, fincas y establecimS* 3 t e & 
^ r i ^ i n i A ^ 0 9 ^ e s í a b l e c i m i e m s y dases de ''*>*> con o L datos r ^ Z e s T í a riqueza 

GLASES 

Y 

CONDICIONES, 

Blancos 
iColonos asiáticos 

g \ Emancipados 
Totales 

C E N S O D E POBLACION. 

O L A S me A C I O N P O K S E X O S V E D A D E S . 

VAGONES. 

02 

318 
» 

3 
18 
1 

154 15a 54.a 

133 
B 

] 
80 
2 

120 

285 90 12 

1070 
n 
22 

151 
10 

483 

1736 

HEMBRAS. 

87 

CLASIFICACION DE LA POBLACION FIJA, POR BSTAWOS. 

CLASES _ 
t 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
* f Libres ÍP£"-,los---3 i ^'«r68- ¡ morenos. 
S Í E s c l a v Í P ^ o s — 
o \Emancipados,. . . 

Totales. 

VARONES. 

685 

Iftl 
120 

9 
412 

1242 

357 
» 

5 
23 

1 

450 4-5 

HEMBRAS. 

1004 

351 

4 
13 

1 
58 

427 

82 

45 

2012 

"ti 
261 
19 

873 

3212 

849 

'<f 
23 
1 

64 

441 

108 

32 

113 

867 

*6 
47 
4 

112 

536 

21 

31 

60 II 

942 

19 
116 

9 
m 

me 

2012 
B 
41 

2C7 
19 

87a 

8212 

Número de personas que por su pobreza é imposibilidad 
f í s i c a necesitan de los recursos de la caridad p M i c a 

CLASES, 

condiciones y causas 

ele su imposibilidad. 

DB OOLOH: esc"; ciegos 

Totales. 

E D A D E S . 

de 16 á 
60. 

TOTAL. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos . . . 

Q ^Emancipados 

Totales., 

TOMO ir. 

En po

blación. 

102 185 

En inge

nios. 

2G 

6 
2 

210 

250 284 

En ha
ciendas 

do crian
za. 

En po-

treroa. 

40 

2 
182 

541 198 

E n ve-

firas. 

En sitios 

labor. 

030 
i 
11 

114 
5 

38 

1148 

735 
• 
7 

4 

914 

En es

tancias. 

En otras 

fincas. 

En otros 
cstable-
cimient. 
rurales é 
industria T O T A L . 

1070 

22 
151 
10 

483 

942 

390 

1476 

65 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

G L ^ B S PE LAS FINCAS. 

I¡D ¡Dgealoa. , , . 
En poírâros, . . . 
Mn sitios dd labor. 

Totales. 

BLANCOS. 

TA B O X E S . 

10 
207 

219 

18 

631 

100 

26 

930 

1,003 

8 
21 

196 

225 

22 
52 

557 

1 
13 
56 

16 

« 

37 
86 

135 

858 

Toíal 

ti* 

blancos. 

63 
132 

1,665 

i , ¿60 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

CLÁSBS DE LAS FINCAS. 
TA S O K E S . 

En inffenioa. . . . 
En potreroa. . . . 
En sitios de labor 

3 
25 

ToUlea. 30 

1 
6 

67 

3 
•i 

33 

12 
U 

155 

U8 19 

4 
5 

52 

61 

1 
2 

24 

27 

6 
9 

92 

107 

Total 

<le paTdoaj-

. mor-enos 

libTee. 

18 
20 

217 

255 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

CLASBS DE LAS FINCAS, YAIIONBS. 

En íugonloa., . , 
En potreroa, . . , 
En sitios de labor. 

Totales. 

62 
89 
22 

113 

124 
121 
45 

290 

36 
24 
21 

81 

212 
184 

m 

48 
£7 
19 

94 

115 
149 
47 

211 

28 
22 
21 

71 

119 
98 
87 

376 

Total 

de pa.rdos y 

morenos 

esclavos. 

403 
282 
375 

660 
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Raluralidad de la población blanat. ó seasu dasiflcticion j 

por Ins naciones ó países de donde procede. 

Naturalidad. 

Calaluña 
Galicia 
Canarias 
Vizcaya 
Santander 
Asturias 
Valencia 
Nalitrales del pais 

T o t a l . • • 

Varo
nes. 

6 
8 

32 
5 
i 
4 
3 

938 
I .07D 

Hem
bras. 

12 

930 
9i2 

64 
5 

• ( 
4 
3 

Destinos y o/idos qae ejercen las i ,\%\ personas blancas y 
^sSio de color Ubres desdó la edad de doce años arril/a. 

Destinos, oficios y ocupaciones. 

C:i¡)itan pedáneo 
Tuniciues de id 
Cura párroco 
Sacristanes . . . 
Míteslros de escueta 
AilmiimErador de correos . 
Médicos 
Dependientes do comercio. . 
Zapateros 
Carpinteros 
Administradores de fincas. 
Sastres • 
Mayordomos.. . . . . . . . 
Albañiles. 
Alambiqueros 
Comercio . 
Ferro-carriles. . . . . . . 
Aprendices. 
Mayorales 
Boyeros. . 
Maestros de aaücar 
Arrieros 
Comerciantes de ganado. . 
Carboneros 
Labradores 

BIQUCOS De color TOWL. 

1 
I 

1 
1 
1 
1 

15 
•1 

5 

10 
3 
3 
7 
5 
1 

29 
5 

26 
n 

& 
8 

48$ 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . . • 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general. 

634 

12 
2 

16 

847 

99 

4,184 

123 

66 
215 

i 
\ 
\ 
I 
1 
í 
4 

IB 
b 

13 
5 
4 

40 
3 
3 
7 
Si 
9 

29 
5 

26 
12 

5 
40 

B87 

Gabwae d i {?«tf«te. 
Dé tii-o, carga y ds montar. 

757 

20 
46 
20 

583 
4,396 

Pueblos, caseriox, carraages, sanado, fincas y estaHeci-
vúentos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos, 
H ú m e r o de casas de 

Manipostería baja. . 
Tabla y teja 
Tabla y tejamaní. . 
Embarrado y guano. 

GaiTuagas. 

Quitrines 
Cairelas 
Carretones y otros-caiTos-

31 
25 
10 

201 

4 
H 
62 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y muSas. . . 

De toda eipecie. 

314 
48 

1,020 
401 
104 

41 
6 

800 
26 
*& 

b'zium y esluMecimientos rumies é industriales de todas 
clases. 

Toros y vacas. 
Ai5ojos 
Caballar. . . . 
Mular 
Asnal 
De cerda.. . . 
Lanar 
Cabrio 

Ingenios y trapiches 
Potreros 
Sitios de labor. 
Tejares y alfarerías 
Alambiques 
Zapaterías 
MaUViton 
Kscuelns • 
Tiendas mistas 
Sastrerías.. 
Panaderías 
Fondas-posadas • 
Billares 
Vallas de gallos 

Prodaec 'mét agr íco las é tudastrialês en uti 
Arrobas, «úcar. 

Blanco.. . -
Quebrado 
Cucurucho rapadura 
Pipas de aguardiente 
Bocoyes, miel de purga 

Arrobas. 
De arroz • 
De frijoles 
De patatas 
Die millo 
])'e maiz. 

Cargas. 
Ote piálanos. 
De viandas . 
Demaloja. , 

Caballerías de tierra en 
Cultivo. 

Db caña 
Dfe arroz 
De fríjoles • 
Dts patatas 
De millo 
Db plátanos: 
Pies de idem 20,000 
Frutales . 
Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Total superficie en caballerías de tierra . . . . 

ti 
S2 

286 
2 

.2 
4 
1 
1 
6 
1 
3 
2 
t 
i 

año. 

3,944 
3,260 
£,444 

260 
200 

1,100 
400 

1,600 
400 

16,01)0 
. 800 
aoo 
200 

41 
15 
4 

16 
2 
4 

2 
155 
489 
96 
79 

902 
N O T A S . L a cantidad de tabaco que xe cosechaba en algunas-

fincas «le efite partido que no son vegas, ascendia & 550 Cargas. 
= No había alfarerías ni reflnc-vias.=S(í nlaborabaa 000 cargas 
de carbol) .=En los tejares se coastruian 150,000 tejas de un v a 
lor aproximiido de 4,100 ps .=Se contaban 1,000 pavos, 2 , 5 » ga
l l inas, l.SOOpolIoacomuncay en general Õ.OOTaves domést icas . 
=Ño exiaUan animales que no fuesen indígenas. 
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Guara, ¿ALDEA DE) Cabeza de su part.0, situada á la 
orilla izquierda del rio de su nombre del cual ss proveen 
de agua los vecinos. Tiene su asiento en terreno llano y â 
la izquierda de una estación principal del ferro-carril de la 
Habana á Güines. Rodean á Guara varios cafetales c inge
nios, bailándose al lado occidental de la fértil y riqufsiiiKt 
llanura de Güines. Su caserío se componía en "í8o9 do 4 2 
casas y su población ascendia á 176 habitantes. El censo 
de 1841 le daba 249 almas, y el Cuadro Estadístico de 
4846 señaló en ella una casa de matnijostería, 21 do madera 
y â ^ d e embarrado y guano, con una botica, un café y bi
llar, una barbería, una zapatería, una carpintería, un* 
herrería, 3 tiendas mistas, % panaderías y % tabaquerías, 
93 habitantes blancos, 32 libres de color y 12 esclavos. En 
esta aldea que empezó á fundarse en 1779, residen el capi
tán pedáneo de su part.0, y el subdelegado de medicina y 
cirugía. Su iglesia es parroquial de ingreso con el personal 
y haberes que la corresponden por su clase. Tiene una ad
ministración de correos de 3.a clase á cargo de un admi
nistrador cuyo sueldo anual es do 300 ps. fs., y 50 que se 
le abonan para los gastos de material y escritorio, y un¿ 
escuela gratuita de primeras letras para varones, costeada 
por los fondos municipales. Se halla Guara á 5 leguas al 
O. S. 0. de Güines, 1 y */* al N . 0. de Melena del Sur; 
una al S. E. de San Antonio de las Vegas, y dista por el 
ferro-carril 33 y i¡% de millas inglesas al S. E, de la Haba
na, y 11 '/a de Güines. 

Guara , (RIO DE) Con el nombre de Bayamo procede 
de las lomas de Cotilla; faldea la sierra de rio Bayamo, y 
toma el nombre de Guara, antes de pasar por el pueblo 
quo también lo lleva, y que queda á su derecha. Corre al 
b. 0. y desagua en la laguna de Tomates. J. de Güines. 

Guaracabuya .=Part .0 do 3.a clase de la J. de San 
Juan de los Remedios que mido 5^295 caballerías de tierra 
cuadradas de superficie. Limita al N . con el part." deCa-
maguaní; por el O. con la J. de Villa-Clara; por el S. con 
la de Sancti-Spíritus; y por el E. con el part.odeG-Ueíba.™ 
ASPECTO DEL TERí«Tonio.=La parte central es una sábana 
ondulada, pedregosa, árida y despoblada. Sin embargo, á 
orillas de los rios se hallan escelontes tierras muy propias 
para labranza. La parte por donde corren los limites con la 
J. de Villa-Clara es enteramente quebrada, formándola por
ción septentrional del part.0 el llano casi circular de la 
Cienaguita que rodean varias lomas en todas direcciones.^ 
MONTAÑAS.=Las tiene este part.0 á la izquierda del rio de 
los Jagüeyes y á la derecha del Saza, cuyas revueltas se 
aproximan al llano de la Cienaguita. Corresponden al gru
po de Cuhanacan y entre ellas se distinguen como las mas 
elevadas el cerro de las Nueces donde tiene su origen el 
Sagua la Chica, las lomas del Descanso al N. de la aldea de 
Guaracabuya y las lomas del Ciego Ransolí, que forman 
mm cadena cuyas faldas riega el Saza por su derecha, sieu-
do bácia este punto las últimas que clasificamos en el gru
po de Cubanacan. Las lomas de la Cienaguita, Mala, Ber
meja, de la Legua, el estéril y pedregoso Cerro Pelado, 
Manacás que tiene algunas tierras propias para el cultivo, 
el cerro de las Tunas y otras lomas que por el N. y N . 
rodean al mencionado llano de la Cienaguita, son ya depen
dencias del grupo de Sabaneque.=LLAriURAS.=El llano 
anegadizo de la Cienaguita donde nacen el Saza, el rio de 
los Jagüeyes y otros; las sábanas de Guaracabuya, Hernan
do, Nazareno y Corojo, algún tanto onduladas y muy eslé-
r i les .=nios .=l i ¡ Sagua la Chica que á poco de bajar de la 
falda septentrional del cerro de las Nueces sale del part." y 
entra en la J. de Villa-Clara recogiendo entre otros afluentes 
menos importantes al rio de. los Jagüeyes que riega las ve
gas de su nombre y las de Caicaje, afluyendo á este á su vex 
el rio do Ciego Potrero y la eafiada Barracosa por su r i 
bera izquierda. El rio Saza corre al E, para salir del part." 
y recoge también varios afluentes que son los siguientes: el 
rio del Hacha, que es el principal y al cual afluyen las aguas 
del arroyo Manacás, del de San Andrés y otros: el 
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rio Calabazas qm naciendo en el tci'ritorio del caserío del 
Jumento, corre al E.: e\ Aguacate quo sale para el territo
rio de San Felipe: el Guaracabuya que pasa por la aldea de 
este nombre y recoge multitud de arroyuelos entre otros los 
de los Heruatidos y Nazareno, afluente del Agabama. Con
tiene el part.0 algunos bosques escasos en maderas rttiles.— 
Se creeqno encierran algunos minerales sus quebradas y Eli
das sábanas. Tin las lomas del Descanso se empezaron á es-
plotar algunos veneros de cobre que luego se abandonaron 
por falta de brazos y fondos. Eti 1850 se deiiunció tm cria
dero de oro.~.\GMcuLT:unA.==Tiene solo dos ingenios lla
mados de la Caridad y el Laberinto; el primero de 60 ca
ballerías de tierra de las que solo siembra 7 de caña, ha
ce sus moliendas con tren jamai<mino y produce unos 400 
bocoyes de azúcar de ¡odas clases. líl segundo es solo un 
trapiche, tiene Si caballerías, siembra 4 de caña y produce 
«nos 200, En las demás fincas se coseciia cale, arroz, frí-

GUA 5 1 7 

joles, tabaco, plátanos, raices alimenticias y forrages; yen 
las haciendas ele cria y ceba y sus 423 potreros, hay mas de 
20,000 cabezas de ganado de toda especie, prineipalmciUe 
vacuno y de cerda. Se recoge también alguna cera y miel 
de abejas. —Las poblaciones reunidas de esto part.0 son: la 
aldea de Guaracabuya qne le sirve de cabeza, da el nom
bre, y es residencia deí capitán pedáneo, y el caserío de 
Nazareno. Atraviesa al pare.0 el camine real del centro des
do el paso del Sagua la Chica hasta el de Calabazas y pa
sando por Guaracabuya desprende al S. un ramal míe 
pasa por el casoiío de Uacz y atraviesa a! part.0 deSipiabo; 
en el arroyo Uematido se le rcune el camino que viene de 
la cabecera por Ciego Ransoli, el Cupey y San Andrés; por 
el camino de Nazareno se dirige aí S. otro ramal para el dei 
Jumento, y además le cruzan diferentes sendas y caminoE 
vecinales. Los detalles de su población y riqueza agricola 
é indusimí soesprosan en los sigtiiontes estajos. 

PARTIDO DE GUARACAIiUYV. Jumdiceiondc SanJaan délos Hemedios. Departamento Occidental. Vobkckn 
clasificada por sexos, estados, ocuiiacioaes, mlaralidad, edades, castas y condiciones, pueblos, fincas y esta
blecimientos donde se halla distribuida, ganado, carmages, establecimientos y clase de ellos con otros datos 
referentes i la riqueza agrícola è industrial. 

CLASES 

CONDICIOPiES. 

Blancos 
Colonos as iá t i cos . , . 

¡2 E m a n c i p a d o s . , . 

Totales. 

CENSO D E POBLACION. 

O L A B I f f l O A O I O W P O E S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

324 

26 
10 
19 
36 

415 122 

372 
•¿ 

40 
28 
18 

181 
1 

¿48 

124 

189 89 

1050 
2 

144 
89 
55 

277 
l 

Í627 

HEMBRAS. 

E4 

78 

58 

Sã 

300 

88 
20 
8 

69 
i 

18 

24 

GUSIFICAGlÜfí DE LA POBLACION FUA, POR KSTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos as iá t i cos 
§ f l o r e s . 

S E ^ l a v . ) ^ - ; 
n ^Emancipados 

Totales 

820 
2 

122 
88 
55 

277 
1 

1,857 

VARONES. 

204 

230 

35 

-50 

576 

95 
46 
27 

113 
1 

8Õ8 

IIEMDHAS. 

202 

18 
7 

31 

33 

1,868 

261 
146 
sa 

390 
2 

K 2 

i n 
w 
27 

118 
1 

Í12Í 

2 
261 
140 
8¿ 

890 
2 

«751 

Nt/UEBO 

de 

niRtríaiouios 

196" 

18 
7 

221 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES, 

Blancos 
Colonos asiáticos 

l í ^ - ' f f f o í S , - : : : 

Í.S Esclavos. I P ^ ? _ 8 J 
I morenos . . , 

Totales. 

En po

blación. 

113 87 

E n in^-c-

nios. 

21 

En 

cafetales 

E n ha
ciendas 

de crian
za. 

En po

treros. 

311 
•¿ 

14 
'n 

197 

637 

254 

15 
13 

19 
13 

3l>7 

En sitios 

de . 

labor. 

En es

tancias. 

620 
u 

105 
57 
Vi 

' 60 

8Õ6 

509 

662 

E n 

otras 

fincas. 

En otros 
estable-

ciniienfc.' 
rurales é 

indus
triales. 

T O T i t . 

1030 
2 

m 
89 
55 

27'7 
1 

1627 

809 
» I 

in 
57 
21 

118¡ 
II 

1124 

Distribución per edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

fea 
E n 
Em 
En. 

mg-SDioe . , 
potreros 
sitios de labor 
Jas restantes fincas rurales. 

Totales. 

BLANCOS. 

VjlRONBS. 

133 
285 

19 

457 

3 
212 
326 
44 

585 17 

3: 
371 
620 
65 

1,059 

HEMBRAS. 

154 
174 
11 

339 

317 
34 

m 

2 
18 
1 

21 

254 
509 
46 

809 

Te tal 

de 

blancos. 

3 
625 

1,12» 
111 

CLASES DE LAS-FINCAS. 

;En ingenios 
?En potreros 
E n sitios de labor 

|jEn las restantes fincas rurales. 

Totales , . . . 

COLONOS ASIATICOS. PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

13 
100 
16 

129 

3 
30 

162 

233 

11 
55 

H r 

ai 
123 
30 

174 

t é 
tí — 
O- 07 

^ 2 

5 S 

3 
51 

285 

4071! 
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Distribución por edades en (res períodos de la población que reside en la demarcación del iHstrUo pedáneo. 

C L A S E S D E L A S F I N C A S . 

E n ingenios • 
E n potreros 
E n sitios de labor 
E n las restantes fincHS rurales 

Tota les . 

P A B D O S Y MORENOS E S C L A V O S . 

VARONES. 

14 
184 
40 
4 

242 

14 
234 

10 o o > 

^ 
ai 
u 

140 

EMANCIPADOS. 

TARONBS. II R U B R A S . 

yatitralidad ( í í la población blanca, ó sea sn clasifica
ción por las naciones ó países de donde procede. 

Naturalidad. 

Asturias , 
Vizcaya 
Guipúzcoa 
Cataluña. 
Galicia 
Andalucía 
Canarias 
Puerto-Rico 
Santo Domingo. . . 
Habana. 
Matanzas 
Puerto-Principe. . . 
Cuba 
Üc esta jurisdicción. 

Total . . . 

Varo
nes. 

30 
33 

6 

m 
* ,049 

H e m 
bras. 

751 
809 

T O T A t . 

3 
2 
7 
4 
2 

31 
8 
J 

50 
üf) 

6 

Í .676 
4,858 

D«/itt£>£ y oficios ijuecjncen las 1,071 personas blancas y 
las 238 de color libres desde la edad de Míanos arriba. 

Destinos, oficios ü ocupaciones. 

Sacerdotes . . 
Monaguillos , 
Sacristanes . . 
Hacendados. . 
Comerciantes 
Aserradores. . 
Carpinteros. . 
Herreros.. . , 
Zapateros. . . 
Mayorales.. . 

Total , 

Blancos Decolor 

19 

43 97 

Destinos, oflcioa y ocupncioncs. 

Suma anterior.. 
Doyeros 
Arrieros 
Albaiiiles 
Comerciantes de ganado. 
Labradores 

Total. 

Costureras . 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros. . . . 
Dedicadas á sus quehaceres domés-

liCOa 
Tolal g e n e r a l . . . . 

Blancos 

•I 

ti ( í 

m 

40 
7 

U 

409 
* .071 

Do dolor 

<3 

\ 

156 

30 
45 
10 

27 
238 

TOTAt,. 

97 
1 
I 
2 
1 

7S7 

70 
22 
24 

41ÍÜ 
1.329 

Pueblos, caseríos, carrmges, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en *i partido. 

Pueblos. 
Caseríos. 

Nftraero de csBand» 

Manipostería baja. . 
Tabla y teja 
Tabla y guano- • • • 
Emliarr.idoyguano. 

Carruaff*». 

Carretas 
Carretones y otros carros 

I S 
% 
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Cabezas de gañade 

GUA 
De viandas SO.OOÍt 

,De maloja 
¡Decogoi. y y. guinea 60 

De tirOtCarga y d» montar. 

èueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y muías . . 

300 
500 

60 

De taita eipeciti. 

Toros y vacas • • • 8,000 
Afíojos 
Caballar • • • 3.000 
De cerda S-000 
ljanar 100 
Cabrio 40 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 
clases. 

De cria y ceba. . . . 
Ingenios y trapiches. 
Potreros 
Eslancias 
Colmenares. . . . . 
Tejares y alfarerías. 
Tien'las de ropa. . 
Idem mistas 
Herrerías 

6 
2 

123 
115 

* 
1 

11 
1 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Mascabado 20,000 
Cucurucho rapadura 100 
Bocoyes miel de purga 35 

Arrobas. 

De café M 0 0 
De arroz 55,000 
De frijoles 480 
De cera 200 
De queso ¿00 
Do roaiz 20,000 
Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas. . 

U 5 
3,000 

Carga*. 

Caballerías de t ierra en 

C u l t i v o . 

De tabaco. . . . *00 
De plátanos * 3,000 

De caña » 
De café 8 
De arroz _39 
De frijoles 3 
De plátanos *2 
Pies de idem 100,000 
Frutales I 
Número de malas de café 40,000 

Pastos artificiales ^00 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 3,000 
Terrenos áridos 4,350 
Minerales y canteras í 
Total superficie en caballerías de t i e r r a . . . . 5,295 

N O T A S . L a s cantidades de ca fé y tabaco eran las que ae co
sechaban en fincas que no son cafetales ni veg;as.=Se cortaban 
50 cargas de c a ñ a para el consun>o.=:Sfi calculaban en 40,C00 el 
número de aves domés t i cas . 

Guaraeabuya ó San A t a n á s i o d e l Cupey, 
(PUEBÍ-O DE) Cabeza del part.0 de su nombre, situado á 1&& 
SI» H '36" de latitud boreal y los 73* 3 7 ' 1 " de longitud 
occidental de Cadiz, en una risueña y elevada sábana llana, 
de piso cascajoso y á la derecha del rio de Guaracabuya. 
Ocupa cuatro caballerías de tierra del halo de Guaraca
buya, y en posición muy propia para el comercio interior. 
Bastante diseminado el caserío, forma una calle de E. á O. 
á los lados del camino real del centro de la isla. Lo despe
jado de sus cercanías en donde hay algunas eslancias, le 
dan un aspecto alegre. Su Vínico edificio notablees la igle
sia, bastante bonita, de tabla y teja"con su campanario de 
madera, edificada en 1844 bajo la advocación de San Ata
násio del Cupey, nombre con que se fundo á fines del si
glo XVII la parroquia que hoy está en el pueblo y lo es
tuvo primitivamente en el asiento del Cupey (sitio de cria 
y ceba al N . l i . en el propio part.0) Trasladóse en 1&04nl 
del Ciego, de donde lo fué definilivamenle en -1814 ã este 
punto de Guaracabuya previa licencia que concedió el 
limo, señor diocesano Espada. El templo es capaz hasta 
de 300 personas. Hoy es parroquia de ingreso, y depende 
de la vicaria de San Juan de los Remedios. El cura párro
co percibe únicamente del Estado 78 ps. fs. al año, lo cual 
demuestra la importancia de los derechos que recauda; el 
sacristan mayor teniente cura recibe 330, y para los gastos 
de material y fábrica se le consignan 300 ps. fs. El cafluente-
rio eslá anexo y se edificó en 4815; es un mal cercado de 
tablas con 25 varas en cuadro. Hay una escuela gratuita de 
primeras letras para varones costeada por los fondos muni
cipales. l i \ vecindario se provee de lasgruesasaguas del rio, 
y de algunos pozos; pero la princi pal aguada es un manan
tial escelento (pie dista Y i de legua del caserío. 1.a ma
yor parte de sus hahilanies se dedican á la agricultura. 
En 4836 se concedió á la población el Ululo de pueblo de
clarándose le correspondían las franquicias de la Beal Cé
dula de 21 de octubre de48-17 por término de 45 años. 
En 18Í6 contaba, según el Cuadro Esladístico de aquel afío, 
una casa de madera y teja y 47 de embarrado y guano coa 
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2 tabernas, una tienda niisia, 2 panaderías y 2 zapaterías 
y 16 habitantes blancps, 32 dc color libres y 31 esclavos. 
Ya cu 1852 sus edificios si habían aumentado liasla 24, y 
su población ascendia á 161 almas en esta forma: 94 blancos, 
30 libres do color y 37 esclavos dándole el mismo vecin
dario y viviendas les datos esladisticos de 1858. Dista 9 
leguas al S. O. de San Juan de los Remedios. 20 al 
N. N . E. de Trinidad, 9 al S. l i . de Villa-Clara, al 
N. O. de Saneti-lispírilus, 3 al N . 0. del caserío de Naza
reno, 64 de Puerlo-Principey 87 de la Habana. 

Guaraeabuya. (BIO DE} Principal afluente izquierdo 
del rio Agabama," si no por su canda!, por la longitud 
de su curso. Procede de las alturas del Descanso y otras 
del part.0 de su nombre; corre hacia el S., deja á su de
recha al pueblo de Guaraeabuya, riega gran extension 
del part.0, y sale luego para el de Sipiabo, donde por tier
ras de la hacienda del ¿aguazal enrupiere con su curso al 
Acabaina después de haber recogido mnllilnd de sub-
afluentes, que bañan los part.5 de Baez, Guaraeabuya, Si
piabo y Trinidad, que pcrlcnecen á las J.T. de Villa-Clara, 
San Juan áa los Uemedios y Trinidad. Entre los mas nola-
bles deben señalarse tosque bañan los caseríos de Nazare
no y el Jumcnlo, á los cuales recibe por la ribera iz
quierda. J. de San Juan de ios Remedios. 

Guaraja l . (LAGUNA BEL) Estensa laguna in mediata á 
la ribera derecha del rio Tana, con cuya corriente comu
nica por medio de un derrame. Está situada entre las ha
ciendas de! Hundidcro y de Santa Rosalía. Part.0 de Guai-
maro. J. de Puerto-Principe. 

Guarda-la-Vaca, (SURGIDERO Y PUNTA DE) Punta de 
piedra en la costa del N. que se destaca á igual distancia 
del puerto del Naranjo que del de Samá. Hasta el prime
ro por el O. ensucian á la costa algunos arrecifes peligro
sos; pero por cl E. se presenta limpia y de playa hasta el 
puerto de Samí. La punta de Guarda-la-Vaca resguarda 
por ei O. al surgidero de su nombre y ia otra punta in
mediata llamada de Guardaboca en la carta de Vives, sir
ve de límite litoral á los part.* de Bariaí y Banes. Disl.° 
MarlU0 de Jibara, part.0 de Bariay. J. de Uolguin. 

Guaieos . (mol Afluente principal del rio de San Pe
dro que nace en la loma de Peralejo en el part.° de 
Maraguan. De este mismo territorio proceden los rios Con 
Iramaestrcy Guanabo, que es afínenle del Saramaguacan. 
Corre el Guareas al O. por los corrales de Pacheco, Pie
dras y Guareas. Después de atravesará esta hacienda cerca 
del parí." de Camugiro, enriquece con su corriente á la 
del rio de San Pedro por su orilla izquierda. Son sus prin
cipales subafluentes por la derecha, el arroyo Seibabo que 
bafia las tierras de Sábana Grande, y por ¡a izquierda, el 
del Jiqui qne baña á las del corral Arroyo Blanco. J. de 
Puerto-Principe. 

Guarieo. (PUNTA DEL) Baja y de arenas. Influye en la 
configuración de la costa del N . estendiéndose al E. Tuer
ce luego al S. precedida de una linea de escollos que des
de el puerto de Cananova llega hasta el de Juiagua. h de 
Baracoa. Dist,0 especial de Cuba. Prov.* Maril." de Tri
nidad. 

Guasazas. (CALETAS DE LAS) Arco acantilado al E. de 
ia Cálela del Inglés y al O. de la llamada Caleta Redonda. 
Costa del S. ParU0(ieyaguaramas. J.deCienlüogos.Prov.» 
Maní.» de Trinidad, 

G u a s a m a c ú . (LAGUNA) La coloca el mapa de Barce
lona ó de Vives no lejos de la derecha del lio Chaparro, ha
cia los limites de los part.6 de Cacocnn, Majibacoa y San 
Andrés. La deplorable circunstancia de no hallarse csiinha-
das ni apenas reconocidas esta ni otras muchas lagunas de 
la mitad oriental de la isla, no nos permite dar noticia al
guna de su estension, de su fondo, ni de la pesca que crian. 
J. de Holguin. 

TOMO u . 
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Guáaimae. {CASERÍO DE LAS) Asiéntase este casorio 
con U casas y 52 habitantes, en un llano iamedíatoá la 
costa de ía ensenada deCárdcnas y como á ' / J egua casi al S. 
del embarcadero de las Guásimas ó de la Siguapa. En 1846 
fué cabeza depart.0, perteneciendo mas adelante con el del 
Cantei al do Camarioca en la J. de Matanzas. Pertenece 
al distrito de ¡a villa cabecera de Cárdenas, de la cual dis-
la unas â leguas provinciales al 0. N. 0., otras lacias al 
E. N . E. del caserío del Cantei y 30 de la Habana. 

Guásimas.[CASERÍO DE LAS) Pe(|iieñocaseríodelparl,0 
de Managua á orillas del camino quo viene de la Habana, 
á unos ' /* de legua casi al N. de su cabecera y V» al S. E. 
del caserío y puente de la Chorrera sobre el rio de este 
nombre. Según el Cuadro Estadístico de 1846 se componía 
de una antigua venta ó tienda con 4 casas de embarrado y 
guano, en las cuales habitaban 47 personas blancas. Los 
i'illimos datos estadísticos de ^ 8581c daban casi los mismos 
habitantes. J . de Santa Maria deí Rosario. 

Guás imas , (ENSENADA Y ESTEBO DE LAS) Arco quo 
forma la costa del S. entre la punía del Manatí y la del 
Playazo: en la parte mas interior abre un estero que profun
diza en la ciénaga hasta unas lagunas que sirven de salinas 
en las dependencias de la hacienda la Guásima, donde der
rama la añada del Corralito. El estero tendrá unas 20 le
guas de ancho y es de fácil entrada. Part.0 del Jibaro. J. do 
Sancli-Spirifus. Piov.a Warít,* de Trinidad. 

Guás imas , (LAGUNAS DE LAS) Son bastante eslensas 
y se hallan entre ios cauces inferiores de los ríos de Sevi
lla y Tana. La mas septentrional comunica con la mayor y 
mas meridional por medio de un derrame llamado Ojo de 
Agua, del cual se destacan varios esteros que van á verter 
en la inmediata costa del S. J. de Puerto-Príncipe. 

Guás imas , (LAS) Punto donde estuvo asentada la er
mita y población primitiva de Holguin desde el afio 1700 
á 4726. Está en tierras de la hacienda de las Cuevas, cer
ca de los nacimientos del Cocuyujin y como á 3 leguas al 
N. O. del actual asiento de aquella ciudad. Con posterio
ridad á su abandono el municipio de Holguin vendió esloí 
terrenos á un don Juan del Corral, vecino ^e Bayamo 
que form6 varios corrales en las Cuevas y una nueva ha
cienda en nna llanura hermosísima, la de San Felipe di 
Uñas, repartida luego en las llamadas Guanabo, Manos 
Calderon, la Mula, Velasco y las Bocas. La de Guásimai 
radica en el distrito de la villa cabecera. J. de Holguin. 

Guasimal Viejo , (ESTERO) Pequeño estero llamadi 
también Ciego, como á Vi legua al N, del eslcro Guasi 
malillo. Costa del S. Partido los Palacios. J. de San Cris 
tólial. 

Guaso, (RIO DE) Corriente de alguna consideración qu 
nace en las faldas meridionales de unas lomas que correi 
al S. de las haciendas de Bayale y el Cuzco. Se dirige hi 
cia el S. paralelamente al rio Tiguabos, y como este dobl 
hácia el S. cerca del salto llamado de Guaso, en la J. d 
Guanlánamo, á cuya cabecera deja á su derecha. Sirve d 
orilla ámultituilde vegas, ingenios, cafetales y otras finca 
En los arenales próximos á la playa de Joa se divide c 
varios brazos, forniando algunas lagunas. Uno de esos br; 
zos desagua en una ensenada del puerto de Guanlánan 
por su banda de 0 . , en cuyo lugar se présenla un emla 
cadero. Los afluentes del Guaso son de poca considerado 
J. de Guanlánamo. 

Guatá de la Izquierda, (CASEIUO DE) En el parí 
del disirito de la cabecera de Sagua la Grande como i ui 
legua al S. del puebio del mismo nombre, y no lejos d 
rip que también lo lleva. Principió á formarse en tâlíw 
el eslablecimienlo do una venta en el camino del Quemai 
de Güines. En 4 852 se componía de 6 casas de tabla y ei 

i barrado y tejas, y una de materiales inferiores con u 
66 



tienda mista y un almaeep de dppósiíe fr#3g; y 47 ha
bitantes blancos, 2 libras de'color y 3 esclavos. J . de Sa-
gua k Grande. 

Guatao. (PUEBLO DEL) Fué cabeza del antiguo part." 
de su nombrts cuyo lerriioríoforma hoy parte del de Baula, 
que es uno de los tros que compone!) la actual .1. de San
tiago de las Vegas. Está situado á los 29° 20" de latitud 
boreal, y á los 76° 13' 48" de longitud occidental de Cádiz, 
eii terreno bajo y Mmcdo, no lejos de la orilla izquierda 
del arroyo Armenleros que desagua con el noipbre de rio 
de Jlauta en la costa del N . Goza el Gualao de un tempera
mento saludable. Su planta es irregular con 4 callas de N . 
á S. y i de E. A O., todas tortuosas y estrechas que forman 
martillo con las casas que se estíenden por la calzada del 
0 . Su vecindario se provee del agua de sus pozos. El Cua
dro Estadístico de 4827 1c señalaba 470 casas, én t re las 
cuales IS eran de mamposteria. El de -1846 le designaba 
con las mismas 13 de mamposteria, con 14 de madera y 
con -102 de embarrado y guano, lil primero de los cuadros 
estadísticos citados, señalaba á este pueblo con mi almacén 
de víveres, 2 tiendas de ropa, 8 mistas, % herrerías, una 
carpinleria, una sastrería, una zapatería, 2 panaderías, 3 ta-
baqueríasyuna barbería. El de 4 846 con una botica, 3 tien
das mistas y una zapatería. La población que la designaba 
el de 1827 era de 368 habitantes blancos, 210 libres de co
lor y 84 esclavos, cuya suma no diíiere mucfio de los 669 
habitantes que en total le señalaba el censo de 1841. En el 
de 4 846 aparecia ya este pueblo con 544 habitantes blan
cos, 192 de color libres y 82 esclavos que presentaban un 
lotat de 848 habitantes, comprendiendo on esc vecindario 
al de-los 4 caseríos de la Cangrejera, Cantaranas, Santa 
Ana y Cruz de Piedra. Nuestros últimos datos no designan 
áGoatao sino 105 casas y S74 habitantes. La iglesia par
roquial es de manipostería formando un cuadrilongo de 24 
varas de largo con 8 de ancho y otras tantas de alio sin in
cluir en esta medida una torre'de 4 o varas de alto. Es par
roquial de ingreso. El cura percibe del Estado 599 ps. fs. 
62 es. para completar la consignación que tiene por su cla-
so y el teniente cura sacristan mayor 380. Sus gastos de 
material y fábrica se presuponen en 300 ps. fs. todos los 
años. Esta iglesia se fundo como auxiliar de la parroquia 
del Cano en 1765. Hay establecida en este pueblo una car
tería á cargo de un comisionado á quien abona la Hacien
da 50 ps. fs. anuales. Tiene también una escuela gratuita 
de primeras letras para varones, costeada por los forjdos 
municipales. La fundación de este pueblo tuvo lugar hácia 
1750, cuantío don Esteban Godina cedió gratuitamente 
una caballería de; tierra para formarlo; y creció la pobla
ción lo bastante para que 45 aííos después se fundase la 
parroquia. Se halla situado el Guatao no Jejos de la carre
tera que conduce de Arroyo-Arenas al CorraliJIo, de cuyo 
caserío dista 4 legua al N . O., como 4 y '/s al N . E. de 
Hoyo Colorado, á unas 2 leguas del pueblo dei Guajay, á 
3 al N . O de Santiago de las Vegas, y á 5 al S. O. de la 
Habana, y á muy poca distancia del caserío Cruz de Piedra 
situado á orilla de aquel mismo camino. Part.0 d.e Bauta. 
J. de Santiago de las Vegas. 

G| iaurabo. (mo) Nombre que toman desde su reu
nion los nos layaba y Caballero, líl layaba, que es la cor
riente principal nace en la falda meridional de las lomas de 
San Juan de Lelran en una preciosa grnta en cuyo fondo se 
divisauna grieta de donde mansamente fluyen las aguas que 
forman este rio, esparciéndose en un eslanqtie circular de 
25 varas de diámetro y 4 de profundidad. Créese general
mente que procedan de la filtración que verifica al través de 
la sierra la corriente del Caburni, rio que se supic como á 
una legua al E. de aquel punió. Con el nombre de layaba y 
deSan Juan corre este rio hácia el S. E. como 1 Va tegua, 
enlre las dependencias de la sierra d.e San Juan y del Pico 
del Potrcrillo, con lecho muy desnivelado y lleno de salta
deros. Desemboca luego en el v^lle de los ingenios; le baña 
por su orilla seplen triopal, y doblando al S. 0., conduce sus 
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aguas hápia el 3b?a S. £>. del valle donde se team el Ta-
yaba al rio Caballero, tomando entonces el nombre de 
Guaurabo despuesde un curso de unas 3 leguas. El Caba
llero de curso mas corto, pues no tiene mas que 2 leguas 
baja de lo mas alto del pico del Potrerillo; corre también 
formando saltaderos y en tierras del corra! de Santa Rosa 
se mine al Tayaba. Unidas ya las 2 corrientes que le com
ponen, el Guaurabo se acerca ¿Trinidad al salir del víjlle 
proveyendo de aguas á aquella ciudad por el punto Huma
do la Barraijca y sigue siempre hácia el S. 0. para desem? 
bocar en la costa meridional formando un pequeño surgi
dero que se llama Puerto de la Boca. Las aguas de entram
bos rios son potables y cristalinas basta que so verifica su 
reunion. Crian abundancia de camarones y de anguilas, y 
luego que se reúnen los dos rios. se pescan también viaja-
cas, roncos y otros peces, y se conservan potables basta la 
Barranca cerca de Trinidad. El Guaurabo presenta en su 
âesembocadura una barra accesible para los guairos y 
lanchas que llegan hasta una milla de la ciudad, y aun 
mas arriba hasta la reunion de los dos ríos pueden subir 
botes. Hay en esta corriente varios pasos; pero ninguno 
mas frecuentado que el del camino dé la ciudad á Cienfue-
gos, por donde se le echó un puente de madera costeado 
por los vecinos de Trinidad en 1844. Las avenidas del 
rio le destruyeron pronto y hubo que reponerlo en el 
año siguiente. Desde entonces y por la misma cai)ga ha 
sido objeto continuo de reparaciones á las cuales contribu
yó mucho la antigua Junta de Fomento. Se aprovechan las 
aguas del Guaurabo en la Barranca cerca de Trinidad para 
el lavado de ropas y baños de bestias. Es aquella una lo
calidad risueña y animada por el continuo movimiento de 
los aguadores y de tas lavanderas que fQrm^n nijifieríísos 
grupos á la derecha del rio. 

Guayabal .=Part .0 de 2.a clase que mide 616 caba-
lleríus de tierra cuadradas de superficie en ía i . de Gua-
najay. Limita al N . con el mar; al È. con las ¿J. de San
tiago de las Vegas y San Antoi-iio de los Baños, al S. con 
esfa última J., ya lO. con el (!r¡>t.ode la villa cabecera. Su 
territorio es un cstenso llano dividido hácia cl N . en dos 
porciones desiguales por la sierra de Anafe. En la mas pe-
qtietía, está situado el pueblo que le sirve de cabeza. 
Apenas la riegan algunos afluentes del rio que con el nom
bre de Capellanías se sumerge en tierras del corral de San 
Andrés en el parí.0 de Puerta de la Güira. Los rios de la 
vertiente septentrional corren casi todos directamente al 
N. y nacen en la sierra de. Anafe, siendo los principales 
que riegan á este part.0 el Guaijabon, el de Banes, el did 
Salado y el de Baracoa, limite constante del part.0 y de su 
J. por el E. Los habitantes de este territorio se dedican 
casi todos á la agricultura, hallándose la mayor parte do 
sus campos divididos en pequeños predios en los cuales y 
sus 14 ingenios y trapiches se cosechan mas de 147,000 ars. 
deazócarde todas clases, arroz, maíz, frijoles, patatas, 
millo, tabaco, plátfinos, raices alimenticias y forragfcs. Sus 
44 cafetales producen unas 4,862 arrobas de café, y se re
coge alguna cera y miel de abejas. También se crian mas 
de 3,000 cabezas de ganado en sus 44 potreros. Las únicas 
poblaciojies reunidas de este part.0 son la aldea de Guaya
bal que le sirve de cabeza, da su nombre y es residencia 
de su capitán pedáneo; el pueblo de Banes y la ranchería 
situada á la desembocadura del rio de Banes. Son muy ce
lebrados los baños situados á orillas del arroyo que nace 
en el ingenio del Cupcy, los cuales son minerales, de ni
tro y chapapote. Este arroyo es afluente derecho del Guai
jabon. Las producciones del part.0 se trasportan é, la papi-
tal por un corto trecho de camino de travesía en no muy 
buen estado que entronca con la Calzada del O. que circu
la por todo el llano septentrional del part."Algunas fincas 
estraen sus frutos por el pequeño puerto de Bancs-^Para 
los demás detalles de la riqueza agrícolas é industrial de 
este territorio inseríamos á continuación los siguientes es
tados. 
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PARTIDO DE GUAYABAL. J a m d i c m n de Cumajay. Departamento Occidental Población c las iñcadu m -
MXOS estado, ocupaciones, naUrakdad, edades, casias y condición, pueblos y establecimientos donde se 
httlla M m b n á t y g m a é o , carrmges, é s tab iecmienlos y ciase de ellos, con otros datos refertntea d la 
riqueza agr íco la é i n d u s t n a l . w * ' » ' " " 

C L A S E S 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos:. 

p \ Emancipados.. 

Totales. 

CEWSO C E SOBLÁCIOST. 

G t A S I P I O A O I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

32 

40 

82 

206 
o 
14 
10 
13 
IO 

859 

62 

152 

396 

y¿ 
2¡¡ 
25 

5 

1023 

151 

4 
25 
28 

101 

390 

22 

m 

29 

3(5 

9fl 
G'i 
-12 
3̂ 

120 
918 

2197 

HEMDIUS. 

•os ta 

8J 103 

63 298 
2 

2(1 
<¡í 
40 

3 

82Õ 110 80 

TAS 
2 

48 
60 

m m 
a 

IfflS 
O'i 
85 

J5;Í 
S U 

4081 

CtASlWCACiON DK I .A í'aDLAClOK FIJA, POH líSTADOS. 

COÍíélfifÒNÈSj 

Blandos 
Colonos'asiáticos 
* /rihrpa (pardo*.. o lljluiei)'•" tmorenos; 

pardos.'., 
aiorenosí « i Esclavos. 

S ^Emauéipados. 

Totales, 

BARONES. 

soiteíoá. c ò s a d o s . 

250 

17 

Ŝ 3 

viíídoB. 

30 

solteras. 

HEMUHAS. 

casadas. 

« 4 
2 

85 
53 

124 
m 

1,595 

200 
B 

6 
18 

230 

T O T A L . 

viudas. 

48 
» 
2 
0 

61 
85 

153 
¡Mi 

1,852 
8 

50 4,081 

201 

â 

221 

DISTEIBUCION DE LA POBLACION EÑ LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PART!DO. 

Tin otrosí E n sitios En ha
ciendas 

de crian
za. 

cstablc-
cimicnt. Ka otras En QH-

tanciaB 
E n po-Eningé 

áioe 

En ca-En po-

blaciorí. 

rurnlfiHé CLASES industnn TOTAL. (incfts. labor. trevos. fetales. 

GOÑDiCÍORBá. 

Blancos 
Colonoh asiático^ 
« . - L i W . - j f f i ; : : 

S Esclavos. ¡ S e n ^ : : : 
§ ^Eióancipadote 

Totales 
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Distribución por ódades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE L A S FINCAS. 

E n ingenios. . . . 
En cafetalee. . . • 
E n potreros. • . . 
E n sitios de labor. 
E n estancias.. . . 

Totales. 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenios. . . . 
En cafetales. . • . 
E n sitios de labor. 
E n estancias.. . . 

Totales. 

BLANCOS. 

TABONES. 

14 
13 

155 
93 

283 

62 

(¡8 
204 
132 

3 
3 

10 
6 

22 

70 
96 
84 

368 
221 

840 

H E M B R A S . 

14 
2f! 
J5 

119 
71 

245 

3'i 
85 
53 

114 
78 

384 

48 
112 
68 

237 
152 

617 

Total 

de 

blancos. 

118 
208 
152 
606 
373 

1,452 

COLONOS ASIATICOS. 

TABONES. 

62 62 

HSMBBA9. 

ta « 

04 

PARDOS Tí MORKNOS L I B R E S . 

TABONES-

82 

19 

25 

10 

49 74 

118 

156 

CLASES DE L A S FINCAS. 

E n ingenios . . . 
E n cafetales . . . 
En potreros . . . . 
En sitios de labor 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

180 

543 
101 
26 

718 153 

670 
179 
64 

138 

1051 

• B M B B A S . 

185 

592 
48 
32 
18 

621 141 

724 
177 
62 
54 

1017 

ia o 
o P 

-tí o) 

ai W 

1394 
356 
126 
192 

2068 

EMANCIPADOS. 

TARONSS. H B U B B A S . 
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Naturalidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó poises de que procede. 

Naturalidad, 

Peninsulares . 
Islas Canarias. 
Malioneses . . 
Isla de Cuba . 
Méjico 
Americanos. . 

Total . 

Varo-
nea. 

29 
52 

1 
862 

2 
947 

H e m 
bras, 

1 
12 
i 

714 

728 

TOTAL. 

30 
64 
5 

1,573 
1 
2 

1,675 

Destinos y oficios que ejercen las 1,080 personas blancas 
y l a s i b S de color libres desde la edad de \ 2 años arriba. 

D e s l i ó o s , oficios ú ocupaciones. 

Cura párroco. 
Preceptores. . . * 
Médicos. . . 
Sacristanes 
Labradores 
Del comercio 
Arrieros 
Propietarios 
Carreteros . ; 
Hacendados 
Carpinteros. . . , . .- . . .• . 
Mayordomos : : ; : ' . . ' • 
Curiales.-
Administradores "de sus bienes 
Bueyeros.. .* • • • 
Mayorales; . . • . . . . . . • 
Maestros! de aziiear 
Administradores . 
Maquinistas. . . . . . . . • • 
Zapateros. 
Tabaqueros • • - • 
Jornaleros 
Alfareros 
Alambiqueros 
Plateros 
Caldereros 
Cocineros 
Carniceros 
Albañiles 
Herreros . 
Labradores asiáticos.. . . . . 

Total 

Costureras . . . . 
Lavanderas • * : 
Dedicadas á susquehaceresuomes-

ticos 
Total general. 

Blancos 

1 

4 
1 

474 
14 
7 
8 

14 
10 
49 
13 
2 
9 
6 

22 
• 5 

4 
4 
1 
2 
9 
2 
5 
4 
1 
1 
2 

62 

695 

3 
2 

442 
4,080 

Decolor 

58 

80 

89 
169 

TOTAL. 

1 
4 
1 
1 

529 
44 
7 
8 

41 
40 
28 
43 

2 
9 
6 

775 

3 
2 

53 i 
1.249 

Pueblos, caserías, carraages, ganado, fincas y estableci
mientos dt toda clase que hay en el partido. 

Pueblo,. 
Aldeas,. 
Caseríos 

N&mero de casas d« 

Manipostería y alto . . 
Manipostería baja 
Tabla y teja 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní 
ümbarrado y guano . . . . 
Guano y yagua, 6 yagua y guano solo. 

Carruagea. 

Quitrines, 
Carretas.. 

CabBzaed* ganado. 

Di tiro, carga y dt mmtar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas. . 

D» toâoeiptei*. 

Toros y vacas 
Caballar. . . 
Mular. . . . 
De cerda.. . 
Cabrío . . • 

t 
13 
20 
21 
6 

66 

Í5 
397 

i , m 

396 
329 

5 
644 
341 

Fincas y establecimientos rurales é industriales de todat 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
Estancias 
Vegas de tabaco. . . 
Colmenares 
Tejares y alfarerías. 

14 
44 
21 

155 
74 
14 
20 
3 
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Alambiques. . , 
Escuelas 
Tiendàs mistas 

Producciones agrícolas 4 industriales en tm OÍIO. 

Arrobas, azúcar. 

Blanco *6,784 
Quebrado 78,931 
Cucurucho rapadura 51,899 
Pipas do aguardiente * . . âóí 
Botíáyes, miel de purga 1,302 

Arrobsii. 

De café * -862 
De arroz.. 
De frijoles 
De pala tas 
De millo. 
De cftra 

700 
438 
351 
5.15 

j u e i i « m i* \ 
Deníaiz. . ; 3,500 
Barriles de miel, abejas 242 
Número de colmenas 6,750 

Cargas. 

De tabaco 
De plátanos 

475 
1,286 

De gSrtianzos 2>i7? 
De ftàloja. 4(Í,W4 

Ceballertas de tierra en 

Cultivo. 

De caíía 
De tíãfó 
Po arroz 
Do iriioles.. 
De patatas 
De millo 
Do plátanos 
Pies de idem 10,272 
Frütáles 3 
Ndmeio de matas de café 46,800 
Pastos naturales 
Bosques 6 montes 
Toífônos ácidos 
Total superficie en caballerías de tierra. , .... 

Í6f 

10 

123 
121 
131 
&16r 

NÓTAS. De tas (TI '/a caballerías de tierra que habla cultiva
das on 1860 solo ao liaUan oasillaspara distribuir 18'/a quedando 
69 que corres ponden á las siembras de maíz, tabaco, raicea ali-
meòticias y maloja. 
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Guayaba l . (\ i#8i. PE) Cabeza àal parí." die su m m -
hm, i - de Guanajo al pié de la sierra de Anafe, al E. y 
como á a leguas de la cabecera, carca do la línea diviso-
ría de esta J . con la de San Antonio de los Daños. CO/JIT 
pónenls o cosas de niamposterln bajas, 3 de labia y teja y 
M de embarrado y yaguas. Tiene una sola calle lliHijiidfl 
Real, cuya longiLjid es la de una cabalierja Ue tierra. Kn 
esta aldea hay una escijela de primeras leivas graliiita 
para varones, que eslá costeada por los fondos municipa
les, y 3 tiendas mistas. Su parroquia se fundó hnjo la adt 
vocación tie San Francisco de Asis y de Nuestra Señora del 
Rosario como tenencia de la de Gnanajay, tiendo boy par
roquial de ingreso. Su cura párroeo disfruta el haber 
anual de 232 ps. f?. que le abona el listado para «completar 
su consignación, 3o0 /si teniente cura y para los gastos del 
material y fábrica, se presuponen 300, Kt censo dc48Ü 
designó al Guayabal con •197 habitanles; y el Cuadro iis-
tadistico de 4846 con Scasas de mamposlêrla, una do ma
dera y teja y W de guano y en ellas una botica, una car
pintería, tina zapatería, una posada, 3 tiendas mistos y un 
cuartel para 30 hombres, dándole j42 habitantes Jjlaticos. 
fi libres de color y 7 esclavos. Según nuestros dalos, la po
blación de esta aldea no pasa de 60 habitantes de toda 
edad, sexo y condición. Se halla & 4 0 leguas al S. 0. de U 
Habana, como á 3 al ÍN\ O. de San Antonio de los líaíios y 
í 5 de la costa del N. 

(ruayabal. (SÜBÜIDERO Y CASERÍO REÍ. EMBAUCAÍUÍRO 
DEL) Surgidero formado eu la cosla^lel S. al O. dela boca 
del rio dp Sevilla y resguardado por un pequeño cayo bas
tante inmediato, siendo el punto mas frecuentado de la 
costa del part." deGuaimaro, y el mas aprovechado por el 
pueblo de este nombre y las fincas del territorio inmediato 
para sus pocas esporlaciones en buques de rabotare. I.a 
costa es arenosa y se estiende ai l i . entre !a punta de Gua
yabal, la embocailura del rio de Sevilla, y el embarcadero 
que se llamaba antes de Romero y ahora tiene el nombre 
ue Casimba. Ul caserío se agrupa junio al embarcadero K! 
Cuadro Estadístico de 4840 le formaba de 9 casas de pes
cadores con una tienda mista y 20 habitantes. Los dalos 
de 4 &tJ2 y 85 le componen de 3 casas de teja y 4 0 de gua
no ó yaguas con 2 tiendas mistas y 27 habitantes blancos, 
26 de color libres y uno esclavo. Tiene este caserío un pe-

3ueíío cnartelpara 20 hombres, y suelen residir en él unos 
carabineros de la Real Hacienda. Jistá A unas 4C leguas 

al E. de la boca de Santa Cruz; á 13 al S. O. de Guaiuiaro 
y al S. E. de la ciudad cabecera de ruerlo-Principe. 

Guayabal , (PUSTA DE) Aparece en la costa del S. y 
es de arena; .como á una mi'la al M. del cayo que se halla 
frente a! embarcadero de Romero, i . de Puerto-Príncipe, 
frov." marlt.n de Trinidad. Dist.0 especial de Santiago 
ijc Cuba, 

Guayabal , {PUKTA T>EL) AV^UA esta pequena |)i)nla 
en la cosia del N. en los limites de los parí."» de Catanas 
y Quiebra-Hacha, como á 4 y l e g u a al l i . do ¡a boca 
fle aquel puerto. J. de Guanajay. 

Guayacanes. (PUNTA DE) lis pequefía y se adelanta 
fn la cosía del N. como á ' L legua al K. de la boca y puer-
{o del río Cojimar yá míos5/* de legua al U. de la bora y 
puerto de Racnranao. El placel que orilla á la costa desdti 
el puerto de la Habana mide por esta localidad como 4(fQ 
brazas de sonda en su veril. J. de Guanabacoa, 

Guayo , (CAYO) Pequeno cay » del grupo de Sabanequc 
al S. de los do Moja-Bragas, y a! N. como á 4 legua del 
cayo Conuco. Se halla en la ensenada ó mar interna de San 
Juan de los Remedios, y al O. de la Punta Gorda. Dist.* 
Marlt.° y J. de San Juan de tos Remedios. 

Guayo , (CAYO) Islote bajo, anegadizo y cubierto de 
manglares, como áuna milia dela costa del p r i . » do Casilda 

QU 
en jjn bíjo de mucha m w * estpn&wi, sembrado fie roca» 
que al S. G, íHemiriai) una resting* delante de i? «uai 
afjre por la derecba con 36 pies dfi wnda deJ puerto ^eCs-
sildíi, por el panal de Cayo lílaijco. eayo Guayo ei) baja 
marea mide menos de 4 fiiilladeflstensioii, casi de ff., á S. 
y sobro 50 varqs de ancijo. Dcíanto de cl y por 6« E. ftper 
recen otros cayos ijias peqiiefios y separados por la Pimtíi 
de Tabaco, y un canal como de 30 vqj-as de fondo. La cos
ta mas inmediata del cayo es IÜ Piiiifa Gorda. Corresponde 
á la Prov.* ífarit.» y J. de Trinidad, bailándose á muy poca 
distancia al 1¡. dela Punta de Casilda y menos aun aIS. S. O. 
de la Punta del Oeste, í la fiptrítda dol puerto del aíasio. 

Guaso Calderon, (m- GENERAL pon (jREGomo) 
Nació en Osuna, por los años de 4675, de una familia has* 
Unte distinguida, para que siendo aun jó ven pudiese to
mar el hábito de SatUiago. Dedicado ;i la carrera do les ar
mas la omjireodió desda la clase de soldado distinguido, 
siendo luego alférez y capitán da infantería. Luego Cuó 
capiiiin dp una coin pai) ¡a de caballos corazas que servia de 
escol|/i al cepita» Roneral de Cataluíía. Un 1709, después 
do coDCurrir á |ii|iUitud (le acciones en la guerra da fuca-
sion fun promovido á teniente coronel de caballería, cuyo 
cargo dosempeíid maç do ocho años, oblememlo el ompleo 
de íorone) al cabo de esc tiempo, y el do brigadier i fmeç 
de 4717. iín noviembre del msifiQ gño fué elegido para 
ordenar las cosas de la Habana, en donde por primera yaz 
se bahía desobedecido ó la volimlad dei rey, íi consocuencií 
de una sedition dn paisnnage avmpdo que había obligado á 
abandonar su puesto al capitán general Raxa (V. RAJA) y á 
liuir de los suyos á los comistonados para el eslableciniien* 
to de hrprimera faclor ia de tabaco?. Se presentó Guazo en 
aquella plaza con un armamento dp (,000 hombres, -tíos bu
ques de guerra y dos irausportos; y no eucntitrarílo y* en 
ell.'i sino obediencia yapoisiop, se hizo cargo de la capita
nia general el mismo din, No teniendo que apelar à ningu
na medida de riRor, pudo Guazo Feortanizar la gimrnicion 
de aquella capital y demás punios de la ifln y de los presi
dios de Florida, declarados entonces pertenecientes ft su 
jurisdicción, bajo el pié que marcaba un nuevo reglamen
to que había decretado el rey para los mismos fines-. Qtiedj 
compuesto la de la Habana tic un batallón de7conip¡iflla| 
de á 400 hombres, una eompaliiadc aitillerla y otra de ca» 
halle ría que fué la primera fuerza veterana dcestcarrníi qpf 
se conoció en la isla. Hntoíices fué cuando sus ti luyeron 
bayuneto yol fusil al mosquete y ó la piea, cuyousodefee* 
luoso habían desterrado ya los adelantos OJÍIÍtarea. Ilíblaiit 
se renovado, ó por mejor decir, no Itabia» cesado eéria* 
mente las hostilidades con los ingleses desdo la paz d$ 
Utrcch; y Guazo, después de repartir patentes á loscorsai 
ríos de la isla que se las pidieron, consiguió muchas presa^ 
de impoflancia çoolrâ !í« íapffligôs persiauieuilo vi vamculQ 
el contrabando. No lardó en renovarestas mismas patento^ 
contra los franceses cuando estalló eptre lispafia y Fianci^ 
el inesperado rompimiento de 4718, Preparó una espcdii 
cion de 900 hombres y i i buques, tme á cargo del sargen» 
to mayor don Esteban dcBerroa. salió el 29 de julio á reco» 
brar á Paitzacoia, poco antes sorprendida por uq aimamen^ 
lo francés. Aunque ol coronel don Juan Pedro Ñalamoros, 
antiguo gobernador tie esta [daza consiguió en efecto reco* 
brarla con su auxilio, se convirtió en desastro esta veniaja 
teniendo poco dcsptms que capitular de nuevo, aunque des
pués de una defensa vigorosa, GOD oiro armamenlo francés 
que se presentó á reconquistársela. Casi todos losesiiedi* 
cíonaríos de la íiabanq luvicron que ir prisioneros A Kan» 
cia, aunque no lardaron en celebrarse ouevas paces, Lt,t&-
veridadeon que elvisitadorde tabacos don Manuel deLcoa 
cumplió KUS instrucciones, produjo un nuevo dosçofitentft 
entre, los ospc^ladores yuna nueva sedición éntrelos vegwe-
rosep el verano de 4724. A duras pci)aseonsiguierfl««l obis
po y don José payona Chacon que les permitiese Guazo di* 
eiparta con si) prestigio y con sus pláticas; y en efecto, io*-
graroB entonces dispersarla m c b e à u m b r e y u & M reunia en 
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Jesus del Monte â dltimos de junio. Pero quedaron mal 
apagadas ias cenizas de la sedición, Leon no quiso doble
garse á la contemporización prometida por los mediado
res. Àíío j medio después, á principios de febrero de 1723 
se armó un nuevo tumuíloenlre los labradores. Los de San 
Miguel, Guanabacoa y Jesus del Monte, resueltos á dese
char toda proposición de compra á un precio que no fuese 
cuando menos superior al que estaba señalado en las tari
fas deXcoti, se reunieron en número de 500 armados y 
montados todos, y destruyeron el dia 18 de aquel mes las 
labranzas de los vegueros de Santiago y Bejucal que se 
avenian á admitir las condiciones del visitador. Deseando 
Guazo anonadar esta sedición de un solo golpe y antes de 
que lomara mayor vuelo, á las nueve de la noche del 20 
despachó á castigarla á la compañía de caballos mandada 
pordon Ignacio Barrutia. línconlróselos este oficial junto á 
Santiago al amanecer del 24; y siendo recibido á mosque
tazos cuando se adelantaba casi solo á intimarles la sumi
sión, cerró sobre ellos hiriendo y matando á algunos y co
giéndolos 42 prisioneros á quienes mandó Guazo que ahor
caran aquel mismo dia de los árboles de Jesus del Monte; 
ejemplar duro, pero que aquietó para siempre á los vegue
ros. Por este hecho suscitaron í Guazo ante el Consejo de 
Indias acusaciones de que se justificó fácilmente, siendo 
promovido por sus servicias anteriores á mariscal de cam
po. Entregó el mando en 29 de setiembre de 1724 y mar
chó áEspatla. Sobreviniendo anuncios de nuevo rompi
miento con Inglaterra, regresó Guazo á la Habana en 43 de 
agosto de 4726 á la cabeza de una espedicion de 3,000 
hombres y con el mando superior militar de las Antillas y 
de las plazas de la América Central; pero eetando enfermo 
de disenteria cuando desembarcó, sucumbió á este mal en 
la tarde del 29 del mismo mes. En el tomo I I de la colec
ción de Barcia en la Biblioteca de la Academia de Historia 
en Madrid, aparecen de Guazo varias cartas en que propuso 
el modo de refrenar los piratas, restaurar la Carolina y 
sorprender el fuerte de San Jorge y otras cosas. Están es-

GÜE 
crilas desde la Habana en 1719. Muchos años después uno 
de sus hijos, don Antonio, fué sargento mayor de la plaza 
de la Habana antes de pasar al mando superior de Puer
to-Rico. 

GTieitaa.=Part.0 de 3.a clase de la J. de San Juan de 
los Remedios, que se creó en abril de 4856 con territorios 
de los antiguos part.<» de Santa Rosa. San Felipe y Gua
dalupe. Eslá enclavado dentro de la 3. á que pertenece, l i 
mitando a! N . con la costa entre, la zanja de Guaní y la 
desembocadura del rio Seibabo cuyo intervalo es casi en
teramente pantanoso; con el part.0 deCaibarien por el O.-
con el de Camaguanl, por el S.; con el de Guacarabuva 
y,la J. dft Sancli-Spíritus, de la cual le separa la margen 
del rio Caunao; y por cl E. con el parí,» de Mayagigua. Su 
territorio, aunque muy desigual, presenta gran número de 
íocalidadesmuy feraces, principalmente en tos ícrrenos del 
antiguo part.0 de Santa Rosa, y por las orillas de los rios. 
También tiene muchos espacios de ciénaga y de piedlas. 
Le atraviesan de E. á 0. estribaciones de la sierra dcMa-
ta-liambre á cuyo grupo pertenecen las grandes lomas de 
la Piedra y el Mamey, que se levantan en este part.oâ mu
cha altura sobre el nivel del mar. Las principales corrien
tes que Ja bañan son el mismo rio de Guani quo tiene en 
su embocadura unas 260 varas navegables; el Jagüey que 
le atraviesa de N. á S., el Seibabo que recoge en su curso 
algunos arroyuetos; y el Caunao que lo limita por el S. Con
serva este part.0 muchos bosques llenos de escelentes ma
deras de construcción, aunque con poca facilidad para es
pertarlas. Como su población no corresponde á su esten-
sion, su superficie cultivable está en su mayor parte desti
nada á la cria de reses y cerdos. No carece sin embargo, 
de siembras de cacao, café, arroz, maiz, y oíros frutos 
del país como se demuestra en los siguientes estados que 
acompañamos sobre su población y todos los renglones de 
su estadística. 

PARTIDO DE GUEIBA. /«risíiiccioji de Remedios. Departamento Occidental. Población clasificada por 
sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos, fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, earrmges, establecimientos y clase de ellos con otros datos referen
tes á la riqueza agrícola é industrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

C E N S O DE P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O l í P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. HEMBBAS. 

Blancos 18 
Colonos y emigrados 

de Vucatan 
Colonos asiáticos. . . 
« /Tibr »} Pardos... 
g (̂ 1Dr- í morenos. 
S i Esc! ' í Pardoe- • 
g x Emancipados.... 

Totales. 23 116 435 

185 

345 106 16 

531 

67 
51 
7 

112 
4 

772 

1411 

49 
113 
95 
19 

383 
t i 

'mi 
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CLASIFICACION DE LA POBLACION FUA, POR ESTADOS. 

CLASES 

T 

COMDICIOfíES, 

Blaucos 
Colonos y emigrados áe "Yucatan.'. 
Colonos asiáticos 

a \Emancipados 

Totales. 

solteros. 

VARONES, 

casados. 

315 

43 
15 

. 9 
8 

222 
7 

419 

283 

9 
14 
6 

S2 

344 

viudos. 

12 

36 

solteras. 

HEMBRAS. 

casadas. 

80 

18 
13 
•7 

59 

188 

283 

D 
14 
6 

32 

viudas. 

'¿7 

T O T A L . 

987 

43 
5» 
53 
41 

SCtt 
12 

9,405 

NÜUBBO 

do 

matrimonios. 

•m 

9 
14 
0 

32 

044 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

En inge

nios. 

Blancos . j 84 
Colonos y eroierados de) 

Yucatan. . . ? f B 
43 
16 
5 
4 

200 
5 

Colonos asiáticos. . . . 
j [ L i b r e s . . . I g S a 
S j Esclf 

morónos 
avos. iparôoii.. 

a VEmancipados 

Totales. 357 

14 

En 

cafeta

les. • 

14 

En ha
ciendas 

de crian-

46 

10 69 

En po

treros, 

217 

71 

812 

IW 

1M 

En 

vegas. 

101 

107 

124 

144 

Kn 

sitios du 

labor, 

199 

110 

14 

140 

E u OR-

tancias. 

121 

132 

7Í 

95 

En 

otras 

lincas. 

87 

En otros 
oetablo-
cimicnt. 
rurnlos Ó 

¡mlus-
trinU-s. 

87 

880 

48 
46 
44 
12 

281 

1,814 

87 
51 

108 
4 

767 

Distribución por edades en tres jwríodos áe la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS PINGAS. 

En ingenios 
En cafetales 
En haciendas de crianza 
En potreros. 
E n vegañ de tabaco.. 
En sitios de labor r 
En estancias • 
En las restantes flacas rurales 
En otros establecimientos nireies é m -

dustriales. .- «•*• 

Totales 

TOMO I I . 

BLANCOS. 

V ABOSE!. 

25 
3 

12 
41 
22 
19 
41 
14 
7 

lõõ" 

49 
15 
31 

156 
75 

131 
65 
45 
25 

18 
7 

Si 
15 
11 

103 

217 
104 
190 
121 
74 
36 

UBMBBAB, 

9 
2 

13 
17 
18 
39 
12 

116 

8 

4 
28 
77 
92 
76 
89 
30 

354 61 

14 
6 

48 
104 
124 
128 
59 
45 

Total 

de 

blancos. 

581 

H8 
14 
94 

321 
228 
318 
Itt) 
119 

1,411 

67 
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Di$tribucion por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación del distrilo pedáneo. 

t^ASES DE L A S FINCAS-

ED inffenioa. 
En cafetalee. 
En haciendas de crianza 
En potreros. 
En vcgaedetabaco 
Kn flitioa dd labor 
Rn eatancias 
En las reatantes fincas ruralca. • • • . . 

Totolcf,., 

ÇLAi5ES.I>jE 148 FíNCAS. 

¡vlf h p - . v I . ' 

E n ingenios 
En haciendan do crianza 
En - potreros; 
Kn vegas de tabaco.. 
Kn aitTop dejnbor 
En estancias... 
En la» restantes fincas rurales 
l í n otros estnblccimientoa rurales 

inaustriaLes.. 

COLONOÈj A S I A T I C p S . 

48 

48 

43 

43 

H E M B I U B . 

8S 

48 

P A R D O S Y M O R E N O S L I B R E S . 

43 41 44 $0 41 62 

•o a 

23 
24 

m 
22 
23 
11 
20 

116 206 

P A R D O S Y M O R E N O S E S C L A V O S . 

VARONES. 

'¡'o tales. 2Í 

186 
8 

60 

250 18 

202 
10 19 

2fi 

§1 11 
15 
5 
4 i 

3 

111 

•a o 
D 

*J (-. o o 

259 
•33 
88 

5 
8 
4 
6 

4 

407 

E M A N C I P A D O S . 

TAROKB9. 

12 

Naturalidad, de la población blanca, ô sea su clasificacioii 
por las nacío&Bs ó países dt! que.procede. ^ 

Naturalidad. 

Francia. . . . . 
Vill^Clara. . . 
Sancti-Splritus > 
Catahiíla 
Vizcaya 
península. . . . 
íjtemcdios. . . . 

Total . . 

- V a r o 
nes ' 

-I 
Ô 

20 
'6 
2 

24 
818 

'880 

Hem
bras. 

1 
2 
7 

519 
531 

2 
44 
27 

6 
4 

24 
1,337 

1,414 

Destinos y oficios que ejercen tas 833 personas blanc£ 
y las 63 colpr labres desde la edad de 12 años arrity 

PpstinoSj oficios ocupaciones. 

Tratante^ de animales. 
Zapateros. . . . .". 
Maestros dei azúcar . . 
Maqiii!)isla§ . . . 
Carreteros 
Tenderos 
Labragqres 

Total general . 

Blancos 

1 
6 
9 

807 
833 

De color 

1 

2 

í>9 
62 
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Pueblos, caiefios, carmages, ganado, fincas tj estableci
mientos de túda clase que ha¿f eà el pártidá. 

Número de casas da 

Taíila y leja 
Tabla y guano. . . , 
Embariado y guano 

Carmages, 

Volantes 
Carretas 
Carretones y otros carros 

G 

40 

82 
40 

Cabezas de ganado. 

De tiro, carga y de monfar. 

Bueyes 4,1)0 
Caballos y Jeguas 500 
Mulos y mulas 100 

De toáaeipeeif. 

Toros y vacas. . . '. 3,000 
Añojos ^ ,000 
Líe cerda 1,000 

Fiiicné y establecimientos rurales é ináustriáles ríe todas 
clases. 

Ingenios y trapiclios 
Cafetales 
Potreros 
Cacaguales 
Sitios de labor . . . 
listan cias 
Colmenares. A . . , 
Tiendas miswK. . . 

1 
37 
2 

15<> 
20 
88 
9 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrelias, aldear. 

Mascabado 76,000 

Arroba». 

De café. 
De cacao 
De arroz 
De cera . 
De qdeso 

1,000 
480 

6,000 
800 
300 

DÍÍ maiz 7,000 

Barriles de miel, abejas 3,000 
Niímero de colmenas.. ; 5,000 

Carffaa. 

De tabaco • 400 
De plátanos 2,000 
De viandas 1,000 
Üecogol yiy. gSiiiWii'. 10,000 

Caballerías de Uerrá en 

Cultivo. _ 

Rccafia. - -
De café. . . 
De cacao . . 
De [)Mt;mos. 
Pies de idem 330,000 
Semilleros 
Nütuero de matas de café 90,000 
Pastos artificiales 
Pastos uatiivalcs 
Uosques ó montes 
Terrenos áridos 
Total snjierficie en caballerías de tierra. 

58 
ti 
2 

U 

3 

4 30 

2S5 
45 

633 

Quemes Horcasitas. (DON JUAK FRJWÇÍSCO) hu-. 
Itijo de don Francisco, barón y señar de las villai de Ue-
itillova y llibaroja, en el reino de Valencia, y de dofia 
Francisca Horcasitas. Nació en la ciudad de Oviedo c» 
1682, Desde muy jôven militó en ol ejórcito esítaítol y en 
las iMtimas campañas del reinado de Cârlos U contra los 
franceses. A la muerte de este prfíteipe sirvió con fidelidad 
¡í su sucesor Felipe V en su turga guerra eontra el arehi-
diKpie Cários de Austria y luego en las canVfmfias do Cer-
deila y de Kicilia. Desde sil formación fué destinado al re
gimiento de Guardias líspañolas, en donde ascendió A te
niente coronel y después á coronel durante el sitio quo 
puso á Gibraltar en 1727 ef thar((iiés de Ms Torres, Sieiiíln 
brigadier asistió luego k la' conquista do Oran y á'la cam
paña de Africa A las órdenes dél duque dé Montemar, Por 
estos servicios, imidos á su aplifnd y al favor da sus pro
lectores, hnbia ya ascendido i mariseal de campo à tines de 
1733 cuando ya schabia casado con doíla Antonia Pacheco 
do Padilla y Aguayo So le nombró ItKSgo capitán general 
de la isla de Cuba, de cuyo mando sé Imó'^argo en la Ha
bana en 18 dd marzo de 1734, crtpomido por d^pojar á 
los ayunlamíentos del (invtlc#ode niercedar tierras qun 
ya lesliabiaretirado n'n real dciirelo dc.1730, cuyos efectos 
no se habían cumplido. Dió Gtlemes las mas rigorosas pro
videncias para que íesaran en todos los puebios de la isla 
los desórdenes y la desobediência en ^uo sólian vivir sus 
vecinos contra las justicias ordinarias; lás.PcIevó ¿asi on 
masa y puso tenientes á guerra en todos los pueblos. Uno 
de Jos que envió á regularizar la, estraccion do sal en 
Pniita kacos y Cayo Sal fué el capitán de milicias de Gua-
naliacoa don José Antonio Gomez, tan conocido después en 
la mas dura crisis que sufrió laisía ton el nombre familiar 
de Pepe Anlonio, (v. este nombl-e). Hizo que i se sometiera 
á su obediencia el gobernador de Santiago de Cuba, y 
tanto por el rigor de sus medidas coiiiò por la infloxibili-
dad de su caracter y su tendencia ó la avaricia no tuvo 
nunca ¡a isla gobernadorque fuesémas temido que GWcmes. 
Asi en las conversaciones y cartas privadas como en las 
denuncias, quejas y anónimos queso elevaron al rey y que 
aun se ven en ¡os archivos, no se le designaba sino con el 
nombre de «tirano.'-Sin embargo, sus órdenes y bandos 
)ara la limpieza délos parages públicos y sobre lodo de 
a bahía de !a Habana, para la regularizacion de los abastos 

y para la persecución de contrabandos, malhechores y 
desertores de las escuadras, sin disminuir el descontentó 
general, dieron provechosos resultados y almeron algu
na senda á las mejoras materiales de un pais (pie ni pqî  
su importancia militar era aun bastante conocido. Todíis 
los documentos de su ¿poca presentan á Gücmesco'mo 
principal fundador de la famosa Heal Compañía de Co
mercio de la Habana, que desde 4740 estuvo monopoli-
zatido mas de veinte años seguidos en privilegiadas mitnos 
todos los artículos comerciales del pais.. Vlsjtímbrâçdosé; 
dfcsdc principios do 4738 un nuevo r'ompiraíento con tó 
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Gran Bretaña, facilitó Güemes al gobernador de Cuba los 
medios de fortilicar los principales desembarcaderos de su 
costa, el puerto de Baracoa y los surgideros de Giiayabon 
y de Aguadores. (V. estos nomtfresj. Alimentó y reorganizó 
balo un pié que íuinca bábiaíi tenido à las milicias dela 
capital y de su territorio, y terminó todas las forliiicacio-
nes del recinto. En 2 de octubre de aquel año, en cuanto 
tuvo noticia oficial de haberse roto las hostilidades, se apo
deró de todos los efectos y caudales de la comisión inglesa 
del asiento de negros que residia en la Habana, nueve 
dias antes de que se presentara á bloquearla uba escuadra 
mandada por el comodoro Brown. Las milicias y menos 
de ochocientos soldados veteranos le bastaron á Güemes 
para rechazar á balazos á las ianchasque intentaron atracar 
en Bacuranao, Bahia-Honda, Boca de Jaruco y otras caletas 
de la costa. «La Habana, dice la historia inédita de la isla 
»do Cuba, que le apellidaba su tirano, reconoció en él 
«todas las dotes militares de un alumno de Lede y de 
wMontomar.» Habiendo el gobernador de la Carolina y de 
lo Georgia inglesas invadido á la Florida, dependiente de 
la autoridad de Güemes, pudo éste, á pesar de su escasez 
de fuerzas, destacar una espedicion de 300 hombt'cs cu 
socorro dela plaza de San Agustin, capital de aquella pro
vincia, que ya estaba sitiada por el general Oglethorpe. 

Auxiliado á tiempo por Güemes y „ 
dad sus instrucciones, también logró el gobernador de 
Santiago de Cuba rechazar á una espedicion del famoso 
Vernon que habia desembarcado en el puerto de Guantá-
namo el 48 de julio de 1742 con 5,000 hombres. Ani 
quilada por.el clima y.por las constantes hostilidades que 
sufrió tuvo que reembarcarse ignominiosamente aquella 
espedicion enemiga,, reducida á menos de 3,000 comba
tientes el 27 de noviembre, siendo Güemes ascendido en
tonces á teniente general por su conducta en el curso de 
esta guerra. Socorrido entonces por algunos refuerzos que 
le llegaron de la Península ideó espulsar á los ingleses de 
la Carolina, reuniendo una flotilla de 35 embarcaciones 
en tve .jabeques, goletas, balandras y una fragata de guerra 
que conducían mas de 1,000 hombres de tropa y de m i -
Vicias blancás y negras. Él gobernador de San Agustin 
Montiano con estas fuerzas y las que reunió en su territo
rio, destruyó á primeros-de junio los establecimientos que 
habia emprendido Oglethorpe en San Simon, se apoderó 
de algunas embarcaciones cargadas de esclavos y mercan
cías, y le tomó un centennr de prisioneros, recogiendo 
botín en toda aquella costa. Un ardid de Oglethorpe i m 
pidió á Montiano apoderarse también de la fortaleza de 
Frederica, induciéndole á reembarcarse por el infundado 
temor de que se apareciese á sorpreuderlo la escuadra de 
Vernon, y Güemes no sacó de este proyecto lodo el fruto 
que esperaba. Pero le indemnizaron pronto de los gastos' 
de esta espedicion el valor.y la fortuna de los corsarios de 
Cuba, en cuyos puertos entraron en sn tiempo, dicela 
historia inédita de la isla de Cuba, «mas de 600 negros 
«apresados á los estrangeros, mas de 1,000. ingleses p r i -
»sioneros y un valor de mas de 2.000,000'de ps. fs. que 
»iranortaròn los cargamentos cogidos.» Güemes continuó 
en el resto de esta guerra, llenando sus deberes ,mi lita res 
con una vigilancia y una actividad que indujeron al go
bierno á no separarlo del lugar en que con tanto éxito 
mandaba hasta que se terminaran las hostilidhdes. Pero 
sus amigos de la córte agenciaban paro él otro mejor; y 
debiendo retirarse á España el virey de Méjico conde de 
Fuenclara, filé Güemes el nombrado para sucederle. En
teramente restablecido de un violento ataque de apoplegla 
fulminante que le habia acometido & principios de junio 
de 1745, tuvo que esperará que, atravesando cruceros i n 
gleses pudiera llegar,á Sucederle el 22 de abril del siguien
te año el marisca! de campo don Juan Tineo que le entregó 
sus despachos de vivey. Güemes salió para Veracruz en el 
navio Reina, do la escuadra de don Andrés Reggio el,23 
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del mismo mes, llevando consigo á su hijo Juan Vicente 
que habia nacido en la Habana y que á fines del siglo debia 
inmortalizarse con el nombre de conde de Bevillagigedo en 
el niismo empleo que iba entonces á ocupar su padre, a^ra-
ciándosele poco después con ese mismo título de CasUlla 
Hemos visto una relación del solemne ceremonial y de los 
festejos con que se celebró su entrada en la ciudad de Mé
jico. Allí emprendió y realizó Güemes en la administración 
de Nueva España multitud de reformas, si no perfectas á 
lo menos muy provechosas al Erario. Quizá fuera ese'el 
motivo que le atrajo en aquel reino los mismos ódios que 
había dejado en la Habana. «Ni conde ni marqués, Juan 
es,» decia el vulgo mejicano hablando de él; porqué ade
más de su espíritu fiscal, era muy guardador de todos sus 
emolumentos y habia hecho vender por su cuenta un car
gamento entero de tabacos de la Habana que se llevó én el 
navio Reina.—Güemes mejoró las fortificaciones de Vera-
cruz, de Acapulco y de otras plazas, dio nueva organización 
militar á todas las tropas y milicias de su territorio, y en 
1753 formó de órden del rey el reglamento para la reorga
nización de las de Cuba y Florida. Cumplidos con mucha 
ventaja de tiempo y de peculio propio, los cinco años de su 
vireinato, fue relevado en Méjico el 40 de noviembre de 
-1755 por el virtuoso marqués de las Amarillas, y regresó á 
España al siguiente año y á los veinte y dos de desempeñar 
dos de los mandos mas importantes de América. En la 
corte fué promovido á capitán general de ejército, desem
peñando diferentes capitanías generales. Era uno de los 
principales accionislas de la Rèal Compañía de la Habana, 
y sabedor de que después de la toma do esta plaza en 13 
agosto de 47Gâ los interesados residentes, en ella habían 
entregado á los ingleses las propiedades de los que estaban 
ausentes, promovió contra ellos un. pleito en que se escri
bió mucho y sacaron poco sus herederos. Siendo decano 
del Consejo de la Guerra,y el mas antiguo de todos los 
generales murió Güemes en Madrid á los ochenta y seis 
años de edad en 1768. Era de noble aspecto, grueso y de 
elevada estatura. Al ejercicio de gentil-hombre del rey, 
queera un honor que en aqnel tiempo obtenían pocos, reu
nia Güemes la gran cruz de San Gétiaro, varias pingües 
encomiendas y las mayórés honras del Estado.' 

Quer re ro .=Ul t ima estación del ferro-carril del Jú-
caro en el part.0 de la Macagua, J. de Colon, situado en 
terreno del antiguo corral de San Cristóbal, sin mas edili-
cios que loá de la estación y demás dependendas necesarias 
para su servicio. Su vecindario no puede f " s e por que, 
compuesto solo de trabajadores y empleados, estos se au
mentan y disminuyen, según lo hace necesario el movi
miento de la via. Dista poco mas de una legna cubana ai 
S. S. E. del de San José de los Ramos, y está casi ã la 
misma distancia al N . N . O. del de la Macagua y á 44 mi
llas inglesas de la villa de Cárdenas. 

G u i j o , (BOCA DEL} Esteros formados por los derrames 
del rio San Antonio, en el contorno meridional de la ense
nada de Mayanabo. Part.0 de Mayanabo. J. de Nuevilas. 

G u i l l a - R o n c a , (LAGUNA DE) Inmediata y á la iz
quierda del camino que se dirige por ta hacienda de Altó-
mira al embarcadero de Cueros, en el antiguo territorio 
de Trinidad. J. de Puerto-Príncipe. 

Guines, (JURISDICCIÓN DE)=POSICION ASTSOKONICA^ 
El territorio de esta J. se halla comprendido entre los 22° 
37'4 0" y 22" 56'30" de latitud septentrional y los 75" 
17' 3" y 76•, 0' 50" de longitud occidental de Cádiz.=coN-
F m E S . = L i m Í t a por cl N . con las JJ. de Matanzas, Jaruco, 
Sania Maria del Rosario y Santiago de las Vegas; por el O. 
con la de Bejucal por una línea casi perpendicular que em
pieza cerca del pueblo de San Antonio de las Vegas, y( ter--
mina en el surgidero de Batabanó que corresponde á Be
jucal; por el S. en el mar de la costa meridional, desde el 
referido surgidero hasta la costa del rio Hatiguaníco, y 
por el E . con la J. de Co loo. «ASPECTO DBÍ TBRHITORIO = 
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Es casi todo llano, aunque lo accidentan algunas séries de 
alturas, y sumamente fértil, estando sus llanuras cubier
tas siempre de verdor y de cuttivos.==MONTAÑAS.«Las 
principales son-, las de Castañeras que se estienden al S. 
fa (orna de la Catalina (jue se encuentra en el part." de es
te nombre, la de las Jiquimas, la gran série de las do Ca
yajabos y la de Candela, cuya meseta que tendrá como una 
legua de estension se halla cubierta de potreros y sitios de 
labor, encontrándose en ella las notables cavernas de Ma
guan y de Cotilla, por cuyo centro corre un rio de bas
tante profundi(iad.=»iuos.=El de Güines que nace en el 
part.0 de la Catalina á 2 leguas al N. deia cabecera cuya 
gran llanura atraviesa en toda su estensioii fertilizándola 
con las acequias que tiene abiertas para su regadío y des
emboca en la costa del S. por el punto llamado de Mayabe-
que en la playa del Rosario; el rio de Viajhcas, el de Ma-
yabeque y el de Guanamon que desemboca en la misma 
costa delS.; y en fin porción de arroyos afluentes, entre ¡os 
cuates los mas notables son: el de Cotilla que procede de 
las lomas deSan Joséy recorreai part.0 de Guara hasta que 
desaparece en los sumideros de la laguna delTomate; los de 
Malporon, Fotuto, Culebra y Rioseco, que aunque de po-
brísimo caudal eu épocas de seca, suelen formar grandes 
crecientes en la estación de las lluvias, ocasionando á veces 
graves daños á las siembras y al ganado, é interrumpiendo 
las comumcac¡one.s.«'CQSTAS.=Corresponden á la del S. en 
una estension de 7 leguas de E . á 0. desde el punto de Ma-
yabeque al surgidero del Caimito, ambos inclosive, que 
con el del Rosario son lospuntosabordables mas importan
tes de esta costa, que en general es baja y cenagosa. Hay un 
canal que debe desembocar en el surgidero del Rosario. 
Solo, tiene una legua navegable para lanchas, y aunque los 
hacendados de sus cercanías demostraron un gran interés 
por terminarlo al empezar su construcción, está aun sin 
concluÍr.=«BAÑos.=Los mas saludables y mejores de toda 
la J . son los sulfurosos y frios, denominados el Tigre, la 
Paila, y el Templado, que es un derrame del l i lümo. En
tre estos dos se encuentra otro manantial llamado el 
Dichoso;, pero el mas concurrido es el de Cotilla, en el 
part.0 de Madruga, cuyas cristalinas aguas no solo so 
aprovechan para baños, sino que sirven de aguada á los 
habitantes de aquel part.0 Hay también algunas localida
des en ambas riberas de los rios de Viajacas y el Rosario, 
donde concurren los habitantes de esta demarcación á ba
ñarse, asi comoá los de mar en la playa inmediata al surgi
dero del R0San0.=PR0OÜCCIONES NATURALES.—ANIMALES, 

Se encuentran los mismos que en las otras localidades de 
la isla, especialmente muchos ciervos y venados, cuya car
ne se espeude casi diariamente, en el mercado de la viüa 
cabecera.=MINERALES.^]íI suelo de esta J. contiene mucha 
existencia de maíe con silex, pirómaco, pedernales de car
bonato con cal con pretrificaciones de eijuinüa, lajas de 
hierro pardo ó cráceo, formaciones terciarias de las lla
madas supracretáceas, y mármoles en general grises y co
munes con velas de diferentes colores, y de espato calizo. 
=HOSQUES.=^E1 único cerrado está eu la ciénaga de la cos
ta, y se denomina de la Castañera. Este y los demás espa
cios poblados de árboles ó matorrales ocupan una esten
sion de 937 caballerías de tierra. =AGHicuLTURA.=*Como 
este fué uno de los primeros territorios de que se apoderó 
en el pasado siglo y principios del presenteei trashumante 
cultivo de ta cafia, de treinta años á esta parte lo ha ido 
abandonando para buscar terrenos nuevos y mas feraces. 
Cuenta, sin embargo, 89 ingenios, la mayor parle y los 
mejores en el part." de Alacranes, que sucesivamente ha 
pertenecido á la J. de Matanzas, ha formado cabeza de ter
ritorio, ha vuelto á pertenecer á Matanzas, y tNíimamente 
ha quedado incorporado á esta J . Solo en este part.0 había 
en 1880 hasta U ingenios, algunos con grandes trenes y 
de primer órden. Los part.os de la Catalina, Guara, Madru
ga, Melena del Sur, Nueva-Paz y distrito de la villa cabe
cera, aunque reúnen entre todos mas mgenjos que el de 
Alacranes, no tienen ninguao de tantos productos como los 
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principales de aquel part,". Se «laboraron an todos ellos en 
aquel año mas de 47,000 cajas y 19,000 bocoyes de azücar 
do todas clases, además de un gran número de pipas de 
aguardiente. El cultivo del café tomó también e-n los pri
meros aíios de este siglo, un ensanclio proporcional al que 
tomaba en las JJ. de Guanajay y San Antonio de los Baílos; 
pero hoy dia solo cuenta con 22 cafetales, la mayor parto 
en decadencia, de pobres rendimientos, y cultivando el 
grano que le da su nombre mas que como el principal, 
como cm artículo accesorio. A pesar de componerse la ma
yor parte de sus predios de terrenos de los que so designan 
en la isla con el adjetivo de cansados, que ocupan una su
perficie de 3,352 caballerías de tierra, la gran masadofor-
rages, arroz, frijoles, maiz, millo, patatas, plátanos y rai
ces alimenticias que producen, acredita la feracidad do sus 
campiñas enteramente desmontadas y tinicamento pobres 
en maderas, no dándole sombra apenas mas árboles que 
los arbustos de los cafetales, las palmas y los frutales do 
las estancias. En sus 275 haciendas do crianza y potreros 
y en 4,638 caballerías de tierra de pastos naturales y arti
ficiales, se fomentan mas de 70;000 cabezas do ganado do 
toda especie, incluyendo el dedicado á las labores ruralos 
y á los demás trabajos y servicios do los habitantes do osla 
J. Según los optados publicados por la Comisión do lisia-
dística, cu 1861, el valor do su riqueia agrícola en geno--
ral se computó eu 7.506,792 ps. ÍS.^SUPEKFICIE.—Ocupa 
según los cálculos del señor Ptcliardo, una stíper/ície do 42. 
leguas marítimas, y por lo que resulta de las 13,113 caba-: 
lleiias de tierra que componen á este territorio, tiene unas 
100 leguas cubanas. Su longitud de E, á O. eslabíecícndoía. 
entre los estreñios septentrionales délos part,ra de la Catalina-
y de Madruga, y la estéril playa del Caimito, es do 15 )e-S¡ 
giias.aeniSTOi\iA.==El nombre do Güines cuya etimología i 
no hemos vistoesplieada en ningún testo ni referencia, ora .1 
el de una vasta hacienda de crianza quo ocupaba d tiran le 
el siglo XVfl toda la llanura en medio do la cual se formó ¡ 
después la villa cabecera con aquel mismo nombre y bajo el y 
patronato de San Julian, porque con su advocación hubo , 
en aquellos contornos una,ermita fundada por el indio'1 
Pedro Guzman. Sin duda había ya on J735 en el llano do' 
Güines bastante numero de familias labradoras, cuando 
en el mismo año fabricaron una iglesia do maucra que 
fué erigida en parroquial por el obispo don Juan Laso dĉ  
la Vega, bajo la advocación de Sao Julian y San Francisco ' 
Javier. En el articulo referente á la villa y en los de otros,, 
pneblos de su demarcación quedan esplicadassus respectivas 
fundaciones y principales vicisitudes después que empezó á 
lomar importancia el territorio en 1763. Desdo esa época , 
conocida ya su fertilidad y abiertos ya caminos desde San-; 
tiago y Bejucal, desearon muchos pudientes de la capitalj 
adquirir terrenos en el llano, y algunos quo eran realengos • 
fueron mercedados por la corona al conde do Hiela y al fa
moso don Bernardo de Galvez en 1775 y 1785, en recom
pensa de sus servicios en el gobierno de la isla y ctros 
mandos. A fines del pasado siglo después de fundada ya la 
villa cabecera con los mejores elementos de buen porvenir, 
el llano de Güines empezó á ser la localidad mas producto
ra de artículos do abasto para la capital, así en carnes y 
volatería, como en legumbres, arroz, maiz y forrages, 3 
luego se aseguró ese privilegio cuando en los primeros 
años de este siglo se abrieron por el ingeniero francés 
Mr. Baüly las acequias con sangrías del rio de Güines ó de ' 
ia Catalina para preservar su fecundidad por medio del re 
sadio de los perjuicios con que la estación rigurosa suele' 
paralizarla. Por lo demás jamás octirrieron por esta J . su-* 
cesos políticos ni militares que merezcan especial mención, $ 
s=ADMimsTRACioN T GOBIERNO.—El mando de esla J, lo • 
ejerce un teniente coronel, que es á la vez comandante 
militar y gobernador civit, ayudándole en sus funciones 
el necesario número de empicados subalternos.—La admi
nistración de juslicia está á cargo de UA juzgado ó alcaldía 
mayor de ingreso, que reside, asi como aquella autoridad 
civil y military otras dependencias del Estado, en ¡a villf( 
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cabeCEf»<a.*=â*íimáK>íí AftMiNisTnATlíVAi—fetá dividião este 
territopíoèo 8. disfritoS. líl de la vitfe, cuya policia esiá 
á carga de un comisario cfüe tiene á sUs órdenes un b r i 
gada, B guardas rurates y 13 líuioioipales. Los otros 7 
que son ei part.0 de 4.* clase de Alacranes, los de 2.a do 
la Catalina, Efíadrtiga, Ntietfa Paz f San Nicolás, y los de 
-3.a de Guara y Meleíia del Sôr, están regidos por sus res-
peciivtra capitanes y tenientes pedáneos, y vigilados por 41 
guardias civiles deiníántería;=DiVisioNBCLESiAsTic\.=La 
parroquia deaseenso de la villa de Güines y las de ingre
so de la Catalina, Guara y San Nicolás de Bar'icorrespon
den á la vicaría general del obispàdo de la Habana; y la de 
ascenso de Pipián y las de ingreso deNuevá Paz y Madru
ga,, á la vicaría de Matanzas. =ai)iVISION i«ARÍTiMA.=La coŝ  
ta do esta demarcación corresponde ¿C una de las tres sub-
dclcgaciones de que se compone el 4.° distrito de la 
prov.a marít,1; de la Habana, denominado de liatabanó. 

=FiiEhzA MiLiTAR.=»Lá ilaióâ (Jue liabia en esta J ; á fiftés 
du 4 862 eran 64 soldados cotí 3 oficiales de ihtanterla y 
41 guardias Civiles de la misma arma y el corto número de 
plazasquefacilita paranmrir uno délos escuadrones rüralés 
de Fernando V i l , porque no pueden considerarse como tal 
los 25 bomberos blancos y \ 06 de color de la villa de Güi
nes, que carecen de ¡ir mamen to.=iNSTRUCGion PIJBLICA,= 
Hasta 17 establecimientos (te instrucción primaria se cuéñ-^ 
tan repartidos en las poblaciones mas importantes de eslá 
J. que como todas las inmediatas á la capital, es una de laá 
mas favorecidas en este ramo. Al final de este artíclilo in -
softamos el estado que detalla los pueblos, en donde ra
dican, el número de alumnos que concuman á ellas á fines 
de 1862, espresando también las que eran públicas cos
teadas por los íondos municipales, y las privadas.=cd-
Mi!mcAcioNES.=»Desde mediados del pasado siglo fué estd 
territorio uno de los mas atendidos por la Junta de Fo-

ÉSTADO de la población-, cfúsifícada por condiciones, castas, sexos, edades, éstádo. 

C E N S O D E 

CQNPICIQNJSS 

CLÁSÍFICA 

S E X O S Y 

VARONES. 

f Blancos., . V 
BLANCA.- . j Asiáticos,, [ 448 

{ Mcjhanos.) 

(Libres.. . . 
ÜE COtOR. < Esclavos., 

(Emaneip.5. 

Totales. 

74 
236 

1 

TBS 

3239 

.-ilS 
1400 

1 

.5^8 

2856 

877 

n 
5039 

1906 

188 
1337 

52 

3483 

2194 

162 
1270 

9 

3635 

2673 

229 
16(18 1 
4517 

2671 

241 
2806 

9 

5727 

1608 

18.3 
1817 

2 

3612 

843 

142 
1116 

2 

2103 

321 

85 
642 

1048 

94 

38 
328 

460 

24 

129 21 27 12 

18,900 

2; 188 
14,583 

102 

35,768 

423 

720 

3009 

368 
1474 

6 

4857 

2640 

1632 
11 

4671 

CONDIClOÍJESi 

(Blancos . 
BDAWCA . . í1 Asiáticos. 

t Mejicanos 

(Litres . . 
DE COLOR. < Esclavos. 

(.-Emancipad 

Totales 

Saben leer 

escribir. 

' 107 

3,938 

221 

4,149 

No saben 
leer ó escri-
( bir. 

10,291 

16,154 

27,045 

8,856 

12,315 

21,171 

19,147 

29,069 

48,216 

PROFESIONES. 

Militares.. 

Eclesiásticos de todas clases. 
E m p i e . d o B . ¡ é S 5 3 S ¿ ; ; ; 

l Activos 
* ( Cesantes. . . , 

Propietarios.. 
Labradores 
Comerciantes 
Fabricantes^ 
Industriales 
Profesores de todas clases. 
-lornalieros 
Pobres de solemnidad. . , . 

Totales. 

Blan
cos. 

11 
.96 

1 
174 

6 
676 

8,583 
540, 
122: 

.4^90 
164 
549 
53 

15,065 

Dé 
color. 

5 
16,815 

» 
63 

1,118 
4 

1,760 
9 

19,894 

TOTAL 
GBNB-
BAL. 

11 
96 
. 1 
174 

6 
; 681 
. 25,458 

540' 
135 

: 5,268 
168 

2,309 
.62 

34̂ 959 K 
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menlo, después que el vecindario ya crecido de la capital, 
empçtó é Cpntar su subsisteneia con ios prod^doj 
'de la íertilisima llanura de Güines, prolongando hasta 
i M ^ i s s J M t o â e ias yá 
ppj«cal.Después que se fundó la villa üe Güines se pro
longó también el que por ráéilio de la loma do Candela y 
San José de las Lajas conducia al surgidero de Batabanó. 
Esta fué dudante muchos años la principal via de comuni-
¿aciop enlr^ la Habana y Güines* hasta qjie se construyó 
el ferfo-carçií que atraviesa á est^ J. en su mayor longitud 
de E. á 0 . y qué fué él primero; que se esplotas'e en la 
isla, ^ero np es esta la línicíj via férrea qne la crujía, ha'r 
biéudpse ejecutado otra, qup desale su cabecera a^raviesíi 
á la J. por su N . É., y'la cqmuniica qirecctatnenie,con !¡v 
çiudaíl y puerto de" Matanzas. Aifemás de oslas dos gran.-
des v[as, cijyas pstacipnes en este territorio son: de Ip 

primera, la de Guara, Aíelena, Güines, San Nicolás, U 
Jagua; UBeimeiaóe lCojo^Bolondron , yde la segun
da a de í.a Catalina y Madruga, cuonía hasta 47 carauios 

conjriceí) ülas potaciones NicéíásTTTtieva PaT 
Madruga, Pipián, La Calalinq, Corral Nuevo, Melena, (leí 
Sur, Ciuatja, y ¡i los surgidero de Mayabeqije, el RosariJ 
Caimito y otros puntos. Pero como la mayor parte de l u 
localidades son llanas y bajas, es frecuente (Jurante la est j 
cion de l^s lluvias quo sç intercepten por masó meno* 
días nuiclfos de estos camino^ cotí lasaVb'iríidas djt |QS rios, 
y l̂ s acequias.^pom^ciON.^Los siguientes estados del^ 
llaq laquea mediados de 1862 tenia esta'J. Iusertam« 
laiqliie^^M'Himiacion los do su ritjuoza urbana y agrlcot 
la !\ ri^eç de 1858, y por último, los do eji movimiento 
crufiinal ç inslruccioii públic^. 

prç/e^iony nap io^ id^d , c^ í e r \ ( e estfi / , eii 1$ uocfye delÀí al de mano de i ^ i . 

1 4' i 1 •• i - I ' ' i ' - i i ' i ' l ' ' " ' 1 ' i T—1 "ir- .- .sBj- . • m á * 

1600 

217 
1069 

34 

2920 

1353 

893 

2441 

3358 

207 
1136 

5 

2706 

1485 

257 
1660 

3402 

982 

139 
1003 

2144 

554 

162 
607 

1824 

228 

57 
298 

583 

61 

255 

15 

50 

n 

41 

14 

17 

13,730 

2,123 
10,234 

65 

26,152 

M i- .ni mn. i 

JDBTADO. 

YAHONES. 

32,630 

4,306) 
24,817 15601 

167) 

01,920 í?9,793 

4,205 

1,078 

3̂ 843 

445 

189 

"Õ33 

18,000 

ê. 

8,«¡5 

10,912 

1?,557 

4,150 685 

L — 

m 

18,780 

12,422 

NACIONALIDAD. 

COCOMB. T B l n a B U F T B S HSTABLgClDOfl 

T O T l l 
POBLACION BLANCA 

Hctnbrftü. Varones. Hembras V«roBCS. Hembras Varones. 

18,469 
16 Nacionales 

Estrangeros 

Colonos.. Asifiticos. . - • 
icanoB 

Totales 
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ESTADO GENERAL DE LOS PUEBLOS Y CASERIOS, DIVISION TERRITORIAL, 

JURISDIC

CION. 

Alcaldías 

ó capitanías de 

partido. 

GÜINES. 

AlacraneB . . 

L a Catalina. . 

Madruga- . . . 

Nueva, Paz. . . 

San Kicoláe. . 

Guara. . 

Melena del Sur 

PUEBLOS. 

Güiaes.-V.. . 
Alacranes.-P. . . 
Bolón drou.-Cas. 

y Par. • . . 

Güira. (La)-Par. 
Cangre.-Cas. . . 

' Sta. Catalina.-?. 
'Madruga.-P., . • 

^Pipian.-A. . . 
'Jagua.-Cas.. . . 
Nueva Paz ó los 

Paios.-P.yPat 

2« 

i Palos. (Los)-Par, 
i Caimito.-Cas.. 
'Jobó.-A 
iSanHicolás.-Par 

iSan Nicolás de 
Bari.-A. . . 

kVegas. (Las)-Par 
( Guara.-A. y P. . 

3»; 

• Melena del Bur.-
i P. y Par.. . 

I Rosario.-Cas.. . 

2 H o 

42 

POBLACION 
DE LAS JUBISDICCIONSS, PARTIDOS I PUIÍBLOS. 

> 
16,569 

1,900 
a 

2,522 
s 

2,384 
a 
» 

1,711 
» 

1,814 
u 
B 
> 
964 

» 

» 
1,115 

13,116 

l,d61 

.1,988 
» 

2,259 

1,665 
V 
• 

1,968 

» 

> 

1,109 

y> 

u 
912 
n 
914 

TÜCATB.* 

40 

23 

14 

14 

ASIÁTICA 

2261 

r a 

i i 

ni 

409 

99 

DE COLOR. 

LIBRES. ESCLAVOS. 

i¿ m 
i -¿> S 

2,285 

368 
n 

153 

» 
180 
a 
a 

B 
189 
> 
6 
¡> 
B 
m 
» 
a 

"26 

s 
123 

2,188 

a™ 
» 
276 
* 

225 
B 
» 

B 
na 
» 
D 
a 
» 

158 

» 
D 

f) 

135 

101 

11583 

5,643 

1,181 

1,156 

2,n5 

1/796 

493 

10234 

B 

3,007 
» 

1,988 
n 

1,160 
x 
» 

1,504 
s 
» 

1,818 
» 

B 
892 

B 

T80 

29,290 

1,971 

31920 

5,538 

109 
14595 

6,950 
203 

1,015 
6,569 

110 
97 

161 
7,956 

» 
381 
31 

s i n 
114 

219 
3,212 

426 
4,213 

10 

Estado dó crii i i inalidad eh Ésta J . ^ilrftntè e í 
a ñ o de 1882. 

Delllos contra las Personas. 

Homicidios ^ 
Susidios 
Heridas leves S 7 
Golpes y riñas 7 

láem contra la Honestidad. 

Violaciones.. . . 
Conatos de idem. 
Raptos; . . • 

ídem contra la Libertad y Seguridad. 

Abandono de criaturas. 
Abusos de confianza. . 
Allanamientos de casas 

Total 

4 
4 
4 

es 

ídem cóhtra ta Propiedad. 

Suma anteHof. 68 

Asaltos y robos * • • 5 
Incendios voluntarios 4 
Robos B 
Hurtos calificados 2 
Idem simples ' • • ^ 

Idem contra el Orden público. 

Receptación de malhechores, 
Armas prohibidas 
Fugas de esclavos 
Curanderos 
Vagancia , 
Fallas de policia . 

t 
\ 
4 
4 

49 

Falsedades de todas especies. 

Total 465 
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POBLACION Y RIQUEZA URBANA Y AGRICOLA DE ESTA JURÍSWCCION. 

S37 

NUMERO DE FINCAS. 

590 

359 
B 

¿ o 

^ t i 

¿2 cB 

1327 

230 

166 

252 
tí 

1M 
20 
n 

62 
7fi 

52 

13 
» 
21 
35 

15 
185 

os a* ™ 

1,592 

24 
n 

11 
o 
B 

554 
9 

» 
592 

p 
5 

» 
14 

» 
» 

12 

26 
201 

Ai 
100 

TOT AT. 

3,4S2 

ID 

13 
181 

902 
18 

142 
m 
22 
22 

117 
» 
•íe 
10 
u 
66 

13 
n 
48 

2G7 

62 
331 

5 

41 

15 

11 

RÚSTICAS. 

311 

406 

252 

341 

177 

286 

150 

33 

42 

G9 

29 

22 

60 

453 

334 

395 

281 

813 

221 

CABEZAS DE GANADO. 

»B TISO, CAHOA T 
DE MONTAR. 

1,123 

5,4£2 

i , ™ 
» 

1,610 

3,120 

> 

851 

1,340 

93-15 

2S0 
j) 

2824 
n 

1500 

1184 
o 
» 

1100 

V 

1146 

íi 

D 
n 

311 
» 

400 

35 

3i; i 

> 

51 

B 

» 

38 

150 

» 

i> 
26 

2,186 

1,520. 

2,013 
D 
!• 

5,210 

8,00» 

n 

1,020 

3,410 

4,055 

129 
o 

» 
592 

450 
> 

560 
y 
i> 

1,800 
n 
» 
s 

879 

B 

» 
101 

DB TODA ESPECIE. 

115 

146 

420 

412 

1,110 

102 

556 

23 

40 

18 

21,546 

090 

» 

6,510 

3,506 

2,560 
k 
• 
780 
t 
» 

6,85C 

> 

500 

OSO 

4259 

26 
t 

\430 

120 

» 
t 

t4«l 

527. 

» 
n 
26 

200 

1651 

tí 

4S2 

35u 

' 200 

TOTAl 

20,02) 

9,021 

8,906 

* 

» 
• 

£0,468 

> 

3,531 

Xa 

RESÚMEN del número de ingenios que hay en esta Jurisdicción, con espresion de sus trenes, caballerías 
de t ierra áe que se componen y producción azucarera en los años de 1859 y 1860. 

PARTIDOS. 

Alacranes 
Catalina 
Guara 
Güines 
Madruga 
Meli-na 
Nueva Paz ó los Palos. 
San Nicolás 

Totales 

TOMO 11. 

NIOB. 

41 
5 

4 
11 
II 

VAPOR. 

39 
5 4 
1 
6 
3 

10 
10 

78 

TRAP1-

CHES. 

T B B R B N O . 

Caballe
rías de ca-

Ea. 

9737a 
147 
•14 

131 
2(17 

261 '/a 
196 

2,058 

Además 
enlasfln-

cas. 

830 7a 
128 
16-3 
118 
263 
94 

469 7a 
352 

2,417 

PRODUCTOS. 

1859. 

Cajas. 

98,285 
9.598 
3,844 
6,602 

12,84a 
11,881 
20,881 
15,896 

178,399 

Bocoyes. 

7,296 

1,478 
2,003 

43 
1,082 
8,758 

15,660 

68 

1880. 

Cajas. 

61,654 
9,314 
4,160 
6,390 

11,362 
11,352 
22,596 
15,539 

172,897 

Boeoyos. 

9,830 

1,216 
2,880 

1,410 
4,178 

19,099 
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ESTADO del número de escuelas y demás establecimientos de instrucción pública de esta Jurisdicción con es-
presion de los alumnos que concurrian á cada una á fines áe 1862. 

PUEBLOS. 

OÜines 
Idem 
Idem 
Idem 

Güara 
Metei) a 
San Nicol&e 
Ntr." Sr.* de la Paz. 
Alacranes 

Idem 
Idem 

Bolondron 
Union 
Madruga 

Idem 
Pipián 
Catalina 

INSTITUTOS. 

PÚBLICOS. 

Ntr *Sr.'de la Asuncion. 
Purísima Concepción.. , 
Segunda Escuela Pia.. . 
San Julian 
Santísima Trinidad.. . 
San Agustin 
Sun Nicolás 
Ntr." Sra. de la Paz. . . 
San Francisco de Paula 
Santísima Trinidad,. . . 

r 
Purísima Concepción., . 
San Gerónimo 
Sin nombre 

Idem 
Idem , . 

Santa Catalina, 

San Pedro. 

ALUMNOS. 

BLANCOS. 

TAfcONBS. 

344 

16 

126 

83 

28 

69 

BT3 
CM C 

23 

20 

49 

DE COLOR. 

•Z, ta u> o 

CM a 

nfonaAs. 

Guiñee, (PARTIDO DE LA COMISARIA DE) El distrito 
de esla villa cabecera mide uria eslension de 103 caballe
rías de ü orva de Eiiperfiric, incluyendo la que ocupa el ve
cindario. Limüa por cl N . y por el O. con los part.8 de la 
Catalina y ite Melena, por cl S. con esie mismo y el de 
San Nicolás, y por el E. con el último (amblen. Compóncse 
lódoesle dist.0 de una risueña llanura de un verdor pe-
feune en los contornos del caserío de la villa. Casi todo 
el teiieao esta regado por acequias abiertas en el rio de 

Güines ó la Catalina y dividido en estancias de labor abun
dantes en maiz. raices alimenlicias y forrages, cuya ma
yor parte van por el ferro-carril á consumirse en la capi
tal. Este territorio bajo los auspicios del teniente goberna
dor, eslá inmediatamerlc ¡iobernado por el comisaria de 
(a villa calieccra en to politico, y por eí ayuntamiento en 
varios ramos adminióírativos.=Los siguientes estados de
tallan su población, casi toda residente en la villa de Giti-
oes, y su riqueza agrícola y urbana á fines de 48S8. 

DISTRITO DE LA COMISARIA. Jurisdicción de Güines. Departamento Occidental. Población clasificada 
por sexos, estado, ocupaciones, naturalidad, edades, castas y condición, pueblos y fincas y establecimientos 
donde se halla distribuida, ganado, carruajes, establecimientos y clase áe ellos, con otros datos referentes 
d ta riqueza agrícola é industrial. 

CENSO D E POBLACION. 

CIiÁBrETCJACION FOR SEXOS' X EDADBS CLASES 

VARONES. HEMBRAS. 

TOTAL CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos y emigra

dos de Yucatan,. 
Colonos asiáticos. 

Í ( ^ " i K e 0 n 8 > 

Emancipados... 
Totales 168 174 25T 1919 1373 113 28 T 4,182 212 ISH 329 295 2150 1268 160 19 1 5,577 9,359 
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CLASIFICACION DE LA PÜBLACIOIf FIJA POK ESTADOS, 

CLASES 

CONDICIONES. 

VARONES. 

Blancos 2332 
Colonos y emigrados de i , 

Yuçatan. ( 1 
Colonos asiáticos.. , . • 
1 (Ubres,. ¡ P ^ ; 

2 » ^ ' ( S S S ? o ( : 
o \EiBíinoipados 

Total. 4050 

508 

634 

61 

9fi 

HEMBRAS. 

8032 
1 

m 
[íí 

69!) 
6 

•BTG 

508 

034 167 

6Õ2L 
a 

210 
S-23 
^96 
206 

i m 
1(5 

9950 

508 

831 

Número de personas que por su. pobreza, é ím^osíHIidad 
/ísicflj íiecesiíon efe ios recursos i t l a c m i r n á p l U i m , 

CLASESY 

cúndloiones y causas de 

su imposibilidad. 

BLANCOS: ciegos 
DECOLOR: esclavs;c¡eg.s 

Totales 

E D A D E S . 

d e l i 
12. 

do 16 á 
60. 

a i 

mas de 
60. 

DISTRIBUCION D E LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL, PARTIDO. 

CLASES 

Y 

COKDIC(Orifi3. 

Biancos 
Colonos y emigrados de Y u 

catan • • . 
Colonos aBiáticoa 
¿ / Librea (Pardos 

S f l a v o s . {'«SS;;:;: 
o \ Emanoipados 

En po

blación. 

En inge

nios. 

2385 

í 1 
8 

60 
203 

18 
226 

2 

TotalCfl. 2813 

2T01 
1 

120 
260 
28 

215 
2 

83^ 

35 

202 
o 
40 
15 

475 

30 

T75 3T9 

E n ca

fetales. 

72 

20 

.29 

En ha
ciendas 

da crian
za. 

En po

treros. 

U6 

En sitios 

de labor. 

252 

En es

tancias. 

140 

10 

V76 166 548| 623 290 608 4 8 4 3 

13 

En otros 
establo-

cimíent. 
rurales é 
i n d u s -
trialee. 

TOTAL. 

2901 
1 

210 
138 
m 
10ÍI 

1050 
10 

3624 
1 

D i 
185 
433 
01; 

835 
6 

4*182 HTT 

i>isír¿imcíon por edítdes en tr&s periodoa de la población que reside en ¡a demarcación del distrito pedáneo. 

BLASCOS 

HEMBRAS VAROHBS. C L A S E S D3 LAS FINCAS Toti 

blancos 

En meemos 
En cafetales 
En potreros 
En sitios de labor 
En estancias .„„, 
En las restante* fincas rurales 

Totales 
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Distribución por edades en tres períodos de ta población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenios 
En potreros 
En sitios de labor 
En estancias 
E n las restantes flacas rurales. 

Totales. 

COLONOS ASIATICOS. 

m 

202 

209 

202 

202 

202 

CLASES D E L A S F I N C A S . 

E n ingeíiiM. 
En (amales 
Eü potreros 

|iín sitios de labor 
;EÜ estancias 
En las lestantee fincas rurales , 

PARDOS Y MORENOS E S C L A V O S . 

YARONBS. 

Totales. 177 

395 
53 

129 
41 
66 
7 

41 

490 
70 

153 
90 

10 

915 

H E M B R A S . 

43 283 
21 
83 

147 
41 
3 

578 

3'i5 
28 

102 
162 

689 

to > 
O a i 

835 
98 

255 
252 
150 
14 

1604 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

185 

40 
7 

106 

17 

218 

H E M B R A S . 

180 

40 
6 

123 
80 
27 

238 

— i O 

40 
131 

235 
128, 
441 

456 

EMANCIPADOS. 

H E M B R A S . 

12 

12 

Naturalidad, de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de que procede. 

Naturalidad. 

España . . = ; 
Estaàos-Umdos 
Inglaterra 
Francia 
Italia 
Portugal 
Estados Sud-americauos. 
Méjico 
Canarias 
Esta isla 

Total 

Varo
nes. 

329 
8 
1 
6 
1 
1 
2 
3 

U S 
2,403 
2,901 

Hem
bras, 

43 
3,587 
3,620 

347 
10 
\ 
5 
1 
1 
2 
3 

161 
5,990 
6,521 

Destinos y oficios que ejercen Zas 5,076 personas blancas y 
las 757 de color libres desde la edad áe 12 años arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. Blancos Decolor TOTAI-

Sacerdotes 
Teniente gobernador 
Alcaldes mayores 
Tenientes id . . . . , 
Asesor militar 
Alcaldes ordinarios 
Promotor fiscal 
Administradores de rentas reales. 
Interventor de id 
Administrador de correos. . . . • 
Escribanos públicos 
Comandante de resguardo . . . . 

Total 
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Destinos, oficios ú ocupaciones. Blancos 

Suma anterior. . . . 
Ayudante mililar id. . . . . 
Abogados 
procuradores 
Comisario de policía 
Empleados de policia. . . . 
Alcaldes de mar 
Subdelegados de mar. . . . 
Id. de Hacienda . . . . . . 
Médicos 
Preceptores -
Agrimensores 
Farmacéuticos 
Flebotomianos 
Albcitares • • • • 
Músicos 
Agentes de comercio . . . . 
Maquinistas 
Administrador del hospital. 
Practicantes de id 
Mayordomos de propios. . . 
Alcaides de la cárcel 
Empleados de oficinas . . . 
Alguaciles , . . . . 
Barberos . . . . 
Carniceros 
Verduleros 
Carboneros 
Carpinteros 
Con fileros 
Galleros 
Herreros 
Caldereros 
Hojalateros 
Negociantes de aves. . . . 
Id. de frutos 
Td. de ganado 
Panadero^ 
Plateros 
Sastres • 
Tabaqueros. . . . . . . . 
Talabarteros . . . . . . . 
Carreteros 
Curtidores 
Torneros 
Caleseros.. . 
Arrieros 
Del comercio 
Cigarreros . . . . . . . . . 
Vendedores ambulautes.. 
Zapateros. . . . . . . . . 
Boticarios. . 
Administradores de fincas. 
Mayorales. . 
Mayordomos 
Guarda-almacén 
Reparadores. 
Celadores 
Albaíiiles . . • 
Tejeros.- • 
Sombrereros. 
Boyeros 
Alambiqueros 
Toneleros. 
Maestros de azúcar. . • • 
Enfermeros 
Cocineros 

De color 

* 
5 
6 
I 

12 
1 
1 
1 
7 
2 
1 
3 
2 
2 
6 
1 
8 
\ 
1 

35 

40 

•10 

13 

<t2 

Total. 476 

10 

19 

18 

U9 

TOTAL. 

11 
1 
5 
1 
1 
1 
1 

32 
5 
3 

(0 
1 
7 

¡JO 
7 
8 

Í0 
1 
2 
3 
3 
í 

H 
6 

29 
68 
10 
15 

Destinofl, oficios b ocupaolonea. 

SHÍÍÍO anterior. . . . 
Hacendados 
Horneros . . . 
Alfareros 
Aserradores 
Propietarios 
Jornaleros 
L a b r a d o r e s . . . . . . . 
Arquitectos 
Dependientes de comercio . 

Total. 

Costureras 
Lavanderas , 
Tejedoras de sombreros 
Crianderas . . 
Servicíales 
Dulceras 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Total general 

Blancos 

m 
9 
5 

80 
53 

1,604 
1 

72 

2,304 

17 

2,740 
5.075 

De color 

149 

15 
60 

140 

340 

6 
83 
3 
3 

13 

304 
757 

TOTAL. 

895 
9 
5 
4 
6 

95 
113 

1,744 
i 

75 

9,644 

23 
83 
10 
3 

13 
7 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y establecí-
nuenfos áe toda clase que hay en el partido. 

Villas 

Número de casas d* 

Tabla y teje 
Embarrado y guano • • 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo 
Ciudadelas y casas de vecindad.. . . . 
Cuartos interiores que se alquilan. . . 

30 
4 
1 
5 
1 
3 

42 
8 
4 

195 

CarrufttfW. 

Volantes 
Quitrines 
Carretas . • 
Carretones y otros carros 
Carretillas 

CabegMde sranado. 

Dt tiro, carga y i» «ofiíar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas. . 

5 
18 

$26 

Manipostería y alto 
Manipostería y zaguán 
Manipostería baja 

13 
11 
3 
4 

4 
8 

30 
MS 

1 

1,123 
130 

36 
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D» toda uptcii. 

Toros y vacas . " i(4ÍO 
AKojos.. 129 
Caballar . i15 
Molar. . 36 
Asnal % 
De cerda, ; : . . $90 
Lanar 26 
Cabíío. , 42 

Fincas y estableçimiento* rurales é industrialet d» todas 
clases. 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales 
Potreros 
Sitios de labor.. . . 
Estancias 
Herrerías . 
Colmenares 
Tejares y alfarerías.. 
Alambiques 
Tenerías 
Caleras y yeseras . 
Sastrerías 
Carnicerías 
Albeiterías 
Boticas 
Carpinterías. . . . 
Escuelas 
Tieri<las de ropa.. . 
Idem mistas. . . . 
Panaderías . . . . 
Zapaterías 
Barberías 
Tabaquerías. . . . 
Valla do gallos.. . 
Biliares 
Dulcerías 
Fondas 

70 
3 
1 
3 

3 
5 
2 
3 
4 
3 

43 
27 

6 
7 

prodúceme» agrícolas é induitriatet en m año. 

Arrobai, t iõotr . 

Blanco .• 90,000 
Quebrado 108,000 
Mascabado , 15,000 
Cucurucho raspadura 5,000 

140 
, . 5,01)0 

Arroba*. 

De café 810 
De arroz 5,000 
Pç fríjoles 2,000 
De patatas -1,500 
De cera 00 
De maiz, fanegas, 2,000 
Barriles de miel abeja 00 
Número de colmenas.. . 100 

De tabaco • • • • • 211> 
De plátanos. . 3,333 
De raices alimenticias 10,000 
De hortaliza 800 
De maloja 5,475 
De cogol. y y. guinea. 4,000 
Ajos, ristras 3,001) 
Cebollas, id . . , .1,500 
Arbejas, ars 500 

Pipas de aguardiente. 
Bocoyes miel de purga 

Caballerias de tierra en-

Cultivo. 

Decaíía. . 
De café 
De arroz 
De frijoles 
De patatas. 
De plátanos, 
Pies de ídem 100,000 
Hortaliza 
Semilleros y viandas 
Número de matas ds café . , . . . 200,000 
Pastos artificiales -
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Maiz 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 

m 

l 

10 
4 

40 

40 
m 

9 
ÍO 

•703 

NOTAS, De loa 280 ca l i los y yeguas que existen, gen 4e 
piontar 11Ç, da tiro 51, y de qarga 113, y los 36 mulos y mulas son 
casi totalmente destinados al servicio militarise cuentan 8 
maclios y lOmulaB del país hijos de padres estr&Dgero.f! que 
teunen lae rpojoreíf condiciones en alzada, fortaleza y ñg4r&.i¥. 
$e calculan en este dist." 40,278 aves: en 9,000 gallinas, 16,090 
pollos, 1,000 gallos, 8.000 pavos comunes, 60 id. realea, B00 patos, 
Í8 gansos, 10,000 gallinas guineas y 100 palomas, no copando 
Otrasavesque por recreo tienen algunos veeinos.aikflfi 815 oar-
gas de tafcaco quo aparecen no .se comprenden cosechadas en 
vegas do tabaco, porque en este dist.6 no las hay,dándosô gene
ralmente el nombre de vegas ft las estancias de riego destinadas 
al cultivo general.=:Eii loe tejares y alfarerías se Címstruyea 
Í15,000 tejas y ladrillos al a5o.=En la tenería se curt«n igualmen
te 1,500 pieles, y eq la calera se bacen 800 cargas de cal. 
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Quines. (vrttA fie SAN JITLÍAX ne tos) Cabecera dô 
su í. situada liácia lit cosia del S. en la hermosa llanurâ 
de su nombre, amena y feríilisima campiña dividida en 
maltitud de fincas de todas clases, regadas por el Mayabe-
que que toma el nombre de rio de los Güines al atrave
sarla con un cátice ancho y poco profando qufl se derra
ma y divide en muchas zanjas naluralís y arlifieiales. Se 
halla esta población en los 22° 49' y 30'^ de latitud bo
real, y los 78° 41 ' y 30" de loncitutt occidental do Cádiz, 
al estremo del ferro-carril que desde la Habana y al prin* 
cipio dn SM prolongación en el paradero de la Union, se 
entronca con el de Matanzas. La villa está dividida en le
da su ostensión por una vasta zanja en dos grandes bar
riadas llamadas i¡el Norte y del Sur, comunicándose am
bas por 7 puentes de manipostería que se denominan de la 
Perinola, Cuatro-Palmas, Barroso, beriel, Tacón, Ezpele
ta, etc. Su raserío, do planta irregular, está distribuido en 
mas de 40 calles, ia mayor parte sin empedrar, muchas 
sin terraplenar y casi todas con zanjas. Las principales tie
nen una anchara do 20 v;tras, siendo la mas notable la ca
lle Real. Sin contar otros espacios descubiertos contenidos 
dentro de la población, los dos mejores son: la plaza del 
Mercado y la de Armas. La primera abre por el N. 0, en 
la calle Real, y (ermina por el S, E. con la fachada de la 
iglesia parroquial, detrás de la cual hay también un gran 
espacio descubierto. El lado H. que es el que corresponde 
á la calle de la Habana, lo forma una serie de portales 
ocupados por la entrada de las principales tiendas y esta-
blocimienlos de la villa, siendo de planta baja la mayor 
parte de ios edificios que la componen. En ei lado O., tam
bién aportalado.cstánlos uuestosdecarne yotros artículos 
de abasto público, entre los cuales suele espenderse con 
abundancia lacarnedevenado y se vende tanta variedad de 
comestibles como en los mercados de la capital. La plaza 
de Armas es un cuadrilongo regular y descubierto liácia la 
eslremidad E. de la villa, mucho mas vasto de lo que cor
respondia á las proporciones do la población. Contiene un 
cuadro interior de asientos de piedra con barandas (le hier
ro, y un obelisco también do piedra, dedicado A Fer
nando VII. Su suelo es natural, sin empedrar, ni aun ter* 
raplcrlar. Por el lado N. E. se levanta el cuartel do infan
tería y caballería, y por el lado N. 0 . una casa llamada pa* 
lacio, de planta baja y perteneciente á la familia de los 
Herreras oe la Habana, qué posee cuantiosas propiedades 
en este territorio. Las demás construcciones de esta plaza 
son de particulares, mny modestas, y afgunas do tabla y 
teja. Entre los edificios póblicos, los mejores son; la igle
sia parroquial que tiene este carácter desde que se empezó 
á formar el vecindario en 4735. Fué primero de ía-bla y 
teja sobre horcones, y después los vecinos y hacendados 
del territorio residentes en la Habana la hicieron reedili* 
car en 1804 de mamposterfa con una sota torro. Resque
brajada con los violentos huracanes de ti de octubre de 1844 
y 40 de octubre de 4846, fué preciso derribar el templo y 
tener que trasladarse el culto á la reducida capilla del hos
pital, hasta que en 1880 se terminó á fuerza de snscricio-
nes y de arbitrios fe construcción de la actual parroquia, 
con cuya obra corrió el maestro Gorrondona. Su fachada 
principal que es muy correcta y espaciosa, está al N. en 
la plaza del Mercado. Este templo, cuya longitud es de 
N. á S., consta de una sola nave muy elevada con una cla
raboya octogonal sobre la parle del presbiterio. Contiene 7 
aliares, im departamento para sacristia, y una torre con su 
reloj de esfera grande. Los gastos de esta fábrica ascendie
ron dunosÇOjOOOps. fs. poco masó menos. Su cura párroco 
percibe anualmente de la Hacienda 833 y */, ps. fs. para 
cubrir el déficit que resulla entre los derechos que recau
da y la consignación qne tiene señalada como cora de 
ascenso; el teniente cura sacristan mayor también cobra 
del Estado 400 ps. fs. al aFio, presuponiéndose otros ÍOO 
para los gastos y fábrica de esta iglesia. W hospital de Ca
ridad qae es oíro de los mejores edificios deestaf poblacioii, 
está en el centro de la calle Real, coirau fsrehatia1 al 8. y 
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cerca de Is plaza del Mercado. Se construyó en 4834 con 
donativos de varios Vecinos pudientes y auxilios de! go
bierno. En sus ventiladas salas hay capacidad para 1â ca
mas. Está dividido en dos departamentos, uno destinado 
á hospital niitifar y el otro suhdividido en dos seccio
nes, una para varones y otra para hembras. Tiene un an
fiteatro para autópsias y dos plumas de agua para su ser
vicio. Se sostiene con los productos del depósito judicial 
de esclavos, con Jas imposiciones quo tiene reconocidas á su 
favor y con 572 ps. fs. 25 es. que le abonan anualmente 
las arcas del Esiado. Citando resulta déficit Jo cubre el 
presupuesto municipal, consignándole el de 4863 para es
te objeto, 2,58Sps. fs. 11 es. Su personal admimstralivo 
y facultativo se compone de un administrador con el 6 po/o 
de los fondos que se recaudan; un médico y un cirujano 
cuyo haber anual varía entre 201 y 408 ps. fs. según la 
misma proporción; un cocinero, dos negras emancip.idas 
lavanderas, y los enfermeros y sirvientes necesarios. La 
cárcel, que empezó á fabricarse en 4 850 entre la población 
y la estación del ferro-carril, es un cuadrilongo de planta 
baja y de mampostería, dividido en deparíamenios espa
ciosos y con la seguridad que requiere el servicio á que 
están destinados. El cuartel es un edificio sencillo y de 
planta baja, cuya fachada ocupa parle del lado K. de la 
plaza de Armas, tiene des departamentos, uno con capaci
dad para dos compañías de infanleiía, y oíro para una sec
ción de caballería y para las pocas plazas del escuadrón 
de milicias rurales de Fernando VI I qne se nutre en este 
territorio. Pero la mejor y mas elegante fábrica de todas 
las de la población es la casa del teniente gobernador que se 
empezó á construir en enero de 1859 con el objeto de es
tablecer en sus tres deparlamentos á la tenencia de gobier
no, al ayuntamiento y á una escuela de instrucción prima
ria. Se levanta en la misma plaza principal entre las casas 
de los señores Amoedo y Puíg: es de planta alta y baja; con 
pórlico y una galeria de 8 columnas labradas de canteria 
y mide S,463 varas superficiales incluyendo 100 que ocu
pan la galería y el pórlico. La to'alidad de su presupuesto 
y valor soto ascendió á 23,043 ps. fs. 23 es. Además de 
estos cdiíicios, los dos únicos de propiedad particular que 
merezcan citarse sou: la mencionada easa de los Herreras 
y, la de don Juan del Prado, que está en la calle Real, pe
ro que. Ã pesar de ser las mejores, no tienen ninguna par-
tiemaridad que llame la atención. Para proveerde aguas al 
vecindario, se emprendió la fábrica de su acueducto poco 
antes que la de la casa del ayuntamiento y gobierno. Cons
ta de un pequefio esíaníjue de depósito y de fdiracion, de 
394 varas de cañería de á 6 pulgadas, de 436 de á 5 y l L , 
de 388 d e á 4 , d e 4 3 3 deá 2y */„ y de 1,000 varas cúbicas 
de escavaciones para enterrar ías cañerías que van á distintas 
direcciones. El presupuesto de esta obra con todos sus gas
tos accesorios no pasó de 4,796 ps. fs. 50 es. Atraviesan 
además á esta villa, surtiéndola de aguas en abundancia 
las acequias del rio de Güines, que sirven para el regadío de 
toda la campiña de la circunferencia.=Segun el cuadro ge
neral de población de la isls, formado en marzo de 1861, la 
de Güines en aquel afio ascendía á 5,538 habitantes; 1,900 
varones y 4,661 hembras blancas, y 862 varones y 4,14 5 
hembras de color libres y esclavos. Entre estos dalos y los 
detallados qne aparecen en los estados inserios en el art í 
culo del distrito de esta villa, correspondientes ai aiío de 
4858, resulta un aumento de solo 338 habilaiites en los 
tres años transcurridos de uno á otro censo. Según aque
llos estados, el caserío de esta población se componía de 
unas; 544 casas de todas clases de materiales, y sus es
tablecimientos de industria y comercio de 3 boticas, 2 al-
bei terias, % barberías, 5 carnecerías, 6 panaderías, 3 fon
das, 2 confiterías, 43 tiendas de ropa, 27 mistas, 7 zapa
terías, 8 tabaquerías, 3 billares, 3 sastrerías y 4 carpin
terías. El Cuadro Estadístico que se publicó en 1829 de
signaba á Güines con 504casas, 433 de mampostería, y 
las demás de tabla y tejay embarrado y guano. Tenia en
tonces 3 boticas, fi almacenes de viveres, 8 tiendas de ro-1 
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pa, 5 pulperías. 4 fondas-posadas y bodegones, un café, 2 
fundiciones, 2 herrerías, 3 carpinterías, 4 sastrerías, 2 tala
barterías, 22 zapaterías, 4 4 tabaquerías, 4 4 tiendas mistas, 7 
panaderías, una platería, 4 barberías, 3 velerías, una hoja
latería, una chocolatería y una albeitería, con una población 
de 2,040 habitantes blancos, 323 libres de color y 6^7 escla
vos, ó sean 2,960 habitantes. En et Censo de 4844 apareció 
ya con 3,515 almas, pero en el de 4846 solo figuraba con 
un tola! de 2,612 y su caserío de 40 casas alias de mam-
poslerta, 247 bajas, 74 de madera y toja y 397 de embar
rado y guano, con 4 boticas, 48 pulnerias, 8 tiendas de 
ropa, 20 mistas, 4 panaderías, 8 fondas y posadas, 3 cafés 
y billares, 2 barberías, 5 zapaterías, 5 carpinterías, 3 sas
trerías, 3 herrerías y fundiciones, 2 talabarterías y 40 ta
baquerías.—Las aiUor:d;ides y corporaciones que residen 
en Güines son las siguientes: e'l teniente gobernador polí
tico y militar que es de la clase de, tenientes coroneles con 
2,700 ps. fs. al aílo desueldo y 300 de gratificacioii para 
los gastos de escritorio. Tiene un secietario de 2.a ciase pa
ra el despacho de los asuntos del gobierno civil, con el ha
ber de 900 ps. fs.—La administración de justicia de esta vi
lla y de tos part.* que forman su territorio, la desempeña 
uo juzgado ó alcaldía mayor de ingreso, compuesto de un 
akaldemayor con 3,000 ps. fs., un promotor fiscal con 
4 ,000, un oficial papeletero con 360, 2 alguaciles á 300 ps, 
fs. cada ono, y 4 00 para los gastos de material y escrilorio. 
—El ayuntamiento de esta cabecera, despuesde la reforma 
de julio de4859, consta del icnienle gobernador su presi
dente nato, de 2 alcaldes primeros, otro segundo, un regi
dor alguacil mayor, 6 regidores, un sindico, un mayordo
mo de propios y un secretaiio contador. Los gastos de esta 
corporación para 1863, se presupusieron en la siguiente 
forma. 

Presupuesto de los gastos é ingresos muni
cipales do la J . de Guines para el año de 
1863. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

GASTOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

G A S T O S O B L I G A T O B I 0 3 . 

CAPITULO t. 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Artícu
los. 

Cantidades Id. genera-
parciales, les. 

4.0 Asignación á !a secreta
ría política 732 » 732 » 

CAPITULO 11. 

Empleados del ayuntamiento y junta municipal. 

2.° Sueldos del secretario 
de c a b i l d o . . . . . . 960 » 

Suma y sigue. 732 » 
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Art fTU-

Joe-

Sttmo anterior. . . . 
3. ° Id. del oficial primero 

encargado de la con
taduría . 

4. ° Id . del oficial segundo 
de la misma 

5. ° I d . de un escribiente... 
6. ° Asignación al mayordo

mo de propios.'. . . 
7. ° Sueldo de dos algua

ciles 

Cantidades 
parciales. 

720 » 

456 » 
360 » 

3,643 85 

720 » 

CAPITULO I I I . 

Gastos de oficina. 

8. ° Gastos de escritorio é 
impresiones 600 » 

9. ° Conservación y renova
ción de efectos. . . . 17 » 

IO.0 Suscricion á la Gaceta. 48 » 

CAPITULO IV. , 

Policía de seguridad, 

-M.0 Haberes de los depen
dientes de policía mu-
cipal 3,900 » 

1%0 I d . de los de policía 
rural 5,784 » 

13.° Reparación y conserva
ción del armamento.. 50 » 

44." 

•lo." 

46." 

17.° 

•18.° 
19. ° 
20. ° 

CAPITULO V. 

P o l i c í a u r b a n a . 

Alumbrado público.— 
Gastos de alumbrado, 5,400 » 

Limpieza' p ú b l i c a . — 
Gastos • . 930 » 

Aguas y fuentes.—Suel
do de empleados. . . 564 » 

Serenos.—Haberes per
sonales 3,480 » 

Id.—Gastos 288 » 
Bomberos,—Gastos . . . 400 " 
Arbolados.—Sueldos de 

empleados » 

CAPITULO V I . 

Instrucción primaria. 

%].0 Sueldos de 11 maestros 
de instrucción prima
ria S , ™ » 

Suma y sigue. 
TOMO 11. 

Id. genera- Artiou-
les. los. 

732 » 

0,829 85 

635 « 

U ,734 » 

4 0,884 

88,84* 85 

Cantidades 
parciales. 

Stma anterior 
22. D Gastos de escuela en en

seres, libros y demás. 4,296 
23. ° Alquiler de edificios pa

ra escuelas. . . . . . 1,986 
Gratificación á la secre

taria de la comisión 
local 

Pension de un allimno 
en (a escuela normal 
deGuanabacoa. . . . 

545 

Id.ffenera-
les. 

28,844 85 

24.» 

25." 
102 » 

240 

C A P I T U L O V I I . 

Beneficencia. 

26. 
i,160 

20 

Vacuna.—Asipnacion á 
los conservadores. . , 

37.° Dementes.—Socorros y 
gastos de los mismos. 

Déficit del hospital de 
Candad 2,588 14 

Espósilos y desampa
rados 

30. ° Baños de San Diego.. . 
31. ° Mendigos 
32. ° Asignación á la Junta 

de Caridad por el ra
mo deaprendizage. . 

28. '» 

29. ° 
481 50 
150 >» 
258 » 

CAPITULO VIH. 

Obras p ú b l i c a s . 

33. ° Calles.—Empedrados y 
-reparaciones, calza-

, das y puentes.—Gas
tos de herramienfás 
y demás de esle ramo. 20,000 ^ 

34. ° Haberes de brigadas y 
escoltas de los presi
diarios que se ocupan 
en las obras públicas. 480 » 

35. ° Cimarronee 2)044 *> 
36. " Sncldosdd maestro ma

yor de obras 000 » 

CAPITULO IX. 

C á r c e l p ú b l i c a . 

9,600 

102 » 5,759 61 

23,124 

37.° Sueldo de nnaicaida. 
as.0 Id. de un llavero.. . 
39. ° Id . del médico. . . . 
40. ° Manutención do presos 
41,0 Alumbrado de la cárcel 

Huma yúgue. 

480 » 
240 » 
306 i) 

3,321 50 
54 » 

69 
67,298 46 
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ArtístiT 
los. 

43.' 

Cantidades 
parciales. 

Id. genera
les. 

. Suma anterior. . . . 
Gastos, de escritoriov . 
Id. de traslación de. pre-;, 

sosá otrgs puntos.. . 

67,298 46 

36 » 

300 . H 4,734 50 

CAPItütQX. 

Alquileres de'edificios. 

44. ° Casa consistorial y de : 
gobierno 816 » 

45. ° Cuartel de milicias.. . 357 » 
46. ° id. de ia guardia rural. 280 50 4,453 50 

CAPITULO XI . 

Cargas. 

47. ° Cánon de fincas de pro
pios.. 80 » 

48. ° Beloj de la i g l e s ia . . . 153 » 
49-0 Fiestas de iglesia.. . . 400 » 
50. ° Seguro de la plaza del 

• Mercado 50 » 
51, ° Jubilacioa de un porte

ro anciano 102 » 785 » 

Totot do gastos obligatorios. 74,271 46 

P A R T E S E G U N D A . 

GASTOS FACULTATIVOS Ó VQUINTAÍUOS. 

CAPITULO I. 

O&rqa de nueva construcción. 

(No hay nada presupuesto en este capitulo). 

CAPITULOU, 

I luminac iones . 

52, ° Para Jas de costumbre. SO » 
53, ° Para solemnizar él san

to íí.e S. M. . . . . . . 200 » 2tO » 

Total de gastos voluntarios. 220 » 

GUI 

P A R T E T E R C E R A . 

GASTOS I M P R E V I S T O S . 

CAPITULO UNICO. 

Artíeu-
los. 

Caatiiladea Id. ffeners-
parciales. les. 

54.° Para calamidades públi
cas y otras atenciones 
no previstas i ,500 » 4,500 » 

Total de gastos imprevistos. 4,500 » 

Resumen áe la primera sección. 

Parte 1.« Gastos obligatorios 74,271 46 
Parte 2.a Gastos facultativos ó voluntarios. 220 » 
Parte3.a Gastos imprevistos . 1,500 » 

Total general de gastos 75f991 46 

S E C C I O N S E G U N D A . 

INGRESOS. 

P A R T E P R I M E R A . 

I N G R E S O S O R D I N A R I O ? 

CAPITULO l . 

Propios. 

75 » 
414 » 

60 » 

4,° Réditos de censos., . . 
2 . ° Corral de concejo.. . . 
3. ° Alquileres de fincas., . 
4. ° Rentas y tributos de so

lares de Nueva Paz. . 
5. ° Cánon del acueducto de 

Huerta 
6. ° Alquileres de las casi

llas de la plaza de 
Mercado 2,400 » 

700 » 

720 » 

Sama y sigue 

4,369 » 

4,369 » 



-GUI 

CAPITULO U. 

Oficios. 

Artícu
los. 

Suma anterior. 
'7.° Tasador rural. 
8.° Pregoneros. = 

Cantidaiies 
parciales. 

60 
9 

CAPITULO I I I . 

Derechos. 

9. Toma de razón de t í 
tulos. . . . . . . . . 

0.° Resellos de pesos y me
didas 380 » 

50 » 

11 .u 

-IS." 

44.° 

15.° 
46." 
17. ° 
18. " 

¡9.» 
20.° 

CAPITULO IV. 

Arbitrios. 

Ehde puestos públicos. 
El de marca de carrua-

ges 
El de vendedores am

bulantes 
El de escriluras y do-

más documentos pú
blicos . . . . . . . . 

Matadero 
Malojeros 
Billares •. 
Almoneda pública mer

cantil 
Lid de gallos 
Conducción de carnes 

del matadero á la pla
za de Meicado. . . . 

513 

800 

30-
80* 
402 
792 

60 
¿00 

CAPITULO V. 

Cárcel. 

% \ R e i n t e g r o para alimen
to de presos y otros 
gastos 

n.0 Saladedistincion,cuar
tos separados y dietas 
de los que deben rein
tegrarlas ! 

Cantina de la cárcel.. , 23 .° 

i,000 

750 
200 

CAPITULO V I . 

¡tullas. 

%í* Por la parte que se cal
cula corresponde á los 
fondos municipales 
percibirdela Kcal Ha
cienda en las multas 
impuestas por faltas 
de policía ú otras.. . 

Suma y s i g u e , . . . . . 

20 » 

Id. e-enera 
les. 

4,369 » 

69 >» 

430 » 

450 » 6,256 » 

» 2,950 » 

20 » 

14,094 » 
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CAPITULO YU. 

Impuestos, 

Artícu
los, 

Caotidadea 
parciales. 

Id. eeaara-
lee. 

Suma anterior 
25. ° Por el 4 p% sobre la 

renta de las fincas ur
banas 7,300 » 

26. ° Por el 4 p0/o sobre el 
capital de los solarua. 229 « 

27.0 por e| 2 ]>«/,, sobre las 
fincas rústicas 44,000 » 

28, ° Por las cuolas señaladas 
á la industria y al co
mercio 7,251 

29. ° Costas procesales.... 900 

Total de ingresosordinarios. 

P A R T E SEGUNDA. 

I N G R E S O S B S T R A O f l R I K A R l O S . 

4 4,094 » 

» 86,683 » 

70,777 " 

CAPITULO UNICO. 

30.u Hendimiento de la feria 
de Güines 500 » 

34,° Lidias cstraordinarias 
de gallos 650 " 

32. ° Por sobrante quo podrá 
resallar á fin del cor
riente año 4,000 n 

33. ° Reintegro que debe ha
cer el municipio de 
Alacranes por razón 

' de beneficencia . . . 500 » 5,650 

MHO Total de ingresos estraordinarios. 

Hetúmen de la segunda sección. 

Parte 4.* Ingresos ordinarios . 70,777 » 
Parte 2.B Ingresos estraordinarios 5,660 » 

Tolal general de ingresos 76,427 » 

Resúmen general del presupuesto. 

Gastos. 711,991 46 
Ingresos 76,427 » 

Sobrante. 435.̂ 54 

4 » 
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La policía de seguridad está á cargo de un comisario 

de 3.» clase con 800 ps. fs. al año; un brigada de salva
guardias que desempeña' fo's funciones de celador, y 13 
guardias municipales; sus haberes se presuponen en 
3,900 ps. fs.: además hay 11 guardias civiles de infante
ría y una brigada de serenos cuyos sueldos ascienden á 
3,480 ps. fs.,y á288 los gastos de luces . i tc—El cuerpo de 
bomberos, creado recientemente, lo forman 21 brigadas, 
una* de blancos fcon, ̂  hombros, y otra de color con 106. 
- rKn los gastos dé. policía urbana se invienen unos 
6,000 ps. fs. absorbiendo 5.400 ps. fs. el alumbrado, y 
(os 600 restantes los gastos de limpieza pública, arbolaiTby 
sueldos de los empleados destinados al cuidado del acueduc
to y las fuentes.—La Administración de Rentas establecida 
en esta villa, es de5.a clase. Hstádesempeñada por un ad
ministrador con 1,200 ps. fs. y un interventor con 600, y 
para sus gastos de oficina tiene consignados 4 50. Depende 
de esla administración el colector de consumos de ganado, 
cuyo tanto pc/o de recaudación se calcula en unos 400 ps. fs, 
al año.—La administración de correos es de 3;a, clase, con 
el personal y haberes que disfrutaban las de su categoría, 
til que lleva la correspondencia al ferro carril solo tiene 
48 ps. fs.—Para el espendio de los billetes de lotería hay 
un eotnisioiiado con el 21 p % de lo que recauda, calcu
lándose en 33 ps. fs. 31 V4 es. lo que pweibe por cada 
sorteo, ó sea 699 ps. fs. 56 74 es. al ano. Residen en esta 
cabecera el subdelegado de medicina y cirugía, y el de 
farmacia.—La Junta de caridad de la que presidente nato 
el teniente gobernador, se compone de 4 vocales que 
siempre se nombran entre las pesonas mas notables, y de 
un secretario.— Reciben la instrucción primaria elemental 
Jos niños de hihMé sexos de e'sía población' en i «tableci-
mientos gratuitos, á donde concurrían á fines de 1862 
56 alumnos varones y 216 hembras. La comisión provin
cial de instrucción .pdblica, tioiié su asiento en esta villa; 
la preside el teniente gobernador y son sus vocales el cura 
párroco y â vecinos distinguidos con un secretario.—La es
tación telegráfica de Güines es la 6.a de la 1 .a sección, se 
halla entre la de Batabanó á 44 kilómetros, 233 metros, y 
la de la Union á5 i kilómetros, 900 metros.—Hasta el afio 
de 1814 no fué, Güijies mas que cabeza de un partido y 
comandancia de armas, alcán^ndo en aquel año eUitulo de 
villa con ayuntamiento elpctivó , que, eh4 826 sè ijeclaró per
pétuo, rematándoselos oficios de regidores en beneficio de 
Ja Real Hacienda y declarándola tiimbien.en el tnismo año 
cabeza de la 6.a sección militar del Departamento Occiden
tal. En 1317 sufrió un incendió que consumió gran parte 
de la población.y hasta 1838, en cuyo año llegó á la villa 
el ferro-carril que sé construyó desde la Habana, no vol
vió á fomentarse su casorio, y á adquivii; la importancia 
suficiente, para que en 1843 fuese declarada cabecera de 
una tenencia de gobierno. Su jurisdicción se formó con el 
territorio de su partido y los de Guara y Melena del Sur, 
segregados pararse objeto.(jeja deS.an.Uago.de las Vegas. 
Diósele mayor ensanché en 4&45 COTÍ lbs part.8 de Madru
ga y el ya suprimido de Pipián, absorbiendo en 1850, 
cuando se disolvió la J. de Alacranes, parte del territorio 
del pavt.o de Nueva Paz ó los Palos, y luego sé le incorpo
ró también el mismo de Alacranes.—Desde su fundación 
fué siempre Güines núcleo de un comercio bastante activo, 
por el número de valiosas lincas que se.establecieron en 
su ferlílisima ílanúrá.'A'medida que se iban' fomentando 
fué crccTéndÓ'su tráfico interior y sus establecimientos de 
industria y comercio, como se ve por los datos insertos 
de los diferentes censos en que figura esta villa. La i m 
portancia del frio Vi miento iner'cííntil que sostenía con la 
capital y Matamas, que se verificaba por caminos tan ma
los que su estado era objeto de continuas quejas, determi
nó á la Junta dè Fomento á conslruir uno mejopy mas cor
to que los qiíé ya existian para ponerla en comunicación 
con la Habana^ prolongando después poco á poco la calza
da del S. O., que hoy día liega hasta la ciudad de Tr in i 
dad. Pero la vía de comunicación mas importante y que 

GW 
ha sido la que le ha dado mas animación y vida, es el fer
ro-carril de su nombre, que desde la Habana se prolonga 
hasta el paradero de la Union, para entroncarse con los 
ferro-carriles de Matanzas y Cárdenas. Por evitar repeti
ciones, no. hacemos aqui la historia de la construcción de 
esta vía, que puede íeer^e cu el artículo general de ferro
carriles (V). Solo diremos, que el tiempo que se detienen 
los trenes en la estación de Güines á la ida y vuelta, os de 
unos 8 minutos; pero á pesar de una detención tan peque
ña, hay en la fonda mesa redonda para ¡os viageros. Tam
bién se encuentran carruages y caballos de alquiler pnra 
los puntosinmedíatos.—Dista Güines 27 leguasprovineiates 
ó cubanas, de Bahía-Honda, 290 de Baracoa, 186del)a-
yamo, 10 de Bejucal, 32 de Cárdenas, 52 do Cienfucgos 
<H de Guanabacoa, 20 de Guanajay, 216 de Guantánamo' 
12 de la Habana, 196 de Holguin, 6 de Jaruco, 193 de Ji-
guani, 198 do Manzanillo, US de Nuevitas, 52:de Pinar 
del Rio, 140 de. Puerto-Príncipe, 68 de Sagua la Gramlc, 
14 de San Antonio de los Baños, 30 de San Cristóbal, 76 
de San Juan de los Remedios., 9 de Santa Maria del Rosa
rio, 12 de Santiago delas Vegas, 226 de Santiago de Cuba, 
90 de Sancti-Espiritus, 80 de Trinidad, 78 de tas Tunas y 
68 de Villa-Clara. 

Guines, (ARROYO DE LOS) Pequeña corriente que nace 
on el corral de San Cayetano; faldea y atraviesa á la Sierra-
Morena; corre al N . por la hacienda de su nombre, y se 
pierde en la ciénaga de la costa del N . para reaparecer 
después formando una nueva corriente que penetra por-el 
estero de Toribio, ya en tierras del corral-Carahatas. Part.» 
del Quemado de Güines. J. de Sagua la Grande. 

Gu incho , (EL) Nombre con que aim se designa en su 
comarca la población de San Fernando de Nuevitas, que es 
hoy cabecera de la J. que lo lleva. También se llama el 
Guincho á la peninsula misma, en dotide se halla situada 
aquella población, peninsula que separa el puerto propia
mente dicho do Nuevitas, de la ensenada de Mayanabo. 
Se llama igualmente ensenada del Guincho al recodo prin
cipal del mismo puerto. Cerca de ¡a orilla de esla ensena
da y con fondo para; fragatas pequeñas, está-el caserío do 
San Fernando de Nuevitas. J. y Dist.0 Marit.0 dcNueyitas. 

Gu inchos , (GAYO Y PUNTA DE} Él cayo es muy pe
queño, de arena y coral calcinado, árido y sin mas vege
tación que algunos matorrales donde anidan multitud de 
aves marinas, elevándose sobre ei nivel del mar 6 pies, 
con una estension do poco mas de un cable. Está en la 
banda del E . de la entrada del puerto del Padre en la cos
ta septentrional. La punta es baja, de rocas, y determina 
por el 0. la entrada del puerto, cuya costa es de rocas has
ta la punta llamada Desgraciada, á .18 cables al S. E . La 
sonda circunferente del cayo y de la punta mide mas de 
100 brazas sobre un fondo de arena, y como 4 cables mas 
hácia la boca, ya dentro de' la ensenada y bajo el mismo 
meridiano, solo tiene 37 brazas!con igual fondo. Prov.* 
Marll,a de Trinidad. J. de Holguin. 

G u i n i a de Miranda.==Part.0 de 3.a clase de la J. 
de Trinidad. Limita al N . con la J. de Villa-Clara; al 0. y 
al S. con el part." de Guaniquícal, y al E. con el de Sipia-
bo.«ASPECTO DEL TERHITOIIIO.=ES generalmente mon
tañoso y muy elevado, pero casi todo productivo, princi
palmente al N . E. y N . , aunque con algunos trozos de pie
dra ó cascajo. Las montañas mas elevadas están en su 
mayor parte hácia el límite meridional, es lend i én dose por 
aqui tina ómplia sierra que apenasha sido reconocida. Dis-
tinguense entrelasalturaHdelpart.0lo& cerros dela Redon
da y la Degollada, hacia el S. del pueblo de Gtiinia, sien
do la líllima'una áspera y escabrosa.cima llena de lajas y 
piedras, por donde pasa el camino de Villa-Clara que 
también alraviesa otra loma inmediata llamada la Degolla-
dita y faldea la de la Bendición inmediata al pueblo cabe
za de este part.0, que se estieude junto á su falda oriculal. 
La mayor parte de estas lomas, están cubiertas de bosques, 
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pero también tienen trozos completamente áridos propios 
para pastos, como sucede en la loma de la Bendición, 
[¡amada así por la pintoresca perspectiva que ptescnta des
de su cima, dominando al par¡..° y aun los cercanos, por lo 
qüe se dice como antiguo adagio local «que no lia visto á 
Güinia el que no sube á la Bendición.» La loma de Cansa-
Vacas, las do la Atravesada y de Guanábana a] N . N . Ií. 
del puerto de Güinia, presentan también el mismoaspcclo 
que las anteriores. L a loma de la-Canoa muy quebrada y 
llena de derriscaderos, está atravesada por olro camino que 
va de Villa-Clara á Trhiiüad por el paso de Escobar, y por 
Güinia de Miranda, cruzando varias veces a! Jicaya, y cer
ca de aquel pueblo las lomas de la Palma, la Alta y ia de 
Talco generalmente pedregosa. Las del Yabunal nsláii al 
N. del pueblo, en el camino de Baez ó del Quemado Gran
de, son muy estensas y ocupan con sus bosques casi todo el 
espacio que media entre el cauce del Mabujina y el del 
J icaya .=MOs.=Riegan á este territorio el Agabama que 
sirve de limite con el part.0 de Sipi-ibo desde la boca del 
Mabujina hasta la del Seibabo, recibiendo por la izquierda 
al Mabujina l ímite con los part.?4 de Manicaragua y de 
Baez. Nace el Mabujina en el part." de Güinia en la loma 
de los Negros y en otras inmediatas, y corre generalinente 
al E . para servir hácia su boca de limite con el part.0 de 
Sipiabo. E l Jicaya, tortuosísimo rio que baja de la loma del 
Medio por su falda occidental, sirve aíguu tiempo de limi
te eon el part.0 de Manicaragua, y luego atraviesa en toda 
su amplitud al de Güinia, serpenteando por medio de sá
banas llanas y.quebradas, y recegiendo multitud de arro
yos. E l Seibabo, -que nace en 'las lomas del Yabunal al estre
mo S. O,- de este part.0, bácía el linde con el do Manicara
gua y Guaniquical y es el mayor de los. tres afluentes del 
Agabama, cuyo rio tiene tan grandes crecidas, que impiden 
no solo su paso por muchos dias, sino quefornian 63tensos 
pantanos, siendo insalubres sus aguas en todo tiempo. Las 
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de sus afluentes soil potables. Todas ôsfâs corrientes crian 
abundante pesca. Entre los afluentes de la ribera derecha 
del Jicaya citaremos al arroyo deí Coliroqtte baja do la loma 
de este nombre, el arroyo de Prados, que baja de la Diso
nada, y por la izquierda el arroye Limones, los de las Mu
las, de Sierra-Morena, de Manacás, del Lamedero y otros. 
=-Da su nombre á este part.0 y le sirve de cabeza el pue
blo de Güinia de Miranda, cu donde reside el capitán pe
dáneo, con algunos guardas rurales A sus órdenes. Com
prende el part.0 parle de las tierras del sitio de Mabujina 
y de las haciendas Naranjo, la Jagua y otras. VA lerriiorio 
está prtm'ipalmenlc dedicado á l;t cria do ganados en ha
ciendas y potreros, y hasta ISSOíbrmócon el d¿ Sipiabo el 
pari.o del Jumento, que entonces correspondia A la J. do 
Sancti-Spirilus. No se hacen otras siembras que ias de los 
frutos llamados menores, aunque so cultivan alguna caí! a y 
café. Sin embargo, cuenta masde 30 vegas do tabaco, y pro
duce para el consumo azúcar, café, raices alimenticias y 
legumbres, lislráense ganados, maíz, arroz y tabaco, reco
giéndose además alguna cera y miel de abejas. Hace sus 
tráficos con la ciudad (loTrinidad.»Atraviosan áosto part." 
dos caminos principales: el de Villa-Clara á Trinidad por 
Güinia de Miranda, y el que desde esto, con el cual en
tronca al li. del pueblo do Güinia, conduce por tos ras.'iio8. 
del Jumento y Nazareno á los part.0' do Sipiabo y de Uua-
racabuya. Ambos suelen estar en buen estado o» la estación 
de la seca, y nunca dejan do ser transitables en la do 
aguas. Los demAs caminos y. senderos quo crn/.an A esto 
teiritorio en varias direcciones son poco frecuentados y 
apenas sirven mas que para la comunicación de unas ha
ciendas con otras. Sus poblaciones son: el pueblo de (¡ui-' 
nia de Miranda y el caserío de Cayaguaní A % y Vj le
guas á su E. sobre e! camino de TrinidiuL^Aeompaiiamos 
los siguientes estados sobre su población y riqueza agríco
la ó industrial en 4855. 

PARTIDO D E GÜINIA L)li MIRANDA. Jurisdicción de Trinidad. Departamento Occidentut. Población 
clasificada por sexo?, estados, mpaciones, naturalidad, edades, castas y cotidícioim,.pueblos, ¡incas yesta-
Olecimieutos donde se halla distribuida, ganado, camayos, establecimientos y clase de ellos con o l m dalos 
referentes á la riqueza agrícola é industrial. • 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos. . . ¿ . . . . . . 
Colonos asiáticos.. . 

g ( L ibres . j P ¡ £ ¡ « . 

g 1 Emancipados.. • • Totales. 

CENSO D E POBLACION. 

C L A S I F I C A C I O N P O B S E X O S Y E D A D E S • 

VARONES. 

893 

h 
6 

10 
14 

445 9i 07 

332 
s 
19 
6 

19 
19 

395 

114 

4 

l ¿ 

J39 26 

1,081 
s 
60 
29 
515 
Ct 

IHíMIínAS. 

i£n 

60 407 121 

•3 a 

8Ü2 
» 
0! 
31 
83 
8<t 

1023 

V 
121 

89 
91 

2,810 
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CUSIFICÁGION DE U POBLACtOS FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos , 
(¡olouosasiátieos 

g ^Emancipados 

TotMes. 

VARONES. 

600 
» 
53 
21 
5S 
6i 

m 

252 

S65 

29 

31 

H E M B R A S . 

1,943 
u 

121 
60 
89 
97 

8,810 

N U M E R O 

de 

matrimonios. 

252 

265 

DISTRIBUCION B E LA POBLACION KN LAS POBLACIONES Y FINCAS i>EL PARTIDO. 

CLASIiS 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 

I f p m ^ s ' : : : 
s Esclavo,, iz^w: 
s \ Emancipados 

Tòtâles. 

En po

blación. 

248 

E n inge

nios. 

En h a 
ciendas 

de crian
za. 

31 

31 

En po

treros. 

73 

128 

50 

78 

En ve-

370 

296 
» 
18 

837 

En'sitios 

de 

labor. 

297 

15 

839 

213 
» 
16 
4 
7 
2 

242 

En es

tancias. 

99 

99 85 

E n 

otras 

fincas. 

En otros 
estable-

cimient.* 
rurales é 

iniiuG-
triales. 

37 

14 

20 

T O T A I j . 

1081 

1287 

w 
61 
81 
83 
3lj 

1029 

Oistrilmcioñ por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación de este distrito pedáneo 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En haciendas de crianza 
E a potreros 
En vtiífas de tabaco. , . . » 
En sitios dfi labor.. , '. 
En estancias.. . . , . . . , 
En las restaptep fincas rurales . . , . . 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales, . • . . i , , . , , 

Totales. 

BLANCOS. 

• A . M M B 9 . 

7 
28 
55 
47 
21 
2 
8 

163 

13 
39 

235 
199 
69 
3 

14 

572 

4 
6 

27 
51 

9 
1 
2 

100 

24 
73 

317 
297 
99 
6 

19 

835 

H E M B R A S . 

4 
18 
89 
23 
19 

103 

225 
177 • 
59 
2 

11 

511 

1 
2 

32 
13 
7 

58 

12 
50 

293 
213 

14 

Total 

de 

blancos. 

36 
123 
613 
510 
184 

8 
33 

1,507 
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OMíriôtíciOft por edades en tres periodos de la poblmon que reside en'ía dmdreacion del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS PINGAS. 

En vegas de. tabaco... 
En sitios de labor 
Eu población reunida. 

Totales. 

PARDQS Y MQRENOS LIBRES. 

YAROFE8. 

38 

26 
21 

56 

BBUBRÁS. 

18 
12 
3 

33 10 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En potreros ; . . 
En vegas.de tabaco 
E a sitios de labor; 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales 

26 
20 

54 

PARDOS y MORENOS ESCLAVOS. 

TABONES. 

Totales 26 

33 
16 

en 

55 
27 
14 

105 

19 
9 
1 

28 
15 

D 

5C 

***** 

Total 
de páreles y 

morenoa 

libros. 

M 
17 

110 

Totnl 
de pardos y 

worcnoB 
esclavag-

83 

aa 
18 

m w a W t a d d e la población Manca, ó seti sv, clasifica-
m n por las naciones ó países de donde procede. 

Naturalidad. 

Trinidad.. , . 
Sancti-Spiritus 
Villa-Clara , . 
Remedios. . , 
Matanzas. . . 
Santander. . . 
Áadalucia , , 
Galicia . . . t 
Catalufm.. . , 
Mallorca . . . 
Islas Cananas. 
Holguin . . . 

Toíal . 

Varo
nes. 

1.064 
' 7 

6 
3 
•í 
3 
1 
i 
9 
1 
6 
1 

Hem-
brea. 

1,073 
2 

1,077 

TOTAIi. 

3,137 
9 
6 
3 
1 
3 
1 
4 
9 
\ 

Naturalidad. 

Sumo anterior. . 
Asturias 
Habana. . . . . • • 
Santa María del Rosario. 
Santa Cruz de Tenerife., 
Vizcaya 

Total 

Varo
nes. 

i.toe 
C 
1 

• - :i 
\ 
4 

\ ,121 

Hem
bras. 

1,077 

4.1177 

TOTAL. 

Destinos uoficios aue ejercen las\,537 personas blancas y 
las 141 de color Ubres desde, ta edad de 12 años arriba. 

Destinos, OBCIOB ü ocupacionea. 

D&1! c o m e r c i o . . . . 
Médicos 

Total . . . -

BlancoR Dicolor TOTAL. 

37 
4 
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Destinos,ofleios ú ocupaciones. 

Suma anterior 
Labradores 
tierreros.. . . . . . . 
Zapateros 
Jornaleros 
Músicos 
Carpinteros 
Aserradores. . . » 
Barberos . . . . . . . 
Panaderos . . . . . . 
Tabaqueros. . . . . . . 
Cocineros^ 
Arrieros 
Al bañiles 

Total. 

Costureras 
Lavanderas • 
Tejedoras de sombreros. . 
Dedicadasá sus quehaceres domés

ticos 
Total g e n e r a l . . . . 

Blancos De color 

38 
736 

4 
i> 

5 
H 
3 
•8 

i 
1 
3 

797 

:27 
U 
33 

669 
1,537 

66 

10 
17 
11 

37 
4 41 

38 
777 

2 
7 

43 
• 2 

5 
3 
1 
3 
í 
4 
í 
3 

863 

37 
28 
44 

706 
4 ,678 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. . . . 
Caseríos. . . •;. 

Número de casas de 

Mamposteria baja 
Tabla y teja- . . 
Tabla y guano 
Embarrado y guano 
Guano y yagua ó yagua y guano solo. 

% 
54 
39 

127 
234 

GanruageB.'' 

Carretas. 

Cabezas de ganade 

De tiro,car ¡ja y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas . . 

4 62 
559 
29 

De toda etpeeie.̂  

Toros y vacas 4,457 
Añojos 531 
Caballar 459 
De cerda 4,715 
Cabrio U 

Fincas y establecimientos varales é industriales de todas 
clases. 

De cría y ceba. . 
Potreros.. . . . 
Sitios de labor . 
Estancias. . . . 
Vegas de tabaco. 
Colmenares. . . 

1 
44 
96 
42 
18 
4 

Tejares y alfarerías. 
Alambiques, . . . 
Escuelas 
Tiendas mistas.. . 
Matazones 

4 

1 
4 

2 

P r o d u c c i õ M s agrícolas é industriales en m o/to. ; 

Arrobas, 

De arroz. 7,643 
De cera ' 57 
De queso . 4 81 
De maiz 7,307 

157 
597 

Barriles de miel, abejas. 
Número de colmenas. . 

Carga». 

479 De tabaco . . 
De plátanos . , 4,297 
De viandas . . . . . . . . . . 42,341 
De raaloja. . . . 

Cabal ler ías de t i erra en 

Cultivo, 

De arroz 
De piálanos 
Pies de idem 36,254 
Fíutales 378 
Número de matas de café 47,84 3 

Pastos artificiales 
Pastos naturales. 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 

197 

49 
41 

67 
285 
29 

473 

G u i n i a de M i r a n d a , (PUEBLO DE) Cabeza del part.0 
de su hombre, situado en terreno quebrado y cenagoso 
rodeado de lomas entre las cuales so distinguen la de la 
Bendición, la Alta y la de Talco, reuniéndose en sus in
mediaciones los caminos de Trinidad á Villa-Clara con el 
cual se enlaza el que conduce á esta villa desde San Juan 
de los Remedios. El caserío es poco regular formando 
apenas una callo de casas bastante distantes unas de oirás 
á orillas del camino citado de Remedios, y diferentes calle
juelas que son mas bien otras tantas sendas que conducen 
á los sitios de labor que hay en sus cercanias. El piso de 
esa única calle es firme y quebrado. Divide al caserío en 
dos barrios la loma de la Cruz. Es conocido con este nom
bre el que se estiende por las faldas de esta loma, y con ol 
de.la Bendición-, el que tiene su asiento en la loma deesle 
mismo nombren En el primer barrio está situada la capita
nia y delante de la plaza se levanta la iglesia cuya fábrica 
hace tiempo se hà terminado. Provéese la población de 
aguas potables de las de un manantial cercano. Es pueblo 
de basianles recursos y por su posición, es la llave del rio 
Agabama. Está situado no lejos de la confluencia deí rio 
Prados con el Jicava. Se compone de 50 edificios con cerca 
de 300 habitantes" de los cuales 216 son blancos, 70 libres 
de color, y 10 esclavos: Tiene 7 tiendas mistas y una es
cuela de primeras letras para varones, costeada por los 
fondos municipales. Es población muy moderna, debien
do su fomento á la posición que ocupa en el enlace de va
rios caminos. Está 15 leguas al S. de Villa-Clara, y 10 al 
N . E. de Trinidad. 

G u i i i í a o . = P a r t . 0 de 3.a clase de la J. de Baracoa 
que algunos escriben Guiniado. No se comprende como 
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en la última division territorial que dió á algitno dn los 
pari.1 doesta J . uua estwisioii do mas de 9,000 catfdlle-
irias, redujo á solo 248 la del de üuiiiiao, corlo y risuo-
fio li'rríiorto do la costa. Se halla situado entre el rii» 
de Boma que lo sitara del pt'queuo distrito de la cabecera, 
y del parí," do. Cabacn por el O. por una linea recta que 
paí-a entre Baracoa y Punta Majána y converge hasta el no 
YíJfiínri que sirve "le lindero S. S. E. de este part.0 con 
el de Maisí que termina por el N . en el mar de la costa 
septeíitnonal. Su aspecto aparece graciosamente acciden-
lado por las estribaciones de las Cuchillas de Baracoa que 
se destacan descendiendo hasta la misma costa septentrio
nal, donde una antigua hacienda hace mnclios afios repar
tida, ha dejado su nombre á esta corta demarcacio:) baña
da por los rios de Boma y Yumuri que la limitan, y algu
nos arroyos que afluyen A esas dos coirienles. Mas de las 
dos terceras partes del parí.0 están ocupadas por bosque? 
abnmlantisiinos en toda clase de maderas. Toda la demás 
superficie se distribuye en pequeños sítios de I ¡bor llenos 
de palmas reales que producen unos 2.000,000 de cocos 
en cada año, articulo de tráfico casi osclnsivo de los habi-
tanles. A la ft'.rtilidad de este suelo, y á la excelencia de 
sus aguas potables, se debe sin duda el fenómeno de que 
esle pequi'Üo part..0 sea el rincón rural mas poblado de 
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toda la isla proporcionando su vecindario á so estensiori 
En 1858 conleiiia 2.031 habitantes de loda edad sexo i 
condición, de los cuales, mas de ía mitad eran blancos 
63ü in ti hilos libres de ambos sexos, poco mas de 80 ne
gros libres y solo unos 200 esclavos entre varones y hem
bras. E.>la población, sin iglesia ys'm csriieta.i)-:u»a éslá 'cüi 
escuisivameutc, dedicada al cultivo de !fc9 pequeños sitios 
de labor ó estancias, en las cuales recogen frijoles, maíz,-
plátanos y raices alimenticias en cantidades sulicientes para 
su consumo, asi como algún crié y tabaco. Sn solo arilcnlo 
de trálico es la esporlacion de.cocosoucsiiülen venirá bus
car en lancbas desde Baracoa, No bay en el pari 0 un soló 
íimpo reunido de viviendas, aumpie muclias estén muy 
cercanas unas à otras, particularmente en las inmediacio
nes de la iglesia de Boma, que pertenece i olro pan.0 y 
hácia la desemboradura del Yumuri y puerlo de Mala. 
Tampoco hay una sola casa de manipostería ui un solo es-' 
tablccimiento indusirial. liste numeroso vecindario vive 
disiiibuido en unas 200 cliozas de embarrado y guano. 
Su principal alimento es la carne de cerdo y aun do galli
na, siendo muy abmidanleen aves de corral. So provee de 
los renglones de consumo mas precisos en i Liendas mis* 
ta$.=P<ira los detalles de su esiadísiica nos reíerimos á 
los adhiiitos estados. 

PARTIDO DE GUIN1AO. 
sexos, estado, 
halla dislril>iiidai., 
riqueza agrícola é induslrial. 

CLASES 

CONDICIONES. 

CENSO D E POBLACION. 

C L A S I F I C A C I O N P O R S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES, 

i BlaueoR 
, Colonos asiáticos.. 

à ' T = ( pardos. 
§ L,br- í moren.' 
SÍ Ese! Pardos-

i, a VEmancipatíos.. 

Totales. 

18 

38 

228 

140 
tí 

10 
20 

50 

44 

-79 S i l 

50 

98 49 

581 

8l2 
41 
37 
63 

,0G9 

HEMBRAS. 

28 

na 

303 

80 87 216 

121 
10 
IC 
8i 

391 20 

623 

233 
84 

on 

002 

1,104 
Ó» 
85 
75 

l;!2 

2,031 

Cr.ASiFICACiON DE LA POBLACION FIJA, POR ESTADOS. 

CLASES 

Y 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos. . . . • 
- " ( U b r e s . Par<108-

VARONES. 

solteros. 

425 

235 
•&¿ 
;->¡ 
61 

casados. 

146 

103 
n 

i 
2 

viudos. 

Id 

morenos 
pardos 
morenos u ) Esclavos. 

3 ^Emancipados 

Totales 

I IEUBBAS. 

so Iteras. 

355 

86 

cmclaa. 

146 

IOS 
12 

l 
2 

viudafl-

22 
« 
8 
1 
1 

Tliril» 

1,104 

635 
83 
70 

132 

' el o o 
?.§ 

s i 

146 

103 
11 
1 
Z 

TOMO I I . 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos 
i i Libres.. IPard0S ¡ morenos... i 

f E^os.-ISSSSÍ::: 
§ ^Emancipados 

iTotalesi, 

En po

blación. 

E n inge

nios. 

En ca

fetales. 

En ha
ciendas 

de crian
za. 

En po

treros. 

E n sitios 

de 

labor. 

573 

m i 

46 

62 

1062 

521 
» 

293 
39 
3a 
69 

960 

En es

tancias. 

En otras 

fincas. 

En otros 
estable

cí raient.5 
rurales e 
industria T O T A L , 

581 

342 

31 
03 

593 

293 
39, 
8S 
691 

962 

Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES B E L A S FINCAS. 

En sitios d Libor.. 
En otros estabiecimientos rurales é in

dustriales 

BLANCOS. 

275 

Totales. 275 

276 

282 

24 

24 

575 
6 

581 

221 

221 

289 
. 2 

291 

.11 

11 

521 
2 

Total 

de 

blancos. 

i;096 

1,104 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenios. . . . 
E n potreros. . . . 
En sitios dé labor 

Totales. 

PARDOS Y MORENOS L I B R E S . 

174 

174 

192 

192 

22 

22 388 

OEMBEAg. 

128 

128 

190 

190 

14 

14 

332 

332 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

720 

770 



D i l u c i ó n por edades en (res períodos de la población que reside en ía demarcación del distrito pedáneo^ 

C L A S E S DB LAS FINCAS.. 

En sifcioa (íe labor 
En otros establecimientos rurales é in

dustriales 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

49 

Totales. 49 

47 
1 

48 

99 
1 

100 

UBUBQ18. 

43 

43 

62 

tía 

107 

107 

Total 

<J« pardos y 

morenoti 

esclavoa. 

206 
1 

207 

Nalaraüdad de la poUucion blanca, Ô sea su clasificación 
por las naciones ó paises de que procede. 

Naturalidad. 

Sünto Domingo. 
Canarias,. . . , 
CalaKiOa , . . , 
Srancia. . . . 
yizcaya. . . 
¡Mallorca . . 
Bay amo. , . 
&a'lLC¡a. , , 
Jloígtiin. . . 
jala de Cuba 

Total 

Varo
nes. 

5 
5 
5 

2 
4 
1 

&59 

sai 

Hem
bras. 

bi9 

TOTAL. 

6 
7 
G 

2 
1 
1 
4 
I 

.078 
]$t¿ 4.104 

Destinos y oficios que ejercen las 608 persogas blancas 
y las 418 de color Ubres desde la edad de 12 años arriba. 

Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Del comercio . . 
Labradores 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos . . . . . . . . . . . . 

Total general. 

Blancos De color TOTAL. 

298 

302 

608 
204 
41S 

8 

512 

806 4,026 

Pueblos, caseríos, carruages, ganado, fincas ij establecí-
míenlos de toda clase qrte hay en el partido. 

Número da cssafl dp 

Embarrado y guano 

Cabezas de ganado. 

Di íiro, car jo y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y ínulas. . . 

493 

130 
240 

6 

D i toda ttpectt. 

Toros y vacas i 11 
Añojos t;6 
Caballar S7 
Üe cerda l,8uo 
Lanar. . . í9 ' 
Cabrio 40 

Fincas y establecimientos rurales ó industriales de todut 
ciases. 

Sitios de labor. 
Tiendas mistas 

41 

Producciones agrtcolasé ¿ndusíricies eji un oíío. 

Arrobas. 

De café . . 
He Tríjolcs. 
De cera. . 
Deinaiz. . 
Barriles do mié!, abejas. 
Número de colmenas. . 

2:;o 
140 

(2 
278 

20 
51) 

Cargas. 

De tabaco - • - - *S0 
De plátanos M00 
De raices alimenticias 400 
Cocos 4.993,000 

Ceballerias de tierra en 

Cultivo. 

üe plátanos 
Pies de idem 8.006,000 

»73 
25 

ÍÍ8 

Pastos naturales 
Bosques ó monies 
Terrenos áridos 
Total superlicic cu caballeiias de tierra. . . . 

NOTAS. SP cortaban en 1858 algunas cargas de caña pare 
consumo en bis casaa.=Coiitíibaní;tí unas 3,210 ¡Jalllna'í, 400 eo
lios y Ufi pavos.^Los cubaUoü, yeguas, mulopy demás aotmalei 
eon ae casta clul jiais. 
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G ü i r a , [SIERRA DE LA) En el grupo oriental del Gun-
imihaya. líntre esta sierra y la dependencia ile la Rosa pasa 
el camino de Sancti-Spiritus á Villa Clara por la loma de 
Banao. J. deSanctí-Spírilus. 

Güira , (SIERRA DE LA) Lomas que faldea por el N . y 
por el N . E. el Caigtianaho ó rio de ban Diego. Se estien
den hácia el E, en terrenos del liato San Pedro de las Ga
leras. Componen parte de la Sierra del Rosario. Part.0 de 
Coiisolaeion del Sur. J. de Pinar del Rio. 

G ü i r a (ARROTO DE LA) Baja de la sierra de su nom
bre; corre al S. y atravesando al part.0 de Banao, vacia 
en el mar no lejos al O. de la boca ilcl Tayabacoa, después 
de un curso de 8 leguas. Parí.0 de Banao. J . de Saucli-
Spíritus. 

G ü i r a (LA} Sesto paradero del ferro-carril de Matan
zas y la Sabanilla en el part.0 de Alacranes, J. de Güi
nes. Este caserío se compone do una taberna tienda,mista, 
el edilicio de la estación y demás oficinas y dependencias 
de la misma. Su vecindario, como ni de los demás para
deros, está sujeto á las variaciones que hace necesarias al 
servicio de los mismos. Dista como una legua cubana al 
S. E. del caserío y paradero do Bolondron, unas 4 al E. 
del pueblo de Alacranes cabeza de su part.0 y al S. E. 
de la villa cabecera. 

GDI 

Güira do Melena .=Part.0 de 5.8 clase de la J, de 
San Antonio de los tíafios, cuya ostensión territorial mide 
975 caballerías de supeificie. Limiia por el N. con el par
tido de Vereda Nueva; por el O. con el de Alquizar uor 
el S. con el mar de la costa meridional, y por el E. côn la 
J. de Bejucal, f i o contiene mas enserio reunido que el 
del pequeño pueblo que le sirve de cabeza y le da su nom
bre, situado casi en él centro de su terrilorio. En sus lla
nuras ligeramente, accidentadas y en general de terrenos 
bermejos tomó mucho fomento el cultivo del café á prin
cipios de este siglo; pero luego se fué reemplazando con 
el de frutos menores, para los cuales así como para el de 
la cana abundan iocalid.ides esceb'iites. Contiene 8 in
genios que en 1857 produjeron cerra de 200,000 ars. de 
todas clases de azúcar, 1,910 pipas de aguardiente y 800 
bocoyes de miel. Conserva todavía unos 20 cafetales, la ma
yor parte en decadencia, aunque también se cultiva algún 
café en la mullitud de sitios de labor en que está distribui
da la mayor parte de este lerntoriu, tan escaso de corrien
tes de agua como el de su part.0 liiniirofe de Alquizar. f.e 
alraviei-an multitud de sendas y caminos en todas direc
ciones. Para lodos los demás detalles de la población y r i 
queza agrícola é industrial, nos refeiimos a los siguientes 
estados correspondientes á 1858. 

PARTI[JO DE LA GÜIRA DE MELENA. Jurisdicción de la villa úe San Antonio. Departamento Occidental, Po-
Uacioncla&ijtçada por sexos, estados, ocumeiones, naturalidad, edades, castas j¡ condiciones, pueblos, fincas 
y establecimientot donde se halla distribuida, ganado, carruayes, establecmimlos y clases de ellos, con 
otros datos referentes d la riquem agrícola é ind istrial. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos. . . . 
« ( L i b r e s . ( P ^ 

S EsclaV S P ¡ ^ 8 ; ; 
V Emancipados.... 

Totales. 

C E N S O D E P O B L A C I O N . 

O L A S I F I C A C I O M - P O B S E X O S Y E D A D E S . 

VARONES. 

100 

469 
s 
26 
20 
44 

4S0 
' » 

í m 

l i 
9 
3 

10 
93 

103 
1 
5 
3 

11 
123 

246 

659 
•¿y 
21 
31 
25 

^9 
10 

1555 

2ín 
» 
13 
31 
2 

l i t 

54 
a 
4 
9 
1 

148 

216 41 

1,620 
aa 
82 

104 
i 02 

2,138 
10 

4,0 

HEMBRAS. 

93 

452 

40 
30 
31 

420 

973 161 

108 
B 
5 

12 
6 

128 

259 

639 
» 
26 
51 
32 

631 
3 

1382 

160 
» 

33 
2 

281 

498 143 23 

1,513 

105 
155 
83 

1,680 
3 

3,539 

3133 
30 

187 
259 
185 

8818 
13 

CU31F1CAC10N DE U POBLACION FIJA, ESTADOS. 

CLASES 
T 

CONDICIONES. 

B l a n c o s . . , . , 
Colonotí asiáUces 

3 ^ l a v . j ^ - - ; 
a \Emaiicipados.. . . 

Totales. 

VARONES. 

1163 
30 
71 
76 
96 

2067 
10 

3513 505 

HEMBRAS. 

96 
115 
81 

1599 
S 

2882 

408 
9 
4 

26 
2 

66 

506 

i n 

14 

15 
B 

151 

3133 
30 

187 
259 
185 

381* 
13 

7625 

S64 

3 
19 
2 

58 

446 

Número de personas que por su pobreza é imposibilidad 
física necesitan âe los recursos de la caridad pública 

CLASES, 

cúndicioocB y causas 

de su imposibilidad. 

BLANCOS: citaos 
DECo- l libres; ciegos. 

LOK: í eslavos; idem. 
Totales 

E D A D E S . 

de 13 á 
15. 

da 16 á 
60. 

TOTAL. 

4 ! 
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES V FINCAS DEL PARTIDO. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos 
Colonos asiáticos , , . 

g (Ubres . . . í ^ o s - ; ; : 

13 E s c l a v o s . ! ^ - - . . 
Q ^Emancipados, 

Totales. 

E n po

blación. 

274 
» 
62 
64 
9 

21 

430 

289 

«0 
112 
19 
35 
1 

546 

En ingç 

ii 
25 

li 
2 

14 
•703 

10 

827 

42 

672 

Enea-

fetales. 

9C 

1 
3 

678 

TOS 

05 

12 
503 

582 

En ha
ciendas 

de crian-
za. 

En po

treros. 

51 25 

En ve

gas. 

130 

570 

106 

7 
12 
13 

315 

J53 

En sitios 

de 

labor. 

1005 
t 
C 

14 
40 

3U0 

(865 

008 

1240 

En otras 

ñacas. 

ED otros 
estab.'e-
cimient. 
rurales c 
industria T O T A L . 

ao 
b-i 

1M 
10¿ 

2 Uto 
10 

408(1 

1513 

155 
«8 

1680 
3 

8530 

Distribución por edades en tres períodos de la población que reside en la demarcación de¡ distrito pedáneo. 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En inffenios 
En cafetales . . . 

•En potreros • 
En vegas de tabaco 
¡En sitios de labor 
¡En otros es tab le cimientos rurales e i n -
i dustrialep 
En población reunida 

BLANCOS. 

19 
28 

. á 

396 
í • 4 

Totales. 

50 
61 
7 

77 
eos 
28 

172 

S 

2 
7 

5 
106 

1 
i 

125 

ce 

71 
96 
11 

130 
1,005 

33 
274 

1,620 

HKHBIUS. 

20 
14 
2 

51 
381 

561 

C L A S E S DE LAS FINCAS. 

En inprenioa 
En cafetales 
En potreros 
En vegas de tabaco.. 
En sitios de labor. . . 
En población reuniiia 

¡ Totales 

COLONOS ASIATICOS. 

T I R O N E S . 

30 30 

21 
41 
,1 
52 

574 

197 

sei 

43 

61 

42 
03 
3. 

106 
9118 

10 
289 

1,513 

T«tal 

de 

blancos. 

118 
101 
14 

236 
2,003 

43 
m 

8,133 

PARDOS Y MORENOS UBRES-

10 93 

O 9> I 

6 
6 

14 
4¿ 
50 

328 

450 
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Distribuem por edades en tres periodos de h población qw reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLÀSEg DB LAS FINCAS. 

ingenios.. 
in cafetales. 

TotaleH. 

PARDOS Y MORENQS ESCLAVOS. 

TAROXES, 

160 
189 

349 

491 
442 

939 119 

mi 
69D 

140 • 

Ifil 
114 

335 

410 
319 

T29 7T 

626 
515 

1141 

1343 
1205 

2548 

EMANCIPADOS. 

TABONES. 

10 10 

10 

HKHBÍUS. 

"3 5 

12 

12 

Nqturatidad de la población blanca, ó sea su clasificación 
por las naciones ó países de doiide procede. 

Naturalidad. 

Qataluña.. . . . . 
GasiillaMí Vieja, . 
Vizcaya. 
Canarias 
ÀiSturias-. . , . . , 
Aragon. 
Çáiliz, . . . , . 
^alicva.f 
Malloríiá 
Sfiiruia 
Eslados-U'iiíios. . 
Mailrid 
Francia 
Q-uipuzcoa . . . . 
Valencia,. . . . , 
Málaga. . . . . . 
Estremadura . . . 
Inglaterra 
Naturales do! pais 

Total.. . . 

Varo* 
nes. 

6 
20 

6 
71 

9 
4 

^ 
i 

. 2 
1 
1 
-1 
1 
2 

4,473 

•Hem
bras. 

1,485 
1,513 

6 
20 

6 
96 

9 
5 
9 
8 
1 
1 
1 
4 
2 
1 
2 
1 
1 
2 

2.9Sá 
3,433 

Destinos y oficios que ejercen 2,493 personas blancas y 
368 áe color Ubres desde la edad de (loce años arriba. 

peatleoa, oficios y ocupaciones. 

Edcsiáslicos 
Médicos.. 
Boticarios 
Hacemlados 
Duufios de limlas 
Adminislradorcs 

Total. 

ElaocoB T O T A L . De color 

Destinos, oficios y ocupaciones. 

Sama anterior. 
Matriculados de mar.. 
Maestros de escuela. . 
Barberos.. 
Alambiqueros. . . . . . . 
M tísicos 
Caldereros 
Cocineros 
Buhoneros 
Abastecedores dç carne. . 
Poccros 
Escribientes. .• 
Maestros de azúcar 
Labradores 
Mayorales 
Boyeros , 
Carreteros 
Dependientes 
Zapateros 
Albafiiles. 
Sastres 
Dueños de tiendas de ropa 
Jornaleros 
Cigarreros 
Plateros 
Mayordomqs 
Maquinistas. 
Herreros 
Albéi'anis. 
Herradores 

Total. 

Costureras 
Lavanderas 
Tejedoras de sombreros 
Menores de 12 añes 
Dedicadas á s u s quehaceres domés

ticos 

Total general. 

Blancos 

64 
4 
4 
1 
3 
% 
2 
3 
7 
2 
1 
2 
3 

.755 
37 

5 
25 
38 

5 
* 

2 
2 
2 
2 
1 

40 

980 

30 
28 
14 

562 

879 
'Ü,493 

Decolojj T Ó T A l . 

83 

408 

13 
48 
'4 
87 

111 

368 

1,088 

43 
76 
15 

649 

990 

8,881 
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Pueblos, casefiGS, carruajes, 'gttttititoifaétk y'Mtótoleci-
micntos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 

Número de casas de 

Manipostería y zaguán 
Manipostería baja 
Tabla y leja 
Tabla y guano 
Tabla y tejamaní. . ' 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ó yagua y guano solo. 

Carruages. 

Quitrines • 
Carretas 
Carretones y otros carros 

1 
172 
m 
414 

1 

187 

3S 

116 

Cabeias de ganado. 

/De tiro, carga y d» montar. 

Bueyes * .679 
Caballos y yeguas. * ,224 
Mulos y mulas 25 

De toda eipeeit. 

769 
m 

82 
6 
2 

HcwcrfffS--: 
Zapaterías. 
Barberías.. 

Toros y vacas 
Añojos 
Caballar. . 
Mular. • • • 
Asnal 
De cerda ' *a 

Lanar. 'J* 
Cabrio 100 
Fincas y establecimientos rurales é industriales de todas 

clases. 

Ingenios y trapiches. 
Cafetales 
Potreros 
Silíos de labor.. . . 
Sitios cafetales . . . 
Colmenares 
Alambiques 
Caleras y yeseras . . 
Albeiterias 
Boticas 
Escuelas 
Tien-las de ropa. . 
Idem mistas 
Talabarterías . . . 
Platerías 
Tabaquerías. . . . 
Panaderías . . . . 

20 
12 

308 
32 

4 
7 
8 
1 
1 
1 
2 

20 
1 

3 
i 

Producciunesagrícolas é industriales en un año. 

Arriabas, azúcar-

Blanco. : 2í,7O0 
Quebrado 72,250 
Mascabado 4O0 
Cucuruclio rapadura 100,450 
Pipas de aguardiente . . . - 1,91(1 
Bocoyes, miel de purga, . 800 

Arrobai. 

De café 32,352 
De arroz 6,000 
De l'riioles 1,700 
De millo 12,674 
De almidón 17,585 
be cera. 100 
Demaiz 70,383 
Barriles de miel abejas . . .. . . 200 
N&mero de cólmeiias ." 342 

Cargas. 

f}e tabaco ~. . Í 3 
De plátanos 28,243 
De viandas 19,012 
De cogol. y y. guinea. 148,000 
De maní 
be ñame 

Caballerías de tierra en 

612 
150 

Cultivo. 

be cafía 
De cafó 
De piálanos. . . . ' 
Pies de idem 160,510 
Semilleros 
Nlimero de matas de café 4S0}330 
Pastos naturales 
Bosques ó montes 
Terrenos áridos 
-Minerales y canteras. 
Total superficie en caballerías de tierra . . . . 

1795/4 
90 
37 

299 
29'/, 

336 V» 
975' 

NOTAS. De las 1,830 cabezas de ganado eabal lár 819 eran da-
,ballo8 y loa reptantes 48n y e f f u a s . = D G las 001 cabezas de granado 
^vacuno 7ü9 eran -vacas y 13'¿ terneros aftòjos .=El poco carb&n 
;<iue se elaboraba en 1858 se consumia en el pueblo y alsrunas f&i-
cas.=St! contaban gallinas y polioa comunes, í)69 pavés , 

1*242 patos, Õ10 palomas y 1,600 galliEas de Guiaea, 



560 o u r GUI 

•o o 

^ ás 

— 

w -a 

to 40 3 « 

-S á 

tí" 52 
i a "C 

a — 
13 <» 

eg 
•s S 
o <•<< 
K =3 

g 3 

S i 

•S « 

13 

c y * - - c i '-O O i , « 

S s « n c6<3< 

^3 

* J -3 5 ci fn 

rj - r í-D ^ g 

io<cira lOOiiíí ira 'oco 

^5 . . . . 
CC'/I 

I S 
Ed 

O 

o 
Cu 

O 

w 

55 

o 

•o 6 
2 ^ 

« fB 9 

•a-3 
c E4 a 000 

K J 

|5W -¡i 

ia a a 0 '"000 o o 

o P <fl S r i " * 

S i a <B 
ca o o 

* '-a 
. « a 

flu 

:55 

§ to ? 

t: ? 5 

T <1 

a o 

G ü i r a do Melena."=Pi)eblo cabeza dei pari.0 desu 
nombre, situado á M leguas de la Ilubatw y á unas K atS. 
de la villa da San Antonio de los Baños, junio al caminó 
que á ella conduce desde el corral de Sibanicú y de la pla
ya de la costa del S. La localidad que ocKjia es llana, seca 
de terreno bermejo y con bue.nas condiciones de salubri
dad. So fundó sin espediente formal en -1779 por algunos 
labradores á quienes los marqueses de Cárdenas de Mon
te Hermoso, dueños de la liacienda llamada Güira de Mele
na, repartieron media caballerfa de (ierra en solares, at 
mismo tiempo que edificaron un pequeño templo declara
do entonces parroquia auxiliar de la de Quivican que está 
á 5 leguas de este pueblo, tin su principio se construyó de 
tabla y guano y después se reedificó de mamposteria y leja 
en 1806. ISn 4 840 se cotizaron entre los pudientes del par
tido para construir cerca de esta iglesia un buen cemente
rio con una regular capilla. Durante las dos primeras déca
das de este siglo pareció tomar este pequeño pueblo algún 
crecimiento con los muchos cafetales que se fomentarou 
por sus inmediaciones. Pero pronto decayeron sus progre
sos con los del cultivo del café, y según el Cuadro Hsiadís-
co de 4846 se componía de 43 casos de mamposíeria, 62 
de madera y teja, 49 de embarrado y guano,A botica, â 
tiendas de ropa, 5 mistas, t panaderías, 2 posadas, K café 
y billar, 1 zapatería y 3 tabaquerías. Su vecindario dislri-
Imido en 293 individuos blancos, 469 libres de color y 57 
esclavos, formaba un total de 519. Pero según los dalos 
de 4837 no pasaba lodo él de 494. La iglesia parro
quial, quees de ascenso y disfruta una consignación de 
400 ps. fs. anuales pagados por la real Hacienda para gas
tos de entretenimiento y fábrica, está servida por un cura 
párroco y un teniente cura. Al primero no tiene que dar 
nada la Real Hacienda por serjsuiicientes los derechos que 
recauda para completar su dotación persona!, y al segundó 
le abona 35G ps. fs. 37 es. Tiene una administración de 
córteos de 3.a clase y el administrador difruta la asigna
ción anual de 300 ps. fs. y 50 para los gastos de material 
y escritorio. En este pueblo hay un comisionado para es
pender los billetes de lotería, con un beneficio de 16 ps.fs. 
en cada sorteo, ascendiendo por esio á 336 ps. fs. en 4863. 
Tiene también aquí su residencia el subdelegado de me
dí ina y cirujia dtd part.0 Hay una escuela gratuita pera 
varones, coiloada por los fondos municipales. 

G ü i r o d e l B o l i g a l ó Mo"iigal.=Cascrfo formado 
en el centro del corral ue su nombre á orillas del camiuo 
que desde el. pueblo de Quivican conduce al caserío de 
tiuanimar, en el parí.0 de !a Salud ó Gabriel, J. de Bejucal 
con 3 casas de tabla y teja y 16 de los demás pobres mate
riales de embarrado, yagua y guano. Habíianlas 74 perso
nas blancas, 42 libres de color y una esclava. Tiene una 
ermita bajo la advocación de Nuestra Señora de la Merced, 
casi arruinada y sufragánea de la parroquia de Quivican. 
El Cuadro Estadístico, de 4846 señalaba á este caserío con 
4'cafas de madera y teja, 13 de guano y 4 de jagua, y 
con un vecindario de 69 blancos y 6 esclavos de ambos 
sexos. Sus establecimientos industriales y de comercio se 
redneian ó 2 tiendas mistas posadas, una zapatería y mía 
tabaquería. Los demás datos estadísticos de su riqueza 
agrícola é industrial pueden verse en el adjunto estado. 
Uisia este caserío, conocido también entre los campesinos 
con el nombre de Moñigal ó Muñigal, una legua al S. O. 
del pueblo de Quivican, 3 al N . l i . del surgidero de lía-
labanó, como otras tantas de Bejucal, 9 ' / i de la Habana 
y una al S. S. E. del pueblo de la Salud cabeza de su 
parí.0. 
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C E N S O D E P O B L A C I O N . 

C L A S I F I C A C I O N F O B S K X O S Y E D A D E S CLASES 

VA HON E S . U O I B H A S . 
CONDICIONES. 

[ir'ncoB 

Colonos asiáticos. , 

a N Emancipadfjí:, . 

5 122 5 

8.) n 

Totales 23 : 40 219 31 n 
i 

CLASIFICACION Oli LA POBLACION FIJA, POH i-STADOS. 

CLASES 

T 

CONDICIONES. 

VARONES, 

Blancos. 
Coloãos asiáticos. 

^ Emanei pados 

Totales. 

solteros. 

13S 

12 
11 
9 

232 

393 

casados. 

63 

7 U 
3 

:31 

97 

viudos. 

19 

16 

31 

soUfirãs. 

114 

20 
J5 
1 

112 
A 

m 

casada?. 

«3 

• » 
3 
¡> 

31 

en 

viudas. 

29 

T O T A L . 

429 
• . 
82 

. 81 
II) 

9T1 

RÚUCRO 

mixtiimouloR. 

8 

81 

DISTUIBÜCÍOX DE LA POBLACION JiN LAS POBLACIONI-S Y J-'INCAS DKI. PAIITIDO. 

CLASES 

CONDICIONES . 

Blancos'.-; . . . . . . . . 
Colonos asiáticop.. . . .! . 

• ( Kn i { L ibres . . . í £ ^ 3 ; 

3 Esclavos, j K S a ; 
§ ^Emancipados. . . , • 

I Totales. . . \ . 

E n po

blación. 

45 

En inge

nios. 

34 18 

2Í>: n 

En ca

fetales. 

2í 

> 

4 

182 
K 

210 

20 

101 

En ha-
ciemlas 
de crian

za. 

E n po

treros. 

10 

En 

vegas. 

ISn sitios 

• <le 

labor. 

10 

32 31 

Ün otras 

143 

10 

201 244 

lín otros 
CRtj . l j lC-

cUnii'pt.* 
rui'alcs é 

¡ndus-
tnalef. 

12 8 

2 

J2. 

TOMO I I , 
71 

210 

12 
.10 
9 

m 
529 

219 

. 20 
,18 

1 
181 

448 
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Distribución por edades en tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En'iníre'ttlog 
En cafetales • . • . 
En potreros 
En ñitioK de labor 
En otroà establecimientos rurales é in-

dustrialts 
En población -

BLANCOS. 

TA ROÑES. 

Totales. 

5 
6 
1 

30 
8 

14 

64 

9 
15 
10 
•W 
8 

24 

133 

4 
S 
2 
1 
1 
2 

i r 

18 
24 
13 

103 
12 
40 

210 

2 
4 
l 

39 
3 

12 

61 

5 
15 
5 

103 
5 

20 

153 

20 
(i 

143 

34 

219 

Total 
de 

blancos. 

26 
44 
19 

246 
20 
74 

429 

CLASES DE L A S FINCAS. 

En ingenfos 
En carctales 
En potreros , 
(•;n sitios do labor . 
En otros establecimientos rurales éin-

dustriales 
En población 

PARDOS Y MORENOS LIBRES. 

VARONES. 

Totales. 

CLASKS DE L A S FINCAS. 

En inffeilios...... 
En c a f e t a l e s . . ¿ 
En potreros 
En sitios de labor. 
En población 

Totales. 

n 12 31 13 24 

PARDOS Y MORENOS ESCLAVOS. 

23 
9 

18 

50 

2 
135 

5 
69 

211 

24 
2 
1 

27 

2 
182 
16 
HS 

29 
12 
18 

54 

DBXBBÁS. 

S 

42 
6 

m 
i 

"m" 

i i 
i 
6. 

18 

Total de 
pardo» y 
morenos 
libres 

12 
6 
9 

2% 
2 

12 

19 
86 
1 

191 

Total de 
pardos y 

morenos es
clavos. 

5 
264 
35 

174 
1 

479 



m 
Saturalidad de l a población blanca, ó sea su dasíf icacton 

por las naciones 6 pa í ses de que procede. 

Naturalidad, 

Cataluña . , 
Asturias. . . . . . . . . 
Estremadura 
Mallorca . . 
Galicia 
Canarias 
Santa María del Rosario. 
Santiago 
Habana 
Güines 
Bejucal 
S.ni Antonio Abad . . . 
Quivican 

Total 

Varo-
oes, 

210 

Hem
bras. 

46 
3 
3 

.21 
6 

129 
16 
25 

219 

TOTAL. 

48 
8 

12 
49 
18 

490 
29 
67 

429 

Destinos y oficios oue ejercen las 304 personas blancas 
y las 39 de color libres desde la edad de 4 2 a fwatr iba . 

Deetinoe, oficios ú ocupacioneB. 

Cabos de ronda. 
Mayorales. . . . 
Administradores 
Maquinistas . . 
Zapateros. . . . 
Carreteros.. . . 
Abastecedores . 
Carpinteros. . . 
Arrieros 
Comercio. . . . 
Tabaqueros . . 
Latiradores . . . 
Cigarreros . . . 

Blancos 

Total. 

Costureras 
Lavanderas^ 
Tejedoras de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres domés

ticos 
Toíaí general 

•123 
31M 

De color 

39 

TOTAL. 

460 

2b 
18 
10 

130 
3*3 

Pueblos, caser íos , carraages, ganado, fincas y estableci
mientos de toda clase que hay en el partido. 

Caseríos 

Nümero de casa» d« 

Tabla y teja .• • • 
Tabla y guano 
Guano y yagua l yagua y guano acto. 

C&bezas de ganado-

Dt tiro, carga y de montar. 

Bueyes . . . . 
Mulos y mulas. 

3 
4 

13 

ICO 
2 

GUI 

D4 toda têptii. 

563 

Toros y vacas. 
Añojos . '. . . 
De cerda.. . , 
Lanar 
Cabrio 

m 
m 
80 
18 

Producciones agrícolas é indtittrialet en un año. 

Arrobai. 

De cafó 300 
De arroz 400 
De frijoles JQO 
De mulo i.800 
De maíz ¡̂¡oo 

CarffAi-

De plátanos, 
üe viandas . 

800 
600 

NOTAS. En 1858 se contaban 2,880 firnlllnas, 1,110 pollos co
munes y 80 pavos, y se podía calcular el nümero do aves domíB-
tic&n en general en 4,200, 

Gui ro -Mar re ro (ALDEA DE) Correspondo al part.» 
;le Quivican y su tuina en terrenos del corral dul ülliro do 
Bufiifía), como i una legua al O. de In cabecera del |>arl.0; 
3 al S. O. de Bejucal y otras tantas al II. M Gima de 
Melem. ConipóiHíDÍa 18 casas y H i liubitaules s<*giiii el 
miso de 18ü8. \i\ de 1841 le daba 103, y el Cuadro, 
lis lad f si ico de 1846 le señalaba con 9 casa» do madi-ra y 
18 de embarrado y guano, en 2 calles, y en ellas 4 pulpe
rías, una caipinleria y 2 labaijiierlaR, dándole 403 Iwbiian-
tes blancos, 16 libres de color, y 29 esclavos. Sus Icrrunos 
inmediatos son llanos, y aiiwiue no los riega ninguna cor
riente son fértiles, i . do Bejucal. 

G ü i r o s , (ESTERO DE LOS) Formado por los derramei 
do los nos Maraííon, Cascorro y del Ciego, brazo del rio de 
Nuevitas. Tiene como legua ^ larlí0» 20 varas ^ 
dio y 4 y '/a do pnifííndithid, siendo esto embarcadero el 
qtip únicamente es frecuentado por las embarcaciones que 
trafican con el contorno meridional de la bahía de Nuevi
tas, lisportan por él sus frutos varias lincas. Dist." y •!. de 
Nuevitas. 

Gturos , (RIO DE LOS) Corriente poco caudalosa qnç 
nace con el nombre de rio de Piedrecilas al K. de Maga-
rahoiiiba hácia las fuentes del rio de la Soledad. |V. «ALA-
RECUA. =/ti£> de). Corre al S- y, recibiendo por la izquier
da al río Berrendo, dobla al S. l i . coa dirección á Ja ha
cienda de los Güiros, donde toma este nombre con la cual 
se pierde en una ciénaga de ta costa del S. Part0, de Ma-
garabomba. i . de Puerto-Priucipe. 
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Guisa.=Part.0 ile,3.f clase de la .1. de Bayamo, que 
miâe unas 440 caballorías cuadradas de superlieie. Limiia 
por el N con el part 0 del Horno ó ¡le T.muiyo; por el E. 
con la J. de Jignani; poí* ePS: y'̂ el OV con el part o de Bar-
ra!ic:iS.=ASPECTO DELTEHRITOÍIIO.=IÍS generalmenle r|iie-
brado, con algunos valles, de loscitales, los principales son: 
el de,Guisa y el de Guama. La parto meridional del part,0 
entre! las alturas de Gitisa, y la Sierra Maestra, forma un 
va!le;designal, montuoso, bajo'y anegadizo que apenas lia 
sido.'aun recõnooidó. Las ínóntañas &on gemirá I meo te pe
dregosas yescaipiidas, y los peínenos vallesqiie a!)re'n"eriire 
ellas son inu'y féri¡les.'=Ai.TURAS.=Las de la cordillera 
principal de la Sierra Maestra qne corre de B. á O. y .de la 
cual se desprenden varias estribaciones hacia el N. qne son 
poco conocidas. Son .dependencias, suyas ¡as alturas que se 
estienden entre el rio Bayamoy cl Guamá, á la derecha de 
este rio y al S. de Guisa cuyo nombre toma la sierra que 
por allí corre. También meneionaremos ias lomas llamadas 
dePiedras, de Pinero y las de.Ja.Tíiratana, que esián cubier
tas de bosques y desde do:ide se distinguen los cerros de 
Holguiu distantes unas 24 leguas al N . E. y parte de la po
blación de Jiguaní que está á 4 leguas al N . N. E, La de ¡a 
Soledad es también muy elevada y poblada de maderas po
co dtties. La de San Andrés, que describe un semicírculo 
y está-sembrada de lajas muy lisas y parecidas á las lunas 
de lós-:espejos. Al S. de la sierra de Guisa y enlazada con 
ella, está la loma de los Horneros en tierras de esta hacien
da; la de Mancabo en la confluencia del Cupainicú con el 
Bayaino; la del Jigüe á la derecha del rio; y la Larga algo 
mas al S. En estas lomas se encuentran muchas cavernas. 
La de la Taratana no presèríia binguna particularidad; pe
ro la que llaman de Santa Bárbara es una série de salones 
en tres galerías adornadas las unas y las otras con capri-
cho'sá^peirificacioues. Hacia su ceniro aparece.un hueeo 
de ijíiíorada profundidad, en cuyo fondo debe babor algún 
gran curso de agua subterránea, según el ruido queso sien-
fe dejando caer una piedra. Tiene un manantial que parece 
un^pijon de mármol con.ahorros de agua delgada ycristali-
IKÜ ¿islas guitas sonirmtiy visitadas por los habitantes de las 
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cercanías, pero como carecen de claraboyas y son muy htf-
medas; ofrece inconvenientes el tleteuerseá visilarlas.-=Bos-
QiJEs .—iinlrelos eouocidos.cou:nombres especíalesmencio-
uarenios el de Sania Bárbara, en parte cerrado y abundan
te en juncos, yayas, fustetes, caobas, cedros, y otros árboles 
y el Bombón, también,cebrado y abundante en bimnas niíi-
deras.=±=Rio§.==EI Bayaino, cuyas aguas'sou potables, cria 
mucha pesca" y'liene aVetia para construcciones el Gi'iamá 
que ñaco enla'Sierra "Maestra forinaudõ lin^sàltõ corñTde 
200 varas de donde caen las aguas con gran ruido y (anta es
puma qiío se divisan desde iniudias leguas ¡Je (i.islancía, el! 
Guisa que deja ^ la derecha á esta población y .se neunecon 
el anteripr muy cerca desu einljqcadura; cj f^tipainicú que 
se formá con el manantial del Gafo en la loma de la Sole-
dad y es¡también, afluente dfd Biyamo; el Cautillo que 
corriendo al N . re.coge aLunqs afluentes, ei.l,re oirosel Cor-
raliilo, que baila! las estancias y. vegas de.su nombre y. cria 

j .esceleiiles sangoij)íelaí.==MANANTiAi.ES.=EI del Coiraiillo, 
: descubierto en 1836 concuna poza quq le han .bçcljo. los ha-
I bitanlesdesus intficdiaciònes, á los cuales sirve de principal 
i aguada; ¡el de la loma de Pieárãs, descubierto en.4 ¿44, de 
\ aguas gruesas, pero claras y saludables; el llamado delGa-. 
i to y otros;—PRODUCTOS NATURALES.—Abundan los mur-
ciélagosí ¡as aves, las junas, reptiles/insectos y los demás 
animales comunes de la isla ^AGRICULTURA.^SEH este 
part,0 se observa algún fomento desde 4 849; tiene lerraios 
muy propios para toda clase de cultivos y unas 200 calta-
Herías cuadradas repartidas en 3 trapiches con 3 y */, 
caballerías sembradas de caña, y las demás en 8 potreros y 
99 estancias que producen patatas, ta'baco, raices-alimenti
cias.y hortaliza,, todo, para el consumo de sus,habitan'es. 
Los 80 colmenares que eslán repartidos en varias lincas pro
ducen también alguna miel y cera.. El .ganado qua se cria 
y ceba en los 8 poireros que tiene este parí.0 amique poco 
numeroso, es muy bueno.. No .tiene mas caserío ni pobla
ción reunida que la aldea de.Guisa que le da.su nombre y 
sirve de cabeza,: Acompañamos los siguientes estados' de 
su población y escasa riqueza agrícola é industrial corres
pondientes á lines de 4857. . . . . . . . . . 

.PARTIDO DE GUISA. Jurisdicción de Bayamo. Departamento Oriental.-Población clasificada por sexos, 
. estado, ocupaciones, naturalidad, edades, casias y condición, pueblos, fiticas y eslablecimientos donde te 

ka lia distribuida, ganado, carrmges, eslablecimienlos y clase de ellos con otros datos referentes á la 
riqueza agrícola é industrial. . . < . • • • , 

CLASES 

CONDÍCIONES. 

C E N S O D E POBIiACION. 

C L A S I F I C A C I O N E O R , S E X O S Y , E D A D E S . 

Blancos 64 
Colonos y.-emigrados i „ 

de Yucatan- ". j 
Colonos asiáticos.. . 
* /Tíhr »('Pardos... 

w IijSCI- í ¡iicrenos. 
§ xEmancipados... . 

TotaleK 
Í:4 

491 

148 
IS 

664 

196 

250 

95 

90 
9 

B 

4 
» 

VARONES. 

383 

483 

133 
» 

. n • 
24 
8 

o 
5 

B 

no 

40 

90 

1403 

46! 
60 

31 

1961 72 

H E M B R A S . 

40 

481 

6 
n 
5 

>s 

lí>3l 4811 134 3R 10 

1297 

23 

te'fí) 

2100 

740 
m 

2 
60 
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:USIFICACION DE LA POBLACION F m , POR ESTADOS. 

~ CLASES 

T 

CONDICIONES. 

Blancos ; 
Colon'os.y emigrad .is de Yucatán.. 
Colonos asiáticos . , . 

S \Emancipa(los 

Totales. 

VARONESi ' 

solteros. 

.991 

40T 
52 

37 

M90 

casados. 

400 

Í50 
: 1 

457 

viudos. 

14 

solteras. 

irenufus. 

casadas. 

895 

231 
40 

23 

3,191 

895 

"46 1 7 • 

viudas. 

10 

TOTAIi. 

"710 
108 

2 
CO 

NUMERO 

do 

matrimonios. 

400 

60, 
• 1 

407 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN LAS POBLACIONES Y ElNCÀS.DEL PÁIÍTÍÜO, 

CLASES 

CONDICIONES. 

E n ' 

pobla

ción. 

Rtaocos . T. . ICC 
í.olotios V eraifirãdos dei 

< Yucatan . .5. . J * 
'Colonos asiáticos 

80 
.. 5 f i b r e s . . , í l » ^ 

avosv ¡ moieQoe í 1 Escl 
a \Bmancipados.. . .;. 

Totales. í 195 

90 

no 

En inge

nios. 

10 

En ha-
cicudas 
de crian-

¡4 

27 

19 

En po

treros. 

12 

En 

vegas. 

y' 

En 

sitios de 

labor. 

En es

tancias. 

g 
1264 

84r, 
•15 

10 

1172 

161 

1807 

" lín •• 

otras 

Ancas. 

lín otros 
ff la lile-
C iiiivnt." 
ni rules d 

trinles. 

4(¡l 

87 

1,931 

1,207 

279 
-48 

2 
23 

1,H40 

Distribución por edades ea tres periodos de la población que reside en la demarcación del distrito pedáneo. 

GLASES DE LAS FINCAS. 

Eningenios.. • i 
En tincieudas de.crianza. 
Bu potreros. 
En estancias..;. 
En población., i . . . . . . . . 

Totales*, 

BLANCOS. 

.680 
56 

751 

3 
5 

-6 
C57 
.40-

011 

2 
2 

27 
10 

41 

S 
, 14 

16 
1,204 

1W 

1,403 

5» 
40 

617 

4 
.9 
4 

506 
Í5 

93 

4 
1» 
12 

1,172 
'JO 

1,297 

..Total 

do 

blancos. 

:$4Ítt 
198 

2,700 
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Distribución por edades en tres períodos de la poblac ión que reside en la demarcación del distrito pedáneo . 

C L A S E S DE LAS FINCAS-

En ingenios.. 
E n haciendas de crianza 
En potreros 
En estancias 
En población. . . . . . . . 

Totales. 

C L A S E S D E L A S FINCAS, 

Éfl Injrehlos., 
En haciendas de crianza 
En potreros. , 
En éf-tancias 
En población 

Totales. 

PARDOS Y MORENOSS LIBRES. 

1 
4 

10 
192 
40 

247 

VARONES. 

.2 
5 

15 
169 
Sil 

221 

1 
2 
6 

29 
15 

53 

11 
31 

390 
85 

521 

3 

2 
1 

13 
81 
85 

132 

3 
2 
9 

133 
33 

180 15 

5 
4 

24 
219 
75 

327 

Total 

de pardos y 

morenos 

libres. 

15 
55 

609 
160 

PARDOS Y MORENOS E S C L A V O S . 

TARONBS. 

10 19 

1 
2 

20 
10 

37 

DBMBRAS. 

14 10 25 

Total 
de pardos y 

morenos 
esclavos. 

27 
16 
9 

62 

Naturalidad de la población blanca, 6 sea su clasificación 
por las naciones ó países de que proceden. 

Naturalidad. 

Catfilufiá 
Vizcaya. 
Asturias 
Cuba 
Baracoa 
Holguin 
Bayamo. . . . . . . . 
Guisa , , 
Puerto-Principé, . . 
Jiguani 
Manzanillo . . . 
Tunas . . . . . . . 

Total general. 

Varo
nes. 

45 
2 
4 

2 
^ 

205 
1,135 

32 
3 
2 

1.403 

Hem
bras. 

467 
750 

D 
80 

1.297 

TOTAL 

15 
2 
4 
1 
2 
1 

672 
1,385 

1 
112 

3 
2 

2,700 

Destinos y oficios^que ejercen 1,302personas blancas y 
469 de color libres desde la edad de W a ñ o s arr iba . 

Destinos, oficios ú ocupaciones. TOTAL. Blancos Do color 

Comercio'. . . 
Kclesiástioos.. 
N o í a r i t f s . . . . 
Preceptores J 
Hacendados. 
Mayorales 
Zapateros, 
Panaderos 
Barberos 
Carpinteros 
Tabaqueros 
Matadores de reses 

ToUl . . . . 41 445 
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Destinos, oficios ú ocupaciones. 

Suma anterior . . 
Estancieros 
Vendedores de carne.. . 
Comerciantes de ganado. 

Total. 

Costureras 
Lavanderas. 
Tttjeitoias de sombreros 
Dedicadas á sus quehaceres do

mésticos , 
Total general 

Blancos 

74 
569 

2 

655 

15 
o 

3 

63? 
1.302 

Decolor 

44 
233 

274 

23 
ft 
7 

456 

469 

T O T A L . 

802 
7 

926 

38 
9 

40 

788 
4,771 

Pueblos, caser íos , carraages, ganado, fincas y estaMeci-
mienlos de toda clase que hay en el partido. 

Pueblos. 

Número do casas di 

Mamposterfa baja . . 
Embarrado y guano 
Guano y yagua, ô yagua y guano solo, 

4 
27 
44 

Carruages. 

Quitrines 
Carretas 
Carretones y otros carros 

Cabezas de ganado. 

De tirc,cárga y de montar. 

Bueyes 
Caballos y yeguas. 
Mulos y mulas.. . 

450 
525 
10 

De toda t$pecie. 

Toros y vacas . . . 
Afiojos 
Caballar 
Mular. . . * . . . 
De cerda 
Lanar. . . . . . . 
Cabrío 

700 
500 
325 
10 

1,000 
50 
60 

GUI 567 

Fincas y establecimientos rurales é industrialtt de todas 
clases. 

De crianza. ¿ 
ingenios y trapiches 
Potreros , , 
Estancias 
tiendas mistas «. 

99 
44 

Producciones agrícolas é industriales en un año. 

Arrobas, azúcar. 

Bocoyes miel de purga 4,000 

Arrobas. 

De patatas 7,000 
De cera 800 
De queso 400 

Barriles de miel, abejas 
Número de colmenas. . 

70 
80 

Cargas. 

De tabaco. M00 
De plátanos «MOO 
De viandas.. . , 15,000 
De hortaliza. 1fi 
Demaloja. 33.000 

Caballerías de tierra en 

Cultivo. 

De cafia 
De patatas 
De plátanos • • • 
Pies de idem 100>000 
De hortaliza 
Semilleros 

Pastos artificiales 
Pastos naturales 
Rosques 6 montes 
Total superficie en caballerías de tierra. . . . 

153 
St 

4 
to 

¿97, 
47»/. 

1437* 
440 
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Guisa., (ALDEA DE ; SAN josj: »E) Antes coo ^yunta-

liiVehió y iitulu de villa iseitorial, asentada sobre terreno 
no'¿rn, llano, muy bajo y por lo mismo de piso intransitable 
durante la estación de lluvias y siempre, húmedo. Eslá à 
1 V, legflà, á la derecha del tio do'Ginsa en un boniiQ 
valle qiie tilula^ vuliídnnente la'Hoja'de Gilisii, y qu'é ro
dean por el N . E. yS. diferentes alturas. Forman la po
blación'una calle que cofre de E. á O. y dos de N . ó S. 
habiendo ires càllejnelas mas en la primera dirección. Las 
calles tienen ^ ^ : Q 42 varas de ancho y las callejuelas 8: Io
das son rectas. la calle principal se encuentra la iglesia 
hecha de tierra .y guano en 1766 y. reedificad a. en .4830 de 
nmmposteria y teja, haciendo. f.renl<* á In misma plaza de 
la población y siendo graiioso su aspecto, eslerior. A la 
izquierda: está .el campanario compuesto de 2 arcos de 
m3niposterla"dé 40 varas de altura, tís curato ,de ingreso 
percibiendo su-párroco Í37 ps. fs. 97 es. del Estado. 350 
el teniente cura sacristan mayor, y para los ganos de ma
terial y fábrica tiene consignados 300. Depende de la vica
ria (le Bayamo. Al lado dt; este templo se linila el cemen
terio, que es un cuadro de 20 varas falirieado en 1830;con 
frente de manipostería y los demás ladosde eslacas y ma
deraje;-. También hubo en este pueblo una mala cárcel de 
embarrado y guano y hay un maíadero. Rodean á la po
blación bis estancias del primer murques de Guisa que 
deslinó para la pobhcton una caballería de tierra á reser
va de dar mis terreno siempre que fu ese necesario. Ií! cli
ma es saludable y, segnn esperieucia, muy propio para los 
atacados de l is i i que suelen ocurrirá esta población. A ' r i -
U'iyese su salubridad á las agítos iuiue.jiaias que cot ren 
por entre salvias y yeibas aromáticas. Con todo, ia pobla
ción siiole proveerse de! arroyo Cupainici^, que dista como 
V* de iegua al N . y cujas aguas ^on de calidad muy infe
rior, pero están mas próximas que las del rio Guisa...La 
historia de la fundación de este pueblo os la siguiente, fen 
4768, clon José Antonio de" Si Iva remató los íerrenos que 
por espacio de 1 '/g legua contornea!) á esta aldea, entonces 
enteramente incultos. Formó varias estancias, y en 4766 
icnuierun en los solan's ilt;! p.uel.do sus viviendas los mis
mos labradores. En 28 de octubre de 1774 se concedió 
al fundador Silva merced y Ululo de Castilla ron la deno
minación de marqués de Guisa anexo al señorío de la po
blación. Renunció Silva su título y sus priviU,.gios..qq;.3;í]ef 
diciembre did 'misino ano en su lègltiiiià IHjádoña Fráiicisca 
Anlonia del Rosario que^despi iesdeprés ía r j^ 
mar posesión,"¡isandb de una de sus fácull'ades'nonibió' un 
ayuntamiiMito que comenzó á funcionaren 4775. Compilóse 
de alcaldes ordinarios de elección anual conlinnada por la 
marquesa, y de un corto núnfpro ,de rcgidoie?. La mar
quesa íomenió el lerriioiio permutando en 4781 ó 88 la 
hacienda de las Orillas, hoy en la J. de Manzanillo, por 
los terrenos de la Joya y el CorraliHo que eran de don M i 
guel de Aguilera .fallecidov,eii;,4796;í yiel ayuntamiento 
subsistió eu su antiguo estado hasta 4 8 2 S ó 2 6 e n cuya 
época cesó de funcionar á consecuencia de un pleito inter
puesto por el de Bayamo, pretendiendo que estaivdo va-
cartte'cl marquesado, debia cesar la gracia. Sin embargo. 
oiilos:los de Guisa poria audiencia territorial de Pnerto-
Prfrtcipe, dispuso este tribunal, la reposición dé ¡su ayunta
miento que tuvo lugar en 1829, y subsistió hasta 4 8 de se-
tiembrede 4846. En este año, en virtud de ciertas quejas, 
fué suprimido el municipio, y con el territorio de su perte
nencia se creó una capitania di^paítido eu 13 de diciem
bre del mismo abo, dependiente de la J. de Bayamo. A 
la muerte de la marquesa en 4798 quedó vacante e\ mar
quesado y hasta 4 843 no se declaró propiedad del tenien
te 'cófonel doií Manuel- de -Sequeira - que no llégóváiv; tbifiar 
posesión por sus males,- habiéndole suc-edido-su hijã' doña 
Isabel, consorte de don Claudio Gonzalez de la Vega,"míir-
quès de Guisa desde 27 de agosto de 1849-. Sea-cOmó 
qniéra/esla aldea-no merece aun. apellidarse-vil la:' Ocupa 
460 varas de largo -que- es ei de la calle-principal y 450 
de anchura. £1 Cuadro Estadístico de 4 327 dió las siguieu-
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tes noticias acerca de la población y marquesado. «Con t i -
»lulo de ciudad, curato pequeño, población con alcalde, á 
»4 leguas S. S. E. del Bayamo y á 2 del rio Cantillo; cons-
»ta de iglesia, 58 habitaciones de estancias y 5 tiendas y 
npulperias y 301 habitantes blancos, 105 libres de color y 
»¿8 esclavos. Corren por sus inmediaciones porción dear-
«royuelos permanentes que fertilizan sus quebrados tórre
nnos, escelentes para todo cultivo,y en especial para el la-
»baco.»El censo de1$4<l dándoleeltilulodevilla liseTmió 
con solo 248 habitantes blancos. El Cuadro de 4 846 designa 
á Guisa con 3 tiendas mistas, una de ropa, 2 talabarterías 
y 41 casas, solo 6 de teja entre eüas, y -131 habitantes 
blancos, 93 libres de color y 80 esclavos. En los datos de 
4850 aparece la población compuesta de 9 casas de mam-
postería y tejas, 15 deembarrado y guano y 35 de yagua y 
guano, citándose además dela matazón, 4 pulperías, 3 
tiendas de ropa, una sastrería, una zapatería y una pobla
ción de 95 blancos, 181 libres de color y 17 escíavos. En 
1852 habia en la villa 101 habitantes blancos, 188 libres 
de color y 18 esclavos con 48 edificios de todas clases, 
pero sin mas establecimientos que 6 tiendas de todas cla
ses. Según datos formados á fines de 4858 apareció con 
195 varones y 170 hembras, de los cuales 196 eran blan
cos y los demás libres de color, esceptoS mulatas, 4 negros 
y 3 negras esclavas. Está Guisa sobre el camino que con
duce á Bayamo á 5 leguas al S. S. E. de esta cabecera. La 
ocupación principal de sus vecinos es la agricultura. Las 
rangeres se ejercitan también en el torcido del tabaco, yen 
tejer cestos de yarey. Suelen acudir muchos forasteros á 
la población durante las fiestas del Rosario. Tiene una es
cuela para varones costeada por los fundos municipales. 

Guisa . {R io BE) Principal afluente del Guamá que á 
su vez lo es del Bayamo. Nace en la loma de la Esperanza, 
estribo de la Sierra Maestra que divide al part.0 de Guisa 
del deBaire por donde brotan los nacimientos del Cantillo. 
Corre hácia el N . unas 3 leguas hasta Guisa y deja á este 
pueblo á su derecha por el paso del Fustete después de 5 
leguas de cursoy dehaber regadoalgunas pequeñas fincas y 
las haciendas de Santa Bárbara y Jigüe. Al pasar por la de 
Santa Bárbara forma una poceta de 16 varas de ancho y 
10 de profundidad. En la vega llamada Grande tiene 8 va
ras y presenta un charco con un gran remolino. Mas ar
riba forma otros charcos menos importantes. Crian sus 
aguas pesca de viajacas, y otros peces que apenas se apro
vechan. Su lecho es de chinas y arenas como el del tfo 
Bayamo, con algunos espacios de piedra. Sus aguas pota
bles y saludables suelen desaparecer durante las secas en 
las primeras leguas de su curso. En épocas de lluvia pro
pende á avenidas tanto mas peligrosas, cuanto que el oes-
nivel del lecho es muy pronunciado. Sin embargo, es 
generalmente vadeable. Por su orilla izquierda lame casi 
Fas faldas de las sierras de Guisa; y por la derecha fertiliza 
á la ámplia vega en que está edificado el pueblo de Guisa. 
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Sus afluentes no son dignos do mención. Este riachuelo 
cria muchas aunque pequeñas sanguijuelas como el rio 
Carralillo afluente del Cautillo, cuyo curso está muy mine-
diato al del Gjiisa, aunque en esta corriente se crian gran
des. Corre el rio Guisa por la J. do Bayamo. 

Guisa, (SIEHIU DK) Dependencias de la Sierra .Maes
tra que con la loma de los Horneros, que es una de sus es
tribaciones, se deslaca entre el rio Guisa y un afluente dol 
rio Guama. Forma esta sierra una série de cadenas mas ó 
menos determinadas y enlazadas, y se halla al S. y no le
jos de la ciudad que le da su nombro. J. de Bayamo. 

Guarnan, (GONKALO DE) Uno de los conquistadores y 
primeros pobladores de la isla do Cuba, deudo y pariente 
del adelantado Diego Velazquez y de los regidores primi
tivos do! ayuntamiento de Santiago. Ejerció en esta ciu
dad y otros pueblos de la isla diferentes cargo? y comisio
nes. Después de haber dado infrucUiosamonte caía con 
dos naves at bagel en que Cortés enviaba á líspafin la 
mejor parte de los tesoros de que se apoderó al lomar á 
Méjico, se presentó Guzman con poderes do Velazquez 
para continuar en la corle sus reclamaciones contra aquel 
tan infiel subordinado como feliz conquistador. Asi que 
supo en Madrid la muerto de su poderdante, solicito y 
obtuvo por cédula de 45 de diciembre de l!¡25 venir á 
reemplazarlo, llegando á tomar posesión did gobierno de 
la isla en Santiago el 27 de abril de 1520, después de ha
ber prestado plcilo-homcnage al almirante. Tomó resi
dencia do sus actos á Manuel de Rojas y al licenciado 
Juan de Altamirano, y los Iraló con ñoco miramieuto.á po
sar de la rectitud con que ambos habiau procedido en su 
gobierno interino. Arbitrario, de malas artes y avariento, 
Guzman, no solo trató mal á los indios ocasionando asi su 
deserción de las encomiendas y sus suicidios por los mon
tes, sino que usurpó muchos á los pobladores oncomen-
deros. Su gobierno y las inquietudes que se notaban on 
las encomiendas y nacientes jpucblos do la isla, originaron 
á Guzman repetidas acusaciones do su conducta ante la 
audiencia, y su destitución, quo tuvo lugar on Santiago el 
6 de noviembre de 4531; habiéndose presentado ¡J resi
denciarle y reemplazarlo el licenciado Juan do Vadillo 
oidor de Santo Domingo. Ayudado Guzman por muchos 
pobladores interesados en sus agiotajes y sus lucros, des
pués de muchas representaciones y controversias que 
existen en los archivos de Sevilla, marchó en persona á 
vindicarse en Santo Domingo y en Madrid A fines do 
1531; y logró que el rey le mandase reponer en 1536 go
bernando, sino con mas justicia ni pureza, á lo menoe 
con mas cautela quo antes, hasta el 20 de marzo do 1Ü37. 
en que entregó el mando en Santiago en virtud do real 
provision. Continuó sirviendo sus oficios do veedor y re
gidor y falleció en la misma ciudad en 5 do noviembre 
de 4539 dejando dos hijos do su muger Catalina de 
Agüero, bajo la tutela do su tio Francisco uc Agüero. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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cmjires, a 
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¡ de 1761, en la grande Antitla una plaga inea-
[ tingulble 

LagnuillaB 
qu« separa de la J. de 
HONOAHILE 
Zurrapanrtillas 
de los Corrales, Limones y Linares 
á ta de esta 
ó bien como el do encargado.. . . . . . . . . . . 
al O- del estero del Medio 
corno á una milla al O 
haboindo estado 
de Coney 
Guayjaban 
CDD 1,365 catre gefea 
Santiago, comunmente llamada Cuba 
nuevasmas . . . -,- . . . 
la emita 
uno de cuales 
en el décimo 
baña luego loa de corrales 
entro las haciendas Rajeta 
que no se puedan 

í Éste trato material y eufleiente poco masôme-
( nos para la frugal raza malaya 

Srecíosas de construcción 
[¡güera 

E i del caserío Dótil 
separado por el rio 
en el distrito de la misma 
á mas de 20,000 
de franja color graneé. • 
con rosy espada, sable con vainadehierro . 
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y en el material 
de 19,208 de tropa 
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. de baterías 
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. con' 
. Bachiller, y Morales 
. delO.E 
. atravesando las .TJ. de 
. y 69,684 
. que tenía que recorrer 

cruza el rio Mayabuna 
. esta parte en 
. de las minas de los almacenes 

empreita 
Guabaniabn 
do 1761 en Iti fiando AntiUn una plaga inostln-

guiblo. 
Lagun illas. 
que separa í esta J. do la ilo 
HONOllAim.K 
Zumtpanditla 
do los corrales Limones y l.innmi 
á las de cata 
6 bien con el do cncnrgtulo 
al E . del cetoro del Medio 
como (í una nillln ni li. 
habiendo estado 
del Caney 
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con 1,865 hombros ontro gefbB 
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nuevas mas 
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uuodelosciiolex 
on el decenio 
baña luego los de tox corrales 
entro Ins» haciendas Hejota 
que no se podían 
Este trato material y auficiontc para la frugal 

raza malaya 
preciosas y do con¡¡trucclon 
Higuera 
lil del enserio del Dfltil 
separada por el rio 
en el distrito di? la Isla de (Juba 
(V man do 2t>,l)00 hombres 
con franja color graneé 
con ros y espada sable, con vaina de liiorr<< 
podría aumenlum: en Cuba 
y con el material 
do lD,203Índividiios de tropa 
grupo de Sabaneque 
el mando doeste general 
do 1861 
de loa partidos 
do las DntemH 
de la Guardia 
de aquel mes con 
en el 
Bachiller y Morales 
del Oeste 
atravesando la J . d:; 
y 69,684 en IOK vapores, 
los que tenían que recorrer 
cruia al rio Majayara 
y parto en 
de las minas, desde los almoceuei* 
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ganancia liquida de 
paradero de Managual 
después del rio liuy 
de los Ensanches 
tn el siguiente me, 
la vivienda 
hácia á la punta 
Eesiden en 
de Cainiabo; • • -
Ensu . .-
y sobre todo en la de 
pasando por el pueblo delacabecera basta que 

emprenden 
un médico y un secretario • . . . 
del ciego Beamones 
Cárlos Guaniyal 
se diBCurriera un a smcesisision 
la Velada áe Helécho . . . 
en el cortorno 
Crespo Ponco de León , ¡ . . . 
mas de 2,000 de arrobas. . , , 
de los Valientes ; . 
J . de Malanzas.. 
la cañada Barí acosa 
. L a . 
de ti erra 
no pasó de 1,796 ps. fa. SO-cs.. 

una eanancia líquida de 
paradero de Managuaco 
después del rio Buey 
de los Ensenadlos 
en el siguiente mes, 
las viviendas 
hácia la punta 
Residían en 
de Cai mi abo; 
En su 
y sobre todo en la punta de 

pasan por el pueblo de la cabecera, emprenden 
un sindico y un secretario 
del ciego Biamones 
Cárlos, Guaniyal 
se discurriera una suscricion 
la Velada del Helécho 
en el contorno 
Crespo, Ponce de Leon r 
mas íle 2,000 arrobas 
de los Valientes 
de Matanzas 
la cañadaBarrancosa 
,1a 
de tierra 
no pasó de 8,196 pe. fs. 50 es. 

J t K i o Zaragoza. 


